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SHLYñDOR

EL CONSEJO DE MINISTROS

ENCARGADO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ

Por cuanto entre la República del Perú y la del Salvador,
se celebró, por los respectivos Plenipotenciarios, el día diez y
ocho de Junio del corriente año, el siguiente

TRATADO DE AMISTAD, COMERCSO Y NAVEGACaON

Las Repúblicas del Perú y el Salvador, deseando que la

paz y amistad que felizmente se conservan entre ellas sean
tan firmes y permanentes como corresponden á los vínculos
que unen á arabos países, y que es interés de uno 3' otro pue-
blo conservar y estrechar, cuanto más sea posible, ligadas ya
por el tratado llamado Continental, celebrado el 15 de Setiem-
bre de 1856 por los Gobiernos del Perú, Chile y el Ecuador, y
al que se ha adherido el Salvador en la Convención de esta fe-

cha del cori'iente año, ha resuelto celebrar un Tratado ge-
neral de amistad, comercio y navegación; y al efecto han
nombrado Plenipotenciarios sulicientemente autorizados, á
saber: S. E. el Libertador Presidente del Perú al Señor Dr. D.
Pedro Galvez, Ministro Residente de aquella República en el

Salvador, y S. E. el Presidente de la República del Salvador al

Sr. Ldo. D. Enrique H03-0S, quienes, después de haber canjeado
sus respectivos plenos poderes, y encontrándolos en la forma
debida, han convenido en los artículos siguientes:

ARTÍCULO I.

Habrá paz perfecta é inviolable y amistad sincera entre
los pueblos y ciudadanos del Perú y el Salvador, pudiendo fre-
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cuentar, respectivamente, los territorios de una y otra Repúbli-

ca V hacer el comercio de toda clase de producciones \^ merca-
derías, con los mismos derechos, privilegios y exenciones de

(juc í^ozan los ciudadanos, sometiéndose á las leyes y usos á
(]ne éstos estén sujetos. El comercio de cabotaje queda reser-

vado á los nativos de cada país, respectivamente, según sus

]irop(as leyes.

ARTÍCULO II.

Cuak|uier privilegio ó favor (|ue una de las dos Repúblicas

contratantes conceda á otra nación en materias de navega-
ción y comercio, será extensivo á la otra; gratuitamente, si la

concesión íuese hecha de este modo, ó mediante la conveniente

compensación, si hubiese sido condicional.

ARTÍCULO II I.

Los derechos ó impuestos por las mercaderías que se impor-

taren ó exportaren en uno ó de uno de los países resjK'ctivos

para el otro, serán los que paguen ó pagaren los efectos de las

demás naciones, siendo en todo consideradas las mercaderías
])eruanas en el Salvador y las salvadoreñas en el Perú, como
las de los países más favorecidos, sin que puedan imponer-
se gravámenes ni prohibiciones especiales.

ARTÍCULO IV.

Los buques de las dos Repúblicas gozarán de los favores

que gozaren los nacionales, respectivamente, y tendrán en ca-

so de naufragio ú otro accidente, la ])rotección debida: hacién-

ílosc cuanto es uso y costundjre practicar })ara el salvamento
de dichos bu(|ues y i)ara su devolución. Se considerarán como
buques peruanos en el Perú todos aípiellos que naveguen con
la bandera de las dos repúblicas, respectivamente, y con j).! ten-

te librada por los Oobiernos.

ARTÍCULO V.

Los ciudadanos del l'crú en el Salvador y los del Salvador
en el l'erú, no podrán ser detenifios, ni sus cndjarcaciones, tri-

pulaciones y mercaderías ocui)a(las para algún objeto ])úblico,

sin que se conceda A los interesados una suficiente indemniza-
ción.
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ARTICULO VI.

Si una délas dos Repúblicas contratantes estuviere en gue-
rra con otra ú otras, la c|ue permanezca neutral podrá hacer
libremente el comercio con los beligerantes, siendo respetados
sus buques y mercancías, con excepción de las armas y elemen-
tos de guerra, cuyo comercio no será lícito, quedando, de con-
siguiente, esos artículos sujetos á confiscación. En estos casos,

la visitíi deberá hacerse conforme á los usos y reglas estable-

cidas y observadas entre las naciones amigas. Ningún ciuda-
dano de una de las dos partes contratantes ayudará ó coope-
rará á hostilizar á la otra, bajo la pena de ser considerado y
tratado, como pirata.

ARTÍCULO VIL

Si, desgraciadamente, sobreviniese alguna guerra entre las

dos Repúblicas contratantes, convienen en que las hostilidades
no podrán llevarse á efecto, sino por las personas debidamen-
te autorizadas.—Serán respetadas, en mar y tierra, las perso-
nas y propiedades de los ciudadanos pacíficos, respectivamen-
te, tomándose solo y en caso de que la necesidad lo exija, a-

quellas prevenciones que sean indispensables contra las perso-
nas sospechosas.

ARTÍCULO VIH.

Cada una de las Repúblicas contratantes podrá establecer
en la otra Agentes diplomáticos. Cónsules y Vice-Cónsules,
que ejercerán sus funciones conforme á las reglas y usos gene-
rales, y serán tratados como todos los de las naciones amigas.
Los Agentes diplomáticos y consulares de las dos repúblicas
en países extranjeros, donde faltaren los de la otra, harán to-
da clase de gestiones permitidas por el derecho internacional,
para proteger las personas y los intereses de los ciudadanos
de esta República, en los mismos términos que deben hacerlo
respecto de los ciudadanos de su propio país, siempre que su
intervención fuere solicitada por la parte interesada.

ARTÍCULO IX.

Los agentes públicos del Perú en el Salvador y los del

Salvador en el Perú no intervendrán en los asuntos particula-
res de sus ciudadanos respectivos, sino en los casos en que la

naturaleza especial del negocio lo requiera, conforme al dere-
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clio jn'iblico íi^eneralmente adniitido, y cuando las autoridades
subalternas retarden ó denie.o^uen la satisfacción debida á
un reclamo justo; esto no obstante, se admitirán los buenos
olicios cjuc recíprocamente se interpongan, en cuanto lo per-

mitan los intereses v el honor nacional.

ARTICULO X.

Las partes contratantes convienen en entregarse recípro-
camente los incendiarios, jiiratas, asesinos alevosos, falsifica-

dores de letras de candiio, escrituras ó monedas, cjiíebrados
fraudulentos, y otros reos de crímenes atroces, cuando sean
reclamados por el Gobierno de una República al de la otra,
con co[)ia certificada de la sentencia definitiva dada contra los
reos, por tribunal ó juc/c competente, })agándose los gastos de
la prisión y extradición por el Hstado á quien se hiciera la en-

tre.ixa. Será condición expresa de esta que no se impondrá la

])ena de muerte á tales reos por el delito cometido antes de la
extradición; y (pie cuando el reo deba ser juzgado por otro deli-

to cometido en el país donde se hubiere i-efugiado, no será en-
tregado hasta después de juzgado y sentenciado y de ejecuta-
da la sentencia.

ARTÍCULO XI.

Los ciudadanos del Perú y Salvador gozarán recíprocamen
te en las dos Repúblicas de los derechos de los nacionales con
respectos á sus personas, con solo la limitación que en el

orden político imponga la Constitución de cada país.—Sus
propiedades ó bienes gozarán, igualmente, en los territorios de
las dos partes contratantes y en todas circunstancias, de la
misma prf)tección y garantías de (pie gozan las propiedades ()

bienes de los nacionales, y no estarán sujetos á otras cargas,
exacciones ó restricciones que las (pie pesaren sobre los bienes

y propiedades délos ciudadanos ó naturales del Estado en que
existen.

ARTÍCULO XIL

Las estipulaciones de este Tratado serán perpetuas en to-
do lo «pie se refiere á la conservación de la paz y la amistad
entre las dos Repúl)licas; y por lo que respecta al comercio y á
las estipulaciones referentes á él, podrá reformarse á los cliez

años después del canje de las ratificaciones para hacer las mo-
dificaciones que la experiencia y el desarrollo del tráfico entre
ambos i)aíses, puedan hacer necesarias. Pero si ninguna de
las dos i)artes anunciase á la otra, |)or declaración oficial, he-
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cha un año antes de la expiración del plazo, su intención de
modificar el Tratado, continuará obligatorio para ambas par-
tes, hasta un año depues de cualquier día en que una de ellas

manifestare á la otra su voluntad de que se altere.

ARTÍCULO XIII.

El presente Tratado será ratificado y las ratificaciones

canjeadas en Lima, en el término de seis meses, contados desde
la fecha, ó antes si fuera posible. (1)

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios lo han firmado y se-

llado, por duplicado, en Cojutepeque, á 18 de Junio de 1857.

r. GÁLVEz. E. Hoyos.
[L. S.] [L. S.]

Por tanto: habiendo la Convención nacional aprobado
este Tratado el día 3 de Octubre del corriente año, y usando el

Consejo de Ministros de las facultades que la Constitución de
la Repviblica le concede, ha venido en aceptarlo, aprobarlo y
ratificarlo, teniéndolo como ley del Estado, y comprometiendo
para su observancia el honor nacional.

.,. En fe de lo cual, ha firmado la presente ratificación, sella-

da con el sello de la República y refrendada por el Ministro de
Estado en el despacho de Relaciones Exteriores, en Lima á 5
de Octubre de 1857.

José María Raygada.—Juan Manuel del Mar. — Luclvno
María Cano.

El Ministro de Relaciones Exteriores.

Manuel Ortiz de Zeyallos.

(1) Fué canjeado en Lima, d 17 de Diciembre de 1857 y desahuciado el

18 de Junio de 1868.
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Recomendación del Gobierno deS Perú,

en favor del ex-Presédentc Br, Dueñas.

Ministerio de h'ckicioíies Exteriores.
\

Lima, junio 12 de 1871.

El infrnscrito. Ministro de Relaciones Exteriores del Perú,

tiene el honor de dirigirse, de orden de S. E. el Presidente de la

Re])úl)lica, al Kxcrao. señor Ministro de igual despacho de la

Rcpúlílica del Salvador, para llamar la atención de su Gobier-
no, sobre un asunto en el que está altamente interesado el buen
nombre de los pueblos americíinos.

Innecesario parece encarecer el sentimiento con que la Na-
ción Peruana vio estallar la última guerra entre dos de las

Repúblicas de la America Central, que, por su común origen,

])osición topográfica é idénticos intereses, están llamadas, de un
modo muy especial, á mantener los lazos de estrecha fraterni-

dad cjue deben imir á todos los pueblos hispano-americanos.
I-\>lizmente esa guerra tuvo ])ronto término, sin que en ella se

l'.ayan ]jresenta(lo los horrores fjue suelen acom]:)añar las con-
tiendas civiles y sin dejar á su terminación el doloroso legado
de rencores mal ajjagados que sólo esjieran una nueva 0})ortu-
nidad para estallar. Con la caída del Dr. Dueñas, parece q*ue

ha desaparecido toda causa de discordia, y j^ucblos hermanos,
mf)mentáneamente scjjarados, se han vuelto á estrechar con
un sincero abrazo.

Ivl Perú, (|ue se felicita de este plausible desenlace, felicita
también, muy cordialmente, al ilustrado Gobierno que hoy ri-

ge los destinos del Salvador, y se complace en esperar, para
honra de la América republicana y para gloria del Excmo. se-
ñor Presidente General don Santiago González, que el triunfo
de la causa (jue sostuvo con su vencedora espada, no costará
una gota de sangre inútilmente derramada. I^os noliles senti-
mientos del actual Presidente del Salvador, sus honrosos an-
tecedentes y el nombre c|ue se ha conc|uistado ya en la historia
de su i)atria, son otras tantas garantías de (|iie la vida del Dr.
Dueñas no corre el menor ])eligro. Así lo juzga la opinión i)ú-
blica de la .\mériea toda, (pie no puede dar crédito á los temo-
res f|ue algun(js periódicos de las Repúblicas del Centro han
venido manifestando acerca de la suerte reservada al ex-Presi-
flente del Salvador.
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El infrascrito reitera, pues, la convicción que anima á S. E.
el Presidente de la República del Perú, de que la historia de
este continente no se manchará con una nueva página san-
grienta 3^ dolorosa; pero en la hipótesis improl)able, casi impo-
silile, de calamidad tan grande, y en homenaje al principio que
proclama la inviolabilidad de la vida humana y en especial la

abolición del cadalso político, principio que constituye una de
las más hermosas conquistas de la civilización moderna, no
cree demás el gobierno del infrascrito dirigirse á su amigo el

de la República del Salvador, solicitando, en favor del expresado
Dr. Dueñas, los sentimientos de noble generosidad que no sólo
prescribe la caridad cristiana, sino que han consagrado en el

presente siglo las prácticas de la guerra en favor de los venci-

dos y prisioneros.

S. E. el coronel Balta, vería, pues, en el indulto del señor
Dueñas una muestra elocuente de amistad y deferenci¿i hacia
el Perú, al par que un hermoso timbre de honor para el jele de
esa República.

El infrascrito aprovecha esta oportunidad, para ofrecer al

Excmo. señor don Gregorio Arbizú, Ministro de Relaciones
Exteriores del Salvador, las protestas de la alta y distinguida^
consideración con que tiene á honra suscribirse de S. E. muy"
atento y obediente servidor.

José Joroe Lo.\yza.

A S. E. el señor don Gregorio Arbizú, Ministro de Relaciones
Exteriores del Salvador.

Secictnría cíe Ecíncioncs Exteriores del SalvRdor.

San Salvador, julio ^0 de ISTl.

Señor:

El infrascrito ha tenido el honor de recibir el importante
despacho del Excmo. señor Ministro de Relaciones Exteriores
del Perú, en el que, en nombre del Gobierno de esa República,
se sirve recomendar al de ésta los sentimientos de humanidad
en favor de la suerte del ex-Presidente Dr, D. Francisco Due-
ñas, actualmente prisionero político.
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Este Gobierno aprecia, como merecen, las honrosas reco-

mendaciones del Gobierno del Perú, y, por el órgano del infras-

crito, se permite manifestar á \'. E. c|ue abriga el mismo modo
de pensar en el particular, y consecuente con el programa libe-

ral que ha iniciado, admitido y proclamado, como uno de
sus princii)ios, la inviolabilidad de la vida humana, especial-

mente en materia política, considerándolo también como un
paso que se dá en el camino de la civilización. Este gobierno
resiste, pues, como el del Peni, á todo establecimiento de ca-

dalsos ])oliticos, y á toda efusit^n inútil de sangre.
En líi éjioca del establecimiento dcíinitivo del goljierno

provisorio, el ex-Presidente Dueñas estaba ya detenido i)or los

l)atriotcis tpie ocuparon primeramente la capital, y queriendo
evitíir el (.lobierno toda ulterior responsabilidad, ha resuelto
aprovecharse de la próxima reunión de la Asamblea Constitu-
yente, para someter este asunto á la consideración y exclusivo
conocimiento de atiuel Alto Cuerpo; jDcro, en todo caso, el in-

frascrito, en nomlire de su Gobierno, ])uede asegurar al de V. E.
c|ue no se tocará la vida del señor Dueñas. Esta aserción na-
ce de la iflentidad de priiicipi(js cpic existe entre los hombres
(|ue han encabezado la última revolución, y los llamados j)or

la voluntad libre de los pueblos, jjara regenerar á su patria.
El Gobierno del Salvador, señor Ministro, está tan intere-

sado como el del Perú, en seguir una política lil)eral y civiliza-

dora, y por profundas y fuertes (jue fueran las facciones políti-

cas contra las (pie tuviese que luchar, preferiría desempeñar el

papel de víctima á trueque de que no se escribiese un rasgo
deshonroso en la historia por su causa. Mas, afortunadamen-
te, el pue))lo,en esta t>casión, hatlado i)ruebas de ex(]uisita mo-
ndidad, pues en el momento en (¡uc fue dueño absoluto de sus
íicciones, se com[)ortó de tal motlo (juc no hubo que deplorar
desgracia alguna ni atentado de ninguna especie.

Al poner lo expuesto en conocimiento de V. E., el infrascri-
to aprovecha la opotunidad para tener el honor de suscribirse
de V. E. atento servidor,

Gregorio Arbizu.

Al Excmo. señor Ministro (k- Relaciones Exteriores de la Re-
pública del Perú.
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TRATADO DE AMISTAD, COSflERCIO Y ^AVEOACIO^

El Presidente de la República del Perú y el Presidente de la

República del Salvador, deseando extender v arreglar, de una
manera ventajosa y sólida, las relaciones políticas, comercia-
les y marítimas entre las dos naciones, han resuelto celebrar
un tratado de amistad, comercio y navegación, fundado en el

principio de una perfecta reciprocidad.

A este efecto, han nombrado por sus Plenipotenciarios, á
saber:

El Presidente de la República del Perú, al Dr. don José An-
tonio Barrenechea, Ministro de Relaciones Exteriores, y el Pre-
sidente de la República del Salvador, al Dr. don Lorenzo Mon-
tufar, su Ministro Plenipotenciario en el Perú, los cuales, des-

pués de haber canjeado sus plenos poderes, y encontrándolos
en buena y debida forma, han convenido en los artículos si-

guientes:

ARTÍCULO L

Habrá entre la República del Perú, por una parte, 3' la Re-
pública del Salvador, por la otra, en toda la extensión de sus
posiciones y territorios, así como entre los ciudadanos de una
y otra nación, sin excepción de personas y de lugares, paz cons-
tante y amistad perfecta y sincera.

ARTICULO IL

Los ciudadanos respectivos gozarán, en uno y otro país,
de una constante y absolutíi protección para sus personas y
propiedades: tendrán, en consecuencia, libre y fá.cil acceso á
los tribunales de justicia para sus demandas y defensas de sus
derechos en todas las instancias y en todos los grados estable-
cidos por las le3'es; tendrán libertad de emplear en cualquiera
circunstancia los abogados, procuradores, agentes ó intérpre-
tes de cualquiera clase que juzguen convenientes: tlnalniente,

gozarán á este respecto, de los mismos derechos \' privilegios
que estén ó fueren concedidos á los ciudadanos del país; y se

hallarán sometidos á las mismas condiciones que estos últi-

mos.
2
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Estarán, además, exentos de todo servicio personal, tan-

to en los ejércitos y escuadras como en las milicias y guardias
nacionales, é igualmente de toda contribución de guerra de

cualquiera naturaleza, de todo empréstito forzoso, requisi-

ciones ó servicio militar, y. en todo caso, no podrán sujetarse

sus propiedades, sean muebles ó inmuebles, á otras cargas,

exacciones ó impuestos que aquellos á que se hallen sujetas las

de los mismos ciudadanos del país ó de la nación más favore-

cida, sin excepción; bien entendido que el que reclame la obser-

vancia de la última parte de este artículo, tendrá libertad de
elegir entre las dos condiciones (ó modo de ser tratado) la que
le parezca más favorable.

ARTÍCULO III.

Los ciudadanos de ambos países están en libertad de poseer
bienes inmuebles y de disponer, como les convenga, por dona-
ción, cambio, venta, testamento ó de cualquier otro modo de
todos los bienes que posean en los territorios respectivos:

igualmente los ciudadanos de una de las dos naciones que sean
herederos de bienes situados en la otra, son hábiles para here-

dar sin impedimento alguno la parte de dichos bienes f|ue les

corresj)()nda ab-intcstnto y disponer de ellos á su voluntad: y
dichos herederos y legatarios no estarán obligados á pagar
derechos de herencia ó de cualesquiera otros más altos que los

que sufran en casos semejantes los ciudadanos del país.

ARTÍCULO IV.

Los peruanos en el Salvador y los salvadoreños en el Perú,
podrán, recíprocamente y en plena libertad, entrar con sus bu-
ques y cargamentos, sin otros gravámenes que los que tuvieren
los mismos nacionales en todos los lugares, puertos y ríos que
se hallan abiertos ó en adelante se abrieren al comercio extran-
jero.

Los ciudadanos de ambas nacioiles podrán, del mismo mo-
do cjue los ciudadanos del país, viajar ó estalílecerse en los te-
rritorios respectivos, comerciar, t.'into por mayor como por
niení)r, y abrir toda especie de establecimientos industriales que
no sean contrarios á los usos ni á la seguridad y salul)rida(l
(le los habitantes, cumpliendo con los reglamentos de policía;
al(|uilar y ocuf)ar las c¿isas, almacenes y tiendas que les fueren
necesarios; hacer remesas de mercaderías y dinero y recibir
consignacicíncs, tanto del interior como de cualquier país ex-
tranjero, pagando los derechos y patentes establecidos por las
leves existentes.
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Disfrutarán también de la misma libertad, tanto en sus

compras como en sus ventas, para tratar y fijar el precio de los

efectos, mercancías y cualesquiera otros objetos introducidos
del extranjero ó productos del país de su residencia, bien sea

que los vendan para el interior ó que los destinen los primeros
á la reexportación y los productos indígenas á la exportación,
sometiéndose á las leyes y reglamentos del país. Finalmente,
disfrutarán la más plena libertad para hacer y tratar sus ne-

gocios, por sí mismos, y presentar en las aduanas sus propios
manifiestos, ó hacerlo por medio de quien mejor les parezca,

sea factor, agente consignatario ó intérprete; ya para la com-
pra ó venta de sus bienes, efectos ó mercancías; 3^a para la

carga, descarga y despacho de sus buques, sujetándose siempre
á las Ic^'es y reglamentos del país.

ARTÍCULO Y.

Las Repúblicas del Perú y del Salvador establecen la más
amplia y absoluta libertad de comercio entre ellas. En conse-

cuencia, los productos naturales ó del suelo de cada una, se

introducirán y se expedirán libres de todo derecho de importa-
ción en el territorio de la otra.

ARTICULO VL

Todas las producciones industriales de uno de los dos paí-

ses, cu3'a introducción no se halle expresamente prohibida, pa-
garán en los puertos de la otra, los mismos derechos de impor-
tación, bien sean traídas en buques peruanos ó salvadoreños.
Los productos exportados pagarán, igualmente, los mismos
derechos y gozarán, bajo uno ú otro pabellón, de las mismas
franquicias, primas y restitucionss de derechos y de favores
que estén ó fuesen concedidos en cada uno de los dos países á
la navegación nacional.

ARTÍCULO VIL
«

Las Altas Partes Contratantes convienen en entregarse re-

cíprocamente los incendiarios, piratas, asesinos alevosos, fal-

sificadores de moneda, de escrituras públicas ó de documentos
de comercio, quebrados fraudtdentos, ladrones famosos, fun-
cionarios públicos perseguidos por sustracción de fondos del
Estado, y, en general, los reos decrímenes atroces, cuando sean
reclamados por el Gobierno de la una República al de la otra,
por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores: advir-
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tiéndose (juc la cxtríidición se solicitará y concederá, respecti-

vamente por el Perú y el Salvador, según lo que disponen ó en
adelante dispusieren las leyes de cada Estado. Queda conve-
nido que, cuando el reo deba ser sometido á juicio por otro de-

lito cometido en el país donde se hubiese refugiado, no se veri-

íicará la extradición hasta después de pronunciada y ejecuto-

riada la sentencia.

ARTÍCrLO Vlll.

Las sentencias y ordenanzas, en materia civil 3' comercial,
emanadas de los trií)unales de una de las Partes Contratantes
y debidamente legalizadas, tendrán, á solicitud de los tribuna-
les mismos, en los Estados de la otra parte, la misma fuerza
(|ue las emanadas de los tribunales locales y serán recíproca-
mente cumplidas y i)roduc¡rán los mismos efectos hi[)Otecarios
sobre at[uellos Ijienes sujetos á esta según las leyes del país, y
serán observadas las disposiciones de las mismas leyes respec-
to á la inscripción y á las otras formalidades.

Para f|ue ])uedan cum|)lirse estas sentencias y ordenanzas,
delícrán ser ])reviamentedeclaradas ejecutorias por el Tribunal
Superior, en cuya jurisdicción ó territorio debe tener lugar la

ejecución, mcdinnte im juicio dedeliberacion en el que, oídas las

j>artes en la forma sumaria, se examine:

1.'^ Si la sentencia ha sido pronunciada i)or autoridad
judicial Competente.

2.^ Si ha sido pronunciada, citadas regularmente las
partes.

»}.^ Si las partes hrin sitio legalmente representadas y
legalmcnte declaradas contumaces.

A:^ Si la sentencia contiene disposiciones contrarias al
orden público ó al derecho públicí» del Estado.

La luerza ejecutoria de las sentencias podrá ser solicitada
l)or la vía diplonií'itica, ó directame»^te por hiparte interesada.

Cuando se solicite por la vía diplomática, si la parte inte-
resada no ha constituido oportunamente procurador, le será
este nombrado de oficio por el tribunal que debe declarar ejecu-
toria la sentencia.

La parte actora deberá satisfacer al procuradornombrado
de oficio el pago de cualquiera obvención legítima.

.\rti'ci:l() IX.

Los actos notariales de cualquiera especie, auiujue sean es-
tipulados antes de la conclusión del presente Tratado, tendrán
respectivn mente en los dos países, la misma fuerza y valor que
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los emanados j recibidos de las autoridades locales y de los

notarios que ejercen en el lugar, siempre que estén arreglados
á todas las formalidades y estén pagados los derechos relati-

vos en los respectivos Estados.
Los actos notariales, sin embargo, no podrán tener la fuer-

za ejecutiva que la ley les concede si ésta no fué, desde luego,

impartida por el tribunal del distrito en que se quiere hacer la

ejecución, después del sumario judicial en que se cumplan las

formalidades establecidas en el artículo precedente, en cuanto
le sean aplicables.

ARTÍCULO X.

Si una de las Altas Partes Contratantes concediese en el

porvenir á otro Estado algún favor particular ó franquicia en
materia de comercio, de navegación ó de cualquier otro objeto

referido en la ]:)resente Convención, se considerará ipso facto y
de pleno derecho á la otra parte.

ARTICULO XL

Las mismas Partes Contratantes declaran y estipulan que
si uno ó más ciudadanos de una íí otra República qtiebranta-
sen alguno ó algunos de los artículos contenidos en el presente
Tratado, dichos ciudadanos serán personalmente responsables
de la infracción, sin que por esto se interrumpan la buena ar-

monía y la recíproca amistad de ambas naciones, las que se

obligan á no proteger á aquellos infractores.

ARTÍCULO XIL

El presente Tratado permanecerá en vigor por diez años,
c(ue se contarán desde el día Cjue se haga el canje de las ratifi-

caciones; pero, si un año antes de expirar el término ninguna
de las Partes Contratantes hubiese anunciado ala otra, oficial-

mente, la intención de hacer cesar sus efectos, continuará en
vigor para ambas partes hasta un año después en que se haga
la mencionada declaración, cualquiera que sea la época en que
ésta tenga lugar.

ARTÍCULO XÍIL

El presente Tratado será aprobado y ratificado por S. E. el

Presidente de la República del Perú, y por S. E. el Presidente
déla República del Salvador, según la Constitución de cada
uno de los dos. países, sometiéndose, por consiguiente, al Con-
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p^reso peruano; v las ratificaciones serán canjeadas en Lima ó
en San Salvador, en el tcnnino de nn año, contado desde el día
de la firnuí ó antes si lucra posible.

En fé de locual, los respectivos Plenipotenciarios han fir-

mado y sellado el presente Tratado.

Hecho en Lima, á los veinte y siete días del mes de julio del

año del Señor de mil ochocientos sesenta v nueve.

J. A. B.\RKENECHEA. LORENZO MONTIEAR.
(L. S.) (L. S.)

Lima, agosto 2 (le 1S69.

Páralos fines á que se contrae la atribución IG, artículo

59 de la Constitución Política del Estado, diríjase á la próxi--

ma legislatura el jiresente Tratado de Amistad, Comercio 3" Na-
vejíación, íijustadc) entre el Perú y el Salvador, ])or los respecti-

vos Plenii)otcnciarios, en 27 de julio del presente año.
Rúbrica de S. E.

B.VKKENnCHEA (1).

(1) Ko fm- rci]iui(ii> CMC 1 rni.ido .'il Loiiírrcso. por liahrr niniiifcMado el

(lobicrno del Salvadíir el propósito de acreditar tin nuevo l'lenipoteiiciario
ijiir I , liii, ;.i-t .,ir<), modificando aljxunos artículos del anterior.



19 —

coeavENCioN postal

Deseando los Gobiernos del Perú y del Salvador estrechar
más los vínculos de amistad que felizmente los unen, y extender
sus relaciones internacionales de una manera conveniente á
los intereses y nece^^idades de ambos países, han resucito ajus-

tar una Convención Postal que satisfaga las exigencias del co-

mercio, facilite la correspondencia, tanto oficial, como privada,
3^ garantice el secreto inviolable de las cartas: y, al efecto, han
nombrado por sus Plenipotenciarios, á saber: S. E. el Presiden-
te constitucional de la República del Perú, coronel don José
Balta, al señor doctor don José Antonio Barrenechea, Minis-
tro de Relaciones Exteriores; y S. E. el Presidente constitucio-
nal del Salvador, capitán general don Francisco Dueñas, al se-

ñor doctor don Lorenzo Montufar, su Ministro Plenipotencia-
rio en el Perú; los que, después de haberse comunicado sus res-

pectivos plenos poderes y encontrándolos endel^ida forma, han
convenido en los artículos siguientes:

ARTÍCULO L

La correspondencia de particulares que de cualquier punto
del territorio del Perú se dirija á cualquier otro punto del terri-

torio del Salvador, y la que del Salvador se dirija al Perú, fran-

queada en la administración de correos de su procedencia res-

pectiva, circulará libremente y se entregará sin ningún grava-
men ni porte adicional en la estafeta de su destino.

ARTÍCULO IL

La correspondencia oficial entre el Salvador y el Perú será
libre de porte y de todo otro derecho de conducción, tanto en
las oficinas de su procedencia, como en las de su destino.

ARTÍCULO IIL

Entre la correspondencia oficial se considerarán, no sólo
los despachos que los dos gobiernos se envíen respectivamente,
los que éstos dirijan á sus agentes diplomáticos 3^ consulares y
los que reciban de ellos, sino los oficios que para el mejor servi-

cio se escriban entre sí dichos agentes ó por medio de Las auto-
ridades de sus respectivos países.
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ARTICULO IV.

Convienen, igualmente, Iris altas ])artcs eontratantes en la

libre conducción, por sus correos respectivos, de periódicos, fo-

lletos, publicaciones de documentos oficiales y de cualquier
otro injj)reso destinado á la circulación.

Por ningún motivo se detendrí'in los paquetes de impresOv«
en las oficinas de correos y cuand(3 las valijas de los de tierra

no sean suficientes j)ara darles jironta dirección, emplearán
los administradores respectivos los medios supletorios que sean
más oportunos para darles curso con toda regularidad.

ARTÍCULO V.

Las correspondencias oficial y particular, franqueadas en
la oficina de su procedencia y los paquetes de impresos que se

dirijan.de una de las dos rei)úl)licas eontratantes á un tercer
Estado, en tránsito por las estafetas de las otras, serán enca-
minadas á su destino con toda prontitud y sin ningún grava-
men.

ARTÍCULO VL

Ambas partes ccmtratantes, persuadidas del fin altamente
social de respetar el secreto de la correspondencia epistolar, se

comjjrometcn á velar por su conservación inalterable, confor-
me con los principios de moral y sus respectivas leyes naciona-
les, procurando ipie no se detenga carta alguna en su curso ni

se manifieste directa ó indirectamente su contenido, contra la

volnnlad de sus lesjítimos dueños.

ARTICULO VIL

La marcha de los correos deambas repúblicas, estará cons-
tantemente arreglada .al movimiento de los vapores, á fin de
]jrocurar (|ue lleguen al Perú el día anterior al designado para
fl .arribo de estos, y regresen al Salvador al siguiente (le la

partida de cada va¡ior.

ARTÍCULO VIH.

Iva ]iresentc convención <lurará por diez años. Si fenecido
el término, ninguna de las altas partes contratantes hubiese
notificM<lo á la otra su voluntad de (jue termine, continuará
vigfutc hast.'i (|n»' 1,1 notificación tenga lugar. Un i'^lr casf»,
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cesarán sus efectos doce meses después de que esta se ha^-a
efectuado.

ARTÍCULO IX.

El canje de las ratificaciones se efectuará en Lima ó en San
Salvador, sesenta días después de la última aproliación, v que-
dará esta Convención en pleno vigor y fuerza á los cuarenta
días de realizado el canje.

En fé de lo cual, los infrascritos Plenipotenciarios firmaron
y sellaron, por duplicado, la presente Convención, en Lima, á
los veintisiete días del mes de julio del año del Señor de mil
ochocientos sesenta y nueve.

(L. S.) — J. A. BARRENECHEflg^

(L. S.) — Lorenzo Montufar.

Lima, 2 de agosto de 1869.

Para los fines á que se contrae la atribución 16, artículo
59 de la Constitución Política del Estado, diríjase á la próxi-
ma Legislatura la presente Convención Postal, ajustada entre
el Perú y el Salvador, por los respectivos Plenipotenciarios, en
27 de julio del presente año.

Rúbrica de S. E.

Barrenechea. (1)

(1) Esta Convención no fué perreccionaJa.
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CONVENCIÓN CONSULAR

Las Rcpiiblicns del Perú y del Salvador han resuelto ajus-

tar una Convención Consular, determinando, claramente, los

derechos, inmunidades, jirivile^ios y deberes recíprocos de los

Ao:entes Consulares en ambos Estados. Con este objeto han
nom])ra(lo sus IMenipotcnciarios, á saber:

El Presidente de la Repiíblica del Perú, al doctor don José
Antonio Barrcnechea, Ministro de Relaciones Exteriores; y el

Presidente de la República del Salvador, al doctor don Loren-
zo Montular, su Ministro Plenipotenciario en el Perú.

Ouienes, des]:)ués de hal)er presentado sus plenos poderes y
hallándolos en buena y debida forma, han convenido en los

artículos siguientes:

ARTÍCULO I.

Las altas partes contratantes reconocen el derecho recí-

proco de constituir y mantener A.í^entes Consulares en las ciu-

dades, puertos y demás luLCares de sus territorios respectivos,
abiertos al comercio extranjero en que está permitida la resi-

dencia íle los luncionarios de esta clase.

ARTICULO II.

El Gobierno de la República del Perú y el del Salvador, te-

niendo en cuenta las necesidades ó extensión del comercio, que
deben prote^^er, podrán nombrar sus .Vicentes Consulares con-
forme á la siguiente clasilicación:

Cónsules Oencrales.
Cónsules.
Vicecónsules y
Agentes Con.sulares.

ARTÍCULO 111.

A lin de establecer una regla segura sobre las funciones in-

herentes á los Cónsules (icneralcs, Cónsules, Vicecónsules y
Agentes Consulares, y ])ara evitar toda duda que pudiera ori-

ginar cuestiones difíciles respecto de las inmunidades y jjrerro-
gativas consulares, las dos partes contratantes convienen en
establecer el siguiente principio general:

Es olicio propio y esencialmente comprendido en el cargo
(lelos Cónsules Cieneralcs, Cónsules, Vicecónsules y Aj^^entes
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Consulares, el cuidado, proteccióti, y fomento del comercio de
sus ciudadanos en los lugares en que aquellos residen; pero
la intervención de los asuntos que se refieren á intereses

distintos de los puramente comerciales, ó que tengan su ori-

gen en las relaciones de cualquier género con los naturales del

país ó con el Gobierno, solo les corresponde subsidiariamente

y en defecto de un agente diplomático de su nación.
La segunda parte de la estipulación contenida en el párra-

fo anterior, no es extensiva á los meros Agentes Consulares.

ARTICULO IV.

El nombramiento de los Cónsules Generales y el de los Cón-
sules que deben residir en el Perú, corresponderá, exclusivamen-
te, al Gobierno del Salvador, así como corresponderá al Gobier-
no peruano el de los que deban residir en el Salvador. Los
Vicecónsules y los meros Agentes Consulares podrán ser nom-
brados por sus respectivos Gobiernos, por los Agentes diplo-

máticos, y además por los Cónsules, cuando se les haya confc-

i'ido por su Gobierno la facultad de hacerlo.

ARTICULO V.

Ningún cónsul, sea cual fuere su clase, estará en aptitud de
ejercer funciones antes de haberse expedido por el Gobierno del

país en que debe residir, el exequ¿ítur á la patente ó nombra-
miento en que se le autoriza y de haber notificado dicho exe-

quátur k la autoridad superior política del lugar, si es Cónsul,
Vicecónsul ó mero Agente Consular.

Las altas partes contratantes se reservan el derecho de
negar el excguaíur á las patentes, letras de provisión ó nom-
bramientos consulares, como igualmente el de retirar el que
hubiesen ya expedido; pero convienen, al mismo tiempo, en que
para ejercitar esos derechos, sin c(ue se turbe su buena inteli-

gencia, se manifestarán los motivos que provocasen tal nega-
tiva ó retiro.

ARTÍCULO VI.

Cada una de las dos altas partes contratantes convienen
en permitir á los Cónsules Generales, Cónsules, Vicecónsules y
Agentes Consulares de la otra, en el ejercicio de sus cargos res-

pectivos, como función de su resorte y en los términos y con
las modificaciones contenidas en los artículos especiales de es-

te tratado, el conocimiento de los asuntos siguientes:
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!'•' Averías.
2*^ Diferencias que se susciten entre el capitán, oficiales y

tripulación de los buques de su nación.
3" Policía interior de las naves surtas en los puertos de su

residencia.
4'-' Desertores,
5" Salvamento.
6"^ Detur.ciones y sucesiones ab-intestato.
7" Arbitraje sobre ncíjocios mercantiles.

S" Legalización, certificaciones y testimonios.

ARTlCrU) VII.

Cmndo entre los propietarios de buques, armados ó ase-

gurados, no se hayan hecho convenciones especiales para el

arreglo de las averías f|ne hayan sulVido esos buques ó las mer-
caderías en sus viajes á los ]iucrtos de uno de los Estados con-

tratantes, este arreglo será fie la incumbencia de los Cónsules
respectivos y éstos conocerán exclusivamente del asunto, si las

averías interesan á individuos de su nación; si otros habitan-
tes del país donde los Cónsules i*esiden se hallasen interesados
en ellas, los Cónsules designarán en todo caso á los peritos que
deben conocer de las averícas; este arreglo se hará .amigable-
mente bajo la dirección de los Cónsules si los interesados con-
sintiesen en ello, y, en caso contrario, con la intervención de
la autoridad local competente.

ARTÍCULO VI IL

El conocimiento de las íliferencias entre el capitán 3- los ofi-

ciales ó tripulación de un burjue peruano 6 salvadoreño, co-

rresponderá á los Cónsules del ])aís cuya bandera lleve.

Las autoridades locales sólo podrán intervenir en el caso
de haber tomado parte en ellas algún ciudadano del Estado á
cu3'o término se dirija el bufiuc.

ARTÍCULO IX.

La carga y descarga de los bucpies, la conducción y segu-
ridad fie las mercaderías ó efectos de los nacionales de ambos
Estados y todo lo concerniente á la j)olicía de los puertos, (jue-

da sujeto á las lej'cs y reglamentos territoriales.
Pero la policía interior de los buíjues mercantes y el arre-

glo de las cuestiones que .se susciten entre el capitán y marine-
ros sobre contratos de enganche ó i)ago de salarios, terá de la
comjK'tencia exclusiva de h)s Cónsules respectivos.

Xo f)bstantc, las autoridades locales conocerán de los de-
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un puerto del Salvador ó á bordo de iin buque salvadoreño
surto en nn puerto del Perú, si se reclama su asistencia, si to-

ma parte en dichos desórdenes alguna persona del país que no
pertenezca á la tripulación, ó algún pasajero de cualquiera
otra nación, ó si, en fin, perturban y amenazan la tranquilidad
del puerto.

Queda, por consiguiente, estipulado que la jurisdicción per-

tenece á la bandera respecto de cualquier hecho punible que
tenga lugar á bordo, excepto los casos en que se altere la tran-
(juilidad pública en tierra ó en el puerto, de que se halle impli-
cada alguna persona extraña á la tripulación, ó de que haya
sometimiento voluntario á la autoridad local.

ARTÍCULO X.

Los Cónsules del Perú en el Salvador y los del Salvador en
el Perú, podrán exigir de Insautoridadesla aprehensión, deten-
ción y custodia de los desertores de los buques de guerra ó mer-
cantes, justificando la. identidad de las personas ó el hecho de
hallarse comprendidos en el rol de la tripulación dt los buques.
Si la detención tiene lugar en pontones ó cárceles públicas, se-
rá á costa del Cónsul que lo hubiese solicitado, quien dispon-
drá la restitución del desertor á su buque ó á otro cualquiera
de su nación si el aprehendido fuese ciudadano del mismo país.

La entrega de los desertores sólo podrá negarse por las
autoridades locales en dos casos:

1" Si hubiesen trascurrido tres meses desde el día de la
prisión, sin que el Cónsul hubiese adoptado respecto de él me-
dida alguna; en cuj-o caso, por este mero hecho, quedará el de-
tenido en libertad y no podrá volver á ser arrestado por la
misma causa.

2*^ Si el reo de la deserción lo es igualmente de algún otro
delito cometido en el territorio en que resida el Cónsul; es decir,

fuera del buque, en cuyo caso la entrega no podrá ser exigida
antes de que se hubiese ejecutoriado y cumplido la sentencia
cía que corresponda á este nuevo delito.

ARTÍCULO XI.

Es igualmente de la competencia de los Cónsules el salva-
mento de los buques de su nación que encallen ó naufraguen
dentro de sus respectivos distritos, sin perjuicio de que por su
falta ó ausencia ó la de los Agentes Consulares á los cuales se
confiere esta atribución, las autoridades sean las que, con arre-
glo á los reglamentos y ordenanzas de marina y comercio, em-
pleen las medidas necesarias para la protección de los náufra-
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gos 3- seguridad de las especies salvadas 3- (juc, ai'in en el

caso de existir Agentes Consulares, tengan dichas autoridades
el derecho de intervenir en que se conserve el urden y se cum-
l)!an las leyes especiales del Estado relativas á síüvamcntos de
mercancías y derechos de de los que las salven.

Solo en el caso de ciue las mercadcrííis salvadas se destinen
al consumo interior, serán gravadas con derechos de importa-
ción.

ARTÍCULO XII.

Los Cónsules tendrán derecho de intervenir en las causas de
intestado de los ciudadanos de sus respectivas naciones, en to-
do lo relativo á la facción de inventarios, seguridad, conserva-
ción, administración y liquidación de la mortuoria, reserván-
dose su entrega al heredero legal ó á (|uien su ])oder y causa
hubiere y sujetándose en sus procedimientos á las leyes del i)aís,
en cuanto no se opongan á la concesión de este derecho. Como
consecuencia de esta cstipidación. los Cónsules respectivos po-
drán, al fallecimiento de sus conciudadanos, cuando no hubie-
sen hecho testamento ni designado albacea ó ejecutor testa-
mentario, dando aviso v con la intervención del juez del dis-
trito:

1" Poner su sello, ya de oficio, ya á solicitud de las partes
interesadas, en los bienes muebles, inclusas las especies metáli-
cas y las alhajas y en los papeles del difunto, notiiicando, anti-
cii)adamente, esta operación á uno de los jueces territoriales
competentes, el cuíd ]30(lrá asistir á ella, y aún si lo cree conve-
niente, cruzar con sus sellos los puestos por el Cónsid, y en este
caso esos dobles sellos no ])odrán ser rotos sino de común
acuerdo.

Oueda establecido, sin embargo, que el juez no podrá excu-
sarse de acceder á la solicitud del Cónsul en semejante caso.

2" Formar también, á presencia de dicho juez competente,
si éste cree oportuno asistir, el inventario de la herencia é in-

vitarlo á firmar.
.'}'•' Hacer proceder, en tiempo oportuno y conforme al uso

del i)aís, á la venta de los bienes muebles expuestos á deterio-
rar.se.

4'' Administrar 3' liquidar personalmente ó nombrar bajo
su responsabilidad, un agente para administrar y liquidar la

herencia, sin que la autoridad legal tenga intervención en es-

tas nuevas operaciones, á menos (|ue uno ó muchos ciudada-
nf)s del ])aís en (|ue exista la herencia, ó los ciudadanos de una
tercera potencia, tengan (|ue hacer v.aler derechos relativos á.

la misma herenci.'i, porcjue, en tal caso, y si sucediese (pie duran-
te el término de u>i año, contado desde el día de la muerte, se
suscitasen dificMltadcs entre los interesados, dcbc'r.'in someter-
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se al juicio de los tribunales competentes del país, obrando en-

tonces los Cónsules como representantes de la masa de la he-

rencia. Es entendido y convenido, sin embargo, que si estos
interesados declaran, de común acuerdo, voluntaria y formal-
mente, que se someten á la decisión del Cónsul para el arreglo
de sus respectivos derechos en la referida herencia, no tendrán
que intervenir en ella los tribunales territoriales.

5" Conservar en depósito en las cajas de sus respectivas
Cancillerías, el producto de la herencia, el cual, cumplidos doce
meses contados desde el día de la muerte, y satisfechas las deu-
das contraídas en el país por el difunto, y cuyo pago haya sido
reclamado antes de expirar los doce meses indicados, será en-

tregado ó bien á los herederos legítimos ó legatarios, ó bien á
sus apoderados legítimamente acreditados: á falta de herede-
ros ó legatarios, eí producto de la herencia será trasladado,
después de dicho término de los doce meses, por los Cónsules
peruanos, á la Caja fiscal de Lima ^'•por los Cónsules salvado-
reños, á la Tesorería de San Salvador,

Para el cumplimiento de lo estipulado en los párrafos an-
teriores, estarán obligados los Cónsules respectivos á hacer a-

nunciar mensualmente en uno de los periódicos que se publi-

quen en su distrito consular, y por espacio de un año, la muer-
te del difunto 3^ la apertura de la herencia.

Queda establecido, por otra parte, que si pasados doce me-
ses contados desde la época de la muerte y posteriormente á
la entrega de los fondos y valores de la herencia líquida á los

que tengan derecho, ó sea después de la trasmisión de estos
fondos por los Cónsules de los Estados respectivos á la Caja
Priscal de Lima ó á la Tesorería de San Salvador, se presentaren
acreedores morosos, éstos tendrán siempre derecho á recupe-
rar el valor de sus acreencias probadas en debida forma, sin

que se les pueda oponer mas prescripciones que las establecidas
en materiíi civil por las le3^es del país al cutü pertenecía el di-

funto, y á cuyos Tribunales serán sometidos dichos reclamos.
En caso de que la muerte haya acaecido á una distancia

tal de la residencia del Cónsul que no pueda éste trasladarse
allí inmediatamente, ó enviar bajo su responsabilidad una per-
sona de su confianza, el juez competente del lugar, después de
prevenir en el acto al Cónsul de esta muerte, procederá á colo-
car y á quitar los sellos, á hacer el inventario y á sacar los
bienes muebles, valores metálicos \^ alhajas, á la venta de di-

chos efectos y á la remisión del producto íntegro, menos los
gastos judiciales de la dicha herencia, al Cónsul, el cual será el

depositario según lo convenido en el párrafo 5.° de este artícu-
lo. El Cónsul, en beneficio de los intereses de los herederos, po-
drá excitar el celo del juez para que estos procedimientos se
hagan con la brevedad posible.
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ARTICULO XIII.

Los Cónsules respectivos podrán arreglar, amigablemente
Y extrajudicialmonte, las diferencias que se susciten entre sus na-
cionales á causa de negocios mercantiles, siempre cpie los inte-

resados deseen someterse voluntariamente al arijitraje de su
Cónsul, en cuyo caso el laudo del Cónsul, aj30\'ado por el con-
sentimiento previo hecho por escrito por los interesíidos, ten-

<lrá ante la autoridad territorial el valor de un documento de
obligación con fuerza ejecutiva para lo que respecta á las par-
tes interesadas.

ARTÍCULO XIV.

Igualmente tendrán valor legal y podrán obrar enjuicio an-
te los Tribunales del país en que el Cónsul está autorizado, los
testimonios, traducciones, certificados y legalij^aciones que ex-
])idan con el sello del Consulado, siempre que se refieran á he-
chos y estipulaciones (pie ha\an tenido lugar entre subditos ó
ciudadanos de su nación, ó sea soljre personas ó cosas situa-
das en el territorio de la misma. L(j esti]:)ulado en este artf-

culo regirá, además, respecto de losasuntos (|ue interesen á ciu-

dadanos ó subditos de una tercera ])otencia (jue accidental-
mente se encuentren bajo la protección de un Cónsul peruano
ó salvadoreño.

ARTÍCULO XV.

Las dos Altas Partes Contratantes estipulan que los Cón-
sules Oenerales, Cónsules y Vice-Cónsules, siempre (|uc en cual-
(piiera de ellas no esté autorizado algún Agente Diplomático
de la otra, puedan dirigirse á las autoridades sujicriores del

lugar de su residencia ó al Gobierno para reclamar de las in-

Iraeciones de los Tratados ó Convenciones que existan entre
ambas naciones y para apoj'ar las representaciones de sus
comi)atriotas (|ue hayan sido injuriados ó pcrjudicíulos ])or

ali/ún funcionario ó autoridades del Estado.

ARTICULO XVI.

I.,os Cónsules (tcneíalcs. Cónsules, Vice-Cónsules y Agen-
tes Consulares de cada una de las dos I\ci)úblicas, en ])aíses ex-
tranjeros donde faltasen Agentes Diplomáticos ó Consulares
de la otra, harán toda clase de gestiones ])ermitidas ]ior el de-
recho internacion.'d para ])rotegcr las jjcrsonas y los intereses
de los ciuíladanos de esta República en los mismos términr)S
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que deben hacerlo respecto de los ciudadanos de su propio
país, siempre que su iatervención fuese solicitada por la parte
interesada.

ARTÍCULO XVII.

Si acaeciese la muerte de un Cónsul General ó de un Cónsul
ó se ausentase ó hubiese cualquier impedimento para que ejer-

za ftus funciones, se hará cargo del Consulado el empleado de
más categoría de la residencia consular, ad interini y previo
reconocimiento del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO XVIII.

Las dos Altas Partes Contratantes convienen en declarar,

como inmunidad inherente al cargo de las personas que recípro-

camente se acrediten para ejercer funciones consulares, la com-
pleta y cabal independencia de las autoridades locales, en to-

do lo que tenga relación con el desempeño del cargo consular.

ARTÍCULO XIX.

Los Cónsules Generales, Cónsules y Vicecónsules, del mismo
modo que los Cancilleres, no podrán ser obligados á compare-
cer como testigos ante los Tribunales del país de su residencia:

en el caso de ser necesaria su declaración enjuicio, el juez de la

causa deberá exigirla por escrito ó trasladarse al Consulado
para recogerla de palabra.

ARTÍCULO XX.

Los Cónsules podrán enarbolar el pabellón de su nación
los días de pública solemnidad ó de fiesta civil ó religiosa; po-
drán, igualmente, colocar el escudo de sus armas sobre la puer-
ta de la casa que habitan, como distintivo de su cargo.

La prerrogativa estipulada en este artículo, es de pura dis-

tinción y no dará á la casa, de los Cónsules el carácter de luga-
res de asilo, nienvuelve la idea de exterritorialidad.

ARTÍCULO XXI.

Para garantir el cumplimiento de lo estipulado en el ar-

tículo XVIII, se declaran inviolables los archivos, las cancille-

rías consulares y sus papeles, de manera que, en ningún caso y
por ningún pretexto, será permitido á las autoridades locales

apoderarse de ellos, ni someterlos á examen.
4
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ARTICrLO XXII.

Los Cónsiilef? respectivos, del mismo modo que sus canci-

lleres, trozarán, en amibas naciones, de los privilegios p^cneral-

mente concedidos á sus empleos, toles como la exención de ser-

vicios públicos, alojamientos militares, contr¡l)uciones direc-

tas, tanto jiersonaies como impuestas sobre sus bienes mue-
bles, á no ser cjue sean si'ibditos ó ciudadanos del país en que
ejercen sus funciones ó se hagan propietarios ó jioseedores de
bienes raíces, ó, en lin, ejerciten el comercio, en cuyos casos es-

tarán sujetos á los mismos cargos, patentes y contribuciones
(|ue los otros particulares.

Kstos agentes gozarán además de inmunidad personal, en-

tendida conforme á los usos y prácticas internacionales y de
las otras franquicias y privilegios que están concedidos y en
adelante se conccdíin á los de la misma clase de la nación más
favorecida en el lugar de su residencia.

ARTICULO XXIII.

La presente Convención tendrá vigor y fuerza obligatoria
durante diez años cpie empezarán desde el día del canje de las

ratificaciones; pero si un año antes de expirar este plazo nin-
guna de las altas partes contratantes hubiese declarado ofi-

cialmente á la otra que da por terminado el Convenio, conti-
nuará vigente un afio más, contado desde el día que se haya
hecho la declaración expresada.

ARTÍCULO XXIV.

Esta Convención será ratificada por vS. L. el Presidente de
la Rej)ública del Perú y por S. L. el Presidente de la República
del Salvador, según la Constitución de cada uno de los dos
])aíses, somctic'iulose, ])or consiguiente, ol Congreso ])eruano.
Las ratificaciones serán canjeadas en la ciudad de Lima, en el

término de un año ó antes si fuese posible.
Ivn fé de lo cual, los respectivos plenipotenciarios firmaron

y sellaron con sus sellos i)articulíires, por duplicado, la jire-

.scnte Convención.

Hecha en Lima, á los trece días del mes de agosto del año
del Señor de mil ochocientos sesenta y nueve.

J. A. Bakri:nechk.\. IvOkiínzo Montufar.
(I- S.) (L. S.)

I
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Lima, 13 de agosto de 1869.

Para los fines á que se contrae la atribución 16, artícu-
lo 59 de la Constitución Política del Estado, diríjase á la

próxima Legislatura la presente Convención Consular, celebra-
da entre el Perú y el Salvador, por los respectivos Plenipoten-
ciarios en esta fecha.

Rúbrica de S. E.

Barkenechea, (1)

(1) Esta Convención no fué perfeccionada.
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KETIKÜ D1:L EXEOUATLR a L\ PATENTE DEL CUNSUL UEE PERÚ
EN EL SALVADOR.

Ministerio de Kehicioncs Exteriores.

Lima, Diciembre 6 de 1S7T,

Señor Ministro;

El Sr. Dr. D. Rafael Reyes, que ejercía el cargo de Cónsul
General del Perú en el Salvador, me ha dirioido, con lecha 22
de jnlid (le este año, una eomunicación en la c[ue me hace saber
íjue el (johierno de W H. lo hizo detener, sin formalidad alguna,
comunicándole, posteriormente, un oficio en que se daba por
retirado el exequátur de su patente. Me agrega, que no se si-

guió juicio alguno contVa él, y C|ue fué ])uesto en libertad, sin

que hubiera mediado sentencia favorable ó adversa.
líl señor de Tezanos I^into, me lia expuesto, por su jiarte,

que el retiro del exerjiíútiir ha sido motivado por cuestiones
])olíticas (jue no ])ermitían la c<jntinuación del señor Reyes en
el ejercicio de su cargo. Yo he manifestado al señor Pinto, que,
si bien el Gobierno del l*erú no puede aceptar (pie uno desús
agentes tome parte en la ])olítica del país en (pie ejerce sus íun-
ciones, y mucho menos en una conspiración, no puede, por
otro lado, convenir en que sea conforme al Derecho Internacio-
nal el ])rivíir á uno de esos Agentes de su representación con-
sular, sin (|ue haya ]ireeedido un juicio, ni tanq)oco en f|ue se
haya reducido á prisión antes de una cancelación motivada
del exer/u.'hur.

Cediendo el señor de Tezanos Pinto á mis deseos, me diri-

gió una comunicación escrita sobre este asunto, acompañán-
dome copia de la nota que Y. E. le había dirigido con fecha 20,
de julio del año que corre, y del acuerdo de U) del mismo mes|
en qjie se decretó la cancelación. En esa nota afirma Y. E. e
derecho de su Gol)ierno ]jara retirar el exequátur li cualquier
oficial c<jnsular, sin necesidad de explicar las razones que ha-
van motivado tal resolución. Me permitirá Y. E. que le mani-
fieste mi convicción de que este modo de juzgar no está fundíi-
do en los principios de representación internacional, ni en la



práctica consagrada por los usos y tratados modernos, según
la cual, el exequátur no se rehusa, ni se revoca, sin expresarse
los justos motivos que hayan inducido á obrar de esa manera.
El acuerdo de 16 de julio no especifica tales motivos y se limi-

ta á mencionar circustancias especiales en ([ue se encuentra el

señor Reyes. Es cierto que Y. E., en su citada nota al señor de
Tezanos Pinto, indica cpie ese silencio se guarda por conside-
ración al carácter que invistía el señor Reyes; ])ero, en mi con-
cepto, haljría sido preferilile que el decreto de cancelación fue-

vSe más explícito y más fundado. El (Gobierno del Perú, y cual-

quier otro, no ])uede, en efecto, tener interés alguno en que
queden encubiertas las faltas en que puedan incurrir sus agen-
tes; al contrario, la moralidad del servicio público é interna-
cional exige que esas faltas se hagan patentes, para que todo
el mundo pueda juzgarlas y condenarlas, haciéndolas en to-

do caso conocer al Gobierno que el agente representa. Esa
exigencia es todavía ma_yor cuando se trate de conspiraciones
políticas que todos los gobiernos están interesados en repro-

bar.
Estas consideraciones han influido en el ánimo de S. E. el

Presidente de la República, para ordenarme que solicite del del

Salvador, las aclaraciones 3' explicaciones que la naturaleza de
este incidente hace necesarias y que, no dudo, serán dadas por
V. E. con el espíritu de justicia y de sinceridad que anima, y de-

be animar siempre, especialmente á los Gobiernos de las Repú-
blicas Americanas.

Me es grato reiterar á V. E., con este motivo, la segurida-
des de lealtad y distinguida consideración con que tengo el ho-
nor de ser, de Y. E,, muy atento 3^ obsecuente servidor,

J. C, Julio Rospigliosi.

Al Excmo. señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú-
blicíi del Salvador.

Sccrctcirííi de Relaciones Exteriores.

San Salvador, Enero 9 de 1S78.

Señor:

He tenido la honra de recibir el atento despacho de V. E.,

datado .el 6 del mes próximo pasado, que llegó á esta secreta-
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rín, hallaiulomc yo ausente, en visita de los departamentos o-

ricntalcs de la República.

V. E.se sirve manifestarme, en el mencionado despacho,

que el I)r. D. Rafael Rej-es, cx-Cónsul del Perú en el Salvador,

le comunicó, con fecha 22 de Julio del año anterior, que mi Go-
bierno lo hizo detener sin formnlidad al^^una, que se le había
retirado el exequátur de su patente; y agregando que no se si-

guió juicio alguno contra el, en el que recayese sentencia fíivo-

rable ó adversa.

A'. E. se sirve también manifestarme que el Señor de Tc/.ti-

nos Pinto le ha expuesto, (pie la cancelación del exequátur fué

motivada ])or cuestiones políticas que no jjcrniitían la conti-

nuación del Señor Reyes en el ejercicio de su cargo.
Según V. K. lo asegura, el señor deTezanos Pinto le dirigió

copia de mi comunicación datada el 20 de junio del mismo año
y del decreto fecha IG de dicho mes, en que se acordó la can-

celación del exe(piátur.

V. E. i)arece no estar de acuerdo con la opinión manifesta-
da en el despacho últimamente citado, sobre el derecho cpie mi
(lol)ierno tiene para cancelar el exequátur concedido á cual-

(juier oficial consular, expresando la firme convicción que
tiene de que tal derecho no está fundado en los principios de
representación internacional, ni en la práctica consagrada por
los usos y tratados modernos.

V. E. reprueba, hasta cierto ])unto, la vaguedad de los

considerandos en cpie se apoya el decreto de cancelación, juz-

gando c|ue hul)iera sido preferible se manifestasen los verdade-
ros motivos que lo determinaron.

I'or estas consideraciones, V. E. concluye manifestándome
que ha recibido orden del señor Presidente de esa República.
]>ara dirigirse á mi Oobierno, solicitando las declaraciones y
explicaciones que hace necesarias el incidente relacionado, las

cuales \'. E. espera se darán con el esj)íritu de sinceridad (pie

anima y delie animar á todo ÍTobierno, y, especialmente, á los

de líis Repúblicas Hispano-Americanas.
Ilabiendíj dado cuenta á mi Gobierno, con la precitada co-

municación, he recibido instrucciones para contestar á V. E. de
la manera siguiente:

El doctor don Rafael Reyes, que desempcñalja el Consula-
do (ieneríd del Perú, era.íil mism(^ tiempo, ciudadano salvado-
reño. Prevaliéndí)se de la protección (pie arpicl cargo le pres-
taba, fra^^uó una consj)iración con el ()l)jeto de derrocar Ui ac-
tual administración. Descubierto este comi)lot, y cabiendo du-
da alguna, ])or la información seguida, del participio (pie el

doctor Reyes había t(íinado en él, mi Gobierno determinó can-
celar el c.\c(¡i¡.'¡Liir concedido á su patente y con posterioridad
ordenó su (letenci('>n. El IG de julio del afio anteriores la fe-
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cha en que se dictó el precitado acuerdo, y el doctor Reyes no
fué detenido sino el 17 por la noche.

En cuanto al derecho de mi Gobierno para cancelar, aíín

sin previas explicaciones, el cxeqaiítiirconceá'ido á las patentes
consulares, se apoya en la opinión de muchos 3^ respetables au-
tores de Derecho Internacional. Wheaton, en sus elementos
de Derecho Internacional, dice: "Los Cónsules no son Minis-
tros Públicos. Cualquiera protección C|ue les sea acordada
en el ejercicio de sus deberes oficiales; cualquier privilegio es-

pecial cjue les confieran las leyes 3' los usos locales ó los trata-

dos internacionales, ellos no gozan, según el Derecho de Gen-
tes general, de las inmunidades de los embajadores. Ningún
Estado está obligado á permitir en su territorio cónsules ex-

tranjeros, si no se ha estipulado así. Los cónsules deben ser

admitidos por el soberano del país, 3' están sujetos á su apro-
bación; 3' si se hacen culpables de conducta ilegal ó inconve-
niente, el exequiítur que les ha sido acordado, puede ser revo-

cado, y ellos castigados por las le3'es del Estado en donde resi-

den, ó reenviados á su país, á discreción del Gobierno que han
ofendido. En materia civil ó criminal, están sujetos á la ley lo-

cal de la misma manera que los otros extranjeros residentes,

que deben al Estado una fidelidad temporal". [Tratado I''',

parte 3'^, capítulo 1°, párrafo 22].
Del mismo sentir son otros varios autores, cu3'OS nombres

3' doctrinas excuso citar, porque Y. E. es conocedor de ellos

tanto como yo.
Mu3' bien pudiera objetarse, que los principios generales

del Derecho de Gentes están restringidos por convenciones par-
ticulares entre los Estados, como la celebrada entre el Salva-
dor 3'- el Perú el aiio de 1869 [1]. Mas, no habiendo sido ratifi-

cada dicha Convención por el Cuerpo Legislativo de esta Repú-
lílica, la he considerado insubsistente, pues no se ha llevado á
efecto el canje estipulado en su artículo final.

No obstante, mi Gobierno, en el deseo de ser consecuente
con el espíritu de fraternidad que debe reinar entre los varios
países Hispano-Americanos, se apresuró á dar instrucciones á
su Representante en Lima, para que pusiese en el acto en co-
nocimiento de V. E. el acontecimiento origen de las presentes
contestaciones, y le diese, al mismo tiempo, las explicaciones
concernientes á él, como V. E. lo ha visto ya por el despacho
que, en copia, le remitió el señor de Tezanos Pinto.

Es sensible que, apesar de esa franqueza, V. E. ha3'a creído
necesario provocar explicaciones que, á mi juicio, mi Gobierno
había dado ya, 3^ en las cuales protestaba, de la manera más
solemne, la cordial 3'- franca amistad que al Perú profesa el Sal-

vador. H03'' tengo la honra de repetir á V. E. que, en aquel ac-

[1] Página 22
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to no debe ver, ni por un momento, una muestra de poca con-

sideración hacia su Gobierno, ni menos de hostilidad, sino una
medida que imperiosas circunstancias le obligaron á tomar, y
de la cual, como antes he dicho, se apresuró á dar explicacio-

nes á V. Iv.

Debo aseverar á V. E. que el doctor Reyes fue sometido á
un enjuiciamiento á consecuencia de su ingerencia en la conju-

r¿ición de que antes he hablado, y en el cual, si no reca^'-ó sen-

tencia alguna, fue á consecuencia de haberse interpuesto pode-
rosas influencias y consideraciones, y por la magnanimidad
con que el Presidente de la República mandó suspender los pro-

cedimientos mediante las promesas más solemnes y las garan-
tías más seguras que los comprometidos dieron de no inmis-

cuirse posteriormente en tentativas i)ara trastornar el orden
jíúblico. La copia legalizada de la fianza otorgada á favor del

señor Reyes que me hago la honra de ac(uni)añar, demostrará
á V. E. todo el participio y culpa1)ilidad que dicho señor tuvo
en la maciuinación tantas veces referida.

Por lo que dejo expuesto, habrá visto V. E. cpie mi Gobier-

no tuvo ])leno derecho para cancelar el exequátur concedido á
la ]Datente del doctor Reyes; y que, nooljstante eso, seaprcsiu'ó

á dar al Gobierno de Y. E. las explicaciones necesarias, dándo-
le, al mismo tiempo, una muestra de la especial consideración
(jue le merece.

Antes de concluir, debo iiacer á V. E. una salvedad. Al sig-

nificarle (jue he considerado insubsistente la Convención Con-
sular celebrada entre el Perú y el Salvador, no he querido sig-

nificar que mi Gobierno tenga la idea de rechazar aquel pac-
to; antes, al contrario, verá con gusto c|ue líis lorniídidades de
estilo vengan á darle el vigor de (|ue hasta hoy carece.

Vo espero (|ue el (lobierno de \'. E. sabrá apreciar, en su
justo valor, las francas explicaciones fjuc ar.teceden. datlas con
el esjjíritu de sinceridad (¡uc V. E. invoca en su apreciable no-
ta que hoy tengo la honra de contestar, y que, dando por ter-

minado este incidente, el (jobicrno de V. E. querrá acreditar un
nuevo Cónsul en subrogación del fl(jct<ír Reyes.

Ruego á \'. E. me permita aprovechar esta oportunidad,
jiara olrecerle mi respetcí 3' consideración, suscribiéndome al

mismo tiempo, su atento y seguro servidor.

\'A Su i ¡secretario de Relaciones Exteriores, ciicar^íado del despacho.

Manukl i. Morales.

.\ S. Iv. el señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.
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EL INFRASCRITO, ESCRIBANO PÚBLICO DE LA REPÚBLICA

Certifíca: — que al folio cincuenta 3^ siete de su protocolo,
del año ante próximo 1877, y bajo el número 43, se encuentra
la escritura pública de fianza otorgada en los términos si-

guientes:
"En la ciudad de San Salvador, á lascuatro de la tarde del

día treinta de junio de mil ochocientos setenta y siete — Ante
mí, Fernando Avala, Escribano Público 3' testigo vseñor don
Hermógenes Alvarado, de treinta v un años de edad, 3^ aboga-
do de los Tribunales de la Rei)ública, y don Daniel Castillo, de
treinta 3' ocho años y Coronel efectivo del ejercito de la Re-
pública, ambos vecinos de esta ciudad, 3' que reúnen todos los

requisitos que la ley exige para testilicar, compareció el señor
don Manuel Trigueros, de cuarenta años de edad, comerciante

y vecino de esta ciudad y dijo: que hallándose detenido el se-

ñor doctor don Rafael Re3'es, por encontrarse comprometido
en una revolución secreta que se fraguaba contra el actual se-

ñor Presidente de la República, se halla en el caso de dar una
garantía suficiente para quedar en libertad; 3^ que, en tal vir-

tud, el otorgante se compromete y obliga por el señor doctor
Reyes, á que no se meterá, directa, ni indirectamente, en asuntos
políticos durante la presente Administración, y caso de hacer-
lo, el señor Trigueros se obliga á entregar en la Tesorería Ge-
neral de la República, por vía de multa, la cantidad de cinco
mil pesos en moneda efectiva. El señor Revés, además, estará
en la obligación de presentarse diariamente £i la Comandancia
General de la República, mientras lo crea conveniente el Su-
premo Gobierno. Al cumplimiento de lo dicho, el señor Trigue-
ros obliga su persona 3' bienes con arreglo á derecho, 3' leído

que le fué este instrumento, á presencia de los testigos, dijo:

que está redactado según su parecer 3' todos firman conmigo.
Estando también presente el doctor don Rafael Reyes, de vein-
tinueve años de edad, abogado 3' de este mismo vecindario,
manifestó que se compromete á no volver á ingerirse en asun-
tos del Gobierno, ni en maquinaciones que tiendan á cambiar
el orden establecido, quedando, en consecuencia, sujeto á las

responsabilidades consiguientes 3' obligando su persona y bie-

nes para seguridad de su compromiso. , Leído que fué lo agre-
gado ante los mismos testigos, ratificaron su contenido y fir-

maron. En este estado compareció don Luis de Ojeda, de trein-

ta y cuatro años de edad, comerciante de este mismo vecinda-
rio, é impitesto de todo lo relacionado, dijo: que se obliga tam-
bién á responder de la conducta pública del señor doctor Re-
3^es en los mismos términos que lo ha hecho el seHor Trigue-

5
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ros y obligándose, así mismo, á entregar otros cinco mil pesos
en caso de que el doctor Reyes infrinja alguno de los compro-
misos que contrae. Leída que fué esta escritura á todos los
otorgantes, dijeron que estcá conforme á su parecer y todos fir-

maron conmigo, (pie doy fé.

—

Míinuel Trigueros.— Luis de Ojé-
ela.—Rafael Reyes.—Daniel Castillo.—Herniógenes Alvarado.—
Ante mí, Fernando Ayal¿C'-

Es conforme con su original. — San Salvador, enero nue-
ve de mil ochocientos setenta y ocho.

Fernando Ayala.
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TRATADOS CON EL SALVADOR

Consulado General del Perú en Centro Américci.

San Salvador, 20 de febrero de 1903.

N*? 24

Señor Oficial Mayor de Relaciones Exteriores.

S. O. M.

En los oficios que, en copia, envío ¿I US. verá y juzgará de
mis labores para la celebración de tratados, cuya iniciación

fué encomendada por ese Despacho.
Es conveniente, asimismo, que ese Despacho medite la si-

guiente indicación de mi parte, con relación á dichos tratados:
El añil que se importa del Salvador al Perú deja un rendi-

miento estadístico de $ 7,000.00 á $ 8,000.00 al año, como
producto de impuesto de aduana. La sal que se produce en el

Salvador es "elaborada" 3^ en infelices condiciones, siendo in-

suficiente para el consumo; lo que hace inevitable la introduc-

ción de sal alemana é inglesa, que alcanza precios exhorbitan-
tes, en razón del impuesto que la grava: $ 1.00 oro america-
no por quintal °V'".

Estoy seguro de que liberando el añil en el Perú, podría
aquí conseguirse la liberación de la sal peruana. Así mismo,
el consumo, en el territorio del Salvador, no bajaría de 50,000
quintales por año. Repare, pues, US. en que mientras la venta-
ja obtenida por el Salvador es exigua, la que obtendría el Perú
sería, de conformidad con los impuestos exonerados, de $ 50
mil oro al año. A este respecto, me hallo convencido de que en
los Tratados, aparte de lo ya convenido, obtendría, íácilmente,

una cláusula de liberación recíproca para el añil y la sal.

Toca á ese Despacho hacerme sus finales indicaciones á es-

te respecto.
Dios guarde á US.

José Santos Chocano.
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ANEXO X-? 1

Conriil.'ido Gcncrnl del Perú en Centro América.

San Salvador, 13 de febrero de 1903.

Excmo. señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Presente.

Señor Ministro:

Como de parte jirincipal en mis labores consulares, me ha-
lóla mi Gobierno de la iniciación de Tratados de reciprocidad
con los muy ilustrados de Centro América, y teniendo como
tiene el Salvador a nti^ruas y frecuentes relaciones comerciales
con el Perú, juzjjo fácil y conveniente, de todo punto, una
aproximación amistosa entre ambos países, que estreche y
consolide sus actuales felices relaciones, en forma práctica y
tanijiblc.

Al efecto, me ]icrmito someter á la consideración de Vues-
tra Excelencia las sii^uientes bases, que, si alcanzan su benc-
j)lác¡to, ])ueden servir á propósito para la celebración de un
Tratado entre ambas Re])úblicas.

(Af|uí las "bases" iiulicndas por la Cancillena i)eruana en
sus instrucciones).

Completamente scí^uro de fiue X'ucstra Excelencia presta-
rá la atención debida á este i)ropósit(), (|ue sólo se inspira en
Iraternales sentimientos é ideas levantadas, puedo, ])or mi par-
te, dar ])or seguro que el Gobierno del Perú aceptará, «gustoso,

las modificaciones que se digne el muy ilustrado de V. É. hacer
en las bases de mi proyecto.

Tengo especial ¡jlacer en suscribirme, con esta oportunidad,
de Vuestra Excelencia, atento y S. S.

José Santos Chocano.



41 —

ANEXO N"? 2

Ministerio de Rehiciottcs Exteriores del Salvador.

San Salvador, 20 de febrero de 1903.

H. señor Josc Santos Chocano, Cónsul General del Perú.

Presente.
Señor:

. Me complazco en referirme al atento despacho de US. fecha

13 del corriente, en que se sirve manifestar que, como de par-
te principal en sus labores consulares, le habla su Gobierno de
la iniciación de Tratados de reciprocidad con los Gobiernos de
Centro-Amcrica; y que teniendo, como tiene, el Salvador, anti-

í?uas y frecuentes relaciones comerciales con el Perú, juzga US. fá-

cil \' conveniente, de todo jjunto, una aproximación amistosa en-

tre ambos países, que estreche y consolide sus actuales y feli-

ces relaciones en forma práctica y tangible; que, al efecto, some-
te US. á la consideración de esta Secretaria algunas bases que
puedan servir á propósito para la celebración de un Tratado
entre ambas Repúblicas, versando dichas bases sobre paz y
amistad, sobre arbitraje permanente, sobre convención con-
sular, sobre reciprocidad comercial y sobre duración del Tra-
tado.

En respuesta, me es grato hacer presente á US. que mi Go-
bierno acoge, con verdadero placer, su feliz iniciativa, para cele-

brar un compromiso internacional, ({ue concurra al acerca-

miento de los dos países, propósito levantado y noble que cons-

titu\'e uno de los ideales que, con más fervoroso anhelo, viene
mi Gobierno persiguiendo con relación á los demás Gobiernos
de la América Latina.

Mi Gobierno encuentra aceptables, en principio, las bases
por US. propuestas, y á reserva de ampliarlas en toda la ex-

tensión que conviene á la índole de instrumentos diplomáticos
del que se proyecta ajusfar, sólo me permitiré hacer unas lige-

ras observaciones sobre la base relativa á la reciprocidad co-

mercial.

En pláticas verbales que he tenido con US., se ha dilucida-

do suficientemente este punto, 3^ juzgo que, de los acuerdos á
que en ellas hemos llegado, debe considerarsecomo una base acep-

table por ambas partes la de que se consigne la rebaja de un vein-

ticinco por ciento sobre los derechos aduaneros para todos los
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artículos de intercambio entre los dos países. Llegado el caso, de-

berían ibrniarse tablas en que se enumeren dichos artículos que,

siendo ori^íinarios de uno de los dos países, gocen del beneficio

acordado al ser introducidos en el otro, á fin de que no queden
perjudicados los intereses económicos del Salvador, al menos,
cjue ha otorgado á muchos otros países en sus Tratados co-

merciales, el tratamiento de la nación más favorecida.

En las condiciones que dejo consignadas, mi Gobierno no
tendría inconveniente en abrir negociaciones con el del Perú,

para la celebración de Tratados públicos sobre los tópicos á
que se contraen las bases de que antes hice referencia.

Para concluir, cumplo con el grato deber de manifestar á
US. la viva simpatía con que mi Gobierno ha visto sus inteli-

gentes y laudables esfuerzos, i^ara llenar cumplidamente la mi-

sión que tan dignamente su Gobierno le ha confiado, en bene-

ficio recíproco de las dos Repúblicas.

Me esgríito ofrecer á US. el homenaje de mi atenta consi-

deración.
Salvador Rodríguez.



MEDIAOlOid DE PAZ ENTRE
GUATEMALA Y EL SALVADOR

Consulado General del Perú en Centro-América.

N9 38/
Guatemala, 1 *? de abril de 1903.

Señor Oficial Ma^'or de Relaciones Exteriores.

Lima.
vS. O. M.

Sería peligroso é innecesario pormenorizar á US. los acon-
tecimientos políticos que han tenido anormalizada la situa-

ción internacional de Centro-América y que aún no han podi-
do entrar, resueltamente, por camino ordenado.

¿Cuál era la mejor forma en que el Lie. Estrada Cabrera y
el señor Escalón, se entendieran y consolidaran la paz?

Las mediaciones fueron tardías y poco eficaces: había que
gestionar una entrevista entre ambos. Hícelo así, con el me-
jor éxito; y con fecha 19 de marzo, recibí el telegrama de acep-
tación de parte del Presidente del Salvador, una vez obtenida
la del Presidente de Guatemala.—(anexo N^ 1).

En la noche del 28 de mayo efectuóse la entrevista con el

más lisonjero resultado. Asistí á dicha entrevista, como me-,
diador amistoso. H03' me complazco de poner en conocimien-
de US. estos hechos, por los que la representación del Perú ha
evitado una guerra y consolidado la paz entre dos Gobiernos,
que, si le son amigos, lo serán más en adelante.

Dios guarde á US.
Josí: S. CiiocANO.
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ANEXO X*? 1.

T E L E (; K A M A .

San Snlvndor, marzo 19 de 1903.

Señor José Santos Chocano, Cónsul General del Perü.

Guatemala.

Saludo á Ud. atentamente, teniendo el gusto de manifestar-
le mi aceptación á los conceptos de su telegrama, agradecién-
dole al mismo tiempo sus buenos oficios c intervención oportu-
na y amistosa, en asunto de verdadera confraternidad ameri-
cama. Envíale un afectuoso v cordial saludo.

Su atento seguro servidor v amiíco.

P. José Escalón.

AXEXO X" 2.

Snn Salvador, marzo 24 de 1903.

Señor don José Santos Chocano, Cónsul ( icncral del rorú.

Guatemala.

Muy estimado señor y amigo:

La mediación de Ud.,i)or su csi)ontaneidad y por el senti-

miento americanista (pte la ha inspirado, es, en verdrul, digna
de aplauso; y yo me complazco en tributárselo, muy cumplido,
agradeciendo, al j)ropio tiempo, cuanto l'd. ha hecho eficaz-

mente por la \)ivA centro-americana.
Dígnese Ud. acept.ar la expresión de estos sentimientos, .4

la vez (pie las protestas de mi alto aprecio y sincera consider.'i-

ción, con (pie me es grat*^) suscribirme de Ud. muy atento se-

guro servidor y amigo.

Pedro José Escalóm.
Prcsidcnle del Salvador
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Guatemala, 30 de marzo de 1903.

Señor clon José Santos Chocano, Cónsul General del Perú.

j,

Presente.

Estimado señor y amigo:

Se ha celebrado la conferencia, y feliz como en sus efectos,

será esta para la paz y tranquilidad de mi país. No queda
otra cosa de mi parte, sino manifestarle la satisfacción con que
he visto los oficios amistosos de Ud., su levantado espíritu
americanista y sus desinteresados propósitos por la fraterni-

dad de nuestra raza.
Sea Ud. servido, señor Chocano, de aceptar, con mi reco-

nocimiento anteriormente expresado, las muestras de verda-
dera consideración y aprecio, con que soy su afectísimo amigo.

Manuel Estrada Cabrera
Presidente de Guatemala.

-^>*<-
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SflNTñ SEDE

EL GOBIERNO PERUANO RESUELVE ENTKaR EN COMUNICACKjN

CON LA SILLA APOSTÓLICA.

NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS CON TAL OBJETO.

"Kl arril)c) del Iltino. Vicario Apostólico donjuán Mitssi, al

Estado de Chile, y el deseo de reo^ularizar varios puntos pen-
dientes en cnanto á la disciplina eclesiástica, obli.üjaron al Go-
bierno á entrar en cotnunicación por la cai"ta de 13 de julio,

datada en Iluánuco. El Vicario aceptó muy gustoso los votos
del Gobierno, y después de ofrecer el ejercicio de las facultades
á el axexas en beneficio de la iglesia ])cruana, se ha comprome-
tido á someter los sentimientos religiosos de S. E. el Liberta-
dor al Santo Padre. Este principio de comunicación, tan sa-
tisfactorio ]Dara la iglesia, y de tanto consuelo á los jjueblos

religiosos, asegurará, probablemente, un concordato entre la

Kejjública y la Santa Sede, cu3'OS tra])ajos estarían adelanta-
dos, si el Vicario hubiera permanecido más tiempo en Chile".

[Memoria del Ministro de Relaciones Exteriores (leí Perú, j>rc-

seutado al Congreso Constituyente el 12 de febrero de l{S2r)].

^íiiijsíci lo (Ic h'cl.'idoiu's líxlcr'iorcs.

X" 1.

Lim.i, luriyo 1 7 de 1S2J.

A los ciudadatu)s doctor don José Joa(|UÍii Ohnedoy doctor
(i )ii José Gregorio Paredes.

S. IC. el Libcrlíidor, Jqí'c Supremo de la República, esco-

giendo á rSS. i)ara desempeñar el honroso cargo de Agentes
(hl Porú ccicn de las i)riiiiipa!cs potencias euro[)cas, ha dado á
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ÜSS. una prueba distinguida de la confianza que le inspiran su
celo é ilustración. I^intar la situación de este Estado naciente
con sus verdíiderps colores, desvanecerlas impresiones origina-
dos por errados informes; entablar relaciones de comercio y
amistad; ligar al Perú al sistema general de la civilización, de
un modo integrante, colocándolo bajo la garantía de la ley co-
mún de las naciones, son todos objetos de la mayor importan-
ciíi, y cuya consecución hará refluir sobre IISS. la estimación
del Gobierno y la gratitud pública.

Por fortuna, las circunstancias en í|uc se encuentra ya la

América, facilitan una parte considerable de la comisión que á
ÜSS. se confía. La (}ran Bretaiífi, fiel á los principios genero-
sos que había proclamado, ha dado un paso decisivo hacia el

cumplimiento de lo que demandaban la razón y sus propios in-

tereses. La soberanía é independencia de las J^rovincias Uni-
das del Río de la Plata, han sido solemnemente reconocidas, y
debe creerse que las de los otros Estados, aún más sólidamente
constituidos, lo habrá sido al mismo tiempo. El Perú no pue-
de tardar en obtener igual acto de justicia tan luego como el

eco de las jornadas inmortales de Junín y de Ayacucho haya
anunciado á la Europa que terminó para siempre el dominio
español en este hemisierio, y que la América, por sus inmensos
sacrificiosy constancia invencible, se ha hecho digna de ífgurar,
con honor, entre los pueblos cultos.

Primero:
USS. manifestarán, con fuerzay perspicacia, cuál es la situa-

ción de los negocios de este país

Décimo. — A su tiempo será preciso que también se trasla-
den USS. á la Corte Romana, á fin de desvanecer los inconve-
nientes que se notan en el despacho de los negocios eclesiásti-

cos, y sobre cuya materia se dan á USS. instrucciones particu-
lares.

Dios guarde á USS.
Tomás de Heres.



— 48 —

INSTKLCCIONES Á QUE DEBERÁ ARREGLARSE EL ENVIADO DEL

PERÚ CERCA DE LA SILLA APOSTÓLICA.

Primeramente: — El Enviado, después de protestar á Su
Santidad el respeto más profundo y los deseos más religiosos

de permanecer en la unidad católica, tanto por parte de los

pueblos, c(^mc) del Sujiremo Gobierno del Perú, presentará á Su
Santidad un ojemplar de la Constitución de la República que al

efecto liíirá imprimir en Europa con la decencia correspondiente
al alto ])crsonniecon í|uion vá á comunicarse; (1) y por separa-

do i.Q:ualcs cjcmi)larcs de los últimos decretos en que el Congre-
so Constitu^'cntc invistió á S. Iv. el Libertador (le toda la au-

toridad que en sí encierran los tres poderes supremos de la Re-

pública creados ])or su Constitución, y en cuya virtud puede en-

tablar, con los demás Estados de Europa y América, las rela-

ciones y ])actos f[uc crea convenientes en todo género á la feli-

cidad del Perú.
2" — Insinuará á Su Santidad-, del modo más persuasivo y

religioso, de cuánta s.'itistacción sería jiara los ])ueblos del Pe-

rú ver reconocida su independencia por la cabeza de la Iglesia.

íi" — Su Santidad reconocerá en la suprema autoridad que
designa la Cíuistitución del IVrú, y en la que actualmente reú-

ne en sí los tres poderes, el derecho de las presentaciones ecle-

siásticas en la misma extensión y bajo de las mismas formas
cjue lo ejercieron en América, basta la época de su independen-
cia, los Reyes de España.

f' — Siendo tan graves los males que constantemente se

han experimentado de la demora de las bulas absolutamente
inevitables por la inmensa distancia y comunicación acciden-
tal de Roma y el Perú, Su Santidad delegará en cada uno de
los Metropolitanos la facultad de confirmar á los Obispos pre-

sentados según las formas constitucionales por el supremo po-
der de la nación, y en el Obispo sufragáneo más antiguo, la de
hacerlo con el Metropolitano, cuyas funciones en la vacante
de éste ejercerá también con los demás sufragáneos que le fue-

sen presentados.
f)" — El agraciado, con el despacho de la presentación, cx-

])edi(lo ]3or el Supremo Gobierno, ])odrá, en virtud del ruego v
encargo de éste dirigido al Cabildo, tomar posesión del Obis-
padf), en los mismos términos y observadas las mismas for-

malidades f|ue b.'ijo el í^.obiern<3 español se acostumbraron, pu-

(1) lisa Conslimcióii kic \n dictada i)ortl Congreso Constituyeme de 1823.
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rliendo, por tanto, obtenida que sea su confirmación, hacerse
consagrar por cualquier Obispo hábil, á quien presentare sus
bulas, y éste verificarlo acompañado de dos Dignidades ecle-

siásticas por falta de Obispos.
6''—Serán obligados los Metropolitanos á dar cuenta á Su

Santidad de los Obispos que confirmen, y estos á protestarle
del modo más reverente, los nuevos títulos con que se ligan y
subordinan á la cabeza del Episcopado.

7*^—Su Santidad designará uno de los Metropolitanos de
la República que, como Delegado Apostólico, ejerza sus faculta-

des en todo aquello en que, por la gravedad de las cosas y nin-

gún perjuicio notable de la demora, era indispensable el recur-

so á Roma, en atención á que éste desde países tan remotos,
casi tooa en la raya de una física imposibilidad.

8°—Este mismo Delegado, ó cada Obispo, en su respectiva
Diócesis, ejercerá toda la jurisdicción de los Generales de las

Ordenes Regulares, mientras la suprema autoridad propone á.

Su Santidad otras medidas según la necesidad ó conveniencia
que para ello advirtiese.

9°—El Aletropolitano Delegado deberá dar cuenta á Su San-
tidad, con la menor demora que le sea posible, de los diferentes
ejercicios que ha3'a hecho de su autoridad delegada.

10.—Abolida por una ley del Estado (1) la publicación de
la bula de Cruzada j demás que le acompañaban; pero pose-
sionados los pueblos, desde tiempo inmemorial, del uso de las

gracias en ella concedidas, ó el Metropolitano Delegado, ó ca-

da Obispo en su respectiva Diócesis, publicará el día !'* de cada
año la clase de ejercicios piadosos ó la caridad que deben prac-
ticar los fieles para ganarlas.

Tomás de Heres.

{1)—Lima, 4 de Marzo de 1824.

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEL PERÚ.

Teniendo en consideración:
I.—El estado de independencia eu que se halla el Perú;
II.—Ser la bula de Cruzar/a concedida terminantemente en favor del Rey

de España;
III.—La incomunicación con Roma en que se halla ahora este país, por la

que no es dable svíbsistan las reservas á la Santa Sede;
IV.—Lo indispensable 'que es ocurrir del modo más conforme á las necesi-

dades de estas iglesias;

Ha venido en decretar y decreta:
Art 1?—Cesa la puMicación de la Bula, de Cruzada.
Art. 2?—El Gobierno excitará á los Ordinarios para que, en uso de sus fa-

cultades, provean de remedio á las necesidades espirituales de los fieles, tanto
de as que resulten de la expedición de la Bula, como las demás en que, por
ahora, no es posible tengan lugar las reservas de Roma.

Comuniqúese al Libertador para que lo mande imprimir, publicar y circu-
lar —(Marzo 4 de 1825).
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

K°. 3.

Lima, Maro 17 de 1825.

Al Eminentísimo Señor Cardenal Secretario de Estado de Su
Santidad.

Las victorias obtenidas en Junín y Ayacucho, por el Ejérci-

to unido del Perú y Colombia, han fijado los destinos de Amé-
rica y la independencia de esta República.

Colocado al frente de su Gobierno el Excmo. señor Liber-

tador Simón Bolívar, por resolución unánime de los Represen-
tantes del pueblo peruano, una de las primeras atenciones de
S. E. ha sido la de entablar con las principales potencias del

mundo, aquellas relaciones de armonía y amistad que recla-

man la civilización del siglo y^ los intereses verdaderos de las

naciones.
A este efecto, ha creído el Jefe Supremo de la República,

nombrar al Dr. D. José Gregorio Paredes y Dr. D. José Joaquín
Olmedo, para que pasen á esa Corte, en calidad de Encargados
de Negocios del Perú, cerca del Gabinete de Su Santidad. Las
recomendables cualidades que concurren en estos sujetos, espe-

ro los hagan acreedores á la benevolencia de Su Santidad y al

aprecio de su Gobierno, y, en nombre de S. E. el Libertador,
ruego áV. E. preste entera fe y crédito á cuanto le comunicaren
á nombre del Gobierno del Perú, los mencionados doctores
don José Gregorio Paredes y don José Joaquín Olmedo, quienes
pondrán en manos de V. E. esta carta [1].

Aprovecho, muy gustoso, esta oportunidad, para asegurar
á V. E. los sentimientos de consideración con que tengo la hon-
ra de ser su muy atento, humilde servidor.

Tomás de Heres.

(1)— Estos Enviados no llegaron k constititirsc en Roma.
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Secretnría de Rclnciones Bxteriores.

Limn, 9 de enero de 1827.

Al vSr. Dr. D. Gerónimo Agüero, Encargado de Negocios del
Perú, cerca de la Corte de Roma.

Señor:

Necesitando el Gobierno de la República promover en Ro-
ma varios arreglos importantes que reclama el bien de la Igle-
sia, y penetrado de que concurren en US. aptitudes y calidades
recomendables paradesempeñar, útilmente, esta comisión deli-

cada, se ha servido nombrarle su Encars:ado de Negocios, cer-
ca de aquella Corte, con ladotación de Reglamento, y disponer
que se anticipe á US. la correspondiente á dos años; entregán-
dole, ademas, cuatro mil pesos para gastos de ida y vuelta, y
dos mil para gastos extraordinarios por una vez, dando US!^,

oportunamente, cuenta de la totalidad de diez 3'- ocho mil pe-
sos que percibirá en virtud de esta resolución suprema.

Tengo el honor de anunciarlo á US. para su satisfacción, y
de ofrecerle las consideraciones distinguidas con que soy su
muy atento, obediente servidor.

JosK María Pando.

Limn, 10 de enero dé 1827.

Señor:

lie tenido el honor de recibir la muy apreciable nota de
US., fecha de ayer, en la que se sirve comunicarme haberse dig-
nado S. E. el Supremo Consejo de Gobierno nombrarme su
Encargado de Negocios cerca de la Corte de Roma, y de
disponer que se me entreguen diez y ocho mil pesos, por razón
de los sueldos de dos años, costos de ida y vuelta y gastos ex-
traordinarios por una vez.

Yo tributo á S. E., por el respetable órgano de US., las más
sinceras y expresivas gracias por haberme escogido para el de-
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sempeño do una coiuisiún por su naturaleza tan delicada y de
tanta traácendencia, y (juisiera que mis luces y aptitudes co-

rrespondiesen, exactamente, á tan señalada confianza y á los

vivos deseos (juc me animan ])or el bien de la Iglesia y engran-
decimiento y res})etabilidad de la República, para poderla lle-

nar de la manera más digna.
Sírvase l'S. poner en conocimiento de S. li. estos sentimien-

tos y admitirme los votos más sinceros ilc gratitud por la

l)artc que US. ha tenido en mi nombramiento, aceptando, así

mismo, la consideríición res{)etuosa con (jue soy de l'S. muy
atento, obediente servidor.

Gekónimo Agüero.

Señor Secret£irio de Estado en el Desi)acho de Relaciones Ex-
teriores.

Sccntnn.-i de Kelnciones Exteriores.

Limn, 7 (le íihrero de 1S27.

Al Sr. Dr. D. (íerónimo Agüero.

Señor:

El Gobierno ha sabido, de un modo indubitable, que á los

Encargados de Negocios de México y Colombia, cerca de Su
Santidad, se les ha cerrado enteramente la entrada en los Es-
tados rontilicios, y han tenido c|ue retirarse á otros puntos.
En esta virtud, debe creerse, con mayor fundamento, ( pie su-

cedería á l'S. lo mismo si emprendiese su marcha, y así ha dis-

puesto S. E. que no la verifuiue l'S. y ponga en las Cajas del Te-
soro los diez y ocho mil pesos (pie se le entregaron, á cu^'O elec-

to he pasado el aviso corresjjondicnte id señor Secretario de
Hacienda.

Tengo el honor de comunicarlo á l'S. de orden suprema, re-

pitiéndome su atento, (íbediente servidor.

Manií:l TvORicnzo Vidatruh.
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Lima, 8 cíe febrero de 1827.

Señor Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Ex-
teriores.

Tengo el honor de comunicar á US. que, en cumplimiento de
la suprema orden que se sirvió US. dirigirme con fecha de a^-er,

he puesto á disposición de los Administradores del Tesoro Pú-
blico los diez y ocho mil pesos que se me entregaron como En-
cargado de Negocios cerca de la Corte de Roma; verificando,
con el ma^-or placer, la devolución de esta cantidad íntegra, sin

embargo de que de ella debía reintegrarme los gastos indis-

pensables que he tenido que hacer para prepararme á un tan
largo viaje, que emprendía impulsado sólo por la obediencia
que debo al Supremo Gobierno, y, con mayor razón, habiendo
tenido la dignación, muy honrosa para mí, de nombrarme
para una comisión de esta clase.

Celebro, señor Ministro, esta oportunidad, para ofrecer á
US. la consideración y respeto que le profesa su mnj atento,
humilde servidor.

Gerónimo Agüeko.

Secretaría de Rclnciones Exteriores.

Lima, febrero 8 de 1827.

Dígase al .señor Agüero, que se ha visto, con aprecio, la hon-
rosa puntualidad con que ha cumplido la orden que se le co-
municó ayer, para que suspendiese su viaje y entregase los die^

y ocho mil pesos que recibió por hi Tesorería; manifiéstesele
cuánto se estima su desprendimiento en no reclamar indemni-
zación por los gastos que ha debido ejecutar para emprender
una marcha tan larga, y recomiéndesele al señor Ministro de
Hacienda, á fin de que se le abonen por esta Tesorería los suel-

dos que ha dejado de percibir como Vocal de la Corte de Bolí-

var, desde que fué nombrado Encargado de Negocios cerca de
la Corte de Roma.

Rúbrica del señor Ministro.

7
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CARTA DEL NUNCIO (1) AL SEÑOR DEAN

DOCTOR DOX CARLOS PEDEMONTE

Muy Reverendo señor:

El Presbítero Lota, francés, capellán del navio de guerra
Vestal, cuando volvió, poco tiempo ha, de las costasniarílimas
del Perú, me contó alj^unas cosas de esa Ij^lesia Metropolita-
na, de la que nada sabía yo, hasta ahora, sino que estaba sin

pastor. Supe, también, que el Cabildo de dicha iijicsia le había
dado cartas, con mucha satisfacción, al mismo presljítero, para
el Sumo Pontífice Gregorio XVI, las cuales yo mismo las hu-
biera enviado á Roma, para que no se retardasen mucho ticm-
})o las dis¡)osiciones del Sumo Pontífice por la larga parada
del navio Vestal en este puerto, si el presbítero Lota no lo hu-
biese rehusado, jior haberos em])cñadf), como me aseguró su
palal ra, deentregar las cartas en mano proi)ia al Sumo I*ontífice.

Juzgo que el Cabildo hubiese dado cuenta, en dichas cartas,
al Sumo Pontífice de todo lo ])ertcneciente á la Iglesia Metro-
politana y Diócesis de Lima; pero como el S. P. me dio facul-

tades con el carácter de Delegado Apostólico, para las diversas
regiones de la América Meridional; por ello es que me determi-
né, ahora, á escribirte, sabiendo que ejerces el empleo de \'icario

Capitular, para cjue,si acaso pasado tiempo, se hubiere hecho con
nulidad ó irregularidad alguna cosa, que necesite de remedio,
me la avises del misnu) modo que también algunas otras que
hayan de hacerse en lo sucesivo, y necesiten la apostólica dis-

])ensa; pues yo puedo conceder el remedio ó la dispensa; ó si me
faltasen facultades, ocurriré á hi Santa Sede.

Mas, ha}' otro negocio de suma importancia que exige los

cuidados de la Santa Sede. Cuatro son las iglesias del Bajo
Perú íjue tiempo ha carecen de pastor; (2) y así nada hay más
importante f|uc tener á la vista eclesiásticos dignos é idóneos,
(|ue siendo condecorados con el carácter episcopal ó como Obis-
])os, ó como X'icarios Apostólicos, sean nombrados cuánto
más antes, del modo (juc le ])areciere cal Sumo Pontífice en el

Señor.
No dudo (|ue en la carta entregada al sacerdote Lota .se

hid)ie.se hablado sobre estf); pero si se omitió, puede entonces
el (robierno de tu Repúi)lica indicarme todo lo <|ue conduzca
al buen é.xito de este ini|)ortantísimo negocio, jiara poder yo
jjonerlo en conocimiento del Romano Ponlíliee. Ivn el inter te

( 1 ) .Monseñor Domin^íu raliiini.
CJl 1.a .\r«|iii(li<')c».sis ilt- I.im.i, v las lUfVcsis lU- .Vvafuclii), .\iaiii.is v Tiu-

julo.
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suplico que ine contestes prontamente sobre todo. Deseo de
corazón que Dios te conceda toda felicidad.

En la ciudad de Río Tauciro, día 25 de octubre, año de
1831.

Arzobispo.
Delegado Apostólico.

Al niU3' Kcverendo Vicario Capitidar de hi Iglesia Metropoli-
tana de Lima.

RliFÜBLICA PEKUAXA

Ministerio de Gobierno y Relaciones l^xtcriores.

Cusa del Gobierno, en Lima, á 1 " de marzo de 1832.

Señor:

Ningún negocio es roas digno de la atención del Gobierno,
que abrir comunicaciones con el Padre Universal de la Iglesia.

Vacantes las sillas episcopales de La Libertad, A^vaeucho }' la

Metropolitana de Lima; semi-viuda la del Cuzco, por la dilata-
da ausencia de su Obispo y sus continuas v delicadas enferme-
dades; (1) muy probable el que de Arequipa se separe de su es-

posa, por la posibilidad de ascender al Cardenalato; (2) continuo
el valido de las ovejas por no tener un pastor que las guíe; ex-

puestas en tan críticas circunstancias cá que el genio del mal
siembre la zizaña entre el plantel del trigo; desveLándose el Je-
fe Supremo por cuanto conduce al bien de la nación; (3) no ha-
llandocosamás digna de su conato queentrcgará su sucesor, en
toda su pureza la Religión Católicr, Apostólica, Romana, que
es la del Estado; siendo muy posible que de una hora á otra
quede acéfala la Iglesia Peruana sin ningún Prelado; previén-
dose el grito de dolor que darían los fieles, maldiciendo la in-

dolencia ó apatía de los que habían causado esa general viu-

dedad; quedando, en ese caso, en suspenso las atribuciones pri-

vativas de los Obispos que no se trasmiten en sede vacante á
los capítulos; habiendo recibido el gobierno eclesiástico de estíi

Diócesis, en tan comprometidas circunstancias, la Carta del

Nuncio de Su Santidad que se halla en el Janeiro, dirigida íil

(1) Iltmo. señor doctor Calixto Orihuela.
(2) Iltmo. señor doctor José Sebastián de Govenechc.
(3) Gran Mariscal don Agustín Gamari^a.
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nmv bciictnciito Dr. D. Carlos l'edcmontc, anterior Dean, que
en paz dcsainse; k ha parecido oportuno á S. E. el Presidente
que se pase al Consejo, en voto consultivo. Se espera que en
tan interesante asunto, dictaminará con arreglo á los genera-
les sentimientos de la nación, ofreciendo yo á US. mis respetos

como su obediente, seguro servidor.

Manuel Lorenzo Xioairre.

Señor Secretario del Consejo de Estado.

KEPlllLICA I'EKIANA

Secrctavííi del Consejo de Estado.

Linuí, 13 de nmrxo de 1832.

Señor Ministro:

Se ha acordado por el Consejo de Estado, en sesión de la

fecha, fjue sobre la consulta del Ejecutivo, en orden á la carta
del Nuncio de Su Santidad, que se sirvió US. acompañarme, con
su aprcciable notíi de 1'* del corriente, se tenga ])or voto suyo
lo (|ue sigue:

El Consejo es de sentir, (|ue se diga ])()r el Ejecutivo al Cío-

bernador metropolitano, c(-)n teste, cuánto antes, al Delegado
Apostólico, signilicándole los positivos deseos pue tiene la Ke-
l)úl)lica de comunicarse con la Silla Apostólica, y (|ue siendo
éste el voto más ardiente del jefe de su administración, espera
verlo realizado por conducto del mismo Delegado, luego (pie és-

te le acredite la legitimidad de su misión, y (jue, igualmente,
l)uede el Ejecutivo poneren noticiadcl Delegado los sujetos (jue

considere más dignos é iflóneos j)ara los fines (|uc jjropone en
su carta, sin íjue .se crea opuesto á las disposiciones constitu-
cHinales, á que tales provisiones sókí .serán subsidiarias Ínte-
rin dada la ley que rige el modo de las elecciones de los Obis-
])os titulares de las Iglesias vacantes y fjue vacaren, se nom-
bran é instituyen canónicamente los que según la carta deben
administrarlas como pastores propios, encuyo|caso cesarán
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en sus funciones los que se designen provisoriamente; con lo

que no se prolongará, por más tiempo, los males que se experi-
mentan con sumo dolor de la nación verdaderamente católica
á que pertenecemos.

Lo trascribo á US. en cumplimiento de lo acordado, devol-
viéndole la carta indicada, y suscribiéndome su atento servi-
dor.

José Freiré.
Consejero Secretario.

Señor Ministro de Estado en el Departamento de Gobieríio y
Relaciones Pyxteriores.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 20 de marzo de 1832.

Atendiendo á las razones en que se íunda este voto, ábran-
se directamente las comunicaciones con la Silla Apostólica, pa-

ra cuyo efecto se nombra Ministro Plenipotenciario al Dr. D.
Francisco Javier Luna Pizarro, Dean de la Santa Iglesia Cate-
dral de Arequipa, en cu^'a persona concurren las calidades pro-
pias para el desempeño de tan alto encargo; previniéndosele que,
inmediatamente que reciba el viático de un año, y demás asig-

naciones que le señala el reglamento, proceda á escoger Sccre-

tario, á quien también se le auxiliará del mismo modo, y á sa-

lir para Chile, donde aguardará instrucciones.

Comuniqúese al Prefecto de Arequipa, para su exacto cum-
plimiento y al Ministro de Hacienda, para las providencias
que le correspondan dictar, con la premura que demanda este

asunto.

Una rúbrica de S. E.
P. O. de S. E.

VlDAURRE.
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KHPL'BLICA PERUANA

^liiiisterio de Gobierno y Rehiciuncs Exteriores.

Cnsa del Gohierno en Linuí, ¿í U'J de nuirzo de l^<j'J.

Señor:

Al leer hoy en el "Mercurio", un artículo sobre nombra-
miento de Ministro Plenipotenciario del señor Dr. D. F. J. Lu-
na Pizarro, Dean de la Santa Ii^lesia de Arequipa, para líi Cor-
te de Roma; haljicndosele mnniícstndo á S. E. el rresidente, y
liéchole ver las siniestras interpretaciones {|ue se dan á unas
])rovidencias, ciue no tienen otro oljjeto cpie el verdadero bien

del Kstado, y consolar á los íieles por el vivo deseo que tienen

de que se abran inmediatamente nuestras comunicaciones con
la Silla A])ostólica, me ordena decir al Consejo de Kstado, por
el respetable órgano de l'S., lo que sigue:

La elección del Sr. Dr. Luna Pizarro, no ha tenido otro
motivo, (|ue contemplar en él las cualidades más propias para
el empleo á que se le destin.'i.

Es un verdadero católico, exento de superstición y fanatis-

mo. Tiene una ilustración moderna sobre bases sólidas y segu-
ras. Es elocuente por naturaleza, y con la lógica más exacta,
atrae á sus opiniones ¿i cuántos se le acercan. Su edad, su es-

tado, su dignidad, sus costumbres, le van á hacer muy reco-

mendable cerca del sucesor de San I'edro. Nosotros, nos he-

mos ])ro])uesto las mejores y mayores ventajas de esa elección.

Se ])revino su inmediato vir.je, ])orc|ue en los meses jjosterio-

res, todo el nnindo sabe lo incómoda que es la navegación á
Chile, ])rincipalmente ])ara una i)ersona de temperamento de-

licado. Créase que no l'ué una íestinacié)n, movida de causa se-

creta.

¿Cuál podría ser ésta? El Sr. Dr. Luna Pizíirro es un sa-

bio, es un patriota, es un hombre virtuoso, conoce los ci'ectos

de la anarcpiía, ha presenciado las revoluciones; todo esto ha-
ce presumir (pie jamás tomaría j)arte en ellas, ni se adocenaría
eon miserables facciosos. Había de pre^•eer (pie un s(')lo día de
desíjrden, haría (pie retrogradase el ])aís en nuestro sistema
])or muchos años.

Pero supongamos, repitiéndíjsc muchas veces fpie no es
creíble, (juc alguna pasi(>n desgraciada le prec¡iñtase en tomar
partido contra el actual Gobierno legítimo ¿dictaría la buc-
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na políticca que se le separase del país? De ningún modo. Esto
era manifestar el Gobierno debilidad, cuando le sobra energía
para sostener en regla la República.

Si el Consejo de Estado, sin embargo de lo dicho, no tiene

á bien aprobar el nombramiento, en el íicto se suspenderá. P2s-

ta será la ])rucba que conteste á la maledicencia y que desha-
ga del todo las conjeturas con que se quiere manchar una ad-
ministración, que tanto se desvela por el bien de la ])atria.

Dígnese US. manifestar esta exposición de S. E. el Presi-

dente, al Consejo de Estado, y recibir, al mismo tiempo, los sin-

ceros sentimientos de respeto, con que me suscribo su atento
servidor,

M. L. VlDAURRE.

Señor Secretario del CoUvSejo de Estado.

KEPUBLIC.\ TERUANA

Secretnrín cid Consejo de Estnclo.

Limn, 30 de marzo de 1832.

Señor Ministro:

Ha quedado enterado el Consejo de Estado, en se'sión de la
fecha, de la estimable nota de US. de 29 del que rige, en la que
expone los motivos que impulsaron al Supremo Gobierno pa-
ra nom.brar Ministro^Plenipotenciario, cerca de la Corte do
Roma, al Sr. Dr. D. Erancisco Javier Luna PJzarro, y por qué
se previno su inmediato viaje para que partiese á la República
de Chile.

Soy de US. su atento, ob.secuente servidor.

Josií Freiré.
Consejero Secretario.

Sr. Ministro de Estado, en el Departamento de Gobierno y Re-
laciones Exteriores.
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Limn, 10 ele nhnl de 1S32.

Señor Secretario del Consejo de Estado.

Sabiendo el (ioljierno (|ue el nial estado de salud en que se

halla el señor Dr. D. Francisco Javier Luna Pizarro, no le per-

mite ir á Roma á deí5emi)eñar ía honorífica comisión que se le

ha conferido, y que. auncjue se restableciese, se-excusaría de
aceptarla; ha revocado el nombramiento de Ministro IMenipí)-

tenciario c|ue hizo en él, en la creencia de t|ue no tenilría incon-

veniente para admitirlo.
Lo que tenjj^o el honor de avisar á l)S. para conocimiento

del Consejo de Estíido.

Soy de US. atento servidor.
M. L. ViDAiRRi;.

REPÚBLICA rERUAN.\

Secntnrín del Consejo do Estado.

Liinn, 10 de nhril de 1832.

Señor Ministro:

Kl Consejo de Estado, en sesión de la lecha, ha quedado en-

terado que el Ejecutivo ha revocado el nomljramicnto que ha-
bía hecho en el señor Dr. D. Francisco Javier Luna Pizarro, pa-
ra Ministro Plenipotenciario cerca de la Corte de Roma, i)or
los motivos que US. se sirve indicar en su ajireciable nota de
hoy.

Lo comunico á US. para conocimiento de S. E., suscribién-
dome su atento, obsecuente servidor.

Josí: Freirií.

Consejero Secretario.

Señor Ministro de Estado en el Departamento de Gobierno y
Relaciones Exteriores. [1]

[1] lüi el uño <ie IS 11 iuc iioinbr.'ido Ministro IMeniíxnenei.ario del l'en'i

,

cerca de la S;inla Sede, el señor doctor don A;íustín Cinillernio Ciiarún, Minis-

nisiro de i\e;íocios Eclesiásticos, el cual no lleLjó .'i eleciiiar sn viaje. I.a prime-

ra misión diijlom;'itica (|ne se conslilnv»') en Rom.'i iii 1H,")'J fué l.i ([nc |)residió

i-l lltmu. señor doctor don l4:irtoK)iiic llirrei.i, como so verá más tidehmle.
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PROVISIÓN DE LAS DIÓCESIS VACANTES,
DECRETADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO.

EL CONGRESO LA DECLARA SIN EFECTO.

Secretaría General del Congreso Constituyente del Perú.

Lima, Marzo 8 de 1825.

Al Sr. Ministro de Estado en el Departamento de Gobierno.

El Congreso, teniendo en consideración los nuevos y fun-

dados motivos sobre la muerte del R. Arzobispo de esta Me-
trópoli, Dr. D. Bartolomé María de las Heras, y la urgente ne-
cesidad que hay de proveer á las Iglesias de la República de
pastores de probidad \' celo, ha resuelto:

Art. 1°—Que, en cumplimiento de lo decretado por él mismo,
en el año de 1823, se sirva S. E. mandar esclarecer, hasta el gra-
do de certidumbre legal, la noticia del fallecimiento del R. Ar-
zobispo Dr. D. Bartolomé María de las Heras; y que, obteni-
da, se proceda por el Venerable Cabildo Eclesisático á la pu-
blicación de la Sede Vacante y nombramiento de Vicario Ca-
pitular, á fin de que la Diócesis de Lima se instruya de la legi-

timidad del prelado que la gobierna [1].

Art. 2"^—Que el Libertador proponga un Arzobispo, en uso
de sus facultades y ejercicio notorio de su celo religioso, en el

(1) El Muy Reverendo Arzobispo, Dr. D. Bartolomé María de las Heras,
suscribió, en 1821, el actade la independencia del Perú, y aunque dias después,
el 24, renunció el arzobispado, nada resolvió el General San Martín, que ejercía

el supremo mando. Pero, habiendo ordenado el Ministro!). Bernardo Montea-
gudo, en 22 de Agosto, que se cerrasen las casas de ejercicios y qvte se suspen-
diesen á varios sacerdotes las licencias para confesar y predicar, el Arzobispo
manifestó su oposición, y, en consecuencia, se le mandó salir de Lima, en el tér-

mino de 48 horas, y esperar en Chancay lo que el Gobierno resolviese. El pre-
lado había hecho observaciones, oficialmente, contra acjuellas medidas, y en
una sentida y razonada nota, fecha 18 de Setiembre de 1821, contestando á
otra del Ministerio, de 27 de Agosto, en la cuíú se le dijo "haln'a muchas órde-
nes quedar, y que losdeci'ctosdelGoliierno eran irrevocaljles", tomó en su apo-
yo, que el General San Martín le tenía ofrecido cjue en asuntos eclesiásticos era
acreedor á que se le oyese y se atendiesen sus razones Reiteró su renuncia
3' verificó su viaje á España. Falleció en la Peninsvila en 1823". [McnrUhitrii,
Diccionario Histórico-Biográfico del Perú].
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tiempo y forma que más crea convenir á la tranquilidad de las

conciencias.
De orden del mismo lo comunicamos á US. para que lo pon-

ga en noticia de S. E. el Libertador.
Dios guarde á US.

Juan Bauticta Nayarrete,
lti[)uLado Sccrelaiio.

Manuel Muelle,
niputado Secretario.

Ministerio de XeQ-ocios Eclesiiísticos.

S. E. el Consejo de Gobierno, deseando que los habitantes
de la República hallen los consuelos espirituales, porque tanto
suspiran, teniendo á sn frente pastores legítimos, ha elegido

Prelados de las Diócesis vacantes, á los eclesiásticos'{|ue á con-

tinuación se expresan, cuyas virtudes cristianas y cívicas han
resplandecido en servicio del altar y del Estado.

Arzobispo de Lima, el señor doctor don Carlos Pedemonte,
Dignidad de Arcediano de la Catedral de Trujillo y Cioberna-

dor Eclesiástico de ese Obispado (1).
Obispo fie Trujilhí, el señor doctor don Francisco lavier de

Echagüe, Dignidad de Deán de esta Santa Iglesia Metrojiolita-

na y Gobernador Eclesiástico del Arzobispado (2).

Obispo de Ayacucho, el señor doctor don Manuel Fernán-
dez Córdova, Djan de Arecpiipa (3).

Obispo de ALainas, el Sr. Dr. D. ALariano Parral, cura de
la doctrina de Chancay en este Arzobispado [4].

[El Peruano 182G—Semestre l'\ Numero 50.]

(1 ) En Julio i\c 1821 era Arzoijispo de Lima el Iltmo. Señor I>r. D. Harlo-
lomí María d." las Meras— \'(5ase líi nota de la pá^nna Gl.

(2) Nombrado por el Arzol)isi)o Las Meras, al ausentarse de Lima.
Cuando sj proelain 5 en Trujillo, en l)icieml)re de 1820, la independencia,

el R. Obispo Dr. D. José Carrión y Marfil, <pie jíohjrnaha esta ni()cesis

d'-'sde el íiño d.* 1700, determinó retinarse íi España.—Se vino ."1 Lima .'i fines

d; 1821, y s.- cml)areópara la Península en enero (K- 1822— l-^alleeió hall/índose
dj Obispo y Abad Mayor de .\leala la real [A/e/;(///M/r»— Diccionario Mislóri-
eo— Hiíi^rAlieo d.'l Perú].

\:i] Ivi Iltmo. Sr. Dr. D Pedro U.utierrez Coz, Obispo de Ayacucho on 1820,
emigró á Lima cuando por Noviend)re de este año, se apro-ximó .'i atpiella ciu-

úiui la división del ejército independiente que el Oeneral San .Martín envió des-
de l'isco sobre el interior, al m.indo del (íeneral .\renales. Ivn L'^21 pasó í't Es-
paña: .allí le coidirió el Keyel Obispado de l'uerto Rico y su salida tle Lima pa-
ra la iV-ninsula, lué en virtud de un.a onlvn dada en Noviemlire de arpiel año,
por el <íobierno indei)endienle, ]»;ir;i (pie deiase el ]);iís [ídem ídem].

|1| El Doctor P.arr.'il no .-icejitó esa presentación.
l.,a I»ióeesis «le Main.as estaba gobernada en 1821 jior el R. Obispo Sánchez



EL CIUDADANO PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO

Por cuanto el Congreso ha sancionado lo siguiente:

El Congreso General Constituyente del Fevú.

Considerando:

Que la provisión de las Mitras del Arzobispado de Lima, y
Obispados de La Libertad, Ayacucho y Mainas, hecha por el

anterior Gobierno, ha sido ilegal é indebida;

Decreta:

Art. 1^—Quedan sin efecto alguno los títulos lilirados para
las mitras de Lima, Libertad, A3'acucho y Mainas, por el ante-
rior Gobierno.

Art. 2*^—Los cabildos de las Iglesias que se hallen sin pre-

lados tienen expeditas las facultades que le corresponden por
derecho.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo ne-

cesario á su cumplimiento, mandándolo imprimir, publicar y
circular.

Dado en la sala del Congreso, en Lima, á 1*^ de Octubre de
1827.

Francisco Valdivieso,
Presidente.

Manuel Jorge Terán,
Diputado Secretario.

J. B. Campo Redondo,
Diputado Secretario.

Por tanto: ejecíitese, guárdese y cúmplase.

Dado eii el Palacio de Gobierno, en Lima, á 1'^ de Octubre
de 1827.

José de La Mar.
Por S. E. y enfermedad del Ministro.

Manuel del Río.

Rangel; y con motivo de ki jjroclaniación de la itidcpctjdcncia del Perú, dejó la
Diócesis, pasando de ella al Brasil y de allí á la Península. Fue colocado de ü-
bispo en Lugo—Al retirarse de Mainas, quedó fíobcrnando el Obispado su se-

cretario D. José María Padilla; mas, no habiendo querido adherirse á la revo-
lución, aljandonó también el país y la autoridad eclesiástica quedó ejerciéndose
por el cura de Yurimaguas. [Mendiburii, Diccionario Histórico-Biográfico del
Perú].
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TRECIiS r)IKI(;inASÁ su santidad, solicitando la PROYISIÓN

DEL OltlSPADO DE TRUJILLO Y DEL ARZOBISPADO DE LIMA.

Ministerio de Relnciones Exteriores.

Lima, 3 de Setiembre de 1833.

Al Eminentísimo Señor Cardenal Secretario de Estado de Su
Santidad.

El infrascrito, Ministro de Relaciones Exteriores <le la Re
pública Peruana, tiene el alto honor de dirigirse, por primera
vez, á Su Eminencia el señor Cardenal Secretario de Estado,
su])licándolc se di.>íne poner en manos de Su Santidad el adjunto
jilici^o de su (To))ierno. \l\ contiene las jereces más respetuosas á
,Su Santidad, i)ara (|uc se sirva contar á la Iglesia Peruana en
la unidad católica, y mandar expedirconfirmaciónde Obispo de
Trujillo al Sr. Dr. í). Tomás Dieguez, Arcediano de la misma I-

glcsiá, en quien ha recaído la elección practicada conforme á la

Constitución y leyes del Estado.
El Perú aguarda, con ansia, el día venturoso en que debe

recibir la Ijcndición del Supremo Pastor de la Iglesia Católica,

cu va comunicación desea concertar, y, al mismo tiempo, confía

en que el virtuoso celo é interés por la religión cristiana, que
supone en Su Eminencia el señor Cardenal Secretario, no po-

ílrán menos (|ue moverle á cooperar á tan santo y loable obje-

to, incHnando el jnadoso corazón de Su Santidad, y removien-
do cualr[uier embarazo que ])udiera ocurrir en este negocio,
nuevo á la verdad en el Perú.

Xo le ha sido posible á éste remitir una legación cerca de
Su Santidad, á |>csar de los anhelos con que la ha procurado,
l)or(|ue las cireunstancias del ])aís la han hecho frustrar por
tres veces; [1] mas ahora está resuelto á enviarla el gobierno
del (juc suscribe, tan luego como convalezca el Erario de las es-

caseces á ípie ha cjucdado reducido.
El infrascrito, con tan recomendable UKítivo, tiene la hon-

rosa satisfacción de ofrecer al Eminentísimo Señor Cardenal
Secretario de Estado su profundo respeto y alta conside-
ración.

Ma.ni.el del Rio [2].

( 1 ) V<?:isc las pi'i;;iiiíis U\ á (>0.

(ü) Con fccli.i 1.") (If Oetulirc <1o IS.'Í^, se rcilcrarr)n las preces rdativ.'is á
la prescntíieirtn fkl Doctor I)ie;íuc/. y se remitieron «1 Dele^^ad') de Su Santidad
en el Hrasil, jiara (jue, en jjriniera oportunidad, las enviase í\ Roma.



- 65 -

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Noviembre 29 de 1833.

Al Eminentísimo señor Cardenal Secretario de Estado de Su
Santidad.

El infrascrito, Ministro de Relaciones Exteriores del Perú,
tiene el honor de acompañar, de orden de su Gobierno, al Emi-
nentísimo Señor Secretario de Estado y Relaciones Exteriores
de Su Santidad, un pliego quecontiene las preces fervorosas que
el Excmo. Señor Presidente de la República dirige al Santísimo
Padre, para que se digne expedirle las bulas de confirmación al
Dr. D. Jorge Benavente, que ha sido electo y presentado, con-
forme á la lé\' de la Nación, Arzobispo de Lima.

El insfrascrito ruega, á nombí'e de su Gobierno, al Eminen-
tísimo Señor Secretario de Estado de Su Santidad, que consi-
derando la larga viudedad (lue sufre la Iglesia Metropolitana
del Perú, y la necesidad que tienen los fieles de auxilios espiri-

tuales, que los conforte en la fé, para que la religión no se de-
bilite en sus corazones, interponga el influjo f[ue debe darle su
elevado cargo y su inmediación á Su Santidad, para que acce-
da á las plegarias de su gobierno, expidiéndole las bulas al Se-
ñor Benavente.

El Gobierno del infrascrito espera, firmemente, que el Perú
recibirá eficaz y pronto consuelo del Santísimo Padre, y el

infrascrito animado de los mismos deseos, aprovecha esta
oportunidad, para ofrecer al Excmo Señor Secretario de Rela-
ciones Exteriores de Su Santidad, las respetuosas considera-
ciones, con que es su muy atento servidor.

José Makía Corbacho [1].

(1) Esta nota, y las preces á que se refiere, fi

Apostólico en el Brasil, á fin de que las enviase á R
ñ.icron remitidas al Delegado
:<onia.
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Limn, Julio 20 de 1835.

Visto este expediente, y deconformiclacljcon lo expuesto por
el ñseal de la Corte Suprema, eoiicédese el pase á la bula Divina
(¡isponente clemcntin.áíxáa en Roma á 23 de Junio de 1834-, por
la que S. S. el Sumo Pontítiee, Gregorio XVI, instituye Arzobis-
po de la Iglesia metropolitana de Lima al electo y presentado
})or este Supremo Gobierno Dr. D. Jorge Benavente, bajóla
ibrmal protesta (jue indica el ministerio fiscal contra las cláu-

sulas que puntualiza, como opuestas á los derechos del patro-
nato, cpic reside en toda su ])lcnitud en la Nación y su ejercicio

en la Suprema Autoridad Tem])üral del Estado. V para que
en lo sucesivo se omita por la Curia Romana el uso de seme-
jantes cláusulas, diríjase la correspondiente nota por el despa-
cho de Relaciones Exteriores, reclamándose al mismo tiempo
en ella la omisión que se advierte en dicha bula, y demás que
la acompañan, de haberse hecho la institución á virtud de la

elección y presentación que hizo del prelado el Gobierno, preces
cjuc dirigió á S. S. (1)

Concédese, igualmente, el pase á la Bula Cuín nos hodie,
de la misma fecha, excluyéndose de la fórmula del juramento
en ella inserta, las cláusulas puntualizadas por el fiscal, y redu-
ciéndose este acto á los términos prevenidos en la ley 1'-^ tit. 7'-'

lib. !'' de Indias, y cédula de 1-' de Julio de 1770, el que deberá
concluir como propone este funcionario; á cu^'o efecto se pasa-
r¿i copia de este decreto, 3- vista fiscal al R. Obispo (]uc se desig-
ne para la consagración y concesión del Palio al AI. R. Ai'zo-

bisj)o electo, previniéndole remita certificación del enunciado
juramento, la que se agregará al expediente. Pasen también
las demás bulas que se acompañan á las antedichas, para que
surtan su efecto en cuanto no se opongan á las regalías del
jKitronato nacional de la República. En su virtud, haciéndose
])(>r el M. R. Arzobispo electo el juramento respectivo ante la
Corte Suprema, además del rpie se ha mencionado, devuélvan-
se las bulas originales, agregándose aellas copias de esta re-
solución ])ara los fines consiguientes, (juedando la traducción
en el expediente. V ])or cuanto se halla resucita la erección del
nuevo Obispado de Junín con j)artc del territorio C|ue pertenece
á la diócesis metropolitana (le Lima, se declara.—Oue la pre-
sentación é institución canónica del M. R. Arzobispo' no deben
perjudicar dicha erección, la (pie tendrá efecto, en su oportuni-
dad, y cuando se hayan absuclto las iormalidadcs de dere-
cho.

Salavi:kky.

Manticl I'kkreyros.

(1) rí'i;íiiia (j.'.
^
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A Nuestro Amado Hijo, Varón noble Luis José Orbeg-oso,

Presidente de la Nación Peruana.

GREGORIO PAPA XVI

Amado hijo, varón noble: salud y apostólica bendición.

Tus letras, amado hijo, dirigidas á Nos con fecha del 15 de
de octubre del año próximo pasado, (1) nos ha dado un nuevo
motivo de placer en cuanto reconocimos estar en ellas confor-
mada la olíservancia de la Nación Peruana hacia esta Sede
Apostólica, y manifestada á la misma la voluntad que ante-
riormente nos liabí¿i atestiguado la persona c|ue precedió á la

nobleza vuestra en la administración de ese Gobierno, Mas
han puesto el colmo á esta nuestra nueva alegría las que nos
han significado el esmero que vos tenéis de coadyuvar, en cuan-
to está de vuestra parte al bien espiritual del pueblo que go-
bernáis, mediante lo cual nos hallamos ciertamente penetrado
del sentimiento (jue os aflige por las diflcultades que se opusie-
ron cuando tomasteis la determinación de enviar nuestra lega-

ción á esta Santa Sede Apostólicn, para procurar una forma
de medios más expeditos en el negocio de la religión; cuya de-

terminación con la mayor verdad confesamos habernos agra-
dado, y que habíamos de percibir grande consuelo si hubiese
podido conseguirse. Pero para comprobar más abiertamente
este amor á la religión, se ha allegado el pedimento instaurado
por vos para instituir canónicamente un pastor á la diócesis

llamada Trujilio, según nos había antes suplicado vuestro an-
tecesor. Ninguna cosa podía, en verdad, sernos más agradable,
que mediante la institución de un obispo que se nos pidió, em-
I>lear nuestro cuidado apostólico para la salud de ese pueblo
liel; lo que sabéis haberse poco ha efectuado en nuestro amado
hijo Tomás Diégucz, á quien gustosamente hemos confiado el

gobierno de esa Silla Episcopal, en vez de manifestarse en su
persona un favorable testimonio de religión y virtud, esperan-
do de su pastoral solicitud, q;ie á la grey cjue se le ha confiado
le ha de resultar una grande abundancia de bienes espirituales;

mas ahora por lo que respecta á acortar los linderos de esa
diócesis, y erigir una nuev^a Silla EjDiscopal en la provincia vul-

garmente llamada de Chachapoyas, acerca de lo cual mucho
nos había escrito vuestro antecesor, tratamos ya antes sobre

(1) Vcnsc la segunda ñuta de Ja página 64.
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este negocio, cuando en nuestras letras apostólicas dirigidas

al susodicho amado hijo nuestro, nos heiiios reservado el deli-

bcríir según convenga acerca de la nueva circunscripción, y en-

tretanto le hemos comunicado las órdenes oportunas á nues-
tro venerable herm£\no Jorge, Arzobispo de Lima, cuyo encar-
go después de concluido por él, \" de estar Nos informado sobre
todo esto, m(;diíinte un proceso canónico formado segiin cos-
tumbre, tomaremos la resolución Cjue juzgaremos conveniente
])ara la necesidad ó provecho; lo (pie ahora resta es, que favo-
reciendo nosotros, en santísimo cargo de nuestro a])ostolado,
la buena voluntad con que os esmeráis vos, en favor de la Reli-

gión y la Iglesiíi, con la mayor vehemencia os exhortamos,
c|ue sosteniendo ])or todos los medios (pie podáis, la causa de
la aut(jridad cat('>lica, miréis vos por vuestra jiarte cada día
más con mayor ahinco por su bien y aumento, ad(piiriéiidoos
de este modo par¿i con Dios y su Iglesia iulinitos mérit(js; lo

(pie promotiétidíínos con la mayor confianza de vuestra noble-
za, en prueb¿i inequívoca de nuestra benevolencia, (3S damos
nuestra apost(')lica bendici(')n, la (pie, amado hijo, constante-
mente os impartimos á \'os y á todo el Pueblo Peruano.

Dado en Roma, en Santa María la Mayor, á 15 días del
mes de Agosto del año de IS'J'), y el 5'' de nuestro Pontifi-

cado.

(íR i:COR ID, Papa XVI.

En el expediente seguido para el pase de las bulas del Ilus-

trísimo señor Obispo electo de Trujillo, Dr. D. Tomás Diéguez
y Florencia, el señor liseal del Supremo Tribunal de Justicia,
expidiíj el siguiente dictamen:

Excelentísimo señor.—El fiscal dice: cpie desde el 2-í de Ju-
lio de 1S.3Ó el Sumo Pontífice Gregorio XVI ha instituido al

Ilustrísimo señor Dr. D. Tomás Diéguez y Fhjrencia, ()bis])o de
la Santa Iglesia de Trujillo, según instruye la Buhi Apostoln-
tiis Ofhciuin.

Aunípie en 1S'Í3 fue este prelado electo y presentado á la

Santa Sede por este Supremo Gobierno jiara el servicio de esa
mitra, no se menciona esa y)resentación en esa bula (1). Lejos
de eso:—"Tiem[)o ha, dice Su Santidad, hemos reservado á nues-
" tra orden y disposición la provisión de todas las Iglesias,

(1) X'caso la p/igiiiíi »jl'.
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que entonces se hallaban vacantes, y hubiesen de vacar en lo

sucesivo, declarando desde entonces írrito y nulo todo lo que
en oposición se atentara sobre tales provisiones por cual-

quiera persona y de cualquiera investidura que fuera; ora
por malicia, ora por ignorancia". Y más abajo:—" Pero
después estando destituida de Pastor la Iglesia de Trujillo

en la América meridional, que la gobernó y fué su último
Obispo José Carrión 3' Alarfil, de buena memoria, el cual
murió fuera de la Curia Romana: habiendo Nos sabido esta
vacante por relaciones fidedignas, y propendiendo con pater-
nal y solícito cuidado, á su más pronta y acertada provisión,
en la que nadie, fuera de Nos, pudo, ni puede introducirse,

por oponerse á ello la reservación y decretos sobredichos".

—

Eran inusitadas estas cláusulas en las bulas de institución de
los presentados por el Rey de Espafia. Se decía, entonces, que
la Iglesia vacante en las Indias occidentales, era del derecho
de patronato del Rey Católico, y que este soberano había pre-

sentado al que iba á instituirse por medio de sus letras:

—

'• Sane Ecclesia N. in indiis Occidentalihus, quas de Jure Patro-
natus Charisimi in Christo ñlii nostri Hispaniarum Regís Ca-
tholici, forc dignoscitur.—Quamque predictas Rex nobis, ad
hoc per suas literas presentavit^\

Como algunos enemigos de la actual disciplina han inten-
tado que los Obispos sean instituidos por el Metropolitano, y
éste por los sufragáneos, con absoluta independencia del Ro-
mano Pontífice, puede haber sido el objeto de esta reserva
contener estas máximas avan/.adas. Puede ser también el li-

bre ejercicio de las facultades espirituales de la Santa Sede en
utilidad de la Iglesia, durante la lucha de los Estados Hispano-
Araericanos con su antigua metrópoli; puesto que hablando en
común, ha declarado, que por medio de estas provisiones pro-
curaba tan sólo el auxilio espiritual de los fieles, sin mezclarse
en sus cuestiones políticas.—Sea lo que fuere, esas cláusulas no
son nuevas, ni puestas especialmente en la bula indicada. Se
notan en otras de igual clase, expedidas para proveer de pas-
tores á las Iglesias vacantes en las Repúblicas del Continente
Americano, y recientemente en la bula Divina disponente cle-

mentia, expedida á favor del Ilustrísimo Sr. Arzobispo Dr. D.
Jorge Benavente. Pero también se ha protestado en todas con
energía y dignidad contra su tenor, como opuesto al patrona-
to que por derecho le compete y ejercen en sus respectivas Igle-

sias, y llenos de prudencia y previsión, no han concedido el

pase á esas bulas, sino dejando en salvo los derechos nacio-
nales.

En la bula Cam nos pridem, exige Su Santidad del Ilustrísi-

mo señor Diéguez, antes de ser consagrado, un juramento ver-

daderamente feudal. Los Reyes Católicos jamás lo permitie-
ron, como opuestos á los derechos, regalías y prerrogativas de

9
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su corona. Ordenaron, por el contrario, cjue nino^ún obispo to-

mara jjosesión en América de alguna sede, sin haber prestado
el juramento contenido en la ley 1'', tit. 7.*^, lib. 1" de Indias y
ampliado por la cédula de 1" de Julio de 1770. El Supremo
Consejo de Indias no acordaba el pase á las bulas expedidas á
favor de cualquier prelado, sin excluir de ese juramento las

promesas de defender las regalías de San Pedro, contra todo
hombre—de observar y mandar observar las reservaciones y
provisiones de la Silla Apostólica—de no vender, dar ó pigno-
rar los bienes de su Iglesia, sin permiso del Romano Pontífice

—

de remitir relaciones del estado material y formal de sus Igle-

sias—de observar la Constitución de 1625, relativa á la prohi-
bición de investiduras de bienes jurisdiccionales, y demás actos
que relajan los vínculos sociales del obispo, y organizan una
contienda positiva entre las potestades civil y eclesiástica.

(ordenaba, además, que ese juramentode obediencia y sumi-
sión á la Silla Apostólica se hiciera en términos breves, claros

y sencillos, de suerte que manifestándose el Prelado verdadero
hijo de la Iglesia, no prestase motivo á dejar en disputa los

derechos incontestal)les y preeminencias de la corona, y que
concluyera con las palabras siguientes:

"Yo juro, y prometo guardar lo sobredicho, sin ]3erju icio

del juiamento de fidelidad debido al Re\% ven cuanto no per-

judique á las regalías de la corona, leyes del reyno, disciplina

de él, legítimas costumbres, ni á otros cualesquiera derechos
adquiridos".

Instituyendo Su Santidad Obispo de la Santa Iglesia de
Trujillo al presentado señor Dr. D. Tomás Diéguez, se ha dig-

nado acceder, como verdadero Padre, á los votos de este Supre-
mo Gobierno y al clamor de los fieles de esa diócesis. Así pare-
ce expedito el CA'cr/í;,'ííí/r de la hu]íi A postolntus ofiiciniii, con
la cláusula: (¡iicduiiüo en snívo c¡ patroimto y chrcchos del Es-
tado; y el de la bula Cum nos pricícm, y demás, ordenándose
(jue el juramento de fidelidad á la Santa Sede, que ha de pres-

tar el señor Diéguez ante el Obispo consagrante, se haga en
términos breves, claros y sencdlos, y con exclusión de las cláu-

sulas indicadas, y concluya con h« siguiente:

"Sin perjuicio de la fidelidad debida al Estado, y en cuanto
no ])cr¡udi(iue sus regalías, leyes, disciplina, legítimas costum-
])res, ni á otros cualcs(juiera derechos adciuiridos".

En vista de lo expuesto, podrá V. E. ordenar y mandar que
acreditando el referido señor Obispo haber prestado el jura-
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mentó prevenido por la ley 1'^, tit. 7*^, lib. 1" de Indias y cédu-

la de 1° de julio de 1770 ante el tribunal ó persona pública que
fuere de su agrado superior, se le devuelvan las bulas, para los

efectos consiguientes.

Lima, setiembre 15 de 1836.

TUDELA.

Lima, setiembre 17 de 1836.

Visto, y de conformidad con lo dictaminado por el fiscal

del Supremo Tribunal: Concédese el pase á la bula Aposto/aíws
Officium, dada en Roma á 24 de julio de 1835, por la que Su
Santidad el Sumo Pontífice Gregorio XVI, instituye por
Obispo de la Santa Iglesia de Trujillo al electo y presentado
por el Supremo Gobierno, Reverendo Dr. D. Tomas Diéguez y
Florencia; quedando en salvo el patronato y derechos del Es-
tado con respecto á las cláusulas que puntualiza el fiscal, como
opuestas al patronato que reside en toda su plenitud en la

Nación, y su ejercicio en la Primera Autoridad Temporal del

Estado; y sobre la omisión que se advierte en las bulas, de ha-
berse hecho la institución á virtud de la elección y presentación
que hizo del Prelado el Gobierno, y preces que dirigió á Su San-
tidad.

Concédese, igualmente el pase á la bula Cum nos pridem
del día 25 del citado mes y año, excluyéndose de la fórmula del

juramento en ella inserta, las cláusulas puntualizadas por el

fiscal, y reduciéndose éste á términos líreves, claros y sencillos,

y con la siguiente conclusión:

"Sin perjuicio de la fidelidad debida al Estado, y en cuan-
to no perjudiquen á sus regalías, leyes, disciplina, legítimas
costumbres, ni á otros cualesquiera derechos adquiridos; y á
lo prevenido en la ley 1^, tit. 7°, lib. 1'^ de Indias y cédula de
1^ de JuHo de 1770".

A este efecto se pasará copia de este decreto y vista fiscal

al muy Reverendo Arzobispo, ó reverendo Obispo consagrante,
el que remitirá copia certificada del juramento, para que se

agregue al expediente.
Pasen igualmente las demás bulas que se acompañan á las

antedichas, para que surtan su efecto, en cuanto no se opongan
á las regalias del patronato nacional y leyes del Estado. En
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su consecuencia, haciéndose por el Reverendo Obispo electo el

juramento respectivo ante el Supremo Tribunal de Justicia,

además del que se ha mencionado, devuélvanse las bulas origi-

nales, agregándose á ella copia de esta resolución y dictamen
fiscal, para los fines consiguientes, quedando la traducción en
el expediente que se archivará.

Santa-Cruz.

Por orden de S. E.

PÍO DE Tristán.

TRASLACIÓN DE LA SEDE DE MAINAS A LA CIUDAD DE CHACHAPO-
YAS Y SEGREGACIÓN DE LAS PROVINCIAS DE PATAZ Y CHACHA-
POYAS DEL OBISPADO DE TRUJILLO.

EL CIUDADANO ANDRÉS REYES

PRESIDENTE DEL SENADO, Y ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO

DE LA REPÚBLICA.

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:

El Congreso de la República Peruana.

Considerando:

I. Que el Obispado de Trujillo es muy extenso, y que por
tal no puede desempeñarse debidamente;

II. Que los habitantes que se hallan en sus confines sufren
graves molestias, gastos y perjuicios para subvenir á sus nece-

cidades espirituales por la distancia á la capital;

III. Que desde la visita última de 1784 no se ha hecho
í)tra en las provincias de Chachapoyas y Pataz, porcuj'a falta

carecen desde acjuella fecha del Sacramento de la Confirma-
ción;

I\'. Que el Obispado y provincia de Mainas se compone,
en su mayor parte, de las antiguasciudades de Lamas y Mo^'O-
bainba, y de los pueblos de Cumbaza, Tarapoto, San Miguel y
Tabalosos, que últimamente se separaron de la de Chachapo-
yas á que siem])re han permanecido;
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Y. Que las tres provincias indicadas se hallan situadas á
la banda del Marañón. y el centro de ellas es la de Chacliapo-
po3'as á que antes estuvieron todas unidas;

Ha dado la ley siguiente:

Art. I"?—La capital del Obispado de Mainas, será la ciudad
de Chachapoyas, con el nombre de Obispado de Chachapo-
yas.

Art. 2°—Se comprenderá en él las provincias de Pataz,
Chachapoyas y Mainas; quedando, por ahora, los pueblos que
antes correspondían al Arzobispado de Lima, y se sujetaron á
la mitra de Mainas en el mismo estado, hasta que se haga
nueva demarcación, conforme lo demanden sus necesidades es-

pirituales.

Art. 3°—El Obispo tendrá igualmente los dos asistentes
de que habla la cédula de su erección.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para que disponga lo ne-

cesario á su cumplimiento, mandándolo imprimir, pnblicar y
circular,

Lima, Julio 29 de 1831.

Nicolás Araníbar, Vice-presidente del Senado.
JUA\ Bautista Navarrete. Presidente de la Cámara de

Diputados.
José Freyre, Senador secretario.

/. Goicochea, Diputado secretario.

Por tanto: mando se imprima, publique, circule y se le dé
el debido cumplimiento.

Dado en la Casa del Gobierno, en Lima, á 1° de Agosto de
1831.-12°.

Andrés Reyes.

Por orden de S. E.

Carlos Pedemonte.



PRECES DEL PRESIDENTE DEL PERÚ

EL CIUDADANO AGUSTÍN GAMARRA,

ORAN MARISCAL DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES, PEESIDENTE DE
LA REPÚBLICA PERUANA, ETC., ETC., ETC.

Santísimo Padre:

El Gobierno del Perú vuelve á tener la honrosa satisfac-

ción de rendir á vuestra Santidad sus profundos respetos, y de
renovarle los sinceros 3'' fervorosos deseos que le asisten de es-

trechar indisolublemente los vínculos religiosos que unen al

pueblo peruano con la Santa Sede, á la que se gloría de reco-

nocer por centro de la unidad católica, y en cu^'a comunicación
espiritual cree apoyada su prosperidad y su ventura.

Por esto es. Santísimo Padre, que el Gobierno del Perú
})rotesta nuevamente su invariable adhesión 3^ obediencia á la

Silla Apostólica; 3' lleno de la más firme confianza en su entra-
ñable amor paternal, dirige á Vuestra Santidad sus preces, á
fin de que se digne expedir las bulasdeconfirmación, para Obis-

po de la Iglesia vacante de Trujillo, al Arcediano de ella doctor
don Tomás Dieguez, quien, según las le3'es del Estado, ha sido
escogido 3' nombrado por este Gobierno para dicho ()l)ispado.

Éste eclesiástico es muy digno del Episcopado á que ha
sido llamado, por los votos del clero 3' pueblo de aquella Dióce-
sis 3' por sus luces y virtudes, después de haber ejercido por
veintitrés años la carrera de párroco, desempeñando con edifi-

cación sus deberes hasta que fué promovido al arcedianato de
Trujillo, en cu3'o servicio, lejos de desmentirse así mismo, se ha
adquirido, por su conducta kiudable, la estimación 3- la bene-
volencia pública.

Consta, también, hallarse vacante la Iglesia de Trujillo por
fallecimiento de su último Obispo el doctor José Carrión y
Marfil, que, trasladado á los reinos de España, desde el año
1821, murió en la villa de Noalejo en 13 de mayo de 1S27.

Por tan larga época, de más de 12 años, se ha hallado has-
ta I103' huérfana y sin jiastor dicha Iglesia, sin haber estado
en el arbitrio de este Gobierno remover los inconvenientes de
su ])rovisión. Allanados, 3'a nada hay cjue impida á Vuestra
Santidad oír el lastimoso valido de las ovejas de aípiel rebaño
(jue claman incesantemente por un pastor projjio que las con-
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duzca por el sendero de la felicidad eterna. El señor Dicj^uez es
el escogido de la Providencia para llenar esta delicada é im-
portante función, á cu3^o efecto sólo resta que Vuestra Santi-
dad, en ejercicio de las altas facultades que le competen de Vi-
cario de Jesucristo 3^ de toda la Iglesia, se digne conceder la
institución canónica conforme á las presentes preces que el

mismo Obispo electo acompañará á las que, por su parte, ele-

vará á vuestra Santidad para obtener esta gracia. (1)
Este Gobierno juzga también indispenstible informar al de

Vuestra Santidad de la urgente necesidad y gran utilidad que
ha habido y haj^ de variar algún tanto los límites antes fija-

dos al Obispado de Trujillo, y los de su vecino el de Mainas,
como también la de traskidar la Silla Episcopal de esta última
ciudad á la de Chachapoyas, capital de la provincia del mismo
nombre; pues que la institución del mismo Obispo de Trujillo,

á C|ue se dii'igen las actuales preces, no menos que la del que en
adelante propondrá el Gobierno á Vuestra Santidad para el

Obispado que hasta ahora ha sido designado con el nombre
de Alainas, debe recaer sobre la demarcación precisa de ambas
Diócesis, dentro de las cuales deben ceñir su autoridad 3^ juris-

dicción espiritual cada uno de dichos Obispos. La indicada
necesidad 3- utilidad es patente. Reconociéndola el Congreso
Nacional, que ejerce el poder legislativo de la República, por
una le3' dada en 29 de julio del año pasado de 1831 (2) declaró
su voluntad de que se desmembrase del Obispado de Trujillo
las dos provincias de Pataz 3- Chachapo3'as para unirlas ai

de Mainas bajo el nuevo nombre de Obispado de Chachapo-
3'as, fijándose en esta ciudad, capital de la provincia del mismo
nombre, la Silla Epis<~opal que antes residía en Mainas. Y sólo
resta que Vuestra Santidad se digne confiar con su autoridad
esta medida, como sin duda lo espera este Gobierno por las
siguientes justas considei-aciones que la fundan. El caudaloso
río Marañón separa de Trujillo y sus provincias las dos cita-

das de Pataz 3' Chachapo3'as 3' dificulta mucho los auxilios
espirituales del pastor colocado en Trujillo. Este, á excepción
de uno sólo, jamás ha podido visitarlas ni suministrar el sa-

cramento de la confirmación á sus habitantes. A la dificultad
del río intermedio se juntan las de las distancias. De Chacha-
po\'as á Truiillo, hay ciento diez leguas, y de Cajamarquilla,
capital de Pataz, setenta 3' cinco. La provincia de Pataz está
en la misma ceja de la montaña, 3' para ir á ella desde Truji-

llo, es de necesidad atravesar toda la provincia de Huama-
chuco.

Reunidas las dos provincias de Pataz y Chachapo3^as, para
formar con la de Mainas un sólo Obispado, cu3'a Silla se pon-

(1) Véase las páginas 67 á 72.

(2) Páginas 72 y 73.
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ga en la ciudad de Chachapoyas, se facilita, sobre manera, la

comunicación del pastor en todas estas provincias, y todo se

sistema perfectamente. El Marañen servirá de barrera y lími-

te natural entre este Obispado y el de Trujillo. Las provincias
de Mainas y Pataz compusieron en otro tiempo con la de Cha-
chapoyas una sola provincia, siendo Chachapoyas la capital
como una de las ciudades más antiguas. Hoy, por las nuevas
le3'es del Estado, componen bajo de la misma capital un solo
departamento llamado de las Amazonas: y es muy convenien-
te al orden y beneficio público, que el arreglo eclesiástico del

territorio esté en consonancia con el político. La ciudad de
Chachapoyas se halla en el centro de las provincias de Pataz
y Mainas, y las distancias son cortas. De Chachapoyas á Ca-
jamarquilla, cabeza de la de Pataz, no hay más que treinta y
cuatro leguas, y el último pueblo de la provincia de Chacha-
poj'as, llamado Santo Toribio de la Rioja, sólo dista ocho le-

guas de la ciudad de Mo^'obamba que, con la de Lamas, y los

pueblos de Tabalosos, San Miguel, Tarapoto y Cumbaza, for-

man la de Mainas. Son, pues, muy fáciles y expeditas las co-

municaciones desde la ciudad de Chachapoyas á las poblacio-
nes de Mainas \' Pataz. Dicha ciudad de Chachapoyas presta
al Obispo una residencia mucho más digna, cual lo requieren los

sagrados cánones, que la que tenía antes en Mainas. A más de
ser una de las ciudades más antiguas del Perú, está suficiente-

mente poblada y con un decente vecindario. Puesta en ella la

Silla Episcopal, se concibe que, tanto los fieles de Mainas,
como los de las provincias de Chachapoyas 3' Pataz, tengan
los auxilios espirituales de que carecen en la actualidad y el

Obispo se proporcione eclesiásticos de que disponer para el

llenado de sus sagradas obligaciones, pues en ella se halla esta-
blecido, por los esmeros de este Gobierno, un Colegio de Cien-
cias y artes, de donde pueden salir los jóvenes educados allí de
todas las tres provincias sin el trabajo de ir hasta Trujillo,

(cuyo temperamento les es perjudicial) á recibir el orden sa-

cro; y con la esperanza de .ser promovidos á curatos que les

presten comodidad 3' descanso, se animarán á servir entre tan-
to á los pueblos de misiones, hoy casi desamparados por falta
de buenos evangélicos, sufriendo molestias y toda clase de pri-

vaciones.

Este es, por ahora, casi el único recurso de fomentar di

chas misiones en los pueblos de infieles confinantes, con cuyo
objeto se erigió en un principio el Obispado de Xíainas, des-

ignes que de las resultas de la revolución política del Perú, han
desaparecido los misioneros del Colegio de Ocopa 3' de los Hos-
picios de Chachapoyas, Tarma 3' Huánuco, constituyéndose
en éstas casas, escuelas de gramática, artes y ciencias por dis-

posición del Gobierno; por manera que ho;' el Obispo concen-
trado en Mainas es sin objeto.
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Por todo lo que, y pudiendo hacerse hoy la desmembra-
ción de las citadas provincias tan importante á la salud espi-

ritual de los fieles de aquella región, sin agravio de nadie, por
hallarse vacante el Obispado de Trujilloyconstándole, porotra
parte, al Gobierno, que el Obispo y Cabildo de Trujillo quedan,
á pesar de la desmembración, con rentas suficientes para su
decente mantención, ruega á Vuestra Santidad tenga á bien

aprobar v confirmar dicha desmembración y traslación de la

Silla Episcopal de Mainas á la ciudad de Chachapoj^as, con
cuyo nombre será conocido en adelante el Obispado que antes
se titulaba de Mainas. (1)

Nuestro Señor guarde la importante vida de Vuestra San-
tidad muchos años para bien de la Cristiandad.

Lima, diciembre 6 de 1833.

Santísimo Padre.

De vuestra Santidad muy reverente y obsecuente hijo.

Agustín Gama.rra.

BULA

En el nombre del Señor.—Amén.
Sea notorio á todos donde quiera que se hallen, que el día

seis del mes de junio del año de mil ochocientos cuarenta y
tres de la natividad de nuestro señor Jesucristo, y trece del

Pontificado de nuestro santísimo señor Gregorio Papa XVI de
este nombre, yo, el oficial diputado leí ciertas letras apostóli-
cas expedidas bajo el sello de plomo, y cuyo tenor es el siguien-

te, á.saber: Gregorio, Obispo, siervo de los siervos de Dios,
para perpetua memoria. Mirando por toda la grey cristiana,

encomendada por Dios á nuestro cuidado desde la sublime
atalaya de Pedro, á que fuimos elevados, sin ningún mérito
nuestro, por disposición de la divina providencia, acudimos,
desde luego, á donde quiera que nos llaman las necesidades
cuotidianas de los fieles, aún los más distantes, y excitados
por nuestra solicitud apostólica en favor de todas las iglesias,

(1) ,Véase el documento apostólico de las páginas 67 y 68,

10
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decretamos ahora lo que, atendida la variación de los tiem-
pos y lugares, juzgamos más conveniente y seguro para fran-

quear á las almas el camino de la salud eterna. Acontece á la

verdad, no pocas veces, que lo que antes se había decretado
saludablemente, convenga variarlo y mejorarlo después, se-

gún las nuevas circunstancias que hacen nacer las cosas 3' los

tiempos. Así es que aunque nadie hubiese dudado que se adju-
dicaron en un principio legítimamente á las iglesias episcopa-
les de Trujillo y Mainas aquellos territoi'ios, que parecían más
adecuados á sus antiguas circunstancias, con todo, desde que
las cosas variaron allí de aspecto con el trascurso del tiem]io,

ha prevalecido la opinión general de que también podría con-
sultarse, allí mismo, la mejor administración espiritual de las

cosas sagradas, si con la desmembración de la diócesis de Tru-
jillo se acrecentase la de Mainas, y se estableciese más venta-
josamente en otra parte la Silla de este Obispado. En esta
virtud, los que obtenían el mando supremo en las provincias
del Bajo Perú nos sujilicaron humildemente que tuviésemos á
bien separar y desmembrar de la diócesis de Trujillo, las j^ro-

vincias que llaman Pataz 3' Chachap03'as, y agregarlas é in-

corporarlas á la diócesis antigua de Mainas, 3' trasladar así

mismo la Sede Episcopal de esta diócesis á la ciudad de Cha-
chapo3-as, dé manera que la que antes se llamaba iglesia de
Aíainas, derivase su nombre, en lo sucesivo, del de aquella ciu-

dad, alegando para el logro de esta medida, por una parte, la

grave necesidad de esos fieles de Jesucristo, 3', por otra, la ma-
3'or oportunidad de conservar 3^ extender la religión católica.

En efecto, del exi)ediente canónico que mandamos se instru3^e-

ra y que se ha concluido en debida forma, aparece clara y ma-
nifiestamente, que el territorio diocesano de Trujillo consta de
siete vastas provincias, cubiertas de ciudades 3' aldeas en gríin

número, 3- de muchos millares de habitantes: que las provin-
cias mencioníidas, Pataz 3' Chachapo3-as, se hallan mu3' sepa-
radíis del resto de la diócesis de Trujillo jior el río Marañón, y
que desde los últimos confines de aquellas hasta esta ciudad
media el espacio de más de cien leguas, de suerte que el ])relado

de esa iglesia, embarazado por la fragosidad de los caminos,
por'los graves peligros del viaje 3^ por la rapidísima corriente
del mencionado río, se constituye en ellas con menos frecuencia
de la (pie convendría para desempeñar la visita pastoral, 3'

llenar los demás deberes episcopales de que depende especial-

mente la salud de las almas. Muv sensible es, ])or cierto, c|uc

cerrada del todo, ú obstruidíi por mucho tiempo esa comuni-
cación, tan necesaria entre el pastor 3' la j)íirte de la grey que
se le ha confiado, estén los más de los fieles, ya adultos 3' hastíi

ancianos, careciendo, todavía, del sacramento de la confirma-
ción. Agrégase á esto el número excesivamente corto de sacer-

dotes, (pie ni es bastante á cultivar la mies del Señor, "tan ex-
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tensa 3^ tan descuidada, ni puede emplear el esfuerzo necesario
en la defensa y aumento de la religión católica. Además se

nos ha manifestado que de semejante desmembración no re-

sultaría menoscabo alguno á las mesas del Obispado, ó del Ca-
pítulo de la Catedral de Trujillo, puesto que á la misma dióce-

sis le quedaban todavía cinco muy grandes 3^ riquísimas pro-
vincias; y 4ue, por otra parte, su prelado se descargaría de una
no pequeña parte de los cuidados y trabajos que al presente
gravitan soore él solo. Del citado expediente aparece también
comprobado, que es útil y aún necesario, no sólo que las men-
cionadas provincias de Pataz y Chachapoyas se unan y adju-
diquen á la diócesis de Mainas, sino también que la Silla Epis-

copal se traslade de la ciudad de este nombre á la de Chacha-
]3oyas; porque á tnás de aspirar con anhelo á esto mismo casi

todos los fieles de Jesucristo residentes en esas provincias, son
hechos, bien averiguados, que la ciudad de Aíainas está situa-

da en un monte escarpado y fragoso, bajo una atmósfera ar-

diente y perjudicial á la salud; que en ella se siente mucha ca-

restía de víveres y^ de los artículos más necesarios á una có-

modasubsistencia; que la iglesia que tiene está indecente y des-

mantelada, faltándole aún aquellas cosas que son de necesidad
para celebrar el incruento sacrificio de la misa; q^, por el con-
trario, la ciudad de Chachapoyas está colocada en un sitio más
cómodo y casi central, gozando de un aire saludable; que es

rica y floreciente por su gran comercio; que descuella entre las

demás por la comodidad y elegancia de sus edificios, por las

maneras más cultas de sus habitantes, por la nobleza de las

familias, y, en fin, por ser la residencia del prefecto del departa-
mento, de los administradores públicos y de las fuerzas milita-

res que suelen estacionarse en ellas; que además hay allí una
iglesia bajo la invvocación de San Juan Bautista, bien adorna-
da y decentemente dotada de sagrado ajuar y rentas, repután-
dose por tanto la más aparente entre todas, y la más digna
de ser condecorada con el título de catedral; que existen en la

misma ciudad otras cinco iglesias, un panteón, una posada
pública, algunas escuelas, y que se está disponiendo un colegio

diocesano para seminario de alumnos eclesiásticos, y unos lo-

cales que sirvan de decente habitación y de curia al Obispo,
cuya mesa se verá pronto aumentada con el fondo de su con-
grua sustentación. Estamos así mismos informados de que el

Obispo de A/Tainas no podría subsistir útilmente por mucho
tiempo, sino se llevase á cabo semejante medida. Luminosa-
mente manifestados todos estos hechos gravísimos é induda-
bles, pesadas, con madura deliberación, todas las circunstan-
cias y oído de antemano el parecer de la respectiva congrega-
ción de cardenales de la santa iglesia romana, hemos juzgado
que debíamos acceder á los ardientes deseos del Gobierno Pe-

ruano y de aquellos pueblos. Así que, por la plenitud de la
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autoridad apostólica, de motu propio y ex certa scientia y
madura deliberación, dividimos y destnembramos para siem-
pre del Obispado de Trujillo, ó de su diócesis, las mencionadas
provincias de Pataz y Chachapoyas, es decir, todo el territorio
que ellas ocupan al presente, y al mismo tiempo eximimos \'

libramos enteramente, y de un modo también perpetuo, de la

jurisdicción ordinaria, potestad y superioridad del Obispo que
existiere en Trujillo, ó del Ordinario de su diócesis, todas y ca-
da una de las parroquias, iglesias, conventos y monasterios y
otros cualesquiera beneficios seculares 3- regulares de cuales-
quiera órdenes, que allí acaso existan, como también á las per-
sonas de uno y otro sexo, estantesy habitantes, así laicos como
clérigos, presbíteros, beneficiados, religiosos de cualquier gra-
do, estado, orden y condición; y hecha esta desmembración,
división 3' exención, suprimimos 3' extinguimos perpetuamente
el título de Sede Episcopal 3' la catedralidad de la iglesia exis-

tente en la ciudad de Mainas, 3' la reducimos al estado de sim-
ple iglesia parroquial matriz de esa capital, 3- recomendamos
al mismo tiempo que se mire con el mayor celo posible por su
cuidado y maimtención, igualmente que por el culto divino y
la debida y decente administración de los sacramentos. Verifi-

cada esta supresión y extinción de la Sede Episcopal 3' catedra-
lidad de la iglesia de Alainas, establecemos 3' erigimos la ciu-

dad de Chachap03'as, en la mencionada provincia del mismo
nombre, en ciudad episcopal, para que goce de todos y cada
uno de los honores, derechos, privilegios 3' prerrogativas de
que usan y disfrutan en las Indias las demás ciudades conde-
coradas con la Sede Episcopal y sus habitadores y ciudadanos.
Constituimos también 3' erigimos el templo que existe en la
mencionada ciudad, bajo la invocación de San Juan Bautista,'
en nueva catedral de Chachapo3'as, 3' allí mismo establecemos
y erigimos de un modo igualmente perpetuo, la Silla 3' catedral
pontifical que en lo sucesivo se denominará de solo el Obispo
de Chachapo3'as, el cual presida á la iglesia, á la ciudad y á la

diócesis que se le asigne abajo, convoque el sínodo, y tenga y
ejerza todos y cada uno de los derechos, oficios y cargos epis-

copales, con su capítulo, arca, sello, mesa y demás insignias,
derechos, honores, preeminencias, gracias, favores, indultos,
jurisdicciones 3' prerrogativas, catedrales y pontificales, de que
en las Indias de occidente gozan otras iglesias catedrales 3' sus
prelados. V constándonos que la mencionada iglesia de San
Juan Bautista carece de órgano y de un sagrario decente, cual
corresponde á su catedralidad, mandamos, por tanto, que se

tomen jjrovidcncias relativas á uno \' otro objeto, si aún no se
hubieren tomado.

Para (juc, erigida de este modo la iglesia de Chachapo3'as,
tenga en afielante su propia diócesis, asignamos 3' adjudica-
mos perpetuamente á su prelado por tal diócesis de la misma
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ciudad de Chachapoyas, y todos los demás lugares que habían
constituido, hasta ahora, el territorio y diócesis de Mainas, así

como también todos los lugares 3' el territorio de que constan
al presente las antedichas provincias de Pataz y Chachapo-
j'as, que más arriba hemos eximido y separado del Obispado
de Trujillo y de su jurisdicción. Este mismo territorio de esta

manera asignado, y -todas las parroquias, conventos, iglesias,

monasterios y cualesquiera otros beneficios seculares y regula-

res de cualquiera orden que en él existan, como también las

personas de uno y otro sexo, los habitantes así laicos como
clérigos, con tal que no estén exentos de cualquier grado y
condición que sean, las sometemos, de un modo así mismo per-

petuo, á la jurisdicción, régimen, potestad y superioridad del

obispo que en cualquiera tiempo existiere en la iglesia de Cha-
chapoyas, al cual le señalamos perpetuamente también todo
lo supradicho por ciudad, territorio, diócesis, clero y pueblo.

Concedemos benignamente al venerable hermano José María
de Arriaga, que obtenía poco ha el obispado de Mainas, arri-

ba mencionado, todas las facultades necesarias y oportunas
para que, sin necesidad de nuevas letras apostólicas, pueda co-

mo ordinario recibir y obtener el gobierno y administración
de la predicha iglesia y Obispado de Chachapoyas, á cuyo fin

le exhortamos encarecidamente que no carezca por más tiem-

po de un vicario general, y antes procure conseguir para este

cargo un varón virtuoso, prudente é idóneo, con tanto mayor
anhelo, cuanto más grande es la extensión de su diócesis, y la

necesidad espiritual de esos pueblos.

Mas, para que el Obispo ordinario, que en cualquier tiempo
existiere en Chachap03^as, pueda sostener su dignidad con el

decoro correspondiente, y mantener un vicario general y una
curia episcopal, le asignamosy señalamos, para congrua dota-
ción, la suma de seis mil de aquellas monedas que vulgarmente
se llaman pesos, la cual suma ha de pagársele, según lo prome-
tido por el Erario de su gobierno civil, mientras que no se cons-

tituya en fincas estables.

Mas, por lo que hace á la congrua dotación de la fabrica-

ción de esta nueva catedral de Chachapoyas, respecto á habér-
senos informado que en el arca decimal de la ciudad de Truji-

llo, hay para este objeto, cuatro mil de esas monedas llamadas
pesos, como también los réditos de dos mil monedas del mismo
valor, que existen en la contaduría de Lima, á que podría
agregarse todo lo que sobrase de los réditos de cinco mil pesos
que en la iglesia de ChachapOA'as se hayan destinados al culto
del Santísimo Sacramento, por ello decretamos, que todas y
cada una de las sumas arriba indicadas, y cualquiera otra que
se conozcan destinadas á este efecto, según llevamos dicho, se

recojan para la mencionada dotación, y se constituyan cuanto
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mas Miites, \' del mejor modo posible, en landos así mismo es-

tables.

Señalamos también local propio y una dotación compe-
tente al seminario diocesano de alumnos eclesiásticos, siempre
que esto no se haya ejecutado aíin en la ciudad de Chachapo-
yas.

En lo respectivo á la elección del capítulo, de que hasta
ahora quedó destituida la misma i'flcsia de Mainas por las

circunstanciíis délas cosas, estal)lecr?mos que, por de pronto,
haya, en la nueva catedral de Chachapoyas, á diez meses los

dos canónigos ([ue llaman asistentes, con su congrua dotación
]Dagadera por el gobierno de la República I'eruana, y que allí

mismo se conserve el párroco antiguo con la misma congrua
tjue tenía para ejercer la cura de almas, como antes: (|ueremos
sin embargo, y declaramos, que luego que lo permitieren las

circunstancias del tiempo, debe erigir, con arreglo á los cáno-
nes, en la predicha catedral de San Juan Bautista, un capítulo
catedral adornado 3' considerado con clcorresi:)ondiente núme-
ro de canónigos y administradores.

Sometemos por derecho metropolitano al Ordinario Arzo
bispo limense esta misma iglesia de Chachapoyas, erigida en
los términos supradichos; y queremos que goce de todas aque-
llas facultades, exenciones, prerrogativas y derechos que co-

rresponden á las demás iglesias sufragáneas de la metropoli-
tana de Lima.

En cuanto á los frutos de la misma iglesia de Chachajio-
vas, queremos (pie según la costumbre observada respecto de
las iglesias americanas, se tasen af[uellos en treinta y tres flo-

rines de oro de la'cámara y un tercio más de llorín, 3' (pie esta tasa
se inscriba en los libros cíe la cámara apostólica y del sagrado
colegio. Y para que todas y cada una de las cosas por nos or-

denadas se lleven cumplidamente á su debido efecto, encarga-
jiios al venerable hermano Francisdío Sales de Arrieta, Arzobis-
po de la iglesia de Lima, de la ejecución de las presentes letras,

con Las facultades necesarias y oportunas ])ara (pie ¡Dor sí ó
]íor medio de otra ])ersona constituida en dignidad eclesiástica,

3' especialmente subdelegada jxir él mismcj, pueda libre y lícita-

mente hacer estatuir y decretar todo lo arriba dicho \' cono-
cer y aún sentenciar definitivamente sobre cualquiera oposi-

ción Cjue en cuakjuiera manera pudiera suscitarse en contrario,
imponiendo á él mismo la obligación de describir con la mayor
proligidad y distinción en el decreto ejecutorial los lítnites de
toda la diócesis de Chachapoyas, v de remitir, como es de esti-

lo, á esta Santa Sede un testimonio de todo lo que se hubiere
actmido en ejecución de las mencionadas letras apostólicas,

dentro de seis meses, contíideros desde (pie se hubiere termina-
do dicha ejccuci(')n, ])ara (jue se guarde con cuidado en el ar-

chivo de la congregación consist(írial.
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Mas las presentes letras y todo lo eiTellasconteiiidc. ni con
el pretexto de algunos interesados no hubiesen sido oídos, ó
no hubiesen consentido en estas determinaciones, podrán en
tiempo alguno notarse corno inficionadas del vicio de subrep-
ción, de obrepción, ó de nulidad, ó impugnarse ó controvertir-
se, sino que deberán estimarse como siempre y perpetuamente
validas y eficaces, surtir y obtener su entero y pleno efecto y
obedecerse de un modo inviolable por todos aquellos á quienes
comprenden, y lo que contra estas cosas se atentare á sabien-
das, ó por ignorancia, por cualquiera, sea cual fuere la autori-
dad que lo invista, damos por írrito y nulo, sin que obsten en
contrario cualquiera decretos, aunque sean dignos de mención
especial, expresaé individua.

A ninguno, pues, le sea lícito infringir ó contrariar con te-

merario arrojo esta página nuestra de supresión, extinción,
anulación, traslación, erección, constitución, asignación, en-

cargo, mandato, decreto, derogación y voluntad. Y si alguno
se atreviere á cometer este atentado, sepa Cfue ha de incurrir
en la indignación del Dios Omnipotente, y de sus bienaventu-
rados apóstoles San Pedro y San Palílo.

Dado en Roma, en San Pedro, á dos de junio del año de niil

ochocientos cuarenta y tres de la Encarnación del Señor, y dé-

cimo tercio de nuestro potificado.

( L. S. P.
)

Y yo el notario apostólico saqué este trasunto y lo auto-
ricé con mi sello, siendo presentes los testigos señores Pedro
Aleggandri y Felipe Yopi A. M.—Concuerda con el original.

—

A. Giansanti, oficial diputado—B. cardenal Pacca-prodatario.
—Está conforme.—Luisx4ngelini, notario apostólico. (Hay dos
sellos)—Miguel Giergi.

Es traducción.—Pablo Cárdenas, catedrático de idiomas
del colegio de la independencia.—Es copia. (Firmado) José Dá-
vila,
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SE CONCEDE EL PASE A LA BULA QUE ANTECEDE

El ciudadano Justo Figuerola, Vicepresidente del Consejo de
Estado. Encargado del Poder Ejecutivo.

Habiendo vistió 3" reconocido la Bula Ex Sublime Petri Spe-
culcí, expedida en San Pedro de Roma, á 2 de junio del año de
la Encarnación del Señor de 1843, por la cjue Su Santidad, el

Sumo Pontífice Gregorio XVI, confirma la desmembración de
las provincias de Chachapoyas 3- Pataz del Obispado de Tru-
jillo 3' su incorporación á la diócesis nombrada de Mainas, co-

mo así mismo la traslación de la Sede Episcopal de ésta á la

ciudad de Chacha po3'as, con el título de Obispado de Chacha-
poyas, en conformidad á las preces que en 23 de diciembre
de 1840 elevó á la Silla Apostólica el Supremo Gobierno de la

República, á mérito de la le3'- de 29 de julio de 1831, (1) que
contiene dichas disposiciones: de consentimiento del Consejo de
Estado, 3' en uso de la atribución 37, que me concede el artículo

87 de la Constitución, concedo el pase á la mencionada Bula,
3' híígase á Su Santidad la reverente suplicación que correspon-
de sobre las siguientes cláusulas contenidas en ella: ^'Jtnque de
apostolicne autoritatis plenitudine, motii proprio et ex certa

<^cientia matura déliberatione praefactas provincias quae Pa-
taz et Chachapoyas appellantur, id est uiiiversum, quod hoc
temporis momento prae se-feruut territorium ah Episcoputu
de Truxillo sive ah ejus Diaecesi perpetuo dividimus ac desmem-
bramus insimulque omnes et singulas Paraecias, Ecclesias, Con-
ventus, Monasteria, et alia quaecumque saecularia ac quorum-
vis ordinum rcgularia Beneficia quae inibi forsam existant,

nec non utriusque sexus personas habitatores et incalas tam
laicos quam clericos Preshyteros, Beneficiatos Religiosos cujus-

cumque gradus, status, ordinis et conditionis ab ordinaria ju-
risdictione potestate ac superítate Episcopi pro tempore exis-

tentis Truxillensis sive ejus Diaecesis Ordinarii perpetuum pa-
riter in modum eximimus omnino atque liberamus^\ Por no re-

conocerse el patronato 3' regalías que por derecho competen á la

Nación y que ella ejerce en toda su plenitud, 3' por expresar S.

S. que procede, en el particular, de motu ^jropio, siendo así que
por el proceso canónico 3' por los demás documentos que obra-
ron i)ara la expedición de la Bula, 3- en especial por las preces

3'a citadas, aparece que la traslación de la Silla Episcopal á
Chachai)03'as,3' desmembración de lasdos ])r(jvincias del Obis-
¡jado de Trujiílo que se le agregaron, han sido promovidas
por el Supremo Gobierno del Períi, en consecuencia de lo dis-

(1) I'Agina 72.
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puesto en la referida ley de 29 de julio, en cuyos fundamentos
se propusieron la utilidad y ventaja pública que resulta de las

medidas que ella contiene; sin que por esto se entienda que la

Nación peruana c^uiere separarse de la disciplina vigente de la

Iglesia católica, pues desea vehementemente arreglar el ejerci-

cio del patronato; celebrando á este fin concordatos que no le

han permitido hasta ahora las vicisitudes políticas del país, y
en los que mira cifrada su prosperidad y el reposo de los pue-

blos.

Y deseando el Gobierno que en todo lo posible se ejecuten

las disposiciones que contiene esta Bula, expidiendo, por su

parte, las providencias que deben preceder á la erección de la

nueva Catedral de San Juan Bautista de Chachapo}-as;

Decreto:

Art. 1° No siendo posible establecer, por ahora, el Capí-

.

tulo de la nueva Catedral de Chachapoyas, porc|ue según los

datos que se tienen á la vista, no sufragan los diezmos de esa
Diócesis lo necesario á la dotación de las dignidades y preben-
das que deben componerlo, y de que se encarga la Bula de ins-

titución del R. Obispo de 17 de setiembre de 1838, y la presen-

te, se reserva el Gobierno proveer, sobre el particular, tan luego
como acrezca el producto de los diezmos, ó se proporcionen
rentas suficientes para la congrua de los capitulares.

Art. 2° Entre tanto llega el caso de que habla el artículo an-
terior, continuarán sus servicios en la nueva Catedral los dos
canónigos que al presente tiene el reverendo Obispo y á que se

refiere la Bula 3^ el decreto de 1.° de julio de 184-0.

Art. 3*^ El cura propio que es ó fuere de la parroquia de Cha-
chapoyas, ejercerá también las funciones de prebendado para
asistir al R. Obispo en los oficios pontificales y demás anexos,
disfrutando tan solo su congrua parroquial.

Art. 4° Para el mejor servicio de la Catedral y decoro del cul-

to habrá, por ahora, al menos dos capellanes de coro, un sa-

cristán mayor, y un maestro de ceremonias que propondrá al

Gobierno el R. Obispo, indicando la renta que deba señalárse-

les con relación á las circunstancias del país.

Art. 5° Debiendo erigirse en Catedral la iglesia Matriz de
Chachapoyas, el R. Obispo designará una de las que existen en
la misma ciudad, para que el cura de ella ejerza su ministerio
parroquial.

Art. 6° El Prefecto del departamento de Amazonas propon-
drá el local que sea más aparente para casa episcopal, curia
eclcvsiástica, etc., procurando preferir, por ahora, uno de los

conventos supresos de la ciudad.
Art. 7" Los diezmos de las provincias que componen el Obis-

pado de Chachapoyas se subastarán en adelante en la mis-
il
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ma ciudad, con las formalidades que previenen las lej-es 3^ la

ordenanza de intendentes, formándose la junta unida de
diezmos, con el Prefecto del Departamento, el Juez de derecho,
los dos jueces hacedores, el administrador del Tesoro, el con-
tador de diezmos, y un síndico procurador de la ciudad, que
hará de fiscal.

Art. 8" El producto de dichosdiezmos queda exclusivamen-
te aplicado al pago de los seis mil pesos que goza de congrup.
el R. Obispo, al de los mil pesos de los dos canónigos y demás
ministros destÍTiados al servicio de la Catedral; y el déficit

que resultare, después de comprobado oportunamente, el Go-
bierno lo mandará cubrir por el Tesoro Piiblico.

Art. 9" La Tesorería del departamento de La Libertad liqui-

dará y satisfará al R. Obispo de Chachapo3'as su renta hasta
fin de este año; y desde el 1.^ de Enero del entrante empezarán
á percibirlas de la clavería de diezmos de la misma ciudad de
Chachapo\'as, dicho R. Obispo, los canónigos y ministros.

Art. 10. El Prefecto del departamento de La Libertad pasará
al de Amazonas todos los documentos y datos relativos á los

diezmos de las provincias que componen el Obispado de Cha-
chapo3'as, para que los claveros puedan recaudar las cantida-
des que se adeudaren á ese ramo desde el !' de Enero de 184-5,

3' para los demás efectos que demandare la nueva administra-
ción de diezmos.

Art. 11. El Colegio de Chachapo3'as se entregará al R. Obis-
po con sus rentas, útiles, etc., para que forme de él un Semina-
rio Conciliar, 3- proporcione á hi juventud la enseñanza é ilus-

tración que no h.a podido lograrse desde que se mandó erigir

ese establecimiento.
Art. 12. Estando sometida al M. R. Metropolitano la ejecu-

ción de esta Bula, remítasele original con el presente decreto,
para que. procediendo á darles cumplimiento, en su oportuni-
dad, dé cuenta con todo el expediente al Gobierno para su co-

nocimiento 3' aprobación en la parte que le toca; v resérvese en
el Archivo del ^linisterio del Dcspíicho la traducción adjunta
con un traslado de este exequátur.

El Ministro de Estado en el Dejíartamento de Gobierno v
Relaciones Exteriores queda encargado de su cumplimiento.

Dado, firmado, refrendado y sellado en la casa del Supre-
mo Gobierno en Lima, á 23 de Setiembre del año del Señor de
1844.—25 de la Independencia del Perú.

(L. S.) JrsTo Fkíuerola.

Manuel Pkkez de Tudela.
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Beatificación de los venerables juan masías y martín de
forres. — bulas expedidas por su santidad gregorio

xvi. — se les concede el pase.

república peruana.

Palacio Arzobispal de Lima, á 14 de diciembre de 1839.

Señor Ministro de Negocios Eclesiásticos Dr. D. Agustín Gui-

llermo Charún.

Tengo la satisfacción de poner en manos de US. los dos ad-
juntos ejemplares, autorizados y legalizados, de las dos bulas
de beatificación de los Venerables Juan Masías y Martín de
Forres, expedidas })or Nuestro Santísimo Padre, el señor Gre-
gorio, Papa XVI, en 8 de agosto de 1837. Si \'0 miro como un
favor especial del ciclo el que hayan llegado esas bulas en cir-

cunstancias de haber sido elegido, aunque tan sin mérito, pa-
ra presidir esta Santa Iglesia Metropolitana, no será menos
satisfactorio para el ánimo religioso de S. E. (1) el que en su
presente administración se comience á rendir el culto público á
esos dos siervos de Dios, que ilustraron á Lima con el esplen-
dor de sus virtudes.

Sírvase, pues, US. elevar las expresadas bulas al conoci-
miento de S. E., para que se digne librar las providencias co-

ri'espondientes, dando, cuanto antes, á los fieles, el consuelo de
celebrar las debidas solemnidades religiosas, por haber sido ele-

vados á los altares esos dos hijos esclarecidos de la íarmlia Do-
minicana, que habiendo florecido en nuestro suelo, teniendo en
él sus sagradas reliquias, y siendo el uno de ellos compatriota
nuestro (2), no nos olvidarán en la gloria cjue gozan, y serán
dos intercesores más c[ue tengamos ante la Divina Majestad,
para alcanzar, en favor de CvSta capital y de la República, todos
los bienes espirituales y temporales que necesitamos.

Dios guarde á US.

Fr. Francisco,
Arzobispo electo.

(1) Gran Mariscal don Agustín Gamarra.
(2) Martín de Forres.
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REPÚBLICA PERUANA.

Ministerio de Instrucción Pública, Beneficencia y Negocios
Eclesiásticos.

Palacio del Supremo Gobierno, en Lima, á 19 de diciembre de

1839.

Ilustrísimo señor Arzobispo electo^de esta Arquidiócesis.

I. S.

He recibido la apreciable nota con que US. I. me remitió,

para que elevara al conocimiento de S. E. el Presidente, las bu-
las de beatificación de los Venerables Juan Masías v Martín de
Forres. S. E. ha visto, con religiosa complacencia, estos docu-
mentos, á los que dará el pase respectivo tan luego como pue-
da hacerlo, según el orden prescrito por la Constitución, para
que puedan tener lugar las solemnidades con que desean los

fieles celebrar la elevación á los altares dp estos dos siervos del

señor que han florecido entre nosotros, y uno de los cuales es

nuestro compatriota. En este plausible acontecimiento, unido
á los demás que se han ido sucediendo en estos dÍ£is, vé el Su-
premo Gobierno ¡)ruebas repetidas de una decidida protección
de la Divina Providencia en favor de la República; y espera,
confiadamente, que ella continúe si US. I. dirige constantemen-
te sus ruegos al Todopoderoso, por medio de esos nuevos inter-

cesores, que ciertamente se interesarán en la felicidad de un
país, f|ue fué el campo de sus espirituales combates y el teatro
de las admirables virtudes que los han colocadoenla gloria que
actualmente disfrutan.

Dios guarde á US. I.

Agustín Guillermo Char^n.

El Gobierno remitió al Consejo de Estado las bulas á que
se hace referencia en los oficios que anteceden.
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Secretaría del Consejo de Estado.

Lima, á 31 de enero de 1840.

Señor Ministro de Instrucción Pública, Beneficencia y Nego-
cios Eclesiásticos.

Examinadas por el Consejo de Estado, en sesión de esta fe-

cha, las bulas de beatificación de los siervos de Dios Fr. Juan
Masías 3^ Martín de Forres, que se sirvió US. acompañar en
su apreciable de 23 del que expira, ha acordado se diga en con-
testación: que el Consejo presta su consentimiento para que el

Ejecutivo dé el pase á las bulas de beatificación de los referidos

Fr. Juan Masías y Martín de Forres.

Lo que tengo el honor de decir á US. para su inteligencia y
efectos consiguientes, devolviéndole los documentos de la ma-
teria.

Dios g-uarde á US.
Juan Távara,

GREGORIO XVI PAPA

PARA PERPETUA MEMORIA

Siempre vemos resplandecer el admirable Poder del Máxi-
mo y Óptimo Dios en tantos y portentosos prodigios, así en el

cuidado de la Iglesia Católica, como en el lustre de su Santidad,
de tal suerte que á todos es constante que aquella fuerza celes-

tial con la cual Dios prometió á la Iglesia su perpetua asisten-

cia, nunca aparece más manifiesta ni más magnifica que en los

insignes y gloriosos hechos de los Santos. Estos, pues, inspi-

rando el soplo del divino Numen, sobrepujaron la debilidad de
la naturaleza, y hechos el espectáculo del mundo, de los án-
geles y de los hombres, con la copia de sus heroicas virtudes y
milagros, se aventajaron mucho, y con admirable modo predi-

can y testifican la omnipotencia divina y la santidad y magni-
tud de la Iglesia. El esplendidísimo testigo que tenemos de es-

te poder divino, es el Venerable Siervo de Dios Martín de Fo-
rres, quien asociado entre los terceros sirvientes de la ínclitica



— 90 -

familia de Santo Domingo, después de una vida santísimamen-
te ocupada é ilustrada con el esplendor de todas las virtudes

y admirables prodigios, nos regocijamos de que ahora esté en
la celestial Jerusalen, adornado con la triunfante corona de la

inmortalidad. Sus padres ñieron el noble varón Juan Forres y
Ana Velasquez. Nació el cinco de los Idus de Diciembre [que es

el día nueve] año de la Enc;irnación del Señor, mil quinientos
setenta y ocho, en Lima, Ciudad de la América Meridional, y fué

dado á la luz de la gracia en la misma fuente bautismal donde
seis años des;jués fué lavada la admirable, y muy amada de
Dios, Virgen limeña Rosa. Después de su bautismo, y desde su
misma infancia, empezó á d ir pruebas ilustres de su humildad,
mansedumbre, modestia, piedad y natural inclinación al so-

corro de los pobres. Llegando á la adolescencia, estudió jcI ar-

te de la cirujía, el Cjue ejercitó graciosamente con los pobres.
Aborreciendo todas las diversiones, todo su deleite era adorar
á Dios, encomendarse á la Santísima Virgen con admirable ter-

nura, instar en la oración, visitar los templos, acercarse fre-

cuentemente al Sacramento de la I'enitencia, alimentarse con
el celestiíd pan de la Eucaristía, dar todo auxilio á los necesi-

tados, y domar su cuerpo con cuotidianos a^'unos. Llegando
á los quince años de su edad, ardiendo siempre en mayores de-

seos de entregarse todo á Dios, y de tomar aquel estado en
que, apartado de los atractivos y peligros del mundo, pudiese
buscar solo á Dios, y dedicarse á su servicio, olvidando su ca-

sa, padres y familia, se acogió á la religiosa comunidad de
Sarito Domingo y fué agregado á los terceros sirvientes, como
lo pidió con esforzados ruegos. Adornado con la gala de to-

das las virtudes, pasó el nox'iciado con admiración de todos.
^Maravilloso en verdad fué el cuidado que puso en cultivar y
abrazar más y más todas y cada una de las virtudes con que
se obligó perpetuamente en el mismo orden. De tal suerte amó
la humildad, firmísimo fundamento de todas las virtudes, que
nada le era más grato y deleitable que desempeñíir los más des-

preciables y viles oficios del cf)nvcnto: que el llamarse el ma-
yor pecador, y, dobladas las rodillas, besar los i)ies de los que
lo solían llenar de oprobios, contumelias y escarnios. Auncjue
llevaba una vida inocentísima, más no cesaba de mortificar su
cuerpo con ayunos cuf)tidianos, y de macerar" día y noche la

carne, ensangrentánílola con cadenas de hierro, cilicios y otras
penitencias; de modo(|uepodíadecir: cjue llevaba en su cuerpola
mortificación de Jesucristo. A la verdad ¡cjuédesprecio de todas
lascosashumanasl ¡rpié admirable pobreza! ¡qué fielcustodiade
la jHira castidad y del inviolable |uulor! Ardía en tanta caridad
de Dios c|ue .se horrorizaba y huía de toda es])ccie de culpa, aún
lamas 'cve, y pasaba los días y noches en continua oración: sus
conversacif)nes frecuentes, no eran más (jue de Dios y de las co-

sas celestiales: á todos 1í)s f|uería inllatnrir en el amor, divino:
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incevSantemente recordaloa los acerbísimos dolores de Jesucris-

to, y contemplaba el sagrado misterio de su cuerpo y sangre;

y se mantenía inmoble día y noche en esta contemplación: de-

seaba grandemente dar la vida por Dios, especialmente en los

imperios de la China 3- el Japón, donde los gentiles con furor
daban cruelísimamente la muerte á los cristianos; y cuando
continuamente se acercaba al Sacramento de la Penitencia, y
al divino convite de la Eucaristía, era con tanto sentimiento
de piedad, que- todo su ardor celestial se veía resplandecer en
su iDoca. Este tan encendido amor de Dios fomentaba la exce-

lente caridad con que admirablemente amaba á todos y á cada
uno de los hombres. Así, pues, con singular cuidado, especial-

mente con les polv/cs, á los que siempre tenía á la vista, no só-

lo se empeñaba en doctrinarlos en los rudimentos de la fé cris-

tiana, y atraerlos al camino de la salud espiritual, sino que
en sus molestias 3- angustias fuertemente solícito, atendía prin-

cipalmente á poderles servir de refugio y consuelo. De aquí era
que siempre estaba implcn-ando la a3'uda 3' limosnas de otros,

logrando dote para las vírgenes miserables, y á otras calami-
tosas; especialmente aquellas que estaban destituidas de su
antiguo esplendor y dignidad les proporcionaba vestidos, co-

mida, dinero y todo género de alivio. A ios enfermos del con-
vento, ó de afuera, ó de los hospitales, y, principalmente, á los

moribur.dos, visitaba frecuentemente, ejercitarido con ellos to-

dos los oficios de caridad, condoliéndose de sus miserias, con-
solándolos y a3'-udándolos de modo que pudiesen salir de esta
vida en el ósculo del señor. Abra.sado con el mismo fuego de
caridad á cerca de los párvulos de padres no conocidos, ó de
hijos de padres muertos, condoliéndose de sus miserias, para
socorrer su salud, cuidó de que en Lima se fundase un colegio
de huérfanos donde se mantuviesen, 3^ fuesen educados en pie-

dad 3' honestidad. Todos á la verdad admiraban cómo un po-
bre hombresillo, sujeto á las leyes de la disciplina religiosa, pu-
diese bastar jiimás para emprender tantas obras, asistir á to-

dos estos trabajos, 3' contribidr á todos estos gastos. Revesti-
do de todos los sentimientos de humanidad, extendía su benig-
nidad aún á los animales brutos, que experimentaban conti-

nuamiente la curación de sus enfermedades, y el alimento. Esta
eximia 3' colmada virtud la quiso Dios adornar con dones ce-

lestiales en Martín. Este, aunque rudo, v enteramente desti-

tuido de estudios, trataba de los más sublimes misterios de la

fé con tanta elocuencia; y dirimía, con tanta doctrina, las cues-

tiones m4s difíciles de la Teología, cjue los varones doctísimos,
admirando la sabiduría de un hombre iliterato, á una voz le

confesaban infusa divinamente. No solo esto; porque también
pronosticaba los sucesos futuros, conocía las cosas más ocul-

tas de los corazones, las incidías del demonio, 3' sus tentacio-
nes, dando documentos saludables: hacía milagros, 3' conti-
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nuamente gozaba éxtasis y coloquios celestiales. Estando ya,
pues, Martín enriquecido de virtudes, y bien sazonado para el

Cielo, atormentado por una larga entennedad, sin nunca de-

jar por esto sus obras de caridad, después de haber pronostica-
do muchas veces su muerte, caminando en el año sesenta de su
edad, y fortalecido con los sacramentos, exhaló el alma en ma-
nos del Señor, con frente serena y rostro alegre, el día 3 de no-
viembre de 1G38 y voló al abrazo que toda su vida había so-

licitado y aniíulo tanto.
Como la fama, i)ues, de su santidad probada con tantos

prodigios, creciese de díaen día, presentada la causa de sus vir-

tudes, según costumbre, á nuestros veneral)les hermanos Car-
denales de la Santa Romana Iglesia, Prepósitos de la Congre-
gación de Ritos, nuestro predecesor, de feliz memoria, Clemente
XIII, Papa, por solemne decreto libradoeldía 27 de febrero del

año 1763, declaró que eran heroicas sus virtudes. Pero, des-

pués tratándose de los milagros que para significar á los hom-
bres su santidad había Dios obrado por su mano, de los cua-
les, dos ])rincipalmente, fuera de otros, la misma Congrega-
ción de Ritcjs una hasta tres veces, como se acostumbra, los

discutió, y mirados y pesados en fiel balanza, Nosotros, por de-

creto de 20 de marzo de 1?!36, fuimos de sentir que debían
aprobarse. Deseando, pues, presentar á los fieles cristianos, es-

pecialmente á aquellos que se han ceñido con las lej'es de la vi-

da religiosa, tan ilustres ejemplos de virtudes; otra vez pesa-
dos con diligentísimo examen, determinamos, para mayor glo-

ria de Dios, cuanto está de nuestra parte, en estos tiempos tan
calamitosos y lamentables de la civil 3' cristiana república, dar-
los á luz. Así es c|ue la misma Congregación, reunida en nues-
tra presencia el día 27 de íibril de 183(3, oidos también los vo-
tos de los consultores, á una voz 3^ con un mismo espíritu fué

de sentir que cuando Nos pareciese declarásemos á este siervo
de Dios por Beato, con todos los indultos, hasta que se haga su
solemne canonización. Nosotros, pues, movidos de los esfor-

zados y piadosos ruegos de toda la ínclita familia Dominica-
na, y principalmente de nuestro amado hijo Tomás Jacinto
Cipolletti, Prelado ó Mini.stro General de la orden de los her-

manos Predicadores, y procurador de esta causa en esta ciu-

dad, con el íisenso y consejo de ki enunciada Congregación de
Cardenales, por nuestra autoridad Apostólica, en fuerza de es-

tas nuestras letras, ordenamos y damos facultad para que el

mismo siervo de Dios Martín de Porres, hermano tercero pro-
feso y servicial del orden de Predicadores, se ledé, en lo sucesivo,
el nombre de Beato, y que su cuerpo y relifiuias (menos en las

solemnes procesiones) se expongan á la pública veneración de
los fieles, y que sus imágenes se adornen con rayos y resplan-
dores. .\ más de esto, con nuestra misma autoridad, concede-
mos quetodoslos años se rece el oficio y misadeél, delcomúnde
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Confesor no Pontífice con las oraciones propias por Nos apro-
badas, según las rúbricas del Misal y Breviario Romano. Pero
el rezo de este oficio, y celebración de su misa, concedemos se

practiciue el día cinco de Noviembre, sólo en Lima y su Dióce-
sis, por todos los fieles cristianos seculares y regulares que es-

tán obligados al rezo de las horas canónicas, y en todos los

templos donde esté instituido el orden de los hermanos Predi-
cadores. Y en cuanto toca á las misas, que las celebren todos
los sacerdotes que concurran á las iglesias donde se hace la

fiesta. Finalmente, concedemos é indultamos que el primer año
después de dadas estas nuestras letras de la beatificación del

siervo de Dios Martín de Porres, y después de solemnizada ésta
en la Basílica del Vaticano, que determinamos que se haga el

día 29 del mes de Octubre del presente año, en los templos Dio-
cesanos, y en los del orden de que vá hecha mención el día que
señalen los prelados ordinarios, se celebre la fiesta con oficio y
misa del rito de doble ma^'-or. No obstante constituciones, or-

denaciones Apostólicas, ni decretos expedidos acerca del no
culto, ni cualquiera otras contrarias. Queremos también que
los ejemplares de estas letras, aunque estén impresos, siempre
que se hallen suscritos de la mano del secretario de la Congre-
gación, y signados con el sello del Prefecto, tengan tanta fé

aun en las contiendas judiciales que hubieren, si estuviere en
ellas significada nuestra voluntad.

Dado en Roma, en Santa María la Mayor, signadas con el

anillo del Pescador, el día 8 de Agosto de 1837, de nuestro Pon-
tificado el año 7°—Lugar ^ del sello.—Por el Señor Cardenal
de Gregorio.

—

A. Picchioni—Sustituto.

GREGORIO XVI PAPA.

PARA PERPETUA MEMORIA.

Aquel amantísirao Reparador déla dignidad humana. Cris-
to, hijo de Dios, que siendo el esplendor del Padre y luz indefi-

ciente vino del Cielo á la tierra, y por un misterioso y recóndi-
to consejo, uniendo la divina con la humana naturaleza, y ma-
nifiesto en la forma de hombre para en ella socorrer al enfermo
humano linaje, y librarle, por su inmensa piedad y caridad, de
la muerte, cautividad y servidumbre del demonio, recomendó
la virtud de la humildad con su palabra, obra y ejemplo, hasta
tal grado que siempre ha querido que su Iglesia crezca, res-

plandezca y se difunda por todo el Orbe, principalmente en esta
12
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virtud. Por tanto acostumbra Dios colmar á los mansos y
humildes de corazón con tanta abundancia de dones celestiales,

que y^arece ser de su maj-or deleite pro¡)agar la gloria de su
nombre, levantando y promoviendo á lo más alto á los hu-
mildes, y como arx-ebatándolos de su estado para que se sien-

ten como los príncipes del Pueblo, y eligiendo á los sencillos

para confundir á los sabios del mundo, y á los débiles para
abatir de igual modo á los fuertes. Entre estos héroes innu-
merables, que amaestrados en la humildad de la Cruz de Cris-

to, y hechos amigos da Dios llegaron á las celestiales regiones,

después del período de esta vida mortal, y que habitando en la

casa del Señor resplandecen como estrellas por una eternidad
sin fin; se distingue, en verdad, el Venerable Siervo de Dios
Juan Masías, que adscrito entre los operarios religiosos del es-

clarecido Orden de Santo Domingo, claro con tantas virtudes,

é ilustre con tantos méritos, conjeturamos hallarse ahora en
la celestial y bienaventurada patria, habiendo conseguido un
premio inmenso de gloria y una corona inmarcesible. Este,

pues, nació en 2 de marzo del año de 1585 del parto de la vir-

gen, en el puel)lo de Rivera de la Diócesis de Placencia, de pa-
dres nobles y piadosísimos, que lo fueron Juan de Arcas é Inés
Sánches, privados por la falsa, inconstante y contraria fortu-

na del antiguo esplendor de dignidad y de opulencia, y lavado
en las aguas bautisniíiles, según el ritocató1ico,éinstruído ma-
duramente en toda virtud, echó desde su infancia los funda-
mentos de una grande santidad. Habicndolecabido una alma
buena, 3- rico con los singulares dones de la celestial gracia,
teniendo principalmente por guía 3' am})aro al Apóstol y Evan-
gelista Juan, 3- manifestando siempre, desde la misma niñez, las

costumbres más suaves, un ¡nulor virginal, una insigne modes-
tia, piedad, abstinencia, humildad y liberalidad con los pobres,
no se le vio jugar con sus iguales, ni hacer cosa alguna pueril,

sino separándose del todo con horror de las necedades v bur-
las, acostumbraba buscar la soledad, derramar fervorosas ora-
ciones de día 3' de noche, 3- como privado de sentidos, estar
pegado á las imágenes de Cristo Crucificado, de la Virgen Ma-
dre de Dios 3' de otros bienaventurados. Acostumbró, en pri-

mer lugar, frecuentar con el ma3'or gusto los sagrados templos,
3' allí pasar muchas horas en una continua oración, y lueg^o

f[ue le fué lícito, por la edad, frecuentar, con iinadmirableardor,
los Sacramentos de la Penitencia 3' Eucaristía, concebir ansio-
samente los sermones de las cosas divinas, y enseñar con ellos

amorosamente á los niños, para formar y amoldar sus tiernas
almas 3' sus corazones de cera en toda piedad. Después que
])asó su juventud piadosa y santamente en apacentar ovejas,
habiendo salido de su tierra y parentela, 3' peregrinado mu-
chas regiones de la India con una insigne santidad, auxiliándo-
le Dios más y más, llegó á Lima, y allí haljiendo dejado todas
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las cosas como soldado dispuesto, ó más bien desnudo, quiso se-

guir á Cristo desnudo. De esta suerte, en el año de 1622, se ocul-

tó en el convento de Santa María Magdalena, é inscrito entre

los religiosos operarios déla familia de Santo Domingo, practi-

có su noviciado con suma admiración de todos, y pronunciados
los votos solemnes, se le vio brillar en un modo digno de admi-
ración con el resplandor de todas las virtudes. Nada le fué en
verdad ni más poderoso ni más agradable, ni más gustoso que
las significaciones de su amor y culto, principalmente á la Vir-

gen Madre de Dios, las cuales para poder hacerlas mayores
afligía su cuerpo con perpetuos ajamos y lo atormentaba, azo-

taba y ensangretaba con cilicios y látigos de hierro: desprecia-

ba siempre las cosas terrenas, y amaba las celestiales: conti-

nuamente dedicaba los días y las noches á la oración y á la

meditación de las cosas divinas: se juzgaba y llamaba como el

más vil, abyecto é inicuo de todos los hombres: honraba con el

mayor respeto principalmente á sus superiores y llevaba en to-

das las cosas una pobreza evangéliccl. Guardaba la castidad con-

tanta vigilancia, que compuestos siempre modestamente los ojos

y fijados en tierra, tenía también diligentísimamente cerrados
ambos párpados para que no fuese á ser que, rompiendo por
casualidad algún viento de aire pestilente, pudiese manchar
aun levemente el virginal pudor. ¡Qué paciente á más de esto!

¡qué manso! ¡qué dócil! ¡qué igual en todo asunto! Aventaján-
dose con una constancia de ánimo en verdad admirable, no
solamente sufrió, con semblante alegre y sereno, las enfermeda-
des, las afrentas, injurias, y cualesquiera otras cosas gravísi-

mas de los hombres, sino que sostuvo también varonilmente
los furiosos y violentos ímpetus del dañosísimo enemigo del

género humano, que por más de doce años continuos luchó con
todas armas, persiguiéndole con toda clase de engaños, aco-

sándole y confiriéndole heridas, con lo que ó lo postrara en la

fé, ó le hiciera faltar en la esperanza; mas siempre las malas
artes y engaños del demonio fueron descubiertos, de tal modo
que vencía y destruía magníficamente sus malvados movimien-
trs y conatos. Tan fuertemente se había impreso en su alma
y entendimiento un admirable amor de Dios, que espantándole

y temiendo aún la sombra de la más leve culpa, y observando
en todo á la divina voluntad, cuanto hacía, decía, pensaba,
siempre se dirigía á Dios, y contemplando perpetuamente en él,

siempre se excitaba con vehemencia en su amor á la vista de
todas las cosas: conversaba de las cosas divinas con tan gran-
de piedad, que arrebataba los ánimos de sus oj^entes con la

más suave y admirable fuerza: veneraba y adoraba abstraído
de sus sentidos con tan fervoroso afecto á Cristo, encubierto
en la Eucaristía, y su acerbísima muerte, que cuando con la

mayor frecuencia se llegaba á la sagrada mesa, cualquiera en-

tendía fácilmente por su boca, ojos, gesto 3- estado de todo el
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cuerpo, cuan grandemente ardía en la llama de este amor. Y
de esta tan ardiente caridad en Dios, dimanaba aquella insig-

ne benevolencia y voluntad de Juan para con los hombres, por
lo cual no dejó ninguna cosa reservada, ni practicada para ha-
cer volver á los descarreados al camino de la salvación, con
sus consejos, ruegos y persuasiones, y los trasladara, excitara
é inflamara á la virtud, honestidad y estudio de Dios y de la

Religión. Esta caridad de Juan com[)rendía también maravi-
llosamente á aquellas almas que, cerradas después de la muerte
en la cárcel del Purgatorio, deben borrar todas las manchas
contraídas por la humana fragilidad, para que puedan entrar
en las mansiones celestiales. I'or lo que se aplicaba continua-
mente á rogar y pedir á Dios socorro por estas, macerando su
cuerpo con crueles azotes, y practicando otras obras de expia-
ción, y ponía tanto trabajo en esta materia, que le era como
una digna costumbre; pues que conocía las muchas almas que
habían sido recibidas en la eterna bienaventuranza, lavadas
por medio de su intercesión de toda mancha. Ni menos solíci-

to era Juan sobre los males del cuerpo, amando á los misera-
bles más que á sí mismo, se alegraba principalmente y deseaba
con la maj'or vehemencia tratar siempre con los míseros y
ayudar á los menesterosos, con comidas, vestidos y dinero:
servirles la comida de rodillas, y practicar con ellos otros mi-
nisterios más humildes, repartir entre ellos la limosna colecta-
da y excitar á todos á suministrar sus socorros á los pobres,
visitar de igual modo á los enfermos, servirlos 3^ auxiliarlos de
todos modos. Nada hubo en verdad admirable, si se mira á
los abundantes dones de la gracia celestial con qUc fué colma-
do, y con qu.e Dios, admirable en sus Santos, no quisiese ilus-

trar la distinguida santidad de Juan. Inspirado, pues, del di-

vino espíritu, no solamente solía conocer las cosas ocultas, pre-

decir las futuras, descubrir los más recónditos sentimientos del

alma, hablar, aunque rudoy sin letras, del modo más sabio so-

bre las más sublimes é intrincadas cuestiones de la fe, sino
también gozar de los coloquio? de los bienaventurados, hacer
prodigios, y también se le vio en la contemplación de las cosas
divinas levantado de la tierra sus|)enderse hacia arriba. Ha-
llándose ya, en verdad, esclarecido Juan con tantasy tan gran-
des virtudes, á los sesenta años, seis meses y quince días de na-
cido, destruido por una grave enfermedad, purificado con to-
dos los Sacramentos, según el rito de la Religión Católica,
después que claramente predijo su muerte, para el dia 10 de
Setiembre del año de 164-5, ceñido en los lomos de una cadena
de hierro, y puestas las manos en forma de Cruz, levantados y
fijos los ojos en el Cielo, consumido en el fuego del amor de
Dios, saltando de contento y triunfando, pasó alegremente de
esta vida en el ósculo del Señor, volando á la celestial Patria á
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recibir aquella corona de gloria que le estaba preparada por
una eternidad.

Como la fama de su Santidad se hubiese divulgado mucho
y lejos, 3^ presentad ose, según costumbre, la causa de sus virtu-

des á la Congregación de los Venerables nuestros hermanos de
la Santa Romana Iglesia, destinados á los sagrados ritos,

nuestro predecesor Clemente XIII, de feliz recordación, por so-

lemne decreto de 2 de febrero de 1772 las declaró constituidas
en grado heroico. Como se trató después de los milagros que
se decían haber sido hechos por Dios para declarar á los hom-
bres su santidad, de los cuales, dos, fuera de los demás, fueron
examinados con el n^ayor cuidado, según costumbre, por la sa-

grada Congregación de Ritos, Nos, por decreto de 21 de se-

tiembre ne 1834, juzgamos aprobarlos. Y deseando con vehe-

mencia proponer públicamente tantos ejemplos de virtud dig-

nos de admiración á todos los fieles de Cristo y principalmente
á aquellos que ligados con las leyes de la disciplina religiosa

profesaron pasar una vida escondida en Cristo; escudriñadas
de nuevo todas las cosas con un examen el más diligente; de-

cretamos promover principalmente en la presente aspereza de
estos tiempos, para ma\^or gloria de Dios en cuanto está de
nuestra parte el honor y veneración de tan grande varón. La
misma Congregación, reunida en presencia nuestra, en once de
enero del presente año, por unanimidad de votos, juzgó que si

nos parecía, podíamos declarar BEATO al alabado siervo de
Dios, con todos sus indultos, Ínterin se celebre su solemne ca-

nonización. Movidos, pues, nosotros por las piadosas y esfor-

zadas preces y deseos de todo el esclarecidísimo y distinguidí-

simo Orden Dominicano y principalmente de nuestro amado
hijo Tomás Jacinto Cipolletti, Supremo Director ó Maestro ge-

neral del mismo Orden de los hermanos predicadores, postu-
lador de la presente causa en esta ciudad, de acuerdo y consen-
timiento de la ya citada Congregación de Cardenales, y en vir-

tud de nuestra autoridad apostólica por el mérito de estas le-

tras hacemos y constituimos que el referido siervo de Dios
Juan Masias, religioso operario profeso de la Orden de los

hermanos Predicadores, se llame en lo sucesivo con el nombre
de BEATO: que su cuerpo ó reliquias se expongan á la venera-
ción pública de los fieles, aunque no deban llevarse en las roga-
ciones solemnes; y C[ue sus imágenes sean adornadas con ra-

yos y resplandores. A más de esto, con nuestra misma autori-
dad concedemos Cjue todos los años se rece el oficio y misa de él

del común de Confesor no Pontífice con las oraciones propias
por Nos aprobadas, según las rúbricas de Misal 3^ Breviario Ro-
mano. Pero el rezo de este oficio y celebración de su misa con-
cedemos se practique el día 3 de octubre solo en Lima y su Dió-
cesis, por todos los fieles cristianos seculares y regulares que
están obligados al rezo de las horas canónicas, y en todos los
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templos donde está instituido el Orden de los hermanos Predi-
cadores. Y en cuanto toca á las misas, que las celebren todos
dos los sacerdotes que concurran á las iglesias donde se hace
la fiesta. Finalmente, concedemos é indultamos que el primer
año después de dadas estas nuestras letras de la beatificación

del siervo de Dios Juan Masias, y después de solemnizada és-

ta en la Basílica del Vaticano, que determinamos se haga el

día 22 de octubre del presente año en los templos diocesanos,
3' en los del Orden de que va hecha mención, el día que señalen
ios prelados ordinarios se celebre la fiesta con oficio y misa del

rito de doble mayor. No obstando constituciones, ordenacio-
nes apostólicas, ni decretos expedidos acerca del rio culto, ni

cualesquiera otras contrarias. Queremos también que los ejem-

plares de estas letras, aunque estén impresos» siempre que se

hallen suscritos de la mano del secretario de la Congrega-
ción, y signados con el sello del Prefecto, tengan tanta fé aún
en las contiendas judiciales que hubieren, si estuviere en ellas

significada nuestra voluntad.

Dado en Roma, en Santa María la Mayor, signado con el

Anillo del Pescador, el día 8 de agosto de 1837, de nuestro Pon-
tificado el año séptimo. — [Lugar >h del Sello].— Por el señor
Cardenal de Gregorio.— A. Picchioni, Sustituto.

El Poder Ejecutivo concedió el pase á las anteriores bulas.

Ministerio de Instrucción PáhJicu, Beneñcencia y Negocios

Eclesiíísticos.

Casa del Supremo Gobierno, en Lima, á 15 de abril de 1840.

Iltmo. señor Arzobispo Electo de esta Diócesis.

I. S.

Descando S. E. solemnizar, del mejor modo posible, la fies-

ta de la beatificación de los venerables Juan Masías y Martín
de Porres, ha dispuesto concurran las autoridades y corpora-
ciones al salón (le Palacio eP día 18, á las 4 déla tarde, 3' el

20, (\ las 10 de la mañana, para asistir á las funciones religio-

sas que, con tan piadoso objeto, deben celebrarse en esos días.
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Con el mismo fin ha dispuesto S. E. haya repiques genera-

les en las noches de los días 18, 19 3^ 20, como también al tiem-

po de las procesiones en que han de ser conducidas las bulas y
las imágenes de esos venerables siervos del Señor.

Tengo la honra de comunicarlo á US. I. para los fines con-

siguientes.

Dios guarde á US. I.
*

Agustín G. Charún.

Palacio Arzobispal de Lima, á 16 de abril de 1840.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Negocios Eclesiás-

ticos.

S. M.

Tengo la más grata complacencia de comunicar á US. ha-

ber librado las órdenes oportunas para ambos cleros, á fin de

que se solemnice, con el respeto y religiosidad que corresponde,

la publicación de las bulas de beatificación de los siervos del

Señor, Juan Masías y Martín de Forres, uniéndome, en un to-

do, al piadoso celo que anima á S. E. el Presidente de la Repú-
blica.

En su consecuencia, los Prelados de las Comunidades están

instruidos de que en la tarde del 19, á las 4, y el 20, á las 10 de

la mañana, concurrirán al salón de aquel Palacio, para acom-
pañar al Supremo Gobierno con todas las demás Corporacio-

nes, y el clero secular y regular con sus Párrocos y Cruces á las

mismas horas, en una y otra iglesia en donde se hacen las fun-

clones, como son la de Santo Domingo y Catedral, inclusa la

procesión.
Sírvase US. ponerlo todo en la consideración de S. E. y en

contestación de su apreciable de 15 del que rige.

Dios guarde á US.
Fr. Francisco.
Arzobispo electo.
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CARTA

DEL MUY REVERENDO ARZOBISPO ELECTO DE LIMA SR. DR. D.

FRANCISCO SALES DE ARRIETA Á SU SANTIDAD EL PAPA GRE-

GORIO XVI DÁNDOLE PARTE DE LA SOLEMNIDAD CON OUE SE

CELEBRÓ EN ESTA CIUDAD LA BEATIFICACIÓN DE LOS BEA-
TOS JUAN masías y MARTÍN DE FORRES.

Santísimo Padre:

. Tercera vez postrado á los sagrados pies de Vuestra San-
tidad y de la Santa Sede Apostólica (fuera de lo cual todo es

naufragio y tempestades), llego á ofrecer mis más humildes
respetos. En la primera, como ocupado siempre de la feliz

memoria de mi fin último, y alimentado en el recuerdo de que
algún día terminaré la breve carrera de mi vida, imploré de
vuestra beatitud, como del Ángel del Señor, la bendición por-
que susjjiraba Jacob, para poder decir: Ahora sí, que sacarás
en paz de este mundo á tu siervo, según tu promesa, porque
ya mis ojos han visto cumplidos mis deseos (1). En la segun-
da, fiel á los preceptos de mi Redentor Divino, quien me dice

por San Mateo: Venid á mi todos los que andáis agobiados
con trabajos y cargas, que yo os aliviaré; representé á su Vice-

gerente en la tierríi, y al Padre común de los fieles, la enor-
midad del peso que había cargado sobre mis débiles fuerzas la

autoridad suprema del Estado, eligiéndome por Arzobispo de
esta Diócesis Limana; y con reverentes súi)licas 3' sinceras lá-

grimas de confianza, deposité, en vuestras paternales manos,
mi aflicción y mi angustia. V ahora que mi suerte inesperada
condujo á mis indignas manos, á fines del año pasado, los Bre-
ves de Beatificación de los Beatos Juan Masías y Martín de
de Porres [suspirados casi dos siglos por la ternura 3'^ devo-
ción de este cristiano i)ueblo]; habiendo sido aunque tan im-
pro¡j()rcionado el instrumento de la ])ul)licación de vuestras
apostólicas letras, me es indisjiensable significar mi obediencia,
dando á vuestra beatitud fiel y exacta razón de su cum])li-

miento.
Mas, 3'- no os parezca demasiada exageración. Santísimo

Padre, no también esta cristiana Grey tuvo noticia de haber
en esta ciudad letras de su amante Padre, en circunstancias
de concluir una guerra dcsoladora, que había cubierto de luto

(1) Luc. II. V. 2'.).
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todos los corazones, cuando por las calles y plazas, en la mu-
jer del Evangelio, que convocaba á sus amigos, se daban los

parabienes, por haber logrado ya la dracraa que deseaban. El
gobierno político inmediatamente que las vio, ordenó se publi-

case su contenido con el repique de campanas en toda la ciu-

dad, cuj-a duración fué de tres horas: y la Religión de Predi-

cadores, al día siguiente, dio gracias al Todopoderoso en el

cántico del Te Deum, mezclado con las lágrimas de ternura y
gratitud con que bendecía á Vuestra Santidad todo el inmenso
concurso de fieles que asistieron. Oyendo el Jefe primero de la

Nación (1) á su Consejo de Estado, procedió á librar el pase
tan suspirado por todos; pero en términos tan piadosos, cris-

tianos 3^ afectuosos, que sólo su lectura provocaba la piedad,
enternecía y hacía rebosar de júbilo los corazones: por inaíiera

que en sus semblantes casi se leían las palabras del Profeta del

Salmo 143: Feliz llamaron al pueblo que goza de estas cosas.

Feliz aquel pueblo que tiene al Salvador por Dios. Y estas
otras del Salmo 29: Trocaste, oh Dios mío, mi llanto en regoci-

jo, rasgaste mi cilicio y me revestiste de gozo.
A este intento, en uso del cargo, que indignamente y por

obediencia obtengo, para no retardar más tiempo las vivas
ansias de este pueblo por su publicación, procedí á señalar el

día 19 de abril del presente año, en el que más purificados los

espíritus por los santos ejercicios que uno y otro sexo hicie-

ron en los días cuadragesimales, y en que la Iglesia, nuestra
madre, celebra el augusto misterio de la Resurrección de
N. S. J. C, depuradas las conciencias del mortífero veneno del

pecado, contritos y humillados los corazones, la gracia de nues-

tro Salvador obligase á confesar que los designios del Señor
permanecen eternamente: las disposiciones de su voluntad sub-
sisten por todas las series de las generaciones.

En la tarde de este día, el que se previno el anterior por un
bando general, para que por tres días consecutivos [que no
fueron sino cuatro] se hiciesen todas las demostraciones de
júbilo, fueron conducidas procesionalmente, del Convento de
los Frayles Predicadores á nuestra Iglesia Catedral, las Letras
Apostólicas bajo de Palio y con el acompañamiento del clero,

de todos los religiosos mendicantes, las autoridades civiles y
de toda la gente del lugar y sus inmediatos suburbios.

El Cabildo, los señores Obispos de Alalia y de Mainas, (2)
con el más humilde siervo de Vuestra Santidad, salimos á la

puerta á recibirlas, y hechas las ceremonias de costumbre, fue-

ron leídas por nuestro Notario Mayor [por enfermedad del se-

ñor Promotor Fiscal] en ambos idiomas, para la común inte-

ligencia; y principiado el Te Dean?, correspondieron el Coro, las

(1) Gran Mariscal don Agustín Gamarra.

(2) Dr. D. Francisco Javier de Luna Pizarro 3^ I)r. D. José Maria Arriaga.

13
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torres, los fuegos artificiales y de todas armas dirigidos por
las tropas que acompañaron, y fueron contestadas por las

fortalezas y demás armas de mar y tierra.

Al siguiente día, que fué el 20 de abril, guardando todo el

rito de costumbre en semejantes solemnidades, á las once del

día se celebró solemnemente el Santo Sacrificio de la Misa, su-

jeta á la Rúbrica, con la asistencia de S. E. el Jefe Supremo de
la República, las Cortes de Justicia \' las demás corporaciones
del día anterior. El concurso de los fieles era 'extraordinario,
un piadoso júbilo rebosaba en los semblantes de todos, las

más tiernas lágrimas eran los nuncios de la alegría con que se

rendía al Señor la más justa alabanza y la fé como que for-

maba nuevos hijos. Mientras que nuestra iglesia matriz era la

región de los cristianos y el asilo de los que pudieran entrar,

las calles y la plaza ma3^or, cubiertas de tropas que hacían sus
fuegos en armonía con la artillería y fortalezas, interpoladas
estas con el sonido de las campanas de todas las torres, eran
el cuadro más expresivo del general contento y regocijo. El
orador de la misma religión de Predicadores excitó las "más
vivas ansias de dar al Todopoderoso las gracias por el nota-
ble beneficio que se dignó dispensar á este país con la beatifi-

cación de sus dos hermanos. Propuso por tema las primeras
palabras del Capítulo GO de Isaías: Surg^e aluminare Jerusíi-
lem, guia vcnit lumen tiiuní et gloria Domini superte orta est;

y dividiéndohis en dos partes tomo el cargo que se le confió.

Luego que concluí de celebrar el Santo Sacrificio, salimos pro-
cesionalmente para el convento de Predicadores, conduciendo
las imágenes del Beato Martín, á quien acompañaban las de
Santo Toribio y Santo Solano, y del Beato Juan Masías, las

de Santa Rosa y Santo Domingo, con todo el orden y concurren-
cia que había en el templo. Colocados allí entone el Te Dciim
el que terminó con las oraciones de los Beatos, y quedó con-
cluido así todo lo ([ue era de nuestro cargo. El convento del

Santísimcj Rosario del Orden de Predicadores hizo sus más vi-

vos 3- extraordinarios esfuerzos por celel)rar á sus Beatos en
dos fiestas que en los dos días siguientes practicaron, pontifican-
do, en la primera, el señor Obispo de Alalia, j^en la segunda, el

de Mainas. Yo no tendría cuando acabar Santísimo Padre, si

fuera haciendo el detal de todos los acontecimientos que sig-

nificaron la fe, la piedad y la religión en estos días; básteme só-

lo el asegurarle, ípie deseando ser el más puntual hijo de la obe
diencia, \' no viviendo sino mientras me considere unido á la

cabeza visible (|uc mi Redentor me dejó aquí en la tierra, libré

inmediatamente las órdenes necesarias para que en todos los

cuadernillos del rezo se insertaran los de los Beatos, según lo

dispuesto por Vuestra Santidad ,3q)ermitiendo á nuestro Maes-
tro de ceremonias la imiirimicse para (pie ]íor toda nuestra
Diócesis circulen.
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He aquí, Santísimo Padre, en lo que mi pequenez, protegi-

do por la autoridad temporal, he podido contribuir al desem-
peño de vuestros supremos mandatos; y os rogamos indultéis

nuestros defectos, y os dignéis darnos vuestra Apostólica ben-
dición.

En la ciudad de Lima, en 30 días del mes de abril de 1840.

B. L. P. humildemente de Y. S.

Fr. Francisco Sales de Arrieta.

encíclica sobre propagación de la fe católica.

Al Ilustrísimo señor Obispo de Mainas.

Iltmo. Reverendísimo señor como hermano.

Tales son las ventajas del negocio católico, que nos con-
gratulamos, que dimana de la muy piadosa sociedad que lla-

man de la Propagación de la Fé, que habiendo Nuestro Santí-
mo Padre, sumamente cuidadoso de la Grey del Señor, expedi-
do cartas á todos los prelados del mundo cristiano, con el fin

de excitarlos, ha juzgado, con la mayor detención, añadir estí-

mulos á los que de todas partes concurran á fomentar tan
grande obra. Y así para que más felizmente se divulguen estos
deseos de Nuestro Sacratísimo Príncipe, habiendo prestado
nuestra aprobación para los tributos encomendados por él

mismo á esta sagrada congregación de obispos y regulares, en-

cargada de estos negocios, enviamos inmediatamente á Y. Al-

teza estas letras circulares, confiando, ciertamente, que con vos,
aquella piedad y autoridad que tenéis, habiendo también con-
fiado este encargo á los cuidadores de las almas, de voz y por
escrito, cuidaréis, con el mayor ahinco, que los pueblo? que os
están confiados, cada uno, según su condición, haga todo es-

fuerzo para coadyuvar, con todo auxilio y obra, á tan saluda-
ble causa.

Las cuales cosas, para que, según nuestro deseo, surtan
buen éxito, pedimos el auxilio celestial, deseando la más com-
pleta felicidad de Yuestra Alteza.

En Roma, el 30 de Septiembre, año de 1840.

Vuestro muy adict(:>, como hermano,

C. Cardenali Patricio Prefecto.

Fr. Anot Th.
Secretario.
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CARTA

ENCÍCLICA DE NUESTRO SANTÍSIMO PADRE EL SR. GREGORIO XYI,

DIRIGIDA Á TODOS LOS PATRIARCAS, PRIMADOS, ARZOBISPOS Y

OBISPOS.

(TRADUCCIÓN)

GREGORIO PAPA XVI

Venerables hermanos, salud 3- apostólica bendición.

Bien sabéis, venerables hermanos, cuan apretadas sean por
todas partes las calamidades de esta desgraciadísima época, y
cuan lamentablemente es afligida la Iglesia Católica: tampo-
co ignoráis, cuánta sea la avenida de errores de toda especie;

cuál el desenfrenado atrevimiento con que los herejes comba-
ten la religión santa; y cuál la astucia y los fraudes con que
los mismos herejes y los incrédulos se esfuerzan en trastornar
el corazón 3' el entendimiento de los fieles. En una palabra,
sabéis que i?o hav casi trabajo ni artificio alguno, que no se

tome para arrancar el edificio inconcuso de la Ciudad Santa,
si posible fuere desde los cimientos. Mas para pasar en silen-

cio otras cosas ¡oh dolor! ¿no somos obligados, por ventura,
á ver que los astutísimos enemigos de la verdad, esparcidos
impunemente por todas partes, escarnecen la religión, afren-

tan la iglesia, insultan 3- calumnian á los católicos; que inva-
den las ciudades 3' los pueblos; institU3'en escuelas de error 3'

de impiedad; pul)iican por la prensa sus venenosas doctrinas,
valiéndose aún ilel depravado uso de las ciencias naturales 3-

de los nuevos inventos para engañar mas intensamente; 3' que
penetran las chozas de los pobres, recorren las aldeas 3' se in-

sinúan con el vulgo 3' con los labradores? Así, pues, nada omi-
ten para que 3'a con sus biblias domésticas 3'- corruptas, 3\'i

con sus pestilenciales libros y otros libelos de pequeño volu-
men, 3'a con capciosas conversaciones, 3'a con caridad fingida,

3'a finalmente, con el dinero, ó atraigan á sus sectas el jjueblo
ignorante, principalmente la juventud, ó les hagan abandonar
la fé católica.

Insinuainos, venerables hermanos, hechos de que no solo
tenéis noticia, sino de que vosotros mismos sois testigos; 3' si

en verdad penetrados de dolor no podéis callar en fuerza de
vuestro oficio pastoríd; sin embargo, os veis estrechados á to-

lerar en vuestra Diócesis á dichos insolentes propagadores 3'

pregoneros de las herejías y de la incredulidad, que andando
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á las veces con piel de oveja, son dentro lobos rapaces, que no
cesan de asechar y destrozar la gre\'. ¿Para qué es más? Ya
no existe en todo el glol)o país alguno, por bárbaro que sea,

á donde las muy conocidas congregaciones centrales de los

herejes y de los incrédulos, no hayan remitido sus corredores

y mensajeros, sin perdonar gastos algunos, á fin de que por
asechanzas, ó por una conjuración pública y descarada, de-

clarando guerra á la religión católica y á sus pastores y mi-
nistros, arrebaten á los fieles del gremio de la iglesia, y em-
barazasen la entrada de esta á los infieles.

De aquí puede colegirse fácilmente, cuáles sean las congo-
jas que nos afligen día y noche, porque gravados con el cuida-
do de todo el redil de Cristo, y la solicitud de todas las igle-

sias, nos incumbe el deber de dar cuenta sobre todo al Divino
Príncipe de los pastores. Por tanto, venerables hermanos,
Nos, hemos juzgado, obligados á recordaros por estas nuestras
letras, que los referidos motivos de zozobras son comunes á
Nos y á vosotros, para que consideréis con suma atención
cuan interesante sea á la iglesia el que todos los sagrados pre-

lados redoblen sus diligencias, unan sus trabajos y se empeñen,
con todo esfuerzo, en contener los ataques de tantos enemigos
que braman contra la religión, y por embotar sus armas, avi-

sando al mismo tiempo á los fieles de los astutos halagos Cfue

se usan muy frecuentemente, y fortificándolos contra ellos. Es-
ta conducta, como sabéis, ha vsido la que hemos guardado
siempre, ni nos separaremos de ella en lo sucesivo: así como no
ignoramos, que también vosotros os habéis manejado de la

misma suerte hasta aquí, y confiamos que en adelante será
mayor vuestro cuidado en el particular.

Mas para que no desmaye vuestro espíritu en los medios,
ni en dificultades algunas, importa á todos nosotros, venera-
bles hermanos, estar prevenidos para no temerlas en tiempo
alguno, como si hubiesen de ser vencidas con propias fuerzas,

cuando todo nuestro consejo y toda nuestra fortaleza es Cris-

to, sin el cual nada podemos, y por él todo nos es posible; e!

cual confirmando á los predicadores del Evangelio y á los mi-
nistros de los Sacramentos: Veri aquí, dice, estoy con vosotros
todos los días hasta la consumación del siglo : y en otra. parte:

Os he hablado estas cosas para qve tengáis paz en mí: en el

mundo tendréis opresión: mas contíad, yo vencí el mundo.
Por cuanto estas promesas son manifiestas, no debemos aflo-

jar por ningunos escándalos, á fin deque no parezcamos ingra-

tos á la elección de Dios, cuj^os auxilios son tan poderosos, co-

mo verdaderas sus promesas (1).

(1) Casi de las mismas palabras usa San León M. en la epístola á Rustúo
Narboneiise.
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Empero, ¿quien no vé que aún en nuestro siglo son dema-
siado palpables los frutos de la divina promesa, los que jamás
han faltado ni faltarán? Ellos por cierto se manifiestan clara-
mente en la invencible estabilidad de la iglesia; en medio de
tantas acometidas de sus enemigos, 3' en la propagación de la

religión; entre tantas turbulencias \' peligros; é igualmente en
la consolación con (|ue á este fin el Pndre de Ins Alisericordias

y Dios de todo consuelo nos consuela, en todn nuestra tribula-

ción: cuando, pues, por una parte debemos romper nuestro
llanto sobre las ruinas que ha padecido y padece en algunos
países la religión católica, por otra, nos conviene regocijarnos
de los continuos triunfos que se sabe ha conseguido y consigue
ella allí mismo por la insuperable constancia de los católicos y
sus pastores; disfrutamos asimismo del gozo grande que nos
producen sus felices y maravillosos progresos en medio de tan-
tos embarazos; en términos que sus propios enemigos miran
que las violencias y opresiones con que es maltratada la igle-

sia, contribuyen no pocas veces á su gloria, y á confirmar más
y más á los fieles en la religión católica.

Al hablar de las misiones apostólicas, ¿qué motivo de júbi-
lo no presentan á Nos y á toda la iglesia los abundantes frutos
de las mismas misiones y los progresos de la fé en la América,
en las Indias, 3' señaladamente en otros países de infieles? No
ignoráis, tampoco, venerables hermanos, que también en nues-
tros días se derrama extensamente por aquellas partes un nú-
mero de varones apostólicos de infatigable celo, los cuales no
ap03''ados en la abundancia de dinero, ni en el estruendo de las

armas, sino fortificados únicamente con el escudo de la fé, no
trepidan de combatir en la causa del Señor, 3'a de palabra y
por escrito: 3'a privada 3' públicamente contra las herejías y la

incredulidad, 3' ciertamente con buen suceso; 3- no contentos, y
ardiendo en caridad, buscan por mar 3' tierra, sin que les arre-

dre la fragosidad de los caminos ni la gravedad de los traba-
jos—á los que están sentados en tinieblas y en sombra de muer-
te, para trasladarlos á la luz y á la vida cíe la religión católica.

De aquí es, que imiicrtcrritos á cualesquiera peligros, penetran
con generoso ánimo los bosques de los bí'irbíiros y sus grutas,
les ganan poco á poco la voluntad con suavidad cristiana, los

instru3'cn en la fé 3' en la verdadera virtud, \', en fin, por medio
del santo bautismo los arrebatan de la .servidumbre del demo-
nio, y los elevan á la libertad de hijos adoptivos de Dios.

No podemos dejar de recordar acjuí las gloriosas hazañas
de los recientes mártires en las lejanas regiones del Oriente sin

lágrimas 3'a de dolor, al contemplar la cxcecrable fiereza de los

perseguidores 3' verdugos; 3'a de consuelo al mirar la heroica
constancia de los confesores de la fé, cuyas alabanzas hemos
celebrado poco antes en discurso consistorial. Humean aún
las regiones de Tongking y de Cochinchina, con la sangre de

I
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muchos sagrados prelados, presbíteros, y de otros fieles habi-

tantes de aquellos lugares, los cuales, renovando los ejemplos

de los mártires cristianos que honraron gloriosamente la anti-

güedad, y ostentando en los tormentos su fortaleza, han sufri-

do por Cristo una muerte sobremanera cruel, en testimonio de

ia fé. ¿Qué triunfo, pues, más esclarecido para la iglesia y
para la religión; y qué mayor confusión para sus perseguido-

res, que vet cumplidas en nuestros tiempos las divinas pro-

mesas de protección y auxilio, siguiéndose: que ningún género
(para usar de las palabras de San León) de crueldad puede
destruir Ir religión de Cristo establecida con el Sacramento de

la Cruz? [1].
Lo hasta aquí referido es, por cierto, venerables hermanos,

consolatorio 3'' glorioso para la religión católica; pero todavía
hay más cosas que alivian las innumerables angustias que
afectan á la iglesia; á saber: el acrecentamiento de aquellas

piadosas instituciones que tienen por objeto el bien de la reli-

gión y de la cristiandad, sirviendo muchas de ellas de auxilio

y socorro á las mismas sagradas misiones apostólicas. En
efecto, ¿qué católico no se gozará al considerar la providen-
cia del Dios Omnipotente, que asistiendo y protegiendo perpe-

tuamente su iglesia conforme á su promesa, suscita en ella, se-

gún la oportunidad de los tiempos, lugares 3^ otras circunstan-

cias, sociedades que todas y cada una de ellas, á su modo, se

consagran con todas sus fuerzas y diligencias bajo la autori-

dad de la misma iglesia—á los oficios de caridad, á la instruc-

ción de los fieles y á la propfigación de la fé?

Entre las demás presentan al orbe católico con pasmo de

los mismos sectarios un espectáculo de alegría aquellas tan
numerosas y difundidas sociedades de mujeres piadosas, las

cuales, bajo las reglas de San Vicente de Paul, ó congregadas
conforme á otros institutos aprobados, y resplandeciendo con
las virtudes cristianas, se dedican, sin reserva 3' alegremente,

3'a á separar á otras mujeres de las sendas de la perdición, ya
á instruir á las niñas en la religión, en una sólida piedad, y en

los ejercicios propios de su condición; ya en fin á socorrer de
todos modos las miserias del prójimo, sin que las detengan ni

la natural debilidad de su sexo, ni el temor de los peligros.

No es menor el gozo de que á Nos y á todos los buenos nos
llenan aquellas otras congregaciones que en muchas ciudades
demasiado ilustres se ensanchan de la misma suerte, teniendo
per blanco 3^ fin el oponer sus provechosos escritos ó los de

otros—á los perversos libros, la pureza de su doctrina á los

monstruos del error; la mansedumbre 3- la caridad cristiana á
las injurias é insultos.

[1] En el natalicio de los santos apóstoles Pedro y Pablo, serni. 32 al 80
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¿Qué finalmente, debe decirse, sin tamaña alabanza, de aque-
lla célebre sociedad que adquiere nuevas creces, no sólo en los
países de los católicos, sino también en los de los heterodojos
é infieles, v que abre para todos los fieles de cualquiera condi-
ción un camino fácil para favorecer á las misiones apostólicas
Y para que ellos mismos se hagan participantes de los bienes
espirituales de las propias misiones? Ya entendéis que se trata
de aquella sociedad mu\' conocida con el título de la propagn-
ción de la Fé.

Habiéndose hecho saber, venerables hermanos, no sólo las

angustias que nos cercan por las pérdidas de la religión católi-

ca, sino también los consuelos con que nos alientan sus triun-

fos, resta ahora comunicíiros también la suma solicitud que
debemos tomar ])or la mayor prosperidad de sociedades tan
favorables á la religión. Os exhortamos, pues, encarecidamenr
te en el Señor, á fin de que procuréis fomentarlas en vuestras
diócesis, protegerlas y dilatarlas.

Sobre todo, os recomendamos, con la mayor eficacia, la in-

dicada sociedad de la Propagación de la Fé, que instituida el

año de 1822 en la muy antigua y nobilísima Ciudad de León,
se ha difundido desde allí por dilatados espacios con admira-
ble celeridad y ventura.

Con igual interés, por cierto, recomendamos las otras so-

ciedades de igual naturaleza, establecidas en Vindobon ó en
cualesquiera otros lugares, las que si bien se distinguen con di-

ferentes títulos, tienden, sin embargo, á podía ala misma obra
de la propagación de la fé, que se sostiene también con el favor
religiosísimo de los príncipes católicos. Obra gríinde 3' san-
tísima en verdad, pues se mantiene, extiende y cobra fuerzas
con kis cortas limosnas y oraciones diarias que dirige á Dios
cualíjuiera de los socios: ella misma, en nuestro juicio, es de-

masiíido digna del amor y admiración de todos los buenos,
porque tiene por blanco no sólo el sosten de los obreros evan-
gélicos, 3' el ejercicio de la caridad cristiana ]iara con los neófi-

tos, sino también la libertad de los fieles de la violencia de las

persecuciones. No puede concebirse que una empresa de tanta
conveniencia 3' utilidad para hi iglesia, se haya suscitado en
estos tiempos, sino por una especial disposición de la Divina
I*rovidencia. Cuando, pues, el enemigo infernal acomete á la

amadíi esposa de Cristo con todo género de maquinaciones,
nada más conveniente podía acontecer en favor de ella, (jue el

que los fieles de Cristo, ardiendo en el deseo de propagar el ca-
tolicismo, se empeñasen unánimes 3^ solícitos en ganar á todos
para Cristo

Por tanto: Nos, que á pesar de nuestra indignidad, esta-
mos colocados en la suprema cátedra de la iglesia—no hemos
])erdonado coyuntura ninguna favorable, á fin de que, siguien-

do los ejemplos de nuestros predecesores, no sólo testifiquemos
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evidentísimamente nuestra buena voluntad en favor de tan
insig^ne obra, sino también excitemos para ella la candad de
los fieles con oportunos estímulos. También vosotros, venera-
bles hermanos, llamados á la parte de nuestra solicitud, tra-

bajad con vigilancia para que institución de tan alta impor-
tancia reciba de día en día en vuestros respectivos rebaños
más dilatados progresos. Tocad la trompeta en Sion, y con
vuestras paternales amonestaciones y persuasiones, cuidad que
los fieles que no se hubiesen alistado aún en tan piadosa socie-

dad, lo hagan gustosamente, y que los que ya lo hubiesen veri-

ficado, permanezcan en su propósito.
En efecto, llegado es el tiempo "de que por todo el mundo

se arme para la lid el cristianismo, á pesar del furor del demo-
nio" (1); j^ es igualmente llegada la época de consultar con to-

do cuidado, que llorando, orando 3^ trabajando los sacerdotes
por la fé, se unan los fieles para esta santa conjuración. Espe-
ramos firmísimamente que Dios, cuya omipotente diestra no
deja de sostener su Iglesia en tanto peligro de la religión, j en
un tan cruel y prolongado combate con los enemigos, y que la

regocija con la constancia, caridad y devoción de los fieles

—

movido de las multiplicadas oraciones de los pastores y de sus
ovejas, como también de las obras de piedad, ha de concederle
al fin misericordiosamente la deseada tranquilidad y paz.

Entre tanto, venerables hermanos, á vosotros, á los cléri-

gos y á todos los fieles encomendados á vuestro cuidado, da-
mos, con el mayor afecto, la apostólica bendición.

Dada en Roma, en Santa Mai'ía la mayor, á 15 de Agos-
to del año del Señor de mil ochocientos cuarenta, y el décimo de
nuestro pontificado.

Gregorio, Papa, xvi.

Lima, á 13 de Febrero de 1845.

Examinada la presente Encíclica de Su Santidad, dirigida
al Reverendo Obispo de Chachapo3^as, con el fin de avivar todo
género de misiones, 3^ particularmente las de la Propagación
de la Fé Católica; y habiendo prestado su consentimiento el

Consejo de Estado, concédese el pa>9e para que surta sus pia-
dosos efectos.

Menéndez.
Manuel Cuadros.—(L. S.)

(1) De las palabras de San León M., serm. 49 al 48.

14
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PROVISIÓN DEL ARZOBISPADO DE LlMA.—BULAS EXPEDIDAS EN
FAVOR DEL ILTMO. SEÑOR DOCTOR DON FRANCISCO JAVIER DE
LUNA PIZARRO.— CONSULTA DEL EJECUTIVO AL SENADO.

—

PASE DEL GOBIERNO.

El Ilustrísimo señor Dr. D. Francisco Javier de Luna Piza-

rro, Obispo de Alalia y Vicario Capitular de la Arquidiócesis,

fué presentado á Su Santidad, en Ma^'o de 1843, por el Supre-
mo Director General don Manuel I. Vivanco, para el Arzo-
bispado de Lima, vacante por fallecimiento del Ilustrísimo se-

ñor Frai Francisco Sales de Arrieta.

Ministerio de Relaciones Exteriores, Justicia y Negocios Ecle-

siásticos.

Casa del Supremo Gobierno en Lima, á 31 de Julio de 1845.

Ilustrísimo Señor:

El Congreso facultó al Consejo de Estado, por lev de 14
del presente, para que formase la terna de eclesiásticos hábiles
en quienes pudiera proveerse el Arzobispado. Verificada la

elección, mereció US. I. ser considerado en primer lugar. Los
antiguos servicios de US. I. á la Iglesia 3' á la patria, sus rele-

vantes virtudes y su evangélica conducta, le han hecho acree-

dor á ocupar la silla rjue ilustró con sus méritos su glorioso y
bienaventurado predecesor Santo Toribio de Mogrovejo.
S. E., (1) que conoce ser un deber suyo conservar el lustre de la

silla Arzobisjjal y proveerla con varones eminentes, ha juzgado
que US. I. era digno de ocuparla. Por ello, en acuerdo de esta
fecha, y en uso del patronato nacional, se ha servido presentar
á US. I. para el Arzobispado de Lima, vacante por fallecimien-
to del Ilustrísimo señor Frai Francisco Sales de Arrieta, de
buena memoria. Con la elección de US. I. quedan cumplidos

(1 » Cicncrul don Ramón C.islilla.
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los votos del Congreso y los del Gobierno, y satisfechas las ne-
cesidades de la Iglesia Límense.

Tengo el honor de comunicar á US. I. tan acertada elección,
3'- de prevenirle, á nombre de S. E., que continúe con el gobier-
no de la Arquidiócesis mier,ti*as vienen las bulas de confirma-
ción de Su Santidad, á quien se dirigirán, á la posible breve-
dad, las preces reverentes en la forma acostumbrada.

Con esta fecha se dá el aviso correspondiente al Venerable
Cabildo Eclesiástico para su inteligencia y demás efectos canó-
nicos.

Dios guarde á US. I.

José G. Paz-Soldán.

Al Ilustrísimo Sr. Dr. D. Francisco J. de Luna Pizarro, Arzo-
bispo electo de Lima.

Cabildo Eclesiástico.—Lima, á 3 de Agosto de 1845.

Al señor Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos.

Señor Ministro:

Instruido este Cabildo, por la nota que, con fecha 31 del pa-
sado Julio, le ha dirigido US., de que el Supremo Gobierno, por
decreto de 30 del mismo, presenta al Ilustrísimo señor doctor
don Francisco Javier de Luna Pizarro, Obispo de Alalia y Dean
de esta Iglesia, para Arzobispo de Lima, y que, en su conse-
cuencia, proceda este Cabildo á darle todo el poder para go-
bernar y administrar las cosas del Arzobispado, tiene el honor
de contestar á US. que ya ha comunicado á dicho señor Obispo
toda la jurisdicción para que la ejerza en la Arquidiócesis, con-
forme á la disciplina de la Iglesia y á las miras piadosas del

Supremo Gobierno.
Sírvase US. ponerlo en conocinjiento de S. E. el Presidente

de la República.

Dios guarde á US.

Lucas Pellicer.—Agustín G. Chatún.—Carlos de Orhea.—
Manuel Antonio Urismendi.—Mariano José Arce.—José Nico-
lás Garay.—José Manuel Pasquel.—Manuel E. Concha.—Ma-
nuel Aniceto Corbacho.—José Cáceres.—Pedro José Tordoya,
Medio-Racionero, Pro-secretario.
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Gobierno Eclesiástico.

Lima, á 4 de Agosto de 1845.

Al señor Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, Dr. D.

José Gregorio Paz-Soldán.

Señor Ministro:

He recibido la muy estimada nota de US., fecha 31 del raes

próximo pasado, que se sirve dirigirme, comunicándome el

nombramiento que S. E. se ha dignado hacer partí presentar-
me á Su Santidad al Arzobispado vacante en esta Iglesia Me-
troi)olitana. Casi no hallo voces adecuadas para significar mi
reconocimiento por la solemne manifestación que, con tan dis-

tinguido honor, debo á S. E. del concepto con que me favorece,

Y por las benévolas expresiones con que US. me lo anuncia.
El Congreso, dando una lev especial para abreviar, en lo

posible, la larga viudedad de esta Iglesia: el Consejo de Esta-
do, que dándome lugar en la terna, me asocia á nombres escla-

recidr)S por su mérito prominente: S. E. el Presidente de la

República, que engrandeciendo mi pequenez, pone los ojos en
mí para presentarme al Santo Padre; todo esto, que en cual-
quiera otro excitaría los más vivos y sinceros sentimientos de
gratitud, obra en mi alma, de una manera inefable, pues tam-
bién me proporciona la satisfacción de que la cabeza de la Igle-

sia recibirá un testimonio clásico, de que si antes se le dirigie-

ron ]jreces por mano que no era sostenida por la le}' fundamen-
tal del Estado, al menos recaj'eron en favor de un Obispo, que,
aunque absolutamente indigno delante de Dios, no desmerecía
la buena reputación que se requiere para administrar la Arqui-
diócesis.

Quisiera hallarme en capacidad de corresponder, en algún
modo, las esperanzas, que, equivocadamente, se han concebido,
de (jue podré regir esta preciosa porción de la gre\' cristiana
con las calidades que caracterizan á un verdadero pastor: fue-

ra feliz, si jnidiera co])¡ar algunos rasgos del incomparable mo-
delo de Obispos, del Santo Prelado que US. recuerda. Mi sa-
lud escasa y mi edad avanzada, no me permiten entregarme,
como deseara, á las tareas y fatigas personales que demanda
el oficio pastoral: además, el conocimiento de mi insuficiencia
me hace mirar la Dignidad Ai(iuie¡)iscopal, como un campo
sembrado de espinas, una fuente de aflicciones de espíritu, y un
peso enorme y tremendo para mis débiles hombros. Mas des-
pués de las tan notables y relevantes pruebas de confianza con
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que S. E. y demás altos funcionarios del Estado se han digna-

do honrarme, no me creo con libertad para exonerarme de ese

peso: me resigno, pues, á sobrellevar tan formidable carga,

confiado en que, con el auxilio de la gracia y el apoyo de S. E.,

procuraré llenar, en cuanto lo permitan mis tuerzas, los sagra-

dos y penosos deberes que él impone.
Ruego á US. que al hacerlo presente á S. E., le ofrezca á mi

nombre, el tributo de viva y sincera gratitud de que me siento

penetrado por el alto honor con que me distingue.

Dios guarde á US.

Francisco Javier,
Obispo Alalieuse.

Secretaría de la Cámara de Senadores.

Lima, á 23 de Setiembre de 1845.

Señor Ministro:

He puesto en conocimiento del Senado, la apreciable nota
de US., de 20 del corriente, en que, devolviendo las bulas

de institución para Arzobispo de Lima, expedidas por su Santi-

dad, á favor del Reverendo Obispo de Alalia (1), consulta so-

bre varios puntos de dudas que han ocurrido al Ejecutivo, con
respecto al pase de dichas bulas, á fin de que se expida una
aclaratoria en el particular; y después de haber oído nueva-

mente á las respectivas comisiones, ha resuelto lo siguiente:

Que habiendo recaído la aprobación de esta Cámara sobre

el informe que sus respectivas comisiones le presentaron, para
que, en conformidad del inciso 37, artículo 87 de la Constitu-

ción, prestara su consentimiento para el pase de las bulas del

nuevo Arzobispo de Lima, se remita á US. copia certificada del

informe de dichas comisiones, porque ella absuelve, en todas
sus partes, la enunciada consulta del día 20 del corriente; con-

sulta á que ha dado lugar una involuntaria distracción de es-

ta Secretaría.
En consecuencia, me cabe el honor de adjuntar á US. la re-

(1) Iltmo. Señor Dr. D. Francisco Javier de Luna Pizarro.
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feríela copia certificada, que la encontrará US. dentro de la

presente comunicación, devolviendo las expresadas bulas y su
versión al castellano.

Dios guarde á ÜS.
Tadeo Chavez.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia y Nego-
cios Eclesiásticos.

Secretaría de la Cámara de Senadores.

Señor:

Las comisiones Diplomática 3^ de Negocios Eclesiásticos,
han examinado las Letras Apostólicas en que se confiere la

institución canónica del ArzolDispado de Lima al Reverendo
Obispo Dr. D. Francisco Javier de Lana Pizarro; y, así mismo,
la bula en que se le concede el uso del Palio. Todas ellas están
concebidas en los mismos términos que las anteriores presen-
tadas al Gobierno para el exequátur, y su tenor no ofrece ob-
jeción alguna, que no se halle salvada, dándoles el pase con la

acostumbrada reserva de aquellas cláusulas que están opues-
tas á las regalías fie la Nación, le3'es, derecho de patronato ú
otros cualesquiera inherentes á su soberanía.

Las formas del juramento de fidelidad á la Santa Sede que
se han presentado, son dos: La una, del que debe prestar el elec-

to para tomar posesión de la Iglesia de que es instituido Pas-
tor. La otra, la que ha de hacer al conferírsele el Palio, y se
halla inserta en la Bula de concesión de dicho Palio. Difieren
una de otra, en (]ue la segunda tiene menos cláusulas que la

primera; pero, en las dos, deben hacerse las reservas acostum-
bradas.

Aunque el tenor de las referidas Letras Apostólicas no em-
baraza c|ue el Senado, en uso de sus atribuciones, preste su con-
sentiiíiiento al Píxler Ejecucivo para darles el pase, se ofrece,

no obstante, el reparo natural de que habiéndose otorgado es-

tas bulas en virtud de una [)resentación viciada en su origen y
de jyreces elevadas ])or un poder inconstitucional (1), pues que
la preconización del nuevo Arzobispo (lel)ía hacerse en el Con-

(1) Ivl (íubicnio tliitrtori.'il del ('.tncr.il I) M.-mut-l I. \'iv;mc().
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sistorio del 24 de Abril próximo pasado, que es la fecha de las

bulas presentadas, su admisión podría tenerse por un recono-
cimiento tácito de la autoridad que las impetró.

Esta objeción tendría, sin duda, mucha, fuerza, si la insti-

tución canónica hubiera recaído en una persona que el Gobier-
no Constitucional no hubiera declarado hábil para recibirla;

más, en el caso actual, el Reverendo Obispo Dr. D. Francisco
Javier de Luna Pizarro acaba de ser presentado á Su Santidad
para el Arzobispado vacante de Lima, después de corridos los

trámites y observadas las formas que la Constitución señala.

Con esa presentación, el Gobierno Constitucional, no solo ha
dado'al agraciado el derecho de recibir la institución canónica,
sino que ha dirigido al Jefe de la Iglesia preces, con el fin exclu-

sivo de impetrarla, y el negar ahora el pase á las bulas que la

confieren, sería obligar al Gobierno á ponerse en contradicción
consigo mismo, rechazando lo que acaba de pedir, y haciendo
consistir el valor de las Letras Apostólicas en la fecha de su
otorgamiento y publicación.

Hallándose, pues, subsanado el vicio de nulidad de las pri-

meras preces, con las posteriores que el Presidente de la Repú-
blica ha dirigido á favor del mismo agraciado, las comisiones
son de dictamen, que el Senado preste su consentimiento al

pase de las citadas bul^s; mas, siendo, por otra parte, de suma
importancia, el cortar para lo futuro el germen de dificultades

que podrían suscitarse con la Santa Sede, á consecuencia de
Letras Apostólicas que concediera á pedimento de alguna au-
toridad inconstitucional y revolucionaria, opinan las comisio-
nes — se prevenga al Ejecutivo que, por el medio que considere
más adecuado, instruya al Santo Padre de los requisitos que
nuestras leyes patrias exigen para la presentación al Arzobis-
pado y Obispados vacantes, á fin de que Su Santidad desatien-
da, en adelante, las preces que no le fueren dirigidas por una
autoridad constitucional, y no hicieran mención de haberse ob-
servado los trámites que exige nuestro pacto fundamental y
ley sobre el particular (1).

Puede también indicarse al Ejecutivo, por incidencia, que
siendo la traducción de las bulas un modelo en su género, de
cuyo particular hace mérito el Ministro de Negocios Eclesiás-

(1) Véase, más adelante, la vista fiscal del señor Dr. D. José Gregorio Paz
Soldán, recaída en las bulas de institución de Obispo de Arequipa, expedidas
en favor del Dr. D. José Benedicto Torres.

La misma doctrina que se sostiene en esa vista fiscal, sirve de fundamento
á las leyes de 29 de octubre de 1886 y de 20 de diciembre de 1895, que anula-
ron los actos internos de tres gobiernos anticonstitucianales; quedando vigen-
tes, por consiguiente, los actos externos celebrados por esos mismos gobiernos.
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ticos, se libre orden, para que, insertándose en el periódico ofi-

cial, se procure su ñel imitación en lo sucesivo.

Dése cuenta. — Sala de la Comisión, en Lima, á 15 de Se-

tiembre de 1845.

Antonio Gutiérrez de Ln Fuente. — Juan José Salcedo. —
Tadeo Chávez. — Pedro de Madalengoitia. — José Mercedes

Vigo. —José Antonio Terry.

Es copia de que certifico. — Chávez.

Lima, 26 de Setiembre de 1845.

Expídase el pase con las protestaciones y reclamaciones
correspondientes y que dejen salvos los derechos del patrona-
to y las regalías de la Nación.

Rúbrica de S. E.
Paz-Soldán.

EX EL NOMBRE DEL vSEÑOR. AMEN.

BULA DE INSTITUCIÓN.

Sea á todos y en todas partes, piíblico y notorio, cómo en el

día 29 del mes de Abril del año del Nacimiento de Nuestro Se-

ñor Jesucristo, 184-5, y 15''' df"! Pontificado de Nuestro Señor el

Señor Gregorio Pontífice XVI: Yo, el oficial diputado vi y leí

unas Letras Apostólicas, expedidas con el sello de plomo, del te-

nor siguiente. — .\ saber:
Gregorio, Obispo, Siervo de los Siervos de Dios. A nuestro

venerable hermano Francisco Javier de Luna Pizarro, poco
ha ()bis¡)o (le Alalia, y ho\' electo Arzobisi)0 de Lima, salud y
bendición ai)ostólica. La solicitud del Romano Pontífice, á
quien a(|uel ])<'istor divino y Obis()o de las almas por la ])lcni-

tud (le autoridad ciuc se le había encomendado, di('> la prece-
dencia sobre todas las Iglesias del Universo, re(iuiere que diri-

ja sus pensamientos, constante vigilancia y ponga una aten-
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cion tan diligente sobre el estado particular de cada Iglesia,

que, por medio de su providencia circunspecta, dé á cada una en
particular un pastor conveniente y se le depute un rector pró-
vido, ya por oficio de simple provisión, 3^a por ministerio de
traslación oportunamente, según lo exija la cualidad de las

personas, las circunstancias de los tiempos, y lo persuada la

utilidad de las iglesias á que son destinados, á fin de que diri-

ja é instruya, con provecho, al pueblo que se le ha encomenda-
do, y no solamente disponga con utilidad los bienes de la Igle-

sia que se le ha confiado, sino también los amplifique con mul-
tiplicados incrementos. Tiemjjo ha ciertamente que hemos
reservado á nuestro arreglo y disposición las provisiones de
todas las iglesias que se hallasen vacantes y, en lo sucesivo, va-
caren, declarando de-sde entonces irrito y nulo, si sucediere que
á sabiendas ó por ignoranciíi, se atentare solíre esto lo contra-
rio por cualesquiera personas, sea cual fuere hi investidura que,
tuviere. Pero después que la Iglesia Metropolitana de Lima
en la América Meridional, á la cual presidía Francisco Sales de
Arrieta (de feliz recordación) su último Arzobispo, que pagó
su deuda á la naturaleza fuera de la Curia Romana quedó pri-

vada del consuelo de su pastor; Nos, habiendo sabido por re-

laciones fidedignas tal vacante, atendiendo con paternales y
solícitos cuidados á la pronta 3^ feliz provisión de dicha Iglesia

Metropolitana de Lima, en la que ninguno sino Nos pudo, ni

puede entrometerse por reserva y decreto que se opone á los

susodichos, para que ella no esté largo tiempo expuesta á las

incomodidades de una vacante, después de la diligente delibe-

ración que tuvimos con nuestros venerables hermanos, los Car-
denales de la Santa Iglesia Romana, para conferir el gobierno
de la misma Iglesia Metropolitana de Lima en persona útil y
provechosa, hemos dirigido al fin los ojos de nuestra alma á tí

Obispo poco ha de Alalia, atendid<js los méritos de las grandes
virtudes con las que el Altísimo, dador de ellas, ha distinguido
abundantemente tu persona; y en consideración á que tú aun-
que no hayas podido pasar á tu Sede por hallarse en jjoder de
los infieles, con todo, habiendo tú recibido el beneficio de la

Consagración en la ciudad y Diócesis de Lima como auxiliar
deputado por la autoridad apostólica del penúltimo Arzobis-
po de ella, conferiste allí órdenes, celebraste solemnemente las

funciones pontificales, admmistraste el sacramento de la Con-
firmación, serviste de edificación á los fieles con la palabra y el

ejemplo, y desenipeñaste laudablemente otros cargos anexos
al Pontificado, sabrás, querrás, y podrás, con el auxilio del Se-

ñor, dirigir, con provecho, y gobernar, con acierto, esa Iglesia

Metropolitana de Lima. Atendiendo, ])ues, tanto á proveer
de pastor á la expresada Iglesia Metropolitana de Lima, como
á mirar por el provecho espiritual de ese rebaño del Señor, y
absolviéndote, porconsejo de los mismos hermanos Cardenales,

15
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y por la plenitud de la autoridad apostólica, del vínculo con
que estabas ligado á la Iglesia de Alalia in partibus in tidelium,

te trasladamos por la misma autoridad apostólica á la dicha
Iglesia Metropolitana de Lima, y te instituimos por su Arzobis-

po Y Pastor, encomendándote plenamente el cuidado, régimen
y administración déla referida Iglesia Metropolitana de Lima,
tanto en lo espiritual, como en lo temporal, dándote libre licencia

de pasar á la mencionada Iglesia Metropolitana de Lima; con-
cibiendo la más firme esperanza y confianza de que asistiéndote

propicia la diestra del Señor, la preindicada Iglesia Metropolita-
na de Lima será regida con utilidad, dirigida con próspero su-

ceso por la industria y anhelo provechoso de tu circunspección;

y ella grata á tus desvelos, adquirirá aumentos espirituales y
temporales. Portanto, mandamos á tu Fraternidad, por estas

Letras Ajíostólicas, que al tomar, con nuestra bendición, pose-

sión de la dicha Iglesia Metropolitana de Lima, ejercites su cura

y administración con tal solicitud, fidelidad y prudencia, (pie en
su consecuencia se reporten los fruto? que se esperan y según tus
laudables hechos se extienda por todas partes el olor de tu bue-
na fama, y la mencionada Iglesia Metro{)olitana de Lima se go-

ce de haber sido encomendada á un Gobernador próvido y útil

administrador; y tú,á más del premio de la eterna retribución,
merezcas también lograr con abundancia nuestra bendición y la

gracia de la Santa Sede. Mas, es nuestra voluntad, que tú, antes
(Je entrar en el régimen y a(lministraci(')nde la Iglesia Metropo-
litana (le Lima, hagas la ]:)rofesión de Fé Católica, conforme á
los artículos tiempo ha propuestos según la una forma, y pres-

tes el juramento acostumbra(lodelafi(lelidad debida á la Santa
Sede en manos de cualípiier Obispo Católico que eligieres, con
tal que esté en gracia )• comunicación con la Silla Apostólica se-

gún la otra forma, las cuales en distintas Rulas remitimos inclu-

.sas; y procures enviarnos, cuanto antes por medio de tu ])rocu-

rador, así laprofesicui deFéCat(')lica,como el juramento de fide-

lidad; copiándose de verbo ad vcrbiini, ]^or medio de tus Letras
autorizadas con tu sello, firmadas por tí y el ])relado ante f|uien

prestes el juramento, al cual mandamos jíor otras nuestras Le-
tras que él mismo, á nombre nuestro y de la Iglesia Romana, te

reciba el juramento expresado. Queremos también, (|ue el Dea-
nato íiue actualmente obtienes en la mencionada Iglesia Metro-
politana de Lima, (piede vacante por el mismo hecho en fuerza
de esta institucií'm y traslación. Ademas, es nuestra voluntad
íjue en la ciudad de Lima cuides de erigir un l^íonte de piedad,
sobre lo (jue gravamos tu conciencia. Y por las presentes reser-

vauíos á Nos, y á la i)redicha Sede Apostólica, la facultad de
establecer una nueva demarcación de la misma Anpiidióeesis,
la r|ue podrá hacerse en cuakiuier tiempo á nuestro arbitrio y
al (le la enunciadaSanta Sede.

Dado en Koma, en San Pedro, á 2Í de Abril año de la En-
carnación del Señor d^ IS-i;"), y de nuestro Pontificado el 15'
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EL CIUDADANO DON RAMÓN CASTILLA,

PKJESIDENTE DE LA KlirÚDLICA, &.

Habiendo visto y examinado la Bula Romani Pontiñcis,

expedida en San Pedro de Koma, á 24 de Abril del presente

año, por la que Su Santidad el Sumo Pontífiee, Gregorio XVI,
absolviendo al Reverendo Obispo Dr. D. Franeisco Javier de
Lun.'^ Pizarro del víneulo que lo ligaba á la Iglesia de Alalia

in partibus in /f(7e//«m, lo traslada c instituye por Arzobispo de
la Metropolitana de Lima; y teniendo eneonsideraeión que esta
traslación é institución se hizo, aunque no lo expresa la Bula,
á mérito de la presentación y preces que dirigió á Su Santidad
el titulado Gobierno Directorial: que este defecto está subsa-
nado con la nueva presentación que, con sujeción á las leyes,

ha hecho el Gobierno Constitucional, en favor del mismo Re-

verendo Obispo Alábense, dándole, por consiguiente, derecho á
recibir la institución canónica; y que el Senado ha prestado
para ello su consentimiento: en uso de la atribución 37 del ar-

tículo 87 de la Constitución, concedo el Pase á la mencionada
Bula; con la calidad de que se haga á Su Santidad, por el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, la suplicación que correspon-
de sobre las cláusulas siguientes contenidas en la misma.

" Tiempo ha ciertamente que hemos reservado á nuestro
arreglo y disposición las provisiones de todas las Iglesias que
se hallasen vacantes y en lo sucesivo vacaren, declarando des-

de entonces írrito y nulo si sucediere que á sabiendas ó por ig-

norancia, se atentare sobre ésto lo contrario por cualesquiera
personas, sea cual fuere la investidura que tuviere, Pero des-

pués que la Iglesia Metropolitana de Lima, en la América Me-
ridional, á la cual presidía Francisco Sales de Arrieta (de feliz

memoria) su último Arzobispo, que pagó su deuda á la natu-
raleza fuera de la Curia Romana, quedó privada del consuelo
de su pastor; Nos, habiendo sabido, por relaciones fidedignas
tal vacante, atendiendo con paternales y solícitos cuidados á
la pronta y feliz provisión de dicha Iglesia Metropolitana de
Lima, en la que ninguno sino Nos pudo, ni puede entrometerse
por reserva y decreto que se opone á los susodicios, para que
ella no esté largo tiempo expuesta á las incomodidades de
una vacante después de la diligente deliberación que tuvimos
con nuestros venerables hermanos, los Cardenales de la Santa
Iglesia Romana, para conferir el Gobierno de la misma Iglesia

Metropolitana de Lima, en persona útil y provechosa, hemos
ílirigído ^1 fin los ojos de nuestra alma á tí Obispo poco ha de
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Alalia, atendidos loá méritos de las grandes virtudes eon las

que el Altísimo dador de ellas, ha distinguido abundantemente
tu persona" "Además es nuestra voluntad que en
la ciudad de Lima cuides de erigir un Monte de piedad sobre

lo que gravamos tu conciencia. Y por las presentes reserva-

mos á Nos, y álapredicha Sede Apostólica, la facultad de esta-

blecer una nueva demarcación de la misma Arquidiócesis, la

que podrá hacerse en cualquier tiempo á nuestro arbitrio y al

de la enunciada Santa Sede".
Por no reconocerse en tales cláusulas el patronato y rega-

lías cjue, 'por Derecho, competen á la Nación, en virtud del cual

tiene la facultad de ])rcsentar para Ins Dignidades, Obispos, y
Arzobispos, y jíorriue no reclamar de ellas, sería convenir en
(|ue el Sumo Pontífice derogase lo sancioníido en la ley de G de
Diciembre de 1S32; como también porque se desconoce y reser-

va por Su Santidad, en la úitimacláusula, el derecho de dividir

el Arzobispado (|ue pertenece á la Nación, del que ha hecho uso
y no i)uede dcs¡)OJ,'irse, por inherente á su Soberanía, la que lo

autoriza i)ara ejercitarlo cuando lo exijan la utilidad i)ública

y el bienest.'ir de los líeles, sin desconocerse por esto la jurisdic-

ción y supremacía de la Sede A])ostólica, á quien se ocurrirá
en su caso; y sin que por esto tami)oco se entienda que la Na-
ción Peruana quiere separarse de la disciplina esencial vigente
de la Iglesia Católica, pues desea arreglar con la Silla Apostó-
lica el ejercicio del patronato, celebrando Concordatos que no
le han permitido hasta ahora las vicisitudes políticas de la

República.
lui uso de la misma atribución, y con igual consentimiento

del Senado, concedo el Píisc á la Bula cuín /70s hodie, dada en
la misma fecha, excluyendo de la forma de juramento de fideli-

dad, á (pie se refiere y debe ])restar el Muy Reverendo Arzobis-
po, las cláusulas siguientes: "Seré auxiliar en favor de ellos

(el Romano Pontífice y sus sucesores) para defender 3' conser-
var el Pontificado Romano y las regalías de San Pedro contra
todo hombre ()l)servaré, con todo mi esfuerzo,

y haré ol)servar por otros, las reglas de los Santos I*adres, los

decretos, órdenes, sentencias, disposiciones. rescrv¿is, j)rovii>io-

ncs, y mandatos apostólicos Y alternativamente
recibiré con liumildad los mencionados mandatos, apostólicos

y los cumi)liré eon la mayor diligencia No venderé,
haré donación, ni daré en prenda las posesiones que correspon-
den á mi mesa ni las daré en nuevo leudo, ni las enagenaré de
cualquier modo, sin consultar al Romano Pontífice, aunque
tuviera para ello el consentimiento del Capítulo de mi Iglesia.
Y si llegare á hacer alguna enagenación, es mi voluntad incu-
rrir por lo mismo en las penas contenidas en la Constitución
Iiromulgad.'i sobre este j)articular" l*or dar á la

lórmula del juramento un.'u l.ititud opuesta á la dependencia
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del Muy Reverendo Arzobispo de la potestad temporal, ¿I las

regalías y derechos inauferibles de la Nación; debiendo con-
cluirse dicho juramento con estas palabras: ^'Sin perjuicio de
la fidelidad debida á la República, y en cuanto no perjudique
á sus regalías, leyes, disciplinas, legítimas costumbres, ni á
otros, cualesquiera derechos inherentes á su independencia y
soberanía, y á lo prevenido por la ley 1^, tít. 7^ , lib. 1" de In-
dias y cédula de I" de Julio de 1770; á cu3'o fin el Muy Reve-
rendo Arzobispo manifestará el presente decreto al Reverendo
Obispo ante quien preste el juramento, el cual remitirá copia
certificada de éste para que se agregue al expediente.

Del mismo modo concedo el pase á las demás bulas que
acompañan á las anteriores, para que produzcan su efecto, en
cuanto no se opongan á las regalías del patronato nacional y
leyes de la República. En consecuencia, devuélvanse originales
para (|ue el Aluy Reverendo Arzobispo preste previamente el

juramento prevenido por las leyes y por el artículo 185 de la

Constitución, ante la Suprema Corte de Justicia, de cuya dili-

gencia se pondrá la respectiva constancia á continuación, y
además se remitirá, separadamente, por el Tribunal una copia
de ella al Ministerio del despacho, en el que se archivará la

traducción de las Bulas con un traslado de este Exequátur.
Dado, firmado, sellado, y refrendado por el Ministerio de

Estado del Despacho de Relaciones Exteriores, Justicia y Ne-
gocios Eclesiásticos, en la Casa del Gobierno, en Lima,á cuatro
de Octubre de mil ochocientos cuarenta y cinco.

Ramón Castilla,

José Gregorio Paz-Soldiín.

EN EL NOMBRE DEL SEÑOR- AMEN

BULA DE CONCESIÓN DEL PALIO

Sea notorio á todos, y en todas partes, que en el día 29 del

mes de Abril, año de la Encarnación de N. S. J. C, 1845, y IG*-'

del Pontificado de Nuestro Santísimo Señor Gregorio XYI; yo
el oficial deputado vi y leí ciertas Letras Apostólicas, signadas
con el plomo, y son del tenor siguiente: — Gregorio, Obispo,
siervo de los siervos de Dios. A nuestro venerable hermano
Erancisco Javier de Luna Pizarro, poco ha Obispo de Alalia, y
hoy electo Arzobispo de Lima, salud y bendición apostólica.

—
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Habiendo Xos, de acuerdo con nuestros venerables hermanos
los Cardenales de la Santa If^lesia Romana, y en uso de la ple-

nitud de la autoridad apostólica, absuelto á Tí, poco ha Obis-

po de Alalia, y ahora electo Arzo'oispo de Lima, del vínculo que
te hijeaba á la Iglesia de Alalia /';; purtiljun iii fidcliiini, cpie has-

ta ahora habías presidido, 3' trasladádote de un modo cierto

y expreso con el mismo acuerdo y en uso de la autoridad apos-
tólica, á la Iglesia de Lima, destituida del consuelo de su Pas-
tor, y constituídote Arzobispo y Pastor de ella, encargándote
])lenariamente el cuidado, régimen y ¿idministración de dicha
Iglesia Metropolitana de Lima en lo temporal y espiritual, se-

gún más extensamente se exj)resa en nuestras letras; y habién-
dosenos también pedido hoN-, con la reverencia que correspon-
de, á tu nombre, por nuestro amado hijo José Luis Bartoli, abo-
gado de nuestra audiencia consistorial, el Palio, que es el dis-

tintivo de la plenitud del oficio pontifical: Nos, accediendo á
estas preces, hemos tenido á bien concederte, por medio de
nuestro hijo el presbítero Andrés O'Brien, del orden de predica-
dores tu ])rocurador, el mismo Palio tomado del cuerpo del

bienaventurado Apóstol Pedro, para (|ue te lo vista cuahiuier
( )I)ispo católico (pie tu eligieres, con tal que esté en la gracia

y comunión de la Santa Sede, y que este mismo prelado, á nues-
tro nombre y en el de la Iglesia Romana, reciba de tí el jura-
mento acostumbrado de fidelidad en la forma que va inserta.

Mas, tu usarás del Palio dentro de los límites de tu iglesia de
Lima y solo en acjuellos días y demás que están contenidos en
los privilegios que á ella han sido concedidos. Y para cpie la

figura no se diferenciede lo figurado, sino que loquellevas extc-

riormente sea lo tpie t'^ngas en tu alma, amonestamos y exor-
tamos á tu Fraternidad, seas solícito, con el auxilio del Señor,
(|ue da los premios y distribuye los dones, de observar la hu-
mildad y justicia, y que, con la gracia del mismo Dios, cuides
solícitamente de conservar y promover la gloria del Salvador,
y de aumentar todo aquello que contribuya al bien es])iritual

y temi)or.'il de tu esposa la Iglesia de Lima. Por lo ipic, man-
damos ex])resamente en nuestras letras a])ostólicas al mismo
Obispo, te vista el Palio á nuestro nombre, usando de la lor-

nuila infrascrita, y te reciba el i)redicho juramento (jue cuida-
rás de remitir á la mayor brevedad por medio de tu ]irocura-
dor, expresando de verbo nd verhum en las letras ])atentes cpie

al electí) nos dirijirás selladas con tu sello, la forma de jura-
mento que hayas prestado. La fórmula de rpie usará el Obis-
1)o al imponerte el Palio será la siguiente: — A honra y gloria
de Dios Todopoderoso y de la l)ienaventurada siempre Virgen
María, de los bienaventurados apóstoles San Pedro y San Pa-
blo, de Nuestro señor Gregorio, Pontífice XVI, y de la Santa
Iglesia Romana; como así mismo de la Iglesia Áletropolitana
de Lima que te ha sido encomendada, te entregamos y vestí-
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significa la plenitud del oficio Pontifical, para que uses de él

dentro de tu Iglesia Metropolitana en ciertos días y en los de-

más que se expresen en los privilegios que le hayan sido conce-
didos por la Sede Apostólica. — La fórmula del juramento que
debéis prestar será esta: — Yo Francisco Javier Luna Piza-
RRo, poco ha Obispo de Alalia y ho)^ electo Arzobispo de Lima,
desde esta hora en adelante seré fiel v obediente al bienaventu-
rado Pedro, á la Santa y Apostólica Iglesia Romana, á nues-
tro Señor Gregorio Pontífice XYI y á sus sucesores :ine le so-

brevengan canónicamente. No me hallaré en Consejo, acuerdo
ó hecho para que pierdan la vida, sean mutilados ó aprehendi-
dos de mala fé. A nadie manifestaré el consejo que me comu-
nicaren, ya sea por sí, por Nuncios ó letras que ha3^a de resul-

tar en su perjuicio. Seré auxiliar en favor de ellos para defen-

der al Pontificado Romano y las regalías de San Pedro con-
tra todo hombre. Trataré honoríficamente y socorreré en sus
necesidades al Legado de la Silla Apostólica al venir y al vol-

ver. Asistiré, cuando fuere convocado á Sínodo, á no ser que
estuviere canónicamente impedido. Visitaré personalmente el

templo de los apóstoles en cada diez años por mí ó por procu-
rador, á no ser (pie esté dispensado por autoridad apostólica.
No venderé, haré donación, ni daré en prenda las posesiones
que corresponden á mi mesa, ni las daré de nuevo en feudo, ni

las enagénaré de cualquier modo sinconsultar al Romano Pon-
tífice. Y o])servaré la Constitución que sobre la prohibición de
investiduras de bienes jurisdiccionales pertenecientes alas Igle-

sias inferiores, fué dada el año del Señor de 1625. — Así Dios
me a3'ude y estos sus Santos Evangelios,

Dado en Roma, en San Pedro, el día 24 de Abril del año de
la Encarnación del Señor de 1845. Año decimoquinto de nues-
tro Pontificado.—-En lugar ^ del sello.— Yo, el Notario Apos-
tóHco saqué esta copia de las letras originales, hallándose ]ire-

sentes y siendo testigos los señores José Festa y Carlos Brog-
gio.

Concuerda con su original. — A. Junn S¿intos. Oficial Dc-
putado.—Un sello

—

Hugo Pedro, Cardenal Spinola, I'ro-Data-
rio—Así es

—

Luis Patsto, Notario Apostólico—Un sello. — lio-

rnas Odeli.

Es traducción fiel al castellano de las bulas originales lati-

nas, sobre la institución canónica en el Arzobispado de Lima
del Iltmo. señor Obispo que fué de Alalia, Dr. D. Francisco Ja-
vier de Luna Pizarro, 3' sobre la concesión del Sagrado Palio á
favor del mismo; la cual versión la he hecho, por encargo del
expresado señor Arzobispo electo, 3^0 el infrascrito presbítero
profesor de Latinidad del Seminario Eclesiástico.

Lima, Setiembre 11 de 1845.
Julián Gonzaltüz.
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EL CIUDADANO DOX RAMÓN CASTILLA

PRESIDEXTí; COXSTITICIONAL de la REPÚniJCA

Habiendo visto y examinado la Bula Cuní nos hodJe, expe-
dida en San Pedro de Roma,á 2í de Abril del presente año, por
la í|ue Su Santidad, el Sumo PontííiceCTreíí^orio XYI, concede el

Palio al muy Revorcndcj Ar;iobispo electo de Lima doctor don
Francisco Javier de Luna Pizarro, con el consentimiento del

Senado, y en uso de la atribución 87 del artículo 87 de la Cons-
titución, concedo el puse á la mencionada Bula, excluj-éndose
de la fórmula del juramento que ella contiene las palabras que
van anotadas en el pase dado en esta misma fecha á las otras
Bulas; 3' además las siguientes: "No venderé, haré donación,
ni daré en prenda las posesiones que corresponden á mi mesa,
ni las daré de nuevo en feudo, ni las enajenaré de cualcpiicr

modo sin consultar al Romano Pontífice. Y observaré la Cons-
titución (pie sobre la prohibición de investiduras de bienes ju-
risdiccionales pertenecientes á las iglesias inferioi'es fué dada el

año del Señor de 1025". Por darse en dichas palabras una
amplitud que se opone á la dependencia, del mu^'' Reverendo
Arzobis|)o de la potestad temporal, á las regalías y derechos
inauferibles de la Nación, debiendo concluirse dicho juramento
con estas palabras: "Sin i)erjuicio de la fidelidad debida á la Re-
])íiblica, \' en cuanto no ¡)erjuflique á sus regalítis, leyes, legíti-

mas costumbres, y á otros cualesquierí:L derechos inherentes á
su independencia y soberanía, y á lo prevenido en la ley ])rnne-

ra, título 7", libro' !'•' de Indias^ y cédula de !'•' de julio de 1770,
á cuyo electo el muy Reverendo Arzobispo electo manifestará
el pres_Mite decreto al Reverendo Obispo que le ponga el Palio,
el cual remitirá copia certificada del juramento para que se
agregue al expediente.

Dado, firmado, sellado y refrendado por el Ministro de Es-
tado del I)ej)artamento de Relaciones Exteriores, Justicia y
Negocios Eclesiásticos, en la Casa de Gobierno, en Lima, á cua-
tro de Octubre de mil ochocientos cuarenta 3' cinco.— l'n sello.

Ramón Castilla.

José Gregorio Paz-Soldán.
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PROVISIÓN DEL 0>!íISPADO DEL CUZCO—BULAS EXPEDIDAS EN FA-
VOR DEL SEÑOR DOCTOR DON EUGENIO MENDOZA—EL CON-

GRESO GENERAL DE HUANCAYO DISPONE SE LES NIEGUE EL
PASE—EL COXítRESO DE 184-5 DEROGA ESTA DISPOSICIÓN.

El Oeneral don Andrés Santa Crux, Supremo Protector de
la Confederación Perú-Boliviana, elevó preces á Su Santidad,
en el año de 1838, en ñivor del doctor don Eugenio Mendoza,
para el Obispado del Cuzco, y el Papa expidió las bulas de ins-

titución.

Ministerio de Instrucción Pública, Bcneñcencin y Negocios

Ecleciásticos.

Casa del Supremo Gobierno en Lima, á 22 de Febrero de 1846.

Ilustrísirao señor Arzobispo electo de esta Diócesis.

I. S.

Habiendo determinado el Congreso General se negase el

pase á las bulas expedidas por Su Santidad para Obispo del

Cuzco, en favor del doctor don Eugenio Mendoza, por la nuli-

dad de su presentación y otros motivos que hicieran valer, prin-

cipalmente los Diputados de aquel Departamento, el Supremo
Gobierno se halla en el caso de impetrarlas para el doctor don
Juan de Dios Olaechea, nombrado con aprobación del mismo
Congreso.

Como esta solicitud pudiera encontrar algún embarazo en
la Corte de Roma, donde se ignoran los justos motivos que la

determinan, S. E. el Presidente, deseoso de conservar la armo-
nía que debe reinar entre la Iglesia y el Estado, cree el medio
más conveniente para evitar cualquiera ocasión de disgusto,
que los Ilustrísimos Prelados de las Iglesias de la Nación diri-

jan á este Ministerio comunicaciones para Su Santidad, en que
13
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se lo ex|)()n;í;i las poderosas razones que han inHuiílo en negar
el /).Tsc á las bulas lie un ()!)ispo ik\Lralinente presentado, los

niales (|ue de su adtninisti'aeión rcsultíuían á la Diócesis que lo

repugna, al mismo tiempo (|ue los bienes que deben esperarse

del nuevamente presentado, en (]uien resplandecen las virtudes

y la ciencia, y cuvo nombramiento fué un motivo de general

aplauso en el Congreso Nacional.
Con tan saludable objeto, tengo el honor df dirigirme A

US. I., esperando que, por su parte, contribuya á que tengan
su cumplimiento las religiosas intenciones de S. II.

Dios guarde <á T'S. I.

Agustín Guillermo Charún.

Pnhicio Arzobispfil de Lima, li 2 de Aí>nl de ISW.

Al Señor Ministro de Estado en el Despacho de Negocios Ecle-

siásticos.

S. M.

Apenas recibí la muy apreciablc nota de US., datada en 21
de I'ebrero, y la última, su fecha 22 del presente, cuando tonié

la pluma para contestarlas, y mientras la corría, exponiendo
los motivos fjuc ])0(lía haber tenido el Congreso Oeneral para
negar el j){ise á las bulas del señor Alendoza, me la han deteni-

do la razón }- la ley, ó tal vez mi ignorancia, porque siempre
confesaré (¡ue carezco de la .sabiduría necesaria para p'^sar las

altas razones que habrán movido á esa Asamblea á dar el de-

creto del caso.
Suponiendo, es verdad, el ¡tnse de las bulas de un Obispo, y

no h.abiendo aún tomado posesión de su Iglesia, puede esta,

como la del Cuzco, gobernarse por el Vicario Capitular. Alas
esto no obsta á (|ue el confirmado é instituida canónicamente,
sea ya el verdadero ])astor de aquella Diócesis para la (jue ha
recibirlo la misión apostólica.

Los Cánones le reconocen por tal Prelado, aún en el caso
inesperado y i)oco común de que el Príncipe lo separe por algu-
na de las cíiusas que designan las Ion es, de conformidad con la
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legislación eclesiástica. Más aún en éste, viviendo aqnel ja-

más parece permitido nombrarle sucesor, porque fundada la

Iglesia en la unidad por ser uno el bautismo, una la íe y una la

cabeza; un rebaño nunca podrá tener dos Pastores juntamen-
te.— Después de estas nociones tan sensÜDles y universalmente
recibidas ¿que podré decir á Su Santidad si estuviese instruido
bajo de otras bases y poseyese la ciencia de la política? Podría
quizá encontrar fundamentos para apoyar la solicitud del Go-
bierno. Pero sin aquelki, retirado ha más de cincuenta años
del bullicio del mundo, ocu]iado más de treinta sólo en mi mi-
nisterio y dirección de esta Santa Casa de Ejercicios, y privado
aún de un conocimiento fundado acercíi de la conducta públi-

ca del señor candidato, ¿qué expondré acerca de él? ¿Qué so-

bre los motivos que han estado á la penetración de la Repre-
sentación Nacional? ¿Qué, finalmente, con respecto á la prácti-
ca de las Naciones en todas circunstancias que sólo están al

alcance de la perspicacia y tino de los gabinetes?
Un informe que pasase á Su Santidad, desnudo y nada per-*

suasivo, no merecería ni aún la consideración de la Curia de Su
Santidad, lo tendría en poco y frustaría acaso las miras reli-

giosas del Gobierno. Felizmente posee US. las dotes de que ca-
rezco; está al cabo de circunstancias qu2 no me es dado desig-
nar, 3' siendo el órgano de S. E, puede expresar á Su Santidad,
de un modofundado, todo lo que me expresa y que hace el asun-
to principal de esta nota.

Dios guarde á US.

Fr. P'^rancisco.
Arzobispo electo.

Lima, Abril 11 de 1840.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Negocios Ecleciás-

ticos.

S.'^M.

Al dirigirá US. la nota que tenía dispuesta, en contestación
á sus apreciables relativas al Obispado del Cuzco, he sabido
fundadamente que el señor Olaechea está decidido á renunciar
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la mitra de aquella Iglesia; en esta virtud me ha parecido no
tener j-a lugar ni ser necesaria la nota que tenía acordada. (1)

Tengo el honor de dar esta misma en contestación, para
que se digne hacerlo así presente á S. E. el Presidente de la Re-
pública.

Dios guarde á US.
Fr. Francisco.
Arzobispo electo.

EL CIUD.\D.\XO DON RAMÓN CASTILLA

PRESIDENTE CONSTITÜCION.\L DE L.V REPÚBLICA, &.

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:

El Congreso ele hi RepúhUen Peruíimi.

Considerando:

1*^ Oue son ya inaplicables las resoluciones del Congreso
Constitu^'cnte de Huancayo de 20 de Noviembre de 1839, por
las que se mandaron devolver á su Santidad las bulas expedi-

das á favor del Dr. D. P^ugenio Mendoza, y que el Ejecutivo
presentase otro eclesiástico para {)l)ispo de la diócesis del

Cuzco, por no haberse verificado la devolución, ni enviado á
Roma el Ministro Plenipotenciario encargado de ella;

2'- Oue ejerciendo el general D. l-Vancisco Vidal el Poder E-
jccutivo.dió el fKise á las referidíis ])ulas, por su decreto expedi-
do en Pisco á 21- de Ojtubre de 181.2, sin previo consentimien-
to del Senado, ó, en su receso, del Consejo Estado, conforme al

artículo 87, inciso 37 de la Constitución;
3" Oue de esta omisión han resultado las inquietudes espi-

rituales que ha sufrido y sufre la diócesis del Cuzco;
4''' Oue no habiendo recibido avisos oficiales de la Curia Ro-

mana, relativos á este asunto, en el largo tiempo de cinco

(1) I'or ley fie- 21 (lo iioviciiihtc de l.S:{9so dispuso que el lijccutivo prc-
'cntase, con aprobación del Con;jr''cso, (Jl)ispos para las diócesis del Cuzco y de
Ayacucho. En cuniplimiento de esta lev, fueron designados para la primera,
el Dr. I). Juan de l>i<.s Ol.-ieehea, v par.'i la se^íniída. el I»r. I>. Santia-j^o O'Phc-
lan.
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años y medio que lian pasado desde la resolución del Congre-

so de Huanca3'0, en noviembre de 1839, y hallándose ya orde-

nado de Obispo el mencionado Dr. D. Eugenio Mendoza, y,

por consiguiente, variadas las circunstancias, debe conside-

rarse y respetarse el carácter sagrado de esa ordenación;

S'"^ Que cada día s;e hace más urgente poner termino á las

calamicfades espirituales de la Iglesia del Cuzco, cjue clama por
el pronto y eficaz remedio de sus males.

Ha dado la ley siguiente:

Artículo 1" Queda derogada la ley del Congreso Constitu-

ventedeHuancayo.de 20de'Noviembre de 1839, en la parte que

manda devolver á su Santidad las Bulas de institución de

Obispo del Cui.co, expedidas á favor del D. D. Eugenio Mendo-
za y que se presente por el Ejecutivo otro eclesiástico que sea

merecedor de aquella mitra.
Art. 2" Esta resolución no altera el otro extremo de la

misma ley, por la que se manda que el Ejecutivo entre en re-

laciones con la vSanta Sede por medio de un Ministro.

Art. 3*^ Queda, así mismo, derogada la ley del citado Con-
greso, por la que se aprobó la elección del D. D. Juan de Dios

Ólaechca, 3' se ordenó su presentación para el Obispado del

Cu;ZCO.

Art. 4' Se declara nulo el decreto del General D. Francisco

Vidal, expedido en Pisco á 24. de Octubre de 184-2, en cuanto
concedió el exequátur á la bulas del D. D. Eugenio Mendoza,
sin el consentimiento del Senado ó en su receso del Consejo de

Estado, conforme á lo dispuesto por la Constitución.
Art. 5° En virtud de quedar derogadas las enunciadas le-

yes del Congreso de Huancayo, se pasarán las bulas del D. D.

Eugenio Mendoza á la Cámara de Senadores, 3^, en su receso, al

Consejo de Estado, para que se llene la atribución 37, artículo

87 de la Constitución.
Art. 6° Cuidará el Ejecutivo de empeñar todo su celo reli-

gioso, su influjo paternal, 3%en caso necesario, su autoridad su-

prema, para acallar 3^ sofocar las pasiones que han tenido par-

te en este grave asunto, 3' procurar, por todos los medios que
estén á su alcance, la reconciliación 3^ buena armonía que debe
reinar entre las autoridades espirituales 3' temporales del De-
partamento del Cuzco, de la que depende rau3^ particularmente
la paz doméstica y la subordinación gradual en que consiste
el orden público.

Art. 7° Expedido que sea el pnse de las bulas, se conside-
rarán concluidas, de hecho, todas las cuestiones que se han sus-
citado en este asunto.

Art. 8"^ La Corte Suprema, á la que corresponde dirimir las
competencias de los tribunales3' juzgados, y oir las dudas de las
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(juc le hieren eonsultadas, no debe ejercer estas funciones sino

á pedimento de partes, y, en el caso presente, se retendrán los

expedientes consultados en el archivo del Gobierno, mientras

los interesados no soliciten su entrega para usar de su dere-

cho.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo ne-

cesario á su cumplimiento, mandándolo imprimir, publicar y
circular.

Dado en Lima, á I- de Julio de 184:5.

Ma.nlel Salazak. — Presidente del Senado.
MAxrKLCi'ADKOS. — Presidente de la Cámara de Diputados
Jcrvncio .l/wíre;;— Senador Secretario.

.1. Avclino Cueto -Diputado Secretario.

Por tanto: mado se imprima, publique circule, y se le dé

el debido cumplimiento. '

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á cinco de Julio

de mil ochocientos cuarenta y cinco.

Ramón Castilla.

José Gregorio Fiiz-Soldún.

HL CIUDADANO RAMÓN CASTILLA

rKKSIDLXTE CONSTITUCIONAL UIÍ LA Klil'ÚlJLICA

Habiendcí visto y examinado la bula Apostohitus oíiciuní,

expedida en Roma, á 17 dt Setiembre de 1838, por la que Su
Santidad, el Sumo pontífice (Gregorio XVI, instituye, porObispo
de la Diócesis del Cuzco, al R. Dr. D. Ivugenio Mendoza; en uso
de la atribución IM del artículo 87 de la Constitución, v en
conformidad de lo dipuesto por la ley de f) del corriente, con-
cedo, con previo consentimiento del Senado, el pase á la men-
cionada bula, con la calidad de que se haga á su Santidad la
reverente suplicación (jue corresponde sobre las siguientes clá-
sulas contenidas en ella. — "Tiemj)o ha hemos reservíido á
nuestra orden y flisposición la ])r()visión de todas las Iglesias
<|ue se hallaban vacantes y liubiesen de vacar en lo sucesivr),
declarando desde entonces irrito \' nulo todo lo que, en o|)osi-
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cióii, se atentare sol)re tales provisiones por citalquicra perso-

na y de eualquiera invcstidnra qne fuese, ora j^or malieiíi, ora
pori<riioraneia...Pcro, después, estando destituida de pastor la

Iglesia del Cuzco en la América Meridional, por libre y volunta-
ria renuncia de su último Obispo,nuestro venerable hermanoJosé
Calixto Orihuela, que no ha mucho la presidía y admitida por
Nos su espontánea dimisión, y propendiendo con paternal y solí-

cito cuidado á la más pronta y acertada prov/s/0/2 en la que na-

die fuera de Nos pudo nipuede introducirsepor oponerse á ello la

reservación y decreto sobredichos... te hemos constituido corno
tal Obispoypastor de ella..

'^
por no reconocerseen éstas cláusu-

las el patronato y regalías que por derecho competen á la Na-
ción, en virtud de las cuales tiene la facnltad de presentar pa-

ra las dignidades eclesiásticas, Obispados etc.; sin que por esto

se entienda que la Nación Peruana quiere separarse de la disci-

plina vigente de la Iglesia católica, pues desea vehementemente
arreglar con la Silla Apostólica el ejercicio del patronato, cele-

brando con ella, conforme á la Constitución y á la ley citada,

concordatos que no le han permitido hasta ahora las vicisitu-

des políticas del país, y en los que mira cifrada su prosperidad

y el reposo de los pueblos.
Quedando, pues, á salvo el patronato nacional, sancionado

por Ta Constitución del Estado en su artículo 87 inciso 37, con-

cedo el pase á esta bula y á las demás que se acompañan, para
que produzcan su efecto en cuanto no se opongan á aquel, á sus

regalías y á las leyes de la República. Y en atención á que el

Reverendo Obispo Dr. Mendoza se halla ya consagrado, y que
antes de su consagración prestó el juramento establecido por
la ley l"^, título 7°, libro 1*? de Indias y cédula de 1*? de Julio de

1770, con las protestaciones ascostumbradas en casos iguales,

y que, por lo mismo, no puede ya prestar nuevo juramento, por
no poderse repetir el acto en que debió hacerlo, se declara que
no debe reiterarse, pues conforme al acuerdo del Senado, el pre-

sente pase sólo debe tener las calidades comunes en este caso.

Más en cuanto por el artículo 185 de la Constitución, está

mandado que todo funcionario público, antes de posesionarse

de su destino, debe ratificar el juramento de fidelidad á la

Constitución; y por el mismo acuerdo del Senado se accede á
que el Reverendo Dr. Mendoza tome poseción de su silla epis-

copal y entre en el ejercicio de su jurisdicción: para que éste ac-

to tenga su debido cumplimiento, se presentará, con el presen-

te decreto, ante la Corte Superior de Justicia del Cuzco, para
reiterar dicho juramento, conforme el artículo citado y demás
leyes del caso, cuyojuramentose pondrá la respectiva constan-

cia á continuación, 5^ se remitirá, separadamente, por el tribu-

nal una copia al Ministerio del Despacho, en el que se archiva-

rá la traducción de las bulas con un traslado de este exequá-
tur.
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Dado, firniado, sellado y rofrendíido por el Ministro de Re-
laciones Exteriores y Negocios Hlesiásticos, en Lima, á 1'^ de
Agosto de mil ochocientos cuarenta y cinco.

Ramón Castilla.

José Gregorio Paz-Soldán.

VAKLVCIO.N DE LAS TALAHRAS DK LA COLECTA DE LA MLSA. — IX-

FOK.MES DEL GOBERNADOR ECLESL\STICO Y DEL CONSEJO DE

ESTADO. — INDULTO APOSTÓLICO — TASE DEL GOBIERNO.

Cnsn (Id Supremo (r()J)icnio, en Liiiin, :'i 2 de Mayo de 1845.

Al íltmo. Sr. Obispo de .Vlalia, Gobernador Kclesiástico de es-

ta Diócesis.

Iltmo. señor:

De orden de S. K. ten;^o la honra de diri^ijirme a US. I. para
que se sirva informar si en la Coleetii de la misa et ñiinulus

íí;o.s se ha hecho la variación que debió hacerse desde que el

])aís salió del dominio del Rey de España, dejando de mencio-
nar csjíccialmcnte á ese monarca, como se hacía, y poniendo
en ese lugar al Gobierno de la República.

Es])ero que US. 1. se servirá decirme lo (¡ue se ha\'a hecho
en el jiarticular en esta Diócesis, para que en toda la Re[)íibli-

ca haya uiútbrmidad en esto como quiere S. E.

Dios guarde á US. I. Iltmo. Sr.

José Dávila.
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Gobierno Eclesiástico.

Lima, Mayo 3 ele 1845.

Por recibida: y para contestar, informe el Alacstro de Ce-
remonias de esta Santa Iglesia Metropolitana.

Una rúbrica.
Dr. Orüeta.

Iltmo. señor:

En cumplimiento del superior decreto de US. I. en que me
ordena exponga si se podrá decir eii la misa la Colecta et fá-

mulos tuos, como en el tiempo del Gobierno Español, debo ha-
cer presente á US. I. que por la Bula de S. Pío Y. quo primum,
expedida en 1570, se manda, no se quite, añada, ni mude cosa
alguna en el misal: que se cante ó lea la misa según el rito y
orden en que se halla, y que en la celebración de ella no se qui-

ten ó añadan más preces que las que se contienen en el predicho
misal Romano. Consultada la Sagrada Congregación de Ri-

tos, si los oficios de fiestas concedidos especialmente por Breve
Apostólica á una provincia podrían rezarse en otras del mis-
mo Reino, contestó: que nó, á menos que en el Breve así se ex-

presase, como puede verse en Barbosa en su Suma Apostólica
en la palaba oficio divino. Por concesión de la Santidad de
Pío V. se rezaba en los dominios de Espafía la Colecta et fá-

mulos tuos en todas las misas, así cantadas como rezadas, aún
siendo solemne la fiesta, tanto en dignidad como en rito: el se-

ñor Gregorio XIII confirmó este privilegio, y después de él la

Sagrada Congregación de Ritos, por un decreto de 13 de julio

de 1675. Separada esta Arquidiócesis de la Monarquía Espa-
ñola, ha cesado el privilegio, y por ello esta Santa Iglesia Ca-
tedral ha omitido desde la emancipación de la República dar
en la misa dicha Colecta, en que se pedía por el Rey, la Reina,
el Príncipe, su ejército y pueblo encomendado. Para que en lo

sucesivo pueda uno y otro clero rezar aquella Colecta, sería ne-

cesario reformarla, y solicitar de Su Santidad y de la Sagra-
da Congregación de Ritos su aprobación; pues éste es el único
conducto por el que se puede conceder el privilegio de variar ó
añadir preces en la celebración del Santo Sacrificio de la Misa.
—Es cuanto puedo informar á US. I. sobre el particular.

Lima, Mayo 24 de 1845.
Iltmo. señor,

Juan Hernández.
16
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Gobierno Eclesiástico.

Lima, 10 de Octubre de 1845.

Al señor Ministro de Relaciones Exteriores, Justicia 3' Nego-

cios Eclesiásticos, Dr. D. Josí G. Paz-Soldán.

Señor Ministro:

El informe cine ])recede, del Maestro de Ceremonias de esta

Iglesia Metroi)olitana, al)suelve la pregunta que, de orden de

S. E., se sirve hacerme l'S. Todo punto de Liturgia es tan gra-

ve y delicado que ningún Obispo en la Iglesia Católica tiene

facultad de resolverlo por sí. Absolutamente está prohibido el

añadir 6 quitar una sola palabra en la misa, ni dar oraciones;

así como ni rezar oficios nuevos aunque estén concedidos á
otros Estados, sin permiso de la autoridad Pontificia, la que
solo para este efecto ha creado la Sagrada Congregación de

Ritos. Si así no fuese, presto desaparecería la uniformidad de
la Liturgia, que es tan necesaria en la Iglesia, en la que todo
lleva y debe llevar el carácter de la unidad. Se penetrará más
US. dé la importancia de este punto, si recuerda, que en el con-

venio celebrado en 15 de julio de ISOl entre el señor Pío VII y
el Gobierno Francés, entonces republicano, hubo de concederse

en el artículo T^^ que al fin del oficio divino se recitara en to-

das las iglesias católicas de Francia la oración siguiente: Do-
mine, snlvnm tnc Rempuhlicíim. Domine, Salvos fac Cónsules.

La Colecta et ñinuilos, compuesta para la Monarquía españo-
la, necesita variarse y acomodarse á nuestra forma de Gobier-

no, y esa alteración sólo es dado hacerla á la Congregación de
Ritos. Si ho\', que se remite un Ministro extraordinario á Lon-
dres, se le autorizara para pasar á Roma, se podría conseguir
{(ucenlas iglesias de nuestra República se rezase en la misa
a(|uclla oración, como se hacía cuantío eramos parte de la mo-
narciuía esi)añ()la. Este y otr(^s ])untos interesantes ])ara el

bien espiritual de nuestros fieles, pienso se allanarían fácilmen-

te, adoptando la medida indicada.

Dios guarde á US.
Javiek,

Obispo Alaliense.
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Ministerio ele Negocios Eclesiásticos.

Liniü, U de Junio de 1815.

Vista al señor Fiscíil de Ja Ccn'te Suprema.

Paz-Soldán.

Excmo. señor:

Desde el momento en que el Perú se declaró independiente,

delDÍeron los Obispos mudar las oraciones que se rezan en la

misa, Y si no lo hicieron, fueron perjuros; pues juraron la inde-

pendencia del Perú con respecto á la España y á todo otro po-

der. La independencia y el rogar por el monarca español, son
(los cosas imcorapatibles. La Nación paga al Clero para que
la sirva, no para que ruegue por su enemigo: y es una contes-

tación evasiva y sin fundamento la que dá el Gobernador Ecle-

siástico. Las iglesias particulares canonizaban sus santos, les

señalaban rezo, añadían ó suprimían los días festivos, y tenían

sus ritos y ceremonias, y la Iglesia era una; pues la unidad no
consiste ni en los ritos, ni en las ceremonias, y nadie ha dicho
que las Española y Galicana sean distintas, y dejen de ser una
porc^ue rezan por sus respectivos monarcas y en algunos días

del año celebran el sacrificio por diferentes santos. Roma se

apropió lo anteriormente expuesto por medio de las reservas,

reservas que no pueden subsissir, como lo declaró el primer
Congreso en la ley de 4 de Marzo de 1825. Tan cierto es que
carece de fundamento lo que asegura el Gobernador Eclesiásti-

co de esta Diócesis, que el Congreso sancionó el decreto de 22
de Setiembre de lS22,enque se ordena que losDiocesanos man-
dasen agregar en la misa la oración Deus qui cord¿i tidelium;

la c|ue se agregó y re^ó sin la menor novcda.d. En el momento
en que vacaba el "trono, y se mudaba la persona del monarca,
se rezaba por el nuevo sin necesidad de la Bula del Papa, ni de
la decisión de la Congregación de Ritos. Mudado el Gobierno,
se pudo y debió hacer otro tanto; y así como se dijo en 1808
cuando se supo el cambio de Madrid Domine salvuní fac regem
nostrum Ferdinandiim, se debió decir en 1821, Domine salvam
íhc Rempublicam. Bajo estos principios V. E. resolverá lo más
justo.

Lima, Junio 17 de 1845.
Mariátegui.
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Ministerio de Negocios Eclesiásticos.

Litnn, 2 úc Agosto de ISÍJ.

Consúltese al C')nsejo Lie listado.

Rúbrica de S. E.
Paz-Soldán.

Secretíiría del Consejo de Estado.

Linin, 30 de Octubre de 1S45.

Señor Ministro de Estado en el Departamento de Relaciones
Exteriores, Justicia y Negocios Eclesiásticos.

El Consejo, en vista del expediente remitidoen consulta, so-

bre la variación cpie debió hacerse de la Colecta de la misa et

fámulos tuos, ha acordada) se conteste lo siguiente:

Del aviso oficial publicado en la Gaceta N**' 31 tomo 1"^ del

mes de Octubre de 1821, aparece, que por acuerdo de la auto-
ridad eclesiástica se dispuso que en la colecta et fámulos tuos,
que se dice al fin de la últnna oración de las misas, rogándose
á Dios por las sujjrcnias potestades, se sostituyera á la tempo-
ral del modo siguiente: —Patvianí nostram Peruvianam, ejus-

quc (^obernationcm eum populo i:ibi coniwisso et exercitu suo
ect. Disposición piadosa y bien acordada, atendiendo á la

transformacicHi política cpie había recibido el país, por la cual
ya no era justo cjue continuase orándose en esa colecta por el

Rey de España y su lamilia.
La Iglesia está obligada á rogar por las potestades consti-

tuidas, ])or la i)az y por todas las necesidades públicas, porque
los bienes (|ue se alcanzan por ese medio, rcHu^'cn en beneficio
de la sociedad, en la cual está la misma Iglesiíi. Esta práctica
ha sido cííustantc en IíkIos los tiempos, y no solo es laudable
sino propia y conforme al esjjíritu del fundador de la Religión
Divina, (|ue nos enseñó á obedecer á las jiotestades y á contri-
buir á su sostenimiento.

Aun()ue la mencionada colecta hubiese sido concedida pa-
ra los domini(;s de España por el Sumo Pontífice Pió V, se-

gún rcliore el cajiítulo 12, del libro 3", título 7", de las Sinoda-
les del Arzobispado, no jjoi- eso hay r.'izón suficiente para que
no se use de ella con hi pcípieña sostitueión acordada i)or el
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eclesiástico; pues esto no quiere decir, c[ue se iiitroduceti nue-

vas preces ó ritos en el Santo Sacrificio de la Misa, sino que se

hace la variación que naturalmente demanda la mejor organi-

zación que hoy tiene el Perú respecto á aquella época. La gra-

cia no pudo haber sido concedida en favor de las personas, si-

no al cargo ó dignidad del mandatario, porque la Iglesia no
debe atender al bien de las personas, sino al general de los fie-

les, los cuales precisamente han de ser regidos por algún indi-

viduo, sea cual fuere la denominación que quiera dársele.

Por esto es, que en el canon de la misa, 3^ en otras preces

de la Iglesia, se anotan estas palabras: Regem nostrum N. Im-
perntorem nostrum N., no porque la Iglesia quiera rogar ex-

clusivamente por los Reyes ó Emperadores, sino para que se

sostituya esa palabra con la que corresponda, según la orga-

nización del país. Sería una temeridad en concepto del Consejo,

pensar de otro modo.
En el capítulo citado de las Sinodales se dice, que en todas

partes donde se dijere la colecta, sea conforme á la minuta que
se inserta en seguida, sacada del verdadero ejemplar que se ha
traído impreso de España, y que siempre se diga al fin de las

últimas oraciones post comunionem, sin embargo de cualquie-

ra costumbre que haya en contrario; lo que prueba que la co-

lecta sufría entonces alteraciones en el modo y tiempo, y que
puede sufrirlas, pues el tenor del citado capítulo así lo indica.

Aún hay más: la colecta que en seguida pone el capítulo

referido, no es en todo conforme con la del misal, que se ha creí-

do inalterable, como rito y oración de la Iglesia que nadie pue-

de variar sino la Sagrada Congregación de Cardenales estable-

cida á este fin. Tampoco es la colecta parte de la Liturgia sa-

grada como se ha creído, porque ella no corresponde á la par-

te esencial del Santo Sacrificio. Los antiguos padres llamaron
así á la oración que el pueblo,junto con el sacerdote, hacía para
alguna necesidad, y en la minuta mencionada, además de la

conmemoración al Papa, Rey, Reina, Príncipe y Obispo, se en-

cuentran estas palabras que no las hay en el misal Romano:
Pro Rege nostro N., cuya conmemoración al Virrey no ha
sido general en las Iglesias, como es fácil comprobarlo. Todo
esto convence que no es inalterable la colecta, y que la autori-

dad eclesiástica puede muy bien hacer aquellas pequeñas sosti-

tucioncs que demandan, el lugar, el tiempo y las circunstan-

cias. No es razón bastante la de que en esta Santa Iglesia Me-
tropolitana se haya omitido la colecta, para que con esto quie-

ra probarse su invariabilidad, cuando se sabe de positivo que
en otras iglesias sufragáneas se canta la colecta con una sosti-

tución equivalente, y en las demás preces se practica lo mismo;
lo que también prueba que las autoridades eclesiásticas, creyén-

dose con facultades, lo dispusieron así en su diócesis, como de-

bieron prudentemente hacerlo sin necesidad de excitación.
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El Gobierno del l'erú, desde que éste se emaneijió de la íin-

tigTiri Metrópoli, ejerce el patronato celcsiástico, y usa de to-

das las concesiones especiales que í^ozaba el Monarca de Ala-
drid: de suerte que en estos casos, vale si se quiere, el iiti possi-

flctis; y de facto, los mismos ]>artidarios de las reservas rigu-

rosas lo han reconocido, admitiendo, sin escrúpulo, las presen-
taciones para benefici: s y prebendas que el Gobierno ha hecho
en favor de distintas personas, bajo Ins fórmulas bien determi-
nadas que contienen sus despachos. Todos están además con-
formes en C|ue las reservas se han introducido en beneñcio y
utilidad de la Iglesia, y no en su daño ó en perjuicio de los fie-

les; así es que, aún cuando el punto consultado fuese pertene-
ciente á la reserva se podría preguntar: ¿Qué perjuicio resulta
á la Iglesia continuando la colecta del modo que dispuso la

autoridad espiritual en 1821?
Es también innegable c[ue los Obispos tienen por derecho

Divino el régimen y administración espiritual de sus iglesias,

sin restricción alguna, según la misión que han recibido como
sucesores de los Apóstoles; y en uso de esta jjlenitud, ])ueden y
deben hacer todo cuanto crean conducente al bien de la grey
(jue les está encomendada, sin perjuicio de reconocer la prima-
cía del Romano Pontílice, que es el centro de la unidad caté)li-

ca y cabeza visible de la Iglesia, y aquellas reservas que racio-
nalmente se han establecido en provecho de los fieles y para
extirjDar abusos; ])ero esto debe entenderse para los casos gni-
ves y en que sea fácil el acceso á la Curia Romana, de la cual
estamos separados por una inmensa distancia, y con dificulta-

des casi insuj)erables jjara su adito, como desgraciadamente lo

experimentamos cada día. I'or esto es que los Obispos de Amé-
rica siempre hqn usado de la cpiqueya, y además se les ha con-
siderado con mayores facultades que á los de Europa, en don-
de se alcanza con facilidad y prontitud el remedio para cual-
quiera necesidad esi)iritual. Nosotros tenemos que mendigar
favores y emjirender gastos crecidos cuando deseamos conse-
guir alguna dispensa de \i\ Silla Apostólica, y el resultado es,

])or lo común, extraviarse la solicitud ó pedir los encargados
de darle cursf) el dinero cjue se les antoja; y, ])«r último, todo lo

cpie se suele obtener es, un rescripto de pura sustanciación ó de
comisión al ])relado eclesiástico para cpie la resuelva, pasándo-
se infructuosamente el tiempo y originando fal vez de la demo-
ra graves males á las conciencias de los interesados. Si la Amé-
rica hubiese sido ílescubierta antes de establecérselas reservas,
estas no h.abrían comprendido seguramente á los Obispos del
nueví) mundo, portpie con ellas no se evitaban abusos sino se
inferían males á los fieles.

Nadie negará tampoco la facultad rpic tienen los gobier-
nos para excitar á los prelados á fin de que hagan todo aque-
llo (|ue conduzca al bien general de la Nación, con tal que no se
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oponga á los derechos de la Iglesia, ni menos á los dogmas, ni

á !a moral evangélica. ¿Y podrá negarse que pudo pedir al

eclesiástico y disponer éste la pequeña variación de la colecta
de la misa et fámulos tuos en los términos en que se hizo?

Por estos fundamentos el Consejo es de dictamen: que no
hay embarazopara que el Ejecutivo excite elceloy piedad délos
prelados diocesanos, á fin de que dispongan se use de la colec-

ta en sus iglesias, con la sostitución que se acordó en octubre
de 1821, ó en otros términos que parezcan más análogos; y
que lo mismo se practique en las demás preces en que conme-
mora la Iglesia á la autoridad Real; sin perjuicio de ciue opor-
tunamente se acuerde lo cpie convenga con la Silla Apostólica,

Lo que tengo el honor de trasmitir á US., devolviéndole el

expediente de la materia.

Dios guarde á US.

Pedro J. Florkz.

Ministerio de Negocios Eclesiásticos.

Lima, Noviembre 5 de 1845.

Conformado con el voto del Consejo, comuniqúese á quie-
nes corresponde para el efecto expresado en su final, y publi-
que se.

Rúbrica de S. E.
Paz-Soldán.

Por el Ministerio de Negocios Eclesiásticos se dirigió una
circular á los Reverendos Obispos, con fecha 11 de Noviembre
de 1845, excitando su piedad 3' celo, á fin de que se variase la

colecta; lo cual no se efectuó sino después de haberse recibido
en Lima el siguiente
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INDULTO APOSTÓLICO

Por iiululto especial de esta Santa Sede Apostólica, se ha-
bía concedido por los vSiimos Pontífices San Pío V., y Gretíorio

Xlir, que en los dominios sujetos al católico Re}- de las Espa-
ñas, se añadiese en la misa una oración peculiar, ó colecta, en
la que, después de haber encomendado á Dios al Sumo Pontí-
fice y al Prelado de cada Diócesis, se rogaba también por el

Rey, expresando su nombre, cu3'a oración se ha acostumbrado
dar en el Perú; mas, como hoy este pueblo se ha separado de
la dominación española, y constituido independiente se admi-
nistra bajo la forma republicana, sus gobernantes han excita-
do al Arzobispo de Lima, para que permitiese expresar en di-

cha oración el noml^re de la Repííblica, suprimiendo el del Rey.
No estando en las facultades del Arzobispo de Lima esta con-
cesión, ha rogado humildemente á nuestro Santísimo Señor
(iregorio XVI, se digne otorgarla en toda su Diócesis. Su San-
tidad, oída la relación que 3-^0 el infrascrito Secretario de la

Congregación de los Sagrados Ritos le he hecho, ha accedido
benignamente á las preces; y por una gracia especial, sin que
obste á ella cualquiera determinación en contrario, ha conce-
diflo que en dicha oración, cuando tenga lugar, según el indi-

cado indulto, i)ueda decirse: Rempublicnm ct cjus Guhcrnium
íih onmi adversitate custodi.

Es dado el día 24 de Abril de 1846.

Un sello.

Fr, Luis Carlos, Oiiisro de Ostia y Velletki.
Prefecto de la Congregación de los Sagrados Ritos.

J. G. Istati.
St'crclario de la C()iigre<j;acióii de los Sngi"adf)S Ritos.

Es versión fiel del original.

Fran'cisco de Grieta.
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Ministerio de Negocios Eclesiásticos.

Lima, Julio de 1846.

Visto el presente indulto apostólico, expedido por la Con-
gregaciÓTi de los Sagrados Ritos en Roma á 24 días del mes de
Abril del presente año, por el cual se concede la variación de
las palabras de la colecta que se daba en la misa en tiempo
del Gobierno Español, sustituyéndose con otras que sean pro-
pias al actual sistema de independencia; y teniendo en conside-

ración: que el Consejo de Estado ha opinado porque se dé el

pase á dicho indulto por hallarse conforme; que el Gobierno
de la República, de acuerdo con la autoridad eclesiástica, de-

terminó, desde los primeros días de su independencia, que se hi-

ciese en la colecta et fílmalos tuos la variación de palabras
análo;^as á las que en ei indulto ha accedido se di.^an la Con-
fj^regación de Ritos; que siendo conforme el citado indulto á las

lej'es de la República, no hay impedimento para que se le otor-

í^ue el pase, sin que por ello se haga dudosa la autoridad que
tuvo el Gobierno para expedir las órdenes por las que ante-

riormente se hizo la variación expresada 3^ acordar otros ac-

tos de igual naturaleza, que son propios é inherentes al patro-
nato que ejerce y á las regalías de la Nación; se concede el ptise

necesario á este indulto, con arreglo al cual se rezará ó cantará
la colecta en las misas que se celebraren y deba darse. Devuélva-
se al M. Reverendo Arzobispo, para que lo mande archivar en
la Secretaría del Cabildo eclesiástico; dense las órdenes corres-

pondientes, dejando en el archivo del Ministerio una copia del

mismo y del presente, y publíquese.

Rúbrica de S. E.

Paz-Soldán.

17
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CONCORDATO—INvSTRUCCIONIiS DADAS POR EL SENADO AL EJE-

CUTIVO PARA CELEBRARLO—1849—ReSOLÍ'CIÓN DLSPONIEN-

DO NO SE HAGA USO DE ELLAS.— 1 Sf)!

.

Secrctcirííi de la. Ciíinarn de Senadores.

Lima, 30 de Noviembre de 1849.

Señor Ministro de Negocios Eclesiásticos.

Señor Ministro:

El Senado, deseando que la Nación Peruana estreche con
la Santa Sede los vínculos á que se halla ligada por la Religión
Católica, Ay)ostólica, Romana, que profesa conforme al artícu-

lo 3'" de la Constitución, ha creído conveniente acordar las ins-

trucciones que, por el artículo 41 de la misma, le corresponden
al Presidente de la República para el Concordato con la Silla

Apostólica; y, en su consecuencia, tengo el honor de remitirlas

á US., acompañando una copia del dictamen de la Comisión,
.especialmente nombrada parí este importante asunto, A íin de
que se sirva ponerlas en conocimiento del Ejecutivo para los

efectos consiguientes.

Dios guarde á US.

Gervasio Alvarez.

LA CÁMARA DE SENADORES

Considerando:

I—Que i)()r el artícido 11 de nuestra Constitución políti-

ca. [1] le corresponde exclusivamente dar instrucciones al Pre-

sidente de la Repíil>lic¿i para el Concordato con la Silla Apos-
tólica;

[1] Lad« 183g.
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II—Que estando la Nación en comunicación con la Santa
Sede, y reconocida por Su Santidad nuestra independencia, es

ya tiempo de arreglar nuestras relaciones con la Corte de
Roma;

Dá al Presidente de la República las Instrucciones siguien-

tes:

El Poder Ejecutivo mandará á un Ministro cerca de la

Corte de Roma, cuya mantención, costos de trasporte, esta-

blecimiento del mismo, como igualmente sus haberes, saldrán

del ramo decimal de la Repiiblica, á fin de solicitar de la Silla

Apostólica:
1'' El reconocimiento del Patronato Nacional, en los mis-

mos términos que lo ejerció el Rey de España.
2*^ Que los Obispos electos puedan gobernar sus iglesias

antes de recibir las bulas de su institución, y solo con la presen-

tación y nota de ruego y encargo á los Cabildos en Sede va-

cante.
3'-' La reducción de días de fiestas para toda la República,

en los mismos términos que se ha concedido p£ira la Diócesis

del Arzobispado.
4*^ Que se amplíen las sólitas de nuestros Obispos para dis-

pensar en todos los impedimentos del matrimonio, á que no al-

canzan las cjue se les remiten.
5'=' La dependencia total de los Regulares á sus inmediatos

diocesanos; y que los Ordinarios puedan por sí solos otorgar
la exclaustración á los Regulares de ambos sexos, con causa
fundada y por motivaos de conciencia que aleguen.

6*^ La facultad de reducir extra synodnm scrvatisservandis
el número de misas dispuesto por los fundadores de capellanías

y obras pías, y la de absolver de la obligación de celebrar ó ha-
cer celebrar crecido número de misas que ha3'an dejado de de-

cirse, reduciéndolas á cierto número, de modo que así quede sa-

tisfecho el gravamen.

Lima, Noviembre 24 de 1849.

Aprobadas las instrucciones—comuniqúese al Gobierno.

Antonio Gutiérrez de la Fuente.

Gervasio Alvarez.
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(Copia)

DICTAMEN

Comisión especial.

Señor:

La Comisión encargada de informar sobre el proyecto pre-

sentado á esta Cínnara por el sefior Senador don PecíroMada-
Icnf^oitia, acerca de las instrucciones que deben darse al Ejecu-
tivo, ])ara celebrar un concordato con la Santa Sede, después
de im cxí'imcn detenido sobre asunto de su3'0 tan grave, y te-

niendo á la vista los antecedentes remitidos por el Ministro, á
(juien, en la misma fecha, se pidió informe ])or la Comisión,
procede á emitir su opinión.

Es inconcuso que una nación católica, en la actual discipli-

na vigente de la Iglesia, no puede dejar de entrar en relaciones
con la Snnta Sede, j)ara arreglar los negocios graves que solo
ella puede resolver. Reconocer el Primado de jurisdicción del Ro-
mano Pontílicc, lo C|ue es de fé, y disputarle, de hecho, el ejer-

cicio de varias facultades que la Iglesia Católica reconoce exis-

tir hoy en solo el Romano Pontífice, queriendo hacerlas ejer-

cer por los Obispos sin su consentimiento, es negar en la prácti-
ca ese Primado (jue se confiesa en la teoría. Prescindir absolu-
tamente del Romano Pontífice, en materias que son de su pri-

mitiva inspección, y negarse á tratar nada con el, sería romper
el vínculo de la unidad (pie liga á todos los fieles del mundo
con la cabeza visible de la Iglesia. Estíi unidad es de tal natu-
raleza, que aún los Soberanos de Europa sei)arados del Cato-
licismo, cjue tienen en sus Estados iglesias en comunicación con
Roma, todos dios mantienen agentes su3'os en Roma, para
tratar sobre los negocios que frecuentemente ocurren con refe-

rencia á los fieles católicos.
Esto solo manifiesta la necesidad }• conveniencia de ([ue

nuestra República entre, cuanto más antes, en relaciones con
la Sede Apostólica, para arreglar puntos que directamente to-
can á la Religión del Estado y para los que es insuficiente la
potestad del lípiscojiado.

En el ])criódico oficial se ha publicado una contestación del
mu3' Reverendo Arzobisjjo al Ministro de Negocios Eclesiásti-
cos, en (jue dice haber obtenido del Señor Gregorio XVI indul-
to para la Arcpiidiócesis, en que Su Santidad otorgaba la su-

I)rcsión de muchos días festivos; pero que lo habían devuelto
para que se enmendase en las preces una omisión que podía su-
jetar el Prevé al vicio de obrepción. Es de esperar f|ue repara-
do ese defecto, obtenga el Arzobispo y presente £il Ejecutivo di-
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cho Breve. Más, siendo él expedido únicamente á favor de la

Arquidiócesis, y no de toda la República, que tiene igual necesi-

dad, es éste uno de los artículos sobre que debe acudirse á la

Santa Sede.

Es muy importante impetrar se amplíen á nuestros Obispos
las facultades llamadas "sólitas", para dispensar en muchos
impedimentos del matrimonio á que aquellas no alcanzan, y
cu\'a facultad reclaman multitud de fieles incapaces de acudir
á Roma. Sabido es que los Reyes de España, á pesar de ser tan
celosos por el ejercicio de las facultades de los Obispos en la

América, acudían á Roma para que se renovase la Bula que se

extendía por el término de veinte años, concediendo á los Obis-

pos algunas más facultades para las dispensas de los impedi-

mentos matrimtmiales. Con todo, ellas no alcanzaban al impe-
dimento de afinidad, proveniente de matrimonio en primer
grado de la linca colateral, ni á los primos hermanos ú otros

consanguíneos en igual grado, y menos á los herejes con cató-

licos, que nuestro estado presente exige por varias consideracio-
nes. Es verdad que algunos de rmestros Obispos otorgan va-

rias dispensas en este orden; pero lo hacen en virtud de espe-

ciales rescriptos que procuran obtener de la Sede Apostólica, y
cjue los han alcanzado se abstienen, como deben, de tales dis-

pensas, encargando á los que las necesitan acudan á Roma, ó
á la Delegación Apostólica, cuando la hay en alguno de los Es-

tados de esta América. Es por demás ponderar la necesidad
de evitar estos recursos, así como la de sacar á nuestros Prela-

dos del Estado á que están reducidos, como si fueran Obispos
de misiones, á acudir directa y privadamente á Roma para con-

seguir las facultades expresadas.

Aún se presenta otro punto de mayor trascendencia, y de
tal gravedad, que no puede dejar de tratarse directamente con
la Santa Sede. Tal es, el del gobierno de los Oliispos electos

de las Iglesins á que son presentados, antes de obtener las le-

tras apostólicas de su institiición.

En el antiguo régimen español, se había hecho costumbre
que los Cabildos cediesen el gobierno á los electos, en virtud
de una cédula especial. Los autores regnícolas, que tratan la

materia para justificar esta práctica de sola la América Espa-
ñola y contraria á la disciplina universal de la Iglesia, acuden
á la Bula de Alejandro VI, en que dice—que se concedió á los

Rej'-es la facultad espiritual de obrar en las Iglesias de Améri-
ca como Delegados de la Santa Sede—y algunos se apoyan en
el consentimiento tácito de los Papas, que, ignorando la men-
cionada práctica, no reclamaban contra ella.

En el Código de Indias, al fin del título 6*^, libro 1", .se ha-
lia una nota, en que se dice: que el Rey, en virtud del patronaz-
go, está en posesión de que se despache su cédula real para que
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los Cabildos, entre tanto lleguen las bulas de los presentados,

den á estos poder para gobernar las Iglesias.

Examinando la le\- que declara la autoridad que deben te-

ner las leves de dicha Recopilación, se vecjue la sanción recae

s<')lo sobre las leyes contenidas en el Código ó Recopilación de
Indias, lo mismo que aparece de la ley V\ tít, 1.°, del libro 'S-

de la enunciada Recopilación: resultando de esto que la nota de

(|uc se ha hablado, no tiene fuerza alguna legal, 3' ([uc solo prue-

ba que los Royes se suponían con ese derecho en virtud del P¿i-

tronato, nombre que daban á las facultades ordinarias y ex-

traordinarias, aún espirituales, que habían obtenido de la Ca-
beza de la Iglesia.

Entre tanto, la S^de Apostólica, instruida de hab^r entra-

do el penúlcimo Arzobispo en el gobierno de esta Iglesia

antes de presentar las bulas de su institución, ha reclamado
contra esa práctica, declarando nulo, coníorme á los Cánones,
cuanto el Arzobis|3o había hecho durante ese tiempo, y sa-

neándolo para el bien de los heles. (1)

Este reclamo de la Santa Sede contra la enunciada prácti-

ca, que era una excepción en la Iglesia Universal, hace este ne-

gocio sobremanera escabroso, poniendo en tortor las concien-

cias de los Prelados electos, de ¡os Cabildos, Sede Volcantes, y,
en general, de los fieles. Xo siendo esta una de las prerrogati-
vas conocidas del Patronato, y que, como se ha indicado, lo

atribuyen los tratadistas á la investidura que tenían los Reyes
de Delegados Apostólicos, y no siendo de nuestra competencia
el resolver sobre la validez ó nulidad de la jurisdicción espiri-

tual; estando, i)or otra parte, declarada la nulidad, en el caso
cjue tratamos, por varios cánones y muchas decisiones pontifi-

cias, no (|ueda otro medio de salvar tan graves dificultades

c|ue el entenderse directamente con Su Santidad, y obtener, por
medio del concordato, ó de un convenio particular sobre este

])unto, lo que manda el bien espiritual de los fieles de la Repú-
blica.

Es así mismo de primer interés, hasta para sostener la dig-

nidad de la Nación, el que se exija el reconocimiento de su
Patronato, y c|ue, en su consecuencia, se haga mención de él en
las bulas que se expidan á los presentados para Arzobispados
ú Obispados.

Pudiera también ser otro de los capítulos el reconocimien-
to formal (pie se pidiese de la dependencia de los Regulares á
sus inmediatos Diocesanos.

Créela Comisión que si se hiciera un tratado sobre estos
puntos, ganaría mucho la Iglcsiíi Peruana y se gobernaría
con mayor provecho de los fieles.

( 1) Vcíisc más adelnnU' los (locuiiiciitos relativos A este asunto.
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Dése cuenta.

Sala de la Comisión.—Lima, Noviembre 9 de 1847.

Manuel Salazar, Feciro José Antonio Terrí, Pedro Cnlvo,
Pedro Bernindcz, José Cbavez.

Secretarla de la Cámara de Senadores.

Lima , 10 de Noviemhre de 1851.

Señor Ministro de Negocios Ecleciásticos.

La Cámara de Senadores, teniendo en consideración que

han variado las circunstancias en que fueron aprobadas por
el Senado, en 24 de Noviembre de 1849, las instrucciones á que

debe sujetar su conducta el Ministro Público que vaya á Ro-
ma, ha acordado lo siguiente:

"Dígase al Ejecutivo, que no haga uso de las instrucciones

comunicadas, en 30 del indicado mes y año, (1) para el Con-
cordato con Su Santidad, hasta que las reconsidere el Senado."

En cumplimiento del indicado acuerdo, tengo el honor de

participarlo .4 US. ]3ara que se sirva ponerlo en conocimiento
del Ejecutivo.

•

Dios guarde ñ US.

B. Seoanc.

San.\ción délos actos practicados por eliltmo. señor fray
francisco sales de arrieta, antes de haber recibido

las bulas de institución.

Iltmo. y Rdmo. Señor:

Me mueve á felicitaros, Iltmo. y Rdmo. Señor, el que por
las esclarecidas virtudes por las que sobresalís, hayáis sido de
tal manera recomendado á la Santa Sede Romana, que Nues-
tro Pontífice Máximo, en el Consistorio secreto celebrado el

[1] Págíüas 142 y 143.
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13 de este mes, como lo sabréis por las Letras Apostólicas que
])ronto os enviará vuestro gestor de nei^ocios, juz¿^ara que de-

bía instituiros Arzobispo de la Iglesia Aletropolitana de Lima,
con tanta mejor esperanza cuanta ma3'or ha sido la modestia
con que procurasteis declinar la dignidad de ese encargo.

IIíi habido, sin embargo, un incidente de ninguna manera
lnudablc, sino más bien reprobable y con mucha razón. Se ha
hecho saber á Su Santidad f[ue asumisteis la administración
de la Iglesia de Lima antes de obtener, como era conveniente,
la institución canónica de la autoridad de la Sede Apostólica.
Esto no puerlc disimularse ni tolerarse. Sin embargo, juzgan-
do Su Santidad cjue habéis procedido de esta manera no por
vuestro arbitrio, sino inducido, ])or no decir coactado, por el

Consejo del mismo Capítulo, \' juzgando también que el Capí-
tulo os aconsejó eso movido más bien por una opinión errónea
que por temeridad, se ha dignado perdonar todo lo hecho in-

consultamente de esa manera.
Por esto, para que no sutran ningún detrimento los fieles

de esa .Vrquidiócesis, y, por tanto, ])ara que no sobrevengan
mayores males por la ilegítima administración de las cosas
episcopales, Su Santidad, deseando, con esa paternal clemencia
que le es i)ropia, poner algún remedio oportuno, resolvió, en
virtud de la plenitud de su autoridad apostólica, sanar, como
que adolece (le nulidad, cuanto V. Iltma. y Rdma. ha hecho en
líi administríición de esa Iglesia antes de vuestra institución
canónica, y se dignó darle legítima fuerza como sabréis por el

Decreto de la Sgda. Congregación Consistorial, cuyo ejemplar
autentico se os envía.

Más para que en adelante no se atrevan á hacer algo te-

merariamente los canónigos de esa Metropolitana y los pro-
curadores del promovendo, desea SuSat7tidad que, con aípie-

lla prudencia y caridad de que estáis dotado, amonestéis rd

Capítulo de este asunto y hagáis (pie el ejemplar del decreto se
exhiba perj^etuamente en el tabularlo capitular.

Todo esto, ])or voluntad jiontiñcia, debe seros notificado
por mí, el infrascrito Secretario de la Sagrada Congregación
(le Negocios Cíjnsistoriales. Por lo cual, al dejar cumplida mi
()l)ligación, os ofrezco, con este motivo, el testimonio de mi
afecto y me suscribo de \'. S. I. y Rdma.

Adictísinuj y liel servidor.

Lorenzo Simonetti.

Dado en Roma, por la Secretaría de la Sagrada Congrega-
ción Cons¡st(3rial, el 15 de Julio de ISiO.

Iltmo. y Rdmo. Señor Francisco Sales, Arzobispo de Lima.
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PARA LIMA EN LA AMERICA MERIDIONAL

Sannción de actos

Recientemente se ha hecho siber á Nuestro Santísuno Se-
ñor Gregorio XVÍ, Pontífice Máximo, que el R, P. Francisco
Sales (le Arrieta, antes de ser instituido, por la benevolen-
cia de Su Santidad, en el consistorio secreto celebrado el 13 d«
este mes, había asumido la administración de la Iglesia Me-
tropolitana de Ivima, vacante por fallecimiento del muy
Rdnio. Señor Jorge de Benavente, por consejo de los mis-
mos canónigos del Capítulo Metropolitano, que juzgaron que
debían transferirle ó cederle los derechos y facultades que para
el Gobierno de la Diócesis corresponden sede archiepiscopnli
vacante, al mismo capítulo ó al Vicario Capitular.

Más, como esto se opone abiertamente á la antigua y cons-
tante disciplina déla Iglesia, á los decretos de los sagrados
concilios y principalmente al canon del segundo concilio ecu-
ménico Lugdunense in capite avaritiae de elect. et elect.potest.
iti VI y también á la decretal de Bonifacio VIII que comienza
Injunctae y que corre entre las Extravagantes comunes y á
otras constituciones de los Sumos Pontífices Alejandro V, Ju-
lio II, Clemente VII, Julio III y como tales sagrados cánones
(que recomendaron en gran manera tanto Clemente XI para
el reino de España en su Breve Supremo de 21 de Agosto de
1700, como Pío VII y otros en casos semejantes) declararon
írrito y nulo cuanto hicieren los promovendos á las iglesias ca-
tedrales, antes de obtener la confirmación ó institución canó-
nica del Romano Pontífice y de exhibir al Capítulo y ejecutar-
se las Letras Apostólicas de provisión, no pudo pasar inad-
vertido para Su Santidad que todos los actos de la predicha
administración de la Iglesia de Lima, ilegítamente realizados,
eran nulos.

Mas Su Santidad, deseando remediar, providente y benig-
namente, en cumplimiento de misión apostólica, tanta inco-
modidad, se dignó, después de detenido examen, en virtud de
la plenitud de su potestad ajjostólica, sanar bondadosamente
todas y cada una de las cosas hechas, como se dice arriba, por
el mencionado R. P. Francisco Sales de Arrieta, antes de la

institución canónica y posesión real de la Iglesia de Lima,
acerca del régimen de esa diócesis y las f|ue se hicieren y que
por defecto de legítima jurisdicción fueren nulas, con tal que
no obste otra cosa, y ordenó que se tuvieren por válidas lo

mismo que si hubieren sido hechas por un Prelado instituido
18
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debidamente con las formalidades canónicas, sin cjue obste na-
da en contrario.

También ordenó Su Santidad que se expidiera este decreto

y se insertara entre las actas de la Sagrada Congregación de
Negocios consistoriales.

Dado en Roma, el 15 de Julio de 184-0.

Es versión fiel de la copia latina que se conserva en el ar-

chivo del V. Cabildo Metropolitano.

Belisario a. Philtpps.

MISIÓN DEL SEÑOR DOCTOR DON BARTOLOMÉ HERRERA CERCA
DE LA SANTA SEDE—SUS INSTRUCCIONES—CORRESPONDENCIA
CON EL GOBIERNO.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Linin, á lOde Mayo de 1S52.

Señor Ministro Plenipotenciario cerca de las Cortes de Roma,
Cerdena, Ñapóles y Toscana doctor don Bartolomé He-
rrera.

S. E. el Presidente, llevado del deso de estrechar los víncu-
los que unen á la República con la Santa Sede, y de entablar,
al Uiismo tiempo, comunicaciones directas con los otros (to-

l)iernos de Italia, ha resuelto acreditar una Legación cerca de
las Cortes de Roma, de Turín, de Xápolcs y de l'lorencia, y ha
confiado A l'S. esa misión con el carácter de Ministro IMenipo-
tenciario, persuadiílo. por las pruebas de ilustración y ])ru-

ílencia fiue US. ha dado en sus anteriores cargos, que no podía
hacer elección más acertada ]iara llenar el importante objeto
que se ha propuesto. En esta virtud, tengo la mayor satisfac-

ción al acompañar A US., de orden del Presidente, las creden-
ciales para las Cortes mencionadas y los jálenos ])0(lercs co-
rrespondientes, y jiaso á c<jmunicarle las instrucciones nece-

sarias para que se arregle á ellas en el desempeño de su comi-
sión.
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ROMA

La buena inteligencia 3' armonía que el Presidente anhela
conservar con la Silla Apostólica, y las relaciones que desea fo-

mentar, serán mas firmes, duraderas y satisfactorias, resol-

viendo estas cuestiones de regalías (jue pudieran creerse dudo-
sas, y fijando algunos puntos que pueden contribuir al mejor
arreglo, orden y sosiego de la Iglesia peruana.

S. E. no se halla autorizado para celebrar un concordato,
pf)rt|uc carece de las instrucciones que, conforme á la Constitu-
ción, debe darle el Senado para semejante negociación; [1] pero
esta imposibilidad legal en que se encuentra actualmente para
acordar con la Santa Sede las estipulaciones convenientes so-

bre los derechos recíprocos de la Iglesia y el Estado, no puede
ser un motivo para que deje de solicitar del Sumo Pontífice el

reconocimiento, á favor del Gobierno, de aquellas regalías en
cuya posesión se halla, en las que ha sucedido á los Reyes Ca-
tólicos y que constitu^'cn el patronato nacional. Los derechos
que éste comprende, se hallan sancionados por nuestra Consti-
tución, y US. conoce cuan perjudicial podría ser ponerlos algu-

na vez en discusión ó en duda: por lo tanto, debe US. tratar de
alcanzar de Su Santidad el reconocimiento del patronato que
hoy ejerce el Gobierno, ó la renovación graciosa, á su favor, de
la concesión que el Papa Juulio II hizo á los Reyes de España
del Patronato de Indias.

El Gobierno recomienda á US. que ponga en ejercicio todo
su celo para obtener la dispensa necesaria para la celebración
de matrimonios mixtos ó de católicos y protestantes bautiza-
dos. Su Santidad ha otorgado á algunos Obispos en Europa
la facultad de conceder esas dispensas, y sería muy convenien-
te, para el bienestar y tranquilidad de muchas familias, que se

concediese la misma á nuestros Ordinarios, atendiendo á la re-

sidencia que tienen en el pais multitud de extranjeros de dife-

rentes sectas, y cuyo número es probable que se aumente en ade-

lante con la facilidad de las comunicaciones y el desarrollo del

comercio. Respecto de matrimonios, pedirá US. también que se

conceda á nuestros Obispos la facultad de dispensarcualquiera
clase de impedimentos que sean dispensables.

US. solicitará de Su Santidad la continuación del privile-

gio, que por costumbre inmemorial, han tenido los Obispos elec-

tos de ejercer la autoridad de Vicarios Capitulares desde el día
de su presentación, y pedirá también la derogación expresa
del privilegio que, por costumbre contraria al derecho común,
gozan los capítulos de reservarse la parte que tienen á bien de
la jurisdicción que debe ejercer el Vicario Capitular en Sede va-
cante. US. se halla bien penetrado de cuanto importaría para

[1] Véase las páginas 143 y 147.
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el Gobierno de las iglesias v para mantener la ijerarquía ecle-

siástica la resolución de los dos puntos que acabo de ¡indicar.

Sujetos enteramente, como ho\' se hallan, los Regulares á
la jurisdicción de los (Jbispos. sería muy conveniente, para los

intereses de las mismas Ordenes que Su Santidad ampliase
aquella, dándoles tod.as las facidtades (|ue tienen los Genera-
les, los que en razón tic la distancia á Cjue se hallan estos paí-

ses, no pueden íitender á las necesidades de los Religiosos, y
que enes|)ecial les otorgase á los Ordinarios la facultad de conce-
der la exclaustración de los religiosos de ambos sexos en cual-

Cjuier caso y la de expulsar de los claustros á los Religiosos in-

corregibles. Esta última podría también hacerse extensiva á
los Prelados de los mismos Religiosos. Recomiendo á US. (|ue

solicite esas concesiones.
Por decreto de 2(5 de Noviembre de 1826. redujo el Gobier-

no el número de las canongías de todas las catedrales de la

Rejiública en atención á hi disminución que habían sufrido sus
rentas, las cjue no alcanzaban á mantener, con decoro, el exce-
sivo número de Dignidades, Canongías y Prebendas con que se

habían lundado. Para los efectos canónicos, pedirá US. la
aprobación ])ontihcia de esa disposición; de suerte que las
catedrales queden, bajo este respecto, como se hallan en la ac-
tualidad.

Pedirá US. también á Su Santidad, á nombre dcKTobierno,
que otorgue, en general, á todos nuestros Vicarios de provin-
cias, la facultad de aflministrar el sacramento de la confirma-
ción. La extensión de nuestras diócesis, las dificultades de
nuestros caminos y otras muchas causas que US. conoce muy
bien, se oponen á que los obispos puedan satisfacer con fre-

cuencia esta necesidad de los fieles, cuya mayor parte se verá
privada, como ahora sucede de este sacramento, si no se hacj
extensiva la gracia de administrarlo á todos los Vicarios de
Provincia.

Desde el G de Diciembre de 1832, el Congreso, consideran-
do las desfavorables circunstancias en que se hallan los Depar-
tamentos de Puno y de Junin con respecto á la demarcación
ecleciástica del territorio, y penetrado de la conveniencia de es-

tablecer en ellas otras Diócesis para atender á los intereses es-

])irituales de esos pueblos, mandó, por dos leyes expedidas el

mismo día, ((ue se creasen dos nuevos Obispados: uno en Puno,
c|ue debía componerse de las cinco provincias de a(|uel Depar-
tamento, y cu^-a silla episcopal debía situarse en la capital del

mismo, y otro en Junín, (pie había de formarse de todos los pue-
blos de ese I)e[)artamento situados á la otr.a parte de la cordi-

llera de los Andes, y cuya silla debía establecerse en la ciudad
de Huánuco. Como hasta ahora no ha podido llevarse á efecto
la disiiosición del Congreso sobrs este particular, por faltar la

bula que debe autorizar ki erección de esos nuevos Obispados,
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US. la impetrará á nombre del Gobierno, el que desea ver cum-
plidas las lej^es expresadas y satisfechos los votos de dos im-

portantes secciones de la República [1]

Dios guarde á US.

Joaquín J. de Osma.

La concesión de Julio II á que se refiere el documento que
antecede, dice así:

JULIO OBISPO

SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS

Para perpetua memoria

Gobernando, aunque sin méritos, la Iglesia Universal por
disposición divina, concedemos, de nuestra voluntad, á los Re-

yes Católicos aquellas cosas, por las cuales se aumente su de-

cencía y honor, y se mire oportunamente por su seguridad y
estado de las tierras del Reyno: y como en los próximos ante-

riores tiempos, Fernando, Rey ilustre de Aragón y Sicilia,

nuestro hijo carísimo en Cristo, é Isabel, de esclarecida memo-
ria, Reyna de Castilla 3^ León, habiendo sacudido de España el

yugo Mauritano, lograsen, surcando el océano, exaltar aún, en
tierras no conocidas, el saludable estandarte de la Cruz, de tal
modo, que en cuanto estuvo de su parte hicieron se verificasen
aquellas palabras: Iti omnem terram exivit sonus eorum, y su-
jetar en países ignorados muchos lugares é islas, y, entre ellas,

una muy poblada y de mucha estimación, á la que pusieron el

nombre de Nueva España.
Nos, para que en ella, extirpados los falsos y perniciosos ri-

tos, se plante la verdadera Religión, hemos erigido, á muchas
y repetidas súplicas de los mismos Reyes, con la mayor glo-

(1) La coutinuación de este oficio se contrae á la misión del Sr. Dr- D.
Bartolomé Herrera, ante las Cortes de Turín, Ñapóles 3^ Florencia.
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riadcl nombre cristiano, una Iglesia Metropolitana en Aygnan-
zen y dos Catedrales. (|ue son Maguen y Bayunen. Y para
evitar que los axin más instruidos en la nueva fé, si intentasen
alguna obra piadosa, edificando iglesias ú otros lugares píos,

no lo hiciesen en tal parte de la dicha isla, de donde se pudiese
seguir algún perjuicio á la Religión cristiana, allí moderna, ni

al dominio tem{)oral de los Reyes, habiéndos*'nos dado noticia

(|uc dicho Rey Pernandt), actual (jobernador General de los

Reynos de Castilla y León, y nuestra hija carísima en Cristo,

Juana, Reina, cjue lo es del mismo Rcn- Fernando, tienen gran
deseo de (|ue se les conceda, c|ue sin su consentimiento, y en
adelante de los Reyes de Castilla y León, sus sucesores, no se

pueda fundar ó erigir iglesia alguna, monasterio ó lugar pío,

íisí en las islas y lugares adquiridos, como en los que se adqui-
riesen, y cpie por ser conveniente id Re^' mismo, que las perso-
nas que h.iyan de presidir á las dichas iglesias y monasterios
sean grntas, de confianza y aceptación, con vivas ansias de-

sean se les conceda también el derecho de Patronato y de pre-

sentar ])ersonas idóneas, así para las iglesias metropolita-
nas, como para las otras iglesias catedrales existentes, y fu-

turas, 3'- para otros cualcjuiera beneficios eclesiásticos dentro
del año, computado desde el dííi de su vacante; y para presen-
tar los beiieñcios menores á los oi'dinariós de los lugares, con
facultad para que si estos rehusasen sin legítima causa insti-

tuir dentro de diezdías, pueda cualquiera otro Obispo ejecutar-
lo, j:)reccdiendo su requerimiento.

Xos, atendiendo que los premios ceden en ornato, seguri-
dad y memoria de la Isla y de los dichos Re3'nos, cuyos Reyes
siempre han sido devotos y fieles á la Silla Apostólica, y á la

gran inscancia, que sobre esto, nos han hecho 3^ hacen con el de-
l)idoresj)eto los referidos Re^-esFernando^' Juana, habiendo prc-
cedid(j madura deliberación sobre estos asuntos, con los nues-
tros hermanos los cardeuales de la Santa Romana Iglesia: de
su consejo, j)or el tenor de las presentes, y usando de nuestra
autoridad Apostólica, concedemos á los dichos Reyes, Fer-
nando y Juana, 3- á los que en adelante lo fueren de Castilla v
León, que ningno ])ueda, sin su expreso consentimiento, hacer
se construyan, edificjuen 3' erijan en dichas islas, y en otras
que se adquieran, y Lugares de mar y en los pertenecientes al
Estado del mismo Rey, semejantes iglesias grandes. Y tam-
bién les concedemos el derecho de Patronato y de ])resentar
j)ersonas idóneas para las dichas iglesias tle Aygnanzen, Ma-
guen y Ka3'uncn y ])ara otras cualesquiera Metropolitanas y
Catedrales y Monasterios y Dignidades en Ins mismas Cate-
drales, aunque sean Metropolitanas, después de la^" Pontifica-
les Mayores, 3' las i)rinc¡pales Iglesias Colegiales, y cualcs-
f|uiera otros beneficios eclesiásticos, y píos lugares, que va-
caren en adelante en dichas islasy lugares, y las Catedndes
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aunque sean Metropolitanas, y aun ¡iglesias regulares, y mo-
nasterios, de que se deba disponer eonsistorialniente, ha-
ciéndose presentación canónica, dentro del año del día de
la vacante, por la larga distancia del mar, á Nos, 3^ á nues-
tros sucesores legítimo? Romanos Pontíñces; 3^ en cuanto á
á los inferiores beneficios, á los Ordinarios de los Lugares, los
cuales han de tener derecho de instituir las jjersonas presenta-
das para ellos; y si los referidos Ordinarios omitiesen ejecutar-
lo dentro de diez días, desde entonces puede, por aquella vez,

siendo requerido por parte de dicho Rey Fernando ó Jua-
na Reina, ó el Rey, que en aquel tiempo lo fuere, cualesquie-
ra Obispo de aquellas partes instituir libre 3^ licitamente la re-

ferida persona, sin embargo de cualesquiera constituciones y
ordenaciones apostólicas, ó cualesquiera cosas contrarias.
Por tanto: no sea lícito, de modo alguno, á ningún hombre que-
brantar esta nueva concesión, ni temerariamente ir contra ella;

y si alguno lo presumiera intentar, que incurra en la indigna-
ción de Dios Omnipotente, 3' de los Santos sus Apóstoles San
Pedro y San Pablo.

Dadas en Roma, en San Pedro, año de la Encarnación del

Señor, mil quinientos y ocho, á veinte y ocho de Julio, quinto
año de nuestro Pontificado.—P.. de Comitihus,

Registrada. — Ante mí.
Segismundo. [1]

Linm, 10 de Mayo de 1852.

S. M.

He recibido el oficio de US., de hoy, en que me comunica US.
el nombramiento que el Presidente se ha servido hacer en mí
de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca
de las Cortes de Roma, Turín, Ñapóles y Florencia, y me dá
US. las instrucciones que debo llenar. Se me han entregado
también las credenciales y los plenos poderes que me indica US.

El despacho de los asuntos eclesiásticos que corren á car-

go del Ministerio que hasta hoy he desempeñado, me ha ofre-

cido diarias y tormentosas ocasiones de palpar la necesidad
imprescindible en que el Gobierno se halla, de negociar con la

Santa Sede ciertos arreglos, en gran manera importantes, pa-

[1] Rivadeneyra.—R«gio Patronato Indiano.
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ra tranquilizar las conciencias y para remover las graves d¡-

íicultndes que embarazan la marcha de la administración por
la senda que le trazan las leves respecto de lo (pie toca á la

Ij^lesia. Aunque era anticuo deseo del I'residente, y mío, cjue yo
mismo me encariñase de la legación á Roma, la benevolencia
con cpie me favorece S. E. ha querido retardar mi separtición

del Alinisterio, en el cual sé \'o con cuar.ta ventaja del servicio

público puedo ser reemplazado, h^elizmente, mis últimas re-

flexiones han hecho al fin triunfar, del exceso de la bondad del

Presidente para conmisto, esa misma líondad, por otro lado, y
los intereses de la Religión y de la Rcjoúblicíi.

Recibo, i^enetrado de gratitud, la alta honra y la nueva
j)rueba de confianza que el Gol)ierno me dispensa, á la cual co-

rresponderé, no por cierto con gran haljilidad diplomática; pe-

ro sí con mi habitual cnnsagración á la persona del Presiden-
te y con toda la lealtad que debo á mi fé y á mi patria.

Cumpliré exactamente mis instrucciones respecto de cada
una de las Cortes á donde voy acreditado. Mañana empren-
deré mi viaje en el vapor que sale para Panamá, y, por mucho
(jue sea el peso que va á gravitar sobre mis hombros, compa-
rado con la debilidad de mis fuerzas, espero encontrar siempre
aliento en la idea de que, en todo el afán que emplee para co-

rresponder á las miras del Gobierno de satisfacer en cuanto es-

té de su parte las necesidades religiosas del pueblo y regulari-

zar y ensanchar nuestro comercio con las principales plazas de
Italia, V03' en pos de grandes bienes para el Perú y de gloria
para su ilustre jefe.

Dios guarde á US.

Bartolomé Herrera.

Al señor Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno y Re-
laciones Exteriores.

Legación del Perú cerca de las Cortes de Roma, Toscana^ NA-
pok'S y Cerdeña.

París, 29 de Julio de 1852,

S. M.

La í)rcsente estación rpic, como sabe US. es siempre en
Italia tan ¡¡eligrosa para la salud, lo es mucho más este año,
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en que ha causado serios temores aún aquí. Sin embarco de
este inconveniente, habría continuado mi viaje hacia Roma, si

lo hubiera considerado urjente, y si el Sr. Encargado de Nego-
cios de Chile en Francia no me hubiera asegurado que, en el

actual y en el siguiente mes, los principales funcionarios aban-
donan aquella ciudad, y cesa el despacho de todo asunto gra-
ve. Estas razones me han decidido á permanecer en París has-
ta mediados de Setiembre, si no recibo órdenes en contrario.

Procuraré, entretanto, sacar provecho, para los objetos de
la Legación, de mi demora en esta capital, relacionándome
con los individuos del alto Clero francés. jMe esmeraré en cíip-

tarme su benevolencia, honrosa en todas circunstancias, y que
puede servir, no poco, á disponer el ánimo del Soberano Pontí-
fice en favor de la Legación, y á facilitar las negociaciones. Me
es grato comunicar á US. que Monseñor, el Nuncio cerca de
Su Alteza el Presidente de esta República, me ha tratado, tan-
to en su casa, como al corresponder mi visita, con la maj^or
cordialidad.

La paz de Europa continúa afirmándose: kis buenas ideas
recobran su saludable influjo, y todo hace esperar que no vol-
verán ya á repetirse las deplorables escenas que hace cuatro
años ensangrentaron estos países y dieron á los nuestros tan
XDernicioso ejemplo.

Dios guarde á US.

Bartolomé Herrera

Al Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno y Rela-
ciones Exteriores.

Lima, Setiembre 20 de 1892.

Contéstese aprobando la conducta del Ministro Plenipo-
tenciario oficiante,

Rúljrica de S. E.

Tirado

19
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Legación del Perú cerca de las Cortes de RoniA, Toscana, Ñá-
pales y Cerdoña.

París, 13 de Agosto de 1S52.

S. AL

Exiiondrc á Su Santiflad las necesidades espirituales que,

se.í^ún nic indica US. en su oficio de I'-* de Junio, ha hecho ¿i

US. presentes el Reverendo Obispo de Arc(|uipa, en contesta-

ción á la circular que, ])oco antes de mi salida ])ara liuropa y
despachando todavía el Ministerio de Negocios Eclesiásticos,

dirigí á todos los ()l)is¡)os de la República. Daré todos los ])a-

sos convenientes para alcanzar del Sumo Pontífice las gracias
fjue jtretende el expresado Señor Obispo, y la misma actividad
empicaré para lograr las que soliciten las demás Diócesis, lue-

go c|ue se digne US. trasmitirme las respuestas de sus Prela-

dos á la citada circular.

A la distancia en cjuc me hallo de la República, y cuando
los oficios que US. se sirva dirigirme, sólo ])ueden contraerse á
determinados asuntos, me es de .absoluta necesidad tener á la

vista, á la llegada de cada correo, los diarios de Lima de la

última quincena y sobre todo el "Registro Oficial", que reci-

ben todos nuestros Agentes Diplomáticos. Ruego á US. dé
las órdenes necesarias para que se me envíe puntualmente.

De))o llamar la atención de US. sobre un asunto de gran
importancia para el país, 3' que sé cuanto ocupa el celo del Go-
bierno: la inmigración europea. Creo que la cjue más conviene
favorecer es la ilc los hombres del mediodía, porque son los

cjue más lacilmente se amalgaman con nuestra población, con
la cual tiene grandes analogías: son subditos de naciones leja-

nas y débiles, en las que no cabe ningún i)ensamiento de alzar-

se con porciones del territorio bajo el nombre de anexión ú
otro, y ])()r consiguiente ])ucflc:i cultivar las haciendas como
joiMialeros, ó terrenos pro¡Jios en la montaña sin ningún gene-
re) de i)eligr(). Estos hombres abundan y mueren de hambre en
Italia y en los reinos vecinos. Si el Gobierno piensa que la in-

migración de ellos trae al país las ventajas que yo juzgo, sería
conveniente (|ue me diese l'S. instrucciones para realizarla y
me determinase la cantidad de cpie se puede disponer para este
objeto, de la votada en el presiq)uesto, á razón de treinta j)e-

sos por ])ersona y salv(js los compromisos ijue el (íobierno
haya contraído. Si US. tiene á bien remitirmelas, daré con-
forme á ellas, las órdenes oportunas á nuestro cónsul general
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en los Estados Pontificios, á fin de que se encargue de este
asunto, sacando todas las ventajas posibles de la abundancia
de dichas poblaciones 3' del condicto en que esta calamidad
tiene á sus Gobiernos.

Dios guarde á US.

Bartulóme IIerki-ka

Al Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Go1)ierno y Rela-
ciones Exteriores.

Lima, Octubre 10 de 1852.

Trascríbase al Sr. Ministro^de Negocios Eclesiásticos la
parte de esta nota que es rekitiva ¿I su despacho; y en cuanto
á lo demíis al acuerdo.

Rúbrica de S. E.

Tirado

Lim¿t, Octubre 16 de 1852.

Contéstese que el Gobierno coincide en la opinión de que
los habitantes del mediodía de la Europa son preferibles á
cualescjuier otros para formar la inmigración; pero que no
puede darse á esta mejora todo el impulso apetecible, mientras
el Estado no cuente con terrenos propios donde establecer á
los inmigrados.

Rúbrica de S. E.

Tirado
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Lcsración Peruana

ParíSy 13 de setiembre de Í¿'J1^

S. M.

El Cónsul General de la República en Francia, me ha remi-

tido aver el pliego que dirige TS. al Excmo. Sr. Cardenal Secre-

tario de Estado y Relaciones Exteriores del Gobierno Pontificio,

incluyéndole .las ])reces que eleva el Presidente al Santísimo
Padre, para obtenerla institución canónicadel Iltmo. Sr. Dr. D.

Agustín Guillermo Charún, Obispo electo de Trujillo; y la nota
con que US. me acompaña dicho pliego.

En el vapor que salga de Marsella i)ara Civita-Vechia el 29
del ])resente partirc para Roma, y luego que llegue á aquella
capital, emplearé la mayor actividad á rtn de conseguir (jue se

expidan las bulas con tuda la posible prontitud.
Creo conveniente indicar á US. que, sin duda, por una

distracción del Archivero del Ministerio, he recibido cerrado y
.sellado el pac|uete que contiene la enunciada presentación. Co-
mo yo debo tener conocimiento ile las comunicaciones de US.
l)ara e^ Gob.ierno de Su Santidad, porcjue tal es la pr.áctica ge-

neral de todos los Gabinetes en casos de igual naturaleza, á ñn
de que sus representantes puedan ])reparar sus respuestas á
cualquiera especie de objeciones, ruego á US. se sirva ordenar
que en adelante se me incluyan apertorias dichas comunicacio-
nes.

Dios guarde, c'i US.

B.\RTOLO.Mí: Hekrer.\.

Al Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Gobierno y Rela-
ciones Exteriores.
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Legación Peruana

Roma, 19 de octubre de 1852.

S. M.

El 4 del corriente salí de París con dirección á Marsella, á
fin de alcanzar el vapor que debía zarpar el 9 para Civita-Vec-
chia, como lo había indicado á US. en mi última, y en la no-
che del 12 ingresé á esta ciudad. Después de haber anunciado
el Secretario de la Legación mi llegada al S. Cardenal Secreta-
rio de Estado, visité á éste privadamente el 16, y fui recibido
por Su Eminencia con las más señaladas muestras de atención

y cordialidad. Venciendo esta semana, como espero, los obs-
táculos que rae presenta para situar la legación de un modo
conveniente la gran afluencia á Roma de personajes distingui-

dos en la actual época del año, dirigiré á la Secretaría de Esta-
do el oficio de estilo y presentaré mi credencial al Soberano
Pontífice, como lo tengo ya acordado con Su Eminencia el Car-
denal Antonelli. Sin pérdida de momento elevaré en seguida á
Su Santidad las preces de S. E. para obtener la institución ca-

nónica del Sr. Dr. D. Agustín Guillermo Charún en el Obispado
de Trujillo.

Pienso abstenerme, por ahora, de negociar nada en lo rela-

tivo al Patronato; porque cualquiera cuestión pendiente sobre
la materia, podría embarazar la expedición de las bulas. Como
creo urgentísimo su despacho para el pronto remedio de las

necesidades espirituales de la expresada Iglesia, he resuelto no
hacer tamposo ningún género de averiguaciones, ni fijar la

atención sobre los términos en que dichas bulas se redacten,
que debo suponer sean los mismos que se han empleado hasta
aquí. Si S. E. crevese, sin embargo, conveniente, dirigirme ór-

denes en contrario, espero se sirva US. comunicármelas por el

vapor próximo.
En paquete separado incluyo á US. ejemplares de la dolo-

rosa alocución pronunciada por Su Santidad en el Consistorio
secreto del 17 del próximo pasado, con motivo de la última
persecución suscitada contra la Iglesia en la Nueva Granada,
y del destierro del respetable Arzobispo de Bogotá.

Dios guarde á US,
Bartolomé Herrera.

AI Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.
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LcQücJún Pervnna

RoniH, 4 de uoríciiibrc de 1S3U.

S. M.

A3'ei* lie tenido la parata satisfacción de poner en manos del

Soberano Pontífice mi carta credencial. En el adjunto pliego

verá US. las i)alabras (jue dirigí á Su Santidad en aquel acto
3' el pensamiento princi])al de su contestación.

Terniinada la ceremonia, me manifestó, en el tono más tier-

no, el Santo Padre, lo dispuesto r|ue estaba á otorgarnos cuan-
tas gracias y concesiones se hallasen en su mano. Después le

])resentc al Secretario >• demás miembros de la Legación, á
quienes acogió con complacencia píiternal, 3' dio á todos ellos

3' á sus familias la bendición apostólica.
Mi primer cuidado ha sido hoy ])resentar al señor Carde-

nal, Secretario de Estado, las preces del Presidente á la Santa
Sede, para que institu\'a Obispo de Trujillo al Sr. Chantre de
de esa Iglesia Metropolitana, y Ministro de Estado Dr. D.
Agustín (Guillermo Charún. He llamado, con empeño, la aten-
ción del Sr. Cardenal, sobre lo que urge á la expresada Diócesis
la consagración de su nuevo Pastor, y espero, con mucha con-
fuí nza, que será preconizado en el próximo Consistorio.

Dios guarde á US.

BaKTOLOMü IIliRKIiRA.

Al Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

Santísimo Padre:

m
El Presidente del Perú, (1) fiel á su asccndrado Catolicis-

10 3' á las esperanzas cjue,tíimbicn en lo Cjuemira al orden reli-

ioso, tiene cifradas la Nación en S. E., se ha servido nombrarme

t 1 ) Ocncriil (Ion Josc Kufíno liclicniciuc.

i
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su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario cerca
de V. Santidad.

Con muy viva satisfacción cumplo la orden del Presidente
de significar á V. Santidad, al poner, en sus augustas manos, la

Carta Credencial que le dirige, cuan amigables y cordiales son
los sentimientos que abriga el Gobierno Peruano respecto del

Gobierno Pontificio; con qué íntima complacencia le ve admi-
nistrar, por dicha del mundo católico, pacíficamente sus Es-
tados; qué profunda y filial veneración profesa, en la sagrada
persona de V. Santidad, al Vicario de Jesucristo, y con cuánta
confianza aguarda del paternal corazón de Su Santidad el reme-
dio de las necesidades espirituales de aquel Pueblo, siempre
conservador celoso de la Santa y pura Religión que recibió de
España, su noble Madre, y siempre atento y obediente á la pa-
labra Soberana del Jefe de lalglesia.

El Presidente, al encargarse del mando Supremo, á fin de
manifestar los delicados respetos que pensaba guardar en sus
resoluciones á la Religión del Estado, nombró entre sus Minis-
tros un Sacerdote: y í\ fin de dar ahora á la Santa Sede una
prenda de los m.ismos piadosos sentimientos y de la rectitud
de sus miras, ha querido que lo represente cerca de V, Santidad
el mismo sacerdote. Gran honra es para mí que el Presidente
me haya escogido para que sea yo el nuncio de su religiosidad.

Procuraré con todas mis fuerzas corresponderá su confianza

y á su laudable objeto: y bendeciré mucho á Dios si logro estre-

char, más aún, los fuertes vínculos que unen mi Patria al Cen-
tro de la unidad Católica, dejar establecida, de una manera fi-

ja y regular, la comunicación ofical de mi Gobierno con la San-
ta Sede, y merecer que mi conducta obtenga la aprobación del

Presidente y que sea grata á V. Santidad.

Su Santidad contestó en sustancia:

Que recibía con el mayor gozo la Legación que el Gobierno
del Perú había tenido á bien enviarle: y que le era tanto más
satisfactoria, cuanto que el Ministro escogido por el Presiden-
te era un sacerdote, cuyo nombre y cuyo catolicismo conocía
va la Santa Sede.
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Legación Peruana.

S. M.

Roma, 20 de Noviembre de 1852.

nal)¡eiKlo anunciado mi recepción al Cuerpo Diplomático,

por medio de la circular acostumbrada, me han contestado ya

todos los Ministros pri])licos que se hallan en esta Lapital.

Era de recelar c,ue al de España ofreciese para ello algunas di-

ficultades el estado en que existen aún las relaciones de ambos

países: pero me ha respondido también, reconociéndome c(Mno

Enviado Extraordinario v Ministro Plenipotenciario de la Re-

pública. He creído que debía dar cuenta á Ib de este hecho,

por lo que, junto con otros actos semejantes de las autorida-

des españolas, pudiera importar en nuestras negociaciones con

el Gabinete de Madrid.
i i c -^ .i.>

El 10 del actual recibí de Londres el duplicado del ohcio de

ese Ministerio v de todas las piezas relativas á las preces ciue

dirige el Presidente á Su Santidad, para que mstituya obisi)o

de frujillo al Sr. Dr. D. Agustin G. Charun.

Espero que dentro de pocos días se me devuelva, con el res-

pectivo excquntun la patente de nuestro Cónsul General en los

Estados Pontificios, que tengo elevada al Santo 1 adre.

Su Santidad ha designado para que se entienda conmigo,

en los asuntos eclesiásticos relativos al Perú, á Monseñor San-

tucci Secretario de la Congregación de Negocios Eclesiásticos

Extraordinarios; V he tenido ya con este Prelado una confe-

rencia preparatoria de las negociaciones. El asunto a que por

•ihora consagro toda mi atención, y (pie he presentado al Car-

denal Secretario de Estado y á Monseñor Santucci como el

más urgente por su naturaleza y ajuicio del .^o^^i^^^^"' H« ^*^ 7^'

las bulas (lue deben expedirse para la provisión del Obispado

de Trujillo.

Dios guarde á US.

Bartolomí: IIerrkka

Al Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-

riores,
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Legación Peruana,

Roma, 18 de Diciembre de 1852.

S. M.

Ayer han llegado á mis manos las apreciables comunica-
ciones de US. de 16, 26 y 27 de Octubre último.

Solicitaré, oportunamente, de Su Santidad la concesión de
las gracias espirituales para la Diócesis de Maynas, contenidas
en la razón que me acompaña US. al primero de dichos ofi-

cios, y daré á US. cuenta de la resolución del Santo Padre.
En el ejemplar del "Registro Oficial", que se ha servido

US. incluirme, he leído, con placer, la luminosa demostración
de nuestro derecho á las Islas de Lobos, dirigida por US. al

Encargado de Negocios de los Estados Unidos en esa capital.

A los abundantes y solidísimos argumentos de US., sólo po-
dría contestarse, como lo ha hecho aquel diplomático en su
nota de 25 de Octubre que he recibido en copia, con un reco-

nocimiento pleno y entero del dominio del Perú sobre las ex-

presadas huaneras. Felicito á US. por la dignidad y el ha-
cierto con que ha sabido conducir á su término tan desagra-
dable negocio, y cuidaré, por mi parte, de que el importante
documento citado, tenga toda la publicidad que, para honra
nuestra, debe dársele.

Dios guarde á US.

Bartolomé Herrera

Al Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

Legación Peruana.

Roma, 17 de Febrero de 1853.

S. M.

A mediados de diciembre del año próximo pasado recibí,

casi al mismo tiempo, el "Registro Oficial", que contiene la co-

municación dirigida por US. al Encargado de Negocios de los

20
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Estados Unidos en Lima sobre nuestro derecho á las Islas de
Lobos, y la "Crónica" de Nueva York que publicó el oficio en
que el Secretario de Estado de la Unión declara á nuestro Mi-
nistro Plenipotenciario en Washington que, examinados por
su Gobierno los sólidos argumentos que se aducen en dicha co-

municación de US. y los documentos con que US. los com-
prueba, no puede menos de reconocer el pleno y absoluto do-
minio del Perú sobre las expresadas islas. En mi nota de 18 de
Diciembre último, he tenido ya la complacencia de felicitar á
US. por el tino y la ilustrada sagacidad con que, forzando US.
al Gabinete Norteamericano á renunciar á sus impremedita-
das pretensiones, ha logrado librarnos de gravísimas calami-
dades. Nada tengo, pues, que añadir, en contestación, á la nota
con que se híi servido US. remitirme ahora el N'' 85 del "IMen-
sagero."

He recibido las cuatro cartas de retiro que me inclu3'e US.
en su apreciable de 26 de Diciembre.

Adjunta hallará US. una traducción fiel de la nota que he
recibido el 6 del actual del Cardenal Secretario de Estado.
Como las preces de los Gobiernos, cuyo Patronato no tiene

aún reconocido la Santa Sede, pasan á la Congregación de Ne-
gocios Eclesiásticos Extraordinarios y con informe de esta á
la Consistorial, eríi de temerse que, observándose estos trámi-
tes, viniese el tiempo muy estrecho, y que tal vez no pudiesen
expedir.se, con la deseable prontitud, las bulas para el Ilustrísi-

mo señor Obispo de Trujillo. Pero, como se impondrá US. por
la referida nota del Sr. Cardenal Antonelli, he podido alcanzar
que el expediente pase directamente á la Congregación del

Consistorio, 3' no habrá ya embarazo para que en el que va á
celebrarse dentro de pocos días sea el Sr. Charun proclamado
por Su Santidad.

Dios guarde á US.

Bartolomé Herrera

Al Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores del Perú.

Vnticnno, 4 de febrero de 1S53.

Su Santidad ha tomado en consideración las preces del
Excmo. señor Presidente de la República del Perú,(|ue ])rcsentó
V.E. con su oficio de 4 de noviembre del año pasado de 1852;
y se ha servido disponer que en la Sagrada Congregación Con-
sistorial se practiquen las diligencias oportunas, á fin de que
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cuanto antes {qaanto prima) sea promovido el señor don
Agustín Guillermo CharCín, Chantre déla Metropolitana de
Lima, á la Iglesia vacante de Trujillo.

El inírascrito, Cardenal Secretario de Estado, al participar
á V.E. la benévola disposición del Santo Padre, aprovecha, con
mucha complacencia esta ocasión para reiterar á V.E. los sen-

timientos de su distinguida consideración.— Jacoho, Cardenal
Antonelli.

Excmo. señor don Bartolomé Herrera, Ministro Plenipo-
tenciario del Perú.

Es traducción ílel.

El secretario de la legación del Perú en Roma.

M. Seguin.

Lima, Abril 18 de 1853.

Trascríbase al Sr. Ministro de Justicia y Negocios Eclesiás-
ticos la parte de esta nota que es relativa á su despacho, inclu-

yéndole la traducción adjunta; y acúsese recibo.

Tirado

Legación Peruana.
Roma, 19 de marzo de 1853.

S. M.

Con muy viva satisfacción tengo la honra de anunciar á
US. que Su Santidad ha conferido la institución canónica del
Obispado de Trujillo al Iltmo. señor Dr. D. Agustín Guillermo
Charún, conforme á las preces del Presidente.

No era posible, como bien lo sabe US., que en la Bula de di-

cha institución, se apartase el Sumo Pontífice de la forma que
ha usado y usa invariablemente en todas las que se expiden
para proveer de Obispos las Diócesis de las naciones católicas,
sin excepción, que no tienen concordato. Pero en cuanto no se

oponía abiertamente á los principios prácticos y de universal
aplicación que observa la Santa Sede, ha querido esmerarse,
al expedir la bula del Iltmo. Sr. Obispo de Trujillo, en dar al
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Perú y al IVesiilcntc las más señaladas muestras de una bene-

volencia especial.

En 17 de febrero comunique ya á US., acompañcándole un
oficio del Cardenal Secretario de Estado, que á fin de que fuese

instituido cuanto nntcs el sucesor designado al respetable se-

ñor Madalengoitia, había ordenado Su Santidad que las pre-

ces de S.E. no pasasen (como pasan la de todos los Gobiernos
que no han celebrado concordato) á la Congregación de Nego-
cios Eclesiásticos Extraordinarios, sino directamente á la Con-
gregación Consistorial. Merced á esta medida, terminó en
tiempo oportuno el expediente; v el Iltmo. señor Charún fue

proclamado en el primer Consistorio, tenido el 7 del actual, in-

mediíitamente dcs])ués de los Olíispos franceses; quedando, pa-

ra el segundo y ííltimo, otros muchos Obispos y, entre estos,

dos de la República de Chile.

Notará también US. que por la primera vez se usa
ahora en nuestras bulas de las palabras en la República
Peruana, en lugar de la frase vaga, en la América Meridional,
que ha seguido siempre al nombre de nuestras Diócesis. Se ha
omitido la bula Ad Vasallos, que nunca ha dejado acompañar-
se á la de Institución desde la época en ([ue, por consenti-

miento de los pueblos, muchos Obispos reunían en sus diócesis

el gobierno temporal á la jurisdicción eclesiástica: el Santo Pa-
dre dirige, en fin, al Presidente, en la misma forma en que sus

predecesores la dirigían en otros tiempos al Dux de Yenecia,
una bula llena de iitcnción y de afecto, recomendándole al nue-

vo Prelado de Trujillo.

He dado jior todo, ])ersonalmente, las gracias al Cardenal
Secretario de Estado. Su Eminencia me ha repetido lo que an-
tes me haijía dicho varias veces \' he comunicado ya á l'S. so-

bre los ])aternalcs sentimientos deSu Santidad respecto del Pe-

rú, y me ha encargado con encarecimiento que exprese al Presi-

dente, á nombre del Sumo Pontífice, el gran consuelo que ha ex-

perimentado su corazón al saber la cristiana y generosa con-
ducta de nuestro Oobierno con el Iltmo. Sor Obispo de Carta-
jena.

En el índice adjunto encontrará US. la razón de las bulas
que en copia legalizada y bastante para ([ue surtan su efectos,

le acompaño. Me retenido, como es de jiráctica, los originales,
temeroso de fjue se extravíen en el tránsito.

Remito á U'S. igualmente las actas de los dos Consisto-
rios, y la alocución ])ronunciada por Su Santidad en el prime-
ro. Por este importante documento se impondrá US. del res-

tablecimiento de la (icrarquía Eclesiástica en el Reino de los

Países Bajos, y de f|ue á la pequeña Repúplica de Costa Rica
le ha cabido la suerte de ser la primera que, entre todas las de
la América Española, ha logrado arreglar de un modo solem-
ne sus relacioi^es religiosas con el centro de la Unidad Católica.
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En el Diario cíe Roinay que registra la acta del primer Con-
sistorio, leerá US. también la carta en que el Padre Secchi, di-

rector del Observatorio establecido por los P.P. Jesuitas en el

Colegio Romano que está á su cargo, anuncia al redactor dos
descubrimientos astronómicos.

Algunos periódicos de Francia han dado la noticia de que
el Consejo Supremo de la Compañía de Jesús había elevado á
Su Santidad, pidiéndole la circulase á todos los Gobiernos Ca-
tólicos, una protesta en que se q jejan amargamente délas me-
didas tomadas en algunas de las Repúblicas de America con-
tra las personas 3' bienes de los jesuitas establecidos en sus te-

rritorios. Como en toda clase de asuntos, y aún en los más
graves y delicados, la ma\^or parte de los periódicos acostum-
bran copiarse sin examen los unos á los otros, por si dicha no-
ticia se reproduce en el Perú, creo conveniente decir á US. que
he averiguado lo que podía haber en ella de verdad, y puedo
asegurar á US. que es una invención fraguada talvez por los

enemigos de aquel Instituto.

He recibido los oficios de US. de 10, 12, 25 y 26 de enero
último. Tomaré los informes necesarios acerca del modo de
conseguir, con todas las ventajas que son de desearse, los 40
asientos de marmol y las doce estatuas que US. me encarga
haga construir parala Alameda de los Descalzos, y daré a US.
cuenta luego que celebre el contrato.

He puesto en conocimiento del agregado D. Miguel Tudela,
la orden que US. me trasmite para que pase á servir en la Le-
gación de España.

Según las últimas noticias de Yiena el Emperador quedaba
casi completamente restablecido. Los Estados de Europa con-
tinúan tranquilos.

Dios guarde á US.

Bartolomé Herrera.
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Legación Peruuna.

S. M.

Roma, 20 de abril de 1853.

Mañana pediré audiencia al Santo Padre, para anunciarle
mi ausencia de esta Corte durante las sesiones del Congreso, á
que debo concurrir conforme á la voluntad del Presidente.

Creo oportuno despedirme en estos términos y no ]:)resentar

la carta de retiro; porque dar por concluida ahora la misión,
parecería muy intempestivo al Santo Padre y no sería bien mi-
rado por los demás Álinistros Diplomáticos. El 28 saldré pa-
ra Florencia, y después de detenerme muy pocos días allí, pa-
saré á Turín en cumplimiento de mis instrucciones. Siendo tan
estrecho el t cmpo que me queda disponible, y no teniendo
gran importancia mi viaje á Xápoles, espero que el Gobierno
aprobará mi resolución (le dirigirme de Cerdeña á Inglaterra
para tomar el vapor de América.

El G he presentado al Santo Padre á los jóvenes jieruanos
Boza, Althaus, Elias \' Lavalle. Su Santidad les ha dado su
bendición, dirigiéndoles las ]jalabras más paternales y afectuo-

sas. En esta entrevista he tenido el placer de oír de su lioca lo

que en mi oficio anterior dije á US., por encargo del Eminentí-
simo Señor Cardenal Secretario de Estado, sobre el inmenso
consuelo r|ue causó en el corazón del Sumo Pontífice la gene-
rosidad con que S. E. ha asignado una renta mensual al Ilus-

trísirao Señor Obispo de Cartajena, mientras permanezca en el

Perú.

Dios guarde á US.

Bartolomé Herrera
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ASIGNACIÓN DEL GOBIERNO PERUANO EN FAVOR DEL OBISPO DE
CAKTAJENA.—AGRADECIMIENTO DEL REPRE DENTANTE DE LA
SANTA SEDE.

Ministerio ele Justicia y Negocios Eclesiásticos.

Lima, 20 de noviembre de 1852.

Iltmo. señor Obispo de Cartajcna Dr. D. Pedro Antonio To-
rres.

S. E. el Presidente de la República ha dictado hoy el decre-

to siguiente:

"Habiendo venido á buscar hospitalidad en el país el Re-

verendo Obispo de Cartajena, Dr. D. Pedro Antonio Torres:
atendiendo á que sirvió á ^a Cíiusa de la Independencia al lado
del Libertador y desempeñó, en beneficio de la Iglesia, altos

cargos eclesiásticos: á que careciendo, en su actual situación, de
los medios necesarios para mantenerse con la comodidad y de-

cencia correspondientes á su carácter y dignidad, es propio del

decoro y munificencia de la Nación prestarle los auxilios con-

venientes, como se ha hecho con otros personajes en casos aná-
logos;—Se reswe/re:—que por la Tesorería Departamental se

acuda, mensualmente, al R. Obispo Dr. Torres, con la cantidad
de doscientos pesos, que se le señalan durante su permanencia
en la República y sus actuales circunstancias, cuyo gasto se

deducirá de los extraordinarios votados para el Ministerio en
el Presupuesto General; dando cuenta, oportunamente, al Con-
greso."

Al trascribirlo á U. S. I., me es satisfactorio ser el órgano
por el que S- E. hace justicia á los distinguidos servicios de
U. S. I., á su carácter y dignidad y á la buena acogida que el

país ofrece á U. S. I.; y suscribiéndome, con las mayores consi-

deraciones, su atento seguro servidor.

Agustín Guillermo Charun
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Lima, 22 de noviembre de 1852.

Ilustrísimo Señor Ministro de Negocios Eclesiásticos Dr, D.
Agiistin Guilleriiio Cliarún.

vS. M.

Recompensado, ampliamente, por la Nación, en otrostiem-
pos, el benelicio que el Goljierno acaba de hacerme ahora, es

tanto más apreciable para mí, cnanto (|ue es enteramente es-

pontaneo é inmerecido. Mi gratitud, pues, no tiene hoy expre-
siones adecuadas para manifestarse cual la siente mi corazón
hacia el Poder Ejecutivo, que viene, con generosidad, á aliviar
mi situación con un solo r¿isgo de su munificencia. Hágame, por
tanto, U. S. I. el favor de elevar estos sentimientos al conoci-
miento de S. E. el Presidente, y de recibir también U. S. I. mis-
mo mis más expresivas graciíis, ylas consideraciones y el apre-
cio con que me suscribo su atento obediente servidor.

Pedro Antonio
Obispo de C.irtajena

Delegación Apostólica

Bogotá, 14 de enero de 1SJ3.

Excmo. Señor:

Ajienas me indicó el niuy Reverendo señor Torres, Obispo
deCartajena, cjue tenía (|ue abandonar su Diócesis y su ])atria,

me persuadí cjue habieiulo resuelto dirigirse á Lima, le aguar-
dal)a allí una hospitalidad amigable y decorosa.

Por manera, cjue, con grande satisfacción, he sabido cpie

se han cumplido ])lenamente mis esperanzas, mediante el ac-

to público de espléndida munilieencia en favor del digno ])re-

lado. Dígnese \'. E. ])erniitir (pie, por el respetable conducto
de \'. E., (|ue tanto ha cooi)eríido á este acto, rinda yo mis más
cxi)rcsivos y respetuosos agradecimientos al Excmo. Señor
I 'residen te.
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El decreto de 20 de noviembre de 1852, por el cual se seña-

lan 200 pesos mensuales al señor Torres, mientras resida en la

Kepúbiica, está justamente motivado por su mérito, su digni-

dad y demás circunstancias; y el Gobierno rpie ha sabido apre-

ciarlas con tan pronta y tan digna resolución, ha- dado una se-

ñalada prueba de la rectitud y generosidad que rigen sus

acuerdos y ha manifestado cuan alto aprecio tributa al vene-

rable carácter episcopal.

Mi alma se llena de júbilo de poder llevar tan fausta noti-

cia al conocimiento de Su Santidad, con la cual recibirá el San-
to Padre tan dulce consuelo, ya que, por otra parte, se vé ro-

deado de tantas amarguras; y esto lo excitará más y más á
exhibir otras señaladas muestras del singular afecto que pro-

fesa á esa República, que forma una parte tan interesante de

la familia Católica, de la quedo hizo Cabeza y Maestro Supre-

mo la Divina Providencia. Mientras tanto 3-0, como Enviado
Extraordinario en la Nueva Granada y Delegado Apostólico

cerca del Perú, creo que es un deber mío el anticipar el testi-

monio de su paternal gratitud, muy seguro que siendo este ofi-

cio tan extremadamente agradable pai*a mí, del mismo modo
el Excmo. Presidente y Y. E. tendrán la dignación de darle

tma benévola acogida.
Me aprovecho gustoso de esta oportunidad, para manifes-

tar á V. E. las grandes esperanzas que he concebido, por el

bien de la Religión, desde que Y. E. ha sido llamado á formar
parte de la Administración y se le ha conferido la Secretaría

de Estado de Negocios Eclesiásticos. Yo no dudo que tales es-

peranzas tengan su debido cumplimiento; antes ellas se au-

mentan con la idea de que estando reunidas en Y. E. las digni-

dades de Ministro de la Iglesia y de Ministro de Estado, pon-
drá todos sus conatos para que unas y otras guarden firme y
perfecta consonancia, á fin de que la una, libre y franca en el

cumplimiento de la Santa Misión que le está confiada por su

divino Autor, pueda prestar á la otra el concurso de su influen-

cia con la verdad que enseña y mediante la moral que inspira.

Bien lo sabe Y. E.: los mayores peligros que en la actuali-

dad amenazan á los Estados y á la civilización, son concer-

nientes á sus principales fundamentos, 3'' estos no tienen un
custodio más seguro, para su defensa, que la Iglesia y la Reli-

gión, facilitándole el modo de prodigar sus beneficios á los

hombres en su comercio terrestre mientras los dispone á la

eterna bienaventuranza. Si siempre ha sido un propósito emi-

nentemente útil, por ahora es del todo indispensable para la

conservación 3' bienestar de los gobiernos. Ahora, el adelan-

tar 3' activar semejante propósito, á lo cual propende ya la

ilustrada prudencia del Excmo. Señor Presidente, juntamente
con los respetables colegas de Y. E., es cosa muy digna y la

más á propósito para atestiguar su paternal caridad.

21
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Nada anhela tanto el Santo Padre como el que le sea dado
contribuir, por su parte, á realizarlo; y 3^0 me reputaría por
muv dichoso, si me fuese concedido intervenir en esto con mi
débil cooperación; de la cual reitero la oferta ¿i ese ilustre Go-
bierno, asegurándole que me sería sobremanera f2;rato de ejer-

citarla en particular servicio de V. E., de ({uien tengo la honra
de ser, con la mayor consideración, obediente servidor.

Lorenzo Barilli

A S. E. el Sr. Dr. D. Agustín Guillermo Charíin, Ministro de
Justicia Y de Xegocif)s Eclesiásticos de la República del

Perú.

Alini^ttcrio de Jiisíicin y Negocios Eclesinsíico^.

Lima, 24 de febrero de 185S.

Con notable agrado se ha impuesto S. E. el Presidente de
la Repúlilica de la respetable comunicación que V. E. me ha
hecho el honor de dirigirme, manifestándome el júbilo que ha
experimentado al ver realizadas las esperanzas que concibió
V. E. de Ijenévola acogida ])ara el Reverendo Obispo de Car-
tajen.'i, desde que supo que había resuelto dirigirse á Lima en
su desgracia.

Muy honroso ha sido ])ara el Perú este concepto de V. E.,

y permítame decirle, que al mismo tiempo es merecido, siendo
este país unánimemente católico y en el que siempre encontra-
rá el Supremo Jefe de la Iglesia motivos de consuelo en medio
de las íimarguras que acongojan su espíritu.

En cuanto el Presidente de esta República tuvo noticia de
la llegada del Reverendo Obispo de Cartajena, más que .4 un
benemérito de su indej)endencia nacional, consultó en él á un
lardado de la Iglesia, reducido á la necesidad de solicitar hos-

pitalidad en país extraño, y estudiando sus sentimientos reli-

giosos, atendió á endulzar su triste situación, proporcionándo-
Je los medios de ocurrir á sus necesidades, yíx. que no le era da-
ble proporcionarle cuanto exigía el sostenimiento del lustre de
su elevada dignidad. Obra exclusiva ha sido esta de la muy
conocida religiosidad de S. E. y en ella me cupo la satisfacción

1
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de haber sido el órgano por el que recibiese un consuelo ese dis-

tinguido Prelado.
No encuentro expresiones bastantes para expresar á V. E.

mi gratitud por asegurarme que espera bienes para la Iglesia

al verme ocupando el Ministerio de Negocios Eclesiásticos.

Yo, como sacerdote, procuraré confirmar siempre esa idea,

como no he dejado de hacerlo en la actual época y en otra an-
terior en que, ocupando el mismo puesto, hice, cuanto me fué

posible, para que en nada se contrariase el cumplimiento de
las leyes de la Iglesia y para que los Prelados ejerciesen, sin

oposición, sus importantes atribuciones. Presentado ahora á
Su Santidad para ser uno de ellos, considero más rigurosa mi
obligación de sostener el explendor de la Iglesia, á que tengo
la dicha de pertenecer como católico.

La máxima hoy de ser la Religión el único apoyo de los

Gobiernos, el principio más seguro del progreso de los pueblos,

y la más firme defensa contra los peligros que amenazan á las

sociedades, es una máxima que S. E. tiene siempre presente, y
me ha inducido á que así lo exprese á Y. E. al tiempo de ofre-

cerle mis consideraciones.
Yo me congratulo de esta honrosa oportunidad, para ma-

nifestar á V, E. los sentimientos de benevolencia y de aprecio,
con que soy de Y. E. obediente servidor.

Agustín Guillermo Chakún

Al Excmo. Sr. D. Lorenzo Barili Delegado Apostólico.—Bo-
gotá.

Renuncia del reverendo obispo de ayacücho doctor don
Santiago José O' Phelan.

Lima, diciembre 29 de 1851.

Excmo. Señor:

Habiéndome trasladado desde la Diócesis de mi cargo á
esta capital, con previa licencia del Excmo. Sr. Patrono, que lo

era entonces el Sr. D. Ramón Castilla, con el objeto de repa-
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rar mi (incbrantada salud, he conseguido alguna mejora, debi-

do al iniUijo benigno del clima de esta capital. Más, persuadi-

da de que el de Ayacucho me es muy adverso, según lo he ex-

perimentado, y atendiendo además á la edad excesivamente
avanzada en que me hallo, pues ya cuento setenta y ocho
años, ocurro á V, E. confiado en su alta y justificada bondad,
á fin de que, en uso de las facultades del Patronato Nacional,
se digne prestar su consentimiento, para la renuncia que debo
hacer, y hago en conciencia, del Cargo Pastoral de aquella di-

latada Diócesis, cuyo exacto desempeño es ya. para mí absolu-

tamente imposible.
Yo espero este beneficio de la piadosa justificación de V.E.,

en atención á que hay ejemplares de igual condición, y, entre

ellos, se recuerdan, como no de muy remota antigüedad, los del

señor Chávez, obispo que fué de Arequipa, y el del señor Ori-

huela, que lo fué del Cuzco, á quienes les fué asignada como in-

dispensal)le para su subsistencia, la cantidad de cuatro mil pe-

sos, cuya suma se deducía de la renta episcopal respectiva aun^
que siendo inlerior la de Ayacucho, con respecto á las indica-

das Diócesis, se me señale solamente la de tres mil pesos.

Estos ejemplares alientan mi confianza, hasta no dudar-
lo, que V. É. en uso de las facultades del Patronato Nacional,

V en vista de los ejemplares aducidos, se digne favorecer á este

anciano, no menos digno de compasión (jue los Prelados que se

han indicado.

Dios guarde á V. E.

Excmo. Señor

Santiago José
Obispo de Ayacucho

Lima, ¿1 6 de agosto de 1S52.

Informe el M. R. .Vrzobispo de esta Metrópoli.

ClIARÚN
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Excmo. Señor:

En el capítulo Nisi cuní priden, tít. 9*^, lib. 1^, de las Decreta-
les, se hallan enumeradas las seis causas por las cuales los obis-

pos pueden pedir licencia para renunciar sus obispados. Entre
ellas, la segunda es, la debilidad del cuerpo que proviene de en-

fermedad ó senectud; más, según dice el canon, no toda enfer-

medad, ni toda senectud, sino únicamente aquella por la cual
se hace impotente para ejercer el oficio pastoral. Porque, con-
tinúa, si por cualquiera debilidad corporal pudiera renunciarse
el oficio de la servidumbre contraída, en vano confesaría el

Apóstol que se gloriaba en sus enfermedades, y muchas veces
lejos de que la debilidad senil aconseje dimitir el cargo, la ma-
durez moral que acompaña á los ancianos les persuade perma-
necer en su oficio, diciéndoles el Apóstol en su persona "cuando
más débil, entonces soy más fuerte" '*por que muchas veces la

enfermedad del cuerpo aumenta la fortaleza del corazón". Tal
es, ala letra, la disposición canónica que debe tenerse á la vista
en la renuncia que trata de hacer el Iltmo. Sr. Obispo de Aya-
cucho.

La funda, dicho señor, en que el temperamento de la capital
de su diócesis le es muy adverso, según lo ha experimentado, y
además hallarse en la edad excesivamente avanzada de setenta

y ocho años. Siendo notorias estas causales, que sin peligro
casi cierto de su existencia, no le permitirían hacer el largo y
penoso viaje de regreso á su diócesis si conservase siempre el

cargo pastoral de ella, parece que V. E. puede sin embarazo
acceder á su solicitud, prestando su consentimiento para con
él dirigirse á la Santa Sede, á fin de que disuelva el vínculo que
liga al obispo con su iglesia de A3''acucho, y en su consecuencia
se proceda á dar á esta nuevo pastor, lo cual suele hacerse en
un mismo consistorio, cuando junto con la renuncia se remiten
las preces ó presentación del que deba succederle. Tal era la

práctica de nuestro antiguo gobierno, de la que trata el conde
de la Cañada, en su obra sobre recursos de fuerza, part. 3"^, cap.
3*^, N° 52. Ella, sin duda, es muy conforme al espíritu de la

iglesia que deplora como una triste viudedad, las vacantes de
los obispados, queriendo por repetidos cañones se les dé cuan-
to antes prelados que las gobiernen, según lo establecido por
institución divina.

No existiendo ley alguna que prescriba el modo de proce-
der en los casos de renuncia ó traslación, se halla V. E. en el

de continuar la misma práctica de los antiguos soberanos del
país, librando al efecto las providencias convenientes para que
pueda verificarse, en un mismo consistorio, la disolución del
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vínculo del Señor Obispo de Ayacuho, y la preconización del

que deba succcderle, con lo que se evitará la vacante efectiva

canónica; previniendo al Cabildo de Ayacucho, para alejar

cualquiera equivocación, que el Señor Obispo renunciante es

siempre el prelado de esa diócesis hasta que no se le comunique
aviso oficial de haber Su Santidad admitido la renuncia.

Accediendo V.'E. á la expresada dimisión, es de toda justi-

cia el gravar las rentas de la diócesis renunciada con alguna
pensión que sirva de congrua al obispo renunciante. No se

halla le}' que designe la cantidad que deba fijarse para dicha
congrua. Dos obispos de Arequipa, uno en pos de otro, renun-
ciaron esa mitra: al primero que fué el señor Pamplona, religio-

so capuchino, se le asignaron tres mil pesos, probablemente
porciue habiéndosele facultado para regresar á la España, se

consideró bastante la expresada suma de tres rail pesos anua-
les, ó sesenta mil reales vellón, igual á la renta que disfruta-

ban los consejeros de Indias, manteniéndose con la decencia
correspondiente á su elevada categoría.

Al señor Chávez de la Rosa, inmediato sucesor del mencio-
nado señor Pamplona, que también se retiró haciendo dimi-
sión del obispado, se le asignaron cinco mil pesos, los mismos
que el actual obispo de Arequipa le satisfizo el tiempo que
vivió, siendo de creer que el aumento de dos mil pesos en esta
congrua, fuese consiguiente á la licencia que se le conccdiópara
elegir en la -Vmérica el lugar de su residencia, y tenerse en con-
sideración que en ella, siendo todo más costoso, era necesario
acrecer la congrua.

El señor obispo de Ayacucho expone haberse concedido
cuatro mil pesos al señor Órihuela cuando se le admitió la di-

misión del obispado del Cuzco, 3' pide se le asigne la cantidad
de tres mil pesos, por ser algo inferior á la renta episcopal de
Ayacucho, pensión bien moderada para atender á su modesta
subsistencia en Lima; sobre lo cual V. H. resolverá lo que esti-

me c(jn veniente.

Lima, agosto 11 de 1852.

Excmo. Señor:

Francisco Javier
Arzobispo de Lima
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Palacio Arzobispal en Lima.

11 de agosto de 1852.

Iltmo, Sr. Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos Dr. D.
Agustín Guillermo Charún,

I. S. M.

Devuelvo á U. S. I., con el respectivo informe el recurso del

Iltmo. señor obispo de Aj'^acucho, en que hace dimisión del go-
bierno de su diócesis.

Dios gu'irde á U. S. I.

Francisco Javier
Arxobispo de Lima

Lima, agosto 12 de 1852.

Vista al Fiscal de la Corte Suprema.

Charún

Excmo. Señor:

El Fiscal dice: Que atendidos los fundamentos del antece-
dente informe del M. R. Arzobispo de esta Arquidiócesis, no
hay inconveniente en que V. E. se sirva prestar su consenti-
miento, para que el R. Obispo de Ayacucho pueda dirigirse á la

Santa Sede con el objeto de que se disuelva el víticulo que lo

liga con su Iglesia, ni se encuentra alguno tampoco para que
de sus rentas se le deje la de tres mil pesos anuales que con
tanta moderación solicita dicho Obispo, para mantenerse en
esta Capital con el decoro correspondiente á su alta digni-

dad. En lo que no está conforme el que suscribe con el Iltmo.
S. Metropolitano es, en que al mismo tiempo de solicitarse la

disolución del vínculo, se haga la presentación para reempla-
zar al señor O' Phelán. Si esto podía tener lugar antiguamente,
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no parece expedito en el actual sistema, en que la presentación
es el resultado de la elección y denicás lornialidades que prescri-

be la ley de 17 de diciembre último. Para que todo esto prece-
da, es necesario que haya vacante y no la habrá sino cuando
se haya verificado la disolución del vínculo del Obispo con su
Iglesia. De consi<íuiente. no pueden ser simultáneos los actos,
sino sucesivos; debiéndose reducir todo, por ahoríi, al otorga-
miento del permiso y asignación de la renta para su caso: en
cu3'os particulares V. E. resolverá lo que tuviere ¡Dor más con-
veniente.

Lima, agosto 21 de 1S52.

Alzamora

Ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos.

Lima, 2 de setiembre de 1852.

Visto este expediente, con lo expuesto por el M. R. Arzobis-
po y el Fiscal de la Corte Suprema; y estando el Gobierno per-

suadido de la justicia de las causales en que funda su renuncia
el M. R. Obispo de la Diócesis de Ayacucho: concédesele la li-

cencia (pie solicita para que pueda alcanzar de Su Santidad la

disolución del vínculo de la iglesia de A3'acucho; asignándose-
le, para después que la obtenga 3' mientras sus días, la cantidad
anual de tres mil pesos (8,000 $) para su decente sustenta-
ción, los cuales se deducirán de los productos de aquella mi-
tra, y debiendo dictarse entonces, en virtud de la vacante rpie

ocurra, las ])rovidencias convenientes para que se procedía á la

elección y ])resentación del sucesor, conforme á ló dispuesto en
la ley de 17 de diciembre último.

Comuniqúese.

Rúbrica de S. E.

Charún (1)

[1] Elevada .1 Su Santidadla renuncia del K. Olñspo de Ayacucho no
fué aceptada; ])Cro se le dcslijíó de la obligación de residir en su Diócesis, la

cual fui jjoijcrnada por los vicarios nomlirados por dicho Prelado.
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Oficio del señor doctor don Bartolomé Herrera, en que
DA CUENTA DE SU MISIÓN CERCA DE LA SaNTA SeDE.—INS-

TRUCCIONES ACORDADAS POR EL SeNADO, EN 1853, PARA LA
CELEBRACIÓN DE UN CONCORDATO.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, octubre 5 de 1853.

Señor Secretario de la H. Cámara de Senadores,

S. E. el Presidente, en vista de la cuenta dada por el Sr. Dr.
D. Bartolomé Herrera, Enviado Extraordinario y Ministro
Plenipotenciario cerca de Su Santidad, contenida en la nota de
29 de Setiembre, que acompaño á V. E. para ilustración del Se-
nado, y reconociendo que el Sr. Herrera ha hecho importantes
servicios al país en desempeño de su misión, cerca de una corte
á la que nos ligan no solo los intereses políticos de la armonía
internacional, sino también, bajo una relación más alta, la
unidad católica, ha resuelto continuar la misión en Roma, á
cargo del mismo Sr. Herrera. Su persona es ya conocida y ha
logrado una acogida favorable y benévola, que ha contribui-
do mucho para las buenas relaciones que en ese doble interés,

civil y religioso, importa tanto conservar.
Me dirijo, pues, á US., para que se sirva ponerlo en cono-

cimiento del Senado, á fin de que, conociendo los resultados
obtenidos por la legación en Roma y el estado de las negocia-
ciones manejadas por ella, resuelva lo conveniente.

Dios guarde á US.

José Manuel Tirado

22
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Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Lima, setiembre 29 de 1853.

S. M.

Por la serie de mi correspondencia de Roma, sabe US. con
cuan alta distinción 3' con qué especial benevolencia fué recibi-

da y ha sido tratada por el Sumo Pontífice, la Legación que el

Presidente me hizo la honra de confiarme cerca de la Santa Se-

de Ahora debo dar cuenta á US. de los resultados que ha al-

canzado hasta ho3^ el celo con que he procurado corresponder
á las miras del Gobierno y á la letra de mis instrucciones.

Las bulas de institución del Iltmo. Sr. Obispo de Trujillo

fueron despachadas en el primer Consistorio, tenido el 7 de
Marzo, conforme al deseo de S. E., que me comunicó el Minis-
terio en 15 de Junio del año anterior. En mi oficio de remisión
de esos documentos, llamé la atención de US. sobre los cambios
que había obtenido en las fórmulas: (1) cambios que, atendi-

da la suma dificultad que \\a.y para lograrlos, debí ver 3- habrá
visto US. como una de las más señaladas muestras que la

Legación podía recibir de la alta estima en que tiene el Santo
Padre al Gobierno Peruano, 3' de su cordial disposición á hon-
rarlo 3' complacerlo.

Cada una de mis frecuentes conferencias con el Excmo. Sr,

Secretario de Estado 3- con el Cíirdenal Santucci, nombrado
especialmente para entender en los asuntos del Perú: cada una
de las audiencias que solicité de Su Santidad 3' que me conce-

dió siempre sin retardo, no obstante las inmensas ocupaciones
que lo abruman 3^ le absorben el tiempo: 3- todos los medios
que puede emplear lícitamente un Ministro Diplomático para
conocer á fondo el ánimo del Soberano cerca del cual está acre-

ditado, me suministraron siempre nuevas pruebas, 3'- la más
completa certidumbre, de que el Perú 3' el Presidente ocupan
tal lugar en el corazón del Santo Padre, que ninguna Nación
del mundo, por poderosa 3' por benemérita del Catolicismo
que sea, obtendrá más ventajas que nosotros en un arreglo

formal de los negocios de la Iglesia.

Sin embargo de esta convicción 3' de lo que importa, so-

bre todo en diplomacia, darse prisa para apro\ echar las favo-

rables coyunturas, no me era dado á mí llevar hasta su térmi-

no una negociación de Concordato, por carecer de las instruc-

(1) Páginas 167 y 168.
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ciones del Senado. En las qie recibí del Ministerio (1) había al-

gunos puntos acerca de los que nada se ajusta fuera de Concor-
dato, según las reglas de la Corte Romana. No he podido
traer, pues, respecto de ellos declaración explícita de Su Santi-

dad. Todo queda, sin embargo, tan discutido y esclarecido, que
bastarían pocas horas para concluir una convención que sa-

tisfaciese ampliamente las intenciones del Gobierno y las nece-

sidades religiosas de los pueblos, y que estuviese en entera ar-

monía con la Constitución del Estado.
Respecto de los demás, he puesto en manos de US. las

concesiones que, en cumplimiento de los mandatos del Gobier-

no, he solicitado y alcanzado de Su Santidad. Los Decretos y
Rescriptos expedidos contienen la facultad á los Obispos de
nom.brar un simple sacerdote que administre la confirmación;
la renovación del indulto de la bula de la cruzada, sin la cláu-

sula acostumbrada de reserva de la 3"^ parte de la limosna á
disposición de Su Santidad; la reducción para toda la Repúbli-

ca de los días de fiesta (que llegará dentro de pocos días) en
los mismos términos en que estaba ya. concedido á la Diócesis

de Lima: la reducción del número de misas de las capellanías y
obras pías, fundada en la rebaja que han sufrido los réditos de
los censos, la modificación de la ley de la Iglesia sobre diezmos,
que queda conforme á la ley civil de la materia: la jurisdicción

del Iltmo. Sr. Arzobispo sobre los regulares de la República,

para dictar las medidas y reformas oportunas con facultad de
delegar. El mismo Prelado y los de Trujillo y Chachapoyas
pueden dispensar en los matrimonios mixtos. La determina-
ción de número de casos y de tiempo es, lo sabe US., de estilo,

en ciertos indultos apostólicos; como es también de estilo la

renovación de ellos cuando expiran.
Su Santidad no podía declarar la sujeción de los regulares

á los Ordinarios sin trastornar toda la organización de las Or-

denes religiosas en el resto del mundo católico. Este insupera-
ble inconveniente me hizo apartar un tanto de la letra de mis
instrucciones, para corresponder mejor á su espíritu, el cual me
parece completamente realizado desde que el Iltmo. Sr. Arzo-
l3Íspo queda investido de tan amplia autoridad; y cuando, por
lo que mira á los regulares de las otras diócesis, puede delegar-

la en los Señores Obispos.
En cuanto á la dispensa para matrimonios mixtos, aún

así restringida á los pueblos en que puede haber más necesidad
de ella, las dificultades en que la cuestión tiene envueltas á
otros Gabinetes, manifiestan sobrado el alto valor de la prue-

ba que, con esta difícil condescendencia, ha dado el Santo Pa-
dre de su afecto especialísimo al Presidente y de lo ilimitado
de su confianza en el celoso catolicismo del Gobierno, pues ha

(1) Páginas 151 y 152.



— 184. —

llegado á calmar las inquietudes que á Su Santidad inspiran
los peligros que tales matrimonios traen á la fé de ordinario.

Al separarme de Roma; dejando tan estrechadas las rela-

ciones del Gobierno con la Santa Sede, era indispensable que
quedase en aquella Corte, conforme á la práctica internacio-

nal, algún funcionario del Perú. Pero como debía volverse
conmigo el Secretario de la Legación, á quien tocaba ejercer en
rai ausencia el destino de Encargado de Negocios ad ínterin,

no me restaba otro arbitrio, para cumplir de alguna manera
con lo que exigía la cortesía diplomática, que el de nombrar
siquiera un Cónsul: y nombré á don Camilo Domeniconi: per-

sona que tiene acreditada su adhesión al Perú en los cuotidia-

nos é importantes servicios que ha prestado á la Legación. El

establecimiento de este empleado no sólo era una exigencia de
los usos recibidos y de las atenciones que debemos al Santo
Padre como cabeza de la Iglesia, y en correspondencia de las

muchas de que nos ha colmado, sino que estaba reclamada
por las necesidades religiosas del País, que demandan un ajen-

te que esté obligado á activar el despacho de las frecuentes so-

licitudes que se dirigen al Sumo Pontífice. Con este último
objeto, he nombrado expedicionero apostólico de la República
al de número don Valerio Radice.

Por las razones que tengo dadas á US., establecí de Vice

Cónsul, en el puerto de Ancona, al Sr. Conde don Héctor Pe-

rozzi.

Dios guarde á US.

Bartolomé Herrera

Al Sr. Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-

riores del Perú.

Es copia.

Kl Oficial Mayor

F. Barriga Alyarez
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Secretaría de la Cámara de Senadores.

Lima, 11 de noviembre de 1853.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Negocios Ecle-

siásticos.

S. M.

El Senado, instruido de la apreciable nota de US. de 5 de
Octubre último, con la que se sirve acompañar la del Sr. Dr.
don Bartolomé Herrera, Enviado Extraordinario cerca de Su
Santidad, por la que se manifiesta la acogida favoraljle y be-

névola que ha encontrado dicho señor en la Corte de Roma;
aprovechándose de tan propicias circunstancias, y deseando
que la Nación Peruana estreche con la Santa Sede los vínculos
á que se halla ligada por la Religión Católica, Apostólica y
Romana, que profesa conforme al artículo 3"^ de la Constitu-
ción; ha creido conveniente acordar las instrucciones que, por
el artículo 41 de la misma, le corresponde dar al Presidente de
la Repíiblica para el concordato con la Silla Apostólica; y, en
consecuencia, tengo el honor de remitirlas á US., acompañan-
do una copia del dictamen de la Comisión Eclesiástica sobre
tan importante asunto, á fin de que se sirva ponerlo en cono-
cimiento del Ejecutivo para los efectos consiguientes.

Dios guarde á US.

B. Seoane

El Senado

Considerando:

I.—Que por el artículo 41 de nuestra Constitución política,

le corresponde exclusivamente dar instrucciones al Presidente
de la República para el concordato con la Silla Apostólica.
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II.—Que estando la Nación en comunicación con la Santa
Sede y reconocida por Su Santidad nuestra independencia, es

ya tiempo de arreglar nuestras relaciones con la Corte de
Roma.

DA al Presidente de la República las instrucciones siguien-

tes:
1^—Quedará claramente establecido que el Presidente de

la República ha de continuar ejerciendo el patronato, como lo

ejercían en América los Reyes de España. No se consentirá, por
consiguiente, que la Santa Sede se reserve algún beneficio ó dig-

nidad eclesiástica.
2'^—Teniendo en consideración la posibilidad de que algu-

na vez los obispos pretendan conmutar las l'undacioncs de uti-

lidad públicas 3' del todo profanas, se obtendrá la expresa
prohibición de que los obispos hagan las conmutaciones.

3'^—Las causas del fuero de la Iglesia, que, según el Breve
de Gregorio XIIÍ, de 15 de Alayo de 1512, han de ventilarse

en todas sus instancias y terminarse en el Perú, seguirán tra-

tándose de la misma manera, sin que se admita instancia lia-

ra ante el Sumo Pontífice ó Delegados su3'OS que residan fuera

de la República.
4"—Habiendo una larga experiencia de los desórdenes que

trae consigo el Gobierno de los Cabildos Eclesiásticos en sede

vacante, y presentándose mil dificultades para que la autori-

dad política se pueda entender en los casos que ocunan con
esas numerosas corporaciones, se estipulará que el Vicario Ca-
pituhir ha de ejercer (durante la vacante) toda la jurisdicción

eclesiástica, sin que el Cabildo pueda reservarse parte alguna
de esta.

5*—El Ejército y la Armada gozarán de los privilegios

castrenses que tenían en tiempo del Gobierno Español. El

Muy Reverendo Arzobispo de Lima ejercerá la jurisdicción de
Vicario General.

G''—Se negociará, por un artículo, que los Obispados de Ju-
nín y Puno, ú otros nuevos (pie, en lo sucesivo, convenga es-

tablecer, se confirmen canónicamente, á la mayor brevedad,
]íor la Santa Sede.

7''—Que los obispos electos ]nicdan gobernar sus iglesias

antes de recibir las Bulas de su institución, }' solo con la pre-

sentación y nota de ruego y encargo á los Cabildos Sede va-
cante.

S"—Que se amj)líen las Sólitas de nuestros Obispos ])ara

dispcns.'ir todos los impedimentos del matrimonio á (jue no al-

canzan las que se les remiten.

9 '—Que los ordinarios ])uedan, por sí solos, otorgar la ex-

claustración á los regui.-ires de ambos sexos, por causa funda-
da y por motivos de conciencia que aleguen.

Aprobadas.—Una rúbrica

.
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DICTAMEN

Comisión Eclesiástica.

Señor:

La Comisión Eclesiástica dice: que la nota del Ministerio,
en que se instruye al Senado sobre lo obtenido hasta aquí por
la Legación en Roma, y sobre el estado en que se encuentra la

negociación, termina manifestando al Senado, cjue el Gobierno
le comunica todo esto para que resuelva lo conveniente. La
continuación de la Legación que ha dispuesto el Gobierno, y
que comunica también al Senado, es claro que no es el punto
en que toca á éste resolver. Desde que prestó su acuerdo una
vez, para el nombramiento del Ministro, nada tiene c|ue hacer
en la materia. El tiempo que la Legación deba durar, es un
asunto de la competencia exclusiva del Poder Ejecutivo.

Lo que pide al Senado es, cjue examine, teniendo á la vista,

la nota del Ministro negociador y las seguridades con que
cuenta para celebrar un ventajoso Concordato, si será conve-
niente, como el Gobierno se inclina á pensarlo, que el Concor-
dato se negocie y se concluya, y que, en el caso de que el Sena-
do piense como el Gobierno, expida las instrucciones oportu-
nas. ^

La ley constitucional reconoce la conveniencia del Concor-
dato, cuando dá al Senado la facultad de determinar las ins-

trucciones: al Congreso, la de aprobar el convenio, que confor-

me á ellos se celebre, y, al Poder Ejecutivo, la de ratificarlo. En
este punto, el juicio del pueblo peruano, expresado en su Cons-
titución, es el de todos los Estados católicos del mundo, los

cuales tienen arreglados, por medio de un pacto internacional,

sus relaciones con el Jefe Supremo de la Iglesia.

Por consiguiente, la cuestión solo puede ser de oportuni-

dad. Para resolver esta cuestión, bastan las buenas disposi-

ciones que la Santa Sede manifiesta y acredita con los hechos
que menciona el Ministro Plenipotenciario, y bastan, sobre
todo, las cláusulas en que dicho Ministro afirma redondamen-
te que ninguna nación del mundo, por poderosa y benemérita
del catolicismo c^ue sea, obtendrá más ventajas que nosotros
en un arreglo formal de los negocios de la Iglesia, y que no se

necesitarán sino pocas horas para concluir una Convención
que satisfaga ampliamente las intenciones del Gobierno y las

necesidades religiosas de los pueblos y que estén en entera ar-

monía con la Constitución del Estado.
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La Comisión, cree, pues, que se deben dar al Gobierno las

sií^nientes instrucciones para el Concordato. (Lívs mismas que
se insertan en la página 186.)

Dése cuenta.—Sala de la Comisión,— Litna, Octubre 11 de
1853.

José Merciídiís Vigo.—Pedro de Be.wv.vente.—José C.

Argued.vs (1).

Ministerio de Negocios Bclesicísticos.

Liinn, 17 de noviembre de 1851.

Señor Secretario de la Cámara de Senadores.

He puesto en conocimiento del Presidente el oficio de US.
en que me trascribe el acuerdo del Senado sobre que no .se ha-

ga uso de las instrucciones para el Concordato con su Santi-

dad, comunicadas «al Ministerio en 30 de Novieml)re de 1819,
(2) hasta que las reconsidere esa Cámara.

Siempre ha creido el (robierno (juc era imposible celebrar
Concordato con tales instrucciones: porque discutidas en i)n-

blico, y habiendo llegado dos años hace á Roma, lejos de ser-

vir, habrían sido un estorbo para la negociación y no .se hu-
biera hallado Agente dii>lomático tan poco experto que no las

huliiese rechazado. El Oobierno se complace en que se ha\%'i

anticipado á sus deseos el Senado, }', no duda, que las dichas
instrucciones serán reconsideradas con la madurez }'" la reser-

va que demanda este grave asunto, y que son tan conformes á
la circunspección habitual de esc respetable cuerpo.

Dios guarde á US.

Bartolomé IIerker.v (3)

(1) No licitó á cclcljiarsc Concordato.—Hoy, conlonnc á la Constitución
(le 1S(>0, vi^ícnfc, corresponde al Congreso dar esas instrucciones; y en esta
misma Ley tundamcntrd se dispone, en el artículo L'i4-, rpie se celebrara A la ma-
yor hrcvedad un Conconiíito, lo ()uc tampoco se ha efectuado hasta la'fccha.
Sólo ri;,'cn, como ley del Estado, las Letras Apostólicas expedidas en Koma,
en 187 1, j)or Su Santidad l'ío IX, relativas al ejercicio del Patronato, y fpic se
insertar.'in en el luj^ar respectivo.

(2) I';'i-ina ll'J.

(•5) Ivste oficio dehió insertarse á continuación del <|uc se rcj^istra en la
página 14-7.
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Reconocimiento como Delegado Apostólico en el Perú
DE Monseñor AIiescislao Ledocfiowski, con residencia
EN Bogotá.

Delegación Apostólica

Excmo. Señor:

Llamado por el Beatísimo Sumo Pontífice, Nuestro Señor,
que felizmente reina, para representarlo, en calidad de Delega-
do Apostólico, cerca de las diversas Repúblicas de la América
Aleridional, entre las cuales está también comprendida esa
muy noble República del Perú, me es altamente honroso par-
ticiparlo á V. E., anunciándole igualmente mi llegada á esta
residencia de Bogotá, desde cuyo punto me apresuraré á ofre-

cerle mis servicios y los sentimientos de mi profundo respeto.
Suplico, á un mismo tiempo, á Y. E. se digne hacer llegar á

manos del Excmo. Señor Presidente, el pliego aquí adjunto, en
el qu2 he incluido una Carta Pontificia, dirigida á S. E. 3^ de
aceptar la expresión de la más distinguida consideración con
que tengo el honor de ser.—De V. E. muy humilde y muy adicto
servidor.

MiESCISLAO LEDOChowSKI.
Delegado Apostólico

Bogotá, á 27 de mayo de 1857.

A S. E. el Señor Secretario de Estado de Negocios Extranjeros
del Perú.
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no PAPA IX.

Amado Hijo, ilustre y honorable varón, salud v bendición

aposLólica.
Siendo notoria tu nobleza, y Nos vehctnentcmente solicito

de lii salud espiritual de tus íieles, fué enviado á Bogotá nues-

tro amado hijo Lorenzo Barili, Prelado Doméstico nuestro,

adornado de las más esclarecidas dotes, tanto de ánimo como
de ingenio, quien, como Delegado de Nuestra Sede Ajiostólica,

ha empleado todo su celo en utilidad de aquellos íieles. Pero
como dicho nuestro querido hijo, se vio obligado, por el mal es-

tado de su salud, á separarse de esas regiones, hemos nombrado,
en su lugar, y mandado á Bogotá, á nuestro amado hijo Mies-

cislao Ledochowski, igualmente nuestro Prelado Doméstico,
adornado también de piedad, religión, prudencia y otras vir-

tudes, para que pueda atender á las necesidades de los fieles en
bien, tanto, de aquella, comodeesaRepública.—Cuando elogia-

mos tu nobleza ha sido con la esperanza que abrigamos de que
tú, amado hijo, ilustre y honorable varón, conozcas con cuán-
to cuidado y estudio perseveramos en mirar por el bien espiri-

tual de esos fieles,}' quieras, en cuanto esté de tu parte prestar
tu cooperación para que nuestro Delegado, en ejercicio de su
Ministerio, lo desempeñe próspera y felizmente sin dificultad

alguna.—Persuadidos de esto, mostrarás ampliamente tu ad-
hesión filial hacia Nos 3' esta Santa Sede, y confiados en esta
csj)eranza, te colmamos permanentemente de nuestra paternal
cíiridad, siendo un testimonio de ella la bendición apostólica
]jara tí, amado hijo, y honorable varón.

Dada en Roma, en Santa María la Mayor, á los 3 días de
noviembre del año del Señor 1856, undécimo de nuestro Pon-
tificado.

Pío, Papa IX.

Linin, íí 20 de Agosto de 1S57.

Reconózcase, como Delegado Apostólico de la Santa Sede,

cerca del Ciobicrno de Ja República, con residencia en Bogotá,
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al Eminentísimo Señor Micseislao, conde Ledochowski. Con-
téstese reverentemente á Su Santidad el Papa Pío IX y á su
Delegado en Boc^otá, y publíquesc.

Raygada.—Mar.—Cano.—Ortiz de Zkyai.los.

EL CONSEJO DE MINISTROS

encargado del poder ejecutivo de la república del perú

A su Santidad el Papa Pío IX.

Santísimo Padre:

El Consejo de Ministros, encargado del Poder Ejecutivo,
por haber tomado el Presidente de la República el mando en
Jefe de las fuerzas de mar y tierra, ha tenido el honor é inefa-

ble consuelo de recibir, con la bendición apostólica, la venera-
ble carta de Vuestra Santidad, datada en vSanta María la Ma-
yor, á los 3 días de noviembre del año del Señor de 1856, que
ha venido dirigida de Bogotá por el eminentísimo hijo vuestro,
Prelado Doméstico, Señor Miescislao, Conde Ledochovi^ski,
por la que nos hemos instruido de que Vuestra Santidad ha te-

nido á bien nombrarlo Delegado Apostólico, cerca de esta Re-
pública y de la Nueva Granada, con residencia en Bogotá, en
reemplazo de Monseñor Lorenzo Barili, quien con tanto celo
había desempeñado aquel cargo.

El Consejo recibe, con este acto una, nueva prueba de la so-
licitud con que Vuestra Santidad atiende á las necesidades es-

pirituales de la parte de este rebaño confiada á su piadosa di-

rección, y que por su probada fé y religiosos principios es har-
to acreedora á la paternal caridad del Vicario de Jesucristo; v
deseando el Consejo cooperar, por cuantos medios están en la

esfera de sus atribuciones, á estrechar sus vínculos con la San-
ta Sede y facilitar la consecución de los importantes objetos
que Vuestra Santidad se ha propuesto, ha acordado que el

eminentísimo Señor Miescislao, Conde de Ledochowski, sea re-

conocido en su carácter de Delegado Apostólico, á fin de que,
en ejercicio de su ministerio, lo desempeñe próspera y libremen*
te, sin embarazo alguno.
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Entretanto, niega á Dios el Consejo que conserve la pre-

eiosa vida de Vuestra Santidad y derrame sobre ella todo gé-

nero de jjrospcridades, para el bienestar espiritual de los fieles

y de vuestros humildes hijos.

Dada en la casa de Gobierno, en Lima, á los 20 días del

mes de Agosto del año del Señor 1857.

Josí: María Raygada.—Juan ManueldelMar.—Luciano Ma-
ría Cano.

El Ministro de Relaciones Exteriores

Manuel Ortiz de Zkvallos

Delegación Aposiólicn.

Bugotá, ú 27 de Mnyo de 1857.

Excmo. Señor:

Llegado hace poco tiempo á la Nueva Granada, para reem-
plazar, en calidad de Delegado de la Santa Silla, á Monseñor
Barili, llamado, no ha mucho, á otro destino, tuve hi honra de
ser encargado, por el Sumo Pontífice, de una veneradacarta de
Su Santidad, dirigida á Y. H., aquí inclusa, que me apresuro á
poner en sus propias nuinos.

En el pliego de Su Santidad, á más de la participación de mi
nombramiento á esta Delegación Apostólica, que comprende,
cntreotras, á la ilustre República Peruana, hallará Y. E. la ex-

presión de los sentimientos de paternal afecto que animan el

corazón del Supremo Ilicríirca, para con esa predilecta parte
del católico rebaño, (pie la Divina Providencia ha ct)nliado á
sus incesantes desvelos. No es una ])c(pieña muestra del prein-

dicado afecto del Santo Padre, el anhelo con (pie deseando acu-
dir á las necesidades esj^rituales de los heles, en tan remotas
regi(jnes, ministra ñicultades amplísimas á sus Delegados, á
fin de que, c(jn mayor solicitud y comí)didad de los pueblos, les

sean ])rodigados los consuelos que han menester, l'rovisto

yo tambi(:n de iguales facultades, procuraría, con todo empeño.
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emplearlas para la mayor utilidad de esa relis^^iosa Nación, á
cu3^a cabeza se presenta V. E.,y le ofrezco, desde ahora, todos
mis humildes servicios.

Entre tanto, á la vez que me es grato reiterar á V. E. los
sentimientos que abriga la Santa Sede y su representante para
con la República del Perú y de su Magistrado Supremo, no
puedo dejar de manifestarle la profunda aflicción que acibara
el corazón del Santo Padre, á vista del grave detrimento que
sufriría la disciplina é independencia de la Iglesia del Perú con
las diversas leyes que han sido allí sancionadas. Cualquier
ataque hacia lo más venerable y precioso que tiene un pueblo
—la verdadera Religión—no solo es un manantial inagotable
de dificultades y sinsabores para las respetables autoridades
eclesiásticas de la República, sino que, ofendiendo los sentimien-
tos profundamente católicos de tan noble nación, no es apropia-
do para asegurar á los que la gobiernan la tranquilidad y la
paz del país, tan necesaria para regir sus destinos.

Permítame, por lo tanto, V. E. que le exprese mis más fer-

vientes votos por poner término á un estado de cosas, á toda
luz, lamentable; significándole, al mismo tiempo, la esperanza
que fundo en el alto ccncepto de la sabiduría y religiosidad de
V. E., de queese ilustre Gobierno promueva las más eficaces me-
didas para regularizarlo mediante una competente y cordial
unión entre las dos supremas autoridades, espiritual y civil;

ambas igualmente interesadas en ver removido cualquier mo-
tivo que turbe su recíproca armonía 3^ su mutua confianza.

Tenga V. E. la dignación de aceptar los sentimientos del
más inviolable respeto con que tengo la honra de ser de V. E.

Su muy humilde y obediente servidor.

MlESCISLAO CONDE LeDOCHOWSKI.
Delegado Apostólico

A S. E. el Señor Presidente de la República del Perú.

2é
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Setiembre 24 de 1857.

Á Su Eminencia el señor Miescislao Conde Ledocliowski, Dele-

prado Apostólico de la Santa Sede, cerca del Gobierno del

Perú.

Monseñor:

El Consejo de Ministros, encargado del Poder Ejecutivo
del I*ern, ha leído, con jjarticnlar aforado, la carta de presenta-
ción, datada en la ciudad de Bogotá, que Vuestra Eminencia
dirigió, por mi conducto, al Presidente provisorio de la Repú-
blica, en la cual, á la vez que reitera los sentimientos de afec-

tuosa predilección que Nuestro Santísimo Padre Pío IX aliri-

ga hacia esta ])artc del rebaño católico, se sirve Vuestra Emi-
nencia ofrecer sus importantes y buenos oficios, en uso de las

amplísimas facultades con que Ío ha investido la Santa Sede,

jiara remover las dilicultades que, con motivo de nuestras nue-
vas instituciones, ])U(lieran surgir entre las supremas autori-

dades civil y espiritual, facilitando los medios más eficaces de
fortificar su recíí)roca armonía y mutua confianza.

El Consejo, cumpliendo con el sagrado deber que leim¡)one
la Constitución del Estado, de proteger la Religón Cat(')lica

por todos los medios, conforme al espíritu del Evangelio, se

apresurará, solícito á aprovechar el piadoso ofrecimielito de
Vuestra Eminencia, á fin de promover el importante y ansiado
arreglo á que Vuestra Eminencia se refiere,

ÍMc es igualmente grato expresar á Vuestra Eminencia la

consoladora satisfacción con (|ue el Consejo se ha instruido de
f|ue Su Santidad y \'uestra Eminencia se hallan convencidos
de los sentimientos ¡jroihnduniente católicos de la Xación Pe-
ruana, y sobre cuyéi preservación velan escrupulosamente el

Cuerpo Legislativo y el Gobierno de la República.
Dígnese, Vuestra I^^^minencia, aceptar la expresión de mi

res])eto, y la alta consideración con c|ue tengo la lujiira de sus-

cribirme, de Vuestra Eminencia, muy atento, obediente ser-

vidor.

Manuel Ortiz de Zevallos.



195

AIlSlÓN DEL DOCTOR DON LuiS Ml-SONES.—Su RECEPCIÓN EN Ro-
MA.—Negociaciones con la Santa Sede para la provi-
sión DE LAS DIÓCESIS DEL CuZCO Y DE AyACUCHO, INSTITU-
CIÓN DE OBISPO EN FAVOR DEL DOCTOR DON PEDRO JoSÉ
TORDOYA Y CONCESIÓN DEL CAPELO CARDENALICIO AL M.
K. ARZOBISPO DE Lima.

Leoación del Perú en Roma.

Señor Ministro:

á 'J2 de marzo de 1859.

El día 12 del corriente, tuve el honor de entregar al Carde-
nal Secretario de Neg'ocios Extranjeros de Su Santidad, las

cartas que me acreditan Encargado de Negocios de la Repúbli-
c£i ante el Gobierno Pontificio. El Cardenal Antonelli se sirvió

manifestarme las buenas disposiciones con que la Santa Sede
acogería la idea de un Concordato con el Perú, para arreglar
las cuestiones religiosas existentes, y estrechar más las rela-

ciones de ambos Estados: rae aseguró, también, que el Gobier-
no de Su Santidad aceptaría todas las modificaciones que se

presentaren sobie el actual sistema administrativo de la Igle-

sia }jeruana, siempre que no se opongan á las prescripciones de
los Concilios y se hallen en la esfera de las facultades pontifi-

cias.

El Santo Padre se dignó encargarme que ofreciese á S.E. el

Libertador Presidente la expresión de sus votos por la estabi-

lidad del Gobierno y por la prosperidad de la Nación, agregán-
dome que miraba con sumo interés la marcha política y reli-

giosa de los Estados Sud-Americanos, entre los cuales Chile y
el Perú merecían sus preferentes afecciones.

Dígnese US..trasmitir el contenido de esta nota á S.E. el

Libertador Presidente de la República, admitiendo las seguri-

dades de mi respetuosa consideración.

Dios guarde á US.

S. M.
Luis Mesones.

Al Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la República del
Perú.
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Legkcióii del Perú en Roma.

¿í 24 de marzo de 1859.

S. M.

Algunos días antes de mi llegada á esta eindad, fué reeono-

cido, oficialmente, por el Gobierno Pontificio, el Señor don Juan
del Campillo, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten-
ciario de la Coníodcración Argentina. Siguiendo la antigua
costumbre establecida en Roma, dirigió á los Jefcs del Cuerpo
Diplomático una nota, con el objeto de comunicarles el hecho
de su recepción, y hacer presente sus deseos de estrechar las re-

laciones de la Confederación con las demás Naciones rei)resen-

tadas en esta Corte.

El Cuerpo Diplomático se apresuró á responder al S^ñor
Campillo en términos Síitisfactorios; jiero el Señor Ríos Rosas,
Embajador de España, no dio contestación ídguna: más tarde
(jue vio casualmente al Señor C¿unpillo, iirocuró excusarse, ale-

gando que la España no había reconocido la Independencia de
la Coníederación Argentina, y que, i)or este motivo, no podía
aceptar su carácter oficial.

Yo tuve noticia de este hecho antes de haber entregado al

Cardenal Antoneili mis letras credenciales de Encargado de
Negocios del Perú; así es que rd dirigirme al Cuerpo Diplomáti-
co, me limité á i)artici¡)ar el carácter con que había sido recibi-

do por el Gobierno de Su Santidad, y á ofrecer mis considera-

ciones particulares, como aparece cíe la copia que acompaño
á US. •

No creí oportuno excluir al Embíijador de España.— !'•*

porque formando éste ])arte del Cuerpo Diplomático acredi-

tado ante la Santa Sede, yo estaba en el deber de anunciar á
aciuel mi recejición f)fieial por el mismo Gobierno.— 2'-' porque
habiendo establecido el Perú varios cónsules en líspaña, el Ga-
binete de Madrid reconoció, de hecho, la incuestionable autori-

dad del Gobierno (jue les nombrara al expedir el correspon-
diente cxe(/iuitur.— 8'-' porque antes de ahora un Ministro Ple-

nijjotenciario del Perú celebró con el Gobierno Español un
tratado, (pjc, auiupie no obtuvo ratificación, está manifestando
(|ue fué aceptada la misión del diplomático peruano, y, |)or

consiguiente, reconocida la legítima potestad del Soberano (|ue
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le enviara.—4^ porque durante el tiempo que serví la Legación
Peruana en Francia, como encargado de Negocios de la Repú-
blica, el Duque de Rivas y el Señor Mon, nombrados, sucesiva-

mente, Embajadores Extraordinarios Plenipotenciarios de S.

M. C. ante el Emperador Napoleón, me dirigieron la ní)ta ofi-

cial de estilo, comunicándome el reconocimiento de su carácter
mencionado por S. IvI. I., en cu^^a virtud tuve el honor de asis-

tir al Palacio de la Embajada, usando, en ambos casos, como
los demás miembros del Cuerpo Diplomático, del uniforme que
me correspondía por mi cargo piíblico.—5" finalmente, porque
la Independencia y soberanía del Perú, como hecho consumado,
como un derecho absoluto reconocido por los otros Estados,
no necesita de declaraciones expresas del Gobierno de Madrid
para tener existencia real y positiva ante todas las Naciones
del Mundo.

Aunque la falta de tratados preexistentes entre las nacio-
nes, no es un motivo bastante para negar el carácter público
de sus agentes di])lomáticos, y aun cuando no ha3^ razón algu-
na para concebir que la política de la Reina de España, respec-

to del Perú, ó de sus representantes, sea distinta según la Cor-
te donde estén acreditados, he tenido. Señor Ministro, el senti-

miento de no recibir respuesta del Embajador Español, el que
se ha limitado á deja.r personalmente en mi casa dos tarjetas
para mí \^ para mi señora.

Como La tarjeta de que usan los Embajadores, consiste en
un pedazo de cartón con las palabras "E/ Embajador de tal

parte" y aquellas á que me he referido, manifiestan el nombre
de "Antonio Ríos y Rosas", sin ninguna indicación de cargo
público, es claro que el Señor Embajador de España sólo ha
querido satisfacer los deberes de cortesía con la persona priva-
da del Agente peruano, prescindiendo de su carácter oficial,

porque no se reconoce la Independencia del Perú.

Es inútil. Señor Ministro, que proteste á US. que, excep-

tuando las rigorosas exigencias de una indispensable urbani-
dad, yo no aceptare jamás las relaciones privadas ó particula-
res de cualquiera que desconozca la Independencia y Sobera-
nía de mi patria, y la potestad de su Gobierno legítimo.

Si el Señor Ríos Rosas no fuese el Embajador de España»
acaso habría mirado su conducta como un hecho sin conse-
cuencia; pero, mediante esta circunstancia, y existiendo ade-
más la inaceptable declaración que hizo al Señor Alinistro Ar-
gentino, he creido de mi deber poner todo lo expuesto en cono-
cimiento de US. para que se sirva comunicarlo á S.E. el Liber-
tador Presidente de la República.

Los Embajadores de Austria y de Francia, los Ministros
de Rusia, de Portugal y demás Jefes de misión diplomática re-

sidentes en Roma, me han contestado, por escrito, de una ma-
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ncra cordial y notablemente satisfactoria; por cua'o motivo
me apresuré á hacerles la visita personal acostumbrada en ca-

sos semejantes.

Dios guarde á US.

S. M.
Luis Mesones

Legación del Perú en Roma.

¿í 15 de nmrzo de 1859.

Kxcmo. Señor.

En la niíiñana del día 12 del mes actual, he tenido el íilto

honor de ser reconocido, oficialmente, por el Gobierno de Su
Santidad, en el carácter de Encargado de Negocios de la Repú-
blica del Perú.

Al ponerlo en conocimiento de S. E. el Sr. Ríos y Rosas
Embajador de España, me apresuro á manifestar á S. E. mis
vehementes deseos de tributarle personalmente el profundo res-

peto y distinguida consideración con (|ue me honro al suscri-

birme de S. E. muy obediente y muy humilde servidor.

(Firmado).—Luis Mesones.

Al Excmo. Señor Ríos y Rosas, Embajador de S. ^L C. ante
S. S. Pío LX.

Roma, á 24- de marzo de 1859.—Es copia.

Luis Mesones.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 12 de mnyo de 1859.

He impuesto á S. E. del contenido de los oficios de US. de
22 y 24 de marzo último, en que se sirve darme cuenta de su
recepción oficial y de lo ocurrido entre US. y el Embajador de
S. Al. Católica.

En cuanto á esto xiltimo, aprueba S. E. la conducta que
US. se propone seguir respecto al Embajador español.

A las razones que US. expone para probar que la España
reconoce de hecho al Perú como nación independiente, se debe
agregar que el Encargado de Negocios de S. M. C. en el Ecuador,
ha dicho al jefe de la escuadra bloqueadora, que tiene instruc-

ciones y poderes para ofrecerse como mediador en las cuestio-

nes que ese país tiene con el Perú.
Por lo demás, la acogida favorable que US. ha recibido de

Su Santidad, y las buenas disposiciones que le ha manifestado
en nuestro favor, permitirán á US. recoger y suministrar al Go-
bierno los informes que necesita píira dirigir los procedimien-
tos de US. en sus relaciones con la Santa Sede.

Dios guarde á US.

José Fabio Melgar.

Al Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 11 de octubre de 1S59.

Se ha recibido en este despacho el oficio de US., número 20,
con fecha 22 de agosto último, y queda enterado el Gobierno,
con agrado, del resultado de la conferencia tenida por US. con
el Santo Padre, relativa á la expedición de las Bulas del litmo.
Doctor Valdivia. Cree el Gobierno, que presentada por US. la

retracción de que acusa recibo en su citada nota, quedan sal-

vados todos los obstáculos que han impedido, hasta ahora, la
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preconización de Obispo del referido Doctor Valdivia y que,
muy pronto, por consiguiente, se le expedirán las Bulas.

Dios guarde á US.

Miguel del C.\rpio.

Al Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

Ministerio de Rcluciones Exteriores.

Lima, 27 dejnrAo de 1S59.

Sírvase US. ]ioner en manos del Cardenal Secretario de Ne-
gocios Uxtranjeros de Su Santidad, el adjunto ])liego, (¡ue con-
tiene la solemne retractación, que hace el Dr. don Juan Gual-
berto Valdivia, de las doctrinas que en el año de 18-5G emitió en
una disertación contra el celibato del clero, y que, como US.
sabe, mereció la censura de la Curia Romana, incluyéndola en
el índice expurgatorio.

Dios guarde á US.
José Fabio Melgar.

Al Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

Ministerio de Relaciones Es.tcriores.

Lima, 11 de noviembre de 1S59.

Se lian recibido en este despacho, los dos oficios de US. de
10 y 23 de set¡eml)re último, números 24 y 28, referentes á Las

jíreces que ha elevado el Goljierno para la provisión del Arzo-
bispado y Obispados vacantes (1).

(1) Hii fav<ir á¿ los doctores don Ios<5 Scbasliaii de (ioyeiuriU', i)afíi el pri-

mero, y de don HíirLoIoiné Ilen-eía, do.i Franciseo üructa y don José Santos
Vuríjas Machuca, para los Obisi)adus de Arequipa, Trnjiílo 3* Ayacuclio, res-

pectivunieiitc.

Con niUerioridad, el Gobierno había presentado á Su Santidad ni Dr. don
Juan Gualberto Valdivia, para el Obispado del Cuzco.
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El Gobierno aplaude el celo que está US. empleando para
conseguir la expedición de las Bulas, y cuenta con recibir muy
pronto, como US. lo indica, la de los Iltmos. señores Goyene-
che, Orueta y Herrera.

Respecto del Iltmo. Señor Vargas Machuca, es necesario
que procure US. emplear toda la prudencia y sagacidad nece-
sarias, para desvanecer la mala impresión que han podido cau-
sar en el ánimo de Su Santidad los informes adversos que ha re-

cibido. Y, con mayor sagacidad y tino todavía, debe US. proce-
der en cuanto á la expedición de las Bulas del Iltmo. Señor Val-
divia.

Dios guarde á US.

Miguel del Carpió.

Al Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 24 de noviembre de 1859.

Se han recibido en este Ministerio las tres copias auténti-
cas que US. ha remitido con suapreciable oficio, número 30, de
6 de octubre último, de las Bulas expedidas por Su Santidad,
preconizando para Arzobispo de Lima, al Iltmo. Señor Goye-
neche, para Obispo de Trujillo al Iltmo. Señor Orueta y de Are-
quipa al Iltmo. Señor Herrera, y^ además el Palio que debe ser-

vir al primero.
El Gobierno se ha impuesto, también, por el mismo oficio,

de las nuevas gestiones que se propone US. entablar para con-
seguir, no sólo que se concedan á estos señores Obispos algu-
nas facultades más de las ordinarias, sino que Su Santidad pre-
conice, igualmente, á los señores Valdivia y Vargas Machuca,
para las Diócesis del Cuzco y de Ayacucho.

Creo oportuno indicar á US., con este motivo, que estando
hasta ahora sin contestación las dos últimas cartas que S. E.
el Presidente de la República dirigió á Su Santidad, sobre la

presentación hecha á favor del señor Valdivia, debe US. valer-
se de esta circunstancia para entrar nuevamente en materia y
tratar de que se incline favorablemente el ánimo de Su Santi-

25
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dad y se obtenga el resultado que es de buscarse en este

asunto-
Xo concluiré este oficio sin expresar á US., la satisfacción

con que ha visto el Gobierno el celo, acierto y actividad con
que ha procedido US. para conseguir la preconización de los

tres Obispos citados y las concesiones favorables que, debido á
ese mismo celo, ha obtenido US., en cuanto era compatible con
el sistema que instantáneamente observa, en casos semejantes,
la Curia Romana. .

Dios guarde á US.

Miguel del Carpió.

Al Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

Legación del Perú en Roma.

á 7 de enero de 1860.

Señor Ministro: *
,

En nota designada por el Núra. 3, di parte á US., con fecha
24 de Marzo del año próximo pasado, (1) que el Señor Ríos y
Rosas, Embajador de España en esta Corte, no había reconc.ci-

do el carácter oficial de las Legaciones del Perú y de la Confe-
deración Argentina, fundándose en que la independencia de
esos Estados no estaba reconocida por S. M. Católica: puse
también en conocimiento del Supremo Gobierno que el Em-
bajador Español había dejado sin respuesta la nota circular

que el Señor Ministro Campillo y yo dirigimos al Cuerpo Di-

plomático, comunicando el hecho de nuestra recepción oficial

por la Santa Sede.
No sé si el transcurso de diez meses, hasta esta fecha, ú

otros motivos (jue desconozco, han contribuido á modificar
las ideas de S.E. el I^nbajador Español; pero la conducta que
acaba de observar con esta Legación, es absolutamente con-
traria á aquella que tuvo en el día que fué aceptada en esta
Corte. Obligado el Señor Ríos y Ro.sas á regresar á Madrid, y
habiendo S. M. la Reina de España nombrado, durante la au-

(1) Página 100.
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sencia de aquél, á su hermano don Francisco Ríos y Rosas, la

Embajada Española me ha dirigido una atenta nota oficial,

reconociendo mi carácter público en Roma, y protestando
cultivar nuestras relaciones con el más grande cuidado.

Apesar de que conservaba, todavía, muy vivos los recuer-

dos del injustificable desaire inferido á mi Gobierno y á mi per-

sona, pero como ha sido reparado de una manera satisfacto-

ria, contesté al Señor Ríos y Rosas, ofreciendo, por mi parte, el

mismo esmero 3'' cuidado para estrechar nuestras relaciones:

en consecuencia el antiguo Embajador ha venido dos veces á
mi casa antes de partir para España.

Desearía, Señor Ministro, que mi procedimiento con la Em-
bajada Española merezca la aprobación de US. y que, en esta
virtud, se digne permitirme que le renueve las seguridades de
mi profundo respeto y alta estima.

Dios guarde á US.
S. M.

Luis Mesones.

Al Señor Dr. don Miguel del Carpió, Ministro de Relaciones
Exteriores de la República del Perú.

Legación del Perú en Roma.

á 9 de marzo de 1860.

Señor Ministro:

Hace pocos días que hablé personalmente al Cardenal An-
tonelli, Secretario de Estado de Su Santidad, acerca de la pre-
conización de Obispo del Señor Arcediano Dr. don Pedro José
Tordoya: la opinión de Su Erna, ha sido la misma que antes
de ahora he manifestado á US.; además me ofreció examinar,
con detenida atención, los documentos que comprueban los dis-

tinguidos servicios del Señor Tordoya, en veinte y dos años de
sacerdocio, dejando, al juicio del Santo Padre, la decisión sobre
el nombramiento de auxiliar del Iltmo. Señor Arzobispo de
Lima.

A fin de que la Santa Sede pueda resolver este asunto con
vista de los documentos necesarios, he dirigido al Cardenal
Antonelli el respectivo expediente, de que he hecho mérito en
la nota, cuya copia auténtica acompaño á US.: el tenor de esta
pieza manifiesta el modo como he procurado indicar á Su San-
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tidad los deseos del Gobierno Peruano, sin comprometer su
dignidad en el caso de una denegación directa. Yo quedaría
satisfecho si mi procedimiento merece la aprobación de US.

Presumo que por el próximo paquete correo podré dar
cuenta á US. del resultado definitivo de este asunto.

Las preces para el Obispado del Cuzco, serán también pre-

sentadas á Su Santidad; pero como debe tratarse este punto
con mucha diligencia, me he ocupado en preparar previamente
la opinión de aquellas personas que deben juzgar el expediente
canónico antes de dirigir mi despacho oficial á ía Secretaría
de Estado: con tal objeto, he tenido una entrevista con el Ilus-

trísimo Señor Berardi y creo que en esta semana se resolverá
la petición.

Dígnese US. poner este oficio en conocimiento de S.E. el

Presidente de la República, 3^ permitirme que le reitere las pro-

testas de mi más respetuosa consideración.

Dios guarde á US.

S. M.
Luis Mesones.

Al Señor Dr. Don Miguel del Carpió, Ministro de Relaciones
Exteriores de la República del Perú.

Legación del Perú en Roma.

ál"^ de marzo de 1860.

Eminentísimo Señor:

El infrascrito, Encargado de Negocios de la República del

'Perú, ante la Santa Sede, tiene, por honra, acompañar á Su
Ema. Rma. el Cardenal Antonelli, un despacho oficial que
dirige á Su Ema., con fecha 27 de Diciembre último, el Señor
Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

Penetrado el Gobierno del infrascrito de la paternal solici-

tud con que Su Santidad provee á las necesidades espirituales

de Su Grey, y recompensa el mérito de los Ministros Eclesiás-

ticos, no ha podido prescindir de recomendar, especialmente,
ante la consideración de la Santa Sede, al Dr. don Pedro José
Tordo3'a, Arcediano de la Iglesia Metropolitana de Lima. El
Supremo Gobierno, que reconoce los distinguidos servicios que
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ha prestado el Señor Tordoya á la Iglesia Católica en veinte y
dos años de sacerdocio, desea que Su Santidad se digne confe-

rirle la sublime dignidad de Obispo.
Para acreditar los sentimientos religiosos y el noble inte-

rés que manifiesta el Gabinete de Lima al llamar la atención
del Sumo Pontífice en favor del Señor Arcediano Tordoya, el

infrascrito se complace en incluir á Su Erna, el Cardenal Anto-
nelli once documentos, que, por su importancia y elevada signi-

ficación, pueden servir para formar el expediente canónico.
La sabiduría 3^ virtudes evangélicas del Señor Tordoya son

tan conocidas del pueblo peruano, que el infrascrito no tiene

embarazo en ofrecer á la Santa Sede todos los datos ó nue-

vos documentos que quisiese para deferir á la recomendación
de su Gobierno; sin embargo, juzga el infrascrito que el honro-
so título de capellán Extra Urbem de Su Santidad, el carácter
de Examinador Sinodal del Arzobispado de Lima, el de Comi-
sario de la Bula de la Santa Cruzada y el buen desempeño de
diversos, como delicados empleos, abonan suficientemente el

merecido concepto de que goza el Señor Arcediano Tordoya.
La comprobación de estos asertos se desprende de los mis-

mos documentos acompañados, puesto que la más severainves-
tigación de la Santa Sede puede satisñicerse con el testimonio
de tres Arzobispos, dos Obispos, del Cabildo Metropolitano
del Perú, y del Venerable Directorio del Colegio Apostólico de
Misioneros residentes en Lima.

Existen, además, graves consideraciones que el infrascrito

recomienda al ilustrado juicio de Su Ema. el Cardenal Anto-
nelli. La Iglesia Metropolitana del Perú, exige muy especiales

y diligentes cuidados, por la grande extensión de su territorio,

por el aumento de población, y por otras circunstancias de
que está penetrada la Santa Sede: el Reverendo Arzobispo tie-

ne ochenta y cinco años de edad, consagrados al ejercicio de
su misión apostólica, y sin duda alguna aprovechará, con par-
ticular complacencia, de los servicios episcopales del Señor
Tordo\^a para el laborioso gobierno de su Arquidiócesis.

La comunicación original que el infrascrito acompaña
también á Su Ema. Rma. el Cardenal Antonelli, prueba que el

Iltmo. Señor Goj^eneche conviene en la necesidad de un auxi-

liar, y que no ha dirigido á la Santa Sede sus reverentes pre-

ces, respecto al Señor Tordoya, por ignorar que Su Santidad
se hubiese dignado instituirle Arzobispo de Lima.

Los Iltmos. Metropolitanos Benavente y Pasquel, tuvie-

ron por auxiliares á los Iltmos Señores Luna Pizarro y Orue-
ta, de los cuales, el primero fué más tarde Arzobispo, y el se-

gundo acaba de ser instituido Dignísimo Obispo de la Diócesis
de Trujillo: así, pues, hace algunos años que la Santa Sede ha
reconocido la conveniencia de instituir un Obispo residente en
Lima, además del Metropolitano.
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Impuesto el infrascrito de los requisitos canónicos para la

elación de Obispos Auxiliares, se limita á exponer los hechos
mencionados, confiando en que el Augusto Jefe de la Iglesia

Universal, los apreciará con su esclarecida prudencia; mientras
tanto el infrascrito tiene datos suficientes para asegurar á Su
Erna. Rma., el Cardenal Secretario de Estado de Su Santidad,
que luego queellltmo. Sr. Goyeneche tome posesión canónica de
su Silla Arquiepiscopal, elevará directamente á la Santa Sédela
respectiva petición: si esta noticia, garantida por la respetable

firma del mismo Señor Arzobispo de Lima, tuviese alguna fuer-

za ante la consideración de Su Santidad, los fieles de la Metró-
poli peruana recibirán, desde luego, los consuelos espirituales

que necesitan.

El inírascrito, Encargado de Negocios del Perú, ruega á Su
Ema. Rma; el Cardenal Antonelli, que le permita tributarle el

homenaje de su profundo respeto y alta estima, como su muy
obediente y humilde servidor.

Luis Mesones.

Roma, 7 de marzo de 1860.—Es copia.

Luis Mesones.

A Su Ema. Rma. el Cardenal Antonelli, Secretario de Estado
de Su Santidad en el Departamento de Negocios Extran-
jeros.

Legación del Perú en Roma.

A >4 de marzo de 1860.

Señor Ministro:

En el Consistorio secreto, que celebró Su Santidad el día de
ayer, fue preconizado Obispo in partihus intideliam de Tiberio-
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polis, el Sr. Dr. D. Pedro José Tordoya, Arcediano de la Igle-

vsia Metropolitana de Lima.
Por el correo anterior, remití á US. copia auténtica de

la nota que dirio^í al Cardenal Antonelli, Secretario de Negocios
Extranjeros de Su Santidad, respecto á la preconización del

Sr. Tordoya: el Gobierno Pontificio, como lo sabe US., se re-

siste á conferir la Dignidad de Obispo por consideración al mé-
rito particular de los Presbíteros, cuando no están ligados al

servicio de alguna Diócesis, ó desempeñan un cargo especial;

así es que, la Santa Sede deseaba que llegase la petición para
auxiliar del Reverendo Señor Goyeneche, antes de proceder á la

preconización del Sr. Tordoya; sin embargo, teniendo presentes

las prevenciones de US. reiteré, de palabra y por escrito, la

promesa de que se cumplirá el requisito canónico por parte del

Señor Arzobispo de Lima, y pude, al fin, allanar la resistencia

de Su Santidad.
Com.o no fuesen muy satisfactorias las noticias privadas

que adquirí sobre la preconización del Sr. Valdivia, me he visto

en la necesidad de postergar el despacho oficial que había escri-

to al Cardenal Antonelli: en los días de la próxima pascua ten-

dré lahonra de ser recibido, en audiencia particular, por Su San-
tidad; y aprovechando de esta ocasión, le hablaré detenidamen-
te respecto del Señor presentado para la Diócesis del Cuzco.

El Sumo Pontífice conoce y resuelve los numerosísimos y
complicados asuntos que están á su cargo, según el extracto ó
sumario que se le dirige por conducto de ¡as respectivas Con-
gregaciones, ó que le presenta el Cardenal Secretario; cuando
es muy grave el asunto de que se trata, examina los mismos
documentos originales; pero como la atención del Gabinete
Pontificio está hoy principalmente contraída á los negocios
del Estado, he temido, por más de una razón, que mis letras

no produjesen todo el efecto que deseo, y que, dándoseme una
respuesta definitiva, en sentido desfavorable al Sr. Valdivia,
me viese embarazado para solicitar más tarde la preconiza-
ción.

Hablando personalmente á Su Santidad, podré exponerle,
de palabra, lo que acaso no me sería permitido por escrito, y
si logro fijar su atención, ú obtener la esperanza de que vea la

nota original que dirigiré á la Secretaría de Estado, me queda-
rá entonces la convicción de no haber omitido un solo medio,
de los que están á mi alcance, para realizar el objeto que se ha
propuesto el Supremo Gobierno.

Por lo demás, US. sabe que el Papa Pío IX, no resuelve
ningún asunto eclesiástico sin la aprobación de su recta y es-

crupulosa conciencia; así es que cuando tiene noticias desfavo-
rables á las personas propuestas para Obispos, es muy difícil

modificar sns opiniones; por este motivo, se detuvo en la Curia
Romana la presentación del Sr. Torres para el Obispado de
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Popayán, durante el dilatado tiempo de doce años, y hace seis

que el Gobierno de Rusia dirigió su propuesta para la preconi-

zación de un Obispo Diocesano, sin que hasta ahora haA'a sido

despachada.
Ruego á ÜS. que se digne elevar esta nota al conocimien-

to de S. E. el Presidente de la República, _v que me permita rei-

terarle la expresión de mi profundo respeto y alta estima.

Dios guarde á US.—Sr. M.

Luis Mesones.

Al Señr Dr.'^D. Miguel del Carpió, Ministro de Relaciones Exte-
riores del Perú.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, á 12 de enero de 1861.

Señor Encargado de Negocios de la República en Roma.

S. E. el Presidente de la República, se ha enterado del apre-
ciable oficio de US., número 99, de 23 de noviembre último, y
apreciando debidamente el patriótico celo con que desempeña
US. los deberes de su cargo, me ha prevenido que conteste á
los diversos puntos que contiene el citado oficio, en los térmi-

nos que paso á formular.
El nombramiento que últimamente ha hecho Su Santidad, de

sustitutodel Ministerio de Relaciones Exteriores 3^ Encargado
dcldes]jach()de los asuntos Eclesiásticos, en la persona de Mon-
señor Franchi, y la amistosa 3'^ benéfica acogida que éste ha
dado á US., hacen presumir al Gobierno, no sin fundamento,
que sean al fin atendidas las preces que dirigió á la Santa Sede
])ara la preconización de los señores Valdivia 3-^ Vargas Machu-
ca. Resta, ])ucs, cpie US., cumpliendo las instrucciones Cjue,

sobre el particular, le dirigí, 3' haciendo uso, además, de todas
las razones 3' argumentos cjue le sugiera su inteligencia, rccili-

ce los deseos del Gobierno y obtenga de Su Santidad las

Bulas (le los señores eclesiásticos referidos. Si para alcanzar
este fin, es nccesririo, como US. lo indica, hacer gastos indis-
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p:nsables, queda US. autorizado paraello, deliiendo únicamen-
te pasar al Gobierno cuenta documentada, á fin de que pueda
exi^i^irse de los agraciados el reembolso de la cantidad á que
asciendan dichos gastos.

El Gobierno coincide con el interés de la Santa Sede, res-

pecto al definitivo arreglo de las relaciones eclesiásticas entre
ambos Estados, y está dispuesto á cumplir con el precepto que
le impone el artículo 134 de la Constitución, procediendo á la

celebración de un Concordato. Alas, para que esto se realice,

es necesario reunir los antecedentes y datos que existen en el

Ministerio y solicitar del Senado las instrucciones respectivas.

Así se verificará, y, oportunamente, recibirá US. las órdenes
que el Gobierno debe trasmitirle para terminar aquel negocia-
do, teniendo presente, también, las indicaciones hechas por
US.

El Gobierno vería, con satisfacción, que Su Santidad con-
cediese el Capelo al muy Reverendo Arzobispo del Perú, (1)
porque sus notorias virtudes y sus servicios á la Iglesia, y su
antigüedad en el Episcopado, lo hacen justamente acreedor á
esa merecida distinción, y porque es indudable que este nom-
bramiento sería de provechosos resultados para las relaciones

del Papa con los Estados de Sud-América; pero, al disponer
S. E. que US. insista en este punto, le previene que, en ningún
caso, debe aparecer el nombramiento de Cardenal del señor
Goyencche como la corona del Concordato, pues lejos de esto,

conviene que ambos asuntos tengan una solución separada y
sin que el uno sea el resultado del otro.

Antes de trasmitir á US. las instrucciones del Gobierno pa-
ra que US. obtenga la modificación de algunos puntos de dis-

ciplina externa, con referencia al vestido del Cabildo Metropo-
litano de Lima y á la opción de otras preeminencias 3^ gracias
que contribuyan á su mayor decoro y lustre, he creído necesa-

rio pedir datos y conocer la opinión del muy Reverendo Arzo-
bispo de esta Metrópoli, á quien he trascrito, con tal objeto,

el párrafo del oficio de US. referente á este asunto.
Se reúnen actualmente los documentos relativos á la erec-

ción del nuevo Obispado de Puno, y no trascurrirá mucho
tiempo sin que US. los reciba, con las instrucciones necesarias,

para que pueda entablar, al efecto, las gestiones que sean opor-
tunas.

Con el objeto de que el Episcopado Peruano contribuyan
remediar las aflicciones que sufre el Santo Padre por la consi-

derable disminución de su tesoro, he prevenido al muj^ Reve-
rendo Arzobispo que excite el celo de toda la República para
que haga erogaciones con aquel objeto, y he ordenado, al

mismo tiempo, a todas las autoridades políticas, que verifiquen

(1 ) Ilttíio. Señor Doctor José ScíbñStiíln cíe Goyencche.

2G



— 210 -

lo mismo, excitando también los sentimientos católicos de los

fieles, todo esto con el carácter personal y expontáneo.
Si para llenar todas ó parte de las órdenes á que se refiere

este oficio, ó de las que, en lo sucesivo, se trasmitieran á US.,

fuere preciso invertir algunas cantidades, queda US. autoriza-

do para verificarlo, dando cuenta, á fin de poder decretar su

abono, y, con tal objeto, do\', en la fecha, el aviso respectivo

al Ministerio de Hacienda.

Dios guarde á US.

José Fabio Mblgar.

Al Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 27 de febrero de 1861.

Sin embargo de que el Reverendo Arzobispo de esta Metró-
poli y los Opispos de Trujillo y de Tiberiópolis, no han expedi-
do aun los certificados que, por indicación de US., les pedí, so-

bre la conducta actual del Dr. D. Juan Gualberto Valdivia, me
encarga S. E. el Presidente, que reitere á US. las órdenes que
antes le he trasmitido, para que insista en que Su Santidad ex-

pida, á favor del Dean de Arequipa, las Bulas de institución pa-
ra el Obispado del Cuzco, y que haga US. valer, para conse-
guirlo, además de las razones que sugiera á US. su acreditada
inteligencia, la de que el Gobierno del Períí ha dado en todas
circunstancias, y en casos difíciles, repetidas pruebas de su res-
peto á la Santa Sede y aún de su particular aprecio á la persona
de Pío IX. No podía, pues, mirar el Gobierno, sin profundo
sentimiento, que se insistiere en rechazar su presentación, des-
j)uc*s de haberse dado sobre la persona del Dr. Valdivia infor-

mes detenidos y satisfactorios, y después de haber llegado es-

ta cuestión hasta un punto que afecta ya el decoro y la sobe-
ranía del Perú.

Ks tan sensible al Presidente de la República el poco apre-
cio, que parece haber hecho Su Santidad, de la recomendación
que no una, sino repetidas veces, le ha dirigido para la expedi-
ción de las Bulas, que tendrá, en cumplimiento de los impor-
tantes deberes que le impone el alto puesto que ocupa, que re-

tirar, en último cascóla Legación que US. denempefla, si esa in*

•istencia en la negativa continuase, como hasta aqu{, con no*
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table perjuicio délas necesidades espirituales déla grey del

Cuzco, y con mengua de las consideraciones que, mutuamente,
deben existir entre el Jefe de la Iglesia y el Jefe de un Estado.

Deberá, pues, US. esplanar estas razones y hacerlas conocer
al Cardenal Antonelli con la sagacidad que US. acostumbra;
y, si es necesario, con la energía que sea conveniente.

Dios guarde á US.

José Fabio Melgar.

Al Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 29 de. abril de 1S61,

En oficio separado digo á US. que luego que obtenga del

Iltmo. Señor Arzobispo de esta Metrópoli el certificado que
US. me ha pedido sobre la conducta que observa actualmente
el Dean de Arequipa, Dr. D. Juan Gualberto Valdivia, me apre-
suraré á remitir á US. ese documento.

Entre tanto, debo indicar á US. que, por encargo especial

de S. E. el Presidente déla República, tendré una entrevista
con el Iltmo. Señor de Goyeneche, para obtener todos los escla-

recimientos que exige Su Santidad respecto á la ingerencia del

Dean Valdivia en la política de la República; pero debo, al mis-
mo tiempo, hacer presente á US. que no existe quizá un solo
peruano, cualquiera que sea su estado, que no haya tenido
más ó menos ocasión de intervenir en Jas cuestiones internas
que, por muchos años, han agitado al Perú. Si éste fuere, pues,
el solo motivo de acusación contra un eclesiástico, cuyas vir-

tudes y capacidad son notorias, y que merece, además, la con-
sideración del Gobierno, muy fácil sería probar que en la polí-

tica han tomado parte todas las recomendables personas que
ocupan hoy los más elevados puestos en la jerarquía eclesiás-

tica. No debe US. olvidar que durante la lucha de la indepen-
dencia, el mismo clero tuvo que dividirse, tomando una parte
activa, bien en defensa del coloniaje, bien á favor de la libertad
del Perú. Los primeros, defendían, con sus títulos y nobleza, el
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aumento de sus fortunas; los segundos, con sacrificio hasta de
sus vidas, solo trataban de conseguir la independencia de su
patria. De aquí nacieron, desde entonces, ciertas rivalidades,

no extinp;uidas hasta hoy, y á las que únicamente es-preciso

atribuir los malos informes dados á Su Santidad contra el Dr
D.Juan Gualberto \'aldivia.

Dejo á la inteligencia de US. la apreciación de estas indica-

ciones, y espero (|ue hará de ellas, con sagacidad, el uso conve-
niente i)ara disipar idcíis equivocadas.

Dios guarde á US.

Jüsí: Faiuü Mklgak.

Al Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

Legación del Perú.

Rown, 25 dejunio de 1S61.

Señor Ministro:

La falta de salud de Pío IX, ha ocasionado la posterga-
ción del Consist<^r¡o hasta el I'-* del entrante Julio; con este

motivo he insistido en cpie se preconice al Señor Valdivia Obis-
po del Cuzco, cumpliendo con las instrucciones de US.

Intimamente ])crsuadido del interés (jue tiene Monseñor
Franchi, portpie se despachen, de un modo favorable los asun-
tos del Perú, le he mostrado, confidencialmente, el oficio del

Iltmo. Señor Obispo de Tiberiopolis, respecto al Señor Valdi-

via. Monseñor r^ranchí opina que este documento no llena el

objeto que nos hemos propuesto, y que, por lo contrario, mani-
fiesta cierta resistencia á recomendar á atiuel para la Diócesis
del Cuzco, circunstancia que producirá un resultado adverso:
como pienso del mismo modo, he creido conveniente esperar la

carta recomendatoria del Reverendo Señor Arzobispo de Lima
para i)roceder en su mérito.

Mientras tíinto, como la Santa Sede acaba de nombrar
()i)ispo iti jKirtihus íú Abate Maret. ])ropucsto por el Lmpera-
dor Ña|)oIcón ^Kira el Obispado de V'ainics, he hecho prcscjite

á Monseñor Pranchi y al Cardenal Antonelli, (pie este nom-
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bramiento se ha verificado, á pesar de la repetida denegación
de Pío IX, por motivos de conciencia—agregando, además, que
no podía existir una razón comparativa entre el eclesiástico

propuesto para la Diócesis de Vannes y el Señor Valdivia.
Monseñor Franchi me ha dicho que el Gobierno del Perú

podría también promover esta especie de transacción, presen-

tando una persona idónea para la Diócesis del Cuzco, en la in-

teligencia de que se nombrase al Señor Valdivia Obispo //; par-
tibus: repliqué entonces al Sostituto del Ministerio de Nego-
cios Extranjeros, que el Señor Deíin Valdivia era muy idóneo,

y que aún cuando tuviese esperanza de que mi Gobierno acep-

tase esta idea, no podía tomar sobre mí la responsabilidad de
proponerla, no contando con ningún compromiso garantido
de parte de la Santa Sede.

Como el nombramiento de Obispo in partibus no embara-
za el de Diocesano, expuse á Monseñor Franchi que no veía
inconveniente en que, por lo pronto, se confiriese al Señor Val-

divia la dignidad de Obispo; dejando á la hidalguía del Go-
bierno peruano la final determinación sobre el Obisp¿ido del

C\izco. Áíonseñor Franchi me indicó entonces que me dirigiese

oficialmente á la Santa Sede, proponiendo, ó expresando, la

promesa de una nueva presentación para aquella Diócesis, á
lo que me negué terminantemente.

He visto hoy al Cardenal Antonelli y me ha dicho que el

Abate Maret ha sido nombrado Canónigo de San Denis, y que
como el Gobierno francés ha propuesto otro eclesiástico para
la Diócesis de Vannes, la Santa Sede ha conferido á aquel la

dignidad de O))ispo in partibns—que si se presentan documen-
tos sntisfnctorios en favor del Señor Valdivia, se le instituirá

Obispo del Cuzco—que como cree difícil tranc|uilizar completa-
mente á Su Santidad, podríamos, en vista de aquellos docu-
mentos, obtener el título de Obispo in partibus ó cualquier
otro honorífico como Proto-Notario Apostólico, Prelado Do-
méstico, etc. si se proponían personas dignas para los Obispa-
dos del Cuzco y Ayacueho.

He insistido en la simple confirmación de la propuesta del

Supremo Gobierno, pero sin éxito favorable.
Por todo lo expuesto, resolverá S.E. el Presidente si con-

vendría se me remitiesen las preces respectivas para ambas
Diócesis, ó la autorización necesaria para proponer á las per-
sonas que me indique US. si la Santa Sede institu^^e al Señor
Valdivia, Obispo in partibus, ó Proto Notario Apostólico, etc.

Esta indicación se verificará solamente si no viniesen las
cartas recomendatorias que me ha ofrecido US. ó que su tenor
no satisfaga el objeto deseado, circunstancia que podrá valori-
zar el Supremo Gobierno. Temo que el episcopado peruano no
expida los certificados pedidos, ó informe de modo que la San-
ta Sede no modifique su juicio; y como esto^^ convencido de la
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resistencia de la Corte Pontifical, creo que ha llegado la vez

de que el Supremo Gobierno adopte definitivamente la resolu-

ción que juzgue necesaria. En todo caso, no dejaré de ejercitar

los medios que están á mis alcances para conseguir, en prmicr

lugar, la provisión de la Diócesis del Cuzco, conforme á las ór-

denes supremas. ^
Ruego á US. se digne dar conocimiento de esta nota á S.E.

el Presidente, admitiendo las seguridades de mi respetuosa

consideración.

Dios guarde á US.

S. M.
Luis Mesón ks.

Ál Señor Dr. don José Fábio Melgar, Ministro de Relaciones

Exteriores de la República del Perú.

Legiicióii del Perú.

Roma, 7 de setiembre de 1861.

Señor Ministro:

VJ Cardenal Antonelli no ha contestado todavía á la nota
que le dirigí con fecha IG de Agosto próximo pasado, insistien-

do en la preconización del Señor Valdivia: fácil me habría sido

suplicar á Su Erna, se dignase responderme; pero el hecho mis-

mo de haber guardado silencio hasta ho^^ sabiendo que solo

CvSpero su respuesta para presentar mis letras de retiro, me ha-
ce creer que hay alguna tiuctuación; y como en este mes debe
de celebrarse un Consistorio, aprovecho el tiempo que falta y
trabajo activamente para que se confírmenlas preces del Go-
bierno.

Como es conveniente que conserve, hasta que se realice el

Cíínsistorio, mi carácter público, á fin de jioder despachar los

demás asuntos que están á mi cargo, no he juzgado oportuno
oficiar al Cardenal Antonelli, íicerca de la resj)ucsta á mi co-

municación de 10 de Agosto. Monííeñor hVanchí me ha dicho
que podemos arreglarnos todavía; pero aunque he interesado
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las poderosas influencias de algunos Cardenales amigos míos,
quienes me han ofrecido hablar á Su Santidad, cumple á mi
deber repetir, una vez más, á US. que no abrigo la menor espe-
ranza de buen resultado.

En estíi semana tuve la honra de ser recibido, en audiencia
particular, por el Sumo Pontífice, á quien entregué el libramien-
to que giró el Supremo Gobierno contra la casa'de Gibbs, por
la cantidad de 21.000 pesos, producto de la colecta en favor de
la Santa Sede. Pío IX manifestó su profundo agradecimiento
por los buenos oficios de la Gobernación y pueblo peruanos;
pero no me dio ninguna esperanza respecto á la preconización
del Señor Dean propuesto para la Diócesis del Cuzco,

Se asegura que el Consistorio tendrá lugar á fines de este
mes, y como para entonces habré recibido la contestación de
US. á mi despacho de fecha 25 de Junio último, N*^ 132, juzgo
que muy pronto daré á ese Ministerio la noticia de haber pre-

sentado mi carta de retiro. Esta creencia se funda en que no
me parece probable que el Supremo Gobierno acepte para el

Señor Valdivia el título de Prelado Doméstico, de que solo por
deber hablé á US. en el oficio de 25 de Junio, y en que no sien-

do considerado el Señor Valdivia en el próximo Consistorio,
exigiré del Gabinete Pontificio la respuesta oficial, cuyos térmi-
nos definitivos conozco.

Hace una hora que Monseñor Franchi me ha dicho, de par-
te del Cardenal Antonelli, que antes de quince días recibiré una
respuesta oficial á la nota que le dirigí con techa 16 de Abril
íiltimo, respecto al Cardenalato del Reverendo Señor Goyene-
che. Su Eminencia asegura que no ha querido acusarme un
simple recibo, porque deseaba que el Papa resolviese terminan-
temente este asunto, á fin de poder expresarme la época en que
el Iltmo. Señor Arzobispo de Lima, recibiría el Capelo, ó si la
Santa Sede no consideraba todavía oportuno conferirle esta
dignidad.

Dios guarde á US.

S. M.
Luis Mesones.
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Liirm, 21 de octubre de 1S61.

Reitérense, al Encari^ailo de Xeí^ocios déla Repú])lica en Ro-
ma, las instrucciones qnc le fueron anteriormente trasmitidas,
j)ara que, hasta nueva orden, suspendiese la presentación de su
Carta de retiro, y para que aplace, con la necesaria sag-acidad,

la realización de acjuel hecho.

Rúbrica de S.E.

Melgar.

Legación de] Perú.

Roma, 24 de setiembre de 1S61.

Señor Ministro:

Convencido de que en el Consistorio que debe celebrar vSu

Santidad, dentro de tres días, no instituirá al Señor Dean Val-
divia Obisjx) del Cuzco, conforme á las preces del Supremo Go-
l)icrno, pedí al Cardenal Antonelli contestase oficialmente á la

nota que le pasé íl este respecto, con fecha 10 de agosto último.
Creí enviar á US., por este correo, la respuesta de Su Erna.;

pero aL'abo de recibir una carta de Monseñor Franchi de fecha
de hoy, por la cuíd me asegura que mañana tendré en mi po-
der la mencionada contestación del Gobierno Pontificio.

Por lo que me ha dicho verbalmente el Cardenal Antonelli,

y repetido Monseñor Franchi, encargado de la redaccción de
aquella nota, la Santa Sede se niega á conferir al Señor Valdi-
via, la Dignidad Episcopal; pero le ofrece el título de Prelado
Doméstico: así, no se considera al Dean de Arequipa con las

virtudes y santidad necesarias para ser Obispo, pero sí para
l^erteneccr á la familia del Papa. US. sabe que la Sede Romana
reconoce las dotes intelectuales del Señor Valdivia.

En mi despacho de 25 de Junio último designado por el N*^

132, manifesté á US, el ofrecimiento del Cardenal Antonelli; (1)

pesar de aquella indicación; perdida la esperanza de que Su
Santidad acepte las prccces del Gobierno, he crcido, Señor Mi-

li) P<^pinn2l2i
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nistro, que era tiempo de cumplir los últimos mandatos de US.,

y, con este motivo, he resuelto presentar pasado mañana mis
letras de retiro.

La Secretaría de la Congregación Consistorial me ha co-
municado oficialmente la erección del Obispado de Puno; pero
aun no he recibido las Bulas.

Dígnese US. dar conocimiento de este oficio á S.E. el Liber-
tador JPresidente de la República, y aceptar las protestas de
mi profundo respeto y distinguida consideración.

Dios guarde á US.

Luis Mesones.

Al Señor Dr. don José Fábio Melgar, Ministro de Relaciones
Exteriores del Perú.

Legación del Perú.

Roma, 9 de octubre de 1861.

Señor Ministro:

Tengo por honra acorapañar á US. copia auténtica de la

nota que, con fecha 4 del corriente, me ha dirigido el Cardenal
Antonelli, en contestación á mi despacho de 16 de Agosto últi-

irio, respecto á la preconización del Señor Dean Dr. donjuán
Gualberto Valdivia.

Este documento comprueba la resistencia de Su Santidad
á aceptar las preces del Supremo Gobierno referentes ai Obis-
pado del Cuzco, y el ofrecimiento del título de Prelado Domés-
tico en favor del Señor Valdivia: prueba también que la Santa
Sede no acepta discusión alguna, ni responde á las observacio-
nes que le hice sobre cada uno de los cargos contra el señor
Dean de Arequipa: el Cardenal Secretario de Estado declara
que "Siendo el Romano Pontífice único y legítimo juez destina-
do por Dios para decidir de la idoneidad de los Pastores que
deben regir la Iglesia de Jesucristo, recae sobre él solamente
toda la gravísima responsabilidad de la canónica institución
de aquellos,

27
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Antes fie ahora Pío IX dijo, oficialmente al Gobierno Pe-

ruano, que una de las causas porque no confería al Señor Val-

divia la Dii^nidad de Obispo, era la de haber disertado contra
el celibato eclesiástico: el tnismo Padre Santo me indicó tam-
bién algunas otras, aducidas muchas veces por el Cardenal An-
tonelli; pero, si no me equivoco, he podido rectificar los hechos,

llamando además la atención del Gobierno Pontificio háciíi la

irregularidad de ciertos procedimientos de la Curia Romana.
No obstante, el Cardenal Secretario prescinde de los puntos
discutidos, y apoya el rechazamiento definitivo del Sumo Pon-
tífice en su autoridad Divina para designar á los Pastores de
la Iglesia; siendo así que, el Gobierno del Perú no ha r.egado,

y sí reconoce expresamente el primado del Papa desde que ocu-

rre á él para la institución del Obispo del Cuzco.
¿Qué recurso queda, pues, Señor Ministro, contra el incon-

trastable non possuwiis de Su Santidad? La fuerza de nues-

tras reclamaciones suplicatorias emanan de la inexactitud de
los cargos contra el Señor Valdivia; pero cuando no son acep-

tadas, es claro que la Santa Sede no dá valor á los íundamen-
tos de la repetida insistencia del Gobierno Peruano; sin embar-
go, estoy persuadido de que esos fundamentos debían merecer
alguna consideración, á lo menos, por las verdades que mani-
fiestan.

La Santa Sede condenó cuatro proposiciones de un discur-

so académico del Señor Valdivia, publicado sin su consenti-

miento; pero este hecho se verificó á los 13 años después de
haberse aquel retractado expontáneamente. La condenación
no tenía olijeto: era inútil.

El Decreto Pontificio fué expedido cuando existía en los

archivos de ¡a Cnna el expediente canónico con el periódico
oficial de Arequipa, que publicó los juicios rectificados por el

Señor Valdivia. La condenacivSn rtt'> era justa.

En virtud de los estatutos eclesiásticos, y por jjráctica cons-

tante de la Sede Romana, la Sagrada Congregación- del índice

no procede á registrar las doctrinas erróneas sin trasmitir n)

autor, de un modo privado, las convenientes observaciones, a
fin de que modifique sus ideas: este requisito no fué cumplido
al fijarse en las calles de Roma el decreto condenatorio del dis-

curso del Señor Valdivia—la condenación era ilegal.

A consecuencia de mis repetidas súi)licas para que fuese
examinado con detención este asunto, la Santa Sede declaró,
al fin, por un nuevo decreto, que el Señor Valdivia /V/m prideni
J.íiifinhilitcr se suhjccit ct opas rc¡)rol)nvit.

Comprendo, pues. Señor Ministro, por (pié el Carden.al An-
tonelli no ha juzgado conveniente liablar de la disertación del
sacerdote peruano; pero sería mu)'^ extraño cjue ella sirviese de
base al rechazamiento de las preces del Gobierno. No hay de-
recho para condenar al que habiendo manifestado verbalmcn-
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te una opinión errónea, la reforma de un modo espontáneo y
publica además la retractación.

Consta á US. que, apoyándome en documentos fehacien-

tes, he procurado desvanecer los otros cargos de menor consi-

deración que se han hecho al Señor Dean de Are([uipa; así es

que, no puedo explicar los motivos de la resistencia invencible

de Su Santidad.
El Gobierno Pontificio reconoce que el Perú ha adquirido

un derecho particular á la benevolencia de la Santa Sede, 3^

creo que realmente son sinceros los sentimientos de Pío IX;
pero como en virtud de las órdenes de ese Ministerio, he ase-

gurado, de palabra y por escrito al Cardenal Antonelli, que se-

ría retirada esta Legación, si no se instituía al Señor Valdivia
Obispo del Cuzco, luego que Su Erna, me repitió de oficio el re-

chazamiento definitivo, he presentado mis letras de retiro.

Monseñor Franchi trabaja activamente para que espere
nuevas órdenes de US. en vista de la respuesta del Cardenal
Antonelli; indicándome que aún podría recoger la carta de re-

tiro ele acuerdo con Su Ema.; pero como ignora que tengo ins-

trucciones para permanecer en Roma, le respondí que conti-
nuaré de un modo privado ó particular; á no ser que se nom-
bre al Señor Valdivia Obispo del Cuzco, en cuj'^o caso tomaría
sobre mí la responsabilidad de retirar la mencionada nota de
ese Ministerio.

No aceptando mis indicaciones me pidió que al menos
guaiTlasc silencio, respecto al cuerpo diplomático, sin hacer
bajar el escudo peruano que existe sobre la puerta de la Lega-
ción. Pie convenido con esta idea, porque no es inútil que con-
serve los privilegios que facilitan mis relaciones, para el des-
pacho de los asuntos del Perú mientras exista en Roma.

El Cardenal Antonelli me diio, títmbién, esperaba que el

Supremo Gobierno me habilitaría otra vez, reflexionando que
la denegación del Padre Santo se refiere únicamente á la per-
sona del Señor Valdivia, y no á la Gobernación Peruana; que
PÍO IX ha tenido en estos días, el profundo sentimiento de re-

chazar las preces de la Reina de España acerca de un ObisjDo,

cuando desea sinceramente corresponder á sus repetidos é im-
portantísimos servicios—y concluyó ofreciéndome confirmar,
por escrito, la satisfacción de la Santa Sede por la conducta
que he observado durante mi permanencia en esta Corte.

Dios guarde á US.

S. M.
''

Luis Mesones.

Al Señor José Fábio Melgar, Ministro de Relaciones Exterio-
re's de la República del Perú.
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(tkaducción)

Palacio del Vaticano.

Octubre 4 de 1861.

Reiterando US., con oficio de 16 de agosto, último la reco-

mendación varias veces insinuada á nombre de su Gobierno,
tanto de palalira corno por escrito, á favor del presbítero Dr.

Juan Gualbcrto Valdivia, Dean de la Catedral de Arequipa, re-

comendado ya á la Santa Sede para la Iglesia Episcopal del

Cuzco; luí insistido para (pie este asunto sea nuevamente so-

metido á examen y resuelto en conformidad con las miras y
deseos del II. Presidente de la República Peruana (1).

Sobre este asunto tuvo ya el honor el infrascrito Cardenal
Secretario de Estado, de dirigir á US. una nota, fechada el 3 de
Julio del año próximo pasado, en la cual, como US. recordará,
después de haberle manifestado los vivos desíos que tenía el

Santo Padre de satisfacer, en cualquier circunstancia, al expre-

sado Señor I^r'.'sidcnte, pasó á decUirarle que, por particulares

y fuertes motivos de conciencia. Su Santidad no juzgó conve-
niente enaltecer arpiel Sacerdote á la sublime dignidad de Obis-

])o. Con tíil tnotiv'o, el que suscribe tiene el sentimiento de agre-

gar f|ue, después de los esclarecimientos de ley, segiin los datos
últimamente suministrados sobre algunos de los cargos que se

le imputan al Señor \'aldivia; considerando Su Santidad, ma-
duramente, el asunto, é impulsado siempre por dichos senti-

mientos de conciencia, no ha visto, en el conjunto de todas las

circunstancias, un motivo suficiente para retroceder de la reso-
lución ya ado[)tada.

US., en su imparcial criterio, comprende bien, que siendo el

Romano Pontífice el único y legítimo juez, destinado por Dios
para decidir de la idoneidad de los pa.stores que deben regir la
Iglesia de Jesu-Cristo, recae sobrs él solamente toda la graví-
sima responsabilidad de la canónica institución de aquellos.
Hs por esta razón tpie, ])or grande que sea el deseo que el tiene
de secundar los propósitos de los (robiernos Católicos, y esiKí-

cialmentc de aquellos con quienes se halla unido por vínculos
de amistosas relaciones; debiendo, empero, preferir siempre el

interés espiritual de los pueblos, y seguir las reglas prescritas

(1) ('ir.-m M.'hísc.tI don Kaiiióii Castilla.



— 221 —

por los sagrados Cánones, no podría tampoco declinar, en
ningún caso, y por ningún respecto, ante los graves deberes
que le son impuestos por su sagrado ministerio.

La República Peruana es ciertamente de aquellas naciones
que por las pruebas de sincera adhesión al augusto Jefe de la

Iglesia, por el interés que atraen sus actuales penosas circuns-

tancias Y por otros justos motivos, ha adquirido un derecho á
la especial benevolencia y consideración de esta Sede Apostó-
lica. Si, no obstante esto, no son satisfechos los deseos del Go-
bierno de la República en la materia de que se trata, es éste el

argumento más convincente de la gravedad de las causales que
impiden su ejecución.

Así, pues, deseoso el Santo Padre de extender su condes-
cendencia hasta donde sus deberes se lo permiten, y teniendo
en cuenta las seguridades dadas á US., confirmadas por testi-

monios autorizados de la conducta actualmente observada
por el expresado señor Dean, 3^ sus servicios prestados á la

Iglesia, y queriendo dar una nueva prueba de su especial bene-
volencia hacia el honorable Presidente de la República Perua-
na, ha determinado investir á dicho eclesiástico con la digni-
dad de su Prelado Doméstico, la cual, como US. sabe, es de las

más eminentes de esta Corte Pontificia.

El infrascrito, Cardenal Secretario de Estado, al ofrecer á
US. enviarle, á la brevedad posible, para ser remitido al inte-

resado, el Breve Apostólico, en el cual se le confiere tan honro-
sa dignidad, se lisonjea de que este delicado proceder del San-
to Padre, hacia la persona recomendada por el honorable Pre-
sidente del Perú, contribuirá á estrechar, aun más, las amisto-
sas relaciones entre su Gobierno y esta Santa Sede; y aprove-
cha de esta ocasión para confirmarle los sentimientos de su
más distinguida estima.

(Firmado)—G. C. Antonelli.

Al Sr. Luis Mesones, Encargado de Negocios de la República
del Perú.
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Ministerio de Reh'icioncs Exteriores.

Liinn. 14 fie Octubre (Je 1861.

S. E. el Presidente se ha servido aprobar los términos del

oficio que US. dirigió, el 16 de agosto líltirao, al Cardenal Ati-

tonelli, con motivo de la negativa de la Santa Sede paro expe-

dir, á fnvor del Dr. donjuán Gualberto Valdivia, las bulas de
institución como Obispo del Cuzco.

Sin embargo, en cnisideración al actual estado político de
Roma, y á los asuntos pendientes que tenemos en el Goi:)iern(>

Pontificio, S. E. me ha ordenado úlcimamente que respecto al

retiro de la Legación, permajiezca US. observando !a misma
conductaquc hasta ahora, sin tosnar una resolución definitiva,

3' limitándose á la indicación que tan oportunamente hace US.

en el final de su nota al Cardenal Anconelli. fecha 24 de agosto.
En cuanto á la oferta hecha por el Gobierno de Su Santi-

dad, de nombrar al Dr. Valdivia Obispo in partibus ó asistente

al Sacro Solio Pontificio, S. E. dispone que US. deje obrar á
este respecto, con libertad, al Gabinete de Roma, pues estas

concesiones podrían facilitar la institución canónica del doctor
Valdivia para el Obispado del Cuzco, si ocurriere algún cam-
bio persona} en el Gobierno Pontificio.

Relativamente a- .Vj preconización del Dr. Vargas Machuca,
para el Obispado de üyucucbo, S. E. dispone que UvS. recabe,

de una vez, una contestación definitúvj en sentido favorable ó

negativo.

Dios guarde á US.

Josí: Fabio Mklgar.

Al Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

i
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hegnción del Perú.

Ronin, 25 de octubre de 1861.

Señor Ministro:

He comprendido, como US., la necesidad de que exista aún
la Legación Peruana en esta Corte, por los gravísimos asun-
tos que me han sido encomendados; sin embargo, esj^ero que
US. se haya penetrado, por mis comunicaciones anteriores, de
las sensibles razones que me obligaron á presentar las letras

de retiro. Antes de que llegase á mis manos la not a por la

cual ese Ministerio me indicaba la necesidad de conservar mi
carácter público, había asegurado al Gobierno Pontificio, en
virtud de órdenes supremas, que sería retirada esta Legación
si la Santa Sede no instituía al Señor Valdivia Obispo del Cuz-
co; así es que, luego que se me comunicó oficialmente el recha-

zamiento definitivo del Sumo Pontífice, no podía, sin compro-
meter la dignidad de Representante del Gobierno Peruano, de-

jar de cumplir mis repetidas indicaciones.

Por fortuna, la Santa Sede tiene verdadero interés en la

permanencia de esta Legación, por los servicios que le ha pres-

tado el Gabinete Peruano, y por los benévolos sentimientos

con que me favorece Pío IX. Monseñor PVanchi, el Sul:)stituto

Berardi, y el mismo Cardenal Antonelli, me han dicho que pue-

do continuar en el puesto que desempeño, sin nuevas creden-

ciales del Supremo Gobierno, teniéndose por no escrita la nota
de retiro. Su Erna, ha hecho más: me ha dirigido, con ocasión
de la audiencia que solicité para ver á Su Santidad, un despa-

cho oñcial, en el que me dá el título de Encargado de Negocios
del Perú, ante la Santa Sede, y no hace dos horas que me pidió

lo manifestase á mi Gobierno, con la indicación de que la fecha

de la nota mencionada, es posterior á la que tienen las recre-

denciales, y la respuesta queporc/eiber envía á US.
Así, pues, continúo en esta Corte con los mismos privile-

gios diplomáticos de que gozaba antes, y podría decirse que la

Santa Sede reconoce mi carácter público sin embargo de que
no he convenido en tomar la carta de retiro, para lo que no
me creo autorizado, sin previas y expresas órdenes supremas:
por consiguiente, aún cuando el Cardenal Antonelli me escriba

otra vez de oficio, me limitaré á tratar de palabra los asuntos
existentes.

*No puede negarse, Señor Ministro, que la Santa Sede desea
complacer al Gobierno del Perú, y, por mi parte,'me lisonjeo de
que las consideraciones excepcionales con que me honra la
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Corte Romana, acrediten al Sui)remo Gobierr.o, que he procu-
rado cumplir los mandatos de US., cultivando eficazmente las
relaciones de ambos Estados.

Dios ffuardc á US.

S. M.
Luis Mesones.

Al Señor Dr. don José Fábio Mclofar, Ministro de Relaciones
Exteriores de la República del Perú.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 29 de octubre de 1861.

Sometido al conocimiento de S.E. el contenido de las notas
de US. de 5 y 7 del i)róximo pasado, se ha servido aprobar el

celo con qne ha desempeñado UvS. las funciones de su cargo, or-

denándome, al mismo tiempo, prevenir á US, lo siguiente:

En primer lugar, las provincias que deben componer el nue-
vo Obispado de Puno son seis, incluyendo la del Cercado, su
capital, y la población de este Dep£irtament(í es de trescientas
mil almas. Las dotaciones destinadas al Diocesano, Canóni-
gos, etc. serán las mismas que disfrutan los de igual clase en
el Obisjjado del Cuzco, cuyo monto conocerá US. por el adjun-
to cuadro.

En segundo lugar, desde la división del Perú, de cuya épo-
ca data la existencia independiente de la República de Bolivia,
el obispo de la Paz no ha ejercido, ni debido ejercer, jurisdic-
ción alguna en el del Cuzco.

Respecto á la presentación de su carta de retiro, 3'a habrá
recibido US. las instrucciones que le comuniqué por el vapor
anterior y habrá ]jroce(lido conforme á ellas. Sin embargo,
S.E. ha creido ijosteriormente que es más conveniente que US.
permanezca en esa capital en el desempeño de su cargo diplo-
mático.

S.E. ha ])ensado así, porque si bien la tenaz negativa de
Su Santidad á preconizar al Dean de Arequipa para el Obispa-
do del Cuzco es un motivo suficiente para interrumpir nuestras
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relaciones diplomáticas con la Santa Sede, hay que tener en
consideración el estado político de Italia y las complicaciones
Cjue pueden resultar de la posición tomada por la Inglaterra y
la Francia respecto de Roma. Puede suceder que una solución
inesperada de los acontecimientos que hoy llaman la atención
del mundo civilizado, produzca una situación que haga necesa-

ria la permanencia en esa Capital de un Agente Diplomático
del Perú.

Por otra parte, si bien Su Santidad se ha manifestado po-
co complaciente respecto á la presentación canónica de los

Obispados del Cuzco y de Ayacucho, no puede negarse que en
otros asuntos relativos á la Iglesia Peruana ha accedido des-

de luego á las preces de este Gobierno, comunicadas por el

órgano de US.
Por estas razones, S.E. se ha servido disponer que US. no

presente de ninguna manera su carta de retiro.

Dios guarde á US.

José Fábio Melgar.

Al Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 29 de noviembre de 1861.

He recibido la comunicación de US., bajo el N'^ 138, fecha

9

de Octubre próximo pasado y la copia autentica de la nota del

4 del mismo mes de Su Eminencia el Cardenal Antonelli, Secre-

tario de Estado de Su Santidad (1).

S.E. no ha podido menos que ver, con sentimiento, la infle-

xibihdad de la Santa Sede en la negativa á las preces de este

Gobierno para la preconización del Obispo del Cuzco; pero,

á la vez, aprueba la conducta y el celo que ha desplegado US.
en el desempeño de las importantes comisiones que le ha con-
ferido el Gobierno.

Como al presentar US. sus letras de retiro, no habían lle-

gado aún á su conocimiento las nuevas órdenes que le fueron
impartidas por este despacho, es ya un hecho consumado y
no sería conveniente, ni decoroso, que retirase US. su nota con-
forme á los deseos que le ha manifestado ese Gabinete por con-

(1) Páginas 218 v 220.
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dncto de Monseñor Franchi. En esta virtud, debe US., sin em-
bargo de su retiro, permanecer en esa Capital como simple
particular, en espectativa de los sucesos hasta recibir nuevas
órdenes del ("iobierno.

S.E. me ordena prevenir á US. que no deje de comunicar á
este Despacho las noticias niAs minuciosas de los sucesos euro-

peos relativos á la cuestión romana.

Dios guarde á US.

Josí: FÁHio Mklgar.

Al Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

Lefunción cid Perú.

Roinn, 7" de cliciemhre de ISGl.

Señor Ministro:

Obispos más meritorios de la America á'A Sur, indicando que
el Señor de (lOyeneche era un Obispo muy disti.'\guido. Al ex-

presar algunas causas en favor de los intereses reíi^riosos en
América, dijo también que deseaba dar una prueba de la satis-

facción de la Santa Sede por la íidelidad de los Sudamcr¡can(íS
á la religión católica, á pesar de sus continuas y sangrientas
guerras.

En la tarde del rlía 7 del corriente, sedignó Monseñor Fran-
chi venir á mi casa, para darme parte del resultado de una nue-
va conferencia (|ue el día antcri(n- tuvo, por encargo mío, con
Su Santidad, acerca del mismo asunto. Si, como lo creo, las

aseveraciones de Monseñor Franchi son exactas. Pío IX dijo

que había visto la memoria ])resentada por mí al Gobierno
I'ontificio, tocante á los méritos del Iltmo. Señor Goycneche, y
(|ue no dudaba de sus distinguidos servicios á la Iglesia, con-
cluyendo con estas palabras:

"El IVrú se ha distinguido siempre por su adhesión á la
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"Santa Sede: el representante de esa Repíiblica nos manifiesta
"los deseos de su Gobierno—los peruanos quieren, á toda cos-

"ta, un Cardenal: será preciso darles gusto, ".

Vuestra Santidad, replicó Monseñor Franch<, podrá nom-
brar entonces Cardenal al Arzobispo Goyeneche? Le nombra-
remos, pues, respondió el Papa. En consecuencia. Monseñor
Franchi juzga que el Reverendo Arzobis})o de Lima será insti-

tuido Cardenal en el próximo Consistorio.

US: sabe que, antes de ahora, el Emo. Secretario de Estado
nos dio esperanzas de que el Señor Goj^eneche obtendría la dig-

nidad Cardenalicia; y, sin embargo, no fué considerado entre
los que íiltimamente merecieron aquella gracia de Su Santidad;
he visto, pues, al Cardenal Antonelli y hemos convenido en que
3'o hable de este asunto al Sumo Pontífice en la audiencia par-
ticular que me concederá con ocasión de las fiestas de pascua.

Monseñor Eyzaguirre, Ablegado Apostólico en el Ecuador,
I'eríi y Chile, ha regresado á Roma, trayendo ocho jóvenes pe-

ruanos para el Seminario Sud Americano; después de la llega-

da de estos Señores, circulan ciertas voces que podrían entor-
pecer el nombramiento del Iltmo. Señor Goyeneche. Se dice que
éste no ha querido consagrar al Obispo Aguirre del Ecuador,
sin el pase del Gobierno peruano que no ha recibido bien el En-
viado de Su Santidad, etc. No he hablado aún con Monseñor
Eyzaguirre, y estoy persuadido de Cjue no merecen crédito ta-

les noticias; sin embargo, ruego á US. se sirva comunicarme lo

(jue hay¿i de verdad, á fin de saber á que atenerme en cíiso ne-

cesario.

Dios guarde á US.

S. M.
Luía Mesones.

Al Señor Dr. don José Fábio Melgar, Ministro de Relaciones
Exteriores de la República del Perú.



— 22S —

Legueion del Perú.

Roma, 9 de enero de 1S62.

Señor Ministro:

El 2S de Diciembre próximo pasadQ tuve la honra de ma-
nifestar verbalmente á Su Santidad, con ocasión de las fiestas

de pascua y año nuevo, los sentimientos de adhesión y respeto
del Gobierno Peruano. Al expresarme el Santo Padre su bene-
volencia y amor paternal, respecto á las personas que íorman
el Gabinete de Lima, me pre<íuntó si el Supremo Gobierno (le-

seaba se instituyese un Arzobispado más en el Perú: como no
tengo ningún antecedente acerca de este asunto, me limité á
rcsjíonder que, careciendo de instrucciones esi)eciales, daría izar-

te á ese Ministerio, para conocer líi mente de la Gobernación.
Aprovechándome de la audiencia que me había acordado

Pío IX, le recordé la idea del Cardenalato del Reverendo Señor
Goyenechc, exponiendo detenidamente las razones (|ue a])03'an

este nombramiento, no menos cpie los importantísimos servi-

cios del Ilustre Arzoloispo de Lima. Su Santidad me escuchó,
con su benevolencia lialjiturd, y después de confirmar la noti-

cia, cpie antes de ahora me había dado el Cardenal Antonelli,
tocante al capelo ofrecido á un Obisjío de México, me dijo que
oportunamente examinaría los documentos referentes á la ca-

rrera eclesiástica del Reverendo Señor Goyeneche, para formar
su opinión definitiva.

De estas pnlabras de Su Santidad, podría inferirse (¡ue

aceptada la idea del nombramiento d-.' un Cardenal en Lima,
se trata solamente de la idoneidad de la p>.'rson£i que merecería
el capelo cardenalicio: no obstante US. notará t[ue hay algu-
na diferencia entre la respuesta del Sumo J^ontífice 3'' las aseve-
raciones concluyentes de Monseñor Franchi, de que he dado
conocimiento á ese Ministerio (1).

He hablado al Cardenal Antonelli, á Alonseñor Franchi, .al

Sostituto Bcrardi y á varios Cardenales (pie tienen alguna in-

íluencia en esta Corte, i)ara lacilitar el pronto y favorable re-

sultado tic este íisunto.

Dios gu carde á US.

S. M.
Luis Miísones.

Al Señor don José Fábio ^Melgar, Ministro de Relaciones Exte-
riores de la República delPerú.

[1] I'á;^ii)a L'L'C.
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Legación del Peni.

RoniLi, 10 de enero de 1862.

Señor Ministro:

En nota separada doy parte á US. de la promesa de Su
Santidad respecto al Cardenalato del Reverendo Señor Arzobis-

po de Lima:(l) siguiendo mi invariable costumbre de trasmitir

á ese Ministerio todas las noticias favorables ó adversas que
se refieran á los asuntos de que estoy encargado, no puedo me-
nos de poner en conocimiento de US. algunos incidentes que
pueden retardar la favorable resolución del nombramiento del

Señor Goj^encche.
Pocos días después de haber llegado á Roma Monseñor

Eyzaguirre Ablegado Apostólico en el Ecuador, Perú y Boli-

via, me dijo, confidencialmente, Monseñor Franchi,que era pre-

ciso prevenir ciertas hablillas del Presbítero Eyzaguirre, por-
que, de otro modo, podría modificarse la buena disposición del

Papa en favor del Iltmo! Señor Arzobispo de Lima.
Aunque Monseñor Franehi mantiene íntimas relaciones

conmigo, y esto^- jiersuadido, por razones que es inútil expre-
sar, de sus deseos de servir al Perú, no quiso manifestarme la

naturaleza de aquellas hablillas; pero, á consecuencia de su
oportuna indicación, he logrado descubrir que Monseñor Ey-
zaguirre no juzga bien al Señor Arzobispo Goyeneche. Parece
cjue el General de los Padres Dominicanos envió á Lima un vi-

sitador francés, y, según el Prelado E^-zaguirre, el Señor Go3'e-

neche pretendió someterle á la jurisdicción del Prior de aquel
Convento, contra el orden y princiijios de la disciplina monás-
tica. Se hace también un cargo á nuestro digno Arzobispo,
por haberse negado á consagrar al Señor Aguirre, Obispo ecua-
toriano, sin licencia del Gobierno del Perú: se habla igualracn-
te de Ití ialta de ctmiplimicnto del edicto sobre reforma de re-

gulares, }% por una notable inconsecuencia, .se inculpa al mismo
Prelado, por su laudable severidad con los Monasterios de
Alonjas.

Acerca de este último punto, he visto dos cartas escritas á
diversas personas por un em])leado peruano, (no eclesiástico)

en las que ataca gravemente al Señor Goj-eneche, como Jefe de
la Iglesia, y como hombre que carece de luces y es muy avaro.
Ignoro si Monseñor E3'Zaguirre inculpa también al ilustre su-

cesor de Santo Toribio, el defecto de avaricia; pero me asegu-
ran que hace una comparación desventajosa entre los conoci-

mientos de aquel y los del Iltmo. Señor Herrera.

(1) Página 226.
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Monseñor Eyzaguirre ha ido varias veces á América con el

fin fie buscar alumnos y recursos para sostener el Seminario
Sud-A ni ericano que existe en Roma: el Papa le distingue con
este motivo, y después de su regreso del Perú le ha concedido
frecuentemente audiencias ]Darticulai"cs. Dejo á la consideración
de US. si es natural presumir cpue Monseñor Eyzaguirre haya
ajDrovechado la oportunidad de exponer al Sumo Pontífice la

desfavorable opinión que tiene del Señor Goyencche.
Conservo buenas relaciones con el Señor Eyzaguirre, y

consta á ese Ministerio que le he recomendado oficialmente á
mi Gobierno, cuando aquel hizo su último viaje al Perú; sin

embargo, hechos posteriores me han convencido de que no es

hombre sincero ó veraz.

Luego (jue llegó á Roma le hice preguntarsi.á su salida del

Cuzco, le había entregado el Dr. Becerra el expediente canóni-
co que necesita la Santa Sede para instituirle Obisjio de Puno.
^Monseñor me contestó que deseaba hablarme acerca de este

asunto: como en aquellos días debía tener lugar un consisto-

rio, no quise perder tiempo, 3' fui á verle personalmente; me
dijo entonces que, siendo amigo del Dr. Becerra, había traido
su partida de bautismo y títulos de órdenes, porque estaba in-

teresado en su institucié>n de Obispo de Puno, v le constaba
era un sujeto virtuoso, ilustrado i mu}' digno. Me indicó tam-
bién que podía ofrecer á la Santa Sede su declai'ación jurada y
la de dos jóvenes cuzqueños cpie acaban de entrar al Seminario
Americano.

Apoyado en esta promesa expontánca, hablé inmediata-
mente al Cardenal Antonelli y á Monseñor Franchi, quien vi-

no á mi casa á manifestarme la aceptación definitiva de Su
Santidad. En consecuencia, la Congregación Consistorial pi-

dió los documentos ofrecid(JS y los nombres de los testigos.

Monseñor Eyzaguirre expuso luego (¡ue se habían traspape-
lado la partida de bautismo y los títulos de órdenes del Señor
Becerra; ])ero tjue estábil pronto á declarar porque le consta-
ban los hechos que debían comprobarse: en esta virtud fue

co/;777/£j^o y un joven peruano al Quirinal donde estala oficina,

del auditor santísimo encargado de organizar los expedientes
canónicos.

Cual sería, i)ues, mi si;rprcsa. Señor Ministro, cuando
Monseñor Franchi me aseguró confidencialmente j)oco dcs-
])ués, (|ue no solo no híüjía presentado su declaración el Señor
Eyzaguirre, sino f|ue manifestó á aquel, con iraníjucxa, Cjuc no
lo juzgaba conveniente. El Arzobispo Franchi me ha ofrecido
l)oner en conocimiento de Su Santidad la inexplicable conduc-
ta del Señor Eyzaguirre, ivconociendo que era un sucerdotc
falso; por consiguiente, el Dr. Becerra no pudo ser preconizado
Obispo de P'uno en el último consistorio.

Con escrupulosa exactitud trasmito á l;S. los hechos para
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que ]os estime en su justo valor. Por mis informes particulares
se que Monseñor Eyza^^uirre habla muy bien del Dr. Becerra,
quien envía jóvenes al Seminario, que aquel proteste: en el pro-
greso de ese establecimiento apova, si no me engaño, la espe-

ranza de obtener la dignidad cardenalicia.

¿Cuál es, pues, la razón del procedimiento del Señor Eyza-
guirre? Como me ha dicho que el Dr. Becerra prefiere la silla

fiel Cuzco á la de Puno; y, por otra parte, no ignora que pron-
to debe proclamarse un nuevo Presidente del Perú, me inclino

á creer, por ahora, haya querido impedir la preconización del

Obispo de Puno, á fin de dejar al Dr. Becerra la posibilidad de
ser electo, más tarde, para la Diócesis del Cuzco.

Esta presunción no tiene otro fundamento que las razones
expuestas; circunstancia que rae hace llamar la atención de US.,

porque deseo que ese Ministerio tenga siempre datos seguros
para sus resoluciones posteriores.

Siguiendo la mente de Monseñor Franchi, he guardado si-

lencio respecto al Señor Ej^zaguirre, y aun le manifiesto la mivS-

ma atención que antes, trabajando, sin embargo, en prevenir
sus tendencias hostiles al Cardenalato del Reverendo Señor
Go3'eneche.

Dios guarde á US.

S. M.
Luis Mesones.

Al Señor Dr. don José Fábio Melgar, Ministro de Relaciones
Esteriores del Perú.

hegnción del Perú.

Roma, 26 dé enero de 1862.

Señor Ministro:

He recibido el muy respetado despacho de US., de 14 de Di-

ciembre ííltirao, por el que se sirve reiterarme las instrucciones

que me comunicó ese Ministerio con fecha 27 de Noviembre del

año próximo pasado, respecto al retiro oficial de esta Lega-
ción.

Cumpliendo las órdedes supremas, he dado parte al Car-
denal Secretario de Estado, de mi .separación definitiva, por-
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que la Santa Sede se resiste, en todo caso, á instituir al Señor
X'aldivia Obispo del Cuzco.

Estando oficialmente autorizado pnra aí^uardar en Roma
ó París, nuevas instrucciones del Supremo Gobierno, me pro-

pongo verificar mi viaje á Francia en la próxima semana; y
aunque I'S. me ordena, en su oficio referido, cpie continúe des-

])achando de un modo privado los asuntos existentes, hallán-

dose estos terminados, juzgo que puedo hacer uso de aquella
autorización.

Su Santidad ha resuelto instituir al Dr. Becerra Obispo de
I'uno, en el Consistorio tpie tendrá lugar en Marzo ó Abril de
este año. Monseñor Franchl me ha dicho, 3' yo lo sé también
por otros conductos, que se ha comunicado la respectiva or-

den á la Congregación Consistorial; lo que prueba la acepta-
ción de la Santa Sede: no obstante, es necesaria cuando menos
la partida de bautismo del Señor Becerra, para que sirva de
base al expediente canónico. Como repetidas veces he pedido
á US. los documentos á que me refiero, jircsumo lleguen á mis
manos para la época del Consistorio. En todo caso, habien-

do conseguido que Su Santidad convenga en confirmar las pre-

ces del Supremo Oobicrno, no depende 3'a de mí la provisión

de la Diócesis de Puno, sino del Señor interesado que debe re-

mitir los documentos ó datos de su carrera eclesiástica para
que se anoten en la Consistorial.

El Sumo I'ontífice ha expedido en favor del Dean de Are-

quipa Dr. don [uaa Gualberto \'aldivia, el título de Prelado
Doméstico, cuya copia autentica acompaño á US. Teniendo
presente l-'S instrucciones de esc Ministerio, manifestaré á la

Santa vScde la gratitud del Supremo Oobierno.

He logrado al fin, que el Papa consienta en examinar otra
vez el asunto del Señor Vargas Machuca; desgraciadamente
cuando Monseñor Pranchi llevó los rcspectivosf documentos,
no pudo Su Santidad darle íiudiencia por hallarse en caííja con
fiebre: ])asado mañana volverá Monseñor I-Vanchi al Vaticano,

y entonces decidirá el Padre Santo si confirma ó no la elección

de Obisi)o del Señor Vargas Machuca, ó le nombra Prelado Do-
méstico; de suerte (|ue, antes de mi partida de Roma, quedará
concluido este asunto (1 ).

Cumpliendo el Sumo Pontilice el ofrecimiento que se dignó
hacerme respecto al Cardenalato del Reverendo Señor Goye-
neche, ha ordenado á Monseñor Pranchi reúna todos los do-
cumentos referentes á este asunto, á fin de (¡ue puedan ser exa-
minados en el Consistorio para Cardenales que celebrará en
Abril ó Mavo de este año.

(1 ) Durante esta ncpfociacióii, falleció cu Lima el Señor Dr. flon Josí San-
tos Vargíis Machuca, Dean de la Santa I;,'leKÍíi Catedral de Triijiilo.
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Monseñor Franchi ha dicho á Su Santidad que nuestro
digno Arzobispo consagró en Lima al Señor Aguirre, Obispo
del Ecuador; quedando así destruida la gratuita aseveración
de su resistencia por falta de consentimiento del Gobierno pe-

ruano.

Respecto á las desfavorables noticias del Monseñor de
quien hablé á US. en mi despacho N" 4 y á las inculpaciones del

Padre Arellano, Vicario de la Recoleta Doniitiicana de Chile,

que acaba de llegar á Roma, 3^ del Padre Pierson, enviado á
Lima, como Visitador, por el General de los Conventos Domi-
nicanos, Monseñor Franchi ha hecho presente que la vida ecle-

siástica del Iltmo. Señor Goyeneche y sus relevantes servicios,

reconocidos por la Santa Sede, destru^^en los informes de los

religiosos, cuya conducta ha querido corregir el Arzobispo de
Lima.

Últimamente cjue siendo este Visitador Apostólico de regu-
lares, por especial nombramiento de la Santa Sede, no podía
prescindir de su autoridad jurisdiccional en el Convento de
Santo Domingo de Lima; mucho menos, cuando el título del

Padre Pierson emanaba del General de la Orden. Me propon-
go esplanar estas razones en la audiencia c(ue he solicitado de
Su Santidad.

Por nota de fecha 7 de Octubre del año próximo pasado,
me ordenó US. que recabase de la Santa Sede las gracias espi-

rituales que pidió el Presbítero don Amador Sotomayor: he
trabajado, pues, para obtener un resultado favorable, y tengo
la satisfacción de acompañar á US. ocho breves apostólicos, re-

ferentes á los puntos de que consta la lista que me remitió ese
Ministerio.

No queda, pues, ningún asunto que me impida hacer uso
de laexpontánea autorización que me ha concedido el Supre-
mo Gobierno para que espere sus órdenes en Paris.

Sin embargo, me propongo regresar á esta Ciudad en la

época del Consistorio, ó antes, si algún motivo que ahora no
puedo prever, ó nuevos encargos de la Gobernación Suprema,
hiciesen indispensable mi presencia. Desde que recibí la orden
mencionada, 3' no tuve duda de mi separación definitiva, he
•cancelado el contrato de arrendamiento de la casa que ocupo,
y vendido los muebles 3^ demás efectos que embarazan mi viaje:

de suerte que, no habiendo causa suficiente pata retardarlo,
deseo. Señor Ministro, evitar los inútiles gastos de una nue-
va instalación de mi familia, fuera de los muy considerables
que ocasiona la carestía de Roma por su situación excepcio-
nal.

Como conservo buenas relaciones en esta Corte, podré con-
tinuar trasmitiendo á US. las noticias de Italia, mientras ei

29



— 234 —

Supremo Gobierno resuelva lo que juzgue conveniente acerca
de mi persona.

Dios guarde A V9>.

S. i\I.

Luis Mesón iís

Al Sr, Dr. donjuán Oviedo, Ministro de Relaciones Exteriores
de la República del Perú.

IJinn, 10 (Je nmrxo do ll^fí'J.

Acúsese recibo en términos satisfactorios, y reitérese nota
al Dr. Becerra para que remita sin más demora su expediente
Canónico, {\ fin de j).'isarlo ojiortunamente á manos del funcio-

nario oficiante.

RinnvRo.

Mitiiííten'o de Re]:icione:i I-lxtcrinrcs.

Lima, 6 de febrero de 1S0L\

Señor Encargado de Negocios del Perú en Roma.

Las necesidades de la Iglesia del Perú llamaron con prefe-

rencia la atención de su Gobierno, cu^'O catolicismo, nunca des-
mentido, y cu3'o celo jior el bienestar público, lo obligaron á
])resentar Pastores para algunas Diócesis, cjue carecen de ellas

desde hace algvin tiempo. Con el conocimiento exacto que tie-

ne de las personas y de las ])cculiari(l<'i(les locales, escogió
a(|uellos sacerdotes que, á su juicio, podían llenar las funcio-
nes de tan sagrado ministerio; pero, hasta ahora, según los
informes trasmitidos por US., en desempeñe) de su cargo (|ue

se le sometió, no se ha conseguido, ni hay esperanzas funda-
das de conseguir, las bulas de confirmación que se han solici-

tado del Santísimo Padre.
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El Gobierno aprecia el esmero con que US. ha manifestado
este negociado tan importante cerca de la Corte Romana, y
siente sobremanera que ni sus esfuerzos, ni su inteligencia, ni
la benevolencia que allí se le ha dispensado, ha3'an podido su-
perar los obstáculos que desgraciadamente han surgido para
contrariar la feliz solución de un asunto en cjue están, á la vez,
comprometidos intereses sociales é intereses religiosos. En
este conflicto, que de nuestra parte hemos procurado alejar
con las mejores intenciones, es de necesidad, si no renovar ofi-

cialmente las gestiones para la confirmación referida de las
Mitras del Cuzco y de Ayacucho, por haber cesado US. en su
carácter público en Roma, manifestar, al menos de una mane-
ra confidencial, cuáles son los sentimientos del Gobierno Pe-
ruano y cuál la línea de conducta que, en esta materia, se pro-
pone seguir ulteriormente.

Fuera de duda es que el Presidente, encargado del ejercicio
del Poder Ejecutivo de la República, tiene la facultad inaliena-
ble de hacer la presentación de los Obispos, como que este ac-
to de Patronato se deriva de la Soberanía Nacional, y habien-
do ya cumplido con presentar los Prelados que debían satisfa-
cer las exigencias espirituales de muchos pueblos que carecen
de los consuelos de sus legítimos Pastores, cree, y no sin fun-
damento, que los males actuales y los que sobrevengan por
este estado de prolongada incertidumbre, no son ciertamente
de su responsabilidad. Deplorable es que las cosíis hayan lle-

gado á este punto cuando más deseaba este Gobierno manifes-
tar al digno y venerable Jefe de la Iglesia Católica sus respe-
tuosas consideraciones; })cro los deberes austeros que, como
representantes de un pueblo soberano, tiene que cumplir invio-
lablemente, lo han decidido, si bien á no insistir en la confir-
mación (jue tiene solicitada, á no alterar en nada, lo hecho en
observancia de las leyes y en uso de sus indisputables rega-
lías. Este firme propósito en nada contribuirá á debilitar su
fé siempre pura, sus votos por la prosperidad de la Iglesia y el

acatamiento que le merece el muy distinguido Prelado que á la
sazón se halla dirigiendo sus destinos.

Dejo así contestada la apreciable comiinicación de US. fe-

cha 21 de Diciembre último.

Dios guarde a US.

Juan Antonio Ribeyro

%
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CUKKHSPONDKNCIA ENTRE EL AgIíNTE DIPLOMÁTICO Dk. LuIS
]Mesonesy el Cardenal Secketakio ue Estado de Su
Santidad, relativa á la piblicación de un artículo en
el "Giornale di Roma" ofensivo para la nación pe-
ruana.

Legación del Peni en Roma.

Lima, 10 de í^eíienibre de 1S59.

Señor Ministro:

El "Giornale di Roma" aseguró, sin referencia á otro ])e-

riódico, que, según las i'il timas noticias de América, los extran-
jeros residentes en el Perú son robados, eneareelados y maltra-
tados sin eserúpulo, y que de todas partes se reelama la inter-

vención enérgica de un' Gol)ierno europeo. Como esta grave
imputación contra \h nacionrdidad peruana se hiciese por un
diario oficird de la Santa Sede, me dirigí í\ su Erna, el Carde-
nal Secretario de Estado, jíidiendo una pública, inmediata y
completa rectificación de las noticias adulteradas, según el

tenor de la copia nutcntica (|ue íicomjKiño á US. bajo el N" 1.

El Cíirdcnal Aiitonelli hizo publicar, en el mismo día, las rec-

tificaciones ft)rmulad.'is ex[)resc'i y determinadamente por esta
Legación; pero me expuso (¡ue el Gobierno de Su Santidad no
era responsable de las noticias que se toman de otros diarios

y que se registran en la parte no oficial del mencionado periódi-
co. Como el objeto de mi demanda estaba realizado, he pres-
cindido de la excusa ó evasiva del Ministerio pontificio, puesto
que la imprenta del "Giornali di R(mia" pertenece á la Cáma-
ra .Apostólica. 3' no existe ningún editor responsable; circuns-
tancias cjuc, siguiendo la mente del Reverendísimo Secretario
de listado, producirían el hecho singular de la publicación de
un diario anónimo, autorizado por las armas particulares del
Sumo Pontífice.

Para conocimiento de US. tengo el honor de acompañarle,
también bajo l-I X" 2, copia del oficio del Cardenal Antonelli y
un t;jemijlar del i)eriódico á (juc me refiero.

Durante la é])oca de mi residencia en h' rancia, tuve ocasión
de ])erscguir á ciertos diarios particulares hasta levantar los
degradantes epítetos de venales, traidores y corronif)idos con
íjue se caractrri/cabn á los peruanos: hace poco (pie e! "fonrnal
des Dcbats" preserUó al Perú como un pueblo bárbaro donde
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se roba, maltrata y encarcela á los extranjeros imj3unemente:

la prensa de la Lombardía repite las mismas imputaciones, y
el "Giornale di Roma", que por sistema se abstiene hasta de

las más insignificantes referencias contra los Estados podero-

sos, se hace el eco de aseveraciones gratuitas, que hieren el

nombre y los intereses bien entendidos de la República.

En Europa produce la imprenta un efecto positivo, y como
no se conoce el espíritu exagerado de nuestros escritores, se

nos juzga y condena, Señor Ministro, x)or la triste y vergonzo-

sa significación de la prensa peruana. Los diarios del Perú, y
particularmente "El Comercio" de Lima, circulan por todas
partes: cuando el Presidente del Estado y sus Ministros, los

representantes del puel^lo, los magistrados judiciales, y todos
los funcionarios civiles y eclesiásticos son, pues, vejados y es-

carnecidos; cuando las más serias y elevadas cuestiones políti-

cas se discuten con la palabra del tabernario; cuando no se

respeta ni la santidad de la familia, ni la venerable condición
de la vida privada, el ojo observador de la Europa prescinde

de las lil3ertades de la prensa, ante la gravedad de las injurias

que se vierten, de las deshonrosas acusaciones que se hacen, y
de los atentados que se denuncian diariamente.

Nuestros compatriotas no calculan toda la extensión del

daño que infieren á su ])atria, desvirtuando, con exageraciones
impremeditadas, la más bella garantía de un pueblo libre:

mientras tanto, aparecemos en el extranjero como hombres
inmorales, sin principios de honor, y merecedores de la suerte
que presenta lo intervención enérgica de Gobiernos europeos.
Con frecuencia surgen entre nosotros complicaciones desagra-
dables con Naciones extranjeras, ocasionadas por reclamos
muchas veces injustos de sus nacionales: el primer elemento de
que estos hacen uso es el inagotable material que ofrece la
prensa peruana, y la primera observación que hace un Minis-
terio de Europa al Diplomático del Perú, encargado de arre-
glar acjuellas cuestiones, se apo3'-a en la falta de justicia, en los
abusos de los empleados, y en la repetición de crímenes y de re-

clamos de que hace mérito el periodismo limeño. La prensa
refleja la verdadera condición de un pueblo, y la marcha polí-

tica de las sociedades; el funcionario peruano tiene, pues, que
devorar en silencio los amargos sentimientos de su patriotis-
mo, aun cuando recuerde y explique los fatales desvíos de la
libertad de imprenta.

No veo, Señor Ministro, otro medio de modificar el lamen-
table estado de nuestro periodismo, y de prevenir los daños
que se infieren á la República, que la efectiva responsabilidad
de los escritores de artículos y de los editores de periódicos: la
libre emisión del pensamiento no es la licencia del anónimo.
Uno de nuestros más ilustrados hombres públicos ha dicho
que los altos poderes se vindican y no acusan: esta palabra
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verlMa cu inoineiito do expatisión y generosidad, ha sido. mal
interpretada; de suerte que la misión de los fiscales lia llei^'ado

á ser ilusoria: cuando se acusa hiere y despresticjia á las auto-
ridades peruanas. La libertad, en su más amplio sentido, no
jíuede comprenderse sin la responsabilidad, y desde que se ven
diariamente acusaciones tremendas contra nuestros emplea-
dos, surge la consideración de que, ó son fundadas ó nó: la

impunidad del funcionario ó del escritor, ofrece en el extranje-
ro una desfavorable idea de la moral del pueblo ])cruano y de
su administración pública.

Los estrechos límites de esta nota no me permiten, Señor
Alinistro, aducir todas las razones, que, por otra parte, no se

ocidtan á la ilustrada mente de US. en tan importante mate-
ria; íisí es (jue me concreto á pedirle que se digne elevar al co-

nocimiento de S.E. el Libertador Presidente el contenido de
esta comunicación, permitiéndome (|ue renueve á US. las segu-
ridades de mi particular estima y profundo respeto.

Dios guarde á US.

S. M.
Luis Mii;st)NHs.

Al Señor I)r. don José Fábio Melgar, Ministro de Relaciones
Exteriores de la Kepiíblica del l'crú.

N'-' 1

LcíXüción del l'crú en Roiiui.

Liiiiii, 6 de sctiej¡i!>ic de 1S50.

Excmo. Señor:

El infrascrito, Encargado de Negocios de la República del

l'crú, tiene el honor de dirigirse á Su Ema. el Cardenal Secreta-
rio de Negocios Extranjeros de Su Santidad, con el objeto de
llamar su respetai)le atención hacia un artículo, altamente in-

jurioso á la Nación peruana y á su Gobierno, que registra el
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"Gionialc di Roma", Núni. 200, correspondiente al día 3 del

mes actual.

Con el pretexto de trasmitir noticias venidas últimamente
de América, se asegura, en el mencionado periódico, que las Re-

públicas del Perú, de Nueva Granada y de Venezuela son siem-

pre presas de los horrores de la guerra civil: que los extranje-

ros residentes en la primera son maltratados, robados y arres-

tados sin eseriipulo; de suerte que se reclama de todas partes
la intervención enérgica de un Gobierno Europeo.

Esta grave é impremeditada imputación hiere hondamen-
te á la nacionalidad peruana y al Supremo Gobierno á quien
se hace aparecer, de hecho, consintiendo ó autorizando seme-

jantes actos de barbarie: hiere también al buen crédito, rela-

ciones é intereses de la República que se presenta á la taz de Eu-
ropa como un pueblo inmoral sin principios de equidad ^-^ de

justicia. No podría, pues, el infrascrito autorizar, con su silen-

cio, tan inmerecida injuria, ni prescindir de los perjuicios que
se irrogan á la Nación que representa, sin faltar á los más sa-

grados deberes que le impone su carácter en esta Corte.

El "Giornale di -Roma", único periódico que se publica dia-

riamente en esta Ciudad, está sujeto á censura previa, es el

órganoOficial de las resoluciones de la Santa Sede, y la im-

prenta, como lo indica el mismo papel, pertenece á la Reveren-

da Cámara Apostólica: se halla además timbrado con las ar-

mas pontificias y con dos sellos extraordinarios de autorida-

des romanas, sin que aparezca la firma ]Darticular de ningún
editor responsable; á pesar de todas estas circunstancias, nota-
bles por su naturaleza, el infrascrito se resiste á creer que los

ataques inferidos á sus compatriotas y á su G(»bierno, ha3^an

sido impulsados por elevadas inspiraciones.

Ninguno de los Estados de Europa concede á los extranje-

ros más comodidades y ventajas que el Perú: el Gobierno de la

rRepública protege la immigración europea, satisfaciendo los

[gastos de viaje hasta las costas del Pacífico, y dando á los co-

rlónos alimentación, terrenos, instrumentos de labranza y ga-
'rantías positivas: sin hablar de los extranjeros oriundos de
otras naciones, existe en el Perú considerable número de ita-

lianos, que posee una fortuna de gran valor, adquirida y con-
servada sin embarazos, no obstante su falta de recursos y de
relaciones en la época de su llegada: la mayoría pertenece al

Reyno de Cerdeña, y muchos están casados con peruanas, y
son padres de numerosas familias. El Gobierno Piamontés,
así como el Pontificio, tienen Cónsules Generales en el Perú:
sus relaciones se hallan en la mejor armonía; si los italianos,

por ser extranjeros, son, pues, robados, maltratados y encarce-

lados ¿por qué sus respectivos Cónsules no dirigen á la autori-
dad peruana las gestiones correspondientes? ¿por qué no se
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indica siquiera los nombres de las personas perjudicadas? En
las repetidas veces que el infrascrito ha tenido el alto honor de
hablar á V. Erna., no recuerda que se le haya hecho mención de
un solo atentado cometido en el Perú contra los subditos ro-

manos.
Por desgracia, como no todos los extranjeros ó italianos,

«á que se ha referido el infrascrito, son honrados y laboriosos,
hay algunos (jue, abusando de la generosa hospitalidad que se

les ofrece y del carácter suave y eminentemente tolerante de
los peruanos, toman parte en las disensiones civiles, y cometen
crímenes cjue la lev no puede dejar impunes; la estadística cri-

minal registra con frecuencia los nombres de personas italia-

nas cjue perjjetran asesinatos horrorosos, robos, etc.; precisa-

mente, según los despachos oficiales Cjue ha recibido el infras-

crito por el último pac{uete correo, una joartida de italianos

dirigida por Luigi Ghiraldi, italiano también, se introdujo cri-

minalmente en el dormitorio del Señor General Varea, iVefec-

to d'el departamento de Cajamarca, y le asesinó de un modo
alevoso y cobarde, por que aquel benemérito jete se resistía á
entregar las fuerzas que mandaba, y proclamar como Presi-

dente de la República á un caudillo que se híilia expatriado en
Bolivia: el pueblo y los soldados de plaza capturaron á los

asesinos, que pudieron salvar la vida por la intervención de la

autoridad que les sometió á juicio; sin embargo, un diario ro-

mano, garantido i)or el respetal.)le apON'o del escudo pontificio,

asegura C|ue según las últimas noticias de América, los extran-
jeros residentes en el Perú son maltratados, robados y encar-
celados sin escrúpulo.

Xo es menos inexacta la afirmación de que se reclama de
todas partes la intervención enérgica de un Gobierno Euro-
peo: esta aseveración es gratuita: el Perú y demás Estados de
la América del Sur no consentirán jamás ingerencias extrañas

y hostiles en sus negocios interiores.

Como son graves las consecuencias que contra el nombre
c intereses peruanos produce la indebida afirmación de los he-

chos mencionados, el infrascrito. Encargado de Negocios del

Perú, se halla en la rigorosa necesidad de demauflar al justifi-

cado Gobierno de Su Santidad que se digne expedir las órde-
nes convenientes, f)ara (jue los redactores del "'(liornale di Ro-
ma" hagan una jiública, inmediata y completa rectificación de
las noticias adulteradas, y para íjue se abstengan en adelante
de trasmitir hechos falsos C|ue puedan herir el decoro y digni-

dad de la República Peruana, amiga de Italia y jiarticular-

mente de la Santa Sede.

Ruega, así mismo, el infrascrito, á Su Ema. el Cardenal An-
tonclli, (pie le ¡termita tributarle los seutimiriitos de su profun-
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do respeto, y la espacial consideración con que se honra al sus-

cribirse, de Su Erna., mu\^ obediente y muy humilde servidor.

Luis Mesones.

Al Excmo. y Rmo. Señor Cardenal Antonelli, Secretario de Es-

tado de Su Santidad, en el Departamento de Negocios Ex-
tranjeros.

Roma, 10 de Setiembre de 1859.

Es copia.

Luis Mesones.

N*? 2

T R A D l' C CI o N

Palacio del Vaticano.

Roma, setiembre 8 de 1859.

Con sentimiento he leido, en la nota de US., fecha 6 de los

corrientes, las quejas que formula por la inserción, en el *'Gior-

nale di Roma", de un artículo relativo á algunas tristes noti-

cias del Perú.

En contestación debo manifestarle que el Gobierno Ponti-
ficio no asume por ello ninguna responsabilidad, pues el redac-
lor de ese diario, inserta artículos de diarios extranjeros, como
ha sucedido con el que motiva la nota de US., el cual ha sido
extractado de la "Gaceta de Milán" del 30 de Agosto próximo
pasado. El Gobierno no garantiza sino la parte oficial, siendo
todas las demás noticias de la responsabilidad de los periódi-
cos de donde se toman.

Omitien:lo, pues, cualquiera observación de parte de la au-
toridad, y tomando en consideración la verdad de los hechos

30
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comunicados por US., no he trepidado en publicar un artículo

en el sentido deseado por US., como ya fv!) habrá leído en el

Xúm. 203 de antes de ayer.
Espero que considerará US. ésta cr>mo una plena satisfac-

ción; y aprovecho la oportunidad para coníirniarle los senti-

mientos de mi alta estima.

(Firmado).—G. C. Antonelli.

Al Señor Luis Mesones, Encargado de Negocios de la Repú-
blica del Perú.

Es copia.

Eüís Mesones.

Visita del At.ente Diplom.ítico nni. Perú en Roma á la rei-

na Cristina de Borrón.

Legación clf] Perú.

Roma, 7 de (Ucienihrc de ISdO.

Señor Ministro:

En la Corte de Roma se cumplen rigorosamente los debe-
res de etif|ueta (lij)l()mática reconocidos ])(>r las Naciones Eu-
ropeas. Cuando una jiersona, rpic es ó ha sido soberano de .al-

gún listado político, liega á esta Ciudad, sin el carácter de in-

cógnita, es visitada ¡jor el cuerpo diplomático, por el Colegio
de Cardenales, y aún j)or Su Santidad, en ciertas circunstan-
cias.

Como representante del Perú he recibido, algunas veces,

la nota de invitíjción (jue se .acostumbra dirigir en estos casos,
por el Decano del cuerjjo diplomático, y he observado las obli-

gaciones de mi puesto, sin ocupar, con este motivo, 1.a aten-

I



oión de US.; pero como creo (jue sea convcr:iente imponer al

Supremo Gobierno de todo lo que se reñere á nuestras relacio-

nes con Bspíiña, ó con la familia real, no me parece inútil dar
]-)arte á US. de la visita que he hecho á la Reina Cristina de
Borbón.

Lucíío cjue S. M. llegó á esta Ciudad recibió, en audiencia
])articular, al Padre Santo, á los Reverendísimos Cardenales, y
á los Jefes del cuerpo diplonr'itico, sin endjargo de que estos no
fueron invitados oíicialmente por el Decano,

Persuadido de los hidalgos sentimientos del Gabinete Pe-

ruano, respecto á las Naciones extranjeras, no he vacilado en
cumplir un deber de cortesanía con la Reina Cristina, aun
cuando no están arregladas nuestras relaciones políticas con
la Corte de Madrid. Pero recordando que la Embajada de Es-

paña, no reconoció mi carácter público en esta Corte, sino diez

meses después de mi presentación oficial, no quise exjDonerme
á ser recibido por S. M. sin las consideraciones debidas al car-

go que desempeño; con este objeto, hable personalmente al Se-

ñor Sandoval, Encargado de Negocios de Isabel 2'^, quien me
aseguró, desde luego, que estaba autorizado para decirme que
la Reina Cristina me daría audiencia el 28 de Noviembre pró-
ximo pasado.

Electivamente, S. M. me recibió con bondad, me hizo sen-

tar á su lado diestro, dirigiendo la misma invitación al Adjun-
to don Leónidas Nieto, 3' después de algunas palabras genera-
les de cortesía, expresó su reconocimiento por la atención que
le manifestaba un "Representante del Perú."

Desearía, Señor Ministro, que mi conducta fuese aprobada
por el Supremo Gobierno, y que US. me permita reiterarle la

expresión de mi profundo respeto y particular estima.

Dios guarde á US.

S. M.
Luis Mesones.

Al Señor Dr. don José Fábio Melgar, Ministro de Relaciones
Exteriores de la República del Perú.
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Ministerio de Kcl¿icioncs Exteriores.

Linni, 21 de cuero de 1S61.

Contéstese c|ue el Gobierno aprueba la conducta del Agen-
te que oíicia, aun cuando no estén oficialmente establecidas las

relaciones entre el Terú y España; y ({ue, en todo caso, deben
siempre cumplirse los deberes de la etiqueta diplomática.

Rúbrica de S.E.

Melgar.

erección: de la diócesis de puno (1)

EL CIUDADANO AGUSTÍN GAMARRA

GKAN MARISCAL TRESIDEXTE DE LA REPÚBLICA &. ív:. cV.

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:

El Congreso de hi República Peninnn.

Considerando:

I.

—

Oueenlns cinco prf)vincias (|ue componen el Departa-
mento de Puno hay una población de doscientas cincuenta mil

ídmas, cincuenta y siete iglesias i)arroqu¡ales, y treinta y ocho
vice-parroquias;

II.—Oue las distancias enormes en c|ue se hallan muchos
pueblos fie ese Departamento, respecto (le la caj)ital del actual
()bisf)aflo, (2) ofrecen dificultades para ocurrir á sus necesida-
des espirituales;

(1 ) \c;isc las pá^Miins loj. 20<> y 2L't-.

CJ) La ciudad del Ctizeo.
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Iir.—Ouo esto no puede remediarse, si do se separa de la

dióeesis del Cuzco, bajo del régimen de un pastor indepen-

diente;

I Y.—Que las rentas decimales que ]:)roducen las ]:)rovincias

referidas, son bastantes para la moderada dotación de una
silla episcopal;

Ha dado la Ic}- siguiente:

Art. 1"—Los pueblos de las cinco provincias del Departa-
mento de Puno forman la dióeesis de este nombre [1].

Art. 2'-—La silla episcopal se sitúa en la ciudad de Puno,
capital del Departamento.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo ne-

cesario á su cumplimiento, mandándolo imprimir, publicar y
circular.

Lima, Noviembre 26 de 1832.

Manuel Tellerí.v.—Presidente del Senado.
Fkancisco de Paula G. Vigil.—Vice-Presidente de la Cá-

mara de Diputados.
José Gregorio de hi Mata.—Senador Secretario.

Manuel Mariiino Basagoitiü.—T>\])\.\ií\.áo Secretario, su-

plente.

Por tanto:

Mando se imprima, publique \' circule, y se le dé el debido
cumplimiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á 6 de diciembre
de 1832.-13'^

Agustín Gamarha.

I-*or orden de S.E.

Mamuel del Kío.

[1] VJase más adelante el dcc eto de 21 de Octubre de ISGl.



246 —

Legación del rcrú.

Ikouuí, lo de aí^oüto de ISOl.

Señor Miiiistro:

Puedo considerar como asunto terminado el de la erección
del Obispado de Puno. Aceptada por Su Santidad la propues-
tci del Supremo (jobierno, fué remitido el expediente de la ma-
teria á la Congregación Consistorial, á fin de que, examinados
los motivos que prueban la necesidad de ki Diócesis, se expi-

dan las Bulas de institución.

Evacuadas las respectivas diligencias, aparccí¿i sin embar-
go un grave inconveniente, que consiste en no haberse indica-

do las dotaciones del Obispo, canónigos, seminario y lábrie¿L

de la nueva Iglesia Catedral. Desde luego, carezco de faculta-

des para determinar estas dotaciones; i)ero deseando que se

realicen los deseos del Gobierno, y en vista de la ley, fecha 8 de
inayo último, que asigna 19,000 pesos al Obispado de Cha-
chapoyas, he fijado S,000 pesos anuales, cantidad menor que
la mitad de aquella, en esta forma: 3,000 pesos ])ara la con-
grua del Ol)ispo, y los 5,000 restantes ])ara las demás asigna-
ciones.

Como ve l'S., tal suma es insuficiente para los principales
gíistos de un Obispado; pero, en el caso de facilitar la pronta
conclusión de este asunto y ])onerme a cubierto de toda res-

ponsal}il¡dad, he (juerido satisfacer á la Santa Sede, dejando
siempre, á juicio del Supremo Gobierno, el aumento ó dotación
definitiva hasta la cantidad que estime conveniente.

Para la sanción solemne del Obispado, expide Su Santidad
una Bula f|uc comete á la autoridad eclesiástica más caracte-
rizada, á fin de que, constituyéndose en los lugares res¡)ectivos,

actúe las diligencias, reconociendo los linderos etc. Como la

edad y graves ocupaciones del Iltmo. Señor Arzobispo de U-
ma, no le permitiría acaso ir al Cuzco ó á Puno, he pedido
(jue se le autorice en la misma Bula ])ara que pueda delegar
sus facultades en alguna persona competente.

Las expensas por la sim])lc institución de la Diócesis de
Puno, ascienden á 1,200 escudos, según se me ha .asegurado;
pero me ])rf)j)ongo pedir alguna rebaja, y calculo (pie se redu-
cirán á 1,000 escudos jxico más ó menos. Los emplcíulos de la

Congregación- consistorial no tienen sueldo fijo, y sus emolu-
mentos dependen de la imi)ortancia de los asuntos que despa

i
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chan, y del estado de Jn persona favorecida: Uá. notará con
extráñela tan peregrina eostuniljre, pero es un hecho: así las

expensas por el título de Prelado Doméstico y Asistente al So-
lio Pontificio, concedido al Iltino. Señor Obispo Herrera, im-
portaron 60 escudos y 05 bayocos; y los gastos por ambos
títulos conferidos al lltnio. Señor Tordoya, solo ascendieron á
4-9 escudos 20 bayocos.

Ignoro, Señor Ministro, (piién deljc satisfacer aquellos de-

rechos, porque algunas veces se cargan al beneficiado, \', en la

mayor-aparte de las Naciones, al erario nacional. El Supremo
Gobierno resolverá este punto, y si fuese conforme al segundo
caso, ruego á ÜS. se sirva recabar la resj:)ectiva orden supre-
ma, á fin de (jue los consignatarios del guano del Perú en Lon-
dres, pongan á mi disposición los 1,000 escudos expresados;
en inteligencia de que remitiré á US. el correspondiente recibo
autorizado por la Congregacié)n consistorial y por el Expedi-
cionario apostólico.

La situación política de la Península italiana, y especial-

mente la del Gobierno Pontificio, hacen creer que pronto se ce-

lebrará un Consistorio, y como hasta hoy no ha remitido el

Señor Becerra los documentos de su carrera eclesiástica, méri-
tos y virtudes, etc., temo que no se le preconice entonces Obis-
po de Puno: la Santa Sede no Cjuiere aceptar como bastante la

información de testigos, para el expediente canónico; es ver-

dad que fueron admitidas declaraciones testimoniales para el

Iltmo. Pastor de Arequipa; pero al menos tuve en mi poder su
partida bautismal, y el Señor Herrera era conocido en Roma.
l*ío IX no podrá, pues, confirmar la propuesta del Gobierno
respecto á la Diócesis de Puno, si no se determina legalmente
la edad del Señor Becerra, y consta cjue es sacerdote ó siquiera
cristiano.

Dígnese US. hacerlo presente á S.E. el Libertador, y permi-
tirme que le reitere las protestas de mi respetuosa considera-
ción.

Dios guarde á US.

S. M.
Luis Mesones.

Al Señor Dr. don José Fábio Melgar, Ministro de Relaciones
Exteriores de la República del Perú.
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I^jmn, 23 de setiembre de 1861.

En vista de lo (jue se manifiesta en este ofieio, y con el fin

fie evitar todo inconveniente C|ue iludiera retardar la erección
del Obispado de Puno; se dispone: ([uc por el Ministerio de Ha-
cienda se gire un libramiento de mil escudos (Esc. 1,000) con-
tra la casa consignataria del guano en Londres á favor del En-
cargado de Negocios de la República en Roma, los que se in-

vertirán en los gastos cureales que demande líi erección del re-

ferido Oliispado. Trascríbase este decreto al Dr. don Mariano
Chacón y Becerra, Obispo presentado para esa nueva Diócesis,

á fin de que ponga en Roma los fondos necesarios para los

gastos de su institución; y se autoriza entretanto al referido

Encargado de Negocios para que haga todos estos gastos,
dando cuenta al Gobierno.

Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica de S.E.

Mrlc.vr.

Lcgacinn del Perú.

Ronifi, 5 de setiembre de 1861.

Señor Ministro:

Por grandes (pie han sido mis esfuerzos ])ara que fuesen
expedidas las Bulas de erección del Oljispado de Puno, no era
posible ])rescindir de ciertas informaciones antes de obtener la

resolución definitiva de la Santa Sede.
Los tres cuadernos (|ue me remitió) l'S. y (|ue oportuna-

mente presenté al Cardenal Antonelli, no contienen todos los

documentos indispcnsaljies: el primero se refiere á probar la

iiccesidud de la institución de hi nueva Diticesis, el segundo á
una controversia acerca del remate de diezmos, y el tercero es

el duplicado del anterior; pero no se indican especialmente las

dotaciones del Diocesano y Cabildo de canónigos, no se desig-

na el número de estos, ni se lince mención <1<1 seminai'io, jirole-

I
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sores, etc. Además, las notas del último Obispo del Cuzco, la

falta de consentimiento del Cabildo, en Sede Vacante, res-

pecto á la segregación, y la circunstancia de no haber informa-
do el Obispo de la Paz, á cu3'a Diócesis pertenece canónicamen-
te el Gobierno espiritual de las provincias de rfuancanc y Chu-
cuito, son motivos graves que han podido paralizar, cuando
menos por mucho tiempo, el favorable despacho de este asunto.

He visto, pues, á Monseñor Antici Mattei, Secretario
de la Congregación Consistorial, que es la persona que se en-

tiende con Su Santidad, para el decreto pontificio: y como me
hiciese presente las observaciones que dejo indicadas, asegu-
rándome que no era posible obtener buen resultado, sino se re-

mediaban, he trabajado para que no se devolviesen los autos á
la Secretaría de Estado, y que remediados de algiin modo los

inconvenientes referidos, pudiese dar parte directamente á Su
Santidad.

Monseñor Mattei manifestó, desde luego, alguna resistencia,

apoyándose en la jurisdicción ájuré divino de los Obispos, y
en las serias consecuencias que podría ocasionar el silencio de
la Congregación sobre un hecho grave y delicado.

No molestaré á US. con los pormenores de nuestra dilata-

da discusión: básteme acompañarle copia auténtica de las pre-

guntas, Ciue, en pliego separado, me dirigió de una manera ofi-

cial, y de la respuesta que le di después de habernos arreglado
verbalmente.

No teniendo de US. instrucciones especiales, y sí la orden
terminante de trabajar para que se despache este asunto lo

más pronto posible, he procurado impedir que la Congregación
diese conocimiento del expediente al Cardenal Antonelli, para
evitar á mi Gobierno la necesidad de entenderse con el de Boli-

livia, acerca de la renuncia del Objspode la Paz: y para no per-
der tiempo con las demás diligencias que he mencionado.

Como no era fácil que Su Santidad expidiese el decreto de
erección, sin determinar la dotación del Obispo Diocesano, he
dicho que aquella no bajaría de 3,000 pesos, prescindiendo del

tiempo: es decir, si dicha dotación se refiere al año ó al bienio.

De este m.odo dejo al Supremo Gobierno la oportunidad de re-

solver este punto.

Con el mismo objeto, he indicado solamente dos canóni-
gos para el Cabildo de Puno, expresando mi opinión respecto
á que sé destinarán 4,r>00 pesos para las dotaciones del Cabil-
do, gasto de coro, fábrica de la Iglesia, etc. US. conocerá los

demás hechos por el despacho acompañado.
Réstame, ahora, poner en conocimiento de ese Ministerio

que, según me ha asegurado Monseñor Antici Mattei, Su
Santidad ha convenido en erigir la nueva Diócesis, aceptando
como bastantes mis explicaciones; de suerte c{ue la Congrega-

ai
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ción se ocupa hoy de la redacción material de las Bulas de
institución.

Deseo, señor Ministro, que mis procedimientos en este
asunto merezcan la aprobnción suprema, y que US, me permi-
ta reiterarle las protestas de mi respetuosa consideración.

Dios guarde á US.

S. AI.

Luis Mesones.

Al Señor don José Fábio Mel<íar, Ministro de Relaciones Exte-
riores de la República del Pcrii.

Litnn, 21 de octubre de 1S61.

El Gobierno aprueba la conducta observada por el Encar-
gado de Negocios de la República en Roma, para ol)tcner de la

Santa Sede la íiprobación de las preces que se le dirigieron con
el fin de obtener la-<;rección del nuevo Obispado de Puno; de-

biendo, sin embargo, decirse ¿i aquel funcionario, que las Pro-
vincias que deben componer la Diócesis mencionada son seis,

incluyéndose la del Cercado de Puno: que el número de habt-
tcintes fiue tiene este Departamento es el de trescientos mil:

que las dotaciones (pie se asignarán al Obispo, Cíinónigos, etc.

serán iguales á las que disfrutan los funcionarios de igual clase
de la Diócesis del Cu/.co; y, finalmente, que desde que Bolivia se

hizo independiente del I*erú, el Obispo de la I'az no ha ejercido
ni debido ejercer jurisdicción alguna en el Departamento del

Cuzco.

I\úl)r¡i:a de S. E.—Mía.car.

1
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Si 17, íigosio 1S61.

SULLA EREZIONE DEL NUOYO YESCOYATO DI PUNO DISMEMBRÁN-
DOLO dall' altro di cuzco nella república peruviana.

1.—Quali dovranno cssere i limiti della nuova Diócesi, e
percio quali le Parrocchie da dismemljrarsi del Vescovato di
Cuzco?

2. a] Come, e quale la dotazione pcl novcllo Vcscovo?
b] Peí Vicario Diocesano?
c] Per la Cancellería Vescovile?

3.—Come sará provvisto alie decenti abitazioni, e corres-
pettivo di mobilia, &.

•* a] peí VescoYO?
b] pcl Vicario?
c] per la Cancellería?

4.

—

II Capitolo della Cattedrale da er¡<^ersi di {]uante Dis?-

nitá, Canonici semplici (compresi il Penitenziere ed il Teólogo)
e Mansionary dovrá comporsi?

5.—Come, e quale la respettiva dotazione?
6.—Come, e quale la dotazione peí mantenimento degli

arredi Sagri della Sagrestia della Cattedrale, non che della sua
Fabbrica?

7.—Chi dovrá contribuiré, e come, alie spese di primo im-
planto perla Cattedraletanto di arredi Sagri, quanto di Stalli
Corali, Breviar3^ etc., per uso medesimo?

8.—Ove, e come si stabilirá il Seminario Diocesano?
9.—Dotazione peí medesino, sia per i Professori ed altri ad-

detti, sia peí mantenimento del lócale?
:^0.—Finalmente come si provvcderebbe all' attuale stato

deplorabile di quele Parrocchie, talune delle quali si sa che mi-
nacciano rovina, e pressoche tutte sonó prive di arredi Sagri?

Ouesiti air Iltmo. Signor Ivuigi Mesones, Incaricato di Affari
della República Peruviana presso la S. Sede.

Roma, 6 de Setiembie de 1861.

Es copia.

Mesones.
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Legación del Perú.

Roma, 22 de agosto de 1861.

El infrascrito, Encargado de Negocios del Perú, ha recibido

la estimada comunicación de Monseñor Antici Mattei, de fe-

cha 17 del corriente, por la que se sirve dirigirle, en pliego sepa-

rado, 10 preguntas respecto á varios puntos concernientes al

nuevo Obispado de Puno que se trata de instituir en la Repú-
blica del Perú: el infrascrito se apresura, pues, á responder á
cada una de ellas en los términos siguientes:

1^—La extensión de la nueva Diócesis comprenderá la de
las cinco Provincias, deque secomponeactualmente el departa-
mento de Puno: estas ¡jrovincias se denominan: Chucui'to,

Iluancanc, Lampa, Azángaro y Carabaya, sujetas hasta aho-
ra en la parte eclesiástica al Obisjiado del Cuzco.

Confiarme á la declaración del Congreso del Perú, de fecha
26 de noviemlM"e de 1832, {|ue consta del documento de fojas

2, cuaderno letra A, el Departamento de Puno tiene 250,000
habitantes, 'u Iglesias Parroc[uiales y 38 Vice-Parroquias.

2''—El Gobierno del Perú designa las dotaciones de los

O1)ispos y Canónigos, atendiendo á las necesidades del lugar,

á la dignidad de los eclesiásticos y á la magnificencia del culto:

el infrascrito ignora á cuánto ascenderán exactamente las do-
taciones del nuevo Obispado de I'uno, pero puede asegurar (pie

la del (.)bispo no bajará de 3,000 pesos [3,000 escudos roma-
nos] para su congrua sustentación.

Además, los Obispos peruanos disfrutan de las cuartas
episcopales (jue satisfacen los curas, de los derechos que se lla-

man (le Trigésima, imjDOsiciones pías, etc.

3'— El Obispo residirá en la ciudad de Puno. Los curatos
tienen ordinariamente su casa })arro(pnal: el Supremo Oobicr-
no no satisface los gastos de habitación y muebles de los Arzo-
bispos, Obispos, \'icarios, Párrocos y demás funcionarios ecle-

siásticos.

Las Iglesias poseen rentíís propias que provienen de nume-
rosas cofradías, fundaciones, y lo que se llama pie de altar.

4''—Atendiendo á la escasez de sacerdotes, el nuevo Cabil-

do tendrá, jíor ahora, dos Canónigos (jue asistirán al Obisjjo

en las funciones eclesiásticas, como sucede en el Obispado de
Chachai)oyas. El Sujircmo Oobicrno aumentará el número de
canónigos cuando lo crea conveniente, de acuerdo con el Ordi-
nario eclesiástico.

VA infrascrito ignora cuáles serán sus respectivas dotacio-
nes; pero cree cpjc cuando menos se aplicarán l-.óOO pesos pa-
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ra los dos canónigos, gastos de coro, fábrica de la Iglesia, etc.

^El Supremo Gobierno arreglar¿i este punto, oyendo al Ejecutor
Apostólico de las Bulas de erección.

Por el inciso 4.° de la ley de 6 de Diciembre de 1832, que
corre á f. 2 vta., cuaderno 1.°, se manifiesta que las rentas de-

cimales que producen las cinco provincias mencionadas, son
suficientes para las dotaciones de las Diócesis de Puno.

Con todo lo expuesto, el infrascrito ha contestado también
á las preguntas S*"^, G'^ y 7^.

8" y 9^—En cada Obispado existe un Seminario eclesiástico,

cui'as rentas consisten en dotaciones propias, en la aplicación de
ciertas capellanías ó legados píos, y en las asignaciones que sa-

tisfacen los alumnos. El Congreso del Pen^ ha autorizado al Su-
premo Gobierno [Cuaderno letra A fs.l] para la creación de la

nueva Diócesis, y el Gabinete de Lima que protege, con vivo in-

terés y celo religioso, los establecimientos eclesiásticos, cuidará
líe que se remedie la necesidad del Seminario, respecto al local
3' á las rentas.

10"^—El inl'rascrito ha comunicado últimamente al Cardenal
Secretario de Su Santidad, que el Congreso Peruano acaba de
ordenar se refaccionen las Iglesias de la República, y ha vota-
do 4 millones de pesos para los gastos de olDras públicas.

El infrascrito espera que satisfechos los puntos á que se re-

fiere la presente comunicación, no habrá inconveniente para
que se expidan las Bulas de institución del nuevo Obispado de
Puno, conforme á las especiales recomendaciones que su Go-
bierno ha dirigido á Su Santidad, á fin de remediar las necesi-

dades de los fieles de aquella parte del Perú.
El infrascrito aprovecha esta ocasión para manifestar á

Monseñor Antici Mattei, los sentimientos de su particular
aprecio, como su muy atento 3' obediente servidor.

Luis Mesones

A Monseñor Kuggero Antici Mattei, Secretario de la S. Con-
gregación Consistorial.

Roma, 6 de Setiembre de 1861.

Es copia.—Mesones.
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Mmisicrio de Jüstici¿i, Instrucción, Culto y Bcncíicencm.

Limn, 16 de noviembre de 1S6-Í.

\'ista Y examinada la Bula in procuranda Univcrsalis Ecle-

sia, expedida en San Pedro de Roma, á 5 de Noviendire de
18G1, por la qne Su Santidad el Sumo Pontífiee Pío IX, acee-

diendo á las ])reees c|ue el Gobierno de la Kepúbliea elevó á la

Santa Sede, en 28 de Marzo del eitado íiño, á tenor de la ley

de 2G de Noviembre de 1832, (1) confirma la erección de un
nuevo Obispado en el departamento de Puno, compuesto de
las Provincias de Chucuito, Iluancané, Lampa, Azíingaro y
Carabaya, que, desde luego, quedan desmembradas de la avn
tigua Diócesis del Cuzco; y habiendo el Congreso ]5restado su
asentimiento, ])or resolución de 8 de Enero de 18G3; en ejerci-

cio de la atribución l'J del artículo ü4- de la Constitución, con-
cédese el /víse á la mencionada Bula, y diríjase á Su Santidad
la reverente suplicación soljrc la frase motu })roj)io, como
opuesta á las regalías ilel Patroníito Nacional. Y por cuanto
está cometida al Muy Reverendo Arzobispo la ejecución de la

referida Bula, remítasele original, con el presente decreto, para
que proceda á darle el debido cumplimiento, prjicticando to-

das las diligencias del caso, verificado lo cual elevará el cxpc-
diense al Gobierno para su aprobación, 3' resérvese en el archi-

vo del Ministerio respectivo la traducción de la misma Bula,
con una co])ia de este exequátur.

Comuniqúese y publíquese.

Rúbrica de S.E.

ZÁRATíi

íl) P/ígiiin 244.
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HN EL NOMBRE DEL SEÑOR, AMEN.

Nos, el Dr. don José Sebastián de Goycneche y Biirredn, por la

fiTRcia de Dios y de hi Santa Sede Apostólicéi, Arzobispo de
Lima, Prelado Djméstico de Su Santidad y Asistente á sn
Sacro Solio Pontificio, comisionado y ejecutor apostólico
para la erección del Obispado de Puno.

A todos y cada uno de los fieles de Jesn—Cristo, hijos de la

Santa Iglesia Católica, y principalmente á los que están y re-

siden en la República del Perú, hacemos saber: que Nuestro
iVantísimo Padre el Señor Pío Papa IX, que gobierna la Santa
Iglesia ha tenido á bien erigir, y, en electo, ha erigido una nue-
va Diócesis, compuesta de todo el territorio de que hoy consta
el Departamento de Puno, y que comprende las provincias de
Chucuito, Iluancané, Lampa, Azángaro y Carabaya, señalan-
do por ciudad episcopal y residencia- del Obispo la ciudad de
Puno, y mandando que en ella se erija en Catedral la iglesia que
se considerase más á propósito, con otras cosas, que se expre-

san más extensamente en las Letras Apostólicas expedidas en
forma de Bula, bajo el sello de plomo, el día 7 del mes de Octu-
bre del año de la Encarnación del Señor, mil ochocientos se-

senta y uno, cayo tenor literal es como sigue:

En el nombre del Señor.—Amen.

Pío, Obispo, Siervo de los siervos de Dios.—Para perpetua
memoria.

Entre tantas y tan multiplicadas angustias que por to-

das partes nos oprimen en el cuidado y gobierno de la Iglesia

universal confiada á nuestra pequenez por voluntad de Dios,

es para Nos no pequeño consuelo y gozo el que la religión ca-

tólica prospere en algunas regiones de la América, aumentán-
dose de día en día el número- de los fieles de Cristo, y que sea
necesario aumentar nuevas sillas episcopales con que sean me-
jor atendidos el rebaño del Señor y las cosas sagradas. Lo
cual ciertamente y con razón debe decirse de la República Pe-

ruana, cuyo Gobierno, conociendo bien que la Santa Iglesia ca-

tólica es ki única que puede contener á los ciudadanos en su
deber y hacerlos sumisos por conciencia á las leyes, no ha omi-
tido medio alguno p^ra que todos los fieles de aquella región
profesen la fé verdaderamente y de corazón, suministrándoles
al efecto todos los auxilios convenientes. Por esto, con el fin
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de coad3'Uvar á esas miras, nuestro predecesor, el Papa Grego-
rio XVI, de feliz rceordación, cuando en el año del Señor de
mil ochocientos treinta y ocho, se expidieron las Letras apos-
tólicas en favor del nuevo Oliispo de la Iglesia del Cuzco, Eu-
genio de Mendoza, de buena memoria, i:)romovido entonces á
ella, vse reservó ¿i sí v ¿í In SiJhi apostólica la facultad de de-

cretar una nueva circunscripción de la misma Iglesia cjuc debía
hacerse en algún tiempo, á arbitrio de la misma Santa Sede, la

cual división ni el mismo Gregorio nuestro predecesor, ni Nos
hemos podido hacer hasta hoy á causa de la distancia, de la

separación de los lugares, de su extensión y de otras circuns-

tancias de gran momento. Más ahora que nuestro querido
hijo, Luis Mesones, doctor en ambos derechos \' Encargado de
Negocios de la República del Perú ante esta Santa Sede, nos
ha presentado unas preces, á nombre de nuestro querido hijo c

ínclito jefe Ramón Castilla, Presidente de la República ílel Pe-

rú, manifestando su cuidado y solicitud ])articulíir en eslc

asunto y su ardiente deseo de proteger y fomentar la religión

cristiana, hemos creído haber llegado el tiempo de satisfacer

los deseos de tan iluscre Presidente y de su República y de ac-

ceder á ios votos de todos los fieles de aquella i'cgión, y que
mediante una nueva limitación de la mencionada silla cpisco-

])al del Cuzco, se constituya una nueva CíUtdra episcopal que
se llamará de Puno. Después de haljcr considcr¿ido con madu-
rez todo lo que debe tenerse presente, y siq^liendo, con nuestra
suprema autoridad, en cuanto fuese necesario, el consentimien-
to de los que tengan que intervenir en este asunto, ó de los que
de algún modo presumen tener derecho á ello, y absolviendo á
todos y á cada uno de todos atiuellos á (piienes estas nuestras
letras favorecen, de cualesquiera vínculos de excomunión y en-

tredicho, y de otras sentencias, censuras y penas eclesiásticas

en que de alguna manera hubiesen incurrido, \' teniéndolos por
absueltos, solo para (|ue surtan efecto las presentes, inotu pro-
pio á ciencia cierta y pov la plenitud de la jiotestad apostólica,

eximimos y desmembramos de cualcstjuicra superioridad, régi-

men y jurisdicción eclesiástica del Ordinario y Obispo del Cuzco
las cinco provincias cpie en idioma vulgar se llaman, Chucuito,
Iluancané, Lampa, Azángan) y Car.abaya, es decir: toda la

extensión territorial (lue se llama Departamento de Puno y en
la cual se encuentran cincuenta 3' siete parrocpiias con doscien-

tos cincuenta mil habitantes: y dichas mencionadas provincias
con todas y cada una de las ciudades, i)uel)los ó aldeas y cam-
])OS, como también los hal)itantes de ambos sexos, las iglesias,

oratorios, institutos piadosos de cualquier género, con sus
bienes, cosas, derechos y los demás á ellos inherentes, ó que le

sea por costumbreconcomitantes ó accesorios, los dedicamos y
adjudicamos i)ara formar una Diócesis propia y separada (pie

será la nueva iglesia de Puno (]uc va á erigirse. Ivn su conse-
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cuencia, por cuanto la ciudad de Puno [Ikimada Puno en idio-

ma vulgar] cabeza de aquel departamento civil, se aventaja á
las otras ciudades del mismo territorio y disfruta de mayores
prerrogativas 3'- comodidades, la designamos por ciudad Epis-

copal y disponemos que goce perpetuamente de este ilustre au-

mento de sumo honor con todos los derechos, prerrogativas,
preeminencias, favores, gracias, indultos, privilegios y todas y
cualesquiera de aquellas ventajas que por derecho común dis-

frutan y gozan las ciudades condecoradas con el título y resi-

dencia episcopal. Elevamos, así mismo, al rango de Catedral á
aquel templo que aventajare á los demás y que juzgare digno
el ejecutor de estas nuestras letras apostólicas, [que abajo ha
de nombrarse] declarándole igualmente el goce de todos los

derechos, honores y privilegios y demás prerrogativas que en
otras partes obtienen las iglesias catedrales por derecho co-

mún, conservando, no obstante, el título de su primitiva invo-

cación, y si acaso el mencionado templo gozare del derecho de
parroquial con cura de almas, continuará en lo sucesivo ejer-

ciendo el mismo derecho que antes, con tal que se erija en él y
constituya perpetuamente la Sede, Cátedra y dignidad episco-

pal para su prelado ordinario que se ha de llamar el obispo
punense, el cual no solo presida en el Señor la ciudad Episco-
pal de la misma iglesia y toda su Diócesis, y de consiguiente á
todo el clero y pueblo, sino c|ue también cuide de su incremento
diario, y use de todos aquellos derechos, preeminencias y pre-

rrogativas que sabemos tienen otras iglesias por derecho según
la sanción de los sagrados cánones. Decretamos que este nue-
vo prelado de Puno, tenga absoluta y plena facultad de dispo-
ner, ordenar, establecer y decretar aquellas cosas que requie-

ren el cargo de su ministerio pastoral, según lo exijan la digni-

dad, oportunidad y su conciencia, sin que nunca ni por título

alguno se le impida: y, por tanto, para que el curso de los ne-

gocios eclesiásticos y para la recta administración de su Dióce-
sis, pueda libremente y procure elegir y constituir á todos los

tjue quisiere en los cargos de vicario general, consejeros y au-
xiliares, cuando por otra parte los juzgare aptos para estos
oficios; que admita al estado clerical, según la norma de los

sagrados cánones y especialmente del Concilio Tridentino, á
aquellos que conociere ser llamados por Dios á la suerte del

Señor, cuidando de no promover á los órdenes mayores á los

que no den pruebas de suficiente instrucción ó carezcan de los

títulos prescritos por las sagradas le\^es; que procure cultivar
fielmente aquellas cosas que son útiles y oportunas en la viña
del Señor, é impida que los indignos reciban las sagradas ór-

denes; que confiera letras testimoniales á su arbitrio á aque-
llos eclesiásticos diocesanos, que racionalmente [de otro modo
no] las deseen y las pidan para salir fuera de la Diócesis. Que-
remos también que, conceda letras testimoniales, con la debida
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cautela y prudente acuerdo, á los eclesiásticos extraños que lle-

g:aren á su Diócesis, y les permita por justos motivos permane-
cer allí; (jue conozca en su toro, trate y sentencie las caiisus

muti imoniales y otras que pertenecen á losjueces eclesiásticos,

según lo prescrito por los sagrados cánones; que comunique
libremente con su clero y pueblo, en aquellas cosas que son de
su cargo pastoral y pul)lique sus instrucciones, órdenes y de-

cretos ])ara cumijlir dicho cargo, así como también, que tenga

y conceda con la Santa Sede una muy libre y ¡ílena comunica-
ción juntamente con su clero y pueblo. Finalmente—que cual-

quiera c|ue sea el Prelado puncnse, desempeñe y ejerza, no solo

con los honores y prerrogativas anexas y que le acompañan de

costumbre, sino tam1)ién con los cargos, todas y cada una de

aquelkis funciones c|ue son propias y pertenecientes á los Obis-

pos por derecho común y ])or el saludable y oportuno uso pas-

toral, es decir^ fiue ejerza libremente la ordinaria jurisdicción,

régimen, administración, jiresidencia, vigilancia, disciplina y
autoridíid eclesiástica sobre la misma iglesia Catedral punen-
se y sobre toda la ciudad y Diócesis erigida y constituida ya
como se indica, y por tanto sobre todos y cada uno de los ha-

bitantes de .ambos sexos, con tal que no gocen de peculiar in-

dulto ó privilegio de exención, lo cual cumplirá con aquella so-

licitud y diligencia, que es del caso; que haga con celo y dd¡-

gcncia la sagrada visita diocesana en los tiem])os designados
por los sagrados cánones; que convOf|ue y celebre legítima-

mente en algún tiempo sínodo diocesano; finalmente—cjue con-

serve, defienda y ejerza todos aquellos derechos, ya sean per-

sonales, reales ó mixtos; aquellos cíirgos, facultades y cuídes-

quicra otras cosas que obtienen ordinariamente en conformi-
dad con los sagrados cánones 3' las constituciones apostólicas
3' que usan y gozan los Obispos de aquellas regiones, de modo
que pueda, en virtud de su derecho libre y propio, ordenar, ha-

cer, inquirir, decretar 3' finalmente mandar eficazmente ejecu-

tar acerca de todas 3' cada una de sus atribuciones, ac|uellas

cosas para las que están facultados los Prelados Obispos por
los sagrados cánones, constituciones apostólicas 3' la práctica
aprobada ])or la Iglesia en sus propias catedrales, diócesis,

personas y cosas de estas como (pie les están encomendadas,
atribuidas y encargadas por derecho eclesiástico.

Cuya Iglesia Catedral puncnse erigida así nuevamente por
Nos, la constituimos desde luego sufragánea de la Metropoli-
tana de Lima, juntamente con el Obispo que la rija, clero y
pueblo diocesano, obedeciendo las órdenes 3' superioridad del

Arzobispo de Lima, 3' gozará de todos aquellos otros privile-

gios de (juc disfrutan en esos lugares l.'is iglesias sufragáneas.
Ambas iglesias, pues, esto es, la Mctrojjolitana y la Episcopal,

se amarán con mutuo amor en adelante, cultivando entre sí

las relaciones (pie mantengan los vínculos propios entre una
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Metropolitana y sus sufragáneas. Ahora, pues, para la funda-
cióri y posterior conservación é incremento del mencionado
(3bispado de Puno, declaramos aceptadas y ratificadas con la

maj'or solemnidad las religiosas promesas que por parte del

Gobierno del Perú se han hecho expontáneamente á la Scinta
Sede, á saber: que ayudará de todos modos y pondrá todos los

medios posibles para que el nuevo Obispado se establezca só-

lidamente 3' se dote con la munificencia debida, acercándose á la

norma de los otros obispados que existen en esos lugares, sin

omitir para llevar á cabo esta obra, todo aquello que se co-

nozca ser necesario y oportuno. En su consecuencia, cómpren-
se y adjudiqúense perpetuamente á aquella Iglesia Catedral
unas Ccisas decentes, que estén lo más próximo que sea posible
á la misma Iglesia, que sean bien fabricadas, que tengan habi-
taciones cómodas y tantas cuantas sean necesarias para que
el Obispo de Puno pueda vivir en ellas decentemente, y esta-

blezca su Curia y Cancillería eclesiásticéi. Y si no se pudiese
adjudicar con pleno y libre dominio y para los mencionados
usos las casas que tengan todas estas condiciones, entre tanto
que puedan comprarse ó edificarse y aliñarse decentemente,
tómelas en arrendamiento el mismo Gobierno sin gravar en lo

menor la mesa episcopal y sin que esta quede obligada á cosa
alguna. Más para que el Prelado punense sostenga su digni-

dad con aquel decoro que es justo y jjueda satisfacer los car-

gos y gastos anexos á su oficio episcopal, le fijamos mesa epis-

copal del mismo modo y en la misma que se estableció para el

episcopado de Mainas ó Prelado de Chachapo3'as en la Repú-
blica Peruana desde el año del Señor mil ochocientos cincuen-
ta y tres, como expontáneamente y de buen grado lo ofreció y
decretó para este objeto. Y mandamos al infrascrito Ejecutor
apostólico que establezca esto 3' lo arregle próvidamente con
el mismo Gobierno, empleando las medidas convenientes y las

razones de peso, como se hiciera en el tiempo y ocasión ante
dichas. Pero entre tanto, teniendo en consideración el estado
de las cosas y las circunstancias, no de poca gravedad, conce-
demos que, por ahora, la mesa punense esté dotada en numera-
rio y de contado que ha de pagarse y dividirse en dos porcio-

nes todos los años, cumpliéndose fiel y diligentemente esta
obligación por el Gobierno, á saber, el día primero de Enero y
el día primero de Julio en cada año, y esto se debe observar
hciSta que se establezcan tantos bienes que no reditúen menos
que la pensión pagada -por e\ Gobierno, los cuales se somete-
rán plena y libremente al dominio de la mesa episcopal. Ade-
más queremos que el mismo Prelado punense de un modo libre

y eficaz, así como los demás Obispos del Perú, no solo pueda
recibir de sus párrocos la cuarta llamada episcopal, sino tam-
bién aquellos provenios llamados la trijésinia, censos de las

piadosas imposiciones y todos aquellos emolumentos episco-
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])alcs (]ue se han acostumbrado en esas regiones. Entretanto
desearíamos en sumo grado que inmediatamente esta misma
Iglesia catedral gozase de su correspondiente Capítulo de ca-
nónigos con el conveniente número de cajíellanes ó beneficia-

dos; pero, como entre otras dificultades para llevar á cabo
esto, sea el pequeño número de presbíteros ó más bien su esca-

sez, queremos y mandamos que hasta que se establezca este

Capítulo, [así como se resolvió para la Iglesia Catedral de
Chacha])oyas] del mismo modo y con la conveniente dotación,
que ha de ser pagada todos los años ])or ej Gobierno Peruano,
se establezcan dos aí>istentes llamados simplemente y fuera de
orden canónigos, los cuales asistan al Obispo punense existen-

te, cuando ccle])re de Pontifical y en todas las funciones de su
ministerio que él tuviere á bien, que le ayuden en los asuntos
de la administración diocesana, y por tanto sirvan con empe-
ño y religiosidad á la Iglesia Catedral en la celebración del

culto divino y la edificación tle los fieles del mejor modo y con
la mayor frecuencia (¡ue [)uednn; pero encargando cjue lo más
])ronto c|ue se pueda se erija igualmente aquel Cajjítulo, con-
torme á lo jirescrito ]jor los sagrados cánones y á la práctica
vigente de la Iglesia; ciue á la manera de las otras catedrales
se ha de promover el cuito divino con la frecuencia, diligencia

y modestia debidas, ordenando que no se instituya ni pueda
considerarse propiamente como Capítulo, á no ser que conste,
])or lo mení)s, de una dignidad y tres canónigos. Más después
de haberse establecido así, ó con el número de más canónigos
y capellanes como ha sido prometido, comjjrendiendo también
al Teologal y Penitenciario, entonces cada uno de ellos esta-

rán obligados á cumplir con exactitud y diligencia, no solo los

divinos oficios y cargos eclesiásticos, sino también cualesquie-

ra otras cosas que son propias de los capítulos de las catedra-
les, 3^ si estuviere anexo á esta misma Catedral el cuidado pa-
rroquial de almas, solamente existirá en este Capítulo ó Cate-
dral de un modo haljitual, pero será ejercido por el párroco
que ha de instituirse legítimamente ])or el (Obispo como es de
costumbre. A cuyo Caj)ítulo inmediatamente (pie sea erigido,

le concedemos que todos y cada uno de sus canónigos, como
tamlfién los capellanes 3' beneficiados que jíueda tener, en las

funciones del coro que han de celebrarse y en cualesquiera otras
(jue sea del Capítulo, puedan v deban llevar con descencia y
usar, tanto en dicha Catedral, como fuera de ella, 3' solo dentro
de los límites de la Diócesis, los ornamentos é insignias ecle-

siásticas concedidas respectivamente á los canónigos y cape-
llanes de las vecinas catedrales, exi^epto ac|uellas cpie fueren
concedidas |)or singular indulto ó privilegio. Pero, mientras
tanto, ])ermitimos que los canónigos asistentes cjue han de ser

nombrados, como se manda, puedan tomar para sí y llevar
los mismos vestidos é insignias eclesiásticas de coro. También
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concedemos facultad íi este Capítulo i)ara J;/r leves capitula-

res, órdenes y decretos (iñtevamcnta conformes á los sagrados
cánones, constituciones apostólicas y principalmente al Conci-
lio Tridentino, las que, sin embargo, no tendrán eficacia, ni

fuerza de ley, si no fueren aprobadas por el Prelado Ordinario.
Y además el poder de usar y gozar todos 3^ cada uno de los de-

rechos, honores, privilegios y prerrogativas, gracias, favores y
cualesquiera que sean las demás cosas de que gozan con ordi-

nario, legítimo 3^ aprobado uso, los capítulos catedrales de las

otras partes y respectivamente cada uno de sus canónigos, ca-

pellanes ó beneficiados. Pero interesándonos mucho el proveer
de congrua sustentación las prebendas, no sólo de los asisten-

tes, sino también de los demás canónigos, capellanes ó benefi-

ciados, encargamos y mandamos al Gobierno Peruano, que in-

mediatamente después de asignadas y adjudicadas las con-
gruas pensiones para cada tino de los predichos asistentes, sin

dilación ni demora deban ser dadas al punto, ó aunque poco
después se fije aquella cantidad que sea suficiente para arre-

glar cuanto antes las prebendas de su futuro Capítulo ó canó-
nigos, capellanes ó beneficiados, según la norma 3' costumbre
de los demás capítulos vecinos de las catedrales, á fin de que á
un tiempo sean pagadas por el mismo Gobierno en dinero con-
tante, lo cual será cumplido ó por el mismo ejecutor apostóli-

co de estas Letras, ó por el Obispo punense, de acuerdo con el

Gobierno, concillando v proveyendo todas las cosas pacífica
3'- prudentemente 3^ de un modo cierto 3^ estable. Y no solo se

provea en el Señor este asunto de mucha gravedad, sino tam-
bién á la fá])rica 3' al Sagrario para la Iglesia Catedral y á los

demás gastos de esta naturaleza para mantener constante 3'-

decentemente el culto de las cosas divinas, 3' también para eri-

gir allí el Seminario eclesiástico, sustentarlo prósperamente,
dotando todo con pensiones fijas 3^ en perpetuidad: dejando á
salvo en favor de la misma mesa catedral, y por tanto en fa-

vor de la misma Iglesia catedral y de su Capítulo, como así

mismo del Seminario diocesano 3' también de las otras iglesias

menores y demás instituciones piadosas que de cualquier mo-
do existan en la Diócesis, el derecho de adquirir lícita, válida y
libremente por legados ó de otro modo, bienes inmuebles 3' de
administrarlos con pleno dominio. Y así esos bienes, como tam-
bién cualesquiera otros provenientes de instituciones 3' funda-
ciones piadosas, no podrán nnirse con otros ó conmutarse ó
hipotecarse 3^ mucho menos venderse ó enajenarse sin previa
autoridad de la Silla Apostólica, (salvas las facultades conce-
didas) expresamente concedidas á los Obispos por el Concilio
de Trento. Empero, todo lo demás que pertenezca singular y
separadamente, sea á los derechos, cargos, personas, cosas
ó cuestiones del dominio eclesiástico, se administrarán 3'

cumplirán según la doctrina corriente de la Iglesia, 3' con-
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forme á la disciplina aprobada por la luisnia Silla Apostó-
lica.

Y para que pueda aumentarse el número de presbíteros
probos y doctos en la amplia v extensísima Diócesis de Puno,
como la oliva en la viña del señor, dando frutos abundantes
de santificación, y atendiendo constantemente al bien de las

almas, y prestándole los auxilios necesarios jiara conseguir su
eterna salvación, encargamos encarecidamente y ordenamos
se haga cuanto antes la fundación del Seminario Diocesano,
con arreglo al decreto del Concilio Tridentino, como lo ha
jjrometido el Gobierno Peruíino en favor de la Diócesis de Pu-
no, erigiéndose el Seminario para los alumnos llamados á la

suerte del Señor y proveyéndose á su conservación y próspero
.aumento, de un modo estable y con la dotación suficiente, el

cual para mayor bien de la Iglesia debe ser dirigido, adminis-
trado y gobernado ])or el mismo Obispo de Puno, según las

leyes y formas canónicas, dando aquellas leyes que juzgare
más oportunas en el Señor para conseguir este fin, admitiendo
los maestros y los jóvenes que fueren de su agrado y constitu-
yendo rectores ó administríidores, ó despidiéndolos si así fue-

re necesario. En manera alguna se estorbará al mencionado
Obispo el desem])eño de su cargo para velar acerca de la doc-
trina de la fé ortodoja, conservación de la disciplina y pureza
de costumI)res, no sólo en el Seminario diocesano, sino tam-
bién en todas las 1/niversidndes, Academias ó Liceos literarios

y demás escuelas de cuahiuicr clase situadas dentro de los lími-

tes de la Diócesis, ora se hallen cstídjleeidas, ora deban serlo de
algún modo.

Además, luego que se haya establecido y formado, como
arriba hemos dicho, el futuro Capítulo Catedral, concedemos
facultad al mismo Obispo para nombrar .según su j)rudente
arbitrio y para instituir, ó como se dice, dar la investidura á
cada uno de los canónigos del mismo ca])ítulo, tanto dignata-
rios como no dignatarios, ca])cllanes ó beneficiados mansiona-
rios en el tiempo en Cjue fueren instituidos, y también para ob-
tener y conservar beneficios parroquiales en toda la Diócesis
punense y por tanto también para vicarías ó coadjutorías pa-
rroquiales Cjue, ó existen 3'a ó han de existir en adelante.
También l'acultamos al mismo obispo pimense para que elija,

según su prudente arbitrio, uno ó muchos \'icarios generales,
si así lo exigen la dificultad y distancia de los lugares y según
juzgare convenir en el Señor, con tal (pie sea sacerdote y ador-
nado de a(|uella virtud y jjrobidíid rcíjueridas jiara ejercer tan
grave cargo. Además declaramoií y mandamos que siempre
{jue vacare la Epi.scopal Iglesia Punense, sea lícito á su Capí-
tulo Catedral, según lo prescrito por los sagrados cánones y
])rincipalmente por los decretos del Concilio Tridentino, elegir

un \'icari(j Capitularque, con probidad y utilidad, cuide líi mis-
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ma Iglesia 3' Diócesis, y que durante la vacante tenga el régi-

men y administración ordinaria de la misma ciudad y Dióce-
sis. Pero si aconteciere dicha vacante antes de que se haya es-

tablecido el Capítulo Catedral, como se lleva dicho, entonces
pronta é inmediatamente reciba y desempeñe el régimen y ad-
ministración de la Diócesis el que actualmente ejerzíi el oficio

de Vicario general. Y si fuesen muchos los Vicarios generales,
en ejercicio en la misma Diócesis, debe desempeñarlo principal-
mente aquel que haya sido señalado en especial para este obje-

to por el Obispo antes de la vacancia, ó aquel que primero
haya sido nombrado por el Obispo para desempeñar el oficio

de Vicario; ¿i cuyo Vicario, como e'egido Capitular y jefe de la

Diócesis, tendrán que obedecer en el Señor todos los otros Vica-
rios, presbíteros y habitantes de cualquier grado que fuesen
hasta que sea elegido un nuevo Prelado para la Diócesis. Más
en caso de que muriese el Obispo antes de haberse formado el

Capítulo Catedral y sin haber designado de un modo especial

al Vicario, entonces para gobernar competentemente íiquella

Iglesia Catedral y Diócesis de Puno, durante el tiempo de va-
cante, se ocurrirá al Arzobispo Metropolitano de Lima para
que provea, aplicándose y observándose, recta y exactamente,
todo lo que sobre la materia está establecido y mandado por
el Derecho Canónico. Pero, mientras tanto, encargamos al pre-

dicho Ejecutor Apostólico que luego que ha^-^a erigido este nue-
vo Episcopado l'unense, si aun no se pudiere establecer el Ca-
pítulo cntedrcil, elija prontamente, segíin su prudente arbitrio,

un Presbítero probo é idóneo á C|uien le confíe el cargo dp \^i-

cario general con todas las facultades necesarias y oportunas
para que rija y administre toda la Diócesis, según derecho y
legítima costumbre, añadiendo además la condición de que to-

das las veces y durante todo el tiempo que vacare aquella Sede
punense, las rentas anuales de su Mesa, después de deducidos
exactamente todos y cada uno de los gastos necesarios para
la administración de este Episcopado, se dividan en tres par-
tes iguales, de las cuales, una sea adjudicada al Vicario para
su honorario ó estipendio, otra que se reservará al Obispo suce-

sor para su oportunidad, y finalmente la tercera que se emplee
probida y religiosamente, ó en la fábrica y sagrario de la mis-
ma Iglesia Catedral, ó en el Seminario Diocesano, ó en otros
usos piadosos dentro de los límites de la Diócesis, según mejor
pareciere al Capítulo Catedral, si existiere, ó en su defecto al

predicho Vicario, reservándonos la plenitud y libre facultad de
circunscribir alguna vez y cuando nos pareciere conveniente y
oportuno la muj' vasta Diócesis punense. Para que el mismo
Prelado pueda con más comodidad y provecho desempeñar la

ordinaria procuración de su Diócesis, mirar por el bien espiri-

tual de las almas que le han sido confiadas, y concediendo en-
tre tanto al futuro Prelado punense, durante el tiempo de su
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gobierno y en cuanto fuese necesario, la facultad yn sea de cir-

cunscribir nuevamente las iglesias parrocfuiales ó de establecer
(^tras nuevas, siempre dentro tle lt)s límites de la Diócesis pu-
nense y según las prescripciones canónicas, acordando pruden-
temente con el (robierno de J^ima lo C|ue convenga según los

cánones para dotar congruamente y de un modo perpetuo y
estable cada iglesia parroquial, como también las prebendas y
lo que debe darse á cada uno de los Rectores, Coadjutores y
\'iearios, f|uedando á salvo á favor de cada una de las iglesias

ya existentes ó (pie existieren en adelante los ])roventos que
suelen percibir y están introducidos en esos lugares y íiutori-

zados por un uso legítimo, ya provengan de piadosas cofra-

días, 3'a de fundaciones ó de atpiellos títulos llainados allí en
idioma vulgar—pie de altar—ó de alguna otra causa grave y
religiosa. Y encargamos mucho á la República del Perú el pa-
go de los cuatrocientos mil pesos ó escudos romanos destina-
dos para la decente conservación y sustentación de todas las

iglesias subsistentes en la misma República Peruana, cuya su-

ma }:)rometida y lijada en el Congreso, no dudamos será paga-
da jíuntualmente, atendido su efica>5 celo j^or la religión cris-

tiana, lije é inscriba permanentemente sobre el Erario público
de la misma República Peruana, hasta que, como lo deseamos
de corazón 3' nos lo ha prometitlo el mismo (gobierno, puedan
determinarse cómodamente todas las rentas ciertas y líquidas

en bienes estables que se han de asignar separadamente y ad-
judicar con pleno dominio, asignando la cantidad que debe cm-
j)leít-rse de costumbre por la expedición de las Letras Apostóli-

cas, en favor de cuaUpiier nuevo prelado en treinta 3' tres me-
dio florines de oro de cámara fjue ha de inscribirse según cos-

tumbre en los libros de la Cánr:ira Apostólica del Sacro Cole-

gio. Con el objeto de que todas estas cosas establecidas 3''

ordenadas por Xos sean cumplidas y hechas cumplir con suma
solicitud, fidelidad y diligencia, deputamos de un modo espe-

cial á Nuestro Venerable Hermano José Sebastián, Prelado de
la Iglesia Metroj^olitana de Lima, con Ui facultad y poder de
delegar \' subdelegar solo ])ara este objeto en un varón id('>neo,

probo y constituido en dignidail eclesiástica, con las facultades
necesarias y oportunas para (jue el mismo delegado por sí ó
por un subdelegado suyo, pueda orrlenar y determinar definiti-

vamente 3' sin ninguna clase de apelación todas y cada una de
ar|uellas cosas que conviniere decretar i)ara cumplir legítima-

mente este encargo, 3- llevarlo felizmente á debido efecto, en-

cargándole al mismo Ejecutor nombrado por Nos, (jue dentro
de seis meses de cumplida la ejecución de estas Letras Apostó-
licas, se sa(|ue una cój)ia en la forma autentica del decreto eje-

cutorial y de otros cualesípiiera cpie se hayan de ilar de cual-

quier modo sobre la erección de este nuevo Ivpiscojijulo puncii-

se. Mandamos (pie existan siempre y ])erpétuamente válidas y
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eficaces las presentes Letras Apostólicas, y tr>do lo contenido
en ellas y queremos que produzcan sus efectos plena é íntegra-
mente 3' que sean observadas inviolablemente por todos aque-
llos á quienes dicen relación: y de este modo, y no de otro, debe
juzgarse y definirse por cualesquiera jueces ordinarios ó dele-

gados que gozan de cualquiera autoridad, y por los oidores de
las causas del Palacio Apostólico y Cardenales de la Santa
Iglesia Romana y Legados álatere, Yice-Legados 3' Nuncios de
dicha Sede, y si algo en contrario se atentare hacer sobre estas
cosas por cualquiera ¿lutoridad, 3'a á sabiendas, ya por igno-
rancia, queremos y decretamos que sea de ninguna fuerza ni

valor. No obstando nuestras reglas y las de la Cancillería
Apostólica, aun respecto de aquellas gracias que no deben con-
cederse á la manera de las desmembraciones que haj^a de con-
fiarse á las partes, ni tampoco de las desmembraciones perpe-
tuas del Concilio Lateranense, últimamente celebrado, 3^ que no
deben hacerse sino en los casos permitidos por el derecho y de
cualquiera otras prohibidas en los Concilios sinodales, pro-
vinciales, generales 3^ universales, en los decretos generales ó
especiales, constituciones y órdenes apostólicas de la referida

Iglesia Episcopal punense, aunque se encuentren establecidos

y corrobortidos por juramento, confirnmción apostólica ó
cualquiera otra garantía y en las costumbres y privilegios y
también indulto. Respecto de todas y cada una de estas cosas,
aun cuando para su derogación suficiente hubiere de hacerse
especial, específica, expresa c individual mención de ellas 3' de
todos sus sentidos, y no por cláusulas generales que importen
lo mismo, en cucinto á las presentes derogamos aquellas dis-

posiciones solo por esta vez, teniendo dichas cláusulas, aun
las dignas de especial mención, por plena y suficientemente ex-
presadas, no obstante que, de otro modo ha3^an de permane-
cer en su vigor latísima 3' plenísimamente, no obstante tam-
poco cualesquiera leyes en contrario. Más queremos que estas
nuestras Letras, escritas aunque sean impresas, con tal que
estén suscritas de mano de algún Notario público, 3^ selladas
por alguna persona constituida en dignidad eclesiástica, se dé,
ó se preste, en todas partes, la misma íé que se prestaría en vis-

ta de estas mismas si fuesen exhibidas ó presentadas. A na-
die, pues, le sea lícito ni se atreva á contrariar ó infringir te-

merariamente esta página de nuestra absolución, exención,
desmembración, prefinición, erección, institución, asignación,
constitución, precepto, mandato, concesión, indulto, comisión,
encargo, orden, decreto, derogación y voluntad. Y si alguno
presumiere atentar contra esto, entienda que incurrirá en la
indignación de Dios Todo-Poderoso y de los Bienaventurados
Apóstoles Pedro 3- Pablo.

Dada en Roma, en San Pedro, el año de mil ochocientos
sesenta y uno, de la Encarnación del Señor, el día cinco de Oc-

33
"
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tubre, en el afio diez 3' seis de nuestro Pontificado.—En el lu-

gar t del plomo. En vista de cu\^as Letras, Yo, el Notario pú-
blico, hice el presente trasunto y lo firmé en presencia de los

test'iíi;of^ Señores don Pdílro Alessnndri y don Pedro Arzurri.—
Concuerda con el original, A. Gianfnnti, Oficial deputado.

—

Mario, Cardenal Mattei, Prodatario.
Es conforme. Luis Faiisti, Notario Apostólico,

—

Valerio
Radici, Expedidor A[)osto]ico.

Y por cuanto en la rclcrida Bula se nos ha nombrado Co-
misionado y Hljecutor de las precitadas Letras Apostólicas,
para llevar í\. debido efecto la desmembración, división y erec-

ción de la nueva Diócesis; y habiéndose acordado, por parte
del Supremo Gobierno, varios de los puntos que.-según la ])rcin-

serta Bula, debían acordarse previamente; 3' habiéndosenos re-

querido así mismo por parte del Supremo Gobierno de la Re-

pública del Perú, para que i^rocediésemos á ejecutar y dar cum-
plimiento á las menciona(las Letras Apostólicas: por tanto,
obedeciendo el mandato de nuestro Santísimo Padre, jiara

honra T gloria de Dios Todo-Poderoso, de la Bienaventurada
siempre Virgen María, concebida sin mancha de pecado origi-

nal, para exaltación de la Santa fé Católica, salud y provecho
espiritual de los haliitantes de todo el Departamento de Puno;
segregamos, desmcmliramos y dividimos tie las Diócesis del

Cuzco y de la Paz, eximiendo, en el todo de su jurisdicción es-

])iritu<al, las parr(K|uias comprendidas en todo el territorio que
forma el Departamento de Puno y son las siguientes, á sal)er:

Puno, Tiquillaca, Paucarcolla, Coata, Capachica, San Miguel
de Ilabe, Santa Bárbara de Ilabe, San Juan de Acora, San Pe-

dro de Acora, Pichacani, San Antonio de Esquiladle, Nuestra
Señora de la Asunción de Chucuito, Santo Domingo de Cliu-

cuito, Santiago de Pomata, Nuestra Señora del Rosario de
Pomata, San Sebastián de Zcjjita, San Pedro de Zepita, La
Ascnción de Yunguyo, Santa María Magdalena de Yunguyo,
Pisacoma, ITuacollani, La Asunción de Juli, Santa Cruz de Ju-

li, San Juan de Juli, San Pedro de Juli, Desaguade.10, Atunco-
11a, Lampa, Cabana, Cabanilla, Caracoto, Juliaca, Vilque,
Pucará, Ayaviri, Umachiri, Ahicari, Nuñoa, Oriorillo, Santia-
go de Pupuja. Azángaro, Putina, Muñani, San Antón, Asillo,

Arapa, Samán, Pusi, Taraco, Caminaca, Iluancané. Moho,
Lichupalla, Comina, Cójala, Vilquechico, Coasa, AA'-apata,

AL'icusani, Jara, Sandia \' Quiaca, con todas sus Vice-parro-
(|uias, anexos, capillas, pagos y pertenencias. Separamos así

mismo el jiueblo de Ucul)iri con el territorio cpie á él correspon-
da j esté situado dentro de la demarcación política del Depar-
tamento de Puno, dejando á. la Diócesis del Cuzco los pucl)los

de Occoruro y Condoroma con todas sus pertenencias las cua-
les formaban antes una sola parrorpiia con Ucubiri, que desde
ho}' (jucdan divididos; separamos y desmembramos, así mismo,
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todo el territorio de kis montañas de Carabaya, hasta donde

en lo político llegue la demarcación del Departamento de Pu-

no, aun cuando al presente no hayan en el dicho territorio pa-

rroquias formadas ó esté habitado por infieles; y de todas las

mencionadas parroquias, vice-parroquias, iglesias, capillas,

pueblos, pagos y tierras con todos sus anexos y pertenencias,

formamos, constituimos y erigimos, conforme á la mente de

Nuestro Santísimo Padre y los deseos del Supremo Gobierno,

la nueva Diócesis de Puno", quedando así formada, consti^tui-

da y erigida para que el Obispo instituido por la Santa Sede

pueda en su oportunidad ejercer la jurisdicción, administración

y derechos que le corresponden con arreglo á la Bula de erec-

ción y de su institución. En su consecuencia, ordenamosy man-
damos á todos los habitantes de la nueva Diócesis, especial-

mente al clero y párrocos de ella, se hayan y tengan por eximi-

dos y separados de la jurisdicción espiritual de los Obispos del

Cuzco y de la Paz y presten obediencia al Obispo de Puno, y
al que en adelante por tiempo, sucesivamente, fuere canónica-

mente instituido, y mientras el Obisjjo nombrado por la San-

ta Silla Apostólica tome posesión de la nueva Diócesis, á íin de

que esta no quede en acefalía, se prestará igual obediencia al

Gobernador que nombraremos en virtud de la facultad y au-

toridad apostólica que se nos ha conferido al efecto y por

esta vez,

Y en consideración á que en la ciudad de Puno, Silla y resi-

dencia del Prelado de la Diócesis, la Iglesia parroquial de San

Carlos, es la única que puede servir de Catedral; en virtud de

la autoridad apostólica á Nos delegada, venimos en levantarla

al rango de Iglesia Catedral con la misma advocación de San
Carlos que hoy tiene, conservándole sus derechos de parro-

quialidad de que está en posesión, cuyos derechos serán ejerci-

dos por el Cura actual y los que en adelante le sucedieren en el

lugar, modo y forma que con arreglo á los cánonCvS indicare el

Obispo de aquella Diócesis: y así establecida y erigida la nue-

va Iglesia Catedral se harán en ella los divinos oficios, como
en las otras catedrales de la República y el Prelado tendrá en
ella su cátedra con todos los honores que le corresponden,

Y siendo necesario que en la Catedral de Puno haya digni-

dades, canonicatos, beneficios y otros oficios con que se dé
culto á Dios Nuestro Señor, para que sirva de edificación á los

fieles, que trabajen con celo en la salvación de las almas, y
aj'uden con sus consejos, luces 3^ prudencia al Obispo cuando
lo pidiere y fuere menester, erigirnos dicho Capítulo, compues-
to de las dignidades, canonicatos, beneficios y oficios si-

guientes:

1*^—El Deanato será la primera dignidad de la misma igle-

sia después de la pontifical, para que la sirva un Dean que
cuide y dé providencia, se rece todos los días el oficio divino
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atenta y devotamente, se celebre la Misa en todos los días del

año con gravedad y recogimiento; que atienda en todo lo que
pertenece al culto cíe Dios en el coro, en el altar, en las proce-
siones, en la iglesia y fuera de ella; que en el Capítulo, y donde
quiera que se hagan juntas, haya silencio, orden, modestia 3-

rectitud. El mismo concederá licencia á los que pretendan sa-

lir del coro por algún motivo, expresando la causa y no de otro
modo. Expedirá las libranzas para los gastos que hubiere de
hacer el Ecónomo, cuidando de que se inviertan los fondos de
fábrica con fidelidad y economía. Es también obligación del

Dean tener un libro de inventarios y hacerlos de los ornamen-
tos, alhajas de oro, ])lata y piedras jireciosas de la Iglesia;

todo lo cual se guardará en una caja de tres llaves: de las que
una tendrá el Dean, otra el Ecónomo y otra un canónigo cla-

vero que designará solo el Prelado;
2"—Una Canongia de oposición, que será la teologal, para

que enseñe en el Seminario Conciliar la sagrada Teología ó cx-
])lique un curso de discijilina eclesiástica, csijcciíd mente el San-
to Concilio de Trentt);

3'-^—Otra Canongia de ojiosición. (¡uc será la Penitenciaria,
para que el Cjue la obtenga administre á los fieles el Santo
Sacramento de la Penitencia en la Iglesia Catedral á las horas
convenientes y (|ue se le designaren por el Prelado ó en la Con-
sueta. Para obtener estos dos canonicatos han de ser docto-
res graduados en Sagrada Teología y en algunas Ihiiversida-

des canóiiicamcnte instituidas para conferir estos grados; ten-
drán además las otras calidades ])revenidas por el Santo Con-
cilio de Trento. La oposición se hará con arreglo á los sagra-
dos cánones, constituciones apostólicas, leyes de la Repúlilica

V laudables costumbres de las otras iglesias catedrales del

Perú;
4'-'—Habrá oti a Canongia de Merced, con los mismos car-

gos y oficios que tienen y han tenido los que obtienen los ca-

nonicatos. Y declaramos que para obtener el Deanato, así

como las tres canongías mcncic^nadas, han de ser jirccisamcnte
presbíteros (|ue puedan celebrar la Santa Misa é hijos legíti-

mos y de legítimo matrimonio. Celebrarán por turno la Mi-
sa mayor todos ]ns días después de dicha la tercia, excepto
cuando el Prelado hubiese de celelirar á esa misma hora;

5''—Erigimos otra Canongia unida al oficio parroqui.al de
la Iglesia Catcdnd, la cual su párroco i)Oseerá, y la asigna-
mos tanto los dereclios como los emolumentos que de sus feli-

greses tiene f|ue recibir como Cura. V porque como Canónigo
no posee renta alguna y á fin de que pueda desempeñar el Mi-
nisterio del Párroco, predicar, confesar y administrar los de-

más sacramentos á sus feligreses, declaramos: que no está
obligado á nsistir al Coro sino solamente en los días dcsignu-
dí)S por el Obispo de Puno;
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6*^—Instituímos, así mismo, dos capellanías para que las

sirvan dos capellanes, asistan al Coro las horas nocturnas y
diurnas, digan las lecciones, canten profecías y lamentaciones

y hagan en el altar el oficio de epistolarios y evangelistas;
esto útimo hasta que en la Iglesia haya rentas bastantes y
puedan crearse en adelante ma3^or número de canonicatos, 6
al menos algunas Prebendas ó Raciones enteras. Ninguno po-
drá ser Capellán si al menos no hubiese recibido el orden del

Diaconado y no podrán serlo los familiares del Obispo;
7"—Establecemos seis acólitos que sirvan todos los días

por turno en el altar, en el coro al facistol á las horas noc-

turnas y diurnas, á no estar enfermos y legítimamente im-
pedidos. Tendrán los cuatro órdenes menores y todos ejerce-

rán su ministerio cuando el Prelado asiste;
8'—Habrá además un Sacristán mayor, nn maestro de

ceremonias, Sochantre, un apuntador de fallas, un ecónomo,
un organista, un pertiguero y un campanero.

El sacristán mayor cuidará de la Iglesia, délos paramen-
tos y vasos sagrados y de los altares, atendiendo á que todo
esté limpio y preparado para las horas en que deba usarse,

proporcionando ornamentos á los que hubieren de celebrar
en la Catedral, y administrando la sagrada comunión á los

fieles que la pidieren. Será también su obligación preguntar
al Prelado los días de festividades que quiera asistir al Coro
ó al altar para dar aviso á los capitulares para que acompa-
ííen según rito al mismo Prelado á la ida y al regreso;

9*^—El maestro de ceremonias estudiará las rúbricas y los

decretos que se fueren dando por la Sagrada congregación y
Liturgia, compondrá el cuadernillo de rezo que ha de servir

para la Diócesis en cada año, sometiéndolo á la aprobación
del Prelado; asistirá todos los días al servicio del altar, cui-

dando de que se observen, en todo, las sagradas rúbricas.

Acompañará también á los capitulares cuando van á sacar al

Prelado de su casa y cámara y cuando en el mismo orden re-

gresa con arreglo á las resoluciones que hay sobre la materia.
Y asistirá al Prelado, no solo cuando celebre de pontifical ó
medio pontifical, sino también cuando asista á la Misa ó al

oficio divino;
10.—El Sochantre ha de saber canto llano y figurado; en-

tonará las misas cantadas, las antífonas, himnos y el primer
verso de cada uno de los salmos del Oficio divino, las letanías

en las rogativas ó cuando de orden del Prelado ó del Capítulo
se hicieren algunas extraordinariamente. Cuidará de los li-

bros del Coro y enseñará el canto llano á los seises ó á otros
que deban aprenderlo en el Seminario;

11.—El apuntador de fallas será cuando menos subdiáco-
no y llevará con exactitud y cuidado la cuenta diaria de cada
uno de los que no asistieren á todas ó á cada una de las horas
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canónicas y á la Misa ma3'or, anotando la hora ú horas á que
cada uno faltare, para que por esa razón pueda hacerse el des-

cuento de las distribuciones, con arreglo á lo mandado por el

Santo Concilio de Trento y según es costumbre en las iglesias

catedrales del Perú. Cada mes pasará dos tantos de las fallas,

uno al Dean y otro al ecónomo;
12.—El ecónomo ó mayordomo procurador de la fábric£i,

será el encargado de recaudar las rentas de la Iglesia y todos
los emolumentos y obvenciones (excepto los derechos parro-
tjuiales correspondientes á los Curas ó Rectores) que de algu-

na manera le pertenezcan; tendrá un libro, rubricado por el

Dean en las dos primeros y dos últimas fojas, en que llevará la

cuenta de entrada y de gastos, asentando cada una de las

partidas ])or separado, y conservando en legajos bien acondi-
cionados las libranzas giradas yior el Dean, con recibo al pié de
lo cjue se hubiese gastado. Ha de ser elegido por el Prelado

y ]jor el Capítulo, y puede ser removido á voluntad de los mis-

mos. Antes de admitírseles á la administración de los fondos
de fábrica y demás entradas, prestará fianza bastante ajuicio

y arbitrio del Prelado, la que se renovará cada dos años ó an-
tes si el fiíidor se ausentare de la ciudad, quebrare, se hiciere

de alguna manera insolvente ó fídleciere. El mismo ecónomo
será el ajDoderado nato del Cabildo, para cobrar del Tesoro
las asignaciones de los capitulares y demás empleados de la

Iglesia. El Prelado podrá valerse del mismo ó de otro á su
arbitrio ])ara cobrar su renta. Dará cada año al Capítulo y
Prelado cuenta documentada de las rentas de fábrica y de sus
gc'istos, y no haciéndolo será inmediatamente removido;

13.— El organista tocará clórgano en las fiestas y en otros
días que le pareciere al prelado y al Capítulo.

14-.—E¡ ])ertiquero cuidará de ordcn.ar las procesiones, irá

delante del l'relado, cuando según rúbrica sale vestido de ca-
pa para la Iglesia, acompañándolo á cierta distancia de los
canónigos, desde la cámara de su habitación ordinaria, hasta
el altar ó hasta su cótedra en el coro, haciendo lo mismo á su
regreso de la Iglesia hasta dejarlo en su habitación. Irá tam-
bién delante del preste, diácono y subdiácono y demás minis-
tros del altar que van 3- vuelven, acom])añándolos del coro á
la sacristía ó del altar al coro, ó del altar á la sacristía ó al
coro, ó del altar á la sacristía. Su vestido será el que se usa
en las iglesias del Perú, especialmente en la Metropolitana,
liará taml>ién el oficio de celador de la iglesia cuando no estu-
viere ocupado en otra cosa.

If).— El cam})anero hará el oficio de tocar las campanas
])ara el oficio divino á las horas (|ue se le señalaren; barrerá la

iglesia tcííhís los sábados y vísperas de fiestas, y además cuan-
do lo mande el ecónomo ó el Dean; hará tambián el oficio de
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caniculario votando los perros de la iglesia, y en general todo
aquello que se le ordenare por el Dean ó por el Prelado;

16.—Habrá además un Cancelario ó Secretario del Cabil-
do, que arregle el archivo de la iglesia 3' esté bajo su cuidado y
custodia; sacará y guardará testimonios de las escrituras,
protocolos y demás papeles pertenecientes á la misma iglesia,

asentando y anotando en un libro margesí las donaciones,
posesiones y censos y capellenías que tuviere en adelante \:i

iglesia, el Cabildo ó el Obispo, las rentas reales ó en cníitcusis

y demás imposiciones que se hicieren con el día, mes y año en
que se otorgaron los instrumentos, el nombre y apellido del

escribano ante quien se extendieron y la suniilla de Las condi-
ciones y cláusulas pactadas. Escribirá también en otro libro

las actas capitulares y cualesquiera otros contratos que se ce-

lebren entre la iglesia, el Obispo, el Cabildo y otras personas.
17.—Reservamos al Obispo de Puno que por tiempo fuere

el derecho de aumentar é instituir nuevos edificios en su igle-

sia Catedral, sean dignidades, canonicatos, prebendas, cape-
llanías y otros oficios, según fueren creciendo las rentas y
frutos de la iglesia y como más viere convenir en el señor.

18.—Y porque según el apóstol, el que sirve al altar debe
vivir del altar, y en atención á que suprimidos los diezmos
por la ley civil, el Supremo Gobierno de la República se ha subro-
gado en la obligación de susten tarde las arcas del Erario nacio-
nal los Cabildos eclesiásticos, los gastos de fábrica de la
iglesia y demíis oficios que se crearen, de acuerdo con el mis-
mo Supremo Gobierno, y con arreglo á la suprema resolución
de 10 de Junio del presente año del Señor de mil ochocientos
sesenta y cinco, asignamos al mencionado Obispo de Puno y
á los que en adelante lo fueren, la renta de ocho mil pesos
anuales, que le servirán de congrua sustentación, y formarán
la mesa episcopal; además las cuartas y otros emolumentos
que, por derecho ó por costumbre, legítimamente introducida,
acostumbran pagar los curas á sus Obispos.

19.—Y determinamos que cuando ocurriere vacar la silla

episcopal de Puno, de la renta correspondiente al Obispo se

hagan tres partes iguales con arreglo á la Bula de erección
que también es ley del Estado; una parte percibirá el Vicario
Capitular ó Gobernador eclesiástico que se nombrare, para
con ella atender á la dignidad de su cargo y hacer frente á los

gastos de su oficio; la segunda se aplicará durante toda la va-
cante al Seminario Conciliar, y la tercera parte se reservará
para el Obispo que fuere instituido canónicamente, á fin de
que con ella pueda atender á los gastos de pontifical y estable-
cimiento, según también lo disponen las leyes civiles preexis-
tentes.

20.—Aplicamos así mismo al Dean de la iglesia de Puno la

suma de dos mil pesos anuales, á cada uno de los canónigos
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de los capellanes que les servirán de congrua sustentación y
como frutos iid instar bensfícii. Señalamos así mismo á la fá-

brica de la iglesia un mil pesos anuales. Y si en algún tiempo es-

tas asignaciones se sostituA'csen con frutos ó rentas de otra
naturaleza, que pagaren ó satisficieren los fieles, reservamos
al Oi)ispo, (|ue entonces fuere de la Diócesis de Puno, la facul-

tad de hacer la distribución entre los j)artícipes, tomando por
base la (|ue hoy se hace en esta erección.

21.

—

V mediante á (]ue el Supremo Gobierno ha scüalado
la suma de ochocientos veinticinco pesos anuales, para que se

distribuyan como renta entre los otros oticios y cargos .arriba

creados, reservamos del mismo modo al actual Obispo de Pu-
no el derecho de hacer la distribución más conveniente, con la

calidad de que fi)ada una ve/, la cuota que corresponda á cada
uno, no se ha de alterar en ailclante sin justa causa, maduro
examen 3' consultíi del capítulo.

22.—Queremos también que el sacristán ma^'or, además de
la renta cjue se le asignare de los ochocientos veinticinco pesos,
tenga y perciba la cuarta de los funerales que se hicieren con
cruz alta ó entierro mayor en la parroquia del Sagrario de la
iglesia catedral de Puno, deduciéndose antes del monto la cuar-
ta que por derecho, uso y costumbre de esta provincia ecle-

siástica corresponde al prelado.
23.—Y como por el oficio se dá el beneficio, queremos y or-

denamos, que continuando en vigor lo dispuesto por el Santo
Concilio de Trento, y la costumbre laudable de las iglesias del

Períí, los estipendios asignados á las dignidades, canónigos y
capellanes de la iglesia de Puno, sean distribuciones diarias
para los que asistan á cada una de las horas del oficio divino

y misa mayor, de manera, que los que no asistan, pierdan lo

que habrían de hal)er ganado, 3' los asistentes ganen lo que los

otros hayan perdido, todo en proporción á hi mayor ó menor
renta asignada, y sin que pueda alegarse en contrario ó en
ticmjío ídguno prescripción, ilerecho ó costumbre, auncpie sea
inmemorial. Y las distribuciones y pérdidas de los estipendios
se harán con arreglo á lo dispuesto por San Pío V en su Bula
apostólica ([ue principia: Ex próximo Latcrnnensis, publicada
el año 1571. Más los otros empleados si faltasen, serán mul-
tados, ajuicio del Dean ó del Obispo, si aquel fuere omiso. Y
todo atiuel que no asistiere á la misa mayor no lucre la terce-

ra y sexta de a(jucl dííi: al efecto, cada vez se reservará y dci)()-

sitará en la caja de tres llaves la sexta parte del haber de cada
capitular para íiuc sirva de fonilo con (juc cubran las fallas del

año según la regulación C|ue se hiciere. Terminada la regula-
ción y satisfecho el haber (le cada uno se devolverá á los inte-

resados el sobrante si lo hubiere. Y si algo quedara debiendo,
se le descontará mensurdmcnte y por esa vez mayor cantidail
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hasta ajustar el déficit. El apuntador de fallas percibirá su

renta de esto, debiendo esta deducirse ante todo del monto.
24.—Del mismo modo queremos, que cuando mediaren las

causas justas, designadas en el derecho para faltar y ausentar-

se del coro, como son, enfermedad que impida salir de casa,

mandato del Obispo y capítulo, juntamente por causa ó utili-

dad de la iglesia, los que así estuvieren impedidos, no pierdan

la distribución de su renta, pero tampoco ganen la que pierden

los otros, pues esta solo aumentará para los asistentes.

25.—Y como el cira ó curas rectores del Sagrario de la Ca-
tedral de Puno, que ha de ser considerado como uno de los

miembros del capítulo, en atención á que tiene que adminis-

trar sacramentos y cumplir con los cargos de su oficio pasto-

ral; 3' no teniendo además asignada renta alguna como canó-

nigo, sino solo los derechos y emolumentos, que como párro-

cos le corresponden: declaramos que las obvenciones y dere-

chos parroquiales no están sujetos á pérdida ó ganancia por
asistir ó ausentarse del coro, ni el párroco obligado á la asi-

dua asistencia como los otros canónigos; pero en los días y en

las horas que asistiere, ganará proporcionalmentc, como los

demás canónigos, lo que ese día perdieren los otros por su au-

sencia, sacándose para esto y al efecto la dispensa que fuere

necCvSaria.

26.—Queremos también y determinamos, que hasta que se

forme la regla consueta que deba regir en la nueva iglesia, tan-

to en el oficio divino, como en todo lo demás que fuere menes-
ter, se conforme la iglesia de Puno á las costumbres legítima-

mente aprobadas y á la consueta del Cuzco, así como á sus or-

denanzas, insignias, vestiduras y demás.

27.—Establecemos así mismo que además de la misa dia-

rias que el capítulo tiene obligación de celebrar, se celebre una
más en todos los sábados del año, excepto el Santo y el de la

semana de Pasión, la cual se aplicará por la prosperidad de la

República, para que goce de paz exterior é interiormente, por
la estabilidad de sus instituciones y conservación del Gobier-

no. Y no podrá llevarse estipendio alguno por esta misa, co-

mo tampoco por la diaria que debe celebrarse después de la

tercia; lo mismo se observará en las misas de aniversarios, en
la de consagración de Obispo, en la de honras anuales por el

Obispo que hubiere últimamente fallecido, pues todas estas mi-

sas las declaramos obligatorias. Más fuera de las ya dichas

podrá llevarse y recibirse limosna por las otras que se dijeren,

según el estipendio tasado por el Obispo.

28.—Y porque es costumbre y práctica de estas iglesias,

que el Obispo, juntamente con su capítulo, nombre los capella-

nes, ecónomos y demás empleados de la iglesia, excepto las

dignidades, canonicatos, raciones y medias raciones, se guar-
3-i
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dará ese uso, costunihre y derecho cu la Santa Iglesia de
Puno.

29.—Estando mandíido por el Síinto Concilio de Trento
que los clérigos usen de traje talar y color honesto, confor-
mándolos así mismo c(m lo dispuesto por el concilio provin-
cial 1" de Lima, y con las demás síinciones que rigen sobre la

materia, declaramos que el vestido que deben usar los cléri-

gos desde (juc reciban la primera tonsura ha de ser sotana ce-

rrada con mangíis, manteo y sombrero de teja, todo de color
negro, llano y sin adorno alguno. Y todos traigan corona
abierta, "mayor 6 menor, según el grado y orden (jue tuvieren.

30.—Y porque las cosas que de nuevo nacen necesitan
nuevo socorro, reservamos al Obispo de Puno y á sus suceso-

res, la potestad plenísima de enmendar, ampliar 3' establecer
en adelante lo que más convenga. Y todas y cada una de las

cosas ya aquí ordenadas, usando de la autoridad apostólica
que se nos ha conferido, y de consentimiento del Supremo
(jobicrno, en el mejor modo, vía y forma que podemos, las

erigimos según derecho, instituímos, creamos, hacemos, dis-

ponemos y ordenamos no obstante cualesquiera otras dispo-
siciones en contrario, principalmente Tas que Nuestro Santísi-

mo Papa quiza no sirviesen de impedimento en sus letras

apostólicas arriba insertas. Intimamos, insinuamos y noti-

íicamos todas y cada una de estas cosas, á todos y cada uno
de los presentes y futuros de cualesquier estado, orden, gra-
do, preeminencia y condición que fueren, y queremosque llegue

á noticia de todos. Y mandíimos jior las presentes, en vir-

tud de santa oljcdicncia, á todos )' ¿I cada uno de los sobre-

dichos que observen y hagan observar todas y cada uuíi de las

cosas establecidas por Nos. Dadas en nuestro Palacio Arzo-
bispal de Lima, á dos de Julio del año de mil ochocientos se-

senta y cinco del nacimiento del Señor, firmadas de nuestra
mano, selladas con el de nuestro oficio, y refrendadas por nues-
tro Pro-secretario de Cámara y (iobierno.

Josí: SEnASTi.ÍN,
Arzobispo de I.ima,

Por mandado de S. S. Illma., el .Vrzobispo mi Señor.

José Santos Ciiávez,
Tro- secretario.



República Pcriuma.—Avzohisptido de Lima.

ú 16 de ¿igasto de l¿i6o.

Al señor Ministro de Justici¿i y Culto.

Señor Ministro: , ^

Pongo en eonocimiento de US. el acta de erección de la

Diócesis de Puno, su Catedral, erección de sillas y demís em-
pleados, con sus respectivas dotaciones;, p-cra que US. se sirva

elevarla al conocim'ento de S. E. á fia de que tenga á bien

prestar su aquiescencia y surta los efectos civiles.

Dios guarde ¿T"US.

José Sebastián.
Arzobispo de Lima.

Lima, 16 de agosto de 1S65.

Antecedentes.

Una rúbrica.

Señor Oficial Mayor.

Quedan agregados los antecedentes que ordena el decreto
marginal fecho de ayer.

Lima, agosto 17 de 18G5.

Estanislao Lucio.
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Lima, agosto 17 de 1865.

Vista íil señor Fiscal de la Excma. Corte Suprema.

ZÁKATE

Excmo. Señor:

El Fiscal dice: que cuando el Con.ííreso prestó su asenti-

miento para el pase á la Bula de erección del Obispado de Pu-
no, resolvió también que se hiciese cá, Su Santidad la corres-

I)ondicnte suplicación sol)rc la frase motil propio, como opues-
ta á la rcí^alía del Patronato. En igual sentido ñié dictado
l)or V, E. el supremo decreto de 1(5 de Noviembre de 1S64-.

Desconocido, pues, por el gobierno de la Repú])lica ese mota
j)r()f)io, fundamento de la Bula ó de la atribución f|ue el Santo
i'adre se arroga de legislar en la República sobre asuntos de
la competencia exclusiva de los poderes, á quienes está encar-
gado el ejercicio de la soberanía, quedan destruidos en sus
cimientos y desconocidas todas las pretensiones y demás actos
contrarios ó restrictivos de las regalías del patronato nacio-
nal. Según esto no han pioducido, no i)roducen, ni pueden
producir, efecto alguno, ni menguar los derechos maj-estáticos,
las prescripciones de una Bula y (|ue se dice expedida motu
propio, ni tamj)oco ha podido aceptar.se la reserva de decre-

tar una nueva circuuscrii:)ción de la iglesia á arbitrio solo de
la Santa Sede; porque la Nación no ])uede pactar nada que se

oponga de cualquier modo á su soberanía c independencia.
"La elevación al rango de Catedral de Puno de aquel tem-

plo, c|ue aventajase á las demás; la facultad absoluta }' plena,
decretada en favor del Prelado, para disponer, ordenar, esta-
blecer y decretar acpiellas cosas, según lo exijan su dignidad,
oportunidad y conciencia; la de conocer en las causas nuitri-

moniales y otras, que pertenecen á los jueces eclesiásticos, y
sobre todos y cada uno de los habitantes de ambos sexos, con
tal que no gocen de peculiar indulto y exención; la de man-
dar eficazmente ejecutar los cánones y constituciones apostó-
licas; la de adjudicar casas á la Iglesia Catedral; ha obligación
impuesta al (iobierno de tomarlas en arrendamiento, sin gra-
var en lo menor la masa ep¡sco|)al; la declaración de f(uc ])or

ahora la mesa puncnsc esté dotada por el Gobierno, cumplien-



- 277 —

do fiel y diligentemente esta oljügación, mientras no se esta-

blezecin otros bienes, que no reditúen menos: la contribución
de la trigésima: la nominación de asistentes: la concesión al

capítulo de dar le3'-es capitulares, órdenes y decretos, sin efica-

cia, sino fuesen aprobados por el Prelado ordinario; la de eri-

gir un Seminario eclesiástico con el derecho de adquirir, lícita,

válida y libremente por legados, ó de otro modo, bienes inmue-
bles, administrarlos con pleno dominio, sin poderlos vender ó

enagenar sin previa autoridad de la Silla Apostólica: la facul-

tad del Obispo para velar acerca de la doctrina de la fé orto-

doxa, conservación de la disciplina y pureza de costumbres,
no solo en el Seminario diocesano, sino también en todas las

universidades, academias, ó liceos literarios y demás escuelas

de cualquier clase, situadas en la diócesis; ía facultad de cir-

cunscribir nuevamente las iglesias parroquiales, bien que, con
acuerdo del Gobierno:" estas y otras disposiciones contenidas
en la Bula, no han podido ni pueden aceptarse ni tener efec-

to alguno en la República, sin que quedasen derogadas su

Constitución política, sus códigos y leyes en todos aquellos

puntos en ella expresados. Las bulas ó rescriptos expedidos
mota propio, no producen según los canonistas otros electos,

que los marcados en el derecho, y ninguna puede derogar, res-

tringuir, ni modificar los derechos mayestáticos de una na-

ción, libre, soberana é independiente; por ello, al desconocerse
el mota propio por el Congreso y el Poder Ejecutivo, en la

concesión del pase á la Bula de erección del Obispado de Puno,
han quedado salvados é incólumes los derechos del Patronato
y sus regalías.

Sentados estos principios, será fácil su aplicación al exa-

minar el acta de erección remitida á V.E. por el Iltmo. Arzo-
bispo, á fin de que le preste su aquiescencia.

Los cuatro capítulos primeros de la acta, establecen tres

canongías, las Teologal 3^ Penitenciaria, de oposición, y otra de

Merced, en conformidad de la resolución de V.E. de 10 de Ju-
nio ííltimo. En el dictamen fiscal expedido en 29 de Mayo por
el Señor Ureta, se ha expuesto sobre el particular lo convenien-
te; y como el Presupuesto vigente, dota solamente dos Canó-
nigos, no puede aprobar V.E. el aumento de| silla, ni proveerla
válidamente, sin previa resolución del Congreso, única autori-

dad á quien compete crear oficios ó beneficios dotados con las

rentas nacionales.
Para obtener las Canongías Teologal^y Penitenciaria, re-

[quiere el acta, que los candidatos sean graduados de Doctores
[en Teología, en alguna de las Universidades canónicamente
[instituidas; condición inadmisible, 3''a rechazada por el Gobier-
|no en un caso ocurrido entre la Universidad de Arequipa y el

Maestre-escuela de aquella Iglesia, ofensiva á nuestras Uni-
versidades y no conforme á las prescripciones del Concilio y
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leyes de la República, ni á las costumbres y práctica vi«4cnte.

EÍTridcntino solo recjuiere que los postulantes, á más de otras

calidades, estén adornados de saber, ó que sean Mnestros ó
Doctores en Teología ó Cánones, ó declarados idóneos por el

testimonio pviblico de alguna Universidad o Academia. Idco-

quc íintea, dice, in universitnte studiornm mogistcr, sive Doc-
tor in sacra Theología, vclJure canónico mérito sit proniotus,

aut público nlicujüs Acndewiae testimonio idóneas ad alios

docendos ostcndatur.'' Debe aquí notarse, dice Van-Spen, que
el Concilio Tridentino requiere á falta de grado académico,
que el nominado, 6 promovido, muestre por el público testi-

monio de alguna academia, que es idóneo para enseñar á

otros, y por tanto no se insinúa oscuramente, que los grados
académicos sean testimonios públicos de erudición y ciencia,

para que se deduzca cpie los que los obtienen no necesitan de

otro testimonio público de la .4c<T(ic//2ycT." Jur. Ecc. P. I. tit.

13 Cap. 4-'-' n. 5.

Las leyes 6'^ y 7'*, título C^, libro I de Indias, noexigen como
rccpiisito indispensable, el grado de Doctor, sino solamente que
sean letrados, teólogos ó juristas, y en nuiclias o])osiciones

lian sido admititlos siempre los Licenciados, cuyo título se ha
considerado y reconocido como suficiente para admitir á algu-

no á la oposición de las sillas de oficio. Por último, el artículo
6" de la suprema resolución de 17 de Junio de 1S(>8, declara,

(jue bastaba jiara obtener los lieneficios eclesiásticos, el grado
(le Licenc/ado ó el de Doctor, pero no éste forzosamente.

La Canongía, unida al oficio jKirroquial, ofrece también al-

gunas observaciones, habiéndose creado con posterioridad á
la fecha de la Bula las canongías consideradas en el presu-
])uesto y decreto de IG de Noviembre de 1S64-.

VA sacristán mayor de que habhi el capítulo 8" y el ecóno-
mo ó mayordomo á que se contrae el 12-', deben obtener sus
nombramientos del Gobierno, principalmente el último, puesto
(pie las rentas, cu3'a administracióu, se le encarga, son nacio-
nales en su mayor parte. Las leyes 21, 22 y 4-í de la K. de
Indias, libro I, título (V, comprenden las sacristías, mayordo-
mías de fábrica y colecturías entre los oficios que deben presen-
tarse ])or el patronazgo nacional.

Por cédula de 7 de Julio de 1S03 se mandó, (|ue los prcla-
do.s pasasen al patrón las propuestas y las ternas para la pro-
visión de las sacristías de sus respectivas diócesis. Por otra
anterior de IG de Noviembre de 17SG se declaró, que las ren-
tas vacantes de ellas que se percibiesen de los diezmos, (|ue

l)ertcnccían al tesoro real, entrasen á las cajas nacionales,
restas leyes se hallan vigentes y nadie las ha derogado. Debe,
pues, sostener \'.\i. su cumpHiniento.

En cuanto al manejo de la fábrica de las Iglesias, debe en
cargar.se la ob.servancia de las leyes 11, 18 y 22 con sus co-
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Tiexas del título 2*=*, libro 1°, de Indias, la real cédula de 17 de
Julio de 1797 y la del auto 2"", título l",de los Acordados, reen-

cargadíi por resolución de 12 de Noviembre de 184-5, y al efec-

to publicado en el número 44, tomo 11, del Peruano. Con res-

pecto á las cuentas del ramo de fábrica, se dispuso por decreto

y circular de 18 de Junio de 1840 y 3 de Diciembre de 1845,
que se remitiesen al Gobierno para su aprobación.

El capítulo 19 distrÜDuye la vacante mayor en tres partes
unn para el Vicario Capitular; otra para el Seminario Conci-
liar; y la tercera se reserva para el futuro Obispo. Este capí-

tulo no está en perfecto acuerdo con la Bula, y es opuesto á las

leyes vigentes. La regalía de las vacantes y el derecho de go-
zar la renta, hasta que sea presentado el nuevo beneficiado,

ha pertenecido siempre á todos los gobiernos cristianos, y así

lo manifiestan los autores que han tratado de la materia. Los
reyes de España tenían esta regalía, según antigua costumbre,
debiendo el Rey administrar los bienes del beneficio vacante,

como consta de la ley 18, título 5", partida 1*, concordante
con varias otras de la Recopilación castellana y c(m la 37,
título 7*^, libro I de Indias. Todas ellas cjuceden al Gobierno
el derecho de cobrar lo que montaren las vacantes y espólios

de los Arzobispados y OÍiispados, teniéndolos en su poder, por
cuenta aparte para distribuirlos según conviniere, tomándose
cuenta de su distribución, etc. Los Prelados, nuevamente pro-

vistos, solamente empiezan á lucrar sus frutos desde su insti-

tución por el fiat de Su Santidad, según está declarado por las

leyes 2'\ 34, 40 y 41, título 7°, libro 1*?, Recopilación de Indias,

3' por el artículo 178 de la Ordenanza de Intendentes, cu^^as

decisiones son conformes á las del derecho canónico. A todas
estas debe arreglarse la decisión de V.E. y con maj'or razón
teniendo presente que "por la Bula de Adriano VI, citada por
"el señor Salgado, en donde expresamente declara no sola-
" mente nulas, y de ningún valor, y momento todas, y cuales-
" quiera Letras Apostólicas, cjue en lo de adelante pudieren ex-
" pedirse derogatorias del real patronato, con cualesquiera
" cláusula, c|ue se concibiesen, sino también, que no están nues-
" tros rej^es y sus sucesores en obligación de obedecerlas, sin

"que por esto puedan de algún modo incurrir en sus censuras
" (Patronato Indiano de Rivadeneyra, capítulo 9*^, números
"89, 90 y 91.)" -

Él capítulo 30 reserva á los Obispos de Puno la potestad
plenísima de enmendar, ampliar j establecer en adelante lo

c[ue más convenga; pero nada de esto debe hacerse, sin previa
noticia, conocimiento y aprobación del Gobierno en todos
aquellos casos que la Ic^^ lo requiere. Resulta de lo expuesto
que no habiendo sido aceptado sino suplicado el mota propio
de la Bula, ó la facultad de disponer de soberanía agena, que-

daron también desconocidas las consecuencias cpie emanan ó
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se deduzcan de semejante arrogación de poder, 6 que tiendan
á la usurpación de la autoridad civil; que, por lo mismo, la ac-

ta de erección, formada por el Ilustrísimo Señor Arzoliispo de-

be guardar conformidad 3^ armonía con la Constitución polí-

tica y leves generales de la República, y especialmente con las

que reglan y han estalilecido el patronato nacional, que V. E.

se halla en el deber de ejercer con íirreglo á ellas y práctica vi-

gente, según la atribución l'v' del artículo 9-1- de la Constitu-
ción y de conservarlo intacto é inalterable, que tampoco debe
limitarse V. E. á prestar la nqiiiescenciíi que el M. K. Ariro-

bispo solicita, porque eso importaría reconocerse inferior ó
someterse á lo (pie antes repugnaba y que ahora cede, sino
dar ó negar su suprema y nacional aprobación, como patrón
en negocios que van á imponer obligaciones y gravamen á la

República.

Por todo lo alegado, el íiscal opina que V. E. conceda su
aprobación á la mencionada acta de erección de la Diócesis

de Puno, con las modificaciones, ampliaciones, supresiones y
reglas que contienen las leves citadas en este dictamen en los

capítulos ó puntos observados, y sin perjuicio de los derechos

y regalías del patronato nacional. Así mismo puede ordenar
que se publique todo en el ]:)eriódico oficial, puesto que, el con-
tenido de la Bula, su pase y posteriores actos, han de formar
parte de nuestra legislación, que todos deben conocer i)ara su
cumplimiento.

Lima, agosto 25 de 1SG5.

Paz Sold.\n.

Limn, G de setiembre de 1S65.

En consideración á que por decreto de IG de noviembre
íiltimo, se dispuso la ejecución de la liula //; pvociirnndn Vni-

versuJis Eclesia sobre institución del nuevo Obispado de Puno,
cometiéndose al efecto al Muy Reverendo Arzobispo; que este

Prelado, cumpliendo con el referido mandato, ha formado la

acta de erección de dicha nueva Iglesia haciendo la desmem-
bración 3' demarcación correspondientes con las demás circuns-

tancias que contienen los treinta artículos de (pie consta la
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mencionada acta; de acuerdo con lo dictaminado por el Fiscal
de la Corte Suprema; apruébase la acta de erección de la Dió-
cesis de Puno con Jas modificaciones propuestas en el indicado
dictamen fiscal en guarda de los derechos y regalías del patro-
nato nacional; debiendo componerse el cabildo de dicha iglesia
catedral del número de canónigos y demás empleados desig-
nados en resolución de 10 de Junio último, (1) y establecién-
dose la silla Penitenciaria y demás de oposición cuando el Con-
greso designe al efecto los fondos necesarios.

Comuniqúese al Muy Reverendo Arzobispo y demás á quie-
nes corresponda, con trascripción del referido dictamen fiscal,

y publíquese.

Rúbrica de S.E.

Zarate.

ERECCIÓN DE LA DIÓCESIS DE HUANUCO

EL CIUDADANO AGUSTÍN GAMARRA

GRAN MARISCAL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA •&. &. &.

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:

El Congreso de la República Peruana.

Considerando:

I.—Que es demasiado extenso el territorio del Arzobispado,
por comprender los departamentos de Lima y Junin.

II.—Que la mayor parte de las doctrinas de este último,
están situadas en la otra parte de la cordillera de los Andes, y
que su número asciende á setenta y nueve, bajo de ocho vica-
rios foráneos, con doscientos tres pueblos, habitados por dos-

(1) Un Dean, tres Canónigos y dos capellanes de Coro.

35
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cientos un mil, doscientos cincuenta 3- nueve almas, según el

censo del año de 1795;
III.—Que las necesidades espirituales de estoü pueblos exi-

gen su separación del Arzobispado, para que se provean opor-
tunamente de los remedios que necesitan, haciéndose en ellos
las visitas con la frecuencia que prescriben los cánones;

IV.—Que son suficientes para sostener el decoro 3^ la digni-
dad episcopal, las doctrinas del Departamento de Junín, situa-
das á la otra parte de la cordillera, y que su desmembramien-
to en nada perjudica al Arzobispado en lo espiritual, sino que,
al contrcirio, le es ventajoso por este respecto.

V.—Que desde el año de 1785 tiene entablada esta solici-

tud el cabildo secular de Huánuco, apo\-ándola las provincias
inmediatas; la que no tuvo efecto, en ese entonces, por la opo-
sición del Cabildo Eclesiástico de esta Iglesia Metropolitana,
sin embargo de haberse mandado por una cédula lú Muy Re-
verendo .\rzobispo donjuán Domingo González de la Reguera,
la formación de esta nueva Diócesis;

VI.—Que erigido en Obispado este Departamento, coope-
rará su prelado con mavor facilidad á la reducción de las tri-

bus de his montañas que le son limítrofes;

Ha dado la le3' siguiente:

Art. 1*?—Los pueblos del Departamento de Junín, (jue se

hallan á la otra parte de la Cordillera de los Andes, componen
la diócesis de Junín.

Art. 2*^—La Silla Episcopal se situará en la Ciudad de
León de Huánuco, capital de este Departamento.

Art. 3"—Se arreglará el territorio de dicho Departamento,
en lo espiritual 3' temporal, por la demarcación que se haga
con arreglo al límite natural de la Cordillera.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo para que disponga lo

necesario á su cumplimiento, mandándola imprimir, publicar
3' circular.

Lima, Noviembre 26 de 1832.
Manuel Tkllekía.—Presidente del Senado.
Francisco de Paula G. Vigil.—Vice-Presidente de la Cá-

mara de Diputados.
José Gregorio de ln Mcitn.—Senador Secretario.
Manuel Mariano Basagoitia.—Diputado Secretario, Su-

plente.

Por tanto:

Mando se imprima, publiqae v circule 3' se le dé el debido
cumplimiento.
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Dada en la Casa de Gobierno, en Lima, á 6 de Dicieml3re
de 1832.—13^

Agustín Gamarra.

Por orden de S.E.

Manuel del Río.

Ministerío de Justicia y Culto.

Lima, julio 5 de 1865.

Vista y examinada la Bula Singulari Animi Nostri, expedi-
da en San Pedro de Roma, á 17 de Abril último, por la que Su
Santidad el Sumo Pontífice Pío IX, accediendo á las preces
que el Gobierno de la República elevó á la Santa Sede, en 13 de
Noviembre del año próximo pasado, á tenor de la ley de 26 de
Noviembre de 1832, confirma la erección de un nuevo Obispa-
do en el Departamento de Junín, con el título de "Obispado de
Huánuco", compuesto de las provincias de Pasco, Huamalíes,
Huánuco, Tarma, Jauja y Huancayo, que, desde luego, quedan
desmembradas del Arzobispadf» de í^ima; con acuerdo del Con-
sejo de Ministros y dictamen del fiscal de la Corte Suprema;
en uso de la atribución 19^ del artículo 94- de la Constitución:
concédese el pase á la mencionada Bula, y diríjase á Su Santi-
dad, por el conducto debido, la suplicación respectiva sobre la
frase í22otu propio y las reservas que ella contiene, como opues-
tas á las regalías del Patronato nacional: y estando sometida
al Muy Reverendo Arzobispo la ejecución de la referida Bula,
remítasele original con el presente decreto, á fin de que dicte
las providencias convenientes para su cumplimiento, practi-
cando todas las diligencias del caso, verificado lo cual, elevará
el expediente al Gobierno para su aprobación, reservándose
en el archivo del Ministerio del Culto, la traducción de la mis-
ma Bula, con una copia de este exequátur; y en atención á que
es indispensable designar las sillas de que debe componerse el

Cabildo de esta nueva diócesis y designar la renta de los que
la compongan, así como la del Reverendo Obispo, no habién-
dose votado con este objeto en el presupuesto alguna cantidad
general vigente; estando á las razones expuestas en la resolu-
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ción de 10 de Junio último, sobre el cabildo de la diócesis de
Puno, Y mientra el Congreso designa los fondos suficientes

para cumplir con todas y cada una de las disposiciones conte-
nidas en la citada Bula de la erecci(in del Obispado de Huánu-
co, se dispone: que el coro de la referida catedral, quede por
ahora orsranizado del modo siguiente:

Un Obispo con la renta anual de $ 8.000
Un Dean con 2.000
Tres canónigos á 1.200 pesos cada uno 3.600
Dos capellanes de coro á 500 pesos cada uno... 1.000
Para la fábrica 1.000
Para los dependientes de la catedral 825

$ 16.425

Aplicándose este gasto á la partida 501-, pliego 3°, del pre-

supuesto, 3' reservándose el Gobierno resolver, por separado y
oportunamente, lo que convenga sobre la fundación y dota-
ción del Seminario y demás gastos indispensables, para cu\'0

objeto deberá darse cuenta á la próxima legislatura y pedirse
que vote las cantidades precisas en el presupuesto del entrante
bienio.

Díctense las órdenes convenientes, tómese razón, con^uuí-
quese y publíquese.

Rúbrica de S.E.

ZARA TE.
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DERECHO DE PATRONATO

Legación del Perú.

Roma, á 9 de octubre de 1865.

Excmo. Señor:

Acompaño á V.E. copia de la nota que he dirigido al Gabi-
nete Pontificio respecto al derecho de patronato del Perú: no
he recibido aún contestación de Su Eminencia el Cardenal kn-
tonelli, acaso por los gravísimos asuntos que le ocupan, ó por-

que ha empezado también el tiempo de vacaciones.
Pero esta cuestión, Excmo. Señor, es de la más alta im-

portancia, no solo para el Perú, sino para todas las Repúbli-

cas Sud-americanas que se hallan en su caso. Ya he dicho á
V.E. que la Santa Sede no reconoce el patronato peruano, y
sólo acepta las Preces del Supremo Gobierno como meras re-

comendaciones particulares.
La declaración del Cardenal Antonelli pondrá, pues, al Ga-

binete de Lima en graves embarazos cuando trate de proveer
las Diócesis vacantes: no puede, como antes, presentar á los

Obispos electos, sin consentir por el mismo hecho en que las

Preces supremas pierdan su carácter oficial: esto importaría
la renuncia del derecho de patronato y la inutilidad de nues-

tras le\^es referentes á la elección y presentación de Obispos.
4íhora, si se priva al Perú del patronazgo eclesiástico, que-

dará menos favorecido que los Gobiernos católicos de Europa,
pues aceptando como ellos todas las cargas y obligaciones de
aquel derecho, carecería de las exenciones y privilegios que re-

conoce la Santa Sede. Quedará también de peor condición que
las Naciones infieles, porque estas no dotan, mantienen ni pro-
tegen á los Obispos y misioneros que les designa Su Santidad,
pro auctoritate apostóHc¿e.

Además, negado absolutamente el patronato, todos los

actos practicados por el Supremo Gobierno como legítimo pa-
trono serían nulos. ¿Cuál es entonces el fundamento legal de
los nombramientos de Dignidades, Canónigos y Párrocos de la

República?
Por otra parte, si la Santa Sede instituye mota-propio á

los Obispos peruanos, por consecuencia lógica podrá también
elegir eclesiásticos extranjeros cuando lo estime conveniente:
con muchísima frecuencia expide títulos de Delegados Visita-
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dores etc. para toda la América; y, sin embargo, las personas
designadas no son americanas, ó á lo menos naturales del pais
en que ejercen sus funciones.

Creo, pues, Excmo. Señor, que hay urgente necesidad de
obtener de lá Sania Sede el reconocimiento expreso y termi-
nante del patronato peruano: con este motivo he pedido al

Gabinete Pontificio una declaración ad hoc, aunque sin espe-
ranzas de buen resultado.

El Cardenal Antonelli entraría desde luego en la discusión
de un concordato, siempre que se refiera á todas las cuestiones
eclesiásticas del Perú; pero, fuera de que para este caso no ten-

go instrucciones oficiales, juzgo más conveniente, mientras re-

cibo respuesta escrita de Su Eminencia, poner todo lo expues-
to en conocimiento de mi Gobierno para su resolución defini-

tiva.

Ruego á V.E. se digne manifestar el contenido de este ofi-

cio al Excmo. Señor Presidente de la República, permitiéndo-
me le tribute la expresión de mi respeto 3' particular estima.

Dios guarde á V.E.

Luis Mesones.

Al Excmo. Sr. Dr. D. Pedro J. Calderón, Presidente del Conse-
jo de Ministros y Ministro de Negocios Exteriores del Perú.

Legacióu del Perú.

Roma, á 30 dé setiembre de 1865.

Eminentísimo y Rcvcrenrlísimo Señor:

Hace poco (pie el infrascritf). Ministro Residente del Perú,
tuvo la honra de exponer á Y. Ema. las razones en que se apo-
ya el Gabinete de Lima para la práctica del CA'cr/HcTíur respecto
á los documentos apostólicos. Hoy cumple el deber de llamar
la atención de V. Ema. Rma. sobre el derecho de patronato.

Desde que el Perú se constituyó en Estado Soberano, ocu-
rre á la Santa Sede para la provisión de las Iglesias vacantes:
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el Sumo Pontífice acoge, con benevolencia, las Preces del Su-

premo Gobierno y preconiza á los Prelados electos; pero las

Bulas de institución no hacen mérito del derecho de patrona-
to, ni de la presentación oficial del Presidente de la República.

En su esmerada solicitud por los intereses religiosos, el Ga-
binete peruano se ha limitado á las reservas suplicatorias,

dando, sin embargo, el pase á las Bulas mencionadas.

Este hecho, repetido con frecuencia en el espacio de medio
siglo, no satisface á la Santa Sede, por el carácter mismo de las

protestas: no tampoco al Gobierno del Perú, porque tiende á
la negación de un derecho referente á graves obli^^aciones que
él acepta y cumple por su parte; pero sí turba la conciencia de

los fieles que son católicos al par que ciudadanos, y es, además,
una causa permanente de controversia y desacuerdo entre la

Iglesia y el Estado.

, Hay, pues, Excmo. Señor, suma necesidad de definir las re-

laciones del Perú con la Silla Apostólica: por este motivo, y
con el de eliminar la más remota ocasión de sentimiento entre

ambos Estados, el infrascrito creyó conveniente hablar de este

asunto á V. Ema. Rvma., aludiendo á la última provisión de
las iglesia peruanas.

V. Ema. Rraa. tuvo á bien responder que la Santa Sede no
ha reconocido, ni hoy mismo reconoce, el patronato del Perú;\^

que al instituir á los Obispos de la República, sólo estima las

Preces de su Gobierno como simples recomendaciones particu-

lares. Añadió, sin embargo, V. Ema. que Su Santidad no se re-

siste á conceder aquel flerecho á los Gobiernos ó Soberanos,
cuando se arreglan las cuestiones religiosas por medio de un
Concordato.

Son tan graves las palabras de V. Ema. y tan profunda la

perturbación que podrían causar en el derecho público eclesiás-

tico de las Repúblicas Sud-Americanas, que e! infrascrito te-

mería faltar á los deberes de su cargo, si no se apresurase á ex-

poner á V. Ema. Rma., en qué sentido entiende el Perú ejercer

el derecho de patronato, y á pedir, desde luego, á la Santa Sede
se digne reconocerlo expresamente.

La Gobernación Suprema de todo Estado político, posee,

por su propia naturaleza, el alto patronazgo que se refiere á
las relaciones sociales ó á los der^^chos civiles y religiosos de
los individuos que lo componen. Bajo este aspecto, ejercen el

patronato Inglaterra, Prusia, Rusia, La Sublime Puerta, y los

demás Gobiernos ó Soberanos que, sin pertenecer á la comuni-
dad católica, tienen en sus territorios. Iglesias y subditos ca-

tólicos.

El infrascrito juzga, pues, que V. Ema. Rma. se penetrará
de que el Perú goza del patronato nacional, por el mero hecho
de ser Estado soberano é independiente.
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En cuanto al patronato eclesiástico, que supone la facultad

de colar los beneficios, ó de intervenir de algún modo en los

asuntos de jurisdicción canónica, corresponde debidamente á
la primera autoridad eclesiástica que es el Sumo Pontífice, ca-

beza visible do la Iglesia Universal.

La República del Perú ha acatado siempre estos princi-

pios, y al hacer uso de la facultad de elegir 3^ presentar para la

provisión de los beneficios mayores, ha procedido en virtud de
los derechos expresa y terminantemente conferidos por cáno-
nes conciliares—del asentimiento de la Santa Sede, corrobora-
do por actos repetidos—y del sentido propio de las Bulas de
patronato á favor de los antiguos soberanos del territorio

peruano.
El infrascrito ruega á V. Ema. Rma. le permita comprobar,

con testimonios autorizados, los importantísimos hechos á
que se refiere.

El último Concilio Ecuménico, celebrado mucho tiempo
después de la expedición de las Bulas de patronato á favor de
Portugal y de España, declaró, por principio general, que ese

derecho pertenece al Cjue funda, dota ó mantiene las Iglesias

Católicas.—Conc. Trid. Ses. 14 de Refor., cap. 12, y Ses. 25 de
Refor., cap. 9.

Si el Concilio de Trento está vigente en el Perú, y sus dis-

posiciones deben regir la Iglesia Universal, no podrá negarse
que la Gobernación peruana tiene legítimos y poderosos títu-

los para que la Santa Sede le reconozca, canónicamente, ei de-

recho de patronato.

El i'erú es único dueño de su territorio: todas sus catedra-
les ó templos fueron erigidos y dotados con fondos exclusiva-
mente jjeruanos: todos sus obispos y cabildos viven de las ren-

tas ó patrimonios del Estado. Además, la conversión de los

infieles, la fundación de las nuevas Iglesias, y el mantenimien-
to del culto, no podrían ir adelante sin la eficaz protección del

Supremo Gobierne^.

El infrascrito no teme equivocarse al exponer á V. Ema.
Rma. que ningún Gobierno ó Soberano convendría en aceptar
la grave responsabilidad de las obligaciones del patronato,
sin gozar de las exenciones y derechos correspondientes. Tal
es, á lo menos, el sentido de las pídabras del Concilio citado; y
tales, entre otras, las razones (jue ha tenido presente ki Santa
Sede para acordar el patronazgo eclesiástico por convenios
particulares.

Cuando los jiucblos americanos se separaron de la anti-

gua metró])oli, no se ¡propusieron realizar una revolución so-

cial ó religiosa, sino solamente política: las leyes, costumbres
y disciplina de la Iglesia, fueron respetadas, y los Ministros
(|uc hoy ejercen jurisdicción eclesiástica, aun en actos de la vida

I
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civil, disfrutan de los mismos derechos (jue los demás ciuda-

danos.
Los Gobiernos Supremos continuaron, pues, el antiguo es-

tado de relaciones con la autoridad eclesiástica, y para las ne-

cesidades episcopales ocurrieron directamente a la Silla Apos-
tólica.

La Gobernación peruana ha seguido esta práctica—ya sea

para dividir ó erigir los Obispados, ya para el nombramiento
de canónigo y Dignidades capitulares, ya para la institución

de Obispos, Arzobispos, etc. La Santa Sede ha autorizado ca-

da uno de esos hechos sin desconocer el poder legal del que los

ejecutara: la Santa Sede ha instituido á cada uno de esos Obis-

pos, sin protestar contra el derecho del que los eligiera.

Si el Perú no era, pues, legítimo Patrono, no debía tener

facultad de pedir oficialmente la división ó erección de las Dió-

cesir, ni quedar por esto obligado á sus inmediatos efectos: el

derecho y obligaciones del patronato son correlativos.

No debía tampoco proveer las Dignidades y Canongías de

los Cabildos ó Capítulos, ni intervenir de modo alguno en el

nombramiento de los Párrocos que ejercen jurisdicción ¿ijure

divino: los actos de patronato practicados sin derecho legíti-

mo, son nulos.

Pero la Santa Sede no sólo no hizo jamás la menor obser-

vación respecto á la validez ó legitimidad de aquellos actos,

sino que ha aceptado, expresa y canónicamente, los títulos y
nombramientos de Dignidades, Canónigos, Capellanes, Curas

y demás, expedidos por el Gobierno peruano. Esta aceptación
consta de la razón de méritos y documentos que pasa el Sumo
Pontífice al Consistorio de Cardenales, cuando trata de insti-

tuir á los Obispos de la República: consta también de los expe-

dientes canónicos organizados y aprobados ante el Auditor
Santísimo y la respectiva Congregación: finalmente, del texto

de las Bulas.

No es posible, pues, reconocer el patronato de un modo, y
rechazarlo de otro: la potestad del Gobierno Supremo para
elegir y presentar á los Ol^ispos y Arzobispos, tiene el mismo
origen y proviene del mismo derecho que para conferir los tí-

tulos ó nombramientos mencionados.

En ningún caso, desde que existen Diócesis católicas en el

Perú, ha designado ó elegido la Santa Sede á los Obispos pe-

ruanos; 3^ cuando, después de la inauguración de la República,

ha creído conveniente rechazar á las personas propuestas, deja

al Supremo Gobierno absoluta libertad de presentar otros su-

jetos idóneos conforme á los cánones.

• Todos estos hechos, Excmo. Señor, se refieren inmediata-
mente al patronato, y manifiestan el reconocimiento 3^ plena
aceptación de la Santa Sede.

36
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La constitución política y machis leyes especiales de laRe-
púlilica, declaran y mantienen también ese derecho: id definir

la intervención del ÍTolnerno en la provisión de los Obispados
vacantes, ellas le i'.nponen el deber de dirigir á la Santa Sede
Preces oficiales, y no comunicaciones oficiosas. El Gabinete de
lyima jjrocede, pues, como alto representante de la personali-
dad iieruana; y las respuestas autógrafas con que le honra el

Sumo Pontífice, así como los despachos de su muy ilustre Mi-
nisterio, tienen y han tenido siempre el carácter oficial (pie dis-

tin¿íue esencialmente las relaciones de dos Estados Soberanos.
Más, si como asevera V. Ema., las Preces del Supremo Go-

bierno no son sino meras recomendaciones particulares, podría
nniy bien íicontcccr cjue se abstuviese de presentarlas: V. Emn.
Kma. sabe que las recomendaciones oficiosas ó privadas no
suponen el cumplimiento de una obli,!j^ación jurídica.

Pero si la Gobernación peruana no elige y presenta á los

Obisjios,—¿qyicn ejercerá este derecho cuando vaquen las Igle-

sias episcopales?—Será el j)uel)lo ó el clero, ó ambos á la vez?--
Las leyes del Perú no jirescriben tal procedimiento, ni él se

dirige á la esencia del patronato, sino á la forma de su ejer-

cicio.

¿Reasumirá entonces la Santa Sede la i^lcnitud de sus fa-

cultíides, para ejercerlas como en los primitivos tiempos del

cristianismo, ó procederá ¿nitoritntc npostólica como lo verifi-

ca con las Naciones infieles?

Grandes intereses religiosos exigen, Excmo. Señor, la más
completa armonía y buena inteligencia entre la Santa Sede y
los Estados de .Vmérica. El infrascrito deja humildemente al

esclarecido criterio de V. Ema. la grave consideración de si el

l'erú, y demás (lobiernos americanos, se resignarían á dotar y
sostener en su projno territorio á cualquiera autoridad insti-

tuida sin intervención suya.
Cumple ídiora al infrascrito decir una palabra acerca de

las Bulas de patronato.
La necesidad de fecundar un elemento civilizador cutre los

pueblos bárbaros, y la dificultad de desenvolver los principios
regeneradores del cristianismo, en ])aíses lejanos y desconoci-
dos, obligaron á la Santa Sede á conceder al poder laico el pa-
tronato eclesiástico. Los memorables Pontífices Nicolás V y
Cídisto III, por su Pula confirmatoria de 7 de Marzo de 1 ioC),

dieron á los Soberanos de Portugal jmisdicción eclesiástica y
dominio ó potestad de las cosas espirituales desde el Cabo Bo-
jador y la Guinea hasta las Indias Orientales. El Pajia Alejan-
ilro VI,i)or la Bula Eximia de 14-93, concedió á la corona espa-
fiola en América, todas las gracias, privilegios, exenciones, li-

bertades, imnunidíides y derechos otorgados á Portugal.
VA Papa Julio II erigió en la Isla de Santo Domingo los dos

primeros Obisi)ados americanos; pero como no se refirió la Bu-
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la al patronato, fue retenida y suplicada. (Herrera, Dec. l'^.lib.

6'^ cap. 19. Morelli Ürdenac. Apost. 18. Solórzano, Oidor de
Lima, lib. 4'', cap. 2°, Núni. 3.)

El Sumo Pontíñce escuchó beniíínamcntc las rcclamíicio-

nes de la Reina Isabel, y, con fecha 28 de Julio de 1508,'expidió
la Bula Nos nttendcnte (jue es la que determina todíjs los ca-

sos del ])atronato: (1) desde entonces quedó este derecho esta-

blecido y reconocido en las Ig-lesiíis de las Indias Occiden-

tales.

Los Gobiernos que suceilicron á los Monarcas españoles,

aceptaron las cargas \' obligaciones del patronato; pero entra-

ron desde luego en posesión de sus exenciones y regrdías. No
})uede decirse que aquel derecho fué personal, porque los privi-

legios personales terminan con la vida del agraciado, y ningún
Soberano Católico tuvo que pedirlos con ocasión de la muerte
de su inmediato antecesor.

Ivl patronazgo fué, pues, indudablemente real: la Santa Se-

de lo concedió al Soberano ó Señor del territorio en que están
situadas las Iglesias, y como se versa sobre asuntos religiosos

de la más alta importancia, no habría podido acordarlo por
mera gracia, don ú obsequio particular, sino por consideracio-

nes de orden superior, fundadas en la necesidad 3^ utilidad de la

Iglesia. Esta es la doctrina católica.

La Monarquía española propagó la religión cristiana en
el suelo americano; pero su obra quedó muy incompleta cuan-
do tuvo lugar la independencia de las antiguas colonias: exis-

ten dos terceras partes del Continente en que no ha penetrado
todavía la palabra evangélica, y la sola República Argentina
tiene más territorio ocupado por infieles, que todo el que po-
blaron los Soberanos Ibéricos en el espacio de tres siglos

(Sarsfield, Derecho pub. ecco. 1854, cap. 22, pág. 118.)

El infrascrito rememora, con este motivo, á los Araucanos
de Chile, á las tribus errantes de Bolivia, á los salvajes del I'e-

rú, de la Nueva-Granada, y demás infelices que vagan instinti-

vamente en las dilatadas regiones del Nuevo Mundo.
Así, las mismas razones que tuvieron en otro tiempo los

Venerables Pontífices para dar á los Reyes de España el pa-
tronazgo en América, existen hoy para no negaido á los Go-
biernos que son legítimos dueños de su territorio, y cumplen
además todas las obligaciones relativas á ese derecho.

El infrascrito se lisonjea, pues, con la esperanza de que las

consideraciones expuestas obrarán en el ánimo de V. Ema.
Rma. para el reconocimiento especial del patronato del Perú:
una declaración ¿id hoc, como principio aceptado por la Santa
Sede, no impediría que, por medio de un Concordato, se arreglen

(1) Véase esa bula en la página 153.
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oj)on:iin:iniciitc los asuntos ó cuestiones religiosíis que sobre-

vengan.
El infrascrito tiene por alta honra asegurar á Y. Erna.

Rma. que se complace en reiterarle las protestas de su esti-

mación y respeto, como su muy obediente y muy humilde ser-

vitlor.

Luis Mesones.

Roma, á 1.^ de Ojtubre de 18G5.

Es copia.

Mesones.

PROYECTO DE CONCORDATO I'AKA LA REPmUCA DEL PERÚ.

1.— La Religión Católica, Apostólica, Romnna, que sin

permitir el ejercicio de otro culto, profesa líi República Perua-
na, seguirá gozando en aquel territorio de los derechos 3' las

prerrogativas que, según la ley de Dios y de los sagrados Cáno-
nes, le pertenece.

2.—La enseñanza en las Universidades, en los Colegios y
en las Escuelas, será en todo contorme con la doctrina católi-

ca, y arreglada á la norma de los sagrados Cánones.
3.—Los Seminarios existentes, y los que cada Obispo esta-

bleciere en lo sucesivo, subsistirán como instituciones indispen-
sal)les para la conservación de la doctrina católica 3- del cle-

ro, y disfrutarán de los derechos que les competen al tenor de
lo dispuesto por el Smto Concilio de Trento.

4.—El (iobierno del I'crú deja á la disj^osición de los Obis-
pos las capellaníaseclesiásticíis de sus rc^jiecti vas Diócesis, que,
]ior cuídciuier título legítimo, sean ó fueren del ¡>atroiinío del
mismo (joí)iern(), y todas las fundaciones destinadas á la en-

señanza de la Religión, á fni de que unas y otras queden apli-

cadas al sostenimiento de los enunciados Seminarios.
n.—listando el (iobierno del Perú predispuesto á favorecer,

por lo que interesa á la Religión y al Estado, á facilitar la con-
versión al seno de la Iglesia, de los indígenas infieles (jue habi-
tan en los bosípies de la República denominrulos In Monínñn,
])rotegerá á ese fin á los Operarios Apostólicos (pie los Obispos
enviaren á esas comarcas, !y al ])aso (pie .allí se vaya extendien-
do la aut(ui(lad del (Mjbicrno, se les concederá un lugar seguro
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en donde puedan fijar su resideneia, y se ediñcíirán iglesias y
habitaciones para los Párrocos.

6.—El Gobierno garantiza á la Iglesia, al Clero, alas Socie-

dades religiosas y á los particulares en sus actos, en conformi-
dad con el art. 1"^, aun el goce pacífico y seguro de los derechos
naturales y civiles, del propio modo que están garantidos á
los simples ciudadanos.

7.—El Gobierno protegerá, con todos los medios que estén

á su alcance, la debida veneración á los templos, á los otros
lugares y objetos sagrados ó religiosos y Ministros de la Re-

ligión, particularmente en el ejercicio de sus funciones y de su

autoridad.
8.—Serán mantenidas en fuerza y vigor, 3" puntualmente

ejecutadas, las leves referentes á la construcción y reedificación

de las iglesias, 3^ las que garantizan una dotación segura á los

obispos, á los ]járrocos: aquello que no produce alteración al-

guna en la autoridad de la iglesia en las cosas de su resorte, ni

para con la observancia de los sagrados cánones.
9.—No dudando el Sumo Pontífice del verdadero catolicis-

mo de la República del Perú 3' de su Gobierno, no dudando
tampoco del celo con que se sostendrán los derechos de la Re-

ligión Católica, no sólo por el actual Presidente, cu3'OS piado-
sos sentimientos muy bien los conoce el Santo Padre, sino

también por los Presidentes futuros, quienes segiin la Consti-
tución del Perú, no pueden dejar de ser católicos; y teniendo
especialmente en consideración la protección que dicho Gobier-
no presta 3' prestará á la Iglesia, 3- al arreglo que vá á estable-

cerse mediante el presente Concordato en algunos puntos de
disciplina eclesiástica, la Santa Sede renueva á favor del Go-
bierno Peruano la concesión del Patronato, que ya había otor-

gado á los Revés de PvSpaña, cuando se extendía su autoridad
á aquella parte de la América meridional; y en los términos
que para ma3'or claridad se expresarán y determinarán en los

artículos siguientes.

10.—El Presidente del Perú, tendrá en virtud de dicho Pa-
tronato, la facultad de presentar á Su Santidad aquellas per-

sonas dignas y adornadas de las calidades canónicas para
los Obispados vacantes, indicadas desde luego por el Capítulo
3^ los Párrocos de la vacante Diócesis como elegibles en confor-
midad con la práctica actual. Su Santidad dará á los presen-
tados la institución con arreglo á las disposiciones canónicas
y en la forma de estilo. Su Santidad, en atención á la distancia,

y considerando también el limitado pla^o que fijan los Cáno-
nes para tales presentaciones, ha venido en prorogarlas hasta
un año.

11.—El mismo Presidente del Perú tendrá también el dere-
cho de presentar á los Obispos personas canónicamente idó-
neas 3' libremente escogidas por el Presidente, para las digni-
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dades, j)ara las canonjías de merced, las raciones y medias ra-

ciones de las Catedrales, desde el momento en que la vacante
sea declarada por la Autoridad eclesiástica.

12.—El Presidente disfrutará del mismo privilegio con res-

j)ecto á las canongías de ofici(\ y á las parroquias, ].ircvio el

concurso en la forma canónica, y eligiendo ]ior la terna ordi-

naria, formada por el Obispo y el Capítulo según el uso de
nuestros días.

13.—El Presidente del Perú gozará de todos los honores
inherentes al Key de Es¡}aña en la Iglesia de aquellas Regiones,

á virtud del Patronato que en ellas ejercía por concesión
Apostólica (1 ).

14-.—En todas las iglesias del Perú se podrá hacerla si-

guiente oración: Domine í^íilvuní úic Rcmpul)licnni: Domine
salvum í'cic Puvsiüem ejns.

15.— El Santo Padre, ]ior el derecho que le compete como
Jefe de la Iglesia Pnivcrsíd, dividirá, unirá y erigirá Diócesis,

^egún lo ikmanda la necesidad ó la utilidad de los fieles, y con
líis Jormalidadcs canónicas ]iroc(.derá á tales actos, y, en resu-

men, irá de acuerrlo con el Gobierno Peruano.
IG.—Los ()bis])os ])roccderán del mismo modo en la unión,

división y erección de ])arroquias, por lo que pueda tener rela-

ción ó referencia á los intereses civiles.

17.—Los Obispos, previa la toma de posesión de sus igle-

sias, podrán prestar con la solemnidad de estilo, el juramento
de fidelidad á la Naei()n, y de obediencia á las Autoridades y á
las Leyes según la fórmula siguiente: "Juro y prometo á Dios
"por estos santos Evangelios, mantener fidelidad á la Repú-
"bliea, obediencia á la Constitución, á las Leyes y á las Auto-
"ridades del Gobierno, y de no mezclarme ni directa ni indirec-

*' tamente en ningún ])royeeto contrario á la (Constifueión),
"Independencia, ó á los derechos de la Nación: obligándome á
"todo esto como le cumple á un Obispo Católico" (2).

IS.— El ejercicio de la autoridad divina, canónica y exclusi-
va de los Pastores de la Iglesia en todos losgrados de la gerar-
f|uía establecida iiara el régimen de la Sociedad religiosa, en lo

concerniente al dogma, á la disciplina, á la moral, al culto, y á
la salvación de las alm.as, es su único objeto.

19.—El régimen de las Iglesias, del Clero, de los Semina-
rios, Corporaciones y establecimientos eclesiásticos en lo (pie

])ertenece á su di.sciplina y la observancia de su instituto, y á
las regulaciones de la iglesia, y administración é inversión de
los bienes que tienen en su dominio, ó lo puedan adfpiirir en lo

(1) V«5asc más adclaiitc las Letras .Vpostólicns, relativas al cjerci-ii) ckl
Patronato jMjr el Mandatario Supremo de la Nación.

(2) Por supremo decreto fie Kl de Julio de 181)9, (pie Re insertará en el lu-

^ar respectivo, se fijó la fórmula de jurauRMito dQ los Obispos.
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sucesivo, Y á los actos que se dirijan al fin religioso, pertenece
á la ¿iiitoridad de la iglesia en el orden dispuesto por los sa-

grados Cánones.
20,—Las reuniones de los Concilibs provinciales 6 Diocesa-

nos, de los Capítulos de las Catedrales, de las Comunidades re-

ligiosas, de las asociaciones piadosas y hermanas, y general-

mente de las sociedades ó congregaciones, que, como estas, se

hallan establecidas canónicamente y están sujetas á la autori-

dad eclesiástica, disfrutarán de completa libertad y de la pro-

tección del Gobierno.
21.—El Gobierno, con arreglo á las Leyes, podrá reprimir á

los díscolos que de un modo sacrilego y público se reuniesen

con religioso pretexto para sublevarse contra el orden público.

22.—Las comunicaciones de Su Santidad como Supremo
Pastor de la Iglesia Universal con los Obispos, el clero y fieles

del Perú, y la de los Obispos y otras autoridades eclesiásticas

entre ellos y con el sobredicho Clero y Fieles, tendrá toda la

libertad, seguridad y protección ordenadas por Dios.
23.—Las sentencias, los decretos, y resoluciones de los

Obispos, Jueces y Autoridades eclesiásticas, en materia de fé,

de sacramentos, incluso el matrimonio en cuanto á su validez,

ó nulidad y celebración canónica, á los esponsales, por lo que
mira al vínculo proveniente de él, á las separaciones de los cón-

yuges, como también las sentencias y decretos en materia be-

neficial, en delitos ó faltas de los clérigos, ó de personas reli-

giosas como tales; por lo tocante- á sepulturas en lugar sagra-
clo, en todas las causas meramente eclesiásticas, se ejecutarán
con arreglo á los Cánones, sin que ninguna otra autoridad
pueda estorbar el respectivo cumplimiento. Ninguna innova-
ción ofrece este artículo relativamente á las otras causas que
se ventilan ante los Tribunales eclesiásticos; y la Santa Sede
solo no tiene objeción en que las causas de los eclesiásticos

por crímenes atroces hayan de seguirse por los tribunales lai-

cos, con el bien entendido, que convirtiéndose en sentencias ca-

pitales, ó de penas infamantes, se observen las prescripciones y
precauciones canónicas, según la calidad de los casos.

24.—Para consuelo de aquellos que tienen causas pendien-

tes ante los Tribunales eclesiásticos. Su Santidad accede á que,

salvo las cíiusas mayores, todas las demás vse sigan y fenezcan

en el Perú, observándose en las apelaciones el orden que, ])or

lo pasado, se hallaba establecido en el Breve de Gregorio lv3,

de 15 de ALaj^o de 1572; prosiguiéndose, no obstante, la S'^ ins-

tancia ante el Nuncio, Internuncio ó Delegado Apostólico de
Su Santidad, y á falta de éste, ante el Obispo más inmediato,
quien deberá hacer mención en la sentencia de la Delegación
Apostólica, que él ejerce en tal caso,

25.—En vSede vacante, el Capítulo hará libre elección de un
solo vicario capitular en el término y con las calidades pres-
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critas por el Concilio de Trento, para que ejerza toda la juris-

dicción que seíj;ún los sairrados Cánones le corresponde para el

gobierno de la Iglesia en sede vacante. El referido Capítulo no
jiodrá despojar al vicarfo de su autoridad después de haber
sido elegido; tampoco podrá reservarse al liacer la elección al-

guna parte de la jurisdicción que según lo manda la Iglesi¿i de-

be ejercerse por entero. Oueda abolida cualquiera costumbre,
que sea contraria, al presente artículo, por antigua que sea.

26.—Siendo considcraljle la disminución que los diezmos
han sufrido con que las catedrales están dotadas; de lo que re-

sulta que á pesar de que el Gobierno Peruano ha heciio en fa-

vor de dichas iglesias catedrales la aplicación de la parte que
el Re^' de España había tenido en dichos diezmos á virtud de
concesión apostólica, cuya ajilicación es actualmente renova-
da ])or dicho Gobierno plenamente, de suerte que deducida la

cuota adjudicada á los hospitales, todos los diezmos pertene-
cen á la iglesia. No obstante, en atención á que losl:)cnefic¡ados

no pueden percibir sus dotaciones íntegras, ])or los gastos que
deben hacerse de los mismos diezmos para los Curatos, para
la fábrica de las Iglesias, para los Seminarios, etc. etc., por
ello. Su Santidad, ¿I instancia del Gobierno Peruano, presta
su adquiescencia á un¿i reducción en el número de Canongías
de Lima, en donde la subsistencia es más costosa; de modo que
los Capitulares quedan reducidos á los siguientes: cinco digni-

dades, que son el Dean, el .Arcediano, Cantor, Maestre Es-
cuela, y Tesorero: seis canónigos, contándose entre ellos el doc-
toral, el teologal, el magistral 3'' el penitenciario: cuatro ra-

cioneros y otros tantos medios racioneros, fuera de los sim-
ples beneficiados. Los dos párrocos de la Catedral quedan de-

clarados canónigos con asiento, voz y voto en el Capítulo, y
con las obligaciones y renta ó prebenda que disfrutan en la ac-

tualidad.

27.—Considerada la extensión de la Diócesis de Lima y del

Cuzco, Su Santidad, lavoreciendo las preces que ha recibido del

Gobierno del Perú, vendrá en desmembrarlas y erigirá, previas
las formalidades 3' rccpiisitos canónicos, dos nuevos Obispados:
uno de todas las provincias pertenecientes al Obispado de Li-

ma, situadas al otro lado de la cadena de los Andes; 3' el segun-
do del dcjiartamento entero de Puno, quedando separadas de
los Obispados del Cuzco y de la Paz, las provincias ciuc lo

forman.

2S.—La facultad de conmutar las ])iadosas instituciones

(obras i)ías) y de af)licar sus respectivos cai)¡tales y rentas á
otro distinto objeto, la cual, según los cánones de la Iglesa,

reside en la competente Autoridad Eclesiástica, no podrá ex-

tcnder.se sino á afiuellas fundaciones ([uc sean, por su naturale-
za ó institución, religiosas y eclesiásticas.
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29.—Las fundaciones para objetos de beneficencia laical

que no hubieren sido puestas por los fundadores liajo la juris-
dicción de la Iglesia, quedando sujetas á la del Estado, ni en
tiempo de visita de su Diócesis podrán los Obispos ingerirse en
la permuta de lavS disposiciones de los testadores, no declarán-
dolo conveniente los Jueces y las autoridades civiles; y, en tal
caso, procederán con la ol3servancia de las prescripciones y for-

malidades canónicas, y haciendo mención de la delegación, que
con tan importante objeto les fuere concedida por el Santo
Padre.

oü.—Las rentas provenientes de alguna propiedad, usu-
fructo, ú otros cualesquiera bienes que la Iglesia haj^a adquiri-
do ó adquiriese, ^^a sean aplicadas á los templos, ya sea á la
subsistencia del Clero, ó de personas religiosas, ó á cualquiera
otro objeto piadoso, salvo tan solo las excepciones actual-
mente consideradas por la Ley, pagarán al Estado la misma
contribución que pagan los bienes laicos de la misma especie,

y en la propia forma que se observa en estos. Quedarán libre

de este gravamen las limosnas manuales erogadas por los
fieles.

31.—El Santo Padre concederá al Ejército Peruano de mar
y tierra privilegios castren.ses que serán determinados por un
Breve especial de Su Santidad. El Arzobispo de Lima ejercerá
la jurisdicción de Vicario General del Ejército y de la Armada.

32.—Todo lo que no se ha proveído en este Concordato, se

irá arreglando por la norma de los Sagrados Cánones y de la
disciplina vigente Je la Iglesia Universal.

33.—Quedan sin ningún valor y efecto las disposiciones ca-
nónicas ó civiles contrarias al presente Concordato (1).

[1] Este proyecto de Concordato, formulado antes de la erección de las
Diócesis de Puno y de Huánuco, se halla entre las comunicaciones diri^i^idas al
Ministerio de Relaciones Exteriores por el Agente Diplomático del Perii cerca
de la Santa Sede; y aún cuando no se ha encontradfs) correspondencia referente
á él, se publica para ilustración.

37
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Encíclica ouanta ci'ra.—pasií df.l r.or.iT-i?\o.—la secreta-
ría DE frSTICLV Y CTLTO SOLICITA DEL METROTOLITANO LA
REMISIÓN DE DICHA ENCÍCLICA PARA OTORGARLE NUEVO PA-

SE.—NEGATIVA DEL M. R. ARZOIllSPO.—SE LE SUSPENDEN LAS
TEMPORALIDADIiS V SE LE SOMETE Á JUICIO.—FALLO DE LA
CORTE ST'PREMA.

Pci lacio A rzoh¡<.pn 1.

Linm, junio 7" de ISGJ.

Al señor Ministro íle Justicia y Culto.

Pnso í'i manos de TS., con la corresponflicntc traducción
cnstcllaua, la Hncíclica Ounntn curn ex])ccliila ]ior nuestro
Santísimo Padre, el señor Fio IX, y circulada á todos lf)s

Obispos del Orbe católico, para que. con arreglo á nuestr.a le-

gislación actual, se sirva elevarla al supremo conocimiento de
S. E. á fin de que, como protector de la Religión Católica y en
iLso del artículo 4" de nuestra Carta Fundamentíd, tenga á
bien apoyarla con su respetable Exc(¡iuitnr.

Hace algunos meses cjue los jicriódicos de esta capital la

han publicado, haciendo uso de la libertad de imprenta, y por
medio de ese poderoso órgano ha llegado al conocimiento do
todos los fieles. Los que están unidos por fe á la Silla Apostó-
lica y son hijos sincoros de la Iglesia, la han creído ^-a y han
aceptado sus enseñanzas doctrinales. Los que no están en
esas condiciones, no variarán ciertamente su juicio con el paí^c

que le otorgue el Supremo Gobierno. Tanto ha cambiado en
esta ])arte el orden actual de las sociedarles, que no están en
armonía con las disposiciones legales de otra época. Pul)lica-
da, pues, y cumplimentada ya, por otra ])artc, de los verdade-
ros fieles la Encíclica, solo resta rpie cada uno de los Prelados
Diocesanos señale el día en qtie deba comenzar á correr el mes,
dentro del cual pueda ganarse el Jubileo ])lcnario concedido
I)or Su Santidad.

Dios guarde á US.

íosí: Sedastián.
Arzobispo de Lima.
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ENCÍCIvICA

A Tonos NUHSTROS VlíNERABLFS HÜKMANOS LOS I'ATKIAkCAS,

i'KIMADÜS, AKZOHISrOS Y OUISI'OS OUK SE HALLAN LN GKACIA
Y COMUNIÓN CON LA S!;i)Ii APOSTÓLICA.

PÍO IX, TAPA

Venerables Hermanos: Salud y Ijendición Apostóliea. To-
dos saben, todos ven, y vosotros, eonio nadie, Venerables Her-

manos, sabéis y veis eon fiuc solicitud y con qué yoastoral vigi-

lancia ios F\)nt;íñces romanos, nuestros ]jredecesorcs, han lle-

nado el ministerio y han cumplido con el deber que k-s fué con-

fiado por el mismo Jesucristo, en la persona del bienaventura-

do Pedro, Príncipe de los Apóstoles, de apacentar á los corde-

ros y á las ovejas, de tal suerte que nunca han cesado de ali-

mentar con las palabras de la fé y de la doctrina de salvación

á todo el rebaño del Señor, apartándole de los pastos envene-

nados. \', en efeetí^ nuestros mismos predeceso:es, guardado-
res y vengadores de la augusta Religión católica, de la verdad

y de la justicia, llenos de solicitud por la salvación de las al-

mas, nada han apetecido nunca tanto como el descubrir y con-

denar poi sus Letras y Constituciones, monumentos sapientí-

simos, todas las herejías y todos los errores que, contrarios a
nuestra fe divina, á la doctrina de la Iglesia católica, á la ho-

nestidad de las costumbres 3^ á la salvación eterna de las al-

mas, excitaron frecuentemente violentas tempestades, atrayen-

do sobre la Iglesia y sobre la sociedad civil lamentables cala-

midades.
Por esto fué por lo que, con vigor apostólico, se opusieron

constantemente á las maf|uinaciones de los niídvados cpie, se-

mejantes á las olas del mar enfurecido, espelen la espuma de

sus actos vergonzosos, prometiendo la libertad, bien que ellos

sean esclavos de las corrupciones, qne se han esforzado y es-

fuerzan, por medio de máximas falsas y por medio de pernicio-

sos escritos, ]íor arrancar los fundamentos del orden religioso

y del orden social, haciendo que desaparezcíi del mundo toda
virtud, fiue se depraven todas las almas; que ([uieren sustraer

á la regla de las costumbres á los imprudentes, y, sobre todo, á
líi juventud sin experiencia, corrompiéndola miserablemente,
con el fin de llevarla á las redes del error 3^ de arrancarla del

seno de la Iglesia católica.

Ya, y como vosotros lo sabéis. Venerables Píermanos, ttm
pronto como por la secreta disposición de la Providencia, y
sin mérito alguno por nuestra parte, fuimos elevados á la Cá-
tedra de Pedro, al ver con el corazón desgarrado por el dolor
la horrible tempestad levantada por tantas doctrinas perver-
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sas, así como los malos inmensos, y por todo extremo lamenta-
bles, atraídos sobre el imeblo católico, pov tantos errores; ya,

según el deber de nuestro ministerio apostólico y los ilustres

ejem])los de nuestros jiredecesorcs. Nos levantamos la voz, y
en varias P^neíclieas, Alocuciones ])r(inunciadas en Consisto-
rios, y otras Letras Apostólicas, Xoshcmoscondenado los jjrin-

cipales errores de nuestra tan triste época. Al mismo tiempo
Nos hemos excitado vuestra admirable vigilancia pastoral; Nos
hemos exhortado y advertido á todos los hijos de la Iglesia ca-

tólica, nuestrcís hijos ])icn amados, cpie .abominen y eviten el

contagio de esta lepra terrible, y en particular en nuestra pri-

mera Bneícliea de Od: noviembre de ISU), dirigida á vosotros

y en dos alocuciones, la primera de 9 de diciembre de 1854-, la

segunda de O de junio de 18(")2, pronunciíidas en Consistorio,

i\os hemos condenado los monstruosos errores que dominan,
hoy sobre todo, con gran detrimento de las almas y de la mis-

ma sociedad civil, y (pie, fuentes de todos los demás, no sólo

son la ruina de la iglesia católica, de sus saludables doctrinas

y de sus derechos sagradí)s, sino también de la eterna ley natu-
ral, gral).'ula por Dios mismo en todos los corazones y en la

recta razón.
Sin emI)argo, bien cjue Xos no hayamos descuidado el

proscribir y el reprimir esos errores íVecuentemente, la causa
de la iglesia católica, la salvación de las almas, divinamente
coníiaflas á nuestríi solicitud, el bien mismo de la sociedad hu-

mana, demandan imi)eriosamente ([ue Xos excitemos de nuevo
vuestra solicitud par.a (pie condenéis otras opiniones que ha-

yan salido de los mismos eriores como de su fuente natural.

Estas opiniones falsas y perversas deben ser tanto mas detes

tadas, cuanto su objeto ])rinc¡pal es impedir la acción y sepa-

rar esta fuerza sídudable de (pie la iglesia católica, en virtud

de la institución y del mandamiento de su divino Fundador,
debe hacer uso hasta la consiimaciéín de los sighjs, no menos
respecto de los particulares que respecto de las naciones, de
los pueblos y de los soberanos; el de destruir la unión y la con-

cordia mutua del sacerdocio y del imperio, siempre tan beneli-

ciosa para la Iglesia y para el Estado.
En ctei'to, os es ])erfectamente conocido, X'enerables Iler-

niíinos, (pie hoy no (altan hombres rpie, aplicando <á la socie-

dad civil el impío y absurdo principio del n:iturnIisii¡o, como
le llaman, se atreven á enseñar que "la periección de los go-
biernos y el progreso civil demandan imperiosamente (pie la

sociedad humana sea constituida y gobernada sin (pie tenga
más en cuenta la religión (pie si no existiera ('), por lo menos,
.>-in hacer ninguna dilérencia entre la verdadera religión y las

ialsas." Además, contradiciendo la doctrina de la Escritur.-i,

de la Iglesia y de los Santos Padres, no temen afirmar (pie

"el mejor gobierno es aípicl en el (pie n<j se reconoce al jKider
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ía obligación de reprimir por la sanción de las penas á los vio-

ladores de la religión católica, sino es cuando la tranquilidad
pública lo exige y como consecuencia de esta idea íibsoluta-

mente falsa del gobierno social, no vacilan en favorecer esa
opinión errónea, la más fatal á la iglesia cattilica y á la salvíi-

ción de las almas, y que nuestro predecesor de feliz memoria,
Gregorio XVI, llamaba delirio, á saber: "Que la liljertad de
conciencia 3' de cultos es un derecho libre de cada hombre, cpic

debe ser proclamado y garantido en todo Estado que tenga
buen gobierno, y que los ciudadanos tienen libertad de mani-
festar alta y públicamente sus opiniones, cualesquiera que
ellas sean, por la palabra, por los escritos ó de otro modo,
sin que la autoridad eclesiástica ó civil puedan limitar liber-

tad tan funesta."
Ahora bien, al sostener estas afirmaciones temerarias, no

piensan, no consideran que j^roclaman una libertad de perdi-

ción y que si siempre se permite á las opiniones humanas pro-
vocar conñictos, nunca faltarán hombres que se atrevan á
resistir á la verdad y A poner su confianza en la verbosidad
de la sabiduría humana, vanidíid por todo extremo perjudi-

cial, 3' de la que la fe y la sabiduría cristiana deben huir con
todo cuidado, con arreglo á la enseñan¿ra de Nuestro Señor Je-
sucristo.

Y como allí donde la Religicín ss halle desterrada de la so-

ciedad civil, 3^ se rechace la doctrina 3^ la autoridad de la reve-

lación católica, la verdadera noción de la justicia y del dere-

cho humano se oscnrece y se pierde, y la fuerza material ocu-

pa el puesto de la justicia y del verdadero derecho, se ve cla-

ramente por que causa ciertos hombres, sin tener para nada
en cuenta los princi{)ios más seguros de la sana razón, se atre-

ven á asegurar que la voluntad del pueblo, manifestada por lo

que ellos llaman la opinión pública, ó de otro modo cualquiera,
constituye la ley suprema, independiente de todo derecho di-

A'ino y humano; que el orden político los hechos consumados,
por solo haberse consumado tienen el valor del derecho.

Y ¿quién no vé, quién no siente perfectamente que una
sociedad sustraída á las le3^es de la religión 3' de líi verdadera
justicia no puede tener otro objeto cpie el de reunir y acumu-
lar riquezas, ni otra ley en todos sus actos que el indomable
deseo de satisfacer sus pasiones procurándose toda clase de
goces? Hé aquí por qué los hombres de ese carácter persi-

guen con odio cruel á las órdenes religiosas, sin tener en cuen-
ta los inmensos servicios hechos por ellas á la religión, á la

sociedad y á las letras: he aquí por qué desvarían contra ellas,

diciendo que no tienen ninguna razón legítima para existir; hé
aquí porqué se constituyen en ecos de las calumnias de los he-

rejes. En efecto, como lo enseñaba con tanta verdad Pió VI,
nuestro predecesor de feliz memoria: "La abolición de las ór-
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denes religiosas ofende al Estado <|iic lince jirofesión publica de
sesíiiir los consejos evíuii^éUcos; ofende á una manera de vivir

recomendada por la Iglesia como confornic á la doctrina de
los apóstoles; ofende, en fin, á los ilustres fundadores de esas
órdenes que solo las fundaron por inspiración de Dios."

Aún van más lejos esos hombres, 3 en su imjíiedad deciden
que deben quitarse á los ciudadanos y á la Iglesia la facultad
de dar públicamente la limosna, aboliendo tandjién la ley que
en ciertos días feriados prohibe las obras serviles para cumplir
con el culto divino; todo esto bajo el falso j)retexto ile que esa
facidtad y esa lev se hallan en oposición con los principios de
la verdadera economía política.

No contentos con desterrar á la religión de la sociedad,
quieren excluirla de la familia. Enseñando y profcsantlo el fu-

nesto error del comunismo y socialismo, afirman que "la socie-

dad doméstica ó la familia encuentra toda razón de ser en el

derecho puramente civil, y que. en consecuencia, de la ley civil

parten y dependen todos los derechos de los padres sobre los

hijos, aún el derecho de instrucción y educación." Para esos
hombres mendaces, el objeto principrd de esas máximas impías
y de todas esas maquinaciones, es el de sustraer completamen-
te á la saludable doctrina y á la influencia de la Iglesia la ins-

trucción y educación de la juventud, á fin de manchar y de de-

pravar por los errores más perniciosos, y por toda especie de
vicios, el alma tierna y sensible de los jóvenes.

En efecto: todos los que han emprendido la obra de con-
culcar e! orden religioso y el orden social, concluyendo con to-

das las leyes divinas y humanas, han t\)rmado una conspira-
ción con sus consejos, su actividad y sus esfuerzos jiara enga-
ñar y pervertir, sobre todo á la juventud, como Nos lo hemos
insinuado más arriba, ])orque ponen toda su espcr¿inza en la
corrupción de las generaciones nacientes. lie atiuí por qué el

clero regular y secular, á pesar de los más ilustres testimonios
dados por la historia á sus inmensos servicios en el orden reli-

gioso, civil y literario, es, por su parte, objeto de las más atro-
ces persecuciones; he aquí por f|ué dicen f|ue, "siendo el clero
enemigo de las luces, de la civilización y del progreso, es preci-
so (juitarle la instrucción y la educación de la juVentud."

Hay hond)rcs que, renovando los errores funestos y tan-
tas veces condenados de los innovadores, han tenido la insigne
impudencia de decir (|ue la suprema autoridad dada á la Igle-
sia y á esta Sede Apostólica ])or Nuestro Señor Jesucristo se
halla sometida á la autoridad civil, negando todos los dere-
chos de esa mis^na Iglesia y de esa misma Sede respecto al or-
den exterior. En hecho de' verdad, no se avergüenza de afir-
mar (|uc "las leyes de la Iglesia no obligan en conciencia, á
menos que no sean promulgadas por la autoridad civil; (pie
los actos y decret(js de Ins Pontífices Romanos, relativos á la

I
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Religión y á la Iglesia, necesitan de la snnción 3^ de la aproba-
ción, ó por lo menos del asentimiento del poder civil; que las

Constituciones apostólicas en las que se condenan á las socie-

dades secretas, sea que se exija ó nó en ellas el juramento de
guardar el secreto, 3^ en las que se anatematiza á los fautores
ó adeptos á ellas, no tienen ninguna fuerza en los países en que
el goiñerno civil tolera esas especies de asociaciones; que la

excomunión fulminada por el Concilio de Trento 3^ por los

Pontífices Romanos contra los invasores y los usurpadores de
los derechos y ]3ropicdades de la Iglesia, descansa sobie una
confusión del orden espirituíd 3' del orden civil 3' político, y no
tiene más objeto que los intereses mundanos; que la Iglesia no
debe decretar nada que pueda ligar la conciencia de los fieles

relativamente al uso de los bienes temporales; que la Iglesia

no tiene el derecho de reprimir por medio de penas temporales
á los que violan sus leyes; que es conforme á los principios de
la Iglesia 3^ del derecho píiblico el conferir al gobierno civil, 3'

el mantener en el gobierno civil, la propiedad de los Ijienes po-
seídos por la Igleíia, por las congregaciones religiosas 3' por
toda clase de ol;ras pías.

No se avergüenzan de profesar alta 3' públicamente los

axiomas y los principios de los herejes, fuente de mil errores y
de m?'iximas funestas. Repiten, en efecto, que "el poder ecle-

siástico no es por derecho divino distinto é independiente del

poder civil, y que esta distinción y esta independencia no pue-

den existir sin que la iglesia invada y usurpe los derechos esen-

ciales del poder civil."

No nos proponemos tampoco pasar en silencio la audacia
de aquellos que, no queriendo soportar la sana doctrina, ase-

guran que "en cuanto á los juicios de la Sede Apostólica 3' á
.sus decretos que tengan por objeto inminente el bien general
de la Iglesia, sus derechos y la disciplina, con tal que no to-

quen á los dogmas de la fé y de las costumbres, todo el mun-
do puede negarles su conformidad 3^ dejar de someterse á es-

tos, sin pecado 3' sin ningún detrimento para la profesión del

catolicismo." Hasta qué punto es contraria tal pretensión al

dogma católico de la plena íiutoridad divinamente dada por
Nuestro Señor Jesucristo al Pontífice Romano de apacentar,
de regir y de gobernar la Iglesia universal, nadie ha3' que no
lo vea 3'- que no lo comprenda claramente.

Así, pues, en medio de esta perversidad de opiniones depra-
vadas, Nos, penetrados del deber de nuestro ministerig apos-
tólico y llenos de solicitud por nuestra santa religión, por la

santa doctrina, ])or la salvación de las almas, cu3'a guarda se

nos ha confiado de lo alto 3^ por el mismo bien de la sociedad
humana, Nos, hemos creído deber levantar de nuevo nuestra
voz. En consecuencia, todas y cada una de las malas opinio-
nes 3^ doctrinas que van señaladas detalladamente en las pre-
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sentes Letras. Nos las reprobamos pornuestra autoriclarl apos-
tólica, las proscribiin<)s, las coadenamos, y Xos queremos y
ordenamos cjue todos los hijos do la Ii>"lesia católica las tengan
por reprobadas, proscritas y condenadas.

Además de esto, sabéis muy bien, \'encrables Hermanos,
que hoy los enemjfíos de toda vertlad y de toda justicia, y los

cncmii^os encarnizados de nuestra santa religión por medio de
libros envenenados, de folletos y de periódicos esparcidos por
los cuatro extremos del mundo, engañan á los pueblos, mien-
ten á saljicndas y diseminan toda especie de impías doctrinas.
No ignoráis tampoco (pie en nuestra época hay h'imbres que,

empujados y excitados por el espíritu de Satanás, han llegado
hasta tal grailo de iniquidad, (¡ue niegan al Soberano, á Jesu-
cristo Nuestro Señor, sin que tiemblen al atacar su divinidad
con la más criminal impudencia. En este punto no podemos
dejar de daros, Venerables Hermanos, las alabanzas más gran-
des y más merecidas por el celo con el cual habéis cuidado de
levantar vuestra voz episcoiial contra impiedad tan grande.

Por esto es por lo (pie en las presentes Letras Xos nos diri-

gimos nuevamente con amor á vosotros; á vosotros que, lla-

mados á compartir nuestra solicitud, sois para Nos, en medio
de estos grandes dolores, un motivo de consuelo, de alegría 3'

de estímulo, por vuestra religión, por vuestra piedad, y por
esc íimor, esa té y esa abnegación admirables, con las cuales
os esforzáis por cumplir varonil y cuidadosamente el cargo
gravísimo de vuestro ministerio episcopal, en unión íntima y
cordialísima con Nos y con esta Sede Apostólica. En efecto:

Nos esperamos de vuestro ardiente celo past<íral que, toman-
do la espada del espíritu, que es la i)alabra de Dios, fortifica-

dos en la gracia de Nuestro Señor Jesucristo, insistáis más y
más cada día en hacer de mod<.) que por vuestros cuidados in-

cesantes los Heles *'se al).stengan de las maUas yerbas, que Jesu-
cristo no cultiva, porque no han sido plantadas por su Pa-
dre." No ceséis, pues, nunca de inculcar ¿i esos mismos fieles

C|ue toda verdadera felicidad brota, para los hombres de nues-
tra augusta Kcligi(')n, de su doctrina y de su i)ri'ictica, y que
íKpiel pueblo es feliz cpie tiene í'i Dios por Señor. linseña'l "cpie
los reincís descansan sobre el fundamcnt(j de la fé, y cpie nada
hay tan mortífero y (pie más nos exponga á la caida y á todos
los peligros cpie el afirmar (pie nos basta el libre arbitrio que
hemos recibido al nacer, sin que tengamos otra cosa que pedir
á Dios, .es decir, al afirmar que, olvidando á nuestro Autor,
nos basta atrevernos á renegar de su poder para mostrarnos
libres."

No os descuidéis tampoco el enseñar que "el jjoder sobera-
no no se halla únicamente conferido para el gobierno de este
mundo, sino, sobre todo, para la protección de la Iglesia, y
que nada ¡juede ser más ventajoso y más glorioso para lus
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jefes de los Estados y para los Reyes (|ue el conformarse á es-

tas palabras que nuestro sapientísimo y valerosísimo predece-

sor San Félix escribía al Emperador Zenón, es decir, que deja-

ra á la Iglesia católica gobernarse por sus propias lejes, sin

permitir que nadie pusiera obstáculos á su libertad Es se-

guro, en efecto, que está en su interés, cuantas veces se trate

de los asuntos de Dios, el seguir con celo el orden que Él ha
prescrito, subordinando y no prefiriendo la voluntad sobera-

na á la de los sacerdotes de Jesucristo."
Pero si nosotros debemos siempre, Venerables Hermanos,

dirigirnos con confianza al Trono de la gracia para obtener de

Él misericordia y auxilio en tiempo oportuno, debemos hacer-

lo particularmente en medio de tan gr£indes calamidades de la

Iglesia y de la sociedad civil, en presencia de tan vasta cons-

]3Íración de los enemigos, y de tan grande aglomeración de
errores contra la sociedad católica y contra esta Santa Sede
Apostólica. Nos hemos juzgado, pues, útil excitar la piedad de

todos los fieles á fin de que, uniéntlose á Nos, no dejen de rogar

y suplicar, con las oraciones más fervorosas y más humildes,
al Padre clementísimo de las luces y de las misericordias, á fin

también de que recurran siempre en la p'ciiitud de su fé á Nues-

tro Señor Jesucristo, que nos ha rescatado para Dios por su

sangre, pidiendo con instancia y continuamente á su dulcísi-

mo corazón, víctima de su ardiente caridad hacia nosotros,

arrastre todo á Él por los lazos de su amor, á fin de que todos
los hombres, inflamados por su amor santísimo, marchen dig-

namente según su corazón, agradables á Dios en todas las co-

sas, y dando frutos en todo género de buenas obras.

Ahora bien: como las oraciones denlos homljres son más
agradables á Dios cuando se dirigen á Él por corazones puros
de toda mancha, Nos hemos resuelto abrir á los fieles cristia-

nos con liberalidad apostólica los tesoros celestiales de la Igle-

sia confiados á nuestra dispensación, á fin de que, excitados

con mayor viveza á la verdadera piedad, y {)iirificados de sus

pecados por el sacramento de la Penitencia, presenten con nia-

yor confianza sus oraciones ante Dios, obteniendo su gracia y
su misericordia.

En consecuencia, Nos concedemos por el tenor de las presen-

tes Letras, en virtud de nuestra autoridad apostólica, á todos

y cada uno de los fieles de uno y otro sexo del Universo católico

una indulgencia plenaria,enformade jubileo, que se gane en el es-

pacio de un mes, durante todo el año próximo de 1865, 3' no
después de esa fecha; más designado por vosotros, Venerables
Hermanos, y por los demás Ordinarios legítimos en la misma
forma y manera en que lo concedimos al principio de nuestro
pontificado por nuestras Letras Apostólicas en forma de Bre-

ve de 20 de noviembre de 1846, enviadas á todos los Obispos
del Universo y que empezaban con estas palabras Arcnno Di-

38



— 306 -

nse Providentix consilio, y con los mismos poderes concedi-

dos por Xos en af(ucllas Letras. Xos (lucremos, sin embarco,
que todas las prescripciones contenidas en las mencionadas
Letras sean observadas, y que no se derogue ninguna de las

excepciones que Xos hicimos. Nos concedemos esto, no obs-
tante cualquier otra disposición contraria, aún la que fuera
digna de una mención especial é indivitlual y de una deroga-
ción. Y para evitar todíi duda y toda dificultad, hemos orde-
nado cjue se os remita un ejemplar de esas Letras.

"Oremos, venerables hermanos; oremos desde el fondo del

corazón y con todas las fu('r2as de nuestro esi)íritu á la mi-
sericordia de Dios, porque Kl mismo ha añadido: No ¿¡lejnrc

fie ellos mi misericordia. Pidamos y recibiremos, y si el efec-

to de nuestras demandas se hace esperar, porque hemos peca-
do gravemente, llamemos, porque se abrirá á quién llame, con
tal que quien llame sean las oraciones, los gemidos y las lá-

grimas, en las cuales debemos insistir y perseverar y con tal

(pie la oración sea unánime....; que todos oren á Dios no sola-

mente por sí mismos sino por todos sus hermanos, como el se-

ñor nos ha enseñado á orar." Y á fin de que Dios atienda más
fácilmente á nuestras oraciones y nuestros votos, á los vues-
tros y á los de todos los fieles, tomemos con toda confianza
])or abogada á la inmaculada y Santísima Madre de Dios la

\'irgen María, que ha destruido todas las herejías en el mun-
do entero; y f|ue, madre amantísima de nosotros todos, "es
suavísima... y llena de misericordia... se muestra accesible á
todas las oraciones y se interesa con inmenso afecto y nna
tierna piedad en codas nuestras necesidades."

Ln su cualidad de Reina, en ])ié á la diestra de su hijo úni-

co Nuestro Señor Jesucristo, adornada con una vestidura de
oro, nada hay que Ella no pueda obtener de El. Pidamos
taml)ién los sufragios del bienaventurado Pedro, Príncipe de
los A])óstolcs, y de Pablo, su compañero de apostolado, y de
todos los santos del cielo que |)oscen ya el reino celestial, la

corona y la palma, y cpie, seguros de la inmortalidad, están
llenos de solicitud jx^r nuestra salvación.

En fin, i)idicn(lo á Dios del fondo de nuestra alma la abun-
dancia de los dones celestiales, Xos í)s damos, del fondo tlel co-

razón y con amor, como {irenda de nuestro especial afecto,

nuestra bendición apostólica, á vosotros, Venerables Herma-
nos, y todos los fieles, clérigos ó seglares, confiados á vuestra
solicitud.

Dada en Roma, cerca de Sin Pedro, el S de diciembre del
año ISí)!-, décimo año de 1.a definición dogmática de la inma-
culaíl.'i Concepción de la V' irgen NLiría, ALadre de Dios, y año
decimonono de nuestro Pontificado.

Pío IX, Papa.
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JMhn'stcrio de Justicia y Caito.

Lima, junio 21 de ISGd.

Con acuerdo tlcl Consejo ríe Ministros y dictamen del V\s-
cal de la Corte Suprema; en uso de la atribución 19^ ciue me
designa el artículo Ui de la Constitución: Concedo el pase á
la Encíclica Ouunta cura, expedida en San Pedro de Roma, á
8 de diciembre de 1864, jjcr la que Su Santidad, el Sumo Pon-
tífice Pió IX, concede á los fieles de la Iglesia Universal una in-

dulgencia plcnaria, en forma de Jubileo, ]Jor el tiempo de nn
mes dentro del corriente aíío; sin que porque la exjiresada Bu-
la haya obtenido el prcsi'ntc pase, res{.ecto del Jidjüeo, se en-
tienda que se aceptan las condenas (¡ue clbi contiene.

Devuélvase al Muy Reverendo Arzobispo, para los fines co-

rrespondientes y publícpiese.

Rúbrica de S. E.

ZARATE.

Pa lacío a rzohispa 1.

Lima, agosto 27 de 1S66.

Al señor Señor Secretario de Estado en el Despacho de Justicia,

Instrucción, Culto y Beneficencia.

vS. S.

Me es grato participar á US., para que se digne ponerlo en

conocimiento de S. E. el Jefe Supremo Provisorio, que el día 8
del mes próximo de setiembre tendrá lugar en esta capital la

solemne apertura del Jubileo Santo que Nuestro Santísimo
Padre, el señor Pió IX, se ha dignado prorrogar para el año
presente en toda nuestra República, dando con esto una prue-

ba más de su especial benevolencia hacia el Perú.
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Corno es tan imptirtante para el pueblo cristiano la conce-

sión pontiticia, descarííi ijue el Supremo Goljierno se sirviese

(lar, con su asistencia á la Metropolitana, mayor solemnidad
á la función de a])ertura, cuyos detalles encontrará l'S. en el

Edicto y Circular que corren in)i)resos en los ejemplares ([ue

pongo en sus manos.

Dios ;íuarde á US.

José SEn,\sTi.\N,
Arzobispo de Lima.

Secretaría de Justicia y Culto.

Lima, ¿igosto 31 de 1S66.

Al M. Reverendo Arzobispo.

Iltmo. Señor.

He puestíj en conocimiento de S. E. el Jefe Supremo Pro-
visorio, el oficio de US. I., de 27 del corriente, en el que se sirve

anunciar C|ue el día 8 del pró.ximo mes de setienibrc, tendrá lu-

gar en esta capital la apertura del Jubileo (pie Su Santidad el

Sumo Pontílicc Pió IX ha prorrogado píira este año. Al mis-
mo tiempo se sirve US. J. manifestar el deseo de que el Sui)re-

mo Gobierno asista á esa apertura, cuyos detalles contiene el

edicto y circular insertos en los cuadernos imjjresos que han
venido adjuntos á dicho oficio.

Profunda ha sido la sorj)resa con que S. E. ha visto el

anuncio 3' publicaciones de una Bula, cuya prórroga no se ha
remitido al (jobierno, solicitando el correspondiente f)ase en
conlbrmiflad con las leyes vigentes del ¡patronato y regalías
de la nación.

Esta sorpresa ha sido mayor al ver impresos el edicto 3'

circular de U'S. I. con la fecha de 25 del corriente, dos dias an-
tes de recibir el olieio de (pie me ocupo, y al saber que los va-
])orcs que salierf)n al norte y sur de la Kei)úbliea, antes del

27, habían conducido esas publicaciones sin (pie se hubiera
])cdidí) el resi)cctivo ¡)asc.
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S. E. no sabe á qué atribuir este lirocedimicnto en mate-
ria tan grave y delicada. No puede juzgar que US. I. creyese
válido ni subsistente el pase que en 21 de Junio del año proxi-
njo pasado solicitó US. I. parala BxúaQuanta cura; (1) porque
ese pasees nulo por inconstitucional, por cuanto se dio sin el

previo asentimiento del Congreso, infringiéndose la atribu-
ción 19 del artículo 94 de la Constitución entonces vigente.
Esa nulidad fué reconocida cuando US. I. dio las gracias al

Gobierno por haber subsanado la misma omisión en el pase
de las bulas de institución de obispos.

Pero, aún suponiendo que el pase hubiera sido válido, sien-

do cerno fué limitado para el año de 1865, lo mismo que Ja

Bula Quanta cura, US. I. tenía necesidad de solicitar nuevo
vase f ara la prórroga que en esa publicación se asegura haber
concedido Su Santiílad para el presente año. Esta razón se

robustece con la circunstancia de que US. I., pocos días antes
de pasar el oficio que contesto, envió ái su pro—secretario á
inquirir privadamente de S. E. el Jefe Suj^rcmo si habría in-

conveniente ])ara celebrar un Jubileo, pero sin indicr.r qué Ju-
bileo era ese, ni insinuar que US. I. tenía unas Letras de Su
Siintidad, progando el Jubileo de 18G5, Letras que solo en la

noche del 28 del corriente me manifestó US. L y de las que has-
ta hov no tiene conocimiento S. E., pues no se le han remitido.
Cuando S. E. contestó verbalmente al pro-secretario, por me-
dio del Secretario del Ramo, que no creía haber inconveniente,
estuvo muy lejos de suponer que se tratase del Jubileo de la

Bula Quanta cura y mucho menos pudo suponer que con esa
contestación verbal se cre3^ese innecesaria la remisión de las

Letras y la sohcitud del pase. S. E. no abriga la idea de que
fuese intencional esa omisión y espera fundadamente que US.
L se servirá, á la brevedad posible, remitir á este Despacho
el expediente y la prórroga, suspendiendo entre tanto todo
procedimiento, hasta cjue S. E., en uso del patronato, resuelva
lo conveniente.

Dios guarde á US. I.

J. S. Teju-da.

(1) Páí?ina307.
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P. i A?do A IZO bisrjn I.

Liinn, !' de setiembre de 1866.

Al Secretario de Estado en el Despacho de Justicia, Instrucción

Culto y Reiieficcncia.

S. S.

TIe tf.-nido ef honor de recibir el apreciablc oficio de I'S., Te-

clia de ayer, en (jue se sirve decirme cjue ha jjucsto en conoci-

miento cíe S.li. el Jcle Supicmo Provisorio, mi oficio de 27 de
Airosto anterior, en í|ue anuncié á US. (|ue el di.a S del corricn-

1c tendrá lu^íar en esta capital la apertura del jubileo que Su
Santidad el Pontífice reinante ha prorrogado para este año; é

invité al Gobierno á que asistiese á la función de apertura, ad-
juntando á mi oficio el edicto y circular que he tenido á bien ex-

jjedir, en K)s cuadernos impresos ípie me fué jarato acompañarle.
I'S. me asegura (pie ha sido ])rofunda la sorpresa con que

S.E. ha visto el anuncio 3' publicaciones de una Encíclica, cuya
])rórro<j;a no se ha remitido al (lobierno, solicitando el corres-

])ondiciite /)¿isc; y que esta sorjjrcsa ha sido mayor al ver im-
])rcso mi edicto y circular con la fecha de 25 del corriente, dos
días antes de recibir PS. mi oficio del 27; y al saber que los

vapores (pie salieron al Norte y Sur de la República, antes del

27, habían conducido esas |jublicacioncs.

También se coíitrac PS. á manifestarme que: el pnse otor-
gado á la Ivncíclica Oiiíintn eurn, en 21 de Junio del año próxi-
mo pasado, es nulo [xn* anticonstitucional; y cpie, aun supo-
niéndose válido, tenía yo necesidrul de solicitar nuevo pnsc pa-
ra la ])rórrogíi. Ivn seguida hace PS. mérito de la comunica-
ción privada (jue ha i)rece(lido entre PS. y el Metropolitano,
y concluye diciéndome (pie espera S.E. que v'O remita, á la bre-

vedad ])(ísible á ese Despacho, el ex])edientc 3' la prórroga, sus-

pendiendo, entre tanto, todo procedimiento, hasta queS.E., en
uso del patronato, resuelv.a lo cííiiveniente.

l-'uertemcnte conmovido con la lectura del oficio de PS.,
cpie contesto, me permito expresar l;is ¡ustas razones cpie han
motivado mi resolución de i)ul)licar el Jubileo en el modo v' en
los términos (pie constan de mi edicto y circular mencionados.

Según la .atribución lí)' del artículo 94- de la Constitución,
solo debe juesentarse al Gobierno para el pnse los Decrettos

conciliares, Bulas, Hievcsy Kcscrijjtos Pontificios. Las Letras
de la ¡)rórroga de la Encíclica Oiinnin eurn, no corresponden á
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ninguna de estas cuatro clases fie los despachos eclesiásticos.

Son una carta particular en (|ue Su Santidad, accediendo be-

nignamente á mi súplica, se sirve trasladar para el año co-

rriente en las iglesias del Perú, el Jubileo decretado para el

año anterior de 1865, en beneficio cíel Orbe Católico; y ss evi-

dente, que no pudiendo contener la simple variación de tiem-
po, cosa alguna que pudiera menoscabar, en lo menor, las rega-
lías de la Nación, no tenía el Metropolitano necesidad de so-

ineter la prórroga al nuevo pase del Gobierno. En esa carta,

que US. ha visto original, no se altera, en manera alguna, ni

el espíritu ni la letra de la Encíclica Guanta cura, y es esta
otra razón que hace innecesario elExequaturpavalapróvvoga.

Cuando en 1" de Junio de 1865, remití al Gobierno de esa
época la Encíclica Onanta cwra, para el requisito civil del pase,

(1) obré conforme á la atribución 19^^, artículo 94, 3'a citados,

de la Constitución política de la República, vigente entonces. Si

ese Gobierno procedió, como recuerda US., á expedir el Exequ¿i-
tiír, sin la aprobación del Congreso, esta omisión no era, ni

puede ser, de la responsabilidad del Metropolitano, ni éste po-

día observarle cosa alguna sobre el particular, desde que al

Congreso tocaba, y no á ningún otro poder, examinar sus ac-

tos administrativos, según la atribución 24'^, artículo 59 de la

Constitución. Bástame dejar satisfecha por mi parte la exi-

gencia constitucional, y habiéndolo hecho con la más sana in-

tención, he debido dar cumplimiento á la Encíclica Onanta cu-

ra, permaneciendo con la tranquilidad que inspira un recto

proceder.

US. cree que la nulidad del pase fué reconocida cuando di

las gracias al Gobierno por haber subsanado, motu propio, la

misma omisión en el pase de las Bulas de Institución de Obis-

pos; pero US. comprenderá que, en mi calidad de Metropolita-
no, no podía menos, en tales circunstancias, que agradecer al

Gobierno por una medida de prudencia, que salvaba á la Igle-

sia del Perú de un gran conflicto, y á cada una de las diócesis

de los gravísimos peligros á que hubiesen tpiedado expuestas
por la carencia de sus pastores ir.stituidi')s canónicamente y
consagrados ya, sin que, por lo que á ellos tocaba, dejasen
pendiente ninguno de los requisitos civiles de la materia.

Sin embargo de que, en fuerza de lo expuesto, estaba en mi
derecho para proceder á la publicación del Jubileo, quise antes
dar al Gobierno una prueba más de mi respetuosa adhesión,
enviando á mi Pro-secretario para saber de US. si habría in-

conveniente para la celebración del Jubileo. Mi Pro-secretario
recordó á US., por encargo mío, que el Gobierno del General
Pezet dio el p/j.se á este Juliileo y que yo había obtenido de Su
Santidad una prórroga para el año presente, por no haber po-

(1) Página 298,
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flido celebrarse el año próximo ])asado para el que fué concedi-

do. US., que sin duda estimó este asunto de importancia, se

sirvió contestar que consultaría á S.E. Trascurridos algunos
días se dignó US. hacerme saber, jDor conducto del mismo Pro-
secretario, que no había inconveniente para la publicación.

Con tan explícita como satisfactoria contestación, procedí

á jjublicar mi Pastoral de 2Ó de Agosto próxinu» [)asa(lo, re-

mitiendo previamente á l'S. los ejemplares de ella con el oficio

mencionado del 27 del mismo, sin (pie sea de extríiñar la dife-

rencia de dos días de anticipación que se nota, entre la prime-

ra y segunda fecha, pues que para publicar mi Pastoral aguar-
dé á recil)ir la res])uesta de US.

Tampoco ha debido sorprender á S. E. que los cuadernos
de mi indicada Pastoral empezasen á circular en estíi capital y
se remitiesen á las diócesis sufragáneas, desde que él mismo me
había hecho asegurar con anterioridad que no había inconve-

niente para la celebración del Jubileo.

En tal estado ha venido á mis manos el oficio de US. de
que me ocupo, y es sobremanera dolorosa la impresión que he
sufrido al saber que S.E. espera que yo remita, á la brevedad
]:)osib!e, á ese Despacho, el expediente y la prórroga, suspen-
diendo entretanto todo procedimiento hasta que S.E., en uso
del patronato, resuelva lo conveniente.

En honor de la soberanía y sagrada independencia de la

Iglesia Católica, en ob.scquio de las leyes del país, que no he
violado, y en guarda de la autoridad del Metropolitano, US.
comprenderá, que me hallo en el caso de no poder retroceder,

por más que desee complacer al Gobierno de rai patria 3' man-
tener con él las más cordiales y amistosas relaciones.

Si rS., en vez de hacerme decir, á nombre de S. E., que no
había inconveniente, me hubiese pcdiilo el expediente y la pró-
rroga, como hoy lo hace, habría entonces variado de conduc-
ta, entendiéndome oficialmente con el Gobierno hasta rpie que-
dase allanado cuakpiier obstáculo rpie se hubiese creído encon-
trar. Pero después de haber procedido de acuerdo con el Go-
bierno, después de publicíidíi mi pastoral, después de avisado
el ]iuebl(í y de preparado todo ¿será posii^le que el Metropoli-
tano, que ha (obrado con la mejor buena fé y recta intención,
sin infringir lc\' alguna, suspenda sus [)rocedimientos con vio-

lación (le los sagrados derechos de la Iglesia y con ultraje de
su jiropio decoro? Nó, señor Secretario.

Vo espero con la más alta confianza que, pesando en el

justificado áiiimo de S. Iv. las razones que dejo exi^uestas, se

scrvi/á ado|)tar cuakiuiera de estos dos medios:
O llevar á efecto su contestación verbal favorable á la

pronta publicación del Jubileo;
O poner un nuevo ¡)nsc á la Encíclica Oiinntn cniri, sin

tramitación alguna, como lo hizo motii propio en el expedicn-
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te de institución de Obispos, obrando en fuerza del pleno poder
dictatorial que ejerce.

Así habrá hecho S. E, un nuevo servicio á la iglesia del

Perú, acreditando, una vez más, que es decidido é invariable
protector de la religión católica, apostólica, romana, que la

Nación profesa.

Dios guarde á US.

José Sebastián,
Arzobispo de Lima.

Secretíivía dejiistkm y Culto.

Liwa, 4 de setiembre de 1866.

Al Muy Reverendo Metropolitano.

S. E. el Jefe Supremo Provisorio ha tomado en considera-
ción las razones que US. 1. se ha servido expresarme en su es-

timable oficio de 1" del corriente, con el fin de manifestar que
al proceder US. I. á llevar á efecto, en este año, la Bula Oaan-
ta ciira, expedida por Su Santidad para el anterior de 1865, no
necesitaba obtener del Supremo (gobierno el pase de una pró-
rroga que el Romano Pontífice, en carta particular dirigida á
US. I., se ha servido conceder para esta República.

Esas razones no han producido otro efecto en el ánimo de
S.E., que el de confirmarle en su resolución, manifestada en mi
anterior oficio, de que US. I. remita á este Despacho el expe-
diente y la prórroga de la enunciada bula, para resolver lo

conveniente, en uso del Patronato nacional, suspendiendo US.
I., entre tanto, todo procedimiento,

US. I. cree, que conforme á la atribución 19'\ artículo 94-

de la última Constitución, solo deben presentarse al Gobierno,
para el pase, los Decretos conciliares. Bulas, Breves y Rescrip-

tos Pontificios, y que no comprendiendo esta enumeración las

Letras de prórroga de la Encíclica Quanta cura, que no son
otra cosa que una carta particular, no tenía el Metropolitano
necesidad de someter esa prórroga á un nuevo exequátur.

Desde luego, parece innecesario que US. I. haya apelado,
en el presente caso, á las disposiciones de una Constitución
que no rige, cuando las leyes vigentes del Patronato nacional,

la jurisprudencia del Estado y la naturaleza misma de las co-

sas, manifiestan, claramente, el deber en que se halla US. I. de
39
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remitir al Gobierno las Letras apostólicas que contengan la

prórroga. La lev 1", tit. IX, lib. 1*^, de la Recopilación de In-

dias, manda que se ejecuten todas las Letras, Bulas y Breves
apostólicos sobre negocios y materias eclesiásticas, en confor-
midad con lo dispuesto por los sagrados cánones, si no fuese
en derogación ó perjuicio del i\'itronato, y que se suspenda líi

ejecución de las Lctms, Bulas y Breves (jue, en contravención <á

t'lhí, se desp.'ichasen. Esa ley, como se ve, comi)rende las Letras
de Su Santidad; pero, aún cuando esto así no fuera, la verdad
3' la naturaleza de las cosas bastarían para persuadir á US. I.

que no se trata aisladamente de esas Letras ó carta particular
de Su Santidad, dirigida á US. I., sino de saber si la Bula
(Jiianta cura puede llevarse á efecto en el Perú, sin el pase del

(robierno, después de haber concluido el tiempo expresamente
limitado jiara el que se dio la Bula y se otorgó el pase de 21
de junio de 1865.

US. I. no ha j^uesto sirpiiera en duda, que no podía por sí

mismo celebrar en el presente año el Jubileo concedido ])ara el

anterior. Por eso, en tiempo hábil, US. I. solicitó de Su San-
tidad la prórroga de ese Jubileo; y no se comprende como res-

pecto del Gobierno del Perú, sostenga US. I. un concepto con-
trario, llegando al extremo de afirmar que estaba en su dere-
cho para proceder hoy á la publicación del Ju1)ileo, con solo el

CAcr/í/.'ítí/r obtenido en 1SG5, cpie fué dado ])ara solo ese año.
Sin embargo, después de afirmar US. I. (¡ue no tenía necesidad
de someter la prórroga á un nuevo pase del Gobierno, mani-
fiesta que la simple variación de tiempo no puede contener co-

sa alguna que menoscabe en lo menor las regalías de la Nación,
puesto que en nada se altera el espíritu ni la letra de la Bula
Quanta cura. Pero esta apreciación de US. I., es precisamente
)a que compete hacer al Gobierno, y en cuya exclusiva facultad
consiste el ejercicio del I*atronato y regalías de la Nación. Por
funflada que sea esa apreciación, el Gf)b¡erno es el que debe cx-

])rcsarla con propia autoridad. Admitir lo contrario, sería es-

tablecer el principio de (jue solo se deben someter al /j/ísc del

Gobierno las Letras, Bulas, Breves, etc., que, en concepto del

AIetroi)olitano, menoscaben las regalías nacionales.
A.:eptándose Cjue las letras prorrogatorias no alteran abso-

lutamente la Bula (Jiiantn cura, S.B. pide esas letras y el expe-
diente (|ue contiene la Bula á que ellas se refieren, porque el

jtasc C|ue necesitan las Letras es el mismo (pie serviría á la Bu-
la, para (|ue j)udiera tener efecto en la Nación. La Bula, sin la

])rórrí)ga de Su Santidíid, no habría dado á US. I. derecho i)a-

la celebrar el Jubileo, sin que la ])rórroga obtuviese expresa-
mente dicho j)/isc. Ivl cA'cr/u.'í¿ur concedido para 1S05 no existe

ya. La Bula Onaiita cura, es como una nueva Bula para el

Gobierno actual, }' como lo habría sido ])ara el mismo Gobier-
no del cx-General Pezet, si estuviera hoy á la cabeza de la Re-
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pública, y si después de trascurrido el año de 1865, sin haber-
se llevado á efecto dicha Bula, se hubiera tratado de darle vi-

sjfor mediante la prórro.c^a. Cuando nicnos habría necesitíido

US. I. ima prórroga del pase, i)uesto ])or el G(-»bicrno con las

solemnidades de le\% al pié de las letras de Su Santidad.
S.B. no encuentra menos eficaz la segunda rnzón cpie US.

I. dá en su citado oficio, y que se reduce á exponer que US. I.

no es ni puede ser responsable de la infracción que cometió el

cx-General Pezet, en no haber obtenido el piévio asentimiento
del Congreso, para expedir el exequátur en Junio de 1865, y
que US. I. le bastó dejar satisfecha la exigencia con.stitucio-

nal de ]jedir el pase como, en efecto, lo hizo con la más sana in-

tención, debiendo desde entonces dar cumplimiento á la Encí-

clica Quanta cura. S.E. ha estado lejos de encontrar en US. I.

responsabilidad alguna, ni es bajo el concepto de pena que nie-

ga á US. I. el derecho de cumplir la Encíclica con un p¿iíe nulo
ó en el supuesto de que fuese válido, poderlo llevar más allá

del plazo fijado. Sin embargo, cree S.E. que tratándose de los

artículos constitucionales que prescriben un requisito esencial,

como el del previo asentimiento del Congreso para dar pase á
las Letras apostólicas, no es permitido acogerse á un acto evi-

dentemente nulo para deducir de él derecho, solo porque no
compete sino al Congreso hacer efectiva la responsabilidad
del infractor. La nulidad de un acto es distinta de la respon-
sabilidad. Desde que el actual Gobierno, en el que US. L, re-

conoce el pleno poder dictatorial, según su citado oficio, ha
expresado la nulidad de tal exequátur; desde que por ese y
otros actos abusivos han sido sometidos á juicio los que los

cometieron, no es posible sostener que hay derecho para pro-
ceder en virtud de ese acto, abusivo y nulo, á llevar adehmte
una publicación que solo verificada dentro del año anterior,

habría pasado como un hecho consumado.
El otorgamiento del pase á las Bulas, Breves, ele, es tan

sagrado para la Nación, que jamás se ha concedido exclusiva-

mente al Poder Ejecutivo. Todas las Constituciones del Perú
han reservado á sus Congresos el derecho de prestar el consen-
timiento para ese importantísimo acto, al menos en las mate-
rias ([ue tienen relación con el interés general. La razón es

obvia. Las Letras apostólicas, Bulas, etc., tienen en el Estado
fuerza de ley, y quiere la Nación que su Poder Legislativo per-

mita, con conocimiento de causa, que el Ejecutivo ponga el

cúmplase á esos graves documentos. Por esto no debe extra-
ñar á US. L que S. E. el Jefe Supremo Provisorio, se mues-
tre tan firme y tan celoso con una de las maj'ores prerrogati-
vas que conciernen á la Nación.

Bajo este concepto, no se comprende como afirme US L,
que estando en su derecho para proceder á la publicación, qui-

so antes dar una prueba más de su respetuosa adhesión al ac-
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ttial Gobierno, mandando á su Pro-secretario, á saber del Mi-
nistro si habría algún inconveniente, para la celebración del Ju-
bileo. Pero US. I. dice, al mismo tiempo, que si en vez de ase-
gurarle que no había inconveniente se le hubiese pedido el ex-

pediente y la prórroga, habría variado de conducta. De aquí
infiere S. E., que solo por una etjui vocación pudo US. I. creer-

se facultado ])ara proceder sin el requisito del pase, equivoca-
ción que se puede rectificar, remitiendo á este Despacho ese ex-

pediente y las Letras de prórroga. O sostiene. US. I. que el

jxisc á la prórroga le es absolutamente innecesario, bastándo-
le el que caducó en ISGó, y firme en esta idea, rehusa enviar el

expediente y la prórroga en solicitud del cver/w/jíiír, ó convie-
ne en f|ue hay necesidad de ese exec/untur, en cuyo caso debe
ser solicitado con las formalidades de ley, esperando que el

Gobierno resuelva lo que tenga á bien.
US. I. no puede acogerse á una contestación privada para

darle el valor de exequátur en forma, porque el exequátur ja-

más se solicita ni se concede vcrbalmente. A esto se agrega
que US. I. está persuadido de que el Gobierno solo conoció
(|ue se trataba de la Rida (Juíiutn cura, á consecuencia del ofi-

cio de US. I. de 27 del pasíido, y en vista de los impresos que
á el se adjuntaron. V digo que US. I. está peisuadido de esto,

porque el Secretario del Ramo, en el acto de advertir que ha-
bía sufrido una sorpresa con la pregunta que privadamente y
por incidencia le hizo el Pro-secretario de US. L, llatnó á este

y le expuso (|ue el pase de 1865, á más de ser nulo, había cadu-
cado. Xo satisfecho con esto, vio en el mismo día á US. I. v le

expuso lo acontecido, y entonces por primera vez mostró US.
I. la Carta ijrorrogatoria, cpie no levó el Ministro, y (¡ue solo
en ])arte tradujo el Iltmo. Obispo de Tiberiópolis. S. B. hizo y
hace la justicia de creer que de parte de US. I. hubo la más sa-
na intención al suponer (jue la pregunta y la contestación pri-

vadas, no eran más (pie una prueba de respetuosa adhesión al

Gobierno, y por lo mismo deduce que US. I. no puede acogerse
á esa respuesta privada, dándole el valor de un pase en forma.
L'S. U, por su ])artc, también manifestó que creía cjue el Go-
bierno solo comprendió <|ue se trataba de la Bula (guanta cu-
ra, á consecuencia del oficio y publicaciones remitidas el día 27.

Si US. I. en vez de enviar á su Pro-secretario á preguntar
si había algún inconveniente para celebrar el Jubileo, hubiese
remitido el expediente y las Letras, aun sin solicitar el /í^-ísc,

el Gobierno habría conocido desde luego toda la cuestión. US.
L 3' su Pro-secretario no pueden dudar (|ue el Gobierno creyó
c|ue se trataba de un Jubileo corriente, no del universal conce-
dido en la Bula (Juauta cura. Xo deben dudarlo, ])or la mane-
ra lacónica y ¡joco exjilícita con que se hizo la pregunta, j)or
los mismí)s términos de la c(jntestación, por la sorpresa con
que se leyó el cuaderno (|ue contenía la Bula y por la inmedia-
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ta diligencia que se hizo para que US. I. dispusiera que se sus-

pendiese la publicación y se recogiesen los impresos. Cuando el

Ministro habló á US. I. sobre esto, supo que algunos ejempla-
res se habían distribuido, y se le dijo entonces que la circular
había marchado en los vapores de Norte y Sur. Es por esto
que en mi anterior oficio extrañé que la circular de US. I. lle-

vase la fecha de 25 de Agosto y el oficio pasado á este Despa-
cho tuviese la del 27. US. I. me dice que sin embargo de eso,

aguardó mi contestación para publicar su pastoral; pero en el

caso de que esta ha^^a ido á las Diócesis del Norte y Sur de la

República por los vapores, no habría podido verificarse sino
en el del 25 para el Norte y del 26 para el Sur, cuando mi con-
testación era de fecha 31 del mes último.

En este estado de cosas, S. E. extraña sobremanera que
siendo tiempo oportuno para solicitar el exequátur, habién-
dose suspendido la circulación de los cuadernos y estando to-

do en la mejor condición para cumplir con las leyes, exponga
US. I. que no puede retroceder. Esto solo se comprende supo-
niendo que US. I. tenga la convicción de que no debe recabar
el exequátur, porque si para solicitarlo no hay otro obstácu-
lo que el de hallarse todo preparado para el Jubileo, difícil se-

ría á S. E. admitir que se sacrifiquen las prescripciones de la

ley, á unos accidentes de muy secundaria importancia.

Aun cuando S. E. deseara dar á su contestación verbal el

carácter de un exequátur en forma, no podría hacerlo: en pri-

mer lugar, porque esa contestación no recaj^ó sobre el conoci-
miento claro y distinto de que se trataba de la Bula Guanta
cura, y en segundo lugar, porque cualquiera que sea la ampli-
tud del Poder de la Dictadura, S. E. no se cree con facultad
para alterar las formas esenciales y consagradas, Dor decirlo

así, en lo relativo á la administración de los derechos anexos
á la soberanía nacional. La expedición de un decreto de or-

den secundario, no es comparable por su importancia con el

pase de una Bula; y sin embargo S. E. jamás dá verbalmente
ningún decreto, sino que observa las formas adoptadas y es-

tablecidas en la Nación.

Debo abstenerme de contestar á US. I. sobre el segundo
medio propuesto, cual es, el de que el Gobierno ponga un nue-
vo pase á la Bula Quanta cura, sin tramitación alguna como
lo hizo, niotu propio, en el expediente de institución de Obispos.
Dejo al recto juicio de US. I. la reconsideración de esa propues-
ta que invade la deliberación del Gobierno.

S. E. tiene dadas pruebas muy relevantes y positivas de
todo lo c|ue es capaz de conceder por consultar la tranquili-
dad y el bien del país, no menos que, por la armonía con las

autoridades eclesiásticas, y sobre todo por la Religión Cató-
lica, Apostólica, Romana que la Nación profesa; pero jamás
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sacrificará los derechos constitutivos de esa misma, constan-

temente respetados y conservados, hallándose como se halla

en posesión de una justa causa.

r

Dios guíirde á l'S. I.

J. Simeón Tj-jkda.

Secrcí¿trí¿i üc Justiciu v Culto.

Linuí, setiembre ¡J de 1S66.

Al Muy Reverendo Arzobispo,

I. S.

Sabe S. E. el Jefe Supremo, ([ue US. I, ha determinado no
remitir al Gobierno, en solicitud del cxcíjiuitiir, la Bula 3' Le-
tras ai)ostólicas á que me contraje en mi anterior oficio, y que
l'S. I. ha resuelto ])roceder el día de mañana á la ejecución de
la citada Bula, fundáiuh^se, entre otras razones, en la de no re-

conocer en el Gobierno el derecho de poner el pase, conforme
á las leyes; derecho que jamás ha sido negado hasta hoy por
los Prelados de la Ij^lcsia peruana y que US. I., tratándose de
esta misma Bula, en el tiempo para el que íué concedida, aca-
tó en Junio del año próximo pasado, recavando el exc(/ii¿iti¡r

del Gobierno del ex-jiencral IVzet.
S. ]í. se resiste á creer (pie estando jíendicnte la discusión

y sin (|ue haya recaído solución ali^una del (lobierno, pueda
l'S. I. |)roceder eii el sentitlo indicado. V cree necesario prevenir
á US. I. (pie si se ejecuta la enunciada Bula sin remitir previa-
mente esos documentos y obtener el respectivo pfl.se, se sus-
penderán en el acto los emolumentos y temporalidades, sin
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perjuicio de las medidas que el Gobierno se verá en la necesi-

dad de tomar por el desconocimiento del Patronato nacional.

Dios guarde á US. I.

J. Simeón Tejada.

Palacio Arzobispal.

Lima, 8 de setiembre ele 1866.

Señor Secretario de Justicia, Instrucción, Culto y Beneficencia.

S. S.

Ocupado en contestar el apreciable oficio de US. de 4 del

corriente, recibí á las diez de la noche de ayer el oficio de US.
con fecha, sin duda equivocada, de 9 (leí actual, en que US. se

sirve decirme que "S. E. sabe que he determinado no remitir al

Gobierno, en solicitud del exequátur, la Bula y Letras Apostó-
licas á que se contrajo US. en su anterior oficio, y que yo he
resuelto proceder el día de hoy á la ejecución de la citada Bu-
la, fundándome, entre otras razones, en la de no reconocer en
el Gobierno el derecho de poner el pase conforme á las leyes;"

y concluye US. asegurándome que vS. E. cree necesario preve-
nirme "cjue si se ejecuta la enunciada Bula sin remitir previa-
mente esos documentos, y obtener el respectivo pase, se sus-

penderán en el acto los emolumentos y temporalidades, sin

perjuicio de las medidas que el Gobierno se verá en la necesi-

dad de tomar por el desconocimiento del patronato na-
cional."

Las razones, de su3'0 poderosas, en que me he fundado pa-
ra la publicación del Jubileo, las ha visto US. claramente ex-

presadas en mi oficio del 1". En ese oficio no he dicho, como
lis. sabe, cjue no reconozco en el Gobierno el derecho de poner
el p¿ise conforme á las leyes, sino que me he contraído á mani-
festar á US.: que el Gobierno puso el pase á la Encíclica Quan-
ía cwra en 21 de Junio de 1865; que la prórroga no es de la
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clase de aquellos documentos que las leyes civiles disponen se

sometan al exequátur úe\ Goiñerno, sino una carta particu-
lar; que la simple variación de tiempo no es materia sobre
f|ue pueda recaer el pnse, porque en nada afecta las regalías
de la Nación; y que habiendo recibido contestación verljal de
US. en que se dignaba asegurarme que ])or parte del Gobierno
no había inconveniente para la puljlicación, procedí yó á ex-

pedir mi pastoral de 25 de Agosto anterior, hallándome con
derecho para abrir el Jubileo.

Es, pues, del todo gratuita la aseveración de que 3-0 voy
á proceder á la aj)crtura del Jubileo, fundándome en no reco-

nocer en el Gobierno el derecho de poner el pase, conforme á
las Ic^'cs.

En fuerza de las razones aducidas en mi oficio del 1'" y que
reproduciré en la contestación que tengo pendiente, 3' en guar-
da de los sagrados derechos de la Iglesia \^ del decoro del Me-
tropolitano, dije á US. (jue me hallaba en el caso de no poder
retroceder.

Y si por cumplir mis deberes de Obispo, sin infringir ley al-

guna y previo acuerdo privado con el Gobierno, se suspenden
los emolumentos y temporalidades del Arzobispo, 3'0 queda-
re impasible, gustosamente trancjuilo y satisfecho de mis sa-

nos \' rectos procedimientos; ])orque un Prelado católico, que
tiene conciencia de sus deberes, jamás cede de la justicia y del

buen decrecho de su causa poríjue se le c.mminc con la suspen-
sión de emolumentos y temporalidades, conminación que ha
venido á herir profundamente hi dignidad del Metropolitano
del Perú.

Dios guarde á US.

José Sebastián,
Arzobispo do Lim:i.
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Pa Licio Arzobispal.

Lima, 11 de setiembre de 1866,

Señor Secretario de Justicia, Instrucción, Culto y Beneficencia.

S. S.

En oficio de 4 del corriente, que tuve el honor de recibir el

día 5, se ha servido US. decirme que las razones en que apoyé
mi oficio del 1", no han producido otro efecto, en el ánimo de
S. E., que el de confirmarle en su resolución, manifestada en el

anterior oficio de US., de que yo remita á ese Despacho el ex-

pediente y prórroga de la Bula, para resolver lo conveniente
en uso del patronato nacional, suspendiendo yo, entre tanto,
todo procedimiento.

Trascurridos los dos días festivos intermedios, me es grato
responder hoy el citado oficio de US.

Juzga US. innecesario que 3^0 haya apelado, en el presente
caso, á las disposiciones de una Constitución que no rige, para
creer que conforme á la atribución 19, artículo 94 de la última
Constitución, solo deben presentarse al Gobierno para el pase,

los Decretos conciliares, Bulas, Breves y Rescriptos Pontificios,

y que no comprendiendo esta enumeración, la prórroga de la

Encíclica Quanta cura, que no es otra cosa que una carta
particular, no tenía el Metropolitano necesidad de someter esa
prórroga á un nuevo exequátur.

Es verdad que la Constitución de 1S60, dejó de regir desde
el 28 de Noviembre de 1865, Sin embargo, como el Gobierno
Dictatorial, proclamado en esa fecha, no ha expedido, hasta
hoy, disposición alguna, determinando qué Letras apostólicas

deban ser las que se sometan al pase del Gobierno, para llenar

el vacío que en esta parte dejaba la Constitución, el Metropo-
litano debió atenerse, como lo hizo, á lo ya establecido por la

citada Constitución, que es lo mismo que se encuentra dis-

puesto por las leyes civiles del caso, en cuanto clasifican las Le-

tras apostólicas.
US., esforzando su argumentación para manifestar que las

leyes de prórroga deben presentarse para el pase, cita la ley 1^,

tit. 9°, lib. I"*, de la Recopilación de Indias, que mandan se

40
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ejecuten todas las Letras, Bulas y Breves apostólicos sobre ne-

gocios 3' materias eclesiásticas, en conformidad con lo dispues-

to por los sagrados cánones, si no fuese en derognción ó perjui-

cio del jDalronato, y que se suspenda la ejecución de las Letras,
Bulas Y Breves que en contravención áello se despachasen. Pe-
ro esta le3', ciertamente no comprende la carta particular de
prórroga, pues solo hace mérito de k>s Letras apostólicas. Y
US. sabe perfectamente que un documento privado, sin autori-

zación oficial de ningún género, no puede ser considerado como
Letras Apostólicas; y que aunque generídmcnte se dá también
ese nombre á todos los despachos de la Curia Romana, cuales-

c|uiera que ellos sean, pero en rigor de derecho, solo son desig-

nados con él las Bulas, Breves y Rcscript'^s pontificios.

De consiguiente la citada Le_y de Indias, es más bien una
prueba de que está excluida del pase la carta prorrogatoria.

También la excluye la le\' O"^, título 3", libro 2*^, de la Novísi-
ma Recopilación, que manda se presente para el páselas Bulas,
Breves, Rescriptos 3' Despachos de la Curia Romana, que con-
tuvieren le3', regla ú observancia general, 3' excepciona los bre-

ves de indulgencias, de dispensas matrimoniales, de edad, de
oratorios, para ordenarse extratempora, y otras de semejante
naturaleza, 3' mu3' particularmente los Breves despachados por
la Penitenciaria: nadaexpresa absolutamente sobre cartas par-
ticulares. Más es de notarse la especial excepción que se hace de
los jubileos concedidos por Su Santidad. Respecto de estos se

ordena, por la ley 5^ del mismo título 3' libro—que no se publi-

quen hasta que no sean examinados por los Ordinarios, confor-
me á la Bula de Alejandro VI, á fin de que se reconozca la ver-

dad de la concesión y se acredite su autenticidad. Y es claro,

que en virtud de esta Icn', no puede considerarse á los Ordina-
rios en el deber de presentar para el pase del Gobierno los Bre-
ves ó Encíclicas sobre jubileos concedidos por el Romano Pon-
tífice.

No obstante, dice US. que la verdad 3- la naturaleza de las

cosas bast£>rían para persuadirse que no se trata aisladamen-
te de esas Letras ó carta particular de Su Santidad dirigida á
mí, sino de saber si la Encíclica QtinntH cura puede llevarse á
efecto en el Perú, sin el ¡jase del Gobierno, después de habercon-
cluido el tiempo expresamente limitado para el que se dio la Bu-
la, 3' se otorgó el pase en 21 de Junio de 18G5.

No puede ocultarse á la penetración de US. que la concesión
del Jubileo depende de varias condiciones, entre ellas, las del

tiempo prefijado, y que el pase, que es absoluto, no debe consi-
derarse ligado á esas condicicmcs, pues en tal caso, el defecto de
cualesquiera de ellas haría caducar el pase.

Es verdad que (.A exequátur se otorgó para el Jubileo que
debía cumplirse en 18G5; j>ero si ese mismo Jubileo, sin altera-
ción alguna en lo relativo á los intereses nacionales, se poster-
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ga para el año siguiente ¿tendrá necesidad, según las le\'es civi-

les, de un nuevo pase? Es claro no; porque el pase tiene por ob-
jeto, asegurar las regalías de la Nación, y estas quedaron ase-

guradas con el de 21 de Junio de 1865, y por lo tíinto no hay
motivo para que se juzgue necesario otro exequátur. No suce-

de lo mismo respecto de Su Santidad, porciue ha cpierido hacer
depender el Jubileo de ciertas y determinadas condiciones, sien-

do una de ellas las del tiempo, y trascurrido éste sin que se hu-
biese publicado había necesidad, para que los fieles no se priva-

sen de gracia tan extraordinaria, de ocurrir á la Santa Sede, no
para suplicarle un nuevo Jubileo, sino para pedirle que la cir

cunstancia condicional de tiempo, determinada paríi 1865, se

dignase renovarla en 1866.
Es cierto que la Encíclica, sin la prórroga, no me habría da-

do derecho, como dice US., para celel)rar el Jubileo después del

año de 1865; pero de aquí no puede deducirse que la prórroga
necesite de un nuevo pase, porque una vez que el Gobierno,
por medio del exequátur, dejó correr la Encíclica, no hay mo-
tivo para suspenderla, pues si se vio cpie para 1865 no menos-
cababa las regalías de la Nación, tampoco podría menoscíi-
barla en 1866.

Y el Gobierno en iguales circunstancias declaró, por reso-

lución de 2 de Octubre de 1858, no tener necesidad de nuevo
pase la Encíclica sobre la cual 3^a había recaído el exequátur
del Gobierno, como aparece del expediente seguido en dicho
año, para la publicación y ejecución del Jubileo Santo, conce-

dido por N. S. Padre el Señor Pío IX, en su Alocución Cuín
primuní de 25 de Setiembre de 1857.

Con esta ocasión me permitirá US. recordar que en el Ju
bileo de 1853, concedido á todo el orbe católico por las Letríis

apostólicas de 21 de Noviembre de 1851, y publicado en todas
las Diócesis de la República, me vi en la necesidad, como Obis-
po de Arequipa, de prorrogar el tiempo de los treinta días pe-

rentorios de su concesión, porque ellos no fueron bastantes
para los fieles, p(^r la escasez de confesores. Y esta, sin duda,
fué una circunstancia más grave, porque el Jubileo ya se ha-
bía publicado determinándolo solo para, el mes de su duración.
La prórroga otorgada por el Obispo de Arequipa, con la cali-

dad de ocurrir á la Santa Sede para su aprobación, se publicó,
solemnemente, en la Diócesis, y los fieles, que durante el mes no
habían podido confesarse, lo hicieron mientras los días de la

prórroga. Entonces no se crevó necesario ocurrir al Gobierno
para un nuevo pase de las Letras apostólicas de 21 de No-
viembre de 1851, ni de la prórroga de 1853; y la autoridad
departamental y el Gobierno mismo no hicieron la menor exi-

gencia en contra, ni la menor oposición.
Me dirigí solamente á la Santa Sede, y tuve la satisfacción

de que aprobase la determinación cjue había tomado, por su
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respetalile carta, dada en Roma, en Santa María la Mayor, á

6 de Octubre de 1S33. Esta carta se publicó por la prensa, y el

Golíierno no la pidió para el pase ni mandó reco.<j;erla,

Y si en esa época no fué menester otro exequátur, cuando
ya se había celebrado el Jubileo, y terminado los treinta días
de las Letras apostólicas sobre las cuales recayó, menos ra-

zón hay ahf)ra para creerlo necesar'o.
Cuando en mi oncio del 1" dije á US. que no tenía necesi-

dad de sometei' la prórroga á un nuevo p/íse del Gobierno, no
incurrí eri contradicción, manifestando después cjue la simple
variación de tiempo, no puede contener cosa alguna que me-
noscabe en lo menor las regalías de la Nación, puesto que en
nada se altera el espíritu ni la letra de la Encíclica Ouíintn cu-

ra. US. no podrá menos que advertir, que mi propósito en es-

ta parte no ha sido otro que el de adelantar la prueba, llevan-

do el argumento hasta hacer \ er que la carta prorrogatoria,
n« solo está excluida del pase, por ser un documento particu-
lar, sino también porque en ella no se altera el texto de la En-
cíclica OuantH cura.

Asegura US. que esta apreciación nn'a, es ])recisamente la

que compete hacer al Gobierno, y que admitir lo contrario, se-

ría establecer el principio de que solo se deben someter al pase
del Gobierno las Letras, Bulas, Breves, etc., que, en concepto
del Metropolitano, menoscaben las regalías de la Nación.

Desde luego, al Gobierno, según las leyes civiles de la ma-
teria, corresponde tal íqirecicación; pero es sobre las Letras. Bu-
las y Breves apostólicos á que se refieren las citadas leyes de
la Recopilación de Indias, de la Novísima Recopilación y la

atribución constitucional, y no sobre documentos de un ca-

rácter meramente privado, cuya materia no puede ser objeto
de la apreciación del Gobierno.

Y es de todo punto inadmisible la hipótesis de que, en el

caso contrario, se establecería el principio de que solo deben
someterse al pase del Gobierno las Letras apostólicas que, en
concepto del Metropolitano, no menoscaben las regalías de la

Nación, porque el Metropolitano tiene la convicción, como la

tienen todos los Obispos católicos, de que los Decretos cotici-

liares. Bulas, Breves y Rescriptos pontificios, no menoscaban
las regalías de la Nación, 3^ durante los 4-9 años que lleva de
episcopado, jamás ha visto ni espera ver, que la Iglesia Cató-
lica haya invadido la potestad acular; que ni sus leyes y dis-

posiciones se dirijan á usurpar en lo menor la soberanía tem-
poral.

La Iglesia Católica es madre de los pueblos y de los (Go-

biernos, y su condtKta respecto de ellos, desde su divino esta-
blecimiento, ha sido y scr.á perpetuamente una conducta bien-
hechora, y ella solo es la (pie ha comunicado la verdadera civi-

lización que hace la felicidad de las Xcaeiones.
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Insiste US. en afirmar que el pase otorgado en 21 de Junio
de 1865, fué nulo por no haber obtenido el Gobierno de enton-
ces el asentimiento del Congreso; pero me permitirá US. obser-
varle, que correspondiendo al Congreso, conform.e á la atribu-
ción 24 del artículo 59 de la Constitución, examinar los actos
administrativos del Jefe del Poder Ejecutivo, no podrá antes
de este examen tenerse legalmente por nulo un acto de la admi-
nistración; porque á nadie sino al Congreso tocaba conocer
del asunto. Y tan evidente es esto, que la Comisión Legislati-

va, encargada de vigilar el cumplimiento de la Constitución,
no ha podidv^ hacer otra cosa, en los casos de infracción come-
tida por el Ejecutivo, que dirigirle dos representaciones para
que la enmiende, sin pasar á declarar la nulida 1 del acto.

Mientras no se hubiese expresado la nulidad del pase de la

Encíclica Quantci cura, por quien tenía derecho de hacerlo, no
podía considerarse al Metropolitano embarazado para la pu-
blicación del Jubileo. US. me dice, que el actual Gobierno ha
expresado la nulidad de tal exequátur; pero lo hace, según se

deja ver, por el oficio de US. que contesto. Antes de este oficio,

y cuando envíe á mi Pro-secretario á saber de US. si habría in-

conveniente para el Jubileo, lejos de expresarse entonces, como
pudo haberse hecho, la nulidad del pase, se me mandó contes-

tar que no había inconveniente. Y supo US. por conducto del

mismo Pro-secretario, que se trataba del Jubileo, cuyo paseha.-

bía sido puesto por el Gobierno del General Pezet; y ese pase no
pudo estar oculto á US., puesto que se publicó por el periódico
oficial, y los otros periódicos publicaron también la Encíclica

Quanta cura.
Asegairado por esta contestación verbal, procedí á expedir

mi Pastoral, que, una vez publicada, no me ha sido posible re-

coger. Y aquí debo advertir á US. que el Metropolitano no ha
pretendido, como US. cree equivocadamente, acogerse á esta

contestación privada para darle el valor de exegí/aínren forma;
porque si envió á su Pro-secretario cerca de US. no fué en soli-

citud del pase, sino á saber simplemente si puesto el exequátur
por el Gobierno del General Pezet, 3^ obtenida la prórroga, ha-

bría en la actualidad inconveniente para publicarse el Jubileo,

ni la contestación que recibió verbalmente ha podido reputarla
como un pase en forma. Y en este concepto, no había necesi-

dad de que US. se ocupase de asegurar que S. E. jamáshadado
verbalmente ningún decreto.

Estoy conforme con US. en que las Letras apostólicas, Bu-
las, Breves, &, tienen en el Estado fuerza de ley; pero no pue-

do convenir en que esta fuerza la reciban del asentimiento del

Congreso y del pase del Ejecutivo, como US. parece insinuarlo.

Es un dogma católico, como US. sabe, la libertad é indepen-
dencia de la Iglesia, verdadera y legítima sociedad de hombres
establecida por Jesús, Criador Nuestro Señor. Su potestad le-
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gislativa la ha recibido inmediatamente de Dios, y sus le^'es

obligan directamente en conciencia, y sin ninguna traba, á la

sociedad cristiana. De consiguiente, para que en una Nación
Católica, Apostólica, Romana, como la nuestra, tengan fuerza
de ley los Decretos conciliares, las Bulas, Breves, &, no han me-
nester ni el asentimiento de los Congresos, ni el cúmplase del

Ejecutivo. Lo contrario sería destruir la Divina Constitución
de la Iglesia Católica.

El origen del Patronato lo conoce US., y conoce también la

ley 1'^, título 6*^, libro 1*^, de la citada Recopilación de Indias que
dice: "Por cuanto el derecho de patronazgo eclesiástico, nos
pertenece en todo el Estado de las Indias, así por haberse des-

cubierto y adcjuirido aquel nuevo mundo, edificado j'' dotado en
él las iglesias y monasterios á nuestra costa, y de los señores
RcA-es Católicos, nuestros antecesores, como por habérsenos
concedido por bulas de los Sumos Pontífices, de su propio mo-
tu &."

El patronato, según esta ley, concedido por los Sumos Pon-
tífices, no es un derecho por el que pueda impedirse los efectos

de las leves y disposiciones eclesiásticas, ni menos de suponér-
sele contrario al dogma de la libertad é independencia de la

Iglesia.

Resumiré, Señor Secretario, las razones que justifican mis
procedimientos.

La Encíclica Quanta cura obtuvo el pc'íse del Gobierno.
La omisión del asentimiento del Congreso, no pudo impedir

á la autoridad elesiástica la ejecución de la Encíclica; porque si

tal omisión importabn la nulidad del pase, esta nulidad no fué

expresada, ni menos declarada por el poder competente, hasta
que el Gobierno actual ha creído conveniente expresarla últi-

mamente por el citado oficio de l)S. de 4 del corriente.

La carta particular por la que Su Santidad ha concedido la

prórroga, no está comprendida, antes másbienexceptuadapor
las IcN'cs y Constituciones citadas.

Aun supuesta la necesidad de nuevo pase para la Encíclica

y la prórroga, lo excusó, desde luego, la contestación verbíd de
S. E., tan respetable, como lo es la palabra del que preside los

destinos de la República.
Y como á mérito de esta contestación, se publicaron el edic-

to y circular del Metropolitano, éste se ha encontrado con de-

recho para ¡)roccder á la celebración deljubileo, y en la imposi-
bilidad de suspender sus procedimientos.

En tales circunstancias, es tan grave la situación del Me-
tro¡)olitano, cjue aunque quisiera suspender el Jubileo, ])or me-
dio de otro edicto, éste sería de ningún valor ni efecto; porque
puesta en ejecución la Encíclica de Su Santidad, esta tiene que
cumplirse, desde (jue no es dado al inferior suspender, en su

curso, las disposiciones del superior; y los fieles que por medio
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de la publicación han adquirido derecho al Jubileo, no lo per-

derían, por cierto, con la suspensión, sino que lo aprovecha-
rían legítimamente, sujetándose en conciencia á las disposicio-

nes contenidas tn la misma pastoral cjue se mandase recoger.

¿Qué objeto tenía entonces la remisión del expediente y
prórroga al Despacho de US., suspendiéndose mientras tanto
todo procedimiento? Ninguno ciertamente; porque aún cuan-
do se otorgase el pase, ya era inútil la continuación de los

procedimientos del Metropolitano, por cuanto el objeto de la

Encíclica Quanta cura, se habría llenado plenamente de parte
de los fieles.

Con razón he dicho á US. en mi oficio del 10, que me ha-
llaba en el caso de no poder retroceder, y US. me hará justicia

crej'éndolo así.

Dios guarde á US.

José Sebastián,
Arzobispo de Lima,

Secretaría de Justicia y Culto,

Lima, 11 de setiembre de 1866.

Al M. Reverendo Arzobispo.

Iltmo. Señor:

S. E. el Jefe Supremo, en vista del oficio de US. I. de 8 del

corriente, me ha ordenaclo dirigirme á US. I. con el objeto de
rectificar los conceptos en ese oficio emitidos, por no creerlos

acordes con el tenor de mi comunicación del día 7. En esta
tuve el honor de decir á US. I. que S. E. sabía la resolución que
US. I. había tomado, de no remitir al Gobierno, en solicitud

del exequátur, la Bula y Letras apostólicas, y que estaba dis-

puesto á proceder al siguiente día (el 8) ala ejecución de la

Bula, fundándose, entre otras razones, en la de no reconocer
en el Gobierno el derecho de poner el pase.
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Después de instruir á US. I. de esa noticia que circulaba,

dije que S. E. se resistía á creer que hallándose pendiente la

discusión, y sin que hubiese recaído resolución alguna del Su-

premo Gobierno, pudiese US. 1. proceder en el sentido indica-

do: juzgando necesario prevenir á US. I. que si se ejecutíiba la

enunciada Bula sin remitir previamente k>s documentos y ob-

tener el pase, se suspenderían en el acto las temporalidades y
se tomarían las demás medidas, i)or el desconocimiento del pa-

tronato nacional.
Pero US. I. asegura creer que esa prevención no se ha he-

cho para manifestar los efectos naturales que resultarían, en
el caso inesperado y difícil, de que, sin remitir la Bula y las Le-

tras de Su Santidad, se procediese, de hecho, á llevarlas á efec-

to; sino que era una comunicación dirigida á las convicciones

que US. I. abrigaba para no retroceder, en cu3'o sentido juzga
que se ha herido su dignidad.

Jamás podía entrar en el ánimo de S. E. la idea de que
¡3or temor á la privación de las temporalidades, retrocediese

un Obispo católico de sus convicciones, y mucho menos US. I.,

para quien semejante privación no puede tener fuerza ni im-
j)ortancia alguna. Si en tal sentido, la indicada i>rivación hu-

biese hecho variar á US. I. de conducta, S. E. habría deplora-
do ese efecto como desdoroso al más alto dignatario del clero

del Perú y habría sido una decepción bien triste para el pais.

En obsequio á la elevada cuestión que se ha ventilado, siente

S. E. que se haya dado á esa frase una acepción que está nuu'
lejos de merecer. Lo cjuc S. E. se propuso fué dar á US. L un
conocimiento antelado de los legítimos y necesarios resulta-

dos que produciría el hecho del desconocimiento de la autori-

dad del Gobierno para pouer el pase y de la inobservancia de
las leyes, á fin de que más tarde no se creyera que se habían
adoptado ex post fncto.

US. L ha puesto término á la discusión, verificando el mis-
mo hecho cuya legalidad se cuestionaba, y para más agravar
el procedimiento, se sirve US. L decirme que en la contesta-
ción que tiene pendiente, y que hasta cste momento no ha ve-

nido, reproducirá las mismas razones que dio en su oficio del
1" del corriente, y que fueron rebatidas el día 4-. En ese oficio

])ropuso US. L, ó cjue se llevase á efecto la contestación verbal
lavorable á la publicación del Jubileo, ó que el Gobierno pu-
siera un nuevo p¿ise á la Bula Quantn cura sin tramitación
alguna, como lo hizo, motii propio, con las de institución de
Obispos. Respecto del primer medio se dijo á US. L que aún
cuando el Gobierno (juisicra no [)odría hacerlo de un modo
vcrb;d, porcpie el cxc(/iuiíur es un decrctocn forma 3- imi el Perú
no se conocen decretos verbales, csperíindo que se remitiera
el expediente y la prórroga; y en cuanto al segundo medio,
nada adecuado á la circunspección del Gobierno, se dejó su
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apreciación al ilustrado juicio de US. I., sin embargo de que
prestaba verdadero mérito para una queja, si no igual, ma-
yor á la que de un momento no merecido ha formado US. I.

Ese oficio lo recibió US. I. el día 5 por la mañana, sin ha-
berlo contestado hasta este momento, tomando, no obstan-
te, US. I. la resolución de llevar á efecto la Bula, con abstrac-
ción completa del Gobierno y manteniendo á S. E. pendiente
de esa contestación, sin que pudiera creer en los anuncios que
circulaban. Los hechos vinieron, al fin, á confirmar que esos
anuncios eran fundados y que se preparaba al Gobierno una
inesperada decepción. El haber dicho US. I., en su nota del 1*^,

que se hallaba en el caso de no poder retroceder, no daba
campo á presumir que US. I. cortaría, ex abrupto la discu-
sión, tanto más, cuanto que US. I. concluía pidiendo que se

llevase adelante el permiso verbal, de cuya petición me hice

cargo en el oficio pendiente.
Viendo S. E. que hasta después de las nueve de la noche

del día anterior al del Jubileo, nada se había dignado US. I.

participarme, ordenó que á esa hora se pusiesen en conoci-
miento de US. I. aquellos anuncios, creyendo que siquiera en
la mañana del día 8 algo se dijese en contestación. Pero US. I.

procedió de hecho, y, después de ejecutada la Bula, pasó en la

noche el oficio pendiente, como si aún subsistiera discusión
desj)ués de consumado ese hecho, que ha venido á trasgredir
las leyes y las formas establecidas, 3^ á eludir la petición del

expediente y demás documentos.
Si remitido el expediente y las Letras, S. E. hubiese negado

el exequátur, habría sido menos grave el procedimiento; pero
S. E. no ha negado el pase á ¡a Bala; se ha concretado á pe-

dirla y á sostener las formas nunca disputadas, y hallándose
las cosas solamente en el estado de remitir los documentos, y
con tiempo suficiente para todo, S. E. no se explica como US.
L, cuyo celo se muestra excesivo por su dignidad, ha3'a mira-
do en tan poco la del Supremo Gobierno, cruzando la cuestión
de un modo súbito, pues ni aún se sirvió contestar que insis-

tía en la no remisión de los documentos. US. L dice en su úl-

tima nota, que es gratuita la observación de que iba á proce-
der á la apertura del Jubileo, fundándose en no reconocer en
el Gobierno el derecho de poner el p¿ise confoime á las leyes,

y esto lo dice US. I. después de ejecutada la Bula y de haber
desconocido de hecho la facultad de poner el pase conforme á
las leyes, pues, á no ser esto cierto, US. I. habría remitido los do-
cumentos y habría aguardado á que .se decidiera si el exequá-
tur de 1865 era suficiente, ó, si no siéndolo, bastaba la venia
verbal, ó si, en fin, el documento que US. I. llamaba carta
particular, estaba exento del requisito del pase, sin embargo
de referirse á una Bula que, en virtud de esa carta, iba á tener
efecto.

41
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S. E. siente en su ánimo un inmenso vacío, por haber vis-

to finalizada de esa manera una cuestión que, cualquiera que
fuese su éxito, habría querido verla resuelta, por honor del

país, en la elevada región que le correspondía.
Hasta hov no sabe S. E. cuál es la verdadera razón que

ha influido en el ánimo de US. I. para no pedir el pase. US. I.

ha dicho que creía suficiente la contestación verbal para pro-

ceder, 3' que si en lugar de habérsela dado favorable se le hu-

biese pedido el expediente, habría procedido de otro modo; ha
dicho que sin embargo de estar en su derecho para proceder á
la publicación, quiso, antes de hacerla, dar una prueba más de
su adhesión al Gobierno, preguntándole si habría algún in-

conveniente; ha dicho que el pase de 1865 hacía, en su concep-
to, innecesario nuevo pase; ha dicho que el Gobierno no podía
expedir ese nuevo pase, sin tramitación alguna; que la pro
rroga de la Bula no es de la clase de documentos que por las

leyes deben someterse al pase, sino una carta particuhir; y
ha dicho, en fin, que habiendo procedido de acuerdo con el Go-
bierno y anuciado el Jubileo, no podía retroceder, y que la sim-

ple variación de tiempo no es materia de pase, cuando preci-

samente la conveniencia ó inconveniencia, respecto del tiempo,
es uno de los objetos sobre que versa el exequátur. Estas ra-

zones incoherentes, sin que ninguna sea perentoria, inclinan el

ánimo de S. E. á creer que el punto cardinal ha sido prescin-

dir del Gobierno á todo trance, especialmente en las formas le-

gales, acogiéndose á una contestación verbal que en nada
equivale á un CA'ef/uaíiír en forma. Pero US. I. sabía que el

actual Gobierno tenía que conservar incólumes las bases en
que descansa el poder que ejerce: las bases de la independencia

y soberanía nacional, y las leyes que sostienen el sagrado de-

pósito de sus reglas y derechos, como sociedad, aún antes de
haber entrado en el rol de las naciones.

US. I. queda tranquilo con su recto proceder. S. E. no lo

está menos de no haber consentido en que se establezca un
precedente que habría lastimado los derechos de la Repúbli-
ca y excitado la atención de la América.

Dios guarde á US. I.

J. Simeón Tejeda.
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Secretaría de Justicia y Culto

Lima, 12 de setiembre de 1866.

Al Muy Reverendo Metropolitano.

Iltmo. Señor:

Tengo el honor de dirigirme á US. I., adjuntándole, en co-
pia, la resolución que, en esa fecha, se ha servido expedir S. E.
el Jefe Seprerao Provisorio de la República.

Dios guarde á US. I.

J. Simeón Tejeda.

[copia]

Secretaría de Justicia y Culto.

Lima, setiembre 12 de 1866.

Teniendo en consideración: 1" Que el M. R. Metropolitano
ha procedido el día 8 del corriente, á llevar á efecto, en esta ca-
pital, la Encíclica Quanta cura, sin haber obtenido en la forma
debida el pase que las leyes vigentes prescriben: 2° Que estan-
do expedida dicha Encíclica por S. S. el Sumo Pontífice Pío IX,
para solo el año de 1865, ha asegurado el M. R. Metropolita-
no, que, á petición suya, fué prorrogada en favor de esta Repú-
blica para el presente año, en virtud de unas Letras de Su San-
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tidad, las mismas que el Metropolitano ha omitido presentar,
juntamente con la Encíclica, para los efectos del pase: 3'-' Que
ha1)iendo expuesto el Al, R. Metropolitano, que no había 'nece-

sidad de someter la prórroga á un nuevo exequátur, por cuan-
to ella no altera el espíritu ni la Letra de la misma Encíclica

que remitió al Gobierno en 1'^ de Junio de 1S65, para el requisi-

to civil del pase, otorj^ado por el exGenera! Pezet en 21 del re-

ferido mes y año, este pase es nulo por haberse concedido sin el

previo asentiiniento del Congreso, cí.n infracción de la atribu-

ción 19'^ artículo 94 de la Constitución, entonces vigente, \'por

cu3'a infracción se dispuso en el inciso 2", artículo 2", del Supre-
mo decreto de 6 de Diciembre último, que se procediera al res-

pectivo enjuiciamiento: 4" Que aun en el caso de suponerse vá-
lido dicho pa.se, siendo, como en efecto fué, limitado para solo

el año de 1865, lo mismo que la enunciada Encíclica, no podía
tener efecto por mayor tiempo que el designado, sin que se die-

ra un nuevo pase á la prórroga para que quedara vigente la

Encíclica: o"' Que estando pendiente la cuestión con el M. R.
Metropolitano sobre el deber de solicitar el nuevo pase, ha pro-
cedido de hecho á ejecutar la Encíclica, desconociendo de este

modo los derechos y autoridad del Gobierno: C)'^ Que la venia
pedida, verl^al y privadamente, aunque hubiese sido concedida
con pleno conocimiento de causa (que no lo fué), noes ni puede
considerarse como un Exequátur en forma, al extremo de crer-

se eximido por ella, el M. R. Metropolitano, para presentar al

Gobierno, en solicicud del pase, la Encíclica y Letras prorroga-
tivas de Su Santidad: 7'^ Que desde que en el presente caso se

ha prescindido deliberadamente de la autoridad suprema del

Estado, para que ejerza, en la forma legal, el derecho jamás
desconocido de poner el pase en uso del Patronato nacional, se-

ría una inconsecuencia cjue el M. R. Metropolitano continuara
con el goce de las temporalidades con que le acude el Estado:
Se resuelve: que al actual Arzobispo ríe Limase le suspendan
las temporalidades, por su negación á presentar los documen-
tos que se le han exigido para los efectos del p.ise, sin perjuicio

de que se ejerza la acción fiscal en la forma que determinan las

le3'es, por la ejecución de la Encíclica, sin el previo exequátur:
Regístrese, comuniqúese á quienes corresponda y publí(|uese.

—

Rúbrica de S. E.

Tejeda.
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Palacio Arzobispal.

Lima, 12 de setiembre cíe 1866.

Al señor Señor Secretario de Estíulc en eiDespaclio de Justicia,

Instrucción, Culto y Beneficencia.

S. S. .

-
.

Acabo de recibir el estimable oficio de US., fecha de ho}', en

cjue se sirve adjuntarme, en copia, la resolución cjue S. E el Jefe

Supremo Provisorio ha tenido á bien expedir, con esta misma
fecha, con motivo de la apertura del Jubileo Santo, disponiendo
que se suspenda las temporalidades al actual Arzobispo de Li-

ma, por su negación á presentar los documentos que se le

han exigido para los efectos de! pase; sin perjuicio de cjue se

ejerza la acción fiscal, en la lorma que determinan laslcj-es, por
la ejecución de la Encíclica sin el previo exequátur.

Y me apresuroá contestarlo, reproduciendo, en lo relativo á
la suspensión de temporalidades, lo que expresé á US. en mi ofi-

cio del 8 del corriente; más con respecto al ejercicio de la acción

fiscal, debo decir á US.—que un Obispo no está ni puede estar

sujeto á la jurisdicción secidar, y que el Metropolitano jamás
descenderá del alto puesto en que le han colocado su carácter

y sus años, para presentarse como reo ante tribunales incom-
petentes, con desprecio de los cánones y del sagrado fuero del

Episcopado católico.

Dios guarde á US.

José Sebastián,
Arzobispo de Lima,
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Pnlacio A rzohispa 1.

Lima, 13 cíe setiembre de 1866.

Al Señor Secretario de Justicia, Instrucción, Culto y Benefi-

cencia.

S. S.

En la noche del 11 del corriente tuve el honor de recibir el

apreciable oficio de US. que con esa misma fecha se sirvió diri-

girme, con el objeto de rectificar los conceptos emitidos en mi
oficio del 8, por no creerlos S. E. acordes con el tenor de la co-

municación de US. del día 7.

US. en esta comunicación se sirvió decirme que S. E. sabía
que yo había determinado no remitir al Gobierno, en solicitud

del exequátur la Bula 3^ Letras apostólicas, y que estaba resuel-

to á proceder al siguiente día (8) á la ejecución de la citada Bu-
la, fundándome, entre otras razones, en la de no reconocer en el

Gobierno el derecho de poner el pase conforme á las le^^es; 3' que
si ejecutaba la enunciada Bula sin remitir previamente esos do-
cumentos y obtener el respectivo pase, se suspenderían en el ac-

to los emolumentos 3'- temporalidades, sin perjuicio de las me-
didas que el Gobierno se vería en la necesidad de tomar por el

desconocimiento del patronato nacional.
El Metropolitano cre3'ó entonces de su deber asegurar á

US., como lo hizo en su oficio del 8, que era gratuita la aseve-

ración de que fundándose en no reconocer el patronato nacio-

nal iba á proceder á la celebración del Jubileo, 3' que la conmi-
nación de suspenderse los emolumentos y temporíilidades, no
podría hacer ceder de sus deberes á un Obispo católico, y que
ella había herido profundamente la dignidíid del Metropolita-

no del Perú. Pero US., en su oficio del 11, se digna afirmar, que
lo que S. E. se propuso fue darme un cotiocimiento antelado de

los legítimos y necesarios resultados que produciría el hecho
del desconocimiento de la autoridad del Gobierno para poner
el pase, y de la inobservancia de hts leyes; y da á entender que
no ha sido una conminación sino una prevención la que se me
hizo.

A pesar de esta manifestación, la resolución expedida por

S. E- el día de a3'er, ha venido á comprobar, de una manera so-
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lemne, la exactitud de los conceptos emitidos en mi oficio del

8. En esa resolución se manda suspender las temporalidades
al actual Arzobispo de Lima, por su negación á presentar los

documentos que se le han exigido para los efectos del pase; y
como por el oficio de US. del día 7 se le dijo, que si ejecutaba la

Bula sin remitir previamente esos documentos y oljtener el

respectivo pase, se suspendería en el acto los emolumentos y
temporalidades, la amenaza se deja ver en claro, y ella no tie-

ne otro nombre, en el derecho, que el de una verdadera conmi-
nación, llevada hoy á efecto.

Asegura US. que he puesto término á la discusión, verifi-

cando el mismo hecho cuya legalidad se cuestionaba, 3' que pa-
ra más agravar el procedimiento, dije á US. que en mi contes-
tación que tenía pendiente, reproduciría las mismas razones
que le di en mi oficio de 1'^' del actual.

En esta comunicación fui bastante explícito para manifes-
tar á US. que me hallaba en el caso de no poder retroceder;
porque habiendo circulado mi pastoral á mérito de la contes-
tación verbal de S. E., no era posible que la retirase con viola-

ción de los sagrados derechos de la Iglesia, y con ultraje del

decoro del Metropolitano. El día de la apertura estalDa seña-
lado y anunciadas todas las disposiciones para los efectos del

Jubileo concedido por el Supremo Pastor de la Iglesia Univer-
sal; á C|ue se agrega, que para este procedimiento me encontra-
ba apoyado por las demás razones aducidas en mi oficio del
1° y sin temor de quebrantar ninguna le3^

No es extraño, por tanto, cjue el día 8, que era el designado
se verificase la apertura del Jubileo, en la santa Iglesia Ccite-

dral, en medio de las ceremonias sagradas correspondientes al

culto, y sin que tuviese lugar el menor acto que pudiese califi-

carse cíe ofensivo á la autoridad del Gobierno.
Si no hubiese dicho á US., tan clara y terminantemente

como lo hice, C[ue no podía retroceder, se habría creído justa-
mente que suspendía el Jubileo, mientras la discusión y resolu-
ción del Gobierno. Y si en mi primera contestación me permi-
tí expresar la alta confianza con que esperaba que S. E. ó lle-

varía á efecto su contestación verbal favorable á la pronta pu-
blicación del Jubileo, ó pondría un nuevo pase á la Encíclica
Quanta cura, sin tramitación alguna, como lo hizo mota pro-
pio en el expediente de Institución de Obispos, no quería dar
á entender con esto c]ue suspendería mis procedimientos, sino
que habiendo tiempo suficiente desde el 1° hasta el 8 para que
el Gobierno adoptase cualquiera de esas dos medidas, espera-
ba más bien, se dignaría aprovecharle para la conveniente re-

solución, acreditando, una vez más, que es decidido é invaria-
ble protector de la Religión Católica, Apostólica, Romana,
c|ue la Nación profesa.

Y debió ser tanta m.ás segura mi confianza en esta parte,
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cuanto que se trataba de un Jubileo Santo, concedido en bene-

ficio espiritual de los fieles, por el Vicario de Jesucristo Nues-
tro Señor, que en nada podía comprometer e! orden ni los de-

rechos de la Nación.
En mi oficio del 8 dije á US., es verdíid, que en la contesta-

ción que tenía {^endiente reproiluciría las razones en que apo\'é

el del 1"'; pero con esto no he au^ravado ¡nás mi procedimiento,
como US. cree, pues en mi ¡jropósito, st)!o deseaba que S. E. en

vista de mis razones reproducidas 3' robustecidas, se persua-

diese de la justicia que me asistía para llevar adelante el Jubi-
leo. Por consiguiente, la apertura de éste no ha podido sor-

prender ni causar extrañeza á S. E.

No por esto he querido hacer al)stracción del Gobierno ni

trasgredir las leyes y las formas establecidas y eludir la forma
del expediente y demás documentos, como US. se sirve verifi-

carlo. Jamás podré convenir en esta aseveración de US. tan
contraria á mi acostumbrado respeto á las leyes 3^ á los Go-
biernos de mi Patria.

Lejos de hacer abstracción del Gobierno, he querido enten-

derme con él, y lo he hecho del modo sincero y legal que US. ha
visto. He cuiclado, no obstante el /?¿2se otorgado en 1865, de
asegurarme de un modo franco y legal, de la disposición de
S. E. respecto al Jubileo, y tuve la satisfacción de saber que
era favorable, por su contestación de palabra que me ha sido

tan respetable, como lo es electivamente la del Sujiremo Jefe

que dirige los destinos de la República.
Si US. no conoció entonces qué Jubileo era del que se tra-

taba, como lo manifiesta, el defecto no ha estado de parte del

Metropolitano, que mandó decir á US., por medio de su Pro-
secretario, que el Jubileo que debía publicarse era el mismo á
que se dio el pase por el Gobierno del General Pezet, y que Su
Santidad se había dignado prorrogarlo para el año corriente

de 1866. Este recto proceder, nunca puede interpretarse como
una trasgrcsión de las lev'cs y do las formas establecidas.

Sin emijargo, S. E. ha tenido á bien expedir la enunciada
resolución, fecha de a^'er, que US. se sirvió adjuntarme en
copia en su estimable oficio de la misma fecha. Por ella no
solo se manda suspender las temporalidades del Arzobispo,
sino que se ejerza la acción fiscal en la forma que determinan
las leyes, porque el Metropolitano ha ejecutado la Encíclica
sin el previo c\cqu¿itur. Sobre esta parte ya he dado á US. mi
contestación en oficio de ayer; pero hoy me permito expresar
á US. la dolorosa impresión que he recibido al presenciar el no
interrumpido trabajo, (pie con esmero se ha empleado en los

días y en las noches, hastíi llegar lo más pronto posible á la

resolución de a^'er, publicándola por el periódico oficial en el

mismo día de su fecha, y llevándose el celo hasta disponer (juc

se recojan, como efectivamente se ha hecho, en la noche del 11,



— 337 —

todos los ejemplares del "Manual del cristiano durante el Ju-
bileo", que existían en la Imprenta de Montemayor como pro-
piedad particular.

Por eso no es extraño que en rai contestación del 11 al ofi-

cio de US. del 4, que recibí el 5, llegase á manos de US. en el

mismo día que S. E. expedía su resolución, y que me manifies-
te US. en ese segundo oficio de ayer que esta razón ha imposi-
bilitado, en caso de que hubiese sido necesario, considerar el

contenido de mis comunicaciones.
Si abierto el Jubileo Santo, se quería imponer penas al

Metropolitano, que obedeció al Supremo Pastor de la Iglesia
Católica, en un asunto meramente espiritual, sin infracción de
las leyes del país, no había por cierto, necesidad de tan nota-
ble festinación, puesto que, por el solo hecho de celebrarse el

Jubileo conforme á la Bula de Su Santidad, que según lo reco-
noce US. tiene fuerza de ley en la Nación, no corrían peligro in-

minente los verdaderos y bien entendidos intereses de nuestra
República. No puedo suponer que se tenga un ánimo hostil
contra la Iglesia, porque felizmente S. E. tiene dadas pruebas
de su eminente catolicidad; pero no puedo dejar de deplorar,
con mi venerable clero 3^ todos los buenos católicos, la resolu-
ción y las medidas que por parte del Gobierno se han expedido
sobre este asunto, no precisamente en depresión de la persona
del Arzobispo, sino en menoscabo de la libertad y de la inde-
pendencia de la Iglesia Católica.

Dios guarde á US.

José Sebastián.
Arzobispo de Lima.

42
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Secrctnrín de Justicin y Culto.

Limn, n 12 de setiembre de 1S66.

Al muy Reverendo Arzobispo.

Iltnio. Señor:

A Ins 7 (le la noche de ho\' he tenido el honor de recibir el

estimable oñeio de US. I., fecha de a3-er 11, en el qne se sirve

contestar mi nota jjendiente de 4- del actual, por la que mani-
festé á US. I. que S. E. insistía en pedir la remisión del exj)e-

diente y prórroi^íi de la Bula (Jii¿intn. cura, para los efectos del

pnse. El enunciado oficio de IJS. I. ha lle^;ado á mis manos á
los cuatro días de ejecutada de hecho la citada Bula, y cuatro
horas después de adjuntada á US. I., en copia, la resolución que
sobre este asunto ha expedido S. E, el Jefe Supremo con esta
íecha.

Aledia hora después de recibido el enunciado oficio del 11,
me ha sido entregado otro de US., fecha de hov, en el que me
anuncia que se ha puesto en sus manos la ya citada nota, en
la que tuve el honor de incluir, en copia, la referida resolución
suprema. Amljos oficios han llegado, jnies, á mis manos cuan-
do ya circulaba en esta ciudad el periódico oficiíil que publica
dicha resolución, remitida á US. 1. á las tres de la tarde de
hoy. *

Me apresuro á dejíir consignados estos hechos, para mani-
festar á US. I. la razón que ha imposibilitado, en caso de f|ue

hubiera sido necesario, considerar el contenido de .ambas co-

municaciones.

Dios guarde á US. I.

J. SlMIÍüN Try.VDA.
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Sccrct¿in¿i de Justicia y Culto.

Liiini, setiembre 14 de 1S66.

Al M. Reverendo Aletropolitano.

Iltmo. Señor:

Aunque ^-a es innecesaria toda discusión, desde cjue US. I.

tuvo á bien cortarla, de hecho, abriendo el Jubileo el día 8 del

actual, sin el respectivo pase, y aunque después de ese inespíí-

rado suceso, y de comunicada á US. I. la resolución suprema
del 12, se ha servido US. I. mandar poner en mis manos su
ápreciable oficio del 11, que recibí antes de ayer, debo dar á
UvS. I. una prueba más de deferencia, prestando toda mi íiten-

ción á las razones cpie contiene el indicado oficio, especialmen-
te aquellas de legislación positiva que US. I. se ha servido ex-

poner.
US. I. conviene en que no rigiendo hoy la Constitución po-

lítica de 1860, debió atenerse, como lo hizo, á las le^^es civiles

del caso; y que la l'\ tít. 9'^,lib. 1°, de la Recopilación de Indias,

que tuve ocasión de citar, no comprende la carta particular de
prórroga como sujeta al pase, pues aunque habla de Letras
apostólicas, entre estas no puede ser considerada la carta par-
ticular, que es un documento privado sin autorización de nin-

gún género.
Como UvS. I., en su oficio de 1^ del corriente, aludiendo al

texto de la citada Constitución dijo: cjue ella no comprendía
Jas Letras de prórroga de Su Santidad, quise seguir á US. I.

en su razonamiento, aceptando la palabra Letras, -para demos-
trar que se encontraba en la expresada ley. Pero era bien sa-

bido que esa frase Letras apostólicas es un nombre genérico
que comprende las Bulas, Breves, Rescriptos, etc., sin que una
carta privada pueda merecerlo. Sin embargo, US. I. dijo que
las Letras de prórroga que tenía en su poder, eran una carta
píirticular de Su Santidad, dándole así la virtud de un docu-
mento oficial y auténtico, capaz de poner en vigor una Encí-
clica, que, por el trascurso del tiempo, había caducado, y lla-

mándola al mismo tiempo documento privado para que no es-

tuviera sujeta al pase. Entonces no quise, en honor á US. I.

manifestarle que, al llamar carta particular á la prórroga,
US. I. contradecía su propio Edicto, único documento oficial

al que debía atenerme y en el que US. L dice: "Su Santidad
nos ha dirigido sus Letras apostólicas por las que prorroga
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el Jubileo". De suerte que son Letras apostólicas para cele-

brar US. I. el Jubileo, por sí mismo, }• no lo son para remitir-

las al Gobierno así para publicarlas, Cí^mo debia hacerse. Por
eso dije también que no debía tratarse aisladamente de la car-

ta particular, sino de saljer si la Bula Ouantíi cura, prorroga-
da por esa carta, podía llevarse á efecto en la Nación, sin el

pase respectivo; y es evidente que cualcpiiera que sea el carác-
ter del documento prorrot^atorio, una vez que se conviene en
que sea capaz de poner en vigor la Encíclica, debe, juntamen-
te con esta, hallarse sujeta al pase, pues hacer mérito oficial

de un documento ])rivado y afirmar luego que no puede ser

presentado oficialmente, tiene, á mi ver, algo de contradicto-
rio, ó, lo que es más seguro, difícil de ser comprendido á mi in-

teligencia. US. I. concluye, afirmando: que por no estar com-
pi'endida nominalmente la carta en la citada ley de Indias, es

una prueba de que la excluye del pase. Pero esto estaría bien

si solo se tratara de la carta ])art¡cular para que esta surta
sus efectos ]:>articulares; porque desde que se atribuyen efectos

píiblicos, tales como el de ])rorrogar una Bula, es necesario
que juntamente con esta venga el pase y se publique.

Continuando US. I. con el análisis de otras leyes civiles,

dice que la ley 9'-', tít. ?>', lib. 2'-, de la Novísima Recopilación
excluye también las cartas pnrticulares, porque solo manda
que se presenten para el pase las Bulas, Breves, Rescriptos y
despachos de la Curia Romana que contuviesen ley, regla ú
observ.'incia generrd, y que excepciona los Breves de Indulgen-
cia, de disj)ensas matrimoniales, de oratorios, etc. y, muy par-

ticularmente, los Pjieves despachados por la Penitenciaría.
Como según lo anteriormente expuesto, no es posible se-

guir ocupándose de encontrar en las leyes, la palabra "Cíirtas
particulares" por cuanto el Gobierno no ha tratado ni puede
tratar de cpie se le presenten para el pase las cartas ])articula-

res de Su Síintidad á US. I., sino la prórroga de la Encíclica,

juntamente con esta, se ve que ("'S. I., al citar la enunciada ley,

lleva en mira demostrar cpie ella excepciona los Breves de In-

dulgencia y i:>or consiguiente los que se refieren á Jubileos. Pe-

ro esa le^' dice literalmente en su jíárrafb G° ío siguiente: "En
cuanto á los Breves ó Bulas de Indulgencia, ordeno se guarde
la ley 5'' de este título, para que sean reconocidas y presenta-
das ante todas cosas á los Ordinarios y al Comisario General
de Cruzada, conforme á la Bula de Alejandro VI mientras yo
no nombrase orras personas, según lo f)revenido en líi misma
ley, y dicha lev 5-' dice: "Mandamos (jue ninguna peráo.ia de
cuahjuier estado ó preeminencia que sea, no jjueda pidjÜcar
l)or escrito, ni por pregones, ni de jíalabra. ni de otra manera.
Bulas, gracias, perdones, indulgencias. Jubileos, ni otras facul-

tades que suelen ser concedidas por los Pontífices sin que
primero, conforme á la Bula del Papa Alejandro, sean exarai-
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nadas por el Prelado de la diócesis y sean también exami-
nadas y aprobadas por el Comisario General de la Santa Cru-

zada ó por la persona ó personas por Nos nombradas en esta

Corte en virtud de dicha Bula de Su Santidad y tenga licencia

del dicho Comisario General ó de la persona ó personas por
Nos nombradas para hacer la publicación "

En el párrafo 1" de la citada ley 9"^, extractado en el apre-

ciable oficio de US. I., se dice literalmente: "mando se presenten

en mi Consejo, antes de su publicación y uso, todas las Bulas,

Breves, Rescriptos 3^ Despachos de la Curia Romana que con-

tuviesen ley, regla ú observancia general para su reconoci-

miento; dándoseles el pase para su ejecución, en cuanto no se

opongan á las regalías, concordatos, costumbres, le^'es y de-

rechos de la Nación, etc " Y en la nota 10'' de esta dispo-

sición, se dice que, en su virtud, se presentaron y reconocieron

en el Consejo, la Bula de Jubileo y carta Encíclica de Su San-
tidad, y que no habiéndose encontrado reparo, permitió S. M.,

á consulta del Consejo, que pudiese remitirla.

Habiendo dicho á US. I. que en la hipótesis de que fuese

válido el pase concedido, anti-constitucionalmente por el ex-

General Pezet, ese pase habría caducado juntamente con la

Bula, pasado el tiempo para el cjue esta fué expedida; y que la

Bula no ])odía llevarse á efecto para otro año, sin la prórroga
de Su Santidad y nuevo pase del Gobierno; me observa ahora
US. I. "que la concesión del Jubileo depende, entre otras condi-

ciones, del tiempo prefijado, y que el pase, que es absoluto, no
debe considerarse ligado á esas condiciones, pues entonces el

defecto de cualquiera de ellas haría caducar el pase."
Procurando penetrarme de la mente de US. I. en ese pasa-

je, sólo alcanzo á ver que se dirige á que se acepte el concepto
de US. I. de que el exequátur es absoluto; esto es, que no se re-

fiere á las condiciones que tenga la Bula, y que, por lo tanto,

debe ser también perpetuo; de suerte que aún cuando termine
el tiempo señalado á la Bula, tiempo que US. I. reputa una
condición, pueda llevarse á efecto en cualquiera otra época,
sin nuevo pase. Esto es uu poco difícil de concebirse, Iltmo.

Señor. Si en la Encíclica dice Su Santidad: "Concedemos á
todos los fieles, de uno y otro sexo en el orbe católico, una in-

dulgencia plenaria, en forma de Jubileo, por el tiempo de un
mes, el cual podrá ganarse dentro de todo el año venidero de
1865'\ ¿cómo podrá sostenerse que el pase tenga más exten-
sión que la Bula á que se refiere, ni que sea absoluto para to-

do tiempo, cuando la Bula misma no lo es? Pero US. I. repo-

ne que si ese mismo Jubileo, sin alteración alguna en lo relati-

vo á intereses nacionales, se posterga para el año siguiente,

no habrá necesidad, según las leyes civiles, de un nuevo pase,

porque ciuedaron aseguradas ya las regalías de la Nación.
Conviniendo en que no haya alteración alguna, pero siempre
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bajo el su[)iicsto de (jue el pnsc de 18G3 fuese válido, ¿quién ha
de 'lechirar ofieialnientc, y en la forma debida, que por esa ra-

zón es innecesario el nuevo pnse? Indudablemente la autori-
dad civil. Eso no solo es lóí^ico sino que \'a se ha hecho, y US.
I. me ha citado el caso práctico, auncjue dándole el aspecto de
una resolución u^eneral. ÜS. I. me dice: "El Gobierno, en igua-
les circunstancias, declaró, por resolución de 2 de Octubre de
1S5S, no tener necesidad de un nuevo pnsc en la Encíclica so-

bre la cual ya había recaído el exeqiuitur, como aparece del

exp-'dieate seguido en dicho año, para la pubHcación y ejecu-

ción del Jubileo Santo concedido por N. S. V. el señor Pío IX,
en su alocución Caní primuin de 25 de Setiembre de 1857."
l'S. I. está viendo que el Gobierno declaró no haber necesidad
de nuevo pase, en visti del expediente que se le remitió. Pero
US. I. en el caso actual no remite el expediente ]K'dido, sino

t|ue se niega á hacerlo. No pide (|ue el Ci>)bierno declare no ha-
ber necesidad de nue\^o pase, sino (¡ue US. I. es quien declara y
proccile, sosteniendo que está en su derecho. Si los ¡)reccden-

tes mismos justifican la exigencia del Jefe Supremo ¿por qué
US. I., con su negativa y sus procedimientos de hecho, ha pues-
to al actual Gobierno en el inevitable caso de hallarse en con-
tradicción con el Metropolitano? ¿Por qué después de haber
ido el Secretario del Culto, en persona, á ver á US. I. y des-

pués de abrirle cuantos caminos podían salvar, en tiempo
oportuno, esa contradicción, no se remitió el expediente, te-

n'cndo doce días de tiempo para todo j)roccdimiento? Cuando
en la noche anterior al día del Jubileo, dije á US. L,en mi oíicio

de esa fecha, que le era difícil á S. E. creer que el día 8 procede-
ría US. I. estando la cuestión pendiente, tuvo en cuenta S. E.,

que ya US. I. había dado algunas muestras de que en su áni-

mo influyó lo expuesto por el G:)bierno. US. I. dispuso en su
circular de 25 de Agosto, que el día Domingo 2 del corriente,
se pulilicase en la Alisa Mayor la Encíclica Oiianta cura y al

Edicto; y sin embargo de esa disposición, US. I. dio una con-
tra-circular para (juese suspendiera la pid)licación, y en efecti)

se suspendió. Para dar ese paso, no debió haber mayor razón
cpie para hacer lo mismo el día 8. Los motivos esenciales, los

])rofundos convencimientos de US, I. no podían permitir (|ue

se suspendiese la publicación de la líncíclica en el día jirefijado,

y que no se susi)endicse la ceremonia de apertura el día 8. En
este día debió también tener lugar la j>rocesión solemne que
estaba prescrita en el Edicto para que saliera al dcrre(h)r de la

plaza mayor. La ])rocesión se excusó, y ])or laudable (pie sea
el motivo en pro de la trancpiilidad de lf)s ánimos y de las con-
ciencias, ese mismo motivo debió ser más poderoso para remi-
tir la Bula y prórroga en solicitud del pase. Sin embargo, se
hizo el Jubileo, se prescindió de la cuestión pL^ndiente, se pres-
cindió tlel Gobierno, de las leyes y de his prácticas; y después
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de pasado todo, he tenido el honor de recibir el oficio de que
me encargo 3^ que contesto, prestando la atención posible á

las razones que US. I. tiene para persuadir al Gobierno de no
ser necesario el pnse en la forma legal.

S. E. encuentra, pues, hoy más robustecido su derecho, no
solo con los principios generales, con las leyes positivas 3^ con
los casos prácticos, sino con los mismos procedimientos que
revelan la inseguridad en el camino adoptado, pues es notorio
que en la tarde del 7 se discutió y tomó la resolución de cele-

brar de hecho el Jubileo anunciado, sin solicitar puse alguno.
Volviendo á la resolución suprema de 2 de Octubre de

1858, que US. I. ha citado, ella dice así: "Siendo la indulgen-
cia plenaria 3^ jidDÜeo nuevamente concedido por Su Santidad
en su alocución de 25 de Setiembre del año pasado, en los mis-

mos términos y con iguales facultades á la que otorgó por su
Encíclica el 21 de Noviembre de 1851, á la cual se dio el pase
con las formalidades de ley en 27 de Ma3'o de 1852, por cu3'a

razón no hay necesidad de nuevo pnse; de conformidad con el

dictamen del Ministerio Fiscal, vuelva al Vicario Capitular prT-

ra que proceda á hacer la publicación del nuevo Jubileo^\ El
Consejo de Ministros, que gobernaba entonces la Repúl^lica,

no solo se hizo cargo de la legalidad del pase dado en 1852,
sino que, con audiencia del Fiscal, declaró no haber necesidad
del nuevo pase, en vista del expediente que se le remitió, resol-

viendo que se procediese á hacer la publicación. Era, pues,

muy natural seguir el mismo procedimiento en el presente ca-

so, 3^ S. E. no ha exigido otra cosa al decir á US. I. que espe-

raba le remitiese el expediente en solicitud del pase.
US. I. me recuerda que en 1853, siendo US. I. Obispo de

Arequipa, prorrogó por sí solo el tiempo, con calidad de ocu-
rrir á la Santa Sede para su aprobación, sin que la autoridad
departamental, ni el Gobierno, hiciese la menor exigencia ni

oposición. Esto solo acredita que US. I. obtuvo la aprobación
de Su Santidad sobre un hecho pasado, 3' que el Gobierno ó
Prefecto de Arequipa, nada tenía que exigir sobre ese hecho
pasado. Sin tener ese acontecimiento en cuenta dije á US. I.

que si el Jubileo se hnbiese celebrado en 1865 con el pase nulo,

el hecho habría quedado consumado.
Si en el caso acontecido en Arequipa, US. I. hubiese pedido

anticipadamente la prórroga, al llevar á efecto las Letras
apostólicas prorrogadas, tal vez el Prefecto de Arequipa hu-
biese recordado la Real Cédula de 23 de Noviembre de 1777,
que requiere que los Breves generales, como de Jubileos que
deben publicarse, se dé cuenta, antes de practicarlos, al Virre3^

ó Vicc-Patrono de los Obispados respectivos, haciéndose pre-

sente el pase con cjue se acompañan.
Lejos de haberse corroborado el concepto emitido por US.

1. de que el pase dado en 1865 era válido para US. L y que
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debía acogerse á sus efectos, vemos que, á parte de la razón
moral cxí)uesta en mi oficio del 4, la disposición constitucio-
nal que l'S. I. cita, destruye ese concepto. ITS. I. se acoge á la

atribución 24, artículo 59 de la Constitución, entonces vigen-
te, afirmando c|uc mientras el Congreso no declarase la nuli-

dad no pvjdía US. I. creerse embarazado para publicar el Ju-
bileo. Pero esa atribución constitucional del Congreso no se

refiere á que éste deba declarar hi nulidad de los actos admi-
nistrativos, sino á su examen para el efecto de aprobarlos ú

ordenar la acusación. Ese artículo dice textualmente lo que
sigue: "Son atribuciones del Congreso, 24'': examinar al fin de
cada periodo constitucional los actos administrativos del Jefe

del Poder h^^jecutivo, y aprobarlos si fuesen conformes á la

Constitución y las le3'es: y en caso contrario, entablaría la

Cámara de Dijjutados ante el Senado la correspondiente acu-
sación." Por eso dije á PS. L ciue la nulidad de un acto es dis-

tinta de la responsal)i!idad del que lo cometió. La disposición
conducente á este caso y que US. I. ha podido encontrar, es la

consignada en el artículo 10 de la misma Constitución que
dice: "Son nulos los actos de los que usurpan funciones públi-

cas". Y US. L advertirá que tal disposición está entre las ga-
rantías nacionales. La lev ha declarado, pues, previamente
esa nulidad, y esa declaración surte sus efectos desde que se

consumíi la usur])ación. A l'S. I. no podía ocultársele que el

ex-General Pezet no solicitó el asentimiento del Congreso pa-
ra dar el pnse, y por consiguiente era nulo esc acto, y no era
lícito, repito, acogerle como legal, mientras un Congreso no
declarase la nulidad, y mucho menos proponer la concesión del

pase, cuando no era pf)sible obtener el asentimiento del Con-
greso. Los mismos gobiernos de las naciones independientes,
cuíindo tratan entre sí, tienen ol)ligación de sujetarse á las

prescripciones constitucionales, á tal extremo, que son nulos
sus pactos, sin necesidad de previa declaración, cuando faltan
los requisitos esenciales que la Constitución prescribe. Pero
US. L al hacer mérito de esc puse nulo, jjarece que no ha sido
con el objeto de proceder en virtud de él á llevar á efecto la

Encíclica, sino solo para excusar la presentación de los docu-
mentos, \' la solicitud del /jíisc del actual Gobierno. P}n ningu-
na nota ha dicho US. L terminantemente que en virtud de esc
pnse procedía á publicar el Jubileo, pues á ser así, habría he-

cho la publicación, insertando el /^íí.se al ])ic de la Bula, como
siempre se ha hecho. Pero como se ha calificado de cismático
ese pnse del ex-General Pezet, acaso i)or esa razón no lo ha3'a
aceptado US. L Ese pase dice así: "Concédese el pase á la En-
cíclica Guanta cura, por la que Su Santidad el Sumo Pontífice
Pío IX, concede á los fieles de la Iglesia Universal ima indul-
gencia plenarin, en forma de Jubileo, i)or el tiempo de un mes,
dentro del corriente año; súi (jiic ¡)<)r (juc la c\j)rcsada Bula
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havci obtenido el presente pase respecto alJubileo, se entienda
que se acepten las condenas que ella contiene'^ (Peruano del 5
de Julio de 1865).

US. I. insiste en que procedió mediante mi contestación
verbal; pero ya he expuesto á US. I. que no obstante ella de-

bían remitirse los documentos para el pase, pues una no exclu-

ye la otra ni la contradice. Más US. I. afiade que no se acoge
á la contestación privada píira darle el valor de exequátur,
sino que simplemente envió á su Pro-secretario á saber: "si

puesto el exequátur por el Gobierno del General Pezet y obte-
nida la prórroga, habría en la actualidad inconveniente para
publicar el Jubileo." Aceptando las palabras textuales y la

contestación afirmativa, era necesario todavía que la áe.Q\Q.r:a.-

c\6ná<¿ no haber inconveniente alguno, constase de un decre-

to, en vista de la prórroga, de la que el Pro-secretario- no ha-
bló, sino cuando fué llamado por el Ministro, y la que US. I.

no mostró, sino en la noche del 28. El Gobierno no ha exigi-

do más que la remisión de la Bula y prórroga para resolver
lo conveniente. Es exacto que US. 1. no ha pedido ni ha que-
rido pedir exequátur, al menos esa habrá sido la intención,
pues cuando US. I. propuso que el Gobierno lo expidiera, dijo

que lo hiciese sin tramitación alguna y motu propio. La con-
testación verbal no ha sido jamás retirada por el Gobierno, á
pesar de encontrar la pregunta sorpresiva. El Gobierno ha
querido, ha debido, llenar la forma legal, y US. I. acaba de ci-

tar el caso en el que, por un decreto supremo, se declaró no ser

necesario nuevo exequátur.
US. I. afirma que aún supuesta la necesidad de nuevo pase

para la Encíclica y la prórroga, lo excusó ya la contestación
verbal tan respetable de S. E. Creo que solo en el caso de que
S. E. hubiera asegurado á US. I. que no se publicaría el Jubi-
leo en manera alguna, estaría US. I. en su derecho para apelar
á la respetabilidad, que, real y efectivamente, tiene la palabra
del Jefe de la Nación y de su Secretario, palabra leal y franca-
mente emitida y que no puede suponerse que, por haberla da-
do, pudiese dejar de exigir las fórmulas legales qne no la alte-

ran. Pero US. I. dice que esa palabra excusó el pase sin rep£i-

rar en que US. I. ha dicho poco antes que el Metropolitano
no ha pretendido acogerse á esa contestación ptivada para
darle el valor de exequátur en forma.

Dice también US. I. que, á mérito de esa contestación ver-

bal, se publicaroT\ el edicto y circular del Metropolitano, y
que, en virtud de ella, se encontró con derecho para la celelota-

ción del Jubileo. Pero esa contestación verbal solo tuvo lu-

gar dos días antes de que US. I. pasara su primera nota del

27 de agosto, es decir, el 25 del mismo mes. Y sin embargo
aparece que el Vicario Capitular de Arequipa dice en su edicto,
que US. I. en oficio de 14, del mismo mes de Agosto, le partí-

43
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cipo la prórroga delJubileo Santo, en cuya virtud señala el

Domingo 9 para la publicación de la Encíclica. El Vicario
Capitular ha fechado su edicto á 30 del mismo mes, sin que pu-
diese haber recibido el oficio de 14- antes del 23 de Agosto, ni

antes de que tuviese lugar siquiera la contestación al Pro-se-
cretario. Ignoro que puedci decirse contra estos hachos, ano
ser que se convenga en que el Vicario procedió arbitrariamen-
te á llevar á efecto la prórroga, lo que no se debe suponer, ó
(jue se asegure que el Pro-secretario recibió la contestación
antes del 14- de Agosto y no el 25. Pero el Pro-secretario no
puede olvidar que desjíués de recomendar ima reclamación del

Aletropolitano, de 22 de agosto, sobre un nombramiento de
Capellán, registrado el 21, á favor del presbítero González, hi-

zo, por incidencia, la pregunta relativa á si habría inconvenien-
te para celebrar el Jubileo. Antes del 22 no recibió contesta-
ción alguna, sino 3 días después, esto es, el 25, por cuya razón
dijo US. I. que dató en ese día su circular y edicto.

Es de notarse que el Vicario Capitular, no obstante de
hacer mención del exequátur del Supremo Gobierno, omite pu-
blicarlo al pié de hi Encíclica que ha dado á luz con supresión
de las proposiciones y de muchos periodos que contiene la

Encíclica publicada por US. 1.

Al terminar este oficio, en deferencia á las razones expues-
tas por US. I., me ha sido entregada otra comunicación de
US. I., fecha de ayer 13, en la que me expresa la dolorosa im-
presión que ha recibido al presenciar el no interrumpido tra-

bajo, hasta llegar lo mas pronto posible á la resolución su-

prema que crjmuniquc á US. I., publicándola en el periódico
oficial del mismo día 12, y llevando el celo hasta disponer que
se recojan todos los ejemplares del "Manual del Cristiano du-
rante el Jubileo" que existían en una imprenta como de pro-
piedad particular, y que por eso no es extraño que la contes-
tación de US. I. á mi oficio del 4, llegase á mis manos sola-

mente el día 12, no habiendo necesidad de tan notable festi-

nación.
Si US. I. considera que, pendiente mi oficio del 4, procedió

el día 8 á celebrar el Jubileo, sin haber contestado hasta el 12,
convendrá en tpie S. E. no podía temer que US. 1. procediese
á abrir el Jubileo sin dejar expedita esa contestación, en la

que ci,'nfiaba S. E. que siquiera se ]\articiparía que no se remi-
tían los documentos, yí\ que no el designio de proceder de he-

cho al Jubileo. Sin embargo, S. E. trabajó sin cesar por impe-
dir que así se prescindiera de su autoridad; y en la víspera
del Jubileo, á las 10 de la noche, me ordenó dirigirme á US. I.

manifestándole los rumores que circulaban, y asegurándole
(¡ue le eran incrcibles. Nada contestó U'S. I. al siguiente día
en la mañan.'i, sino f|uc, después de llevado' á efecto ese desig-

nio, exjjuso ser iníunclados los rumores. No obstante de ha-
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ber US. I. puesto término, de hecho, á la cuestión, S. E. rae

ordenó dirigirle otro oficio, explicando el anterior, y extra-
ñando que con una contestación pendiente se hubiese pro-
cedido, pero ya sin exigirla, pues era innecesaria, una vez
consumado el hecho, cuya legalidad se disputaba. Y para
expedir su resolución, cuj'O tiempo hábil era el mismo día 8,

dejó trascurrir cuatro días más, á fin de alejar toda idea de
impresión actual.

Más todo esto no ha bastado para que la festinación se

atribuya al Gobierno, que con dolor la contemplaba no solo

en el modo de verificar la apertura del Jubileo, sin la publica-

ción preceptuada para el 2, y con cuya suspensión se halagó
el Gobierno, sino con la impresión, circulación y remisión de
documentos al Norte y Sur de la República, antes de aquella
palabra que US. I. no podrá ver jamás contradicha por los

que la emitieron.
Si US. I., con su Venerable Cabildo y todos los buenos ca-

tólicos, deploran la resolución y las medidas tomadas, S. E. y
su Gabinete se unen á ellos para deplorar, más todavía, que
el vivo deseo de publicar y circular la Encíclica Qaanta cura

y el SUlahus anexo, que el año pasado produjeron en todo el

mundo, dificultades más ó menos serias, haya, quizá sin mo-
tivo y ciertamente sin fundado motivo, causado la serie de
hcjhos que por falta de una conducta suficientemente explíci-

ta y corapkLa, ha puesto al Gobierno en el necesario y úni-

co c"r'''no que conduce al sostenimiento y defensa de los de-

rechos na'^ionales, de hechos, que no pertenecen á los que hoy
forman el Gobierno, sino á la sociedad peruana, cuya majo-
ría, al verlos sacrificados, los habría comprendido mejor que
viéndolos conservados.

El desconocimiento de hecho del Patronato nacional,
la n-'gación de la autoridad del Gobierno para cumplir las

formas legales, estaban en contradicción con las temporalida-
des, sin que una consecuencia necesaria é inevitable pueda lla-

marse una depresión premeditada. Las leyes positivas, res-

pecto de la ejecución de Letras apostólicas sin el pase, no po-
dían ser jamás dispensadas, por el que las ha declarado vigen-
te para todos.

S.E. y su Ministro no aceptan que US. L califique las medi-
das tomadas en menosprecio de la libertad y de la indepen-
dencia de la Iglesia católica, al mismo tiempo que US. L dice

qae si se resiste á suponer que S. E. tenga un ánimo hostil

contra ella. Menos acepta, y me encarga decirlo á US. I., la

estudiada distinción que hace entre S. E. y su Consejo ó su
Ministro, mirándola como muy ofensiva á la comunidad de
sentimientos y de convicciones, en las medidas tomadas. Las
le3'es del Patronato nacional que US. L se gloría de acatar y
de haber siempre acatado en su larga y honrosa vida Episco-
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pal, son las que se han sostenido y sostendrán por todo el que,
en los altos puestos del Gobierno, no observe una conducta
infidente á su patria ó posponga el sostenimiento de esas leyes
á consideraciones personaos.

Si en el Perú sus hombres públicos han conservado y sos-
tenido siempre las regalías y Patronato nacional, sin que sus
medidas se ha3'an calificado de menoscabo de la libertad é in-

dependencia de la Iglesia Católica, no comprende S. E. por
qué hov, en que no se ha hecho otra cosa, crea US. I. que la

resolución tomada debe considerarse en un sentido adverso á
la Iglesia.

Dios guarde á US. I.

J. Simeón Tejeda.

ACCIÓN FISCAL

Fiscalía General.

Lima, setiembre 13 de 1S66.

Al señor Fiscal sustituto doctor don Meriano Dorado.

El señor Secretario de Estado en el Despacho de Justicia,

en oficio de ayer, se ha servido trascribirme la resolución su-

prema, de igual fecha 12, para los efectos á que se contrae el

final de ella, á saber: "(jue-se ejerza la acción fiscal en la for-

ma que determinan las leyes por la ejecución de la Encíclica--

Quanta cura sin el previo exequátur." ,^y'^

Hallándose con sus antecedentes publicada en el número
14- de "El Peruano" de ayer la expresada resolución supre-

ma, adjunto á este oficio un ejemplar de dicho periódico ofi-

cial, á fin de que se sirva US. proceder, desde luego, á desempe-
ñar las funciones de su Ministerio, según los artículos 116
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5^ 117 del Código Penal, ante la Excma. Corte Suprema, á
quien compete el conocimiento de la causa, conforme al inciso
3" artículo 5° del de Enjuiciamientos.

Dios guarde á US.

Manuel Toríbio Ureta.

Excmo. Señor:

El sostituto del señor Fiscal General, dice: que, según apa-
rece de la adjunta nota, ha recibido orden para proceder, en
ejercicio de sus funciones, á desempeñar su ministerio con arre-

glo á lo prescrito por el Supremo Gobierno en la parte final

del decreto de 12 del corriente, inserto en el número 14 del pe-

riódico oficial. En él se dispone "que se ejercite por este Mi-
nisterio la acción fiscal en la forma que determinan las lej^es,

por la ejecución de la Encíclica Quanta cura sin el previo exe-

quatur^
En efecto, notorio es en esta capital, y aparece de las no-

tas ministeriales insertas en los periódicos adjuntos, que el

M. R. Señor Metropolitano, pendiente la discusión con el Su-

premo Gobierno, sobre la remisión de la Bula y su prórroga,
para obtener el respectivo pase del Patrón nacional, procedió
á darle cumplimiento, abriendo solemnemente el Jubileo Santo
á que ella se refiere el día 8 del corriente. Como este hecho
no solo está prohibido, sino también penado por las leyes; co-

mo no es lícito poner en ejecución en la República las Letras
Apostólicas sin el beneplácita de la suprema autoridad civil,

en ejercicio del derecho de Patronato; como el artículo 116
del Código Penal declara expresamente "que comprometen la

indepenclencia del Estado los que ejecuten oficialmente en la

República Bula, Breve ó Rescripto Pontificio, ó les den curso
sin cumplir con los requisitos que las leyes prescriben;" como,
según las Constituciones políticas que han regido en la Repú-
blica desde su emancipación havSta la fecha, ha sido constante
é invariable el precepto de obtener el pase para la ejecución
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de las Bulas y demás Letras Apostólicas; como esto mismo
estaba prescrito en tiempo del Gobierno colonial, aún para
las Bulas de Jubileo, por la Real Cédula de 23 de Noviembre
de 1777 y otras le3'es concordantes que no han sido deroga-
das; 3' como el M. R. S. Arzobispo, negándose, como es públi-

co, á remitir al Supremo Gobierno la Bula para obtener su
respectivo pase y poniéndola en ejecución sin este requisito, ha
infringido el expresado artículo del Código citado; este minis-
terio, en ejercicio de sus funciones, en cumplimiento del manda-
to supremo, y en guarda de las leyes nacionales y del dere-

cho del Patronato, se dirige á V. É., como al Tribunal llama-
do por la ley para conocer en las causas de esta naturaleza,
según la atribución contenida en el inciso 3° del artículo 5^'

del Código de Enjuiciamientos en materia penal, á fin de que
se s' -"a iniciar el juicio que corresponde contra el M. R. Señor
Metropolitano, por la infracción del inciso l*^ del artículo 116
del Código Penal; y para que, previa la sustanciación que co-

nesponde, se le imponga la pena designada en el inciso 1" del

artículo 117 del mismo, ó sea, la aplicación de una multa de
doscientos á dos mil pesos, según el juicio que forme V. E. so-

bre la gravedad del hecho mencionado.
Xo ignora este ministerio que el M. R. Señor Arzobispo

pretende haber cumplido con las prescripciones legales que \e

obligan á pedir el pHse de las Letras ApostóHcas antes de eje-

cutarlas, por haberlo pedido y obtenido de la pasada admi-
iils-i ación, con fecha 21 de Junio del año próximo pasado (1).

Pero contra esto tenemos razones mu}' poderosas que han debi-

do obrar en el ánimo del Muy Ilustre Prelado para inclinarlo

á solicitar de nuevo el exequátur dc\ Gobierno que actualmen-
te ii"^e los destinos de la República. A saber: 1"^ que e\ pnse
concedido por el anterior Gobierno era nulo por su naturaleza
por haber sido expedido sin los requisitos legales. El ex-ge-

neral Pezet, como gobernante constitucional, debía someter to-

dos sus actos gubernativos á la norma prescrita por la Cons-
titución que entonces regía, la que en la atribución 19*^ del ar-

tículo 94 exigía el asentimiento del Cuerpo Legislativo para
conceder el pase á las Bulas y demás Letras Apostólicas que
debían surtir sus efectos en el territorio nacional. Y aún en el

caso de que la nulidad de este acto, no estuviese expresamen-
te declíirada en aquella Constitución, no cabía duda de que
lo estaba por el actual Gobierno, como comprendida en la nu-
lidad que generalmente afectaba todos los actos del pasado
Gobierno, desde el 7 de marzo de 1SG5 para adelante.

2"^—Que aun en el caso de suponer válido el mencionado
pase, y revestido de todas las solemnidades que exigían las

leyes, habiendo sido concedido exclusivamente para poner en

(1) rViginas 298 y 307.



— 351 —

ejercicio la Bula del Jubileo dentro del año de 1865, no habién-
dose ejercitado en el tiempo correspondiente, cesaron sus efec-

tos el 31 de Diciembre del expresado año: de tal manera que el

1° de Enero del corriente año, ya no podía usarse de él, ni po-
nerse en ejercicio como si nunca hubiera existido. Porque con.
cedido el Jubileo Santo con designación de tiempo fijo y con
sujeción al expresado año de 1865, caducó el pase concedido
para ejecutarlo, el mismo día que expiró el término señalado
por Su Santidad para que dentro de él pudiese abrirse el Jubi-
leo. Tan cierto es esto, que el mismo Señor Arzobispo, cono-
ciendo que si vencía el año de 1865 ya no podía habrir el Ju-
bileo que solo para ese año había sido concedido, ocurrió opor-
tunamente y dentro del término, esto es, en Noviembre de di-

cho año, á implorar de Su Santidad la prórroga del Jubileo
para esta Arquidiócesis, y sufragáneas que de ellas dependen, y
lo consiguió, en efecto, por las Letras prorrogatorias que exis-

ten en su poder. Pero si bien el tiempo del Jubileo pudo pro-
rrogarse, no así el pase que se había concedido para su ejecu-

ción; porque solo se prorroga aquello que está comenzado,
pues esta es la legítima acepción jurídica de la palabra prórro-
ga. De manera que si el tiempo concedido para la apertura
del Jubileo se hubiese concluido; esto es, si hubiese llegado el 31
de Diciembre de 1865, sin haber ocurrido á Su Santidad pidien-

do la prórroga, ya el M. R. Señor Arzobispo no habría podido
pedirla, sino que más bien habría solicitado la concesión de un
nuevo término para el goce del Jubileo. Pero con respecto al

pase, como él es un acto único é indivisible que no se ejercita

en una duración sucesiva de tiempo, es indudable que no ad-
mite prórroga, sino revalidación ó refrendación cuando por
algún motivo ha caducado.

De lo expuesto se deduce, que habiendo llegado á manos
del M. R. Señor Arzobispo, las Letras prorrogatorias y cadu-
cado ya el antiguo pase obtenido de la anterior administra
ción, ha debido considerarlas como parte integrante de la Bu-
la Quanta cura y someterlo todo de nuevo á la consideración
del Supremo Gobierno, para obtener el pase respectivo, que en
su alta capacidad el M. R. Señor Metropolitano no podía de-

jar conocer que había caducado. Si creyó necesario pedir de
Su Santidad la prorrogación del Jubileo, era lógico también
pedir del Gobierno Nacional la revalidación del antiguo pase
que antes se obtuvo [aunque nulo] para el ejercicio de ese mis-
rao Jubileo, máxime cuando él estaba afectado desde su origen
con el vicio de la nulidad, y cuando esta había sido declarada
implícitamente como antes llevo demostrado.

Si recorremos la antigua legislación, veremos como en ella

no solo estaba prescrita la obligación de someter las Bulas
y Letras Apostólicas al pase de la autoridad temporal, sino
que también eran muy severas las penas que se imponían á
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sus infractores. La ley 1\ del título O*"', libr.^ 1^ de la Recopila-
ción de Indias, dice expresamente: "Ordenamos \' mandamos
al Presidente 3' ¡os de nuestro Real Consejo de indias que ha-
gan guardar y cumplir y ejecutar todas las Letras, Bulas y
Breves Apostólicos que se despachasen j^or nuestro muy San-
to Padre, sobre negocios y materias eclesiásticas en conformi-
dad con lo dispuesto por los Sagrados Cánones, si no fueren
en derogación y perjuicio de nuestro Real Patronazgo, y pri-

vilegios y concesiones apostólicas, que los SS. Reyes nuestros
progenitores y Nos, tenemos de la Santa Sede y nos pertene-
cen por derecho 3' costumbre; \' suspendan la ejecución de las

Bulas, Letras y Breves que, en contravención de esto, y nuestra
real preeminencia y Patronazgo se despacharen, y nos áen
cuenta de ello, jjara que interponiendo los remedios lcgítimt)s

y necesarios, supliquemos á Su Santidad que mejor informado,
no dé lugar ni permita se haga perjuicio ni novedad, en lo que
á Nos y á nuestros progenitores ha pertenecido y pertenece
por derecho, gracias apostólicas y costumbre."

La ley 9"^, del título 3", libro 2", de las Recopiladas de Cas-
tilla, contiene expresamente las mismas disposiciones, aun res-

pecto á las Bidas relativas á Indulgencias y Jubileos. Eí>ta

le}' que está dividida en artículos dispone en el !'•' que se pre-

senten en el Consejo y antes de su publicación y uso todas las

Bulas, Breves, Rescriptos 3' despachos de la Curia Romana,
que contuviesen le3' ú observancia general, para su reconoci-
miento; dándoseles el p¿ise para su ejecución en cuanto no se

opongan á las regalías, concordato, costumbres, lej^es 3' dere-

chos de la Nación; ó no induzcan en ella, gravamen público ó
de tercero, ó novedades perjudiciales.

.\ virtud de esta disposición (dic^ la nota del artícuK) 1.°

de la ley citada) se presentaron 3' reconocieron en el Consejo,
la Bula del Jidíileo 3' Carta Encíclica escrita por Su Santidad
á todos los Prelados del Orbe Católico, con motivo de su ele-

vación á la Santa Sede; y no habiéndose encontrado reparo en
su curso 3' publicación, permitió su Majestad, á consulta del

Consejo pleno de 9 de Enero de 1770, al Encargado de Nego-
cios de Roma que pudiese remitirla á los Prelados Diocesanos
de estos Reynos, y el 16 del mismo, se expidió la correspon-
diente circular del Consejo.

En los artículos 2", 3'', -h'- y 5'' se ordena la presentación
de las Bulas, Breves 3' Rescriptos, que contengan derogación
directa ó indirecta del Santo Concilio de Trento, y disciplina

recibida en el Reyno ó (pie de algún modo pudieran oponerse á
las Regalías del Patronato: de las relativas á jurisdicción con-
tenciosa, si en ellas se ofende la Real potestad temporal ó de
los Tribunales, las leyes 3' costundjres recibidas, ó se usa de las

censuras contenidas en las Bulas 7/7 avnn Domini, sujjlicndas

3' retenidas en todo lo perjudicial á las regalías: de los mismos
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documentos relativos á los institutos y constituciones de los

Regulares; y finalmente de los (\u¿ tengan por objeto, excep-
tuar á algún cuerpo ó comunidad de la jurisdicción ordinaria
eclesiástica.

En el 6° se dispone expresamente "que en cuanto á los Bre-
ves ó Bulas de Inrlulgencias, se guarde la ley 5'^ de ese título,

para que sean reconocidas y presentadas, ante todas cosas, á
los Ordinarios y al Comisario General de Cruzada, conforme á
la Bula de Alejandro VI, mientras yo no nombrare otras per-
sonas según lo prevenido en la misma lej^."

En el 7° se exceptúan de la presentación al Consejo los

breves de dispensas matrimoniales y otros de igual naturale-
za; pero se manda que precisamente sean presentados á los

Ordinarios Diocesanos para que, como Delegados Regios, pro-
cedan con toda vigilancia á reconocer si se turba en ellos la

disciplina eclesiástica: ó se contraviene á lo dispuesto en el

Santo Concilio de Trento, dando cuenta al mismo Consejo por
mano de mi Fiscal de cualquier caso en que se observe alguna
contravención, etc.

En el 8° se dispone la presentcición de los Rescriptos que se

expidan durante la Sede Vacante: y en el 9° se exceptúan de la

obligación de ser presentadas al Consejo ios Breves que se ex-

pidan por la Penitenciaría por ser dirigido al fuer(j interno.
Finalmente en el 10" se manda que el contenido de los ar-

tículos precedentes, tenga puntual cumplimiento, declarando á
los transgresv res comprendidos en la disposición de la ley 5"'

del mismo título.

Severas son, sin duda, las penas designadas en la citada ley,

pues en ella se ordena: "Que ninguna persona de cualquier es-

tado, ó preeminencia que sea, no pueda publicar por escrito ni

de palabra, ni de otra manera. Bulas, Breves, Perdones, In-

dulgencias, Jubileos, ni otras facultades que suelen ser concedi-
das por los Pontífices, ó por otros que para ello tengan poder,
á Iglesias, Monasterios, etc., sin cjue primero, conforme á la

Bula del Papa Alejandro sean examinados por el Prelado de la

Diócesis, en donde se deba hacer la publicación: y que no se

puedan publicar, sino después de ser examinadas por el Ordi-
nario, ó por la persona ó personas por Nos nombradas para
hacer la publicación; y que no se pueda hacer de ellas impre-
sión alguna, sin que preceda esta forma; so pena de los cjue

contra todo lo susodicho lo contrario hicieren; si fuesen legos
incurran en pena de perdimiento de la mitad de sus bienes pa-
ra la nuestra Cámara y sean desterrados perpetuamente de
estos nuestros reynos: y si fuesen personas Eclesiásticas, en-

cargamos al tal Prelado como Juez eclesiástico y Apostólico; y
al dicho Comisario General, procedan contra ellos condenán-
doles y ejecutando en ellos las penas que conforme á la calidad

y exceso del delito merecieren."
4i
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De lo expuesto resulta, que tanto por la legislación ante-

rior, como por la novísima, está prevenido y dispuesto, bajo
graves penas, que no se puedan ejecutar las Letras Apostóli-

cas, sin el previo pase de la potestad civil que ejerce el derecho
de Patronato: y como éste no se ha obtenido por el M. R, Se-

ñor Aletropolitano, del Gobierno que ha debido expedirlo, que
es el que ejercía este elevado cargo cuando S. I. recibió las

Letras prorrogatorias; es clara y manifiesta la infracción de
la ley. No duda el que suscribe, ni por un momento, de la bue-

na fé, rectitud de corazón 3' sanas intenciones, con que habrá
procedido el Señor Arzobispo en este caso, como en todos los

demás que le han ocurrido en su larga y honrosa carrera Epis-

copal. Pero se observa que al ocurrir el Señor Metropolitano
al Romano Pontífice, pidiendo la prórroga de la gracia del Ju-
bileo para el año de 1866, omitió el medio por donde debió ha-
cerlo que era el Supremo Gobierno, según está dispuesto por
el artículo 92 del Código Civil, que dice: "Para obtener del

Romano Pontífice dispensas, indultos y otras gracias, es nece-

sario ocurrir con las respectivas preces y por medio del Dioce-

sano al Supremo Gobierno, quien les dará la dirección conve-
niente ó facultará para ello al interesado. Los indultos, dis-

pensas y gracias que se consigan de otra manera, se tendrán
por no expedidos." En esto también cree el Fiscal, que se hu-
biese procedido con las más sanas intenciones: sin duda con el

ánimo de subsanar el defecto, cuando recibidas las Letras pro-

rrogatorias se presentasen al Supremo Gobierno para obtener
de ellas el respectivo pase: porque es incuestionable que al

otorgarlo quedaba subsanada igualmente la falta de trámite
con que fueron obtenidas. Pero advierte con sentimiento este

Ministerio, que se ha omitido el cumpHmiento de las leyes cita-

das, por no hal)er pedido el p¿ise; y por consiguiente se ha in-

currido en las penas que por ellas se imponen y que hoy están
reducidas á uua multa pecunaria de doscientos á dos mil pe-

sos.

Al cumplir el que suscribe el penoso deber que le impone su
ministerio, espera que V. E., ejerciendo sus nobles atribuciones
judiciales, se servirá proceder á la apertura del juicio que co-

rresponde contra el ^L R. Señor Metropolitano, por ser este

procedimiento arr^'glado á los principios de la justicia, á la

independencia y dignidad nacional, y al decoro y dignidad de
las leyes de la República.—Lima, Setiembre 22 de 1866.

—

Ma-
riano Dorado.

Lima, Setiembre, veinticiuco de mil ochocientos sesenta y
seis.—Informe el Muy Reverendo Metro])olitano.—Tres rúbri-

cas de los señores Presidentc.-~Paz Soldán.—Muñoz.
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Corte Suprema.

Lima, 25 de setiembre de 1866.

Al M. Reverendo Arzobispo.

Iltmo. Señor:

Acompaño á US. I. la acusación entablada por el Ministe-
rio fiscal, por haber faltado US. I. á la observancia de las Le-
yes del Patronato. Como el Ministerio no ha presentado los

antecedentes del caso, que pudieran calificar el hecho; no sien-

do para ello bastante el periódico oficial adjunto, ha acorda-
do este Tribunal que se dirija á US. I. la enunciada acusación,
para c|ue informe sobre el particular.

Dios guarde á US. I.

Juan Mariano Cüssio.

Excmo. Señor:

El ministerio fiscal, en cumplimiento del decreto del Go-
bierno de 12 del mes que rige, se ha dirigido á Y.E., acusándo-
me de haber infringido las leyes del patronato^nacional; y co-

mo esta acusación no se ha presentado aparejada de los docu-
mentos correspondientes, V. E. ha tenido á bien, antes de abrir

el juicio, pedirme informe sobre ella.

En medio de la agitación de que estaba poseído mi espíri-

tu, al ver el modo violento con que ha procedido el Gobierno
en este asunto, porque no satisfecho con haberme impuesto
pena como si fuese un delincuente, ha llevado su exaltación
hasta encargar á su fiscal que ejerciera su acción contra mí;
he visto, con suma complacencia, que ese Supremo Tribunal,
animado de la imparcialidad y justificación que norman sus
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actos, ha querido oír la voz del Metropolitano, para no pro-
ceder sin conocimiento de causa. Bendigo al Dios de las mise-
ricordias que de este modo ha encaminado las cosas en bien de
su Iglesia; y agradezco á V.E. esta jjrueba de estimación hacia
el Prelado de la Arquidiócesis. Para corresponder á ella debi-
damente, voy á ocuparme de absolver el informe que me ha
pedido V.E.

En 1864-, Su Snntidad, el Papa Pío IX, concedió Jubileo á
todo el orbe católico por la Encíclica Guanta cura. Cuando
las Letras apostólicas llegaron á mis manos, las pasé al Go-
bierno del General don Juan Antonio Pezet, y este les puso el

eA'egn^tí/r con fecha 21 de Junio de 1865. Desgraciadamente
en esa época la Kepúlilica se hallaba empeñada en la guerra
civil; y no ])areciénd(mie oportuno el tiempo para la publica-
ción del JuÍ)ileo, porque (livididos los ánimos por los intereses
de la jjolítica, no podrían loS fieles contraerse á las ])rácticas

necesarias para ganar la indulgencia, demoré la publicación
de la Encíclica, y elevaba fervientes y diarias súplicas al Todo-
poderoso, para alcanzar de Él la paz tan necesaria á los Esta-
dos. Más como los sucesos no dependen de la voluntad de los
hombres, sino de los altos designios de la Providencia, con pro-
fundo pesar vi que la guerra civil duró mucho tiempo y que
pasó el año de 1865, sin que los fieles de esta Arquidiócesis y
los de las Diócesis sufragáneas huljieran aprovechatlo de las

gracias que con paternal solicitud les dispensara Su Santidad.
El amor que profeso á la grey que la Divina Providencia

ha puesto bajo mi autoridad, y el deseo de tranquilizar mi
conciencia por haber demorado la publicación del Jubileo, me
obligaron á recurrir al Sumo Pontífice, suplicánd(ile me auto-
rizara para celebrar el Jubileo en este año de 1866; y Su Santi-
dad accedió bondadoso á mis ruegos.

Como no se trataba de conceder nuevo Jubileo, sino auto-
rizarme para jiuljliear el concedido anferiormente. Su Santidad
no exj)idió nuevas Letras apostólicas, sino que me escribió una
cartíi privada, como lo hace siempre que los Prelados sujetos

á

su autoridad le hablan de asuntos de conciencia. Si así no fue-

ra, la Cancillería Pontificia habría expedido las Letras apostó-
licas correspondientes, porque allí jamás se alteran las fórmu-
las y procedimientos (|ue por muchos siglos se han adoptado
para el (lobierno de la Iglesia.

Con esta autorización del Romano Pontífice, me determiné
á publicar la Encíclica (Juanta cura que ya tenía el exequátur
del Go])ierno. Pero (|ueriendo conservar siempre la armonía
cjuc debe reinar entre los diversos Poderes, encargué previamen-
te á mi Pro-secretario, Dr. D.José Santos Chavez, que manifes-
tara al Señor Secretario del Culto mi determinación, y le pre-
guntase si habría inconveniente alguno i)ara proceder á publi-
car el Jubileo concedido j)()r Su Santidad.
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El Sefior Secretario del Culto, que con-iprer,día muy bien

que el Patronato nacional se ejerce según las leyes civiles por el

Jefe del Estado, dijo que trataría con este, acerca del asunto so-

bre que se le preguntaba; y cuando supitra la disposición de su

ánimo daría la contestación que fuera conveniente. Algunos
días después de esto dio la prometida respuesta, exponiendo
que S. E. el Jeíe Supremo no solo no hallaba obstáculo para la

publicación del Jubileo, sino que vería con jilacer que los fie!es

se dedicasen á las prácticas religiosas necesarias para alcanzar
la indulgencia, y que los fieles se moralizaran por medio de ella.

Esta contestación tan conforme al espíritu de catolicidad,

de que había dado pruebas el Jefe Supremo, fué recibido por mi
con placer, y á mérito de ella procedí á expedir el Edicto y cir-

cular que con fecha 25 de Agosto último han visto la luz públi-

ca. Con ellos no he publicado la carta particular de Su Santi-

dad, sino la Encíclica Quania cura, que había obtenido el exe-

quátur, y los demás documentos que en semejantes casos se

dan á los fieles para su instrucción.

Deseando que la apertura del Jubileo se hiciera con la so-

lemnidad correspondiente, invité al Supremo Gobierno á que
asistiera con este fin á la Iglesia Catedral; y acompañé, á mi ofi-

cio de 27 de Agosto, varios ejem}:»lares del cuaderno que contie-

ne los referidos documentos. Cuando el Señor Secretario del

Culto recibió mi oficio, declaró que había padecido equivoca-
ción al decir que no encontraba inconveniente para que el Ju-
bileo se publicara; y tuvo la bondad de venir á mi Palacio Ar-

zobispal para tratar conmigo este asunto. Entonces me pro-
puse persuadir al señor Secretario del Culto de que no había ra-

zón para suspender el Jubileo, como él pretendía que se hiciera.

Le expuse que la Encíclica Quanta cura había obtenido el pase
del Gobierno constituido en 1865: le manifesté la carta particu-

lar de Su Santidad, y le di todas las razones que creí suficientes

para convencerle de que no había ninguna irregularidad en mi
procedimiento.

Inútil fué, sin embargo, toda discución. El Señor Secreta-

rio del Culto, firme en su propósito de ciue no se publicase elju-

bileo, me pasó oficio en 31 de Agosto, ordenando que lo suspen-
diera. Por amor á la paz, y porque siempre he tenido como re-

gla de conducta el transigir todas las cuestiones que se me han
promovido, cuando no se comprometían los sagrados derechos
de la Iglesia, continué por escrito la discusión que se había ini-

ciado verbalmente; y entretanto dispuse que se suspendiera la

lectura ordenada para el Domingo 2, del mes que acaba de espi-

rar, en las Iglesias parroquiales y regulares de esta Capital.
Habiéndose cambiado diversos oficios entre el Señor Secre-

tario de! Cuho y el Metropolitano, todos los cuales han visto
la luz pública, y deben ser conocidos de V. E., y viendo que, á pe-

sar de las razones alegadas por mi parte, se insistía en la sus-
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pensión, como si á todo trance, y sin dar oídos á los argumen-
tos en que fundaba mi derecho, se quisiera hacer prevalecer la

voluntad del Gobierno, procedí á ordenar que se llevara á efec-

to la apertura del Jubileo el día 8 del mes próximo pasado, co-

ma lo había dispuesto en mi Edicto mencionado. Me confirmó
en esta determinación un oficio del Señor Secretario del Culto,
su fecha 7 del pasado, en el que se me conminaba con lasuspen
sión de temporalidades en caso de que procediese á hacer al día
siguiente la publicación del Jubileo. Tan impropia é indecoro-

sa conminación no podía de nin^^ún modo influir en mi ánimo
en el sentido que se propuso el Gobierno, sino que debía causar,

y en verdad causó, el efecto contrario. Si ki razón y la justicia

hubiesen esta lo de parte del (jobierno, ni se habría tocado con
ninguna dificultad, porque yo no hubiera díido motivo para
ella, como no lo he dado en el largo tiempo que por misericor-

dia de Dios ejerzo el episcopado en su Santa Iglesia. Y si por
algún error de concepto hubiese faltado á la le^^ habría retro-

cedido en mi camino luego que se me hubiese convencido de mi
error. Pero, abandonar sin razón los sacrosantos derechos de
la Iglesia, faltar á mi conciencia y á mis juramentos, y envile-

cer el episcopado por intereses terrenales, precisamente cuando
se acerca el tiempo de dar cuenta al Juez Supremo de los actos
de mi larga 3' laboriosa carrera, habría sidouuíi acción infame,

en que, sin degradarme, no podía consentir, Sentí mucho que
el Gobierno de mi país hubiera echado mano de esa arma tan
desdorosa para él, y confiado en el Señor, que veía la santa in-

dignación de mi espíritu, determine principiar el Jubileo al día
siguiente.

Así lo hice en efecto, y, por este motivo, el Gobierno expidió

su resolución del día 12, suspendiendo las temporalidades de la

silla, arquiepiscopal, 3' disponiendo al mismo tiem[K) que se ejer-

ciera la acción fiscal en la forma que determinan las le3'es por
la ejecución de la EncícVica (Juanta cura sin el previo eA-eq^Oriti/r.

Este es, Exmo. Señor, el delito de que se me acusa, y por el

que al mismo tiempo se me ha impuesto penas; y aunque la sen-

cilla exposición que acabo de hacer es bastante para que V. E.,

en su alta ilustración, deduzca las consecuencias cjue de estos

hechos se desjDrenden, ])c'rmítaseme, no obstante, que analice el

decreto supremo de que he hecho mención, 3' que diga también
algo acerca de la acusación fiscal, para exponer las razones en
í|ue he fundado mis proi-edimientos, y deducir de allí la impre-
meditación con que el Gobierno ha procedido.

El Señor Secretario del Culto, no pudiendo negar que dio, á
nombre del Jefe Supremo, el asentimiento del Gobierno para la

]5ublicación del Jubileo, ha declarado (pie jirocedió sin pleno co-

nocimiento de causa, y (pieriendo justificar la retractación de
su palabra, ha dicho en sus varios oficios (¡ue el pnse dado por
el Gobierno 6 lA Bula Quantu cuní fué nulo, tanto porque la
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Constitución de la República lo declaraba tal, cuanto porque
el General Pezet había sido sometido á juicio por esa y otras
infracciones de la Carta fundamental, y que aun cuando así no
fuera, la carta de Su Santidad, en que me faculta para publicar
el Jubileo, debía ser presentada al Gobierno y obtener pase; ó

que, por lo menos, debía darse nuevo pase á la Bula Quanta cu-

ra, por haber expirado ei tiempo para el que se concedió el Ju-
bileo; y que no habiéndose llenado estas formalidades, había
infracción de las leyes del Patronato.

Estos especiosos arf^umentos pierden toda su fuerza cuan-
do se les analiza con detención.

La Constitución política de 1860, en su artículo 94, párra-

fo 19'=' dice, que es atribución del Presidente de la República,
conceder ó negar el pase á los Decretos conciliares, Bulas, Bre-

ves y Rescriptos pontificios, con asentimiento del Congreso, y
oyendo previamence á la Corte Sujjrema de Justicia, si fuese re-

lativo á asuntos contenciosos. Conforme á esta disposición de
la ley presenté al General D. Juan Antonio Pezet la Encíclica

Quanta cura, para que ejerciera con respecto á ella su atribu-

ción constitucional, y le concedió el pase sin obtener el asenti-

miento del Congreso. El exequátur tenía por tanto un defecto

con arreglo á las leyes, defecto por el cual sería responsable el

Gobierno que incurrió en él; pero que no lo invalidaba de hecho,
como pretende creer el Señor Secretario del Culto. No hay en
efecto ley ninguna que declare nulo ese acto, pues el artículo

lO*^ de la misma Constitución declara que son nulos los actos
de los que usurpan funciones públicas, y los empleos conferidos
sin los requisitos designados por la Constitución y las leyes; pe-

ro no afecta con nulidad de hecho los actos de los Gobiernos
constitucionales que no están enteramente sujetos á la misma
Constitución. Habría, pues, ilegalidad, pero no nulidad en el

exequátur; y me parece que en vista de las leyes nadie podrá
sostener otra cosa.

Pero aunque asi no fuera—¿era yo acaso el llamado á intro-

^icir en el sendero de la ley al Gobierno de mi país? En qué po-
dría fundar tan extraña pretensión? El juez propio de los ac-

tos del Gobierno era el Congreso; á él le correspondía declarar
la responsabilidad del Jefe Supremo del Estado por haber falta-

do á la Constitución, ó aprobar su procedimiento, si éste le ma-
nifestaba que tuvo poderosas razones para adoptarlo. En mi
calidad de Metropolitano no puede ni debo hacer otra cosa que
dirigirme al Gobierno, sin entrometerme á examinar si éste ha
observado las fórmulas y requisitos que las leyes le impongan.
Proceder de otro modo sería usurpar ajenas facultades, y sal-

var la línea que separa las potestades eclesiástica y secular.

Yo no debía, por consiguiente, hacer otra cosa que confor-
marme con el exequátur que se había dado á la Encíclica

Quanta cura, y mi procedimiento lejos de ser censurado, debía
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merecer la aprobación del Gobierno, ])orque con él he dado
una prueba de que no ataco, ni pretendo atacar, la independen-
cia de las potestades temporales. Y á pesar de esto se me ha-
ce carozo de que he faltado á las leyes del pais! Tal vez en el

calor de la discusión ha creído el señor Secretario del Culto
que este argumento tiene fuerza; pero estoy persuadido que
con su sana lógica hnbrá visto ya que toda la defensa del Go-
bierno estriba en delezníd^les fundamentos.

Cierto es que se ha sometido ¿i juicio al general don Juan
Antonio Pezet por infracciones de Constitución; pero esto no
quiere decir que el excquntnr de la Encíclica Quanta cura haya
sido anulado. Si el Gobierno dictatorial hubiera declarado
nulos los actos de la ])asada administración en cuanto al ejer-

cicio del Patronato, podría decirse tjue ese exequátur quedó
sin efecto. Pero entonces me habría quedado el derecho de
reclamar de esa anulación como contraria á la independencia
déla Iglesia. Y lo habría. hecho con sobrada razón; porque
si se admitiese como principio que variando el personal de los

que ejercen el Patronato, cadíi nuevo patrono puede derogar
los actos del. anterior, se introduciría el desorden en la Igle-

sia, la potestad eclesiástica perdería su autoridad y no ha-
bría principio ni regla fija de procedimiento. ¿Qué se dirííi,

Excmo. señor, de un Arzobispo ú Obispo que, no contento con
lo que hizo su antecesor en el Episcopado, diese una declara-
ción de nulidad y pretendiese haceria obligatoria para el Go-
bierno de la República? Y si este hecho escandalizaría ¿cómo
se pretende que yo acepte la declaración de nulidad hecha por
el actual Gobierno? Janiás he creído que el decreto en que
se anularon los actos del general Pezet fuera extensivo á los

asuntos eclesiásticos; y si expresamente se hubiera declarado
así, habría pedido del Gobierno la revocación de sus disposi-

ciones para poner á salvo la indcijendencia de la Iglesia.

Estas razones, cuya fuerza conoce V. E. mejor que nadie,

por sus profundos conocimientos en las le3'es del pais, demues-
tran, de una manera evidente, que e]cxequ¿itur dado á la Encí-
clica Quíinta cura es válido en la actualidad, 3' que no ha po-"

dido ser anulado de ningún modo.
Convencido yo de esta verdíid, pude hacer uso de ese c..c-

ryuaííyr sin la venia del Gobierno; pero, como he dicho antes,

por conservíir la armonía entre la Iglesia y el Estado, y dar al

]i¿ÍQ Supremo pruebas de Jíi deferencia con que trato y he tríi-

tado siempre á los Poderes constituidf)S en el pais, le pregunté
si se podría proceder á la publicación del Jubileo. Su contes-

tación afirmativa me hizo pensar (|ue él y yo estábamos de
acuerdo en cuanto á la validez del excqu¿itur, pero me había
engañado. El Gobierno se declara sorprendido: dice íjue pro-
cedió sin conocimiento de causa ó lo (pie es lo mismo con pre-

cipitación; y de esto, (jue es fíilta suya, deduce argumentos
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para probar que soy delincuente y para imponerme penas. ¿De
qué lado están, Señor Excmo., la razón y la justicia?

Nada vale decir que la Encíclica ^wñ/3í¿i curase dio para
el año 1865; y que no habiendo producido su efecto en ese año,
no podía ejecutarse en el presente sin nuevo exequátur del

Gobierno. Este argumento tendría mucha fuerza si se pudie-
ra probar, previamente, que la cuestión del tiempo en los Jubi-
leos depende de algún modo de la potestad temporal. Pero
esto no se puede deducir ni de los fundamentos que se alegan
para exigir e) pase á las Bulas, ni de la naturaleza misma de
las gracias espirituales que por ellas se conceden. En efecto,

los más celosos defensores de las regalías de la potestad tem-
poral, dicen que el pnse que el Go'bierno dá á las Letras Apos-
tólicas tiene por objeto examinar si en ellas se ataca de algún
modo el regio Patronato. Fácil me sería citar textos de los

autores que sostienen esta doctrina; pero ese trabajo es inú-

til, atendida la ilustración de V. E. y sus conocimientos en los

negocios del Patronato. Según esta doctrina, el exequátur 6
pase no es otra cosa que la declaración que hace el Gobierno
de que la Bula ó Breve que se le presenta no afecta ni menos-
caba las regalías nacionales. Es por su naturaleza y objeto
una declaración perpetua, y no está y ni puede estar ligada al

tiempo en que se expide. Si el tiempo de un Jubileo dependie-
ra del Gobierno, se deduciría, por consecuencia, que la potes-
tad temporal podría postergar una indulgencia concedida por
Su Santidad, y ordenar que se publicara en distinto tiempo
del señalado por el Sumo Pontífice. Entonces pretendería el

Estado disponer de los Tesoros de la Iglesia, y ningún católico
le reconocerá esta facultad.

Pero, si no es posible admitir un^error tan pernicioso, no
se puede tampoco sostener que el exequátur influya, en mane-
ra alguna, en el tiempo designado para los Jubileos. El tiem-

po lo designa la autoridad eclesiástica, y si los Obispos lo de-

jan pasar, tienen responsabilidad de conciencia por esa omi-
sión; pero el exequátur no se invalida por este motivo, porque
la simple variación de tiempo no puede hacer que un documen-
to que se ha declarado no ser contrario á los legítimos dere-

chos de la nación, llegue después á serlo. Para esto sería pre-

ciso que el Patronato variase en su esencia, ó que el Gobierno
usurpase facultades que antes no había tenido; pero como en el

Patronato no hay ni puede haber alteraciones, porcjue su ejer-

cicio está sujeto á reglas fijas que los Gobiernos han observa-
do por muchos siglos, cuando quiera que se declara que una
Bula no es contraria á las regalías nacionales, esa declaración
tiene el mismo significado y la misma fuerza en todo tiempo.

Esta verdad no se funda solo en argumentaciones deduci-
das de la recta razón, sino que se comprueba también con las

leyes de la materia. En efecto, en ninguna de las leyes relati-
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va al pase de Bulas se ha tratado jamás de la condición de
tiempo. Al contrario, en ellas se nota que los monarcas espa-
ñoles encargalDan á sus tenientes en España y América que no
permitieran la ejecución de Bulas que no hubieran obtenido el

pnse; pero nada les dicen con respecto al tiempo. ¿Se dirá tal

vez que las leyes no se ocupan de este caso porque no se pre-

sentó? ¿Pero cómo se puede suponer que en trescientos y más
años trascurridos desde el descubrimiento de América, no se

haya presentado un caso semejante á éste. ¿Cómo es posible
suponer, repetimos, que cuando las comunicaciones entre Es-
paña y sus Colonias eran tan pocas y tai-días, todas las Bulas
se ejecutaran en el tiempo para que fueron concedidas? No
siendo posible admitir estos supuestos por inverosímiles, es

preciso convenir en que el Consejo de Indias y los Virre3'es de
América nunca pensaron que el tiempo de las indulgencias pu-
diera estar sujeto á su autoridad. De lo contrario, lo habrían
dicho expresamente, ellos que tan celosos se mostraron siem-
pre de las regalías de la corona.

Pero no solo ha^- esta prueba de la verdad de lo que expon-
go, sino que la práctica recibida entre nosotros demuestra que
el tiempo de los Jubileos no está sujeto cd exequátur. Es sa-

bido que en esta capital ha3' Jubileo circular, que se renue-
va todos los años, y que fué concedido en tiempos remotos
por la silla apostólica. Todos los días publican los diarios la

indicación de las iglesias en que se gana el Jul:)ileo;3' jamás nin-

gún gobernante, ni los fundadores de la RepCiblica, han puesto
en duda la validez del primitivo exequátur, ni han pensado en
revalidarlo cada año, para que se pueda hacer el Jubileo en el

siguiente. ¿Y en vista de este hecho, se podrá sostener que la

Encíclica Qaanta cura ifecesitaba nuevo pase, porque había
terminado el plazo para que se expidió?

Aun ha3' una ¡prueba ma3'or. Nuestro Gobierno tiene de-

clarado—no haber necesidad de nuevo p.-íse para Letras apos-
tólicas de un Jubileo, concedido en los mismos términos de una
Encíclica que en años anteriores había obtenido el exequátur.
La resolución suprema del caso es la siguiente:

"Siendo la indulgencia plenaria 3^ jubileo nuevamente con-
cedido por Su Santidad, en su alocución de 25 de Setiembre del

año pasado, en los mismos términos y con iguales facultades á
la que otorgó por su Encíclica de 21 de Noviembre de 1851, á
la cual se dio el pní^c con las formalidades de lev, en 27 de Ma-
j'o de 1852, por cu3'a razón no ha3' necesidad de nuevo pase—
de conformidad con el dictamen del ministerio fiscal, vuelva
al Vicario Capitular para que proceda á hacer la publica-
ción del nuevo Jubileo." Esta resolución es de 2 de Octubre
de 1858.

Y en vista de ella, ¿podrá asegurarse que la circunstancia
de tiempo es tan esencial, como la cree el Señor Secretario del
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Cultr)? Si así fuera, el Gobierno en 1858 hfibría expedido el

pase á las Letras apostólicas del Jubileo de ese año, 3^ no lo

habría declarado sin lugar.

Y es tal la fuerza de esta resolución, que ateniéndose á ella

el Metropolitano, le ha sido innecesario ocurrir al Gobierno
para el nuevo exequátur de la Encíclica Qaanta cura.

No creo, Excrao. Señor, que estas razones no fueran cono-
cidas del Jefe Supremo, ni de su digno Secretario del Culto.
Por el contrario, estoy persuadido de que las han tomado en
consideración, y que encontrando que eran harto poderosas,
han buscado otros argumentos para su defensa. Si no fuera

así, habrían dado por toda razón la nulidad del exequátur ó

el trascurso del tiempo. Pero no confiando bastante en esos
argumentos, han dicho también que la carta en que Su Santi-

dad me autoriza para la publicación del Jubileo, en este año de
1866, es nn documento que debía haberse p'-esentado al Go-
bierno para que le diese el pase.

No es posibe suponer que el Señor Secretario del Culto ig-

nore lo que se entiende por Letras apostólicas. En las prime-
ras nociones del derecho eclesiástico se aprende que esta gené-
rica denominación designa, en sentido riguroso, las Bulas, Bre-
ves y Rescriptos pontificios, únicos documentos para los que
se ha de impetrar el pase, según la ley l'\ título 3°, libro 2" de
la Recopilación de Indias. Y si yo he dado alguna vez el nom-
bre de letras á la carta privada de Su Santidad, no ha sido
tomándolo en el sentido extricto del derecho, sino en aquel
sentido lato que comprende todo documento escrito que ema-
na del Romano Pontífice. Por eso, cuando me fué preciso ex-

poner el espíritu de la citada ley de Indias, dije al Señor Secre-

tario del Culto, que esta no haÍ3laba de cartas priva'las, sino
de documentos públicos.

El Señor Secretario, explicando el cargo que por este moti-
vo se le hacía, ha dicho, en uno de sus oficios, que el llamó Le-
tras apostólicas á la carta, porque yo le había dado la misma
denominación. Esto solo probaría que yo no tomé la palabra
en la acepción propia que tiene en el derecho; pero no autori-
zaría nunca al Señor Secretario para exigirme el cumplimiento
de una obligación que solo podía existir en el falso supuesto
de que la carta era documento oficial. Además, antes de que
se diese orden para suspender el Jubileo, el Señor Secretario,

como ha dicho antes, estuvo en este Palacio, y vio la carta de
Su Santidad, que no tuve inconveniente para ponerla á su vis-

ta. Entonces pudo observar que por su forma no era Bula,
ni Breve, ni Rescripto; y no debió, por tanto, en los oficios pos-
teriores, continuar haciéndome argumentos sobre esto, ni dan-
do por prueba una razón que por sí propia había' encontrado
insubsistente.
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De que yo no podía publicar el Jubileo, después de pasado
el tiempo, sin autorización de Su Santidad, se quiere deducir
que la Encíclica Qiiíinta cura ó la carta debían obtener nuevo
pase; pero este argumento queda contestado con lo que tengo
dicho respecto del tiempo. Si se hubiera dado nuevo Jubil(?o

con nuevas Letras apostólicas, se habría exigido la presenta-
ción de estas para el pase; pero si el primer Jubileo no tuvo
efecto, no había razón para f)edir al Gobierno su aquiescencia
pecíi un acto que solo estaba en suspenso por causa de las cir-

cunstancias políticas de la República.
Estas razones convencen, hasta la evidencia, de que las le-

yes de la nación no han sufrido ataque con la publicación del

Jubileo; pero aun cuando sijpusiéramos por un momento que
fué nulo el eA-egí/atur de la Encíclica Quanta cura, nunca po-

dría decirse que al publicarla se ha desconocido las regalías de
la Nación. El Señor Secretario del Culto ha confesado, repeti-

das veces, que verbalmente dio, á nombre del Jefe Supremo, la

aquiescencia para el Jubileo, y una vez empeñada de este mo-
do la palabra del Gobierno, no es lícito retroceder. Si enton-
ces se creyó que este asunto no debía tratarse de palabra sino
por escrito, se debió exigir esta formalidad antes de la resolu-

ción: se me debió decir que 3-0 faltaba á las formas, y que era
necesario que me sometiese á ellas. De lo contrario, el silencio

importaba la tácita aprobación de mi modo de proceder, y la

renuncia de esas formas; y no podía, por tanto, fundarse des-

pués un argumento en la omisión del mismo Gobierno. Si es

cierto, como lo dice el Señor Secretario, que procedió sin pleno
conocimiento de causa, también es culpa suya y no mía, el que
no hubiera pedido los datos correspondientes para dar una re-

solución acertada. Así es que de cualcjuier modo que se mire
este hecho, siempre se deducirán de él conclusiones adversas al

Gobierno y favorables á mí.

Y auncjue el Gobierno hubiera exigido entonces la presen-

tación de la Encíclica, no me hubiera sido posible presentarla,
ni acompañar á ella la carta de Su Santidad. No habría hecho
lo primero, porque estaba persuaditlo de tjue el primitivo exc-

í/t7cv£ur es válido; no lo segundo, porque la carta no es docu-
mento de la Cancillería apostólica.

De manera que si por una débil condescendencia hubiera
aceptado _vo todas las conclusiones del Gobierno, habría sido
menester ocurrir á Su Santidad, y manifestarle (jue padeció
equivocación dirigiéndome carta en vez de Letríis aj)ostólicas;

y Cjue enmendase, |)ara este caso,el j)rocedimiento tjue, como he
dicho en otra parte, se sigue por muchos siglos sin ninguna
contradicción. ¡Pero á cuantas absurdas consecuencias nos
conduciría tan errado antecedente!

En vista de tan convincentes y sólidas razones, nace el de-

seo de preguntar ¿cuál es el delito de que se me acusa? La re-
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solución de 12 de Setiembre dice que he tenido ánimo delibe-

rado de prescindir de la autoridad suprema, y de oponerme á
que ejerciera el patronato nacional. Pero lo expuesto en este

informe prueba precisamente lo contrario. Con argumentos
de innegal)le fuerza he manifestado que no solo no he faltado á
las leyes de la República, sino que he llevado mi contemplación
hasta el punto de ordenar que'se suspendiera la lectura, en las

Iglesias, de mi edicto y circular el 2 del mes anterior; y solo
después de haber visto que el Señor Secretario del Culto no
adelantaba nada en la discusión, porque todos sus oficios con-
tienen las mismas razones presentadas bajo diversa forma, dis-

puse que se llevara á efecto la apertura del Jubileo el día 8, que
era el señalado de antemano en mi edicto para esta fuiíción.

No se puede tampoco decir que yo puse término á la discu-

sión, y que hice imposible todo arreglo. Cuando la discusión
estaba pendiente, el Gobierno dio su orden de suspensión, y
con ella hizo innecesario tratar más de este asunto. Él recu-

rrió á las vías de hecho; 3^ no debía por tanto esperar que yo
suspendiera el Jubileo, y lo hiciera ilusorio con una discusión
que el Señor Secretario del Culto podía hacer interminable.
Fundado en la justicia de mi procedimiento, no^vacilé en adop-
tar un partido que después se hizo necesario por las conmina-
ciones, como he manifestado en otra parte. Se exigía que \'o

cediera en todo, y el Gobierno no daba oídos á ninguna refle-

xión. En este conflicto era preciso que los hechos, sin quebran-
tamiento de las le3'es, pusieran término á estériles discusiones.

¿Puede acaso mirarse este procedimiento como criminal?
A pesar de todo, la resolución de 12 de Setiembre se funda

en las mismas razones consignadas en los oficios de la Secreta-
ría del Culto. En ellos se dice que he publicado la Bula Oiian-

ta cura, sin haber obtenido el pase; que tampoco lo he obteni-
do para la carta de prórroga; que el pase dado por el Gobier-
no anterior es nulo; que el trascurso del tiempo hizo necesaria
su revalidación; que he procedido de hecho á la publicación de
la Encíclica; que el asentimiento verbal del (lobierno no es exe-

quátur en forma; \' que he manifestado deliberada intención de
faltar al patronato. Por estos fundamentos se dispone la

suspensión de las temporalidades, y se encarga al Fiscal que
ejerza contra mí su acción.

Como en este largo informe he combatido los fundamentos
de la citada resolución, no tengo que ocuparme ahora sino de
su parte dispositiva.

La historia de las diversas cuestiones que se han suscitado
en España y América, con respecto al ejercicio del derecho de
patronato, nos enseña que la práctica recibida acerca de ellas

ha sido la siguiente: ó los monarcas españoles las han resuelto
administrativamente, en uso de su mismo patronato; ó han
sometido la decisión al Consejo de Castilla ó al Consejo de In-
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dias, que para éste 3'' otros asuntos ejercían facultades judicia-

les. Cuando los reyes se reservaban la decisión de esos asun-
tos, toda la pena que se imponía á los prelados eclesiásticos

era hacerles entender el real desagrado; y solo en caso de rein-

cidencia, se imponía como castigo la suspensión de temporali-
dades. Entre, otros ejemplos, que de esto podía citar, me ocu-
rre un hecho bastante conocido en la historia de este Arquie-
l^iscopado. Al i ilustre predecesor, Sant<í Toribio de Alogrovc-
jo, fué acusado ante la Corte de España de haber publicado
Bulas sin el p¿ií^c del Consejo, y de haberse dirigido en asuntos
eclesiásticos á la la Santa Sede sin noticia del Gobierno espa-
ñol. En su consecuencia, se despachó una real cédula á la Au-
diencia de Lima, para que notificara al Alctrojjolitano el real

desagrado por su procedimiento, y dijera el efecto que en él

hubiera causado esta reprensión. El santo Arzol)isj)o In reci-

l)ió con humildad cristiana, y dijo que satisfaría á Su Alajes-

tad de los cargos que se le hacían; y con esto terminó la cues-

tión.

Cuando los reyes no resolvían por sí las cuestiones relati-

vas al patronato, las sometian á su Consejo, y éste, con pre-

vio conocimienso de causa, imponía la pena que las leyes del

patronato designaban. I*ero nunca ha sucedido que se resol-

viera á la vez una misma cuestión por la vía administrativa y
por la judicial.

Estas prácticas, que son leves en lo relativo al patronato,
como se ha declarado en varias Constituciones del Perú, y co-

mo se defiende por los autores del Derecho Eclesiástico, han
sido infringidas por el Gobierno en su resolución de 12 del mes
que termina, porque á la vez que ejerce su acción administra-
tiva, ordena el ejercicio de la acción fiscal ante los tribunales.

Pero no es éste solo el defecto de que adolece la citada re-

solución. En ella se dice que la pena de suspensión de tempo-
ralidades se impone ])or el hecho de haberme negado á nresen-
tar los documentos que se me exigieron para los cfecíos del

j)asc; y la acción fiscal debe referirse á pedir que se me inipon-
ga otra pena ])or haber ejecutado las Bulas sin el p¿isc, y des-

conocido el patronato nacional; de manera que he cometido
dos delitos: la no exhibición de documentos, y la ejecución de
la Encíclica sin pase.

Para hacer ver los errores que en esto se han cometido, po-
dría decirse cpie ninguna de las leyes de la materia autoriza al

Gobierno ])ara exigirme la exhibición de documentos, y que,
])or tanto, no ha}- delito en negarme á presentarlos, nuicho
más cuando se exige la presentación de cartas. Pero suponien-
do ípie hubiera hecho mnl en negarme á la exhibición que se

me exigía, el más severo criminalista diría riue esa negativa, y
la ejecución de la Encíclica sin el j)¿isc correspondiente, eran
las pruebas ó hechos constitutivos de un delito, que se llama
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quebrantamiento de las leyes del patronato. A nadie se le ha
ocurrido jainás hacer separación de los diversos hechos que
forman un delito, c imponer distinta pena por cada uno de

ellos.

Sin embargo, el Supremo Gobierno ha querido proceder
conmigo de ese modo; 3M10 satisfecho con haberme impuesto
por sí, y de una vez, la pena reservada para los reincidentes,

pretende que V. E. juzgue el delito que se me atribuye, y me
imgonga nueva pena. A esto se agrega que ha dado efecto

retroactivo á la resolución del 12 del pasado, pues al tiempo
de ejecutarla no solo ha dispuesto que se suspendan las tempo-
ralidades que se devenguen de su lecha en adelante, sino que
ha ordenado verbalmente, que se extienda también á las del

mes de Agosto último, que no habían sido satisfechas. Tengo
en mi poder los comprobantes de este hecho. Si conmigo se

procede de tan violenta manera, ¿cuál será el modo de proce-

der con los reos de delitos atroces?

Se podrá decir tal vez que el Gobierno dictatorial ejerce

plenos poderes, 3' que á mérito de ellos su procedimiento no es

censurable. Pero aunque este principio se admitiera, no po-

dría decirse que el poder dictatorial puede faltar á los princi-

pios iundamentales de la criminalidad, ni á las prácticas in-

violablemente observadas por los monarcas absolutos. Ade-
más, si el poder dictatorial no hubiera constituido tribunales-

de justicia, sería, con razón, el juzgador de los delitos; pero si

existen tribunales, es preciso dejar que ellos ejerzan sus funcio-

nes; porque de lo contrario la administración pública se con-

vertiría en un caos, las resoluciones de los jueces serían iluso-

rias, y todos los derechos estarían á merced del gobernante,
l^ero felizmente no es ni puede ser así.

Resulta de lo expuesto que aunque supusiéramos ciuehe co-

metido delito, la resolución de 12 de Setiembre pecaría por ex-

ceso, y que estando resuelta y penada la imijutada criminali-

dad por el Gobierno, los tribunales no tienen nada que hacer.

Y si esta es la consecuencia que se deduce de ese falso supuesto,
¿qué se dirá cuando en vista de las razones que he aducido se

adquiera el convencimiento de que no he cjuebrantado ninguna
ley? Al ilustrado criterio de Y. E. correspofílte darla contesta-
ción á esta pregunta.

Aunque por lo expuesto hubiera podido solicitar la revoca-
toria del decreto de 12 del mes último, he omitido hacerlo, por-
que mi dignidad me exigía que guardara silencio. Al mismo
tiempo creí que pasada la exaltación de que sin duda ha estado
poseído el Gobierno, no insistiría éste en que el Fiscal ejerciera

su acción contra mí; porque las leyes no autorizaban tan extra-
ño procedimiento. Más con sorpresa he visto que el Gobierno
insiste en que yo sea sometido ajuicio: para esto ha ordenado
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al Fiscal que me acuse; 3-, en efecto, se lia presentado la denun-
cia acerca de la cual ha querido oírme V, E.

Todo lo dicho hasta aquí es suficiente i)ara demostrar que
la acusación fiscal carece de objeto y de fundamento. Xo obs-

tante, dí.u;ncse V. B. jírestarnie un momento más su atención,

y ])erm¡tirme Cjue dij^a al<?o acerca de escdocumentc>; y que con-

cUu'a manifestando (|uc ni sitiuiera se han observado las dispo-

siciones del Código Penal.
La denuncia, ó acusación fiscal, se contraeá demostrar que

he quebrantado el artículo IIG, párrafo 1" del Código l'enal;

es decir, f|ue he ejecutado oficialmente en la República una Bu-
la, sin cumjílir con los requisitos que las leyes prescriben; y que
]3or este delit(j, que se enumera entre los que comprometen la

independencia del Estado, se me debe inqiotier la multa de 200
á 2000 pesos, según el artículo 117 del mismo (jódigo.

Para llegar á este resultado, no em[)lea el Señor Fiscal otros
argumentos iiue los consignados en los oficios del Señor Secre-

tario del Culto. Además se entretiene en demostrar que [)or

las leyes de la Recopilación de Indias y de la Novísima y otras
disposiciones, estaba ]irescrita la obligación de oljtener el pnse
de las Píulas antes de rjecutarlas, y (jue al mismo tiempo se de-

signaban las ptMias (jue debían im{)onerse á los infractores de
esas leyes; y concluye diciendo (jue el delito que yo he cometido
se agrava, ])oique he infringido el artículo 92 del Código civil.

La simple lectura de este documento manifiesta que el Se-

ñor Fiscal no ha procedido con plena convicción, 3' que nn\\ á
pesar suyo ha cumplido, como el dice, elpenoso deber que Je im-
pone su ministerio. Esta sola reflexión bastaría para conven-
cerse de que ni aun haciendo esfuerzos se me puede encontrar
culpable.

Por otra i)arte, contestados satisfactoriamente |)or mi los

argumentos del Señor ^Secretario del Culto, y refutados los fun-

damentos de la resolución de 12 del pasado, es inútil ociqiarse

de la reproducción que hace de ellos el Señor Fiscal. Creo ha-
ber demostrado que no he faltado á las leyes, 3' que la ejecución
de la Encíclica Quanta. cura se ha hecho en virtud del exequátur
válido que le puso el (jobierno; \' por consiguiente no ha llega-

do el caso de c|ue se cumplan los artículos 1 IG 3- 117 del Códi-
go Penal. Entre otros argumentos ha dicho el Señor h'^iscal

cjue "el j)nsc en un acto único (1 indivisible, que no se ejercita en
una duración sucesiva de tiempo". Yo acejjto ese f)rincipio,

])orque es el (|ue he invocado para mi defensa; y de el deduzco
(|ue el pase de la Encíclica (Juanta cura tiene hoy la misma fuer-

z.a que en 1SG5. Pero sin faltar á la lógica no se puede invocar
ese principio para deducir de él (pie la expresada Encíclica nece-

sitaba nuevo pase: lo que es único é indivisible, noestá sujetoá
revalidación, ni re[)roducción. .\sí es cpie según la doctrina del

Señor I-'iscal yo no he cometido ningún delito.
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Las citas de las leyes españolas relativas al pase de las Bu-
las serían muy oportunas, si yo me hubiese dirigido á poner en
duda esa regalía, ó reclamado de su ejercicio. Más como la

cuestión no ha sido esa, y solo se ha tratado de saber si en un
caso determinado había obligación de pedir nuevo pnse para la

Bula que ya lo tenía, es inútil empeñarse en defender las cita-

das lej'cs españolas.
Finalmente, para agravar la responsabilidad á que se supo-

ne que estoy afecto, dice el Señor Fiscal que al recurrir al Sumo
Pontífice para que me facultara á publicar el Jubileo en este

año de 1866, he quebrantado el artículo 92 del Gódigo Civil.

Es casi innecesario ocuparse de este cargo, porque sin duda el

Señor Fiscal ha padecido equivocación al tiempo de formular-
lo. Sin embargo diré dos palabras acerca de él.

El artículo citado, dice textualmente loquesigu?: "Para
obtener del Romano Pontífice dispensas, indultos ú otras gra-
cias, es necesario ocurrircon las respectivas preces, v por medio
del Diocesano, al Supremo Gobierno, quien les]dará la dirección
conveniente, ó falcultará para ello ¿í///íí:ereSc'ic7o. Los indultos,

dispensas y gracias que se consigan de otra manera se tendrán
por no expedidos."

La simple lectura de este artículo prueba dos cosas: la una
que esa disposición de la iey se refiere solo á las dispensas, in-

dultos y gracias que soliciten los individuos particulares; y la

segunda, que no se comprenden en ella los asuntos relativos á
Letras apostólicas. Y no podía ser de oti'O modo, porque sin

introducir en las leyes notable confusión, no se podría ingerir

una disposición relativa á los asuntos eclesiásticos entre las le-

yes que no tienen otro objeto que el arreglo de los negocios de
ios individuos particulares. Y si así no fuera, ¿podría decirme
el Señor Fiscal, cuál es el Diocesano á quien yo debo recurrir?

Y. E. sabe muy bien que las le\'es españolas contienen dis-

posiciones semejantes al artículo 92 del Código Civil; y no ig-

nora que esas disposiciones se dictaron para impedir la fal-

sificación de Letras apostólicas. Muchos especuladores, fin-

giendo haber llegado á España de la Corte Pontificia, se decían
poseedores de gracias é indulgencias, y exigían dinero por con-
cederías. Si para esto fingían Bulas, cometían un debito grave,

y que no obstante era de tardía y difícil comprobación; y si por
el contrario poseían verdaderas Letras apostólicas, abusaban
de ellas, con daño de las facultades episcopales, y con perjuicio

de la Bula de la Santa Cruzada. Estos desórdenes, muchas ve-

ces repetidos, obligaron á los reyes católicos de España á que
pensaran en ponerles remedio. Para el efecto, se dirigieron á la

Santa Sede; y el Papa Alejandro YI expidió la Bula, ''ínter cu-

ras,'' de 26 de Junio de 1493, disponiendo que no se publicaran
Bulas de indulgencias sin la aprobación del Ordinario 3^ la del

Ki, unció ó Capellán mayor; y, en su consecuencia, se dieron las le-
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yes 1"? á 3^ 9'^ .v 12''^, título 8", libro 2'\ de la Novísima Recopi-
lación:—la ley 9', título 9'\ libro 1" de la Recopilación de In-
dias:—la real cédula de 27 de (octubre de 1795 3' otras. Los
legisladores del Perú quisieron sin duda tratar de este asunto;

y por eso formularon el artículo 92 del Código Civil. Se ve, por
esto, que el origen histórico de esa disposición no permite que
se le dé la interpretación que le ha dado el Señor Fiscal, ni que
se le cite en el asunt(í C|ue ahora nos ocupa.

Y puesto que el Stñor Fiscal ha esforzádose tanto para en-
contrar motivos de acusación, es justo jjrcguntarlc: ¿porqué ha
guardado silencio acerca de la pena que se me ha impuesto? Si

se cree que soy culpable, ¿puede persuadirse de (|ue las leyes me
impongan dos penas por un solo delito? El noble y elevado
cargo que desempeña no le imjDone la obligación de acusar á to-
do trance, sino de defender la lev y la justicia, y debe tener pre-
sente que más noble y más propio del magistrado es defender
íú que sufre violencia, que buscar razones para acusar al ino-
cente, y llenar qui^á con disgusto el penoso deber que le impo-
ne su ministerio.

Xo solo adolece de estos defectos la denuncia ó acusación
del Señor h'^iscal, sino q\v; hasta en su forma carece de los requi-
sitos legales. Si se le mira como denuncia de un delito, no está
sujeta á lo (pie se dispone en el artículo 4-3 del Código Penal de
Enjuiciamientos; si se le califica de acusación, no reúne los re-

quisitos designados en el artículo 90 del mismo Código; y has-
ta en el modo de jxxlir no está seguro el Señor Fiscal de lo que
sf)licita: su jíctic'ón se reduce á Cjue se me juzgue como ordenan
las leyes; ])cro sin precisar nada, y dejando mucha vaguedad en
su solicitud.

Xo se puede suponer c|uc el señor Fiscal haya procedido
así j)or ignorancia; su alto ])uesto y su larga carrera lo ponen
á cubierto de esa tacha. Lo (pie se deduce de su escrito es que
defiende mala causa, 3-^ por eso son débiles sus argumentos.

Y ya que he expuesto cuanto era preciso para satisfacer

los deseos de V. E., permítame C|ue .al terminar descubra la

amargura (|ue ailigc mi corazón. En mi larga carrera episco-

pal, he dado frecuentes i)rucbas de mi respeto á las leyes del pais

y á las autoridades constituidas; agcno á las pasiones políticas

y á los i)artidos, c|ue desgraciadamente han interrumpido la

marchii próspera de la República, he tenido por único norte el

cuni])limiento de mis deberes sacerdotales; y Dios, ]Jor sus al-

tos designios, no solo me ha conservado la vida y me ha dado
fuerzas ])ara ejercer mi cargo ])astoral jior el espacio de medio
sigK;, sino f|ue, sin merecerlo, me ha hecho el Decano de su
Santa Iglesia. Por estos niotiv(js, he sido respetado y consi-
derado ])or todos los mandatarios, \' csi)eraba confiado (|uc

terminaría mi vida sin troj)ezar con ninguna dificultad; pero
la Diviya Providencia ha dispuesto las cosas de otro modo, y
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me ha reservado para mi ancianidad tristes y amargas prue-
bas. Castigos, atropellamientos, todo se ha reunido contra
mí. No obstante, siguiendo el ejemplo de Nuestro Divino
Maestro y Señor Jesucristo, sufriré resignado todos los males
que me sobrevengan, y pediré siempre al Padre de las miseri-

cordias que ilumine á los que persiguen su Iglesia y que dé su
gracia y bendiciones á los cjue la protegen y defienden. Entre
tanto, satisfecho con el testimonio de mi conciencia, levantaré
tranf|uilo mi frente no mancillada por ningún crimen, y espe-

raré, con razón, que ese respetable Tribunal ponga un dique á
la per'secución inmotivada cjue se ha levantado contra mí.

Lima, octubre 5 de 1S6G.

[osé Sebastián.
Arzobispo de Lima..

Pnlacio Arzobispal.

Lima, octubre 5 de 1866.

Al vSeñor Presidente de la Excma. Corte Suprema.

S. P.

Con el oficio de 25 de setiembre anterior, se sirvió US.
acompañarme la acusación entablada por el Ministerio Fis-
cal, por haber faltado yo, según supone, á la observancia de
las Xtyes del Patronato; manifestándome US. que, como el Mi-
nisterio no había presentado los antecedentes del caso, que
pudieran calificar el hecho, no siendo para esto bastante el

periódico oficial adjunto, había acordado ese Supremo Tribu-
nal que se me dirigiera la enunciada acusación para que infor-
mara sobre el particular.
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Absuelto el informe que se ha servido pedirme la Excma.
Corte Suprema, me es honroso devolver á US., con él, la acu-
sación fiscal.

Dios guarde á US,

[osé ÍvEBASTI.VN,
Arzobispo de Lima.

Corte Suprema.

Linm, octubre 25 de 1866.

Al M, Reverendo Metropolitano.

Iltmo. Señor:

En los autos promovidos por el Ministerio Fiscal con mo-
tivo de la ejecución de Bula Guanta cura, este Supremo Tribu-
nal ha proveído con esta fecha lo si<j^uiente:

"Vistos; y apareciendo: que el sustituto del Señor Fiscal
General ha entablado demanda ante este Supremo Tribunal
para que proceda á la apertura del juicio que corresponda
contra el ÁI. K. Arzobispo, por haber dado cumplimiento á la

Encíclica (^i/.TnícT ct/r/í, que concedía un Jubileo universal para
el año de mil ochocientos sesenta v cinco, sin haber obtenido
el pase del Supremo Oobierno, como lo exigen las leyes. Oue
del expediente original, remitido por el Iltmo. Metropolitano,
aparece cjue dicha Encíclica fue presentada por el mismo al

Gobierno del ex-presidente Pezet, en !'•' de Julio de 1865, de
fjuien obtuvo el ]>asc solicitado, previa audiencia del Ministe-
rio I'iscal y con las reservas (|ue contiene, según aparece de su
tenor; el mismcj que fué también ])ublicado en "El Peruano"
número 1, tomo 4-9, de 5 de Julio de dicho año. Que no ha-
biendo podido verificarse el Juljilco en el tiempo para el cual
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fué concedido, ocurrió privadamente á Su Santidad el M. R.

Metropolitano, para obtener una prórroga que concedida por
carta privada, le decidió á la apertura del Jubileo, dando an-

tes aviso al Señor Secretario del Ramo por medio de recado
verbal, que íué contestado después de algunos días por con-

ducto del Pro-secretario del Iltmo. Arzobispo, manifestando
que no había inconveniente para la publicación; hecho que no
niega el Señor Secretario, aunque haya asegurado después que
sufrió una sorpresa.

Y teniendo en consideración:

"1° Quédelos hechos expresados resulta que el M. R.
Arzobispo, cumpliendo con la prescripción de las leyes pre-

sentó la Encíclica Guanta cura al cx-Presidente D. Juan An-
tonio Pezet, que ejercía autoridad en Lima, para recabar el

pase, y lo obtuvo; acto que importa un explícito reconoci-

miento, no de la autoridad de un individuo, sino del Patrona-
to nacional, cuyos derechos quedaron así salvados, indepen-
dientemente de las cuestiones políticas;

"2"'' Que una vez concedido el pase á Bula, Breve ó
Rescripto Pontificio, se celebra un pacto entre la autoridad
nacional 3^ la eclesiástica, que no puede disolverse sin el con-

curso de ambas, según los principios de Derecho y el espíritu

délas leyes del título 13, libro 1"^, y título 3'?, Hbro 2"? de la

Novísima Recopilación; porque según la práctica vigente no se

reconoce duplicación de pase, sino retención y suplicación,

cuando las Bulas contienen pnncipios derogatorios de la dis-

ciplina recibida, de las regalías del Patronato, de la jurisdic-

ción de los Tribunales ó de lo establecido acerca de beneficios;
"3' Que aunque las cartas privadas de Su Santidad á los

señores Obispos, no están comprendidas entre los documentos
de la Curia Romana, que conforme á las leyes del libro 1'^, tí-

tulo 9° de la Recopilación de Indias, deben ser presentadas pa-
ra su exequátur; sin embargo, el M. R. Metropolitano dio co-

nocimiento al señor Secretarísí del Culto de la que había reci-

bido de Su Santidad;
"4° Que cualesquiera irregularidades que en este caso

hayan ocurrido, ellas no constituyen violación de las leyes del

Patronato nacional, atendidas las varias circunstancias que
han sobrevenido y mediado, y, entre otras, que la Bula Quanta
cura no es más que la renovación de la de 26 de Noviembre
de 1846, Arcano Divinas Provindenti¿e Concilio, que concedía
al Orbe católico una indulgencia plenaria, en forma de Jubileo
por un mes, que se publicó y fué ejecutada en virtud del pase
que obtuvo con las debidas solemnidades, y se encuentra re-

gistrada en el número 41, tomo 17 de "El Peruano" de 1847,
47
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habiendo obtenido la Bula el pase solo en el punto expresado
del Jubileo \' no en lo demíis que contiene, acerca de lo que es

atendible el supremo decreto de 10 de Octubre de 1858 j de-

más, citados por el Iltmo. Señor Arzobispo en su oficio al se-

ñor Secretario del Culto de 11 de setiembre último;
"5'' Que en el de 4 del mismo mes expresa el señor Secre-

tario claramente que S. E. ha estado lejos de encontrar en él

responsabilidad alguna, y que no es bajo el concepto de pena
que le niega el derecho de cumplir la Encíclica con un pase nu-
lo, ó en el supuesto de que fuese válido, poder llevarlo más allá

del plazo fijado, desde que por ese y otros actos abusivos han
sido sometidos ajuicio los que los cometieron, sino porque la

publicación no se ha verificado dentro del año anterior;
"6° Que esta declaración del Gobierno hace necesarios el

examen y resolución de otras cuestiones ajenas de la compe-
tencia de este Tribunal;

"T*^ Que hal)iendo aseverado con repetición el M. R. Ar-
zobispo en sus notas al Supremo Gobierno é informe que ha
dado á este Tribunal que nunca ha desconocido los derechos

y regalías del Patronato nacional, ni los desconoce; y que ha
sido notoria é invariable su conducta constante en acatar y
respetar las lej'es y autoridades de la República, con esta so-

lemne declaración ha desvanecido cualquiera duda acerca de
sus intenciones y procedimientos.

"Por estos fundamentos, y otros que constan del expedien-
te, 3' han sido detenidamente examinados, declararon no
HABER LUGAR AL JUICIO QUE EL MINISTERIO FISCAL HA PEDIDO
SE ABRA AL MuY REVERENDO ARZOBISPO, al quc se dcvolvcrán
los documentos que ha remitido, con trascripción del presente;

y hágase saber.

—

Cos^io. — Paz Soldán.—Muñoz.— Ante mí,
Manuel L. Castellanos, Secretario."

Lo que tengo el honor de poner en conocimiento de US. I.,

participándole que oportunamente se le devolverán los docu-
mentos que ha remitido US. I. á este Supremo Tribunal.

Dios guarde á US.

Juan Mariano Cossio.
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Pronunciado el auto trascrito tn el oficio que antecede,
el sustituto del señor Fiscal apeló de él ante la Segunda Sala
del mismo Tribunal, la cual expidió el siguiente:

Lima, 23 de noviembre de 1866.

Autos y vistos: atendiendo á que el M. R. Arzobispo so-

licitó oportunamente del Gobierno del ex-general Pezet el co-

rrespondiente p¿2se á la Encíclica Quanta cura; á que vencido
el plazo fijado en ella sin que se hubiese abierto el Jubileo, el

M. R. Metropolitano, después de obtener de Su Santidad, por
carta privada, el respectivo permiso para abrirlo posterior-
mente, y la aquiescencia del Supremo Gobierno de un modo
verbal, por el órgano de su Pro-secretario, según aparece de
su informe, no negado en esta parte por el Ministerio Fiscal,

procedió á dar cumplimiento á la Encíclica; á que el M. R.
Arzobispo ha podido abrir el Jubileo sin necesidad de nuevo
pase; porque el expedido á la Encíclica Quanta cura llenó el

objeto de la le}', cual es, el de averiguar si aquella viola los de-
rechos del Patronato nacional; á que habiéndose obtenido di-

,- cho pase y reconocídose expresamente por el M. Reverendo Me-
tropolitano el Patronato nacional, desaparecen los dos hechos
en que se funda la solicitud del sustituto del señor Fiscal; á
que por tales razones la 1'^ Sala de este Supremo Tribunal no
ha infringido le_v alguna al declarar que no hay mérito para el

juicio pedido por el Ministerio Fiscal, puesto que resulta de
los documentos presentados que no hay acción que ventilar,
ni existe cuerpo de delito, sin lo cual no puede procederse cri-

minalmente; por estos fundamentos confirmaron el auto ape-
lado de fojas 29, su fecha 23 de octubre último; y los devol-
vieron.

—

Alvarez.—Arenas.—Oviedo.—Palacios.—Ante mí, Cas-
tellanos, Secretario.



— 376

Bulas de Institucióx de Obispo de Arequipa ex favor del
Dr. Don José Benedicto Torres.— Vista del Fiscal de
LA Corte Suprema.

Excmo. Señor:

El segundo Vice- Presidente presentó á Su Santidad, con fe-

cha 9 de Abril último, al Dr. D. José Benedicto Torres, para
Obispo de Arequipa por muerte del R. P. Fraj' Juan Calienes,
Y Su Santidad le expidió las Bulas de institución en el Consis-
torio de 22 de Junio, las que se presentan á V. E. para que les

conceda el pase, acompañándose la traducción que requiere la

ley.

Antes de entrar en el examen y contenido de las Bulas pre-
sentadas, aparece una cuestión constitucional bastante seria y
grave. El artículo Q^ de la Constitución dá al Presidente de
la República la atribución de ejercer el Patronato, con arreglo
á las le3^es y práctica vigentes, 3' de presentar para Arzobispo
y Obispos, con aprobación del Congreso, á los que fueren elec-

tos según la ley. Estas disposiciones no dejan lugar á duda so-

bre el Uiodo 3' forma con que se debió proceder á la presenta-
ción de Obispo para Arequipa: el Patronato no sepuede ej'^rcer,

ni se ejerce, aun en los Gobiernos absolutos, según la voluntad
y antojo del Jefe Supremo, pues tiene que guardarlas prácticas
3' tradiciones nacionales. Los Obispos deben ser presentados,
precediendo aprobación del Congreso, 3' esta debe recaer en uno
de ¡os electos por el clero de la Diócesis, después de llenados los

trámites y requisitos prescritos por la lev de 10 de Diciembre
de 1851, que aunque infringida alguna vez, no está derogada.
Sin embargo, desde que se promulgó, casi nunca se ha prescin-
dido de la aprobación del Congreso en esta clase de provisio-
nes.

Convocado el pueblo para las elecciones populares, por de-

creto de 6 de Febrero de este año, expedido por el 2^ Vice-Prc-
sidente, en fuerza de su deber, 3- estando próximo para reunirse
el Congreso en 2S de Juli(í, no había justa causa para proceder
con tanta precipitación ni para quel)rantarlale3' fundamental,
cjue el mismo 2'' \'ice-Presi(lente deckiró vigente en decreto de
22 de Setiembre de 18G7. La presentación fué hecha con pro-
lunda reserva, sin que baste para excusarla la necesidad de
proveer de pastor á la Diócesis de Arequipa, pues no craurgen-j
c desde que el pnsc de las Bulas tampoco podía darse sin e

asentimiento del Congreso, 3'a convocado, como prescribe el

artículo 94-, párrafo 19 de la Constitución.
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El anti-constitucional procedimiento del 2'^ Vice- Presiden-
te ha creado iin fuerte conflicto. El Santo Padre ha expedido
las Bulas, instituyendo Obispo al señor Torres, presentado por
el Jefe Supremo del Perú, que se encontraba en pacífica posesión
del Patro «lato, y que le pedía, con instancia, el remedio de una
necesidad espiritual.

El Sumo Pontífice, como Jefe de la Iglesia Católica, no te-

nía que atender á otra cosa ni escudriñar si el Presidente de la

República se sujetaba ó nó á sus leyes internas; él debe creer y
suponer que el Jefo de una Nación no procede violando las le-

yes de cuya observancia está encargado. En los mismos pac-
tos internacionales solo se averigua, quién ejerce de hecho la

soberanía transeúnte, para tratar y entrar con él en relaciones.

La Corte de Roma sostiene este principio y jamás retrocede des-

pués que ha expedido, ó negádose á expedir una Bula de insti-

tución. De ambas cosas tenemos ejemplos no muy remotos.
El General Santa Cruz presentó para Obispo del Cuzco al

señor D, Eugenio Mendoza, y el Papa le expidió las Bulas de
institución. El Congreso de Huanca3^o les negó el pase y man-
dó que se suplicase de ellas: el Papa no retrocedió, ni quiso ex-

pedir otras nuevas. Entre tanto aquella Diócesis sufrió per-

turbaciones casi cismáticas, hasta que el Conafreso les puso tér-

mino por la ley de 4 de Julio de 1845. (1) Hubo, es verdad,
algunos otros incidentes; pero que no cambian por eso el fon-

do de la cuestión, ni el principio sostenido por la Corte de Roma.
Con la aprobación de la Convención de 1855, fué presenta,

do para Obispo de la misma Iglesia, el Dr. Juan G. Valdivia. Su
Santidad se negó á expedir las Bulas de institución; y apesar
de las reiteradas instancias del Gobierno, tampoco cedió. (2)
Estos y otros hechos ocurridos con varios Gobiernos poderosos,
nos enseñan lo que debemos esperar, y contribuyen á patenti-
zar el conflicto que ha creado el 2° Vice-Presidente, por no ha-
ber arreglado su conducta á la Constitución que aparentaba
defender y haber restablecido. Corresponde, pues, al Congreso
dar solución á las complicadas cuestiones que se han presen-
tado.

Reservando al Congreso su decisión, y entrando el Fiscal
en el examen de las Bulas presentadas, advierte que en ellas se

encuentran repetidas las constantes pretensiones de la Curia y
la misma depresión de la soberana autoridad nacional, que con-
tienen otras anteriores, contra las que han protestado todos
los Gobiernos, por no reconocerse en sus cláusulas el Patrona-
to y regalías que por derecho competen á la Nación, cuyo Go-
bierno tiene la facultad constitucional de presentar para el Ar-
zobispado, Obispados, y demás beneficios eclesiásticos. Desco-

(1) Páginas 125 á 131.

(2) Páginas 217 á 221.
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nociendo estos derechos y sin hacer siquiera mención de la pre-

sentación, que ha precedido, se dice en la Bula: "Tiempo há que
hemos reservado <á nuestra ordenación y disposiciones, las pro-

visiones de todas las Iglesias actualmente vacantes y que en lo

sucesivo vacaren, declarando desde ahora nulo y sin efecto, lo

que cualquiera autoridad intentare en contrario sobre esto ya
proceda á sabiendas, ya por ignorancia." El derecho de pre-

sentar para los beneficios vacantes, compete, por derecho co-

mún, al que mantiene á los beneficiados, ha fundado, construí-

do ó rejiaradü las iglesias, y sostiene el culto que en ellas se dá
al Señor. La Corte de Roma jamás ha soportado estas cargas,

y no puede reservarse para sí, desentendiéndose del Gobierno,

los derechos honoríficos y regalías que le competen como á pa-

trón. Teniendo la República leyes propias para r,u régimen in-

terior, tampoco puede prohibírsele por una Bula, vender, dar ó

pignorar de modo alguno, aun con consentimiento del capítu-

lo, las posesiones que corresponden á la mesa Episcopal, sin

que preceda el consentimiento del Romano Pontítice, bajo las

])enas contenidas en la Constitución Apostólica. Reconocer y
aceptar siquiera semejantes pretensiones, será convenir en la

derogación de nuestra legislación civil, decretada por autoridad
extraña. Los bienes situados en el territorio de la República

y sobre los que se ejerce la jurisdicción nacional, no están ni

pueden estar sujetos á otras leyes que á las su3'as propias. P^s-

ta intervención es la que se pretende tener en el Perú, ligando á
los Obispos á sostenerla por medio de un juramento imposible

de cumplirse. Debe, pues, suprimirse de la fórmula del juramen-
to unas cláusulas de tanta latitud y tan opuestas á la indepen-

dencia de la potestad temporal, á sus derechos mayestáticos y
á sus regalías. El juramento que el electo ha de ])restar. ex-

cluidas esíis frases, debe concluir con estas: *'Sin perjuicio de la

fidelidad debida á la República, y en cuanto no perjudiquen á
sus regalías, leyes, disciplina ú otras cualesquiera derechos, á
su independencia y soberanía, arreglado en lo demás á lo pre-

venido en la It-y 1", título 7^, libro 1" de la Recopilación de In-

dias y cédula de !'•' de Julio de 1770." El R. Obispoelecto debe
prestar el juramento, si se consagrase en esta capital, ante la

Excnia. Corte Suprema, ó ante la Corte Superior del De])arta-

mento donde haya de ejercer su cargo, ó donde se consagrare,
conforme á los artículos 260, 271, 272 y 274 del Reglamento
de Tribunales.

Como en el Perú lus ()b¡si)os no tieden autoridad temporal,
las pídabras de las Bulas (|ue hablan sobre ello, carecen de ob-
jeto y tamjjoco deben ser aceptadas.

Menos debe reconocerse la reserva de decretarse porla San-
ta Sede una nueva demarcación de la Diócesis de Arequipa, que
habrá de hacerse en cualcjuier tiemi)o y á su arbitrio; i)ori|ue
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si ella tiene ó debe tener intervención en la parte espiritual, to-

do lo demás corresponde á la autoridad civil.

Estas indicaciones deberán tener lugar si el Congreso otor-
gase el pase á las Bulas presentadas; por ello podrá V. E. or-

denar que 36 le remitan para los efectos del artículo 94, inciso

19, de la Constitución.

Lima, Setiembre 4 de 1868.

Paz Soldán.

El Gobierno remitió al Congreso las bulas á que se refiere

el anterior dictamen; y habiendo éste prestado su asentimien-
to, les concedió el pase en cuanto no se opusiesen á los dere-
chos Y regalías del Patronato Nacional.

Auxilio dk Su Santidad Pío IX, paka los que *ha hecho in-

digentes LA CATÁSTROFE DEL 13 DE AGOSTO DE 1868.

Consalado General de los Esdados Pontificios.

Lima, Diciembre 4 de 1868.

Tengo el honor de dirigirme á V. E. para comunicarle que,

por este vapor, he recibido orden de Su Santidad, nuestro Bea-
tísimo Padre el Señor Pío IX, de entregar á la comisión ecle-

siástica, colectora de auxilios para los desgraciados del Sur,
la suma de dos mil francos con que Su Santidad quiere contri-

buir al socorro de los que ha hecho indigentes la catástrofe del

13 de Agosto último.
He creido, Señor Ministro, que, al escribir yo una orden

semejante, debía apresurarme á ponerla en conocimiento del

Supremo Gobierno, á quien no puede menos que ser grata la
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manifestación de paternal caridad que ha hecho el Sumo Pon-
tífice en favor del Perú.

Bien conoce V. E. el angustioso estado del Erario Pontifi-
cio, y comprenderá por lo mismo que nuestro Santísimo Padre
no ha podido traducir conu^ c|uisiera. en esta vez, los senti-

mientos de com[)asión que ha despertado en su corazón mag-
nánimo la noticia de los sufrimientos del Perú. Su ofrenda es,

por tanto, más significativa de lo que las cifráis anuncian, por-
que es ki dádiva del que no tiene bienes temporales mientras
que posee un corazón rico de afectos, é inclinado siempre á
compadecerse de los que lloran.

Dígnese V. E. trasmitir estos conceptos al Excmo. Señor
Presid 'nte de la República y aceptar la seguridad de la consi-
deración y aprecio con que soy de Y. E. muy obsecuente ser-

vidor.

Bernardo Roca y Garzón.

Excmo. Señor Dr. Don J. .\. Barrenechea, Ministro de Relacio-

nes Exteriores del Perú.

Lima, diciembre 5 de 186S.

Señor Cónsul General de los Estados Pontificios.

He tenido el honor de recibir la muy estimable comunica-
ción de US., fecha de ayer, comunicándome haber recibido or-

den de Su Santidad para entregar á la Comisión Eclesiástica

colectora de auxilios para los desgraciarlos del Sur, la suma de

2,000 francos, con que nuestro Beatísimo Padre quiere contri-

buir en socorro de los que han (piedado sumidos en la indigen-

cia, por resultado á la catástrofe del 13 de Agosto.
Camcj US. lo expresa, la manifestación de paternal caridad

tjue este acto de Su Santidad encierra en favor ce las víctimas

del Perú, ha sido sumamente grata á mi (robierno, que apre-

cia en ella, más cjue su importancia material, los elevíidos y
caritativos sentimientos (|ue la han impulsado y cpie la dan
un precio inestimable, desde (jue nacen del Jefe de la Iglesia Ca-
tólica y Padre de todos los fieles: el óbolo cpie desciende de tan
gran altura y de tan Santíi fuente, viene sin duda acompañado
de gracias espirituales de sumo precio.
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El Presidente de la República, á quien, en conformidad con
los deseos de US.,he dado cuenta de la caritativa manifesta-
ción de Su Santidad, rae ha ordenado que exprese á US., á su
nombre y en el de toda la Nación Peruana, las más humildes
gracias hacia el Primado de la Iglesia, por esta, muestra de
paternal cariño con que ha querido consolarnos en la hora de
las tribulaciones y amarguras.

Aprovecho esta ocasión para renovar á US. las protestas
de mi mu}'^ distinguida consideración y particular aprecio.

J. A. Barrenechea.

El Delegado Apostólico en Quito, Monseñor Serafino
Vannutelli, remite la carta autógrafa que lo acre-
dita CON EL mismo carácter EN EL PERÚ.—RESPUESTA
DEL Gobierno.

Delegación Apostólica.—Quito .

A Su Excelencia el Señor Ministro de Relaciones Exteriores de
la República del Perú.

El infrascrito. Arzobispo de Nicea, nombrado por el Santo
Padre, en calidad de Delegado Apostólico, para algunas de las

Repúblicas del Sur, y en particular para la del Perú, ha tenido
el honor de recibir una carta de Su Santidad para el Excmo.
Presidente, y otra carta de Su Eminencia el Cardenal Secreta-
rio de Estado, para el Señor Ministro de Relaciones Exterio-
res de la misma República. Recien llegado á Quito, lugar de
su residencia, se apresura á remitir, inclusas, esas dos cartas á
S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exteriores, rogándole
tenga á bien poner en manos del Jefe del Estado, la que va
dirigida á S. E. el muy ilustre y muy honorable Presidente.

Por esos documentos, el Gobierno Supremo del Perú puede
darse cuenta exacta del carácter de la misión confiada al in-

frascrito respecto á la República.
El objeto de esta misión, no es sino el de contribuir, en vis-

ta de los poderes recibidos del Soberano Pontífice, al bienestar
48
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espiritual de los fieles; de socorrer, cuando las circunstancias
lo reclamen, las necesidades religiosas de la población católi-

ca, y, sobre todo, de cooperar á la mejor inteligencia entre el

poder espiritual del Vicario de Jesucristo sobre la tierra, y el

poder Civil; inteligencia tan necesaria para la felicidad de los

pueblos y tan útil para asegurar la tranquilidad de los Esta-
dos. Aplicarse, en la medida de sus fuerzas, á hacer todo lo

que de él depende, en el sentido de este elevado propósito, es

el más vehemente deseo del infrascrito.

Las nobles cualidades de las que siempre ha dado prueba
el Excmo. Presidente y los miembros del Gobierno del Perú,
dan al Delegado Apostólico la firme convicción de que encon-
trará de parte de ellos una benévola acogida y la disposición
más favorable para secundar su misión, para que esta sea fe-

cunda en buenos resultados. Por lo que á él concierne, nada
será más grato para el infrascrito que el hacerse digno en el

ejercicio de sus funciones, de esa benevolencia 3-- de ese apo\'o.
Se considerará honrado por cualquiera proposición que pudie-
ra hacerle el Gobierno del Perú respecto á la situación reliffio-

sa, y con el objeto de procurar el mejoramiento que pudiera
considerarse necesario ú oportuno. Se atreve á prometer que
él pondría, de su parte, para el examen de cuestiones de ese gé-
nero, un celo prolijo 3' un espíritu de verdadera conciliación.

El infrascrito se apresura á aprovechar de esta oportuni-
dad para ofrecer á S. E. el Señor Ministro de Relaciones Exte-
riores las seguridades de su más alta consideración.

Quito, Octubre 15 de 1869.

Serafín Vannutelli.
Arzobispo de Nicea.—Delegado Apottólico.

Excmo. Señor:

Monseñor Seráfino Vannutelli, Arzobispo de Nicea, deberá
desempeñar la honorable comisión de presentar al P^xcmo. Sr.

Presidente de esa República, la carta I^ontíficia, con respecto
ai encargo que le ha sido confiado por Su Santidad, como Dele-

gado Apostólico cerca de varias RepúWicas de la América.
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Por ello, es un deber mío recomendarlo á V. E,, á fin de que
tenga la dignación de facilitar la respectiva presentación, y de
dispensarle su valiosa influencia en el ejercicio de una misión
que tiene principalmente en mira el proveer á los intereses re-

ligiosos de estas católicas regiones.

Convencido de que V. E. corresponderá cortesmente á mi
oficio, me apresuro á expresarle mis sentimientos de mi más
distinguida consideración.

De Vuestra Excelencia verdadero servidor.

Santiago Antonelli.

Roma, 26 de Julio de 1869.

Señor Ministro de Negocios Extranjeros.—Perú.

Pío PAPA IX.

Amado Hijo, Ilustre y Honorable Varón, Salud y Bendi-
ción A-postólica.

Entregará á tu grandeza estas nutstras letras el Venerable
Hermano Serafin, Arzobispo Niceno in partibus inñdeliam, á
quien hemos elegido y constituido para que desempeñe tam-
bién en esa República Peruana el cargo de Delegado nuestro y
de esta Sede Apostólica. Hemos conferido al mismo todas las

facultades convenientes para que pueda llevar á cabo todo el

que se refiera á procurar la mayor gloria de Dios y la utilidad

espiritual de esos fieles. Al poner esto en tu conocimiento, nos
alienta ciertamente la esperanza, amado hijo Ilustre y Hono-
rable Varón, de que por tu respeto á Nos y á esta Santa Sede,

quei-rás ayudar con toda tu industria y cuidado al mismo
nuestro Delegado, á fin de que pueda ejercer próspera y felia-

mente el cargo que Nos le hemos confiado. Te exhortamos
además, una y mil veces á que, cuanto esté de tu parte, no
omitas jamás nada para que la Iglesia Católica, y su saluda-
ble doctrina, de la cual también pende principalmente la pros-

peridad temporal y tranquilidad de los pueblos, tome ahí, de
día en día, mayor incremento y goce de toda su libertad. Por
este camino alcanzarás seguramente abundantísima recom-
pensa de Dios clementísimo, pagador de las buenas obras. Por
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último, te damos muy afectuosamente á tí mismo, amado hijo,

Ilustre y Honorable Varón, la bendición Apostólica, prenda de
nuestro amor paternal á tí.

Dado en Roma, en San Pedro, en el día 19 de Julio en el

año 1S69, de nuestro Pontificado en el año vigésimo cuarto.

Pío Papa IX.

Al amado Hijo, Ilustre y Honorable Varón, Presidente de la

República Peruana.

JOSÉ BALTA

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ.

A Su Santidad el Papa Pío IX.

Santísimo Padre:

He tenido el honor de recibir, junto con la bendición Apos-
tólica de Vuestra Santidad, las mu}' respetables Letras, data-
das en San Pedro á 19 de Julio del año próximo pasado, y que
me han sido dirif^idas desde Quito, Capital de la República del

Ecuador, con fecha 15 de Octubre último, por el Señor Arzo-
bispo//? partibus in ñdelium de Nicea, Serafino Vannutelli. Por
ellas, se ha dignado Vuestra Santidad participarme que ha
elegido y constituido al expresado Señor Vannutelli, para que
desempeñe en esta República el cargo de Delegado Apostólico
de Vuestra Santidad 3' de esa Santa Sede, con todas la facul-

tades convenientes, á fin de procurar la ma\''or gloria de Dios
y utilidad espiritual de los fieles.

Reconociendo la paternal solicitud con que Vuestra Santi-
dad tiende á la exaltación de la fé católica y al bien espiritual

de los cristianos residentes en estas regiones, no puedo menos
de acoger, con tan particularísima complacencia, á Monseñor
Vannutelli y á todos los agentes ó Delegados que la Silla Apos-
tólica tenga á l)¡en acreditar regularmente en el Perú.

Pero, como Monseñor Vannutelli reside aun en Quito, de-

sempeñando las delicadas c importantes funciones que Vues-
tra Santidad se ha disonado confiarle cerca del Gobierno del
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Ecuador, espero que, terminadas, se constituirá en, esta Capi-
tal, donde me será muy grato recibirlo con la más favorable
acogida y prestarle las facilidades que sean convenientes para
el feliz desempeño de su comisión. Cuando llegue esta oportu-
nidad, no dudo que mediante su celo pondrá en ejercicio las
facultades que Vuestra Santidad le habrá conferido para sa-
tisfacer las necesidades religiosas del Pueblo Peruano y para
estrechar los vínculos de buena y cordial inteligencia que feliz-

mente existen entre el Gobierno de Vuestra Santidad y esta Re-
pública.

Entre tanto, no dude, Vuestra Santidad de que, en cuanto
esté de mi parte, no omitiré medio alguno para que la Iglesia
Católica, y su saludable doctrina tengan aquí el mayor incre-
mento y gocen de toda su libertad, persuadido como estoy de
que de ella dependen la prosperidad temporal de las Naciones
y la verdadera felicidad de los pueblos.

Dígnese Vuestra Santidad aceptar mis protestas de filial

afecto, particular adhesión y profundo respeto con que saludo
á Vuestra Santidad, rogando á Dios conserve su importante
vida por muchos años para el bien y prosperidad de la Iglesia,

que con tanto acierto gobierna.

José Balta.

El Ministro de Relaciones Exteriores.—Mariano Dorado.
Casa de Gobierno, en Lima, á 13 de Enero de 1870.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Enero 13 de 1870.

El infrascrito. Ministro de Relaciones Exteriores del Perú,
ha recibido la comunicación de Monseñor Serafino Vannutelli,
Arzobispo in partihus inñdelium de Nicea, datada en Quito á
12 de Octubre próximo pasado, por la ciue se sirve comunicar-
le que Su Santidad le ha nombrado Delegado Apostólico en al-

gunas Repúblicas de la América del Sur, y nominalmente en el

Perú.
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Al acompañar al infrascrito la carta oficial del Sumo Pon-

tífice para el Presidente de la República, y la nota que Su Emi-
nencia el Cardenal Secretario de Estado dirige á este Ministe-

rio, expone Monseñor que su comisión tiene por objeto el bie-

nestar espiritual de los fieles, socorrer las necesidades religio-

sas y cooperar sobretodo á la mejor inteligencia del poder es-

piritual del Vicario de Jesucristo y el poder civil.

Con este motivo, agrega Monseñor Vannutelli que recibi-

rá cualquiera proposición que le haga el Gobierno Peruano,
respecto de la situación religiosa de estos pueblos y los mejo-

ramientos que sean necesarios ú oportunos.
He dado cuenta de este despacho á S. E. el Presidente, en

cu3'as manos he puesto la carta credencial de Su Santidad, y
de acuerdo con su Consejo de Ministros me ha ordenado con-

testar á US. I. que tendrá mucha satisfacción en recibirlo en

esta capital, y reconocerlo en su carácter oficial cuando US. I.

tenga por conveniente presentarse en ella. Como el H. Señor
Vannutelli se sirve indicarme que la capital de la República
del Ecuador será el lugar de su residencia y que en ella le será

grato recibir cualquiera proposición c|ue pudiera hacerle el Go-
bierno del Perú, respecto á la situación religiosa de estos pue-

blos y con el objeto de procurar los mejoramientos que se con-

siderasen necesarios y oportunos, me permitirá observarle á
este respecto que no convendría á la delicada importancia de

los negocios religiosos, exponer las comunicaciones oficiales á
las eventualidades de la posta, ni competiría al decoro y dig-

nidad del Gobierno y de la nación peruana tener que acreditar

agentes comisionados en Quito cada vez que hubiere necesidad
de tratar algún asunto con el señor Delegado Apostólico.

Abundo en esta opinión, porque el señor Vannutelli se sirve

asegurarme, en su mu^' estimable oficio, que ha sido nombrado
Delegado Apostólico para algunas de las Repúblicas de la Amé-
rica del Sur, entre las que se encuentra nominalmente la del Pe-

rú; y es de esperarse que terminando en Quito los importantes
fines de su cometido, se trasladará á esta República á desem-
peñar, cerca de su Gobierno y en beneficio espiritual de los fieles

peruanos, los encargos especiales que, á su sagacidad y pruden-
cia, habrá sin duda encomendado el Padre común de los fieles.

Cuíindo llegue esa oportunidad puede Monseñor Vannute-
lli estar seguro de que, ])()r parte de S. E. el Presidente y vlcl in-

fríiscrito, le serán prestíidas todas las facilidades conducen-
tes al desempeño de su alta misión y la más agradable acogida
para que pueda llenarla digníimente, á ñn de cjue ella sea fe-

cunda en buenos resultados como US. I. se propone.
En el mismo sentido se ha servido S. E. el Presidente con-

testar la autógrafa de Su Santidad, (jue será puesta en sus ma-
nos ])or el señor Secretario de Estado, á quien se ha dirigido

con la contestación de este Ministerio.
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El infrascrito se honra de ofrecer á Monseñor Serafino Va-
nnutelli la expresión de estima y respeto con que se suscribe su
muy atento 3' muy obediente servidor.

Mariano Dorado.

A Monseñor Serafino Vannutelli, Arzobispo in partibus infíde-

lium de Nicea, y Delegado Apostólico de Su Santidad en
Quito, etc. etc. etc.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, á 13 de Enero de 1870.

Eminentísimo v Reverendísimo Señor:

El infrascrito, Ministro de Relaciones Exterires del Perú
ha recibido la apreciable comunicación de V. E. R., de fecha 26
de Julio último, por la que se sirve participarle que Monseñor
Serafino Vannutelli, Arzobispo in partibus inñdelium de Nicea,
debe presentar, á S. E. el Presidente de la República, la carta
pontificia que acredita á aquel como Delegado Apostólico en
varios estados de América.

Con este motivo S. E. R. se digna recomendar al Honora-
ble Comisionado, á fin de facilitarle su representación para el

ejercicio del cargo, que mira principalmente á los intereses reli-

giosos de estas regiones.

Penetrado el Gobierno del Perú de la necesidad de arreglar

y definir nuestras relaciones con la Silla Apostólica, y solícito

además por la exaltación de la fé cristiana y propagación de
la doctrina católica, no ha omitido medio alguno, en la esfera
de sus deberes, para cultivar aquellas relaciones, garantir la

libertad y cómoda subsistencia del clero y proveer á las necesi-

dades espirituales de los fieles.

Abundando en estos sentimientos, ha acreditado varias le-

gaciones ante el muy ilustre Gobierno Pontificio, y ha recibido.



— 388 —

con particular complacenciti, á cuantos Delegados ha tenido á
bien nombrar Su Santidad.

Siguiendo S. E. el Presidente la misma regla de conducta,
ha acordado recibir al Honora'ole é Ilustrísimo Señor Serafino
Vannutelli, en su carácter de Delegado Apostólico, tan luego
como se presente en esta capital á desempeñar las importantes
funciones de su Ministerio. Y será grato á S. E. el Presidente

y al infrascrito proporcionarle, en la órbita de sus atribuciones
legales, todas las facilidades conducentes id objeto de llenar de
un modo satisfactorio los fines de la misión que le ha sido en-

comendada por el respetable Jefe de la Iglesia Católica.

Las letras pontificias de Su Santidad se han recibido en
este Ministerio, dirigidas desde Quito por el señor Vannutelli,
con fecha 15 de Octubre último y entregadas en manos de S.E.
el Presidente, se ha servido dar á Su Santidad la contestación
que me es honroso incluir á V. E. R. para que se digne ponerki
en las respetables manos del Sumo Pontífice, á quien se servi-

rá también Y. E. R. asegurar el profundo respeto y sentimien-
tos filiales de adhesión que hacía el Muy Yenerable Pío IX
animan á S. E. el Presidente de la República y á todo el pueblo
peruano.

El infrascrito, se lisonjea con la esperanza de que S. E. el

Cardenal Secretario de Estado le permitirá aprovechar, con es-

te motivo, la oportunidad de ofrecerle su particular estima-
ción y de suscribirse, de Su Eminencia, muy obediente y muy
humilde servidor.

Mariano Dorado.

Al Eminentísimo y Reverendísimo Cardenal Jacorao Antonelli,

Secretario de Estado de Su Santidad el Papa Pío IX, etc.
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Recepción del delegado apostólico, primer representan-
te EN lima de la santa SEDE. (1)

El 30 de Junio de 1871, á las dos de la tarde, fué recibido,
en audiencia pública y con el ceremonial de estilo, por S. E.
el Presidente de la República, Monseñor Serafino Vanutelli,
Arzobispo de Nicea y Delegado Apostólico de Su Santidad Pió
IX. Con tal motivo, se cambiaron los discursos siguientes:

Monseñor Vanutelli dijo: ,

Excrao. Señor:

En otra ocasión tuve el honor de hacer llegar á manos de
V. E.. las Letras credenciales, por las que Nuestro Santísimo
Padre se dignó acreditarme como Delegado Apostólico cerca
del Gobierno de V. E. (2)

Vos, y vuestro ilustrado Gobierno, manifestasteis enton-
ces el deseo de que el Delegado Apostólico, nombrado por Su
Santidad, viniese á residir en la capital de esta República; y la

indicación de este deseo, tan conforme á las legítimas aspira-
ciones de una nación eminentemente católica, halló eco en el

corazón paternal del Soberano Pontífice. En los mismos dias
de sus más crueles congojas, que el mundo católico conoce y
deplora, tuvo presente al Perú y dispuso que su Delegado pa-
sase á residir en Lima.

A mí me ha cabido, en suerte, el insigne honor de ser el pri-

mer representante del Padre Santo en este noble pais, que,
apesar de su juventud, ocupa un lugar tan distinguido en la

gran familia de las naciones católicas; buena prueba de ello

son los héroes que ha dado ya á la Iglesia, y cuyo espíritu es,

más que otras riquezas, la mejor herencia de sus hijos.

Fiel intérprete de la especial predilección que tiene el Pa-
dre Santo por esta porción escogida de su Grey, yo os saludo
en su nombre, y saludo en vos al católico pueblo peruano; os

(1) En 1857 el Gobierno del Perú reconoció como Delegado Apostólico,
con residencia en Bogotá, á MíDnseñor Ledochowski. — (Véase las páginas
189 á 194).

(2) Páginas 381 á 388
49
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felicito por la decidida protección que, dentro de la órbita de
vuestras atribuciones, habéis prestado á la Religión, demos-
trando así, con los hechos, que la profesión franca del catoli-

cismo se concilia muy bien con el verdadero progreso de una
nación.

En cuanto á mí, justamente satisfecho por la misión que
me ha tocado desempeñar, no omitiré medio alguno, á fin de
conseguir su principal objeto, que es el de contribuir á fomen-
tar el bien espiritual del pueblo católico, y á hacer, cada vez
más estrechos, los vínculos que mantienen la armonía entre la

Iglesia y el Estado,
Al consagrar todos mis esfuerzos á un objeto tan impor-

tante, espero que mereceré la alta confianza de Y. E. y la be-

névola cooperación de su GobierTio.
La recepción generosa y expléndida con que os habéis dig-

nado honrarme al tocar las playas del F*erú, es para mí una
prueba concluí-ente de las amistosas disposiciones de este ilus-

trado Gobierno.
Dignaos, Señor Excmo., recibir, en esta ocasión, un testi-

monio público de mi reconocimiento tan vivo como sincero.

S. E. el Presidente contestó:

Señor Delegado Apostólico:

Si á vos ha cabido el insigne honor de ser el primer repre-

sentante del Padre Santo en esta República, á mi me cabe la

inefaljle satisfacción de recibiros y la honra de regir los desti-

nos de un pueblo eminentemente católico, en circunstancias de
que Su Santidad Pió IX, olvidando, por un momento, las tri-

bulaciones de su corazón paternal, ha dirigido una mirada de
ternura á esta porción escogida de su Grc}', para enviarle, co-

mo prenda de su afecto, un Delegado, cu3''as relevantes cuali-

dades y cu3'0 espíritu verdaderamente apostólico, van á con-

sagrarse ai bien espiritual del católico pueblo peruano y á ha-
cer más íntimos los vínculos que unen al Perú con la cabeza
visible de la Iglesia, con el centro de unidad del catolicismo.

Desde que á vuestra llegada á la capital del Ecuador, os dig-

nasteis remitirme la carta avitógrafa en que Su Santidad os
acredita cerca de mi Gobierno, como su Delegado Apostólico,
os manifesté cuan grato me sería veros en esta ciudad, recibi-

ros en vuestro carácter ])úl)lico, 3' proporcionaros todas las

facilidades conducentes al ejercicio de vuestra elevada misión.
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Llegó, al fin, ese día tan anhelado por mí, y las sinceras

manifestaciones de júbilo de que habéis sido objeto, desde
vuestro arribo á nuestras playas, son un débil testimonio del

sentimiento católico que domina en el pueblo y Gobierno del

Perú, de su sincera adhesión á la Santa Sede.

Dignaos, señor Delegado, trasmitir á nuestro Santísimo
Padre, la expresión de estos sentimientos; pedidle que derra-

me sus bendiciones sobre el Perú, y hacedle presente mi filial

respeto y decisión. Y vos, señor Delegado, contad con mi en-

tera confianza y con la eficaz cooperación de mi Gabinete,
aceptand.o los votos que hacemos porque os sea muy agra-
dable vuestra residencia en este país, que tanto espera de vues-

tra ilustración.

El gobierno del perú solicita la concesión del capelo
cardenalicio para el muy reverendo arzobispo de li-

ma, señor de goyeneche.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima y marzo 13 de 1870.

Eminentísimo y Reverendísimo señor:

He recibido órdenes de S. E. el Presidente de la República

(1), para dirigirme á Vuestra Eminencia Reverendísima y lla-

mar su respetable atención, acerca de un asunto que interesa

al honor y dignidad de la República y al decoro de la Iglesia

Peruana.
Sabe V. E. R. que nuestro Encargado de Negocios, cerca

de la Corte Romana, doctor don Luis Mesones, en el año de

(1) Coronel don José Balta.
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18G5, tuvo el honor de promover una solicitud, cerca de Su
Santidad que tenía por objeto el que nuestro Arzobispo de Li-

)na fuese condecorado con la alta y eminente dignidad del car-

denalato. (1)
Al hacer estas gestiones, se creyó, con justicia, que el Muy

Venerable Señor Pió IX se dignase acordar esta gracia á nues-
tro Metropolitano, tanto en consideración á sus méritos y
virtudes evangélicas, como á los importantes servicios que ha
prestado á la Iglesia en su larga carrera 3' en el desempeño de
su Ministerio pastoral por espacio de más de medio siglo, y
])or ser el Decano del Episcopado en todo el mundo cató-
lico.

Según las noticias que el Gobierno de aquella época recibió

del señor doctor Mesones, Su Santi'iad se hallaba favorable-
mente dispuesto á acceder á sus preces, tanto como justo pre-

mio al mérito, virtudes y antiguos servicios de ese ilustre Pre-

lado, como también por honrar á la República Peruana en fa-

vor de la cual ha tenido siempre una particular predilección.

Desgraciadamente un nuevo Gobierno que al de aquella época
succedió, hubo de retirar la Legación, por necesitar los servi-

cios del señor Mesones en otra comisión, 3' quedaron las cosas
en suspenso, como se hallan hasta ahora.

Empero, las circunstancias no han variado; los méritos
del señor de Goyeneche no se han disminuido; antes, por el

contrario, se han aumentado con el mayor número de años
que ha empleado en el servicio de la Iglesia y en el desempe-
ño de su cargo pastorai. El amor del Sumo Pontífice hacia
el Perú, tampoco se ha disminuido; por el contrario, cada día
estamos más convencidos, por las pruebas que nos dá, de su
especial predilección, de que él se ha aumentado respecto á es-

te pueblo eminentemente católico, donde se cultiva la religión

con ascendrado esmero, como fruto provechoso de los ejem-
plos eminentes de virtud 3'' de santidad con que en otro tiem-
po enriquecieron este suelo privilegiado, por la mano de la

Providencia, las Rosas de Santa María, los Solano y los Mo-
grovejo.

Recientemente acabamos de recibir una prueba clásica de
esta predilección del Santo Padre, en favor del Perú, por la

honrosa é importante misión que ha confiado al ilustrado Se-

ñor Arzobispo Vanutclli, cerca de varias Repúblicas sud-amc-
ricanas, y especialmente del Perú. Grato ha sido á S. E. el

Presidente el nombramiento del señor Vanutclli; porque espe-

ra que serán pronto 3' fácilmente atendidas las necesidades es-

pirituales de los fieles del Perú, confiadas á la vigilancia y cui-

dado del Padre Universal de la Iglesia.

(1) IVig¡nas226¿í 231.
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Me encarga, pues, S. E. el Presidente dirigirme á Vuestra
Eminencia Reverendísima, para que se sirva hacer presente al

Soberano Pontífice el contenido de esta nota y sus vivos de-

seos de que sea condecorado con la dignidad cardenalicia el

Metropolitano del Perú, interponiendo, al mismo tiempo,
Vuestra Eminencia Reverendísima, su poderoso influjo, á fin

de que, tan saludable propósito, obtenga felices resultados.
Con esta oportunidad, me es grato ofrecer á Vuestra Emi-

nencia Reverendísima las consideraciones de mi mayor respe-

to, con que tengo el honor de ser de Vuestra Eminencia Reve-
rendísima, su muv atento v obsecuente servidor.

Mariano Dorado.

Al Eminentísimo Señor Cardenal Secretario de Estado de Su
Santidad.

Reglamento y auto de reforma df los conventos de la
república del perú.—su aprobación por el gobierno.

Delegación Apostólica en el Perú.

Lima, noviembre 16 de 1871.

Excmo. Señor Ministro:

Más de una vez ha fijado su atención el Supremo Gobierno
del Perú, en el estado lamentable de las Ordenes Religiosas
establecidas en la República; y traduciendo fielmente el unáni-
me deseo de este pueblo católico, ha invitado á la autoridad
eclesiástica para que adoptase serias medidas, á fin de reali-

zar en los conventos una reforma saludable.
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Movido por tales precedentes, y deseoso de llenar los fines

déla Delegación Apostólicri, que se dignó encomendarme el

Padre Santo, he dictado, para los conventos de Regulares de
esta capital y de toda la República, un reglamento ó auto de
reforma, cuyo único objeto es restablecer, en aquellos, las ba-
ses y los fundamentos de la vida religiosa.

Al trasmitir á V. E. una copia autorizada de este docu-
mento, me permito recordar al Supremo Gobierno del Perú
las palabras que los Padres del Concilio de Trento dirigieron, en
idéntica situación, á todos los Reyes, Principes y Jefes de Re-
pública, en el fin del Capítulo último de la sesión XXV sobre
reforma de regulares: "Exhorta igualmente La Santa Sinodo
á todos los Reyes, Príncipes, Repúblicas y Magistrados, y
ordena, en virtud de la santa obediencia, que tengan á bien
prestar su auxilio y autoridad á los predichos Obispos, Aba-
des y Generales y demás Superiores para la ejecución de la re-

forma contenida en los decretos antecedentes, cuantas veces
para ello se les reciuiera, á fin de que, cuanto vá ordenado,
tenga, sin impedimento alguno, cumplida ejecución para glo-
ria de Dios Omnipotente."

Hallándome persuadido de la adhesión del Supremo Go-
bierno á la Iglesia Católica, 3' de su firme propósito de coo-
perar á la reforma de los Regulares, no dudo que, siempre
que fuese necesario, podré contar con su apoyo, al procurar
que sea exactamente abreviado el reglamento á que he hecho
referencia.

Con sentimientos de la más distinguida consideración,
tengo el honor de repetirme de V. E. su mny atento y seguro
servidor.

Serafín,
Arzobispo fio Nieta.—Delegado Apostólico.

A S. E. el Señor don JoscJ. Loayza, Ministro de Relaciones
Exteriores del Perú.
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REGLAMENTO DE REGULARES.

Uno de los principales fines que tuvo en mira Nuestro San-
tísimo Padre, al ordenarnos que transfiriésemos nuestra resi-

dencia á esta ilustre capital, fué que pudiésemos observar de
cerca el estado en que se encontraban las órdenes religiosas y
tomar las medidas conducentes á obtener que refloreciese en

su seno la regular observancia, y resplandeciese en ellas el es-

pirita de sus santos fundadores. Al recibir el augusto manda-
to, nos parecía oír las palabras que el mismo Vicario de Nues-

tro Señor Jesucristo dirigía á todos los Prelados generales,

Abades, Provinciales y demás Superiores de las órdenes regu-

lares en su Encíclica Ubi primun de instauranda regulan dis-

ciplina, dada en Santa María la Mayor, el día 17 de Junio de

1847, primero de su Pontificado: Ños itaque prosumma qua
Ordinis ipsos caritate prosequimur, illustría Decessorum Nos-
trorum exempla aemalantes, ac sapientissimis Tridentinoram
prsesertim Patrum sanctionibus inherentes (sess. XXV de
Regal. et MoniaL) pro Supremi Nostri Apostolatus officio, cu-

ras cogitationes que Nostra todo cordis affectu ad vestras re-

ligiosas familias eo sane consilio convertere constituimus, ut

si quid in ipsis infirmum sit consolidemus, si quid segrotum sa-

nemus; si quid con fractum alligemus si quid perditum redu-

camus; si quid abiectum erigamus, quo morum integritas, ri-

tac sanetitas, regularis disciplinae observantia, literas, scientse

prsesertim sacree, ac proprige cujusque'' Ordinis leges ubique

reviviscant ac magis in dies vigeant et ñoreant. Nos, pues,

por el sumo amor que profesamos á las órdenes regulares, si-

guiendo los ilustres ejemplos de Nuestros Predecesores, y es-

pecialmente adhiriéndonos á las sapientísimas sanciones de los

Padres Tridentinos, en cumplimiento del oficio de Nuestro Su-

premo Apostolado, hemos resuelto dirigir nuestro cuidado y
pensamientos con todo el afecto del corazón á vuestras fami-

lias religiosas, para que si en ellas hay algo débil lo consoli-

demos; si algo enfermo lo sanemos; si algo quebrado lo ate-

mos; si algo perdido lo reduzcamos al buen camino; si algo

derribado lo levantemos, á fin de que la integridad de cos-

tumbres, la santidad de vida, la observancia de la disciplina

regular, los estudios literarios, las ciencias, en particular las

sagradas, y las leyes propias de cada orden revivan en todo
lugar, y cada día más y más estén vigentes y florecientes.

Obedeciendo, pues, ala voz del Soberano Pontífice, 3^ an-

helando cumplir, del mejor modo posible, la misión que Nos
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había coníiado, desde los primeros días de nuestra llegada á
esta católica República, pusimos todo nuestro cuidado en to-

mar informes fidedignos del estado de las Comunidades reli-

giosas.
Quisimos, además, constituirnos testigo ocular del estado

material, religioso y moral de los conventos de esta capital 3-

de sus moradores, visitándolos personalmente. Creemos ex-

cusado el decir cuál fué la impresión que recibimos en el fon-

do de nuestra alma al contemplar la realidad de las cosas.

A excepción del convento ó colegio de Misioneros de los Des-

calzos, acerca del cual nada tenemos que ordenar, la vista

de los demás conventos y comunidades fué para nosotros ar-

gumento de tristeza y no de consuelo, de desaliento, más bien

que de esperanza. ¿Son estas las comunidades que derrama-
ron en otros tiempos tanta luz de saber y de virtud? ¿Será
posible hacerles reconquistar la preciosa herencia que les le-

garon sus antepasados? Eran estas las preguuntas que Nos
dirigíamos á Xos mismo.

Desde el principio habíamos dudado del buen éxito de la

empresa, si no supiéramos cuan grande es la misericordia de
Dios y que en el orden moral y religioso nada es imposible
con eí potente auxilio de su gracia. Recordando, pues, el orá-
culo divino que no del)emos apagar por completo la torcida
(jue humea, ni pulverizar la caña quebrada; y teniendo presen-
te el espíritu manifestado en análogas circunstancias por el

Concilio de Trento y por los Romanos Pontífices, hemos toma-
do aliento para extender este reglamento y auto de reforma.
Si no jjodemos con esto devolver al edificio de la vida religio-

sa de los conventos de esta República, toda la regularidad y
belleza que les son propias y que tuvieron en otro tiempo, de-

bemos contentarnos con reahabilitar siquiera lo que es sus-

tancial á la vida regular; puesto que, como dicen los Padres
Tridentinos, si no se guardan exactamente las cosas, que son
las bases y los fundamentos de toda la disciplina regular, es

inevitable que, el edificio entero, se venga al suelo. "Si enim
illa quaí bases sunt et fundamenta totius regularis disciplinae

exacte non fucrin, conservata, totum corruat aídificium nent
cesse cst" (ses. XXV cap. 1 de Ref. Regul.)
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CAPITULO r

DE LA VIDA COMÚN

La primera y principal de esas bases y fundamentos de la

disciplina regular, según el Santo Concilio de Trento, es la vi-

da común, especialmente con respecto á la comida y vestido,
por cuanto que en ella descansan y de ella reciben su vida ín-

tegra los votos que pertenecen á la esencia del estado religio-

so. "En esta virtud, este Santo Concilio (son palabras del

Tridentino) conociendo cuánto esplendor y utilidad emane á
la Iglesia de Dios de los Alonasterios, piadosamente estableci-

dos y rectamente gobernados, juzga necesario, para el resta-

blecimiento fácil y pronto de la antigua y regular disciplina,

donde esté relajada, y su más constante perseverancia, donde
se conserve, mandar, como en efecto manda por este decreto,
que todos los regulares, tanto varones como mujeres, esta-

blezcan su modo de vivir al tenor de lo prescrito en la regla
que han profesado, y, ante todo, que observen fielmente los

votos de obediencia, pobreza y castidad, y cualesquiera otros
votos y preceptos que existieren en algún instituto, como que
todos pertenecen á la perfección de su profesión, y á la esencia
de su respectivo instituto, y también á la vida común en la co-

mida y vestido que deben observar. Y por tanto: los Supe-
riores deben poner todo cuidado y diligencia, tanto en los ca-

pítulos generales y provinciales, como en las visitas de los

conventos y monasterios, á fin de que todo lo expuesto no se

deje de cumplir; siendo cosa manifiesta, que por ellos no pue-
den ser relajadas esas cosas que pertenecen á la sustancia de
la vida regular." (Ses. XXV cap. 1 de Ref. Regul.)

.Contra tan severas y terminantes disposiciones es en vano
el recurrir á la costumbre. Pues, como si los padres del Con-
cilio de Trento hubiesen previsto que no faltaría quien invo-

case tal pretexto, en el capítulo último de la misma sesión,

declararon expresamente: que todo lo establecido por ellos en
esta materia, debía tener valor y exacto cumplimiento, no
obstante cualquier privilegio ó costumbre aun inmemorial.
"Hasc omnia et singula in superioribus decretis contenta ob-

servari Sancta Synodus pr^ecipit in ómnibus coenobiis ac mo-
nasteriis, collegiis ac domibus quorumcumque monacorum ac
regularium mee non quarum cumque Sane timonialium virgi-

num ac viduarum non obstantibus eorum omnium et sin-

gulorum privilegiis, sub quibuscuraque formulis verborum
50
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conceptis, ac mare magnura appellatis, etiam in fundationc
obtentis. nec non constinutionibus et regulis etiam juratis at-

que etiam cousuetudÍDÍhus vel prsescriptionihus etiam imme-
mor ¿ibilihus.^'

Por esto es por lo que los Romanos Pontíñces, desde Cle-

mente VIII hasta el actual Papa Pió IX, han insistido cons-
tantemente en exigir la fiel observancia de los decretos Tr¡-

dentinos sobre reforma de Regulares, llamando siempre abuso
y corruptela cualquiera costumbre introducida en contrario.
Y más especialmente con respecto á la vida común, Nuestro
Santísimo Padre, tanto en la Encíclica mencionada, como en
otros decretos y declaraciones de fechas más recientes, ha evo-
cado y renovado la observancia de las Constituciones de Cle-

mente VIII y de Inocencio XII, por las que se prohibe vestir

novicios y profesar en los conventos, en donde no ha3'a ó no
se observe la vida común. Ni podía ser de otro modo; porque,
según declarado por el mismo Santo Concilio, la vida común,
al menos en cuanto al alimento 3^ al vestido, no es simplemen-
te una cualidad accesoria de la perfección monástica, sino
uno de los elementos sustanciales del estado religioso; y lo que
entra en la esencia de una cosa, no puede faltar bajo ningún
pretexto, sin que la cosa misma deje de existir, 6 de ser lo que
debe. ¿A dónde, en efecto, iría á parar la idea cristiana de las

Comunidades religiosas, si se conciben rotos entre los asocia-
dos hasta los vínculos de toda familia medianamente ordena-
da, cuales son el vivir bajo el mismo techo, el comer en la mis-
ma mesa, y recibir diariamente de mano del Padre ó del Pre-
lado lo necesario á la vida? Nó: ninguna costumbre, por lar-

ga que se suponga, ])uede legitimar jamás el abuso á que alu-

dimos. Ni menos puede admitirse en esta materia la excusa
de ignorancia; puesto que á nadie es dado ignorar las obliga-
ciones más elementales de su propio estado.

En atención á todo esto, decretamos:
1'^ En todos los Conventos de Regulares de esta capital

y de toda la Rej)ública se establecerá y observará la vida en
común al tenor de lo dispuesto por el Santo Concilio de
Trento.

2*^ En consecuencia, todos los miembros de dichos con-
ventos deberán almorzar 3' comer en comunidad, en el refecto-
rio común; 3' mientras dure la comida se leerá un libro espiri-

tual, según está ordenado por Constituciones Pontificias, v
por los estatutos de las respectivas Ordenes.

3'^ Se prohibe á cada religioso recibir comida particular
preparada en la calle. Los enfermos serán curados 3'- asisti-

dos caritativamente en su propio convento.
4*^ Todos deben vestir el hábito de su Orden comprado y

dado por el Prelado de los haberes del Convento, según el pa-
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ño, modo y forma que determinan los Constituciones de cada
Orden regular.

5^ Todos deben asistir á las distribuciones ó actos de co-
munidad de Coro, Iglesia y Convento según las respectivas
Constituciones. Todos deben dormir en la celda señalada pa-
ra su habitación. El que durmiese fuera del Convento, sin
causa grave y licencia expresa de su respectivo Prelado, será
castigado como desertor con las penas canónicas impuestas á
los apóstatas regulares.

6" Quedan abolidas las mesadas de que han disfrutado
hasta ahora los Religiosos; y todas las entradas del Convento
serán administradas coníorme á lo prescrito en las Constitu-
ciones de cada Orden.

7 Para llevar á debido efecto esta vida común, Nuestro
Santísimo Padre Pío IX, en el decreto de 22 de Abril de 1851,
dado por órgano de la Sagrada Congregación de Obispos y
Regulares, ordena lo siguiente: "En cada convento se estable-
cerá una caja común con las acostumbradas cautelas, en la
cual todos los religiosos, sin que les valga ningún privilegio,
deberán depositar el dinero, no pudiendo retener en su poder
más de aquel, que las Constituciones de su respectiva Orden
les permiten. Los religiosos mendicantes empero que hayan
obtenido especial privilegio, que les faculte para hacer uso de
una suma de dinero, deberán, no obstante cualquier privilegio,
depositarla en poder del síndico apostólico que se nombre con
el beneplácito del Superior general ó del provincial." En de-
fecto de éste, se acudirá á esta Delegación Apostólica, como
también si algún religioso tuviere necesidad de mayor suma
para socorrer á sus padres y parientes inmediatos pobres.

CAPITULO II

DEL VOTO DE POBREZA

La inobservancia de la vida común ha producido en los
Conventos, bajo este respecto, ese estado tan lamentable que
nada se distingue del de los seculares propietarios. Para pre-

caver la ruina de tantas almas y devolver á esos cuerpos mo-
rales la santidad y el brillo que le diera esa perla evangélica,
el Santo Concilio de Trento decreta lo siguiente: "A ninguno
de los Regulares, así varones como mujeres, le sea lícito poseer
ó tener como propios, ó bien en nombre del Convento, bienes
inmuebles ó muebles de cualquiera calidad que sean, y de cual-
quier modo adquiridos, sino que deben ser entregados luego al
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Prelado ó incorporados al Convento. En adelante no sea lí-

cito á los Superiores conceder á religioso alguno bienes esta-

bles, aunque sea para el usufructo ó el uso, administración ó
encomienda. Más la administración de los bienes de los Mo-
nasterios y Conventos pertenezcan á solo los oficiales de los

mismos, amovibles al beneplácito de los superiores. Respecto
al uso de las cosas muebles lo concedan los Prelados á los re-

ligiosos, de tal manera que su ajuar convenga al estado de po-
breza que han profesado." (Ses. XXI Y cap. 2 de Ref de Reg.)

Por tanto:

1'' Mandamos, bajo las penas impuestas por los sagrados
Cánones, á los regulares propietarios, que los que poseen ó tie-

nen bienes de cualquiera procedencia, sean muebles, sean in-

muebles, los entreguen luego al Prelado local en presencia del

Discretorio, para incorporarlos á las propiedades de la comu-
nidad, á que por derecho pertenecen.

2'^ Xo pudiendo el religioso, por su voto de pobreza, te-

ner cosa alguna como propia, y siendo actos de propiedad el

dar _>' recibir, recordamos las Constituciones de Clemente VIII
Religiosse y de Urbano VIII Nuper, por las que se prohibe á los
religiosos, así subditos como Prelados, bajo pena de privación
de sus oficios, de voz activa y pasiva 3^ de inhabilidad ipso
fado incurrcnda, hacer donativos, tanto á nombre propio, co-
mo á nombre del Convento, exceptuados los que se hacen prop-
tcr actum virtutJs et nieriti; esto es, por remuneración ó gra-
titud ó por vía de limosna á pobres, los cuales podrán permi-
tirse por los Prelados á sus subditos, mientras sean de la mó-
dica cantidad que permiten las Constituciones de cada Orden.

3*^ La pobreza, junto con la decencia, debe resplandecer
aún en el hábito de los religiosos. Y por esto al recomendar el

asco en el vestido, prohibimos severamente el uso de objetos de
lujo.
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CAPITULO III

DEL VOTO DE CASTIDAD

1° El ornato más precioso y edificante del estado religio-
so es la castidad. Los que la profesan, según el oráculo de
Nuestro Seiior Jesucristo, deben asemejarse á los Angeles, li-

bres de toda corrupción. Et erun sicut Angelí Dei in coelo. Ya
saben los religiosos que el que la quebranta, además del pe-
cado contra el mandamiento de la ley de Dios, comete un gra-
ve sacrilegio por razón del voto y de ordinario un grande es-

cándalo que daña á la religión y á las almas que lo padecen.
La Iglesia ha impuesto gravísimas penas, en sus cánones, con-
tra los transgresores de este voto.

2^ Para la mejor observancia de este voto, la Iglesia ha
ordenado la clausura, no solo en los Monasterios de las Mon-
jas, sino también en los Conventos de los Religiosos. Por ella

está prohibido á las mujeres de cualquier grado, edad y con-
dición que sean, entrar en los Conventos délos Religiosos cual-
quiera que sea el pretexto que se-alegue, aunque sea piadoso,
como ha declarado el Pontífice Benedicto XIV en su Constitu-
ción Regularis Diciplinas.

3° Por tanto, reprobamos como abuso y corruptela, la

costumbre introducida de dejar entrar en los Conventos de
Regulares á personas de diverso sexo, en los días de la fiesta

de los Patriarcas de las religiones, de la elección ó recepción
de los Prelados, de la profesión de novicios, ó por cualquier
otio pretexto.

4"^ En virtud de estas le^'^es Pontificias, relativas á la clau-
sura, ningún religioso puede salir del Convento sino por causa
razonable, con compañero y licencia del Prelado. El religioso
que acostumbre salir sin licencia, ó que con ella se recoja más
tarde de las siete de la noche (á no ser por acudir á confesar
ó auxiliar á algún moribundo) debe ser gravemente castigado
por el Prelado.

5° Siendo prohibido por los sagrados cánones á los Re-
gulares asistir á los espectáculos, será castigado severamente
el religioso que asista á las corridas de toros, á los bailes, tea-
tros ú otras diversiones mundanas; y con las penas de após-
tatas, si al efecto deponen el hábito religioso.
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CAPITULO IV

ÜHL VOTO ÜE OBEDIENCIA

Siendo el voto de cjbediencia el más esencial del estado re-

ligioso, recuerden los religiosos el deber grave que por él han
contraído ante Dios, de obedecer á los Prelados de su Orden
respectiva, según lo decretado por el Santo Concilio de Tren-
to en la Ses. XXV, cap. 4.

Como ante todo debe manifestarse el espíritu de obedien-
cia por la exacta observancia de las reglas y Constituciones de
cada Orden respectiva, en esta virtud recomendamos especial-

mente que se observen los puntos siguientes de disciplina:
1.^ Todos los religiosos concurrirán al rezo del oficio di-

vino, que se hará en comunidad con la gravedad, devoción y
pausa correspondiente; el religioso que sin justa causa 3' li-

cencia se dispense de la asistencia al oficio divino, será castiga-
do por su Prelado.

2.'^ Los sacerdotes celebrarán el tremendo sacrificio de la

Misa, con la devoción que es debida al misterio más augusto
de nuestra sacrosanta religión, empleando el tiempo que es ne-

cesario para evitar la conculcación de los sagrados ritos ó la

profanación del santo sacrificio.

S.'^ Se prepararán para celebrar y recibir dignamente al

Dios de la Santidad con la frecuencia de la confesión sacra-
mental y con devotas meditaciones, sin fumar y conversar en
la sacristía, principalmente desde que se revisten de las sa-

gradas vestiduras. El religioso que no se confesare siquiera
una vez al mes, si es sacerdote, será privado de la celebración
de la misa, y si es corista ó lego será castigado al arbitrio del

Prelado.
4.^ .\ los coristas se les hará estudiar latin, filosofía, teo-

logía dogmática y moral, oratoria é historia eclesiástica, pro-
porcionándoles maestros, en cuanto sea ])osib1e, del mismo
Conventf). Todos los sacerdotes que no estén dedicados á la

enseñanza de los coristas, tres días en la semana, se reunirán
después de vísperas en una sala y tendrán conferencia de teo-
logía moral ó de otra ciencia eclesiástica por el espacio de una
hora, leyendo en el primer cuarto por turno, un capítulo de
algún texto escrito por un autor aprobado, y sobre lo leído se
tendrá la conferencia.
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CAPITULO V

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Las disposiciones contenidas en los capítulos que antece-
den se refieren todas á la observancia de los deberes más im-
prescindibles de la vida religiosa. El olvido de ellas no impor-
ta solamente una trasgresión cualquiera, sino una desviación
completa de las normas constitutivas del estado religioso.

Una comunidad, cuyos miembros, el día después de haber pro-
metido solemnemente á Dios despojarse de todo bien munda-
no, entran en el goce de una rerta fija, que antes no tenían,
para gastarla como mejor les parezca, comenzando una vida
en nada diversa de las personas del siglo, seguramente no re-

presenta el ideal evangélico de las familias religiosas, no es

una imagen del Instituto que concibieron y plantificaron los

Santos Patriarcas, sino que es, por lo contrario, una antítesis

manifiesta del ejemplar que tuvo en vista la Iglesia, al apro-
bar y enriquecer de privilegios y derechos las Ordenes reli-

giosas. Es, pues, convenientísimo, y de todo punto conforme
á justicia, el declarar y exigir que, hasta el día en que no se

pongan en práctica las disposiciones señaladas en este Regla-
mento, quede suspenso, en todos los Conventos de la Repúbli-
ca, el uso de los derechos, exenciones y privilegios que le fue-

ron acordados por Constituciones Apostólicas, puesto que el

uso recto de tales derechos tiene su legítima garantía en la

correlativa observancia de los deberes, y nadie puede preten-
der el ejercicio de los derechos propios de un estado, sin su-

jetarse á los deberes correlativos.

Por tanto:

1.° Suspendemos la celebración de los Capítulos en todos
los Conventos de esta capital y de toda la República, hasta
que nos conste que se haya realizado en ellos la reforma que
prescribimos en este nuestro auto y reglamento. Entre tanto
los Prelados serán elegidos con autoridad apostólica por Nos,
ó por los Ordinarios Diocesanos debidamente autorizados.

2° Bajo esta misma consideración, prohibimos el recibir

novicios, el admitir á profesión, el vestir el hábito, aún en ca-
lidad de devotos, por cuanto no habiendo vida común ni ob-
servancia de la disciplina regular, tales jóvenes recibirían ma-
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la educación, y seguirían el ejemplo de los que llevan luia vi-

da relajada.

Por todo lo cual, mandamos, bajo de santa obediencia, ¿í

todos los religiosos subditos y Prelados, que, á la mayor bre-

vedad posible, pongan en observancia este reglamento y auto
de reforma, quedando derogado cualquiera otro reglamento
que al presente se oponga. El Prelado que no lo haga obser-

var, será depuesto de su Prelacia, y los religiosos que se opon-
gan á su observancia ó habitualmente lo quebranten, si son
sacerdotes, serán suspensos de celebrar y confesar; si son co-

ristas, serán privados de recibir órdenes; si son legos, serán
privados de los emolumentos de la Religión, y si son refrac-

tarios, serán castigados con más severas penas.

Dado en Lima, á quince del mes de noviembre del año del

Señor de mil ochocientos setenta y uno.

Serafín,
Arz<)bi.«V)o de Nicea.—Delegado Apostólico.

Es copia.

—

Antonio Fninccschini, Secretario de la Delega-

ción Apostólica.

Ministtrio de Relaciones exteriores.

Lima, diciembre 7 de ISTl.

Pásese al señor Ministro del Culto, á cuyo despacho co-

rresponde acordar lo conveniente en este asunto.

LOAYZA.
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Ministerio de Justicia, Cuito, &.

Lima, enero 12 de 1871.

Visto el Reglamento de Regulares que presenta, para su
aprobación, el Iltmo. Señor Delegado Apostólico; y

Considerando:

1.° Que el Supremo Gobierno de la República, que ha vis-

to con dolor el estado lastimoso á que han venido en el Perú
los Institutos monásticos, se ha dirigido, en diferentes ocasio-

nes, á la autoridad eclesiástica, excitándola á promover su
pronta y oportuna reforma, dictando, ademas, las medidas
conducentes á evitar los desórdenes á que se han entregado
pública y privadamente algunos Regulares, con escándalo del

pueblo al cual deben de dar ejemplo con su conducta;
2.° Que es esencial de estos Institutos la vida común,

por lo menos como lo encarga el Santo Concilio de Trento, en
cuanto á ¡a comida y vestido, lo cual también ha reconocido
expresamente el Gobierno, entre otros decretos, en los de 20
de agosto de 1829 y 12 de junio de 1845;

3.° Que la costumbre, aún de tiempo inmemorial, de no
observar la vida común, no destruye la obligación en que es-

tán los religiosos de seguirla según terminantemente lo tiene

resuelto el mismo Concilio;
4.° Que si los Regulares, por una parte, hacen la obser-

vación de que hicieron sus votos cuando no se practicaba la

vida común, sabían, por otra, que esto era una corruptela
que era necesario desterrar de los claustros y reconocían táci-

tamente la obligación de volver á ella luego que se restablecie-

se el imperio de las Constituciones de sus respectivos Institu-

tos que juraron obedecer; y
5.° Que, si por efecto de los malos hábitos contraídos con

la relajación de la disciplina, no se encuentran dispuestos á
sujetarse á la reforma, pueden pedir y obtener inmediatamente
su secularización, según lo dispuesto en el artículo 1.° del de-

creto supremo de 20 de agosto de 1829; apruébase el Regla-

51
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raento de Regulares formado por el Iltmo. Señor Delegado
Apostólico.

Circúlese á quienes corresponda é imprímase en el periódi-

co oficial. (1)

Rúbrica de_S. E.

García.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, enero 12 de 1S72.

Tengo el honor de trasmitir á US. I., en copia autorizada,
el oficio que el señor Ministro de Justicia me ha dirigido, en es-

ta fecha, trascribiendo el supremo decreto por el cual se aprue-
ba el Reglamento de Regúlales, sometido por l^S. I. á la consi-

deración del Gobierno para su aprobación.
Lo que me es altamente satisfactorio decir á US. I., en

contestación á la estimada nota de fecha 16 de noviembre íil-

timo, reiterándole las protestas de mi más especial considera-
ción Y distinguido aprecio.

José J. Loavza.

Iltmo. Señor Serafín Vanutelli, Delegado Apostólico de Su
Santidad.

[1] VA I>clc^;ul() .\i)Ostól¡co participó al .Ministerio del Culto <|iie, i)ara la

fiel y i)ronta ejecución del Ke;,daniento, había nomlirado á tres Canónicos de
la Ijílcsia Metroj)olitana, con la autoridad necesaria, para hacerlo cumplir
en todas sus partes.

Ivl señor iÑIinistro manifestó, en respuesta, al Delegado Apostólico, la sa-

tisfacción con (juc había recibido el Gobierno el nombramiento de visitadores
«|uc había hcchf», .*n conformidad con el auto de reforma.
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I
^ El Gobierno del Perú asigna una renta al Delegado

Apostólico—Correspondencia relativa á este asunto.

Ministerio de Rehiciones Exteriores.

Lima, junio 30 de 1871.

Atendiendo á que Su Santidad Pío IX, dando un testimo-
nio inequívoco de su paternal afecto hacia el Perú, ha ordena-
do que su Delegado Apostólico, acreditado cerca de algunas Re-
públicas Sud-Araericanas, se traslade del Ecuador á esta capi-

tal, para atender así más pronto y fácilmente á las necesidades
espirituales del católico pueblo peruano; que, en consecuencia
de ese mandato, el Ilustrísimo señor Dr. D. Serafín Vanutelli se

ha establecido recientemente en esta capital y ha sido recibido
en su carácter ofícial el 26 del corriente; que siendo decoroso
para el Gobierno contribuir, de algún modo, á que el Represen-
tante de Su Santidad cuente con los medios necesarios para
subsistir cual corresponde á su alta dignidad como prelado de
la Iglesia y como Delegado Apostólico, es conveniente asignar-
le una renta, durante su permanencia en la República;

Se resuelve:

Que, con cargo á los gastos extraordinarios del Ministerio
de Relaciones Exteriores, se entregue á Monseñor Vanutelli, por
mesadas anticipadas, comenzando desde el 1" de Julio próximo
la cantidad de seiscientos soles, (S. 600), como asignación que
le señala el Gobierno para sus gastos personales; debiendo con-
signarse dicha partida en el presupuesto mensual de los sueldos
de los empleados del referido Ministerio.

Trascríbase al de Hacienda, páralos fines consiguientes; co-

muniqúese al Ilustrísimo Delegado Apostólico en términos con-
venientes y regístrese.

Rúbrica de S. E.

LOAYZA.
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Ministerio de Relaciones Exteriores

Lima, julio 5 de 1S71.

Monseñor:

El paternal amor que nuestro Santísimo Padre Pío IX,
profesa el católico pueblo peruano, acaba de recibir la prueba
más cumplida con el importante hecho de haberse dignado Su
Santidad acordarse, en las actuales circunstancias, deesta por-
ción de su gre_v, para enviarle, como prenda de su afecto, un De-
legado Apostólico, que atienda y remedie solícitamente las ne-

cesidades espirituales de los numerosos fieles de esta República.
El Gobierno, que ha visto este acontecimiento con inefable

satisfacción, desea manifestar á Su Santidad el distinguido
aprecio que le merece su Delegado, 3'- su decisión de proporcio-
narle no solamente las facilidades necesarias para el ejercicio

de su elevada misión, sino también la de contribuir, aunque en
pequeña parte, á los gastos que demanda la conveniente repre-

sentación de un Delegado de la Santa Sede; y, con tal objeto, ha
resuelto se ponga á dis])osición de US. Ilustrísima, mensual-
mente, comen;^ando el I" del que rige la suma de seiscientos so-

les, [S. GUO), con que el Perú quiere contribuir á la decorosa
'subsistencia de US. I., de quien S. E. el Presidente espera se dig-

ne aceptar bondadosamente esta pe(|ueña muestra del filial 3'

respetuoso afecto que el pueblo 3' Gobierno del Perú profesan á
Su Santidad, y de la especial deferencia que le merece su digno
Delegado.

Al trasmitir á US. Ilustrísima la resolución del Jefe del Es-
tado, me es altamente satisfactorio repetirme de US. Ilustrísi-

ma, con la más profunda consideración muy atento v obedien-
te servidor.

JOSK J. LOAYZA.

Mon.señor Serafín Vanutelli, Delegado •\postólico de Su Santi-
dad, etc., etc.
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Delegación Apostólicn en el Perú.

^ Lima, julio 7 de 1871.

Excmo. señor:

Las delicadas atenciones con que me honró el Gobierno deí

Perú desde el primer momento de mi llegada, las manifestacio-
nes de júbilo y de cordial simpatía que no he cesado de recibir

de los buenos católicos de esta capital, y, sobretodo, las pala-
l)ras, altamente significativas del Jete del Estado, en el día de
mi recepción oficial: todos estos hechos, señor Miídstro, consi-
derados en conjunto, formaban un argumento ineludible del vi-

vo empeño que han tenido el Gobierno y el pueblo del Perú en
corresponder dignamente el paternal amor que les ha manifes-
tado el Padre Santo, al enviar á esta ciudad un Delegado
Apoi',tólico, 3' esto era tan concluyente, que no podía, ni debía,
desearse mejor demostración.

Más lo que, á todas luces, bastaba para manifestar en to-

da su amplitud un agradecimiento tan evidente como justo, no
ha sido reputado suficiente para satisfacer los generosos deseos
de una Nación, que no reconoce primera en su adhesión íntima
á la Sede Apostólica. Siguiendo ese noble impulso, ha querido
el Gobierno Peruano coronar, por decirlo así el edificio, aña-
diendo á las pruebas que ya había dado, otra aún muy supe-
rior á mis previsiones.

Bien comprende, el señor Ministro, que aludo á la estima-
bilísima comunicación que V. E. me ha hecho el honor de diri-

girme, con fecha 5 del que cursa; comunicación en la cual no sé

si he de admirar más el espíritu sinceramente católico que ani-

ma todos sus conceptos, ó la generosa oferta que en ella se ha-
ce al Delegado Apostólico.

Ni reconozco en mi derecho, ni aun puedo intentar siquiera
el oponerme en manera alguna á las muestras de filial y respe-

tuoso afecto, que el Gobierno y pueblo del Perú profesan á Su
Santidad.

Al aceptar, pues, el ofrecimiento que el señor Ministro me
hace á nombre de S. E. el Presidente de la República, cumpliré
con el deber de ponerlo en conocimiento del Padre Santo, quien
apreciará, en toda su extensión, tanto los motivos como la

ofrenda misma.
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Ruego, entre tanto, á V. E., que se digne presentar á S. E.
ei Presidente del Perú el homenaje de mi profundo reconoci-
miento, y que tenga á bien aceptar la expresión de los senti-

mientos de alta estimación con que tengo el honor de suscri-

birme de V. E., atento y obsecuente servidor.

Serafín,
Arzobispo de Nieea.—Delegado Apostólico.

Al Excmo. Señor Dr. Don José J. Loayza, Ministro de Relacio-
nes Exteriores del Perú.

Delegación A]jof,tólicu. en ei Perú.

Liniíi, 26 de setiembre de 1811.

Excnio. Seiior:

Acaljo de leer en los periódicos (pie, en la sesión de aj'er de
la Honorable Comisión Permanente del Cuerpo Legislativo, se

(lió cuenta de una proposición dirigida ¿í censurar la conducta
del Supremo Gobierno por haber señalado una renta al Delega-
do Apostólico, y á representar al Poder Ejecutivo, ])ara que rc-

vocjue el decreto en virturl del cual se señaló la renta mencio-
nada.

Cuando V. E., con su estimable comunicación, de 5 de julio
último, me invitó, en nombre de S. E. el Presidente de la Rein'i-

blica, á ace])tar la cspontí'inca oferta, con que el Perú quería
contribuir A la decorosa subsistencia del Delegado Apostólico,

y dar tam1)icii una mucstríi del filial y respetuoso afecto que
jjrofesa á Su Santidad, considere cpie debía aceptar su ofreci-

miento, í|ue se me hacía con tan ex(|uisitadclica(leza porlosdos
tínicos motivos de dejar plenamente satisfecha una noble y ge-
nerosa ambición, y de no rehusar un homeníije tpie, más que á
mi Iiuniildc persona, se tributaba al Padre común de los heles.
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Nunc? pude pensar, Excmo. señor, que habría llegado un
día, en el cual mi aceptación de esa generosa oferta debiese ser-

vir de ocasión para crear al Supremo Gobierno dificultades y
molestias.

Más, lo que entonces fué completamente extraño á mis pre-
visiones, es hoy una realidad, como lo prueba, hasta la eviden-
cia, la proposición presentada ayer á la Honorable Comisión
Permanente del Cuerpo Legislativo.

No permita Dios que yo contribuida, de ninguna manera,
aunque sea remota é indirectamente, á turbar, en lo menor, la

buena armonía que debe existir entre el Supremo Gobierno y la

Honorable Comisión Permanente del Cuerpo Legistativo.
Mi deber es claro en las presentes circunstancias, y V. E.

lo habrá comprendido ya en su alta penetración.
Movido por los mismos sentimientos, que me indujeron á

aceptar la noble oferta del Supremo Gobierno, la renuncio, aho-
ra, de una manera absoluta. V. E. puede, por tanto, hacer sa-

ber á la Honorable Comisión Permanente del Cuerpo Legisla-
tivo que no haj' necesidad de continuar la discusión sobre este

asunto; porque el Delegado Apostólico, no solo ha renunciado
la renta que le había señalado el Supremo Gobierno, sino que,
además, ha restituido la suma que, hasta el día de hoy, ha re-

cibido.

Espero que S. E. el Presidente de la República, hacia el cual
tengo y conservaré siempre inalterable la más profunda grati-

tud, se dignará hacer justicia á mi procedimiento, penetrándo-
se de las graves cuanto delicadas razones que lo han determi-
nado.

Aprovecho, con placer, la presente ocasión, para reiterar á
V. E. las seguridades de mi alto aprecio, con que soy su atento
seguro servidor.

Serafín,
Arzobispo de Nicea.— Delegado Apostólico.

Al Excmo. señor Dr. don José Loayza, Ministro de Relaciones
Exteriores.
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Ministtrio de Relaciones Exteriores.

Lima, setiembre 30 de 1S71.

Contéstese en los términos acordados, y devuélvase al Ilus-

trísimo Señor Delegado Apostólico las tres mesadas á que se

contrae el precedente oíicio, continuándose el pago de las que
en lo sucesivo se devenguen.

Regístrese,

Rúbrica de S. E.

LOAVZA.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Linuí, octubre 1¿ de hSTl.

Monseñor:

He dado cuenta á S. H. el Presidente de la República del

oficio de rs. I., de 20 de seticnil)re último, en el que no sola-

mente renuncia l'S. I. la pensión mensual de (5()() soles, ijue le

fué acordada i)or el Oobierno, en el supremo decreto de 30 de
julio último, sino los ISOO soles á que ascienden las mesadas
recibidas, á fin de evitar las dificultades que de otro modo
cree US. I. puedan suscitarse entre el Poder Rjccutivo y la Ho-
ní)rablc Comisión Permanente del Cuerpo I^egislativo. Im-
puesto S. B. del contenido de esa comunicación, y deplorando
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que el hecho que hi ha motivado haya lastimado la delicadeza
de US. L, ha resuelto devolver la cantidad mencionada y que
continúen pagándose las mesadas sucesivas, porque el Gobier-
no al decretar esa pensión temporal, procedió en el ejercicio de
las facultades que le competen para hacer gastos extraordina-
rios y guiado por muy nobles y elevadas miras que, subsistien-
do, en todo su vigor, deben tener cumplida realización,

Al dar cumplimiento á la resolución indicada, en la que es-

tá interesado el decoro y respetabilidad del Gobierno, me pro-
meto que US. I. aceptará, sin vacilar, la suma que le devuelvo
y las mesadas que se devenguen; pues, como US. I. ha dicho
antes de ahora, no debe rehusar una manifestación que, hecha
al Delegado de la Santa Sede, tiene por objeto testificar el

amor y filial respeto que el Gobierno y el católico pueblo pe-
ruano profesan al Padre común de los fieles.

Dígnese US. I. aceptar las protestas de distinguida consi-
deración y aprecio, que una vez más tributa á US. I., su mu^^
atento y humilde servidor.

José J. Loayza.

lustrísimo Monseñor Serafín Vannutelli, Delegado Apostólico
de Su Santidad.

Delegación Apostólica en el Perú.

Lima, octubre 9 de 1871.

Excmo. Señor:

He tenido la honra de recibir el estimable oficio de V. E.,

fecha 2 del presente, en el cual se sirve participarme que S. E.
el Presidente de la República, impuesto del contenido de mi
última comunicación de 26 de setiembre próximo, no ha teni-

do á bien admitir la renuncia que hice de la pensión mensual
52
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que me acordó el Supremo Gobierno, y ha ordenado que se me
devuelva la cantidad á que asciende las mesadas recibidas.

Con tal motivo, insiste V. E. en que acepte la suma que me de-

vuelve y las mesadas que se deveno^uen.

Sumamente sensible á esta nueva y espléndida muestra de
generosa bondad del Supremo Gobierno, cumplo, ante todo, el

grato deber de rogar á V. E. que se digne ofrecer, una vez más,
al Excmo. Señor Presidente el homenaje de mi más profunda
gratitud.

En cuanto al asunto mismo, materia de este oficio, confie-

so á V. E. que me encuentro solicitado por dos estímulos
opuestos. Por una parte, querría corresponder á las nobles
miras de un Gobierno católico; y. por otra, me asiste el temor,
aunque poco fundado, de ocasionar, con mi aceptación, difi-

cultades, por pequeñas que sean, al Poder Ejecutivo. En tal

situación, me parece que todo se concilia, dejando al Supremo
Gobierno en la plenísima libertad de obrar en el sentido que le

inspire su catocilismo y que juzgue conforme á sus atribucio-

nes. Por mi parte debo repetir, que no reconozco en mí el de-

recho de oponerme jamás á una manifestación que, hecha al

Delegado de la Santa Sede, tiene por objeto testificar el amor
3' filial respeto que el Gobierno y el católico pueblo peruano
profesan al Padre común de los fieles, como V. E. mismo se ha
dignado reconocerlo, al terminar su apreciable oficio.

Aprovecho esta oportunidad, para reiterar á V, E. las pro-
testas de mi más distinguido aprecio y consideración, con que.
tengo la honra de suscribirme su atento servidor.

Serafín,
Arzobispo de Nicea.—Delegado Apostólico.

Al Excmo, Señor Dr. D.José J. Loa\'za, Ministro de Relacio-
nes Exteriores.
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Delegación Apostólica en el Perú.

Lima, diciembre 9 de 1871.

Excrao. Señor:

Ha llegado el momento de que cumpla el honroso encargo
que, hace algunos meses, tuvo á bien confiarme Su Eminencia
el Cardenal Secretario de Estado de Su Santidad, y es el de po-

ner en conocimiento del Gobierno Supremo, por el digno órga-

no de V, E., que el Padre Santo se ha impuesto con indecible

satisfacción y no menor agradecimiento, de las muchas prue-

bas de filial devoción que le dieron el pueblo y el Gobierno del

Perú, con ocasión de la llegada del Delegado Apostólico á es-

ta República. Se complació especiahnente el Padre Santo al

considerar que mientraií él era víctima de una expoliación in-

justa, existía, al otro lado del Atlántico, un país, cuyo Gobier-

no ofrecía, espontáneamente, contribuir á la decente sustenta-

ción de su Delegado, Tan noble proceder, realzado por aque-
lla delicadeza con que sabe caracterizar sus actos un Gobierno
sinceramente católico, ha conquistado al distinguido ciudada-
no que preside los destinos de la Nación Peruana, un puesto
mu\' elevado en la estimación y afecto del Padre común de los

fieles.

No obstante, la regla, generalmente seguida por la Santa
Sede, de no admitir dotaciones civiles para la sustentación de
sus Enviados, vio con agrado el Padre Santo, el que yo hubie-

se secundado en tal coyuntura las altas miras del Gobierno
peruano, y aún llegó á consentir en que continuase por algu-

nos meses, disfrutando de la suma que me había asignado la

generosidad del mismo Gobierno. Al hacer esta excepción
temporal, que nunca se habría hecho tratándose de otra Na-
ción y de otro Gobierno, ha creído Su Santidad corresponder
con la ternura de Padre al afecto de tan caros hijos, y dar,

por último, una prueba de singular consideración al pueblo
peruano 3^ al digno Magistrado que lo preside. Por lo demás,
aunque sean grandes, actualmente, las escaseces que sufre el

Padre Santo, hállase, sin embargo, dispuesto á hacer cual-

quier sacrificio para proveer á las necesidades de sus En-
viados.
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Por tanto, j'O creo señor Ministro, que así como ha tras-

currido va el tiempo en que me era permitido aprovechar de

la pensión, que me fué asignada, así también el Gobierno del

Perú puede quedar satisfecho de haber practicado un acto que
le honra altamente, y que le ha merecido justos elogios del So-
berano Pontífice.

Y, en tal concepto, ruego á V. E. que se digne hacer pre-

sente á S. E. el Presidente de la República que, si dejo de reci-

bir la pensión que su generosidad se sirvió concederme, no de-

jaré, por esto, de conservar, en toda su viveza, los sentimientos
de aquella profunda gratitud, que ha despertado en mi cora-

zón su nobilísima hospitalidad.
Confiado en que V. E. sabrá interpretar dignamente toda

la amplitud de mi reconocimiento, tengo la honra de reiterarle

los sentimientos de la más alta consideración, con que so\' de
V. E. atento servidor.

Serafín,
Arzobispo de Xicca. —Delegado Apostólico.

Al Excmo. Señor Dr. D. José J. Loayza Ministro de Relacio-

nes Exteriores del Perú.

Ministerio de Rehiciones Exteriores

Lima, diciembre 24 de 1871.

Ilustrísimo Señor:

He dado cuenta á S. E. el Presidente del muy estimable
desi)acho de L'S. I., de 9 del actual, en el qtic se sirve expresar-
me la satisfacción (juc ha merecido del ])ueblo y (leí Go-
bierno del Perú, con ocasión de la llegada de US. I. á esta ca-
pital. Con este motivo, se sirve US. I. manifestarme, también,
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que cesará de recibir la pensión que tuvo á bien aceptar sin
dejar, por esto, de conservar los sentimientos de gratitud que
ha encontrado en el Perú.

El Jefe del Estado siente sobremanera que US. I., obede-
ciendo las órdenes de Su Santidad, no pueda continuar perci-
biendo la modesta pensión que se dignó aceptar del Gobierno
del Perú, sintiendo, igualmente, que sus manifestaciones de fi-

lial afecto hacia el Padre de los fieles, no hayan estado á la
altura del esclarecido Jefe de la Iglesia, tan ilustre por sus re-

levantes virtudes y más grande hoy, si cabe, por sus extraor-
dinarios infortunios. Haber, pues, contribuido, siquiera tran-
sitoriamente, al sostenimiento de su digno Delegado, ha sido
para el Jefe de esta Nación, eminentemente católica, un grato
deber de hospitalidad, en cuj'a realización ha visto un honor
muy superior á lo exiguo del servicio. Quédale, sí, la satisfac-
ción de que la sinceridad do su filial afecto ha sido estimada en
todo su valor.

Reiterando á US. I., una vez más, las protestas de mi más
alta y distinguida consideración, tengo el honor de repetirme
su atento y obediente servidor.

José JorCtE Loayza.

Ilustrísimo Seiior Serafín VannutelH, Delegado de Su San-
tidad.
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El muy reverendo arzobispo de lima solicita se le conce-
da UN COADJUTOR CON DERECHO DE FUTURA SUCESIÓN.—CON-
SULTA AL CONGRESO.—Petición del metropolitano so-

bre NOMBRAMIENTO DE COADJUTOR TEMPORAL. — AQUIES-

CENCIA DEL GOBIERNO.—La SANTA SEDE INSTITUYE PARA
ESTE CARGO AL R. OBISPO DE TRUJILLO, DOCTOR ORUETA, CON
LAS FACULTADES DE ADMINISTRADOR APOSTÓLICO.

Palacio Arzobispal.

Limn, julio 22 de 1870.

.VI Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Ex-
teriores.

Señor Ministro:

Los largos servicios que he prestado á la Iglesia del Perú,

y la avanzada edad que Dios se ha dignado concederme, exi-

gen de mí la tranípiilidad espiritual 3' el descanso corporal.
Es llegada la hora de que tenga á mi lado un sabio coadjutor,
en quien descargar el peso abrumador del Gobierno de este

Arzobispado, al que no resisten ya mis débiles fuerzas. En es-

ta virtud, me he fijado en la dignísima persona del IlustrísinK)

señor Obispo de Trujillo, Dr. D. Francisco Orueta, como la

más digna, capaz y Ijencmérita de este honor de cuantas cuen-
ta el clero del Perú; y, con esta fecha, autorizado por los Sagra-
dos Cánones, he dirigido mis preces á nuestro Santísimo Pa-
dre Pío 1 X, j)ara que me lo conceda por mi coadjutor per-
])étuo.

Al poner en conocimiento de S. E. el Presidente, por el dig-
no órgano de US., esta mi determinación, tomada en cumpli-
miento de un deber de mi Ministerio y descargo de mi concien-
cia, me lisonjeo con la halagüeña es]jeranza de que S. E., cuyo
celo por la j^rosperidad y decoro de la Iglesia Católica en el

Perú es tan notori<j, no solo apoyará mi determinación, sino
también por la parte que le toca se dignará lionrar al digní-
simo señor ( )bispo Oruetíi, escogido para mi Coadjutor per-
jíétuo, de.'-ignándole para mi futuro sucesor, y en uso del de-
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recho que le confiere la le\' fundamental, presentándolo á Su
Santidad y pidiéndole, en la brevedad posible, que se digne
extender las Bulas para mi Coadjutor designado con derecho
de futura sucesión á mi silla Metropolitana, cuando Dios se

sirva disponer de mi existencia, según suele hacerse en tales
casos.

Con esto, el Excmo. Señor Presidente habrá premiado el

mérito de un Obispo, que tantos servicios ha prestado á esta
Iglesia, y asegurado á esta su feliz porvenir con darle uno de
los mejores pastores, que actualmente honra la católica Repú-
blica del Perú.

Dios guarde á US.

José Sebastian,
Arzobispo de Lima.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, agosto 29 de 1870.

Pase al señor Ministro del Culto, por cuyo despacho debe
resolverse lo conveniente v avísese en contestación.

LOAYZA.
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Limn, diciembre 7 de 1S70.

Visto, en Consejo de Ministros, elévese, en copia auténtica,

á la Honorable Cámara de Diputados, con el oñcio acordado,

y contéstese al AI. K. Metropolitano.

Rúbrica de S. E.

Aranibak.

Ministerio de Justicia, Culto, &.

Señores Secretarios de la Honorable Cámara de Diputados.

Limn, diciembre 7 de 1870.

Por el contenido del oíicio que, en copia auténtica, tengo el

honor de ])asar á manos de USS., se impondrá la Honorable
Cámaní de (jue el M. R. Metropolitano, que ha consagrado
su larga vida al servicio de la Iglesia, desea, consultando la

tranquilidad de su espíritu y su descanso corporal, tener á su
lado un sabio Coadjutor en quien descargar el peso abruma-
dor del Gobierno del Arzobispado; peso que, segün sus proí)ias

palabras, no resisten ya sus deliilitadas fuerzas. En esta virtud,

el R. Decano del (obispado católico anuncia (pie se ha fijado en
la muy digna persona del K. ()l)ispo de Trujillo Dr. D.Fran-
cisco Orueta, de (piien hace el merecido encomio, para elevar
sus preces á Su Santidad, j)idiéndole le conceda, al expresado
señor Obispo, por su Coadjutor perpetuo, con derecho de suce-
sión á la Sede Metropolitana. Y como para (jue esto pueda
efectuarse, es indispensable se haga la correspondiente desig-
nación y í)rcseiitación, solicita el R. Arzobispo se verifitjuen y
se impetre del Santo Píidre la pronta expedición de las Bulas.
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Reconociendo S. E. el Presidente la bondad de las razones
consignadas en el oficio adjunto, las muy prominentes cualida-
des que recomiendan tanto al R. Obispo de Trujillo, y la ne-

cesidad de que sea gobernada la Arquidiócesis por un prelado
de las virtudes, luces y especiédes dotes que tanto distinguen al

R. señor Oructa, no habría vacilado en acoger desde luego la

petición del respetable Metropolitano, si nuestra Carta Funda-
mental no exigiera, ensuartículo 94, inciso 16, que para la pre-

sentación de Arzobispo y de Obispos preceda la aprobación del

Congreso; y sino se tratara de un caso enteramente nuevo, r.o

previsto por ninguna de nuestras le^'cs. El Gobierno ha medi-
tado profundamente el asunto y ha tocado con las más serias

dificultades, desde que para resolverlo, hay necesidad de inter-

pretar y aun de ampliar la ley de 19 de Octubre de 1864. Si

optíindo por la formación de ternas las presentaba al Congre-
so para que éste hiciera la elección, podría resultar queno recíi-

yendo esta en la persona designada por el M. R. Arzobispo, vi-

niese á ser ilusoria; ¡)uesto que si por un lado respecto á la fu-

tura sucesión debe intervenir el Congreso y el Gobierno, el uno
eligiendo y el otro presentando, por el otro respecto al nom-
bramiento de Coadjutor, basta la elección que hiciera el Metro-
politano. Si aceptando la solicitud del Metropolitano se omi-
tiese la presentación de ternas, se salvaría una formalidad que
la ley ha determinado para la elección de Obispo? y se compro-
meterían los derechos que tienen el Congreso de elegir y el Go-
l)ierno de presentar, subordinándolas á la designación que de
futuro sucesor hicieran el Arzobispo y Obispos.

Todas estas dificultades detenidamente estudiadas por S. E.
el Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de Mi-
nistros, lo ha decidido á ocurrir al Congreso para que, en ejer-

cicio de sus atribuciones, acepte, si le parece conveniente, la so-

licitud del Metropolitano, en atención á un caso nuevo, á los

servicios prestados por tan eminente Prelado, y á los distingui-

dos méritos del Coadjutor y futuro sucesor propuesto, y para
que fije, de un modo claro }' preciso, la regla que debe seguirse en
casos futuros idénticos ó de igual naturaleza que pudieren ocu-
rrir.

Dígnese USS. dar cuenta de este oficio y del de su referencia

á la Honorable Cámara, de cuyos sentimientos eminentemente
católicos, espera el Gobierno la más acertada solución de este

asunto.

Dios guarde á USS.

J. Ak.\nibar.

53
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Fcilacio Arzobispal.

Lima, á 27 de febrero de 1871.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto,

Instrucción v Beneficencia.

Señor Ministro:

Ha llegado á mi noticia que el Cuerpo Legislativo no ha
poTÜdo tomar en consideración mi oficio en que manifesté al

Supremo Gobierno mi determinación de nombrar Coadjutor de
esta Arquidiócesis al Ilustrísimo señor Orueta, Obispo actual
de Trujillo, cua'O oficio fué sometido por US. á la deliberación
de las Cámaras.

Por consecuencia de esto, no se ha tomado determinación
ninguna en este asunto; y siendo por su naturaleza graves 3'- po-
derosas las razones que me obligaron á solicitar Coadjutor, no
])ucde mi petición quedar aplaztida indefinidamente, ó, por lo

menos, hasta la reunión de la próxima Legislatura. Esto me
obliga á recurrir á US. para que tenga la bondad de acordar,
con S. E. el Presidente de la República, la resolución que con-
venga.

Aun cuando estoy persuadido de que el Jefe del Estado y
US. no encontrarán óbice ninguno para atender mi petición,

tanto por ser arreglada á las lej'cs eclesiásticas, cuanto por las

cualidades personales del Ilustrísimo señor Obispo Orueta, me
tomo la libertad de hacer algunas observaciones, no para ilus-

trar el res{)et£iblc juicio del Gobierno, sino más bien para expo-
ner las razones que tuve presente para [)cdirla coadjaturía con
derecho de sucesión.

Siendo un exclusivo derecho mío el nombramiento de Coad-
jutor, no puede obtener este cargo otra persona que la desig-
nada por mí. Así es que bajo de este concepto, no ha^' razcín

para que el Cuerpo Legislativo intervenga en el expresado
nombramiento.

Tampoco la hay por causa de la futura sucesión; pues elob-
jet(í de la ley civil que exige la concurrencia del Congreso para
la presentación de Obispos, no es otra que buscar el mejor
acierto y elegir al que sea digno. Y conío este fin se ha llena-

nado ampliamente en el señor Orueta, queesObispoclegido con
sujeción á esas lcyc.5, no hay motivo nniguno ¡)ara repetir esa
elección.



— 423 —

Por otra parte, si la elección se verificase, se me despojaría
del derecho de elegir Coadjutor, que, como he dicho antes, me
pertenece exclusivamente.

La futura sucesión, agregada al título de Coadjutor, no tie-

ne otro objeto que asegurar el porvenir al Ilustrísimo señor
Orueta, pues debiendo de renunciar su Obispado, quedaría sin

beneficio cuando cesase la coadjutoria, y no es justo exponerle
á esta eventualidad.

Además, por la coadjutoria quedaría vacante la silla Epis-
copal de Trujillo, y su provisión podría hacerse con arreglo á
las leyes. Así es que no hay en rigor sino una traslación de una
silla á otra, en la que se consultan los derechos del Obispo tras-

ladado.
Finalmente, aun cuando fuera precisa la intervención del

Cuerpo Legislativo en este asunto, el Gobierno ha cumplido sus
deberes, sometiéndolo á su conocimiento. Si por causa de las

ocupaciones de las Cámaras no ha sido tomado en considera-
ción, no debe el Gobierno esperar la nueva Legislatura, porque
el asunto es urgente y de suma gravedad. Si por estos moti-
vos se hace la presentación, con cargo de dar cuenta de ella al

Congreso, esta Corporación no tendrá motivo ninguno de que-
ja contra el Poder Ejecutivo y se evitarán los inconvenientes
que provendrían de la demora.

Por tales razones, y por las reiteradas pruebas que S. E. el

Presidente y US. han dado de su anhelo é interés en favor de
la Iglesia, espero que, á la mayor brevedad, se dignarán elevar
sus preces á Su Santidad, para el nombramiento del Ilustrísi-

mo señor Orueta en los términos que lo tengo pedido.

Dios sruarde á US.

José Sebastián,
Arzobispo de Lima.

Ministerio de Justicia, Culto, &.

Lima, febrero 28 de 1871.

Con copia del oficio dirigido en 6 de Diciembre último á la

Honorable Cámara de Diputados.—vista al señor Fiscal de la
Excelentísima Corte Suprema.

Aranibar.



— 424 —

Excnio. señor:

Si el Coiiiíreso hubiese prestndti á este negocio ta preferen-

te atención que merecía, y que V. E. sometió r' su resolución en 6
de Diciembre último, ya estaría remediada una necesidad urgente
de la Iglesia Metropolitana.—La voz pvíblica atribu\'c su apla-

zamiento en las Cámaras á manejo? interesados y sórdidas in-

trigas. El Gobierno llenó desde entonces sus deberes con ver-

dadero celo religioso y con leal patriotismo; pero la necesidad

existe 3' se hace cada día más apremiante. Buscar el modo de
satisfacerla, es en io que V. E. debe ocu¡).'irse, segiín los princi-

pios del derecho común que el bien y utilidad de la Iglesia de-

manrlan imperiosamente; y á los que V. E. no puede ser indife-

rente como su protector y patrón.
Trátase, pues, de saber el modo cóm^ se proveen'i de Coad-

jutor al M. R. Metropolitano con derecho de sucesión 3' que sea
más conforme á las le3'es patrias.—Estas 3^ la Constitución so-

lamciite determinan 3' dis[jonen el órilen, reglas v trámites con
t|ue havan de ser elegidos v presentados, en vacante, el .\rzo-

bispo, ios Obisp )S \' otros b.-neficiados; pero estudiándolas, se

conoce qu¿ no pueden ser apli<:adas en el caso actual, va por-
que la silla Metropolitana está ocupada por el respetabledeca-
no del episcopado católico; 3'a porque nadie, sin su beneplácito,
puede ocuparla, como su Coadjutor temporal ó perpetuo, ya
porque pretenderlo ú ordenarlo, contra lo que mandan los cá-

nones 3' his le3'cs civiles, sería un absurdo. Forsozo es, pues,
bu.scar la solución de este asunto, en los {)rincipios cpie esas le-

yes y cánones reconocen, cuando están comprometidos el bien
3' la armonía de la Iglesia del Estado.

'Siem|jre que se ti ata de nombrar un Coadjutor jierpétuf) ó
con derecho de sucesión, 3' cuando lo requieren las varias y jus-

tas causas designadas por los cánones, hay necesidad de ocu-
rrir al Romano Pontífice, que es el Juez Supremo, 3'- á quien
com;)ete examinar y decidir si hay ó no necesidad 3' utilidad de
la Iglesia para proveer al remedio, conforme al Concilio Tri-

dentino en su Sesión 25, capítulo séptimo.—Curaulo se trata de
nombrar un Coadjutor temporal, debe también observarse la

misma regla, de ocurrir al R. P. Si la necesidad es urgentísi-
ma V es muv difícil ocurrir á el pronto, puede entonces el Obis-
po ó Metropolitano, hacer el nombramiento con el consenti-
miento del cabildo, concurriendo hi ma3'or parte de sus miem-
bros, es decir, los dos tercios; pero dand(^ inmediatamente cuen-
ta á Su Santidad, por .ser e.sta uuíi de las causas ma3'ores que
no está sujeta á prescri¡)ción, según el cai)ítul() único, título
sexto, libro tercero 3' sexto. Ninguno de estos motivos ocurre
ahora para separarse de las disposiciones canónicas.
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Siendo, pues, un derecho personalísimo del Al. R. Arzübis-
designar, para Coadjutrir sujv'o, á la persona que reúna las

calidades necesarias 3- requeridas para ejercer el cargo pasto-
ral, 3' siendo además este acto distinto del de presentar en va-
cante, aunque sea una excepción ó restricción de ella de que
nuestras le^^es no se han ocupado de una manera especial, el

Ilustrísimo \" \I. R. señor Goyeneche, ha dado un testimonio
claro de su respeto á las le3^es del Patronato Níicional, solici-

tando de V. E. su beneplácito, 3- V. E. ha llenado también sus
deberes, dirigiéndose al Congreso, jjoniendo en su conocimien-
to lo ocurrido, para que, en atención á lo nuevo del caso 3'

c'd compromiso que pudiera atraer sobre los derechos 3' atri-

buciones de ambos I'oilercs, fijara de un modo claro 3' preciso

la regla que deberá seguirse en casos futuros idénticos de igual
naturaleza. Con estos procedimientos parece haberse practica-
do cuanto convenía al asunto, que, por su naturaleza, requiere
pronta solución.

Los Coadjutores, con derecho de suceder, deben tener las

mismas calidades rec[ucridas para los titulares; así los Coad-
jutores de los Arzopispos ú Obispos, deben ser Obispos ó crea-

dos al menos ín partibus. Las Bulas de coadjutoría, llevan
la provisión y colación del beneficio por espectativa, sin que
sea necesaria otra nueva para suceder en la Prelatura.

Para los beneficios consisto'-iales en Francia era necesaria
la provisión del re3'.

Para la Coadjutoria de un Obispo se necesitaba, á más de
la voluntad del propuesto, el beneplácito real

—

placitum re-

gium.—Esta distinción puede servir de regla ahf)ra. Las Bu-
las que S. S. expidiese, serán sometidas á los requisitos que,

para su pase y ejecución, prescribe la Constitución, y así que-
darán terminadas las dudas que el negocio presenta por falta

de tma lev clara que el Congreso ha dejado de dar cuando se

ha presentado la ocasión para ello.

El Fiscal no califica de traslación el nombramiento del

Ilustrísimo Sr. Orueta, Obispo de Trujillo, para Coadjutor de
la Metrópoli; porque para que ha3'a traslación, es prtciso que
la silla que vá á ocupar el trasladado esté vacante, y, estándo-
lo, debe proveerse, según lo que prescriben las le3'es 3' cánones,
que rechazan la idea de que una Iglesia tenga dos esposos, ó
que un Obispo lo sea de ambas simultáneamente.

Tomando V. E. en consideración las razones fundadas que
contiene el oficio del M. R. Arzobispo, y las ligeras indicacio-

nes de este dictamen, podrá acordar se le conteste: que el Go-
bierno presta su beneplácito para que solicite de Su Santidad
el nombramiento de Coadjutor en favor del Ilustrísimo señor
Obispo Dr. D. Francisco Orueta, cuyas virtudes, ciencia y anti-

guos servicios á la Iglesia, le hacen digno 3'- acreedor de obte-
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ner y ejercer tan elevado cargo; sin perjuicio de darse cuenta

al Congreso en su oportunidad, para los efectos contituciona-

les, según queda indicado.

Lima, Febrero de 1871.

Paz Soluán.

Ministerio de Justicia, Culto, &.

Pase al Fiscal Dr. D. Manuel T. Ureta, para que de prefe-

rencia abra dictamen.

Aranibar.

Excmo. Señor:

No habiéndose agregado á este expediente copia del oficio

que dirigió el M. R. Arzobispo, relativo al nombramiento de
Coadjutor, y á la cual se refiere el que pasó el señor Ministro
del Culto á las Cámaras, como se vé á í. 1, el Fiscal pide se

digne V. E. mandar que, con el citado documento, que es pri-

mero en este asunto, corra la vista.

Lima, 14- de marzo de 1871.

Ureta.
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Lima, marzo 15 de 1871.

Agregúese por la Sección del Culto, la copia que pide el se-

ñor Fiscal de la Excma. Corte Suprema.

SÁNCHEZ Silva.

Señor Director:

Queda agregada la copia del oficio del Ilustrísimo señor
Arzobispo que solicita el señor Fiscal de la Excma. Corte Su-
prema.

Sección del Culto.—Lima, marzo 15 de 1871.

Manuel M. Bravo.

Lima, marzo 15 de 1871.

Vuelva al señor Fiscal de la Excma. Corte Suprema.

Aranibar.
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Excino. Señor:

El Fiscal que suscribe, ha examinado, con atención piofun-
da, este expediente, en el cual concurren, con la urgente necesi-

dad \- utilidad notoria de la Iglesia, las venerables palabras
del Decario ilel Episcopado Católico, M. R. Arzol^ispo Dr. D.

José Sebastián de Goyeneche y Barreda, apo3'adas por la ilus-

traci'Mi Y constante celo del señor Fiscal Dr. Paz Soldán, y
cuyos resultados darán en lo futuro el Palio de Santo Toriljio

al designado como Coadjutor perpetuo, In^y R. Ol)isj)o de Tru-
jillo, Dr. D. Francisco Orueta, el más antiguo entre los Obis-

pos de la Rej)ública y dignísimo de ocupar^la silla Metropoli-
tana, por su doctrina, piedad y prudencia.

Si estas circunstancias sen'iin capaces de inclinar la vo-
luntad, tratándose de que tengíi merecido descanso, median-
te un Coadjutor, el M. R. Arzobispo, que en su avanzada edad
siente debilitarse sus fuerzas, empleadas por más de cincuenta
años en servicios apostólicos, forman completamente la opi-

nión de este ministerio otras razones á má» de las (pie yn cons-
tan en este expediente.

La institución de Obispos coadjutores, aunque aplicada
raras veces por lo extraordinario y excepcional de los casos en
(|ue tiene lugar, es ¿intiquísima en la Iglesia, cuya historia
cuenta entre los coadjutores, nombrados con aplauso del cle-

ro y el pueblo, á San Alejandro, C>bispo de Capadocio, i)ara au-
xiliar la ancianidad de Narciso en Jerusalén, y á San Agustin,
para la de \'alerio, Obispo de Hipona.

En lo genera!, los coadjutores, con futura sucesión, están
absolutamente prohibidos; porque, como dice el Concilio Tri-

dentino [Cap. 7, Ses. 25 de la reforma], "es odioso á los sa-

grados cánones y contrario á los decréteos de los padres, todo
lo íjue tiene aj)ariencia de sucesión hereditaria en materia de
beneficios eclesiásticos." Más agrega el Santo Concilio, que

"Si en alguna ocasión pidiere la necesidad urgente ó la uti-

lidad notoria de la Iglesia Catedral, que se asigne coadjutor
al Prelado, iio se le dé éste con la futura, á no tener antes exac-
to c(ínocimiento de la causa el Santísimo Pontífice Romano, y
constar de cierto (jue concurren en el Coadjutor todas las cali-

dades (]ue se requieren en los Obispos."
P(;r el decreto de 24 de Agosto y cédula de 12 de Setiem-

bre de 174-5, cjue se contienen en la ley 5", título 13, libro 1" de
la Xovísiniíi Recopilación, después de rej)etir la pr()hil)ición ab-
soluta y su única taxativa decretadas ])or el Concilio, se resol-

vió v mandó cjue se ob^^ervase inviolablemente la referida dis-

])osilíóii conciliar, "y (pie si vinieren algunas Bulas á cerca de
esto no se cumplan ni ejecuten, ni se permita ni dé Ing.ar á rpie
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sean cumplidas ni ejecutadas, sino que se presenten al consejo
para que se vea y provea lo que conviniere."

Si en las citadas leyes canónicas y civiles está determinada-
mente previsto y resuelto el caso extraordinario y excepcional
de que convenga al servicio de Dios, por bien de la Iglesia y del

Estado, proveer de Coadjutor, con futura, al Arzobispo ú Obis-
pos que ocupan sus sillas, pero que no pueden desempeñar su
ministerio; no se encuentra otra disposición sobre este punto
en las leyes de la República ni en la Constitución. Estas se

contraen solo al caso de vacante, y ordenan la elección, nom-
bramiento y presentación de Arzobispo y Obispos.

La Constitución, en la atribución 16, artículo 94;, encarga
al Presidente de la República: "presentar para Arzobispos y
Obispos, con aprobación del Congreso, á los que fueren electos

según la ley."—Y la ley de 19 de Octubre de 1864, dispone que
el iPoder Ejecutivo proponga en terna doble al Congreso, para
que éste elija al que deba ser presentado á Su Santidad.

Aunque en la primera vez que se dio esta ley, á 27 de Se-

tiembre del propio año 64, fué devuelta con observaciones del

Poder Pvjebutivo, calificándola de anti-constitucional, ella rige

porque insistió el Congreso, y fué promulgada, siendo de ca-

rácter provisional, mientras se reconsidera la ley orgánica de
17 de Diciembre de 1851.

Porque la coadjutoría se ha instituido para remediar las

necesidades de la Iglesia estando ocupada la silla del Arzobis-
pado ú Obispado, corresponde al prelado que la posee el dere-

cho de designar su Coadjutor perpetuo. Y porque en la va-
c¿inte no hay poseedor, cuyos derechos sea preciso atender, es

atribución exclusiva del l'residente de la República, que ejerce

el patronato, presentar, con aprobación del Congreso, ó propo-
ner seis, para que este elija al que deba ser presentado á Su
Santidad, á fin de que lo instituya Arzobispo ú Obispo.

La evidente incompatibilidad que se advierte entre el dere-

cho del Arzobispo ú Obispo para designar su Coadjutor perpe-

tuo, y la potestad del Gobierno para presentar, en caso de va-
cante, al sucesor que sea de su voluntad, no proviene de las

leyes, sino de ser distintos los casos y las disposiciones concer-
nientes á ellos.

En uno y otro caso interviene previamente el Supremo Go-
bierno Ejecutivo, ya asintiendo al nombramiento de Coadju-
tor, ya presentando para Arzobispo ú Obispo. Interviene tam-
bién en ambos casos el Congreso, después de instituido por Su
Santidad el Coadjutor ó el Arzobispo ú Obispo; porque las Bulas
de institución de uno y de otro deben presentarse al Jefe del Es-
tado, para el pase que no se concede ni niega, según el inciso 19
art. 94 de la Constitución, sin el asentimiento del Congreso.

A causa de tener derecho á la futura sucesión el Coadjutor
perpetuo, parece natural deducir que el previo asentimiento

54
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del Gobierno para la Coadjutoría, debe ser con aprobación del

Congreso, como lo es la presentación constitucional en caso
de vacante. Pero de otro lado conviene igualmente conside-
rar: que así como en la República se ha prescrito, para el caso
de vacante, que el Congreso apruebe la presentación, así en la

Monarquía se hallaba establecido, por la ley XI, título 17,

libro 2'-' de la Novísima Recopilación, que la presentación para
los Arzobispados ú Obispados que vacaren, se hiciere previa
consulta de la Cámara; que sin embargo de ser en la Xlonar-
quía. esencial este requisito previo para la presentación en ca-

sos de vacantes, no fué exigido para las coadjutorias con futu-

ra, en la citada Lev 5^, título 13 del mismo libro, sino que se

mandó cumplir puntualmente el decreto del Concilio en que lo

esencial es el conocimiento de la causa que corresponde á Su
Santidad; y se mandó, además, que se exhibiesen al Consejo
las Bulas que sobre el particular vinieren, para que allí se vean
y se provea lo que conviniere; y, finalmente, que esta presenta-
ción de las Bulas para el pase, era entonces por las leyes del

título 3*^, libro 2*^ de la Novísima Recopilación tan indispensa-
ble en todo caso, como lo es ahora por el inciso 19, artículo 94
de la Constitución.

Si, pues, hay una le3' especial sobre coadjutorias, con futu-

ra, en que no se prescriben las mismas formalidades previas
que i)or las le3'es generales rigen para la presentación en va-
cante: si lo único común en aquella y en estas, después del

asentimiento del Poder Ejecutivo en la coadjutoria ó de la

presentación en la vacante, es que Su Santidad instituya, 3^

que las Bulas obtengan el pase: si no se ha dado en la Re-
pública otra le\' para coadjutorias, 3' el patronato se ejerce

constitucionalmente, arreglándose á las le3'es 3'- prácticas vi-

gente (inciso 19, artículo 94): si de la ley especial relativa á la

coadjutoria perpetua de Arzobispo 3' Obispo, resulta que la in-

tervención dei Congreso tendrá lugar cuando conozca consti-
tucionalmente de las Bulas de institución; se deduce lógicamen-
te que será legal el asentimiento que V. E. preste á la coadju
toria designada por el M. R. Arzobispo, sin que sea indispen-
sable la previa aprobación del Congreso.

Corrobórase esta conclusión con las tres circunstancias re-

cordadas por el Señor Fiscal Dr. Paz-Soldán: 1^* haber díido el

M. R. Arzobispo, ocurriendo ó V. E., testimonio claro de su
respeto á las le3'es del Patronato; 2*^ haber Y. E. consultado
al Congreso este caso raro 3' urgente hoy, pidiendo una reso-

lución general que alejara todo motivo de duda en el perma-
nente ejercicio de las respectivas atribuciones de los altos Po-
deres del Estado; 3' 3" haberse puesto en receso el Congreso,
sin dejar ninguna resolución.

Aunque adoptando la conclusión indicada, quedara satis-

fecha la actual necesidad urgente, conviene evitar los abusos
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que, en adelante, podrían sobrevenir en otros casos si por me-
dio de una nueva le3'^ conforme con el principio general procla-
mado en el mismo decreto del Concilio, y en la cual estén pres-
critas todas las circunstancias, no se impidiese la posibilidad
de hacer hereditaria la sucesión de los Obispos á pretexto de
la institución de Coadjutor con futura.

Si por lo expuesto, tiene V. E. á bien prestar su asentimien-
to á la expresada coadjutoria con futura sucesión, en favor del

Reverendo Obispo Señor Orueta, para ayudar la ancianidad
del M. R. Arzobispo Señor Goyeneche, puede V. E. servirse pro-
ceder á la respectiva postulación á Su Santidad, sin perjuicio
de dar cuenta al Congreso, y de iniciar ó recabar la ley que
para lo venidero sirva de regla completa y general en esta ma-
teria.

Lima, á 24 de Marzo de 1871.

Ureta.

Ministerio de Justicia y Culto.

Lima, Julio 27 de 1871.

Con lo expuesto por los Fiscales del Tribunal Supremo, y
considerando:

I*""—Que habiendo el Reverendo Metropolitano manifesta-
do al Gobierno, por el oficio que en copia corre á fojas 1, que su
avanzada edad y los largos servicios que había prestado á la

Iglesia del Perú, lo ponían en la necesidad de tener á su lado
un sabio Coadjutor, en quien descargar el peso abrumador del

gobierno del arzobispado; por cuyos motivos se había fijado

en la dignísima persona del Reverendo Obispo de Trujillo, Dr.
don Francisco Orueta, y pedídole que, en virtud de sus atribu-
ciones constitucionales, apoyara esa determijiación y designase
al Reverendo Obispo mencionado como futuro sucesor, presen-
tándolo á Su Santidad y pidiéndole le extendiese las Bulas de
tal Coadjutor con derecho de futura sucesión á la silla metro,
politana, se expidió con acuerdo unánime del Consejo de Mi.
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lustros, la resolución de 7 de Diciembre de 1S70, mandando
elevar al Congreso esa solicitud, pasándola al efecto el oficio

acordado;
2"—Que elevada esa petición á la Honorable Cámara de

Diputados, el Gobierno manifestó, en el oficio que en copia co-

rre á fs. 2, que atendidos los preceptos de la Carta Fundamen-
tal y las disposiciones de la ley de 19 de Octubre de 1864, no se

creía competente para resolverla por sí solo, interpretando los

términos de esta lev, 3' ampliando su sentido, prescindiendo en
la provisión del Arzobispado de un requisito tan importante,
cual era la elección que debía hacer el Congreso, la que queda-
ría suprimida desde que se permitiese que los Obispos pudiesen
designar á sus sucesores; recabando únicamente el consenti-

miento del Gobierno;
3'^—Que realmente, según los términos de esos preceptos

constitucionales y de los de la le^' recordada, era indispensable
la consulta y que el Congreso resolviera lo conveniente, sal-

vando no solamente la dificultad del caso propuesto, sino es-

tableciendo una regla fija para lo posterior; porque, en efecto,

según lo prevenido en el artículo 94 de la Constitución, al Eje-

cutivo compete presentar para Arzobispos y Obispos, á los ele-

gidos por el Congreso 3' conforme á lo mandado en el artículo
1.° de la le3'- de 19 de Octubre de 1864, mientras se sanciona
aquella, en que se fije el modo de hacer la elección, el Congreso
debe hacerla á propuesta en terna doble del Poder Ejecutivo:
3' en el caso propuesto, no se habría hecho esa elección, ni el

Ejecutivo habría presentado las ternas;
4"—Que administrándose la futura sucesión no podía ni

verificarse esa elección, ni presentarse las ternas, porque uno
3- otro acto serían ilusorios, desde que reca3'ese el beneficio en
una persona no designada por el Arzobispo, puesto que á este

es á quien toca nombrar al Coadjutor, siendo una calidad ac-

cesoria la de futuro sucesc>r, y de este modo quedan comprome-
tidas las atribuciones y derechos de ambos Poderes;

5"—Que habiéndose clausurado el Congreso, sin resolver
este grave asunto, ha insistido el Reverendo Arzobispo en que
el Gobierno preste su asentimiento para la futura sucesión y
los Fiscales del Tribunal Supremo han dictaminado á favor de
la pretensión, opinando que los derechos del Gobierno queda-
rían salvados desde que prestara su consentimiento, y los del

Congreso, desde que se le sometiesen, para su aprobación, las

Huías que expidiese Su Santidad, nombrando al Obispo de
Trujillo como Coadjutor perpetuo 3' futuro sucesor del actual
Reverendo Arzobispo;

6''—Que, A pesar de estas alegaciones, el Gobierno, si acep-
tara la solicitud del Reverendo Áletropolitano, quebrantaría
la Carta Fundamental, presentando jiara Arzobispo, aun(|ue
futuro, á la persona que no había sido elegido [)or el Congreso,



— 433 —

y violaría las disposiciones del artículo l°de la ley de 19 de Oc-
tubre de 1864, no presentando para la elección ía terna doble
requerida por aquella: crearía inevitables é irremediables con-
flictos entre el Estado y la Iglesia, en el caso de que el Congre-
so, prescindiendo de la imperiosa necesidad en que se le pon-
dría, de aprobar las Bulas, no les otorgase, no obstante su
aprobación;

7° Que no puede ser discutible, ni ponerse en duda, que
al designarse al R. Obispo de Trujillo, como futuro sucesor del
actual Arzobispo, se le elige y presenta como tal, y por consi-
guiente se verifica la elección por el Gobierno, siendo así que
ella debe ser hecha por el Congreso, se infringe la Carta Fun-
damental y aún se compromete el Patronato Nacional y las
regalías del Gobierno, resignando la elección al Metropolita-
no ú Obispo que haga la elección de su futuro sucesor;

8° Que no hay motivo bastante, ni suficientemente funda-
do, para que se quite del Congreso el conocimiento del asunto
y se resuelva por el Gobierno; 3^ las dificultades del caso, 3^ lo

funesto del precedente que se sentaría, aceptándose, sin la

anuencia del Congreso, la futura sucesión del Arzobispado, no
se salvaría con las distinguidas cualidades 3' eminente saber
del Obispo de Trujillo, que el Gobierno se complace en reco-
nocer;

Se resuelve:

Con el voto unánime del Consejo de Ministros—que, por
ahora, no le es posible al Gobierno prestar su consentimiento
para que el Obispo de Trujillo sea designado como futuro su-

cesor del actual Arzobispado, hasta que este asunto sea deci-

dido por el Congreso, 3' que se lleve adelante la resolución de
7 de diciembre de 187Ó.

Comuniqúese, regístrese 3" jiublíquese.

Rúbrica de S. E.

Aranibar.
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Palacio Arzobispal.

Linin, noosto lo" de IcSVl.

Al señor Dr. D. José Araiiíbar, Ministro de Estado en el Des-

pacho de Justicia, Culto, Instrucción y Beneficencia.

Habiéndose reservado hasta la próxima legistura, el ex-

pediente solare mi solicitud para que S. E. se dignara dirigir

sus preces á Su Santidad, á fin de que nombrase por mi Coad-
jutor, c(>n futura sucesión, «ni Ilustrísimo Dr. D. Francisco
Orueta, Obispo de Trujillo, ocurro nuevamente á S. E., por cl

respetable órgano de US., para que sean atendidas las nece-

sidíides de la Metrópoli.
El Ministerio pastoral, que por más de medio siglo he de-

sempeñado, ha debilitado mis fuerzas: necesito, pues, de un
Prelado que se haga cargo, de un modo absoluto, del Gobier-
no de la Arquidiócesis; porque un Vicario Generid no podrá
satisfacer completamente mi responsabilidad, y tranquilizar
del todo mi conciencia, como lo penetrará la alta inteligencia

de US., 3' puesto que el Ilustrísimo señor Orueta no podrá ser-

vir ahora esta Iglesia como mi Coadjutor con futura sucesión,

hasta (jue esta cuestión no se resuelva por el Congreso, me
jjrometo no habrá yn. inconveniente [)or parte de S. E. para
que lo verifique sin esa calidad. Así serán al menos satisfe-

chos mis deseos, de continuar mis días con el consuelo de que
este Arzobispado sea entre tanto regido i)or un OIjísjjo (pie á
sus distinguidas luces, reúne la experiencia de largos años en
cl Gobierno eclesiástico. Más, para realizarlo, es indisjiensa-

ble intervenga la autoridad del Soberano Pontífice, á quien
está reservado dispensarle de la residencia en su diócesis y
facultarlo para que deje en ella un Gobernador, sujeto á su di-

rección, hoy tan fácil por la coniunicctción frecuente que pro-
porcionan los vapores; y es iguahnentc necesario que S. E. se
digne ex¡)resar su supremo beneplácito que, sin duda, merece-
rá la ace¡)tación de Su Santidad, y de consiguiente la conce-
sión de la gracia.

Dios guarde á US.

fosÉ Sebastián,
Arzobispo de Lima.
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Ministerio de Justicia, Culto, &.

Litna, 16 de a,q-osto de 1871.

Visto el oficio que precede: con el acuerdo unánime del

Consejo de Ministros;

Se resuelve:

Que el Gobierno, por su parte, presta su consentimiento
para que, por ahora y mientras el Congreso determine lo con-
veniente sobre la consulta que se le hizo en 7 de diciembre de
1870, el R. Obispo de Trujillo, Dr. D. Francisco Orueta, sea
Coadjutor temporal del actual M. R. Arzobispo y pueda
residir fuera de su diócesis de Trujillo, nombrando un Vicario
gobernador que lo rija. Trascríbase al M. R. Arzobispo, y pa-
se el expediente al Ministerio de Relaciones Exteriores, para
que por ese Despacho se eleven á Su Santidad las respectivas
preces.

Regístrese y publíquese.

Rúbrica de S. E.

Aranibar.
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Ministerio de Justicia, Culto, &.

Lima, diciembre 20 de 1871.

Vistas las letras apostólicas expedidas en Roma, en 4 de

noviembre del presente año, en las que el Sumo Pontífice se

digna acceder á las preces que le fueron elevadas, tanto por el

Supremo Gobierno como por el dignísimo y Reverendísimo
Metropolitano, con el objeto de que se sirviese aprobar el

nombramiento de Coadjutor que, en uso de sus facultades,

había hecho en la persona del liustrísimo y Reverendísimo se-

ñor Obispo de Trujillo Dr. D. Francisco Orueta el indicado

señor Arzobispo; con el voto unánime del Consejo de Minis-

tros;

, Se resuelve:

Que se cumplan y ejecuten las mencionadas Letras Apos-
tólicas.

Comuniqúese y regístrese.

Rúbrica de S. E.

G.AKCÍA.
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LETRAS APOSTÓLICAS.

Al Venerable Hermano Francisco Orueta, 0}3Íspo de Trujillo.

Pío IX.

Venerable Hermano: salud y bendición Apostólica. Habien-
do el Venerable Hermano Sebastián de Goyeneche, Arzobispo
de Lima, pedídonos, encarecidamente, á causa de su avanzada
edad, que le proporcionásemos la ayuda de un Obispo Coadju-
tor y recomendádonos sobremanera tu persona para el de-

sempeño de este cargo, Nos, atendidos particularmente los dis-

tinguidos méritos de dicho Prelado en la Iglesia de Lima, he-

mos querido gustosamente secundar sus votos. Por lo que,
teniendo,por cierto^que tu, en el desempeño de este cargo, te

portarás cual Nos lo prometen, tu señalada piedad, consejo,
(loctrina, gravedad y celo del nombre católico, absolviéndote,

y dándote por absuelto, solo para la consecución de esta gra-
cia, de cualquiera excomunión, entredicho, y de otras censu-
ras, sentencias y penas eclesiásticas, en las que de cualquier mo-
do ó por cualquiera causa, tal vez, hayas incurrido, en virtud de
nuestrtí autoridad Apostólica, te deputamos, instituimos y
declaramos, por estas Letras, Coadjutor del Venerable Her-
mano Sebastián de Goyeneche, Arzobispo de Lima, con todas
3' cada una de las facultades propias de Administrador Apos-
tólico. Y para que con mayor facilidad y desembarazo desem-
peñes este nuevo oficio, queremos y ordenamos que, mientras
ejercieres las funciones de este cargo, no estés obligado de nin-

guna manera á residir personalmente en tu Iglesia de Trujillo,

y que las facultades extraordinarias que se te han concedido,
las delegues al eclesiástico á quien encomendares, durante tu
ausencia, el régimen de tu Iglesia de Trujillo. En su conse-
cuencia, ordenamos á todos y cada uno, á quienes tocare ó
pueda tocar, que en virtud de las presentes, te reconozcan y
admitan como Coadjutor de dicho Arzobispo de Lima y Ad-
ministrador Apostólico de esa Iglesia, y te favorezcan en todo,
estén prontos á obedecerte, reciban con reverencia y cumplan
con puntualidad tus saludables consejos y mandatos, pues de
lo contrario, la sentencia que legítimamente pronunciares ó
establecieres contra los inobedientes, la tendremos por legíti-

ma y con la autoridad divina, la haremos observar inviola-

jjlemente hasta una condigna satisfacción. No obstante las

Constituciones y Ordenaciones Apostólicas, como igualmente,
si fuera necesario, no obstante los Estatutos y costumbres
tanto de la predicha Iglesia de Trujillo, como de la de Lima
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aunque estén robustecidos conjuramento, confirmación apos-

tólica ó cualquiera otra firmeza sin que últimamente obste
cualquiera cosa en contrario.

Dado en Roma, en San Pedro, con el anillo del Pescador,
el día cuatro de Noviembre de mil ochocientos setenta y uno.

año XXVI de nuestro Pontificado. Por el Señor Cardenal
Paraeciani Clavelli.—T. Profili Sostituto.

Esta traducción está conforme con el original latino.

Seminario, Diciembre 18 de 1871.

Pedro Manuel García.
Profesor de Latinidad

Misión especial cerca de Su Santidad Pío IX para felici-

tarlo POR haber cumplido el vigésimo quinto aniver-
sario de su pontificado.

Legación del Perú.

Roma, Marzo 23 de 1S72.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

S. M.

El 19 de este mes, día doblemente grato para la República,
por serlo de Su Santo Patrón (1) y cumpleaños de su Sui)re-

mo Mandatario, (2) fui recibido en el Vaticano por el Sobera-
no Pontífice. Me acomjjañalian el Secretario don Baltazar
García Urrutia, y los adjuntos, Dr. don Saturnino Velásquez
Plores, don Felipe Nery Huguet y don Ricardo Calderón.

Al poner en manos de Su Santidad la Carta autógrafa en
que S. E. el Presidente de la República felicita al venerable Pío

(1) San José.—Ley de 30 de Marzo de 1828.
(2) Señor Coronel don josí Balta.
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IX por haber cumplido el vigésimo quinto aniversario de su

glorioso Pontificado, pronuncié el discurso cjue, en copia au-

téntica, remito á US. bajo el N.° 1, y que obtuvo la respuesta
que sustancialmente va también copiada bajo el H.^ 2.

Después de este acto, el Padre Santo conversó algunos mi-

nutos conmigo y con los demás miembros de la Legación con
la paternal dulzura y sabia sencillez que le son habituales, y
testificó de mil modos, el interés, mu}' particular, que le mere-

ce la Iglesia Peruana y cuanto se refiere á nuestra República.

El actual sucesor de Pedro, goza, á Dios gracias, de una
salud que promete aun muchos años de vida, y su semblante
manifiesta la más perfecta tranquilidad.

Queda de US., con la más distinguida consideración, muy
atento y obediente servidor.

Pedro José Calderón.

N^ 1.

Beatísimo Padre:

Vuestro Pontificado, cuj'o término es todavía un gran se-

creto de Dios, forma ya una época que no todos contemplan
con igual sentimiento, ni aprecian con la misma exactitud;

pero que conmueve y agita profundamente á todos.
Habéis intentado y concluido muy grandes cosas. Habéis

rasgado á los ojos de los mortales el último velo, que aun en-

cubría una de las más arcanas magnificencias del orden sobre-

natural, definiendo la Inmaculada Concepción de la Madre de

Dios y de los hombres.
Habéis dado toda su plenitud, toda su robustez y trascen-

dencia á la autoridad del Vicario de Jesucristo. Habéis confir-

mado tan clara y completamente, como jamás lo había sido,

la solidaridad del orden religioso con el moral y social. Ha-
béis, en suma, propiciado la misericordia divina, honrando á
Dios de la manera más acepta, y presentado á la Sociedad, pu-

rificadas y más eficaces, las fuentes únicas en que puede rege-

nerarse y adquirir una nueva y poderosa vida. Y, para que
no quede excusa alguna á la incredulidad y á la prudencia del
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Siglo, vuestras enseñanzas han comenzado á recibir 3^ recibi-

rán todavía la ineluctable prueba del absurdo práctico, de las

desastrosas consecuencias á que conducen fatalmente los erro-

res que le son opuestos.
Destinado á colosales y definitivas luchas, habéis llegado

á un periodo de transición en que todos los caminos están ce-

rrados á la sabiduría humana y á la política del mundo; más
la í'é está segura que la Providencia los hallará tan gloriosos
como inopinados.

Entretanto, el corazón del mundo católico se abre ince-

santemente á las paternales miradas de Vuestra Santidad, y
comparte con el vuestro las tribulaciones y las esperanzas.

Yo vengo ho^', en nombre del Jete de la República Peruana,
con la cual se identifica por su ascendrado cotolicismo y su fi-

delidad á las tradiciones de un pueblo que ha visto florecer en
su seno muy excelsas y santas virtudes: vengo, Santísimo Pa-
dre, á felicitaros [)or halier visto los días de Pedro; á protes-

taros la más reverente y fiel adhesión; á hacer fervientes votos
por la exaltación de la Sede (|ue tanto habéis honrado con
vuestras apostólicas virtudes é ilustrado con vuestras sabias
doctrinas; por el ejerció libre é independiente de vuestra auto-
ridad espirituíil; y por la santa coticordia con que deben unir-

se, en torno del Supremo Jerarca de la Iglesia, todos los plue-

blos y príncii)es católicos.

Plegué á Dios se apresure el día en quj veáis satisfechos es-

tos votos, en medio de esta jírivilegiada tierra, cuna del genio,
mansión encantadora de las artes, y, más que todo, poseedo-
ra del inestimable tesoro de la Cátedra divina, asentada triun-

falmente sobre el cadáver de la falsa civilización pagana, cuyo
imi)erio anonadó, y sobre las reli(iuias de innumerables már-
tires, que fundaron con su sangre la cjue creó el mundo cris-

tiano.
Dignaos recibir, Beatísimo I'adre, la carta autógrafa, que

os envía, en esta coyuntura, el Supremo Mandatario del Perú,

y queyo os entrego, colmado de honra por habérseme confiado
tan grata como noble misión.

N" 2.

.Viñado hijo:

Vo doy las gracias al Presidente del Perú, así j)or esta ex-

))rcsiva felicitaciiHi, como ])or las atenciones y generosidad con
que ha sido trat.'ido el Delegado Apostólico residente en Lima.
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Bendigo á la República Peruana y á todos sus habitantes,

y, muy en particular, á su Supremo Mandatario, á cada imo
de vosotros y á vuestras familias; y es])ero que el Perú, nación
que ha sido ha^ta hoy tiel á su catolicismo, continuará siéndo-
lo siempre, Ijajo el patrocinio de Santa Rosa j de Santo To-
ribio.

\

Pío PAPA IX

Amado hijo, ilustre y honorable varón, salud y bendición
apostólica.

Hemos recibido, con gran satisfacción, oh amado hijo, va-
rón ilustre y honorable, tus felicitaciones presentadas á Nos
por el ilustre Señor Pedro J. Calderón, Legado Extraordina-
rio y Ministro Plenipotenciario de esa República ante las Cor-
tes de Rusia y Austria, con ocasión de haber cumplido el vigé-
simo quinto año de nuestro Pontificado; 3-, con tanta mayor
complacencia, cuanto que conocemos claramente, no solo tu
piedad, sino también la de esa República, así como su respeto
á esta Sede Apostólica. Por lo cual, de las referidas manifes-
taciones de adhesión 3^ afecto que nuevamente con tal ocasión
has querido hacernos presente, como señales de una sincera
piedad filial, hemos sacado una irrefragable prueba de la fir-

meza con que en la ardiente lucha que sostiene la Iglesia, per-

maneceréis adheridos solícitamente á esta Cátedra de verdad,
conservando con ella la imidad que intentan destruir todos los

dardos enemigos lanzados contra Nos. Y en realidad de ver-

dad, si estuvieseis firmes en favor de la causa de Dios y procu-
rareis proteger las leyes y derechos de nuestra Santísima Reli-

gión, con tanta mayor diligencia, cuanto más encarnizada-
mente son impugnadas por otros; no sólo mereceréis el auxilio
de Dios, en lo espiritual, sino que también alcanzaréis abun-
dantes bendiciones celestiales que conserven, confirmen y den
preponderancia á vuestra República. Estos votos ciertamen-
te hacemos del fondo de nuestro corazón en favor tuyo y del
pueblo Peruano, al darte afectuosamente, en señal de los do-
nes sobrenaturales y en prenda de nuestra paternal benevolen-
cia, nuestra bendición apostólica á tí, amado hijo, ilustre y
honorable varón, y á toda la nación que presidís.

Dado en Roma, en San Pedro, el día 8 de Abril del año de
1872, vigésimo sexto de nuestro Pontificado.

Pío Papa IX.

£6
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PrOVISIÓX DKT. arzobispado de lima.—preces dirigidas Á SI'

SANTIDAD POR S. E. EL CORONEi. BALTA EN FAVOR DEL
ILTMO. SEXOR MANIEL T. DEL VALLE.—EL GOBIERNO DEL
EXCMO. SEÑOR MANIKL PARDO, ACUERDA RETIRAR LAS RE-

FERIDAS PRECES.—MISIÓN ESPECIAL .\ ROMA.—RESOLUCIÓN
DE LA SANTA SEDE.—EL ILTMO. SEÑOR ORUETA ES INSTITUI-

DO ARZOBISPO DE LIMA.

Ministerio de Justicia, Culto, &.

Litnn, mnrzo 30 de 1S72.

Atendietiflo á los rlistln.ííinclos méritos contraídos por el

Iliistrísimo señor Obispo de Huániíco Dr. D. Manuel Teodoro
del Valle, en el ejercicio de los diferentes caraos que ha desem-
peñado, y, con el voto unánime del Consejo de Alinistros; se re-

suelve:que se dirijan las respectivas preces á Su Santidad Pió
IX, {\ í\\\ de que se sirva elevarlo al Arzobispado de Lima, va-
cante ])or la muerte del Reverendo señor Dr. D. José Sebas-
tián de Ooyeneche y Barreda, acaecida el 19 de febrero íil-

timo.

Rfibrica de S. E.

García.
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Obispado de Ilaánuco.

Julio 2-í de 1872.

Al Señor Ministro de justicia, Cuito, Instrucción y Benefi-
cencia.

S. M.

He recibido la respetable nota de US., fecha 18 del corrien-
te, en la que se sirve manifestarme el deseo de S. E. de que me
constituya en esa capital en bien de la Iglesia y del Estado.
Sensible á esta prueba de bondad y de confianza de parte del

Gobierno, me hago un deber en erapi'ender mi viaje, sin dila-

ción, el que realizaré dentro de pocos días para satisfacer cum-
plidamente las indicaciones de S. E. el Presidente.

Dios guarde á US.

Manuel Teodoro,
Obisi¡o de Huánucoj

Ministerio de Justicia, Culto, &.

Lima, agosto 6 de 1812.

Al Reverendo Obispo de Huánuco.

Por el respetable oficio de US. I., de 24 del mes próximo
.pasado, me he impuesto de su próximo viaje á esta capital,
|con el objeto de satisfacer los deseos del finado Presidente co-
Ironel don José Balta, en bien de la Iglesia y del Estado,
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nal)¡cn(l(í variado el [)crsonal de la íidtuinistración, 3' con-

siderando de gran interés pi'dDÜco el motivo que obligó al fi-

nado Presidente á llamar á US. I., separándolo de vsu grey v
del sagrado ejereicio pastoral, é imponiéndole las molestias

de un largo viaje, quise tomar conocimiento de los antece-

dentes que hubiese en este Ministerio para hallarme en apti-^

tud de coni'erenciar con US. L acerca de tan altos fines; pero
he sabido, con cxtrañeza, que no existe en este Despacho da-

to alguno á ese respecto, ni copia de la nota á que US. 1. se

refiere.

Con este motivo, me veo en la necesidad de suplicará

US. L, que, antes de emprender su viaje, se sirva indicarme las

razones de utilidad para la Iglesia y el Estado que hacen in-

dispensable la presencia de US. I. en esta capital, á fin de po-

nerlos en conocimiento de S. E. el Presidente.

Dios guarde á US. I.

José Eusebio Sáncuiíz.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Liniíi, agosto S de 1S72.

/
Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia.

Con motivo de la i)roposición presentada, y aprobada en
ambas Cámaras, para que .se pi<la al C>obieriio que presente
las ternas respectivas para la provisión del Arzobispado de
Lima, se ha dirigido á este Despacho Monseñor Delegado
A]iostólieo, manifestándome <pie, en S de junio wltimo. el Car-
denal .Aiitonelli, Secretario de Estado de Su Santidad, le ha
cíjnmnicado (pie el Padre Santo, acogiendo las ])reces que le

lueron dirigidas por el (joljierno, hal»ía expedido las corres-

])ondientes Letras Apostólica, instituteyendo Arzobrspo de Li-

ma al Ilustrísimo Señor Obispo de Iluánuco.
Como en este Ministerio no hay constancia alguna de ha-

berse dirigido tales preces, no obstante ser el conducto por
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donde debieran elevarse á Roma, me dirijo á US. para que se

sirva comunicíirme los datos que sobre este asunten se eneuen-
tren en ese Despaeho, para, en vista de ellos, contestar la no-
ta del Iltmo. y Reverendísimo Delegado Apostólico.

Dios guarde á US.

J. DE LA RiYA Agüero.

Lima, agosto 10 de 1872.

Antecedentes ó razón.

SÁNCHEZ Silva.

Señor Director:

Para dar con el debido acierto la constancia que US, se

sirve pedir en el decreto que precede, he registrado prolijamen-
te todos los libros de la Sección del Culto que corre á mi car-

go, y no hay en ellos constancia alguna de haberse elevado
Preces por el Supremo Gobierno de la República á la Santa
Sede, para la provisión del Arzobispado de Lima, vacante
desde el 19 de febrero del presente año, ni ningún otro docu-
mento sobre el particular.

Lima, agosto 10 de 1872.

Manuel María Bravo.
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Lima, agosto 10 de ISí'J.

Cuntcstcse en los tcrniinos aconlados.

SÁNCHEZ.

Ministerio de Justicia, Cuito, S:

Lima, agosto 20 de 1S72.

Siendo inlrnctorio riel artículo 94 de la Constitución de la

República y de la ley de 19 de Octubre de 1SG4, el decreto de
30 de marzo i'iltinio (1), por el que el Gobierno mandó que se

elevasen ])reees á Su Santidad Pió IX, presentándole para el

Arzobispado de Linuí al Keverendo Obispo de Iluánuco, Dr.

I). ^Manuel Teodoro del Wnlle, y no constando, además, que
j^ara esa ])resent<'ieión se hubiese recíd)ado el voto unánime
del Consejo de Ministros, exi<2:ido por el artículo 4.° de la le^»-

de IG de lebrero de 1SG3; hágase á Su Santidad la súplica re-

verente que corresponde, á fin de que tenga por retiradas las

preces rpie se elevaron en cumplimiento del citado decreto de
?Á) de Míirzo. í'ásense al Ministerio de Relaciones Exteriores
lí)s datos convenientes, ]iara (|ue, ])or esc Despacho, se acuer-
den las instrucciones (pie deban expedirse para el cumplimien-
to de esta resolución.

Regístrese y comuniqúese.

Rúbrica de S. E.

S.VNCHliZ.

fl] l'i'ivina 442.
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Ministerio ele Justicin, Culto, etc.

Lima, 22 de agosto ele 1872.

Señor Ministro de Estarlo en el Despacho de Relaciones Exte-

riores,

Tengo el honor de remitir á ÜS., á fin de que sirvan de da-

tos para las instrucciones que deberá darse al señor Ministro

Plenipotenciario del Perú en Londres y París, en misión espe-

cial cerca de Su Santidad, una exposición de hechos sobre la

provisión del Arzobispado de Lima, y copias ecrtilicadas del

decreto que orclenó se elevara la presentación respectiva á la

Santa Sede, de las preces dirigidas con tal objeto, y de los do-

cumentos relativos al nombramiento de Coadjutor del Metro-
politano.

Dios guarde á US.

Josí: ErsEBio Sáxctiez.

EXPOSICIÓN.

Por decreto de 30 de Marzo último el Presidente de la Re-
pública, con autorización del Ministro del Culto, mandó que se

dirigiesen preces á Su Santidad Pío IX, á fin de que el Reveren-
do Obispo de Huánuco, doctor don Manuel Teodoro del Valle,

ñiese elevado á la Silla Metropolitana de Lima, vacante y)or la

muerte del Reverendísimo señor doctor don José Sebastián de
Goyeneche y Barreda, acaecida el 19 de Febrero.

Concediendo á este documento la fuerza legal, que no tiene,

porque se halla sin la anotación acostumbrada, y no está re-

gistrado en los libros del Ministerio, de manera que aparece
habérsele tenido oculto y sin darle cumplimiento, él entra ña un
vicio insanable, y es la falta de acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros para expedirlo, cuyo requisito está exigido, de una, ma-
nera expresa, en el artículo AP de la lev de Ministros de 16 de
Febrero de 1863.
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\'erda(l es que en el mismo decreto se asegura haberse ob-
tenido el voto unánime del Consejo para expedirlo; pero esta
circunstancia no basta por sí sola para acreditar que se cum-
plió el requisito legal; preciso era que ese acuerdo constase del

acta de la sesión en que se celebró, y en el libro de actas del

Consejo de Ministros, no se encuentra la relativa á la presen-
tación del Reverendo Obispo de Iluánuco.

Sin eml)argo de los gr¿ives defectos aj)untados, y llevándo-
se adelante la festinación de que se ha hecho lujo en este asun-
to, las preces fueron elevadas á Su Santidad, observándose en
este jírocedimicnto el mismo misterio empleado desde el i)rinci-

pio, y salvando la formalidad, ile uso constante, de remitirlas

por conducto del Ministerio de Relaciones Exteriores.
Este hecho que resulta de un documento de carácter pri-

vado, que existe en el Ministeri»,) del Culto, ha sido corrobora-
do por el Delegado Apostólico Monseñor Vanutelli, en una co-

municación dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores, en
que participa cpie, á consecuencia de la presentación del Gobier-
no del Perú, Su Santidad había mandado expedir letras Apos-
tólicas en favor del Reverendo Obispo Valle.

Suponiendo que la presentación no contuviera los vicios le-

gales que se han indicado, le afecta una nulidad radical que la

invalida y le impide surtir efecto alguno; á saber, la infracción
manifiesta de la Constitución l*olítica del J-ístado.

Conforme á esta ley fundamental, y por lo mismo ineludi-

ble, es atribución del Presidente de la República presentar á la

Santa Sede pa'^a Arzobispos y Obispos; jjero esta presentación
no puede hacerla por sí solo, sino después de haber recabado
la aprobación del Congreso. Para el mejor cumplimiento de
ese artículo Constitucional, y mientras se sancionaba conve-
nientemente la ley de elección de Obispos, se dio la de 19 de Oc-
tubre de 1864- que dis¡)one, que el Poder Ejecutivo propondrá,
en terna doble, al Congreso para que éste elija, y el sacerdote
que obtenga la mayoría absoluta del Congreso, ese será pre-

sentado por el Supremo Gobierno á Su Santidad, elevándole
las preces respectivas iiara obtener su canónica institución.

Esta lev ha sido fielmentecumplida desde su promulgación,
y conforme á ella han sido provistas las Diócesis de Arequipa,
en el Reverendo Calienes; de Ayacucho, en el Reverendo doctor
Moreyra; de Chachai)oyas, en el Reverendo Padre Risco; del

Cuzco, en el Reverendo doctor Oehoa; de Puno, en el Reveren-
do doctor Huerta y de Junín ó Huánuco, en el Reverendo doc-
tor don Manuel Teodoro del Valle.

Por manera c|ue, según la Constitución del Estado y la ley

sccundariíi, expedida para su más exacto cumplimiento, en la

j)resentación de Obispos han de concurrir necesariamente el

jefe del Poder líjecutivo y el Congreso; el primero proponien-
do, y el segundo eligiendo, de entre los propuestos, uno para
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que éste sea el presentado. De consiguiente, si falta la elección
del Congreso, el Poder Ejecutivo no tiene facultad para presen-
tar, carece de autoridad y representación legal para iiacerlo, y,
si lo hace, practica un acto nulo en su esencia y en su forma,
que, por lo mismo, no produce obligación, ni puede surtir efecto.

Y es tan grave la responsabilidad en que incurren los fun-

cionarios que proceden con olvido de estas disposiciones, que
hoy mismo se halla entablada en la Cámara de Diputados la

acusación contra el Ex-Ministro del Culto doctor don Melchor
García, por las infracciones cometidas en la presentación para
la Silla Metropolitana,

El Gobierno del Perú, que se complace en ser esencialmente
católico y en profesar un profundo respeto al Jefe de la Iglesia

Universal, no puede sin embargo dispensarse del cumplimiento
severo y extricto de la Constitución de la República, á la que
debe su existencia política, ligado como se halla además por
un deber de conciencia, en virtud del juramento solemne que ha
prestado, de cumplir y hacer cumplir esa misma Constitución.

Muy sensible será para el Gobierno tener que cumplir el pe-

noso pero fatal deber de resistir la publicación y cumplimiento
de las Bulas que se hubiesen expedido en vista de una presen-

tación nula; pero, por fortuna, tiene datos fidedignos para creer

que esas Bulas no han llegado á expedirse, porque no se ha ce-

lebrado ningún Consistorio después de haber sido recibidas las

preces en Roma.
Fundado el Gobierno en esta circunstancia, y, confiado,

muy principalmente, en la sabiduría y prudencia del Padre de
los fieles, en su anhelo por fomentar y sostener la paz de las

naciones, y en la paternal solicitud con que atiende á las nece-

sidades espirituales de los pueblos católicos, de manera que
siempre se conserven en perfecta armonía las relaciones entre
la Iglesia y el Estado; se ha abstenido de dictar resoluciones

en este grave asunto, y aun ha aplazado la excitación que ha
recibido del Congreso para proveer conforme á la ley la vacan-
te del Arzobispado y (juiere emplear el medio de la súplica re-

verente al Santo Padre, á fin de que teniendo por retiradas las

preces que se le dirigieron en Abril de este año. por hallarse

plagadas de las nulidades y defectos antes indicados, se digne
suspender la expedición de las Bulas en la forma acostumbra-
da, hasta que se haga la presentación en el modo que corres-

ponde.
Al Vicario de Jesucristo no se le ocultan los graves incon-

venientes y los resultados luctuosos que traerá por consecuen-
cia la expedición de las Bulas en favor del Reverendo Obispo
Valle, presentado anticonstitucionalmente, y la negativa del

pase que forzosamente tendría que oponer el Gobierno. Y el

conflicto sería tanto más grave, si el agraciado intentara ha-

cer publicar las Bulas con el propósito de obligar á los fieles
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en conciencia; porque tal procedimiento, perturbando los áni-

mos, dejando intranquilas las conciencias, y provocando una
lucha lastimosa entre los deberes del ciudadano y dei católico,

concluiría por destruir la relación íntima y pacífica que debe

existir entre las autoridades políticas y eclesiásticas, y condu-
ciría desgraciadamente al Perú á un cisma, del que no sería

responsable el Gobierno, que, en tiempo oportuno, había ocu-

rrido solícito á la única fuente de donde podía esperar el reme-

dio á tantos males.

No podrá dejar de influir bastante en el ánimo de Su San-

tidad para acceder al retiro de las preces y negarse á expedir

Bulas en favor del reverendo Obispo de Huánuco, la circuns-

tancia, mu\' notable, de estar pendiente la presentación del Re-

verendo Obispo de Trujillo para Coadjutor del Arzobispado,
con derecho de futura sucesión.

A la vez que el Muv Reverendo Metropolitano Señor Goye-
neche solicitó del Gobierno en Julio de 1870, que prestase su in-

tervención para que se le concediese como coadjutor al Reve-

rendo Señor Orueta con el derecho de que le sucediese en el car-

go, dirigió iguales preces á Su Santidad (1 ). El Gobierno dudó
acerca del procedimiento que debería emplear en este caso,

porque no podía hacer la presentación del Reverendo Señor
Orueta sin la aprobación del Congreso, y para obtener esta

tenía que adelantar la forma de propuestas que exige la ley de

1864, en cu3'o caso podía resultar elegido otro sacerdote que
no había sido propuesto por el Metropolitano, y que acaso no
mereciese su confianza, requisito indispensable para que le sir-

viese de Coadjutor. Consultó, pues, el Gobierno al Congreso lo

que debiera hacerse, y la consulta no fué absuelta por haberse
vencido el termino legal en que podían funcionar las Cáraaraá.
Mas como la delicada salud del Muy Reverendo Metropolita-
no le demandaba con urgencia el auxilio de un Coadjutor, se

dirigió nuevamente al Gobierno en Agosto de 1871, pidiéndole

su beneplácito para el nombramiento del Reverendo Obispo de
Trujillo como Coadjutor temporal, mientras el Congreso re-

solvía lo conveniente (2).

En su consecuencia, el Gobierno mandó elevar las respecti-

vas preces al Santo Padre, y, en virtud de ellas, fueron expedi-

das las Letras Apostólicas en 4 de Noviembre, aprobando el

nombramiento de coadjutor temporal y concediendo además
Su Santidad al Reverendo Obispo Orueta las facultades de Ad-
ministrador Apostólico (3).

Comprendió muj- bien el Santo Padre que si se limitciba á
aprobar el nombramiento de Coadjutor temporal que se le ha-

(1) Página 418.
(2) Página 434.
(3) Página 437.
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bía impetrado, las funciones de Coadjutor terminarían con la

muerte del Metropolitano, y siéndole manifiesta la voluntad
de éste y la del mismo Gobierno para que el Reverendo Obispo
Orueta continuase rigiendo la Iglesia Metropolitana, y abun-
dando en su paternal deseo de favorecer con el inmenso tesoro
de sus bondades á las regiones de América y muy especialmen-
te al Perú, le otorgó la facultad de continuar administrando
la Arquidiócesis hasta que se resolvieran las dificultades pen-
dientes: facultades que han sido corroboradas con el consenti-

miento del Gobierno.
De tal suerte que, expedido el Breve de Su Santidad en los

términos ya referidos, y pendiente la consulta al Congreso so-

bre la futura sucesión del Reverendo Obispo Orueta, ni el Go-
bierno pudo presentar á otro Sacerdote, ni ha debido expedirse

Bulas á favor del presentado, sin que la consulta haya sido re-

suelta.

La exposición de estos hechos no importa el reconocimien-
to del actual Gobierno acerca de la legalidad con que se ha
procedido á mandar cumplir las Letras Apostólicas sin el asen-
timiento del Congreso, y con la calidad de la administración.
Pero ellos son de tal carácter, que no han podido eximir á sus
autores de la obligación moral de respetarlos.

A la vista de razones tan poderosas, no cree el Gobierno
que la Santa Sede se niegue á permitir el retiro de las preces
elevadas er favor del Reverendo Obispo de Huánuco, y á sus-

pender la expedición de las Bulas; cuando, de una parte, se tra-

ta de evitar graves conflictos y de acortar males de funestas
trascendencias para el Gobierno y la Iglesia del Perú, y, por
otra, no se compromete en esta cuestión ningún punto dogmá-
tico, ni siquiera de disciplina universal, sino simplemente se

trata de la concesión de un beneficio en la forma prevenida por
la ley.

Pero en el caso improbable de que se hubiera expedido ya.
Bulas en forma, y en virtud de la presentación nula de Abril
de este año, la paz de la Iglesia y la tranquilidad del Estado
son causas bastantes graves para inclinar el celo evangélico
del Santo Padre á escoger un medio prudente de retirar las Bu-
las, cual sería la renuncia del mismo beneficiado.

Muchos casos prácticos registra la historia contemporá-
nea de haberse retirado las Bulas expedidas á favor de Obispos
presentados, y aun de obligar á estos á renunciar el beneficio,

por conveniencia de la Iglesia y por evitar un cisma.
En Francia, es sabido que emigraron muchos Obispos por

no reconocer el Gobierno de la revolución, y que triunfante
esta, y habiéndose estipulado en el concordato que celebró Na-
poleón I, el aumento de sillas episcopales, fueron presentados
é instituidos algunos obispos en sillas que estaban ocupadas
por emigrados. Reclamaron estos del despojo que se les infe-



— 452 —

ría; pero como el Emperador sostuviese á los que él había pre-

sentado, el Papa í)ptó por el medio de persuadir á los recla-

mantes para que renunciaran, lo que no se pudo alcanzar de
todos, y dio lugar ¿\ que algunos protestasen de la violencia
que se les hacía; resultando de allí que fueron depuestos y con-
firmados los últimamente instituidos. Entre aquellos se cuen-
tíin á los obispos de Pradt y Gregoire.

En España, en 1823, las Cortes presentaron al Señor Ra-
mos García para el obispado de Segorbe: restablecido Fernan-
do VII en el Gobierno, suplicó á Su Santidad Pío Vil de las

Bulas de Confirmación expedidas en favor del Señor Ramos
García, y el Papa admitió la súplica, y se adoptó la medida de
que renunciase el electo.

Un hecho ariálogo ha tenido lugar últimamente en Italiíi

con el Arzobispo de Milán, y con motivo de la guerra con
Austria sobre el reino Lombardo Véneto.

Dedúcese de todo lo expuesto, que el Gobierno del Perú
tiene su derecho expedito para retirar las preces dirigidas á la

Santa Sede, en virtud de una presentación inconstitucional y
que adolece de los demás defectos referidos.

Que, aun dado el caso de haberse expedido las Bulas de
confirmación en favor del Reverendo Obispo de Huánuco, el

Gobierno se halla en el deber de suplicar de esas Bulas al Ro-
mano Pontífice, á fin de que se digne retirarlas, empleando los

medios que su sabiduría le sugiera, y evitando de este modo
las desgracias que ocasionarían al Estado y á la Iglesia del

Perú la persistencia en la institución del Reverendo Opispo
Valle y la negativa para reconocerlo, á que está obligado el

Gobierno en obedecimiento de la ley fundamental del Estado,

y que tiene en su apoyo la opinión del Congreso y de los pue-
blos.

Dios guarde á US.

José Eusebio Sánchez.
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Obispado de Huánuco.
e

Huánuco, Agosto 1 7 de 1872.

Al Señor Ministro de Justicia, Culto, Instrucción y Beneficen-
cia.

S. M.

Tengo el honor de poner en manos de US., con la correspon-
diente versión castellana, para que se sirva elevarlo al Supre-
mo conocimiento de S.E., el Breve por el cual Nuestro Santísi-
mo Padre, el Señor Pío IX, se ha dignado instituirme Arzobis-
po de esa Metrópoli á petición del Gobierno.

Dios guarde á US.

Manuel Teodoro.
Arzobispo electo de Lima.

Ministerio de Justicia, Culto, &.

Lima, Agosto 26 de 1872.

Contéstese al Reverendo Obispo de Huánuco, con trascrip-
ción del decreto de 20 de este mes (1).

Rúbrica del Señor Ministro del Culto.

(1) Véase ese decreto en la página 446.
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BREVE

Al Venerable Hermano Manuel Teodoro del Valle, Obispo de
Huánuco.

PÍO PAPA IX

Venerable Hermano: Salud y Bendición Apostólica. De-
seando desempeñar, provechosamente, con la a^'uda de Dios,

el oficio del Apostolado, que Nos ha sido cometido de lo Alto,

aunque sin mérito Nuestro, por el cual presidimos, por ordena-
ción divinn. al .gobierno de todas las I^xlesias, Nos sentimos
movidos de la más ardiente solicitud y diligencia, á fin de que,
cuando se trata de confiar el ré^^imen de las mismas Iglesias,

procuremos poner al frente de ellas Pastores tales, que sepan
informar al pueblo, que se les encomienda, no solo con la doc-
trina de la palabra, sino también con el ejemplo de las buenas
obras, y quieran 3' puedan, con la gracia de Dios, regir saluda-
blemente y gobernar f-'lizmente en un estado pacífico y tran-
quilo las Iglesias que les son confiadas. Pues, en verdad, des-

de antiguo, hemos reservado á nuestra Autoridad las provisio-
nes de todas las Iglesias vacantes, ó que hubieren de vacar en
lofuturo, decretando, desde entonces, nulo c írrito cuanto sobre
esta materia se atentase por alguno, cualquiera quesea su au-
toridad, á sabiendas, ó por ignorancia. Últimamente, habien-
do quedado destituida del consuelo de su Pastor la Iglesia Ar-
quiejjiycopal de Limn. á la cual presidía el Venerable Herma-
no José Sebastián Goyeneche y Barreda, su postrero Arzobispo,
por muerte del mismo Veneraíjle ilcrmano José Sebastián, Nos.
anhelando con celo y solicitud paternal la pronta y fácil pro-
visión de aquella Sede Metropolitana, en la cual nadie, fuera
de Nos, puede ingerirse, oponiéndose á ello el decreto y reser-

vación sobredichos, á fin de que dicha Sede no quede expuesta
á los inconvenientes de una larga viudedad, hemos dispuesto
jxmtrr ai frente de la misma Iglesia .\rquie])iscopal de Lima á

Tí, Venerable Hermano, recomendíible por el celo de la casa de
Dios, por el cuidado del aumento de la religión, y por la solici-

tud <le la eterna salud de las almas, y que. hastn hoy, hns go-

bernado la Iglesia de Huánuco con gran provecho de aquellos
fieles. Por lo cual, absolviéndote. Venerable Hermano, por la

plenitud de Nuestra Potestad Aposté)Hca. del vínculo, con que
permaneces ligado á la dicha Iglesia de Huánuco, y absolvién-
dote, además, y teniéndote j^or absuelto, tan solo con este ob-

jeto, de cualesquiera censuras, sentencias y penas de excomu-
nión y entredicho, pronunciadas de cualquier modo ó por cual-
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quiera causa, si acaso hubieses incurrido en ellas, Te trasla-

damos á la Iglesia Metropolitana de Lima por Nuestra Auto-
ridad Apostólica, y en virtud de las presentes, y Te elevamos á
Arzobispo y Pastor de la misma Iglesia Limana, entregándote
plenamente el cuidado, régimen y administración de la misma
Iglesia, tanto en lo espiritual como en lo temporal, esperando,
confiados en Aquel que dá las gracias y concede los dones, que
dirigiendo el Señor tus actos la predicha Iglesia de Lima sea
gobernada con felicidad y provecho por la industria y celo de
tu vigilancia, y reciba dichosos incrementos en lo espiritual y
temporal. Aceptando, pues, con prontitud de ánimo el yugo
del Señor impuesto sobre tus hombros, de tal modo procura
ejercitar con fidelidad y prudencia el cuidado, régimen y admi-
nistración predichas, que la referida Iglesia se alegre de estar

encomendada á un Gobernador próvido y provechoso admi-
mistrador, y Tú merezcas por lo mismo alcanzar, con maj'or
abundancia, aparte del premio de la eterna retribución. Nues-
tra bendición y gracia, 3' la de esta Sede Apostólica. No obs-

tante las generales y especiales Constituciones y mandamien-
tos Apostólicos, y los que fuesen dados por los Concilio^ ecu-

ménicos, provinciales y sinodales, y, si fuese necesario, igual-

mente no obstante los estatutos y costumbres de las predichas
Iglesias de Huánuco y de Lima, aunque fuesen ratificados con
juramento, por confirmación apostólica, ó por cualquiera otro
vínculo obligatorio, y, no obstante, por fin, cualquiera otra
cosa en contrario.

Dado en Roma, en San Pedro, bajo el anillo del Pescador,
á 4 de Junio de 1872, de Nuestro Pontificado XXVI.

Nicolás.
Cardenal Paracciani Clarelli
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Agosto 22 de 1872.

Remito á US., original y en copia, Ja Carta Credencial que
S. E. el Presider.te dirige á Su Santidad, con motivo de la mi-

sión extraordinaria que se ha confiado á US. y para cu\'0 cum-
plido desempeño le inclu\'o igualmente los píenos poderes nece-

sarios.

Dios guarde á US.

J. DK LA RiYA Agüero.

Al Señor Dr. Pedro Gálvez, Ministro Plenipotenciario cerca de
la Santa Sede.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Agosto 22 de ÍST2.

Tengo el honoi" de adjuntar á US. una luminosa y concien-

zuda exposición del Ministro del Culto (1) acerca de las irre-

gularidades que se han observado ¿il solicitar de la Santa Sede
la preconización del lltmo. Señor Valle, Obispo de Huánuco,
para Arzobispo de Lima, y de la necesidad en que se halla el

(iobierno de procurar el retiro de las preces que, con tal motivo,
se dirigieron á Su Santidad por la administración anterior.

En ese importante documento, que traduce fiel y elocuen-

temente las ideas y los propósitos del Gobierno en tan delica-

da cuestión, hallarA US. las instrnccif)ncs á que debe normar
su conducta en la discusión ílel imj)ortantísimo negociado que

[1] Página 1 1-7.
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hoY se confía á su inteligencia y reconocido tacto. Después de
las fundadas razones expuestas por el Señor Sánchez, en su
extenso "Memoramdum", solo debo limitarme á hacer á US.
algunas indicaciones especiales para los casos prácticos que
puedan presentarse en el curso de la misión encomendada á
US.

US. debe iniciar la negociación solicitando el retiro de las

preces elevadas en Mayo anterior; obtenido lo cual, sería ya
muy fácil llegar al resultado que perseguimos.

En el caso de que Su Santidad viese un inconveniente para
esto, en la expedición del Breve ó letras Apostólicas expedidas
á favor del Señor Valle, solicitará US. la anulación de ese

Breve, lo que tal vez no sea difícil conseguir, si se tiene en cuen-
ta que la preconización aun no ha tenido lugar, pues según
aquí se sabe, el Consistorio había tenido su última reunión
días antes de la llegada de las preces y no debía volver á reu-

nirse hasta el próximo mes de Octubre. Por lo demás, creo
innecesario citar, á este respecto, precedentes análogos al caso
actual, porque US. conocerá algunos, y varios están citados
en la exposición del Señor Sánchez.

Si la Corte Romana se negara á la anulación del Breve,
negociará US. en el sentido de obtener que Su Santidad mani-
fieste privadamente al Señor Valle la conveniencia de que re-

nuncie, atendidas las gravísimas dificultades que surgirían y
los males que, con su insistencia, ocasionaría á la Iglesia y al

Estado.
Cerrados todos estos caminos conciliatorios, se esforzará

US. en exponer á Su Santidad las funestas consecuencias que
traería para todos el mantenimiento de una situación anóma-
la no creada por el actual Gobierno, y el imperioso é ineludi-

ble deber en que éste se encuentra de obedecer la Constitución

y las leyes de la República, á cuya observancia está obligado
por un solemne juramento.

S. E. el Presidente confía, sin embargo, en que el Padre de
la Iglesia, haciendo justicia á los derechos de esta Católica Na-
ción, hoy representados y sostenidos por el Congreso y el Go-
bierno, deferirá á las súplicas que humildemente se le dirigen y
que solucionará este asunto con la sabiduría y justificación de
que tantas pruebas tiene dadas.

Por último, debo llamar la atención de US. sobre la nece-

sidad de que este negociado quede concluido antes del mes de
Diciembre, pues debiendo terminar sus sesiones el Congreso en
Enero del próximo año, es preciso conocer aquí, antes de esa
época, el resultado de las cuestiones encomendadas á US., á fin

de que, en vista de él pueda la Representación Nacional adop-
tar con tiempo la resolución correspondiente.

El Gobierno, que está plenamente satisfecho del patriotis-
mo, celo é inteligencia que distinguen á US., espera que redo-
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blará sus esfuerzos en el desempeño de esta importante comi-
sión que hoy le confía.

Dios guarde á US.

J. DE L.\ RlVA AiiÜKRO.

Al Señor Dr. Pedro Gálvez, Ministro Plenipotenciario cerca de
la Santa Sede.

N^ 1.

Legación del Ptrú cerca de hi Snntn Sede.

Paría, Setiembre 30 de 1872.

Señor Ministro:

He tenido la honra de recibir la Credencial quo S.E. el Pre-
sidente de la República tiene á bien dirigir í\ Su Santidad, fa-

cultándome para la misión especial que se ha servido confiar-

me, para la delicada negociación relativa al Arzobispado de
Lima. .\1 mismo ticmi^o he recibido la exposición, tan pro-
fundamente estudiada como ojDortuna, que el Señor Ministro
del Culto ha ])asado al de Relaciones Exteriores, manifestan-
do las irregularidades que han acompañado la solicitud diri-

gida á la Santa Sede para la promoción del Obispado de Huá-
nuco al Arzobisjíado de Lima (1).

US., al conuniicarmc las ideas del (lobierno y sus deseos
sobre esta materia, se sirve señalarme como instrucciones fun-

damentales las ideas contenidas en aquel dcjcumento, á las cjue

agrega algunas indicaciones para los diversos casos que pu-
dieran presentarse, considerando: !'•' como el primer fin que
debe desearse, el retiro de las preces elevadas á Su Santidad

[IJ Páinti.-i 1 17.
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en Mayo último: 2" que, ea caso de estar expedido el Breve á
favor del propuesto Señor Valie, se solicite su anulación, supo-
niendo que no esté aun preconizado; 3° para el caso de no po-
der obtenerse esta anulación, tratar de obtener de Su Santidad
que manifieste al Señor Valle la conveniencia de su renuncia; y
4'=', en último caso, llenar por, \c. menos, el deber de presentar á
Su Santidad la situación constitucional del Gobierno, que no
le permite dar otra solución, por su parte, á las dificultades

creadas en la cuestión del Arzobispado de Lima.
En asunto tan grave y delicado, al mirar las dificultades

inmensas de una solución cual desea el Gobierno, debo since-

ramente manifestar que recibo esta prueba de excesiva confian-

za más como una medida de mi consagración al servicio que
de mi capacidad; pero veo, por otra parte, que las circunstan-
cias son tales que no dan lugar á poder presentar al Gobierno,

y que él pudiese resolver en tiempo oportuno, las observacio-
nes que, apoj^adas en datos suficientes, tomados en el teatro
donde se ha de ventilar esta cuestión, pudiese yo elevar. Más,
como desea S. E. cumplir, con la buena fé que le es propia, la

resolución del Congreso, yo no })uedo menos de decidirme á
cooperar inmediatamente á la obra que el Gobierno se propo-
ne; y que creo de tan alta importancia para establecer de un
modo inconmovible la legalidad de la práctica de nuestras ins-

tituciones.

De las hipótesis, en que se ha colocado el Gobierno al dar-
me sus instrucciones, están eliminadas dos seguramente, y
quizá, la tercera, pues que, los periódicos de París, de 30 de Ju-
lio último, han publicado un telegrama de Roma, dando noticia
de la preconización del Iltmo. Señor Valle como Arzobispo de
Lima; y aunque tales noticias resultan á veces inexactas, siem-

pre es mu3'- de temerse que la preconización haya tenido lugar.

Con todo, el principal objeto que el Gobierno se propone y al

que definitivamente debemos aspirar tendrá siempre lugar, á
saber: el que la verdad de los hechos quede manifiesta, que la

dignidad del Gobierno y el respeto de las instituciones queden
á salvo, y que el crédito de la República en el exterior, espe-

cialmente en nuestras relaciones con la Santa Sede, sea fortifi-

cado con la evidencia de los hechos, y con la franqueza de las

exposiciones. Nunca son inútiles para un país los trabajos pa-
ra el restablecimiento de la verdad y de la justicia cuando se

han cometido errores, aunque no puedan remediarse todos los

resultados que estos traen.

En la mira de preparar algunos medios que puedan servir-

nos en esta Misión, la he anunciado, con el carácter amistoso
que m.e permiten antiguas relaciones, al Nuncio Apostólico en
París, Monseñor Chigi, que goza de muy merecida reputación
cerca de la Santa Sede, y de la que es representante en Francia
hace muchos años. Ya este prelado tenía conocimiento de la
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cuestión; lo que prueba que con mucha actividad se ha trata-

do, por lo menos, de dar noticia de ella á las personas influyen-

tes cerca de los Consejos de Su Santidad. El juicio del Nuncio,
al ofrecerme con su bondad acostumbrada cuanto pudiera ha-
cer en obsequio de nuestros esfuerzos, fué de que, sino estuvie-

ra hecha la preconización, el resultado sería comparativamen-
te fácil; pero, supuesta la preconización, la creía sumamente
difícil. Aunque en mi modo de ver en las cuestiones .ij^raves no
entro nunca en disminuir su importancia cerca de las personas
con quienes debo tratar, en el presente caso 3-0 no había hecho
exposición alguna sobre las miras especiales en esta Misión;
así es que el juicio del Señor Nuncio se versa sobre la cuestión
tal cual la conoce el público, á saber, subsistencia ó nó del Se-

ñor Valle como Arzobispo de Lima. Para mí, la opinión del

Nuncio es simplemente uu indicio de la opinión que puedan ha-
berse formado otros personojes que tengan que intervenir en
esta cuestión. Por lo demás, este juicio ha sido enteramente
contidencial y como una manifestación puramente amistosa.
Espero siempre que Alonseñor Chigi podrá hacernos algún ser-

vicio importante en esta Misión.
No me ocuparé ahora de presentar á US. los estudios que

considero más importantes para la resolución de este asunto.
Desde luego, puedo expresar que son conformes con el juicio del

Gobierno \' que, como ya he indicado, los precedentes, en cues-

tiones que deban ventikirse ante la Sede Apostólica, jue-

gan un rol importante, aunque no siempre decisivo; pero es

evidente que en asuntos de tanto interés como el presente, hay
que buscar, ante todo, el carácter de justicia y de buena fe uni-

versal que se hace oír aun más que la legislación y las exigen-

cias de cada país. Seguramente, Su Santidad al acceder á las

preces dirigidas por la administración anterior, no ha podido
entrar en eí examen de las irregularidades que se cometiesen;
pero, tal cual la cuestión se halla al presente, envuelve conse-
cuencias tan serias para los intereses religiosos 3' políticos en
el Perú, cjue Su Santidad no podrá dejar de reconocer la con-
veniencia y quizá la necesidad de hacer algo con acuerdo á las

miras tan patrióticas, como sensatas, del Gobierno del Perú en
este asunto.

Conforme á las prevenciones del Ministerio, que la Misión
debe estar terminada, en cualquier sentido, antes del mes de
Diciembre, no necesito decir (jue me esforzare jiara llenar mi
deber.

Con sentimientos de distinguida consideración soy de US.,

Señor Ministro, muy atento y S. S.

P. G.\LVi:z.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.
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N^ 9.

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Roma, Noviembre 10 de 1872.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores.

S. M.

En medio de las serias tiegociaciones que, con todo el inte-

rés que requiere el asunto, estoy si^^uiendo, para llenar las ins-

trucciones de US., me es grato poder dar cuenta de su estado,
que en realidad es más satisfactorio del que podía esperarse.

Sería imposible dar á US. la historia detallada de todas
las conferencias que con personas influyentes en los asuntos de
este género he tenido, para procurar que se forme una atmósfe-
ra de opinión en favor de nuestras justas pretensiones, si bien
el lenguaje directo empleado con los que debían tratar este

asunto oficialmente ha sido muy diverso del que he debido em-
plear con aquellos cuya influencia no podía ser sino indirecta.

^v. situación tan grave he creido no deber omitir ningún medio
de inspirar convicciones condu-entes á las resoluciones que de-

seamos. Entre los miembros del Sacro Colegio, entre los agen-
tes diplomáticos, entre los muchísimos empleados de la Corte
Romana y entre los numerosos individuos eclesiásticos ó secu-

lares que intervienen en la multiplicada administración de los

negocios de la Santa Sede, he buscado aliados para el éxito de
esta cuestión en C[ue el Gobierno se ha visto comprometido á
pesar suyo. La Corte Romana, si bien jamás ha tenido tan-

tas cuestiones graves que atender como actualmente, es cierto

también que manifiesta una voluntad tan firme de sostener
todo lo que ella cree en el camino de la doctrina ó de los inte-

reses eclesiásticos, que ahora más que nunca era preciso em-
plear, al tratar con ella, las consideraciones más delicadas para
no fracasar, fuera de ¡as propias dificultades del asunto, ante
las celosas susceptibilidades de los negociadores. El modo
como he sido acogido, el lenguaje que he visto empleado de
todos lados, las noticias que he encontrado aquí de cuanto
pasa entre nosotros, todo, en fin, me ha revelado )o movedizo
del terreno y las dificultades de todo género que deberíamos
evitar. Entre tanto la justicia y la buena fé nos han guiado y
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hasta ahora nos han salvado, dándome la esperanza de un
éxito que Dios quiera coronar.

En mi primera entrevista con el cardenal Antonelli, des-
pués de hacer en los términos más simples que me fué posible,
la exposición, no solo de la cuestión del Arzobispado de Lima,
sino de todos los antecedentes que podrían dar una idea de los

hechos 3' de las personas que intervienen en ella, creí de nue*?-

tro vital interés calcular el modo como Su Eminencia había
prejuzgado este asunto, pues yo no dudaba que ya le era co-

nocido, á fin de destruir convenientemente los errores ó preo-

cupaciones de que adoleciese su juicio, sin herirlas con violen-

cia, ni crearle ideas de parcialidad de nuestra parte, y omití
toda apreciación de los hechos por el momento.

Su Eminencia se manifestó tan conmnicativo como 3'o po-
día esperar y me contestó estar al corriente, en general, de los

hechos de esta cuestión, aunque no conociese los pormenores y
entrando él mismo en una apreciación directa de la materia,
me expresó que habiendo Su Santidad preconizado Arzobispo
de Lima al Señor Valle, no había más que hacer, pues que los

n(mil>ramientos de ese género eran irrevocables por su carác-
ter: que Su Santidad no conocía, ni podía conocer, las ilegali-

dades ó irregularidades con que se le dirigiesen las preces, \'

que habiendo sido enviadas por el Presidente del Perú, sobre
la autenticidad de cu3'0 hecho no cabía duda, al apresurarse
Su Santidad á acceder á esas preces, había manifestado su so-

licitud por la Iglesia de Lima y su consideración por el Gobier-
no peruano.

El modo como se expresó Su Eminencia, y los términos que
empleó en esta negativa, que ])odía haber puesto fin á toda
negocicición si hubiese sido terminante y decisiva, me hicieron

comprender que Su Eminencia no dejaría de apreciar nuestra
justicia convenientemente discutida y que todo el trabajo con-
sistía en comunicarle la convicción del estado grave de este

asunto. Repliqué. ])ues, entonces, entrando más en materia, 3'

haciendo algunas apreciaciones sobre los hechos, que si desde
luego revelaban las irregularidades en que se había incurrido
de parte de agentes peruanos, dejaban mucho que temer el que
no hubiese habid(í tampoco una completa jjrescindencia en
esas irregularidades de parte de todos los demás que habían
intervenido en este asunto, hasta la expedición de las Bulas re-

mitidas al Señor Valle.

Me era fácil en un asunto tan estudiado hacer sentir que
iiabría sido imposible la complicación actual, si en la trasmi-
sión de las preces 3- en las demás circunstancias de la expedi-
ción de las Bulas, -c hubiese seguido la forma acostumbrada.
Aunque ctm todo el cuidado que requiere tan delicada insinua-
ción, me jjropuse conocer si se había verificado este asunto por
la Srirctaría de Estado, y tuve el gusto de ver, por la actitud
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del Cardenal, que tal expedición se había hecho por el órgano
de la Secretaría de Breves, que es la que emplea Su Santidad
en casos en que desea expedir con mucha prontitud alguno de
esos nombramientos. Aunque Su Eminencia no rae lo dijo di-

rectamente, YO deduje que la Secretaría de Estado no había
tomado la parte ordinaria en la expedición del asunto, y desde
entonces creí ya poder obrar con más decisión, puesto que en
mis negociaciones no tendría que combatir un acto especial de
la Secretaría de Estado. Sin apurar la vasta materia que esta
negociación entrañaba, y después del largo tiempo que á pesar
de las muchas atenciones del Cardenal habíamos empleado,
me retiré con alguna esperanza con que ciertamente no podía
lisonjearme al entrar.

Pocos días después, y sin perjuicio de que en el interrnedio
toqué con personas que hablaran, aunque fuese solo inciden-

talmente, sobre nuestra cuestión al Cardenal, volví á tener con
Su Eminencia otra conferencia en que naturalmente procedi-
mos con más franqueza 3' libertad en el asunto. Combatiendo
la negativa que fué la primera respuesta de Su Eminencia,
trabajé en el sentido de que siendo gravísima la situación crea-

da, y habiéndose contribuido á ella de,uno y otro lado, era ne-

cesario, para evitar que la resolviesen los hechos, el buscar una
solución de parte de quien podía tomarla en este asunto, con
completa eficacia, como eta Su Santidad. Expuse que por
nuestra parte, retirar las preces era la única acción legal, y
que puesto que ya la preconización del Arzobispo Valle dejaba
imposible el retiro de las preces, tocaba ahora á Su Santidad
darnos el remedio. Después de algunas vacilaciones sobre cuál
podía ser ese remedio, tocamos la materia de hacer renunciar,

y, en último caso, remover al Arzobispo nombrado. Como era
natural, el Cardedal manifestó vivamente la gravedad de se-

mejante paso, sobre todo cuando no había después del nom-
bramiento acto alguno que pudiese motivar la pérdida de la

dignidad del nombrado, añadiendo que Su Santidad no podría
decidirse á inferir tan grave castigo á un eclefjiástico de tan
alta dignidad como un Arzobispo; expuso además que Su San-
tidad no podría jamás exponerse á recomendar una renuncia
á quien tal vez no la aceptase, pudiendo resultar de allí el más
grave escándalo en la Iglesia, al mismo tiempo que una cues-

tión de otro orden que causaría á Su Santidad el más grande
desagrado. Me llegó entonces la vez de manifestar á Su Emi-
nencia que sino quedase otro medio de resolver la cuestión,

que de aconsejar ó intimar la renuncia al agraciado, Su Santi-

dad reconocería la necesidad, aunque sensible, de adoptar ese

medio luego que comprendiese, en toda su extensión, las circuns-

tancias ocurridas y las consecuencias que resultarían si tal re-

medio no se adoptase. La acción de la justicia, que en el pre-

sente caso tenía que ejercer Su Santidad, era la única salva-
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ción del conflicto que podría tomar las más graves proporcio-
nes.

En el Perú se había hecho justicia á los que violando la

Constitución, las le3'es y los usos, habían sorprendido la buena
lé de Su Santidad, obteniendo letras apostólicas en favor de
quien no estaba llamado al Arzobispado de Lima: y era la vez
de que se hiciese Justicia de parte de la Santa Sede, cuyos res-

petos no se halDÍan atacado menos que la Constitución del Pe-
rú, con la sorpresa y con la falsa suposición de una urgencia
que no existía para la provisión del Arzobispado: que estaba
seguro de que una intimación ó consejo de Su Santulad al Ar-
zobispo nombrado para que renunciase, no sería jamás desa-
tendidíi; y que, en todo caso, el solo acto de Su Santidad resol-

vía ya la cuestión, pues que, manifestándose por él, de un mo-
do expléndido, el juicio de la Santa Sede, todo conflicto desa-
parecería, continuando la Iglesia de Lima regida como está,

mientras que á la negativa de renunciar no siguiese la deposi-
ción del nombrado.

No podían menos de producir efecto, en persona tan hábil y
experimentada como Su Eminencia, las razones fundadas en
hechos positivos, que acai)o de indicar en resumen; pero que
expresé con la detención conveniente; y ofreciéndome enton-
ces que vería á vSu Santidad y le hablaría sobre este punto,
procuré por mi parte afirmar el efecto de esta entrevista, con
la exposición de una memoria, cuya copia remitiré á US. por el

próximo paquete, no habiendo tiempo de hacerlo por el actual.
En esta situación, la más crítica seguramente de nuestras

negociaciones, puede US. comprender cnanto me he esforzado
para hacer mentir la necesidad del remedio de que nos había-
mos ocupado en la conferencia; pero á los pocos días supe, con
la mayor reserva, que una carta del Obispo Valle debía ser
presentada á Su Santidad. Sobre ese hecho no me quedó du-
da, porque la vi 3^0 mismo, \' calculando cuál podía ser su es-

píritu, he repetido mis conferencias en la Secretaría de Estado,
sea con el Cardenal, sea con el Sub-secretario, que es un dis-

tinguido prelcido del más gt^ande saber y exi)eriencia, que co-

noce perfectamente los asuntos de América, \' Cjue es uno de los

más imj3ortantes y dignos de confianza entre los rpie traliajan
con Su Santidad, Monseñor Marino Marini, Arzobispo de I'al-

mira.
Seguramente nuestra justicia ha comenzado á ganar terre-

no en el ánimo de los distinguidos negociadores, que verán
tanto el interés del Perú como el de la Iglesia, y además el

crédito mismo de la Santa Sede, complicado en este asunto.
Contando con esto, pero calculando, como no se ocultará á
la previsión de US., cjue en los consejos de Su vSantidad, no so-
lo influye la vSecretaría de Estado, sino muchísimas otras comi-
siones y Secretarías, tan altamente colocndas como la de Esta-
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do, e independientes como ella, veo !a necesidad de obrar de la

manera más decisiva y directa en el espíritu claro y en el áni-

.mo bondadoso del Santo Padre para que de una vez se tome la

determinación que solicitamos.
He podido comprender que en la mencionada carta se deja,

por parte del íigTaciado. en las manos del Santo Padre, tomar
la determinación que juzgue c;)nveniente sobre el Arzolíispado
de Lima, 3^ he aquí por tanto el momento decisivo para noso-
tros: si cualesquiera consideraciones ó súplicas, como desgra-

ciadamente produjeron la rápida expedición de las Letras Apos-
tólicas, por medio de ún Breve, fuesen á repetirse en la actuali-

dad y en el mismo sentido; si fuese á presentarse á los ojos de
Su Santidad ese mismo acto de sumisión como un grande y do-

ble mérito del agraciado, entonces nuestra negociación habría
fracasado y una respuesta graciosa de Su Santidad para ei su-

miso Prelado nos colocaría en la situación extrema que tanto
hemos deseado evitar: si, por el contrario, nuestras súplicas

prevalecen en- el sentido de nuestras leyes y costumbres; si Su
Santidad, en el i-ndudable candor eon que se interesa por el bien

de la Iglesia, viese patente, como nosotros, la necesidad de sal-

var L-sta situación, aplicando el remedio que está en su mano,
entonces obtendremos el éxito debido á nuestra justicia y llena-

do los votos dei país. No necesito asegurar á US. que para
tal efecto no ahorraré medio legítimo, y que después de refor-

zar, en cuanto es posible, la acción de los negociadores, que tan
digamente son el órgano oficial de Su Santidad, me dispongo á
presentar yo mismo directamente al Santo Padre todo lo que
croo de vital importancia y urgencia en esta situación.

Esperamos en el recto propósito que nos anima de que es-

ta cuestión se resuelva conforme á nuestros deseos y á las ins-

trucciones del Gobierno.
Con sentimientos de distinguida consideración me es grato

repetirme de US. muy atento seguro servidor.

P. GAL VEZ.



- 466 —

X'? 14-.

Legación del Peni cerca ele In Sfintn Sede.

Roma, noviembre 11 de 1ST2.

Señor Ministro:

Con viva satisfacción, aunque todavía no hayamos llega-

do á una situación decisiva, comunico á US., á iMtinia hork, el

resultado de dos conferencias que he tenido con el Secretario de
Estado, y con una persona de Ips más consideradas por Su
Santidad, acerca de la realización de im plan que habíamos
combinado con el Cardenal Secretario, para resolver la cuestión
del Arzobispado de Lima.

El plan es el siguiente: conocido por el Cardenal que el Obis-

po señor Valle, en la carta de que he hecho referencia en mi co-

municación número 9, se ponía en manos de Su Santidad para
que adoptase la medida más conveniente á la Iglesia peruana
en estas circunstancias, se aprovecharía de esa carta para tras-

ladarlo á un Arzobis])ado in pnrtihiis y encargátidole en admi-
nistración la Diócesis de Huánuco.

Esta combinación reposa sobre la idea de que, reputándo-
se el carácter ejiiscopal como un matrimonio con una Iglesia

dada, las Rulas del señor Valle para el Arzobispado de Lima,
le desligaron del vínculo que le unía á la Iglesia de Huánuco; 3'

cjue, al desligarlo ahora, nuevamente, por otra Bula, de la Igle-

sia de Lima, para darle otro .\rzobispado//í pnrtibiis, sería ne-

cesario un nuevo acto para encargarle la de Huánuco, nocomo
])ropio pastor, sino como Administrador.

Habiéndose obrado cerca de Su Santidad en el sentido que
íicabo de indicar, píirece que la actitud del Santo Padre, no es

desfaví)rable, y espero (jue, en mi próxima audiencia, podrá que-

dar definitivamente adoptado este plan, y proccderse á su eje-

cución con toda la instancia y brevedad con que hemos llevado

este asunto y lo seguiremos hasta su conclusión.

Doy á esta nota el carácter de rcscrviidn, jjorciue lo que di-

go á ÜS. en ella me ha sido comunicado en la misma forma; y
mientras no tenga yo de Su Santidad, ó de Su Eminencia el

Cíirdiual AntonclH,»fle uníi manera oficial, la manifestación de



— 467 -

ese i"esultado; no puedo contar con él ai menos asegurarlo. La
fuerte excitación causada en el Perú por esta grave dificultad

eclesiástica, me pone en el caso de no omitir en mi comunica-
ción á US. nada de lo que pasa.

Aprovecho de esta oportunidad para repetirme de US. muy
atento seguro servidor.

P. Galvez.

Al Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

N<? 15.

Legación del Peni cerca de la Santa Sede.

Roma, noviembre 20 de 1872.

Señor Ministro: ,

Después de mi última comunicación, fecha 11 del actual, tu-

ve la audiencia de Su Sa.ntidad, que había solicitado con el fin

de asegurar el éxito del arreglo convenido ya con el Cardenal
Antonelli, conforme á mis instrucciones. Su Santidad, como
siempre, me recibió con el mayor afecto, y nos ocupamos, du-
rante largo tiempo, acerca de la cuestión, en que él me manifes-

tó el interés que tenía pdr el Perú y su Gobierno, y muy espe-

cialmente para evitar cuestiones que perturbasen de cualquier
modo su tranquilidad. Por otra parte, aludió repetidas ve-

ces á la importancia de la preconización hecha en favor del Se-

ñor Valle como Arzobispo de Lima; acto tan grave para la

Iglesia, que aun en los casos más difíciles no se retrocedía una
vez ejecutados, ocurriendo adem.ás en el presente, que Su San-
tidad había obrado por petición muy encarecida del Presiden-
te del Perú, y que desde la época de aquella preconización no
había motivo personal para cambiar aquel nombramiento.
Pero al fin me manifestó que daba una prueba más de su amor
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al Perú 3' su Gobierno, accediendo á nuestros deíseos, y que,

habiéndose puesto el Señor Valle en manos de Su Santidad,
para que dispusiese corno lo creyere mñs conveniente, se expe-

diría un Breve, desuerándolo de la Iglesia de Lima y nombrán-
dolo in partihus in fidelium, con encargo de la administración
déla Diócesis de Huánnco. Estas conclusiones eran confor-

mes á lo convenido con el Cardenal, y durante la audiencia
traté de que Su Santidad se formase ideas exactas del espíritu

de nuestras le\'es y de nuestro Gobierno, á fin de que pudiese
siempre evitar com[)iicaciones, como ¡a que ahora venía á re-

solverse, con las buenas disposiciones de Su Santidad y las jus-

tas medidas de mi Gobierno.

Después de esta audiencia, he podido más libremente ocu-

parme con el Cardenal Antonelli, cc^n Monseñor Marini y con
la Secretaría especial de Breves, para arreglar líi manera en

que se pcjdría realizar lo resuelto, á fin de que llenase mejor
nuestras miras, y sobre todo para que se hiciese en el más bre-

ve tiempo posible, para cumplir con el deseo del Gobierno de
someter ese asunto al Congreso y poder remitir las preces pa-
ra el nuevo Arzobispo de Lima, Si bien han sido menores las

dificultades qne esta parte ha ofrecido, no omitiré á US. que
han sido de alguna significación. Están acostumbrados en
todas estas oficinas, como que no hay Concordato con el Go-
bierno del Perú, á no contar por nada nuestra Constitución,
ni nuestras leyes, ni nuestros usos; y aunque indudablemente
vienen á hacer lo que deseamos, lo verificíin en la forma de ex-

clusiva expontaneidad. Por otra ])arte, pretenden para to-

dos los actos emanados de líi Sfinta Sede, entenderse directa-

mente con los individuos á quienes se refieren dichos actos.

Después de confeiencicis cnsi diarias con estos diferentes Pre-

lados, me es grato avisar á ÜS. que. en cuanto les haya sido

posible por un país [)or quien no tienen obligación estipulada,

y en cuanto po se oponían disposiciones terminantes de la dis-

ci])lina eclesiástica, han coincidido con nuestros deseos, dando
á este asunto la forma más conveniente, y, sobre todo, af)re-

surándose á verificarlo en el corto tiepipo de un correo á otro.

A)'er ha firmado Su Santidad el acto formal de deslrgar al Se-

ñor Valle del Arzobispado de Lima, nombrándolo .arzobispo

in píirtihus, y debiendo este acto pasar por diversas oficinas y
])onerse en forma para el día 24, en que debo despachar el pa-

(piete de acpií, poflemos realmente estar reconocidos de la acti-

vidad que se ha empleado en este asunto, en medio de tantos
y tan graves como rodean en la actualidad á la Corte Ponti-
ficia.

En fin, por todo lo ocurrido durante esta negociación, po-
demos considerar como un beneficio providencial el que la com-
plicación misma, que se presentó con un carácter tan grave
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contra la tranqLiilidad religiosa, liaj^a sido una ocasión, no
solo para establecer, sobre bases más firmes 3'- estrechas, las re-

laciones y la confianza entre el Gobierno peruano y la Santa
Sede, sino para evitar quizá en el porvenir complicaciones se-

mejantes.
f^or mi parte, repitiendo á S. E. el Presidente y al Gabine-

te mi reconocimiento por la confianza con que rae han honra-
do en este asunto, tengo la satisfacción de repetirme de US.
muy atento seguro servidor.

P. GÁLYEZ.

Señor Mmistro de Relaciones Exteriores del Perú.

N'-' 17

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Roma, Noviembre 24 de 1872.

Señor Ministro:

-He recibido la respuesta de la Secretaría de Estado al Me-
morándum que dirigí sobre las preces elevadas á Su Santidad
en favor del Iltmo. Señor Valle, conteniendo, en sustancia, el

arreglo convenido con la Secretaría de Estado para resolver
esta dificultad. Igualmente son en mi poder, 3'- remito á US.,
los Breves destinados, el uno á desligar al Iltmo. Señor Valle
del Arzobispado de Lima, nombrándolo Arz(^bispo de Berito,
in partihus in íidelivm, y e\ otro encargándole la administra-
ción de la Diócesis de Huánuco.

Como US. verá, se naanifiesta Su Santidad muy dispuesto
para haber tomado prontas medidas en el sentido de resolver
la cuestión del Arzobispado de Lima, lo que felizmente se ha
abreviado, con la circunstancia de haberse dirigido por el Ilus-

trísimo Valle la carta de que llevo hecho mención, la misma de
60



— 470 —

que ha aprovechado Su Santidad para aceptarla como renun-

cia del Arzo1)ispado, dándonos así la ventaja de j^anar el tiem-

po de tres meses, que habría sido necesario para que á la insi-

nuación ú orden de Su Santidad se hubiese hecho por el Iltmo.

Valle una renuncia especial. F'odemos, pues, dar ^^racias á la

])rudencia del Iltmo. Señor Valle, y á la buena voluntad con

que el Santo Padre ha deseado que la dificultad sea cesuelta

prontamente, de que llegue este arreíjlo á Lima, á tiempo de

poderse hacer por el Coni^reso la elección del nuevo Arzodispo,

y poderse dirii^ir ii^ualmente las preces á Roma, dejando ter-

minada toda cuestión con el exeqiuitiir (.]e estos Breves.

No necesito encarecer á US. que todas las disposiciones de

estos Breves son objeto de estipulaciones con el Cardenal Se-

cretario de Estado, conforme á mis instrucciones, 3' que com-
prometen tan seriamente nuestra te diplomática como la más
sagrada estipulación firmada por dos partes contratantes;

solo que, en todo lo relativo al nombramienso de Obispos y
Arzobispos, la Santa Sede toma la forma de j)roceder expon-
táneamente. Pero, no me cabe duda de que en el esf)íritu de

Su Santidad y de la Secretaría de Estado, estas estipulaciones

forman un todo, en el que no §e podría hacer excepción de una
parte sin que cayese el todo. Y creo deber salvar toda mala
inteligencia á este respecto, asegurando á US. que, si contra
lo arreglado conforme á mis instrucciones, se dejase sin efecto

alguno de los artículos de los Breves, no solo todas las dificul-

tades del Arzobispado de Lima podrían renacer, sino que en-

tonces serían infinitamente más graves; porc|ue la cuestión se-

ría con la Santa Sede, nuestro crédito diplomático sería gra-

vemente comprometido, y, sobre todo, porque entonces no se

creería que la justicia estuviera de nuestra parte. Finalmente,
la prudencia con que el Iltmo. Señor X'alle ha tratado de no
.ser obstáculo, poniéndose en manos de Su Santidad para la

resolucióti de este asunto, es un hecho que merece nuestra con-

sideración.

Deseando que cuanto antes tuviese el país la satisfacción

de ver nuestra silla Metropolitana ocupada conforme á la ley

por la persona que el Gobierno y el Congreso se sirvan elegir,

dirigí á US. un telegrama, en 18 del actual, por meílio de nues-

tra Legación de Londres, 3' ojalá haya producido el efecto que
deseaba. Dicho telegrama decía: "Almonte.—Envoycs dépe-
che suivante, dans la langue convenable, Kingston, Cónsul Al-

tamon Córdova, i)our transmcttre Lima: Affaire Archeveché
arrangéc selon instructions. Valle Archevé(|ue //; partihus,
( jouvernement peut envoyer ternes au Congres pour Archcvé-
que nouveau."

Me es honroso acomi)añar, además de los Breves de Su
Santidad:
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Núm. 1, copia del Meniorandum que dirigí á la Secretaria
(le Estado, y del que di cuenta á US. en mi nota Núm, 9.

Núm. 2, copia de ki contestación á este Memorándum, y
su traducción.

Núm. 3, el documento impreso de la preconización que se

hizo del Señor Valle en Julio último, tal como se acostumbra
en semejantes casos.

Con sentimientos de distinguida consideración me repito
<Ie US. atento v seguro servidor.

P. GÁLYEZ.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

N^ 1

COPIA.

Memorándum sobre las preces dirigidas para el Arzobispado
de Lima, en favor del Iltmo. Señor Valle.

El Gobierno del Perú, en su interés por el culto y en su de-

cisión por el cumplimiento de las leyes, me ha hecho el honor
de constituirme cerca de Su Santidad, para exponerle los he-

ichos relativos al Arzodispado de Lima, particularmente en
'cuanto al modo y circunstancias en que se han elevado á Su
Santidad, en Abril último, las preces en favor del Iltmo. Señor
Valle, Obispo de Huánuco.

Penoso es el deber que me incumbe llenar, porque en esos
'hechos hay infracciones evidentes de las leyes del Perú, por que
,se ha abusado de la benignidad con que el Sumo Pontífice ha
¡atendido siempre la petición del Gobierno peruano en la pro-

i

visión de sus Diócesis, y porque de esos hechos tiene que dedu-
cirse la condenación de sus autores.

Nada puede haber más grave para el orden legal del Perú,
que lo que acaba de descubrirse relativo á las preces dirigidas

á Roma en favor del Iltmo. Señor Valle. La alta influencia y
respetabilidad de la silla arquiepiscopal de Lima, que ha con-
centrado durante siglos el respeto del pueblo peruano y llega-
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do á ser una base del orden relia^ioso; el carácter de la Les^isla-

ción del Perú, que ha rodeado la designación del primer Prela-

do de la Repúl^lica de todas las condiciones de res()etabilidad y
de leí^alidad, haciendo intervenir, para estos ;írandes hnes, hi

acción directa de la Representación Nacional misma; todas
estas circustancias hicieron que. al jj.^dir el Iltmo. Señor Goye-
neche y Barreda, Arzobispo de Lima, en 22 de Julio de fSTO, al

Gobierno del Perú (anexo Núm. 1), un Coadjutor que adminis-
trase la Arquidiócesis, en razón de que su avanzada edad no le

permitía va ocuparse de ella, la espectación universal siguiese

este asunto en cada uno de sus pasos. Pidió el Señor Goyene-
che por Coadjutor al Iltmo. Soñor Orueta, Oi)ispo de Trujillo,

como el hombre que hallaba, en conciencia, más capaz de ¿luxi-

liarle, y con la contlición de sucederle en el Arzobispado. El

Gobierno que, conforme á la Constitución, no tenía facultad
para nombrar sucesor, ocurrió al Congreso en 6 de Diciembre
de 1870, (anexo Núm. 2) solicitando la autorización necesaria
para elevar la presentación, y manifestando su completa apro-
bación de la persona propuesta. Desgraciadamente, el Con-
greso cerró sus sesiones sin haber podido ocuparse de este

asunto, (|ue quedó pendiente. Insistió el Señor Goyeneche en
la urgencia de proveer á su pedido con fecha 27 de Febrero de
1871 (anexo Núm. 3), 3' el Gobierno, con este motivo, después
de ilustrar el asunto con la ojjinión de los Fiscales de la Corte
Suprema, resolvió en 27 de Julio de 1871 (anexo Núm. 4), fun-

dándose en extensas consideraciones, que no le era posible,

conforme á la ley, dirigir las preces para la sucesión del Arzo-
bispado, sin la intervención del Congreso; no obstante sus de-

seos de llenar las urgentes necesidades presentadas por el Ar-
zobispo, 3' no obstante los distinguidos méritos reconocidos
por todos en el Coadjutor projíucsto. Entonces el Señor Go-
yeneche pidió simplemente un Coadjutor, sin la condición de
sucederle, y el Gol)ierno, en el cicto, dirigió las preces, en ese

sentido, en favor del Ilustrísimo Señor Orueta (anexo Núm. 5 v

Núm. 6).

Estos hechos tuvieron una notoriedad inmensa: las cuali-

dades relevantes del Señor Orueta, y el honor con que se había
hablado de él en todos los documentos expedidos sobre esta
materia, hicieron más notable Irr determinación del Gobierno,
de detenerse solo ante la disposición de la le^' que retenía el

asunto en el Congreso, para no acceder á las urgentes y funda-
das solicitudes del Iltmo. Goyeneche y á los probados y reco-

nocidos méritos del Iltmo. Señor Orueta.
Su Santidad expidió, con paternal solicitud, la Bula, nom.

brando Coadjutor para el Arzobispado al Iltmo. Señor Orne
ta: y conociendo la necesidad de prcveer el fallecimiento dej
anciano Señor Go3'cneche, autorizó al Coadjutor para la ad-
ministración del Arzobispado en todo caso. Esta disposición
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de Su Santidad venía á coincidir con los d.-scos del Iltmo. Go-
yeneche y del Gobierno, dando pov el mo n.'nto un Coadjutor,

y para todo evento un suc-sor temporal, con potestad Ijastan-

te.para regir la Iglesia de Litiia en toda oportunidad, y que, <al

presentarse la vacante, pudies'* llenarse sin urgencia.
Esta Bula llegó á Lima en Diciembre de 1871; y dos meses

después f dleció el Iltmo. Señor Goyeneehe, quedando el Señor
Orueta de administrador del Arzobisparlo, y la Iglesia de Li-

ma en el orden y tranquilidad de siempre. La previsión de
Su Santidad había tenido su mas perfecta aplicación, y podía
tomarse el tiempo necesario para dirigir en una forma comple-
tamente legal, las preces para reemplazar al ilustre difunto.

Tranquilo en esta esperanza, el pueblo peruano aguardaba
la reunión del Congreso para que, según la Constitución, se

elevasen las preces f)or el nuevo Arzobispo, con la intervención
de este Cuerpo; 3', en efecto, después de las prini ras sesiones
consagradas al establecimiento del nuevo Golíierno, se trató
en las Cámaras de llenar los requisitos legales acerca de la

persona en cuya favor debían hacerce las preces. Entonces,
con asombro de todos se suijo, poruña comunicación dtl De-
legado Apostólico, Monseñor Vannutelli, dirigida al Ministe-
rio de Relaciones Exteriores (anexo Núm. 7), que Su Eminen-
cia el Cardenal Antonelli le había avisado oficialmente el ha-
ber dado Su Santidad ordenes para que se expidiesen la Le-

tras Apostólicas, instituyendo Arzobispo de Lima al Iltmo.
Señor Valle. Con tan grande anuncio ¿e buscó en el Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, que ha sido siempre el conducto
regular entre el Gobierno del F^erú y la Santa Sede, para actos
de tanta trascendencia como el de las i)reces en cuestión, y na-
da se encontró. Se registró, igualmente, en el Ministerio del

Culto, y nada se halló en su archivo; pero, al día siguiente,

llegaron á manos d; 1 Señor Ministro los documentos siguien-

tes: un decreto, al parecer firmado por el finado presidente co-

ronel Balta, y el Ministro del Culto Señor García, en que se

ordena, sobre el simple hecho de estar vacante el Arzobispado
de Lima y diciéndose que se procedía con el voto unánime del

Consejo de Ministros, la presentación del Iltmo. Señor Valle

para suceder al Iltmo. Señor Go3'eneche [anexo Núm. 8]; im
borrador en papel común, sin firma ni fecha, de unas preces
dirigidos á Su Santidad [anexo Núm. 9];\' una nota del Iltmo.
Señor Valle, contestando á otra del Señor García, en que le ha-
bía avisado el envío de las preces.

Examinado el libro de acuerdos del Consejo, nada se en-

contró á este respecto. Resulta, pues, que salvándose el con-
ducto del Alinisterio de Relaciones Exteriores, se han dirigido

á Su Santidad las preces en favor del señor Valle para el Arzo-
bispado de Lima, de una manera oculta, sin dar al decreto la

dirección acostumbrada con las resoluciones más triviales que
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se expiden porcada Ministerio, sin darle la autenticidad que
viene de archivarlo oficialmente, ni habérsele dado publicidad
en el j)eriódico oficial, ni en otro alguno. Así, uno dt^ los actos
más graves que caben en la Administración pública del Perú,
el acto de designar la prinicra autoriíjad eclesiástica de la Re-
jjública, acto cuya importancia se puede comparar, i)or más de
un respecto, al acto solemne de la elección de Presidente de la

República, se encontró practicado en el Ministerio del Culto,
sin ninguna intervención de otra autoridad [anexo Núm. 7.]

Xo presentaría yo este cuadro ante los ojos de la Santa Se-

de, si no fuera por una triste necesidad de buscar el remedio, y
por ser un supremo deber presentar la vista fiel mal en toda su
verdad, para cortarlo de raiz y para siempre. Por otra parLe,

las faltas individuales cometidas en esta ocasión, no pueden
comprometer á mi país, ni á mi Gobierno, que las deploran y
ijue procuran su represión.

*

La explosión que tal atentado debía causar, y ha. causado
en la Nación, ha sido ininensíi, y el Congreso ha manifestado,
del modo más solemne, su sentimiento por tal desacato contra
la legislación, los usos y el respeto del ])aís, sometiendo ajui-
cio al Ministro que lo cometió, y dejando al Gobierno que
adoptase prontas medidas para impedir sus consecuencias.

Se ha querido tocar en lo más sagrado, prescindiéndose
completamente del camino legal. El resultado ha sido excitar
la ojiinión universal contra sus autores, y promover un conflic-

to que, á la paternal solicitud de Su Santidad y al juicio pru-
dente y mesunido del Gobierno, incumbe remediar.

El Gobierno y el Congreso del Perú no pueden admitir co-

mo Arzobisjjo á aciuel por quien no se han dirigido legalmente
las preces y á quien se ha procurado elevar, contra la ley, con-
tra el orden establecido, contra la forma regular, y sin \a opi-

nión de quienes debían intervenir et; el asunto. I*£ira el Go-
bierno, para el Congreso y para la Nación, los manejos, j)or

cuyo medio se ha tratado de sorprender á nuestro Santo Pa-
dre jiara expedir las Letras Apostólicas, constituyen una serie

de atentados contra lo que hay de más resjietal)le en las insti-

tuciones del i'crú, íitentados (¡ue ponen en contradicción los

actos del Presidente Balta, cpie tan loablemente se resistió an-
tes á dar un paso ilegal en este asunto, haciéndole aparecer
como si hubiera ejecutado á ocultas, y sin razón alguna, lo (pie

antes rechazó de un modo público y solicitado j)or las circuns-
tancias más urgentes: atentado contra el Congreso, de cuyo
concurso, en la designación de Arzobispo, se había prescindido
arbitrariamente: atentado contra la opinión universal, á la

que ha (|uerido imponérsele la más alta autoridad eclesiástica.
Pero, si en este lucho hay tan grave faltamiento á las au-

toridades, al pu blo y á las instituciones peruanas en el orden
temporal, no es menos el (jue se ha cometielo en el orden espiri-
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tual, contra el respeto de la Santa Sede, contra la paz 3' tran-
quilidad de la Iglesia.

Comprendiéndose que el Santo Padre, en su afecto por la

Iglesia del í'erú, no había de retardar un momento el remedio
que se le pedía, presentándole una urgencia que no existía,

ocultándole los hechos y circunstancias que habían tenido lu-

gar en este asunto, se ha obtenido, de sus manos venerables,
las Letras Apostólicas en favor de quien no estaba llamado.
Crear un escándalo inmenso, tomando poj: escudo las Letras
Apostólicas, para cubrir tales hechos, es un faltamiento tan
grave á la cabeza de la Iglesia, que bastaría esto solo para
que, en el Perú, no pudiera admitirse esta sorpresa de tan so-

lemne acto pontificio como un titulo de merecimiento, y, al

contrario, reputarlo como la más gra^ e falta.

¡Y cuántos daños no se causan con semejante sorpresa al

orden en que constantemente se han mantenido las relaciones
entre la paternal autoridad de Su Santidad 3^ el Gobierno pe-

ruano! Cuánto temor en el Perú de que otro Ministro del Cul-
to repita los atentados que ahora se dej^lora! Y cuántos rece-

los en la Santa Sede de que, en el porvenir, se abuse dé su bue-
na fé por medios semejantes á los empleados esta vez!

Bastaría la exposición de los hechos que preceden, sin en-
trar en el juicio sobre las personas que los han practicado, si

esta segunda parte no fuera necesaria para poner remedio en
¡a primera.

El orden legal, el respeto á las instituciones y á las autori-
dades 3' la justicia sobre que reposa la paz púljlica, han reque-
rido en el Perú, hacer sentir á los autores de este atentado, el

rigor de la ley. El anterior Ministro del Culto, cu3'o nombre
aparece complicado en estos manejos, ha sido acusado en el

Congreso, y la opinión pública se ha levantado igualmente se-

vera para condenar sus actos.

Se hará justicia en el Perú, 3' no se puede dudar de que se
hará también en Roma. Si la autoridíid y el orden allá re-

quieren la represión del mal, acjuí el respeto de la virtud y de
la verdad lo requieren igualmente. Esta armonía, entre el Pe-
rú y Roma, será el más sólido eslabón que unirá al pueblo pe-
ruano en el amor al Padre de los fieles que se habrá manifes-
tado en tan grande ocasión, el firme apo3'o de cuanto es recto

y moral.

Toca al recto sucesor de San Pedro remover este obstácu-
lo, como ha removido otros semejantes, en diversas ocasiones.
La Santa Sede conoce el remedio qae ha empleado cuando ha
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sido inevitable para asegurar, en situaciones clifToiles, la paz
(le la Iglesia.

Los hechos que he debido exponer con la fidelidad y con el

respeto que del)0 á la verdad y á los dos Gobiernos ante quie-

nes tengo el honor de servir, me han conducido hasta aquí.
Esperemos en la Providencia, que por tan inescrutables sendas
dirige la humanidad al bien, y que hace servir muchas veces
los excesos mismos para procurar su radical remedio. <

Roma, Noviembre 5 de 1872.

P. GÁLYl'Z.

Es copia.

Roma, Noviembre 24 de 1872.

Ll'ONlDAS NlKTO.

Contestación de la Santa Sede ni memorándum dirigido por

el Señor Ministro del Perú.

Secret¿trí¿i de Estado.

Roma, Noviembre 22 de 1872.

Habiendo quedado vacante la silla aríjuiepiscopal de Li-

ma, por la sentida muerte de Monseñor Goyeneche y Barreda,
el finado Señor Balta, Presidente de la República del Perú,
dirigió al Santo Padre las preces, ])ara (pie se dignase promo-
ver á elhi á Monseñor Valle Obispo de Iluánuco. Deseoso Su
Santidad de proveer lo más ])ronto posible aquella importíinte
Silla .\r(pnei)iscopal, acogió benignamente tales jjreccs, y pro-
movió, para dicha Silla, al mencionado Obispo, cuya capaci-
dad, celo y actividad le eran conocidas.
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Llegando después á noticia de la Santa Sede que esta pro-
moción encontraba serias dificultades de parte del actual Go-
bierno del Perú, el Santo Padre no dejó de pensar, en el acto,
en el medio á propósito para hacerlas cesar en el modo que su
consumada prudencia encontrase más conveniente 3'- propio
del caso. En este intérv^alo, el mismo Señor Valle presentó la

ocasión favorable de removerlas: pues, poniéndose enteramen-
te en manos de Su Santidad, declaró estar pronto á renunciar
el Arzobispado, y entendía en renunciarlo, desde luego, supli-

cando al Santo Padre aceptarla, si lo juzgaba conveniente.
Su Santidad, aplaudiendo la prudencia del expresado Monse-
ñor Valle, ha aceptado la renuncia, y queriendo darle una nue-
va prueba de su estimación y benevolencia, se ha complacido
en nombrarlo Arzobispo de Berito in partihus inñdeliinn, y de
encargarle al mismo tiempo de la administración Apostólica
de la Diócesis de Huánuco.

Al participar á S. E. el Señor Ministro del Perú cerca de la

Santa Sede, esta oportuna disposición del Santo Padre, me es

grato asegurarle que Su Santidad, animado de un particular
afecto por el pueblo peruano, toma el más vivo interés en su
bienestar religioso y en su prosperidad, y, contando con los

sentimientos benévolos de que está animado el Gobierno hacia
la Iglesia, abriga la firme confianza que éste no dejará de su
parte de trabajar con todo empeño en favorecer y proteger la

religión católica, que ha formado siempre la gloria principal de
los peruanos, y estrechar más y más sus relaciones con la San-
ta Sede.

Es traducción.
!

Roma, Noviembre 24- de 1872.

Leónidas Nieto.
Secretario

61
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Diciembre 19 de 1S72.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia,

El cónsul de la República en Kingston, me trasmite, en no-
ta de 5 del actual, el siguiente telegrama, recibido en 23 de No-
viemlíre último por dicho funcionario.

"Avise al Ministro de Relaciones Exteriores en Lima, que
Gálvez telegrafía que la cuestión Arzobispo está arreglada se-

gún instrucciones. El Señor Valle queda como Arzobispo in

partibus; y el Gobierno puede proponer al Congreso nuevo Ar-
zobispo."

Que me es grato trascribir á US., por el momento, prome-
tiéndome comunicarle, muy pronto, los datos oficiales que se

reciban acerca del arreglo definitivo de tan importante cues-
tión.

Dios guarde á US.

J. DE LA RivA Agüero.

Ministerio de Justicia, Culto, &.

Lima, Diciembre 19 de 1872.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

He tenido el honor de recibir el estimable oficio de US., fe-

cha de hoy, trascribiéndome el telegrama oficial enviado á ese

Ministerio i)or el cónsul de la República en Kingston, comuni-
cando que la cuestión relativa á la elección del Arzobispado de
Lima ha sido arreglada conforme á las instrucciones dadas, á
este respecto, por el Gobierno al IL Señor Gálvez; pudiendo,
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en consecuencia, hacer al Congreso la respectiva propuesta
para nuevo Arzobispo.

Aguardando los datos oficiales, que US. tiene á bien pro-
meterme que remitirá á este despacho, tan luego como los re-

ciba, me es mu}^ satisfactorio significar á US. lo grato que me
ha sido saber el feliz éxito que han tenido las gestiones enta-
bladas sobre este delicado asunto, cuyo buen resultado contri-
buye á robustecer más la buena armonía entre la Iglesia y el

Estado.

Dios guarde á US.

José Eusebio vSánchez.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Diciembre 27 de 1872.

Por las comunicaciones de US., de 10 y 11 de Noviembre
último, marcadas con los números 9 y 14, (1) se ha impuesto el

Gobierno, con satisfacción, del curso que había dado US. á la
importante negociación que le había encomendado cerca de Su
Santidad, referente al Arzobispado de Lima.

Por el mismo correo, en que vino dicha correspondencia, se
recibió también, de nuestro cónsul en Kingston, un oficio que
contenía la trasmisión del telegrama que, días antes, dirigió
US. á la Legación en Londres, para que anunciase á este Mi-
nisterio que la cuestión Arzobispado quedaba arreglada, en
conformidad con las instrucciones del Gobierno, en virtud de
pasar el Señor Valle á Arzol^ispo in partihus, pudiendo el Go-
bierno proponer al Congreso nuevo Arzobispo para Lima.

Esta combinación ha venido á salvar al país de un serio
conflicto, y los hombres verdaderamente patriotas y católicos,
la han recibido como una solución providencial. El Gobierno,
por su parte, se congratula sinceramente de que sus leales pro-
pósitos ha3^an encontrado en la alta justificación y noble con-
ciencia de Su Santidad tan merecida aceptación, y se co.nplace

[1] Páginas 461 y 466.
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en reconocer que, á tan plausible resultado, han contribuido,

en gran parte, la prudencia y esquisito tino diplomático del

negociador á quien se encomendó tan importante y difícil ges-

tión.

Sírvase, entretanto, ÜS. aceptar, junto con el testimonio
de la aprobación que sus actos han merecido del Supremo Go-
bierno, mis felicitaciones especiales por el feliz éxito (lue ha sa-

bido alcanzar cerca de la Corte Romana.

Dios guarde á US. .

J. DE LA Riv.\ Agüero.

Al Señor Dr. Pedro Gálvez, Ministro Plenipotenciario cerca de
la Santa Sede.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

* Lima, Enero 7 de 1873.

Señor Ministr(j de Estado en el Despacho de Justicin, Culto,
Instrucción y Beneficencia.

Para los fines de ley, tengo el honor de trascribir á US., con
su respectiva traducción, los dos breves remitidos de Roma
por el Ministro Plenipotenciario doctor don Pedro Gálvez, y
por los cuales desliga Su Santidad al Iltmo. Señor Valle de la

Iglesia de Lima, nombrándolo Arzobispo in partibus de Beri-

to,y lo encarga de la administración de la Iglesia de Huánuco.

Dios guarde á US.

}. DE L.\ RlV.\ A(.ÍERC>.
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Al Venerable Herméino Manuel Teodoro del Valle, Arzobispo

de Lima.

PÍO PAPA IX.

Venerable Hermano, salud y bendición apostólica.

Deseando ejercer, provechosamente, con el auxilio del Se-

ñor, el ministerio apostólico que el cielo, aunque sin méritos
nuestros nos ha confiado, en virtud del cual cuidamos, por dis-

posición de la Providencia, del o-obierno de todas las iglesias;

estamos muy solícitos y cuidadosos de que al tratarse de en-

comendar el régimen de las mismas, sepan instruir al pueblo
encomendado á su solicitud, no solo con la predicación, sino

también con el ejemplo de las buenas obras, y que quieran y
sepan, con la protección del Señor, regir saludablemente sus

iglesias en tranquilidad y paz, y gobernarlas con felicidad.

Hace algún tiempo que reservamos á nuestra ordenación y
cuidado las provisiones de todas las iglesias que ahora están
vacantes, y de las que habrán de estarlo en adelante, declaran-

do, desde entonces, í'-rito 3' de ningún valor cuanto se hiciere

acerca de esto por cualquiera, sea cual fuere su autoridad,
tanto á sabiendas, como por ignorancia. Y habiendo queda-
do sin pastor la Iglesia Arzobispal de Perito in pattibus infi-

delium, por la concesión del título presl)iteral de San Juan An-
teportamlatinam, hecho á nuestro Venerable Hermano Cami-
lo Di Pietro, Cardenal de la Santa Iglesia Romana; Nos, aten-

diendo, con paternal y solícito afán, á su provisión pronta y
feliz, en la que nadie, fuera de Nos, puede ni podrá inmiscuirse,

oponiéndose á ello este decreto y reservación, á fin de que
aquella Iglesia no quede expuesta á los inconvenientes de una
larga vacancia, después de una diligente deliberación acerca

de La persona útil y provechosa á quien xleba encargarse aque-
lla Iglesia, hemos puesto los ojos en tí, Venerable Hermano,
que en el largo ejercicio del cargo apostólico has dado ilustres

pruebas de religión, integridad, prudencia, doctrina y singular

solicitud é industria en procurar la eterna salvación de los fie-

les. Siendo esto así, desligándote. Venerable Hermano, del

vínculo que te tiene ligado á esta Iglesia de Lima, en fuerza de

la plenitud de nuestra potestad apostólica, y absolviéndote y
dándote por absuelto, tan solo para este efecto, de cualquiera

sentencia de excomunión y entredicho, y de otras censuras y
penas eclesiásticas de cualquier modo ó por cualquiera causa
impuestas, si hubieres incurrido en ellas; con nuestra autori-

dad apostólica te trasladamos, en virtud de las presentes, á la

mencionada Iglesia Beritense. y te establecemos su Obispo y
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pastor, encomendándote plenamente el cuidado, régimen y ad-
ministración de la misma Iglesia en lo espiritual y temporal,
confiados en Aquel que dá la gracia y concede dones, que diri-

giendo el Señor tus acciones, \:\ predicha Iglesia Beritense por
el cuidado y empeño de la circunspección, sea dirigida venta-
josa 3' prósperamente, y la religión ortodoja reciba en lo espi-

ritual y tem|)oral, felices aumentos. Abrazando, pues, el yugo
del Señor ciue pesa sobre tus hombros, con pronta devoción,
procura desempeñar fiel y jjrudentemente el cargo y adminis-
tración predicha; de tal modo', que la dicha Iglesia se alegre de
estar encomendada á un próbido gobernante y provechoso ad-

ministrador, y tú, íidemás del jiremio de la eterna retribución,

merezcas tanilDiéTi conseguir por esto más abundantemente
Nuestra bendición y gracia y la de la Sede Apostólica, A.de-

más, te concedemos que mientras la dicha Iglesia estuviese ba-

jo el poder de los infieles, de manera ninguna estéis obligados
á ir á ella, ni á residir personalmente en ella. No obstando las

constituciones y ordenaciones apostólicas, ni los estatutos y
costumbres tanto de la dicha Iglesia Limana como de la Beri-

tense, aun cuando se hallen robustecidos con juramentos, con-
firmaciones apostólicas ó nlguna otra seguridad, ni las demás
cosas que obren en contrario, cnalesc|uiera que sean.

Dado en Roma, en San Pedro, bajo el Anillo del Pescador,
el día 17 de Noviembre de lS72,año vigésimo séptimo de nues-

tro pontificado.

F. Carden.vl AsouiNio.

AI Veneriihle Heniiniio Manuel Tco loro, Arzobispo Beritense

in pnrtihus inficieliurn.

PÍO \\\V\ IX.

Venerable Hermano, salud y bendición rqjostólica.

Cuando por convenir así al bien 3'' felicidad de la Iglesia Li-

mana te encargamos de su cuidado, alimentábamos la firme
esperanza de que consagrándote á regir con la religiosidad,

integriflad, prudencia, doctrina y celo por la salvación de las

almas, de (|uc tan ilustres ])ri.ebas habías 3'a dado, fácilmente
la conducirías á la eterna bienandanza. Mas, como por gra-
ves causas Nos hiciste la renuncia de semejante oficio, y Nos
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la aceptamos, accediendo á tus votos, por otras letras nues-
tras, que en esta misma forma te dirigimos, te traslamos de
la Sede Limana á esta Metropolitana beritense in partibus in-

fidelium. Ahora, habiendo resuelto Nos proveer de un Adrai-
nistrador Apostólico á la Iglesia de Huánuco, hemos puesto la
consideración en tí, por estar seguros de que trabajarás con
tu reconocido celo en cultivar, como buen operario, esta parte
de la viña del Señor. A cuyo efecto, absolviéndote, Venerable
Hermano, de cualquiera excomunión, entredicho y demás cen-
suras eclesiásticas, sentencias y penas de cualquier modo ó
por cualquiera causa decretadas, en las cuales acaso hubieres
incurrido, te hacemos, constituimos y nombramos, á beneplá-
cito nuestro y de esta Santa Sede, en virtud de las presentes,
con nuestra apostólicíi autoridad. Administrador Apostólico
de la Iglesia de Huánuco, encargándote plenamente el cuidado,
régimen y procuración de la mencionada Iglesia, tanto en lo

espiritual como en lo temporal; de modo que en el desempeño
de este oficio puedas ejercer libre y lícitamente todas y cada
una de las funciones de orden y de jurisdicción. Así, á todos y
cada uno de aquellos á quienes correspondiere ó pudiese co-

rresponder, mandamos que por el tenor de las presentes te

acepten, reconozcan, auxilien y obedezcan como á tal Admi-
nistrador Apostólico de la mencionada Iglesia. No obstando,
en lo que fuere necesario la regla nuestra y de la Cancillería
Apostólica dejure quaesito non tollendo, ni los estatutos, usos

y privilegios de la mencionada Iglesia, aunque estuviesen con
juramentos ó confirmación Apostólica, ó de cualquier otro mo-
do corroborados, 3' aunque fuesen dignos de especial mención.

Dado en San Pedro de Roma, el día 19 de Noviembre de
1872 y vigésimo séptimo de nuestro pontificado.

F. Cardenal Asquinio.
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Ministerio de Justicia y Culto.

Lima, 7 de Enero de 1873.

Vista al Señor Fiscal de la Corte Suprema, de preferencia.

SÁNCHEZ.

Excmo. vSeñor:

El Fiscal dice: que por uno de los dos breves remitidos de
Roma por el Ministro Plenipotenciario doctor don Pedro Gál-
vez, se ha dignado el Sumo Pontífice desligar al Iltmo. Señor
Valle de la Iglesia de Lima, nombrándolo Arzobispo in parti-

hus de Berito; y por el otro le encarga la administración de la

Iglesia de Huánuco. Cree el que suscribe que no habrá emba-
razo en que estos breves obtengan el pase necesario, á fin de
que tenga efecto lo que en ellos se dispone. Más como para
que V.E., en ejercicio del patronato nacional, pueda conceder
ese pase, es indispensable solicitar antes el asentimiento del

Congreso, conforme á lo prescrito en el inciso 19, artículo 94
de la Constitución, podrá V.E. mandar cjue se pasen al Con-
greso los referidos breves para el fin indicado.

Lima, Enero 7 de 1873.

Álzamora.



485 —

Lima, Enero 7 de 1873.

Remítase á la Honorable Cámara de Senadores, con la no-
ta respectiva.

SÁNCHEZ.

Ministerio de Justicia, Culto, &.

Lima, Enero 7 de 1873.

Señor Secretario de la Honorable Cámara de Senadores.

Hace poco más de cuatro meses que el Gobierno, respetuo-
so á las decisiones de las Cámaras, y deseoso de armonizar to-
dos sus actos con la opinión de estas, ocurrió al Congreso, por
mi órgano, exponiéndole líis gestiones conciliatorias que había
acordado entablar con la Santa Sede, en homenaje á la paz
pública, á la tranquilidad de las conciencias y al respeto que
se debe al Padre de los fieles, á fin de obtener el retiro de las

preces que, con olvido de la Constitución y de las leyes, y con
desprecio de los ñieros de la Representación Nacional, elevó á
Su Santidad la administración pasada, en favor del Reverendo
Obispo de Huánuco, doctor don Manuel Teodoro del Valle.

Él Congreso comprendió la grave importancia de este

asunto y la necesidad de emplear en su solución todos los me-
dios prudentes y compatibles con la dignidad de la República;

y fiando además en la promesa del Gobierno que le ofreció so-

lemnemente darle cuenta del resultado de la negociación, y en
la protesta que hizo de que cualquiera que fuese ese resultado,
él cumpliría la ley, manteniéndose fiel al juramento que había
prestado de obedecerla y de hacerla respetar, tuvo á bien no
insistir en la inmediata remisión de las ternas para la elección
del Metropolitano.

El éxito ha venido á coronar la prudente conducta del Con-
greso y del Gobierno en esta cuestión, y cumple hoy éste su
promesa, dando cuenta á las Cámaras del feliz desenlace de un
asunto en que el Perú, teniendo por apoyo el buen derecho con
que reclamaba, ha contado también con la solicitud paternal
y especial afecto del Santo Padre hacia esta República, y con
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la sagacidad y tino empleados por el hábil diplomático encar-
gado de tan difícil misión.

No ha contribuido menos á acelerar la terminación de este

negocio, el discreto procedimiento del Reverendo Obispo de
Hnánuco, resignando en manos de Su Santidad el puesto que,
de una manera informal, se había pretendido conferirle, á fin de
que procediese el Santo Padre en el sentido que fuese más con-
veniente á los intereses de la Iglesia.

En consecuencia, y para los efectos del inciso 19, artículo
94 de la Constitución, tengo el honor de remitir á US. dos bre-

ves expedidos por Su Santidad, uno en 17 de Noviembre últi-

mo, por el cual desliga al Reverendo Obispo de Huánuco del

vínculo con que lo había ligado á esta Iglesia Metropolitana,
por virtud de la institución que hubo decretado en vista de la

ilegal presentación que ha quedado anulada, y le instituye Ar-
zobispo de Berito in partibus in ñdelium; y otro fechado en 19
del mismo mes, en el que le concede la residencia en la diócesis

de Huánuco, con el carácter de Administrador Apostólico. (1)
Sírvase US. dar cuenta de este oficio á esa Honorable Cá-

mara, encareciéndole el pronto despacho de este asunto, á fin

de no prolongar mucho la viudedad de la Iglesia Metropolita-
na, y de corresponder á la solicitud con que se ha dignado pro-
ceder el Santo Padre en tan delicada y trascendental cuestión.

Dios guarde á US.

José Eusebio Sánchez.

Secretaría de la Cámara de Diputados.

Lima, 11 de Enero de 1873,

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto,
Instrucción y Beneficencia.

Habiendo prestado su asentimiento el Congreso para que
el Poder Ejecutivo conceda el pase á los dos breves por los

(1) PAKÍnas481 v 4,S2.
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cuales Su Santidad desliga, en el uno, al Reverendo Obispo de
Huánuco del vínculo que le unía á esta Iglesia Metropolitana,
y en el otro, le concede la residencia en aquella Diócesis con el

carácter de Administrador Apostólico, tenemos la honra de
devolverle á US. dichos breves para los fines consiguientes; los

mismos que fueron remitidos por US. á la Honorable Cámara
de Senadores, con oficio de 7 del corriente.

Dios guarde á US.

B. Ruiz. José María González.

Lima, Enero 11 de 1873.

Excmo. Señor:

El Congreso presta su asentimiento para que el Poder Eje-

cutivo conceda el pase á los breves por los cuales Su Santidad
el Papa Pío IX instituye Arzobispo de Berito, desligándolo de
la Diócesis de Lima, al lltmo. Señor Doctor don Manuel Teo-
doro del Valle, y le encomienda la Administración Apostólica
de la Diócesis de Huánuco.

Lo comunicamos á V.E. para su conocimiento y demás
fines.

Dios guarde á V.E.

Manuel F. Benavides, Presidente del Senado.

J. Simeón Tejeda, Presidente de la Cámara de Diputados.
Feliz Manzanares, Senador Secretario.

José María González, Diputado Secretario.

Al Excmo. Señor Presidente de la República.
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Lima, Ener.o 11 de 1873.

Cúmplase, expídase el exequátur respectivo, y publíquese.

Rúbrica de S. E.

SÁNCHEZ.

MANUEL PARDO,

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

Habiendo visto 3' examinado el breve .4posío/fltas Officium,

expedido en San Pedro de Roma en 17 de Noviembre del año
próximo pasado, por el que Su Santidad el Sumo Pontífice

Pío IXinstituj'C por Arzobispo de Berito in partibusinñdelium,
al Reverendo Obispo de Huánuco, doctor don Manuel Teodo-
ro del Valle; en uso de la atribución 19 del artículo 94 de la

Constitución, y con vista del asentimiento prestado por el

Congreso, concedo el pase al mencionado breve, salvo los dere-

chos y regalías que corresponden á la nación en virtud del pa-
tronato, y sobre lo que se hará oportunamente á Su Santidad
la súplica reverente que corresponde.

Concedo, igualmente, el pase al breve Quod Limano Gregi,

dado en San Pedro de Roma el 19 del mismo mes de Noviem-
bre, por el que se confiere al Reverendo Obispo de Huánuco el

dictado de Administradar Apostólico de esa Diócesis con las

mismas reservas antes referidas.

En su consecuencia, remítanse los breves originales con
este decreto al Reverendo Obispo de Huánuco, para que surtan
sus efectos legales, y archívense las traducciones con copia de
este exequátur.

El Ministro de Estado en el despacho del Culto, queda en-

cargado del cumplimiento de este decreto.
Dado, firmado, refrendado y sellado en Lima, á los once

días del mes de Enero de mil ochocientos setenta y tres.

AIanuel Pardo.

José Ei'sedio S.vnchez.
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Lima., Enero 11 de 1873.

Iltmo. Señor Arzobispo in partihus in fidelium de Berito y Ad-
ministrador Apostólico de la Diócesis de Huánuco, doctor
don Manuel Teodoro del Valle.

Tengo el honor de remitir á US. I., originales, los breves ex-

pedidos por Su Santidad el Sumo Pontífice, instituyendo á US.
I. Arzobispo de Berito in partihus in ñdeliam y Administrador
Apostólico de la Diócesis de Huánuco, con el pase que, previas
las formalidades legales, les ha dado el Gobierrio.

Me es grato participar á US. I. las merecidas distinciones
de que US. I. ha sido objeto por parte de Su Santidad y del Go-
bierno.

Dios guarde á US. I.

José Eusebio Sánchez.

MANUEL PARDO,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ.

Al Muy Santo Padre Pío IX.

Beatísimo Padre:

Con la más viva satisfacción cumplo el deber de dirigirme
á Vuestra Santidad, para expresarle el sentimiento de ascen-
drada gratitud con que ha sido recibida por mi Gobierno la

feliz al par que prudente y sabia solución, dada por Vuestra
Santidad, á la cuestión del Arzobispado de Lima. El pueblo
del Perú, cuyo amor al Padre de los fieles es tradicional, con-
fiaba en que la elevada justificación y grande sabiduría de
Vuestra .Santidad, sabrían librarlo del conflicto en que vio
comprometidos su respeto á las leyes *pátrias y su adhesión á
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las decisiones de la Santa Sede. Esa solución en que se ha he-

cho justicia á los derechos de esta Nación, tan eminentemente
católica, viene á aumentar, si es posible, el afecto y la grati-

tud que sienten todos 3' cada uno de sus hijos por el jefe de la

Iglesia.

Por mi parte, crea Vuestra Santidad que me juzgo hasta
dichoso por haber obtenido de vuestra generosa benevolencia
esta nueva prueba de cariño paternal en favor de mi patria.

Solicitando para ella y para mí el beneñcio de sus oracio-
nes y de su bendición apostólica, soy. Santísimo Padre, de
Vuestra Santidad, muy^ humilde hijo.

M. Pardo.

El Ministro de Relaciones Exteriores.

J. DE LA RivA Agüero.

A Nuestro amado Hijo, Varón Ilustre y Honorable Manuel
Pardo, Presidente de ¡a República peruana.

PÍO PAPA IX

Amado Hijo, Varón Ilustre y Honorable, salud y bendición
apostólica.

Nos gozamos, amado Hijo, Varón esclarecido y digno de
toda honra cjue te hubiese sido grata, como igualmente á las
Cámaras legislativas de esa República, la solicitud con que he-
mos procurado secundar vuestros deseos; pero ciertamente es-

tarás ])er:;uadido por tu rectitud de (pie á este feliz desenlace ha
contril)ui(lo, en mucho, la laudable jjrudencia y humildad de
Nuestro X'enerable Hermano Manuel Teodoro, Obispo de Huá-
nuco, (juicn, pretiriendo la concordia (jue debe desearse entre el

l'íjder eclesiástico y el civil y la utilidad que de ella ha de pro-
meterse la Iglesia, no trepidó en abdicar el derecho que había
3'a adquirido á la Dignidad metropolitana. Mas Nos gratu-
lamos de (|ue esto se haya convertido en bien de la Sede de Li-

ma, y (jue nuestro Veneral)Ie Hermano Francisco, Administra.
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dor de esa, Os hubiese sido tan aceptable que deseaseis que él

presidiese esa Diócesis, la primera de Vuestra República. Nos,
pues, como hubiésemos juzgado que esto convenía para confir-

mar la mutua concordia y sostener el esmero de la potestad
civil en favorecer la Iglesia, hemos promovido al mismo Fran-
cisco, Nuestro Venerable Hermano, á la Sede Metropolitana
de Lima, y hemos ordenado se le expidan las respectivas Le-
tras Apostólicas. Mas confiamos que esta nueva prenda de
nuestra decidida voluntad á Tí y á esa República, Os estrecha-
rá más á esta Santa Sede y aguzará los estímulos de vuestra
Religión para conservar y promover con más ahínco los inte-

reses católicos en esas regiones. Con tal fin, Os deseamos los

oportunos auxilios celestiales, de los que queremos sea como
un principio la bendición apostólica que muy cordialmente, te

concedemos á Tí, amado Hijo, Varón Ilustre y Honorable, y á
la República que presides.

Dado en San Pedro de Roma, el día tres de Abril, año mil
ochocientos setenta y tres y el vigésimo séptimo de Nuestro
Pontificado.—Pío Papa IX,

Es fiel versión al castellano de la carta autógrafa latina.

Julio Zarate.
Pro-Secretario

.

Solucionada, en la forma que queda expuesta, la cuestión
relativa al Arzobispado de Lima, el Gobierno remitió al Con-
greso las respectivas ternas, para la provisión de la Silla Me-
tropolitana; y habiendo sido elegido el Iltmo. Señor doctor
don Francisco Orueta, fué presentado á Su Santidad, quien
expidió las siguientes
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LETRAS APOSTÓLICAS.

En el nombre del Señor, Amen.

Sea á todos 3' en todas partes público y notorio, que en el

año del nacimiento del Señor, mil ochocientos setenta y tres,

día veintiuno del mes de Marzo, año vigésimo séptimo del

Pontificado de Nuestro Santísimo Padre el Señor Pío nono:
Yo, el Oficial deputado, vi y leí unas Letras Apostólicas, expe-

didas con el Sello de plomo del tenor siguiente; cá saber: Pío,

Obispo, Siervo de los siervos de Dios. A nuestro Venerable
Hermano Francisco Orueta, Obispo antes de Trujillo, electo

Arzobispo de la Iglesia Metropolitana de Lima, salud y bendi-

ción apostólica. La solicitud del Romano Pontífice, á quien el

Pastor celestial y Obispo de las almas constitu3'ó sobre todas
las Iglesias por la plenitud del poder que le ha sido dado, exige
que medite con tal vigilancia 3' examine con tal diligencia el

estado de cada Iglesia, de modo que por su cuidado circuns-

pecto uníis veces, por el oficio de una simple provisión, otras
por el ministerio de la traslación, según lo exijan las circuns-

tancias de las personas 3' de los tiempos, y lo persuade la utiH-

dad de las mismas Iglesias, se dé proporcionadamente á cada
una de ellas un Pastor idóneo 3- dcpute un Rector próbido ijue

instru3'a 3' dirija saludablemente el pueblo encargado á su cui-

dado 3' administre, no solo útilmente, sino tandiién proporcio-
ne los ma3'ores adelantamientos en los bienes de la Iglesia que
le ha sido cometida. En verdad há mucho tiempo que hemos
reservado á nuestra orden 3' disposición las provisiones de to-

das las Iglesias que se hallaren vacantes y en lo sucesivo vaca-
ren, declarando desde entonces nulo 3' sin efecto si sucediere

que por cualquiera autoridad, á sabiendas ó por ignorancia, se

atentare sobre dichas cosas algo en contrario. Mas hallándo-
se privada hoy de Pastor la Iglesia Metropolitana de Lima, de
la ReiJÚblica Peruanii, de la América meridional, por libre re-

nuncia de nuestro \'eneral)le Hermano Manuel Teodoro del

Valle, hecha expontáneamente en nuestras manos de la misma
Iglesia Metrojjolitana de Lima, de la (]ue recientemente era
Arzobispo, 3^ admitida por Nos ha3'^a vacado y este vacante al

presente, Nos atendiendo con paternales y solícitos cuidados á
la pronta y feliz ]jrovisión de dicha Iglesia Metropolitana, en
la que ninguno fuera de Nos ha podido ni puede entrometerse
resistiéndolo la reserva y decreto ya indicados, para que ella

no esté expuesta á los ¡)erjuicios de una larga vacante; después
de la diligente deliberación que tuvimos con Nuestros Venera-
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bles Herniíinos los Cardenales de la Santa Iglesia Romana,
para conferir el gobierno de la misma Iglesia Metropolitana
de Lima, en persona útil y provechosa, hemos al fin fijado los

ojos de nuestra alma en tí, poco tiempo há Obispo de Trujillo,

considerados los dones de las grandes virtudes con que el Altí-

simo dispensador de ellas ha distinguido de muchas maneras
tu persona; y atendiendo á que tú, antes elevado á la Iglesia

de Éga, después de recibida fuiste Auxiliar del Arzobispo de
Lima, y posteriormente trasladado á la Iglesia de Trujillo has
residido constantemente en esa Sede, la has visitado como
igualmente la Diócesis, has conferido ordenes, has celebrado
solemnemente los actos Pontificales, has administrado el Sa-
cramento de la Confirmación, y has ejercido loablemente los

demás oficios Pastorales y que sabrás, querrás y podrás, con
el auxilio del Señor, regir saludablemente y gobernar felizmen-

te la expresada Iglesia Metropolitana de Lima hemos dirigido

á tí nuestros ojos. Cuidando, pues, de proveer saludablemen-
te, tanto á la misma Iglesia Metropolitana de Lima, como á
su grey, absolviéndote, en virtud de la plenitud de la potestad
apostólica, después del consistorio tenido con nuestros Her-
manos, del vínculo que te ligaba á la Iglesia de Trujillo que pre-

sides, te trasladamos, por la misma autoridad apostólica y de
igual parecer de los expresados Cardenales á la Iglesia Metro-
politana de Lima y te instituimos su Arzobispo y Pastor, en-

cargándote plenariamente el cuidado, régimen y administra-
ción de la misma Iglesia Metropolitana de Lima, así en lo es-

piritual como en lo temporal, concediéndote, asimismo, amplia
licencia de trasladarte á la Iglesia Metropolitana de Lima,
confiando con la más firme esperanza que asistiéndote propi-
cia la diestra del Señor, la misma Iglesia Metropolitana será
útilmente gobernada, prósperamente regida y recibirá agra-
dables aumentos en lo espiritual y temporal por el acierto y
esmero de tus cuidados. Por lo que mandamos á tu paterni-
dad, por estas Letras Apostólicas, que, acercándote con la gra-
cia de nuestra bendición á dicha Iglesia Metropolitana de Li-

ma procures ejercer el cargo y administración de ella con tan-
ta solicitud, fidelidad y prudencia, de modo que se recojan los

esperados frutos, y por tus hechos laudables se extienda por
todas partes el olor de tu buena fama y así la misma Iglesia

Metropolitana se goce de haber sido cometida á un Goberna-
dor próbido y Administrador útil y tú, á más del premio de la

eterna recompensa, merezcas conseguir por esto con mayor
abundancia la bendición y graciri nuestra y de la Santa Sede
Apostólica. Además queremos que antes de mezclarte en cosa
alguna correspondiente al régimen y administración de esa
Iglesia Metropolitana, estés obligado á prestar expresamente
en manos de cualquiera Prelado católico que esté en gracia y
comunión de la Sede Apostólica el acostumbrado juramento

63
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de la debida fidelidad, como tarabiéa la profesión de Fé, se-

gún las formas que te remitimos incluidas en diversas Bulas, y
esta forma de juramento y profesión de Fe que hayas emitido,
nos las remitirás dentro del tiempo señalado de verbo ad ver-

hum, por órgano de tu procurador, por tus Letras patentes se-

lladas con tu sello, firmadas por tí y por el mismo Obispo al

que comisionamos y mandamos por otras nuestras Letras re-

ciba de tí dicho juramento y profesión de Fé á nuestro nom-
bre y en el de la Iglesia Romana. Queremos, finalmente, cuides
de que el Palacio Arzobispal sea reparado en cuanto fuere con-
veniente y de que se institu^'a un Monte de Piedad en la ciudad
de Lima, haciéndote sobre todo esto responsable en concien-

cia. Además, reservamos á Nos y á la Sede Apostólica la fa-

cultad de decretar una nueva demarcación de dicha Diócesis de
Lima, que habrá de hacerse en cualquier tiempo á nuestro ar-

bitrio y al de dicha Santa Sede.

Dado en San Pedro de Roma, á veintiuno de Marzo, año
de la Encarnación del Señor, mil ochocientos setenta y tres y
vigésimo séptimo de nuestro Pontificado.

Lugar del sello de plomo.

(1)

Yo el Notario apostólico estuve presente al expedirse estas
letras y firmé este trasunto, sirviendo de testigos presenciales
don Cesar Balsani y don Ceferino Frateilli. Concuerda con su
original.—^^¡ustiniani, oficial apostólico.— Luis, Cardenal Pro-
datario.—Es conforme.—Ángel Patrizi, Notario Apostólico.

—

Un sello del Cardenal y otro del Notario Apostólico.—Scalzi.

Es fiel versión al castellano de las Bulas latinas.

Lima, Ma\^o seis de mil ochocientos setenta y tres.

Julio Zarate.
Pro-Secretario.

(1) A continuación se hallan en el orij^inal las diversas bulas A que se refie-

re la presente.
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MANUEL PARDO,

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

Habiendo visto y examinado la Bula Romani Pontiñcis,
expedida en San Pedro de Roma, á 21 de Marzo del presente
año, por la que Su Santidad el Sumo Pontífice Pío IX, absol-
viendo al Reverendo Obispo, doctor don Francisco Orueta, del
vínculo que lo ligaba á la Iglesia de Trujillo, lo traslada é ins-

tituye por Arzobispo de la Metropolitana de Lima; j, teniendo
en consideración, que esta traslación é institución se ha hecho,
aunque no lo expresa la Bula, á mérito de la elección del Con-
greso y de la presentación y preces que dirigió á Su Santidad
el Gobierno, en favor del Reverendo Obispo de Trujillo; en uso
de la atribución 19'-' art. 94 de la Constitución, y habiendo
prestado el Congreso su asentimiento, como muy ifundadaraen-
te lo expone el Fiscal de la Corte Suprema: concedo el pase á
la mencionada Bula, con la calidad de que se haga á Su Santi-
dad, por el Ministerio que corresponde, la suplicación reverente
sobre las siguientes cláusulas:

"En verdad, ha mucho tiempo hemos reservado á nuestra
orden y disposición las provisiones de todas las Iglesias que
se hallan vacantes y que en lo sucesivo vacaren, declarando
desde entonces nulo y sin efecco si sucediera que por cualquie-
ra autoridad, á sabiendas ó por ignorancia, se atentare sobre
dichas cosas algo contrarias." ......

"Nos, atendiendo con fraternal 3^ solícito cuidado á la

pronta y feliz provisión de dicha Iglesia Metropolitana, en la

que ninguno fuera de Nos ha podido ni puede entrometerse, re-

sistiéndolo la reserva y decreto ya indicados; para que ella no
esté expuesta á los perjuicios de una larga vacante; después de
la diligente deliberación que tuvimos con nuestros venerables
hermanos los Cardenales de la Santa Iglesia Romana, para
conferir el Gobierno de la misma Iglesia Metropolitana de Li-

ma á persona útil y provechosa, hemos al fin fijado los ojos de
nuestra alma en tí, poco tiempo ha Obispo de Trujillo, consi-

derados los dones de las grandes virtudes con que el Altísimo,
dispensador de ellas, ha distinguido de muchas maneras tu per-

tona."
"Queremos, finalmente, cuidar de que el Palacio Arzobispal

sea reparado en cuanto fuere conveniente, y de que se institu-

ya un Monte de Piedad en Lima, haciéndote sobre todo esto
responsable en conciencia. Además reservamos á Nos y á la

Sede Apostólica, la facultad de decretar una nueva demarca-
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ción de dicha Diócesis de Lima, y habrá de hacerse en cual-

quier tiempo á nuestro arbitrio y al de dicha Santa Sede."......

Por no reconocerse en las cláusulas anteriores el Patrona-
to Y reglas que por Derecho compete á la Nación, en virtud del

cuál tiene la facultad de presentar para las Dignidades, Obis-

pos y Arzobispos; y por no mencionarse que la institución se

hace en virtud de ía presentaeión del Gobierno del Perú, así

como por desconocerse en ki última cláusula el derecho de la

Nación para dividir el Arzobispado, el que parece reservarse

solo á Su Santidad; pues la Nación no puede despojarse de un
derecho inherente á su soberanía, que lo ejercitará cuando la

utilidad pública lo exija, sin desconocer por ello la interven-

ción y autoridad de la Sede Apostólica, á quien se ocurrirá en

su caso, \' con la que procurará el Gobierno arreglar el ejerci-

cio del Patronato.
En uso de esa misma atribución, concedo igualmente el

pase á la Bula Cum nos hodic, dada en la misma fecha, por
la que se concede el Palio al Muy Reverendo Arzobispo, exclu-

3'endo de la forma del juramento de fidelidad á que se refiere,

las cláusulas siguientes:

"Seré auxiliar en favor de ellos (el Romano Pontífice y sus

sucesores) para defender el Pontificado Romano y las regalías

de San Pedro contra todo hombre."
"No venderé, haré donación, ni daré en prenda las posesio-

nes que corresponden á mi mesa, ni las enajenaré inconsulto el

Romano Pontífice, y sin el consentimiento del capítulo de mi
Iglesia; 3' si procediese á cualquiera enagenación, (juiero incu-

rrir por este hecho en las penas contenidas en cierta constitu-

ción expedida sobre la materia."
Por cuanto téil fórmula de juramento es opuesta á la de-

])endencia del Muy Reverendo Arzobispo de la potestad tem-
poral, á las regalías y derechos inalienables de la Nación^ de-

biendo coneluir dicho juramento con estas palabras:
"Sin jjerjuicio de la fidelidad debida á la República y en

cuanto no perjudiíjuen á sus regalías, leyes, disciplina, legíti-

mas costunibrcs, ni á otros cualesquiera derechos inherentes á
su independencia y soberanía, v á lo prevenido en la ley 1", tí-

tulo 7" libro 1 " de'lndias y cédula de !'• de Julio de 1770."
A cu3'o fin el Muy Reverendo Arzobispo manifestará el pre-

sente decreto al Reverendo Obispo ante quien preste el jura-

mento, el cual remitirá copia certificada de éste para que se

agregue al expediente.
Del mismo modo, concedo el ¡)¿isc á las anteriores, para

que produzcan su efecto, en cuanto no se ofíongan á las rega-

lías del Patronato nacional y leyes de la Rei^ública.

En consecuencia, devuélvanse las Bulas originales, con este

decreto, para que el Muy Reverendo Arzobispo preste previa-

mente el juramento prevenido por las leyes, ante la Corte Su-
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preina de Justicia, de cu^'a diligencia se pondríi coastaticia á
contiriLiación, y además se remitirá por el Tribunal una copia
al Ministerio del Despacho, en el ({ue se archivará la traduc-
ción de las Bulas, con traslado de este exequcitur.

El Ministro de Estado en el Despacho de Instrucción, Cul-
to, Justicia 3^^ Beneficencia, queda encargado del cumplimiento
de este decreto.

Dado, firmado, refrendado y sellado en la Casa de Gobier-
no, en Lima, á los 17 días del mes de Ma3^o de 1873.

Manuel Pardo.

José Eltsebio Sánchez.

ESTADO DE LAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS DE LA
SANTA SEDE.

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Roma, Octubre 26 de 1S72.

Señor Ministro:

La situación excepcional en que se encuentra la Santa Sede,

cerca de quien tengo la honra de ser acreditado, y la necesidad
de que nuestro Gobierno se forme la idea más clara posible de
la situación, me pone en el caso de suministrarle algunos da-
tos á este respecto.

Cuando la Santa Sede tenía el poder temporal, era bien de-

finida la situación del Cuerpo Diplomático acreditado en Ro-
ma, donde Su Santidad era único y absoluto Soberano. Dos-

de el 20 de Setiembre de 1870, en que el Rey de Italia tomó po-
sesión de esta Capital, la autoridad del Jefe de la Iglesia, aun-
que mantenida como soberana, tiene (pie ver en La misma Ro-
ma otra autoridad soberana, al frente de la suya, con un cuer-

po diplomático v consular aparte.
64
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Prescindiendo (le la diferencia entre ambas Cortes de po-

seer una de ellas la fuerza y no subsistir la otra sino por vo-

luntad de la primera, v suponiendo, bajo el mas perlccto pie de

i^rualdad las relaciones internacionales de cada una de estas

Cortes con las potencias extranjeras la consecuencia inevita-

ble ha sido un cambio profundo en el modo de ser de la diplo-

macia Inevitablemente ha debido resultar una rivalidad en-

tre las dos autoridades de Roma respecto á los agentes acredi-

tados cerca de la otra, v de aquí nacen dilicultades que los

A-entes diplomáticos necesitan superar con la mas esquisita

nnidencia: las relaciones sociales mismas no han i)odido dejar

(le afectarse con esta doble representación. Como era natural,

la Corte de Su Santidad, que antes era la única, es la que exige

con más celo completa separación en las relaciones con la otra

Corte á quien mira como usurpadora; y, por lo mismo, el Cuer-

po Diplomático, acreditado cerca de la Santa Sede, es quien de-

be principalmente redoblar sus cuidados para no crearse dih-

cultades. ..,.., , ^. ,,

Por una parte pues, los países civilizados, aun los protes-

tantes Y o-rieo-os, tienen importantes relaciones con el Jete ele la

I.rlcsia'C\atólica v tienen cerca de él sus agentes más o menos

caracterizados. Por otra parte, la importancia del Reino de

Italia como gran potencia europea y las relaciones que la in-

dustria V el c-omercio, fuera de los demás motivos de mllucn-

cia (lue ejerce la Italia, han dado lugar á que el Cuerpo Diplo-

mático acreditado cerca del Rey sea cada día mas respetable

en su número v categoría. Para muchos Gobiernos ha sido

objeto de vacilación el sostener un diplomático cerca de cae a

una de estas dos Cortes ó procurar (pie uno solo ejer(:iese la

doble representación; pero, esta segunda hipot<:sis, ha sido rc-

L-ha/ada tan perentoriamente por Su Santidad (pie las Xa(Jio-

nes han debido renunciar á ella. Para salvar estas (^.hculta-

des muchos Estados habrían preferido no mantener diplomá-

ticos cerca de ninguna si la necesidad no les hubiera impelido

mantenerlos cerca de una de ellas ó de ambas.

lie aquí el resultado de las relaciones de la Santa Sede con

los demás Poderes. •
i f- i

La Alemania, desde el tiempo del antiguo Imperio de lai lo

Ma'nio había conservado relaciones amistosas C(ín la Santa

S.-dc (lebi(:'ndose esa circunstancia á la grande mtlucncia (pie

ejercían en la Conferación los listados Católicos del Sur Dcs-

luirs de la batalla de Sadowa, y sobre todo después de las vic-

torias sobre la Francia, la influencia catóhca se ha desl(|ca i-

ya.lo de-manera que en el Reidstagt Alemán se ha maniiestad.)

d in-edominio del elemento Anti-Romano, siendo la consecucn-

cia el haberse .alterado la3 relaciones entre el Imiieno Alemrin

v la Santa Sede hasta el grado de ocurrir disputas bastante

'vivas sobj-e diversos puntos, entre los (lue la no aceptación por
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parte del Pontífice del E'iibajador tjuc h.'diía -])ropucsto enviar
el Emperador Guillermo, el Cardenal Hohenlohe, las disposi-
ciones tomadas en el Píirlamento Alemán, respecto á la obe-
diencia de los Obispos al Emperador y las medidas de expul-
sión de los Jesuítas del Imperio Alemán son las principales.
En consecuencia, las relaciones diplomáticas entre la Alema-
nia y la Santa Sede se hallan casi cortadas, aunque siem})re
hay un Encargada) de Negocios del Imperio cerca de Su Santi-
dad.

Con el Imperio Austríaco ha mantenido la Santa Sede las
relaciones más amistosas, hasta el punto de que ese Gobierno
era considerado como el apoyo más firme del Santo I'adre: el

Concordato del Austria con Roma, de 18 de Agosto de 1S55,
era el más fuerte lazo que los unía. Pero. el partido Anti-Ro-
inano ha crecido poco á poco en Austria hasta dominar la si-

tuación, 3' entonces el Concordato ha cedido el lugar á la Cons-
titución, y el Imperio, aunque siempre católico en su mayor
parte, ha dejado de ser el aliado decidido de Su Santidad. Así
Ja Austria ha visto tranquilamente á la Italia posesionarse de
Roma. Las relaciones entre la Santa Sede y aquella potencia
están mu3'- lejos de la cordialidad antigua; pero la Austria man-
tiene siempre una Eml)ajada cerca de la Santa Sede.

España, era, en otro tiempo, el país católico por excelencia,

y su ostentosa diplomacia en Roma era una de las columnas
más poderosas del trono pontificio. La situación del Gobier-
no español, respecto á la Santa Sede, es ahora muj' distinta: al

culto forzoso del Catolicismo, ha succedido la libertad reli-

giosa; á la monarquía de Isabel IP', la de Amadeo, hijo del Rey
de Italia. Las relaciones, si no han llegado á ser de ruptura,
se han debilitado, pues, inmensamente. Ahora, un Encargado
de Negocios reemplaza á la Embajada de otros tiempos en la

representación de los Soberanos Católicos.
La P'rancia del R^}^ Cristianísimo es ahora la de la Repúbli-

ca, y si las tradiciones y el sentimiento generalmente católico
del pueblo francés ha hecho que en todos tiempos sea mirada
la Francia como el soldado del Vaticano; si aun en tiempo de
Napoleón 1" la restauración del catolicismo fué mirada como
un grande acto político, y si Napoleón III ha llegado hasta
complicar los intereses de Francia con la cuestión de Roma,
después de los desastres de la última guerra, la Francia no pue-
de, y tal vez no desea, seguir su política de intervención en Ro-
ma. El Gobierno de Monsieur Thiers, atento á conservar los

elementos del pasado, en cuanto le es posible, manifiesta en
toda ocasión su respeto á la Santa Sede, y la Embajada PVan-
cesa se conserva cerca de Su Santidad. Pero, conuj es nuiy
natural, las simpatías de la Corte Pontificia están más con
Enrique V, el representante del legiti mismo y el defensor del
Pontificado, como él mismo se ha declarado últimamente.
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Con la Rusia, que profesa el Culto Griego, las relaciones de
la Santa Sede no han podido ser constantemente estrechas, co-

mo que el pueblo ruso reconoce al Emperador e(imo Jefe de la

Keli^xión. Al presente, el Gobierno ruso, como el nijis próximo
aliado político de la Alemania, no puede estrecliar más su
amistad con el Pontificado; así un Encargado de Negocios, re-

presenta al Czar cerca de Su Santidad.
La Gran Bretaña, no solo como país protestante, sino por

hal)erse abstenido dt;^de mucho tiempo de todo lo que pudiese
comprometerla en cuestiones religiosas, solo ha conservado,
cerca de Su Santidad, un agente oficioso para el servicio de sus
nacionales. La idea de sostener una Legación influyente ha
encontrado desde luego oposición en la Corte Pontificial, que
no podría entrar en relaciones tan íntimas con esa Corte como
con las moníirtiuías católicas; pero también en el Parlamento
inglés la idea de semejante Mi.sión habría enco<itrado poco fa-

vor aun en la época en tpie existía el dominio temporal. La re-

presentación de la Gran Bretaña queda, pues, encargada al

agente oficioso que he indicado.
Con la Turcpiía, no híin existido relaciones diplomáticas

Ijermanentes, y si con motivo de las poblaciones cristianas que
liay en aquel Imperio, han ocurrido Misiones entre Su Santidad
y el Sultán, estas han sido siempre de un carácter transitorio.
Al presente, esas relaciones no son más frías que anteriormente;
pero tampoco se han estrechado de un modo notable.

Entre el Gobierno Italiano y la Santa Sede, hay ruptura
completa de relaciones, y Su Santidad no quiere admitir ni aun
la ley de garantías que el Gobierno italiano votó en ALn'O de
1871, para indemnizar á Su Santidad de la iK'rdida del poder
tem]K)ríd. Entre esas garantías están la de respetar el cuerpo
diplomático cerca de Su Santidad y líi libre correspondencia
con el extranjero, y la inscripción dc3.8()(),000 francos de renta
en el Gran Librodel Estado (|uc Su Santidad no ha querido ad-
mitir, á pesar de los esfuerzos del Rey Victor Emanuel. Su San-
tidad no sale del Vaticano, una de las posesiones que se le ha
dejado, y no solemniza las funciones eclesiásticas, ni tiene con-
sistorios. Por otra j)arte, en el Parlamento italiano se agitan,
desde hace largo tiempo, cuestiones serias sobre la abolición de
los conventos de Roma, como se ha abolido en el resto de la
Italia, ritimamente se ha manifestado, aunque en un terreno
extraño á la |)olítica, la ruptura entre el Reino de Italia 3' la
Santa Sede, no habiendo querido los señores Ricci y Govi, re-

presentantes de la Italia en la conferencia internacional del
Metro en París, reconocer al Padre Secchi como representante
de Su Santidad en la misma conferencia. Todo esto manifies-
ta el disentimiento entre ambas autoridades, quienes no sostie-
nen recíprocamente representación diplomática de ningún gé-
nero.
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La Bélgica y el Portugal, la Suecia, los Países Bajos, etc.,

conservan siempre sus representantes cerca de Su Santidad; pe-

ro estas potencias, de segundo y tercer orden, así como los Es-
tados de Sud América, cuyos representantes vienen á comple-
tar el Cuerpo diplomático Pontificio, no influyen de un modo
sensible en las cuestiones que más interesan la Corte del Santo
Padre, y si bien en la conducta há])il y experimentada de la

Santa Sede, todas estas relaciones son mantenidas con el posi-
ble esmero, nunca podrán compensar el apoyo que recibía

otras veces de la estrecha relación con las grandes potencias.
Tales son, en una rápida ojeada, las relaciones diplomáti-

cas de la Santa Sede con las demás potencias. En tan vasta
materia, no pretendo hacer una apreciación política en ningún
sentido: mi objeto se limita á señalar las dificultades que en el

presente estado de los asuntos, rodean el ejercicio de las funcio-
nes diplomáticas en Koma.

Aprovecho de esta oportunidad para repetirme de US. muy
atento y seguro servidor.

P. GÁLVEZ.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú,

Situación actual del Perú en sus relaciones con la San-
ta Sede.

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Roma, Noviembre 21 de 1872.

Señor Ministro:

Juzgo de mi deber hablar á US. de la situación de la Corte
Pontificia, en cuanto pueda ser útil á la política de nuestro Go-
bierno en ios asuntos eclesiásticos.

Sabe US., que desde la ocupación de Roma por el Gobierno
de Italia, la oposición entre éste y el de Su Santidad se ha he-
cho más viva, y puede decirse ha llegado al extremo de una
constante polémica. Por una parte, el Go])icrno italiano de-
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.ca introducir en Roma la Constitución, as kx.;. 1*^ "m «

^

h .ta el espíritu municipal del resto de la Italia, i lata ck a
-

car id versos destinos civiles algunos luiíares ocupados poi

con oraciones reli-iosas ó para objetos religiosos y procura

4 mar es.a poblaci.'^. estableciendo anchas vías v expro-

,i' lo nara tal fin á diversas instituciones y a propietarios

;

"
nen inlluvcntes. El gran número de empleados que en

ru6n de ser Ron.a la Capital de la Italia, 1----;;^^;^ ;^;^^V.;
sas provincias para establecerse en <^^ í^^'"^^'^^

' ^ >L de l^a'v

cambiar también muchas de las condiciones de la
';;«' 1;"^1^ ^

e tr-íf.co en esta antigua ciudad. Por otra parte, la Coitc

Poia cial privada .leí dominio que por tantos siglos ha eiei-

i s I c Roma V los territorios que se 1 amaron hstados

'PntWcios, considera todos los netos políticos y mumcip.dcs

le las nuevas autoridades rpic se han establecido en Koma co-

mJ otras tantas invasion<^s -ateríales vnun.des de hosdeic-

chos Y autoridades que corrcsiiondian al Rey y al I ontihce, \

coV ruencia es, de que tanto Su Santidad, en las alocucio-

nUqi^. dirige á los vecinos de Roma, c,ue van a prcsentaile

sus "spet.;; al Vaticano, haga en ibrmas, más o "iem>s senti-

das, una protestatonstante contra los actos del ""^^o
Uf^'^;-

no: asímiimo las corporaciones religiosas y os ^"^ >^' "^P^,^"

tic llares afectos á la Santa Sede oponen a las retcjrmas toda

H rc.--istrncin que les es p<.sible, por lo menos la de la inercia.

lita oposición abierta de i.ltereses dentro de I^oma tiene

sus órganos en una múltiple prensa, en (pie se ^^^^l^^tcn chai la-

mente los hechos desde la más alta política, hasta los mas in-

si«'nificantes sucesos de crónica local.
, , ,

Un estas circunstancias, abrió ayer el Parlamento sus se-

siones, Y allí deben ventilarse las cuestiones mas senas de or-

..anizaJión y administración de Roma, habiéndose desde el

primer momento presentado un proyecto sobre corporaciones

•eligiosas, con la ¡nira de suprimirlas, exceptuándose as casas

I'eníralicias. Como US. sabe, si bien el Gabinete actual, que

diri-cn los señores Lanza, Zella y Vcnosta, ha tenido el siste-

ma de proceder lentamente en las inncn-acioncs, hay otro pai -

tido (lUC considera esta política como inehcaz y aun dañosa

n.-n-a los intereses de Italia, y fpic proclama como únicas mcdi-

ílas útiles las ciuc corten decisivamente todos los lazos (pie li-

gan la situación actual con la pasada, y promueven el que se

establezca de una ycz el Gobierno italiano en Roma como en

cuaUíuiora otra ciudad de Italia, venciendo sin escrúpulo to-

das las resistencias de las corporaciones religu)sas o (le los pai-

ticulares. liste partido hace al (;al)iuete una oposición mas v

más viva, y prctcn<lc entrar al Poder en la actual sesión del

Parlamento.
.

, /^ < ..

Sin ocuparme de la política respectiva de estas dos C(u tes.

n\ de los parti<l(;s (pie hay dentn) de la política italiana, y relí
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riéndome solo á lo que nos conviene, haré notar á US. el moti-
vo que esta situación ofrece á la repugnancia con cjue Su ¡San-

tidad mira la supresión de las cor[)oraciones religiosas de Ro-
ma, puesto que tal medida está enlazada con ía política, con
la administración, 3-, en fin, con todo lo que hace la discordia
entre ambas cortes. Sería, pues, un error suponer que Su San-
tidad mirase con igual oposición las reformas que en otros
países, por ejemplo en el nuestro, pudiesen y debiesen hacerse
conforme á las leyes, sin ningún espíritu hostil y sin ningitn

efecto dañoso á los intereses de la Iglesia en general y de !a

Santa Sede en particular. La marcha de los acontecimientos
]3uede en todas partes provocar conílietos, siempre que la pru-
dencia no presida á las medidas por morales y justas que sean.

Y, puesto que tenemos á la vista el espectáculo de lo que pasa,

podríamos aprovechar de la lección para normar nuestra con-

ducta.
No expresaré ninguna confianza, como tal vez abriguen las

personas que están cerca de Su Santidad, de (pie éste pueda re-

cobrar, más ó menos pronto, el poder temporal; no deduciré tam-
poco ninguna consecuencia en favor de tal restauración, de la

situacié)n más ó menos anormal en que se encuentran algunos
grandes Reinos europeos, ni juzgaré que, i)or existir en diversos
partidos dentro de la política italiana que se atacan más ó me-
nos severamente, la Italia haya de aljandonar la ciudad que
tanto deseaba por Capital, y cuyo gran nombre ha ejercido

tanta influencia en acallar las pretensiones de otras ciudades,
antes capitales, que forman el Reino de Italia; pero el poder es-

piritual de la Santa Sede seguirá ejerciendo, cualesquiera que
sean las modificaciones cpie pueda traer la pérdida del poder
temporal, una grande influencia en los destinos de los pueblos
católicos, por el modo como está organizada la autoridad ecle-

siástica, por el carácter de la disciplina, y, sobre todo, por el

dogma, que obra directamente sobre la conciencia de los indivi-

duos. Preciso es, pues, que, los Gobiernos de todos los pueblos
católicos, procedan, ]íara no exponerse á sacudimientos que
causen gi'ande daño á la Sociedad, teniendo en cuenta este gran
poder, que se conservará como una fuerza viva, para armoni-
zar su política.

A este respecto, llamaré la atención hacia un hecho que ac-

tualmente tiene lugar.
Diversas Repúblicas de Centro América, Venezuela y el

Ecuador, han celebrado, en varias épocas, concordatos con la

Santa Sede, para dirigir mejor sus negocios eclesiásticos. Por
el mismo estilo se proyectó, por parte de Bolivia, un concordato
que no llegó á ser admitido por el Gobierno. Esos actos segu-
ramente no han dado resultados satisfactorios á aquellos Go-
biernos, como no los dieron al Austria, cuyo concordato ha
ofrecido un modelo para los otros. El hecho es, que, actual-
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mente, un Ministro de líi Rc])úbl¡ca de) Salvador desea modifi-
caeiones en el Coneordato.

Hs indudable (jue las leyes del Patronato, que reconocemos
como vií^entes, aunque no las considera del mismo modo la
Santa Sede, son preferibles á todos los Concordatos mencio-
nados, y que se habría dado un gran i)aso, para que las rela-

ciones de la Santa Sede con el Gobierno peruano fuesen más
regulares, si el Patronato, tal como lo ejercemos de hecho, fue-

ra reconocido de derecho por Su Santidad. Desgraciadamente,
hay mucha prevención en la Curia Romana contra las doctri-
nas que llaman rc^íilistiis, es decir, las que sostienen el Patro-
nato. Ojalá fuese posible C|ue, estudiándolo todo y procedien-
do con mucho juicio, se obtuviera, aunque fuese poco á poco,
el reconocimiento de los principios que forman el derecho del
Patronato, pues ese reconocimiento daría á los acto.'s de nues-
tro Gobierno, en materia eclesiástica, una forma y un éxito se-

guro.
Si la Constitución estableciese la libertad de cultos, el Es-

tado se hallaria en el caso de no preocuparse de asuntos de
este género, pues ({ue no intervendría en el nombramiento de
las autoridades eclesiásticas, ni en la administración, ni en la

disciplina, ni en los bienes relacionados con el culto, pues en-

tonces su misión quedaría reducida á hacer respetar todos los

cultos que se profesasen, no siendo contrarios á la moral, ni al

interés de la nación. Pero, mientras no cambie nuestra ley

fundamental, es indudable que convendría regularizar la situa-
ción, y aumentar el respeto con que serían atendidos todos los

actos del (robierno relativos al culto, por todas las autorida-
des dentro y fuera del país. Por otra parte, nunca podrá re-

comendarse demasiado la atención que debería jjonerse en es-

tipular cualquier arreglo con la Santa Sede, principalmente
por la razón del carácter de perpetuidad que han asumido
siempre los Tratados de ese genero, y que sería lo primero que
debiera tenerse en cuenta. Igualmente sería necesario que cual-
quier arreglo partiese de la Constitución, y no que se impusie-
se á ésta, es decir, que ese arreglo no exigiera en la Constitu-
ción una i)erpetui(lad cjue sería irreconciliable con la vida de
un Ivstado. .Xo trato de presentar bases para un proyecto se-

mejante, ni he hecho el estudit) cjue tal trabajo requeriría: no
sé tampoco hasta (jué i)unto se pudiese ¡)retender el dar un ca-
rácter condicional á arreglos de este género; lo p(.)SÍtivo es, cpie

Sí)n susceptibles de ruptura, i)or más (pie se les haya caracte-
rizado como i)erpétu(»s al con traerlos. Pero, en todo caso, y á
lo íjue llamo la atención del (lobierno es: á que en la presente
situación hay mi vacío (|uc es cotiveniente llenar, si fuese posi-
ble, sin sacrificio de n-.iestras instituciones, y que, jiara el efecto,

deben hacerse los estudios más cuidadosos, agregando c|ue en
la presente éj)oca son giatos á la Silla Apostólica los pasos

I
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que den Gobiernos como el nuestro, completamente imparcia-
les en las cuestiones políticas europeas, para regularizar sus
relaciones con ella, y que por esto sería tal vez menos difícil

obtener los resultados á que podríamos aspirar. En último
caso, si no pudiese hacerse un arreglo, conforme á nuestro mo-
do de ser, sería preferible continuar como estamos, en las me-
jores relaciones de hecho con la Santa Sede, aunque sin pactos
reconocidos de ambas partes.

Aprovecho de esta ocasión para repetirme de US. muy
atento seiíuro servidor.

P. GÁLYE2.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

El Gobierno asigna una mesada alimenticia á los regula-
res SECULARIZADOS.—CORRESPONDENCIA CON EL DELEGADO
Apostólico.

Lima, Abril 12 de 1873.

Alista la solicitud de los Regulares exclaustrados que sus-

criben el recurso de fojas 1; y teniendo en <;onsideración: que
no pudiendo surtir, por sí solo, efectos legales, el reglamento
sobre reforma de Regulares formado por el Delegado Apostó-
lico, en 15 de Noviembre de 1871, fué sometido al conocimiento
del Supremo Gobierno: Cjue por decreto de 12 de Enero de 1872
le prestó su aprobación, recordando las diversas disposiciones
expedidas sobre Regulares desde nuestra emancipación políti-

ca, y disponiendo, expresamente, que los religiosos que no qui-

sieran sujetarse á la reforma podían pedir y obtener inmedia-
tamente su secularización, con arreglo á lo dispuesto en el ar-

tículo 1" del decreto de 20 de Agosto de 1829, consonante con
el de 28 de Setiembre de 1826: que, al conceder el Gobierno
esta libertad á los Regulares que quisieran exclaustrarse, no
pudo ser su intención lanzarlos en la sociedad sin los recursos
indispensables para la vida, cuando por la naturaleza de las

funciones que desempeñan y por el sagrado carácter que invis-

ten, no les es lícito dedicarse á cualquier género de industria:

que por esa poderosa razón se dispuso en el artículo 15 del re-

65
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fcrido decreto de 28 de Setiembre, que los Regulares seculari-

zados que no tuviesen la congrua sustentación correspondien-
te, fuesen destinados al servicio de las parroquias de provin-
cias, en calidad de ayudantes, y con residencia forzosa en ellas

hasta que fuesen promovidos á beneficios eclesiásticos, en vis-

ta de su buena conducta 3" aptitudes: que esa disposición, como
otras que se han dictado en el mismo sentido, están en conso-
nancia con la disciplina de la Iglesia que, desde los primeros si-

glos, ha condenado las ordenaciones sin que el ordenado fuese

inmediatamente adscrito á alguna Iglesia, ó tuviese algún tí-

tulo que le asegurase la respectiva congrua; imponiendo á los

Obispos la obligación de sostener con su propia renta á los que
ordenasen sin tener como sustentarse: que teniendo los con-
ventos de esta capital rentas más que suficientes para atender
á las necesidades del culto, justo es que con ellas alimenten á
los religiosos que dejaron sus claustros para secularizarse, con
autorización bastante, mientras obtengan un beneficio ecl'^-

siástico: que inspirado en estos principios, \' en uso de sus pro-
pias facultades, el Ilustrado y Muy Reverendo Arzobispo Se-

ñor de Goyeneche, dictó su decreto de 30 de Diciembre de 1870,
mandando implantar la vida común en el convento de la Mer-
ced, y disponiendo que los religiosos que no quisieran sujetar-
se á ella, pidieran su secularización; debiendo el Prelado del

Convento acudirles con una mesada de veinte soles, mientras
obtuviesen un beneficio que les proporcionase la congrua ali-

menticia;

Se resuelve:

Que los Regulares secularizados que suscriben el recurso de
fojas 1, )' los demás que se hallen en su caso, deben ser alimen-
tados con las rentas propias de sus respectivos conventos y en
la cuota de veinte soles mensuales, mientras el Ordinario los

destina al servicio de ayudantes en las i)arroquias, ú obtienen
un beneficio (eclesiástico.

Trascríbase al Muy Reverendo Arzobispo, regístrese y pu-
blíquese.

Rúbrica de S.H

SÁNCHEZ.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 17 de Abril de 1873.

He tenido el honor de recibir el muy estimable despacho de

US. I., fechado el 16 del actual, y relativo al decreto expedido

por el Gobierno el 12 del corriente, por el cual se resuelve que
los religiosos secularizados deben ser alimentados con las ren-

tas propias de sus respectivos conventos, mediante la cuota
de 20 soles mensuales, mientras el Ordinario los destine al ser-

vicio de ayudantes de parroquia, ó les conceda algún beneficio

eclesiástico.

Inmediatamente he trascrito dicho oficio al Señor Minis-
tro de Justicia, para que, por su despacho, se resuelva lo con-

veniente.

Aprovecho esta oportunidad, para ofrecer, nuevamente, á

US, I. los sentimientos de mi cordial estimación y particular

aprecio.

J. DE LA RivA Agüero.

Al lltmo. Seiior Serafín Yanutelli, Delegado Apostólico.

El despacho á que se refiere el anterior oficio es el siguiente:

Delegación Apostólica en el Perú.

Lima, Abril 16 de 1873.

Señor:

He leído en los periódicos de esta capital un decreto supre-

mo, expedido el 12 del presente, por el cual se resuelve que los

religiosos secularizados deben ser alimentados con las rentas
propias de sus respectivos conventos y en la cuota de 20 soles

mensuales, mientras el Ordinario los destine al servicio de ayu-
dantes de las parroquias, ú obtienen un beneficio eclesiástico.

Responsable de la Misión, que me ha confiado el Padre San-
to cerca del Gobierno de V.É., y encargado especialmente de
atender á las comunidades religiosas, no me es permitido mi-
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rar con indiferencia cualquier acto, que, alterando de alguna
manera, la condición jurídica de los religiosos, sean conventua-
les ó secularizados, tienda, además, á establecer principios en

nada conformes con la doctrina de la Iglesia Católica.

Decretada la reforma de los conventos, en nombre y con au-
toridad de la Santa Sede, 3' plenísimo acuerdo del Supremo Go-
bierno del Perú, quedó bien determinada la condición de aque-
llos religiosos, que, no queriendo sujetarse á la vida común,
prefiriesen abandonar los claustros donde profesaron.

Si algo había que modificar en beneficio sun'o, con perjuicio

quizás de las comunidades religiosas, de las cuales se separa-
ron volnntariamente, y á sabiendas de su futura situación, era

justo y racional que se siguiese el mismo camino del mutuo
acuerdo entre la potestad civil 3'- la eclesiástica. Pero lejos de
seguir esta senda, única capaz de conducir á un resultado sa-

tisfactorio, tratándose de fijar los derechos y deberes de per-

sonas ó corporaciones eclesiásticas, el Señor Ministro de jus-

ticia no ha vacilado en proclamar que, ante un Gobierno, qtie

profesa y protege la Religión Católica, Apostólica, Romana,
nada valen legalmente, por sí solos, los decretos de los Delega-
dos d¿ la Santa Sede; y afirmar, por el hecho mismo del men-
cionado decreto, que, aun para la asignación de congruas
eclesiásticas y libre disposición de los bienes de las corporacio-
nes religiosas, todo lo puede, por sí sola, la autoridad del Go-
bierno civil. Nadie, en mi concc])to, podrá conciliar esta doc-
trina con las verdaderas enseñanzíis de la Iglesia Católica.

Conocido el principio (juc sirve de base á la resolución
enunciada, fácil sería examinarla en todas sus partes, manifes-
tar el nexo que hav' entre las premisas y la conclusión, y señíi-

lar, finalmente, las consecuencias que su aplicación traería aun
para la existencia misma de los conventos. Más, \'0 me abs-
tengo voluntariamente de entrar en este genero de disertacio-

nes, confiado en que Y.E., con su ilustrada penetración, sabrá
apreciar debidamente los motivos de mi reserva.

Me consideraría muN- feliz si Y.E., en olisequio á los ]Drinci-

pios tutelares de la disciplina eclesiásticíi, se dignase obtener
de S. K. el Presidente de la Rei)ública la reconsideración del re-

ferido decreto.
Y con esta esperanza, muy grato me es reiterar á Y.E. las

i)rotestcis de la más distinguida consideración, con que me
iionro en suscribirme su atento y obsecuente servidor.

Serafín.
Arznhi-,|m (1c Niccfi.- UiliKi"'" Apostólico

Al Excmo. Señor don José de la Riva Agüero, Ministro de Re*

laciones Exteriores.



— 509 —

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 6 de Agosto de 1813.

Como tuve el honor de avisarlo á US. I., por oficio de 17
de Abril último, me había apresurado á trasmitir al Ministe-
rio de Justicia y Culto, el muy importante despacho de US. I.

del día anterior, referente á la reconsideración del supremo de-

creto de 12 del mismo mes, por el que se señaló una ^mesada
alimenticia, de la renta propia de los conventos, á los regula-
res que se hubiesen secularizado. Habiendo sometido mi cole-

ga el doctor Sánchez este asunto al acuerdo supremo, ha reci-

bido orden de S.E. el Presidente para contestar en los térmi-
nos que aparecen de esta nota que acabo de recibir y que creo
conveniente trasmitir á US. I. en copia auténtica; esperando
que su ilustrada justificación sabrá estimar, en su justo valor,
los poderosos motivos que no han permitido al Gobierno acce-

der á la reconsideración solicitada.

Aprovecho esta ocasión, para reiterar á US. I. las protes-
tas de alta y distinguida consideración, con que tengo á honra
suscribirme, de US. I., atento y seguro servidor.

J. DE LA RivA Agüero.

Iltmo. Señor Serafín Vanutelli, Delegado Apostólico.
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Ministerio de Justicia, Culto, &.

Lim¿2, Ag^osto 6 de 1873.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

Haltíendo puesto en conocimiento de S.E. el Presidente el

contenido del oficio de US. de 17 de Abril último, en que se sir-

vió trascribirme la nota que le ha dirigido el Señor Delegado
Apostólico de Su Santidad, pidiendo la reconsideración del de-

creto de 12 del mismo, por el cual se asigna una mesada ali-

menticia, de las rentas propias de los conventos, á los regula-

res que se han secuUirizado por no querer someterse á la refor-

ma, ha acordado S. E. que conteste á US. en los términos si-

guientes:
Cuando el Señor Delegado formuló el reglamento y auto

de reforma de 15 de Noviembre de 1871, lo sometió al conoci-
miento del Supremo Gobierno, para su examen y aprobación,

y en esta virtud, el Gobierno, recordando las lej'es y decretos
expedidos anteriormente sobre el mismo asunto, dictó el decre-

to aprobatorio de 12 de Enero de 1872, determinando expre-
samente que los Regulares que no se encontrasen dispuestos á
sujetarse á la reforma podían pedir y obtener inmediíitamente
su secularización, con arreglo á lo dispuesto en el decreto su-

premo de 20 de Agosto de 1829 (1).

Fué á consecuencia de esa aprobación que el Señor Delega-
do Apostólico expidió algunas resoluciones para el cumpli-
miento del auto de reforma, como el nombramiento de Subde-
legados y oficiales péira el manejo de las rentas.

Después de un reconocimiento tan expreso del Señor Dele-

gado, acerca de la necesidad de la intervención del Gobierno
en el auto de reforma, no se concibe la extrañeza que manifies-
ta j)or haberse expresado en el decreto de 12 de Abril, cjue el

reglamento de reíorma no podía j)()r sí solo surtir efect(js lega-

les, Y menos juictle explicarse tal extrañeza, cuando no igno-
ra el Señor Delegado cjue aun las Bulas, Breves, Rescriptos y
cualesquiera otras disposiciones que emanen directamente de
Su Santidad, no pueden surtir sus efectos en el Perú, sin obte-
ner previamente el pase del Ejecutivo.

(1) Páginas tU5 y 400.
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Nada mtevo han prescrito el decreto aprobatorio de 12 de
Enero de 1872, ni el de 12 de Abril último: uno y otro se limi-

tan á mandar cumplir lo dispuesto por leves y decretos ante-
riores, cuya vigencia no puede ponerse en duda, y que, por lo

mismo, obligan á todos los ciudadanos y á las autoridades
constituidas en el país.

Al ordenar el primero de esos decretos la secularización de
los Regulares que no tuviesen á bien sujetarse á la reforma,
tuvo presente el Gobierno el reglamento dictado por autori-
dad competente en 28 de Setiembre de 1826, que tiene fuerza
de ley, y en ap03^o del cual se han expedido leyes y decretos
posteriores, á más del de 20 de Agosto antes citado.

En cuanto á la mesada alimenticia que se ha señalado á
los Regulares exclaustrados y de que reclama el Señor Delega-
do, no ha hecho el Gobierno otra cosa que determinarles la

congrua competente, en cumplimiento también de leyes y de-

cretos anteriores, conforme al espíritu y doctrina de la Iglesia
Católica.

Conoce may bien el Señor Delegado las disposiciones ecle-

siásticas que desde los primeros tiempos han prohibido las or-

denaciones, sin que al ordenando se le confiriese un título que
le proporcionara una decente y cómoda subsistencia, hasta el

extremo de reputar írritas y nulas las ordenaciones sin título
en cuanto á sus efectos. Sabe, igualmente, que observada esta
práctica hasta ei siglo IX, empezó entonces á relajarse, distin-

guiéndose la ordenación de la colación del beneficio; y que, á con-
secuencia de los abusos que produjo esta nueva doctrina, man-
dó el Concilio de Letrán que el Obispo que ordenase á alguno,
de presbítero ó de diácono, sin tener beneficio, estuviera obliga-
do á mantenerlo hasta que lo obtuviese; á no ser que el orde-
nado tuviese bienes propios ó patrimoniales con que atender á
su subsistencia.

No ignora, por último, el Señor Delegado, que habiéndose
establecido, con este motivo, el título de patrimonio y á conse-
cuencia de los fraudes que se practicaron á la sombra de tal
título, y de la negligencia de algunos Obispos en examinar la

competencia del que se ofrecía, renovó el Concilio de Trento
las penas de los antiguos cánones y de las Decretales relativas
á la ordenación sin título.

Todas las disposiciones referidas manifiestan el espíritu
que guiaba á la Iglesia, y revelan su conato de rodear al sacer-
docio del prestigio que requiere su sagrado ejercicio, y de pro-
porcionarles los medios indispensables para desempeñar con
decoro las funciones de su cargo.

Siguiendo ese mismo espíritu el Gobierno del Perú, é inspi-

rándose en las disposiciones que, con idéntico fin, se habían dic-

tado en la época del coloniaje, entre las que se encuentra el au-
to acordado de 22 de Marzo de 1871, como nota á la ley 9'\
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título 3'-', libro 2" de la Novísima Recopilación, expidió el de-

creto de 31 de Julio de 1S29, asignando una mesada de quince
pesos á los Regulares que se hubiesen secularizado conforme al

decreto de Setiembre de 1S26, mientras obtuvieran colocación
que les sirviera de congrua; disposición que se hizo extensiva á
los religiosos legos, por le\' de 17 de Diciembre de 1S29.

Todo esto ha tenido presente el Gobierno al expedir el de^

creto de 12 de Abril último, en la solicitud de los Regulares ex-

claustrados en virtud de ]i\ autorización decretada en 12 de
Enero de 1872; v para proceder en perfecta armonía con la au-
toridad eclesiástica, cuidó de fijar la cuota de veinte soles asig-

nada en casos idénticos por el Muy Reverendo Metropolitano
Señor Go3'eneche, en decreto de 30 de Diciembre de 1870, por
consulta y con acuerdo de la Santa Sede.

Las razones alegadas manifestarán á US. los fundamentos
poderosos que ha tenido el Gobierno para señalar la mesada
que deben dar los conventos, de sus propias rentas, á los Re-

gulares secularizados que pertenecieron á ellos, 3- persuadirán
á US. que, en vista de ellos, no le es posible reconsiderar el ci-

tado decreto de 12 de Abril ultimo, cuyo cumplimiento exigirá

en desempeño de las funciones que le están encomendadas.

Dios guarde á US.Í3

José Eusebio Sánchez

El Ministro de Relaciones Exteriores trascribió el oficio

que antecede á la Delegación Apostólica.

Lini.'i, Agosto 19 de 1873.

Visto el recurso de los religiosos secularizados de esta ca-

pital, se declcira: cpie la pensión alimenticia que se le« ha seña-
lado en el supremo decreto de 12 de Abril último, debe satisfa-

cér.seles desde la fecha en que se hayan secularizado.

Trascríbase iil Muy Reverendo Arzobisjio y regístrese.

Rúbrica de S.E.

SÁNCHEZ.
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Delegación Apostólica en el Perú.

Lima, Agosto 13 de 1873.

Excmo. Señor:

Junto con el atento oficio de V.E., fechado el 6 del presente
mes, he recibido la copia auténtica, que V. E. se ha servido in-

cluirme, de la respuesta que el Señor Ministro de Estado en el

Despacho de Justicia, ha creido conveniente dirigirle, relativa-
mente á la reconsideración, pedida por mí, del supremo decre-

to en c|ue se asignaba á los religiosos secularizados una pen-
sión d? veinte soles, que debían pagar sus respectivos conven-
tos. (1)

Duéleme, en gran manera, Señor Ministro, el distraer de
nuevo la importante atención de V, E., ocupándolo otra vez en
este asunto; más, me obligan á ello las graves imputaciones
que me hace el Honorable colega de V. E. y la manera, según
mi parecer, muy poco exacta con que aprecia los hechos y apli-

ca los principios íntimamente ligados con la cuestión de que se

trata.
Comienza el Señor Ministro de Justicia afirmando que,

cuando yo formulé el reglamento y auto de reforma de 15 de
Noviembre de 1871, lo sometí al conocimiento del Supremo Go-
bierno para su examen y aprobación. En el archivo de ese Mi-
nisterio ds Relaciones Exteriores, debe hallarse el oficio origi-

nal con que remití al Supremo Gobierno el memorado auto de
reforma; 3' si V. E. se digna informarse de su contenido, verá
que, en él, después de haber anunciado al antecesor de V. E., c[ue

había creído conveniente dictar, para los conventos de regula-
res de toda la República, un reglamento ó auto de reforma, cu-

yo único objeto era restablecer las bases de la vida religiosa,

continuaba diciendo: "Al trasmitir á V. E. una copia autori-
zada de este documento, me permito recordar al Supremo Go-
bierno del Perú las palabras que los padres del Concilio de
Trento dirigieron, en idéntica situación, á todos los Reyes,
Príncipes y Jefes de Repúblicas, en el fin del capítulo último de
la sesión veinticinco sobre reforma de regulares:" Exhorta
igualmente la Santa Sínodo á todos los Reyes, Príncipes, Repú-
blicas y Magistrados, y ordena, en virtud de la Santa obedien-
cia, que tengan á bien prestar su auxilio y autoridad á los predi-

(1) Página 505.
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chos obispos, abades, generales y demás superiores para la eje-

cución de la reforma contenida en los decretos antecedentes,
cuantas veces para ello se les requiera, á fin de que cuanto va
ordenado tenga, sin impedimento alguno, cumplida ejecución,

para gloria de Dios omnipotente. "De lo cual concluía que, ha-
llándome persuadido de la firme adhesión del Supremo Gobier-
no á la Iglesia Católica \' de su propósito de cooperar á la re-

forma de los regulares, no dudaba que, siempre que fuese nece-

sario, podría contar con su apoyo, al procurar que fuese obser-

vado el referido reglamento.
Juzgue ahora V. E. sí, en todo este procedimiento, hay alg(í

que signifi(iue ó equivalga á someter el reglamento de reforma
al conocimiento del S>npremo Gob\eruo pflrn su examen y apro-
hnción, como no ha vacilado en afirmarlo el Honorable tenor
Ministro de Justicia.

Prosigue S. S. aseverando que fué á consecue/íc/a de la apro-
bación civil dada por el Supremo Gobierno al auto de reforma,
que yo expedí algunas resoluciones para su más exacto cum-
plimiento.

Así es, en verdad, sí, con tales palabras, se quiere significar

una simple sucesión de tiempo; más no sucede lo mismo, en nin-

gún acto mío autorizo á creerlo, si la palabra consecuencia se

toma en su sentido lógico y verdadero.
Lo único que hay en el particular es que, en aquel acto, co-

mo en todos los que han emanado de esta Delegación Apostó-
lica, y que se rozan con los intereses de la sociedad civil, he te-

nido en mucho en ponerme de acuerdo con el Supremo Gobier-
no, porque he creído siempre que de este acuerdo resultan
grandes bienes para la Iglesia 3- el Estado, y que sus respecti-

vas autoridades deben conservar una grande armonía y una
cordial inteligencia.

Por esta razón, no sé explicarme cómo el Honorable señor
Sánchez pueda creer que yo haya reconocido expresamente Ih

nccesirhid ele la intervención del Gobierno en el ñuto de refor-

ma, á fin de que surtiera el efecto principal que estaba destina-
do á producir, á saber: el de obligar á los religiosos á cumplirlo.
Siendo tan grande esta imputación, p ira aceptarla necesitarííi,

señor Ministro, que el Honorable señor Sánchez se dignase ex-

hibir la prueba que, á su juicio, la deje bien establecida. En
cuanto á mí tan lejos he estado de dar mérito para ella, que, si

se lee atentamente el auto de reforma y el relativo oficio de re-

misión, no se hallará una sola palabra en qué fundar asevera-
ción de tanta trascendencia.

Más, sea cual fuere el juicio (jue se tenga acerca de la inter-

vención del Ciobierno en los asuntos ccliísiásticos, yí\ se la esti-

me necesaria, ya solaniente útil y ventajosa, no es esta la cues-
tión que debe ocuparnos en el caso presente; ni n'o en mi oficio

de 17 de abril, he extrañado, como se ha servido suponer el Ho-
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norable señor Sánchez, que el Gobierno quisiera intervenir en
reglamentar la condición jurídica de los religiosos exclaustra-
dos. Lejos de excluir la benévola cooperación del Gobierno,
mis observaciones se concretaban á hacer patente que, habién-
dose procedido de común acuerdo en todo lo relativo á la re-

forma de los conventos, no se comprendía cómo se hubiera
abandonado de improviso esa senda, la única adecuada para
llegar á buenos resultados, proclamando un principio total-
mente contrario; esto es, que tratándose de establecer los dere-
chos 3^ deberes de las personas y corporaciones eclesiásticas,

nada valen, por si solos, los decretos de los Delegados de la
Santa Sede, y todo lo pueden, por si solos, los decretos del Go-
bierno civil. Ni una sola palabra he hallado en la extensa es-

posición del Honorable señor Sánchicz, que atenúe siquiera los

motivos de esta observación, tan racional como justa.
No ignoro es verdad, lo q'je me recuerda el señor Sánchez:

que el Gobierno del Perú se atribuye el derecho de someter al

pase las Bulas, breves y rescriptos Pontificios; pero doy gra-
cijps á Dios de que aun no haya llegado á mi noticia que pre-

tendiese nunca expedir, por sí mismo, Bulas, breves ó rescrip-

tos. Y esto me bastaba para mirar con extrañeza la resolu-

ción suprema de 12 de abril último, la cual, llámesele como se

quiera, no es otra cosa que una disposición sobre asuntos evi-

dentemente eclesiásticos, expedida directa y exclusivamente por
la autoridad civil.

Tan cierto es que se trataba de un asunto, por su natura-
leza eclesiástico, que el mismo señor Ministro ha procurado
justificar su resolución, apoyándose en las disposiciones de los

sagrados cánones; como si le tocase interpretar y aplicar las

le\^es dadas por los Concilios Ecuménicos para el Gobierno ge-

neral de la Iglesia Católica. No entraré en el examen de todo
lo que asienta S. S. sobre el aspecto canónico de la cuestión;

ni me he de dar la estéril satisfacción de calificar la tesis en que
establece que "las ordenaciones sin título son írritasy nulas en
sus efectos", como si un sacerdote ordenado sin título de bene-
ficio dejase de consagrar validamente. Me limitaré á recordar
solamente: 1'^ Que la mayor parte de los clérigos, tanto en el

Perú com.o en otras Repúblicas de América, se ordenan diaria-

mente á título de Ministerio; hecho que, en cuanto al Perú, tie-

ne por origen una disposición contenida en el Capítulo 31 Ac-
tíone secunda del primer Concilio provincial Límense, celebra-

do en el año 1582 bajo la presidencia de Santo Toribio. Y la

razón que para ello dá dicho sínodo es que, atenta la escasez
de sacerdotes el simple ejercicio del ministerio libra al ordena-
do del peligro de mendigar: 2° Que aun cuando se admitiera,
en favor de los regulares secularizados, la necesidad de otra
congrua, además de la natural del Ministerio, y se les quisiera,

por tanto, colocar en una condición mucho más ventajosa que
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la de tantos otros clérigos seculares, no se seguiría de ahí que
el deber de suminístrales esta nueva congrua hubiera de gravi-

tar sobre los conventos, de los cuales dichos eclesiásticc)S deser-

taron voluntariamente }• á sabiendas de su futura situación;

mucho más, cuando todos pueden volver á sus claustros, como
ya lo han hecho algunos de ellos: y 3'-' Que, para imponer á
las comunidades religiosas una obligación de este linaje, se ne-

cesita contar con la intervención de la autoridad suprema de
la Iglesia, como sucedió en otra ocasión recordada por el Ho-
norable señor Sánchez.

Hechas las precedentes observaciones, yo apelo. Excelentí-

simo señor Ministro, al juicio recto é imparcial de V. E., con la

esperanza de que, bien consideradas, se persuadirá de hi justi-

cia de mi petición, dirigida á conservar la buena armonía en-

tre la Iglesia y el Estado, é interpondrá su poderosa influencia

para que no tenga efecto la suprema resolución de 12 de abril

i'dtimo.

Con sentimientos de la más alta y distinguida considera-

ción, tengo el honor de suscribirme su atento servidor. (1) *>

Serafín.
Arzobispo de Jíicea,— DelegacUi Apostólico

(1) Con fctha 17 del inisiiio mes de ajíosto, i)a:iiciprt el señor Delegado
Ap<jstólico, al señor Ministro de Relaciones lixteriores, (|ue asuntos urgentes

l(j ol)li>^abun A trasladarse {\ Quito, lo (jue realizó en seguida.
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El Gobierno encarga al representante del Perú obtener
EL capelo cardenalicio PARA EL MUY REVERENDO ARZO-
BISPO DE Lima, ilustrísimo señor Francisco Orueta.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Mayo 13 de 1873.

Sabe el Gobierno que desde hace mucho tiempo la Santa
Sede abriga el plausible proyecto de conceder el Capelo Carde-
nalicio á uno de los miembros del clero americano; habiendo
vacilado su elección entre el del Perú, el de México y el de Chile.

S.E. el Presidente, que desea aprovechar de esa disposición
favorable de Su Santidad hacia nosotros, me ordena encargar
á US. que procure, de un modo muy eficaz, y salvando cual-
quier inconveniente, obtener del Padre de los fieles ese distin-

guido honor en favor del dignísimo é ilustrísimo Señor Orueta,
Arzobispo de Lima, cuyos méritos y virtudes lo hacen acreedor
á tan elevada distinción. Ella será además un título de hon-
ra, harto merecido, para la patria de Santa Rosa y Santo To-
ribio.

Dios guarde á US.

J. DE LA Riva Agüero.

Señor Ministro Pienipotenoiario del Perú cerca de la Santa
Sede.

67
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Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Londres, Junio 16 de 1873.

Señor Ministro:

He tenido la honra de recibir la imjjortante comunicación
de US., X'' 17, fecha 13 de Ma3'o próximo pasado, en que se

sirve recomendarme, salvando cualquier inconveniente, olite-

ner del Padre de los fieles el distinguido honor de un Capelo
Cardenalicio para nuestro Reverendo Arzobispo de Lima.

Ciertamente que nada sería más grato ni honroso para el

pueblo peruano que esta grande distinción en favor de nuestro
primer Prelado, y todos los datos que US. pueda comunicar-
me acerca de este asunto serán mu_v oportunos, pudiendo ase-

gurar á US. que haré de ellos el mejor uso que me sea posible.

Sin embargo, no dejaré de hacer presente que Su Santidad
se ha encontrado, al menos en los últimos tiempos, en tal dis-

posición que no ha creado Cardenales ni aun á los más emi-
nentes personajes que tiene en su derredor, muchos de los cua-
les gozan de grande reputación y favor en hi Corte Pontificia;

y así han llegado á ])asar de veinte las plazas vacantes de Car-
denal, lo que no había sucedido hasta ahora.

Sin entrar en comparaciones, sobre la importancia relativa
para la Santa Sede ó para la administración de los altos inte-

reses católicos confiados al Sacro Colegio, entre los Arzobispos
de América, es evidente que sería de grandes ventajas para el

Perú un nombramiento semejante y que es mu}' digno de este
honor nuestro Iltmo. Arzobispo. Así es que, si realmente de-

sease Su Santidad honrar con el Capelo Cardenalicio algún
Arzobispo de América, me parece que el del Perú tiene gomado
bastante camino para obtener esa preferencia, y j'o llenaré con
el mayor cuidíido las instrucciones que US. se sirve dcirme so-

bre esc asunto.
S03' de US., Señor Ministro, con toda consideración y apre-

cia, muy atento seguro servidor.

P. G.VLVKZ.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.
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HOSPICIO PERUANO EN ROMA.

Legación del Perú en Roma.

Taris, Octubre 31 de 1873.

Señor Ministro:

Como tuve el honor de decir á US., en mi comunicación de
11 de Octubre, N° 30, se hacía urc^ente enviar al Señor Melen-
dez, yo. que mis ocupaciones no me lo permitían todavía, para
promover algunos de los asuntos que tenemos pendientes ante
la Santa Sede; y, en efecto, el estado de algunas cuestiones en
Roma, justifica el pronto envío de este empleado.

Sabe US. que, conforme á una \ty del Reino de Italia, que se

ha extendido últimamente á Roma y á lo que fué territorio
pontificio, se han suprimido los conventos en cuanto tenían de
corporaciones legales y sus bienes han vuelto al Estado ó á las
fuentes de donde provenían cuando dichas fuentes han sido
extranjeras. La circunstancia de que los países católicos nece-
sitaban frecuentemente ocurrir á Roma para diversos fines re-

ligiosos, han dado ocasión á que se estableciesen muchos edifi-

cios, monásticos ó nó, cuya propiedad era de los Estados á
que pertenecieron los fundadores. Esto ha sucedido respecto
al Perú, pues un reHgioso peruano, perteneciente á la Comuni-
dad de San Francisco, fundó un hospicio en Roma, para que
allí se alojasen los religiosos que tuviesen necesidad de ir á Ro-
ma por sus asuntos, y ese hospicio, que fué reconocido y apro-
bado por una bula de Inocencio XII, se ha conservado hasta
ahora llenando su destino. Con motivo, pues, de que la Co-
misión Municipal de Roma, encargada de formar el inven-
tario de los bienes de Comunidades, pudiese incluir este hospi-
cio en el inventario de un convento franciscano, junto al

cual se halla situado, el Procurador de dicho convento co-
municó el aviso á nuestra Legación 3^ habiéndonos buscado
los documentos suficientes, parece que, en realidad, el referido
hospicio es propiedad peruana. Habemos hecho una simple
reserva para salvar este derecho. Enviaré á US., por el próxi-
mo paquete, copia de los documentos que á esto se refieren;

pero creo que tenemos pruebas suficientes y bastante claras
para, el efecto, porque hasta el último tiempo ha sido sosteni-
do dicho hospicio por la Comunidad de Franciscanos de Lima,



- 520 —

llamada de los 'Doce Apóstoles", y aun el Reverendo Padre
Gual.que vino al Concilio, con poder del Iltmo. finado Arzobis-

po Goj^enechc, habitó en diclia casa, y podrá dar testimonio
así como procurar otros documentos importantes respecto á
que dicho hospicio es propiedad peruana.

Por lo pronto, mientras que el Gobierno, suficientemente

informado, me dé las instrucciones oportunas, me limitaré á ha-

cer la reserva de nuestros derechos sin dar lugar á ninguna
cuestión.

También se me anuncia de Roma, por nuestro Adjunto Se-

ñor Mclcndez, y por otros corresponsales, que se deseaba pro-

teger el Colegio llamado "Pío Americano", que se fundó en
Roma con fondos suministrados por Monseñor Eizaguirre,

subdito chileno, para ofrecer educación eclesiástica á los jóve-

nes de la América del Sur que la requiriesen, y en dicho Colegio
se han educado, en efecto, diversos jóvenes peruanos, así como
de otras secciones de la América del Sur. He pedido acerca de
esto los documentos necesarios, para formar mi juicio, que
trasmitiré oportunamente á US., pero, hasta ahora, la Lega-
ción no ha tomado ninguna medida respecto de dicho colegio.

Aprovecho de esta oportunidad para suscribirme de US.
muy atento seguro servidor.

P. GÁLVEZ.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 13 de Diciembre de 1813.

Enterado de la nota de US., de 31 de Octubre último, en la

que me comunica haber descubierto que un hospicio existente
en Roma, es, según todas las apariencias, de propiedad perua-
na, me dirigiré, sin pérdida de tiempo, como US. lo indica, al

Padre Gual, á fin de que informe y aliegue los documentos que
pueda sobre un asunto que al decir le es conocido.

Por el próximo correo trasmitiré á US. las instrucciones
convenientes.

Dios guarde á US.

J. DE LA RivA Agüero.

Al Señor Ministro Plenipotenciario del Perú cerca de la Santa
Sede.

Ministerio de Relaciones Bxterires.

Lima, 6 de Mayo de 1874.

Como ofrecí á US. anteriormente, cumplo con remitirle co-

pia de los datos suministrados por el Reverendo Padre Gual,
acerca de los títulos de propiedad que ios franciscanos perua-
nos del hospicio americano del Convento de Ara-Coeli Roma
tienen á dicho establecimiento, á fin de que US., fundando en
ellos la demanda que se le tiene encomendada ante el Gobier-
no Italiano, pueda hacerse valer nuestros derechos.

Dios guarde á US.

J. DE LA RivA Agüero.

Al Señor Ministro Plenipotenciario del Perú cerca de la Santa
Sede.

68 " ~
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Legación del Perú en Roma.

París, 31 de Mayo de 1874.

Señor Ministro.
,

He tenido el honor de recibir la nota de US,, fecha 6 de mar-
zo, encomendándome hacer valer la demanda que corresponda,
cerca del Gobierno Italiano, sobre el Hospicio Americano en el

Convento de Ara Coeli de Roma, é igualmente he recibido la co-

pia del informe dado por el R. F. Pedro Gual, acerca de la pro-
piedad que corresponde á los franciscanos peruanos sobre di-

clio Hospicio.
En mi próximo viaje á Roma cumpliré estrictamente las

órdenes del Gobierno á este respecto, y comunicaré á US., opor-
tunamente, el estado de este asunto.

Aprovecho de esta oportunidad para repetirme de US. aten-
to 3' seguro servidor.

P. G.\LVEZ.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

El Gobierno solicita la preconización del señor doctor
Josí: D. Armestar, como Ojíispo in partibus.—Respuesta
DE la Santa Sede.

Legación del Perú en Roma.

Londres, 1'^ de Diciembre de 1S73.

Señor Ministro:

Deseando aprovechar el ticmi)o en cuanto {\ los asuntos
Iludientes cerca de la Santa Sede, exceptuando las negociacio-
nes sobre arreglos eclesiásticos, que, por ser graves, las reservo
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para mi próximo viaje á Roma, he remitido, con el señor Me-
lendez, de cuyas aptitudes he hablado á US. en diversas ocasio-
nes, la nota comendaticia del señor Ministro del Culto á su Emi-
nencia el Cardenal Antonelli, en favor del distinguido señor Ar-
mestar, junto con el expediente de sus servicios y el informe del
Ilustrísimo señor Orueta. El señor Melendez, con quien he es-

tado en correspondencia constante acerca de esto, además de
haberle dado las instrucciones que juzgué oportunas, ha dado
cuantos pasos ha permitido la naturaleza del asunto; pero en-
cuentra que, á pesar de las buenas disposiciones de Su Santidad
y del Cardenal Antonelli, no se puede acordar la preconización
de Obispo in partibus para premiar los méritos de un eclesiás-

tico, por mu3^ grandes que sean, pues lo prohibe expresamen-
te el Concilio de Trento, y es una regia invariable en la conduc-
ta de la Sede Apostólica á ese respecto.

Si se tratase de nombrar al señor Armestar para auxiliar á
algún otro Obispo, que lo pidiese, en calidad de tal, por ejem-
plo el del Cuzco, ó cualquier otro, entonces no habría dificultad

para hacer el nombramiento de Obispo in partibus, en la mi-
ra de convertirlo en Obispo auxiliar.

Las buenas disposiciones de la Corte Pontificia, en favor
del señor Armestar, son tales, que se le preconizará con satisfac-

ción, no solo Obispo in partibus, sino titular, de cualquiera Dió-
cesis del Perú, siempre que fuese presentado por el Gobierno.
Por último, como una prueba práctica de las disposiciones en
favor del señor Armestar se le ha nombrado Prelado Domésti-
co de Su Santidad, y Su Eminencia el Cardenal Antonelli, al

contestar la adjunta carta, á nuestro Ministro del Culto, le

acompaña el Breve en que se hace tal nombramiento á favor del

señor Armestar. En dicha comunicación del Cardenal Secreta-
rio quedarán más patentes los motivos que han impedido el

nombramiento de Obispo in partibus. Y tal vez, meditando
los motivos á que se refiere el Cardenal, halle nuestro Ministro
del Culto el medio de dar á su carta comendaticia la forma más
eficaz para el resultado que deseamos. Si así fuese tendré oca-
sión de hacer en mi próximo viaje á Roma las gestiones posi-

bles en ese sentido.

El mismo señor Melendez, que con mucho acierto ha prote-
gido la propiedad peruana del "Hospicio Americano", de que
he hablado á US. en otra ocasión, me comunica la posibilidad
de que sean reconocidos los derechos cjue tenemos sobre dicho
establecimiento.

Dios guarde á US.
P. GÁLYEZ.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú. (1)

(1) Con posterioridad, el Goliieriio del Perú presentó al señor doctor Ar-

mestar, para Obispo de Trujillo, y fué instituido por la Santa Sede.
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FALLECIMIENTO DE SU SANTIDAD EL PAPA PÍO IX.

Delegación Apostólica en el Perú.

Lima, 12 de Febrero de 1878.

Excrao. Señor:

Con el más acerbo dolor, participo á V.E. que acabo de re-

cibir un telegrama oficial de Su Eminencia el Cardenal Secre-

tario de Estado, en que me comunica la muj' triste é infausta
noticia del fallecimiento de Su Santidad el Papa Pío IX, acae-
cido en el Vaticano el miércoles 6 del presente, á las 5 3' 35 mi-
nutos de la tarde, después de una brevísima enfermedad.

Dígnese V.E. trasmitir esta dolorosa noticia á S.E. el Pre-
sidente de la Repiíblica, y no dudo de que el pueblo j-- Gobier-
no del Perú, tomarán una parte mu3' sincera en el duelo uni-

versal de la Iglesia Católica, por la pérdida de uno de sus más
grandes y gloriosos Pontífices.

Con motivo de esta llorada muerte, la Delegación Apostó-
lica izará la bandera Pontificia á media asta, por el espacio
de cuatro días, comenzando mañana.

El infrascrito espera que el Supremo Gobierno se asociará
á esta manifestación oficial de duelo, y aprovecho la ocasión
de renovar á V.E. los sentimientos de particular estimación
con que me suscribo de V.E. obsecuente servidor.

Mario.
arzobispo de Heli6polis.—Delegado Apostólico y

Enviado Extraordinario

A S.E. el Señor Dr. Don José Cirilo Julio Kospigliosi, Ministro
de Relaciones Exteriores del Períí.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Febrero 12 de 1878.

Con profundo pesar ha recibido S.E. el Presidente y su Ga-
binete la noticia del fallecimiento de Su Santidad, el Papa Pío
IX, que V.B. se ha servido comunicar á este despacho, con fe-

cha de ho3'.

Mi Gobierno, que preside los destinos de un pueblo católi-

co que se asociará á las manifestaciones de la Iglesia que ha
perdido uno de sus Pontífices más eminentes 3^ venerados; ha,
desde luego, ordenado se mantenga, durante cuatro días, á
media asta, el pabellón nacional, y que se prohiba por dicho
término, toda fiesta ó espectáculo público,

J. C. Julio Rospigliosi.

Excrao. Señor Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario.

Con nota verbal remitió el Ministro de Relaciones Exte-
riores al Delegado Apostólico, copia del siguiente decreto:

MARIANO I. PRADO.

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

Habiéndose recibido la infausta noticia de haber fallecido,

el 6 del corriente, el Sumo Pontífice Pío IX, 3^ siendo un deber
del Gobierno 3' pueblo peruano manifestar su sentimiento por
la irreparable pérdida de tan esclarecido Jefe de la Iglesia Ca-
tólica, á que pertenecen;

Decreto:

1°—Durante cuatro días permanecerá izado el pabellón na-
cional, á media asta, en la Casa de Gobierno, en todos los edi-

ficios públicos 3^ en la escuadra nacioual.
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2'^—Por el mismo tiempo se suspenderán las retretas de
música militar, las representaciones teatrales y todo espectá-

culo público.

Las autoridades eclesiíistisas dispondrán lo conveniente en
cuanto á los dobles universales, excequias y demás funciones
religiosas con que debe ser honrada la memoriíi del Pontífice

finado.

Kl Ministro de Estado en el Despacho del Culto queda en-

cargado del cumplimiento de este decreto.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á 12 de Febrero de
1878.

AL\RiANo L Prado.

AL Morales.

Linuí, Febrero 13 de 1878.

El Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario de Su
Santidad, tiene á honra participar al Excmo. Señor Ministro
de Relaciones Exteriores del Perú, que ha recibido la nota ver-

bal de S.E. y la adjunta copia del decreto que se ha servido ex-

])edir el Supremo (Gobierno, para expresar públicíimente su
duelo, V el de la Nación Peruana, por el fallecimiento de Su San-
tidad él Pajja Pío IX.

Profundamente agradecido el Delegado Apostólico á esta

manifestación tan espontánea y sentida del católico (robierno
del Perú, ruega al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exte-
riores que se digne trasmitir á S.E. el Jefe Suj)remo de la Repú-
blica los sentimientos de indeleble reconocimiento que ella des-

pierta en su ánimo, y la seguridad de (jue el Delegado se apre-

surará á informar de estos heclios al Eminentísimo Cardenal
Secretario de Estado.

A])rovecha el Arzobispo de Ileliópolis de esta dolorosa co-

yuntura para renovar al Excmo. Señor Rospigliosi las protes-
tas de su alto aprecio y consideríición muy distinguida.
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CABLEGRAMA

AL CARDENAL CAMARLENGO DEL SACRO COLEGIO.

Roma.

Lima, 14 de Febrero de 1878.

La República deplora infinito la irreparable pérdida de
nuestro Beatísimo Padre Pío IX.

Prado.

Delegación Apostólica.

Excmo. Señor.

En el vapor de hoy he recibido un despacho oficial, suscrito
por los tres Eminentísimos Señores Decanos de las tres órdenes
del Sacro Colegio, comunicándome la triste noticia de la muer-
te de Su Santidad Pío IX, ya trasmitida por el telégrafo. In-

clusa he recibido la adj'unta carta de losmismos Eminentísi-
mos Señores para S E. el Presidente de la República, que V.E.
se dignará poner en sue manos.

Con sentimientos de particular aprecio me suscribo de V.E.
atento y obsecuente servidor.

Mario.
Arzobispo de Heliópolis.—Delegado Apostólico y

Enviado Extraordinario

Lima, 21 de Marzo de 1878.
Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores.



— 528 —

2íIinisterio de Relaciones Exteriores.

Lima, Marzo 27 de 1S7S.

He tenido el honor de recibir la nota de US. I. del 21 del

presente, junto con la carta adjunta á ella de los tres Eminen-
tísimos Señores Decanos de las tres órdenes del Sacro Colegio,
la misma que puse en manos de S.E. el Presidente de la Repú-
blica.

ha respuesta dada por S.E. á esta comunicación, la envío
á su alto destino por conducto de la Legación que el Perú tie-

ne acreditada ante la Santa Sede.

Con sentimientos de alta y distinguida consideración, ten-

go el honor de suscribirme de US. I. atento seguro servidor.

J. C. Julio Rüspigliosi.

Excmo. Señor Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario.

ELECCIÓN DE NUEVO PAPA.

Delegación Apostólica en el Perú.

Lima, 28 de Febrero de 1878.

Excmo. Señor:

Tengo á honra poner en conocimiento de V.E., para que se

digne .comunicarlo al Excmo. Señor Presidente de la Repúbli-
ca, (jue acabo de recibir el siguiente telegrama de la Secretaría
de Estado de Su Santidad:

Ríjma, 20.—Valparaíso 2S.— Alonseñor Mocceni,—Delega-
do Apostólico.—Luna.—América.—Elegido y proclamado Píi-

pa el Eminentísimo Pecci, nombre León y^lW.— Vicente Vanu-
íclli.—Sustituto.

Esta noticia oficial, confirmatoria de la oficiosa, que han
publicado yn los diarios, viene á consolar á los hijos de la Igle-

sia Católica en el Perú, tan justamente afligidos por la desa-
parición del grande Pío IX y será, no lo dudo, muy grata al
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Gobierno de la República, que acaba de dar elocuentes prue-
bas de sus sentimientos católicos, traduciendo noblemente el

duelo nacional, en las disposiciones que ha dictado al saber el

fallecimiento de Pío IX.
Yo espero. Señor Ministro, que S.E. el Presidente de la Re-

pública y su Gobierno se asociarán también al gozo de la Igle-
sia, en que ella rasga los crespones fúnebres 3^ bendice á la Pro-
videncia divina, que le ha dado un nuevo Pastor.

Y siendo el día 2 del entrante Marzo, el aniversario del na-
cimiento del actual Sumo Pontífice, rne es satisfactorio anun-
ciar á V.E. que esta Delegación Apostólica enarbolará su ban-
dera en ese día, y espera de la cortesía del Supremo Gobierno
que se dignará acompañarla en esta manifestación.

Me es grato renovar al Excmo. Señor Rospigliosi la expre-
sión de los sentimientos de alto aprecio y consideración distin-
guida, con que soy su obsecuente servidor.

Mario.
.Arzobispo ae Heliópolis.—Delegado /apostólico y

Enviado Extraordinrrio

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Linm, Marzo 1"^ de 1878.

He tenido la honra de recibir la estimable nota de US. I.,

fecha de ayer, en la que me comunica que ha recibido un despa-
cho telegráfico de la Secretaría de Estéido de Su Santidad, con-
firmando la noticia dada por los periódicos de esta capital, de
haber sido proclamado Papa el Eminentísimo Señor Cardenal
Pecci, tomando el nombre de León XIII y el Eminentísimo Se-

ñor Vicente Vanutelli, sustituto.
El Gobierno del Perú se asocia al gozo de la Iglesia Católi-

ca por el nombramiento del nuevo Pontífice, cuyo hecho ha ve-

nido, según lo expresa US. I., á ra.sgar los crespones que la cu-

brían con la desaparición del Grande Pío IX.
Igualmente tengo la honra de decir á US. I. que, con moti-

vo de ser el día de mañana el natalicio de Su Santidad León
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XIII, el pabellón nacional se i/.ará en la Casa de Gobierno y
demás establecimientos públicos.

Con sentimientos de alta y distinguida consideración ten-

go el honor de suscribirme de US. I. atento seguro servidor.

J. C. JrLio RospiGuosi.

H)xcmo. Señor Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario.

Abrogación y tr.vslación de fiest.\s religios.\s.—rescripto
apost(')lico.— p.\se del goiuerno.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Enero S ele ISTtí.

Excmo. c Iltmo. Señor:

Por encargo especial de S. E. el Presidente de la RepúljÜca.
tengo el honor de dirigirme á V. E. con el objeto de que, en uso
de las facultades de t|uc V. E. se halla investido, se sirva dis-

pensar 3' otorgar el doble precepto de misa y ab.stención fie

obras serviles, ó de misa solamente, en ciertos días festivos, y
trasladar la observancia de otras que caigan entre semana á
la dominica inmediata. Esta reforma, como paso á manifes-
tarlo, es de suma importancia para la República.

Estando el hombre sometido al yugo del trabajo por orde-
nación divina, y cimentado en el cuiuplimiento de esa ley el bie-

nestar de la sociedad humana, el G(jbierno, para llenar los fines

de su institución, se halla en el altísimo deber de allanar los in-

convenientes que se opongan al desarrollo de la fortuna pú-
blica.

Procurarse la subsistencia y la satisfacción de otras impe-
riosas nccesidafk's con el sudor de su frente, es, pues, el primero
de los preceptos impuestos por Dios v el más importante como
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origen de la producción y ventura pública en las sociedades
modernas. El hombre que se sustraiga á esa ley, ó permanezca
inactivo, no conoce las hatisíacciones morales que produce su
cumplimiento, ó no puede cumplir sus deberes como Jefe de fa-

milia, como ciudadano, ni como cristiano, ni subvenir, como ca-
tólico, al esplendor del culto divino sacerdotal y al sosteni-
miento de la Iglesia.

Ya en otra ocasión Su Santidad, por rescripto de 18 de Ju-
nio de 1847, accediendo á las preces del Gobierno Peruano, otor-
gó la dispensación de uno ó ambos preceptos en muchos días
festivos, quedando reducidos á los que se celebran hoj'- en esta
Capital y en los Departamentos.

Empero no ha sido suficiente la reducción á que aludo, pues
la experiencia viene demostrando que un día festivo interpues-
to en la semana, aparte del desconcierto que produce en el or-
den doméstico de las familias, trae además la pérdida del día,
de la víspera y del subsiguiente, sin que se pueda evitarlo; la
víspera se hacen los preparativos; el día festivo se cumple en la
mañana con el precepto de la misa, y el resto del día y el si-

guiente, la holganza, trae por consecuencia forzosa la disipa-
ción ó dispendio del ahorro del todo perniciosos, así para la sa-
lud dfl cuerpo, como para la del alma.

Hay que tener, además, en consideración, que desde aque-
lla época de la reducción de días festivos, sentida desde los pri-

meros años de la independencia, como que ocupó la atención de
nuestros primeros Congresos el desenvolvimiento de los intere-
ses morales y políticos de la República, hacen día á día necesa-
rio mayor acopio de trabajo y por consiguiente de producción.

Propongo, pues, á V. E. la abrogación de ambos preceptos
en los Lunes 3^ Álartes de las pascuas, respectivas y la trasla-
ción á la dominica inmediata de la festividad que se celebra
hoy entre semana según se expresa en el anexo adjunto. En
ello recibiría la República un bien positivo de entre los muchos
que se promete de la apostólica misión de V.E.

Agregaré á lo expuesto la consideración de que no corren
los términos judiciales en los días festivos, causando esta cir-

cunstancia demora en los juicios y menoscabo en los intereses
de los curiales y ministros de justicia.

Si V.E. tiene además en consideración que el Gobierno, co-
mo patrono, atienda á la conservación y edificación de las Igle-

sias, al sostenimiento de los dignísimos Señores Obispos y de
los Capítulos de las Santas Catedrales; que la crisis económica
que aflige al país no puede ser conjurada sino por medio de la

producción agrícola, mineral y pecuaria que permita al menos
equilibrar las importaciones con las exportaciones; que tanto
en las capitales de departamento, como en las de provincia, y
especialmente en los distritos parroquiales, la frecuencia de las
festividades }' procesiones en los días ordinarios alejan de sus
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ocupaciones al labrador, al artesano, al comerciante y aun á

los niños de las escuelas, dándose en seguida á la huelga con
todo su séquito de intemperante acciones, se persuadirá el rec-

to y piadosísimo celo apostólico de V.E. de la conveniencia de
implantar tan saludable reforma como la que tengo el honor
de proponer á la sabiduría de V.E.

El Gobierno, para consolidar la paz pública jior medio de
los hábitos de trabajo, y j^ara que la religión cristiana sea una
verdad de proficuos y prácticos resultados en la Ke[)ública así

en lo temporal, como píira el bien de las almas en lo espiritual

y eterno, invoca la cooperación de V.E. á la consecución de los

expresados objetos:

V-—Abrogación de ciertos días festivos.
2'-'—Traslación de (jtros á la dominica inmediata.
3^—Supresión de procesiones en los días ordinarios de tra-

bajo en todas las ciudades y pueblos de la República.
Con sentimientos de perfecta consideración y particular

aprecio, me es honroso suscribirme de V.E., muy atento segu-
ro servidor.

. J. C. JVLIO ROSPIGLIOSI.

Excmo. é Iltmo. Monseñor Alario Mocceni, Delegado Apostó-
lica V Enviado Extraordinario.

ANEXO.

Dí¿iü (ic /icsLu ciiyn nbrog.'ición se solicitn.

Lunes de Pascua de Kcsurección.
Martes de id. id.

Lunes de Pentecostés, *

Días subsiguientes á la Natividad de Nuestro Señor Jesu-

cristo.
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Fiestas traslad¿ibles á la dominica inmediata.

Purificación, Anunciación, Asunción, Natividad 3' Concep-
ción de Nuestra Señora.

Natividad de San Juan Bautista.
Natalicio de San José.
Las fiestas de los patrones de la ciudades, pueblos y luga-

res.

Es conforme.

Emilio Bonifaz.
Oficial Mayor

Delegación Apostólica en el Perú.

Lima, 10 de Enero de 1878.

Excmo. Señor:

Participo á US. que he recibido su apreciíibilísima comuni-
cación del 8 del corriente mes, relativa <á la petición del Gobier-
no sobre abrogación y traslación de algunas fiestas religiosas
en esta República. Ale creo ante todo obligado á significar á
US. que no se halla entre las facultades, que me híi delegtido la

Santa Sede, la que se requiere para despachar la mencionada
petición, _v que, por tanto, tendi'é que enviarla á dicha Santa
Sede.

Y conociendo yo la práctica constante de ella, en este linaje

de asuntos, he menester el consultar á este respecto la opinión
del Iltmo. y Rvmo. Señor Arzobispo de Lima, como que es el

Metropolitano de la Iglesia Peruana; después de lo cual me
apresuraré á enviar la petición á la Santa Sede, acompaña-
da de un oficio mío. Y tanto el Excmo. Señor Presidente, como
el Muy Honorable Señor Ministro, pueden estar seguros de que
yo recomendaré la petición, teniendo en vista el espíritu cató-
lico que tanto honra y distingue al Gobierno actual del Perú.

70
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Con sentimientos de alta estimación y sincero aprecio, me
suscribo del Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú
afectísimo servidor.

Mario.
Arzobispo de Heliópolis.—Delegado Apostftlior» v

Enviado Extraordinario

A SU Excelencia el Señor Doctor Don José Cirilo Julio Rospi-

gliosi, Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Ex-
teriores del Perú.

Delegación Apostólica en el Perú.

Limn, 21 de Octubre de 1878.

Me es íj^rato dirigirme á V.E. para poner en sus manos el

íidjunto indulto Apostólico, en el que Nuestro Santísimo Pa-
dre, el Señor León XIII, acogiendo benignamente las preces de
S.E. el Presidente del Perú, ha reducido algunas fiestas de pre-

cepto 3' trasladado otras hasta donde se lo permitían su pie-

dad y prudencia, la concesión se armoniza con las menciona-
das preces.

Séame lícito felicitar á S.E. el Presidente, por el buen éxito

de este negocio; y, al rogíir á V.E. que se digne trasmitir estos
conceptos, séame igualmente lícito empeñar su celo, para que
se digne representar al P^xcmo. Señor Presidente, que, reduci-

das considerablemente las fiestas de guardar, desaparece el

prctesto á cjue pudieran acogerse algunos públicos violadores
del precepto del reposo en los días Domingos y otros festivos;

por lo que yo desearía f|ue S. E. el Presidente dispusiera que se

excitase el celo de quien corresponda, á fin de que se haga efec-

tiva la prohibición de trabajar públicamente en los menciona-
dos días.

A la ilustración del Gobierno de V.E. no se oculta la tras-

cendencia de esta medida para el bienestar social; ni tampoco
cjue el apoyo que dé en este caso el mismo Gobierno á las leyes

de la Iglesia, será una de las muestras más elocuentes de su
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agradecimiento hacia la benevolencia con que el Padre Santo
mira á esta Repiiblica y á sus Católicos Magistrados.

So^»- de V.E., con la más distinguida consideración, afectísi-

mo, obsecuente servidor.

Mario.
Arzobispo de Heliópolis.—üelegado Apostólico y

Enviado Extraordinario

Al Excmo. Señor Doctor Don Manuel Irigojen, Ministro de Es-

tado en el Despacho de Relaciones Exteriores.

Ministerio cíe Relaciones Exteriores.

Lima, Octubre 26 de 1818.

Me es grato acusar recibo á US. I. de su estimable comuni-
cación de 21 de los corrientes, N^ll'Oi, y delindulto apostólico,

en el que nuestro Santísimo Padre el Sr. León XIII, acogiendo
benignamente las preces de S.E. el Presidente de la República,
se ha dignado reducir algunas fiestas de precepto y trasladar
otras á la dominica inmediata. A la vez se sirve US. I. mani-
fesearme el deseo de que el Gobierno excite el celo de quien co-

rresponda, á fm de que se haga efectiva la prohibición de tra-

bajar públicamente en los mencií^nados días.

Al comunicar á US. I. que he remitido los documentos del

caso al Ministerio de Justicia, para que les dé el giro corres-

pondiente, le suplico que se digne servir de órgano para expre-

sar á Nuestro Santo Padre, el Señor León XIII, el vivo recono-
cimiento de S.E. el Presidente de la República por el apoyo que
ha encontrado en el Santo Padre la medida del Gobierno.

Sírvase US. I. aceptar las expresiones de mi mas alta y dis-

tinguida consideración.

M. Irigoyen.

Excmo. Monseñor Mario Moceni, Delegado Agostólico y En-
viado Extraordinario.
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S. E. el Presidente, previo el asentimiento prestado por el

Congreso, coneedió el pnse al siguiente

RESCRIPTO AI'OSTOLICO

Para la República Peruana

El actual Presidente de la República Peruann, expuso, hu-
mildemente, á nuestro Santísimo señor León Papa XIII, que
las crecientes necesidades de la vida, en aquella región, parti-

cularmente en el pueblo de la ínfima clase, que adquiere el pan
con el sudor de su rostro, exigía niíinifiestamente que se dismi
nu3'ese el número de las fiestas de precepto; lo cual, atendidas
las circunstancias de los lugares, no debe estimarse que se opo-
ne, en manera alguna, al decoro de la religión; por lo que rogó,
con preces suplicantes, al mismo Nuestro Señor, que, así como
había sido concedido por la Santa Sede Apostólica á otros Es-

tados de America, suprimiese la doble obligación de asistirá la

misa y de abstenerse de obras serviles en las fiestas siguientes,

á saber: el Lunes v Aliirtes después de la Dominica de Resurrec-
ción; el Lunes y Martes después de la Dominica de Pentecostés

;

los diíis 26, 27 y 28 de Diciembre; esto es, en la fiesta de San
Estevan Protomártir, de San Juan, Apóstol y Evangelista,y de
Jos Santos Mártires Inocentes; y que la misma doble obliga-

ción se trasfiriesc á la Dominica próximamente siguiente, en
las fiestas de la Purificación y Anunciación de la Aladre de
Dios, de San Juan Bautista y de los Síintos Patronos principa-

les de las ciudades y demás lug'ircs de las Diócesis existentes

en el territorio de la Nación Peruana.
Habiendo referido el infrascrito, Secretario de la Sagrada

Congregación de Ritos, las anteriores preces á Su Santidad,
acogiólas benignamente, y concedió la abrogación del di)ble

precepto en las predichas fiestas, según lo pedido; masen cuan-
to á la traslación solicitada, exceptúa las fiestas de la Purifi-

cación y Anunciación de la Bienaventurada María Virgen, res-

pecto de las cuales cjuiso (pie nada se innovase; concedió (pie en
las fiestas de San Juan Bautista y de los Santos Patronos, pu-
diese tríisterirse, la misma obligación para \o futuro, A la Domi-
nica próxima siguiente, (|ue no sea de las priviligiadas y en la

cual no ocurríi una fiestíi de rito doble de primera clase, cele-

brando la solemnidad extrínseca con una sola misa votiva pro-
pia, como en la fiesta.



— 537 —

Más, por el presente indulto, Su Santidad no intenta inno-
var nada ctcerca de la Sagrada Liturgia que debe observarse
en las Iglesias; y, por tanto, en los predichos días, el servicio del

coro, lo mismo que la celebración de las misas y otras funcio-

nes eclesiásticas, se celebrarán en todo como antes, no obstan-
te cualquiera cosa en contrario.—Día 22 de Agosto de 1878.

Por el Excmo. y Reverendísimo Cardenal Domingo Barto
LiNi, Prefecto de hi Sagrada Congregación de Ritos.

—

Camilo,
Cardenal di Pietro, Obispo de Ostia y Veletri, Plac Ralli, Se-

cretario de la Sagrada Congregación de Ritos.

(L. S.)

Certifico la fidelidad de la anterior traducción.

Lima, Octubre 24 de 1878.

Simón Camacho,
lutérprete del Estado.

MARIANO IGNACIO PRADO.

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Habiendo visto y examinado el Rescripto Apostólico, ex-

pedido en San Pedro de Roma, á 22 de Agosto de 1878, por el

que Su Santidad el Sumo Pontífice León XIII, accediendo á las

preces elevadas por el Gobierno, ha abrogado las fiestas reli-

giosas del segundo y tercero día de las Pascuas de Resurrec-
ción y Pentecostés, las de San Estévan, San Juan Evan.gelista

y los Santos Inocentes, que se celebran en los días 26, 27 y 28
de Diciembre, y trasladado á la Dominica inmediata las fiestas

de San Juan Bautista y los Santos Patronos de las ciudades,
villas y aldeas, dispensando á los fieles de la República de los

preceptos de oír misa y abstenerse de obras serviles á que esta-

ban obligados en las expresadas fiestas.

En uso de la atribución 19'-', del artículo 94- de la Constitu-
71 ^
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ción del Estado, v en vista del asentimiento prestado por el

Coní^reso: concedo el pase al mencionado Rescripto Apostólico.

Y debiendo el Gobierno cuidar de la exacta observancia de las

fiestas eclesiásticas, que quedan vigentes, pídase al M. R. Arzo-
bispo de la Arquidiócesis una razón de ellas, á fin de proveer lo

conveniente.
En consecuencia, nMnítase copia del citado Rescripto y de

este exequátur al M. R. Arzobispo y RR. Obispos sufragáneos,
para los fines consiguientes. Trascríljase á los Ministerios de
Estado y publíqucsc en el Diario Oficial, para que llegue á co-

nocimiento de todas las autoridades, funcionarios 3' habitan-
tes de la República, archivándose este expediente en el Ministe-

rio respectivo.

El Ministro de Estado en el Despacho del Culto, queda en-

cargado del cumplimiento de este decreto.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á 8 de Enero de
1879.

Mariano Ignacio Prado.

M. Felipe Paz-Soldán.

Palacio Arzobispal.

Liffia, Enero 20 de 1879.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Instruc-
ción, Culto y Beneficencia.

He tenido el honor de recibir el estimable oficio de US. de 9
del actual, con la copia certificada del Rescripto de Nuestro
Santísimo Padre, el Señor León XIII, sobre abrogación y tras-

lación de fiestas religiosas, con el e.Y¿'r/í/,'/tí/r exi)edido por S. E.

el Presidente de la RepCiblica.

V en contestación me es satisfactorio decir á UvS., que ac-

tualmente me ocupo de dar las órdenes necesarias para que lle-

gue á conocimiento de los fieles de mi .Vrcpiidiócesis denunciado
Rescripto; indicándoles, así mismo, las fiestas religio.sas en que
debe observíirsc el doble precepto, cuya razón es la siguiente:

Todos los Domingos del año.
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El día 1.° de Enero, que se celebra la Circuncisión de Nues-
tro Señor Jesucristo.

El día 6 de Enero, que es la Epifanía de Nuestro Señor Je-
sucristo.

El 2 de Febrero, que se celebra la Purificación de Nuestra
Señora la Virgen María.

El día 19 de Marzo, en que se celebra el natalicio de San
José, esposo de Nuestra Señora la Virgen María.

El 25 de Marzo, que es el de la Anunciación de la Biena-
venturada Virgen María.

El Jueves, fiesta de la Ascensión de Nuestro Señor Jesu-
cristo.

El día de la solemnidad del Corpus.
El 29 de Junio, que es la festividad de los Santos Apostóles

San Pedro y San Pablo.
El día 15 de Agosto, que se celebra la Asunción de Nuestra

Señora la Virgen María.
El día 30 de Agosto, que es la festividad de Santa Rosa

Virgen, patrona de América.
El día 8 de Setiembre, que se celebra la Natividad de Nues-

tra Señora la Virgen María.
El día 1.° de Noviembre, que es la festividad de todos los

Síintos.

El día 8 de Diciembre, la Concepción de la Bienaventurada
Virgen María.

El día 25 de Diciembre, en que se celebra el Nacimiento de
Nuestro Señor Jesucristo.

Dios guarde á US.

Francisco.
Arzobispo de Lima.
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PkoVISIÓN de DlÜCISIS VACANTES..—NHGOCIACIONKS CON LA
Santa Sede sokre el patronato nacional.— Letras
APOSTÓLICAS.— Pase del Gobierno.

Legación tlcl rtiú ctrca de la Síuitíi Sede.

Roma, Febrero 24 de 1S73.

Señor Ministro: ^

Aunque era materialmente imposible la remisión de las Le-

tras Apostólicas relativas A la institución del Iltnio. Señor
Orueta, como Arzobispo de Lima, por el vapor que sale de
Southampton el 2 del próximo y cjue llefra á Lima á princii)ios

de Abril, como deseaba el Gobierno, no he ahorrado esfuerzo
para constituirme en esta ciudad y adelantar, en cuanto de mí
dependiese, el cumj:)limicnt() de mis instrucciones. Así es que,

viniendo de París, segiin expreso en mi nota N" 1 y sin más de-

mora que la inevitable en Piacenza, proscgiií sin descanso á
esta ciudad, donde llegue el 21 por la noche, y al día siguiente
fui á saludar al Cardenal Antonelli; le pedí una audiencia ofi-

cial paríi tratar del asunto, la que me concedió para el día de
hoA', y que, en efecto, ha tenido lugar.

PS. conciijc la satisfacción con que 3'o he exjiresíido al Car-
denal los sentimientos del Gobierno y (Íel país, con motivo de
la solución de la cuestión Arzobisj^ado y el interés que nos ofre-

cía semejante situación: al mismo tiempo aventuré la esi)cran-

za, que no podíamos menos (jue abrigar, de que aprovecharía-
mos de la actualidad para asegurar las mejores relaciones en
el ¡)orvenir. El Cardenal, que ya en mi visita de antes de ayer
me habííi maniíestado reconocer tan satisfactorio estado, me
ex¡)resó ahora, de una manera bien deteniíia, (|ue, en su concep-
to, convenía ciertamente, á los rccíj:)rocos intereses de ambas
]jartes, el asegurar la base de nuestras buenas relaciones que
son suscejjtiblcs de mejora, ya que no en el afecto 3- en los sen-

timientos; pero sí en los principios explícitamente admitidos.
Me repitió, lo que otras veces me ha dicho, (jue siendo la creen-
cia en el Peri'i de que tenemos el mismo derecho de Patronato
que gozaba España, y teniéndose en Roma la idea de que no
subsiste tal l'atronato, resultaba una falsa posición de la una
aut(jridad respecto á la otra, (|ue sería tan ccínveniente como
decoroso el corregir, y (pie Su Santidad, teniendo por la Kepíi-



— 541 —

blica Peruana ahora tantas afecciones cuantas ha podido te-

ner antes por el Gobierno de España ó cualquier otro, haría
con placer concesiones análogas. Como 3^0 he manifestado, en
una nota, al Cardenal el reconocimiento del Gobierno por la

parte que le ha cabido en este asunto, me contestó, de un mo-
do altamente expresivo, de corresponder á S.E. y al Gabinete
el favor que le hacía en esta manifestación especial. Leyó des-

pués la copia de la autógrafa de S.E. el Presidente á Su Santi-
dad en que expresa la gratitud del país por la solución de la

cuestión Arzobispado, (1) y me dijo que la encontraba muy in-

teresante y que daría cuenta de ella al Santo Padre, pidiéndole,

al mismo tiempo, queme recibiese en audiencia particular para
que yo pusiese la autógrafa en sus manos. Le insinué, enton-
ces, que mi Gobierno vería con la mayor satisfacción cuanto
contribuyese á realzar la importancia de esta demostración es-

pecial de afecto y reconocimiento; á lo que replicó que yo esta-

l3a al corriente de que ninguna solemnidad tenía lugar al pre-

sente en el Vaticano, y que las más graves audiencias tenían
siempre el aspecto de particulares, y me pidió encarecidamente
que así lo expusiese 3^0 á US. para que se dignase trasmitirlo á
S.E. el Presidente.

Limitándose á este fin nuestra conferencia de hoy, y, pues-

to que conforme á los deseos del Gobierno, muy fundados por
cierto, debía preceder esta manifestación especial á la entrega
de las preces, indiqué á Su Eminencia este orden de proceder,

que él aceptó con satisfacción. Terminó esta audiencia con re-

petidas expresiones de afecto y respeto del Cardenal para el

Presidente y para todo el Gabinete, de que me es muy grato
ser el órgano.

Aprovecho de esta ocasión, para repetirme, de US., Señor
Ministro, mu}^ atento, seguro servidor.

P. GÁLYEZ.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

(1) Páginas 489 á 496.
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Legación del Perú en Roma.

Faiis, 21 de Mayo de 1874.

Señor Ministro:

Luego que me lo permitan las atenciones más urgentes que
exigen mi presencia en París, partiré á Roma para llenar las

órdenes del Supremo Gobierno respecto de las negociaciones
pendientes. Estas no ceden en importancia á ning'uno de los

asuntos que ocujDan ahora nuestra atención, pues se dirigen á

establecer principios fijos que aseguren la administración del

culto en la parte que toca al Estado, y Síilir de una vez de la

inquietud que nos amenaza cada vez que ocurren dificultades

sobre el patronato.
Contando con las buenas disposiciones de la Santa Sede,

vamos á reanudar las gestiones que iniciamos, bajo los mejo-
res auspicios; y debemos esperar que la tormenta suscitada sin

ningún fundamento el año pasado por personas que suponían
erróneamente ser dañosas á los intereses de la Iglesia, el curso
lleno de prudencia adoptado por el Gobierno, no nos impedirá
alcanzar los resultados á que aspiramos. Con todo, he comu-
nicado á US., con fecha 16 de Febrero de 1874, la conveniencia
de no adherirnos tan estrictamente á la forma de Bula, para
el caso de que ella ofreciese un obstáculo á las miras sustancia-
les del Gobierno sobre asunto de tanta trascendencia; y aun-
que no vacilo en creer que el Gobierno dé á cada una de estas
cuestiones la importancia que merecen, sin sacrificar una otra,

juzgo siemjire digno de la situación el recordar estas circuns-

tancias, á fin de conocer á tiempo si la opinión del Gobierno
sea la de no aceptar arreglo ídguno sino en la forma de bula.

Por lo demás, las cuestiones (|ue se agitan en todas partes
3' que tienen muj' frecuentemente su origen en cuestiones de pa-
tronato, revelan suficientemente cuánta prudencia necesita

presidir las negociaciones de este género, aun en los Estados
que tienen más elementos de fuerza y de opinión.

A[)rovecho de esta oportunidad jjara repetirme de US.
atento y seguro servidcjr.

P. GÁLVBZ.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.
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Legación del Perú cerca ele la Santa Sede.

Roma, Noviembre 24 de 1874.

Señor Ministro:

Desde que llesíué á esta ciudad procuré dar los pasos pre-

paratorios para la audiencia del Santo Padre, y tuve la satis-

facción de ver á Su Eminencia el Cardenal Antonelli, quien me
recibió con su amabilidad acostumbrada, preguntándome con
interés por el estado de nuestro país y de nuestro Gobierno.

Aproveché, como era natural, la ocasión de exponer á Su
Eminencia el estado de nuestra marcha, sin dejar de señalar

algunos de los embarazos que se ofrecen en materias religiosas

y que no son ciertamente motivados por el Gobierno, quien, al

contrario, contiene sus efectos por la prudencia que ha distin-

guido sus actos. Como era mi deber, he hecho justicia á los

Prelados que en el Perú han observado y observan una con-

ducta, que sin dejar de ser eminentemente católica, es al mismo
tiempo respetuosa de la autoridad civil, y sirve de base ina-

preciable para el orden público, obrando sobre la conciencia de
los fieles como ejemplo cligno de imitarse.

Con esta ocasión también, y recordando conferencias ante-

riores, manifesté la conveniencia de que la Santa Sede se halla-

se representada cerca del Gobierno del Perú de una manera
que, además de consultar las exigencias del Derecho de Gentes
en la persona del enviado, ofreciese á la Corte Pontificia un
testimonio tan fidedigno, como irrecusable, de los hechos que
ocurrieren en el Perú y que pudiesen estar relacionados con los

asuntos religiosos, de modo que la Santa Sede tuviese así una
fuente segura de información y se evitase las tentativas cjue,

para falsificar el espíritu de los acontecimientos ó de los actos
del Gobierno, pudiesen poner en práctica cualesquiera perso-

nas desautorizadas ó que, por cualquier otro motivo, no m,ere-

ciesen crédito. Su Eminencia convino generalmente en la exac-

titud de estas ideas, y las consideró dignas de tenerse en cuen-

ta y como un asunto de que se trataría posteriormente.
Por otra parte manifesté también al Cardenal Secretario

los motivos que me habían impedido venir anteriormente, á
saber, las órdenes de mi Gobierno que han exigido mi presen-

cia en otros lugares, esplicaciones que el Cardenal aceptó con
gratitud, como que manifestaban que nuestra deferencia á la

Santa Sede y nuestro interés.en conservar sus buenas relacio-
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n?s eran siempre los mismos. Toqué este punto expresamente,
porque de alí^úa tiempo á esta parte diversos Estados han en-

viado cérea de la Santa Sede Legaciones de un carácter tan es-

pecial, que apenas se han detenido en Roma, presentando cues-

tiones más ó menos graves y urgentes en la Secretaría de Es-

tado de Su Santidad, y despidiéndose inmediatamente con la

jirim^ra resolución, favorable ó nó, obtenida en sus asuntos.

Esto ha dejado naturalmente una mala impresión en la Corte
Ponciticia, y, por \o tanto, me he apresurado á manifestar cuá-

les eran nuestros sentimientos y nuestra manera de cultivar

estas relaciones, que no son en nuestra consideración acciden

tales, ni de un clía, ni exclusivas para ciertos asuntos.

En seguida el Reverendísimo Cardenal me preguntó si te-

nía las preces para nuestros Obispados vacantes, y me comu-
nicó cjue inmediatainente serÍ£in admitidas y los Obispos fjre-

conizados en el Consistorio que tendrá lugar el 21 de Diciem-

bre próximo. Le expresé mi sentimiento de que aun no hubie-

sen llegado tan importantes documentos, proi^ablemente por
las muchas ocupaciones del Gobierno y del Congreso; yiero ase-

guré á Su Eminencia que el Gobierno miraba con el más gran-

de interés la provisión de las Sillas vacantes, y que, por mi par-

te, esperaba de un correo á otro que me remitiesen las preces.

Con este motivo, hablamos, aunque de un modo general, sobre

las diñcultades que ocasionan siempre las renuncias y la pro-

visión de los Obispados, especialmente cuando las personas no
están dotadas ác la prudencia necesaria para no ocasionar
embarazos á los Goljiernos }' á la Santa Sede, y sobre la im-

portancia de escoger para tales puestos los Prelados que reú-

nan, en el más alto grado, todas las condiciones que el conjun-

to de sus deberes exige.

Nos ocupamos después de la situación de los diversos Go-
biernos de America y del de Esjiaña, respecto al Patronato, y
su Eminencia me expuso que íiciualmente el representante de
España cerca de la Santa Sede, se hallaba en gestiones análo-

gas á las que han ])r()movido las Re[)úblicas /\mericanas desde
su indej)cndencia, á saber: que no considerando el Patronato
concedido á los Reyes de España sino á su autoridad sobera-

na, han creído que, aun después de dtsa[)arecer el Monarca, los

Gobiernos que le sucedían en el poder le sucedían en el Patro-
nato. El Cardenal me expresó que la Santa Sede no admitía
esta i^retensión de íispaña, como no la había adtnitido de los

Gobiernos de .América. No es, pues, me añadió, una falta de
afecto y de niterés p<jr las Repúblicas His¡)ano—Americanas, lo

que ha motivado la práctica de la Santa Sede en no reonocer-
les el Patronato, puesto (|ue ahora no lo rccf)nocc á l«a misma
líspaña, por la simple razón de que no existe la persona moral
del Rey á quien se hizo la concesión. No era esta ocasión de
discutir la materia, sino simplemente una satisfacción dada
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por Su Eminencia á nuestros Estados Sud Americanos, y bajo
ese mismo aspecto la comunico á US.

Durante esta laro^a entrevista el Cárdena! demostr/í el ma-
yor interés por el Gobierno y por el país, dejándome, como era
natural, la esperanza de que, cuando comencemos á tratar so-

bre los asuntos que el Gobierno ha tenido fv bien encomendar-
me, ()odam<)S llegar á algún buen resultado.

En cuanto á la audiencia de Su Santidad que pedí. Su Emi-
nencia me manifestó que, con el mayor gusto, la recabaría para
el primer día de que pudiese disponer el Santo Padre.

Aprovecho de esta oportunidad para renovar á US. las se-

guridades de mi distinguida consideración, y suscribirme de US.,
Señor Ministro, mu}"" atento, seguro servidor.

P. GÁLVEZ.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

Legación del Perú eevca de la Santa Sede.

Roma, Noviembre 25 de ISTí-

Señor Ministro:

Hoy he tenido la satisfacción de ser recibido por Su Santidad,
en audiencia particular; y, tengo el honor de comunicar á US.
que, el Santo Padre, con la benignidad que lo caracteriza, se

ha mostrado, durante todo el tiempo de mi visita, con los sen-

timientos más amistosos para el Perú y su Gobierno, así como
para su Enviado, Ciertamente que esto no sería digno de no-
tarse en el curso ordinario de nuestras relaciones con la Santa
Sede, cuando se sabe cuánta benevolencia hay en el carácter de
Pío IX, y cuan delicada conducta ha observado el Gobierno en
todo tiempo respecto á la Santa Sede. Pero, como desgracia-
damente hubo en el año pasado aquel escándalo de actas, que
US. se sirvió comunicarme, y no faltaron enviados desautori-
zados del Perú que intentasen calumniar al Gobierno y^ á su

73
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Agente cerca de la Santa Sede, podría haberse temido que que-

dase algún efecto de esta malévola tentativa, y que, por lóame-

nos, alguna explicación hubiere sido necesaria para restablecer

la verdad de los hechos; pem nada de esto ha sido necesario fe-

lizmente. El Sumo Pontífice, en la elevación de su carácter
personal, así como en el de su suprema dignidad, no sólo no ha
hecho la más ligera mención de aquel malhadado incidente, si-

no que parece que ha redoblado su solicitud en manifestarse
bondadoso con nosotros.

Lo primero que investigó en interés de la Iglesia Peruat:a.

fué por las preces de los cuatro Obispados vacantes en el Perú,

y acerca de los cuales contesté, como á Su Eminencia el Carde-
nal Antonelli, que, no obstante los deseos del Gobierno, se ha-

bía demorado la remisión de las preces probablemente por las

urgentes ocupaciones del Congreso; le exprese, sin embargo, la

esperanza que tenía de que pudiesen llegarme por alguno de
los próximos Correos, y Su Santidad níc repitió lo que antes
me había dicho el Cardenal Secretario de Estado; que siem-

pre que me llegasen antes del 21 de Diciembre, se haría el

nombramiento de los nuevos Obispos inmediatamente, con
tal que los procesos canónicos estuviesen arreglados y que le

sería grato preconiza'-los en el Consistorio que tendría lugar
en ese día. Pero, para todo evento, me añadió Su Santidad,
conviene que no se demoren las preces, para que, si no en este

Consistorio, en el siguiente, pueda verificarse la preconización.

Hablando en seguida de los Obispos que habían dejado las

vacantes, el Santo Padre hizo una mención honrosa del finado

Iltmo. señor Moreira, diciéndome que era nombre histórico y
que era una pérdida sensible para la Iglesia, en general, y para
el Perú, en particular. En este caso, así como en otros, Su San-
tidad me habló de nuestro Iltmo. Arzobispo señor Orueta, co-

mo de un hombre de virtud, ciencia y prudencia muy loables,

lo cual, como US. puede figurarse, me es muy grato, como que
indirectamente recae ese honor sobre nuestro Gobierno.

No manifestó Su Santidad conocer las cuestiones que se han
suscitado últimamente en el Perú, con ocasión del Iltmo. Obis-

po señor Huerta, y estando yo dispuesto para suministrar a'

Sumo Pontífice los datos exactos para (|ue formase su juicio

sobre este asunto, no se ocupó de la persona de dicho Reveren-
do Obispo, aunque si lo verificó de varios otros de nuestros
Prelados.

Después de algunas preguntas que me hizo sobre el estado
del país, lo f|ue me ofreció ocasión de señalarle los adelantos
del Perú y la marcha de la actual Administración, habló Su
Santidad sobre las cuestiones religiosas que están á la orden
del día en diversos países y muy especialmente sobre el movi-
miento católico en la Gran Bretaña. Después de tratar por al-

gún tiempo de esta materia, me manifestó su interés por el
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Presidente del Perú y los miembros de su Gobierno, á quienes
envió, eomo á todo el pueblo peruano, según su piadosa cos-

tumbre, su Apostólica bendición.

Como US. debe concebir, he quedado sumamente satisfecho
de que los sentimientos de Pío IX se conserven siempre los mis-
mos para el Perú y su Gobierno, y ojalá sea esto una prenda
para c|ue tengamos algún éxito favorable en nuestras negocia-
ciones.

Aprovecho esta ocasión para repetirme de ÜS., señor Mi-
nistro muy atento y seguro servidor.

P. GALVEZ.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores.—Lima.

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Roma, Diciembre 12 de 1874.

Señor Ministro:

He procurado tener en estos días entrevistas multiplicadas

y detenidas con Su Eminencia el Secretario de Estado, para
examinar la disposición en que se encuentra respecto á las ne-

gociaciones de que estoy encargado, y daré á ÜS. cuenta de su
estado. Me refiero al derecho de patronato.

En repetidas conferencias con el Cardenal Antonelli hemos
tratado esta materia como la más vital de las relaciones entre
el Estado y la Iglesia del Perú; y, en efecto, al recorrer las cues-

tiones que han ocurrido desde la época de la Independencia y
que han podido llamar de un modo serio la atención de ambas
autoridades, el origen se halla casi siempre en la falta de un
principio fijo que sea reconocido por ambos en cuanto á la ad-
ministración eclesiástica. En nuestras leyes es reconocido, co-

mo fundamental, el derecho de Patronato, que ejerce el Gobier-
no del Perú, del mismo modo que lo ejercieron los Reyes de Es-
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paña, fie quienes es sucesor, así en las rcsíalías como en las

oblijj^aciones. En virtud de ese derecho, el Gobierno del Perú
ejecuta multitud de actos, entre los (]ue fis^uran, muy especial-

mente, la presentación para los t^raiides beneficicjs. Por su par-
te la Santa Sede sostiene el principio de cpie el Patronato es

inherente á las funciones del primaílo de la Ií>;lesia, 3' (pie cuan-
do acuerda su ejercicio á ;d,L;una otra autoridad, del)e ser de un
modo especial y determinado, concluyendo esa concesión con
la personalidad moral á cpiicn se hizo: que los Re\'es de España
obtuvieion de los Romanos Pontífices, por diversas bul as, el de-

recho de Patronato; pero q e, terminada la dominación de los

Reyes de España en el Perú, ha terminado también aquella
concesión en la que no ha podido suceder el Goliierno de la Re-
pública. Resulta de esta contradicción de doctrinas que en
cada caso en cjue el Gobierno del Perú ejerce el Patronato, la

Santa Sede lo desconoce y solo acepta, por buena voluntad,
aquello que le ha pedido el Gobierno del Perú,juzí;ando usar de
su derecho. En consecuencia de esta irre.i:ularidad, viene otra
parecifla, á saber; la de que las disposiciones de Su Santidad,
sea preconizando las divinidades ej)iscopales, ó sea ordenando
otras medidas eclesiásticas, necesitan para obtener ejecución
entre nosotros el que se j)rescin(la de la fórmula l)ajo la cual
son ex[)edidas esas oisposiciones, á sa])er, ¡¡rapio mota ó pro
aiictoritíite íipostólicn.

Llegar, pues, á un arreglo, que corte radicalmente estas di-

ficultades, sería un <j;ran bien })a!a ambas autoridades; pues si

en el orden común, 3' cuíindo ha\' un ánimo conciliatorio de
ambos lados, la diferencia es recíproca y hace la vez del dere-
cho que cada uno se entiende ejercer, cuando ese ánimo falte, ó
cuando ocurren circunstancias imprevistas que complican los

hech(ís, entonces se originan graves cuestiones de muy difícil

resolución y (|ue hacen peligrar la tranquilidad y la armonía
de ambas autoridades.

No podía, pues, dejar de a])rovechar de la autorización tan
oportunamente otorgada al Goljicrno \)ov el anterior Congre-
so, para renovar las negociaciones sobre este punto, en que es-

pero obtendremos buen resultado. Su Eminencia, íil tocar es-

ta materia, ha recordado, con su larga práctica, todo cuanto
se ha iniciado por [)arte del Perú y de otros Estadías que se
han encontrado en el mismo caso, y me ha ofrecido estudiar
los antecedentes par.a que nos ocujicmos, de una manera cjue

l)ueda satisfacer las necesidades particulares de ese ramo. Yo,
por mi parte, estudio igualmente el pro3a'cto que sea más con-
veniente para llenar los vacíos mencionados. En todo caso
estamos conformes con Su Eminencia en la oportunidad de
tratar este asunto de tanto interés.

Ciertamente la luateria es muy delicada para proceder de
ligero, aun contando con la buena disposición (jne tiene Su
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Saníidad para que se arregle el uso del Patronato por parte
del Gobierno de la República, con la misma extensión en que
se ejercía por los Reyes de España en tiempo de la Monarquía.
Si las estipulaciones no estuviesen conformes á todas las cir-

cunstancias que deben tenerse presentes, podría resultar para
el Perú lo que para algunos otros Estados que han celebrado
Concordatos, que al cabo de poco tiempo, ó no los han cum-
plido, ó han solicitado su reforma; de manera (jue la Santa Se-

de ha tenido ocasión, más bien de contrariedad, que de satis-

facción, al haber acordado una concesión que no ha producido
el efecto deseado, de asegurar la armonía y la regularidad de
las relaciones de la Iglesia y del Estado (1).

Todos los datos que puedo encontrar sobre esta materia
son oportunos; y, como he tenido el honor de decir á US., me
es sensible que el archivo de esta Legación sea incompleto, no
conteniendo sino lo que se refiere á la época en que estuvo el

Señor Don Luis Mesones, ya como Encargado de Negocios, ya
como Ministro Residente; pero nó lo que se refiere á épocas an-
teriores, y especialmente á la Misión del Señor Doctor Don
Bartolomé Herrera, Enviado Extraordinario y Ministro Ple-

nipotenciario cerca de Su Santidad.
Aprovecho esta oportunidad para repetirme, de US., Señor

Ministro, muy atento seguro servidor.

P. GÁLVEZ.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 27 (Je Marzo de 1875.

He puesto en conocimiento de S.E. el Presidente de la Re-

pública los dos importantes oficios de L'S. de 16 de Enero y 12
de Febrero último, marcados con los números 7 y 11, en los

que dá cuenta del estado de las negociaciones, cerca de la San-
ta Sede, relativas al patronato nacional.

US. comprende cuan importante es que terminen, á la bre-

vedad posible, esas negociaciones, pues no sería extraño que

(1) Véase el oficio inserto en las páginas 501 á 50").
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El Gobierno ha visto con satisfacción el término de las ne-

gociaciones encomendatlas á US.; y me es grato reconocer el

tino é inteligencia con que US. las íia dirigido hasta conseguir
el rec(3nocimiento de un derecho c|ue, no pocas veces ha sido

disputado, dando origen á conflictos que era indis[)ensable

evitar.

Dios guarde á US.

A. V. DE LA ToKRE.

Al Señor Doctor don Pedro Gtálvez, Ministro I'lenipotenciario

del Perú cerca de la Santa Sede.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 1*^ de Junio de 1875.

Se ha recibido en este despacho las dos notas de US. núme-
ros 23 y 24-, de fecha 21 y 22 de Abril último, «á las que acom-
paña dos bulas Pontificias: una, concediendo al Gobierno de
fsta República el ejercicio del derecho de patronato, 3' la otra,

relativa á la institución canónica del Iltmo. Señor Obispo de

Trujillo. Ainbos documentos los he pasado al Señor Ministro
de Justicia, para los fines respectivos.

Dios guarde á US.

A. V. DE LA Torre.

Al Señor Ministro Plenipotenciario del Perú, cerca de la Santa
Sede.

"Una de las más graves cuestiones que, con sobrada razón,

ha preocupado seriamente desde los primeros días de la Inde-

pendencia, á nuestros Gobiernos y hombres de Estado, ha sido

la del arreglo definitivo y preciso de las relaciones entre la Re-

pública y la Santa Sede. Con ella están estrechamente enla-

?adas otras cuestiones de no menos importancia y que afectan
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directa ó indirectamente al orden moral y al orden económico

y político.

Comprendiéndola vosotros en toda su latitud, y contando
con la excelsa benevolencia del Padre Santo, de la que nos ha
dado irrecusables testimonios, os dignasteis autorizar al Go-
bierno, por resolución legislativa de 27 de Abril de 1873, para
(|ue recabase de Su Santidad el reconocimiento del Patronato
Nacional y verificase los demás arreglos ([ue fuesen convenien-
tes á los intereses de la Iglesia y de la Nación.

El Gobierno se consagró, desde luego, á dar cumplida eje-

cución á ese grave negociado; y, con tal propósito, comunicó
las instrucciones corres])ondientes al Ministro de la República
en Roma, i^ara que iniciara sus gestiones y procurase llevar á
buen término tan delicado asunto.

Dos eran las únicas formas que era posible dar á ese reco-

nocimiento del Patronato Nacional: ó la celebración de un
Concordato en el ciuc se estipulasen derechos y garantías recí-

])rocas, ó mediante la expedición de una bula nd hoc en la que
Su Santidad lo verificase de una manera absoluta y espontá-
nea, consagrando nuestras soberanas prerrogativas y dere-

chos en toda su integridad. La sabiduría y benignidad del Pa-
dre común de los fieles escogió esta última forma, (|ue eviden-
temente salva muchos inconvenientes y embarazos; y por una
Bula Apostólica, datada en Roma á 16 de Marzo del año últi-

mo, queda establecido que el Gobierno del Perú continúa en
plena posesión y ejercicio del derecho de Patronato que goza-
ban los Reyes de Jispaña.

El reconocimiento y sanción definitiva del derecho de Pa-
tronato, allanará todas las dificultades y confiictos que así

siempre han provenido del estado anómalo c irregular en que
el Poder Civil y el Eclesiástico se hallaban, por no haberse des-

lindado debidamente la extensión de las atribuciones y facul-

tades que á cada cual competen.
El Gobierno habría procedido, desde luego, á poner el res-

])cctivo cxc(¡uatur á la expresada Buin Apostólica, en ejercicio

fie la autorización especial que al efecto os dignasteis conceder-
le; pero no siendo urgente verificarlo, y, más (|ue todo, estando
])róxima vuestra reunión, híi creído más oportuno someter tan
delicado asunto á vuestra soberana decisión. Separadamente
se os ])resentará la referida Bula de Su Santidad con todos los

documentos de su referencia (Memoria del Señor Ministro del
Culto presentada al Congreso Ordinario de 1876.)

No se remitieron al Congreso esos documentos; y en el año
de isso, el Jefe Suj)remo de la República, Señor don Nicolás de
Piérola, otorgó el cxc(¡uatiir á las siguientes
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LETRAS APOSTÓLICAS

Pío OBISPO

Siervo de los siervos de Dios. Para perpetua memoria.

Entre los señalados beneficios con que Dios, rico en miseri-

cordia, ha colmado á la Nación Peruana, brilla sobre todo el

don de la verdad católica, c|ue los peruanos han sabido con-

servar esmeradamente, desde que les fué anunciada por los pre-

dicadores del Evangelio; la cual ha sabido cultivar hasta el

punto de que, de su seno, han salido héroes, que la Iglesia ha
juzgado dignos de honrarse en los altares. Esto constituye,

para dicha Nación, una verdadera gloria, como también no ha-

ber faltado nunca al deber de mantener la Fé, desde que el Pe-

rú quedó separado de la dominación de los Reyes Católicos de
España. Se ha declarado, en efecto, de una manera solemne,

en las leyes estatuidas por la Constitución de la República, que
"el Perú profesa la Religión Católica, que la protege, y que no
permite el ejercicio público de otros cultos".

A ese cuidado de conservar la Unidad Católica, se agregan
otros actos realizados en la misma comarca por la autoridad
pública. Tales son, que las dotaciones de las Diócesis existen-

tes ó de las nuevas erigidas, han sido aumentadas ó estableci-

das con liberalidad; que se han concedido subsidios á los Semi-

narios instituidos para la propagación de la Fé; que con igual

munificencia se ha provisto á la difusión de la sana doctrina,

esto es, que se han fundado Parroquias en los pueblos de los

que han sido convertidos á la Fé; en fin, que se han gastado su-

mas considerables, ya para reparar y embellecer las Iglesias,

ya para edificar nuevas, ya para favorecer y promover el es-

plendor del culto religioso.

Todas estas cosas que á Nos eran conocidas, Nos las ha re-

cordado y expuesto nuevamente el muy amado hijo y varón
ilustre Pedro Gal vez. Delegado por la República del Perú, cerca

de esta Sede Apostólica, á fin de obtener de Nuestra persona
un testimonio público y solemne de los méritos contraídos por
la República mencionada respecto de la Iglesia Católica.

Por lo cual, queriendo satisfacer los deseos, que el Gobier-

no del Perú Nos ha expresado, por su representante, y siguien-

do en esto el ejemplo de Nuestros Predecesores, quienes colma-
ron de favores y gracias á los que merecieron bien de la causa
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cristiana, Nos, hoinos resuelto, después tle lialK-r tomailo el

consejo de ali^unos Cardenales de la Iglesia Ronuma, conceder,

como de hecho Nos, concedemos, por nuestra autoridad Apos-
tólica, al Presidente de la República del Perú, y á sus sucesores

pro tcmpore, el goce, en el territorio de la República, del- dere-

cho de patronato, de tjue gozaban, por gracia de la Sede Apos-
tólica, los Reyes Católicos de Kspaña, antes que el Perú estu-

viese separado de su dominación.

Sin embargo, ponemos como condición y ley á la concesión
de este j)rivilegio, que los bienes asignados actualmente, tanto
al Clero, á título de dotación, como al ministerio sagrado y al

ejercicio del culto, en las Diócesis del territorio de la República,

sean conservadí)S íntegramente y distribuidos con diligencia y
fidelidad; y así también Nos, ponemos como condición, que el

Gobierno del r*erú continuará favoreciendo _v protegiendo la

Religión Católica.

( )bscrvadas estas leyes y condiciones, el Presidente delaRe-
]3Úb!ica del Perú, y sus sucesores, tendrán derecho á presentar á
la Sede Apostólica, con ocasión de la vacancia de la SiUa Ar-

cpiiepiscopal ó de las Sillas Hpisco])ales, Eclesiásticos dignos y
aptos, á fin de (pie, según las reglas prescritas por la Iglesia, se

proceda á la institución canónica, de manera, sin embargo, que
la i^rcscntoción de los candidatos debe hacerse, á menos de im-
])edimcnto legítimo, en el término de un año, á i)artir de la va-
cancia de la Silla. No obstante, los candidatos así })resenta-

dos, no gozarán de ningún derecho, en cuanto á la Adniinistra-

ción Episcopal, antes de (pie hayan obtenido las Letras \p(js-

tólicas de su instituci(')n, 3- las hayan exhibido al Caj)ítiilo, se-

gún el tenor de nuestra constitución Romanus Potitiícx, ])ro-

mulgada el cinco de las Kalendas de Setiembre del año mil
ochocientos setenta y tres de la Encarnación del Señor.

El Presidente de la Rejiública tendrá también derecho á pre-

sentar al Obispo varones dignos, jíara que sean ]3romovi(los á

las Dignidades y Canongías de gratín, de cualquier Capítulo
(pie sean; como también á jjresentar varones dignos jjaríi la co-

lación de las Prebendas de las Iglesias Catedrales, aun cuando
quedaren vacantes en la Curia Romana, con tal que su vacan-
ciíi haya sido declarada por la autoridad eclesiástica.

Dicho Presidente gozará también del mismo derecho de prc-

sentacií'ín, en cuanto á las Canongías de ofíicio y á las j)arro-

(|uiíis, observando siem{)re la forma canónica del ccíiicurso \-

del examen: practicado este examen, el Presidente elegirá un
Ivclesiástico, entre los tres sujetos, los más dignos (|ue le hubie-
ren sido presentados, á fin de que dicho eclesiástico reciba en
seguida del Obispo la instituciím canónica.

I'inalmente, los Presidentes de la República gozarán, en las

Iglesias del Perú, de los honores de (pie gozaban en otro tiem-
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concedido por la Santa Sede.

Nos, queremos, ordenamos y estatuimos todas estas cosas;

y Nos, ordenamos, al mismo tiempo, que Nuestras presentes Le-
tras y todo cuanto ellas contienen, permanezcan siempre váli-

das y eficaces, de manera que deben surtir su efecto pleno, sin

que nadie pueda, en ningún tiempo, cualquiera que sea por
otra parte su condición ó dignidad, 3' cualesquiera sean el títu-

lo ó el pretexto, transgredirlas, atacarlas ó revocarlas.
Y esto, no embargante todo lo que ha podido ser pres-

crito, aun en los Concilios generales y universales, no obstan-
te las Constituciones y Ordenanzas Apostólicas, las reglas es-

tablecidas por Nos y por nuestra Cancillería, particularmente
en lo que trate dejure quíesito non tollendo; no obstante, en
fin, cualquiera otra cosa contraria, que mereciese mención es-

pecial.

Nos, queremos, también, que álos ejemplares ó copias de las

presentes Letras, aun impresas, con tal de estar firmadas por
un escribano público, y provistas del sello de una persona cons-
tituida en dignidad eclesiástica, se preste en todas partes tan-
ta fé, como si exhibiese el original de las presentes Letras.

Que á nadie sea lícito, por tanto, transgredir este documen-
to de Nuestro decreto, indulto, estatuto, orden y voluntad, ó
quitarle su valor por una audacia temeraria. Si alguno osare
hacerlo, sepa que incurrirá en la indignación de Dios, Todo Po-
deroso, y de sus Apósteles los Bienaventurados Pedro y Pablo.

Dado en Roma, cerca de San Pedro, el año de la Encarna-
ción del Señor de mil ochocientos setenta y cuatro, el tercer día
de las Nonas de Marzo, año vigésimo nono de Nuestro Ponti-
ficado.

A. Cardenal Vannicelli, Vice-datario.
F. Cardenal Asquiñi.
Visado por la Curia: /. Aquila (Lugar del sello).

Registrado en la Secretaría de los Breves.—7. Cagnoniíis.
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NICOLÁS DE PIEROLA

JEFE SUPREMO DE LA REPÚBLICA

Por cuanto consta la autenticidad de las Letras Apostóli-
cns expedidas en Roma, en San Pedro, á cinco de Marzo del

año de mil ochocientos setenta y cuatro de la Encarnación del

Señor, por la Santidad de Pío IX, de í^loriosa memoria, en el

vij^ésimo noveno año de su Pontificado, accediendo A la súpli-

ca del (rol)ierno del }*erú, relativa al ejercicio del Patronato
por el Mandatario Supremo de la Nación:

Por tanto: otór<;ase el correspondiente Exequátur á las di-

chas Letras Apostólicas, que serán consideradas y regirán, per-
petuamente, como Ley del Estado.

El Secretario de Relaciones Exteriores y Culto queda encar-
gado de dar puntual cumplimiento al presente decreto, que se-

rá registrado en debida forma, y que se mandará publicar y
circular.

Dado en el Palacio de Lima, á los veintisiete días del mes
de Enero del año de mil ochocientos ochenta.

N. di: Pikrola.

Pedro J. Calderón.

Secretaría ele Relaciones Exteriores v Culto.

Lima, Febrero 4 ele 1S80.

Señor Secretario:

El Excmo. señor don .Xicolás de Picrola, Jefe Supremo de la

República, se sirvió, en 27 de Enero próximo pasado, otorgar
e\ exeí¡uatur íi his Letras A[)ostólicas relativas al Patronato
del Mandatario Supremo del Perú, expedidas en Roma, en San
Pedro, en cinco de Álarzo de mil ochocientos setenta y cuatro.

Por la adjunta copia autentica, vKírá V. E. la forma en que
tal decreto ha sido sancionado.

Yo me congratulo de haber sido llamado, por razón de ofi-

cio, á prestarle mi autorización, y aprovecho la presente opor-
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tunidad, para hacer á V.E. las protestas de alta consideración,
con que me es grato suscribirme de V. E. muy atento y muy
obsecuente servidor.

Pedro José Calderón.

Al Eminentísimo y Excelentísimo Secretario de Estado de la

Santidad de León XIII, Sumo Pontífice Romano.

(Traducción N"^ 105).

Secretaría de Estado de Su Santidad.

Excmo. Señor:

V. E., se hci. complacido en trasmitirme, con su estimado
despacho de 4 de Febrero último, copia del decreto, en cuya vir-

tud las Letras Apostólicas Prscclara ínter, relativas al Patro-
nato del Jefe Supremo de la República, fueron sancionadas co-

mo ley fundamental del Establo.

Habiendo cumplido el grato deber de dar conocimiento del

mismo decreto al Padre Santo, tengo el placer de comunicar á

V. E., que Su Santidad ha expresado su satisfacción por cuan-

to se ha hecho, á fin de que las precitadas Letras Apostólicas,

tuviesen su plena ejecución.

Aprovecho de esta oportunidad, para ofrecerme, con sen-

timientos de la más distinguida consideración, de V. E., verda-

dero servidor.

El Cardenal Nina.

Roma, Abril 13 de 1880.

Excmo. señor Secretario de Relaciones Exteriores y. Culto.—
Lima.

Por la traducción.

J. Pacheco.
75
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Breve concediendo á los canónigos del Cabildo Metropo-
litano DE Lima el uso pe ciertas insignias de honor.—
Exequátur del Gobierno.

LEÓN XIII PAPA

Para perpetua memoria del hecho

Con el fin de díir maj'or honra y lustre á su Capítulo Me-
tropolitano, se Nos ha suplicado por el Venerable Hermano
Francisco Orueta, Arzobispo de Lima, que concedamos, fuera
del coro, á los Canóni<^üs de dicho Capítulo, el uso de las bor-
las moradas en el sombrero, de la faja morada sobre la sotana
negra, y del cuello y medias del mismo color, como también
el privilegio de adornar, con pieles de armiño, la orla del Pallio
ó muceta morada, que usan en el coro, por concesión de Nues-
tro Predecesor Pío IX, de santa memoria.—Nos, pues, secun-
dando los deseos de Nuestro Venerable Hermano Francisco, 3-

queriendo beneficiar especialmente á todos y á cada uno de
aquellos á quienes estas Nuestras Letras favorecen; en virtud
de Nuestra Autoridad Apostólica, y por medio de las presentes,
concedemos, perpetuamente, á los Canónigos de la Iglesia Me-
tropolitana de Lima, fuera del coro, dentro de los límites de la

Diócesis, el uso libre y lícito de las borlas moradas en el som-
brero, de la faja morada sobre la ¿otana negra, y del cuello 3'

medias del mismo color; absolviéndolosy declarándolos absuel-
tos, solo con este fin, de cualesquiera censuras y penas de
ex-comunión y entredicho y de otras sentencias eclesiásticas,

impuestas de cualquier modo y por cualquiera causa, si hubie-
sen también incurrido en ellas. Concetiemos, también, perpe-
tuamente, por el tenor de las presentes, y en virtud de Nuestra
Autoridad Apostólica, á los Canónigos del referido Capítulo
Aletropolitano, el que libre 3'- lícitamente puedan adornar con
pieles de armiño la orla de la muceta morada que usan en el

coro.
Decretando Nos, que estas Ni estras Letras son y han de

ser validas, estables y eficaces, que dcb.'ui surtir sus íntegros y
¡)lenos efectos, 3' que favorezcíin, cumplidamente, inomnihiis ct
¡jcr omiiia, á (juienes j)ro tew¡)orc se dirijan v deban dirigirse;

no de otra suerte ha de flefinirse ni sentenciarse en las cosas di-

chas, por cualesquiera jueces y delegados, aun los auditores de
las causas del Palacio Apostólico, por los Cardenales de la

Santa Iglesia Romana, Legados v .\uncios; siendo nulo é írri-
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to todo lo que en contra se hiciese, sabiéndolo ó ignorándolo,
por cualquiera persona ó autoridad. No obstante, en caso ne-
cesario, la Constitución de Nuestro Predecesor Benedicto XIV,
de feliz recuerdo, sobre Divis Mater, ni en otras Ordenaciones
y Constituciones Apostólicas, ni los Estatutos y costumbres,
privilegios é indultos del mencionado Capítulo, sancionado
aun conjuramento, confirmación Apostólica ú otra seguridad,
ni las Letras Apostólicas concedidas, confirmadas y renova-
das de cualc{uier modo, en contra de las presentes; el tenor de
todas y cada uno de los cuales lo tenemos por plena y suficien-

temente expresado é inserto en las presentes, palabra por pa-
labra, á fin de que conserven su vigor en otra ocasión, dero-
gándolos especial y expresamente, como también toda otra
disposición en contrario, sólo por esta vez, y á efecto de las co-
sas dichas.

Dado en Roma, en San Pedro, bajo el anillo del Pescador,
el día diez y nueve de Agosto de mil ochocientos setenta y nue-
ve años, segundo de nuestro Pontificado.—Legados á Látere.

—

Vale.—T. Cardenal Mertel. -

Es versión fiel del original latino que he tenido á la vibta.
—Seminario, Octubre 8 de 1879.

Luis F. Polanco.

NICOLÁS DE PIEROLA

JEFE SUPREMO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ

Constando la autenticidad del Breve ad amplificandum de-

cus, expedido en Roma, en San Pedro, á diez y nueve de Agos-
to del año próximo pasado de mil ochocientos setenta y nueve,
remitido al Gobierno por el Muy Reverendo Arzobispo, en
veinte del mes actual, y por el que la Santidad de León XIII ac-

cede á la súplica del expresado Arzobispo para que se conceda
á los Canónigos del Capítulo Metropolitano de Lima el uso
de ciertas insignias de honor eclesiástico.

Otórgase al referido Breve el correspondiente Exequátur,
que se publicará con el documento de su referencia, el cual será
devuelto al remitente.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
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riorcs y Culto, queda encargado del cumplimiento de este de-

creto.

Dado, firmado, refrendado y sellado en Lima, á los veinti-

cuatro días del mes de Enero del año de mil ochocientos
ochenta.

Lugar del sello.

N. DE PlKROLA.

Pedro J. Calderóx.

NUEV.V DEMARCACIÓN DE LAS PARROQUIAS DE LA PROVINCIA DE
LA Unión'.—Letras Apostólicas.— Fase del (tOhierno.

Lev ele 23 de Noviembre de 1876

El Congreso 8c.

Considerando:
^

Que los curatos de la provincia de la Unión, que actual-

mente corresponden á las Diócesis del Cuzco y de Avacucho, se

hallan^ntimamente ligados con el Departamento de Arequipa,
al que pertenecen en lo político y judicial;

Ha dado la ley siguiente:

Art, 1''' Todos los curatos que están comprendidos dentro
de los límites de la provincia de la Unión, quedan sometidos al

Obispado de Arequipa.
Art. 2'- Autorízase al Poder Ejecutivo para que recabe de

Su Santidad la aceptación de la medida .á que se refiere el artí-

culo anterior.
Art. .T^ Autorízasele igualmente para poner el respectivo

excf///aíur al breve que debe e.Kpedirse sobre la nueva circuns-

cripción eclesiástica de los curatos de la jirovincia de la Unión.
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Decreto para el Cuzco y Arequipa, en la República del Perú de
la América del Sur, desmembrando de las Diócesis del Cuzco
y de Ayacucho, las parroquias situadas en la provincia de
^^La Unión'' ^ é incorporándolas á la Diócesis de Arequipa.

Siendo el cargo episcopal de tal carácter y naturaleza que
cada parte ó congregación de fieles deba ser regida por su Pas-
tor, quien, velando, con incesante trabajo, por sí ó por sus pres-

bíteros, los conduzca, como á su grey espiritual, á los pastos
de vida eterna, con la predicación de la palabra de Dios y la

Administración espiritual, reprendiendo, rogando y amones-
tando, con toda paciencia y doctrina, cuando alguna vez acon-
tece que el Obispo no puede cumplir este deber con los fieles

que se le han confiado, urge la grave necesidad y obligación de
someter, cuanto antes estos fieles, para que sean regidos y
apacentados espiritualmente, á otro Obispo, que pueda, cómo-
damente, procurar su salvación.

Tal es lo que precisamente sucede con los fieles que habitan
las parroquias situadas en la provincia de "La Unión", de la

República del Perú, en la América del Sur, las cuales están su-

jetas á la jurisdicción espiritual del Obispo del Cuzco y del de
Aj^acucho. Pues tales parroquias, que, en lengua vulgar se

llaman Cotahuasi, Alca, Tomepampa, Toro, están sujetas á la

jurisdicción política y judicial de la provincia de Arequipa;
porque sus habitantes pueden fácilmente ocurrir á la ciudad
de Arequipa y mantener continua comunicación con ella.

Pero, en cuanto á la jurisdicción eclesiástica, no se puede decir

lo mismo de la ciudad del Cuzco, con la cual se hace casi impo-
sible la comunicación para los habitantes de dichas parro-

quias, á causa de la distancia y rodeos de un larguísimo cami-

no. De aquí resulta que, solo coii mucho trabajo (y á veces ni

aun así) llegan á los fieles de estas parroquias las disposicio-

nes de su Ordinario, siguiéndose de esto gravísimo detrimento
de sus almas, pues quedan casi completamente sustraídas á la

administración y vigilancia episcopal.

Por lo cual, el católico Gobierno de la República del Perú,

á quien se adhirió también, voluntariamente, el Obispo del

Cuzco y el de Ayacucho; dispuso presentar humildes preces á
esta Santa Sede, para que se hiciese, por autoridad apostólica,

una nueva demarcación de las mismas parroquias.
Su Santidad, pues, habiendo examinado, atenta y madu.-

ramente, todas las circunstancias que merecían tomarse en

consideración, y viendo la oportunidad y utilidad de hacerla,

para mayor comodidad y bien espiritual de aquellos fieles

cristianos, no vaciló un punto en acceder, solícita y benigna-
mente, á las súplicas presentadas con este objeto.
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Procediendo, pues, á ciencia cierta y como de motii propio,

y con la plenitud de su potestad apostólica, quiso y mandó
que se tuviesen por decretadas todas 3' cada una de las cosas
siguientes:

I.

Aun cuando haya sido expresamente reservada á la Santa
Sede la fa.cultad de circunscribir libremente la Diócesis del Cuz-

co 3' la de A3'acucho,en cualquier tiempo en que se juzgare con-

veniente en el Señor hacerlo, sin embargo, á fin de que esta cir-

cunscripción se lleve á feliz término, con la más completa con-

cordia ele todos, prefirió Su Santidad aceptar 3' ratificar el con-

sentimiento prestado, sobre este asunto, por el actual Obispo
del Cuzco 3' por el de Ayacucho.

n.

En consecuencia, el mismo Sumo Pontífice decretó que las

parroquias situadas en la provincia de "La Unión", á saber:

Cotahuasi, Alca, Tomepampa, Toro, queden, desde ahora 3^

para siempre, desligadas de la ordinaria jurisdicción, superio-

ridad 3^ administración del Cuzco 3'' de A3'acucho 3', por tanto,
desmembradas de estas Diócesis, con todos 3' cada uno de sus

habitantes de uno y otro sexo, con sus beneficios eclesiásticos

é institutos píos 3-, en fin, con todas aquellas cosas que, en esta

materia, se consideran, ordinariamente, como accesorias y
concomitantes.

III.

Que todo el territorio de la provincia de "La Unión", com-
prendido en las predichas parroquias 3^ sus alrrededores, con
todos sus habitantes de uno y otro sexo, con sus beneficios

eclesiásticos é institutos píos y junto con todas las demás co-

sas que, como se híi dicho antes, le son concomitantes y acceso-

rias, queden, desde ahora, para ma3'()r comodidad, perpetua-
mente unidas é incorporadas á la Diócesis de Arequipa.

IV.

En adelante, pues, el Obispo de Are(|uipa tenga y ejerza, en
todo tiempo, ordinaria jurisdicción, administración y superio-
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rielad sobre las mismas parroquias, que deben ser desmembra-
das é incorporadas, como se ha dicho, j sobre todos y cada
uno de sus habitantes, excepto los que gocen de particular
exención, si tal vez las hay; aplicando á las mencionadas pa-
rroquias las mismas leyes, usos, favores, indultos, gracias, ho-
nores y gravámenes que, por jcostumbre ó instituto, rigiesen

respecto á las parroquias primitivas de la misma Diócesis de
Arequipa y respecto á sus cosas 3^ habitantes.

Recíprocamente, todos y cada uno de los habitantes de las

predichas parroquias, en la misma razón 3^ forma, estén obli-

gados á rendir al Obispo de Arequipa, que á la sazón lo fuere,

la misma obediencia y sujeción que los demás diocesanos pri-

mitivos de Arequipa; y satisfagan, por tanto, fielmente, á la

Secretaría, Curia y mesa de aquel, todas las obligaciones, diez-

mos y oblaciones de costumbre,

VI.

Una vez ejecutada esta desmembración y la subsiguiente
incorporación inmediata, se busquen, diligentemente, todos 3^

cada uno de los instrumentos, procesos, cuestiones, documen-
tos y, en fin, cualesquiera escritos relativos á los dichos luga-
res, derechos eclesiásticos, personas, cosas y demás derechos:
los cuales, sacados de la Secretaría Episcopal del Cuzco y de
la de A3'-acucho, sean archivados en la de Arequipa, donde se

conserven con cuidado, para cualquier caso posterior eu que
sean necesarios.

VII.

El Sumo Pontífice, después de establecer todas estas cosas
del modo dicho, quiso, (sin que en nada obsten cualesquiera
disposiciones contrarias, aunque merezcan especial mención, ó
derogándolas especialmente par¿i solo este objeto) declarar,
expresamente, y mandar, de un modo terminante, que nadie se

atreva á tachar con vicio de obrepción ó subrepción, ni con
cualquiera otro, todo lo anteriormente dispuesto y decretado,
ni, mucho menos, presuma nadie en manera alguna impug-
narlo.
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VIII.

A fiu de que todas y cada una de las cosas establecidas en
los artículos anteriores adquieran una estable firmeza y sur-
tan todo su efecto, ordenó Su Santidad que este decreto con-
sistorial valiese tanto como sí, en forma de breve ó con sello

de plomo, según costumbre, se hubiesen expedido Letras Apos-
tólicas con este mismo objeto.

IX.

Por lo cual. Nuestro Santísimo Señor León XIII, por Di-

vina Providencia Sumo Pontífice, quiso constituir Ejecutor de
este decreto al Reverendo Padre Don Mario Mocceni, Arzo-
bispo de Heliópolis y Delegado Apostólico en aquella Repúbli-
ca, quien, por sí ó por otra persona constituida en dignidad
eclesiástica, pueda ordenar, establecer y fallar definitivamente

y sin apelación alguna, en todo lo que conduzca á que este sa-

ludable asunto surta cuanto antes su efecto.

X.

Se dignó, también, confiar al mismo Delegado Apostólico
y al Sub-Delegado de este, todas y cada ima de las facultades
convenientes y necesarias para esta obra; imponiéndole, sí, la

obligación de remitir á esta Santa Sede Apostólica, dentro de
los tres meses siguientes á la completa ejei:ución de este de-

creto, un ejemplar de todos los actos, autorizado en debida
forma, juntamente con el plano topográfico de las parroquias
arriba mencionadas, que deben ser desmembradas é incorpo-
radas.

XI.

Y, para que esta prudente deliberación de Su Santidad sea

coriocidci y puesta en vigor sin pérdida de titmpo, mandó tam-
bién, el mismo Sumo Pontífice, (jue la S. Congregación en-

cargada de los negocios consistoriales redactara y promulga-
ra este decreto, guardándolo, fiel y perpetuamente en su archi-

vo, para regla y memoria del hecho.
Dado en Roma, el día S del mes de Huero, del año de gra-

cia, de mil ochocientos setenta y nueve.
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(Firmado).—Pec/ro Lasagni, Secretario de la S. C. Consis-
torial.

Por la agencia, con rebaja: sesenta liras.

Por la tasa de este Decreto, rebajada en virtud de especia-
lísima gracia: cuatrocientas cincuenta liras, pagadas.

(Firmado).—MfoMs Marini, C. M. de la S. C. Consistorial.
Es traducción fiel del decreto original, Lima, de 1880.
(Firmado).—iY/c/i/3or Palomino, tracíuctor de lengua la-

tina.

Lima, Noviembre 22 de 1880.

Vistas las Letras Apostólicas Cí//72 easit Episcopalis officü,

expedidas en Roma, el 8 de Enero del año 1879, por las cuales
la Santa Sede, accediendo á las preces del Gobierno de la Re-
pública, ha ordenado la separación de ciertos curatos de la
provincia de la Unión, de las Diócesis del Cuzco y Aj^acucho y
su agregación á la de Arequipa, á cuyo Departamento perte-
nece dicha provincia, y atento el dictamen favorable del Con-
sejo de Estado, expídaseles el correspondiente Exequátur, y
ordénese su debido cumplimiento, teniéndose como ley del
Estado.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

Rúbrica de S.E.

Calderón.

76
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NICOLÁS DE PIÉROLA

JEFn Sl'PREMO DE LA KEPÚRLICA DEL PERÚ Y PROTECTOR DE LA

RAZA INDÍGENA.

Vistas las Letras ApostólicasC/7/77 en sit Ej)iscopalis <jf/icii,

expedidas en Roma, á los oeho días del mes de Enero del año
de la Encarnación del Señor mil ochocientos setenta y nueve,
por la Santidad de León XIII, en el scu:undo año de su Ponti-

ficado, decretando, á súplica del (jobierno del Perú, la dcs-

mcm])ración de las parroquias situadas en la provincia de la

Unión, de las Diócesis del Cu^co y de Ayacucho, á que perte-

necen, y la incorporación de las mismas á la Diócesis de Arc-

cjuipa; y constando la autenticidad de dichas Letras Apostóli-

cas: otórgaseles el correspondiente Exeqnntiír,y,tn consecuen-
cia, díctense las órdenes respectivas, para su debida ejecución

por parte del Gobierno Nacional.

Dado, firmado, sellado y refrendado por el Secretario de
Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores y Culto, en el

Palacio de Lima, á los doce días del mes de Noviembre del año
de gracia de mil ochocientos ochenta.

N. DE PlÉROLA.

El Secretario de Relaciones Exteriores y Culto.

Pedro José Calderón.
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JUÍUSUICCIUN ECLESIÁSTICA EN TAKAPACÁ

Delesrución Apostólicii.

Nos, el doctor M¿irio Moccnní, etc,

Tcneciendo conocimiento que las parroquias del litoral del

Perú, en la provincia de Tarapacá, his más veces se encuentran
sin sacerdotes que las sirvan, y, siendo inherente á nuestro car-

go atender á las necesidades espirituales de los fieles ({ue habi-
tan dicho litoral; ejerciendo la autoridad apostólica que Nos
ha sido delegada; con la aprobación del Supremo Gobierno de
Chile, y á propuesta del Venerable Ordinario de Santiago, por
lo Cjue á Nos toca nombramos párroco interino, en el expresa-
do litoral de la provincia de Tarapacá, ])ara todos los parajes,

ocupados por las fuerzas de Chile, al R. Presbítero Camilo Or-
tuzar, concendicndole, en general, las facultades necesarias y
oportunas para la administración espiritual de dichos fieles,

como son la de predicar la palabra de Dios, la de administrar
Sacramentos 3' la de ejercer todas las demás funciones parro-
quiales. En virtud de nuestra autoridad, ordinaria concedemos
así mismo al Presbítero Ortuzar:

!'•' Facultad de dispensar la lectura de proclamas y todos
los impedimentos en los cuales puede dispensar el Venerable
Ordinario de Santiago de Chile;

2'' El uso de todas las fiícultades comprendidas en las de-

cenales;
3° Facultad de absolver de todos los pecados reservados

á la Santa Sede;
4'' Facultad de conocer, solamente en l"^ Instancia, las

causas eclesiásticas y matrimoniales, reservando la apelación
al Venerable Ordinario de Santiago de Chile;

5° P^'acultad de reformar los derechos ó emolumentos pa-
rroquiales existentes, ó de crear otros nuevos, de acuerdo con
el Excrao. Presidente de la República de Chile;

6° Finalmente, facultad de confirmar, remover y elegir á
otros sacerdotes idóneos para el ejercicio de la jurisdicción pa-
rroquial, en los lugares ya dichos, pudiendo delegarles tempo
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raímente sus propias facultades, sobre lo cual encargamos la

conciencia al referido Presbítero Camilo (Jrtuzar.

Dado en Santiago de Chile, á 6 de Abril de 1882.

Mario.
Arzobispo'de Hcliópolis.—Delegado Apostólico

Es versión íicl del original latino.

Luis F. Polanxo.
Antiguo rrolcsor de Latinidad en el Seminario

de Santo Toribio.

DeJcoRción Apostólica del Perú.

Iltmo. V Rvmo. Señor:

En viaje para desempeñar mi nuevo cargo en el Brasil, al

reconocer el litoral del Perii ocujíado por las fuerzas chilenas,

he descubierto que casi todos estos lugares se encuentran sin

sacerdotes, hasta el extremo de que, en varios de ellos, desde
algunos meses atrás, los fieles nacen y mueren sin Sacramen-
tos. Compadcciflf) de la situación deplorable de tnntos fieles,

de ncuerdo con el Supremo (robierno y el Venerable Ordinario
de Santiago de Chile, he concedido al Reverendo Presbítero
Camilo Ortuzar las facultades parroquiales necesarias, como
también otras especiales, en virtud de especial autorización
(|ue me ha sido conferida por la Santa Sede. ]iara los casos de
necesidad, }', el presente es, á juicio mío, urgentísimo, á causa
del peligro de las íilmas.

Remito á l'S. 1. y R. el ejemplar do las facultíulcs concedi-
das al Presbítero (Jrtuzar, rogándole se digne confirmarlas, en
lo (|ue respecta á la ])articular jurisdicción de US. I. y R., á fin

de (|uc no sufra menoscabo alguno la dignidad y jurisdicción
de rS. I. y R.

Con profundos sentimientos de veneración y de cariño jjcr-

anece unido á l'S.' I. v R.ni

Mario.
Arzobispo de UeliópoliH. Ivnviado Hxtr.aordinmlr)
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Iltmo. y Reverendísimo Señor Doctor Don Juan Ambrosio
Huerta, Obispo de Arequipa.

Es versión fiel del original latino.

Luis F. Polanco.
Antiguo Troícsor de Latinidad en el Seminario

de Santo Toiúbio

Desavenencias entre el gobierno del general don Miguel
Iglesias y el Cabildo Metropolitano.—Misión espe-

cial Á Roma.—Solución del conflicto.

Ministerio de Justicia, Culto, etc.

Lima, Diciembre 12 de 1883.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

Habiendo dispuesto S.E. el Presidente acreditar un Repre-

sentante cerca de la Corte de Su Santidad León Xin,creo con-

veniente hacer una Hilera narración de las graves cuestiones

referentes á la Iglesia, que dicho Ministro debe tratar, á fin de

que US. se sirva comunicarle las instrucciones precisas.

La primera de esas cuestiones es la promovida por algu-

nos Capitulares de la Iglesia Metropolitana, los cuales, para
burlar las presentaciones, que para las dignidades de Dean y
Tesorero hizo S.E. el Presidente, con fecha 10 de Setiembre últi-

mo, en Trujillo, á favor, respectivamente, de los doctores don
Manuel Tovar y donjuán F. Rodríguez, solicitaron y obtuvieron
del titulado Vice-Presidcnte Montero nuevas presentaciones,

que hicieron valer ante el Reverendo Metropolitano y recibie-

ron de él una colación, que, aunque manifiestamente nula, se

empeñan en hacsr valer, oponiendo tenaz resistencia á los man-
datos del Gobierno, y causando un escándalo cuyas funestas

consecuencias no es fácil preveer 3' que era preciso evitar. En-
tre estos agraciados, con esa falsa é ilegítima presentación, des-
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cuella el Iltmo. Obispo ilc Antípnlro Di-. Jon Manuel A. Bnr.di-

ni, (|ue, premunido de su carácter y de la fatal inlluenci.-i y pre-

dominio (]ue ejerce en el anciano y acluicoso Metropolitano,
oi)one una tenaz resistencia á los mandatos del Gobierno y
arrastra en pos de sí á otros agraciados del mismo modo en el

Coro, anteponiendo sus ambiciones personales á toda otra con-

sideración.

S.E. el Presidente, en consideración á su alto carácter sa-

cerdotal, y esperando con fundamento que alejándolo de esta

capital se evitarían mayores escándalos, se proveería de Pas-
tor una Iglesia viuda largo tiempo \' se le agraciaba ventajo-

samente, le presentó á Su Santidad jjara Obispo de la Diócesis

de Trujillo. Obtener la institución canónica de Su Santidad y
obtenerla in íornuí hrevis, es uno de los importantes objetos á
Hue debe contraer su atención el Ministro nombrado, emplean-
do para conseguirlo toda su sagacidad \' talento.

Xo son estos males les únicos ni los más graves que sufre

actualmente la Iglesia de Lima. Mas le afligen los que ])rovie-

nen del estado de cuasi huérfana en que se encuentra, á causa
de la incapacidnd física y moral del Reverendísimo Metropoli-
tano, cuya avany.ada edad y continuas dolencias le imposibili-

tan ]>ara administrar su Dióceeis; siendo este mal tan antiguo,
c|ue la Iglesia de Lima cuenta, en los once años del Arzobispa-
do del Reverendísimo Señor Orueta, por lo menos tres Gober-
nadores Eclesiásticos, no habiendo sido gobernada directa-

mente por él más de tres años.
En tales condiciones, el nombríimicnto de un ObisjDO Coad-

jutor se hace de toflo ])unto indispensrdjle, y para el efecto ele-

va el Gobierno las res])ectivas preces á Su Santidad. Apo3'ar-
las eficazmente y obtener que sean atendidas y despachadas
i'avorablemente y con toda la prontitud jiosible, es otro de los

objetos importantes á que deba contraerse la atención del Mi-
nistro nombrado y acreditado cerca de Su Santidad.

La exposición que dirige este Desj^acho á Su Eminencia el

Secretario de Estaclo de Su Santidad, y las copias cpie se le ail-

juntan, cuya lectura se servirá US. recomendar al Señor Minis-
tro, acabarán de instruirle de todos estos asuntos.

Dios guarde á US.

Mantiíl a. Dakinag.v.
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Legación del Perú ante la Santa Sede.

Roma, 9 de Febrero de 18S4.

Señor Ministro:

No habiendo venido aun á Roma el Señor Don Aurelio Gar-
cía Y García, he creído de mi deber cumplir las instrucciones
que US. me dio en su carta de 13 de Diciembre del año último
pasado, referentes á la promoción del Iltnif). Señor Bandini al

OJDispado de Trujillo, y al nombramiento de un auxiliar para
el Iltmo. Señor Arzobispo de Lima,

Puedo asegurar, desde ahora, á US. queta.nto el Padre San-
to, como su Secretarlo de Kstado el Excmo. Cardenal Jacobini,
se hallan animados de los mejores deseos por dar plena satis-

facción al Gobierno, haciendo cuanto est¿l á su alcance por so-

lucionar el conflicto eclesiástico civil.

En esta virtud, se imparten óidenes perentorias telegráfi-

camente al Delegado Apostólico Señor Sambucetti, para que
yendo al Brasil á desempeñar esa internunciatura, llegue á
Lima é induzca al Iltmo. Señor Bandini, á nombre y por orden
de Su Santidad, á aceptar la silla de Trujillo. Quiere la Santa
Sede valerse del conducto del Delegado Apostólico, por no he-

rir la susceptibilidad del Señor Bandini, y por usar ciertos mi-

ramientos á la dignidad episcopal que reviste. Así es que el

Excmo. Cardenal Jacobini me ha manifestado el deseo de que
comunicando tal noticia al Gobierno le ruegue no darle publici-

dad hasta que el Iltmo. Señor Sambucetti no se halle en Lima;
cosa que se verificará dentro de muy pocos días, pues á la hora
que es debe de haber abandonado su residencia de Quito.

Saliendo del Vaticano he dirigido á US. el siguiente tele-

grama:—"Ministro Relaciones Exteriores, Lima, Perú. Obtu-
,,ve traslación Bandini, Trujillo. Reservado. Mesones", que
he tenido la advertencia de leer al Excmo. Señor Cardenal Ja-
cobini, en la entrevista que he tenido con él esta mañana, para
evitar toda equivocación ó mal entendido." Esta promesa que
rae ha hecho el Cardenal Secretario de Estado envuelve la de
desplegar toda la acción de que es capaz la Santa Sede para
conseguir la aceptación del Señor Bandini.

Es principio sentado en derecho canónico, y rigurosamente
observado, que al conceder el Sumo Pontífice el derecho de pre-

.sentación sede vacante 6 e]jas patronatus á algún Soberano,
no entiende conceder el mismo derecho para la nómina de ausi-
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liíires ó coadjutores, en los cuales casos no se verifica la condi-

ción supuesta. A esta doctrina se someten los Soberanos de
España. Austria, Francia y otros patronos sin la menor obje-

ción. Tero no os raro ni extraño que la Santa Sede se acuerde
con los Goljicrnos par.-i no nombrar coadjutores que no sean
de su aceptación.

Concretándome ahora al caso del Reverendo Padre Cortez,
diré á US. que es persona nuiy grata á la Santa Sede, y que
por consiguiente se le impondrá <al Señor Arzobispo como
coadjutor, después de haber cumplido la formalidad de propo-
nérselo ])riva(lamente por medio del mismo Señor Delegado.
Esta formalidad es indispensable, porque la Santa Sede tiene

la ])rácticíi, nunca alteraihi hasta ahora, de no nombríir auxi-

liares sin conocimiento de los Obispos diocesanos.

Si el Señor Sambucetti no pudiese realizar oportunamente
su viaje á Lima, lo cjue se conocerá aquí tlentro de muy jdocos

días, las instrucciones tckgráficas á que me refiero más arriba,

se remitirán á alguna otra persona c(ímpetcnte.

Limitándose á todo esto las instrucciones de US. creo ha-
berles dado entero cumplimiento; más si US. quisiere variar la

forma á los arreglos convenidos, bastará me lo indique por
medio del telégrafo.

Ruego á US. se digne elevar el contenido de este oficio al

conocimiento deS.E. y recabar sobre él su alta aprobcición.

Con sentimientos de profundo respeto y adhesión, soy de
UvS. obediente servidor.

Manuel M. Mesones.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores del Perú.
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Legación del Perú ¿inte la Santa Sede.

Roma, Febrero 13 de 1884.

Señor Ministro:

Según anuncié á US. por cable, y después en nota N'=' 1, salí

de Londres á desempeñar la importante misión que el Supremo
Gobierno me ha encomendado ante la Santa Sede.

Mi primera diligencia apenas llegué á Roma, fue dar cono-
cimiento de este hecho á Su Eminencia el Cardenal Ludovico
Jacobini, Secretario de Estado de Su Santidad, pidiéndole, al

mismo tiempo una audiencia para imponerlo del carácter pú-
IdHco que investía y de la naturaleza preferente de los asuntos
cuya solución venía á concertar.

La conferencia solicitada tuvo lugar hoy, y ya sea por las

fundadas razones de política y armonía con la Iglesia en que
apoyé mis argumentos, ó bien por efecto de la cordialidad con
que esta discusión fué sostenida, creo haber impresionado fa-

vorablemente al Señor Secretario de Estado, obteniendo en su
ánimo ventajas que pueden llevarnos á acuerdos satisfactorios.

La tolerancia si no aprobación que la Curia Romana acos-

tumbra dispensar á las disposiciones del Episcopado en todos
los países, estimadas aquí como eltmento indispensable para
mantener la respetabilidad de los Diocesanos ante los fieles, se

me opuso como el primer obstáculo que estorbaba enmendar
lo acaecido en el Cabildo de Lima.

Esta casi imposición se aumentaba ahora por la condes-
cendencia del Señor Mesones, quien, antes de mi arribo, había
aceptado, q' e tanto la traslación del Iltmo. Señor Bandini al

Obispado de Trujillo, como la coadjutoría del Iltmo. Metro-
politano, quedasen subordinadas á la aquiescencia de dichos
prelados, recabada por el Delegado Apostólico Señor Sambu-
cetti, que se halla en Quito, y próximamente se trasladaría á

esa capital.

Semejante combinación, que nada resolvía, y sí dejaba pen-

dientes todas las dificultades actuales, dio mérito a un cable-

grama prematuro del citado Señor Mesones, que ÜS. debe ha-

ber recibido
Esforzándose Su Eminencia el Cardenal Jacobini para per-

suadirme de que ese punto esencial estaba ajustado,_ me vi pre-

cisado á objetarlo como iaconducente al fin conciliativo que
perseguíamos y á plantear la cuestión en este terreno.

77
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Siendo, le dije, fervorosamente católico el Gobierno que en
la actualidad rig-e los destinos del I\'rú, es urgente para el bien
del Estado y de la Iglesia, eliminar los embarazos que entra-
ban su acción ahora que se aproxima la reunión de la Asam-
blea, á la que necesita dar estrecha cuenta de su administra-
ción. Presentarse al Cuerpo Legislativo, sin haber logrado re-

solver las dificultades que nos ocuj)an, sería ofrecer margen á
debates irritantes, que llegarían á extremos que todos deplo-
raríamos aunque tarde, mientras que, en posesión de un arre-
glo, su único debir se reduciría á inforaiíir que todo estaba
dignamente zanjado, cerrándose con tal seguridad el debate
sobre la materia.

Agregué, además, que los sentimientos y rectos propósitos
de mi Gobierno, se revelaban en el hecho, muj' significativo, de
haber evitado el escándalo natural ligado á un juicio conti:a
eclesiásticos revestidos de altas gerarquías sacerdotales, y al

que son acreedores por su resistencia á los mandatos potesta-
tivos del Supremo Gobierno, el cual busca la armonía en los
consejos saludables de la Santa Sede y que ellos para ser efica-

ces requerían abrazar los siguientes términos:
Provisión de la propuesta hecha en favor del Iltmo. Señor

Bandini para la silla de Trujillo nombrándosele pcr-Brevem de
Su Santidad, que podía ir acompañado del consejo de acepta-
ción, ó quedar, en caso contrario, de simple obispo in p¿irtibus,
sin asiento en el coro de Lima, ni cargo de auxiliar.

Nombramiento del coadjutor señalado al Iltmo. Señor Ar-
zobispo de Lima, cuyas facultades mentales del^ilitadas y su-

frimientos corporales, hacen innecesario su consentimiento.
Kect)mendación al coíidjutor para que considere al coro de

Lima, compuesto solamente de las dignidades que existían an-
tes del mes de Junio del año liltimo, época en í|ue. con menos-
cabo del patronato nacional, se dio principio á las nuevas co-
laciones.

La falta de tiempo no me licrmite exponer á üS.,con*dcten-
ción, los variados razonamientos de que me valí para sostener
mis conclusiones, las mismas c|ue convino el Eminentísimo Se-
ñor Carden.'ü y (|ue merecían ser estudiadas para dar cuenta
de ellas al Santo Padre y tratarlas nuevamei.te en una reunión
posterior; con lo cual y siendo 3-0 objeto de las más delicadas
atenciones, terminó nuestra entrevista en el Vaticano.

Durante el curso de hi conversación, me insinuó el Señor
Cardenal Jacobini el ijensamiento de reservar jjara una fecha
posterior, el reconocimiento oficial del Gobierno del Perú, cu-
yos derechos soberanos desde luego admitía no crcanrlo obs-
táculos para arreglar definiLivamente las dificultades Eclesiás-
ticas. Fundaba su reserva, en (|ue no deseaba Su Santidad
apartarse del concierto de las grandes Naciones del Continente
que no lo han practicado todavía.
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Dada mi situación excepcional de encontrar que la creden-
cial V plenos poderes adolecen de iguales inconvenientes á las
que me han sido remitidas á ki Gran Bretaña, con supresión
de mi rango naval; 3' fijándome únicamente en la buena dispo-
sición para llegar al acuerdo que buscamos en la actualidad
con Su Santidad, no hice hincapié á ese respecto.

Dios guarde á US.

S. M.
Aurelio García y García.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de de Relaciones Ex-
teriores del Perú.

Legación del Perú ante la Santa Sede.

Roma, Febrero 26 de 1884.

Señor Ministro;

Como resultado de las conferencias que he tenido con Su
Eminencia el Cardenal Secretario de Estado de Su Santidad,
de que he dado cuenta á US. en mis notas números 3 y 5, expi-

dió el 23 del actal el mismo Señor Cardenal, autorizado por el

Santo Padre, dos cablegramas á Lima, cu3'0 tenor es el si-

guiente, con la aproximación que la memoria puede retener;

"Arzobispo de Lima y Obispo Bandini.

Lima.—Perú.

Conocidos los informes y dictámenes del Iltmo. Arzobispo
y Obispo Bandini, el Santo Padre, en beneficio de la paz, juzga
que conviene á los intereses de la Iglesia en la actual situación
de la República Peruana, que el Iltmo. Señor Bandini va\'a á
Trujilio y el Iltmo. Señor Arzobispo tenga por auxiliar al Pa-
dre Cortea. Tiene la confianza el Papa, de que no os opon-
dréis á su voluntad.

Cardenal.—/aco/jm/.*'
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Este telegrama destinado á cumplir previamente Cv:)n las

formas de la etiqueta, encierra á la vez el canáctcr de orden pa-
ra el caso de observación ó resistencia, pues él lleva la volun-
tad decidida 3' última del Santo Padre.

Valiéndome de las propias palabras de Su Eminencia el

Cardenal, el procedimiento adoptado, por orden de Su Santi-

dad, es una muestra de especial deferencia hacia el Perú y su
Enviado, siendo además la prima, pn'mensiwn vez que la Cor-
te de Roma usa del teléi^rafo para mandatos de esc genero.

La importancia del suceso, y la necesidad de que ÜS. estu-

viese al corriente de las ventajas que había obtenido, para que
pudiese observar con cononimiento, la actitud que allí debían
tomar los Iltmos. Metropolitano y Obispo Bandini, rae deci-

dieron á dirigir á US. un mensaje por el cable, concebido así:

"Gobierno.—Lima.

Vaticano, telegrafía Bandini, Arzobispo, acepten, Trujillo,

coadjutor.

García"

Espero que el anterior despacho llegaría oportunamente á
manos de US.

Dios guarde á US.

S. M.
.

Aurelio García y García.



— 577 -

Legación del Perú ante la Santa Sede.

Roma, Febrero 28 de 1884.

Señor Ministro:

Con posterioridad á la remisión de mi oficio N° 3, me ha
acordado Su Eminencia el Secretario de Estado, otras intere-

santes entrevistas.

Planteadas nuestras justas demandas, bajo la forma con-
creta que lo hice, y cuyos detalles trasmití á US. por el correo
último, la discusión se inició nuevamente, siguiendo el curso
de la anterior.

Poca perspicacia fué menester para apercibirme, al princi-

pio de la segunda conferencia, del cambio que se había opera-
do en la mente del Señor Cardenal. Me esforcé entonces en

. descubrir las causas que producían tan súbita mudanza, 3' creo
no estar desencaminado, señalando la fuente á que las atribuyo.

Recientes comunicaciones de Lima, que acababa de recibir la

Secretaría de Estado, traían erróneos y apasionados informes
acerca de la situación política de la República, á la que se pre-

sentaba envuelta en la más cruda guerra civil, fomentada por
el invasor, contra el Gobierno Constitucional instaurado, le

dicen, por el General Cáceres,

El escollo que la ambición y estrechas miras de partido, de
unos pocos, ponían en mi ya difícil camino, parecía infran-

queable y nos apartó del asunto en debate, desde que era ocio-

so hablar de arreglos que exigían concesiones y sacrificios, sin

desvanecer la nebulosa perspectiva de un estado de cosas se-

mejante.
Analizar los móviles á que obedecían los autores de esas

falsas informaciones, recordando que quienes emplearon la

festinación y aún la violencia para lograr el predominio de sus
recientes irregularidades, no merecían fé; presentar el cuadro
sintético de los Departamentos que componen el Perú y el re-

conocimiento que sucesivamente han hecho del Gobierno del

General Iglesias, por medio de actas populares; rememorar
las opiniones de la prensa nacional y extranjera, comentando
el desenlace de nuestra lucha interna; hacer mención de los te-

legramas que anuncian la próxima instalación de la Asamblea
Constituyente, elegida por los ciudadanos hábiles para votar;

y, por último, mostrar la verdad incontestable de tener hoy
el Gobierno Nacional su asiento en la Capital que es á la vez
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(CAlíLE(iRAMA)

Koina, 7 de M.urzo de lS¿i4.

Eugenio Larrabure.
Minisirode Relaciontn Eiteriorcs.—Lima — 1 cri'i

La Santa Sede ha nombrado y envía inmediatamente De-

legado Apostólieo para conseguir solución satisfactoria en la

cuestión eclcsiñstica.

MOCCENI.

Legación del Peiú ante la Siuitn Sede.

Ronin, Marzo 14 de 1SS4.

Señor Ministro:

Refiriéndome á mis oficios nfimeros 5 y G, en los que di cuen-
ta á US. de los cablegramas expedidos por Su Eminencia el

Cardenal Jacobini, de orden de Su SanLidíid, á los Iltmos. Ar-
5C(jbispo de Lima y Obispo Bandini; tengo ahora cjue ¡joner en
conocimiento de US. las inusitadas respuestas con que acjue-

llos prelados correspondieron <á la paternal demanda del San-
to Padre. Dicen así:

"Xo he pedido auxiliar".

El Arzobispo de Liniii.

"Motivos de dignidad y de conciencia me impiden aceptar
traslación."

"Ba.ndi.m".
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Legación del Perú ante la Santa Sede.

Roma, Febrero 28 de 1884.
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acerca de la situación política de la República, á la que se pre-

sentaba envuelta en la más cruda guerra civil, fomentada por
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dicen, por el General Cáceres.
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unos pocos, ponían en mi ya difícil camino, parecía iníran-

queable y nos apartó del asunto ea debate, desde que era ocio-

so hablar de arreglos que exigían concesiones y sacrificios, sin

desvanecer la nebulosa perspectiva de un estado de cosas se-

mejante.
Analizar los móviles á que obedecían los autores de esas

falsas informaciones, recordando que quienes emplearon la

festinación y aún la violencia para lograr el predominio de sus

recientes irregularidades, no merecían fé; presentar el cuadro
sintético de los Departamentos que componen el Perú 3' el re-

conocimiento que sucesivamente han hecho del Gobierno del

General Iglesias, por medio de actas populares; rememorar
las opiniones de la prensa nacional y extranjera, comentando
el desenlace de nuestra lucha interna; hacer mención de los te-

legramas que anuncian la próxima instalación de la Asamblea
Constituyente, elegida por los ciudadanos hábiles para votar;

y, por último, mostrar la verdad incontestable de tener hoy
el Gobierno Nacional su asiento en la Capital que es á la vez
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la residencia del Ilttno. Metropolitano, fueron las razones que,
degrado en grado, aduje para disipar la dañosa impresión que
aquellas noticias habían engendrado.

El silencio que guardan las instrucciones recibidas de U.S.,

respecto de la actitud que yo debería asumir en el caso de una
negativa á las peticiones de que estoy encargado, creaba algu-

nas vacilaciones de mi espíritu; pero, como la amplitud de fa-

cultades inherentes al carácter de Plenipotenciario, abraza la

de adoptar en casos extremos la determinación que, sin apar-
tarse de las prescripciones del Deiecho Internacional y conve-
niencia patria, mejor induzca al fin propuesto, juzgué que ese

caso había llegado para mí y tome, en consecuencia, la que va-
lorizaba de inmediata eficacia.

Cuidando de que mis palabras á Su Eminencia no se des-

viasen en lo tnenor de la esquisita urbanidad que hemos usado
en nuestras mutuas relaciones y huyendo de toda expresión
que significara una amena-ía, le expuse, claramente, que el Go-
bierno del Perú, al enviarme en misión extraordinaria ante la

Santa Sede, daba el último paso para armonizar los derechos
del Estado é intereses de la Iglesia y que, si su conciliatoria
solicitud era desoída, le quedaba solo un expediente al que con
el mayor dolor tendría, no obstante, que recurrir—el enjuicia-

miento de los sacerdotes desobedientes,—medida que ocasio-
naría inevitables persecuciones y tirantez, sino suspensión, de
relaciones diplomáticas con la Santa Sede,

Estudiosamente puse térmiiio aquí á tan prolongada entre-

vista, calculando que la meditación, el tiempo y probablemen-
te alguna consulta superior, nos darían frutos más profícuos.

Reanudada, pocos días, después la discusión que habíamos
suspendido, comenzó Su Eminencia por decirme que á la Santa
Sede acompañaban los más ingenuos y vehementes deseos pa-
ra satisfacer la honorablt? demanda del Gobierno del Perú;
pero que tropezaba con una seria dificultad, el modus ope-
rnndi, desde (|ue tratándose de dos altos dignatarios de la

Iglesin, no era de práctica ni cortcz el imponerles un mandato,
siendo sí la costumbre, contar anticipadamente con su aquies-
cencia.

Ese giro precursor de un entendimiento, me permitió vol-

ver á analizar el origen del conflicto, sacando como conclusión
que no serían sus autores los que voluntariamente se presta-
rían á abandonar el terreno, y que, por consiguiente, recono-
ciendo yo la necesidad de guardar los miramientos que se

otorgan á la posición Episcopal y á la edad, debíamos optar
por un medio que llenase estas exigencias, como aviso, pero
no con el carácter de consulta, que no cabía después de las re-

sistencias desplegadas.
Muchas ideas fueron cambiadas i)ara alcanzar el objeto

anhelado, insistiendo con marcado interés Su Eminencia, en
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que aguardáramos la llegada á Lima del Delegado Apostólico
Señor Sambucetti. Como yo le observase siempre, que tal di-

lación era peligrosa, convinimos, al fin, en utilizar el único ele-

mento que nos quedaba, el uso del telégrafo. Grandes fluctua-
ciones siguieron de su parte en relación con la manera de em-
plearlo valiéndose de comisionados, hasta que habiendo yo
sugerido la idea de que el Vaticano remitiese despachos direc-
tos á los Iltmos. Señor Arzobispo y Obispo Bandini, se allanó
Su Eminencia el Cardenal á ejecutarlo así, tomando previa-
mente la venia del Santo Padre. Esta se obtuvo sin dificul-

tad, los partes se despacharon modelados á la redacción que
copio ñ US. con nota especial, y, por lo tanto, el conflicto que-
da dominado.

El Iltmo. Señor Arzobispo tendrá de coadjutor, sin derecho
á sucesión, al Reverendo Padre Cortez, y el Iltmo. Señor Ban-
dini saldrá del Coro de Lima, bien sea como Obispo de Trujillo,

ó resignándose á quedar reducido á su condición de Obispo in

partihas. A las observaciones ó escusas de los citados prela-
dos, se contestará con el mandato Soberano del Pontífice: ta-
les son los acuerdos á que hemos arribado. De su cumplimien-
to espero instruir á US. próximamente.

Felicitando á US. ^Dor la manera honorable y cumplida
como ha sido zanjado este delicadísimo asunto, aguardo, por
mi parte, la satisfacción de saber que he interpretado fielmente
los deseos 3'' propósitos del Supremo Gobierno, consignados en
las instrucciones y documentos que obran en mi poder.

Dios guarde á US.

S. M.
Aurelio (tArcía^ y García.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores del Perú.
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(CAÜLE<iRAM.S)

Roma, 7 de 2^Iarzo de 18S4.

Eugenio Lakrabure.
Miiiislruilc Relacionct Exteriores.—Lima — í'ci (i

La Santa Sede ha nombrado y envía inmediatamente Do-

legado Apostólico para conseguir solución satisfactoria en la

cuestión eclesiástica.

MOCCENI.

Legación del Perú ¿inte ¡a Snntíi Sede.

Roma, Marzo 14 de 2<SW^.

Señor Ministro:

Refiriéndome á mis oficios números 5y G,enlos que di cuen-
ta á US. de los cablegramas expedidos por Su Eminencia el

Cardenal Jacobini, de orden de Su Santidad, á los Iltnios. Ar-
zobispo de Lima y Obispo Bandini; tengo ahora que poner en
conocimiento de US. las inusitíidas resjjuestas con que a(¡ue-

llos prelados correspondieron á la |)atcrnal demanda del San-
to l'adrc. Dicen ns\:

"Xo he pedido .auxiliar".

El Arzobisjjo de Lima.

"Motivos de dignidad y de conciencia me impiden acejjtar
traslación."

"Ba.ndi.ni".
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Las anteriores contestaciones, fruto de una delirante obse-
cactón, corroboran los fundados cargos que acerca de los irre-

gulares manejos de los Señores Obispos nombrados, expuse an-
te la Santa Sede; pero ellas han causado, á la ve^;, dolorosísima
impresión en el espíritu elevado y tranquilo del Pontífice y de
su Secretario de Estado.

No se recuerda precedente de que un Obispo católico se
excuse de cumplir la voluntad del Jefe Supremo de la Iglesia,
en asuntos anexos á su ministerio, alegando motivos de—"dig-
nidad V conciencia"—Admitirlos, después de habérsele notifica-
do cjue eran—"conocidos sus informes y dictámenes"—nos con-
duciría lógicamente á aceptar que los mandatos religiosos del

Santo Padre, podían apartéirse de la senda del honor, y que no
residía en él, y únicamente en él, la facultad de absolver y dis-

pensar todo escrúpulo que asalte la agitada imaginación de
un sacerdote.

Igualmente chocantes son las palabras del telegrama del

Señor Arzobispo, quien desentendiéndose de las razones de—"paz é interés para la Iglesia en la actual situación de la Re-
pública Peruana"—invocados por Su Santidad, como funda-
mento para nombrarle un coadjutor, se concreta á decir lo que
era perfectamente sabido, y en un tono que aquí se califica de
arrogante; lo cual denunci¿i el abuso qre se ha hecho de las de-
bilitadas facultades mentales del Señor Arzobispo.

Tales incidentes, por demás inesperados, robustecen, como
tenía que suceder, las decisiones tomadas por la Santa Sede, en
armonía cori los pedidos del Supremo Gobierno que he gestio-
nado, según los detalles trasmitidos á US. en mis notas ante-
riores.

Quedaba solo por resolver la manera cómo esas disposi-

ciones debían cumplirse, pues siendo la autoridad del Santo
Padre puramente moral, aconseja la prudencia no exacerbar
los ánimos con interminables discusiones ó cartas dirigidas á
personas que parecen poco dispuestas á la sumisión y obedien-
cia.

Con la mira de evitar tales peligros, casi inminentes, ha
ordenado Su Santidad que un Delegado Especial salga para
Lima. El cargo ha recaído en Monseñor Cavichioni, Arzobis-
po de Amida, que partirá á su destino en el primer vapor que
zarpe de St. Nazaire para Colón (5 de Abril), provisto de ins-

trucciones que abarcan desde el consejo hasta el mandato ex-

preso del Santo Padre.
Semejante determinación en las actuales escaseces de la

Curia, es una nueva prueba de la distinción que el Padre co-

mún de los fieles tiene por el Gobierno é Iglesia del Perú y el

medio digno como se soluciona el conflicto Eclesiástico, debe
alhagarnos sobre manera; pues grandes Naciones Europeas, en
casos análogos, no la han logrado tan completo.
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Restablecida la paz de la Iglesia quedará el país libre para
su desenvolvimiento inter.or, que con urgencia necesita. •

Dios sfuarde á US.

S. M.'

AuRKLio García y García.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-

riores del Perú.

Legnción del Perú ante la Santa Sede.

Londres, 16 de Octubre de 1884.

Señor Ministro:

Según tuve el honor de anunciar á US., en mi notaN'^SG.dc
la Legación en la Gran Bretaña, oficie, con fecha 3 de agosto
último, á Su Eminencia el Cardenal Jacobini, Secretario cíe Es-

tado de Su Santidad, sobre los dos puntos que US. me había
recomendado; y son, la necesidad urgente de que se constituya
en Lima el nuevo Delegado Apostólico, Monseñor Cavichioni,

y el pedido de ciertos datos respecto á la fundación en Roma
de un Colegio para la educación religiosa de los jóvenes del

Perú. Ambos oficios los encontrará US. en copia (anexos nú-
mero 1 y 2 á la presente).

Apesar del largo tiempo trascurrido desde que remití á
Roma los mencionados despachos, ninguna contestación he re-

cibido, lo t|ue me hace presumir que continúan vivos los traba-
jos que desde Lima y en Eurojja se hacen en esa Corte, para
aplazar la solución del conflicto jDcndientc en el Coro de Lima,
con la esperanza de cambios políticos (pie apoyen la situación

irregular que se ha creado en la Metropolitana del Perú.
Con el deseo de poner término á semejante estado de cosas,

(|ue debe principiar por que la Corte Pontificia defina netamen
te sus relaciones oficiales con el Gobierno Peruano, saldré para
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Roma tan pronto como me vea libre del correo próximo, y des-
pache los elementos de guerra que actualmente embarco por
Amberes.

Mi primer paso será solicitar la audiencia del Santo Padre,
para hacerle la entrega oficial de mis credenciales, que ya no
queda excusa admisible para que sean aceptadas, y luego, en-
traré de lleno á tratar del cumplimiento de lo convenido en mi
primer viaje, y cuya ejecución se ha ido dilatando indudable-
mente por las vicisitudes de nuestra marcha política en los me-
ses que precedieron al fracaso de los revolucionarios el 27 de
Agosto.

Como siempre, cuidare de tener á US. al corriente de todos
mis procedimientos.

Dios guarde á US.

S. M.
Aurelio Garcí\ y García.

Señor Adinistro de Estado en el Despacho de de Relaciones Ex-
teriores del Perú.
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Legación del Perú ante hi Snntn Sede.

Londres, 3 de Agosto de 18SL

Eminencia:

En el mes de Febrero último, tuve el honor de entregar á
S. E. R. una copia autorizada do la carta credencial que me
acrerlita como Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario del P^erú, cerca de la Santa Sede, y ahora estaba á
punto de emprender viaje para Roma, con el objeto de poner
en manos de Su Santidad ese documento original, cuando
las medidíis de rigurosa cuarentena, que hoy rigen en la fronte-

ra italiana, han venido á levantar un obstáculo que detiene mi
marcha inmediata.

Tan inesperada circunstancia no puede estorbar, sin embar-
go, el que yo haga conocer á S. E. R. la sorpresa que ha causa-
do á mi Gobierno el que Monseñor Cavichioni, nombrado Dele-

gado Apostólico y Enviado Extraordinario de la Santa Sede
en el Perú, se haya dirigido ¡^referentemente á Quito, dilatandf)
do así la solución del conflicto creado j)or algunas dignidades
del Coro de Lima.

Es del momento recordar que en las diversas entrevistas
con que S. E. R. me favoreció mientras permanecí en Roma, á
principios del año actual, cjuedó discutida, con toda extensión,
la manera de dar un termino satisfactorio á ese desgraciado
incidente, y (pie S. E. R., guiado por el espíritu conciliador que
lo distingue, llegó á la conclusión de que nada sería más eficaz

para conseguirlo, que nombrar un Delegado Especial que fue.se

el intérprete fiel, ante los autores del conflicto, de las ideas y
disposiciones del Santo Padre.

Tal resolución, y el haberle sobrevenido á Monseñor Sam-
bucetti. Delegado en el Ecuador, ciertos impedimentos de sa-

lud, motivaron la elección de Monseñor Cavichioni, con el pro-
pósito, bien determinado, de recomendarle su ida á Lima en el

menor tiempo posible.

Todos los antecedentes memorados los comunique á mi (to-

bicrno, después de confirmar en plática con S. E. R. la exacti-
tud de mis informaciones.

Auncpie el plazo señ.alado pf)Steriormente para la partida
de Monseñor Cavichioni era largo, el Gobierno del Perú, que yn
estaba en posesión de las seguridades trasmitidas por mí, espc-
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ró confiado en que su arribo á Lima sería directo, pues nunca
pudo imaginarse que el Señor Delegado Apostólico desviase su
ruta, como lo ha efectuado, internándose al otro lado de los
Andes hasta una ciudad cuyos pésimos caminos suelen ser cau-
sa de prolongada incomunicación con la costa.

El Perú, Señor Eminentísimo, sufre en el día grandes agi-
taciones internas y á ellas no son extrañas personas cuyo ejem-
plo y consejos debían ser solo de concordia. Con el alejamiento
de Monseñor Cavichioni, han tomado nuevo aliento esas resis-

tencias á la Administración Nacional y mi Gobierno, que tan -

tas pruebas dá de moderación, desea agotar el último recurso
de prudencia que le queda.

En tal virtud, me instruye manifieste á S. E. R. que la pa^
de la Iglesia del Perú y su armonía con el Estado, exigen, con
urgencia, se ordene por cable al Señor Delegado Apostólico su
traslación á Lima.

Asísteme la esperanza de recibir noticias de que S. E. R se

ha dignado expedir el mandato que recabo.
Como siempre, tengo el honor de ofrecer á S. E. R. las ex-

presiones de alta y distinguida consideración, con que me sus-

cribo de S. E. R. obediente servidor.

Aurelio (tarcí.\ y Garcí.\.

A Su inminencia Reverendísima, el Señor Cardenal E. Jacobini,

Secretario de Estado de Su Santidad.
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Ministerio de Relaciones [exteriores.

Lima, 19 de Noviembre de 1S84.

Con verdadera satisfacción se ha impuesto el que suscribe

de la comunicación que le dirige US., fechada en Londres el IG

de Octubre último, sobre su próximo viaje á Roma, con*"' ob-

jeto de dar cima á la importante comisión que le tiene enco-

mendada el Gobierno.
Después de la nota que pasé á US., remitiéndole la Autó-

grafa de S.E. el Presidente para el Soberano Pontífice, no ne-

cesito encarecer á US. la urgencia é importancia de la inmedia-

ta solución del conflicto de la Iglesia Peruana y de la anómala
é indefinible situación en que se halla la República en sus rela-

ciones con la Santa Sede. La inteligencia y la sagacidad que
caracterizan á US. están llamadas á resolver, con éxito breve

y favorable, la solicitud de nuestro Gobierno, y la presenta "ni

al Santo Padre de la Carta Autógrafa de S. E. el General Igle-

sias, cu3'a presentación se híi dejado enteramente al criterio

que forme tlS., respecto á la necesidad absoluta del conoci-

miento cjue debe tener de ella Su Santidad, en caso de que no
hubiese otro recurs(j de allanar <.'l fin que, con tanto justo em-
peño, perseguimos.

Dios guarde á US.

B. Gakcí.\ Ukkutia.

Señor don Aurelio García y García, Ministro Plenipotenciario

del Perú ante la Santa Sede.
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Legación del Perú ante la Santa Sede.

Roma, Octubre 31 de 1884.

Señor Ministro:

De conformidad con el aviso que tuve el honor de dar á US.
por el último correo, rae trasladé á esta ciudad, donde me en-
cuentro desde el 27 del actual. Al día siguiente oficié, según
costumbre, á la Secretaría de Estado de Su Santidad, avisan-
do mi llegada á Su Eminencia el Cardenal Jacobini, al que pe-
día una entrevista, participándole el carácter diplomático de
que esto3^ investido, y solicitando una audiencia del Santo Pa-
dre, para poner en sus manos la credencial que establece mi re-

presentación pública; de cuyo documento, que es el último del
mes de Junio, incluí la copia respectiva.

Hasta hoy no he recibido contestación; pero debo esperar
que no pasarán muchos días sin ella.

Tengo motivos para saber que al Vaticano han sido remi-
tidos informes falsos, ó sumamente apasionados, acerca de la
situación política del Perú, que se pinta poco menos que en un
caos. Semejante labor antipatriótica, que es incesante para
ciertos enemigos del orden establecido en nuestro país, me
traerá serios embarazos; pero ninguno podrá hacerme desma-
yar de mi demanda de reconocimiento previo del actual Go-
bierno del Perú, mediante la recepción de su representante.

Si algo extraordinario ó importante ocurre, cuidare de co-
municarlo por cable al Despacho de US.

Dios guarde á US.

S. M.
Aurelio García y García.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.
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Legación del Perú ñute la Síiiitfi Sede.

Roma, Noviembre 12 de 1SS4.

Señor Ministro:

Sin contestación escrita á la nota de aviso de que tuve el

honor de hablar á US. en mi despacho, N'^ 15, de 31 de Octubre,
he sido invitado por el Señor Cardenal Jacobini, Secretario de
Estado, á dos conferencias, en días alternados, después de la

fecha arriba citada.
Mi prestación para asistir á esas entrevistas, que adolecían

de ciert¿i irregularidad de etiqueta, no tenía otro objeto, comt)
muy bien lo presumiríi ÜS., que allanar, con sacrificio de una
legítima suficeptibilidad, la manera de ponernos de acuerdo so-

bre el acto de mi recepción oficial por el Santo Padre, confor-

me al carácter que invisto 3' al pedido que había formulado.
Pero el Señor Cardenal, cuyo íuiimo parece doblegado por in-

iluencias adversas al orden político vigente en el Perú, demos-
tró en ambas ocasiones la más i)ronunciad¿i tendencia á des-

viar la discusión del terreno en que yo la colocaba, para ocu-
parse, preferentemente, de la lucha interna de la República,
que avanzó hasta caliíiccir como productora de dos Gobiernos",

con asiento independiente en Lima y Arequipa.

Miraiulo el Señor Cardenal los acontecimientos del Perú, á

través del prisma engañoso que le han fabricado, concluyó
diciéndome: que ante un conflicto semejante de jioderes, la pru-
dencia aconsejaba á la Santa Sede no ti)mar decisión que la

envolviese en comprtnnisos; máxime, cuando de las cuatro
Diócesis vacantes en nuestro país, tres, A3'acuch(), Puno 3' Cuz-
co, se encontraban bajo el mando del General Cácercs; v l.'i

cuarta, Trujillo, pasaba con frecuencia de manos de una á otra
íiutoridad opuesta.

Desvanecer los errores en que abundaban los iiifi)rmes (¡ue

hoy hacen los juicios del Señor Carilenal, eríi un deber ineludi-

ble j)ara mí, y lo cumplí pintándole, con severa im¡)arcialidad,
el cuadro tiel de los reveses y pérdidas de territorio sufridas
por la facción ¡personal armada, circunscrita á \requipa 3' á la

cual concedeél, sin embargo, los homares de una entidad guber-
nativa.

I'vl reconocimiento que el (>obierno ilel B.\cmo. General
Iglesias ha merecido dj to 1 )á los paíse-5, con quienes el Perú
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cultiva re] aci ojies, fué consideración que no pasé por alto, ni

tampoco pude dejar de recordarle, que al tiempo de mi ante-
rior visita á Roma á principios del año, me presentó, como
único obstáculo para entrar de lleno en el reconocimiento del

Gobierno que yo representaba, la regla de conducta, observada
por la Santa Sede, de no tomar la iniciativa en definir compli-
caciones exteriores; pero que, practicado el reconocimiento por
cualquiera potencia Europea, desaparecería el inconveniente
c^ue entonces los detenía.

Precisando más distintamente mis conceptos, terminé ex-

poniendo al Señor Secretario de Estado, que la legalidad del

Gobierno del Perú nace de la elección de una Asamblea Nacio-
nal, y que siendo las deliberaciones de aquel cuerpo, la genuina
expresión de la soberanía patria, desconocer sas poderes, ó su-

jetar á duda la validez de los títulos que sanciona, equivalía á
ejercitar hostilidades que nos conducirían á la ruptura de todo
vínculo de amistad. Agregué, que si con un inusitado desaire,

como lo sería la no recepción de un Plenipotenciario del Perú,
se respondía á la misión de concordia que me estaba encomen-
dada, la responsabilidad de los efectos dañosos que surgirían
con mi retiro, pesaría únicamente sobre quienes provocaban
el desacuerdo, lo que, desde luego, suponía se hallaba muj^ lejos

de su elevado espíritu.

El Señor Cardenal, que acogía mis palabras con vivo inte-

rés, me declaró entonces, que ocupaciones urgentes le habían
impedido hasta ese momento tratar con el Santo Padre res-

pecto de mi venida y misión; pero que lo iba á hacer, á la bre-

vedad posible, 3^ que nos reuniríamos de nuevo el próximo sá-

bado 15, para cuya fecha quedó concertada la cita.

Notará US. que obedeciendo al laudable propósito de sal-

var toda mala inteligencia, he agotado los recursos de la mo-
deración; conducta que espero sirva de dique para contener las

pretensiones insinuadas por el Señor Secretario, según lo dejo
comunicado á US.

Dios guarde á US.

S. M.
Aurelio García y Gar'^-ía

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

so
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 30 de Diciembre de 1884.

He tenido la satisfacción de recibir el oficio de US., de 12 de
Noviembre último, en que me comunica los obstáculos que te-

nía que vencer jjara su recepción oficial por el Santo Padre, y
el subsiguiente arreglo de las dificultades que hoy existen entre
la Iglesia Peruana y la Sede Apostólica.

S.E. el Presidente de la República, á quien di lectura de la

citada comunicación de US., y el que suscribe, se congratulan
por el tacto político y la entereza con que supo US. mantener
los derechos é intereses del Gobierno 3' los respetos debidos íí

su propia representación oficial en la discusión que sostuvo
con el Señor Cardenal Jacobini y de que dá cuenta á este Des-
pacho.

Xo deja de sorprenderme la vacilación manifestada, por el

referido Secretario de Su Santidad, para el reconocimiento ofi-

cial del Gobierno de S.E. el General Iglesias; pues ese reconoci-
miento ya lo había hecho solemnemente el Soberano Pontífice
al contestar la autógrafa en que el Presidente de la República
le anunció su investidura del poder supremo por la Asamblea
de Lima; y consta adenicás de las comunicaciones dirigidas C\

este Ministerio por el Delegado de Su Santidad Monseñor Ca-
vichioni.

Felizmente, el cablegrama dirigido por UvS. el 12 del actual,
anunciando su recepción, ha venido á confirmar la seguridad
que se tiene en el éxito de las gestiones confiadas al talento y
al celo que distinguen d US. en el ejercicio de sus elevadas fun-
ciones.

Dios guarde á US.

B. García Ukrutia.

Señor don Aurelio tiarjía y García, Ministro Plenipotencia-
rio del Perú ante Ui Santa Sede,
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Legación del Perú ante la Santa Sede,

Roma, Noviembre 29 de 1884.

Señor Ministro:

Faltándole á Su Eminencia, el Cardenal Secretario de Esta-
do, argumentos sólidos que oponer al reconocimiento inmedia-
ta del Gobierno del Perú y á la recepción de su Enviado por el

Santo Padre, ha ocurrido á los recursos de dilación, usados
frecuentemente en la política del Vaticano.

Parecía indudable que la carta autógrafa de Su Santidad
León XIII áS.E. el General Iglesias, Presidente de la República,

y la nota del Cardenal Jacobini al Despacho de US. remitidos
desde Quito por el Delegado Apostólico Monseñor Cavichioni

y publicadas en los diarios de Lima, eliminarían las reservas
íormuladas por el Señor Secretario de Estado, de que he dado
cuenta á US. Pero no sucedió así; y sin desconocer Su Eminen-
cia la autenticidad de esos documentos solemnes, ni el compro-
miso de verdadero reconocimiento que encierran, alega, para
desvirtuar su importancia, que hubo precipitación en el envío.

Yo no podía aceptar semejante excusa, imputable en todo ca-

so, solo á la disciplina interna de sus funcionarios; y no vacilé

en hacérselo presente, pidiéndole, al mismo tiempo, que se sir-

viese precisar la determinación que al respecto tenía, tomada.
Fué entonces que me declaró, por segunda vez, Cjue no ha-

bía dispuesto todavía de un momento apropiado para hablar
con el Santo Padre de los asuntos del Perú, señalándome el

día de hoy con el objeto de poner en mi conocimiento el resul-

tado de su acuerdo con el Pontífice.

Me preparaba para ir á la Secretaría de Estado, cuando
me llegó una carta verbal de Su Eminencia, concebida en estos

términos:
"El Cardenal Jacobini, Secretario de Estado de Su Santi-

dad, ruega al Excmo. Señor Almirante García j García, de
diferir su visita al Vaticano hasta el Lunes próximo (1° de Di-

ciembre) á las doce meridianas."
Como he cuidado de manifestar al Señor Secretario de Es-

tado que mi permanencia en Roma ofrece ya graves inconve-

nientes, desde que aplazando indefinidamente mi recepi-ión en

audiencia por el Santo Padre, se hieren los derechos soberanos
de mi Patria; creo que en la entrevista inmediata arribaremos
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á conclusiones definitivas, circunstancia única que me detiene

aquí, pues á ello está lisiado el prestiíjio de la República, que es

mi deber preferente el sostener incólume, acallando, por aho»'a,

consideraciones que se desprenden de las últimas notas de US.

y que aunque mu}' delicadas, pertenecen á un orden enteramen-
te personal.

Dios guarde á US.

S. M.
Aurelio García y García,

Seiior Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores del Perú.

Legación del Perú ante hi Santa Sede.

Roma, Diciembre 2 de 1S84.

Señor Ministro:

En la conferencia cjue tuve a3^er con Su Eminencia el Señor
Cardenal Jacobini,\'- cuyo anuncio me cupo el honor de hacer á
US. en despacho N'-' 17, me expresó el Señor Secretario de Es-

tado, que, dando entero asenso á la exposición que yo había
presentado acerca de la marcha política del Perú, estaba au-

torizado por el Santo Padre para anunciarme, que me recibiría

en el carácter público cpie invisto, y que tal acto tendrá lugar
en el curso de pocos días más, ó sea luego que compromisos
])cndientes se lo permitan.

Zanjados los obstáculos bien complexos que se levantaron,
aguardo, de un momento á otro, la cita oficial ofrecida.

Dios guarde á U'S.

S. M.
AuKKiJo García y García.

Señor Ministro de Estado en el Despacho fie Relaciones Exte-
riores del Perú.
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Legación del Perú ante la Santa Sede.

Roma, Diciembre 12 de 1884.

Señor Ministro:

Hoy, al medio día, he tenido la alta honra de ser recibido
en audiencia solemne por Su Santidad León XIII, como En-
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario del Perú.

Este acto oficial, por demás imponente, tuvo lugar en uno
de los salones del trono, en el Palacio Vaticano.

Las palabras que dirigí al Santo Padre al poner en sus ma-
nos la carta credencial que establece la representación con que
fui honrado por el Supremo Gobierno en Diciembre de 1883,
las hallará US. en el anexo á la presente, que vá signado con
el K."" 1.

El Padre Santo, animado por la benevolencia que embelle-

ce su gran carácter, me respondió con términos abundantes en
sentimiento de amor por el Perú; y creo no apartarme sustan-
cialmente de su tenor, en la sinopsis que remito como anexo
N.° 2.

Concluida la ceremonia merecí de Su Santidad la distin-

ción de hacerme tomar asiento á su lado; y empeñando la más
interesante conversación, inquirió de mí cuanto se refiere á la

marcha política de la República y á su progreso moral, inte-

lectual \^ material.
Al despedirme pasado un cuarto de hora, pedí al Santo Pa-

dre su bendición para el pueblo peruano y habiéndomela con-
cedido, me retiré de la presencia de ese ilustre Pontífice, bajo
las impresiones inás agradables que me ha cabido la fortuna
de experimentar en el curso de mi vida pública, hoj'' que las

veleidades de algunos y las inconsecuencias ó cabalas de otros,

la llenan de amarguras.
Aprovecho de los pocos i»stantes de que dispongo para

despachar el correo del Pacífico, á fin de trasmitir al Supremo
Gobierno estas noticias importan:^es; crecierido de valor des-

pués de los antecedentes ocurridos durante mis dos visitas á
Roma en el presente año y que he comunicado á ese Ministe-
rio en todos sus detalles.

En la tarde expedí para US. el siguiente cablegrama:

81
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"Gobierno.
Lima.

Recepción solemne hoy.
García'^

No dudo que el anterior mensaje llegaría oportunamente á
su destino.

Dios «juarde á US.

S. M.
ArRELiü García y García.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Kxte-
riores del Pet íí.

N^ 1.

Beatísimo Padre:

Al tener en este momento el alto honor de presentarme
ante Vuestra Santidad, como Enviado Ivxtraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario de mi patria, la República del Perú, al-

canzó una doble s.-itisfacción: la de cum[i!ir con un del)er oli-

cial, y la de llenar bien acaricicadas aspiraciones de mi corazón
de católico, acercándome al eminente Jefe de la lijlesia, cuyos
actos de gran sabiduría y prudencia marcan 3'a época gloriosa
en la historia fiel Pontilicado,

Bajo tales auspicios, mi tarea es ficil y mucha fortuna scr.á

la mía, si mereciendo la confiatiza de Vuestra ^Santidad, logro,
en el desempeño de las funciones de (pie estoy encargado, eoii-

sí)lidar la buena inteligencia (pie ha caracterizado siempre .'i

las relaciones de todo género entre el Perú 3' la Sant.a Sede.
La carta credencial (pie ahora tengo el honor de poner en

manos de V^iestra Santidad, establece la rcpresentaci(')n con
fpie el (lobierno del Perú se ha dignado investirme, y al entre-
garla, me es grat(í expresar los votos «pie mi Gobierno, como
fiel intérprete de los sentimientos del pueblo peruano, hace
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por el engrandecimiento de la Iglesia, el lustre del Pontificado
y la diclia personal de Vuestra Santidad: votos que son tam-
bién los míos muy fervientes.

N° 2.

Respuesta de Su Santidad León XIII.

La credencial que me entregííis produce en mí especial sa-

tisfaición, recordándome vuestra ])resencia aquí, que termina-
ron para el Perú las calamidades de una guerra en que duran-
te tan largo tiempo ha estado empeñado.

Hoy solo tendría palabras de complacencia que expresa-
ros, sino viera, que después de tantas desgracias existen aun
hermanos en armas listos para destrozarse, lo que aflige mi
espíritu y me hace pedir al Cielo cese pronto la discordia, 'y to-

dos reunidos se dediquen á la obra santa de cicatrizar las pro-
fundas heridas de la madre común.

Mis consejos á los Obispos y Clero serán para que nada
omitan por establecer la concordia, ya que la ofuscación de
las pasiones conduce á unos pocos á mantenerse en pugna con
los intereses bien entendidos de vuestro hermoso país.

Decid al Presidente Iglesias que en esa labor lo ayudaré
con el interés que siento y el amor que profeso á los hijos del

Perú.
La elección que en vos á hecho para venir á representarlo,

me es muy simpática, pues conozco vuestro nombre y cualida-
des ventajosamente.

La inteligencia y perseverancia, reveladas siempre por vos,

en difíciles servicios de vuestra patria, son un contingente de
buen éxito que poseéis; y en el desempeño de los encargos que
se os recomienden, venid á mí cuando lo necesitéis y os antici-

po que quedaréis satisfecho.

Pido al buen Dios por la felicidad de todos los peruanos, y
vos recibid con esos mis votos, mi bendición.
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Legación del Perú ante la Siinta Sede.

Roniüy M¿iyo lo de ISSJ.

Señor Ministro:

Una ligera indisposición en la salud de Su Eminencia el Se-

ñor Cardenal Jacobini, le ha impedido recibirme hoy con el íin

de ocuparnos, una vez más, de la dificultad creada por algunas
Dignidades del Cabildo Metropolitano, cuya solución se tiene

aun pendiente, apesar de Ins repetidas seguridades que para
apresurarla me ha dado Su Eminencia.

Estoy citado para el Martes próximo 19, y, como antes,
haré uso de gran caudal de prudencia y hasta de aparente con-
formidad, para no llegar á una suspensión de relaciones di])l()-

máticas, desde que cai'ezco de instrucciones que determinen
cuál es la mente del Goljierno, respecto de los sacerdotes ava-
salladores de los fueros del Patronato Nacional y leyes de la

República, y la regla de conducta oficial que debo observar al

frente de los recursos evasivos, ó de inercia, á (jue apela la Se-

cretaría de Estado Pontiticia, para aplazar, portan dilatado
tiempo, la satisfacción de las justas demandas del Perú.

Dios guarde á US.

Aurelio Gakcí.v y Garcí.\.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Pvxte-

riorcs del Perú.
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Legación del Perú ante la Scinta Sede.

Roma y Mayo 30 de 1885.

Señor Ministro:

Conforme al anuneio que tuve el honor de hacer á ese Mi-

nisterio, en oficio N*^ 30, he sostenido, con Su Eminencia el Se-

ñor Cardenal Secretario de Estado, dos nuevas discusiones, en

días distintos, acerca de los debatidos asuntos del Cabildo
Metropolitano de Lima.

Juzgué oportuno iniciar la primera entrevista, recordando
á Su Eminencia, en orden cronológico, el curso de mis gestiones

para alcanzar que el Santo Padre enmendase las irregularida-

des subsistentes en la Arquidiócesis Peruana. Más tarde hice

mérito de las promesas sucesivas que, por su conducto, había
recibido, asegurándome cjue los pedidos presentados, á nombre
de mi Gobierno, y fundados en los derechos que le asisten en

virtud de las prerrogativas acordadas en la Bula del Patrona-
to Nacional, iban á ser satisfechos; y para concluir declaré al

Señor Secretario, que la permanencia en Quito de Monseñor
Cavichioni, por tiempo tan dilatado, alejaíía toda esperanza
de solucionar el conflicto aprovechando de su concurso, salvo

el caso de que se le telegrafiase ordenándole la traslación á
Lima sin demora.

Desarrollando los antecedentes apuntados, y exponiendo
los graves peligros que amenazan á la Iglesia Peruana con la

continuación de las usurpaciones consumadas, tomó mi dis-

curso proporciones, que sería difícil encerrar en los límites de

una nota.
Su Eminencia que escuchó, con su acostumbrada urbani-

dad, mis argumentos y reclamaciones, alegó para combatir-

los, que la base en que reposaban, era aparente, pues las cau-

sales que detienen á Monseñor Cavichioni en Quito, pertene-

cen á lo imprevisto, y son, por lo tanto, extrañas á los deseos

ardientes de la Santa Sede, expresados en distintas ocasiones.

Que uno de los motivos de demora se produjo, por la necesi-

dad de reunir en conferencia á los Obispos del Ecuador, lo cual,

en países faltos de caminos, y tratándose de personas de avan-

zada edad, ofrecía inconvenientes bien conocidos. No se le

anunciaba, agregó, la conclusión de los trabajos, y de allí el

obstáculo para telegrafiar á Monseñor Cavichioni en la forma
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que A'o pedía, creyendo mejor escribirle, reiteriindole las órde-
nes impartidas, para diripjirse á Lima á la brevedad compati-
ble con sus compromisos pendientes.

Tales respuestas, rpie distan mucho de ser satisfactorias,

fueron objetadas por mí, como contrarias á las solemnes pro-
mesas que tengo recibidas, á los derechos del Perú y á la dig-

nidad de su Gobierno (|ue no puede subordinar los grandes in-

tereses del Estado y de la Iglesia, á las dificultades que surgen
en el Ecuador ó á los im]3edimentos de los funcionarios (jue los

manejan. EsforzíÁndome siemjjre ])ara evitar un desacuerdo,
manifesté á Su Emiriencia. que dada la situación actual, nos
c|uedaba el recurso valiosísimo de la acción directa del Santo
l'íidre, ejercitada con eficacia conclusiva en otras épocas en
(|uc la paz de la Iglesia I'cruana se vio comprometida. Así
dimos términí) á la última entrevista.

Comprendiendo lo importante que es el consignar por es-

crito los antecedentes de que me ocupo, y el nuevo giro (pie han
tomado nucsti as peticiones, dirigí á Su Eminencia, con fecha
25 del actuíd, un oficio (pie condensa todo lo ocurrido. Partí
su lácil comprcnsicHi, acompaño copiti del citado oficio, ipie,

por los detalles que abraza, debe ser considerado como parte
integrante de la presente nota.

Dios guarde á US.

AuKiíLio García y García.

Sefujr Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
liorcs del Perú.
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(COPIA )

Legación del Perú ante la Santa Sede.

Roma, Mayo 25 de 1S85.

A Su Eminencia Reverendísima el Señor Cardenal L. Jacobini,
Secretario de Estado de Su Santidad.

Eminencia:

Diversos informes documentados, remitidos por los Minis-
terios del Culto y de Reuiciones Exteriores del Perü, á esa Secre-

taría de Estado, y las conferencias frecuentes que durante los

últimos quince meses me ha cabido la íortuna de tener con
V. E. R., han proporcionado á la Santa Sede, pleno conoci-
miento de las dificultades promovidas por algunos capitula-
res de la Iglesia Metropolitana de Lima. De modo, que apun-
tar ahora el origen de aquellas dificultades, ó narrar la histo-

ria de su desenvolvimiento, acusaría una repetición.

No pasa lo mismo con la necesidad en que estoy de recor-

dar, que apesar del largo tiempo trascurrido y de los esfuer-

zos de mi Gobierno para evitar soluciones violentas, se hallan
todavía pendientes las preces que elevó al Santo Padre, impe-
trando de su paternal solicitud, la corrección de los atropellos
consumados en el Cabildo Metropolitano, precursores de ma-
les trascedentales que urge cortar.

Que merecieron oportuna atención las justas demandas
que tuve el honor de formular ante V. E. R. á nombre del

Perú, contra los infractores de sus leyes y de las prerrogativas
del Patronato Nacional, acordado en la Bula de 5 de Marzo
de 1S74-, por Su Santidad Pío IX, de gloriosa memoria; se re-

vela en el hecho, de haljer dispuesto nuestro venerable Pontífi-

ce, á fines de Febrero del año próximo pasado, que por telégra-

fo se oficiase, como en efecto se verificó, á los Ilustrísimos Ar-
zobispo de Lima y Obispo Bandini—"que conocidos sus infor-

ines y dictámenes, el Santo Padre, en beneficio de la paz, juz-

gaba, qtie convenía á los intereses de la Iglesia en la situación
de la República Peruana, que el Iltmo. Señor Arzol^ispo tuvie-

se por auxiliar al Padre Cortez y el Iltmo. Señor Bandini fuese

á Trujillo."
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Las inusitadas respuestas del Iltino. Señor Orueta, antes
varón notable i)or su saljcr, prudeneia y virtud, pero hoy pre-

sa de dolorosísinia decadeneia física y mental, que lo hace irres-

ponsable é inhabilita para administrar la Arquidiócesis desde
muchos años atrás—diciendo—"que no había pedido coadju-
tor"—y del Iltmo. Señor Bandini "tjue razones de dignidad y
conciencia le impedían acejitar la silla de Trujillo"—bastan
]jara mantener viva la pjnosa impresión (pie ellas produjeron
en el elevcado cs[)íritu del Santo Padre y de V. E. R.: circuns-

tancia que me excusa de comentarlas.
Fué entonces tpie Su Santidad rest)lvió nombrar á Monse-

ñor Cavichioni, Delegado Ai)Ostólico en el Perú; encomendán-
dole, según el tenor de las palabras con que V. E. R. se dignó
anunciarme dicha resolución.— "el cpie llevíise el pensamiento y
la voluntíid del Santo Padre"—ya enunciados por el medio
siempre lacónico de un mensaje telegrálico,—"á las dignidades
Eclesiásticas de la Metrópoli Peruana."

La ])artida de Monseñor Cavichioni de Europa, á princi-

pios de AL'iyo de 1SS4-. correspondió á los olVecimientos men-
cionados. Pero cuando todo dejaba ])resumir que su viaje era
directo á Lima, quedó sorprendido el Gobierno del Perú y des-

pués el infrascrito, al recibir la nuevíi, de que el Señor Delega-
do se había internado á Quito, ciudad donde permanecía has-

ta la última fecha.

Sobre aquel incidente lamentable, dirigí á V. E. R. la debi-

da representación, cjue acogida benévolamente, me dio la com-
placencia de oír á V. E. R. explicar, que acontecimientos ines-

perados en la Iglesia Ecuatoriana, fáciles de arreglar, unidos á

la lucha interna del Perú, aumentada hastéi formar crisis en
los meses de Junio á Agosto también de 84, constituían el solo
motivo del desvío transitorio del itinerario de Monseñor Ca-
vichioni, no lejos ya de tomar nuevamente la ruta de Lima.
Desde entonces [Octubre de 1SS4-] he aguardado, lleno de con-

fianza, el aviso de su arribo rd Perú; pero, no ha sucedido así,

sincmbargo, y en las recientes entrevistas con que V. E. R. me
ha favorecido, veo destruida esa esperanza.

Las labores pendientes, y á cargo de Monseñor Cavichio-
ni, me dijo V. E. R., están muy avanzadas; pero exigen aun su
presencia en Ouito; lo cual en concepto de V. E. R. creaba un
embarazo para acceder á mi pedido de telegrafiarle la orden
de trasladarse á Lima sin dilación.

Graves consideraciones ilecidirían indudablemente á \'.E.R.

á disponer el cambio de las ]írimitivas instrucciones de Mon-
señor Cavichioni; pero siendo tal ])roced¡miento esencialmenlc
])otestativo de la Sant.a Sede, me limitare á ocuparme del i)un-

to cardinal, (|ue por efecto del cambio, compete al Perú.
Cualesfjuiera cpie sea la naturaleza de los asuntos c[ue se

ventilen en el Ecuador, ó los obstáculos con que tropiece el fuu-
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cionario que los maneja, no pueden estarles subordinados los
grandes intereses del Estado y de la Iglesia del Perú. Impedi-
do, pues, Monseñor Cavichioni, hay que prcseindir de su ayu-
da, quedándonos en consecuencia el recurso más valioso, de la
paternal acción del Santo Padre, que ejercida directamente,
pondrá fin á un conflicto, que en el Perú utilizan día á día los
anarquistas, como elemento perturbador de la paz. Así con-
solidaremos el eslabón que une al pueblo Peruano con el Pa-
dre común de los fieles, dispensador del bien y en todas sus ma-
nifestaciones el más firme sostén del orden (1).

La traslación pro brcvis del Iltmo. Señor Bandini á la silla

huérfana de Trujillo, ó su eliminación del Coro Metropolitano
si repugnase tan conciliadora solución, el nombramiento del
Reverendísimo Padre Leonardo Cortez de Coadjutor del Ilus-

trísimo Señor Orueta 3^ Castrillón, y el restablecimiento del
Cabildo de Lima al pie en que se encontraba en la fecha de la
violación de las leyes peruanas y canónicas, con las presenta-
ciones y coiaciones írritas que han traido el actual malestar,
establecería por completo la marcha armónica del Gobierno
Nacional y de la .Administración Pvclesiástica, al presente alte-

radas hasta el extremo de no solemnizar S. E. el Presidente de
la República, con su asistencia, las festividades religiosas que
se celebran en una Catedral, cuyo Cabildo adolece de vicios en
su composición.

La Santa Sede ha sido siempre mu^^ deferente á las preces
del Perú, y una prueba no remota ofrece el retiro, ]Jor irregula-
ridades en la presentación de las letrtis Apostólicas que en
1872 instituyeron Arzobispo de Lima, al dignísimo Señor Obis-
po Valle, Gobernador de las Diócesis de Iluánuco y Arzobispo
de Berito. Existe también el caso análogo de los dos canóni-
gos del Coro de Arequipa, á los cuales conforme á los docu-
mentos que puse en manos de V. E. R., después de haber reci-

bido la colación de siis sillas, se les retiró proveyéndolas con
otros Eclesiásticos, en virtud de la defectuosa presentación
que precedió, viniendo esta del caudillo militar General Vivan-
co que en cierto periodo de 1843, dominó Arequipa.

Toca al recto sucesor de San Pedro remover los obstácu-
los que van puntualizados, como ha removido otros semejan-
tes en muchas ocasiones, para asegurar en momentos difíciles

la paz de la Iglesia.

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á Y. E. R. las
protestas de mi consideración la más distinguida, suscribién-
dome de V. E. R.

Obediente servidor.

* Aurelio García y GarcLv.

(1) Müriseñor Cavichioni uo llegó á Lima hasta el año de 1886.

82
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Legación del P¿rú finte la Santa Sede.

Roma, Janio 13 de 1SS5.

Señor Ministro:

La comunicación que con fecha 25 de Mayo ííltimo diriorí

á la Secretaría de Estado Pontificia, y de la cual tuve el honor
de lemitir copia á ese Ministerio, como anexo á mi nota N'' 32,
no ha sido contestada todavía.

Este silencio, del ([ue he reclamado, obedece á muy an ti-

rinas prácticas diplomáticas seguidas en el Vaticano; siemj)re

(jue, estrechados ante la evidencia de algún derecho conculca-
do ó de promesas no cumplidas, como sucede con la citada co-

municación, se ven arrastrados á reconocer ])or escrito cual-

(¡uiera falta incurrida en su servicio oficial ó en los rangos de
la gerarquía Eclesiástica.

Sin renunciar á la contestación que se me debe, creí que ha-

bía llegado el momento de solicitar una audiencia especial del

Santo Padre, que me permitiese, salvando, como lo lie conse-
guido, la susceptibilidad de Su I'^minencia el Señor Secretario de
Estado, presentar á Su Santidad el cuadro histórico de las

actuales demandas del Perú,
En nota separada, me ocupo del giro y resultado de la au-

diencia especial que me fué concedida por Su Santidad León
xin.

Dios guarde á US.

S. M.
Aurelio G.\rcía y García.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.
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Legación del Perú ante la Santa Sede.

Roma, Junio 13 de 1883.

Señor Ministro:

El día 11 del actual lie sido honrado, por Su Santidad, con
una audiencia especial, que duró tres cuartos de hora. La
aproveché casi por completo, exponiendo al Santo Padre todo
lo concerniente á las gestiones que tengo establecidas con mo-
tiv^o de las dificultades que han surgido en el Cabildo Metro-
politano de Lima.

El Santo Padre, que posee, entre sus extraordinarias dotes,

una memoria prodigiosa, aceptó la exactitud de mi relato y
usando de la benevolencia que lo caracteriza, me dio la seguri-

dad de que ya se había oficiado á Monseñor Cavicchoni, por la

Secretaría de Estado, remitiéndole instrucciones para acelerar

su viaje al Perú y ahora me añadía, que antes de una semana
se le telegrafiaría en igual sentido.—"Podéis escribir al Presi-

dente Iglesias, continuó, que mucho aprecio su persona, y deseo
vivamente que termine un desacuerdo fácil de salvar, y mas
hoy que habiendo terminado la lucha armada en el Perú ven-

drá el sosiego á los espíritus; pero que como mi poderes sólo mo-
ral, debo evitar que las pasiones ahoguen los consejos de la ra-

zón; que á eso mando un Delegado prudentey firme, al cual re-

comiendo á su consideración y estima. Sin los acontecimien-
tos imprevistos del Ecuador y las recientes agitaciones inter-

nas del Perú, la demora en la marcha de Alonseñor Cavicchio-
ni no habría sido tan larga; decidle que tal es la verdad 3^ que-

dará disipada cualquiera preocupación que la acompañe."
Con el presente oficio cumplo ese grato encargo, bosque-

jando además los puntos culminantes de la satisfactoria au-

diencia que le dio origen.
Nuestra conversación tomó después un curso más amplio

acerca de la educación de las masas indígenas, la estabilidad

y el porvenir de la República; puntos que el Santo Padre ana-
lizó con elevado criterio, concluyendo por implorar para el Pe-

rú la ayuda de la Divina Providencia.

Dios guarde á US.

Aurelio García y García.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.
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Lcsración del Perú ante la Santa Sede.

Roma, Julio 12 de 1885.

Señor Ministro:

Cardenal Jacob dat(Su Eminencia el Señor L:ar(lenai jacoDnii, que posee
muy minuciosos sobre las tendencias de nuestro Alto Clero y
observa las rivalidades que dominan á algunas de sus figuras

más conspicuas, me ha insinuado la idea de (juc entre, como
]íartc, ]jara solucionar el conflicto que trae olvidados á los ca-

pitulares de la Arquidióccsis l'eruana, el nond^ramicnto del

Ilustrísimo Señor Huerta, Obispo de Arequipa, de coadjutor
del Ilustrísimo Señor Orueta.

Careciendo a'o de instrucciones que me permitan asentir en
el cambio indicado y no teniendo base para estimar si tal sus-

titución, merecería la íidquicscencia suprema, tuve que cx]íre-

sarlo íisí al Señor Secretario de Estado, agregándole la segu-

ridad, de (pie iba á elevar lo ocurrido al conocimiento de mi
Gobierno, según me cumple el honor de hacerlo jjorjla presente.

Dios guarde á US.

S. M.
Aurelio García y Gaflía.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.
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Ministerio de Relaciohes Exteriores.

Lima, 29 de Agosto de 1885.

Me es grato acusar recibo á US. de su oficio, número 40,
fecha 12 de julio próximo pasado, relativo á la insinuación he-

cha á US. por Su Eminencia el Cardenal Jacobini, sobre el

nombramiento del señor Huerta, Obispo de Arequipa, como
coadjutor del IlustrísimiO Arzobispo de esta Arquidiócesis.

Dios guarde á US.

B. García Urrutia.

Sr. Don Aurelio García y García, Ministro Plenipotenciario del

Perú cerca de la Santa Sede.

Las desavenencias entre el Gobierno y el Cabildo Metropo-
litano, á que se contrae la correspondencia diplomática que
antecede, quedaron solucionadas con el siguiente decreto:

E/ Consejo de Ministros^ Encargado del Poder Ejecutivo

Considerando:

Que es necesario eliminar todo motivo de perturbación en
las buenas relaciones de la Iglesia y el Estado;

Que, por este medio, se afiauíian más la conciliación y la con-
cordia, que son las bases del orden y prosperidad de la Nación;

Decreta:

Art. 1°—Reconócense, por parte del Gobierno, como váli-
das y legítimas, todas las colaciones de beneficios eclesiásticos
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!ados por los Ordinarios de la República, á mérito de presen-
taciones hechas por los diferentes Gobiernos que ha habido en
el país desde la ocupación extranjera hasta el establecimiento
del actual orden de cosas.

Art. 2*^—Canecíanse todas las presentaciones hechas, duran-
te el mismo período, tanto para las Diócesis vacantes, cuanto
para otros beneficios eclesiásticos, que, por cualquier causa,
haj-an quedado ineficaces.

Art. 3*^—Deróganse todos los decretos ó resoluciones que
se opongan al presente.

El Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto,
Instrucción y Beneficencia, queda encargado del cumplimiento
de este decreto, y dé hacerlo publicar y circular.

Dado en el Palacio de Gobierno, en Lima, á los catorce
días del mes de Diciembre de 1885.

Antonio Arenas, Presidente del Consejo y Ministro de Re-
laciones Exteriores.

José Eusehio Sánchez, Ministro de Gobierno, Policía y
Obras Públicas.

Manuel Tovar, Ministro de Justicia, Culto, Instrucción y
Beneficencia.

Manuel Vclarde, Ministro de Guerra y Marina.
Pedro Correa y Santiago, Ministro de Placienda y Co-

mercio.

El anterior decreto fué trascrito al Muj- Reverendo Arzo-
bispo Iltmo. Señor Dr. don Francisco Orueta, quien contestó
en los siguientes términos:

Palacio Arzobispal.

Lima, Diciembre 15 de 1885.

Iltmo. Monseñor Dr. don Manuel Tovar, Ministro de Estado
en el Despacho de Justicia, Culto, Instrucción y Beneficen-

cia.

He recibido el estimable oficio de US. I., fecha de ayer, en
que me trascribe el decreto del mismo día, expedido por el Su-
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prerao Consejo de Ministros, en el cual, fundándose éste en la

necesidad de eliminar todo motivo de perturbación en las bue-
nas relaciones de la Iglesia y del Estado, porque con ese medio
se afianzan más la conciliación y la concordia, que son la base
del orden y prosperidad de la Nación, reconoce el Gobierno,
por su parte, como válidas y legítimas, todas las colaciones de
beneficios eclesiásticos dados por los Ordinarios de la Repúbli-
ca, á mérito de las presentaciones hechas por los diferentes go-
biernos que ha habido en el país, desde la ocupación extran-
jera hasta el establecimiento del actual orden de cosas; Cance-
la todas las presentaciones hechas, durante el mismo período,
tanto para las Diócesis vacantes, cuanto para otros benefi-

cios eclesiásticos, que por cualquier causa hayan quedado ine-

ficaces; y, finalmente, deroga todos los decretos y resoluciones
que se opongan al presente.

La justificación y mesura con que el Supremo Consejo de
Ministros ha terminado esta enojosa cuestión, sella mis labios
para no recordar los sinsabores que ella me ha ocasionado; y
el imperio con que la Administración pasada quisiera haberme
impuesto, lo que la dignidad y las le3^es de la Iglesia prohiben
á un Prelado celoso de las prerrogativas de esta, sin que por
ello en todo tiempo haya dejado de dar pruebas inequívocas
de respeto á las autoridades legalmenre constituidas; y, por
lo mismo, bendigo á la Soberanía Divina por haber inspirado,
al Supremo Consejo de Ministros, el digno medio de conjurar
la perturbación momentánea de aquella crisis en esta Arqui-
diócesis; asegurándole, al mismo tiempo, que, por mi parte,
no encontrará sino facilidades para estrechar cada día más y
más las relaciones que deben existir entre la Iglesia y el Esta-
do para el sostenimiento del orden.

Dios guarde á US.

Francisco.
Arzobispo de Lima.
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Donativo de Su Santidad León XIII para ei. Arzobispo Se-
ñor Orueta. — No E-í aceptado por el representante
DEL Perú.

Legación del Perú ante la Santa Sede.

Lima, Mayo 30 de 1885.

Señor Ministro:

Una sentida y muy delicada queja me ha hecho Su Eminen-
cia el Cardenal Jacobini, con motivo de las comunicaciones re-

cibidas por él de Lima, pintándole las escaseces que agobian al

Ilustrísimo señor Arzobipo Orueta.
Apoyándose en noticias, que Su Eminencia reputa fidedig-

nas, me aseguró que el Ilustrísimo señor Arzobispo se halla in-

soluto, por muchos años, de las asignaciones á que tiene dere-

cho y le están votadas en el Presupuesto: que la miseria, rodea-

da de achaques 3' decaimiento, lo había oljligado á enagenar
hasta las prendas de su uso personal; siendo, por último, su situa-

ción tan aflictiva, que varios vecinos piadosos fomentaban una
cotización destinada á cubrir las necesidades más apremiantes
del Ilustrísimo señor Orueta.

Para explicar la causa de los atrasos en los pagos, me con-

creté á rememorar la desaparición violenta de las más saneadas
rentas nacionales después de la guerra con Chile y las pensiones

consiguientes del tesoro fiscal. Me replicó Su Eminencia que las

arcas no se hallarían exhaustas, cuando hubo facilidades para
efectuar recientemente abonos de crecidas sumas á personas de

alta posición política, y también se acude mes á mes, con la to-

talidad de sus haberes, á dignidades del Coro Metropolitano
que gozan del favor oficial, designándome, entre ellas, á Monse-
ñor Tovar. Contesté, inmediatamente, cjue reconociendo el de

recho cjue asiste al Ilustrísimo señor Arzobispo para sercubier-

to de sus asignaciones, en la proporción que permitan los fon-

dos fiscales, no estaba j)reparado ni era natural que sostuvié-

ramos una discusión sobre materias exclusivamente internas

del" Perú, como lo es, entre otras, la manera de distribuirlos

caudales del Estado. Pero que, no obstante, era mi impresión,

c|ue los abonos referidos debían provenir de algunos créditos

de los llamados de honor, contraídos para la defensa del país
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en momentos de suprema angustia, durante la tremenda crisis

que acabamos de atravesar. Agregué, luego, que, en lo relativo
al doctor Tovar, existe, probablemente una equivocación, na-
cida, de que, en su calidad actual de diputado á la Asamblea, se
le comprenderá en la masa general del presupuesto de dicho
Cuerpo, que obra independiente de la acción del Gobierno v á
cargo de un habilitado especial.

Careciendo la Legación de toda clase de informes al respec-
to, tuve que exponer mis apreciaciones personales, no para
persuadir, desde que nada aseguraba, pero sí para neutralizar
los efectos de un tema bochornoso, utilizando conjeturas que
mucho desearía ver elevadas á la categoría de verdades.

Cumplo en el presente oficio con llevar, al conocimiento de
ese Despacho, los hechos de que me ocupo, no dudando que me-
recerán del Supremo Gobierno la preferente atención que les co-
rresponde por su naturaleza y especiales condiciones de ancia-
nidad y dolencias de nuestro venerable y muy Ilustre Arzo-
bispo.

Dios guarde á US.

S. M.
Aurelio García y García.

Señor Ministro de Estado en el despacho de Relaciones Exte-
riores.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 18 de Julio de 18S5.

Por la estimable comunicación de US., fecha 30 de ma3^o
último, me he impuesto de la queja presentada á US., por Su
Eminencia el Cardenal Jacobini, sobre las eácaseces á que, según
noticias enviadas de esta capital, se mantenía sujeto por el Go-
bierno al Ilustrísimo señor Arzobispo Orueta.

Las penurias del referido Prelado han sido comunes á to-
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das las personas que dependen del Erario Xacional, y que no
han podido ser satisfechas puntualmente de sus haberes, á con-
secuencia de las dificultades financieras que la última "guerra y
la aiíonizante contienda civil han colocado á la República.

Sin embargo de tales dificultades, el Iltmo. señor Orueta
ha recibido recientemente la suma de cuatro mi! Sí)les de plata,

con que el Estado ha querido atender, como no lo ha hechocon
ningún otro funcionario, á la satisfacción de sus necesidades.

En ruanto al íibono de conocidas sumas á personas de alta
posición política y al pago puntual de sueldos á dignidades
del Coro Aietropolitano, debo expresar á US. que tal asevera-
ción es completamente falsa y obedece solo al propósito, que con
tanto afán se ha perseguido, de suscitar dificultades en las rela-

cicmes del Gobierno con la Santa Sede, prolongando el tristísi-

mo estado en que hoy se encuentra la Iglesia peruana.
Ninguna dignidad eclesiástica ha merecido especialmente

favor oficial, sin excluir al Iltmo. señor doctor don Alanuel
Tovar, cuyas altas virtudes, á la par que su vasta inteli-

gencia y notable ilustración, le han hecho acreedor á que S. E.
el Presidente de la República, le haya confiado la Cartera de
Justicia, Culto, Instrucción 3' Beneficencia.

Espero que, con el conocimiento de estos antecedentes, des-

vanezca US., en el ánimo de S. E. el Cardenal Jacobini, la preo-
cupación de las falsas noticias que se le han enviado.

Dios guarde á US.
B. García Urrutia

Señor don Aurelio García y García, Ministro Plenipotenciario
del Perú cerca de la Santa Sede.

Legación del Perú ante la Santa Sede.

Roma, Junio 28 de 1885.
Señor Mmistro:

Persona que cultiva altas relaciones en el Vaticano, se ha
acercado á mí, aparentando cumjjlir una formalidad de la eti-

queta social, ofreciéndome sus respetos, pero con el propósito
verdadero de investigar cjuc impresión causaría al Gobier-
no del Perú, un socorro pecuniario mandado por el Santo Pa-
dre, de su bolsa privada, al Iltmo. .señor Arzobispo Orueta.

Sin demostrar á mi interlocutor, que comprendía sus mi-
ras, y manteniendo la conversación en el terreno de un cambio
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de ideas personales en que la habíamos colocado, no vacilé en
expresarle que, noble, como era el motivo que guiaba á Su San-
tidad, 3^ grande su desprendimiento á favor de un ilustre pre-
lado peruano, opinaba, no obstante, que el sentimiento nacio-
nal de mi Gobierno y conciudadanos se heriría profundamente
con tal donativo, pues á unos y otros corresponde, de preferen-
cia, remediíir un mal transitorio, y que, á la fecha, estará repa-
rado, en la parte suficiente para poner á nuestro venerable Ar-
zobispo á cubierto de futuras necesidades.

El carácter personal y concreto de mi pensamiento, y la lla-

neza con que lo vertí, espero no diste de las ideas que, al respec-
to, profese el Supremo Gobierno, y al tener el honor de dar á
ese Despacho conocimiento de lo ocurrido, cieo llenar un deber
oficial de no escasa significación.

Dios guarde á US.
S. M.

Aurelio García y García.

Señor Ministro de Estado eu el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 22 de Agosto de 1885.

Me ha sido grato recibir el oficio de US., número 37, fecha
28 de junio último, en que me comunica la conversación que
tuvo US. en esa ciudad, relativa al propósito que abrigaba el

Soberano Pontífice, de enviar un socorro al Iltmo. señor Arzo-
bispo de esta Arquidiócesis,

En contestación, cúmpleme decirle que el que suscribe en-
cuentra oportuna y sensata la respuesta dada por US. en la
conversación referida, pues tanto el decoro del Gobierno, como
la dignidad nacional, se habrían resentido con el envío dtl
enunciado socorro.

Por lo demás, como lo tengo manifestado á US. en mi no-
ta de 18 de julio último, se ha acudido ya al Arzobispo de
Lima con una suma bastante considerable de sus haberes pa
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ra que no sufra penurias, y se le seguirá abonando sus sueldos
con la regularidad que permitan las circunstancias del país.

Dios guarde á US.

B. García Urrutia.

Señor Don Aurelio García y García, Ministro Plenipotenciario
del Perú ante la Santa Sede.

Legación del Perú ante la Santa Sede.

Roma, Setiembre 19 de 1885.

Señor Ministro:

Cumpliendo el encargo contenido en el oficio Núm. 10, de
ese Ministerio, que he tenido el honor de recibir por el último
correo, puse en conocimiento del Emo. señor Secretario de Es-
tado, que al Utmo. señor Arzobispo Orueta se le había abo-
nado, por el Estado, la suma de cuatro mil soles de plata,
para atender á la satisfacción de sus necesidades; noticia que
Su Eminencia recibió con marcada complacencia.

Dios guarde á US.
S. M.

Aurelio García y García.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.
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Legación del Perú ante In Santa Sede.

Roma, Setiembre 19 de 1885.

Señor Ministro:

He tenido el honor de recibir el oficio de ese Despacho, lecha

18 de julio último, y expedido por correo de Lima del 1° de
agosto siguiente, según marca en el sobrescrito de la oficina

posta! de aquella ciudad, por el cual me comunica US., que con
fecha 15 del mismo julio, y en atención á la reiterada renuncia
que he hecho de la represetitación oficial ante la Santa Sede;

S. Tj). el Presidente de la República ha tenido á bien aceptarla.

Con la referida comunicación no ha venido la c¿irta de reti-

ro, circunstancia que me obliga á despedirme temporalmente
del Excmo. señor Secretario de Estado, desde que me hallo im-

posibilitado para hacerlo de un modo oficial y definitivo de Su
Santidad, á quien debo tantas pruebas de distinción y aprecio.

Dios guarde á US.

S. M.
Aurelio García, y García.

Señor Baltasar García Urrutia, Ministro de Estado en el Des-

pacho de Relaciones Exteriores.
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El representante del perú da cuenta de la reunión de
un consistorio público.

El siguiente oficio, se trascribió al Ministerio de Justicia}- Culto.

Legación del Ferú ante hi Santa Sede.

Roma, Agosto 9 de 1885.
Señor Ministro:

Con la pompa eclesiástica acostumbrada, y á presencia de
todo el Cuerpo Diplomático, acreditado ante la Santa Sede,
que ocupaba tribunas de preferencia, tuvo lugar el 30 de julio

último, en el Palacio Vaticano, un Consistorio público. En
él, Su Santidad León XIII, rodeado de los altos dignata-
rios de la Corte Pontificia, colocó la Birreta encarnada so-

bre la cabeza de cada uno de los seis nuevos Cardenales, crea-

dos en el Consistorio secreto de 27 del mismo, y que son, seufún

orden de precedencia, Monseñor Pablo Melchcrs, ex-Ar^obispo
de Colonia; Monseñor Alfonso Capecelatro, Arzobispo de Ca-
pua; Monseñor Francisco Battaglini, .Arzobispo de Bolonia;
Monseñor Patricio Moran, Arzobispo de Sidney, (.\ustralia);

Monseñor Plácido Schiaffino, Secretario de la Congregación de
Obispos; y un Cardenal Diácono, en la persona de ^Ionseñor
Carlos Cristófori, Auditor de la Cámara Apostólica.

El Santf^ Padre ha preconizado seis nuevos Arzobispos y
Obispos para sillas residenciales, y un Obispo in partibus; y
anunció, además, los nombres de t)tras once sillas residenciales

que habían sido provistas por Breve.
En la corta y enérgica alocución pronunciada por Su San-

tidad León XIII, en el Consistorio de que dejo hecho mención,
se quejó de las dificultades con que la Iglesia tropieza en Italia,

lamentando especialmente la prohibición |)ara llevar en públi-

co los Sacramentos al lecho de los moribundos. Est<i, dijo, ata-
ca la legítima libertad de la Iglesia, á la vez que da aliento á
la impiedad }' licencia.

Francia, prosiguió, le causa grandes ansiedades nacidas de
los muchos y serios obstáculos que el curso agitado de sus
asuntos públicos, crea para la Iglesia. Lo mismo puede decir-

se de Alemania, donde, á pe>ar de que nada desea tanto como
establecer armonía durablví entre los intereses religiosos y civi-

les, se necesitan aún grande.? esfuerzos para sobrc|jonerse á las
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oposiciones existentes. Por estas razones, aconseja la concor-
dia en la Iglesia como más que nunca indispensable. Impre-
sionado con la «grandeza é importancia de sus deberes, conclu-

yó el Santo Padre afirmando que seguirá vigilante, defendien-

do todos los derechos de la Iglesia y de la Santa Sede.

Me es honroso elevar al conocimiento de ese Ministerio,

los hechos que van narrados en el presente oficio.

Dios guarde á US.

Aurelio García y García.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-

riores.

PROYECTO SOBRE SUPRESIÓN DE PRIMICIAS.

Delegación Apostólica en el Perú.

Excmo. Señor:

El infrascrito, Delegado Apostólico y Enviado Extraordi-
nario de Su Santidad León XIII, impuesto de la solicitud pre-

sentada á la Cámara de Diputados, para que se ponga á la

orden del día el proyecto de supresión de primicias, no puede
menos de manifetar á V.E. la sorpresa y el desagrado que le ha
causado semejante proposición, A nadie se oculta que las pri-

micias son objeto exclusivo de la legislación eclesiástica, y que
por consiguiente la Iglesia no podría considerarlas como su-

primidas, por una ley dada solamente por la autoridad civil.

Y tanto más penosa es la impresión que se recibe de este pro-

yecto, en cuanto se propone al mismo tiempo la reducción
de los derechos eclesiásticos, sin sustituir algo para la subsis-

tencia de los Ministros del Santuario, de manera que no se vé
con qué recursos ellos pudieran contar para vivir en el caso
que pasasen á estado de ley tales proyectos.

Está muy lejos el infrascrito de aprobar, en la menor paití,
los abusos, si hay, en el cobro de los derechos parroquiales ó
de las primicias; pero en tal caso las autoridades ordinarias
ecle.siásticas son las llamadas á reprimirlos con toda severi-
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dad. Y nadie, cree, querrá sostener (jiie al;;unos abusos seati

razón suficiente para suprimir una institución, pues con este

principio no habría institución humana que quedara en pie lar-

go tiempo.
IIa\' también un tercer proyecto que señala el 25 por cien-

to de la renta de los conventos píira el pago de los haljeres del

Arzobispo y Obispos de la República, cambiando así el destino
de tal renta.

Como éste y el proyecto de supresión de primicias, tocan
evidentemente las disposiciones y leyes generales de la Iglesia,

el infrascrito, deseando que continúe la mejor ^irmonía entre
los dos poderes, eclesiástico y civil, sin detenerse á examinar
las tristes consecuencias que pudieran salir de la aprobación
de dichos proyectos ó proposiciones, se permite presentar es-

tas pequeíías indicaciones, con la esperanza, que V.E. en la me-
dida (jue su alto cargo le consiente, y los ilustrados varones
que componen el Congreso Xacional, inspirándose en sus bien
conocidos sentimientos lie justicia y moderación, no omitirán
esfuerzo alguno partí mantener siempre más cordiales las rela-

ciones entre la Iglesia y el Estado.
Con esta esperanza, el infrascrito tiene la satisfacción de

renovar á V.E. las seguridades de su más distinguida estima
y consideración.

Lima, Agosto 25 de 1887.

Bexj.\mí.\,
Arzopispo de Amida, Delejjado .A.postíilico

Excmo. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relacio-

nes Exteriores.
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Delegación Apostólica en el Perú.

Señor:

El 23 del próximo pasado Agosto, tuve la honra de dirigir

á ese Despacho uua comunicación referente al proyecto de ley

de supresión de primicias; proj^ecto que acababa de presenttlr-

se en la Cámara de Diputados. Dicha nota no fué contestada,
ni, según se me asegura, puesto en conocimiento de la Comi-
sión examinadora del proyecto, el cual se dice que pronto vol-

verá á discutirse.

Sobre modo doloroso sería para mí ver pisoteadas las

leyes de la Iglesia, especialmente por un Congreso Católico, y
en el momento en que se trata de rebajar los derechos parro-
quiales; de suerte que se propone despojar á los curas casi de
todo recurso, ofreciendo así un pretexto á los inconvenientes ó
abusos que se desea desterrar.

Me es grato manifestar, una vez más, no solo la esperanza,
sino también la certeza, que tal proyecto será rechazado por
los ilustrados y católicos varones del Congreso Nacional; sin-

embargo es de mi deber significar á V.E. que la Iglesia no pu-
diera considerar como valida y justa una ley sobre primicias,

dada por el solo poder civil, que con eso saldría fuera de sus
atribuciones.

Sé que hay quien piensa que, en fuerza del patronato, la au-
toridad civil puede legislar en materias eclesiásticas; pero es

excusado confutar tal error, contrario, en todo, al verdadero
concepto del patronato, y que sería la completa destrucción
de la Iglesia.

En ñn, me permito observar que los abusos, si hay, no son
efecto de la ley, más defectos de los hombres; y que tales defec-

tos se corregirán mucho más fácilmente con la intervención de
los Reverendísimos Señores Ordinarios, coadyuvada, si el caso
lo exige, por la autoridad civil.

Confiando que V.E. no omitirá esfuerzo para impedir se

lleve á cabo este proyecto, le doy las gracias más expresivas, y
aprovecho la oportunidad para significarle los sentimientos
de mi más distinguida consideración.

Lima, Octubre 13 de 1887.

Benjamín,
Arzobispo de Amida

Excmo. Señor Don Domingo de Vivero, Ministro de Relaciones
Exteriores.

84



Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Octubre 13 de 1887.

En respuesta al muy estimable oficio de V.E., fecha de hoy-
me apresuro á poner en su conocimiento que lo he trascrito al

Señor Ministro de Justicia, á fin de que, por el Despacho de su
cargo, sea tomado en consideración el asunto que lo ha moti-
vado, como V.E. lo desea.

Debo anticiparme, sin embargo, á manifestarle que tra-

tándose, como V.E. lo asegura, de la supresión de las primi-
cias, la intervención del poder civil en asuntos de esta especie,

no es un acontecimiento en los anales de nuestra Legislación y
de nuestras prácticas administrativas.

La obligación de pagar las primicias, derivada de las leyes

de Indias y de resoluciones gubernativas expedidas posterior-
mente, ha sido considerada siempre como una obligación de
derecho civil.

Tanto por este carácter, como por la circunstancia de re-

ferirse á un tributo gravoso á la agricultura, se expidieron va-
rias lej-es desde 1856, en virtud de las cuales se declararon
abolidos los diezmos, primicias y derechos parroquiales.

Estas leyes tuvieron su debido cumplimiento en la parte
relativa á los diezmos; pero, por consideraciones del todo age-
nas á los derechos del Estado para legislar en materias de esta
clase, se aplazó su ejecución en lo referente á las primicias y
derechos parroquiales.

Si hoy se trata, pues, de legislar sobre el mismo asunto, es
en virtud de derechos peculiares á la autoridad civil, ejercidos
por esta en toda época y circunstancias y explícitamente san-
cionados por el artículo S.'^ de nuestra Constitución Política,
segíin el cual ninguna contribución puede imponerse sino por
medio de una ley; y cuando se ejercitan derechos propios de legi-

timidad indiscutible, no puede haber, no digo el instinto, pero
ni la más remota posibilidad siquiera de pisotear las leyes de
la Iglesia, como V.E. parece temerlo.

En todo caso, debo expresar á V.E. que dada la indepen-
dencia concedida por la Carta fundamental á los altos pode-
res del Estado, no es posible á mi Gobierno anticiparse á las
decisiones que adopte el Cucr¡)o Legislativo, ni precisar el al-

cance que estas pudieran tener.
Abrigo sí la persuasión de que celoso el Congreso de man-

tener los fueros de la Soberanía Nacional y los respetos dcbi-
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dos á la Iglesia, las leyes que sancione responderán á las exi-

gencias del sentimiento religioso del país y estarán conformes
con los derechos reconocidos del Poder Civil.

Renuevo á V.E., con este motivo, las protestas de mi más
alta y distinguida consideración.

D. Vivero.

Excmo. Señor Benjamín Cavichioni, Delegado Apostólico y En-
viado Extraordinario.

Colegio de Santo Tomás de Aouino hn Roma.—Informe so-

bre su FUNDACIÓN.

Ministerio de fasticía, Caito, Instrucción y Beneñcencia.

Lima, Mayo 23 de 1884.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

En la fecha, S. E. el Presidente Provisorio de la República,
se ha servido expedir la resolución que sigue:

"Estando á las razones expuestas por el Fiscal de la Corte
Suprema en su anterior dictamen; diríjase, por el Ministerio de
Relaciones Exteriores, á la Legación del Perú en Italia, la or-

den conveniente, á fin de que se practiquen las averiguaciones
necesarias, respecto á la fundación en Roma de un Colegio de
Santo Tomás de Aquino, para la educación religiosa de los

jóvenes del Perú, con fondos provenientes de las rentas del

Obispado del Cuzco, que sirvió el fundador de dicho Colegio,
doctor Fray Juan Solano, de la Orden de Predicadores, falleci-

do el año de 1580. Remítase al efecto copia del oficio del Co-
misario General de la Orden Dominica en el Perú y Bolivia
Fray Vicente Nardini,"
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Que me es honroso trascribir á US. para su conocimiento,
adjuntándole el anexo respectivo, para los efectos á que se con-
trae la citada solicitud.

Dios guarde á US.

Mariano Castro Zaldivar.

Al Excmo. Señor General don Miguel Iglesias, Presidente Pro-
visorio de la República.

Excmo. Señor:

El infrascrito, Padre Fray Vicente Nardini, Comisario Ge-
neral de la Orden Dominicana en el Perú y Bolivia, ante V.E.
respetuosamente dice: que el año 1580 falleció en Roma el Ilus-

trísimo Sr. Dr. D. Fray Juan Solano, de la Orden de Predicado-
res, después que había sido por muchos años Obispo del Cuzco.
Estando en Roma, y viviendo en el Convento de la Minerva,
por testamento, y por donación intervivos, dispuso de los fon-

dos que le habían quedado de las rentas de su Obispado, fun-

dando, en aquel mismo Convento, el celebre Colegio de Santo
Tomás de Aquino,para la educación religiosa de los jóvenes de
toda la Orden, y especialmente para los Peruanos y Cuzquc-
ños. Todo esto es una verdad histórica, muj^ conocida por el

infrascrito que ha vivido en el Colegio antedicho muchos
años, ha sido director de su Observatorio astronómico, lo ha
administrado por mucho tiempo, y ha visto con sus ojos el

monumento de marmol que se levantví al benefactor del Cole-
gio de Santo Tomás, el cual ha subsistido floreciendo hasta
nuestros días, habiendo acabado solo el año 1873 en conse-
cuencia de la supresión que el Gobierno Italiano hizo de nues-
tro Convento de la Minerva. En aquella época, los Padres Do-
minicos de Roma iniciaron las gestiones convenientes, ante el

Gobierno Italiano, para que éste reconociese que el Colegio,
como i)erteneciente á una Nación extranjera, no podía sufrir

los efectos de una ley que suprimía los institutos religiosos de
la sola Nación Itídiana, 3-^ por consecuencia, nuestro Colegio
debía continuar subsisticnd(í de la misma manera que sucedía
con otros institutos pertenecientes á naciones extranjeras.
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Habiendo venido á la América, no sabe el infrascrito si los Pa-
dres hayan llegado á un buen resultado; pero, como no había
ningún peruano, ni un encargado por el Gobierno del Perú pa-
ra gestionar en favor de nuestro derecho, es probable que los

Padres no hayan llegado á un resultado satisfactorio. Y co-

mo el recurrente tiene necesidad de ir á Roma dentro de breve
tiempo por asuntos de su Orden, cree conveniente llevar consi-

go una autorización oficial para tratar del asunto ante el Go-
bierno Italiano en el caso que todavía queden desconocidos los

derechos de los Conventos Dominicos del Perú. Convendrá
también avisar oportunamente al Señor Ministro Peruano, en
Italia, para que apoye las gestiones que se hagan sobre el

asunto. Por lo tanto: á V.E. ruega y suplica se digne proveer
lo conveniente según lo expuesto. Convento del Santísimo Ro-
sario de Predicadores de Lima, 16 de Mayo de 1884.—Señor.

—

Fraj" Vicente Nardini.—Comisario General.

Es copia.—Lima, Mayo 24 de 1884.

José Navarro.
Jefe de Sección.

El Ministro de Relaciones Exteriores trascribió, con fecha

27 de Ma3^o, al Representante del Perú en Roma, el oficio del

Ministro de Instrucción, remitiéndole, á la vez, en copia, la

anterior solicitud, y encargándole practicara las averiguacio-
nes necesarias relativas á la fundación del citado Colegio.
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^egacioñae^Per^anzela Santa Sede.

Londres, 4 de Agosto de 1884.

Eminencia:

En nota fechada en Lima, el 27 de Mayo último, me or-

dena el Señor Ministro de Relaciones Exteriores, á pedimen-
to de su colega en el Despacho de Negocios Eclesiásticos é

Instrucción, que practique las averiguaciones necesarias res-

pecto á la fundación en Roma de un Colegio de Santo To-
más de Aquino, para la educación religiosa de los jóvenes del

Perú, con fondos provenientes de las rentas del Obispado del

Cuzco, que cedió el fundador de dicho colegio doctor Fray Juan
Solano, de la Orden de Predicadores, fallecido el año de 1580.

La naturaleza de esa investigación y lo lejano de la época
á que ha3' necesidad de remontarse para buscar la luz precisa,

hacen imposible todo trabajo de mi parte, sino cuento con la

bondadosa cooperación de S. E. R. Tal convicción me alienta

á solicitar la ayuda oficial de S. E. R., pues solo con ella podrá
tener mi Gobierno los datos que dejo indicados de las oficinas

de la Curia Romana á quienes corresi)onda.
Aprovecho esta nueva oportunidad para ofrecer á S. E. R.

los sentimientos de alta y distinguida consideración, con que
tengo el honor de suscribirme de S. E. R.

Obediente servidor.

Aurelio Garci.v v García.

A Su Eminencia Reverendísima, el Señor Cardenal L. Jacobini
Secretario de Estado de Su Santidad.
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Legación del Perú ante la Santa Sede.

Londres, 16 de Octubre de 1884.

Señor Ministro:

Después de escrita mi nota de la fecha, N° 12, acaba de lle-

garme el informe pedido á la Secretaría de Estado Pontificia,
acerca de la fundación del Colegio de Santo Tomás de Aquino
que US. se sirvió pedirme. Acompañando á la presente remito
á US. original dicho informe.

Dios guarde á US.

S. M.
Aurelio García y García.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

INFORME

( Traducción )

Colegio de Santo Tomás de Áqaino.

Roma, Setiembre 7 de 1884.

Reverendísimo Padre:

Habiendo recibido los documentos oportunos para resol-

ver la cuestión que me ha propuesto el P, V. Rma., respecto á
la fundación é internacionalidad de este Colegio de Santo To-
más de Aquino, le manifiesto cuanto sigue:
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El Colegio teológioo-filosófico de Santo Tomás de Aquino
fué fundado en Roma, en el Convento de "S. M. sopra Minerva",
por Monseñor Fray Juan Solano, dominico español, 3' obispo
del Cuzco, en el año de 1557. Con efecto, léese en el acta de fun-

dación dictada por dicho insigne benefactor (aquí el texto la-

tino)

Este Colegio, que fué fabricado á costo del citado Monseñor So-

lano, no estaba destinado solamente á la educación é instruc-

ción de jóvenes religiosos dominicos de Italia, sino tenía un iin

mucho más vasto, como se trasluce de la citada acta de funda-

ción, donde se lee (aquí el texto latino)

Decuj'as palabras resulta claramente que á este Colegio tenían
derecho de ser admitidos los jóvenes dominicos de cualquiera
nacionalidad. Y para que el carácter de internacionalidad del

Colegio fuese mejor determinado, su fundador di.'spuso, que el

rector podía ser de cualquiera nación (aquí el texto latino)

Determinó aun algunas naciones de las cuales los jóvenes de-

bían ser llamados á los estudios; pues el capítulo 6.° de la ci-

tada acta de fundación establece que fuesen elegidos de prefe-

rencia algunos jóvenes dominicos de las naciones infectadas de
heregía: (aquí el texto latino)

La voluntad del fundador fué escrupulosamente cumplida por
nuestros religiosos minervitanos; pues de un registro de pro-

fesores y estudiantes del Colegio, que comienza con la funda-
ción, 3' se extiende hasta el año de 1G43, resulta que de 2G rec-

tores del colegio: 16 fueron españoles 3' de otras nacionalida-
des extranjeras, y 10 de Roma; 3' de otro registro que comien-
za en el año 1835, y se extiende hast¿i la supresión del Colegio,
resulta que de 10 superiores del Colegio, 4- fueron españoles, 3'

G romanos.
En cuanto á los estudiantes, resulta igualmente de los re-

gistros, que desde el año 1630 al 1G40, fueron educados en el

Colegio, con permanencia de 3 años cada uno, 2 austríacos, (>

polonCvSes, 1 dalmata, 2 bohemios, 1 lituano, 3 prusianos, 5
ingleses, 1 irlandés, 1 maltes 3' 1 armenio. De igual modo, en
un decenio de 1839 á 18G9 se educaron durante 3 años cada
uno, ] austríaco, 2 polacos, 3 díilmíitas, 1 inglés, 6 irlandeses

y 4 franceses.

Aumentada ki renta del Colegio, 3' su internacionalidad se

hace más marcada por la donación (jue en IGl 4 le hizo el ca-

];)allero Jorge (liustiniani, de la mitad del ¡iroducto de 7 casas
con el fin de mantener con él, 3 jóvenes estudiantes de cada
uno de los países: Inglaterra, Irlanda, Escocia y Dalmacia.
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Efi 1630 el P. Abramo Bzovio, donó al Colegio la suma de
2,000 escudos romanos con ia obligación de mantener y edu-
car, perpetuamente, 2 jóvenes dominicos del Convento de Cra-
coria, durante 3 años cada uno.

En 1647 el caballero Santiago Zacoronschi donó también
al Colegio 1,000 húngaros con el fin de sostener 2 estudiantes
de Polonia. Finalmente, en 1753, el Señor Coronel José Anto-
nio Brikow Wilozyuski donó al Colegio la suma de 2,159 escu-

dos romanos para mantener en el estudio un religioso de nues-
tra Orden, procedente del Convento de Podkamien, de Rusia.

No resulta de los documentos existentes, ninguna funda-
ción especial para los jóvenes dominicos del Perú, no obstante
tener estos derecho de ser admitidos y mantenidos en el Cole-
gio de Santo Tomás de Aquino, fundado, como queda dicho,

por Monseñor Solano, Obispo del Cuzco.
Cuando sobrevino la violenta invasión de esta capital del

mundo católico, el Superior y demás interesados del Colegio
de Santo Tomás de Aquino, hicieron todo lo posible para sal-

var esta institución destinada en beneficio de los jóvenes do-
minicos esparcidos por todo el mundo. Con el consentimiento
de la autoridad superior eclesiástica, se presentó una reclama-
ción al Rey, Victor Manuel, á fin de que reconociese la autono-
mía y la internacionalidad del Colegio, y que sus derechos fue-

sen tutelados. Al principio se consiguió algún buen resulta-

do, y se revocó el Real decreto que expropiaba el local donde
funcionaba el Colegio; pero dos años más tarde, todo {vé atro-

pellado, y abolidos sus derechos. En tales circunstancias hubo
de recurrirse á los tribunales con muchas molestias y gravosos
desembolsos; pero no se consiguió justicia; así es que con la su-

presión del Colegio, acaecida en 1873, todo fué violentamente
ocupado y saqueado, no solo de los dominicos de Roma y de
Italia, sino de los dominicos de las naciones extranjeras por
aquel Gobierno que poco ha consumaba la espoliación del Ins-

tituto Mundial de Propaganda Fide.

Esto es, Rvmo. Padre, lo que tengo el deber de manifestar-

le, y sin más interés, le beso las manos.

De la P. V. Rvma.
Fray Enrique Büonpensiere.

Al Rvmo. Padre Maestro, Fray Raimundo Bianchi, Presiden-

te General de la Orden de los Padres Predicadores.

85



~ 626

Negociaciones con la Santa Sedií para la provisión del
Arzobispado de Lima y de los Obispados de Ayacucho
Y Cuzco.—Institución de Obispos titulares.—Autoriza-
ción Á LA primera dignidad DEL CABILDO METROPOLITA-
no para oue impong.x el palio al ilustrísimo señor
Bandini.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Febrero 15 de ÍcS\.SÍ>.

Acuso recibo de su cablegrama cifrado, en que me trasmite
la condición puesta por Su Santidad para la preconización del

Señor Bandini.
Mi respuesta fué la siguiente, con fecha 6 de los corrientes:

"Gobierno no puede nombrar coadjutor Bandini.—Preco-
nizado, se dará Gobernador."

Dios guarde á US.

Isaac Alzamora.

Al Señor don Juan M. Go\'eneche, Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario del Perú cerca de la Santa Sede.
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Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Roma, 18 de Febrero de 1839.

Señor Ministro:

El 7 del actual, y en respuesta á mi despacho telegráfico del

día 1*^, trasmitiendo la condición propuesta por la Santa Sede
para la preconización del Iltmo. Señor Bandini, recibí el si-

guiente cablegrama de US.:
"Gobierno no puede nombrar Coadjutor Bandini. Preconi-

zado, se dará Gobernador."
Sin pérdida de tiempo tuve sobre el particular una confe-

rencia con Su Eminenciíi el Cardfmal Secretario de Estado de
Su Santidad, quien, impuesto del contenido de dicho cablegra-

ma, me expresó que la medida á que se refería no llenaba las

aspiraciones de la Santa Sede, que eran, como ya lo he indica-

do á US. en mi anterior oficio N.° 3, que el Iltmo. Señor Ban-
dini tuviese, por razón de su avanzada edad, un Coadjutor ó
un Obispo Auxiliar que pueda ayudarlo más eficazmente en el

servicio de la Arquidiócesis, por ser mayores las facultades que
se conceden á Prelados de esta categoría, y que, por lo tanto,
no consideraba suficiente el nombramiento de un Gobernador
Eclesiástico; y me rogó lo expusiese así al Gobierno, del que
esperaba se convenciese de que ia Santa Sede no tenía en mira
sino el bien de la Iglesia Peruana y su vivo deseo de conservar
las más cordiales relaciones con el Estado. Por mi parte, hice

ver á Su P^minencia las dificultades que se presentaban para el

nombramiento de un Coadjutor ó Auxiliar; pero el Cardenal
insistió en lo que acabo de consignar. En conferencias poste-

riores, tanto con el Eminentísimo Cardenal Rampolla, como
con el Iltmo. Alonseñor Agiiardi, el resultado ha sido el mismo.

Juzgo, pues, Señor Ministro, que, por ahora, y hasta que no
conozca la determinación que el Supremo Gobierno y el Ilus-

trísimo Señor Bandini crean conveviente tomar, debo aplazar
la terminación de este asunto.

Dios guarde á US.

Juan M. de Goyeneche.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores del Perú.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Marzo 29 de 1889.

Con fecha de ayer hice á US. el siguiente cablegrama, en
parte cifrado:

"Rcci))idas notas de 6 y 18 de Febrero.—Bandini pedirá,
cuando esté preconizado, un auxiliar.—Gobierno conviene."

Juzgo que esta contestación dejará satisfecho á S.E.el Car-
denal Rampolla, y que conciciéndola Su Santidad, se servirá
dar curso á la preconización.

No se había acordado antes este medio de salvar la difi-

cultad, porque los términos del cablegrama de US. se refieren

únicamente á la exigencia de que se diese al Arzobispo un^
Coadjutor, cu3'as facultades se determinan al hacerse el nom-
bramiento \' son mucho más amplias que las de un simple
Obispo Auxiliar.

Confío en que US. conseguirá la preconización en el próxi-
mo consistorio.

Dios guarde á US.

Is.\AC .-Vlz.wiora.

Señor don Juan M. Ooyeneche, Enviado Extraordinario y Mi-
nistro I'lenipotenciario del Períi cerca de.la Santa Sede.
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Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

París, 3 de Abril de 1889.

Señor Ministro:

En la noche del 30 de Marzo próximo pasado, recibí, en es-

ta ciudad, el telegrama mixto que US. se sirvió dirigirme á
Roma, que dice:

"Recibidas notas 6 y 18 Febrero.—Bandini pedirá, cuando
esté preconizado, un Auxiliar.—Gobierno conviene."

Sin pérdida de tiempo comuniqué dicho telegrama á Su
Eminencia el Cardenal Secretario de Estado de Su Santidad,
por medio de la nota de fecha 31 de Marzo, que en copia acom-
paño.

Dios sfuarde á US.

Juan M. de Goyeneche.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores del Perú.
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(copia)

Legación de] Perú cerca de la Santa Sede.

París, 31 de Marzo de 1889.

Eminentísimo y Reverendísimo Señor:

Me apresuro á cuiiiii;iiccir á \ lu-stra Hmincncla Reverendí-
sima el siguiente telegrama que he reeibido del Señor Ministro
de Relaciones Exteriores del Perú:

"Recii)idas notas 6 y 18 Febrero.--Bandini pedirá cuando
esté prec(jnizado un auxiliar.— Gobierno conviene."

No dudo que Su Santidad, en vista de las buenas disposi-

ciones que tanto el Gobierno Peruano co'mo el Iltmo. Señor
Bandini manifiestan para solucionar satisfíictoriamente la

cuestión pendiente sobre el Arzobispado de Lima, dando así

una prueba evidente de su amor y respeto hacia el Padre co-

mún de los fieles, cuyos deseos han procurado satisfacer, no
dudo, repito, que Su Santidad se dignará preconizar Arzobis-
po de la Arquidióccsis de Lima al referido Monseñor Bandini.

Muy complacido por mi parte de que este asunto termine
llenando las aspiraciones de todos, y anticipando los agradeci-
mientos de mi Gobierno y los míos personales, aprovecho gus-
toso la oportunidad para reiterar á Vtrestra Eminencia Reve-
rendísima las seguridades de mi alta y más distinguida consi-

deración.

Juan M. de Goyeneche.

Es copia.— París, 3 de .\bril de 1S89.

Wenceslao Melendez.
Sccreturio de la Legación.
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Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Madrid, 29 de Abril de 1889.

Señor Ministro:

Con el anterior oficio de esta Legación de 3 de Abril, tuve
el honor de remitir á US. copia de la nota que dirigí á Su Emi-
nencia el Cardenal Secretario de Estado de Su Santidad, tras
cribiéndole el telegrama en que se me aseguraba que el Supre
mo Gobierno convenía en que el Iltmo. Señor Bandini pida un
Auxiliar cuando esté prec )nizado Arzobispo de Lima. Hoy
me es grato acompañar copia de la respuesta que, con fecha 11
de este mes he recibido, por la que US. se impondrá que el San-
to Padre se ha dignado dar las órdenes oportunas, á fin de que
la Congregación competente proceda á los actos necesarios pa-
ra la preconización de dicho Prelado. 'S>-

Terraina-ndo, pues, este importante y delicado asunto de
una manera tan satisfactoria, me he apresurado á expresar á
la Santa Sede nuestro agradecimiento; y no dudo que el Iltmo.
Señor Bandini será preconizado en el próximo Consistorio que
se anuncia para fines de Mayo, si es que para esa época se ha
podido organizar el respectivo expediente canónico.

Dios guarde á US. ^

Juan M. de Goyeneche.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores del Perú.
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(traducción)

Excelencia:

He recibido la apreciable nota de Vuestra Excelencia del

31 de Marzo próximo pasado, y en respuesta me es grato ma-
nifestarle que Su Santidad, habiendo sabido que Monseñor
Bandini pedirá un Auxiliar después de haber sido preconizado,

y que el Gobierno Peruano no presenta dificultad á este res-

pecto, se ha dignado dar las órdenes oportunas á fin de que la

Sagrada Congregación Consistorial cumpla los actos necesa-

rios para la preconización del referido Monseñor á la Sede Ar-

zobispal de Lima.
Rogando á Vuestra Excelencia ponga esto en conocimien-

to de su Gobierno, me honro en repetirme con sentimientos de
distinguida consideración.

De Vuestra Excelencia.

Su muy obsecuente servidor.

M. Cardenal Rampolla.

Roma, 11 de Abril de 1889.

Señor Juan M. de Go3''eneche, Ministro del Perú cerca de la

Santa Sede.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Junio 18 de 1889.

Acuso recibo del oficio fecha de 29 de Abril, en que US. me
anuncia que el Iltmo, Señor Bandini será preconizado Arzobis-

po de Lima, y me acompaña copia de una nota del Cardenal
Rampolla al respecto.

Oportunamente recibí el cablegrama, comunicándome que,

en efecto, había sido preconizado.
Cúmpleme agradecer á US. la parte que le ha cabido en

este satisfactorio resultado.

Dios guarde á US.

M. Irigoyen.

Señor Juan M. Goyeneche, Enviado Extraordinario y Minis-

tro Plenipotenciario del Perú cerca de la Santa Sede.

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

París, 12 deJunio de 1889.

Señor Ministro:

Después de haber anunciado á US. en anterior oficio de es-

ta Legación de fecha 29 de Abril último N° 15, que el Iltmo.
Señor Bandini sería preconizado Arzobispo de Lima en el pró-
ximo Consistorio, recibí en Madrid, adonde me había traslada-
do por asuntos pei'sonales urgentes, el siguiente cablegrama:

"Diga si preconizarán Bandini proponiendo Gobierno Au
yiú\£LV.—Irigoyen. "
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Que contesté inmediatamente por telégrafo, el G de Mayo,
en estos términos:

"Bandini será preconizado Consistorio próximo.—Después
pedirán Auxiliar.—Escribo Presidente condiciones conveni-
das. —Gí>ve/7ec/2e.

'

'

Efectivamente, esta Legación apenas tuvo seguridad de
que la preconización del Iltnio. Señor Bandini se verificaría en
el próximo Consistorio que se decía tendi'ía lugar á fines de
Mayo," se ocupó sin demora de la formación del respectivo pro-

ceso canónico, lo que tuvo la fortuna de conseguir en tan bre-

ve tiempo; 3' en el Consistorio del 27 de dicho mes Su Santi-

dad, previa la proposición que incluyó, se dignó preconizar al

referido Prelado, hecho que ese mismo día participé á US. por
medio del siguiente telegrama:

"Bandini nombrado hoy Arzobispo."

Adjunto remito igualmente á US. copias autorizadas de
las Bulas de institución del Iltmo. Señor Bandini, de la Bula
dirigida á S.E. el Presidente de la República y de la Bula rela-

tiva al Palio. ^

Próximamente enviaré á US. la Bula original para el Exce-
lentísimo vSeñor General Cáceres, y al interesado las que le co-

rresponden.
Felicitando al Supremo Gobierno por la satisfactoria solu-

ción dada por la Santa Sede a este asunto del Arzobispado de
Lima, tengo el honor de repetirme de I'S. muy atento y obse-

cuente servidor.

Juan M. dk Govkxechk.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores del Perú.



Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

París 10 de Julio de 1889.

Señor Ministro:

Tengo el honor de comunicar á US. que por el vapor que
sale lioy ele San Nazario, y aprovechando de la balija que la

Legación de la República en Francia envía á ese Ministerio, re-

mito á US. la Bula original dirigida á S.E. el Jefe del Estado
relativamente á la institución del Iltmo. Señor Dr. don Ma-
nuel Antonio Bandini como Arzobispo de Lima; y, en paquete
separado, las Bulas originales que corresponden á este digno
Prelado, rogando á US. se sirva hacerlas llegar á sus manos.

Dios guarde á US.

Juan M. de Goyeneche.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores del Perú.
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Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

París, 24 de Julio de 1S89.

Señor Ministro:

El 20 del corriente tuve el honor de recibir el siguiente te-

legrama de US.

"No habiendo Obispo Lima que ponga palio Bandini, pida

Su Santidad autorice por cable si posible Dignidad Coro.—/ri-

Que contesté inmediatamente por el cable, como sigue:

"Consultaré pronto.—Aconsejo permitir consagrar Obis-

pos.—Así evitamos conflictos.''

Ya me he dirigido á Su Eminencia el Cardenal Secretario

de Estado de Su Santidad en demanda de la autorización de-

seada, y oportunamente pondré en conocimiento de US. la res-

puesta que recibiese.

En cuanto á la segunda parte de mi citado cablegrama,
ella me ha sido dictada por mi natural deseo de evitar cual-

quier conflicto con la Santa Sede, que pudiera sobrevenir como
consecuencia del incidente que se ha producido en Lima con
motivo del juramento que debió prestar Monseñor Medina,
Obispo electo de la Diócesis de Trujillo, y del que me he im-

puesto por los periódicos de esa caj^tital. No dudo que US., á
mérito de mi buena intención, se servirji excusarme el deseo

que me he permitido expresar.

Dios guarde á US.

Juan AL de Goyexeche.

Señor Ministro de Estado en el Despíicho de Relaciones Exte-

riores del Perú.
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Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

París, 7 de Agosto de 1889.

Señor Ministro:

En la tarde de ayer recibí el siguiente cablegrama de US.
"Suspenda gestión.—Obispo Huerta viene.

—

Irígoyen."
Y como el día anterior había 3^0 recibido una nota de Su

Eminencia el Cardenal Secretario de Estado de Su Santidad,
en la que me comunica que el Santo Padre, deseoso de compla-
cer á mi Gobierno, ha facultado á la Primera Dignidad del Ca-
pítulo de Lima, para que imponga el Palio al nuevo Arzobis-
po, y que en este sentido se iba á telegrafiar al Iltmo. Señor
Bandini; contesté inmediatamente á US., por el cable, en los
términos siguientes:

•'Cardenal escríbeme.—Papa autoriza primera Dignidad
Coro ponga Palio Arzobispo."

Dios guarde á US.

Juan M. de Goyenbche.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores del Peiú.
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egación del Perú cerca de la Santa Sede.

Madrid, Junio 6 de 1891.

Al Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Ex-
teriores.

Señor Ministro:

Me cabe la gran satisfacción de avisar á US. que en el Con-
sistorio que Nuestro Santo Padre León XIII celebró antes de
ayer 4^ del presente, preconizó al Señor Canónigo de esa Cate-
dral, Dr. don José María Carpenter con el título de Obispo de
Loréa, y al Señor Dean de la misma Dr. don Manuel Tovar
con el de Obispo de Marcópolis.

Esta noticia me la comunicó por un despacho telegráfico el

mismo día Su Eminencia el Cardenal Rampollary yo en el acto
dirigí á US. el siguiente parte por el cable:

"Estado.— Lima.—Hoy Papa preconizó Carpenter Obispo
Loréa, Tovar Marcó|)olis.—Ruego felicite avisando."

Hoy reitero esta felicitación, tanto al Supremo Gobierno,
que ha logrado dotar á la Iglesia con dDS dignísimos Obispos,
como á ellos mismos, por el agrado y benevolencia con que Su
Santidad los ha elevado á la augusta dignidad episcopal, en

premio de sus grandes virtudes 3' méritos.

Ya he dado mis órdenes á mi apoderado en Roma para que
procure el pronto despacho de las Bulas de institución y los

demás Breves pertenecientes á estos señores OlMspos; y tan
luego que me los envíe los remitiré á US. para que, por su con-

ducto, los reciban los interesados.

También debo participar á US. que el Padre Santo publicó

en el primero de los dos Consistorios que ha celebrado en es-

tos días, la institución de Obispo de Huánuco del Rvmo. Padre
Sardina, nombrado anteriormente por Breve para ese Obis-

pado.

Dios guarde á US.

Juan M. de Goyknechk.
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Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Roma, Abril 12 de 1891.

Al Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Ex-
teriores.

Señor Ministro:

Tengo la satisfacción de comunicar á US. que en la audien-
cia del último día 17, el Eminentísimo Señor, Cardenal Ram-
polla, Secretario de Estado, rae comunicó oficialmente que Su
Santidad había aceptado, benévolo y con la mayor complacen-
cia, las preces que el Excmo. Señor Presidente de la República
le dirigió por mi conducto, pidiéndole instituyera Obispos in

partibus al Dean d'c esa Catedral Monseñor Tovar, y al Cura
de la Parroquia de Santiago de Arequipa, Dr, don José María
Carpenter, designado á este para Auxiliar del Arzobispado,
como lo había también solicitado el Iltmo. y Rvmo. Señor Ar-
zobispo Bandini; y que, en consecuencia, de esta aceptación, Su
Santidad le había ordenado me la comunicase y que diera las

órdenes necesarias para que los indicados Señores Tovar y
Carpenter fueran preconizados próximamente.

Su Eminencia me aseguró que en el acto iba á trasmitir
por el cable ai Delegado Apostólico la resolución del Padre
Santo, encargándole la comunicara al Supremo Gobierno, lo

que me rogó no hiciera yo sino por nota, pues él quería mani-
festar, con ese despacho, la complacencia que le causaba á Su
Santidad la buena elección que el Gobierno ha hecho de esos
dignísimos Sacerdotes, que por sus méritos y virtudes eran
acreedores á la alta dignidad episcopal, en la que esperaba ha-
rían grandes bienes á la Iglesia y á esa Nación tan eminente-
mente católica.

No puedo ocultar á US. el gran placer que me causó el oír

á Su Eminencia estas palabras, con las que confirma las que á
mí personalmente me ha dirigido siempre el Padre Santo, para
manifestarme lo mucho que ama al Perú, y el deseo que tiene

de ver á su ilustre Gobierno cada día más unido y en más ín-

timas relaciones con la Santa Sede, que es el centro de la ver-

dad y el faro luminoso que conduce á las Naciones que la es-

cuchan y siguen en sus divinas enseñanzas, á la completa y
verdadera felicidad.
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También Su Eminencia me habló de la presentación del Se-

ñor Canónigo Xeyra Balbuena, para el Obispado de Ayacu-
cho, y en la que Su Santidad no ha tomado aun resolución

ninguna, hasta más amplio 3' detenido examen de los varios y
contradictorios informes que sobre este Señor Canónigo han
llegado á la Santa Sede. Yo supliqué á Su Eminencia tratase

de aligerar ese estudio, en atención á la suprema necesidad que
había de proveer á ese Obispado de su legítimo Pastor, del que
estaba privado hacían ya largos años; y le indiqué además
que los impedimentos notorios que tenía el Señor Ne3'ra Bal-

buena, eran de los que el Papa podía dispensar, \' que en nada
afectaban ni empañaban las reconocidas virtudes é ilustración

de tan digno Sacerdote.
Este es el estado en que se hallan los nombramientos de

los Obispos que el Supremo Gobierno ha presentado, y solo

puedo asegurar que los Señores Carpeuter y Tovar serán pre-

conizados en el próximo Consistorio, si sus expedientes canó-
nicos llegan antes, ó que lo serán después por Breve, como lo

he solicitado 3'a.

El Eminentísimo Señor Cardenal me tocó también la cues-

tión del Obispado del Cuzco, rogándome para que influ^'a con
el Gobierno para que la resuelva de una vez, á fin de proveer á
esa Diócesis, presentando un saeerdote que reúna todas las

condiciones que los cánones exigen, evitando así al Padre San-
to el inmenso dolor que le causa tener que rechazar propues-
tas de un Gobierno á quien tanto aprecia, y herir quizás á Sa-
cerdotes que, si son dignos como tales, no se les puede elevar á
la alta dignidad episcopal, por no reunir todas las condiciones
que para ella se necesitan.

Ño dudo, pues, que en vista de esta indicíición hecha por
Su Eminencia á nombre del Padre Santo, US. que tanto inte-

rés tiene por el bien de la Iglesia, aconsejará al Excmo. Señor
Presidente que, de acuerdo con el Gobierno, y las Cámaras,
se resuelva esta cuestión del Obispo del Cuzco.

Dios guarde á US.

JU.\N M. DE GOYENECHE.
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Legación del Perú cerca de la Santa. Sede.

París, Agosto 31 de 1891.

Al Señor Miaistro de Estado en el Di^spaclio de Relacioues Ex-
teriores.

Señor Ministro:

Han ileg'ado á esta Le.^ación las apreciables notas de US.
números 13, 14, 15 3' 16 de los meses de Mayo y Junio últi-

mos. Ellas son contestación á notas mías anteriores, por lo

que solo acuso recibo de ellas ahora, asegurando á US. que me
conformaré á las órdenes que se sirve impartirme en ellas.

Constantemente me comunico con el Excmo. Señor Carde-
nal Secretario de Estado de Su Santidad, y no dejo de instarle
por el pronto despacho de los pocos asuntos que hoy tenemos
pendientes ante la Santa sSede. Estos no son más sino la acep-
tación y preconización de los Señores Gamboa y \eyra Valbue-
na para los Obispados del Cuzco y de Ayacucho. Sobre el pri-

mero siempre recibo un rechazo completo, absoluto, fundado
en motivos de conciencia que no le permiten al Padre Santo'
nombrar Obispo al Señor Gamboa. Todos mis esfuerzos se

han estrellado, pues, ante la augusta voluntad del que no hace
sino lo que cree y juzga útil para el bien de la Iglesia. Creo,
por esto, Señor Aiinistro, que US. haría una obra patriótica
aconsejando al Presidente de la República, que recabe del Con-
greso la derogación de la ley que nombró para Obispo al Se-

ñor Gamboa, á fin de presenta.rle otras ternas, y que él nom-
bre otro Sacerdote, en el que el Soberano Pontífice no halle im-
pedimento alguno, y pueda ejercer su divina potestad institu-

yéndolo Obispo. Esto acai)aría esta cuestión que ya se va ha-
ciendo larga y penosa, y á la vez llevaría á la Iglesia del Cuzco
la paz de qae no goza hace tiempo ya, por carecer de su legíti-

mo Pastor.
En cuanto al Señor Neyra Valbuena, tengo esperanza de

que pronto se me dé una contestación, pues ya deben estar
evacuadas las informaciones que necesitaba la Santa Sede
para resolver. En cuanto se rae dé la transmitiré á ese Des-
pacho.

Dios guarde á US.
Juan M. de Goyeneche.

88



642 —

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

París, Setiembre 15 de 1891.

Al Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Ex-
teriores.

Señor Ministro:

En su apreciable, nota N° 18, fecha del 17 de Agosto, me
avisa US. haber recibido las Bulas y demás documentos que
mandé á ese Despacho, relativos á la institución episcopal de
los Iltmos. Señores Carpenter y Tovar, á quienes les fueron
entregados. Celebro en el alma que estos dos dignísimos Sa-
cerdotes estén ya en disposición de consagrarse, después de re-

cibir esos documentos, y que el Iltmo. Obispo Auxiliar, pueda
empezar á compartir, con el Rvmo. é Iltmo. Arzobispo, la deli-

cada y altísima tarea anexa á su cargo.
El Papa sigue en perpetuo estado de salud, y lo consigno

aquí para desmentir las noticias de los sectarios que lo dan á
cada paso en sus falsas noticias, yíi en un estado poco menos
que próximo á la muerte. Y nunca ha estado más vivo que lo

está ahora, pues él mismo se ocupa de dirigir la instalación,
en su propio Palacio Vaticano, de inmensos locales para hos-
pedar á más de veinte mil obreros pobres, que van en peregri-

nación de Francia, otros países de Europa y aun de N(írte

América, á postrarse á sus sagrados pies, y á protestar con-
tra la inicua revolución, que tiene encadenado al Vicario de
Jesucristo, en sus propios Estados y en su propio [-"alacio.

Llama hoy día tanto la atención de toda la Europa y de
sus Gobiernos este hecho, que \'o creo un deber de mi cargo,
hacerlo notar por mi Gobierno, á fin de que en el Perú se sepa
(|ue la cuestión Romana, ó sea, la de la lÜDertad de su legítimo
Re3' y Pontífice, no está enterrada, como lo pretenden los ene-

migos de la Iglesia Católica. Ella está palpitante, sobre el

tapete de todas las Cancillerías, que ven la necesidad de con-
tar con que así como hay Congresos de Obreros para fomentar
el socialismo revolucionario y destructor de toda sociedad.
ha3' obreros también para proclamar que el Papa debe de ser

libre é independiente en sus Estados, á fin de poder gobernar
con entera libertad la Iglesia Universal, y difundir por todo el

mundo las sublimes enseñanzas del Evangelio, que son ki úni
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ja valla capa^ ele contener pacíficamente el torrente socialista
revolucionario que amenaza invadirlo y destruirlo todo.

No dudo, pues, que nuestro Gobierno, tan eminentemente
católico, tendrá particular satisfacción en recibir las ciertas
noticias;que le doy, 3^ que destruyen ias falsas que se compla-
cen en propagar los enemigos del Catolicismo y de su Augusto
y Santo Jefe.

Dios guarde á US.

Juan M. de Goyeneche.

Cre.^ción de yicari.\tos en la región amazónica solicitada
POR EL Ecuador.—Oposición del Perú.

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Roma, 18 de febrero de 1889.

Señor Ministro:

Tengo el honor de poner en conocimiento de US. que el En-
cargado de Negocios del Ecuador, cerca de la Santa Sede, infor-

mado por el Vaticano de que, en virtud de Jas observaciones
¡)resentadas por el Perú, se había resuelto aplazar la creación
de los cuatro Vicariatos en el territorio oriental de aquella
República hasta que se conozca el fallo arbitral de S. M. Ca-
tólicíi, se ha acercado á esta Legación para decirme que la

Santa Sede estaba dispuesta á satisfacer los deseos del Gobier-
no Ecuatoriano al respecto; pero dejando á salvo los derechos
del Perú, siempre que yo consintiese en ello por medio de un
acuerdo celebrado con dicho Agente diplomático, y concluyó
rogándome que así lo hiciera, por interesar al actual Presiden-
te de su país anunciar próximamente á la Representación Na-
cional la terminación de este asunto de Vicariatos.

Contesté al Honorable Señor Larrea que careciendo de
instrucciones sobre el particular, no habiéndose previsto el ^^a-

so, sentía no poder acceder á su deseo, y que lo único que po-
día hacer era ponerlo en conocimiento de mi Gobierno, el que,
si lo creyese conveniente, me daría las instrucciones necesarias
al efecto, y que si así sucediese, me apresuraría á comunicárselo.
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El Señor Encargado de Nep^ocios del Ecuador me asegure'

que por telégrafo participaría á su Gobierno este incidente.

Dios guarde á US.

Jl AN M. DE GOYENECHE,

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

Minhterio de Relaciones Exteriores.

Lima, Marzo 29 de 1S89.

He recibido el oficio de US. fecha 18 de Febrero, N"^ 18, en
que me participa las proposiciones que ¡e hizo el Honorable
Señor Larrea, respecto á la creí'ción de cuatro vicariatos en el

territorio oriental disputado entre el Perú y el Ecuador.
El Gobierno aprueba la contestación dada por US.
Si el referido Señor Líirrea insistiese sobre el asunto, US. le

manifestará que carece de instrucciones, \^ á la vez que la im-

portanciíi de la cuestión exige ijue se discuta en Lima la solu-.

ción propuesta á US.

Dios guarde á US.

Is.\AC Alzamora.

Señor Ministro Plenipotenciario del Perú, cerca de la Santa
Sede.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Urna. Abril 23 de 1889.

Llamo la atención de üS, respecto á la carta contestación
de Su S^antidad á S.E. el Señor Flores, focha 30 de Enero próxi-
mo pasado, publicada en el Diario Oficial de Quito, N° 38, del

5 de Abril.

Aunque el último aficio de ÜS. sobre la creación de Vicaria-

tos en la región amazónica, manifiesta la seguridad que obtu-
A'O US. de que la Santa Sede no se ocuparía del asunto en vista
de la oposición del Perú hasta que se conociese el fallo del Real
Ai"bitro, conviene US. no descuide este asunto en atención á
los términos accequibles de la referida carta.

Nuestríí Ministro en Quito ha entablado, por su parte, las

gestiones convenientes, A^'es probable que se consiga del Gobier-
no del Ecuador que presente proposiciones aceptables si per-

siste en su propósito de conseguir la formación de misiones en
los territorios disputados.

Dios guarde á US,

Manuel Irigoyen.

Señor Ministro Plenipotenciario del Perú cerca de la Santa
Sede.
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Ministerio de Relacione.^ Exteriores.

LiiTin. Abril 26 de 18S9.

Con referencia á mi oficio anterior, relativo á la creaciórj

de Vicariatos apostólicos en los territorios de Oriente, remito-

á US. copia de la carta á que rae referí.

Sin perjuicio de las cuestiones que el Gobierno ecuatoriano
inicia en Quito, y mientras se llega á un acuerdo, conviene que
US. consiga de la Secretaría de Estado una ratificación, por
despacho, de la promesa verbal que US. obtuvo en vista de \í\

oposición formulada.

Dios guarde á US.

Manuel Irigoyen.

Señor Ministro Plenipotenciario del Perú cerca de la Santa
Sede.

Lesración del Perú cerca de la Santa Sede.

Paris, 12 dejvnio de 1889,

Señor Mmistro:

He tenido el honor de recibir los apreciables oficios de l'S,

de 23 y 2G de abril último, números 11 y 12, en los que, con
motivo de la contestación de Su Santidad á S. E. el Presidente
del Ecuador, relativamente á la creación de Vicariatos en el te-

rritorio orientíil de íitpiella República, US. se sirve recomen-
darme no descuide este asunto y consiga de la Secretaría fie

Estado una ratificación, por despacho, de la promesa verbal
que se me hizo.

Pensando, como US., que era conveniente que constase,
por escrito, cuanto se acordase sol)re este delicado asunto, el

2.S íle Ivnero último dirigí ñ Su Eminencia el Cardenal Kampo-
lla la comunicación, cpic en cüi)ia número 1 acompaño, que era el

resumen de lo que verbalmente le expuse en la conferencia que
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tuvimos sobre el particular, y que no remití á ese Despacho
cuando escribí mi oíicio de 6 de febrero número 5, porque aún
:iO había recibido respuesta. Esta, que también incluyo en co-
pia número 2, me llc^ó con fecha 21 de febrero, y no me pare-
ció indispensable hablar de ella, porque no hacía más que con-
ürmar la se.2:uridad que se había dado de que se resolvería de-
fínitivamente acerca de la solicitud del Ecuador hasta que no
se conociese el fallo del arbitro, 3^ cre^-endo que bastaría la pa-
labra del Vaticano que había trasmitido al Gobierno.

Recientemente he recibido una nota, con fecha 22 de Ma-
yo, y que igualmente remito en copia número 3, me ha dirigi-

do el Cardenal Secretario de Estado, en la que manifiesta" el

deseo de saber si el Gobierno del Perú hace observación á la
propuesta del Excmo. Señor Presidente del Ecuador de intro-
ducir en la concesión que ha solicitado de la Santa Sede, la

cláusula; "Dejando salvos los derechos que pudieran pertene-
cer á terceros".

La copia número 4-, de esta fecha, impondrá á US. que mi
contestación se limita á acusar recibo á su Eminencia de su úl-

tima nota, asegurándole trasmitirle la respuesta de mi Gobier-
no tan luego que me llegue, y recordándole su promesa.

Espero, en fin, que US. tendrá á bien comunicarme, cuanto
antes, lo que el Supremo Gobierno resolviese á este respecto.

Dios guarde á US.

Juan M, de Goyeneche.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.—Lima.

COPIA N. 1.

Legación del Perú cei-cn de la Santa Sede.

Roma, 28 de Enero de 1889.

Eminentísimo y Reverendísimo Señor:

El Congreso de la República del Ecuador ha dictado, en el

mes de agosto último, una ley con el objeto de solicitar de la

Santa Sede la creación de .cuatro Vicariatos en el territorio



— 648 —

oriental, que serían: !'•' el del Ñapo; 2° el de Macas 3- Cane-
los; 3'^ el ^le Méndez v Gurdaquiza y 4-" el de Zamora.

Como en esa región oriental se encuentran territorios que
el Perú revindica y ha rtfvindicado siempre como suyos, pues
le pertenecen desde 1802, en virtud de Cédula Real de 15 de ju-

lio de dicho año (1), y forman parte de! Obispado de Maynas
ó Chachapo\'as, creado en el Pontificado del Papa Pío YII; y
habiéndose, por acuerdo celebrado entre ambos países, some-
tido la solución de esta cuestión al fallo justiciero y arbitral
de Su Majestad Católica (2); el infrascrito Ministro Plenipo-
tenciario del Perú, cumpliendo instrucciones de su Gobierno al

respecto, tiene el honor de dirigirse á Vuestra Eminencia Reve-
rendísima, solicitando que la Santa Sede aplace, por lo men(jSy
su resolución en este asunto, hasta conocer la decisión del Au-
gusto Arbitro.

Confiando en que la Santa Sede, cuyo anhelo es extender
el reinado de la paz entre todas las Naciones, se dignará aten-
der á la justa demanda del Gobierno del Perú, el infrascrita
aprovecha la oportunidad, para reiterar á Vuestra Eminencia
Reverendísima las seguridades de su alta y más distinguida
consideración.

Juan M. de Goyenkche.

A Su Eminencia Reverendísima el' señor Cardenal Rampolla.
Secretario de Estado de Su Santidad,

Es copia.

Kl Scerctttrio de I;i I^críríóii,

\Vencksl.\o Melé.sde;:,

li ) Víase osa cócliila en el Ttniío I, píVina 2(

(2) Tomo V, pAginu Sü.'i.
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COPIA N. 2.

[ TRADUCCIÓN ]

Palacio del Vaticano.

Roma, 21 de Febrero de 1889.

Excelencia: '

El infrascrito, Cardenal Secretario de Estado, después de
haber tomado conocimiento de la apreciable nota que Vuestra
Excelencia le ha dirigido el día 28 del mes próximo pasado, re-

lativamente á la creación de cuatro Vicariatos en el territorio
oriental del Ecuador, no omite declararle que por la Santa Se-
de se tendrá cuenta de las observaciones contenidas en dicho
documento, cuando se tratará del arreglo definitivo de esos
Vicariatos.

El infrascrito Cardenal aprovecha, entretanto, de esta
nueva ocasión, para reiterar á V. E. las seguridades de su dis-

tinguida consideración.

M. Cardenal Rampojlla.

Señor Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de
la República del Perú cerca de la Santa Sede.

89
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COPIA N. 3.

[traducción]

Palacio del Vaticano.

Excelencia:

Roma, 22 de Mavo de 1889.

Refiriéndome al oficio que dirigí á Vuestra Excelencia el 21
de febrero del corriente año, me apresuro á comunicarle que el

Señor Presidente de la República del Ecuador, movido del de-

seo de ver cuanto antes realizado el proyecto de crear cuatro
Vicariatos en el territorio oriental de aquella República para
la evangelización de las tribus salvajes, sin causar ningún per-

juicio á los derechos qne puedan competer al Gobierno Perua-
no sobre una parte de dicho territorio, ha propuesto á la San-
ta Sede de introducir en la concesión que de ella se implora pa-
ra la pronta erección de esos Vicariatos, la cláusula "dejando
salvos los derechos que pudieran pertenecer á terceros".

Al participar á V. E. lo que precede, le ruego se sirva poner-
lo en conocimiento de su Gobierno, é informarme, por lo tan-
to, si, por parte de éste, hubiese algo que observar al respecto.

Entretanto, aprovecho con placer de esta nueva oportuni-
dad, para repetirme con sentimientos de distinguida conside-
ración.

De Vuestra Excelencia obsecuente servidor,

M. Cardenal Rampolla.

A S. E. el señor J. M. de Goyeneche, Enviado Extraordinario y
Ministro Plenipotenciario del Perú cerca de la Santa Sede.
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COPIA N. 4.

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

París, 12 de Junio de 1889.

Eminentísimo y Reverendísimo Señor:

He tenido el honor de recibir la muy apreciable nota de
Vuestra Eminencia Reverendísima, de fecha 22 de Mayo próxi-

mo pasado, en la que se sirve comunicarme que Su Excelencia
el Señor Presidente del Ecuador, deseoso de ver cuanto antes
realizado el proyecto de crear cuatro Vicariatos en el territo-

rio oriental de aquella República para la evangelización de las

tribus salvajes, sin causar ningún perjuicio á los derechos que
puedan competer al Gobierno Peruano sobre una parte de di-

cho territorio, ha propuesto á la Santa Sede de introducir en
la concesión que de ella solicita para la pronta erección de los

mencionados Vicariatos, la cláusula: "dejando salvos los de-

rechos que pudieran pertenecer á terceros".
Conforme al deseo manifestado por Vuestra Eminencia Re-

verendísima en su citada nota, pongo el contenido de ella en
coHOcimiento de mi Gobierno, y en su oportunidad me apresu-
raré á informar á Vuestra Eminencia Reverendísima si el Go-
bierno del Perú tiene ó nó observación que hacer al respecto.

No abrigo, por otra parte, la menor duda de que mientras
llega la respuesta de mi Gobierno, la Santa Sede continuará
observando la conducta que tan justa y lealmente ha adopta-
do en este asunto.

Con sentimientos de alta y distinguida consideración, ten-

go la honra de repetirme, de Vuestra Eminencia Reverendísi-
ma, muy ¿urailde y obsecuente servidor.

Juan M. de Goyeneche.

A Su Eminencia Reverendísima el Señor Cardenal Rampolla,
Secretario de Estado de Su Santidad.—Roma.

Es copia.
El Secresario de la Legación,

Wenceslao Meléndez.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Agosto 22 de 1SS9.

Con referencia á la proposición del Cardenal Ranipolla, en
su carta fecha 22 de Max-o próximo pasado, el Gobierno con-
sidera indispensable que US. mantenga su oposición á la erec-

ción de los Vicariatos en la región oriental que solicita del

Santo Padre S. E. e¡ Presidente del Ecuador.
Si tuviéramos la seguridad de que nuestra cuestión de lí-

mites iba á terminar próximamente, ya por medio del arreglo
directo, ya por el arbitraje, la cláusula: "dejando á salvo lus

derechos que pudieran pertenecer á tercero" podría ser bas-
tante.

Pero como nuestra disputa jíuede prolongarse por largo
tiempo, esos Vicariatos, cualesquiera que fueran las reservas
que se pusiesen al crearlos, servirían para extender la influen-

cia del Ecuador en los territorios en litigio para poblarlos y
asimilárselos, siendo cada vez más difícil arrancarlos á su ju-

risdicción.

Aden.iás debe US. hacer presente que están vigentes las bu-
las de erección del Obisp ¡do de Maynas y de su traslación á
Chachapoyas, comprendiendo dentro de sus límites los terri-

torios que hoj' se trata de erigir en Vicariatos independien-
tes. (1) \o es, pues, solo ia jurisdicción política, sino la ecle-

siástica, la que defendemos, y el Pontífice Romano no puede
reducir los límites del Obispado peruano de Chachapoyas sin

acuerdo del Gobierno del I'erú.

Recuerde US., también, que el año de 1832, habiendo en-

viado el Obispo de Quito un Vicario á esas regiones, reclamó
el Gobiernen del Perú, fundado en la jurisdicción del Obispado
de Mavnas, y el del Ecuador hizo justicia á aquella reclama-
ción. (2)

Dios guarde á US.
Manuel Ikigoyen.

Señor Ministro Plenipotenciario del Perú cerca de la Santn
Sede.

<l ) Véase las p.Ajíinas 72 {i ST), v en el Tonuí I la página LHM-.

(2) Véaseel Tomo V, píiginas59ü A()02.
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Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

París, Noviembre 13 de 1889.

Señor Ministro:

He tenido el honor de reeibir el estimable oficio de US., de
22 de Agosto último, número 23, en que me manifiesta las ra-
zones por las que el Supremo Gobierno considera indispensa-
ble mantener su oposición á la creación de Vicariatos en la re-

gión oriental del Ecuador, que solicita del Santo Padre S. E.
el Presidente de aqueüa República.

Conforme á las instrucciones de ÜS. he dirigido ayer á su
Eminencia el Cardenal Secretario de Estado de Su Santidad,
la comunicación Cjue, en copia, acompaño.

Dios guarde á US.

Juan M. de Goyeneche.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores,—Lima. .

COPIA

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

' París, Noviembre 12 de 1889.

Eminentísimo 3^ Reverendísimo Señor:

He tenido el honor de recibir la muy apreciable nota de
Vuestra Eminencia Reverendísima, de fecha 12 de Octubre
próximo pasado, en la que se sirve manifestarme el deseo de
conocer la opinión de mi Gobierno, respecto á la propuesta for-
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mulada por el Excmo. señor Presidente del Ecuador, que con-
sistiría en la inserción, en la concesión solicitada de la Santa
Sede, para la creación de Vicariatos en la parte oriental de
aquella República, de la cláusula: "dejando á salvo los dere-

chos que pudieran pertenecer á tercero".

Habiendo recibido la respuesta de mi Gobierno, cúmj)leme
informar á Vuestra Eminencia Reverendísima que el Gobierno
del Perú, no obstante su buena disposición para complacer al

de la República del Ecuador, cree, por poderosas razones, no
deber acceder á la cláusula propuesta, y antes bien me reco-

mienda mantener su oposición.
Debiendo trasladarme próximamente á Roma, me reservo,

para entonces, conferenciar con Vuestra Eminencia Reverendí-

sima sobre este asunto. Entretanto, obedeciendo las órdenes
de mi Gobierno, ruego á Vuestra Eminencia Reverendísima se

digne considerar subsistente, y en toda su fuerza, la justa 3-

respetuosa observación que, en su nombre, tuve anteriormente
la honra de elevar á la Santa Sede.

-\provecho esta ocasión para renovar, á Vuestra Eminen
cia Reverendísima, las seguridades de mi alta y
consideración.

distinguida

Juan M. de Goyeneche.

A Su Eminencia Reverendísima el señor Cardenal Rampolla,
* Secretario de Estado de Su Santidad.

Es copia.

Hl Secretario de la I-cgación,

Wencesl.\o Melendez.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Diciembre 17 de 1889.

Me he impuesto de los términos de la nota dirigida por
US. á S. E. el Cardenal Rampolla, respecto á la creación de Vi-

cariatos en la región oriental disputada con el Ecuador, y
encontrándolos conforme á mis instrucciones, no tengo obser-

vación que hacer.

Dios guarde á US.

Manuel Irigoyen.

Señor Ministro Plenipotenciario del Perú, cerca de la Santa
Sede.

Recepción de monseñor Macchi.—El gobierno del Perú
le exige la presentación del breve pontificio de sus
facultades como delegado apostólico.—negativa de
ÉSTE.—Correspondencia entre el ministro del Perú en
Roma y el cardenal secretario de estado de su santi-
dad SOBRE el mismo ASUNTO.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Setiembre 26 de 1890.

Señor: i

Tengo el honor de dirigirme á V. E. solicitando que se sir-

va poner en conocimiento del Gobierno Peruano el Breve Apos-
tólico de sus facultades como Delegado de Su Santidad en el

orden eclesiástico.
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Me permito esperar que esta petición no encontrará incon-
veniente en Y. E., y, que, antes bien, la considerará como el ^le-

seo de que la alta misión de V. E. esté expedita cuando crea
oportuno trasladarse á esta capital.

Reitero á V. E. las seguridades de mi alta consideración.

Dios ofuarde á V. E.

Excmo. Señor Delegado Apostólico.

A. Elmokií

Delegación Apostólica.

Ouito, Octubre 14 de 1890.

Señor Ministro:

He tenido el honor de recibir el digno oficio de \^ E., de
techa 2G de Setiembre jjróximo pasado, en que V. E. solicita

que 3'0 ponga en conocimiento de ese Su])remo Gobierno el

Breve Pontificio de mis facultades como Delegado Apostólico
de Su Santidad, en el orden eclesiástico.

V. E. espera que esta petición no encontrará inconvenien-
te, por mi parte, y que, antes bien, la consideraré como el deseo
de que mi alta misión esté expedita cuando crea oportuno
trasladarme á esa capital.

Muy grato me sería complacer inmediatamente á V. E.,

animado como estoy del propósito de ]iroceder en el más per-

fecto acuerdo con el (iobierno de esa católica Nación; más co-

mo los Breves de mis facultades, que son múltiples, deben ser

consultados á cada paso en el desempeño del Ministerio Apos-
tólico que me compete, no se ocultará á V. E. que no me sería

posible carecer de ellos por un tiempo relativamente largo.
Pero tan luego como llegue á Lima, lo cpie se realizará, espero,

en el próximo Diciembre, no tendré inconveniente en mostrar-
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los personalmente á V. E. en la firme persuasión de que sin

más que esto mi benéfica misión espiritual quedará del todo
expedita.

Con este motivo, renuevo á V. E. las seguridades de mi ele-

vada estima v consideración.

José,
Arzobispo de Amasea.—Delegado Apostólico

y Enviado Extraordinario.

A Su Excelencia el doctor don Alberto Elmore, Ministro de
Relaciones Exteriores en Lima.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Octubre 30 de 1890.

Señor:

Impuesto de la respuesta que V. E. se sirvió dar á mi des-

pacho, fecha 26 de setiembre próximo pasado, séame permiti-

do indicar á V. E. que si no le es posible remitirme originales

los Breves de sus altas facultades eclesiásticas, por la muy
fundada razón que me expresa, parece posible el envío de una
copia de aquellas, cuya ejecución convenga al Perú, con el obje-

to de cumplirse, por parte de mi Gobierno, las funciones que
el Patronato le acuerda en el territorio de la República.

Con esta ocasión renuevo á V. E. las seguridades de mi al-

ta consideración.

Dios guarde á V. E.

A. Elmore,

Excmo. Señor Delegado Apostólico.

90
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Ministerio de Relaciojies Exteriores.

Lima, noviembre 17 de 1S9<>.

Remito á US. copia de las comunicaciones que he cambia-
do con el Delegado Apostólico, residente hoy en Quito, respec-

to á la exigencia de que presente el Breve de sus facultades
eclesiásticas, para el ejercicio del patronato que corresponde al

Gobierno del Perú.
Como sobre este asunto, probablemente, informará á la

Santa Sede el Señor Macchi, conviene que US. conozca los an-

tecedentes con el objeto de que, si se le hace alguna indicación,

esté en aptitud de expresar que el procedimiento del Gobierno
ha sido correcto y en la esfera de su derecho.

Dios guarde á US.

A. Elmore.

Señor Ministro "Plenipotenciario del Perú cerca de la Santa
Sede.

Delegación Apostólica.

Quito, noviembre 18 de 1890.

Señor Mmistro:

He recibido el atento oficio de \^ E., de 30 de octubre próxi-
mo pasado, en que V. E. me indica que cree posible, por parte
de esta Delegación, el envío á este Ministerio de una copia do
los Breves de mis facultades eclesiásticas, cuya ejecución con-
venga al Perú, con el objeto de cumplirse, por parte del Go-
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bierno de V. E., las funciones que el Patronato le acuerda en
el territorio de la República.

En contestación diré á V. E. que no me sería, por supues-
to, imposible el envío de una copia de los Breves de mis facul-

tades espirituales, v aún tomaría, bajo mi responsabilidad, es-

te paso, si Y. E. hubiera podido asegurarme que se trataba de
la sola vista y conocimiento de ellos. Pero como V. E. ha te-

nido á bien indicarme que su fin era cumplirse, por parte del

vSuprerao Gobierno, las funciones que el Patronato le acuerda
en el territorio de esa República, me veo en la necesidad abso-
luta de pedir, antes, instrucciones á la Excma. Secretaría de
Estado de Su Santidad, por ser esta la primera vez que el Su-
premo Gobierno del Perú exige tales formalidades acerca de
dichos Breves.

En consecuencia, debiendo la Santa Sede conocer en este

asunto, forzoso me es suspender el ofrecimiento que hice á
V. E. por mí mismo, y casi como transacción ocasional, de
mostrarle personalmente los Breves para que tuviese noticia

de ellos.

Por el primer correo irá mi consulta á Roma; mientras
t'-nto reitero á V. E. las seguridades de mi especial considera-
ción.

José,
Arzobispo de Atnasea.—Delegado Apostólico

y Enviado Extraordinario;

A Su Excelencia el Señor Doctor don Alberto Elmore, Ministro
de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores del

Perú.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Diciembre 13 de 1S90.

Remito, para conocimiento de US., la respuesta dada por el

Delegado Apostólico á la nota que le dirigió este Ministerio,

solicitando los Breves de sus facultades.

Sírvase US. gestionar en la Santa Sede para que el Secre-

tario de Estado de Su Santidad remita á su Delagado instruc-

ciones en conformidad con los deseos del Gobierno del Perú.

Dios guarde á US.

Manuel Irigoyen.

Señor Ministro Plenipotenciario del Perú, cerca de la Santa
Sede.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Diciembre 15 de 1890.

Para que US. pueda ampliar al Secretario de Estado los
fundamentos que tuve cuando pedí al señor Macchiel Breve de
sus facultades eclesiásticas en el Perú, recuerdo á US. que el

ejercicio del patronato sostenido por el Gobierno de la Repú-
blica, como derecho propio \' proveniente de los antiguos Reyes
de España, fué reconocido por el Sumo Pontífice en virtud de
la bula á que dio el pásela administración de don Nicolás de
Piérola, acto que, por equipararse á los del orden externo, no
está incluido en la anulación del Poder Legislativo.

Ese derecho contiene la facultad de examinar los nombra-
mientos, breves, que hayan de ejecutarse en el Perú y de impe-
dir que se dé curso á los que sean contrarios á las lexa'S.

Resulta, pues, claramente establecido que el Breve délas fa-

cultades eclesiásticas del señor Macclii debe pasarse al Minis
tcrio para que con arreglo á las le3'es patrias, se declare si está
ó nó expedito para recibir ejecución.

Esto no quiere decir que pongamos obstáculos para recibir

al Enviadíj de Su Santidad, en su carácter simplemente Diplo-
mático. Si se contesta al Gobierno que S. E. el Delegado ó In-

ternuncio no ejercerá ninguna función eclesiástica, permane-
ciendo el Gobierno, facultades i relaciones de los Prelados pe

i
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ruanos con la Curia en el estado actual, el Gobierno secompla-
cerá en cultivar relaciones con el expresado representante.

Dios guarde á US.

Manuel Irigoyen.

Señor Ministro Plenipotenciario del Perú, cerca de la Santa
Sede.

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

París, 9 de Enero de 1891.

Señor Ministro:

Con el oficio de U.S., de fecha 17 de Noviembre último N'?
^*1, he recibido copia de las comunicaciones que US. ha cam-
biado con Mojiseñor José Macchi, Delegado Apostólico 3^ En-
viado Extraordinario de Su Santidad, residente entonces en
Quico, respecto á la exigencia de que presente el Brev^e de sus
facultades eclesiásticas para el ejercicio del patronato que co-
rresponde al Gobierno del Perú.

Si se presentase el caso que sobre el particular US. prevé,
cumpliré las instruccianes contenidas en el oficio que contesto.

Dios guarde á US.

Juan M. de Goyeneche.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.—Lima.

En nota verbal de fecha 20 de Enero, Monseñor Macchi pidió
ser recibido en audiencia pública para presentar sus credencia-
les.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Enero 23 de 1891.

Señor:

Me liinitíiría á contestaría atenta nota verbal deV. E., fe-

chada el 20 del presente mes, y á designarle día para su pvibli-

ca recepción por S. E. el Presidente de la República, casi si no
fuese necesario hacer ciertas reservas, con motivo de los ante-
cedentes relativos á Ui misión de V. E. en el Perú.

Habiendo Y. E. estado en comunicación oficial con mi an-
tecesor, el cual solo había recibido copia de la credencial de
V. E., vimc precisado á pedirle se sirviera remitirme el Breve
de sus facultades eclesiásticas, ó, al menos, una copia de él.

En la última contestación de V. E., me expresó que había
consultado al Secretario de Estado de Su Santidad sobre lo

ciue preiende esta Cancillería, y en tal situación suponía 3'0 que
V. E. esperase la respuesta antes de venir á recibirse en el Perú.
V. E. creyó necesario esperar la absolución, y fué indispensa-

ble en resguardo de las prerrogativas del Estado, hacer saber
á V. E., por órgano del Ministro Peruano en Quito, que mi Go-
bierno no pondría embarazo á su venida y recepción, en el con-
cepto de que los actos de V. E. no han de ser contrarios á la

Constitución y le3'es de la República, y sin perjuicio de que ese

Ministerio insista en recabar el docuíiiento que ha solicitado,

con el fin de que el Breve Cjue contiene las facultades ecleciásti-

cas conferidas á V. E. reciba el exequátur á que haya lugar.
Por lo mismo, es de mi deber poner en su conocimiento que,

conforme á las leyes nacionales, las disposiciones de carácter
eleciástico que promueva V. E., han de ser comunicadas por el

órgano de esta Cancillería, para que ellas puedan ser ejecuta-

das en la República, trasmitiéndolas este Despacho á las au-
toridades y clero nacionales, como ocurre ccjn las medidas que
adopta directamente la Silla Apostólica, y como lo han ob-
servíido, aunque ncj siempre, los ^predecesores de V. E.

Xo dudo que V. E. C(jnsi(lerc acejjtables la indicada forma
de ])roceder, bastando al efecto su adquiescenciajt¿icita, y en es-

ta confianza quedará fijado para la recepción de V. E, el 3o del

])resente mes á las dos y media de la tíirde.

Aprovechando de esta ocasión me es grato expresar á V.

lí. la seguridad de mi mas alta y distinguida consideración.

Alihíkto El.müke.

Exorno. Señ(jr Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario.
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Delegado n Apo stólica

.

Lima, Enero 27 de 1891.

Señor Ministro:

He tenido la honra de recibir el atento oficio de V. E., de
fecha 23 del que cursa, en el cual, y con motivo de la misión
que el Padre Santo me ha confiado en el Perú, se sirve V. E.
hacer ciertas reservas, sobre las cuales ha de permitirme V. E.

que le haga algunas ligeras observaciones.
El cablegrama de V. E. al señor Ministro del Perú en Qui-

to expresaba el conce]")to, muy honroso para mí, de que mis
actos no serían contrarios á la Constitución y leyes de la Re-
pública; pero no insinuaba siquiera la idea de c^ue V. E. man-
tenía la exigencia de la exhibición del Breve de mis facultades,

sin duda porque pendiente la respectiva consulta sobre este

punto á la Secretaría de Estado de Su Santidad, consideraba
Y. E. que mi recepción pública, precedida de las relaciones ofi-

ciales que me había sido grato cultivar con el predecesor de
V. E. y con V. E. mismo, no debía ser embarazada por una de-

manda que no podía tener el carácter de consideración sine

cjua non, pues no parece apoyarla ni las prácticas generales
de ia diplomacia internacional, ni la especial de las Naciones
católicas, ni la observada por los diversos Gobiernos del Perú
con los anteriores Delegados Apostólicos.

No pudiendo resolver, por mí mismo, el envío del Breve de
mis facultades para los efectos que V. E, me indica, tengo que
agradecer á V. E. que esta circunstancia no sea en manera al-

guna un obstáculo para mi recepción pública.

En cuanto á la armonía que esta Delegación se esforzará

en guardar siempre con el Excmo. Gobierno del Perú, reitero á
V. E. las seguridades, que ya he tenido la satisfacción de ex-

presarle en conferencias verbales, de que no adoptaré ninguna
disposición que afecte á la disciplina exterior de la Iglesia y á
sus relaciones con el Estado, sin acordarla previamente con
el mismo Supremo Gobierno y reeabar el alto apoyo de su au-
toridad, tan valioso para su mayor eficacia.

Pero no puede ocultarse á la ilustración de V. E. que no me
sería posible dar á esta conducta, inspirada en el noble propó-
sito de la concordia entre ambas potestades, la significación de
someter el ejercicio de la Jurisdicción Suprema y Ordinaria del

Papa sobre la Iglesia Universal, en cuyo nombre y por directa

delegación suya ejerzo mis funciones, á la aprobación ó desa-

probación del Gobierno de V, E., sin meno.scabar la indepen-
dencia de la supremacía espiritual del Sumo Pontífice, y sin las-

timar los sentimientos católicos del pueblo peruano que la aca-

ta y reverencia.
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Excuse V. E. que, en eumpliraiento de un ineludible deber
le haj-a hecho las precedentes reíiexiones, encaminadas única-

mente á que mi silencio no pudiera ser interpretado como una
aceptación ilimitada del contenido del estimable oficio de V. E.
Entre tanto, no dude V. E. de que en el ejercicio de nuestras re-

laciones oficiales, reinará el mas perfecto acuerdo, que, por mi
parte, conservaré con el mayor esmero.

V. E. termina su oficio fijando el día 30 del corriente para
mi recepción pública.

Quedo notificado de esta bondadosa indicación, por la cual
le renuevo mi más sincero agradecimiento.

Con sentimientos de la más alta y distinguda considera-
ción, mees sumamente honroso repetirme de V. E. atentosegu-
ro servidor.

^ T '

JUSE.
Arzobispo de Atnas.;a.—Delegado Apootólicu

y Enviado Extraordinario

A S, E. el Sr. Dr. D. Alberto Elmore, Ministro de Relaciones
Exteriores.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Limn, Enero 28 ele 1891.

Señor:

Muy grato me ha sido recibir la interesante nota de V. E.,

lechada aj'er, relativa á las reservas hechas por esta Cancille-

ría, y á las que V. E. á su vez expresa.
V. E., no solamente no se niega á comunicar á este Despa-

cho las medidas que tenga á bien promover, en su alto carác-
ter de Delegado de Su Santidad, como lo solicite de V. E., sino
(jue declara, de un modo explícito, que no adoptará ninguna dis-

posición que afecte á la disciplina exterior de la Iglesia y á sus
relaciones con el Estado, sin acordarla con el Gobierno. Este
proceder de V. E., fundado en los elevados y rectos propósitos
del Santo Padre, en los sentimientos de concordia que respecto
al poder temporal animan á V. E. y en la justicia de la actitud
de este Gobierno, dirigida únicamente á cumplir sus propios de-

beres, es muy satisfactorio para S. E. el Presidente de la Repú-
blica y para su Gal)inete, con cuyo acuerdo he obrado en mis
relaciones con V. E.; y para manifestarlo así dirijo á V. E. este

despacho, á pesar de que el de V. E. no exigía contestación.
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A mi vez me complazco en reiterar á V. E. las segiiridades
que tuve la honra de manifestarle en nuestra primera entrevis-
ta, referentes á mi anhelo de prestar á V. E. toda suerte de apo-
yo en el ejerció de su importante misión, como corresponde en
un país esencialmente católico y sin menoscabar la autoridad
que pertenece al Supremo Gerarca de la Iglesia, pues el áuimo
del Gobierno nunca ha sido tener sometido al Poder Eclesiásti-

co, sino proceder de consuno con él.

V. E. me excusará, por no ser oportuno, tratar ahora sobre
la presentación del Breve que contiene sus facultades.

En esta ocasión me es grato reiterar á V. E. las segurida-
des de mi más alta y distinguida consideración.

Alberto Elmore.

Excmo. Sr. Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario.

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

París, 8 de Febrero de 1891.

N9 8.

Señor Ministro:

He tenido el honor de recibirlos oficios de US., de fechas
13 y 15 de Diciembre último, Nos. 52 3-- 54, en los que se me
recomienda gestionar en la Santa Sede para que el Secretario
de Estado de Su Santidad remita al Delegado Apostólico,
Monseñor Macchi, instrucciones en conformidad con los de
seos del Gobierno del Perú, respecto á presentación del Breve
de sus facultades eclesiásticas.

En respuesta, cúmpleme decir á US., por ahora, que ha-
biendo resuelto trasladarme en breve á Roma, allá me ocupa-
ré de este asunto.

Dios guarde á US.

Juan M. de Goyeneche.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.—Lima.

91
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Legación del Perú cerca de la. Santa Sede.

Roma, Marzo 29 de 1891.

Señor Ministro:

En confirmación del contenido de mi nota anterior, núme-
ro 13, fecha 17 del presente, que mandé á ese Despacho, por el

correo de New—York, hoy tengo el honor de avisar á U.S., que
el Eminentísimo Sor. Cardenal Rampolla, Secretario de Esta-
do de Su Santidad, me dirigió, con fecha 18 del corriente, la no-
ta á que aludí en mi citada correspondencia acerca del grave
incidente que ha ocurrido con el Excmo. Sor. Delegado Apos-
tólico, sobre la presentación del Breve de sus facultades, exi-

gida por US. para someterlo al pase.
En copia legalizada, 3' con la respectiva traducción del ita-

liano al español, remito á US. la citada nota á fin de que tome
conocimiento de ella, 3' la eleve al del Excmo. Sor. Presidente
de la República. También adjunto copia de la nota mía de re-

cepción dirigida á Su Erna, para que el Supremo Gobierno vea,

que no habiendo podido lograr su deseos para el arreglo de es-

ta cuestión en las conferencias que tuve con el Emo. Secretario
de Estado, me he limitado á ofrecer dar cuenta á mi Gobierno
de las gestiones que he hecho, remitiéndole, á la vez, la contes-

tación que, por escrito, exigí se me diera.

Ya indiqué á US. en mi anterior, los términos de esas confe-

rencias, coniirmados ho3' por la contestación que se me ha dado.
XiáUS.,ni al Gobierno tocio, se li\ocultará, al leerla, la gravedad
de ella 3' examinándola, con la frialdad de un Gobierno eminente-
mentecatólico que sólo se inspira en los principiosde equidad v-

justicia, para buscar siempre el bien común de la Iglesia 3^ el Es-

tado, tratará de resolver, del mejor modo posible, una cuestión
como esta, que á ninguna de las dos potestades le conviene
prolongar v mucho menos agravar.

Con esta indicación deberla dar yo, por el momento, termi-

nada mi intervención en este asunto, hasta que el Gobierno re-

suelva lo que crea en su alta sabiduría; pero no he creído que
el papel de un Ministro c|ue, como 3'(), ama ardientemente á la

Iglesia, al par que á su Patria, se deb ? reducir á ser un simple
intermediario para hacer reclamaciones 3- registrar lo que ñ

ellas se conteste. Mas elevada juzgo que es la misión que se

me ha confiado; y, en este concepto, he tratado de ilustrar mi
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opinión, yendo á beber en las fuentes teologico-canónicas, el pa-
recer de los maestros de ellas, en el delicadísimo y trascendental
incidente que nos ocupa; y también he consultado las costum-
bres 3" tradiciones de países más antiguos en sus relaciones con
la Iglesia que el nuestro, católicos como el Perú, y aúnalos que
siendo en su mayoría de habitantes heterodoxos, conservan, sin

embargo, relaciones con la Sante Sede, porque tienen subditos
católicos.

De todas estas indagaciones ha resultado declararme los

primeros: "que la doctrina que el Papa sostiene y defiende, en-
cargándole en este caso á su Secretario de Estado la manifies-
te al Gobierno del Perú, es la que constantemente ha procla-
mado 3' defendido la Iglesia, por ser ella de derecho divino, ne-

cesaria para su independencia en todos los países, no pudiendo
absolutamente someterla á ningún otro poder extraño á la

gobernación de los asuntos religiosos, en los que sólo el Sobe-
rano Pontífice es el juez para fallarlos". Los Embajadores 3'

Ministros, á quienes he consultado, cuál es la tradición, los

derechos y costumbres que sus gobiernos tienen con respecto á
la presentación de los Breves que los Nuncios y Representantes
del Papa llevan con el carácter de facultades eclesiásticas ó es-

pirituales, y cómo estos se comunican con los Obispos, Clero y
Fieles, me han contestado todos, sin excepción ninguna, "que
sus Gobiernos jamás han exigido la presentación 'le tales Breves
para darles el pase, ni que el Representante del Papa se ha vis-

to tampoco compelido á trasmitir sus comunicaciones relati-

vas á asuntos eclesiásticos por conducto del poder civil ante el

que están acreditados" Estos principios 3' derechos acatados
3'- respetados constantemente, jamás se han puesto entela de
juicio; y se me asegura que crevéndolos tan de la esencia divina
misma de la Iglesia, en tal concepto, ni mención de ellos se han
hecho en los Concordatos estipulados entre los Gobiernos y
la Santa Sede.

He ahí, señor Ministro, lo que he podido indagar en las

fuentes, no sospechosas, ni parciales, que he consultado. De es-

to resulta ciue si nuestro Gobierno insiste en llevar adelante la

exigencia que ha ocasionado el conflicto con el Delegado Apos-
tólico, será el Perú, entre todos los países católicos, y no católi-

cos, el único que quiera apropiarse derechos que la Santa Sede
cree que á la Iglesia sola le pertenecen, que son inalienables y
que todos esos Gobiernos le reconocen y acatan como justos y
necesarios.

Ruego, pues, á US. y al Gobierno todo, queexamine con cal-

ma la situación que se le crearía al Perú, si asi se separase y
aislase de los demás países en una cuestión que es de vital im-
portancia para la Religión que nos gloriamos de profesar; y
si esa situación reportaría ventaja alguna para la paz interior,

religiosa y social de la Nación entera.
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Creo, al haber hecho á US. estas observaciones para que
las eleve, si lo tiene á bien, á la consideración del Excmo. Se-

ñor Presidente, que he cumplido con un deber sagrado, 3'- no
ajeno n la misión con que me ha honrado, en la que llevo siem-
pre la doble mira de servir en todo como mejor pueda, á nues-
tra augusta y divina Religión y á nuestra Patria.

Dios guarde á US.

JlAN M. DE GOYENECHE.

Señor Ministro de Relac ones Exteriores.

COPIA N-? 1.

( TRADUCCIÓN )

Residencia del Vaticano.

Roma, IS de marzo de 1891.

El Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú-
blica del Perú, según consta de los informes que ha recibido la

Santa Sede, y que Vuestra Excelencia ha confirmado verbal-
mente, ha pedido, de oficio, á ¡VIonseñor Delegado Apostólico,
la presentación del Breve donde se hallan consignadas las fa-

cultades que le ha concedido el Padre Santo, con objeto de so-

meterlas al eA-er¡ruaízír gubernativo, previniéndole, además, que
las disposiciones todas, de carácter eclesiástico, que adopte la

Delegación Apostólica, deberán ser comunicadas al Clero y á
los Fieles por órgano del Gobierno.

El abajo firmado, Cardenal Secretario de Estado, no pue-
de ocultar á V.E. la j)cnosa sorpresa que ha causado el saber
(]ue el Gobierno Católico del Perú ha formulado una exigen-
cia, que n(j solo no corresponde á los miramientos que les son
debidos y que le guardan los demás Gobiernos, aún los Gobier-
nos heterodoxos, sino que está en abierta oposición con los

tlerechos 3' con las prerrogativas del Pontificado.

Es, en efecto, doctrina de la Iglesia Católica, proclamada,
además en el Concilio Vaticano, que el Romano Pontífice, como
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Jete Supremo de la Iglesia misma, tiene, por derecho divino, la

potestad ordinaria e inmediata sobre todas las Diócesis, Obis-
pos y Fieles del Orbe Católico; ])otestad que puede ejercer yjor

sí m.ismo, ó por medio de sus Representantes, según lo conside-
re m.ás oportuno 3^ ventajoso para el bien de las almas.

Fácilmente comprenderá Vuestra Excelencia, por lo tanto,
que el pretender someter al beneplácito gubernativo las facul-

tades que el Padre Santo concede á sus Representantes, con el

fin de atender á las necesidades espirituales del pueblo católico,

Y el pretender coartar la libre y directa comunicación de aque-
llos con los Fieles y el Clero, constituye una pretensión que
viene á herir la alta dignidad del Romano Pontífice, la inde-
pendencia de su Ministerio Apostólico, y la Constitución divi-

na de la Iglesia Católica.

Tampoco se oculta á la penetración de Vuestra Excelencia
que, como de lo que se trata aquí es de facultades eclesiásticas,

y espirituales, estas escapan, por su naturaleza, totalmente á
la jurisdicción de todo otro Poder que no sea el de la Iglesia.

El Padre Santo, por lo tanto, ha ordenado al Cardenal in-

frascrito, que haga á este propósito las observaciones debidas,
alimentando sin embargo la completa confianza de que el Go-
bierno del Perú no tardará en reconocer cuan fundadas son, y
desistirá, por lo tanto, de una pretensión que la Santa Sede no
podría, en manera alguna, aceptar.

Por otra parte, el Cardenal infrascrito, al ejecutar las ór-

denes expresamente dadas por Su Santidad, ruega á Vuestra
Excelercia comunique al Señor Ministro de Negocios Extran-
jeros el contenido de esta nota; y coadyuve, al propio tiempo,
con su valiosa influencia, á obtener un resultado favorable,
reiterando á Vuestra Excelencia los sentimientos de su consi-

deración distinguida.

M. Cardenal Rampolla.

Señor Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario
del Perú, cerca de la Santa Sede.
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COPIA N. 2.

Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Roma, 24 de Marzo de 1891.

Eniinentísimo y Reverendísirno Señoi*:

He recibido la muy aprcciable tiotn, número 1070, que, con
fecha 18 del presente mes, se ha dignado diri.í^irme Y. E. R., pa-
ra manifestarme las observaciones que la Santa Sede opone
á las exigencias de mi Gobierno, con respecto á la presentación
de los Breves del Excmo. Señor Delegado Apostólico, para so-

meterlos al pase, según los derechos del Patronato Nacional.
Por el más próximo correo cumpliré con el deber de remi-

tir á mi Gobierno copia del indicado oficio, y á la vez le harc
mención de las conferencias que, sobre este importante y deli-

cado asunto, he tenido con V. E. R.
Xo dudo que mi Gobierno lo recibirá con el aprecio y res-

peto que le merecen siempre los actos de la Santa Sede, y que
este incidente concluirá á la satisfacción del Santo Padre, y
sin que los deberes y derechos de la Nación sean disminuidos,
]jara cjue de todo esto resulte el bien de la Iglesia, que es el

único iin que el Excmo. Señor l^residente y su Gobierno se pro-
ponen en sus relaciones con e! Augusto y Venerado Jefe de ella.

Con las consideraciones del más profundo respeto, soy de
V. E. R. su humilde 3' atento servidor, O. B. S. M.

Juan M. de (toyeneche.

Al Eminentísimo y Reverendísimo señor Cardenal M. Rampo-
11a, Secretario de Estado de Su Santidad.

Es copia fiel del original.

Roma, marzo 28 de 1891.
GOYKNECHE.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, mayo 25 de 1891.

Para dar á US. las instrucciones convenientes, respecto de
las observaciones que le presentó el Secretario dti Estado de
Su Santidad, en cuanto á la exigencia de que Monseñor Mac-
chi presentase el Breve de sus facultades espirituales, se ha cir-

culado á las Legaciones del Perú en el extranjero, con el fin

de hacer constar las prácticas observadas en los diferentes

países.

Debo, sin embargo, manifestar á US. que tal exigencia está
consagrada por tratadistas de nota, como Martens y Fiore, v
que se presenta en todo conforme á la naturaleza de las rela-

ciones que los Delegados van á ejercer en las naciones donde
desempeñan sus funciones.

Sin perjuicio de esa exigencia del Gobierno, y en cuanto á
la necesidad de que las disposiciones del Señor Delegado de la

Santa Sede se trasmitan por conducto y con la aquiescencia
del Gobierno, sabe US. que, por el derecho de Patronato que
corresponde al Gobierno, y también como un medio de que las

potestades civil y eclesiástica no marchen en desacuerdo, las

disposiciones pontificias reciban el pase de los Gobiernos. Si

los Delegados pudieran ponerse en relación directa, y sin co-

nocimiento del Gobierno, con las autoridades eclesiásticas na-
cionales, resultarían poseyendo una autoridad que ni el Santo
Padre ejerce, lo cual no es racional admitir.

Por lo demás, al ser admitido Monseñor Macchi, se decla-

ró expresamente que era con la condición de proceder de la

manera expresada.

Dios guarde á US.
A. Elmore.

Señor Ministro Pleniootenciario del Pertí cerca de la Santa
Sede.
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DECANATO DKL Cl'KKPO DIPLOMÁTICO

Legación de Chile en el Perú.

Lima, Febrero 21 de 1S91.

X*? 64.

Señor:

Teñólo el honor de enviar á V. E., en copia, el acta por la

cual el Cuerpo Diplomático, reunido en esta Legación, me ha
autorizado para ceder, por un acto espontáneo de mi parte, y
solo por mera cortesía, la presidencia del Decanato en favor
de Monseñor J. Macchi, Delegado Apostólico y Enviado Ex-
traordinario de la Santa Sede.

Usando de la autorización concedida, ya he hecho la tras-

ícrencia del caso; lo que me es grato poner en conocimiento
.le V. E.

Con tal motivo, reitero á Y. E. las seguridades de mi más
alta y distinguida consideración.

B. .\lamos Gonzalkz.

Jxcmo. Señor Doctor A. Elmore, Ministro de Relaciones Exte-

riores.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Abril I*? de 1891.

Señor:

Por la atenta nota de V.E., fecha 21 de Febrero próximo
pasado, me he impuesto de la resolución del H. Cuerpo Diplo-
mático respecto ¿i su Decanato, y de que V.E., usando de la au-
torización que le concede el acta que, en copia, recibí adjunta,
ha hecho la trasferencia del cargo de honor que investía. Este
Ministerio ha resuelto considerar también al Excmo. Monse-
ñor J. Macchi, Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario
de la Santa Sede, en el carácter que le otorga la concesión de
Y. E.

Dando así respuesta á la expresada nota de V. E., rae es

honroso reiterarle las seguridades de mi más alta y distingui-

da consideración.

Alberto Elmore.

Excmo. Sr. D.Benicio Alamos González, Enviado Extraordina-
rio y Ministro Plenipotenciario de Chile en el Perú.

COPIA

El día de hoy se !"eunió el Cuerpo Diplomático, residente en
Lima, presidido por su Decano el Excmo. Sr. B. Alamos Gonzá-
lez, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciarif< de
Chile, con asistencia de los siguientes Representantes:

Excmo. Sr, Juan Hicks, Enviado Extraordinario y Minis-
tro Plennipotenciario de los Estados Unidos de Norte America.

92
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Excmo. Sr. M. A. Silva Gandolphy, Enviado Extraordina-
rio y Ministro Plenipotenciario de Venezuela.

H. Sr. C. Mansíield, Ministro Residente de S. M. B.
H. Sr. D. Sei^re, Aíinistro Residente de Italia.

H. Sr. J. II. Salazar, Encariñado de Negocios del Ecuador.
H. Sr. Woo Chen, Encargado de Negocios de la China.
H. Sr. Lauro Cabríd, Encargado de Negocios de la Repú-

blica Argentina.
H. Sr. J. Vicenti, Encargado de Negocios de Bolivia.
H. Sr. Amaral, Encargado "de Negocios del Brasil.

H. Sr. J. Leal, Encargado de Negocios de España.

El Excmo. Sr. Decano expuso: que el objeto de la reunión,
para el cual había citado á sus colegas, era, como lo expresa-
ba su carta verbal de 5 del «actual, acordar lo conveniente res-

pecto á la presidencia del Cuerpo, con motivo de la llegada á
Lima de Monseñor Macchi, Delegado Apostólico y Enviado
Extraordinario de la Sede Pontificia, \' agregó que en resguar-
do, tanto de su propio derecho como del de los que más adelan-
te pudieran sucederle en su cargo, deseaba conformar su con-
ducta á la opinión de la ma^'oría de ellos.

Después de leídos diversos antecedentes, relativos al proce-
dimiento seguido anteriormente en el país en casos ancálogos, y
una carta del H. Sr. Lefaivre, Encargado de Negocios de Fran-
cia, en la cual exijresaba su voto, el Excmo Sr. Decano ofreció

el uso de la palabra. Se sucedió un largo debate, en el cual to-

maron parte, además del Excmo. Sr. Decano 3' del Excmo. Sr.

Silva Gandolphy, los PIH. SS. Mansfield, Segre, Salazar, Vin-

centi y Amaral; y terminado éste, se resolvió declarar, ante
todo, si el Excmo Sr. Macchi tenía ó nó derecho para ocupar
el Decanato.

Recogida la votación, resultó la negativa por nueve votos
contra tres.

Votaron por la negativa:
El Excmo. Sr. Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-

potenciario de Chile.

El Excmo. Sr. Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-

potenciario de los Estados Unidos de Norte América.
El Excmo. Sr. Enviado Extraordinario y Ministro Pleni-

potenciario de Venezuela.

El II. Sr. Ministro Residente de S. M. B.
El II. Sr. Ministro Residente de Italia.

El II. Sr. Encargado de Negocios de la China.
El II. Sr. Encargado de Negocios de Bolivia y
El H. Sr. Encargado de Negocios del Brasil.

A estos votos se agregó el que había escrito el II. Sr. En-
cargado de iVegocios de P"*ranc¡a.
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Votaron por 1n afirmativa los IIH. SS.:

Encargado de Nt'j::oci()S del Ecuador.
Encargado de Negocios de la República Argentina, y el

Encargado de Negocios de España.
En seguida se procedió á tratar si se falcultaha ó nó al

Excmo. Sr. Decano para ceder el Decanato, ó'sólo el derecho al

paso, y estimándose que tal autorización requería, ante todo,

la aquiescencia del Excrao. Sr. Decano, el 11. Sr. Segre lo inte-

rrogó sobre el particular, á lo que el Excmo Sr. Decano respon-

dió que, como lo había significado al principio de la reunión,

su deseo era sólo proceder en conformidad con el voto de los

señores Representantes, y que si la mayoría de ellos creía que
él podía, por mera cortesía, ceder graciosamente el Decanato al

Excmo. Sr. Macchi, tendría la ma3'or voluntad para hacerlo.

Con lo expuesto por el Excmo. Sr. Alamos, se puso en vo-

tación la siguiente proposición:
"Autorízase al Excmo. Sr. Decano para que, por un acto

espontáneo de su parte, y sólo á título de mera cortesía, pueda
ceder el Decanato al Excmo. Monseñor Macchi, Delegado Apos-
tólico y Enviado Extraordinario de la Santa Sede", que resul-

to aprobada por seis votos contra cinco, absteniéndose de vo-

tar el Excmo. Sr. Alamos González.
Votaron en favor de ella los HH. SS:

Encargado de Negocios del Ecuador,
Encargado de Negocios de la República Argentina.

Encargado de Negocios de Bolivia.

Encargado de Negocios del Brasil, 3'

Encargado de Negocios de España.
Á estos votos se agregó el escrito por el H. Encargado de

Negocios de Francia, señor Lefaivre.

Votaron en contra:
El Excmo. Señor Enviado Extraordinario y Ministro Ple-

nipotenciario de los Estados Unidos de Norte-América.
El Excmo. Señor Enviado Extraordinario y Ministro Ple-

nipotenciario de Venezuela.
El H. Señor Ministro Residente de S. M. B.
El H. Señor Ministro Residente cTe Italia, y
El H. Señor Encargado de Negocios del Imperio Chino.

El Excmo. Señor Silva Gandolphy, y los Honorables Seño-
res Salazar y Cabral, estimaron conveniente dejar consigna-

dos, en la presente acta, sus votos, y son los que constan de
los documentos que en seguida se insertan:

"El Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario

de Venezuela, á propósito de la cuestión sometida á la consi-

deración del Cuerpo Diplomático, acerca de si se ha de ceder ó

nó el Decanato al Excmo. Señor Delegado A]iostólico y Envia-
do Extraordinario de Su Santidad, formula su voto de la ma-
nera siguiente:
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En rigor de doctrina, desde que el Sumo r^ontífice perdió

la soberanía temporal, dejó de reunir, por Su condición de
príncipe destronado, los caracteres que, con indiscutible pro-

piednd, podían constituirle en sujeto del Derecho de Gentes, y
ilesde luego las relaciones del Papado con las potencias católi-

cas y protestantes, no son materia directa y esencial del Dere-

cho Píiblico Internacional, sino que cpuedan circunscritas me-
r¿imente á los límites del Derecho Canónico.

Así sucede, que los Agentes de la Santa Sede son acredita-

dos principalmente para dilucidar cuestiones relativas á la dis-

ciplina interna de la Iglesia Católica, y no para tratar de asun-
tos diplomáticos y temporales, pues hasta los Concordatos
mismos, no pueden ser considerados, hoy, menos que nunca,
com.o tratados internacionales. En consecuencia, dichos Agen-
tes no tienen, en verdad, carácter di])lomático, sino por conce-

sión de potestad extraña, esto es, á causa de que la ley de ga-
rantías dictada por el Gobierno italiano concedió á Su Santi-

dad honores de Soberano y derecho activo y pasivo de emba-
jada, con tácita aceptación de las demás naciones.

No hay, pues, razón para que se atribuyan ninguna supre-

macía gerárquica á los Internuncios y Delegados Apostólicos,
respecto de los demás Representantes de Estados Soberanos é

independientes, que sí tienen, de modo indiscutible }• ]Dor dere-

cho propio, verdadera personería internacional.
Verdad que el Congreso absolutista de Viena, cuyo regla-

mento todavía es ley aún para las Repúblicas, estableció tex-

tualmente: "le préscnt réglement n'aportera acune innovation
relativement aux rcpresentants du Pape"; pero es claro, como
la \uz meridiana, que con tal ])rescripción no se hizo más que
cí^nservarles á los Legados y Nuncios un derecho que tradicio-

nalmente ¡ioseían, haciéndose así únicamente en favor de ellos

una excepción que, según Lord Palmerston, y según la recta
interpretación de todo criterio imparcial, no puede tener míi-

yor amplitud que la que primitivamente se le diera. Tanto
ello es cierto, que el citado reglamento prescribe también que
solo los Embajadores, Legados ó Nuncios, tienen cnrncter re-

pracritntivo, es decir, reprcsentiición personal del sobera-
no que los acredite, lo cual implica (jue los Ministros Apostóli-
cos de segundaclasc, no están comprendidos en el concepto re-

glamentario de "Representant du Pape" (véase Bhiutschli §

173). Ni cabe sostener fjue por analogía los Internuncios y
Delegados Apostólicos tienen, resjjecto de los demás Minis-
tros Diplomáticos de segunda clase, el mismo derecho de pi'e-

cedencia que los Legados y Nuncios resjjccto de los Embajado-
res, porque esto sería enmendar caprichosamente, en la forma
y en el fondo, el texto de la clasificación hecha i)or el Congreso
de Viena, la cual es hasta ahora ki única regla reconocida en
punto á ceremonial.
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Por otra parte, varios tratadistas están acordes en soste-

ner, Je una manera explícita y terminante, qnc los Internuncios

no tienen derecho de precedencia respecto de los Enviados Ex-

traordinarios y Ministros Plenipotenciarios {Calvo—Dahnan—
García de la Vega Bluntschli—Marteiis).

y, á maj'or abundamiento, hay un antecedente histórico:

en 1849 el Internuncio de Su Santidad en La Haya reclamó la

presidencia del Cuerpo Diplomático, y á eilo se opuso el Deca-

no Sir C. Desbron, Ministro Británico. Lord Palmerston
aprobó la actitud de este funcionario, fundándose en que el re-

glamento de Viena deliía interpretarse en sentido restrictivo,

es decir, á favor sólo de los Nuncios ó Legados, porque las ex-

cepciones no deben ser extendidas más allá de la letra". (Calvo

I § 432—Marqués d'Olivast I Págs. 396 v 400 nota 9—García
de la Vega Pág. 190 y 191—Martens § 14 Pág. 60, nota 3^).

Portodo "lo expuesto, el infrascrito opina que el Excmo.
Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario de Su Santidad
no tiene derecho á la presidencia del Cuerpo Diplomático; y no
encuentra justificado el que, cediéndose tal cargo, se pospongan,
á un acto de simple cortesía, autorizadas prescripciones que
deben tener práctico y consuetudinario cumplimiento. Sin em-
bargo, acreditado el Éxcmo. Sr. Macchi ante una nación esen-

ciahnente católica, donde el clero disfruta de especiales prerro-

gativas, cree el suscrito que graciosamente puede cedérsele el

paso, en toda ocasión de etiqueta y de ceremonial, por deferen-

cia á la supremacía espiritual del Sumo I^ontífice.—Cec/er el

paso, equivaldría simplemente á una demostración de cortesía

en acto de mera fórmula: ceder la dignidad del Decanato, signi-

ficaría, de hecho, la renuncia de un derecho.

—

M. A. Silva Gan-
doIphy.—Env'múo Extraordinario y Ministro Plenipotenciario

de Venezuela".
"El voto del infrascrito en la cuestión sobre si tiene ó nó

derecho el Excmo. Sr. Macchi al Decanato, es el siguiente: Opi-

no por la afirmativa, fundándome en que en las naciones cató-

licas se concede ese Derecho á los Representantes de primera
clase de la Santa Sede, como tiene que ser, naturalmente, con-

siderados los Enviados Extraordinarios de Su Santidad en los

países en que los demás Ministros Extranjeros revestidos de

carácter análogo, forman la superior escala en la lista del

Cuerpo Diplomático, como sucede en el presente caso.— falio

H. Sa/a^ar—Encargado de Negocios del Ecuador".

El Encargado de Negocios déla República Argentina fundó
su voto á favor del sí, consecuente con las prácticas observa-

das por sus antecesores y por él mismo en circunstancias aná-
logas, producidas en los años 1878, siendo Enviado pyxtraor-

dinario y Ministro Plenipotenciario el Dr. D. José E. Uriburu,

que sostuvo el derecho al Decanato del Cuerpo Diplomático
del Delegado Apostólico Monseiíor Mocenni, y en 1886 fué el
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señor Jacinto Villegas, decíino ausente ¡leí Cuerpo Diíjloniátieo,
de regreso á oeupar su puesto entre sus eolegas, mauiíestó sin
reservas su conformidad con el procedimiento del Encargado
de Negocios en el caso del Delegado Apostólico Monseñor Ca-
vicliioni.

En cuanto al segundo punto, el señor Encargado de Nego-
cios se expresó de la manern siguiente: "sin facultad suficiente
para investigar el derecho que le asiste al representante de la
Santa Sede, de presidir el Cuerpo Diplomático residente en Li-
ma, y no considerando tltípresivo á la soberanía y dignidad de
mi Gobiern.o consentir en un acto de espontánea y deferente
cortesía hncia Su Santidad;—soy de opinión y en tal concepto
voto porque, según las prácticas de los países católicos, se con-
ceda el Decanato al Delegado Apostólico y Enviado Extraor-
dinario de la Sede Pontificia".

—

Lauro Cnbrul, Encargado de
Negocios de la República Argentina.

Con esto se levantó la sesión.

Lima, sábado siete de febrero de mil ochocientos noventa
Y uno.

B. Alamos González.—John Hicks.—M. A. Silva Gandolplr:.

Si Monseñor Macchi estuviera investido del carácter diplo-
mático de Nuncio y Legado, la cuestión de su preceilencia no
admite discusión alguna. Si, por el contrario, 'no fuera así, no
veo razón adecuada para que á Monseñor Macchi se le otorgue
más precedencia de la que le pertenece por la fecha de su reco-
nociniiento por el Gobierno Peruano.—C. Mansficld.—D. Segre.—Julio H. Salazar.— ]Voo Chen.—Lauro Cabral, Encargado
de Negocios de la República^Argentina.—i^/'ScT/íc Vicenti, Encar-
gado de Negocios de Bolivia.

—

Oacar de Árnünil, Encargado de
Negocios del Brg.sil.

—

Julio Leal.—Es copia conforme.—iíff/;scT-

rio Prats B., Secretario de la Legación de Chile (1).

[1] Vírase, rn/ís adelante, la correspondencia cainl)in(Ia entre ia Lofíación
del IV-ríí, cerca de la Santa Sede, y la Secretaría de Estado de Su Santidad.
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ANTECEDENTES DEL ANTERIOR ACUERDO.

Legación de Chile.

Lima, Julio 23 de 1878.

Señor Ministro:

En una conferencia á que, como Decano del Cuerpo Diplo-

mático, invitó el infrascrito á sus honorables colegas, y que
tuvo lugar el 12 del corriente, se decidió, por una mayoría de

seis votos, á los cuales adhirió posteriormente el suyo el Excrao.

señor Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de

los Estados Unidos de Norte América, sobre tres en contrario,

que la precedencia no correspondía á otro que al infrascrito,

según el derecho convencional y consuetudinario. Pero, en la

misma conferencia, el deseo que el infrascrito manifestó encare-

cidamente de ser autorizado para ceder su rango por mera
cortesía al digno Representante de la Sede Apostólica, tuvo
unánime condescendencia bajo la condición de que se hiciese

constar la decisión acordada, á fin de que la cesión graciosa y
deferente propuesta y aceptada, no pudiese, en tiempo alguno,

ser invocada como precedente ó título contrario á dicha explí-

cita decisión.

Bajo tales conceptos, el infrascrito tuvo la complacencia
de ceder al Excmo. señor Mocenni, Delegado Apostólico y En-
viado Extraordinario de Su Santidad, la precedencia, formali-

zando la cesión por medio de un despacho que le dirigió el 16
del corriente.

Desde ese día, por tanto, el Excmo. señor Mocenni es con-

siderado por el Cuerpo Diplomático como su Decano.
Para la completa información* de V. E. en este asunto, son

conducentes las actas de la referida Conferencia j de otra cele

brada el 22 de abril último, actas que, en copias auténticas, el

infrascrito tiene el honor de presentarle adjuntas.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V, E. las segurida-

des, etc., etc.

Joaquín Godoy.

Excmo. señor Dr, D. Manuel Irigoyen, Ministro de Relaciones
Exteriores del Perú.
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EXTRACTO DEL ACTA DE LA CONFERENCL\ CELEBRADA
POR EL CUERPO DIPLOMÁTICO EN 22 DE ABRIL DE 1S7S.

Reunidos en la Legación chilena, el 22 de abril de 1878' por
convocación de su Decano, hecha á petición de algunos de los

infrascritos, para tomar en consideración las cuestiones que
dieron motivo á la sesión del 27 de octubre del ailo precedente;

discutieron esas cuestiones sobre ki manifestación que cada
cuíil hizo, 3'a en su propio concepto, A'a déla decisión de su
respectivo Gobierno; pero si bien hi mayoría significó, expresa-
mente, que, á su juicio, ó según sus instrucciones, no debía reco-

nocer en el P2xcmo. señor Delegado Apostólico y Enviado Ex-
traordinario de la Santa Sede, derecho de precedencia sobre
ninguno de los Alinistros plenij)otenciarios ó Enviado Extríi-

ordinario más antiguo, opinó al mismo tiempo que habían lle-

gado á ser innecesario resolver el caso discutido, pues debiendo
presumirse en suspenso las funciones del Excmo. señor Alocen-
ni, con motivo de la muerte del Soberano que le constituyó en
ellas, mal podía pretender un rango que suponía ante todo el

ejercicio de esas funciones

Joaquín Godoy.—/. de T. Pinto.—Richard Gibhs.—D. Víxsquez.
—Z. Flores.—Miguel Riofrío.—E. de Vorges.—Spencer St.

Jhon.—G. B, Viviani.

Está conforme.
Godoy.

ACTA mi L.V CONTFERE.MCIA CELEBRADA POR EL CUERPO
DIPLOMÁTICO EX 12 DE JULIO DE 1878.

Los infrascritos, mic»nbr(í:5 del Cuerpo Diplomático resi-

dente en Lima, á saber: su Decano, el Excmo. señor Godoy,
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de Chile;

el Excmo. Sr. de Tezanos Pinto, Ministro Plenipotenciario de
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San Salvador; el Excmo. Sr. General Vasquez, Enviado Extra-
ordinario y Ministro Plenipotenciario de Honduras; el Excmo.
Sr. Flores, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotencia-
rio de Bolivia; el Excmo. Sr. Riofrío, Enviado Extraordinario
y Ministro Plenipotenciario del Ecuador; el Excmo. Señor Uri-

buru, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de
la República Argentina; el Excmo. señor de Vorges, Ministro
Plenipotenciario de Francia; el Excmo. señor Saint John, Mi-
nistro residente de S. M. Británica; y el Honorable señor Vi-

viani, Encargado de Negocios de S. M. el Rey de Italia.

Se reunieron, por invitación de su Decano, en la Legación
chilena, el 12 de julio de 1878, para resolver definitivamente el

asunto que en la Conferencia celebrada el 22 de abril ultimo
quedó pendiente.

Abierta la sesión, el Excmo. señor Godoy expuso el objeto
de ella 3' los antecedentes que debían tenerse en vista; dijo que,
encargado por sus colegas en la precedente conferencia, como
Decano del Cuerpo, de inquirir si la misión de la Santa Sede en
este país iiabía sido ó nó reconstituida después de la muerte
del Sumo Pontífice que la constituyó, había dirigido con tal

fin el 23 de abril un despacho al Excmo. señor Ministro de Re-
laciones Extei'iores del Perú; que el señor Ministro reciente-

mente encargado de esa Cartera había recibido en los últimos
días la trasmisión verbal de informes, "según los cuales ha lle-

gado á saberse que la voluntad del Sumo Pontífice, León XHI,
es que el Excmo señor Alocenni continúe cerca del Gobierno
peruano, en ejercicio de las funciones y atribuciones que le con-
firió Su Santidad Pío IX. Agregó el señor Godoy que, esclare-

cido así est*' punto, desaparecía, á su juicio, el motivo porque
se defirió el 22 de abril la resolución del caso en cuestión, y que
era, por tanto, llegada la oportunidad de tratarlo. En conse-
cutncia propuso á sus colegas que, prescindiendo de la discu-

sión habida al iniciarse este asunto sobre el carácter oficial de
los Representantes de Su Santidad, después de la pérdi-rla de la

soberanía temporal que antes ejercía, punto acerca del cual
joarecían haberse concillado las diversas opiniones, se pronun-
ciasen terminantemente sobre si conforme á las instrucciones
de sus respectivos Gobiernos, ó á su propia deliberación, funda-
da en las reglas establecidas convencional y consuetudinaria-
mente, reconocían en Monseñor Mocenui, Delegado Apostólico

y Enviado Extraordinario de la Santa Sede, derecho á ser con-
siderado como Decano del Cuerpo Diplomático.

Refiriéndose todos, para evitar un nuevo debate inncesario
ya, á las opiniones y fundamentos expuestos, seis de los seño-
res Ministros presentes, á saber: los de Bolivia, Chile, Ecuador,
Gran Bretaña, Honduras é Italia, decidieron no reconocer de-

recho á ser Decano, sino en el que actualmente lo es; y los tres

93
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restantes, á saber: los de la República Argentina, Francia v
San Salvador, opinaron que debía el Excmo. Señor Mocenni
asumir aquel rango por derecho.

El Excmo. Sr. Uriburu, que no había concurrido á las se-

siones precedentes, y el Excmo. Sr. de Vorges, creyeron opor-
tuno explicar sus opiniones, 3^ la explicación del último fué se-

guida de breves observaciones pnr el Excmo. Sr. Saint John.
Resuelta así la cuestión por una mayoría de seis votos, so-

bre tres en contrario, y confirmado el señor Godoy en el rango
que por derecho le corresponde, ])idió jjor un momento nií\s la

atención de sus colegas para manifestarles el vivo deseo que
abrigaba de poder ceder la precedencia á Monseñor Mocenni,
á título de deferencia y cortesía á la Sede Apostótica y hacia
á su digno Representante en Lima; solicitando, en seguida, con
encarecimiento, que se le autorizase á proceder en consonancia
con el deseo manifestado.

Condescedieron todos, y la autorización fué acordada, bajo
la inteligencia empero, en que la mayoría insistió, de que se de-
jase constancia de la decisión emitida por el Cuerpo Diplomá-
tico en orden á cuestión de derecho, a fin de que la cesión gra-
ciosa y deferente, propuesta por el Excmo. señor Godoy, y por
todos sus colegas aceptada, no pueda ser invocada en tiempo
alguno como precedente ó título en contrario de aquella deci-

sión.

Los Excmos. señores Ministros Plenipontenciarios de San
Salvador y de Francia fueron comisionados para participar al

Excmo. señor Mocenni lo resuelto.

Así terminó esta conferencia, á la cual no concurrieron el

Excmo. señor Gibbs, Enviado Extraordinario y Ministro Ple-

nipotenciario de los Estados Unidos de Norte America, ni el

honorable señor Luhrsen, Encargado de Negocios del Imperio
Alemán.—Joaquín Godoy.—J. de T. Pinto.—D. Vasqucz.—Z.
Flores.—Miguel Riofrío.—José Uriburu.—B. Vorges.—Spencer
St.John.—J.B. Viviani.

Not being present now sing agreeing \Y¡th my coUeagues
"U'ho derived the right to Monseñor of acting as Dean of the
agree to the vote given as above.—Richard Gibbs, E. E. and
M. P. of the UU. S. A.

Es conforme.

Godoy.
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ACUERDO DEL CUERPJ DIPlvOMÁTlCO, CELEBRADO EL 30 DE
NOVIEMBRE DE 1886.

Reunidos, en la casa de la Legación ecuatoriana, los Hono-
rables señores Conde de Pina, Enviado Extraordinario y Mi-
nistro Plenipotenciario de Francia; Eleodoro Camacho, Envia-
do Extraordinario y Ministro Plenipontenciario de Solivia;
Emilio de Ojeda, Ministro Residente de España; Enrique de
Barros Cavalcanti de Lacerda, Encargado de Negocios del

Brasil; Lauro Cabral, Encargado de Negocios de la República
Argentina, y Rihcard Renshau Neill, Encargado de Negocios de
los Estados Unidos de América, el Sr. Decano General Francis-
co J. Salazar, Enviado Extraordinario y Ministro Plenipoten-
ciario del Ecuador, hizo saber á los concurrentes que los SS.
Ministros de Chile, Italia, Inglaterra, Alemania y China no
habían podido asistir á la reunión, y que el primero y los tres

últimos de dichos SS. tenían expresado, al enviar sus excusas,
su propósito de aceptar la decisión de la mayoría en el asunto
para el cual habían sido convocados.

En seguida, el señor General Salazar expuso: que el objeto
con que se había permitido reunir el Cuerpo Diplomático esta-

ba indicado en su nota verbal de 24 del presente, y no era otro
que el de manifestar, que habiendo reconocido el Gobierno del

Perú al Iltmo. y Reverendísimo señor Cavichioni, en su carác-
ter de Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario de la

Santa Sede, deseaba saber sí, como lo creía justo y era de cos-

tumbre, había de trasmitírsele el decanato.
Sometido el punto á la consideración de los señores Minis-

tros presentes, que formaban mayoría, se acordó, por unani-
midad, qu t atentos los antecedentes ocurridos en esta Repúbli-
ca en casos análogos, y com j una prueba de deferencia y corte-

sía hacia el Representante de la Santti Sede Apostólica, se ce-

diera á Monseñor Cavichioni el paso al Decanato.
Con lo cual terminó el acto, quedando, en consecuencia, re-

conocido el Excmo. señor Delegado de Su Santidad Decano del

Cuerpo Diplomático.
Heeho en Lima, á los treinta días del mes de Noviembre de

mil ochocientos ochenta y seis.

—

Francisco J. Salazar.—Pina.—B. Camacho.—Emilio de Ojeda.—A. B. Cavalcanti de Lacer-
da —Lauro Cabral.—Rich. Renshau Neill.—Julio H. Salazar,
Secretario.
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Legación del Pera cerca de la Santa Sede.

Madrid, Mayo 1'^ de 1891.

N^ 19.

Señor Ministro:

Remito á US., inclusas á esta nota, y con los números 1 y
2, copias de la comunicación que, con fecha 17 de Abril, 3' hallán-
dome aun en Roma, me paso el E. y R. Cardenal Rampolla, Se-
cretario de Estado de Su Santidad, 3^ de la contestación que j'o

le dirigí, relativas al incidente promovido por algunas miem-
bros del Cuerpo Diplomático extranjero, acreditado cerca de
nuestro Gobierno, sobre si debería reconocérsele al Delegado
Apostólico la Presidencia, ó Decanato, de dicho Cuerpo; cues-
tión que fué resuelta en sentido negativo. (1)

Inútil me parece que yo me detenga demasiado á hacer re-

flexiones sobre este desagradable incidente, pues no dudo, co-
mo he tenido el honor de decírselo en mi nota al Excmo. Car-
denal Rampolla, c|ue el habrá causado profundo sentimiento en
el ánimcj de Su Excelencia el Presidente de la República, en el

de US. \' de sus dignos colegas del, Ministerio; porque habrán
comprendido las miras esti*echas y sectarias de los pocos Re-
presentantes extranjeros, que han ido á remover una cuestión
resuelta \'a hace cerca de un siglo, y acatada por todas las Na-
ciones que tomaron parte en el Congreso de Viena\' adhirieron
á sus resoluciones, y que en todos los países católicos, desde
entonces, no ha «lado jamás motivo á duda, ni discusión ningu-
na. Y es ciertamente rart) y hasta vejatorio parael Perú, país
eminentemente católico, que lo que esos mismos Representan-
tes 3'^ sus Gobiernos aceptan en (jtros países católicos, 3- nunca
han osado potier. en tela de juicio, lo nieguen y rechacen en el

nuestro, sin tener en cuenta que ya la primera vez que fué pro-
movida esta cuestión, un Gobierno anterior al que hoy tan
dignamente presidey rige nuestros destinos, había manifestado
bien terminante y esplícitamente. que, él entendía que al Repre-
sentante del Papa se le debía dar, en todo asunto oficial y de
reunión del Cuerpo Di[)lom;'itico, el puesto de honor, la Presi-

dencia. En esto no hizo más nuestro Gobierno que conformar-
se con los usos y costumbres establecidos y sancionados, indi-

(1) Víase las p/íjíinas G72 íi G78.
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canelo, á la vez, con tan digno procedimiento, que no toleraría
que en el Perú, país católico, se desconociera el derecho que le

es peculiar al Representante del Soberano Pontífice.

No creo deber insistir más sobre el particular, pues bien sé
que US., con el claro criterio y los grandes conocimientos que
lo distinguen, hará comprender á los Representantes extranje-
ros, que el voto de unos cuantos no puede destruir los pactos
hechos y admitidos entre las Naciones, pactos que obligan, sin

mengua ni desdoro alguno, en el caso que nos ocupa, á que los
Representantes de países, que no son católicos, se vean presi-

didos por los Representantes del Papa. Así lo están en Espa-
ña, Portugal, Francia, Bélgica, Babiera, Austria y en las Re-
públicas Americanas del Brasil, el Ecuador, la Confederación
Colombiana y otras más en donde la Santa Sede tiene Su Re-
presentante. En ninguno de esos países, jamás, ninguno de los

Representantes extranjeros ha reclamado ni rechazado lo que
hoy reclaman y rechazan, dos ó tres, en nuestro país.

Al hacer á US. presente estas consideraciones, cumplo con
los deseos que en su nota me manifiesta el Excmo. Sr. Carde-
nal Rampolla, á nombre de Su Santidad, invocando mi inter-

vención cerca de mi Gobierno, para rogarle resuelva esa eno-
josa cuestión en el sentido de la justicia, como lo hizo el Gobier-
no del ilustre General Prado, respettmdo, como es debido, los

pactos y decisiones de las Naciones. No dudo, pues, Sr. Minis-
tro, que US. se digne aconsejar á Su Excelencia el Presidente
todo lo que sea necesario para que el Perú no se aparte, en esta
cuestión de honor para él, y de respeto al Augusto Pontífice,

Soberano espiritual de doscientos millones de católicos, de lo

que está admitido y sancionado en otros países y es regia del

derecho internacional.

Dios guarde á US., Señor Ministro.

Juan M. de Goyeneche.

Al señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Ex-
teriores.
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COPIA

{ TRADUCCIÓN )

Residencia del Vaticano.

17 de Abril de 1S91,

Con motivo de la llepada á Lima de Monseñor Macchi,
Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario de la Santa
Sede, los Rej^resentantes extranjeros, acreditados en aquella
Capital, se reunieron para examinar si debía reconocerse, al

Representante del Papa, el derecho de presidir al Cuerpo Diplo-
mático, y resolvieron negativamente la cuestión, concediendo
solamente por mera cortesía, el ceder el paso al actual Re{)re-

sentante, F^ontificio, cuando éste se encentrara con otros indi-

vinduos del Cuerpo Diplomático, acreditados antes que él. Pa-
rece casi excusado hacer notar cpie esta deliberación de los Di-

plomáticos residentes en Lima, es contraria á las conocidas
reglas establecidas en el Congreso de Viena, única norma reco-

nocida en todos los Estados en las cuestiones de etiqueta }' ce-

remonial diplomático, 3' no parece menos superfino demostrar
que es igualmente contraria á las tradiciones y usos constan-
temente observados en todas las Naciones Católicas. No será
iuera de propósito en cambio recordar cómo se suscitó 3'a otra
vez esta misma cuestión, también igualmente en la Capital del

Períi, cuíinflo llegó allí, en 1878, Alón >eñor Mocenni y presentó
sus credeiiciales de Delegado Apostólico y Enviado Extraordi-
nario de la Santa Sede. En aquella circunstancia, \' ai)esaf de
la oi>inión de varios miembros del Cuerpo Diplomático, análo-
ga á la que ahora se ha manifestado á la llegada de Monseñor
Macchi, y que quizas procede de un origen semejante al que
tuvo entonces, tanto clSr. Presidente de la República, en íi(|ue-

11a sazón, (ieneral Prado, como el Ministro de Relaciones Exte-
riores, Sr. Rospigliosi, reconocieron, de derecho y hecho, la cuali-

dad tic Decano del Cuerpo Dij)loniático como prc)j)iadel Rej)re-

sentante Pontificio. V mientras se agitabíi esta cuestión entre
los Diplomáticos, el mencionado Sr. Presidente, Qn un gran
banquc que dio en una localidad denominada Amancaes, cerca
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de Lima, colocó en el puesto de preferencia á dicho Monseñor
Mocenni, continuando así los usos y tradiciones hasta ahora
siempre respetados en todos los países católicos.

Me complazco, por lo tanto, en esperar que planteándose
ahora nuevamente esta misma cuestión, el Gobierno Peruano
no querrá apreciarla de modo diferente; y, con este objeto, el

infrascrito, Cardenal Secretario de Estado encarece vivamente
á V. E. que gestione cerca de su Gobierno á fin de que este pro-
cure que el Cuerpo Diplomático acreditado en Lima, no se se-

pare de las costumbres observadas en los demás países, reco-
nociendo él.por su parte, en el Representante Pontificio, la cua-
lidad de Jefe ó Decano del Cuerpo Diplomático.

En la confianza, pues, de que ios valiosos oficios de V. E.
alcanzarán el objeto indicado, el infrascristo Cardenal le renue-
va los sentimientos de su más distinguida consideración.

M. Cardenal R ampolla.

Señor Ministro Plenipotenciario del Perú cerca de la Santa
Sede.

Es copia y traducción del original.

Juan M. de Goyeneche.
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Legación del Perú cerca de la Santa Sede.

Roma, Abril 20 de 1891.

X"? 2.

Eminentísimo v Reverendísimo Señor:

He recibido la mu}' apreciable nota del 17 del presente mes,
que V. E. R. se ha di^^nado dirij^irmc, con el objeto de poner en
mi conocimiento que, á ^consecuencia de la llegada á Lima de
Monseñor Macchi, Delegado Apostólico y Enviado Extraordi-
nario de la Santa Sede, los Representantes extranjeros, allí acre-

ditados, cerca del Gobierno de la República, creyeron oportuno
remover nuevamente la ya juzgada cuestión de saber si al Re-
presentante fiel Soberano I'ontífice se le debía reconocer el de-

recho de presidir el Cuerpo Diplomático, lo cjue resolvieron ne
gativamente, concediéndole tan sólo, y por mera cortesía, el

paso cuando se halle reunidos con otros individuos de ese Cuer-
po.

Mi Gobierno, al que remitiré, á la mayor brevedad, copia de
la citada comunicación de V. E. R., nada me ha comunicado
aún sobre este incidente; pero no dudo que él haya afectado pro-

fundamente el ánimo de Su Pvxcelencia el Presidente de la Re-

púí)lica y de sus dignos Cííiisejeros, al ver que los Representan-
tes extranjeros han desconocidoy negado un derecho (jue todos
sus Gol)iernos reconocen en los países católicos aX Re[)resen-

tante del Papa; derecho sancionado, como V. E. R. lo indica,

muy oportunamente, ])or el Congreso de Yiena, que acordó las

reglas de eticpieta y ceremonial diplomáticas que han regido
sieinpre en todos los Estados, y que en el Perú fué ratificado
terminante y explicitamente por el Gobierno del ilustre General
Pradíi, cuando se suscitó esta misma cuestión contra el enton-
ces Representante de la Santa Sede, Mí)nseñor Moccnni, á

(juien Su Excelencia el Presidente le dio el ])rimer ])uesto en un
banquete oficial con cjue obsecjuió al Cuerpo Dijjlomático.

S.luy híjnroso me será, Iv. S., y aún lo creo un deber sagra-
do para mí, el rogar al Supremo Gobierno, al pasarle la comu-
nicación de Y. E. R., que, inspirándose en los antecedentes
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arriba indicados, trate de resolver esa cuestión como lo hizo el

General Prado, con lo que dará una prueba de que salje guar-
dar los respetos debidos al Representante del Augusto Sobe-
rano espiritual de doscientos millones de católicos, repartidos
entre todas las Naciones del Mundo, 3' á los pactos y resolu-
ciones de ellas mismas.

Con los sentimientos del más profundo respeto, tengo el

honor de repetirme, de V. E. R., besándole las manos, su aten-
to servidor.

Juan M. de Goyeniíche.

Al Eminentísimo y Reverendísimo señor Cardenal M. Rampo-
lia, Secretario' de Estado de Su Santidad.

Es copia del original.

Juan M. de Goyeneche.

Mitiisterio de Relaciones Exteriores.

Lima, Junio 13 de 1891.

Recibí el oficio de US., fecha 1'? de Mayo próximo pasado,
número 19, relativo al Decanato del Cuerpo Diplomático, re-

sidente en Lima, concedido á Monseñor Macchi, Delegado
Apostólico.

94
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La cuestión ha desaparecido de hecho; porque Monseñor
ejerce ese puesto de honor, y no toc¿i al Gobierno renovarla
con el único objeto de que se hagan declaraciones de princi-

pios.
Además, el Cuerpo Diplomático toma sus decisiones con

entera independencia. Ni ellas obligan al Gobierno, ni las que
éste tome imponen á los representantes extranjeros ninguna
regla de conducta.

En cuanto á la influencia del Ministerio, sobre cada uno de
los jefes de la Legación, la ejercitó, y á ello se debió, en gran
píirte, ciue se adoptase una medida conciliando las opiniones
extremas, que llegaron al punto de negar á Monseñor su ca-

rácter diplomático, corno fué la infundada del Ministro de Ve-

nezuela Señor Gandolph^'. (1)
Sírvase US. tener presente estos informes, para manifestar

á Su Eminencia el Cardenal Secretario c|ue el Gobierno Perua-
no no ha variado en su buena disposición hacia los Represen-
tantes de hi Santa Sede.

Dios guarde á US.

Alberto Elmore.

Excmo. Sr. Delegado Apostólico v Enviado Extraordinario.

(1) Véase la página 675.
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Legación de Ja República Argentina.

Lima, Junio 11 de 189S.

Señor Ministre:

Tengo la honra de participar á V. E. que, como resultado
de una reunión del H. Cuerpo Diplomático, que hubo ayer en
esta Legación, he dirigido á Monseñor Pedro Gasparri, Delega-
do Apostólico y Enviado Estraordinario de Su Santidad, que
acaba de presentar sus credenciales al Excmo. Presidente de la

República, la nota, cuya copia fiel me permito acompañar á
V. E. adjunta, por medio de la cual hago saber al Represen-
tante Pontificio que quedan á su cargo las funciones de Deca-
no del H. Cuerpo Diplomático, que, hasta este momento, he es-

tado ejerciendo.

Me es grato, con tal motivo, reiterar á V. E. las segurida-
des de mi consideración más distinguida.

Agustín Arroyo.

A S. E. el Señor Doctor Meliton F. Porras, Ministro de Rela-
ciones Exteriores del Perü.

Legación de la República Argentina.

Lima, Junio 10 de 1898.

Monseñor Delegado Apostólico:

De acuerdo con los antecedentes del caso, y debidamente
autorizado por mis HH. colegas del Cuerpo Diplomático, cu-
yo Decanato me ha tocado ejercer, después de la partida del
Excelentísimo Monseñor Macchi, predecesor de V. E., tengo
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'la honra de participar á V. E. que ceso en mis funciones, las

que, desde este momento, quedan á cargo de V. E.

Aprovecho esta primera oportunidad, para ofrecer á V. E.

las seguridades de mi más alta consideración.

Agustín Arroyo.

A S. E. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y En-
viado Extraordinario de Su Santidad.

Es copia fiel de su original.

J. García.
Secretario de la Legación.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Junio 13 cíe 1898.

Señor Ministro:

l'or la copia anexa á la atenta nota de V. E., feclia 11 del

actual, he tenido conocimiento de que, autorizado debidamen-
te i)or sus HH. Colegas, ha cedido V. E. el Decanato del Cuer-
])o Diplomático á Monseñor Gasparri, Delegado Apostólico y
Enviado Extraordinario de Su Santidad.

Agradeciendo á V. E. esta comunicación, tengo la honra
de reiterarle las seguridades de mi alta y particular estima.

M. l^ Porras.

Al Excmo. Señor Doctor Don Agustin Arroyo, Flnviado Ex-
traordinario y .Ministro Plenipotenciario de la República
Araren ti na.
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Legación de la República de Colombia.

« Lima , A hril 17 de 1907.

Señor Ministro:

Tengo el honor de poner en conocimiento de Y. E. que el

H. Cuerpo Diplomático, reunido en esta Legación, con el obje-

to de tratar de la cesión de las funciones del Decanato al Exce-

lentísimo Monseñor Ángel M. Dolci, Delegado Apostólico y
Enviado Extraordinario de Su Santidad, recientemente llega-

do á esta capital, las que he venido ejerciendo desde la parti-

da de Monseñor Bavona, resolvió, por unanimidad, de acuer-

do con los antecedentes del easo, que se hiciera cargo de dichas
funciones.

Aprovecho esta oportunidad, para renovar á V. E. las se-

guridades de mi más alta y distinguida consideración.

Luis Tango Akgaez.

Al Excmo. Señor Doctor Don Solón Polo, Ministro de Relacio-
nes Exteriores del Perú.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 20 de abril de 1907.

Señor Ministro:

He tenido la honra de recibir la nota de V. E., número 64,
fechada el 17 del actual, en la que se sirve participarme que el
H. Cuerpo Diplomático Extranjero, reunido en el local de esa Le-
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.e:ación, para tratar de la trastercneia riel Decanato, qne ha
venido V. H. ejerciendo, al Excnio. Monseñor Anj^el M. Dolci,
Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario de Su Santi-
dad, resolvió, por unanimidad, de acuerdo con los anteceden-
tes análogos, que se efectuará dicha trasíerencia. (1)

Agradezco, vivamente, á V. E. la comunicación referida,

de cuyo contenido he tomado constancia, y me complazco en
renovarle las seguridades de mi alta } distinguida considera-
ción.

Solón Polo.

Al Excnio. Señor Don Luis Tauco Argaez, Enviado Extraor-
dinario y Ministro Plenipotenciario de Colombia.

Juramento de obispos en el Perú.—Incidente ocurrido en
LA CÓRTH SUI'KEMA CON EL OniSPO ELECTO DE TruJILLO
DOCTOR Medina.—Resoluciones del Gobierno.—Comuni-
cación DEL Cardenal Rampolla, Secretario de Estado
de Su Santidad.—Nueva fórmula de juramento.

Excma. Corte Suprema de Justicia.

Lima, maro 18 de 1SS9.

Señor Ministro:

El Ilustrísimo Señor Obispo de Trujillo, contestando á las

preguntas que se le hicieron hoy, al recibirle el juramento, y
que están contenidas en la fórmula de costumbre, dijo, verbal-

mente, que sí juraba, como podía hacerlo un Obispo católico;

])alal)ras que fueron oídas por algunos señores vocales. Dcs-

])ués se notó que el Ilustrísimo señor Obispo, al firmar, escri-

bía algunos renglones, los cuales, según parece, contienen la

[1 I
La misma trasfcrciicifi se efectuó con Monseñor Bayona, antecesor cíe

Monseñor Dolci.
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misma reserva; y habiendo tomado el Tribunal en considera-
ción esta irregularidad, ha acordado, por mayoría, que sea
puesta en conocimiento del Gobierno, á fin de que resuelva lo

que sea más conveniente.

Antonio Arenas.
Dios guarde á US.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto, &.

Ministerio de Justicia, Culto, &.

Lima, Mayo 18 de 1889.

Presentando irregularidades el juramento prestado por el

Obispo electo de Trujillo; y habiendo éste manifestado, verbal-
mente, que está llano á sujetarse á las leyes de la República:
oficiése al Presidente de la Excelentísima Corte Suprema de
Justicia, á fin de que cite al Tribunal para que, el día de maña-
na, reciba el juramento legal del mencionado Obispo; suspen-
diéndose la ceremonia de su consagración hasta que se dé
cuenta de dicho acto y se comuniquen las órdenes necesarias.

Regístrese.

Rúbrica de S. E.

Seoarte.
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Excma. Corte Suprema de Justicia.

Lima, Mayo 19 de 1SS9.

Sefujr Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto, &.

Habiendo convocado á este Tribunal para que el Ilustrísi-

uio señor ()l:)ispo de Trujillo prestase hoy el juramento en la

forma legal, según lo dispuesto en el decreto que US. me ha
trascrito con fecha de aj'-er, expuso, dicho señor Obispo, ver-

balmcnte, que se suspendiese el acto hasta que la Santa Sede
acuerde con el supremo Gobierno la fórmula según la cual po-
día jurar, sin comprometer sus deberes como Obispo católico.

Tengo el honor de comunicarlo á l'S. para su inteligencia

3' fines consiguientes.

Dios guarde á US.

Antonio Arenas.

ANDRÉS A. CACERES

PRESIDENTIÍ CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que el Obispo electo de Trujillo, Doctor Don Manuel S.

Medina, se ha negado á prestar, ante la Corte Suprema de
Justicia, en los términos fijados por la ley, el juramento pre-

venido jjor la Constitución para cjurcer fimciones ])úblicas;

Oue este procedimiento importíi una infracción de los de-

beres ([uc, como á ciudadano, incuml)cn al mencionado señor
Medina, y una amenaza á las })rerrogativas del Estado, que
el Gobierno tiene la obligación de sostener;

Oído el voto del Consejo de Ministros—
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Decreto:

Artículo único.—Suspéndese los efectos del decreto de 17
del actual por el que se dio el pase á las Bulas que instituj^en

Obispo de Trujillo al enunciado señor Medina.
Él Ministro de Estado, en el Despacho de Justicia, Culto,

Instrucción y Beneficencia, quedi encargado del cumplimiento
de este decreto j de hacerlo publicar y circular.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á los 21 días del

raes de Mayo de 1889.

Andrés A. Cáceres.

Guillermo A. Seoane.

Excma. Corte Suprema de Justicia.

Lima, Mayo 22 de 1889.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto, &.

He recibido y puesto en conocimiento de este Tribunal, el

oficio en que trascribe US. el supremo decreto relativo á que
se suspendan los efectos del decreto de 17 del corriente, por el

que se dio el pase á las Bulas que instituyen en Obispo de Tru-
jillo al señor Chantre de esta Santa Iglesia Metropolitana
Doctor don Manuel Santiago Medina.

Dios guarde á US.

Antonio Arenas.

95
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ANDRÉS A. CACERES

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Consideríindo:

Que la fórmula del juramento de los Obispos, mandada
observar por decreto de 12 de Enero de 184-1, con arreglo á
la ^3' I, título Vil, de la Recopilación de Indias 3^ á la real Cé-
dula de 1*^ de Julio de 1770, correspondían las conveniencias
de la época en que se dictó, y debe, en consecuencia, modifi-
carse en conformidad con el actual adelantamiento de la Re-
pública;

Que es indispensable fijar una fórmula análoga á la del ju-

ramento de los demás funcionarios públicos que garantice, en
los prelados el cumplimiento de sus del^eres cívicos;

Decreto:

Art. 1°—El Arzobispo 3' los Obispos prestarán juramente;
en la forma siguiente:

" ¿Juráis por Dios 3^ estos Santos Evangelios proceder con
sujeción al Patronato Nacioníil, cum()lir la Constitución 3' de-

más leves de la República, 3' Henar fielmente vuestros deberes
para con el Estado como ciudadano y como Obispo?" Aloque
contestarán: "Sí juro". Y concluirá la autoridad llamada á re-

cibir este juramento diciendo: "Si así lo hiciereis, Dios os pre-

mie 3' si nó El 3' la Patria os lo demanden".
Art. 2"—Quedan derogadas todas las disposiciones expe-

didas anteriormente sobre el particular.
El Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto

Instrucción 3- Beneficencia, queda encargado del cumplimiento
de este decreto y de hacerlo publicar 3' circular.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á diez 3' seis de ju-

lio de mil ochocientos ochenta y nueve.

Andrés A. Cáceres.

G. A. Seoane.
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Excma. Corte Suprema de Justicia.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto, &.

Lima, Julio 25 de 1889.

He tenido el honor de i'ecibir h.oj el estimable oficio de US.,
trascribiéndome el supremo decreto de 16 del presente, en que
se prescribe el juramento que los señores Arzobispo y Obispos
de la Reptiblica prestarán antes de su consagración.

En contestación tengo la honra de manifestar á US. mi
completo allanamiento á prestar el juramento exigido, usando
de la fórmula que el Supremo Gobierno ha tenido á bien decre-

tar en la fecha indicada.
Con sentimientos de distinguida consideración, me suscribo

de US. atento capellán.

Dios guarde á US. muchos años.

AiANüEL S. Medina.
Obispo de Trujillo.

ANDRÉS A. CACERES

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

Considerando:

Que en su comunicación, fecha de hoj»-, el Reverendo Obispo
electo de la Diócesis de Trujillo Dr. D. Manuel Santiago Medi-
na, manifiesta estar llano á prestar el juramento prevenido
por la, ley, para el ejercicio de funciones públicas;

Decreto:

Llévese á efecto el pase dado á las Bulas de institución de
dicho prelado.
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El Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto,
Instrucción y Beneficencia, queda encargado del camplimiento
del presente decreto y de hacerlo publicar 3 circular.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á los 25 días del

de Julio de 1889.

Andrés A. Cáceres.

Guillermo A. Seoane.

Excelentísima Corte Suprema de Justicia.

Lima, Julio 27 de 1889.

Señor Ministro:

Ho3',á las 3 p.m.,han prestado el respectivo juramento los

lltmos.'Sr. Arzobispo electo Dr. Manuel A. Bandini, Obispo de
Trujillo Dr. Manuel S. Medina j Obispo de Puno Dr. Ismael
Puirredon, sin omitirse ninguna de las palabras incluidas en la

fórmula que se ha remitido á este Tribunal.

A la brevedad posÜDle pasíiré á ITS. una copia certificada

de las tres actas que se han extendido.

Tengo el honor de decirlo á US. para su inteligencia y demás
fines.

Dios guarde á US.

Antonio Arenas.

Señor Ministro de Estado en el Depacho de Justicia.
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Excma. Corte Suprema de Jaaticia.

Lima, 31 Julio de 1889.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia.

Tengo el honor de remitir á US. copia certificada del acta
en que consta que el Ilustrísimo Señor Obispo de Trujillo, Doc-
tor Don Alanuel Santiago Medina, prestó el respectivo jura-
ramento ante esta Excelentísima Corte Suprema, con arreglo á
la fórmula designada en el supremo decreto de 16 del presente

Dios guarde á US.

Antonio Arenas.

Lima, 1° de Agosto de 1889.

Archívese con sus antecedentes, acusándome previamente
recibo.

Una rúbrica del señor Ministro del Culto.
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JUAX E. LAMA

SECRETARIO DE LA EXCELENTÍSIMA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Certifico:

Que á tojas 59 del libro corriente de acuerdos fie este Supre-
mo Iribunal, se halla el acra, cu3'0 tenor es el siguiente:

654-.—Reunida, en Sala plena, la Excelentísima Corte Supre-
ma de Justicia, con los señores Vocales y Fiscales que al margen
se expresa, bajo la presidencia del señor Doctor Don Antonio
Arenas, dio lectura el Secretario que suscribe al supremo decre-

to de diecisies del jiresente mes, en el cual se manda llevar á efec-

to el pnse dado á las Bulas por la cuales se instituye Obispo de
la Diócesis de Trujillo al s^ñor Doctor Don ]Manuel Santiago
Medina, que ha manifestado estar llano á prestar el juramento
prevenido por la le}- para el ejercicio de sus funciones publicáis.

En seguida su Señoría el Presideiíte tomó juramento al ex-

presado señor A^edina en los siguientes términos: "Juráis por
Dios y estos Santos Evangelios proceder en sujeción al Patro
nato Nacional, cumplir la Constitución y demás leyes de la Re-
pública y llenar fielmente vuestros deberes como ciudadano 3'^

como Obispo?" A lo que contestó Su Señoría Ilustrísima. "Si
juro"; y concluyó el señor Presidente diciendo: "Si así lo hicie-

reis. Dios os yiremie, y si nó, El y la Patrie os lo demanden". Y
para constancia extiendo la presente acta, de la cual se remi-
tirá copia certificada al Supremo Gobierno, en Lima,á los vein-

tisiete días del mes de Julio de mil ochocientos ochenta y nue-
ve.— Antonio Arenas. — Manuel Santiago, Obispo electo de
Trujillo.—Juan E. Lama.

Así consta del libro y fojas citado á que me remito en caso
necesario.

Lima, 30 de Julio de 1889.

Juan E. Lama.
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Legación del Perú cerca de lá. Santa Sede.

Plombieres, 20 de Agosto de 1889.

N*? 25.

Señor MinivStro;

Adjunto tengo el honor de remitir á US., en copia, la co-
municación que Su Eraitiencia el Carfienal Secreta.rio de Esta-
do de Su Santidad me ha dirigido con fecha 15 del corriente, en
la que, con motivo del juramento que Monseñor Medina, Obis-
po electo de Trujillo, debía prestar ante la Excma. Corte Su-
prema, y del incidente que en tal ocasión se produjo, propone
los arbitrios que, ajuicio de la Santa Sede, podrían solucionar
satisfactoriamente este asunto y evitar los que en adelante pu-
dieran surgir en idénticas circunstancias.

Sin instrucciones especiales de US. para tratar tan delica-

do Y trascendental asunto, me limito á acusar recibo áSu Emi-
nencia de su citada comunicación v á enviar á US. copia de
ella.

No dudo que el Gobierno Peruano, al que la Santa Sede ha
manifestado siempre, y muy especialmente en estos últimos
tiempos, los sentimientos más afectuosos, procurará, en lo que
le concierne, buscar y encontrar los medios de conciliar los in-

tereses de ambas partes.

Dios guarde á US.

Juan M. de Goyeneche.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.—Lima.
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[ T K A D U C C I ó X ]

Del Palacio del Vaticano, 13 de Agosto de 1SS9.

La Santa Sede ha sabido, hace poco, de fuente segura, que á
Monseñor Medina, recientemente nombrado Obispode Trujillo,

en el acto de prestar juramento de obediencia á las leyes de la

República Peruana, el Supremo Tribunal de Lima quiso impo-
nerle la fórmula pura y simple prescrita por el Gobierno, sin

permitir que agregase alguna expresa restricción ó reserva con
la que, de algún modo, se entendiesen salvos las leyes de Dios y
los derechos de !a Iglesia.

Se ha referido, igualmente, álaSmta Sede, que el Gobierno
Peruano, tomando una actitud no común y poco conforme á la

gravedad de las circunstancias, ha llegado á dar órdenes seve-

i'as para que se impidiese, aun con la fuerza, la consagración
Episcopal de dicho Prelado, quien, con el único fin de no com-
prometer su conciencia, había jjedido, pero en vano, agregar
una oportuna reserva á la fórmula propuesta del juramento.

Estas noticias han producido tanto más penosa impresión
cuantía mayor es la estimación y la conlianza que la Santa Se-

de pone en el Gobierno Peruano, el cual, católico él mismo, tie-

ne la dirección de un país cu\'os habitantes, continuando la glo-

riosa tríidición de sus padres, son sinceramente y profunda-
mente adictos á nuestra Santa Religión.

No es por cierto necesario exponer los justos motivos por
los que la Santa Sede no podría consentir en que los Obispos
presten juríimento á las leyes del Estado conforme á la fórmu-
la querida por el Gobierno Peruano. Cualquiera que conside-
re, con ánimo imparcial, los términos de esa fórmula, compren-
derá fácilmente que, á ellos, siempre que no fuesen atenuados
})or una expresa declaración ó reserva, podría atribuirse una
significación del todo contraria A la libertad y á los derechos
de la Iglesia, que ciertamente el Gobierno Peruano, por los sen-

timientos católicos que profesa, no tiene en mente verlos con-
culcados. Exigir, jíor lo tanto, que los nuevos Obispos prome-
tan fidelidad y obediencia á las leyes del ])aís, conforme á tíú

fórmula, sería lo mismo que violentar su conciencia desde el

])rincipio de su Santa Misión, é imponerles obligaciones y vín-

culos (]ue, siendo incompatibles con los deberes de su ministe-
rio ¡jastor.al, se hallnrían despr(ívistos de toda fuerza y yalor.
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Es por esto que'la vSanta Sede, penetrada del vivo deseo de
\er coneiüados los principios de !a Iglesia con las exigencias de
!a Autoridad Civil, juzga necesario pedir al Gobierno Peruano
que se encuentre una justa y satisfactoria solución al desagra-
dable incidente antes mencionado, y á los que, en circunstan-
cias semejantes, pudieran producirse en adelante.

A ñn de llegar más fácilmente á este resultado, el infrascri-
to. Secretario de Estado, propone uno ú otro de los siguientes
arbitrios:

Consistiría*] pritnero, en no poner obstáculo á la expresa
reserva de las 'eyes de Dios y á los derechos de la Iglesia, que
los Obispos hiciesen en el acto de ])restar juramento. Tal reser-

va, que un es nueva en el P^erú, nada tiene en si que pueda ofen-
der en lo menor á ningún derecho de! Estado: en ello no podría
verse motivo plausible para encontrar oposición por parte del
Poder Civil.

Si el Gobierno del Perú j^refiriese declarar que con la fórmu-
la, por él prescrita, no se entiende precisamente que los Obispos
estén obligados á hacer cosa alguna contraria á las lej-es de
Dios y á los derechos de la Ig'esia, esta declaración podría
constituir el <.iro arbitrio, que la Santa Sede no estaría lejos

de tomar en consideración. Y con esto entiende dar todavía
al mism.o Gobierno una nueva prueba de su deferencia y del vi-

vo deseo de ver cuanto antes removida toda dificultad, y arre-
glado el importante asunte del juramento con recíproca satis-

facción.

El Cardenal que suscril^e, al rogar á Vuestra Excelencia se

sirva poner lo expuesto en conocimiento de su Gobierno, abri-
ga la eSj)eranza de c[ue, penetrado de las justas razones en que
se funda la presente comunicación, y de las graves consecuen-
cias que resultarían de la prolongada vacancia de las Sedes
Episcopales, tendrá á bien interponer sus buenos \' valiosos
oficios á fin de que las protestas de la Santa Sede sean acogi-
das por el mencionado Gobierno.

El infrascrito Cardenal se complace, entranto, en confirmar
á Vuestra Excelencia los sentimientos de su distinguida consi-
deración.

M. Cardenal Rampolla.

Al Excmo. Señor Ministro Plenipotenciario del Perú, cerca de
la Santa Sede.
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En la actualidadel Arzobispo y Obispos prestan el juramen-
to con arreglo á la fórmula presenta por el siguiente decreto:

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Considerando:
«

Que el jummento que prescribe el artículo 12 de la Consti-

tución de la República se refiere exclusivamte á los funciona-

rios designados en ella, entre los que no están designados los

Obispos;
Que la fórmula del juramento que prestan esos Prelados ha

de estar en armonía con la naturaleza de su cargo y con las re-

laciones que median entre la Iglesia y el Estado, sin que por
esto se hallen exentos, como ciudadanos, de la disposición con-

tenida en el artículo 32 de la citada Constitución;

Decreto:

Artículo único.—El Arzobispo y los Obispos prestarán ju

ramento con arreglo á la siguiente fórmula:

¿Juráis por Dios y estos Santos Evangelios obediencia y
fidelidad al Gobierno establecido por la Constitución de la Re-

pública?
¿Juráis, así mismo, no hacer nada que pueda menoscabar

la soberanía de la Nación ó perturbar su ttanquilidad ? A 1<í

que contestarán: Si Juro. Y concluirá la autoridad llamada á
recibir el juramento diciendo: Si así lo hiciereis, Dios os premie,

y si nó. Ely la Patria os lo demanden.
El Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto e

Instrucción, queda encargado del cumplimiento de este decreto,

y de hacerlo publicar 3' circular.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á los veintiún días
del mes de Noviembre de mil ochocientos noventa y ocho.

X. DE PlÉROL.\.

José J. Loayzíi.
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Vacancia indefinida del obispado del Cuzco.—Cesación de
ELLA.

Delegación Apostólica.

Señor Ministro:

tima, Mayo 24 de 1892.

Teñólo á honra acusar recibo de su estimable oficio, de fe-

cha 17 del que rige, con la adjunta nota del Señor Ministro del
Culto á V. E., relativa al último proyecto, insinuado por mí,
para el nombramiento de un Vicario Capitular en el Cuzco
con carácter episcopal. Se sirve, además, V. E. agregarme co-
pia del Memorándum en que, su digno colega, expone los fun-
damentos de la resolución adoptada por el Supremo Gobierno.

En sn nota el señor Ministro del Culto dice: "Enterado
del oficio de V. E., fecha 25 del pasado, en el que se sirve tras-
cribirme otro de Monseñor Macchi, Delegado Apostólico, re-

lativos á los diferentes medios que podrían emplearse para
hacer cesar la vacancia indefenida del Obispado del Cuzco,
cumple al infrascrito comunicar á V. E., en respuesta, que ha-
biendo recomendado el segundo de los proyectos á que hace
referencia Monseñor Delegado Af^ostólico, en su citado oficio,

el Consejo de Ministros acordó, por muy graves consideracio-
nes, aplazar su determinación hasta después del Congreso
próximo, llamado á resolver acerca de la presentación hecha
á Su Santidad para el Obispado del Cuzco.

"En consecuencia, juzga este Despacho que V. E. está en
el caso de manifestarlo así al Representante de la Santa Sede,
á fin de evitar el curso de una gestión que el Gobierno cree in-

conveniente continuar por ahora.
"En virtud del precitado acuerdo, S. E. el Presidente, no

ha estimado oportuno tomar informes acerca de las cualida-
des y prendas de los tres señores presbíteros peruanos á quie-
nes se refiere Monseñor Delegado Apostólico, en su oficio de 21
de Abril último, y cuya trascripción se ha servido V. E., tam-
bién, hacer á este Despacho".

Muy sensible es que, con esta resolución, el Supremo Go-
bierno haya acordado aplazar, hasta después del Congreso
próximo, su determinación acerca de una medida tan premio-
sa, 3^ que, no solo por mí, sino también por V. E. y por el mis-
mo señor Ministro del Culto, se juzgó, desde el primer día, co-
mo sencilla, fácil y salvadora, aunque de un modo provisional
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de todo conflicto. Dií^o "de un modo provisional", pues esta-
ba encaminada, no á hacer cesar la vacancia indefinida, según
ha tenido á bien expresarse el Señor Ministro, sino tan solo á
proveer, durante su misma prolongación, á los intereses espi-

rituales de aquella Diócesis.

Ale parece, pues, llegado el momento en que esta Delega-
ción Apostólica debe decir una palabra oficial sobre todo el

incidente de la vacante del Cuxcíí, cuya trascendencia entraña
cuestiones de alta importancia y de interés general para hi

Iglesia del Perú. Aún más, porque V. E., en nuestra entrevis-

ta de 19 de abril, me hi^ro entender que, en ciertas esferas, no
han desaparecido, todavía, jirevenciones que, impidiendo la

armonía de las ideas, podían prolongar, por m«s tiempo, la

tan deseada solución de la cuestión del Cuzco, con perjuicio,

siempre creciente, de aquella dilatada é ilustre diócesis, viuda
de svi Pastor doce años híi.

Con el noble objeto, pues, de apartar toda sombra, pre-

sentando con la maA'or claridad posible los hechos y princi-

pios cpie es menester tener á la vista, por ambas partes, tnestc
gravísimo asunto, me permito ocupar la atención de V. E.,

por largo rato, á fin de desarrollarlo en toda su extensión, y,
sobre todo, porque estoy convencido de que el incidente "Gam-
boa" tendrá su puesto en los anales de la Iglesia Peruatia.

La Santa Sede no ha aceptado la persona del Doctor Don
Juan M. Gamboa, ])resentada, desde el 20 de Octubre de 1886,.
por el Excmo. Jefe del Estado, ])ara Oi)ispo del Cuzco.

En la delicadeza de su proceder. Su Santidad, no sólo no
pasó, j'ivre devohito, á nombrar inotii /7n>/>/o á otro sujeto,

como le era ])otestativo, \)o\- derecho común (el cual dispone
Cjue cuando la presentación no tiene luiíar en el tiempo esta-

blecido, ó cuando adolezca de vici(í intrínseco, se devuelve el de-

recho de nombrar), sino que se abstuvo hasta de formular un
rechíizo directo, limitándose á anunciar, eso sí, ríe un modo
categórico, á S.E. el Representante del Perú en Roma, 1h no
nce¡}tcición del señor Gnniboa por grnves motivos de concien-
cia, y á encarecerle que rogara al Supremo Gobierno que pro-
cediera á otra presentación.

S.E. el .señor Goyeneche cumplió debidamente con este en-

cargo, mediante repetidos despachos que están en manos de
V.E., y cuyas copias, según .se me ha asegurado, obran aún en
el expediente presentado al Congreso* último.

En contra de esta condutca, serena 3' ])rudente, del Sumo
Pontífice, se han desatado por la jirensa hjs defensores del se-

ñor Gamboa. Algunos, })ara excitar las susceptibilidades del"

Siqjremo Gobierno \' del Soberano Congreso, han fiuerido ver
en la conducta Pontificia í)fensas al Patronato nacional y de-

saire á "las regalías del Estado". V otros, exigían que el Pa-
dre S£;nto revelara los motivos de la no aceptación.
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Incidentes como éste, aunque rara vez, se han efectuado
también en uno que otro país, aun de Europa; pero en nin!J:una

parte se han oído tales acusaciones y exio^encias.

Todo pudo arreglarse siempre, mediante nuevas presenta-
ciones, solicitadas por la Santa Sede por la vía diplomática.

Cierto es que allá, en Europa, el Patronato, donde existe,

se ejerce exclusivamente por el Poder Ejecutivo, sin interven-
ción de los Parlamentos. Apenas sí en una que otra nación
interviene el Consejo de Estado con su voto consultivo. Y en
las más de las veces, no se procede al acto de la presentación
sin que haya precedido als^una entrevista amistosa del Minis-
tro, con el Nuncio, ó del Embajador en Roma con el Excmo.
Secretario de Estado.

Con este sistema y cautelas, se previenen las dificultades;

y si sobrevienen, es dable allanarlas por la misma vía diplo-
mática, muy pronto y sin ruido.

La misma Constitución actual del Perü, (a 1860), señala,
como atribución propia del Presidente de la República, "la de
ejercer el Patronato, por supuesto con arreglo á las leyes y
práctica vigentes"; y en cuanto á presentación para Obispos,
no exige más que la aprobación del Soberano Congreso [ar-

tículo 94 fojas 15 á 19], la que es por sí acto sucesivo.
Ni antes del año 1864 tomaba parte el Congreso en la

provisión de Obispados, sino solamente el Poder Ejecutivo, el

Consejo de Estado, el V. Cabildo y los Curas: así lo mandaba
la ley de 10 de Diciembre de 1851.

Suprimido el Consejo de Estado, se dio la ley provisional
de 6 de Octubre de 1864, en la que se dice: "Mientras se san-
cione la ley que disponga el modo cómo debe hacerse la elec-

ción de Obispos, el Congresi) proveerá á propuesta en terna
doble del Poder Ejecutivo." Esta ley provisional excluye to-

da intervención del clero en asunto que tan de cerca le atañe.
Al acto con que el Soberano Congreso designa hoy á uno

entre los seis indicados por el Poder Ejecutivo, se atribuye
aquí el nombre de "Elección de Obispo", lo que, canónicamente
hablando, no es exacto; pues esta terminología de "Elección
de Obispo", está consagrada por el Derecho á significar tan
sólo la elección canónica que se hacía en otros tiempos por los
Capítulos, ó por el Clero en General. Nunca en la Iglesia hu-
bo verdadera elección de Obispo por órgano meramente seglar.

Los Reyes de España, hablando de su patronazgo, decían:
"Los Arzobispados, Obispados y Abadías de nuestras Indias
se proveen por nuestra presentación hecha á nuestro muy San-
to Padre [Ley 3, título 6, libro 1]: y nunca osaron la palabra:
"elección". Ni esta es cuestión de fórmula solamente, pues la
presentación del Patrón se refiere directamente al beneficio me-
nor ó mayor, y la elección del clero elector se refiere directa-
mente al oficio é indirectamente al beneficio.

96
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La elección, pues, que en virtud de la citada ley de 1SG4,
todavía vigente, se hace en el F'erú, más técnicamente debe lla-

marse "elección del presentado", es decir, designación del suje-

to que el Jefe Supremo del Estado tiene que presentar al Jefe

Supremo de la Iglesia i)ara que lo instituj'a Obispo.

Y en efecto, la elección del Presentado, hecha por órgano
del Soberano Congreso, constituye tan sólo un acto prelimi-

nar y reglamentario de administración interna; ni es por sí

esencial al ejercicio del Patronato, pues consta que no lo ha-

bía antes en el Perú, ni lo ha\' ahora en otras naciones.

El acto propio y esencial del ejercicio del Patronato, y que
tiene índole de acto casi internacional, es el de la presentación
efectiva, que hace el Excmo. Señor Presidente al Pontífice,

siendo indiferente para la Santa Sede que el Presentado haya
sido escogido de una ú otra manera, por una ó más corpora-
ciones del Estado, segíín las leyes ó costumbres de cada país.

La presentación que hacían por sí y ante sí los Re\^es de Casti-

lla para la misma Atncrica, no tenía un valor jurídico menor
que la presentación actual arreglada á la ley de 1864.

De aquí se desprende que el Presentado, por la simple elec-

ción del Soberano Congreso, no adquiere más derecho que el

que se haga efectiva su presentación al Papa por el Poder
Ejecutivo.

Una vez presentado el candidato al Papa, el Gobierno ha
cumplido para con él.

Mu}' distinta cosa es una elección de Vocales, pues en ella,

el Soberano Congreso no solo escoge, sino que nombra y con-
fiere, directa y definitivamente, el puesto al electo, sin necesi-

dad de presentación ó aprobación de nadie.

¿La presentación efectiva otorgará al candidato algún de-

recho ante la Santa Sede? Vcámoslo.
La presentación, por sí sola, en orden á la preconización

definitiva de un Obispo, es acto incouipleto; mucho es, pero no
es todo.

A la presentación hace referencia la aceptación del Supre-
mo Jerarca de la Iglesia, del propio modo que la elección ca-

nónica, aunque más solemne y eficaz en derecho, está subordi-
nada á la confiruiación del mismo. Solo la presentación acep-

tada y la elección confirmada, son actos completos y surten
efectos jurídicos, esto es, dan el derecho á la preconización. Y
adviértase que ni este mismo derecho pasa de un Jiis ad rem.

Por esto es que solo después de la aceptación Pontificia,

el presentado, según las tradiciones romanas, toma el título

de Obispo designado, 3-, solamente después de la jiroclama-
ción en el C(jnsist'>rio el de Obispo preconizado. Ni éste mismo,
según la Constitución R()m¿ini¡s Poutiicx de 28 de agosto de

1873, ¡juede ejercer actos de jurisdicción antes de presentar
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sus Bulas al Cabildo, bajo pena de excomunión mayor re-

servada á la Santa Sede.
Esta necesidad de la aceptación del Papa está reconocida

por las leves de Indias bajo el enfático, á la par que expresivo
vocablo, de "El Fiat de Su Santidafl" (lev 2, título 7, libro 1; y
2, título 24, libro 8).

La presentación y la elección, ya por disposiciones termi-
nantes del Derecho, ya por las cláusulas que se expresan en
las concesiones del Patronato [Bula de Su Santidad Pió IX,
5 de marzo de 1S74, para el Perú], ya por la naturaleza mis-
ma de la cosa, para que sean válidas, dcl)e descansar sobre un
supuesto que es absolutamente esencial al acto, y cuya falta

no se puede excusar ni en virtud de \¿i buena fé con que ha-
yan procedido el Patrón y los electores capitulares, es de-

cir, que el sujeto presentado ó electo, además de no tener al-

guno de los impedimentos cjue, se<j^ún los cánones, inducen
irregularidad; v. g. la ilegitimidad de nacimiento, &, sea digno
ó idóneo en el concepto canónico.

Una presentación ó elección de indigno ó nó id(3neo, ado-
lece de vicio intrínseco, y, por lo inismo, es de suyo nula.

Es verdad que la concesión misma del Patronato, otorga-
da por la Santa Sede en favor de un Jefe de Estado, implica
un compromiso para ella; pero este compromiso crea una obli-

gación no absoluta ni ciega, sino tan solo una obligación re-

lativa 3' racional, en ct^anto se supone que la presentación del

Patrón esté arreglada in totum al derecho canónico, per-

mitiendo, así, que el Pontífice pronuncie su Fiat con criterio

ilustrado 3' conciencia tranquila.
Para sostener lo contrario, convendría, antes, demostrar

que i\\ Poder civil corresponde el derecho aún de imponer á la

Iglesia Pastores reprobados por los cánones, convirtiendo el

Patronato en arma de ofensa 3- perjuicio contra la misma
Iglesia. Nó: esto sería invertir toda la economía divina en la

constitución de la Iglesia, 3' reducir el papel del representante
de Jesucristo, en orden al punto más vital para el catolicismo,
á mero espectador, toda vtz que, sumiso, debería inclinarse

ante la voluntad del Poder Laico.
Es al Pontífice á quien incumbe, no tanto el derecho, cuan-

to el gravísimo deber de impedir que, en el rebaño de Dios,

entren 3' tomen el mando lobos más ó menos disfrazados.
La aceptación 3' confirmación, sí deben ser actos ilustra-

dos y concienzudos, exigen una investigíición prolija y un fa-

llo sobre las cualidades 3' aptitudes del presentado. Dada la

naturaleza de la misión episcopal ¿quién será el juez más legí-

timo y competente para conocer esas cualidades y aptitudes,
que pueden existir ó faltar en un sujeto para el régimen de
las almas, sino el Jefe Supremo de la misma Jerarquía eclesiás-

tica á que pertenece el candidato?



MuN- notable es la ley 15, título G, libro 1, Recop. Ind.

"Encargarnos, dice, á los Arzobispos, Obispos é Iglesias Cate-
drales vacantf*s, que, cuando por Nos, fueren presentados al-

gunos prebendados, hagan diligente examen y reconozcan si

en sus personas concurren las cualidades de idoneidad y sufi-

ciencia que conforme á las erecciones se requieren, guardando
el tenor de las provisiones que, por Xos, se mandaron despa-
char, sobre lo cual les encíirgamos las conciencias.

Y el Supremo Gobierno de la República, inspirándose en
dicha ley, sigue todavía ])oniendo en sus presentaciones para
canongías. etc., la siguiente íormida: "Y ruego y encargo al

Ilustrísimo Señor Obispo, Veneríible Dean y Cabildo Bciesiás-

tico [sobre lo que les encargo la conciencia] que si hallaren

que ei referido es persona idónea y en que concurran todas
las cualidailes que, conforme á la erección de este beneficio, se

exigen, le den la colocación y canónicíi institución de la citada
prebenda y la posesión de ella, etc."

No se oculta á la penetración de V. E., que esta ley y escí
jDráctica encarnan un principio, que si rige para las preben-
das menores, mucho más tiene que valer para las mayores, es

decir, que la autoridad eclesiástica tiene el derecho y hasta el

deber (le examinar y fallar sobre las cualidades del sujeto pre-

sentado por el patrón.
El Concilio Limense III, señala las reglas para la forma-

ción del expediente canónico para las investigaciones del caso,
cuando se tratase de presentados para Obispos.

La objeción de algunos de que "tiene derecho perfecto de
nombrar el que tiene la obligación de pagar", es un sofisma de
ley, harto vulgar; pues supone que el Divino Fundador de la

Iglesia, que dijo á los Apóstenles: "Yo mismo os elegí", al per-

jietuar su espléndida obra. ha3'a abdicado este sublime dere-

cho, nc en favor del órgano legítimo del Espíritu Santo, (pie,

según la frase de la Sagrada Escritura, "pone á los Obispos
para gobernar la Iglesia", sino en favor de cualquiera persona
ó institución, á quien, aunque per ¿iccidens, corresponda el de-

ber de sustentar la vida temporal de sus Ministros; lo cual es

insostenible.
Y digo per acciclens, pues el módico honorario de que dis-

frutíin los Señores Obis[)os y los canónigos en los presupues-
tos de los Estados, es, ni más ni menos, una pequeña compen-
sación otorgada á título de j usticia, en sustitución de bienes
l)ropios é independientes, (pi** la jiiedad de los fieles, de ])leno

derecho natural 3' civil, les cedió con legal y perpetua trasla-

ción de dominio y que una (|ue otra ley civil les ha confiscado.
Según el concepto de las mismas le3'es de 4- de Agosto y 11

de Noviembre de 1850 [artículo l"],,el presupuesto eclesiástico

del I'erú, representa los antiguos diezmos de que los Reyes de
España, en virtud de la solemnísima concordia celebrada con
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los señores Obispos de entonces [8 de Marzo de 1512] "hicie-

ron merced, "racia y donación para siempre jamás en favor
de la Iglesia". Ni hay que olvidar que el Rey no extendió á estas
nuevas comarcas la ley de diezmos sin autorización previa del

P<.pa Alejandro VI, el que se la otorgó [Bula Eximise de 16
de Noviembre de 1501] "con tal que antes señalara la dote su-

ficiente paríi Obispos, Clero y Culto". Por consiguiente, como
los diezmos habían pasado á formar el patrimonio propio é

independiente de ia Iglesia, lo que los ha sustituido no puede
considerarse como estipendio civi!, sino que siempre es y siem-
pre será renta beneficial, por cuanto, aunque haya habido una
novatio créditi, es decir, sustitución de unos deudores á otros
deudores, [del Gobierno á los fieles], el título persevera el mis-
mo, con todos siis derechos, obligaciones y normas consigna-
das en el Concilio de Trento.

Por lo demás, las prerrogativas del Patrón \' los derechos
de la Santa Sede se componen y armonizan perfectameute, to-

da vez que se procure que el sujeto que se ha de preconizar sea
grato á aml)os poderes. Así lo exigen la justicia, la paz y la

utilidad misma de las naciones y de la Iglesia.

Pretender que, en caso de conflicto de apreciaciones, tenga
que prevalecer el criterio laico sobre el criterio de la autoridad
eclesiástica, es extender los fueros de la autoridad civil hasta
cederle el derecho y la fuerza de poner al Jefe Universal de la

Iglesia en la durísima alternativa de traicionar su conciencia

y sus deberes de Papa, ó dejar las Diócesis abandonadas á los
peligros y angustias de una triste é indefinida viudez.

Esto supuesto, es evidente que la contingencia de la no
aceptación del Papa, por lo mismo que no tiene otra causa de-

terminante que el cumplimiento de un altísimo deber, no puede
constituir una lesión del Patronato; el que persevera incólume
en sus altas prerrogativas, confirmándose con otra presenta-
ción; sino tan sólo implica la no aprobación del uso que se ha
hecho en un caso particular, por supuesto por equivocación de
simple hecho, por cuanto, absolutamente hablando, es muy
posible que un Sacerdote sea á los ojos escrutadores de sus
superiores propios é inmediatos muy otra cosa de lo que apa-
rece en público. Además, no se puede pretender que todos y
cada uno de los señores Ministros, Senadores y Diputados co-

nozcan personalmente, y por ciencia propia, á todos y cada uno
de los candidatos que se les proponen.

En donde, como en alguna Nación, las ternas se forman
por los señores Obispos sobrevivientes, y de ellos pasan al Go-
bierno, la elección del candidato, quien quiera que sea el esco-
[jido, no puede dejar de ser acertada y grata aún á la silla

Apostólica.
Por fin, para contradecir todo lo que acabo de exponer, se-

ría menester demostrar que la llamada "elección de Obispo"
97
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hecha por un Congreso, por sabio y digno de respeto que sen,

es de suyo infalible ó irreformable.
Pero ¿por qué el Papa no reveUi al Poder Civil los motivos

que no le permiten aceptar á determinado sujeto?

Se lo impiden los miramientos que debe á la honra del ele-

ro en general, del candidato en particular y del mismo Patrón.
Puede haber faltas, y muy graves, pero ocultas, y sjbre las que
las leyes de la Iglesia mandan á veces el más sigiloso silencio.

Violentar, en estos casos, al Soberano Pontífice, al moderador
de las conciencias, al depositario de las debilidades ocultas de
algunos de sus subditos; constreñirlo á investir á un indigno
del excelso carácter episcopal, ó á revelar lo que no puede, sin

volar el secreto natural ó eclesiástico, [hay que reconocerlo]
sería lo más injusto é irracional que pudiera exigirse, no digo
del sucesor de San Pedro, sino del último de los hombres.

De otra parte, suponer que Su Santidad, constituido como
está en una esfera tan elevada y serena, y presente, diríase, en
todas partes en las personas de sus representantes ó de los Se-

ñores Obispos y otros Prelados, se deje engañar por algún ca-
lumniador; que este engaño dure por años; ó, lo que es peor,
que rehuse, sin motivo nins^uno, una presentación que le viene
de los altos Poderes del Estado, á quienes profesa la más ex-

quisita deferencia, hasta el punto de preferir la prolongación
de los males de una Diócesis sin Pastor, esto es olvidar la

grandeza del Papado y lo elevado de su divina misión.

Parece empero, que los defensores del caiiflidato quieren
revelaciones oficiales, tal vez para que el Estado ó el público
se erijan en tribunal de apelación del fallo del Vicario de Jesu-
cristo. Es decir, se quiere el escándalo, y V.E. comprende me-
jor que yo que esto ni el derecho ni la dignidad de la Sede Ro-
mana pueden permitirlo.

Por fin, aunque en punto tan grave fuera el I'ontífice algo
exigente, no habría que extrañarlo. ¿Qué cosa más trascenden-
tal, en efecto, para la Iglesia que el nombramiento de un Obis-
po? Ningún Rey ó Emperador se resignaría á que le fuera
propuesto un cualquiera para capitán de su ejército.

.\demás, punto culminante de la sabia política de León
XIII es que el clero, en todas partes, por sus propios esfuerzos,

es decir, [)or su ciencia, virtud y apostolado, vuelva á ocupar
en la estima y veneración de los pueblos aquel puesto de honor
en que, en otros tiempos, la decidida protección de las leyes y
la fé viva de la cristiandad, lo habían debidamente colocado.
Por consiguiente, el Perú puede descansar seguro de que nun-
ca obligará más la gratitud de Su Santidad que cuando su
Ilustre (lobierno y sabios Representantes lo ayuden en dar A

esta Nación Obispos verdaderamente dignos de sus pasadas
glorias.
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Obispos irreprensibles, ilustrados y laboriosos, si son co-

lumnas para la Iglesia, son también brillo para la Patria.

Para reS' Iver pacíficamente el incidente que nos ocupa,

única vía era que el Soberano Congreso, informado por el Po-

der Ejecutivo de lo ocurrido, reconsiderara el asunto y facul-

tara á éste para retirar la presentación del señor Gamboa, pa-

sando á nueva elección de candidato.
Para esto, se ha sostedido, por unos, como acto preliminar

nei-esario, y, por otros, como simplemente conveniente y opor-

tuno, que el señor Gamboa renunciara ante el Supremo Con-
greso.

Examinada la cuestión con criterio extrictamente jurídico,

no existe la necesidad de tal renuncia; pues, según he demos-
trado, la elección del Congreso no confirió más derecho al se-

ñor Gamboa que el de que el Poder Ejecutivo hiciera efectiva

la presentación ante el Padre Santo. Hecha la presentación y
no aceptada por Su Santidad, el Supremo Gobierno y e! mis-

mo Soberano Congreso quedaron desligados de todo compro-
miso para con el señor Gamboa, y, por lo mismo, el Soberano
Congreso, sin menoscabo alguno de derechos y miramientos
á nadie, mu}' bien ha podido y puede pasar á nueva elección.

No c(msta .|ue renunciasen ios señores Valdivia y Valenza
presentados para el mismo Cuzco, ni el señor Vargas Machuca
propuesto para Ayacucho: los que, no aceptados por la Santa
Sede, fueron sustituidos por otros.

En orden á la conveniencia, por cierto que una palabra del

señor Gamboa hubiera disipado toda preocupación, y hubiera
constituido por sí un verdadero desenlace. Convencido de es-

to, desde el mes de Octubre de 1889, hasta la fecha, no he cesa-

do de exortar á dicho señor á dar este paso, apelando á su ca-

rácter de Sacerdote, y haciéndole presente el escándalo que da-

ría y la responsabilidad tremenda que asumiría, resistiendo

por más tiempo á ¡a voluntad del Padre Santo y á los deseos

del mismo Supremo Gobierno.
Durante mis diligencias, se han reunido tres Congresos; y

el señor Gamboa, mstado, rogado, tergiversó siempre el

asunto, prometió varias veces, jamás cumplió.
Propicia ocasión se había presentado en el Congreso últi-

mo para terminar el incidente con prescindencia de cualquiera

renuncia de parte del señor Gamboa. El Poder Ejecutivo, por
órgano del señor Ministro de Culto, en su Memoria á las Cá-
maras, se hab'a limitado á decir. "Cuestión que viene preocu-

pando seriamente la atención del Ejecutivo es la promovida á
causa de la negativa de la Santa Sede á instituir Obispo de la

Diócesis del Cuzco al Arcediano de ese Coro Dr. D. Juan M.
Gamboa, presentado, con tal fin, desde el 20 de Octubre de 1886.

La decisión del Pontífice reviste el carácter de indeclinable, y
como por otra parte el señor Gamboa está resuelto ano renun-
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ciar el derecho que le ütor<yó vuestra elección, no es dado pre-

veer el tiempo que durará este conflicto, que, entre otros incon-
venientes, pr< duce el abandono de aquella extensa diócesis, va-
cante por renuncia que de ese car»:o hizo, en 23 de Marzo de
1880, el Iltino. Señor Dr. Pedro José Tindoya.

"Vuestra sabiduría encontrará e! medio de solucionar acer-

tadamente este delicado problema".
Hubo, en realidad.quien tomara la iniciativa, va en el Sena-

do, ya en la Cámara de los señores Dii)iitados; pero, ó sea que
se equivocaran en la torma, ó sea que el momento escoi^iilo (es-

taba á la orden del día de aquel Congreso Pleno, la elección de
Vocales de la Corte Suprema) no fuera opi^)rtutu>. la propuesta,
no fué tomada en consideración.

A los 2 de Noviembre, el señor Gamboa renunció la Vicaría
que desempeñaba; y en 23 del mismo depositaba, en manos de
un respetable religioso, esta declaración, escrita de su puño y
letra, para que me la remitiera.

"El Sacerdote que suscribe promete solemne,
voluntaria y espontáneamente renunci:ir el Obispado de la Dió
cesis del Cuzco por [sic] el que fué elegido por el Soberanf) Con
greso, tan luego que por Agosto próximo se reúna el Congreso
ó más antes si fuere necesario.

"Este solemne compromiso y promesa lo hace como sacer-

dote, como caballero y como ciudadano, declarando \* com-
prometiéndose solemnemente á que no permitirá por culpa
suya que se susite [sic] un conflicto entre la Iglesia 3' el Estado,

y si Su Santidad no le considera apto para el desempeño de
otro Obispado, se resigna hntíiildemence á su voluntad, puesto
que jamás había solicitado, tampoco dicho Obispado.

"En testimonio de loque acaba de manifestarlo fiíma en la

casa de Ejercicios de la Recoleta de esta Ciudad, á 23 de No-
viembre de 1S91.—Juan M. Gamboa".

A la corta distancia de un mes, es decir, ú los 28 de Enero
de 1892, el mismo señor Gamboa eseribía á la Delegación:
"Me ruborizo al ver que se me precisa renunciar lo que no p(3-

seo; pues solo es renunciable lo tjue se tiene y no poseo sino un
compendiado 3' simjjle aviso de mi elección.

"La renuncia debe ser pues de acjuello que legal y jurídi-

camente se posee, y sobre todo voluntaria. IVro en nuestro
caso ni tengo que renunciar; por que no estoy en poseción
[sic] del Beneficio, para el que solo y tan sólo [sic] he sido pre-

sentado ante la Santa Sede poi- el Supremo Gobierno de mi Pa-
tria. Sin embargo de torio esto, y ])<)r complacer á V. E. Ilus-

trísima, cxcoL^nto el medio (jue preste más apariencia de legali-

dad para suplicar oportunamente á la Representación Nacio-
nal de mi Patria para que en su alta sabiduría y justificación

retire una propuesta f|ue de mí no ha dependidoyse fijeen otro
Sacerdote que no tenga mis nulidades y defectos".
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Era mu3'' natural qne, contestándole, le indicara la forma
que podría dar á la renuncia que de él se pretende, y que lo in-

citara, esta vez, á remitirla á vuelta de correo.

Pues bien, la contestación de 26 de Marzo fué: "Este do-

cumento lo enviaré á V. E. I. gustoso en su oportunidad, omi-
tiendo hacerlo en el día para evitarle compromisos y sobra-

das molestias á V. E. I. y al Supremo Gobierno que le procu-

rarían innumerables haspirantes [sic] á este Obispado, que fre-

néticos V sedientos esperan dicha renuncia para conmover to-

da la República". [¡?].

Esta conducta, que me abstengo de calificar, manifiesta el

propósito de ganar más tiempo aún, esperando que, en gracia

de su silencio, ni el próximo Congreso tomará cartas en el

asunto.

Antes que recibiera esta última contestación del señor
Gamboa, el Venerable Capítulo del Cuzco, reunido en sesión

formal el día 23 de Febrero de 1892, tomó en consideración
una propuesta del nuevo Vicario Capitular, señor Farellón, y
acordó suplicar á Su Santidad y al Supremo Gobierno que,

durante la vacante que se prevé del todo indefinida, se nom-
brara un Administrador Apostólico, con carácter episcopal,

mediante su preconización á una Iglesia titular. El acuerdo
obtuvo el voto favorable de todos los señores Capitulares me-
nos el del señor Gamboa.

En efecto, llegaron muj^ pronto dichas preces al señor Mi-
nistro del Ramo y á la Delegación Apostólica.

Vi, desde luego, en este proyecto, una medida muj^ legal, á
la vez que prudente, fácil y salvadora.

En todas partes del mundo, el Soberano Fontífice, cuando
una Diócesis se encuentra en circunstancias excepcionales y di-

fíciles, ocurre á su bien espiritual, por lo pronto, libremente y
aún mota propio, en virtud de su Frimado Universal, nom-
brando un Administrador Apostólico, cuyo prestigio, por su-

puesto, supera el de un simple Vicario Capitular; y si reúne el

carácter episcopal, llena todas las condiciones y ventajas de
un Obispo propio. De considerarse es que, en nuestro caso, la

petición salió del mismo Vicario y del mismo Capitulo, es de-

cir, de aquellos en quienes, sede vacante, reside la jurisdicción

actu é in hahitu respectivamente.

Antecedentes de tales nombramientos en el mismo Perú, en
circunstancias, si no iguales, á lo menos semejantes, hubo en
las personas de los Ilustrísimos señores Orueta, para Lima;
Valle, para Huánuco, y Tordoya para el mismo Cuzco.

En virtud de esta medida, cualquiera cuestión y la vacan-
te misma hubieran podido prorrogarse sin mayor perjuicio de
la Diócesis.

En resumen, vi en el proj^ecto del Venerable Cabildo un ar-

98
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bitrio que permitía sanar las Haigas del Cuzco, sin la necesidad
de resolver, por ahora, el incidente Gamboa.

Por lo mismo, envié á Y. E. mi oficio, de Aíarzo 14, apo
yando dicho pro^-ecto, y ofreciéndole conferir acerca de sus
pormenores 3'' de la manera más conveniente para actuarla.
Agre¿i:aba 3-0 que, presentándose alguna dificultad práctica,
me prestaría á discutirla, v, si fuera necesario, á sugerir al Ve-
nerable Cabildo algún otro camino que, bajo diversa forma,
pudiera dar resultados sustancialmeiite no distintos.

En nuestra entrevista, que siguió inmediatamente á este
oficio, el señor Ministro del Culto, presente al acto, hizo enten-
der que alguna dificultad podía surgir, 3' la indicó. Fué enton-
ces cuando, apesar de haberle replicado, en mi concepto, ade-
cuadamente sobre cada punto, llevado del deseo de allanar de
una vez todo obstáculo 3- de facilitar, aún de mi parte, el cami-
no al mismo Supremo Golnerno, expuse con leíUtad ante Y. E.
el siguiente proyecto: Insinuar al Yenerable Cabildo la elección
de un nuevo Yicario Capitular, previa expontánea renuncia
del señor Farellón, (quien había 3'a dado pruebas muv claras
de buena voluntad para todo arreglo) haciéndola recaer sobre
un sacerdote, de todo en todo grato a Su Santidad 3'' al Supre-
mo Gobierno, y para quien se recabaría por el Foder Ejecutivo
el carácter episcopal.

Este nuevo pro3'ecto se juzgó al punto, por Y. E. 3' por el

señor Ministro del Culto, mu3' llano 3' fácil, por cuanto el nom-
bramiento de Yicario está en las facultades del mismo Capítulo
3^ el recabar la promoción de iv\ sacerdote benemérito á una
Iglesia Episcopal titular es acto potestativo y gracioso del Fo-
der Ejecutivo.

El día 5 de Abril, habiendo el señor Director del Ministerio
del Culto invitado á su desj^acho al señor secretario de esta
Delegación, le encareció queme insinuara el retirar definitiva-

mente el pro3'ecto de Administrador Apostólico, 3'^ proponer,
mas bien, de una vez, el otro de Yicario Capitular con carácter
episcopal, asegurando que no se vacilaría un momento en acep-
tarlo, y agregó que los sacerdotes indicados, como posibleSjCan-
didatos por la Delegación, eran de todo punto respetables.

El señor secretario declaró en el acto, 3''«3'o mismo dos días
después, no encontrando al señor Ministro, repetí al señor Di-

rector, que accedería á los deseos del Ministerio: y, en efecto,

acogiendo estas insinuaciones, comunicjué el asunto al Yenera-
ble Ca])ítulo 3' al Yicario señor Farellón, los que inmediata-
mente, el uno, en sesión de fecha 24 de Marzo, 3' el otro, en carta
ta oficial, dechiraron adherirse completíimente á lo pro3'cctado,
"con tal que el sacerdote ciue deba elegirse fuese extraño no
solo al Capítulo, sino aún á la diócesis, por convenir así á la

paz del clero cuzqueño."
Es verdad que Y. E. en el empeño de facilitar aún de su par-
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te el arreglo, me indicó que quizás convenía agregar á losares
sacerdotes propuestos, por mi, otro extra diocesanocomoellos,
mu}»- conocido del señor Ministro del Culto. Pero, aunque con
sentimiento, no pude incluir á dicho presbítero por contar él

70 años de edad 3^ por ser notoriamente irregular.

Al propio tiempo, me es sumamente satisfactorio recordar
que los tres sacerdotes insinuados por mí como candidatos po-

sibles á la Vicaría, y, por consiguiente, al episcopado titular,

han sido declarados, nó una sola vez, por V. E. y por su res-

petable colega en el Despacho del Culto, aceptos al Poder Ci-

vil.

Llegado felizmxente á este término, nada más anhelaba que
el honor de una nueva conferencia simultánea con V. E. y el se-

ñor Ministro del Culto.
Pero V. E sabe que desde el 12 de Marzo hasta el 19 de

Abril, apesar de mis repetidas instancias, no fué posible obte-

ner que dicho señor Alinistro volviese á honrarnos con su pre-

sencia.

Aún más sosprendido quedé, cuando el día, 19 de Abril, V.

E., junto con las últimas excusas de su respetado colega, me
declaró que habían de nuevo surgido las antiguas preocupa-
ciones, revelación que ha dado materia al presente memorán-
dum.

Movido entonces por la gravedad y urgencia del caso, y
aún por el respeto que debo á la representación que invisto y á
las instrucciones recibidas desde hace m^ses, me vi precisado,
muy apesar mío, á no continuar la discusión verbal sobre el

partieu]a.r, y á rogar más bien á V. E. que se me diera por el

Supremo Gobierno una contestación por escrito.

Puesta la cuestión en los términos antedichos, ya no debía
llamarse cuestión.

De parte de esta Delegación se había manifestado la, dispo-
sición de dejar, por algún tiempo más, si se quería, sin solución,

el incidente Gamboa, con tal que se prove_vese inmediatí^ mente,
como es justo, de un modo provisional, pero conveniente, á los

intereses de las 400,000 almas que forman aquella desgraciadí-
sima Diócesis, que hasta ahora no ha tenido por largos
años sino un simulacro de gobierno y que en la actualidad
cuenta m^ás de treinta 3' cuatro doctrinas sin sacerdote nin-

guno.
Atendidas las dificultades opuestas desde el principio por el

señor Ministro del Culto, no insistí tampoco mucho en el pri-

mer proyecto de un Administrador Apostólico, y me resigné al

de un nuevo Vicario Capitular, pero con carácter episcopal,

que debía elegirse por los señores Canónigos éntrelo más selec-

to del Clero Peruaiio y, por lo mismo, del agrado del Supremo
Gobierno.
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Aunque esta medida no afectara, en manera alguna, al Pa-
tronato, no quería sin embargo íictuarla sin inteligencia del

Poder Civil, á ñn de contar con su ví\lioso concurso tan solo
para que se recabase de Su Santidad la colación de un Obispíi-

do titular en favor del Sacerdote que resultare nombrado de
Vicario. ^

Ahora pues, lo inesperado de la resolución tomada por el

Consejo de los señores ^íinistro^^, me obliga á suplic.ír. como
suplico á V. E., se digne someter el asunto á la reconsideración
del Supremo Gobierno, para cuyo efecto me permito hacer al-

guna observación sobre los motivos en que se ha fundado v
que obran en el Memorándum del señor Ministro del Culto.

Al 1" "Que dicha elección [de un nuevo Vicario Capitular]
no sería del sincero agrado de la ma^'or parte del clero de aque-
lla Diócesis".

V. E. no ignora que el nombramiento de Vicario Capitular,
en Sede vacante, es asunto de exclusiva competencia del Vene-
rable Capítulo, sin que lo demás del Clero Diocesano tenga ni

siquiera voto consultivo sobre el particular. Pues bien, cuan-
do el Venerable Capítulo del Cuzco, consta del acta de la sesión

de 23 de Febrero [la que el mismo señor Ministro del Culto tu-

vo en sus manos en nuestra conferencia de 12 de Marzo y nos
leyó] que todos los señores Capitulares, menos el señor Gam-
boa, aceptaron el primer proyecto propuesto por el señor ac-

tual Vicario Capitular para el nombramiento de un Adminis-
trador Apostólico con carácter episcopal; 3- en orden al segun-
do proyecto, indicado por mi, de un simple Vicario elevado
también á la dignidad episcopal, resulta igualmente del acta
de 24' de Marzo, de la que di noticia á V. E., con oficio de 14 de
Abril, que los mismos señores canónigos y el Vicario señor Fa-
rellón, exceptuado siempre el señor Gamboa, esta vez ausente,
se adhirieron á él libre y voluntariamente.

Ahora, pues, In sinceridíid de estos acuerdos, hasta prueba
contraria, no merecería ser puesta en duda.

Al 2*^ "Que un vicario extra-diocesano y mitrado también
carecería de la renta necesaria para el mantenimiento debido
de su alto puesto y carácter".

llíiy, señor Ministro, la Mesa episcopal vacante, y de la

que, desde 12 años h.í, nada disfrutó la Diócesis. Las leyes de
Indias, al destinar las vacantes en virtud del privilegio tempo-
r¿il otorgado por Urbano VIH al Rey Felipe II (ley 1, título

17, libro 1) las adjudicaban siempre á objetos piadosos, es de-

cir. 3'a para las mismas Iglesias y culto, ya para conventos,
imosnas y Misiones [ley 17'\ título 2, libro 1.—2" título 2 4-,

jibro S y cédula 15 Octubre 1737].

Además, los supremos decretos riel Gobierno Republicano
de fecha 22 de Junio de 1833,. y 20 de Octubre de 1864; seña-
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Jan cien pesos cabalmente para los gastos indispensables de los^

Vicarios Capitulares.
Esta misma pequeña suma, junto con la renta dcCanongía

que pose\'ese el candidato, y de la que, por indulto Pontiñcio

podría mu3' bien seguir disfrutando aún fuera de su Catedral,

bastaría, por el momento, es decir, hasta que el Soberano Con-
greso, que destinó las vacantes del Cuzco y Ayacucho á obje-

tos de utilidad pública, pero exclusivamente civil, penetrándo-
se de las obligaciones que el mismo Patronato acarrea, agrega-
re algo más, para no obligar á que se acuda á la generosidad
de los fieles.

Al 3'-' "Que no habiéndjse expedido resolución alguna le-

gislativa para el retiro ó desistimiento de la presentación del

Obispo del Cuzco, podría incurrir el Gobierno en grave respon-

sabilidad, empleando un medio para hacer cesar la viudedad de

esa Iglesia, que sino es irregular, carece al menos de preceden-

tes, y que fácilmente podría conducir á la institución de OIdís-

pos en la Diócesis de la República, sin la especial autorización

del Congreso".
Si se hubiera expedido alguna resolución legislativa para

el retiro ó desistimiento de la presentación del señor Gamboa,
estaría solucionado el incidente en su misma raíz, y cualquiera
gestión para buscar medidas provisionales, hubiera sido del to-

do inútil. Tampoco es exacto
,

[siento repetirlo] que el noin-

bramiento de un nuevo Vicario Capitular, aunque revestido del

sagrado carácter episcopal, haría cesar la viudedad de aquella
diócesis, como parece suponer de nuevo el señor Ministro del

Culto. Pues, el Vicario Capitular, en sí, es lo que es en virtud
tan solo del oficio y de la jurisdicción que por derecho común
tiene expedida. Y en efecto, que un Vicario Capitular, en cuan-
to á la Orden sagrada, en lugar de permanecer de simple Sacer-

dote, consiga también el carácter episcopal, de manerq, que no
vsolo pueda decir Misa, como cualquiera otro Presbítero, sino

también administrar la confirmación, consagrar los Óleos, or-

denar Sacerdotes, etc., es cosa que aunque en si muj^mportan-
te, y en casos como el nuestro necesaria, sin embargo no cam-
bia, ni altera, en lo menor, la naturaleza del oficio de Vicario, ni

su personería jurídica antes las leyes y los poderes públicos. El
tal Vicario—Obispo titular suplirá muy bien la falta del Obis-

po propio y residencial; pero no hará cesar la vacante, la que
cesa tan solo por la toma electiva y legal de posesión de la Se-

de por el Obispo debidamente presentado, aceptado y preconi-

zado para la misma.
Ea resumen, se trata de un moclus vivendi, que por ser re-

clamado por circunstancias extra.ordinarias, de ninguna ma-
nera podría elevarse á sistema, ni conducir "á la institución

ordinaria de Obispos en las Diócesis de la República, sin la es-

pecial autorización del Congreso".
99
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Si el Exorno. Presidente puede, cuando lo considere opor-

tuno, implorar de Su Santidad Obispados titulares p-^ra sa-

cerdotes simplemente merecedores, no veo por qué se juzj^ue,

inconveniente hacer lo mismo para otro que se encuentre al

frente del Gobierno de una Diócesis vacante y cu^-^o ministerio

episcopal es indispensable.

El señor Ministro del Culto declara que "este 'medio si no
es irregular, carece, al menos, de precedentes." Si el medio no
es irregular, no encuentro la necesidad de investigar, para su

aplicación, si tiene ó nó precedentes. Por lo demás, está toda-

vía fresco el recuerdo del Ilustrísimo señor Bandini, actual

dignísimo Arzobispo de Lima que, durante la última vacante,

reunió el oficio de Vicario Capitular y la dignidad de Obispo
titular de Antipatro, ejerciendo, para el bien de esta Arquidió-

ccsis, la doble potestad de jurisdicción y de la orden epis-

copal.
Xi por último hay que olvidar que, absolutamente ha-

blando, no existe ley que impida ya el libre ascenso de un clé-

rigo de un orden á otro, hasta el Episcopado inclusive [cuan-

do no se trata de ocupar sillas episcopales en propiedad], ya
el libre ejercicio de poderes meramente espirituales en la admi-
nistración de sacramentos.

Xo alcanzo, pues, á comprender la grave] responsabilidad
que teme el Poder Ejecutivo.

En fin, con respecto al mismo aplazamiento que se me pro-

pone hasta después del Congreso próximo, diré que, de mi par-

te, nunca dudé de que si la cuestión se presentara, de una vez,

seria 3^ formalmente ante las H. Cámaras, sería resuelta en
sentido favorable; pero el señor Director del Culto sabe, muy
bien, que esta mi confianza antes de ahora no encontró eco
en aquel^ Ministerio.

Me es forzoso, jDues, extrañar que, sin siquiera una prome.
sa de que el Poder Ejecutivo tomará esta vez la iniciativa ofi-

cial mediante un proyecto de ley nd hoc, se me precise hoN'- á
confiar, de nuevo, en la simple posibilidad de cpie el futuro
Congreso, niotu propio, arregle el asunto, cuando ayer, insi-

nuándoseme cabalmente previsiones contrarias, se me im]nil-

saba á estudiar otros caminos.
Por consiguiente, antes de elevar al conocimiento del .\u-

gusto Pontífice esta última fase de la cuestión para recabnr
sus veneradas órdenes, á mayor abundamiento juzgo opor-
tuno insistir en el ])ro3a'cto último, y exi)rcsar, una vez más,
la esperanza de que por fin la magnanimidad del Excmo. Se-

ñor Presidente, y el acierto de su ilustrado Gobierno, no deja-
rán defraudados los votos de todo un pueblo, cuyos intereses
espirituíiles, representando en nuestro caso el derecho de ter-

cera persoua y de un orden muy superior, no deben, en mi con-
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cepto, sufrir más perjuicio por el (k-masiado dilatarse de cual-

quieríi diferencia entre el Poder Eclesiástico y el Civil.

Aprovecho la oportunidad para reiterar ¿i V. E. el testi-

monio de mi alto aprecio y consideración.

JOSÉ Macchi,
Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario

de Su Santidad.

I

A S. E. el Señor Ministro de Relaciones Extei-iores.

Se trascribiíj al Señor Ministro del Culto el documento
que antecede.

Excmo. Señor:

El Congreso, teniendo en cuenta las rabones expuestas por
el Canónigo Dr. D. José Manuel Gamboa, ha r?suelto admitir
la renuncia que ha hecho de la dignidad de Obispo electo para
la Diócesis del Cuzco,

Lo comunicamos á V. E., para su inteligencia y fines con-
siguientes.

Dios guarde á V. E.

M. Candamo, Presidente del Congreso.—/. AI. Pinzas, Se-
cretario del Congreso.—Fec/erico Luna y Peralta, Secretario
del Congreso.

Al Excmo. Señor Presidente de la República.
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Liwíi, Setiembre 9 de 1S92.

Cúiuplasc, conumíqucse, regístrese y publíquese.

Rúbrica de S. E.
PCIKKEDÓN.

El I*üder Ejecutivo remitió al Congreso nuevas tenias para
la provisión de la Diócesis del Cu;:co, y fué ele^^do el Señor Dr.
don Juan A. Falcón, quien gobierna íietualmente estíi Diócesis.

KliPKF.SKXTACIÓN DEL EPISCOPADO NACIONAL S «LICITANDO LA
ClíLEüKACIÓN DE UN CONCORDATO.

La Santa Sede sigue dignamente repiesentada en Lima,
])or el Ilustrísimo y Excelentísimo IMonseñor José Macclii,

como Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario, quien,

dotado de un espíritu eminentemente conciliador, ha conser-
vado las más amisto^sas relaciones con este Ministerio, el que,

sin embargo, solo sirve de órgano de comunicación con el Mi-
nisterio del Culto, por el que se resuelven, de acuerdo con el

Jefe del Estado, las cuestiones concernientes á la Iglesia Pe-

ruana.
Con todo, mi honorable colega, el señor Ministro Serpa,

me remitió la reiirescntación que el año pasado elevaron á su
Despacho el Muy Reverendo Arzobispo y Obispos Sufragá-
neos, solicitando la celebración de un Concordato entre la Igle-

sia y el Estado. Mereciendo la más respetuosa consideración
cuanto emana del Venerable Episcopado IVruano, y no pu-
fliendo el l'odcr líjccutivo ocu])arse de asunto tan trasceden-
tal [como lo ])rcscribe el inciso IS del artírido í) t de la Cons-
titución] sin, ])réviamente, recicibir las instrucciones cpie ten-

ga á bieti dar el Congreso, hallaréis, entre los anexos á esta
memoria,

|
i)ágina 505] la referida petición Episcopal, á fin de

(|ue, en vista (le ella, ])odáis resolverlo (pie más convenga á
los intereses de la Nación.
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Si fuera Ministro de Justicia, y Culto, yo nic atrevería á
ofrecer algunas recomendaciones sobre tan interesante asun-

to, probando la necesidad de un Concordato en las condicio-

nes exigidas por la proximidad del siglo XX; pero debo abs-

tenerme, por considerar que las relaciones del Vstado con la

Iglesia carecen en lo absoluto del carácter internacional; pues,

como dice un habilísimo defensor de jos fueros eclesiásticos,

[en un notable folleto recientemente publicado en Lima], "la

Iglesia no es extranjera en el Estado".
[Memoria del Señor Ministro de delaciones Exteriores, presentada al

Congreso Oi^diuario de 18*J2].

Ministerio de Jasticin, Culto, Ss.

Liniíi, Octubre 3 de 1891.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones E^xtc-

riores.

Señor IMinistro:

Tengo la honra de remitir á US., para que se sirva acor-
dar la resolución conveniente, la representación que han eleva-

do al Supremo Gobierno el muy Reverendo Arzobispo y Obis-
pos sufragáneos, referente á la celebración del Concordato en-
tre la Iglesia y el Estado.

Dios guarde á US.

EriFANio Serpa.
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Excmo. Señor:

El Arzobispo y Obispos sufragáneos que suscribimos, he-
mos tenido la satisfacción de saber que el Supremo Gobierno,
en cumplimiento del artículo 184- de la Constitución del Esta-
do, en el que se preccptiia que se cclelorará á la mayor brevedad
un Concordato pnra que se establezcan sobre bases sólidas las

relaciones existentes entre la Iglesia y el Estado, ha hecho al-

gunas gestiones ordenadas á este objeto.

Tan íausta nueva nos ha colmado de regocijo, al par que
nos obliga á tributar el merecido aplauso á V E., y á su próvi-

do Gobierno por tan acertado procedimiento.
Y, en verdad, Excmo. Señor, no es posible dudar de la nece-

sidad y conveniencia suma de un Tratado de este genero, orde-

ní\.(]í) hace treinta y un años i)or nuestra Carta Fundamental,
reclamado por un sin número de circunstancias, y que se dirige

á arreglar asuntos de indiscutible gravedad.
La necesidad c[ue el hombre tiene de alcanzar, ala vez, el fin

sobrenatural y eterno en el orden religioso y el fin natural y
temporal en el político, puesto que pertenece al Estado por su

nacimiento, y por su renacimiento en el br^itismo á la Iglesia;

todo esto, y cuanto pudiera decirse á este rcsjiecto demuestra
evidentemente que es indispcnsrdjle que se armonicen las leyes

de la Iglesia y del lístadf) pnra evitar deplorables conflictos de
conciencia y jK'rturbnciones más ó menos graves en las relacio-

nes de ambas Potestadas,
No se oculta al Su[)remo Gobierno que las Ie3'es vigentes

ofrecen constantemente en la práctica serias dificultades C|ue

solo pueden desaparecer mediante un acuerdo con la Santa Se-

de. Y tan cierto es esto, C|ue diversas naciones de Europa y
América, aún protestantes, convencidas de esta necesidad, se

han apresurado á regularizar, por medio de Convenciones, sus

rehiciones con la Iglesia.

Este hecho habla mu3' alto en pro de la necesidad y conve-
niencia de ajustar un Tratado definitivo que, estrechando los

suaves y antiguos vínculos que unen á esta República con el

Padre Santo, salve ó prevenga una multitud de conflictos en
nuestras indispensables relaciones con el Supremo Jerarca deki
Iglesia, y á los ([ue no es ni ])uedc ser extraña la ])az de las

conciencias.

Tara facilitar este arreglo, ní)s ])crmitirá Y. E. c|ue' señale-

mos, aunque ligeramente, algunos ])untos más culminantes,
(jue deben ser materia de él.
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Es cierto que el Patronato que ejerce el Gobierno descansa
hoy en sólida base; pero no puede asegurarse de la misma ma-
nera que la extensión, aplicación y ejercicio de sus atribuciones,
hayanse acertadamente fijado, y estén tan convencidos, de una
y otra parte, que no demanden definición y deslinde más
exactos.

Pasando á ocuparnos de las leyes de Indias, debemos obser-
var que al través de los siglos y aun de los años, varían las cir-

cunstancias de las naciones, y debe, por consiguiente, variar
su legislación. Pretender que puedan tener 1103' el mismo va-
lor y oportunidad todas y cada una de las leyes de Indias, es

por lo menos ilógico. Se ha variado nuestra legislación en to-
do, 3' no es posible que solamente para la Iglesia, deban regir
siempre le^'es de otros tiempos, que suponen condiciones de co-

sas y personas, costumbres y conveniencias ya desaparecidas.
.Nuestra misma independencia 3' trasformación en un Estado
republicano, ha destruido unas y creado otras nececidades di-

versas de las que podían tenerse en cuenta en una Monarquía
ó Colonia dependiente de ella.

Muchas de aquellas le3'-es llevaban mal escondido el timbre
de la sospecha 3^ de la prevención contra todo lo que no fuera
español, ó pasara por España antes de llegar á las Colonias.
Algunas de esas leyes pudieran quizás ser oportunas para una
Iglesia ó Nación por establecerse, más no, en manera alguna,
para una Iglesia ó Nación 3'-a establecida.

La misma España, de quien heredamos nuestra legislación,

á pesar de que ha permanecido y aún permanece monárquica,
vio la necesidad, 3^ nos dio el ejemplo, de celebrar cuatro con-
cordatos con la Sede Apostólica en poco más de un siglo.

No hay, por tanto, razón para decir que la legislación de
Indias, sólo para nosotros 3' tan solo respecto de la Iglesia y de
la Santa Sede, sea todavía, á lo menos en todas sus partes,
oporíníja, cuando nuestra misma antigua madre patria ha sen-
tido la necesidad de variarla.

Otras Repúblicas, hermanas de la nuestra, han comprendi-
do también esa necesidad, y el Ecuador, los Estados Unidos de
Colombia 3' los de Venezuela, así como casi todas las Repúbli-
cas de la América Central, han estipulado Pactos especiales con
el Padre Santo.

Una de las prerrogativas mas nobles del Patronato es la de
presentar á Su Santidad eclesiásticos dignos é idóneos para
proveer en ellos los Obispados vacantes. El sistema actual de
procedimiento en este asunto de tanta trascendencia para la
Iglesia, está consignado en la le3^ de 1864: más esta, según lo
indica claramente el artículo 1°, es transitoria y provisional.

Convendría, pues, que se dictara una ley de carácter esta-
ble que facilitara el ejercicio del Patronato, allanando los eno-
josos inconvenientes que la experiencia viene manifestando.
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Por otra parte, desde el día de la proclamaeión de nuestra
independcneia jjolítiea hasta la feeha, se han dado leves sobre
los bienes eel(^si¿istieos, eontra las que nuestros dignos predeee-
sores han protestado más de una vez y cuyo arreglo es recla-

mado imperiosamente por la tranquilidad de las concien-
cias.

Así, vimos con dolor sancionar el artículo del Código Civil,

que quita á la Iglesia hasta la eajincidad de heredar, compro-
metiendo, no solo la subsistencia del clero, sino también la fá-

brica de las iglesias y el culto que merecerían siquiera como ne-

cesidades públicas, estar en el mismo predicamento que la Ins-
trucción y la Beneiicencia.

Es notorio que nuestras Catedrales y muchas Iglesias pa-
rroquiales, por la acción del tiempo y otras causas, se encuen-
tran sumamente deterioradas y aún ruinosas, reclamando una
pronta re{)aración, sin poder esperar en las actu¿iles condicio-
nes del país, auxilios expontáneos de los fieles ó socorros del

Supremo Gobierno, en la medida suficiente para remediar una
desgracia de tanta trascendencia.

Mas que cegar del todo aquella fuente de recursos, justo y
prudente sería reglamentar, con algunas disposiciones, la ge-
nerosidad de las personas piadosas que. por actos ínter vivos ó
causa niortis, quisieren favorecer á la fábrica y al culto de las

Iglesias.

Piemos visto igualmente publicar la ley sobre abolición de
diezmos, redenciones de capellnníns y de censos y administra-
ción de cofradías. El 5" precepto de la Iglesia manda pagarlos
diezmos, de cuyo obligación han sido relevados los fieles por
la ley que subroga dichos diezmos con el presupuesto eclesiásti-

co, el cual quedó por largos períodos ineficaz; y aún cuando úl-

timamente con el objeto de hacerlo práctico, se ha reducido en
más de la tercera parte de su monto, aún así no siempre híi sido
cubierto completa ni oportunamente.

En cuanto á la redención de censos y capellanías, s\ es cierto
que ha pro|.orcionado al Erario público alguna entrada pecu-
niaria, al i)ar (pje momentánea, también es igualmente que lo

ha recargado, al propio tiempo, con gravámenes perpetuos y
ríe conciencia, como son los de misas, limosnas, etc.; graváme-
nes c|ue no están en conformidad con lo que recibe y que dicho
Erario no satisface.

Esas redenciones, además de haber despojado á la Iglesia de
capitales cjue de todo derecho le pertenecen, torturan hoy las

cf)nclencias de innumerables familias cpie se acogieron á ia ley

f|ue las autoriza; mrd, cuyo único remedio consiste en una dis-

pocición sanatoria del Sumo Pontífice, por lo (|ue respecta al

pasado, y en un arreglo en que se consulten la justicia y la

ecjuidad para ]n futuro, como lo han hecho el Ecuador y otros
Estados.
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Deploramos también la interdicción puesta á las Cofradías,
privándolas de la administración de sus propios bienes v rentas
por ser lesivas del derecho que asiste á todo propietario ó usu-
fructuario, ora sea persona física, ora mora!. Y hay que con-
siderar que esa iej^ que por su índole odiosa debiera interpre-
tarse con suma etítrictez, se está aplicando, sobre todo en el in-

terior de la República, de un modo tan lato y abusivo, que ya
ni las buenas memorias, ni las simples colectas eventuales para
las acostumbradas ñestas religiosas en honor de algún Santo,
Cjuedarán libres 3^ exentas de aquella interdicción en poco tiem-
po más. Ni a.quí para el daño, sino que alcanza hasta la inver-
sión de los sobrantes en objetos del todo extraño, ala voluntad
de los testcidores, lo que es un hecho asaz lamentable, y que exi-

ge pronto y eficaz remedio, ,'

Esas lej-es, otras disposicioncB de carácter municipal, por
ejemplo, la prohibición de las exequias de cuerpo presente, han
producido como consecuencia, más ó menos directa, una sensi-

ble disminución en la rentas del clero, quien ya de ordinario no
cuenta sino con recursos muy escasos é inciertos.

A falta de rentas propias y fijas, muy natural sería que
aquel contase siquiera con las eventuales; más aún estas han
padecido reducción en los nuevos aranceles eclesiásticos, á insi-

nuación del Supremo Gobierno; reducción que se ha hecho den-
tro de los límites de lo posible 3^ con no pequeño detrimento de
aquella escasa renta y sacrificio de los usufructuarios, empeo-
rando esta dolorosa vsituación de los Párrocos, la contribución
eclesiástica, con la circunstancia agravante de los abusos y
exacciones que frecuentemente se cometen por los Apoderados
Fiscales.

Urge, pues, allanar todas estas dificultades mediante, un
arreglo con la Santa Sede, y esto en nada menoscabaría la

honra y dignidad nacionales, pues naciones como Alemania,
han modificado sus le3'^es adversas á los derechos de la Iglesia,

llegando hasta devolverle los bienes de que antes la habían
privado.

Finalmente, no ignora Y. E. cjue á poco del grand<^ hecho
de nuestra emancipación política, se dieron leyes y reglamentos
sobremanera hostiles á la conservación y al desarrollo 3' al

perfeccionamiento de las órdenes regukires existentes en el Pe-
rú. Cortada, en virtud de aquellas leyes, la comunicación de
las órdenes regulares (que no fueran anticanónicamente supri-

midas) con el centro natural de su Gobierno, no sorprendió á
nadie que á manera de ramas arrancadas del árbol, les faltase

la sabia vital y comenzasen á decaer sensiblemente, acelerán-
dose su ruina con la violación frecuente de sus claustros conver-
tidos en cuarteles.

En ninguna manera ha de maravillaros E. S., el que los

Obispos del Perú deploremos con tanto encarecimiento los ma-
100



— 730 —

les, que afectan principalmente á estas corporaciones, que cuan-
do son observantes de sus rco^las, dividen acertadamente el

tiempo entre la oración, el estudio, el culto divino público y la

administración de sacramentos á los fieles; sirviendo así de efi-

caces auxiliares á los Obispos y á los párrocos, y de resortes

poderosos para la moralización tle los pueblos, siendo, además,
caritativos remediadores de los menesterosos que acuden á
ellos, mediante los ahorros que proporciona el ayuno y la abs-
tinencia.

Felizmente la cordura de los Gobiernos políticos de estos
últimos tiempos ha consentido que algunas comunidades reli-

giosas de varones observen libremente sus reglas y vuelvan á
líi antigua observancia: reforma que es preciso apoyar para
que los 'Conventos recobren su antiguo esplendor y las fuer-

zas necesarias para llevar su acción civilizadora, no solo á los

pueblos del interior, sino también á la multitud de tribus sal-

vajes que pueblan nuestras montañas, mediante el estableci-

miento de misiones que contribuyan al engrandecimiento de la

Iglesia y de la Patria, como actualmente se verifica en el Brasil

y otras Repúblicas Sud-americanas, cux'os Gobiernos las pro-
tegen directamente por todos los medios posibles.

Creemos hal^er tocado, aunque someramente, los puntos
principales que han menester de reforma con el acuerdo de am-
bas Potestades.

Solo nos resta pedir á V. E., como lo hacemos, que á mérito
de lo expuesto y de mucho que callamos, dejándolo á vuestra
alta penetración, os digneis llevar adelante vuestros nobles pro-
pósitos, recabando, al efecto, las instrucciones necesarias del Po-
der Legislativo.

Para concluir, no será demás hacer presente, que todos los

que como V. E. y nosotros han recorrido los pueblos de la Re-
pública, están íntimamente convencidos de que el sentimiento
religioso se halla profundamente arraigado en sus habitantes,

y que, por lo mismo, el arreglo de las cuestiones religiosas, res-

pondería muy oportunamente á sus exigencias y justos clamo-
res, lo que, contribuiría del modo más eficaz á la paz y tranqui-
lidad de la Repúi:)lica y sería un timbre de gloria para vuestra
administración.

El Episcopado Peruano espera que esta su representación
sea debidamente atendida 3' pide al Altísimo derrame sus ben-
diciones V gracias sobre la Patria v el ilustrado Gobierno de
V. E.

Lima, Setiembre 29 de 1891.
Excmo. Señor:

Manuel Antonio, Arzobispo de Lima—/«nn Ambrosio,
Obispo de Arequipa—Fm r Fr/z/íc/sco vSo/c'í/;o, Obispo de Cha-
chapoyas

—

j\ínnuel Santiago, ()]ñspo de Trujillo

—

Ismael, Obis-
po de Vuno—Fray Alfonso Marín, 01)ispo de Huánuco,
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Observaciones de la Delegación Apostólica á la memoria
presentada al congreso por el señor ministro de re-
LACIONES EXTERIORES DOCTOR DON Juan Federico Elmo-
RE, EN LA PARTE RELATIVA Á LA SaNTA SeDE.—RESPUESTA
DEL Ministerio.

«^ Deleg'áción Apostólicci.

Lima, Noviembre 18 de 1892.

Señor Ministro:

Junto con la estimada nota verbal de V. E., fecha 12 de los
corrientes, he tenido el honor de recibir el ejemplar de la Me-
moria de Relaciones Exteriores de 1892, presentada por el Mi-
nistro cesante Sr. D. D. Juan Federico Elmore, y que ese H.
Ministerio se ha dignado obsequiar á esta Delegación.

En respuesta, cumplo con el deber de agradecer, como
agradezco muy de veras, la comunicación de tan importante
documento.

Al recorrerlo, con el interés que merece, especialmente en la

parte referente á la Santa Sede, he notado que el digno antece-
sor de V. E., á pesar de felicitarse de que "desde medio siglo,

las relaciones con la Santa Sede no se cultiven, como antes, por
comunicaciones escritas, sino mediante Enviados Extraordina-
rios, que una y otra parte tienen acreditados", al concluir, dice
que "como Ministro de Relaciones Exteriores debe abstenerse
de recomendar al Soberano Congreso el Memorándum que los

señores Obispos elevaron en 1891 al Poder Ejecutivo para la

celebración de un Concordato, por cuanto la Iglesia, no siendo
extanjera en el Estado, carece en absoluto del carácter inter
nacionaP'. (1)

Sin demorarme en apuntar lo que, con referencia al mismo
objeto, dice en su respectiva Memoria el señor Serpa, ex-Minis-
tro de Culto, escribiendo: "No dudo de que el señor Ministro
de Relaciones Exteriores, á cuyo despacho corresponde l¿i direc-

ción de los asuntos diplomáticos, os dé cuenta del empeño con
que los Prelados de la Iglesia Peruana pretenden la celebración

[1] Véase la página 725.
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de un Concordato", me limitaré á notar que solo por equivo-
cación de fórmula puede decirse que la Iglesia carece de carác-
ter internacional por no ser extranjera en el Estado.

Pues, si bien es cierto que la Iglesia, como Institución uni-

versal que abraza á todos ó á una gran parte de los subditos
de las varias Naciones, no es extranjera en el Estado, es tam-
bién cierto que su Jefe, el Romano Pontífice, aun simplemente
como tal, por derecho internacional constituido y todavía vi-

gente, desde 15 siglos, goza, de los honores y privilegios de una
verdadera soberanía en derecho de embajada activa j-- pasiva,

y que, por lo mismo, sin interrupción ha mantenido siempre y
conserva, aún con la casi totalidad de las Naciones Católicas,
relaciones diplomáticas, arreglando siempre toda cuestión de
naturaleza mixta directamente con las respectivas Cancillerías
de aquellas, ó por el órgano de Plenipotenciarios y con las for-

mas y solemnidades escrupulosamente diplomáticas.
Ni obsta que el objeto de estos tratados sea de índole ecle-

siástica y relacionado con el Ministerio de Culto, como no obs-
ta para los otros diplomáticos hacer tratados sobre comercio,
propiedad literaria, extradicción, etc., etc., directamente con
el Aliiiisterio de Relaciones Exteriores aunque la materia sea
de la competencia de otros Despachos.

Me permito, pues, llenar la atención de V. E. sobre este

particular con el solo objeto de evitar que por conceptos equi-
vocados, tomen cuerpo doctrinas contrarias á los augustos de-

rechos é intereses de la Santa Sede, á la que me honro de repre-
sentar cerca de esta Católica Nación.

Aprovecho esta nueva oportunidad [)ara reiterar á V. E. el

testimonio de mi alta y distinguida consideración.

José M.\cchi,
Dclfcrado Apostólico y Enviado E.\tr;iordin.irio

de la Santa Sede.

Al Excrao. Señor Ministro de Estado en el Despacho de Reía
ciones Exteriores.—Presente.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Noviembre 24 de 1892.

Monseñor:

Tengo la honra de contestar la atenta nota de V. E., fecha
12 de los corrientes, en la que después de agradecer á este Des-
pacho el envío de un ejemplar de la última Memoria de Relacio-
nes Exteriores, se sirve llamar mi atención sobre los conceptos
emitidos en dicho documento por mi antecesor el Dr. D. Juan
Federico Elmore, de que "la Iglesia, no siendo extranjera en el

Estado, carece en absoluto de carácter internacional". Con
tal motivo, observa V. E. que el Sumo Pontífice "ha manteni-
do siempre y conserva aun en la casi totalidad de las Naciones
Católicas relaciones diplomáticas, arreglando siempre toda
cuestión de naturaleza mixta directamente con las respectivas
Cancillerías de aquellas, ó por el órgano de Plenipotenciarios";

y termina V. E. expresando el temor de que por aquellos con-
ceptos del Dr. Elmore "tomen cuerpo doctrinas contrarias á
los augustos derechos é intereses de la Santa Sede".

Mucho he sentido que V, E. ha3^a creído encontrar en las

palabras de mi honorable antecesor una interpretación que no
estuvo en su ánimo 3' que claramente no resulta del texto de la

Memoria. Debo suponer, pues, que la delicada susceptibilidad
de Y. E.y su laudable deseo de conservar siempre tan estrechas,
como deben serlo, las relaciones entre mi Gobierno y la Santa
Sede, han podido sugerir tales temores. Desde que ni el Gobier-
no, ni el Congreso, han modificado, en lo menor, esas relaciones;

desde que Y. E. ha sido reconocido en el elevado carácter que
inviste, y aun ocupa el importante puesto de Decano del Cuer-
po Diplomático, no hay motivo alguno para creer que en el Pe-

rú sufran, en lo menor, los derechos é intereses que V. B. digna-
mente representa.

Y no me detengo á expresar cuál ha sido la mente de mi an-

tecesor al emitir los conceptos que han motivado la nota de
Y. E., porque Y. E mismo se encarga de explicarla cuando re-

conoce que la Iglesia no es extranjera en el Estado; porque co-

mo institución universal, abraza á todos ó á una gran parte de
los ciudadanos de las naciones católicas.

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer á Y. E. los senti-

mientos de la más alta y distinguida consideración.

E. Larrabure y Unanue.

A Excmo. Señor don José Macchi, Delegado Apostólico y En-
viado Extraordinario.
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Buenos oficios del H. Cuerpo Diplomático.

Delegación Apostólica.

Lima, Marzo 18 de 1895.

(Horas 10 a. ni.)

Excmo. Señor:

Interpretando los sentimientos, \'a de humanidad, ya de

afecto profundo, que el Cuerpo Diplomático profesa á esta

nobilísima Nación, tengo el alto honor de suplicar, en su nom-
bre á V. E., que, en vista siquiera de la mucha sangre perua-

na que se está derramando desde ayer en las calles mismas de

esta capital, V. E. procure, cuanto esté de su parte, que cese

de una vez tanto estrago de vidas é intereses.

Si es tan solo á su persona á la que se hostiliza, y no al

principio de autoridad que V. E. representa, más fácil le será

á V. E. oír en estos supremos momentos la voz de su patria

que, por órgano de las naciones hermanas, implora tregua y
paz.

La fidelidad misma y el valor con que hasta ahora ha re-

sistido el ejército, dejan completamente á salvo el honor de

V. E. y de su Gobierno,
El H. Cuerpo Diplomático, pues, ofrece sus buenos ofi-

cios para cualquier tratado de arreglo con lo.« señores coali-

cionistas.

Dios guarde á V. E. muchos años.

JOSÉ Macchi,
Delegado Ai)ost61¡co y Enviado Bxtraordinariii

de Su Santidad.

Al Excmo. Señor General D. Andrés A. Cáceres, Presidente de
de la República del Perú.— Presente.
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Lima, Marzo 18 de 1895.

Excmo. Señor:

Me he impuesto, con la debida atención, del apreciable ofi-

cio de V, E., fecha de hoy, en que me manifiesta que, interpre-
tando los sentimientos, ya de humanidad, ya de afecto pro
fundo que el Cuerpo diplomático profesa á esta Nación, se sir-

ve suplicarme, en su nombre, que cuide, por cuanto esté de mi
parte, de que cesen de una vez los estragos que viene acarrean-
do la lucha de que actualmente es teatro esta capital, si es

tan solo á mi persona á la que se hostiliza y no al principio
de autoridad que represento, ya que la fidelidad misma y el va-
lor con que, hasta ahora, ha resistido el ejército, dejan com-
pletamente á salvo el honor de mi Gobierno y el mío propio.

Siempre dispuesto á procurar, con la más sincera volun-
tad, la solución pacífica del conflicto en que está empeñado el

país, no puedo menos de aceptar, con el acuerdo de los seño-
res Ministros de Estado, que en estos críticos momentos me
acompañan, el generoso ofrecimiento de V. E., porque respon-
de al anhelo que me anima ahora, con mayores motivos que
antes, en presencia de la situación que atraviesa, actualmente,
esta capital, cuyas responsabilidades no afectan, de ninguna
manera, á mi Gobierno, que no hace más que sostener en esta
contienda el principio de autqridad, como la prenda más se-

gura de la paz y del orden, mucho menos á los pueblos que, en
su mayor parte, permanecen adictos á la causa constitucional
que represento, ni al valeroso ejército que V. E. ha sabido ca-
lificar con justo criterio.

Me es grato, pues, comunicar á V. E., que está autoriza-
do, por mi parte, el doctor don Manuel Irigoyen, Ministro de
Relaciones Exteriores, para entenderse con V. E. acerca de los
arreglos de que se trata.

Sírvase V. E. aceptar, por su part^, y expresar al H. Cuer-
po Diplomático el testimonio de mi reconocimiento.

Dios guarde á V. E.

Andrés A. Cáceres,
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Ministerio de Gobierno, Policía

V Obras Públicas.

Lima, Marzo 19 de lS9o.

Señor Director de la Sociedad de Beneficencia de esta capital.

A solicitud del II. Cuerpo Diplomático, residente en Lima,
se ha acordado un armisticio de veinticuatro horas, á partir

de las dos de la tarde de ho\', con el objeto de inhumar á los

muertos y recoger á los heridos que se encuentran en esta

ciudad.
Por ausencia momentánea del Señor Ministro de Justicia,

he creído necesario dirigirme á US., poniendo ese hecho en su

conocimiento, á efecto de ijue, por parte de esa institución, se

ponga todo, esfuerzo para atender, á la brevedad posible, á ese

servicio humanitario, que redunda, además, en beneficio de la

salubridad pública.
Del reconociüo celo de US. espero que, á ki brevedad posi-

ble, hará recoger, con los carros mortuorios, los cadáveres
que serán depositados por los agentes municipales en kis pa-
rroquias de esta capital.

Dios guarde á US.

J. Salv.\dor Caveko.
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BOLETINES DEL CUERPO DIPLOMÁTICO

TREGUA

El Cuerpo Diplomático, habiendo interpuesto sus buenos
oficios con el objeto de obtener una tregua que permita ente-

rrar á los muertos y asistir á los heridos de los combates de
los dos últimos días, y hallado, para ello, la mejor voluntad
en las respectivas autoridades, hace saber á los habitantes de
la ciudad que está concedido un armisticio que durará hasta
las dos de la tarde de mañana miércoles 20.

Durante este armisticio, los combatientes no se moverán
de sus actuales posiciones militares, y el resto de la ciudad
será, considerado como zona neutral, por la cual se podrá
transitar libremente sin armas, estando, también, terminan-
temente prohibido circular en grupos de más de cinco per-

sonas.
Se recomienda, también, encarecidamente, á las personas

que puedan disponer de elementos de trasporte, como carre-

tas, muías, etc., que las pongan á disposición del señor Alcal-

de Municipal, en la calle de Divorciadas, número 173, altos,

con la presteza posible, para proceder al entierro de los cadá-
veres y al aseo de la ciudad.

Lima, Marzo 19 de 1895, una de la tarde.

José Macchi, Delegado Apostólico.

—

Máximo R. Lira, Mi-
nistro de Ch'ÚQ.—Raúl Wagner, Ministro de Francia

—

David Se-
gre, Ministro de Italia.

—

Henry Michael Jones, Ministro de
la Gran Bretaña.

lOi
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PRORROGA Dli TREGUA

El Cuerpo Diplomático, habiendo encontrado la mejor vo-

luntad en las respectivas autoridades, hace saber á los habi-

tantes de la ciudad que está concedida una prórroga de ar-

misticio que durará hasta las dos de la tarde de mañana jue-

ves 21.
Durante este armisticio, los combatientes no se moverán

de sus actuales posiciones militares, y el resto de la ciudad se-

rá considerado como zona neutral, por la cual se podrá tran-

sitar libremente, sin armas, estando también terminantemente
prohibido circular en grupos de más de cinco personas.

Se recomienda, también, encarecidamente á las personas
que puedan disponer de elementos de trasporte, como carre-

tas, muías, etc., las pongan lí disposición de la Dirección de
Beneficencia 3' Compañías de Bomberos 3- Salvadores, para
terminar el entierro de los cadáveres y el aseo de la ciudad.

Lima, á 20 de Marzo de 1895.

/osé Mncchi, Delegado Apostólico.

—

Máximo R. Lirn, Mi-
nistro de Chile.

—

Rnul Wngncr, Ministro de Francia.

—

David
Segre, Ministro de Italia.

—

Henry Michael Jones, Ministro de
la (rran Bretaña.
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ARREGLOS DE PAZ

El Cuerpo Diplomático pone en conocimiento de los habi-
tantes de esta ciudad, que hoy, á las lia. m., se han firmado
arreglos de paz, en presencia de Monseñor Alacchi, Decano del

Cuerpo Diplomático, por los señores Luis Felipe Villarán, en
representación del general D. Andrés A. Cáceres, y el señor En-
rique Bustamante y Sala/car, en representación del señor Nico-
lás de Piérola.

Lima, Marzo 20 de 1895.

José Macchi, Delegado Apostólico.—Máximo R. Lira, Mi-
nistro de Chile.

—

Raúl Wagner, Ministro de Francia.

—

David
Segre, Ministro de Italia.—Henrj Michael Jones, Ministro de
la Gran Bretaña.

ACTA DE INSTALACIÓN YJURAMENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO.

En Lima, 20 de Marzo de 1895, reunidos los señores doc-
tor don Luis Felipe Villarán y doctor don Ricardo W. Espino-
za, designados por el señor general don Andrés A. Cáceres, y
los señores don Enrique Bustamante y Salazar y doctor don
Elias Malpartida, designados por el señor doctor don Nicolás
de Piérola, bajo la presidencia de don Manuel Candamo, de-
signado por los cuatro señores nombrados, á mérito del arre-
glo y documentos que en seguida se insertan:

ARREGLOS DE PAZ

En la casa de la Delegación Apostólica, y en presencia y
por iniciativa de la Comisión Diplomática, nombrada ac/ hoc,y
compuesta del Decano, Monseñor José Macchi, del Ministro
Plenipotenciario de Francia, señor Raúl Wagner, del Ministro
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Plenipotenciario de Chile, señor Máximo R. Lira, del Alinistro
Residente de Italia, señor David Sei^re v del Ministro Residen-
te de S. AI. Británica, Capitán Renry Mo. Jones, se reunieron,
en el día de la fecha, los señores doctor don Luis Felipe Yilla-

rán Y don Enrique Bustamante v Salazar, coinisionailos, res-

pectivamente, por el señor Presidente General don Andrés A.

Cáceres y por el señor Delegado Nacional, doctor don Nicolás
de Piérola, para tratar de poner término á la lamentable ac-

tual situación del país; y convinieron en lo siguiente:
1^ El señor General Cáceres, deseoso sobre todo de evitar

mayor derramamiento de sangre y empeñado en devolver la

paz al Perú, hace dimisión del mando en una Junta Provisio-
nal de Gobierno, compuesta de cinco personas designadas, dos
de ellas, por el mismo General Cáceres, dos por el doctor don
Nicolá^ de Piérola, y una quinta por las cuatro anteriores ó
por la suerte, en caso de discordia entre dos ó cuatro cíind ida-

tos.
2"^ La Junta de Gobierno procederá inmediatamente á con-

vocar á elecciones generales.
3*^ Los ejércitos combatientes saldrán de la ciudad, apenas

se instale la Junta, á acant(^narse á tres millas, á lo menos, de
distancia y en rumbos opuestos en puntos que designará la

misma Junta.
4" Los grados y clases militares, concedidos en los mismos

hasta la fecha, serán respetados por la Junta. El Congreso
inmediato se ocupará de la reorganización del ejército.

5'' En la misma forma serán respetados por la Junta los

actos internos del orden administrativo.
6° La Junta de Gobierno dictará inmediatamente las medi-

das necesarias para atender á la seguridad general de la pobla-
ción é individual de todos sus habitantes.

En Lima, á veinte de Marzo de mil ochocientos noventa y
cinco.

Luis Felipe Villarán.—Enrique Bustamante y Salazar.—
José M¿icchi, Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario
de Su Santidad.

—

R. Wagncr, Ministro Plenipotenciario de la

República de I'^rancia.

—

M. R. Lira, Enviado Extraordinario
y Ministro í'lcnipotcnciario de la República de Chile.

—

D. Se-

gre, Ministro Rcsiflente de S. .Vi. el Rey de Italia.—/ícnrv Me.
Jones, Ministro Residente de S, M. Británica.—El Secretario
de la Comisión, Luis Tanco, Ministro Residente de Colombia.
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NOMBRAMIENTOS

Lima, Marzo 20 de 1895.

En cumplimiento al convenio de paz, celebrado en la fecha,
en los términos del acta que precede: nómbrase, por parte del
Presidente de la República, miembros de la Junta Provisional
de rrobierno, á don D. Carlos Elias y al Dr. D. Luis Felipe Vi-
llarán.

Comuniqúese.

Rúbrica del General Cáceres.

Cayero.

Lima, Marzo 20 de 1895.

Señor Ministro de Gobierno, Policía y Obras Públicas.

Señor Ministro:

Impuesto, por el oficio de US., del nombramiento recaído en
mi persona para formar parte de la Junta Provisional de Go-
bierno, según el convenio»de paz celebrado, cúmpleme manifes-
tar á US. que tengo poderosas razones que no me permiten
aceptarlo.

Con tal motivo, expreso á US. mi agradecimiento por tan
honrosa distinción.

Dios guarde á US.
Carlos M. Elías.
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Lima, Marzo 20 de 1895.

Visto el presente oficio, nómbrase, por parte del Presidente
de la República, miembro de la Junta Provisional de Gobierno,
al Dr. D. Ricardo \V. Espinosa, Vocal de la Corte Suprema de
Justicia, en conformidad al congenio de p^iz que se ha celebrado.

Comuniqúese.

Rúbrica del General Cáceres.

Gatero.

Lima. Marzo 20 de 1895.

Dé conformidad con los arreglos de paz, celebrados en la
fecha, nómbrase miembros de la Junta de (xobierno, por parte
del Dele<¿:ado Nacional, al señor Dr. D. Elias Malpartida y al

señor D. Enrique Bustaroante 3'^ Salazar.

Cumuníquese 3' regístrese.

Una rúbrica del señor Pierda.

BüSTAMANTE Y SaLALAR.
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En Lima, á veinte de Marzo de mil ochocientos noventa y
cinco, reunidos en la Delegación Apostólica, y á presencia de la
Comisión Diplomática, los señores Dr. D. Luis Felipe Villarán j
Dr. Dr. Ricardo W. Espinoza y los señores Dr. D. Elias Mal-
partida y D. J. Enrique Bustamante y Salazar, designados pa-
ra formar la Junta de Gobierno Provisional, por el señor Gene-
ral Cáceres y el Dr. Piérola, respectivamente, con el objeto de
designar la persona que debe completar la Junta de Gobierno;
el señor Bustamante propuso al señcjr D. Manuel Candamo, el

que fué aceptado por los oíros tres señores. Llamado el señor
Candamo, se presentó pocos momentos después, y habiéndosele
hechosaber su nombramiento, manifestóque,dadaslascircuns-
tancias actuales, consideraba un deber ineludible la aceptación
del cargo que se le ha encomendado.

Con lo que se sentó la presente acta, que firman los señores
miembros de la Junta de Gobierno.

L. F. Villarán. — R. W Espinoza. — Elias Malpartid¿i. — J.
Enrique Bustamante j Salazar.

Se resolvió que los señores que forman la Junta de Gobier-
no, se encarguen de los diversos ramos de la administración pú-
blica, en el orden siguiente:

Sr. D. Manuel Candamo, Presidente de la Junta y Ministro
de Relaciones Exteriores.

Sr. Dr. D. Ricardo W. Espinosa, Ministro de Gobierno, Po-
licía y Obras Públicas.

Sr. Dr. D. Luis Felipe Villarán, Ministro de Instrucción Pú-
blica, Culto, Justicia y Beneficencia.

Sr. D. J. Enrique Bustamante y Salazar, Ministro de Gue-
rra y Marina.

Sr. D. Elias Malpartida, Ministro de Hacienda y Comer-
cio.
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En seguida prestó juramento el señor Presidente de la Jun-
ta, y lo recibió á los otros señores Ministros; con lo que quedó
constituida la Junta de Gobierno Provisional, acordándose la

expedición del siguiente

DECRETO

LA JUNTA DE GOBIERNO

En vista de los íirreglos de paz celebrados entre el señor
General D. Andrés A. Cáceres y el señor Dr, D. Nicolás de Pié-

rola;

Decreta:

Artículo único.—La Junta de Gobierno asume, desde la fecha,

el Poder Ejecutivo y lo ejercerá conforme á la Constitución de
1860.

Dado en Lima, á los veinte días del mes de Marzo de mil
ochocientos noventa y cinco.

M. Candamo, Presidente de la Junta y Ministro de Rela-
ciones Exteriores.

R. W. Espinoza, Ministro de Gobierno.
L. F. Villarán, Ministro de Justicia.

/. Enrique Bustamnnte y Salazar, Ministro de Guerra y
Alarina.

Elias Míilpartida, Ministro de Hacienda y Comercio.

Y se sentó la presente acta, que firman los señores de la

la Junta.

AI. Candamo.
R. W. Espinoza.
L. F. Villarán.

J. Enrique Bustamante y Salazar.
Elias Malpartida.
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NICOLÁS DE PIEROLA

DELEGADO NACIONAL

Por cuanto:

Después de las sangrientas jornadas de 17 y 18 del presen-
te, y por mediación del Cuerpo Diplomático, se ha concluido
un arreglo que pone término al régimen de fuerza establecido
por el General Cáceres, y constituye un Gobierno Provisional,
encargado de convocar, inmediatamente, á elecciones genera-
les, quedando plenamente satisfecha la aspiración de la Nación
y el mandato que de ella acepté en Noviembre último;

Decreto:

Primero.—La Delegación Nacional ha cesado en sus fun-
ciones.

Segundo.—Las autoridades civiles, dependientes de ella, en
el territorio de la República, prescarán obediencia inmediata
á la Junta encargada del Gobierno provisional de la Repú-
blica.

Tercero:—El Ejercito Nacional, bajo mis órdenes, queda,
igualmente, sujeto á la obediencia de la Junta, hasta que ella
provea lo conveniente.

En Lima, el 20 de Marzo de 1895.

N. DE PlÉROLA.

Enrique Bastamante y Salazar.

102
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LA JUNTA DE GOBIERNO

A LA NACIÓN

Llamados á asumir la dirección de los Negocios del Estado
en momentos en que el patriotismo no permite vacilaciones,

hemos aceptado tan honrosa misión, persuadidos de que ella

va á consistir, exclusivamente, en respetar 3^ hacer rcs])etar los

derechos de todos y en cumplir, con lealtad y abnegación, los

deberes que nos imponemos.
La labor de la Jtinta de Gobierno tiene que ser, y será,

de paz j' conciliación; propenderá principalmente á la recons-

titución de los Poderes Públicos; y mientras tanto, la Consti-

tución y las leyes imperarán, desde ho}-, en toda la República.

Pero para realizar esos propósitos, necesitamos del concur-

so del país, al que apelamos ahora, pidiéndole que secunde
nuestros esfuerzos.

La gravedad de los sucesos, recientemente desarrollados en

Lima, lo sokmne de la situación y los loables móviles que han
determinado la evolución que nos ha puesto al frente del Go-
bierno, nos autorizan para confiar en que contaremos con el

concurso que, de todos los ciudadanos, esperamos 3^ en que ca-

da uno de ellos querrá ser colaborador activo y decidido en es-

ta obra de reparación. Em])rendemos, pues, nuestros traba-

jos, seguros de que ellos tendrán eficacia bastante par£i alla-

nar el camino de reformas saludables en que debe entrar el Go-
bierno que definitivamente ha de darse la Nación en breve.

Lima, á 21 de Marzo de 1S95.

M¿iimcl Ciindnmo.
Ricardo W. Espinoza.
Luis Felipe Vilhu'íin.

Enrique Bustamunte y Salazhr.

Elias Malpartida.
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FIESTAS DEL 20 DE SETIEMBRE

Delegación Apostólica.

Lima, 23 de Setiembre de 1895.

Señor Ministro: •

No ignora V. E. que la violenta ocupación del mundo cató-
lico, llevada á cabo el día 20 de Setiembre de 1870, además de
derribar la más legítima y veneranda monarquía de Europa,
creó, entre la Santa Sede y el Gobierno de Italia, un conflicto
político-religioso de universal trascendencia, colocando, á la
vez, al Jefe Espiritual de la Iglesia en una situación, bajo todo
aspecto, difícil é intolerable, sin que ningún arreglo, [ó modus
vivenrii, haya venido, hasta ahora, á aliviarla siquiera.

Esto supuesto, siendo los dos recuerdos, del día y del ultra-
je, inferidos al Papado, absolutamenteinseparables, la visita
oficial 3^ la asistencia del SupremxO Gobierno á las ruidosas y
públicas fiestas con que la colonia italiana en Lima ha celebra-
do este año la fecha aludida, me obliga, muy á pesar mío, á
hacer constar por nota que, cultivando la Silla Apostólica rela-

ciones diplomáticas con el Perú, toda participación en la conme-
moración del día 20 de Setiembre, se considera, y se considera-
rá siempre, por el Soberano Pontífice, mi Augusto Señor, á lo

menos, como un sensible olvido de las reservas que la práctica

y cortesía internacional imponen en casos análogos. He dicho
á lo menos, porque los mismos diarios de la colonia, en el edi-

torial de su número extraordinario, confesaron, abiertamente,
que, en la fecha mencionada, se obró "un asalto á la Iglesia y
al genio católico-apostólico-romano, al Imperio de Roma, bajo
la forma sutil, pérfida é inmensa de la autoridad espiritual", y
se consumó "el triunfo del derecho humano, único, que emana
de Dios, sobre la usurpación de una casta, que arrogándose
representación divina, pretende imponer al Mundo el peso de
una triple corona, con imperio absoluto sobre las almas y los
cuerpos, en el tiempo y en la eternidad."
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Aprovecho, señor Ministro, esta nueva ocasión para reite-

rar á V. E. las seguridades de mi alto y distinguido aprecio.

José Macchi
Delegado Apotólico y Knviado Extraordinario

de Su Santidad

Al Excmo. señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 25 de Setiembre de 1895.

Monseñor:

He tenido la honra de recibir la atenta nota de V. E., de
fecha 23 del que rige, en la que se ocupade la trascendencia que
tuvo la ocupación de Roma el día 20 de Setiembre de 1870,
expresando, al mismo tiempo, que los recuerdos del día y del

ultraje inferidos al Papado, son absolutamente inseparables;

por lo que, y en atención á que la Silla Apostólica cultiva rela-

ciones diplomáticas con el Perú, V. E. se vé obligado á hacer
constar que la visita oficial y la asistencia del Gobierno á las

fiestas con que la colonia italiana en Lima ha celebrado, este

año, la fecha aludida, se considerará por el Soberano Pontífice,

á lo menos, como un sensible olvido de las reservas, que la

práctica y cortesía internacional imponen en casos análogos.
Concluye V. E. trascribiendo algunos conceptos, emitidos

por los diarios de la colonia, con motivo de dicha fecha.

Me es grato contestar á V. E. afirmando, desde luego, que
es, del todo inexacta, la noticia que V. E. ha recibido acerca de
la visita oficial, pues tal hecho no ha tenido lugar.

Después de deplorar que V. E. no haya sido bien informado
al respecto, cábeme íisegurar tamloién (¡uc mi Gobierno no ha
incurrido en olvido alguno sobre las reservas que la práctica y
la cortesia le imponen; porque su asistencia á las fiestas italia-

nas se ha verificado siguiendo una costumbre establecida y en
prueba de deferencia á una cohjnia numerosa y respetable, sin

que ahora, ni antes, haya entrado, en el ánimo de mi Go-
bierno, el asociarse, en determinado sentido, á una manifes-
tación político-religiosa
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Y no puede interpretarse de otro modo la intención del Go-
bierno, desde que no es posible suponer que éste deseara con-
trariar los sentimientos religiosos del país, ni tampoco herir la

susceptibilidad de un representante diplomático, tan altamen-
te colocado como V. E., y por quien tiene motivos de especialí-

sima consideración. El hecho de la asistencia de los represen-
tantes del Gobierno á las fiestas que celebran periódicamente
las diversas colonias extranjeras de Lima, no significa, en re-

sumen, otra cosa que una relación de simpatía con ellas mis-
mas, sin que esto alcance á las ideas que pueden desprenderse
de la conmemoración de esas fiestas.

Al expresarme así, en nombre de mi Gobierno, me complaz-
co en esperar que V. E. no solo en vista de la rectificación del

dato en que ha fundado, sin duda, preferentemente las observa-
ciones hechas á esta Cancillería y de la declaración de que ha
dejado constancia en seguida, quedará persuadido de que mi
Gobierno no ha faltado á las reservas de que V. E. habla en su
nota, de la que me ha sido sensible enterarme, tanto por el con-
cepto en ella contenido, cuanto porque esta Cancillería lamenta,
muy de veras, cualcjuiera divergencia de sentir con la digna mi-
sión de V. E.

Aprovecho de esta oportunidad para reiterar á V. E, las

seguridades de mi alta y distinguida consideración.

M. F. Porras.

Al Excmo. Monseñor José Macchi, Delegado Apostólico y En-
viado Extraordinario de Su Santidad.

Delegación Apostólica,

Lima, 28 de Setiemhrede 1895.

Señor Ministro:

Sin ánimo de prolongar indebidamente la discusión, sobre
el punto á que se refiere mi oficio del 23 del que rige, y el muy
respetable de V. E. del 25, véome precisado á dirigir á V. E. la
presente réplica.

La noticia de la visita oficial de V. E. y del edecán de Go-
bierno á la Legación Italiana, fué dada editorialmente al pú-
blico por el más importante ógano de publicidad que posee es-

ta capital, y al no verla desmentida, tuve que creerla. Ahora
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que la autorizada palabra de V. E. me asegura que tal he
cho no se ha realizado, acepto y agradezco, muy de veras, la

rectiñcación.
V. E., en seguida, afirma que la prirticipacióti del Gobierno

en las fiestas italianas se ha verificado siguiendo una costum-
bre establecida, y en prueba de deferencia, á una colonia nume-
rosa y respetable.

Permítame V. E. que le haga notar que, por cuanto consta
á esta Delegación, una sola vez, el Presidente señor General
Cáceres, y otra, su sucesor, el señor General Morales Bermu-
dez, asistieron, acompañados de algún Ministro, al paseo
de la Exposición; 3' á pesar de que la fiesta no revistiese, enton-
ces, la s(ílemnidad de este año, sin embargo, mi antecesor Mon-
señor Ccirvicchioni y yo creímos de nuestro deber expresar ver-

balmente nuestras protestas.
Por esos dos hechos, no parece haberse establecido una

verdadera costumbre.
Agrega V. E. que el Supremo Gobierno, al asociarse á las

fiestas que nos ocupan, no ha deseado contrariar los senti-

mientos religiosos del país, ni tampoco herir la susceptibilidad

de e-^ta Delegación.
Estoy muy lejos de poner en duda cuanto se contiene en las

anteriores declaraciones, dándome, además, por muy agrade-
cido de los conceptos con,que V. E. me favorece.

Empero, ruego á V. E. quiera dar atención á los motivos
que obran en mi ánimo para la presente insistencia. Es un he-

cho, que por delicadas y rectas que sean las intenciones del

Supremo Gobierno al concurrir á la conmemoración del 20 de
Setiemljre, el pueblo católico y la misma colonia dan á su asis-

tencia un alcance diverso del que quiere atribuirle el mismo
Gobierno. Prueba de ello son las protestas de los primeros y
el editorial de "La Voce d' ítaiia", reproducido en el número
19,900 de "El Comercio", en que se afirmíi que "Los Estados
y las Naciones de torio el Mundo, al asociar-se cada día más
(lo cual es de todo punto inexacto) á sus a'egrías en la indica-
da fechca, no solo aceptan los hechos consumados, sino que re-

conocen su legitimidad y reverencian su derecho."
Y aun sin esto, toda vez c|ue, de hecho, una potencia se da

por aludida y ofendida con las fiestas de .alguna colonia, máxi-
me cuando los mismos órganos de esta consignan, de antema-
no, ese concepto ofensivo j)ara a(|uella, creo que el Suiíremo
Gobierno, no ligado })or nin.inín precepto de etiqueta interna-

cional, no ])uede dispensarse de una conducta <absolutamet\te
reservada, cualc|uiera que sea la importancia y la respetabili-

flad de la colonia.
Considero, señor Ministro, este principio de una importan-

cia capital, y estoy convencido de f|uc"íibundan en el los Rej)re-

sentantes de cualciuiera Nación, y de (pie, en igualdad de cir-

cunstancias la invocaráil Uís de Italia v del Perú.
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Ahora bien, para que el día 20 de Setiembre sea estimado
por los Gobiernos amibos como una fecha luctuosa para el

Pontificado y la misma líjlesia, debería bastar, á no dudarlo,
la palabra del Píipa y de sus Representantes.

Podría convenir con V. E en que, por lo general, la asisten-
cia de los Representantes del Gobierno á las fiestas que celebran
periódicamente las colonias extranjeras residentes en Lima, no
significa otra cosa que una relación de simpatía con ellas, sin

que esto alcance á las ideas que pueden desprenderse de las con-
memoraciones de esas fechas; pero hay que observar que si,

por fortuna, todas las demás colonias, aquí existentes, hacen
coincidir su fiesta con la de etiqueta internacional, que, por su
puesto, no lastima, ni puede lastimar, las susceptibilidades de
ningún otro representante diplomático por solemnizarse fechas

y acontecimientos que el olvido, ó algún tratado de paz, han
sancionado, la colonia italiana, haciendo caso omiso del nata-
licio del Rey y de la fiesta nacional del Estatuto, quiso escoger
una fecha que, si recuerda para unos el pretendido cumiplimien-

to de la unidad italiana, recuerda también, por correlación ló-

gica é imprescindible, el destronamiento del Papa y el principio

de su presente cautiverio.
Al dejar constancia de estas declaraciones, doy por concluí-

do el incidente, renovando á V. E. las seguridades de que esta
Delegación queda, como antes, decidida á cultivarcon esa Can-
cillería las más cordiales relaciones, al mismo tiempo que reite-

ra á V. E. los sentimientos de distinguida consideración.

José Macchi.
Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario,

de Su Santidad.

Al Excmo. Sefíor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú,
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MATRIMONIO DE LOS NO CATÓLICOS

Delegación Apostólica.

N9 8729.

Lima, 15 de Octubre de 1896.

Señor Ministro:

Al tener hoy el honor de dirigirme á V. K. con el fin de lla-

mar la atención del Supremo Gobierno sobre el pro^'ecto de lev

aprobado por la H. Cámara de Diputados, en su sesión del

martes 13, con relación al matrimonio de los no católicos, no
es mi ánimo fiscalizar, de ninguna manera, la alta labor de di-

cha Asamblea, hacia la cual profeso el debido respeto, sino ha-

cer algún reparo en guarda de los intereses religiosos que están
confiados á mi representación y que considero seriamente ame-
nazados.

Podría quizás, absolutamente hablando, prescindir del fon-

do del proyecto en todo lo que se refiere á la reglamentación
que se quiere dar id matrimonio de no católicos entre si. Sin

embargo, no dejaré de observar que el aludido proyecto, sin

ceñirse á las exigencias de los interesados, cuya pretensión con-

sistía tan sólo en que se inscribieran en el registro civil sus mis-

mos matrimonios, esto es, los contraídos según su rito ó ley,

ha querido introducir para ellos, tal vez como }jrimer paso pa-

ra una legislación más general, una forma nueva en el Perú, la

civil, sin reflexionar quizás que también para los Protestan-

tes y los mismos Judíos el matrimonio fué siempre, y es toda-

vía, un acto eminentemí'nte religioso; de suerte que su gran
mayoría podrá sufrir el contrato civil como una imposición ó

una fortnalidafl más; i)ero no estimarlo como una práctica con-

forme á sus creencias y as¡)i raciones.

PvS tan hermoso, consolador y provechoso para el bien de

la sociedad el ideal de un hogar que surge bajo los auspicios de

ja Religión, cualquiera cjue ella sea, que toda tentativa de su-

])rimir ó debilitar esa institución debería ser vivamente deplo-

rada, jiues tendría por efecto necesario autorizar, en cuanto
depende del legislador, la fundación de hogares meramente pa-
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ganos; ios que, inaugurándose sin la bendición de Dios, fácil

y lógicamente desterrarán de su seno aun los demás sacramen-
tos que sirven para la regeneración y cultivo espiritual de la

prole. ¡Pluguiera á Dios que los países en que impera el pseu-
do-matrimonio civil, no tuviesen que lamentar ya tamaño de-

sorden! No son de menor alcance las consecuencias disociado-
ras de la familia que ocasiona ahí ese dualismo entre el matri-
monio civil y -"1 religioso; los que fundados sobre legislaciones
diferentes y antagónicas dan lugar diariamente á mil conflic-

tos é inconvenientes; sobre todo, cuando, según acontece con
frecuencia, se pretende desvincularse de uno de ellos para pasar
al otro, cambiando, por supuesto, de consorte, so pretexto de
que el Estado no reconoce como legítimo el matrimonio de la

Iglesia, ni la Iglesia el del Estado.
Además, no obligando ese proyecto á los contrayentes á

declarar ante el Alcalde si son ó nó católicos, abre ancha puer-
ta al abuso y escándalo, pudiendo aprovechar, del arbitrio
ofrecido á los no católicos, aún los católicos poco escrupulo-
sos.

Pero mi objeto principal, al escribir la presente, es lamen-
tar, como lamento muy de veras, el que, en el proyecto, mu-
chas veces citado, se ha pretendido incluir también los matri-
monios mixtos. No se trata ya, pues, de legislar acerca del

matrimonio de los no católicos, sino acerca del matrimonio
de los mismos católicos, sin que para ello concurriese ne-

cesidad ó excusa ninguna; pues, no puede negarse que esta
materia es de exclusiva competencia de la Iglesia. Ni se diga
que se ha contemplado el solo caso en que la S.jnta Sede niega
la dispensa de disparidad de cultos; pues esta misma cláusula
entraña una especie de coacción y amenaza para la misma Igle-

sia [intentando obligarla í\ permitir siempre y á todo trance
esos matrimonios] á la vez que alienta la rebelión de la parte
católica, allanándole el camino para eludir la negativa y, por
fin, apostatar.

I, en efecto, no podría el cónyuge católico, en este caso, op-
tar por el matrimonio civil sin lomper, tarde ó temprano, de-

finitivamente con su religión.

Es notoria la maternal condescendencia con que la Iglesia,

habiendo causales, tolera los matrimonios mixtos; la que, si

alguna vez niega el permiso, no es por móviles humanos, sino
por motivos de mucha trascendencia, que, directa ó indirecta-

mente, se rozan con la íjalud espiritual y eterna del esposo ca-

tólico y de la prole. I si, en tales circunstancias, la ley viefie

en ayuda de su obstinación, dígase lo que se quiera, es claro
que precipita al infeliz en un estado bajo todo aspecto anor-
malísimo ante la Iglesia y la misma sociedad.

Esto supuesto, señor Ministro, me ha parecido indispensa-
ble prevenir á V. E. que la Silla Apostólica considera el proyec-
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to á que rae he referido, como altamente ofensivo á la autori-
dad y libertad de la Iglesia, y, al propio tiempo, como mu\-
pernicioso á los fieles de esta católica Nación.

Reitero, con este motivo, á V. E. las seguridades de mi al-

ta \' distinguida consideración.

José Macchi,
Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario

de Su Santidad.

Al Excrao. Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Pe-
rú.—Presente.

^

Ministerio de Relaciones Exteriores.

X'^ 2

Lima, 21 de Octubre de 1896.

Monseñor:

Me es honroso avisar recibo á V. E. de su estimable nota,
fecha 15 del actual, por la que se sirve llamar la atención de
mi Gobierno sobre el proyecto de le}--, recientemente aprobado
en la H. Cámara de Diputados, respecto al matrimonio de los
no católicos, Al efecto, 3' protestando V. E. que no es su áni-
mo fiscalizar la labor de dicha Cámara, se digna hacer diver-
sas observaciones con el fin de demostrar, en guarda de los in-

tereses religiosos que le están confiados, que ese proyecto es,

en concepto de V, E., ofensivo á la autoridad y libertad de la

Iglesia, al propio tiempo que pernicioso á los fieles de esta Re-
pública.

En respuesta, me es grato decir á V. E. que el Gobierno
ha tomado debida nota de esas observaciones, debiendo agre-
garle, que el asunto á que se refieren no le permitiría, en ningún
caso, en su estado actual, ingerencia alguna; pues, como V. E.
sabe, nuestras Cámaras legislativas, en virtud del derecho de
iniciativa que la Constitución acuerda á los Representantes,
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tienen el de discutir, con entera libertad, todo proj^ecto de ley,

cualquiera que sea su naturaleza ú objeto.

Con este motivo, renuevo á V. E. las protestas de mi alta

y distinguida consideración.

E. DE LA RivA Agüero.

Al Excelentísimo Monseñor José Macchi, Delegado Apostólico

y Enviado Extraordinario de Su Santidad.

INSTANCIAS ECLESIÁSTICAS

Protocolo

Reunidosen el Despacho de Relaciones Exteriores, los infras-

critos, Enrique de la Riva Agüero, iMinistro del Ramo, y Mon-
señor José Macchi, Delegado Apostólico y Enviado Extraordi-
nario de Su Santidad, expuso el primero: que el procedimiento
que actualmente se observa en el Perú, en los juicios eclesiásti-

cos, es el establecido por Su Santidad Gregorio XIII, en Breve
expedido el 15 de Mayo de 1573, mandado cumplir y ejecutar,

en todas sus partes, por la real Cédula de 7 de Mayo de 1606,
que es la ley X, título IX de la Recopilación de Indias. Que
este Breve dispone que siempre que aconteciere apelarse de las

sentencias dadas, así en las causas criminales, como en cuales-

quiera otras concernientes al fuero eclesiástico, si la primera
sentencia se hubiese pronunciado por algún Obispo, se apele

para su Metropolitano, y si la dicha primera sentencia fuese

pronunciada por éste, se interponga la apelación para el Ordi-

nario sufragáneo más cercano—Oue, en consecuencia, con este

precepto, se reconoció en la República, como Tribunal de alza-

da, para las sentencias pronunciadas por el Metropolitano, el

del Obispo de Ayacucho, por s¿r entonces el más cercano á Li-

ma. Que, en rigor, no sucede lo mismo hoy, en que, las rela-

ciones de las localidades no dependen tanto de las distancias,

cuanto de los medios de comunicación que las unen, pues hay
actualmente Diócesis con la que ésta es más fácil de Lima, que
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con la ya citada de Ayacucho. Que esta circunstancia impone,
ajuicio de su Gobierno, un cambio provechoso para el buen
servicio en el orden eclesiástico, y es el de que la Diócesis de
Arequipa, sea el Tribunal Apostólico para conocer, en seijunda
instancia, de las sentencias pronunciadas por el Metropolita-
no, porque la comunicación con dicha Ciudad, se ha hecho fá-

cil, frecuente y rápida, lo que no sucede tratándose de la de
Ayacucho. Que, por tales circunstancias, se permitía propo-
ner, al Excmo. Señor Macchi, la modificación (pie acaba de ex-

presar, no dudando que, por su parte, le prestaría benévola y
favorable acogida.

El Excmo. Señor Macchi expuso: que, penetrado de las po-
derosas razones que aconsejan la modificación propuesta por
el Señor Ministro de Relaciones Exteriores, 3% teniendo en cuen-
ta el provecho cjue de ella reportará la jurisdicción eclesiástica,

la acepta, por su parte, nd- referendum, á nombre de la Santa
Sede.

En consecuencia, acordaron los infrascritos extender el pre-

sente Protocolo, cuyas ratificacione;s, por las Altas Partes con-
tratantes, serán oportunamente canjeadas; debiendo entrar él

en vigencia sesenta días después del canje.
Hecho, por duplicado, en Lima, á los diez y ocho días del

mes de Setiembre de 1897.
•

[L. S.]— E. DE LA RivA Agüero.

[L. S ]—José Macchi.
Delegado Apost61ico y Enviado Bxtraordinario

De Su Santidad.

Lima, 9 de Noviembre de 1S97.

Excmo. Señor:

El Congreso, en vista del adjuntó dictamen de la Comisión
Diplomática, y en ejercicio de la atribución IG"^, artículo 59 de
la Constitución, ha aprobado el í^rotocolo celebrado el 18 de
Setiembre último, entre el Ministro de Relaciones Exteriores
del Perú y el Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario
de Su Santidad, para costituir aí Diocesano de Arequipa, en
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lu>^ar del de Ayacucho, en Tribunal de Apelaciones respecto del

Metropolitano.
Lo comunicamos á V. E. para su conocimiento y demás fi-

nes.

Dios guarde á Y. E.

M. Candamo, Presidente del Congreso.

—

Leónidas Cárde-
nas, Secretario del Congreso.

—

Oswaldo Seminario y Arámbu-
rti, Secretario del Congreso.

Al Excrao. Señor Presidente de la República.

Lima, 19 de Diciembre de 1897.

Cúmplase, regístrese, comuniqúese y publ'quese.

Rúbrica de S. E.

RiVA Agüero.

Ministerio de Relaciones 'Exteriores.

Lima, 12 de Agosto de 1898.
Monseñor:

El Protocolo sobre sustitución de instancias eclesiásticas,

suscrito, en esta capital, el 18 de Setiembre de 1897, entre el se-

ñor de la Riva Agüero y el honorable antecesor de V. E. fué

aprobado, porel Congreso Nacional, el 9 de Noviembre del mis-
mo año.

Atendiendo á los beneficios que, en el orden eclesiástico, está
llamada á producir la estipulación de ese Protocolo, mi Gobier-
no se consideraría obligado si V. E., al tomar nota de la apro-
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bación que tengo la honra de comunicarle, y que verbalmente
fué notificada al Excnio. Monseñor Macchi, se dignara, por su

parte, contribuir á que pueda, desde luego, entrar en vigencia.

Aprovecho la oportunidad para reiterarle. Monseñor, las

seguridades de mi alta y distinguida consideración.

M. F. Porras.

Al Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y
Enviado ^traordinario.

Delegnción Apostólica.

Limn, 27 de Setiembre de 1898.

Excmo. Señor:

He tenido la honra de recibir la atenta nota de V. E., de
íecha 12 de Agosto, en que me dice que, habiendo sido aproba-
do, por el Congreso Nacional, el protocolo sobre sustitución de
instancias eclesiásticas, suscrito, en esta capital, el 18 de Se-

tiembre de 1897, entre el señor de la Riva Agüero y Monseñor
A'Iacchi, mi antecesor, el Gobierno de V. E. se consideraría obli-

gado si esta Delegación contribu3''ese, por su parte, á que dicho
protocolo entre en vigencia.

Como verbalmente tuve ocasión de manifestarlo á V. E., y
Monseñor Macchi lo manifestó al honorable antecesor de V. E.,

la Santa Sede se halla en la imposibilidad de aprobar el protf)-

colo por una razón de forma.
Pero convencida la Santa Sede de (jue la traslación á que

se refiere el protocolo, necesaria á causa del cambio de circuns-

tancias territoriales, puede producir grandes Ijeneficios en el

orden cclesinstico, no tiene dificultad ])ara acceder á dicha tras-

lación. En consecuencia, conforme al Derecho Canónico vigen-
te, trasfiere el tribunal eclesiástico de apelaciones de la Dióce.

sis de Ayacucho á líi de Arequipa, y con esta declaración ofi-

cial, V. E. j)ucde tener por terminado el asunto que la motiva-
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Aprovecho esta ocasión, para ofrecer, una vez más, á V. E.

las seguridades de mi más alta consideración.

Pedro.
Arzobispo de Cesárea, Delegado Apostólico

Al Excrao. Señor Melitón F. Porras, Ministro de Relaciones
Exteriores.

Con fecha 28 de Setiembre, el Ministro de Relaciones Exte-
riores trascribió la nota que antecede al Alinistro de Justicia y
Culto, quien, á su vez, la trascribió al Ilustrísimo Señor Vica-
rio Capitular de la Arquidiócesis y á los Reverendos Obispos
de la República.

CREACIÓN DE LA DIÓCESIS DE HUARAZ

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:

El Congreso de la República Peruana

Considerando:

Que la extensión del Departamento de Ancachs requiere

la creación de una Diócesis;

Ha dado la ley siguiente:

Art. 19 Créase la Diócesis de Huaráz, que comprenderá
todo el territorio que forma el Departamento de Ancachs, con

personal y dotación igual al que hoy tiene la Diócesis de Puno.



— 760 —

Art. 2*^ El Poder Ejecutivo solicitará de Su Santidad las

Bulas necesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo ne-

cesario á su cumplimiento.
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Lima, á los

veinticinco días del mes de Octubre de mil ochocientos noventa

y ocho.

Rafael Villanueva, Presidente del Senado.—C. de Piérola,

Presidente de la Crámara de Diputados.—.4«o-e/ Cavero, Sena-

dor Secretario.—/erón/'/na Je Liini y 0-isa, Diputado Secre-

tario.

Al E.Kcmo. Señor Presidente de la República.

Por tanto:

Mando se imprima, publique y circule y se le 'dé el debido
cumplimiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á los veintiocho
días del raes de Noviembre de mil ochocientos noventa y ocho.

N. DE PlÉROL.\.

J<JSÉ J. LOAYZ.V.

Excmo. Señor:

El Congreso de la República, por lev de 2S de Noviembre
de 189S, creó la Di(3cesis de Iluaráz, comprensiva de todo el

Departamento de .\ncachs, disponiendo que tuviera un perso-

nal y dotación igual al que hoy tiene la Diócesis de Puno, y en-

cargando íil Poder Ejecutivo solicitase, de la Santa Sede, las

Bulas necesarias fiara su erección.

Su Santidad León XIII, accediendo á la solicitud que el Su-
premo Gobierno, en cumplimiento del mandato del Gongreso,
le dirigió, ha expedirlo la Bula Catbolicnc Bcclesiat Guhcniio,
erigiendo cl Obispado de Iluará?:.
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El Fiscal ha examinado cuidadosamente la referida Bula
en la traducción anténtica adjunta, y no encontrando en ella

nada que sea contrario á la Constitución y leyes del Estado, ni
al Patronato Nacional, estima que Y. E. puede otoro^arle el

e.Ye^íííiíor respectivo; ya que el artículo 2° de la ley de 28 de
Noviembre, citada al pr¡nci[)io, contiene, á su juicio, el asenti-
miento del Congreso, requerido por el inciso 19 del artículo 94
de la Constitución. Salvo siempre el mejor acuerdo de V. E.

Lima, Marzo 14 de 1900.

Calle.

BULA

EN EL NOMBRE DEL SEÑOR AMEN

Sea á todos notorio que en el año de MDCCCXCIXdel na-
cimiento de N. S. J. C, y en el día tercero del mes de Noviembre,
yo el Notario de la Dataria Apostólica, vi y leí unas Letras
Apostólicas expedidas bajo el sello de plomo del tenor siguien-
te; á saber:

LEÓN OBISPO SIERVO DE LOS SIERVOS DE DIOS

PARA PERPETUA MEMORIA.

Designados por divina disposición para presidir el Gobierno
de la Iglesia Católica, en gran manera conviene que Nos esfor-

cemos con toda solicitud en procurar la salvación eterna délas
ovejas á Nos encomendadas. Para obtener este fin, acostum-
bramos con frecuencia reducir á menos extensos límites aque-
llas diócesis del mundo católico demasiado dilatadas, erigien-

do nuevas Sedes Episcopales, después de haber examinado, con
prudencia y discreción, todas ^'as circunstancias y las necesida-

des espirituales de los tieles, según juzgamos más oportuno en
10-i
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el Señor, Y,' en efecto, Nuestro Venerable Hermano el actual
Arzobispo de I^ima nos ha nianiíestado que la diócesis de Lima
es tan extensa, (jue un solo Prelado dilícilniente puede atender
á toíkis las obligaciones del Ministerio pastoral, lo que redun-
da en detrimento espiritual de aquellos ñeles. Por lo cual, el

sobredicho Arzobispo suplicó á esta Sede Apostólica (uniéndo-
se á esto los votos de nuestro amado Hijo, en Cristo, el muy
ilustre varón actual Presidente de la República Peruana) á fin

de que proveyendo á la salud de esas aligas. Nos dignásemos
segregar de la sobredicha diócesis de Lima, todo el territorio

llamado vulgarmente "Ancachs" y establecer en él una nueva
diócesis. Nos, no hemos dudado de acoger benignamente estas

preces y votos piadosísimos, teniendo también en considera-
ción el favor del Gobierno Peruano, el cual ha señalado ya la

congrua dotación jjara el nuevo Obispado que se ha de erigir;

y habiendo examinado maduramente y con plena deliberación,

como conviene en asunto de esta naturaleza, todo aquello que
debe tomarse en consideración, \' aprobíindo y confirmando el

consentimiento del mencionado Arzobispo de Lima, de niotu
propio y ex certa scienthi y ]jor la plenitud déla Potestad Apos-
tólica, separamos y desmembramos del Arzobispado de Lima,
al cual actualmente pertenece, todo el sobredicho territorio de
Ancachs, juntamente con todas las ciudades, villas, pueblos,
aldeas y estancias, como también los habitantes, tanto legos,

como Clérigos, Presbíteros, Religiosos [más nó los exentos] las

Iglesias, Oratorios, Beneficios é institutos piadosos y los de-

más accesoriíjs, y por la Autoridad Apostólica los eximimos y
libertamos absolutamente de la jurisdicción ordinariay del do-
minio y superioridad espiritual del expresado Arzobispo de Li-

ma y de los que en adelante fueren \' de la de los Canónigos de
la Iglesia Metropolitana, absolviendo, como, en efecto, respec-

tivamente absolvemos, para el efecto de estas letras solamen-
te, á todos y á cada uno de los que las presentes letras favore-
cen, de cualquier excomunión, suspensión 3'- entredicho, y de
otrasscntenciascclesiásticas,censurasy penas, ájure yel nh lio-

mine, por cualquier causa \\ ocasión fulminadas. Del territorio

así scj^arado y segregado, juntamente con sus accesorios, arri-

ba expresados, en virtud de la misma Autoridad Apostólica,
erigimos y crcíimos una nueva, distinta y separada diócesis pa-
ra el nueví» Obispado que debe erigirse con el nombre de "Obis-
pado de Iluaráz", cuyos límites serán los mismos que tiene el

territorio ó Departíimento de Ancachs,
Por la misma .Autoridad Apostólica elevamos á la ciudad

de Iluaráz, situ.'ula en el Departamento de Ancachs y dotatla
de todas las ccjndicions necesarias, al honor de ciudad episco-

pal y la constituimos en Sede y residencia del Obispo de Ilua-
ráz y la hacemos ])artíci|K' de todos y cada uno de los derechos,
honores, gracias, privilegios y prerrogativas de ijue, por dere-
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cho común, gozan y usan la^s otras ciudíides Episcopales y los

ciudadanos de la República Peruana.
Ítem, en virtud de la Autoridad Apostólica, elevamos á la

Iglesia Matriz, existente en la expresada ciudad de Huaráz, de-

dicada al mártir San Sebastián, al rango y dignidad de Cate-

dral, la cual conservará su titular y gozará igualmente de to-

dos los derechos, honores y privilegios concedidos y correspon-

dientes á las otras Iglesias Catedrales de aquellas regiones; y
por la misma Autoridad Apostólica instituimos y establecemos

en ella, Sede, Cátedra y Dignidad Episcopales para el Obispo
que, en lo sucesivo, se ha de llamar de ííuaráz, el cual presida y
rija en el Señor la Iglesia, ciudad y diócesis mencionadas, jun-

tamente con su clero y pueblo, convoque el Sínodo, y tenga y
ejerza toda la jurisdicción ordinaria episcopal, sobre los luga-

res, cosas y personas con todos y cada uno de los derechos, ofi-

cios y cargos episcopales, con la mesa Episcopal, Capítulo, te-

soro^ sello y demás catedrales y Pontificales insignias, dere-

chos, jurisdicciones, honores, gracias é indultos reales, perso-

nales y mixtos de que gozan las otras Iglesias Catedrales, de la

República Peruana 3'- sus Prelados, á excepción de los concedi-

dos por indulto particular ó título oneroso. En virtud de la

misma Autoridad, declaramos é instituimos á la nueva Iglesia

de Huaráz, así erigida, sufragánea del actual Arzobispo de

Lima y de los que en adelante fueren y sujeta al Arzobispo en

su calidad de Metropolitano. Y como por lo que respecta á la

dotación necesaria para la mesa Episcopal de esta nueva Igle-

sia de Huaráz y del Obispo que la rigiere, y para subvenir á las

necesidades y el debido decoro de la expresada dióces's, el Go-
bierno Peruano, favoreciendo á esta nueva erección, ha señala-

do, paraestanueva Iglesia, la misma dotación que hasido asig-

nada para la diócesis de Puno, y la que será prc porcionada
por el Erario Nacional. Nos, constituímos, atribuímos y apli-

camos perpetuamente á la referida Iglesia de Huaráz la dota-

ción sobredicha. Y como el decoro del culto divino debe ser,

entre todas las cosas, lo que más llame nuestra atención, man-
damos al nuevo Obispo futuro que procure, cuanto antes le

fuere posible, erigir el Capítulo Catedral conforme á las dispo-

siciones canónicas, con el mismo número de Canónigos y las

mismas Dignidades existentes en las otras Iglesias Catedrales

de la mencionada República Peruana. ínterin que se establez-

ca canónicamente el predicho Capítulo, el Obispo se consulta-

rá con varones probados 3^ prudentes, de cuya ciencia se servi-

rá en los asuntos más delicados de su diócesis. A cuyo Capí-

tulo, en cuanto fuere canónicamente constituido, facultamos y
autorizamos á fin de que pueda redactar sus estatutos, orde-

naciones y decretos, .según las prescripciones de los sagrados
cánones y principalmente del Concilio Tridentino, cuyos esta-

tutos, ordenaciones y decretos deberán ser sometidos al cono-
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ciinicntc\' aprobación del Ordinario para qne tengan fuerza de
ley; y concedemos 3'- otorgamos perpetuamente al mismo Capí-
tulo que pueda usar, participar y gozar de todos los privile-

gios, derechos, favores 3- gracias de que usan, participan 3' go-
zan los Capítulos de las otras Iglesias Catedrales de la arriba
mencionada República; excepto los concedidos por indulto par-
ticular ó por título oneroso adquiridos.

Siendo además necesario, para que la vida del Señor sea
cultivada con esmero \' produzca abundantes írutos, aumentar
el número de sacerdotes, 3' constando de una larga experiencia
que el mejor medio para conseguirlo, es el establecimiento de
Seminarios, queremos que el nuevo Obispo se esfuerce á fin de
que, en cuanto le fuere posible, erija el Seminario diocesano se-

gún las disposiciones del Concilio de Trente mencionado, en
CU3-0 Seminario se instru3'an los Clérigos, desde los primeros
años, en la piedad y en la síina doctrina, conforme á las pres-

cripciones de la Silla Apostólica, para bien espiritual de la nue-
Yci diócesis.

Queremos también que se extraigan de la Cancillería del

mencionado Arzobispado de Lima, todos y cada uno de los do-
cumentos eclesiásticos que allí actualmente existen referentes á
las parroquias 3- lugares pertenecientes á la nueva diócesis de
Huaráz sol)rcdicha. 3'' sean entregados á la Cancillería del nue-
vo Obispado de Huaráz, ])ara que en ella perpetuamente se

guarden. Por lo ilemás, reservamos expresamente á Xrs 3'

á

la Sede Apostólica la facultad y el derecho de desmembrar ó
determinar libremente una nueva circunscripción, según juzga-
remos convenir en el Señor, sin cpie para ello sea necesario re-

cabar el consentimiento del Ordinario ó del Capítulo Catedral,
ni de otorgar una compensación territorial. Establecemos,
además, la tasa canónica, la cual hnhitn rntionc temporum
consistirá en treina 3' tres florines de oro de Cámara, más una
tercera parte de llorín 3' mandamos que así, como es de eos-
tinn])rc, se registre en los libros de la Cámara Ayjostólica. De-
cretamos, por último, que todo a(}uello que se reíiere á las co-

sas, derechos v personas eclesiásticas 3- de que, en estas Nues-
tras presentes letras, no se ha hecho mención, permanezca fir-

me 3' válido conforme á las reglas canónicas 3' á la disciplina

de la Iglesia Católica, y si respecto de lo sobredicho se siuscita-

re íilgtma dilicultad ó controversia en la nueva diócesis de
lluruáz mencionarla, se acudirá á la Sede Apostólica, la cual,

examinando con madurez el asunto, resolverá según derecho.
V en ningún tiempo, por cualquier motivo ó por cual(|uiera

ca\isa. p)r más que sea jurídica, legítima, pía 3' privilegiada,
sean tachadas estas presentes 3'- todo lo en ellas contenido del

vicio de subrepción ú obrepción ó utilidad ó validez, ó juzgada
Nuestra intención aún cuando las causas i)or las cuales las so-

bredichas lueron expedidas no se ha3'an aducido, verificado ó
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jtiztificado, ó por cualquier otro defecto, por más que sea jurí-

dico, sustancial, sustancialísimo, inesperado é imprevisto que
requiere especial y distinta mención y expresión; ó también
porque en las mencionadas no se hayan observado las solem-
nidades íi otros trámites que deben observarse ó seguirse, ó
por cualquier otro motivo, pretexto, razón ó causa, aún tal

que para el efecto de la validez de las presentes sería necesario
expresar, anotar, impugnar, invalidar, retractar; llamar á de-

recho ó poner en controversia ó reducir á juicio, ó impetrar en
contra de ellas cualquier recurso de derecho ó de hecho, de gra-
cia ó de justicia, ó también de usar ó favorecer en juicio, ó fue-

ra de él, de otras iguales concedidas por propio impulso, cien-

cia ó plenitud de potestad, ó á ellas por cualesquiera revoca-
ciones, suspensiones, limitaciones, derogaciones de iguales ó
desiguales gracias, ó por otras disposiciones contrarias ema-
nadas, ó que en lo futuro emanaran de cualquier Letras y
Constituciones Apostólicas ó por los Reglas de la Cancillería

Apostólica, en ninguna manera se comprendan ó confundan ó
se juzguen comprendidas ó confundidas, sino que siempre de-

ben ser exceptuadas por ellas, y cuantas veces ellas emanaren,
tantas deben ser y considerarse en su primitivo estado y vigor
restituidas, respuestas y plenariamente reintegradas aún de
nuevo en cualquier tiempo que se eligieren y bajo cualquier fe-

cha posterior concedidas, y surtan y obtengan íntegra y plena-

riamente sus efectos y así sea por todos juzgado, é íntegra é

inviolablemente observado y así y no de otro modo sea juzga-

do y sentenciado por cualesquier jueces ordinarios ó delega-
dos, cualesquiera que sea la autoridad que ejerzan ó la digni-

dad que invistan, aunque sean Auditores de causas del Pala-
cio Apostólico y Cardenales de la Santa Iglesia Romana, ó Le-
gados ad Látere, Vice Legados ó Nuncios de la dicha Sede, qui-

tándoles á todos y á cada uno de ellos la potestad y facultad
de juzgar é interpretar de otra manera. Y si aconteciere que
alguien, cualquiera que sea su autoridad, á sabiendas, ó por ig-

norancia, atentare contra lo aquí establecido, por írrito y nulo
lo declaramos. Por lo cual, á fin de que todas las cosas por
Nos arriba establecidas, surtan pleno efecto, encomendamos y
mandamos á Nuestro Venerable Hermano Pedro Gasparri, Ar-
zobispo titular de Cesárea, Delegado Apostólico, y Legado Ex-
traordinario ante el mencionado Gobierno Peruano, que pro-

ceda él mismo á la ejecución de todas y cada una de las cosas
sobredichas, concediéndole, al efecto, todas y cada una de las

facultades necesarias y op(vrtunas, autorizándolo al mismo
tiempo, para subdelegar dichas facultades á otra persona re-

comendable é idónea, constituida en dignidad eclesiástica, de
tal modo que el mismo Arzobispo Pedro, ó el Subdelegado, pue-
da sentenciar definitivamente en cualquier cuestión que contra
las sobredichas por cualquier motivo se suscitare.
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No obstante (en cuanto rucre necesario) Nuestras Consti-
tuciones ó las Reíalas de la Cancillería Apostólica

—

De jure
qunesito non tollcndo y de dismewbriitionibus ad ¡mrtcs coni-

mittendis vocatis quorum inters como también las disposi-

ciones del íiltimo Concilio de Letrán, jirohibiendo las desmem-
oraciones perpetuas, con excepción de los casos permitidos por
el derecho y de las otriis disposiciones emanadas ó que han de
emanar de los Concilios Ecuménicos, Generales, Provinciales y
Sinodales, las Constituciones y Ordenaciones Apostólicas, es-

peciales ó generales y de la referida Ij^lesia Metropolitana de
L'ma, aún conjuramento, confirmación apostólica, ó con cual-

quier otro vínculo corroboradas, y también los estatutos, cos-

tumbres y privile<TÍos, indultos y Letras Apostólicas á cual-

quier superior ó personas en íjeneral ó en especial, ó tal vez en
contrario de lo sobredicho, concedido, aprobado, confirmado é

innovado, todas y cada una de las cuales las derogamos por
el tenor de las presentes, aunque para su conveniente deroga-
ción sea necesario hacer de ellas y de todo su contenido, espe-

cial, específica, expresa y distinta mención, más no por cláusu-
las generales del mismo tenor ó cualquier otra expresión ú
otra forma especial debe guanlarse, como si de verbo ad ver-

huní, sin omitir nada, y guardando la forma en ellas estableci-

da, hubieren sido incluidos, teniendo las presentes por plena y
suficientemente expresadas (quedando aquellas, en cuanto á lo

demás, en todo su valor) ámj)lia, plena, especial y expresamen-
te para el efecto de las presentes y validez de todas y cada una
de las cosas soln'edichas, por esta vez solamente; derogamos
por propio impulso, ciencia y ]3lenituil de potestad, las seme-
jantes y cualquier otras contrarias. Queremos, además, que
el mencionado Pedro, Arzobispo, esté obligado á remitir Cx. es-

ta Sede Apostólica, en el término de seis meses, un ejemplar au-
téntico de todo lo actuado en el desempeño de la comisión que
se le ha confiado. Oucreraos, también, (|ue á los ejemplares de
la presente Letras, manuscritos ó impresos, que estén autori-
zados por algún Notario }\'iblico y refrendados con el sello de
alguna ])ers(^na constituida en dignidad eclesiástica, se les dé
la misma fé, enjuicio y fuera de él, (|ue se daría á las presentes,

si en su texto original fuCvScn exhibidas. A nadie, ])ues, sea lí-

cito quebrantar acjuesta carta de Nuestra absolución, segrega-
cien, desmembración, exención, liberación, acción, formación,
elevación, erección, p<ísición, institución, declaración, sujeción,

constitución, atribución, aplicíición, imposición, comunicación
de facultades, concesión, indulto, reservación, comisión, man-
dato, decreto, derogación y voluntad, ó con osadía pcrsuntuo-
sa ir contra ella. Si alguno esto presumiese atentar, se])a que
incurrirá en la indignación de Dios Todopoderoso y de los

bienaventurados sus apóstoles Pedro y Pablo.
Dado en Roma, en San l'edro, el año de la Lncarnaclón dc\



— 767 -•

Señor, rail ochocientos noventa y nueve, el quince de Mayo, de
Nuestro l*ontificado, el año vigésimo segundo.—Lugar del plo-

mo.—Yo, el Notario Apostólico, formé la presente ió])ia de estas
Letras, la cual concuerda con su original, y la autoricé con mi
sello.

—

Santiago Oaarti, Notario de la Dataría Apostólica.

—

C. Cardenal Aloisi Musella, Pro-Datario.

Es conforme con el original.

Alejandro Arameurú.

EDUARDO LÓPEZ DE ROMANA

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Habiendo visto y examinado la Bula Catolicae Eclesiae

Gubernio, expedida en San Pedro de Roma, en 15 de Mayo de

1899, por la que Su Santidad el Sumo Pontífice León XIII, ac-

cediendo á las preces que el Gobierno de la República elevó á la

Santa Sede, en 20 de Enero del mismo año, á tenor de la ley de
28 de Noviembre de 1898, erige un nuevo Obispado, con el tí-

tulo de "Obispado de Huaráz", compuesto de todo el territorio

que forma el Departamento de Ancachs que, desde luego, que-

da desmembrado del Arzobispado de Lima.
En ejercicio de la autorización concedida ai Poder Ejecuti-

vo por resolución legislativa de 9 de Noviembre último; con
acuerdo del Consejo de Ministros y dictamen del Fiscal de la

Corte Suprema; y en uso de la atribución 19^ del artículo 94
de la Constitución:

Concedo el pase á la mencionada Bula.
Y por cuanto su ejecución está cometida al Excmo. Delega-

do Apostólico, don Pedro Gasparri, el cual en virtud de la au-
torización que, al efecto, se le concede en dicha Bula, ha subde-
legado en el Reverendo Obispo de Lorea, don José María Car-
penter, la mencionada ejecución:

Remítase, original, la referida Bula, al citado Obispo, con
el presente decreto, para que proceda á darle el debido cumpli-
miento, practicando todas las diligencias del caso; verificado
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lo cual, elevará el expediente al Gobierno para los efectos que
correspondan.

Resérvese en el Archivo del Ministerio del Culto, la traduc-
ción de la misma Bula, con una copia de este exequátur.

El Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto é

Instrucción, queda encargado del cumplimiento de este de-
creto.

Dado, firmado, refrendado y sellado, en ki Casa de Gobier-
no, en Lima, á veinticuatro de Alarzo de mil novecientos.

Eduardo L. de Romana.

E. Romero.

Excelentísimo Señor:

La Santa Sede me ha encargado de la ejecución de la Bula
Catholicne Ecckskie, fechada en Roma el 15 de Mayo de 1S99,
relativa á la creación de la nueva diócesis de Iluaráz, autori-
zándome, al mismo tiempo, para subdelegar dicho encargo á
otra persona constituida en dignidad eclesiástica. A causa de
mis recargadas ocupaciones, he tomado la decisión de conjuni-

car las facultades á Monseñor José María Carpcnter, Obispo
de Lorea y Dean de esta Santa Iglesia Catedral, quien, en con-
secuencia, en calidad de subdelegado, procederá á la ejecución

de la mencionada Bula. Lo que me es grato poner en conoci-
miento de V. E. para los fines consiguientes.

A])rovecho esta ocasión para suscribirme, una vez más, de
V. E. atento servidor.

Pedro,
Arzoliispi) (lo Ces.'irca, Delegado Apot^licn.

.\1 Excmo. Señor E. Romero, Ministro del Culto y Justicia.
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DECRETO DE ERECCIÓN DEL NUEVO OBISPADO DE HUARAZ

En nombre del Señor, Amén.

Nos, el doctor don José Míiría Carpenter, por la g-racia de
Dios 3^ de la Santa Sede Apostólica, Obispo titular de Lorea,
Dean del Venerable Capítulo Metropolitano y Vicario General
de la Arquidiócesis;

Por cuanto: Nuestro Santísimo Padre el Papa León XIII,
felizmente reinante, ha tenido á bien, accediendo á las preces

que el Supremo Gobierno del Perú le ha dirigido para la erec-

ción de un nuevo Obispado en la ciudad de Iluaráz, expedir al

efecto, con fecha 15 de ma3'o de 1899, las Letras Apostólicas
en forma de Bula que principian "CatolicaeEclesiaeGubernio"
3^ cuyo texto va adjunto al presente decreto,

Y por cuanto el Excmo. señor doctor don Pedro Gasparri,
Delegado Apostólico en esta República, comisionado expresa-
mente, por una cláusula de la mism.a Bula, para realizar su eje-

cución, con facultad de encargar esta comisión á otra persona
de su elección constituida en dignidad eclesiástica, subdelegán-
dole todos los poderes necesarios para su perfecto cumplimien-
to, se ha dignado fijarse para ello, en nuestra persona.

Por tanto: aceptando humilde y formalmente este impor-
tante encargo; en uso de la misma autoridad apostólica, que
al efecto nos ha sido confiada, para honra y gloria de Dios To-
do Poderoso, de Nuestro Señor y Salvador Jesucristo y de su
Inmaculada Madre María Santísima; para exaltación de la

Santa Fe Católica, salud y provecho espiritual de los habitan-
tes del Departamento de Ancachs;

Decretamos lo que sigue:

1° —Segregamos, desmembramos y dividirnos de la Arqui-

diócesis de Lima, á la cual hasta ahora pertenecía, todo el

territorio que corresponde en lo civil, según la demarcación
actual, al Departamento de Ancachs, con todas las ciudades,

villas, pueblos y caseríos sitos en él, comprendiendo las parro-

quias siguientes: Partido alto: San Sebastián de Huaráz,
105
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San José de Tangas, Aija, Recuay, Pampa de Huaylas, Cotapa-
rncOy Marca y Pararin; Pattido bajo; Carhiutz, Yungay, Ca-
ráz. Atún, Iluaylas y Macote; Provincia de huari: Santo Do-
mingo de Huciri, San Luis de Huari, Llamellin, Charín de
Iluantar, San Marcos, Chacas y L'co; Provincia de Pallasca:
Pallnscíi, Corongo, Cabana, Taúca y Llapo; Provincia de
Pomauamua: Pomabamba, Piscobamba y Siguas; Provincia
de Santa: Huarmcy, Casma, Santa, Moro, Nepeña y Yantan;
Provincia de Cajatambo: Chiquián, Ticllos, Churín, Acas,
Cajatambo, Ámbar, Gorgor, Cochas, Mangas, Cajacay, Ocros,
Andajes y Cochamarca, con sus viceparroquias y anexos res-

pectivos; con sus habitantes de uno y otro sexo, laicos, sacer-

dotes, relit^iosos, (mas no los exentos) con sus iglesias, orato-
rios, beneficios, institutos piadosos y demás accesorios, y los

eximimos y libramos en absoluto de la jurisdicción ordinaria y
del dominio espiritual del Arzobispo y Cabildo Metropolitano
de Lima.

2"—En virtud de la misma Autoridad Apostólica, á Nos
subdelegada, del dicho territorio del Departamento de Ancachs
con sus rcsj)ectivos accesorios arriba expresados, erigimos y
creamos un¿i nueva diócesis con el nombre de: "Obispado de
íluaráz", cuyos límites serán exactamente, los que en la actua-
lidad constituyen la demarcación territorial civil de dicho De-
partamento de Ancachs.

3''—Elevamos á la ciudad de líuaráz, situada en el mismo
Departamento de Ancachs, al rango y dignidad de ciudad
episcopal y la constituimos en Sede y residencia del Obispo de
líuaráz; la hacemos partícipe de todos y cada uno de los de-

rechos, honores, gracias, privilegios y prerrogativas de que
])or derecho común gozíin y usan las otras ciudades episcopa-
les de la República Peruana.

4"^—P^levíimos la iglesia Matriz, eA'istente en la dicha ciu-

dad de Huaráz 3' dedicada al Mártir San Sebastián, al rango y
dignidad de Catedral, la cual conservará su título y gozará
igualmente de todos los derechos, honores y privilegios que
han sido concedidos y ((ue corresponden á las demás iglesias

catedrales de la Repúi)lica.
5.*^—Instituimos en ella, Sede, Cátedra y dignidad Episco-

pales ])ara el Obispo (¡ue, en lo sucesivo, se ha de llamar, de
Jluaráz, el curd presida 3' rija, en el Señor, 1 a Iglesia, ciudad y
diócesis menci(jnadas, juntamente con su clero y pueblo, con-
voque el Sínodo \' tenga y ejerza toda la jurisdicción ordinaria
episcüjial sobre los lugares, cosas y personas con todos y cada
uno de los derechos, oficios y cargos episcopales, con la mesa
episcopal, ca])ítulo y sello y demás insignias catedrales y pon-
tificales, derecho, jurisdicción, gracias é indultos rcíiles, perso-
nales y mixtos de (jue gozan kis otras iglesias catedrídes de la

República Peruana y sus Prelados, á excepción de los concedi-
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dos por indulto particular ó á título oneroso; ipiedando encar-
ofado el futuro Obispo de Huaráz, según el tenor de la misma
Bula de erección "Catolicae Eclesiae Gubernio" al constituir en
ella, para mayor decoro del culto, un capítulo catedral, así co-
mo el establecer un Seminario diocesano conforme á las dispo-
siciones canónicas.

6^ —Mandamos que se extraigan de la Cancillería del Ar-
zobispado de Lima, todos y cada uno de los documentos ecle-

siásticos referentes á las parroquias y lugares pertenecientes á
la nueva diócesis de Huaráz, y sean entregados á la Cancille-
ría del nuevo Obispado para que en ella se guarden perpetua-
mente.

7°. —Disponemos que para la repartición entre las dos dióa
cesis, del clero actualmente existente, se tomará, como regle-

general, que cada eclesiástico de orden es mayores, ha dé perte-
necer á la diócesis en la cual se encuentra residiendo en la fy
cha del presente decreto. Sinembargo . queriendo atenderá mu-
justos deseos, señalamos un plazo de tres meses, desde la fecha
del presente decreto, para que los indicados eclesiásticos
originarios de la diócesis de Huaráz, que se encuentran actual-
mente con ó sin beneficio residencial en la Arquidiócesis de Li-

ma, lo mismo que los originarios de la diócesis de Lima, que
se encuentran con ó sin beneficio residencial en la diócesis de
Huaráz, puedan manifestar su intención de incardinarse á su
respectiva diócesis d origen y renunciar los que tuvieren bene-
ficios residenciales,

8° —Disponemos que los jóvenes originarios de la diócesis

de Huaráz, que aun no han recibido las órdenes mayores y que
disfrutan de una beca en el Seminario de Lima, concedida por
decreto expreso del Ordinario, seguirán disfrutándola hasta
fines del año de 1901, época en la cual, el futuro Obispo de
Huaráz deberá haber establecido su Seminario, ó tomado otras
providencias respecto de ellos.

Y todas y cada una de las cosas aquí ordenadas y creadas
las disponemos, ordenamos, mandamos y creamos en virtud
de la autoridad apostólica que nos ha sido subdelegada del

mejor modo, vía y forma que podamos, según derecho, no obs-
tante cualesquiera otras disposiciones en contrario, ])rincipal-

niente las que nuestro Santo Papa quiso no sirviesen de impe-
dimento en sus Letras Apostólicas "Catliolicne Ecclesiae Gu-
bernio," á las que nos referimos para todo. Intimamos y no-
tificamos todas y cada una de estas cosas á todos y á cada
uno de los presentes y futuros de cualquier estado, orden, gra-
do, preminencia y condición que sean, y queremos c[ue llegue á
noticia de todos, 3^ mandamos por las presentes, en virtud de
Santa obediencia, á todos y á cada uno de los sobredichos que
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observen y hagan observar todas j cada una de las cosas es-

tablecidas por Nos.
Dado en Lima, á primero de julio del año del Señor de mil

novecientos.

José María,
Obispo de Lorea.

Ante mí,

Rodrigo Herrera,
Kotario Mayor del Arzobispado.

Delegación Apostólicsi.

Decretum.

N*? 1527.

Cum Illmus ac Remus D. Joseplí María Carpenter, Episco-
pus titularis Loriensis, Decanus, Capituli Mctropolitani ac Vi-

carias Gencralis Archidicccesis Limanae, et potestate á Nobis
sulídeicííata novan (li<X'cesim de Huaráz hac ipsa die erexerit

justa Bullam Apostólicam CnihoUcne Ecclcsiae Gubcrnio, da-
tam Komae octavo Idus Maii anni 1S99. Nos, autoritatc
apostólica spccialiter Nobis ad lioc dcmandata lUnium ac Re-
mum D. Hnianuelem Tovar, Archiepisco])um Liniamm, cjus-

dem diojcesis de Iluaraz Adininistradorcm ApostoHcinn per
pr.'csens decretum noniinamus ac constituinius usquc dum ])ro-

]jius di(t.''jesis novitcr erecta' cpisco])us canonicam eiusdcni po-
s.'^cssionem c(cj)erit, dcccrncntcs omnia ct singula jura cjuíc

(|Uocuni(|UC titulo et tcrritori(í nova- di(i'ccv;is Archicpiscopo
antea solvcbantur ukkIo .^flniiiiistratori Apostólico rcligiosc

solvencia essc.

Datum.'c Limae dic 1 Julii an 1000.

Petkus, Arciiiepiscopus Cgssareensis,
Dflcgatus ApostolicuF.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima
y Julio 6 de 1900.

Con fecha de anteayer, la Delegación Apostólica, en Lima,
ha dirigido á este Ministerio la siguiente nota:

"Tengo la honra de poner en manos de V. E. el decreto de
erección de la nueva Diócesis de Huaráz, expedido por Monse-
ñor Carpenter, en uso de las facultades subdelegadas por este
Despacho. Por decreto de la misma fecha, 1° de Julio, esta De-
legación ha nombrado á Monseñor Manuel Tovar, Arzobispo
de Lima, Administrador Apostólico de la nueva Diócesis, quien
conservará de esta manera la jurisdicción espiritual, que antes
ejercía en ese territorio, hasta, que el Obispo propio tome pose-
sión canónica de la Diócesis."

Que trascribo á US. remitiéndole adjunto el decreto á que
se refiere, para su inteligencia y demás Hnes.

Dios guarde á US.

E. DE LA RivA Agüero.

Al Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Ins-

trucción y Culto.

Excmo. Señor:

La Bula Catholicae Eclcsiae Guhernio, expedida por Su
Santidad León XIII, erigiendo, á solicitud del Supremo Gobier-
no el Obispado de Huaráz 3^ á la que V. E. se sirvió conceder el

pase, en ejecución de la ley de 28 de Noviembre de 1898, por
supremo decreto de 24de Marzo del año en curso, [1] contiene,
como es de derecho y costumbre, cláusula especial encomen-
dando la ejecución de las disposiciones relativas á la ercirción
de la nueva Diócesis de Huaráz, al Excmo. señor doctor don

ri] Páginas 761 á 768.
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Pedro Gasparri, Delegado Apostólico en esta KeiJÚbüca, auto-
rizándolo, al mismo tiempo, para subdelegar dichas íacnltades
en otra persona recomencla1)le t- idónea, constituida en digni-
dad eclesiástica. Hn cumplimiento de este encargo, el Excmo.
señor Delegado Apostólico, comunicó sus facultades al Iltmo.
Monseñor José Alaría Carpcnter, Dignísimo (,)bispo de Lorea
y Dean de esta Sant.a Iglesia Catedral; quien, en consecuencia,
ha procedido á llenar su cometido, levantando el acta de la di-

visión, demarcación y erección de la expresada Diócesis de
Huaráz, que original corre en este expediente. Dicha acta es-

tá, en todo coníorme con la ley de 2S de Noviembie de 1S98 y
con las letras Apostólictis contenidas en la Bula CathoJicae
Eclesi¿ie antes mencionada, constituyendo su más fiel ejecución.

Como el (obispo que debe regir la nueva Diócesis no está
aun elegido, la Delegación Apostólica, usando de facultad con-
ferida en la misma Bula de erección antes citada, ha tenido á
bien proveer á la Administración de la nueva Iglesia, nombran-
do, en 1° de Julio último, Administrador Apostólico de ella, á
Monseñor Manuel Tovar, Arzobispo de Lima, quien la regirá,
bajo el nuevo dictado, hasta que tome posesión de ella su pri-

mer ()bis[)(); todo lo cual ha sido comunicado á Y, E. por con-
ducto del Despacho de Relaciones Exteriores.

Esta medida finaliza el asunto de la erección del Obispado
de Huaráz, 3' en tal virtud el Fiscal es de sentir que Y. E. se sir-

va declarar cumplido, satisfactoriamente, el mandato del Con-
greso, respecto de la creación del referido Obispado, y mandar
se archive este expediente, previo acuse de recibo de las co-
misiones del Excmo. señor Delegado Apostólico y del Iltmo. y
Reverendísimo Arzobispo de Lima sobre el particular, y que se

])asen al Poder Legislatvo, en sus próximas sesiones, las ter-

nas correspondientes para proveer de Obispo la nueva Dióce-
sis de Huaráz.

Lima, Julio 9 de 1900.

C.\LLE.
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Lima, Julio 31 de 1900.

Visto el decreto de erección del Obispado de Huaráz, remi-
tido por el Reverendo Obispo de Lorea, Dr, D. José María Car-
penter, en quien el Delegado Apostólico subdelegó sus faculta-
des para erigir dicha Diócesis;

Visto, así mismo, el oficio del Ministro de Relaciones Exte-
riores, trascriptorio del que le dirigió el referido Delegado
Apostólico, comunicándole haber nombrado á Monseñor Dr.
D. Manuel Tovar, Arzobispo de Lima, Administrador Apostó-
lico de dicha Diócesis, para que ejerza la jurisdicción espiritual
en dicho territorio, hasta que el Obispo pro])io tome posesión
de ella;

De conformidad con el dictamen del Fiscal de la Corte Su-
prema:

Declárase cumplido el mandato del Poder Legislativo, res-

pecto á la erección de dicha Diócesis; y reconócese, como Admi-
nistrador Apostólico de ella, á Monseñor Dr. D. Manuel To-
var, Arzobispo de esta Arquidiócesis. •

Remítase al Congreso las ternas respectivas para proveer
de Obispo la Diócesis de Huaráz.

Regístrese, comuniqúese y publíquese.

Rúbrica de S. E.

Vega.

El Congreso designó al Dr. D. Francisco de Sales Soto pa-
ra que fuere presentado á Su Santidad; y expedido en Roma, y
remitido á Lima, el Breve en que fué instituido Obispo de
Huaráz, se expidió el siguiente decreto:
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EDUARDO LÓPEZ DE ROMANA

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Habiendo visto y examinado el Breve Apostolatus Offi-

ciuní, expedido en San J'edro de Roma, en 20 de Febrero del

presente año, por el que Su Santidad León XIH, instituye, de
conformidad con el derecho de Patronato reconocido por la

Santa Sede. Obispo de Huaráz, al electo y presentado Dr. D.
Francisco de Sales Soto.

Oído el voto del Consejo de IMinistros; de acuerdo con el

dictamen del Fiscal de la Corte Suprema de Justicia; en ejerci-

cio de la atribución 19 del artículo 94 de la Constitución y á
mérito de la autorización legislativa de la fecha: concedo el pa-
se al mencionado Breve.

En consecuencia, devuélvase original el antedicho Breve,
con este decreto, al Reverendo Obispo de Huaráz, para que
preste el respectivo juramento ante la Corte Suprema de Jus-
ticia, de cuya diligencia se pondrá constaacia á continuación,
T, además, se remitirá por este Tribunal una copia al Ministe-
rio del Ramo, en donde se archivará la tradueción del Breve,
con traslado de este exequátur.

El Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto é

Instrucción, queda encargado del cumplimiento de este de-

creto.

Dado, firmado, refrendado y sellado en la Casa de Gobier-
no, en Lima, á 13 de Agosto de 1901.

Eduardo L. de Romana.

Anselmo V. Barreto.
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VICARIATO APOSTÓLICO Ex\ EL BENI

Delegación Apostólica.

Lima, 25 de abril de 1899.

Excrao. Señor:

El Gobierno de Bolivia ha pedido, hace 3'a algún tiempo, á
la Santa Sede, la creación de un Vicariato Apostólico, que
comprende, además del Departamento del Beni,c[ territorio de
la Misión de Caupolicán, con los siguientes límites: el río Bu-
turu que, naciendo en las inmediaciones del Saquí desemboca
en el Tniche ¿il Norte de Pata por la margen izquierda y si-

guiendo el curso del mismo Tuiche hasta su desembocadura en
el Beni, y en el territorio de la Misión de Yuracarés, con los
siguientes límites: al Este, el río Chapase con el puerto de su
nombre, y al Sud, los lugares de Minasmaya y Coni exten-
si ve.

Ruego á V. E. tenga la bondad de decirme, si estos límites,
tocando la frontera peruana, son litigiosos.

Aprovecho esta ocasión, para ofrecer á Y. E. las segurida-
des de mi más alta consideración.

Pedro,
Arzobispo de Cesárea, Delegado Apostólico.

Al Excmo. Señor Melitón F. Porras, Ministro de Relaciones
Exteriores.

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Oficialía Alayor.

I

Informe el Jefe del Archi'v'O Especial de Límites.

Ulloa.
106
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Archivo de Límites.

Señor Oficial Mayor:

Monseñor Delegarlo Apostólico, por encargo de la Santa
Sede, solicita c]ue se le diga si el Perú considera como litigioso

el territorio en que Bolivia ha pedido que se establezca el Vi-

cariato Apostólico, cuyos Jímites son, por el Norte, los ríos

Buturu, Tuiche, Beni y Mamorc.
La extensión señalada á ese Vicariato, según se expresa en

la nota de Monseñor Gasparri, no comprende territorios re-

clamados por el Perú y Bolivia, por haber sido el termino de
las llamadas Misiones de Apolabamba, que formaron la pro-
vincia boliviana de Caupolicán.

Cuanto al río Buturu, aunf|ue en los mapas bolivianos se

fija su origen á mucha distanciíi de Saquí, no hay inconvenien-
te en aceptarlo como límite del Vicariato. Saquí es una hacien-

da situada en la margen derecha del río del mismo nombre,
que forma más adelante el Tambopata. Ambos ríos corren al

pie de una cordillera, que es el límite entre el Perú y Bolivia,

al otro lado de la cual nace el Buturu. Para evitar dudas que
podrían ser más tarde origen de dificultades, sería de desear
cjue, al fijarse los límites del Vicariato, se dijese que uno de
ellos es el río Buturu, desde Ui frontera con el Perú, á fin de
evitar que, asociando á este río el nombre de Saquí, se preten-

da (jue este lugar del tci'ritorio peruano ha sido comprendido
en la demarcación.

El límite Norte del Departamento del Beni, es el río de este

nombre, frontera legal de Bolivia, conforme á los títulos de su
formación.

Nada debo decir de la Misión de Yuracares, que situada en
el centro de Bolivia, no confina con el Perú.

En consecuencia, cúmi)leme expedir el informe solicitado

por US., manifestando (|ue no son litigiosos los límites señala-

dos por el Oobicrno de Bolivia al territorio en que ha pedido
la creación de un Vicariato Apostólico, y que, como medida de
prudencia, conviene pedir íjue se haga la aclaración (|uc he te-

niilo la honra de indicar.

Lima, 20 de abril de l.SÜÜ.

S. O. AL
Solón Polo.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 3 de Mayo de 1S99.

Monseñor:

He tenido la honra de recibir la estimable comunicación
que V.E. se ha servido dirigirme con fecha 25 del mes próximo
pasado, para participarme la creación que el Gobierno de
Bolivia ha pedido á la Santa Sede de un Vicariato Apostólico,
cu_yos límites me consigna V. E., y sobre lo que me inquiere, si,

tocando nuestras fronteras, puede considerárseles como liti-

giosos.

Estudiando el asunto, con la debida atención, cúmpleme
expresar á V, E. que mi Gobierno tiene nna ligear observación
que hacer al respecto; pues, aunque, de un modo general, los
territorios asignados al Vicariato no sean litigiosos, haj' que
tener en cuenta que el río Buturu, fijado entre ellos, es nn río
inexplorado en la mayor parte de su curso, no sabiéndose has-
ta hoy con fijeza, si su origen se encuentra en territorio boli-

viano ó peruano. En este último extremo, la demarcación pro-
yectada, lastimaría los derechos territoriales de este país, para
evitar lo cual, sería de desear que la Santa Sede, al mencionar
dicho río Buturu en la Bula de erección, agregase la frase:

"desde la frontera con el Perú," con lo que nada sufriría el de-
recho boliviano y quedaría resguardado el nuestro.

Mi Gobierno agradecería, que se aprobase en esa forma la

organización del Vicariato y estima en mucho el que V. E. y la
Santa Sede hayan tenido á bien consultar á esta Cancillería
sobre el asunto.

Aprovecho gustoso esta oportunidad, para enviarle. Mon-
señor, las seguridades de mi distinguida consideración.

xM. F. Porras.

Al Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y
E iviado Extraordinario de Su Santidad.
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CREACIUN DE LA DIGNIDAD DE DEAN EX LA IGLESIA CATEDRAL
DE CHACHAPOYAS

El Presidente Constitucional de la República.

Por cuanto el Congreso ha dado la le\' siguiente:

El Congreso de la República Peruana.
'

Considerando:

1^ — Que es necesario proveer de un Deán á la Catedral
de Chachapovas, á fin de que, con las dos canongías de dicha
Iglesia, forme Capítulo;

2°. — Oue esta necesidad debe ser satisfecha con tanta
mayor razón, cuanto qiie en todas las iglesias catedrales de
la República, existe la prcdicha Dignidad;

Ha dado la Ic}-- siguiente:

Artículo l.*^—Autorízase al Poder Ejecutivo para que ob-

tenga de la Santa Sede la creación de la dignidad de Dean, en
la iglesia catedral de Chachapo3'as.

Art. 2.'—Asígníise, como renta de esta Dignidad, la suma
de mil quinientos soles anuales, que se consignarán, desde lue-

go, en el presupuesto departamental de Loretn.
Comunícjuese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo

necesario á su cumplimiento.
Dada en la sala de sesiones del Congreso, en 'Lima, á 17 de

octul)re de 1892.
M. Candamo, Presidente del Senado.
Alejandro Arenas, I'rcsidente de la Cfimara de Dipu-

tadas.

/. .'\/. Pinzas, Senador secretario.

Aurelio Sonsa, Diputado secretario.

Al I'xcmo. Señor Presidente déla República.

I'or trinto: mando se imi)ritnn, publi(]ue, circidc y se le dé
el dc'bidí; cumi)limicnto.

l'ndoenla Casa de Oobieriuí, en I^ima, á los 22 días de
mes de octubre de 1892.

1s.MA1:L I'lIKÍíEDON.

Remigio Morales Bermi'dez.
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La Santa Sede, á petición del Gobierno, mandó erigir el

Deanato y Capítulo de eanónigos en la catedral de Chachapo-
\'as, y se remitió el documento pontificio al Congreso, páralos
efectos de ley.

Lima, Setiembre 14 ele 1894.

Excmo. Señor:
El Congreso ha prestado su asentimiento para que V. E.

conceda el pase al decreto consistorial expedido en Roma el 19
de junio del presente año (1), en que S. S. León XIII manda
erigir el Deanato y Capítvilo de. Canónigos en la Catedral de
Chacha po3'as.

Lo comunicamos á Y. E. par'a su conocimiento y fines con-
siguientes.

Dios guarde á V. E.

CÉSAR Caneyaro, Presidente del vSenado.
Manuel María del Valle, Presidente de la Cámara de

Diputados.
/. M. Pinzas, Senador secretario.

J. N. Eléspuru, Diputado secretario.

Excmo. Señor Presidente de la República.

Lima, 29 de Setiembre de 1894.

Cúmplase, comuniqúese, regístrese y publíqucse.

Rúbrica de S. E.

Cavero.

[1]—No fué en el año de la resolHción. sino en el de 189"
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En este estado, y antes de haberse puesto el pase, por ley

de 20 de diciembre de 1895 se declararon nulas, y sin efecto

alguno, todas las leyes y resoluciones de carácter interno dic-

tadas por el Congreso de lS9i. que, como la que antecede, no
habían producido aún todos sus efectos.

COMMEMOKACIÓN DEL 20 DE SETIEMBRE •

Delegnción Apostólica

X ". 22

Lima, 21 de setiembre de 1S99

Excelentísimo señor:

Los diarios de la capital han anunciado que S. E. el Presi-

dente de Iri República, con algunos señores Ministros, tuvo á
bien asistir {moche, oficialmente, cá la representación de gala,

en el teatro ])rincipal. con que terminaron las fiestas organiza-
das por la Colonia italiana, residente en Lima, en conmemora-
ción del 20 de Setiembre, fecha de muy triste recuerdo para la

Santa Sede y para los católicos.

No ignoro que la representación era á beneficio del hospi-

tal Vittorio Emamielc; pero esta circunstancia no excluye de
ninguna manera su carácter principal de ser una fiesta en con-
memoríición de la fecha indicada. Dejando completamente <á

salvo la intención de S. E. el Presidente déla República y de
sus Ministros, es evidente que la asistencia oficial, no exigida
por ninguna regla de etiqueta, tiene, por su propia naturale/a,
el valor de una tácita adhesión al hecho conmemorado por la

Colonia italiana, contra el cual el Santo Padre, y todo el mun-
do católico, no han cesado de ])rolestar.

Ciertamente que el Supremo Gobierno del Perú, en su cor-

tesía tradicional y bien conocida, no estimaría conveniente to-

mar participación en las fiestas ([ue alguna cf)lonia extranjera
se propusiera celebrar, hiriendo los sentimientos de una nación
amiga y de su Rei)rescntante en el Perú. Me i)arcce, excelentí-

simo señor, (|ue no hay razón para hacer una excepción con el

Santo Padre y su Representante, t|uienes hasta ahora no han
dado al Perú sino pruebas inequívocas de afecto, tanto más,
cuanto f|uc, al misnKí tiempo, se ofende los sentimientos cató-
licos de la Nación peruana. Ni vale decir que. en años anterio-
res, S. E. el Presidente do la República concurrió á la referida
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fiesta; porque esa concurrencia no pasó sin la observación res-

petuosa de la Delegación Apostólica, y porque, además, la re-

petición del acto agrava sus efectos.

Al participar al Padre Santo todo lo ocurrido, en cumpli-
miento de múdeber, sería muy grato para esta Delegación po-
der atenuar la aflicción de su corazón paternal, dándole la se-

guridad deque no se repetirá un acto semejante, durante el Go-
bierno de S. E. el Presidente, que acíibadedar una prueba públi-

ca de sus sentimientos católicos en su reciente cablegrama áSu
Santidad. Confío en que ia prudencia y alto espíritu de justicia

del Supremo Gobierno encontrará la manera más conveniente
de evitar en lo porvenir el doloroso incidente que ha motivado
el presente oficio.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las segurida-
des de mi más alta 3'' distinguida consideración.

Pedro,

Arzobispo de Cesárea, Delegado Apostólico.

Excelentísimo señor M. M. Galvez, Ministro de Relaciones
Exteriores.

Ministerio de Rehiciones Exteriores.

Lima, 23 de setiembre de 1899.

Monseñor:

He tenido la honra de recibir la respetable nota de V. E.,

de fecha 21 del presente mes, en que, refiriéndose á la presencia
del Jefe del Estado y de sus Ministros, en la función teatral ce-

lebrada el día anterior, en beneficio del hospital italiano de
esta capital, se sirve expresar que estima la asistencia aludida
como oficial, y con el alcance de una tácita adhesión al hecho
conmemorado por aquella Colonia, contra el cual no han cesa-

do de protestar el Santo Padre y todo el mundo católico.

Agrega V. E. que el Gobierno del Perú, en su cortesía tra-

dicional y bien conocida, no tomaría participación en las fies-

tas que alguna colonia extranjera se propusiera celebrar^ hi-

riendo los sentimientos de una nación amiga y de su represen-
tante, quienes no han dado al Perú sino pruebas inequívocas
de afecto, tanto más, cuanto que, al mismo tiempo, se ofenden
los sentimientos católicos de la Nación peruana.

Insinúa, asimismo, V. E., que la concurrencia del Excnio.
señor Presidente de la Repúblicsa á ea fiesta no pasó sin obser-
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vacion (le la Delegación Apostólica en años anteriores, víjiic

la repetición del acto agrava sus efectos; y concluye V. É. que
para atenuar la allicción que en el corazón paternal de Su San-
tidad ])roflueirá la noticia que \'. E. se halla en el deber de
trasmitirle, le sería grato recibir la seguridad de (juc S. II. el

Presidente, C(ue ha dado una prueba jn'iblica de íus sentimien-
tos católicos en un cablegrama que dirigió á Su Santidad, no
repetirá durante su golñerno un acto semejante, 3' que encon-
trará en su alto espíritu de justicia la manera más conveniente
de evitar en lo porvenir el doloroso incidente que ha motivado
la nota de \'. E.

Habiendo dado conocimiento á S. E. el Presidente de la

Repúblicíi de la expresada comunicación, me es honroso mani-
festar á \'. E. que la presencia del Jefe del Estado en mía repiv-
sentación teatral, no tiene, en manera alguna, el carácter ofici<d

que V. E. le atribuye, ])orque uo implica el ejercicio de actos
propios de su elevado cargo, ni ki tiesta que se dio el 20 del

presente en el teatro ])rincipal tenía tampoco semejante carác-
ter. La función era orgcan izada por la Beneficencia italiana,

en provecho del hospital "Vittorio Emanuele", 3' el Gobierno,
que estima en alto grado á la colonia italiema, tan numerosa,
trabajadora 3' unida al Perú por vínculos estrechos de afecto,

no podía prescindir de prestar su concurso para fines humani-
tarios.

Además, establecida la costumbre de invitar al Jefe del Es-
tado á las fiestas que la Colonia celebra el 20 de setiembre, \'

aceptada siempre la invitación al teatro ])or tener un carácter
filantrófiico, no ¡)odía S.E. excusarse, sin dar lugar á comenta-
rios poco favorables á su rectitud 3' á sus sentimientos patrió-
ticos.

Teniendo S. E. 3' sus Ministros las más profundas 3' since-

ras convicciones católicas, no debe ponerse en duda que su ])ro-

pósito ha sido el de alentar los sentimientos de caridad cíe la

Beneficencia Italiana 3' de los miembros de esa respetable co-

lonia.

El procedimiento de mi Gobierno, en esta ocasión, no ha
dado, jjues, ni jjodía dar mérito para que se atribu3'a á lalta

de adhesión á la Santa Sede, ni á su digno Representante, cu3'os

merecimientos aprecia S. E. el Presidente 3' su Gabinete.

No vacilo, por tanto, en asegurar á V. E. que el Gobierno
del Excmo. señor Romana está dispuesto á evitar todo motivo
de desacuerdo con la Santa Sede 3' con su ilustrado Represen-
tante, Y-»ci tratar con la cortesía más respetuosa y sincera cpie

])rcside t(idos sus actos, las cuestiones cpie interesan íü Estado
en sus relaciones con la Iglesia.
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Confiando en que las apreciaciones expuestas darán á V.E.
la verdadera inteligencia del hecho que ha motivado su expre-
sada nota, espero que en lo futuro será innecesario volver á
ocuparse sobre un asunto que no puede afectar de ningvin mo-
do las cordiales relaciones que el Perú cultiva con la Santa
Sede.

Con tal motivo, me es grato reiterar á V. E. los sentimien-
tos de mi más distihguida j respetuosa consideración.

M. M. Calvez.

Al Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y
Enviado Extraordinario de Su Santidad.

Administradores Apostólicos para las Diócesis de Cha-
chapoyas Y Trujillo, nombrados por el representante
DE LA Santa Sede. — Su reconocimiento por el Go-
bierno.

DIÓCESIS DE CHACHAPOYAS

Delegación Apostólica,

Excmo. Señor:

Lima, 21 de agosto de 1S99.

Hallándose el Iltmo. y Revdmo. Obispo de Chachapo3'as
en condiciones muy difíciles de salud, la Santa Sede está dis-

puesta á permitir á Monseñor Risco recogerse á algún conven-
to de su Orden, donde pueda descansar y restablecer sus fuer-

zas, y, mientras tanto, proveer al régimen espiritual de la Dió-
cesis de Chachapoj'^as.

En virtud de facultades especiales recibidas de la Santa
Sede, esta Delegación se propone nombrar Administrador
Apostólico déla Diócesis de Chachapoyas al señor Pablo Visa-
lot, canónigo de la Iglesia Catedral de Chachapoyas, con ju-

risdicción plena é independiente y con derecho de ocupar el pa-
lacio episcopal y cobrar todas las rentas de la diócesis, inclusi-

lÜG A
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ve el sueldo pagado por el Supremo Gobierno, que deberán ser
aplicadas al bien de la diócesis i á la congrua sustentación del
Administrador Apostólico.

El IltnKX y Reverendísim(í señor Obispo, desligado de la

obligación de residencia en su Diócesis y descargado dentuda
jurisdicción episcopal, deberá recogerse, por ser religioso, á un
convento de la (^rden franciscana, que quedará obligada á su-
ministrarle la habitación, mesa, vestido y asistencia, como
conviene á su dignidad episcopal y al estado quebrantado de
su salud. Para sus pequeños gastos ]:)ersonales, tendrá 50 so-

les mensuales, así como sus señoras hermanas continuarán re-

cibiendo los 50 soles mensuales que Monseñor les ha pasado
hasta ahora. El Suj^remo Gobierno podría, si así lo cree opor-
tuno, pagar directamente estas sumas, deduciéndolas del suel-

do que paga al Administrador Apostólico; además, sería equi-
tativo que el sueldo del mes de setiend^re fuera íntegramente
pagado á Í^Ionseñor Risco.

Ruego á V. E. tenga la bondad de decirme si el Supremo
Gobierno tiene alguna oposición que hacer á estas disposicio-
nes, inspiradas únicamente por el amor de las almas, y si está
dispuesto á dar las órdenes correspondientes.

Aprovecho esta ocasión para ofrecer á V. E., una vez más,
las seguridades de mi más alta consideración.

Pedro,

Arzobispo de Cesárea.—DeleRarto Apost61ico.

Excelentísimo señor Alelitón F. Porras, Ministro de Relacio-
nes Exteriores.
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Delegación Apostólica.

W 1066.

Lima, 13 de octubre de 1899.

Excmo. Señor:

Monseñor Risco, Obispo de Clinchapoyas, por motivo de
su avanzada edad y quebrantada salud, no pudiemlo atender,

como se debe, á la administración de su extensa y difícil Dióce-

sis, nombró Vicario General y Gobernador eclesiástico al señor
don Pablo Visalot, canónigo asistente á la mitra de la misma
iglesia Catedral, pidiendo, además, á esta Delegación que le

otorgue el título de Administrador Apostólico.
Tengo la honra de poner en conocimiento de V. E. que, ac-

cediendo á este deseo de Monseñor Risco, en virtud de faculta-

des extraordinarias recibidas de la Santa Sede, con fecha 7 de
octubre de 1899 la Delegación Apostólica ha nombrado al se-

ñor Canónigo doctor Pablo Visalot, Administrador Apostóli-
co de la Diócesis de Chachapoyas, con las facultades y privile-

gios inherentes á dicho cargo.
Aprovecho esta ocasión para ofrecer, una vez más, á V. E.

las seguridades de mi más alta y distinguida consideración.

Pedro,

Arzo hispo de Cesárea. — Delegado Apostólico

Excelentísimo señor Alanuel M. Gálvez, Ministro de Relacio-

nes Exteriores.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

X*? 12.

Linuí, 19 de Octubre de 1S99.

Monseñor:

Aviso recibo á V. E. de su apreciable comunicación de fecha
13 del que cursa, en que se sirve |)articiparme que, atendiendo
á los justos motivos que existen para proveer de un Vicario
General y (iobernador eclesiástico la Diócesis de Chachapoyas,
ha nombrado con tal carácter al canóniíro doctor don Pablo
\'isalot, (|ue lo fué por Monseñor Risco, Obispo de esa Diócesis,

invistiéndolo además del título de Administrador Apostólico,
en virtud do las facultades extraordinarias que ha recibido

V. E. de la Santa Sede.

He trascrito al Ministerio del Culto sucitadacomunicación
para los fines á que liaya lugar, y me es grato reiterarle, Mon-
señor, en esta o¡)ortunidad,las seguridades de mi altíi y distin-

guida consideración.

M. M. Galyez.

Al I-Excelentísimo Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostó-
lico y Enviado Extraordinario de Su Santidad.
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Ministcno de Relaciones Exteriores.

N9 13.

Lima, 10 de Noviembre de 1899.

Monseñor:

Me es grato enviar á V. E., adjunta ala presente, copia
del oficio que me ha dirifíido el sefior Ministro de Justicia, en
que se me trascribe la suprema resolución expedida respecto a
la provisión de Vicario General, para la Diócesis de Chacha-
poyas, comprendiendo, además, el título de Administrador
Apostólico al doctor don Pablo Visalot, que es el designado
para ese cargo.

Aprovecho esta oportunidad para renovarle. Monseñor,
las seguridades de mi alta y distinguida consideración.

M. M. GÁi.YEZ.

Al Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y
Enviado Extraordinario de Su Santidad.

(copia. )

Ministerio de Justicia, Instrucción i Culto. ^

Lima, Octubre 23 de 1899.

Señor Ministro de Estado en el Despacho'^de Relaciones Exte-
riores.

Con fecha de hoy, S. É. el Presidente de la República ha ex-

pedido la resolución que sigue:

''Visto el oficio del Reverendo Obispo de Chachapoj^as, co-

municando el nombramiento de Vicario General de esa Diócesis,
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qne ha practicado á favor del canónigo de esa iglesia Catedral,
doctor don Pablo Visalot; v participando, al mismo tiempo,
que ha solicitado de la Delegación Apostólica que amplíe esc

nombramiento, otorgando á dicho Vicario el título de Admi-
nistrador Apostólico;

Visto, asimismo, el oficio del Ministerio de Rclacionse Ex-
teriores, trascriptorio del que le ha dirigido la referida Delega-
ción A])ostólica, en qne comunica que, accediendo al pedido del

Reverendo Obispo de Chachapoyas, y en ejercicio de las facul-

tades extraordinarias que ha recibido de la Santa Sede, ha
nombrado al referido doctor don Pablo Visalot, Administra-
dor Apostólico de dicha Diócesis, con las facultades y privilegios
inherentes á dicho cargo;

Con el voto unánime del Consejo de Ministros

—

Se resuelve:

yuc el Vicario General de la Diócesis de Chachapoyas, doc-
tor don Pablo Visalot, puede ejercer las funciones de Adminis-
trador Apostólico de ese Obispado.

Me es honroso trascribirla á US. para su conocimiento y
demás fines.

Dios guarde á US.

E. Romero.

Delcgiición Apostólica .

W 1124-.

Lima, 11 de noviembre de 1S99.

Excelentísimo Señor:

Me es grato acu.sar recibo á V. E. del oficio, fecha 10 del
mes en curso, por el cual tiene la bondad de comunicarme, de
])arte del señor Ministro de Justicia, la resolución del Supremo
Oobierno, referente al nombramiento de Administrador Apos-
tólico (le la Diócesis de Chachapf)yas, recaído en la persona del
señor Tablo Visalot, Vicario General de la misma Diócesi».
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Agradeciéndole viv'amente dicha coinuiiicación, aprovecho
esta ocasión pafa ofrecer, una vez más, á V. E. las seguridades
de mi más alta consideración.

Pedro,
Arzobispo de Cesárea, Delegado Apostólico-

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores.

DIÓCESIS DE TRUJILLO.

Delegadoü Apos tólica .

W 1620.

Lima, 7 de Setiembre de 1900.

Excelentísimo Señor:

Tengo la honra de comunicar á V. E. que Monseñor Medi-
na, Obispo de Trujillo, desde el mes de mayo de 1S98, se dirigió

expontáneamente á la Santa Sede, pidiendo un coadjutor por
razones muy graves, que en su carta exponía. Como el coadju-
tor presenta algunos inconvenientes, Monseñor Medina, con fe-

cha 9 de julio del año en curso, me escribe que prefiere un admi-
nistrador apostólico. A causa de las circunstancias particula-
res en que se encuentra la Diócesis de Trujillo, la Santa Sede ve
con agrado esta solicitud y está dispuesta á nombrar dicho
administrador apostólico.

Aprovecho esta ocasión para ofrecer á V. E., una vez más,
las seguridades de mi alta consideración.

Pedro,
Arzobispo de (Jesárea, Delegado Apostólico.

Excelentísimo señor Felipe de Osma, Ministro de Relaciones
Exteriores.



792

Ministerio ele Relaciones Exteriores.

K'^ 13.

Limn, 7 de setiembre de 1900.

Monseñor:

Iletenido la honra ríe recibir In nota de V. E,, fecha, de hoy,
en que se sirve participarme que Monseñor Medina, Obispo de
Trujillo, ha pedido un administrador apostóHco para su Dió-
cesis, y que acogiendo la Santa Sede con agrado dicha solici-

tud, está dispuesta á nombrarlo.

Se ha trascrito oor este Ministerio al de Justicia la referida
nota de V. E.

Reiteróle, Monseñor, en esta oportunidad, las seguridades
de mi alta v distinguida consideración.

Felipe de Osma.

Al Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y
Enviado Extraordinario de Su Santidad.
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Delegación Apostólica.
>»

N*? 1627/

Lima, 14 de diciembre de 1900.

Excmo. Señor:

Tengo el honor de eonuiniear á V. E. que, de eoiiíormidad
con lo arre.^lado en eonferencias verbales, eon el señor Ministro
de Justieia y Culto, he expedido el deereto, de que aeompíiüo
copia, que modifica la situación religiosa de la Diócesis de Tru-

El nombramiento de un administrador a]:>ostóiieo de la

Diócesis de Trujillotraeconsigo la necesidad de asignar ai Ilus-

trísimo i reverendísimo Monseñor Medina una congrua pen-

sión. Separado de la administración de la Diócesis, Monseñor
Medina tiene derecho á un decoroso sostenimiento suyo y de su
señora hermana. Pedí, por eso, el sueldo íntegro de cuatro-
cientos soles pagad o por el Gobierno al obispo de Trujillo, Pero
esta petición parece exagerada, y, por otra parte, el nombra-
miento de administrador apostólico no está subordinado á Ja

aceptación de Monseñor Medina. Después de haber tomado
informes de personas ilustradas 3'' competentes, creo suficiente,

si el Supremo Gobierno lo tiene á bien, que el Ilustrísimo y reve-

rendísimo Monseñor Medina, durante los primeros seis meses,

á causa de los gastos extraordinarios de traslación é instala-

ción, reciba los cuatrocientos soles indicados; pero, trascurri-

dos los primeros seis meses, no pueda, en conciencia, recibir sino

doscientos setenta 3'" cinco soles mensuales, de loscuatrocientos

indicados, i esta pensión cese cuando se proporcione al mismo
señor Obispo otra renta conveniente.

Aprovecho esta ocasión para ofrecer, una vez más, á Y. E.

las seguridades de mi alta consideración.

Pedro,
Arzobispo lie Cesárea, Delcr^ado Apostólico.

Excelentísimo señor Felipe de Osma, Alinistro de Relaciones

Exteriores.

lOG R
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Delegación Apostólica

Decreto:

X*? 1628.

El ilustrísimo y reverendísimo Monseñor Medina, Obispo
de Trujillo en el Perú, en carta íechada en mayo de 1898, ex-
pontáneamente pidió á la Santa Sede un coadjutor, por razo-
nes graves expuestas en la misma carta; después, en carta íe-

chada el 9 de julio del presente año, manifestó á esta Delega-
ción que preferiría un administrador apostólico.

La Santa Sede, en vista de las circunstancias particulares
en que se encuentra la Diócesis de Trujillo, comunicó á esta De-
legación facultades especiales c instrucciones para el caso. En
virtud de estas facultades, y conforme á dichas instrucciones,
))or el presente decreto nombramos administrad c>r apostólico
de la diócesis de Trujillo nrl hcí}cpl:icittim Scclis Apostolicae, al

ilustrísimo y reverendísimo Monseñor Puirredón, Obispo de la

Diócesis de Puno.
Por consiguiente, desde el momento de la recepción del pre-

sente decreto, cesa la jurisdicción eclesiástica en la Diócesis de
Trujillo en el ilustrísimo y reverendísimo monseñor Medina,
conservando este el título de la diócesis, y pasa al ilustrísimo

y reverendísimo Monseñor Puirredón.

Limm, 13 de diciembre de 1900.

Pedro,

Arzolíispo (le Cesárea, Dfk'Kndo A])ost<')lico .
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

N*? 15. ,

Lima y 18 de diciembre de 1900.

Monseñor:

Me es honroso avisar á V. E. recibo de su nota de 14? del

actual, en que se sirve participarme que, de conformidad con lo

convenido, en conferencias verbales, entre V.E.yel señor Minis-
tro de Justicia y Culto, ha expedido esa Delegación el decreto
que, en copia, acompaña á dicha nota, por el que se modifica la

situación religiosa de la Diócesis de Trujillo, mediante el nom-
bramiento de administrador apostólico de la misma á favor
del ilustrísimo y reverendísimo monseñor Puirredón, Obispo de
Puno.

En la fecha se trascribe por este Ministerio al de Justicia
la referida comunicación de V. E. con la copia anexa.

Aprovecho la. oportunidad para renovar á V. E. las seguri-

dades de mi alta i distinguida consideración.

Felipe de Osma.

Al Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y
Enviado Extraordinario de Su Santidad.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

X'^ 16.

Lim¿¡, 21 üc diciembre de 1900.

Monseñor:

Me es honroso rcniitir á V. H., con l;i ])rescntc nota, copia
auténtica del olici(í fiuc me ha (iiri^^ido ayer el señor Ministro
de Justicia, en el cual se ha trascrito la resolución suprema, de
la misma fecha, que acepta como administrador aj)ostóIico de
la diócesis de Trujillo al reverendo obispo de Puno, doctor don
Ismael Puirredón, y señala el sueldo de rjue gomará en adelante
el ilustrísimo (^bisjDo de Trnjillo para el decoroso sostenimiento
de su dignidad.

Reitero á V. E. las seguridades de mi alta 3^ distinguida
consideración.

Fl'LIPE DE OSAIA.

Al Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y
Enviado Extraordinario de Su Santidad.
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COPIA

Ministerio de Justicia, Instrucción y Culto.

Lima, diciembre 20 de 1900.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

Con fecha de hoj'-, S. E. el Presidente de la República ha ex-

pedido la resolución que sigue:

"Visto el oficio del Aíinisterio de Relaciones Exteriores, tras-

criptorio del que le ha dirigido la delegación apostólica, acom-
pañando copia del decreto que, en virtud de las facultades es-

peciales que le ha concedido la Santa Sede, y á mérito de la so-

licitud del reverendo obispo de Trujillo para que se nombrase
un administrador apostólico á su Diócesis, ha expedido el 13
del corriente, nombrando administrador apostólico de ella al

Reverendo Obispo de í^uno doctor don Ismael Puirredón;
Se resuelve:

Reconocer, como Administrador Apostólico de dicha Dióce-

sis, al Reverendo Obisbo Doctor Don Ismael Puirredón.
Y por cuanto es conveniente que el Reverendo Obispo de

Trujillo disfrute de los recursos necesarios para atender á los

gastos que origine su traslación al lugar que desee fijar su reden-

cia; se dispone: que dicho prelado continúe gozando del sueldo

de cuatrocientos soles($ 400) mensuales, durante los primeros
seis meses que cese en el gobierno de su Diócesis; y, en lo sucesi-

vo, para que atienda al decoroso sostenimiento de su dignidad,
el de doscientos setenta y cinco soles ($ 275) al mes, conforme
á lo acordado con la delegacióa apostólica.

Dichos haberes serán abonados con cargo á la partida nú-

mero 4379 del presupuesto general."

Me es honroso trascribirla á US. para su inteligencia y fi-

nes consiguientes.

Dios guarde á US.
Rafael Villanueya.
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Dclegnción Apostólica.

Lima, 26 de diciembre de 1900.

Excelentísimo señor:

Tenido el honor de acusar recibo de la atenta nota fechada
el 21 del presente mes, en la cual V. E. ha tenido ábien comuni-
carme la resolución del Supremo Gobierno, que acepta como
administrador apostólico de la Diócesis de Trujillo al reveren-
do obispo de Puno, doctor don Ismael Puirredón, y señala ade-
más la pensión de que gozará, en adelante, el ilustrísimo señor
Obispo de Trujillo para el decoroso sostenimiento de su dig-

nidad.

Agradeciéndole dicha comunicación, y deseándole toda feli-

cidad en el próximo siglo, reitero á Y. E. las seguridades de mi
más alta y distinguida consideración.

Pedro,
Araobispo de Cesárea, Delegado Apotólíco*

Excmo. señor Felipe de üsma, Ministro de Relaciones Exterio-

res.
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DIÓCESIS DE CHACHAPOYAS

Delegación Apostólica.

Lima, 22 de Setiembre de 1902.

Excino. Señor:

Con decreto de la Delegación Apostólica del 7 de octubre
de 1899, la Diócesis de Chachap03^as fué confiada en Adminis-
tración Apostólica al Rvdmo. señor don Pablo Yisalot. Muer-
to éste y subsistiendo todavía las causas por las cuales se juz-

gó oportuno tomar la indicada resolución, tengo el honor de
poner en conocimiento de V. E. cpie en virtud de especial auto-
rización de la Santa Sede, mediante decreto de esta Delegación
Apostólica, fecha de hoy, se ha nombrado Administrador
Apostólico de dicha Diócesis al Rvdo. P, José Santiago Irala,

de los Descalzos, con las facultades y privilegios inherentes á
dicho cargo, y en las mismas condiciones que éste se confirió al

predecesor (1).

Me es grata la. ocasión para reiterar á V. E. las segurida-
des de mi más alta consideración.

Alejandro,
Arzobispo de Farsalia, Delegado Apostólico

Exorno, señor don Aníbal Villegas, Ministro de Relaciones Ex-
teriores,

(l)--Véase la página 787.
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^linistcrio de Relaciones Exteriores.

Lima, 27 de Setiembre de 1902.

Monseñor:

Por la atenta nota de V.E., fechada el 22 del actual, me he
enterado del nombramiento de Administrador Apostólico de
la Diócesis de Chachapoyas, otorgado por esa Delejíacicn, al

Kvdo. r. José Santiai^o Irala, de la Orden de los Descalzos,

con motivo del sensible fallecimiento del Reverendísimo señor
don Pablo Visalot, {|uc desempeñaba el referido cargo y á mé-
rito de la autorización especial concedida á Y. E. por la Santa
Sede.

En respuesta, cúmf)leme expresarle que ha sido trascrita al

Ministerio de Justicia 3- Culto la citada comunicación de V. E.
para los fines del caso.

Renuevo á Y. E., con este motivo, las protestas de mi más
alta y distinguida consideración.

Aníbal Villegas.

Al Excmo. Monseñor Alejandro Bavona, Delegado Apostólico
3' Enviado Extraordinario de Su Santidad.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, IS de octubre de 1902.

Monseñor:

Con la presente nota tengo el agrado de remitir á Y. E.,

copia auténtica del oficio (|ue me ha dirigido, en 9 del actual,

el señor Ministro de Justicia, trascribiéiulom? la resolución .su-

prema por la (pie mi Gobierno reconoce como Administrador
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Apostólico de la Diócesis de Chachapoyas, al reverendo padre
fray José Santiago Irala.

Renuévele, Monseñor, las seguridades de rai alta y distin-

guida consideración.

Aníbal Villegas.

Al Excmo. Monseñor Alejandro Bavona, Delegado Apostólico
y Enviado Extraordinario de Su Santidad.

COPIA

Ministerio de Justicia, lastrucción y Culto.

Lima, Octubre 9 de 1902.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

Con fecha de hoy S. E. el Presidente de la República ha ex-

pedido la suprema resolución que sigue:

"Visto el oficio del Ministerio de Relaciones Exteriores,
trascriptorio del que le ha dirigido la Delegación Apostólica,
acompañando copia del decreto que, en virtud de las faculta-

des especiales que le ha otorgado la Santa Sede, ha expedido el

22 del mes anterior, nombrando Administrador Apostólico de
la Diócesis de Chachapoj^as, en reemplazo del doctor don Pa-
blo Visalot, que ha fallecido, al reverendo padre fray José San-
tiago Irala, con las facultades y privilegios inherentes á dicho
cargo y en las mismas condiciones que éste se confirió al prede-

cesor; con el voto unánime del Consejo de Ministros; se resuel-

ve: reconocer como Administrador Apostólico de la Diócesis

de Chachapoyas al referido padre fray José Santiago Irala."

Que me es honroso trascribirla á US. para su inteligencia

y fines consiguientes.

Dios guarde á US.

José V. Arias.
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Delegación Apostólica.

". Lima, 19 de Octubre de 1902.

Señor Ministro:

He tenido la honra de recibir la apreciable nota, lecha de
a\'er, con la que Y. E. se ha servido remitirme copia auténtica
del oficio que le ha dirÍ!?ido, en 9 del actual, el señor Ministro
de Justicia, trascribiéndole la resolución suprema, expedida con
respecto al nombramiento de Administrador Apostólico de la

Diócesis de Chachap03'as, recíiído en el reverendo padre José
Santiago Irala.

Agradeciendo dicha comunicación, aprovecho gustoso la

oportunidad para reiterar á V. E. las seguridades de mi m¿is
alta 3' distinguida consideración.

Alejandro,
Arzobispo de Farsaliu, Delegado Apostólico

Excmo. señor don Aníbal Villegas, Ministro de Relaciones Ex-
teriores.

CONCILIO rLliXAKIO DE LA AíMKUICA LATINA

ASAMULHA EPISCOPAL EN LLMA.

Su Santidad el Papa León XIII, por sus Letras Apostóli-

cas Clin diuínrnuní, de 20 de dicioml)re de 1898, convocó un
Concilio IMenario fie la América Latina.

A mérito de esa convocatoria, la Delegación Apostólica di-

rigió al Ministerio de Relaciones Exteriores, la siguiente comu-
nicación:
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Delegación Apostólica.

Excmo. Señor:

Como tuve el honor de comunicar verl^almente á V. E., el

Santo Padre ha decidido que el ConciHo Plenario de la América
Latina se reunirá en Roma, 3'- la primera sesión la ha fijado

para el 28 de Mayo próximo. No dudo que el Supremo Gobier-
no peruano dará toda especie de facilidades á los Obispos de
la Repúblicn, para que asistan á esta solemne reunión, que
tendrá resultados sumamente provechosos para toda la Amé-
rica Latina, no solo bíijo el punto de vista religioso, sino aun
político, estrechando los vínculos de todas estas nacionali-

dades.
Me es grato, iguahnente, participar á V. E., que la Santa

Sede, con el laudable fin de abreviar y facilitar los trabajos del

Concilio, ha dispuesto que los Obispos de cada provincia ecle-

siástica, se reúnan, privadamente, bajo la presidencia del res-

pectivo Metropolitano, con el objeto de conferenciar sobre los

asuntos de que se ocupará la ilustrada Asamblea. Esta reu-

nión, por lo que toca al Perú, deberá realizarse en los primeros
días de marzo próximo, contando con el beneplácito del Su-
premo Gobierno.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E.,una vez más,
la expresión de mi más alta consideración.

Pedro,
Arzobispo de Cesárea, Delegado Apostólico

Al señor don Melitón F. Porras, Ministro de Relaciones Exte-
riores,
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Febrero 'JO de 1SS9.

Monseñor:

Apenas tuve la honra de recibir la apreciablc comunicación
de V. E., en la que se sirve participarme la decisión del Santo
Padre de que el Concilio Plenario de la America Latina se

reúna en Roma, y que los Obispos de cada provincia eclesiáti-

ca, cotifercncien, iDrivadamente, bajo la presidencia de su res-

respectivo Metropolitano, me dirigí al señor Ministro de Justi-

cia, trascribiéndole su citada comunicación, y demandándole
me informase acerca de la resolución que, por su órgano, de-

bía tomarse, á fin de trasmitirla á V. E.

Mi colega de Justicia me trascribe la resolución, expedida
por S. E. el Presidente de la República, en la comunicación, cu-

ya copia me es grato adjuntar á V. E.
Dejando así contestada la nota que se sirvió V. E. diri-

girme al respecto, aprovecho la oportunidad, para reiterar l

Monseñor Delegado, las seguridades de mi más alta y distin

guida consideración.

M. F". Porras.

Al Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y
Enviado Extraordinario de Su Santidad.



805

COPIA

Ministerio de Justicia, Culto, etc.

Lima, Febrero 10 de IS 99.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Relaciones Exte-
riores.

Con fecha de hoy, S. E. el Presidente de la República, ha
expedido la resolución que sigue:

"Visto el Oficio del Ministerio de Relaciones, al que acom-
paña la comunicación del Excmo. Delegado Apostólico, parti-

cipando que el 28 de Mayo próximo debe reunirse en Roma un
Concilio Plenario de la América Latina, y solicitando que el

Gobierno dé á los Obispos de la República las facilidades nece-

sarias para que asistan á dicha asamblea, así como á la reu-

nión que, bajo la presidencia del Muy Reverendo Arzobispo, de-

ben celebrar en esta Capital en los primeros días del próximo
mes de Marzo;

Se resuelve:

Autorizar á los Reverendos Obispos de la República para
que se trasladen á esta Capital á fin de celebrar la conferencia
antes indicada".

Me es honroso trascribirla á US. para su conocimiento y
demás fines.

Dios guarde á US.

José J. Loayza.
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Lima, Marzo 19 de 1899.

Visto el oficio del Alin- Reverendo Arzobipo, participando
que en la reunión f|ue ha celebrado con los Reverendos Obis-
pos snfra^íáneos, á fin de acordar varios asuntos relativos al

Concilio I'lenario de la America Latina, que debe reunirse en
Roma el 2S de Alíiyo ]ír6ximo, han sido desi<?nados, para re-

presentar <á la Iglesia Peruana, en dicho Concilio, en unión del

referido Metropolitano, los Reverendos Obispos de Puno, Cuz-
co y Arequipa;

Se resuelve:

Autorizar á los mencionados Prelados para que se trasla-
den á Roma, con el objeto expresado.

Regístrese 3' comuniqúese.

Rúbrica de S. E.

LOAVZA.

En virtud de la anterior autorización, se constituyeron en
Roma el Muy Reverendo Arzobispo de Lima, Monseñor Doc-
tor Manuel Tovar y los Reverendos Obispos de Puno, Cuzco y
Arequipa, Doctores Ismael Puirredón, Juan A. Falcon 3' Ala-
nuel Bailón.

El 28 de Ma\'0 de 1899 se celebró la sesión solemne de
apertura del Concilio, en la iglesia del Colegio Pío Latino
Americano.

Presidió la instalación el Delegado por Su Santidad, el Pa-
pa León XIII, Eminentísimo señor Cardenal don Ángel di Pie-
tro, Prefecto de la Sagrada Congregación del Concilio, quien
manifestó era necesario se nombrase un Presidente que dirigie-
se 3' gobernase el Concilio, por cuanto el Sumo Pontífice había
decretado, "que todos los .Vrzobispos sean real y verdadera-
mente presidentes; jvjro de tal suerte, quecada uno. d nombre y
por autíjrizaciún del mismo Pontífice, 3' como su Delegado es-
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pecia], ejei-za el cargo de Presidente, cierto número de días,

por turno, y guardando el orden de su nombramiento á la Se-

de arzobispal. Además, Su Santidad, acogiendo vuestras súpli-

cas, concede, benignamente, que á las sesiones solemnes asista
,

como Presidente, simplemente de honor, uno de los Eminentísi-
mos señores Cardenales de la Santa Iglesia Romana."

El Concilio celebró nueve sesiones solemnes, habiendo pre-

sidido la de clausura (9 de julio de 1899), el muy reverendo
Arzobispo de Lima, Monseñor Manuel Tovar.

Los decretos expedidos por el Concilio, fueron promulga-
dos por Su Santidad, el Papa León XIII, el 1.° de Enero de
1900, y comenzaron á regir desde el 1.* de Enero de 1901.

Las materias sobre que recayeron dichos decretos, son las

siíTuientes:

TITULO I -De la Fe y de la Iglesia Católica.

I. De la profesión de fé—II. De la Revelación

—

III, De la Fe
—IV. De la Fe y la Razón—V. De Dios—VI. Del culto que ha de
prestarse á Dios y á los Santos—VIL De la Iglesia

—

VIII. Del
Romano Pontífice

—

IX. De la Sociedad doméstica

—

X. De la

Sociedad civil—XI. De la Iglesia y el Estado.

TITULO II.—De los impedimentos y peligros de la Fe.

I. De los principales errores de nuestro siglo—11. De los li-

bros y periódicos malos

—

III. De las escuelas heterodoxas y
neutrales

—

IV. Del trato con los heterodoxos—V. De la igno-
rancia en materia de fe y de moral

—

VI. De las supersticiones—
VIL De la secta masónica y otras sociedades ilícitas.

TITULO III.—De las Personas Eclesiásticas.

I. De los Obispos— II. Délos Metropolitanos—III. Del Vica-
rio capitular

—

IV. Del Vicario general

—

V .De los canónigos

—

VI. De los consultores ó asesores de los Obispos—VIL De los

exminadores sinodales—VIII. De los vicarios foráneos—IX.
De los párrocos y de los registros parroquiales

—

X. De los vi-

carios ó coadjutores parroquiales

—

XI. De los demás rectores

ó capellanes—XII. De los otros sacerdotes—XIII. Del concilio

provincial y del sínodo diocesano

—

XIV. De los regulares

—

De los monjes y monjas de votos solemnes

—

XV. De los Insti-

tutos de votos simples.

108
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TITULO IV.- Del Culto Divino.

I. Del Santo sacrificio de la Misa—IT. Del culto del Santísi-

mo Sacramento y del Sagrado Corazón de Jesús

—

III. Del cul-

to de la Santísima Vír.ííen >María

—

IV. Del culto de los Santos
y de las induli^encias—\'. De las imn^ienes y sa.í^radas reliquias
—VI. De las fiestas de ^^uardar—VIL De la abstinencia y del

ayuno

—

VIII. De los saij^rados ritos y del ritual

—

IX. De la mú-
sica sagrada

—

X. De los principales ejercicios de votos

—

XI. De
los ejercicios de votos no aprobados

—

XII. De las exequias y
sufragios por los difuntos.

TITULO V.—De los Sacramentos.

I. De los Sacramentos en general —II. Del Bautismo— III.

De la. Confirmación

—

IV. Del santísimo sacramento de la Eu-
caristía—V. De la Penitencia—VI. De la Bxtramaunción

—

VII.

Del Orden—VIII Del Matrimonio.

TITULO VI.— De Lis Sacramentales.

TITULO VII.-De la formación del Clero.

I. De la elección y ])reparación de los niños al estado cleri-

cal en el Seminario

—

II. De los seminarios menores—III. De
los seminarios diocesanos nia\'ores—

I

V. Del examen de los sa-

cerdotes recién ordenados.

TITULO VIII. -De ¡a vida y honestidad de los clérigos.

I. Del clero diocesano— II. De los clérigos ó sacerdotes tle

agena diócesis— III. De los sacerdotes enfermos—IV. Del hábito

y'de la sotana—V. De l.as cosas ])r(?hibidas á los clérigos—VI.

be la piedad de los clérigos—Vil. De los ejercicios espirituales

—VIII. De las coníereneias teológico-litúrgicas.
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TITULO IX.—De Ja educación católica de la juventud.

I. De las escuelas primarias— ÍI. De las escuelas de scL^'uncIa

enseñanza

—

III. De las universidades 3^ facultades ma^'ores.

TITULO X.-De la Doctrina Cristiana.

^
I. De la predicación

—

II. Del catecismo—III. De los cate-
quistas rurales—IV. De las misiones para el pueblo y de los
ejercicios espirituales—V. De los libros de oraciones—VI. De
los libros de lectura católica y honesta—VIL De los periódicos
católicos

—

VIII. De los escritores católicos—ÍX. De los exami-
nadores ó censores de libros.

TITULO XI.—Del celo por el bien de las almas y de la caridad

cristiana.

I. De la extirpación de los -vicios

—

II. De las diversas clases

de personas

—

III. De las santas misiones á los infieles

—

IV. De
las hermandades piadosas—V. De ios Institutos de caridad

—

VI. Del óbolo de San Pedro—VIL De la protección al Semina-
rio Pío Latino Americano de Roma y su sostenimiento—VIH.
De las colectas de limosnas recomendadas por la Iglesia.

TITULO XII—Del modo de conferirlos heneticios

eclesiásticos.

I. Del sujeto de los beneficios— II. De los beneficios parro-
quiales

—

III. Del concurso.

TITULO XIII.—Del derecho cine tiene la Iglesia de adquiriry
poseer bienes temporales.

I. Del derecho que tiene lalf^lesia de adquirir bienes tempo-
rales

—

II. De los bienes muebles

—

III. De los bienes raíces

—

IV. De la administración de los bienes eclesiásticos

—

V. Del

arancel—VI.«Del estipendio de la Misa—VIL De la enajenación
de los bienes eclesiásticos y de los contratos prohibidos.
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TITULO XIV.—De las cosas sagradas.

I. De las i¿ílesias—11. De los utensilios y vasos sagrados

—

III. De los i emcnterios.

TITULO XV.—De losJuicios eclesiásticos.

I. De las curias episcopales y sus oficiales.

—

II. Del modo
de ])rocedcr en las causas matrimoniales

—

III. Delmododc jiro-

ceder en las causas de los clérigos

—

IV. De la suspensión "ex-
informata conscientia."

TITULO XVI.—De la promulgación y ejecución de los decretos

del Concilio.

ASAMBLEA EPISCOPAL EN LIMA.

Ministerio de Justicia, Instrucción y Culto.

Lima, abril 22 de 1902.

Al muy Reverendo Arzobispo de la Arquidiócesis.

VA Reverendo Obispo de Arequipa, con fecha 3 del corriente,

ha dirigido á este Despacho, el siguiente oficio:

"Hn cumplimiento de lo dispuesto por el Concilio Plenai'JO

de la .\nici icíi Latina, y de coníbrníldad cííii la invitación y
convocación (jue el Iltmo. y Rvmo. señor Ar;?ol)ispo se ha dig*

nado hacer á los ()bis])os de la provincia eclesiástica del Pertii

concurriré á la Asamblea (|ue se reunirá en esa capital, á pai'-

tir del domingo IT) de junio próximo. Al regresar, continuar*^'

por el Xortc, la visita pastoral de esta Diócesis, (¡uc comencé
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el año próximo pasado. Mientras mi ausencia, quedará en-
cargado del gobierno eclesiástico, el Iltmo. Monseñor doctor
don Manuel A. Pacheco, Arcediano de la santa iglesia Cate-
dral Y Provisor de la Diócesis.—Todo lo que rae es honroso co-

municar á US., á fin de que se sirva ponerlo en conocimiento
de S. E., para los fines consiguientes."

El Gobierno, no tiene conocimiento de las disposiciones del

Concilio Plenario de la América Latina, ni de la invitación y
convocación de US. I., á cjue se refiere el Obispo de Arequipa,

y, por lo mismo, nada ha resuelto sobre la licencia que necesi-

taba para separarse de su Diócesis, con arreglo á las disposi-

ciones vigentes.

Con este motivo, se presenta la oportunidad de decir á
US. L, que las decisiones del citado Concilio, no pueden ejecu-

tarse en el Perú, mientras el Gobierno no ha3'a ejercido, respec-

to del decreto pontificio que le ha dado fuerza, sus facultades
constitucionales.

Llenado este requisito, será grato al Gobierno dar á los

Obispos de la República las facilidades posibles para que con-
cuiran á esta capital, porque está persuadido de que la Asam-
blea Episcopal, que se propone reunir US. L, será de provecho-
sos resultados, y llevará á cabo saludables reformas, median-
te la sabia dirección de US. L

Dios guarde á US. L

L. Alzamora.

Palacio A rzohispa !.

Lima, Abril 23 de 1902.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Instruc-
ción y Culto.

He recibido el estimable oficio de US., fecha de ayer, moti-
vado por el que ha dirigido á ese Despacho el Iltmo. Obispo de
Arequipa, á causa de su próxima concurrencia á la Asamblea
Episcopal, que debe reunirse el 15 de junio próximo.

En contestación, me es gj-ato decir á US. I. que he convo-
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cado á los Ilustrísimos señores Obispos de esta ]iroYÍncia ecle-

siástica, cu cumplimiento de un decreto de la Santa Sede, que
estoy obligado á obedecer.

Estas reuniones episcopales se realizan en toda Ivurojia y
en Estados Unidos, cad.a año, sin la menor dificultad, aun en
los países regidos por Gobiernos hostiles á Ja Iglesia.

I-vU razón de las distancias y de la incomodidad de los ca-
minos, seha dispuesto, por Su Santidad, que en la America La-
tina sean solamente trienales.

En cuanto á la parte del oficio de US., relativo al Concilio
l^lenario de la América Latina, tengo el honor de informarle
cjuc dicho Concilio ha sido promulgado jjor las Letras Apostó-
licas de 1" de Enero de 1900; que está en vigor y plena obser-
vancia desde el 1'-' de Enero de 1901 en todas las Diócesis de
la America Latina, sin oljjeción de ninguno de los Gobiernos
Americanos; que ha sido publicado por millares de ejemplares,
que están de venta én Europa y en América; que el Episcopa-
do y clero .americanos lo están cumpliendo, por estricto deber
de coneieneia.; que en muchos decretos de los Obispos del Perú,
]Hiblicados por la ])rcnsa, hace ya año y medio, están todas las
resoluciones del jjredicho Concilio; y, finalmente, que no me ca-
be la menor responsabilidad de que el Supremo Gobierno no
tenga conocimiento de las disposiciones déla ilustre Asamblea,
I)ues no era yo el llamado, por ningún motivo, á comunicár-
selas.

Hace ya muchos años, señor Ministro, que, con excepción
de las Bulas de Institución de los Obispos, se ejecutan en el Pe-
rú, y, en todo el mundo católico, los decretos que emanan de
la Santa Sede, sin que los Gobiernos ejerzan el vxequíitur. To-
dos los Obisjjos peruanos hemos publicado numerosas resolu-
ciones jiontificias, sin que ninguno de los i)redecesores de US.,
ni US. mismo, se hayan preocupado del asunto.

Nada más razonable. Los Gobiernos solo pueden poner el

exequátur en los documentos que reciben originales de la San-
ta Sede; pero, no se comprende C|ue lo hagan, ni con qué obje-
to, respecto de aquellos, cpie tienen la amplia publicidad de la

prensa, y surten, jjor lo mismo, sus plenos efectos. Por la natu-
raleza de las cosas, están sustraídos dichos actos Pontificios
á la vigilancia é insi)ección de la jiotest.ad civil, que híi desisti-

do ya, en todo el orbe católico, de ejercer sobre ellos la menor
intervención. Este desistimiento no obedece, sin duda, ni á las
constantes protestas de la Iglesia, ni á la buena voluntad de
los Gobiernos: obedece, únicíimente, al torrente avasallador de
la publicidad contemjjoráTiea, (jue ha impedido á los Estados
ser los exclusivos intermediarios entre la Santa Sede _v los puc.
blf)s católicos.— El c\c(¡iíf¡tur ha caído, por est^a causa, en d^.
suso universal é irremedi.ible, t|ue ya jxxl'ía equivaler, en \.^

})ráctica, á la ()erogac¡ón de las kyes (|uc lo han sustentado.
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¿Ni cómo podrían ejercitarlo los Gobiernos, respecto de aque-
llos documentos que no les son comunicados? En el caso pre-
sente, no necesita demostrarse que, ni el Papa que ha promul-
gado el Concilio, ni los Obispos de la América Latina que de-
bían cumplirlo, estaban obligados á darlo á conocer á los Go-
biernos. Así sucedió en la promulgación y publicación de las
Constituciones dogmáticas del Concilio Ecuménico Vaticano,
creídas y acatadas sin reclamación alguna de ningún Estado
europeo ni americano.

Tratando de hechos más recientes, puedo recordar que el

jubileo Universal de 1900 y 1901, se ha publicado en todas las
naciones cristianas, realizándose, por calles y plazas, las proce-
siones prescritas para ganarlo, sin otra intervención de la po-
testad civil que la requerida para proteger á los católicos con-
tra los ataques de sus adversarios; y, que el Rescripto Pontifi-
cio, que permitía la celebración de una Misa Solemne, en la pri-

mera hora del siglo XX, fué ejecutado en Lima, con la asisten-
cia, á dicha Misa, del Excmo. Consejo de Ministros.

Debo también hacer mérito de que la Asamblea episcopal,
próxima á reunirse, será la segunda de su especie. En Setiem-
bre de 1899, se reunió la primera, públicamente, sin misterio
de ninguna clase, y sin objeción de nadie. Fruto de sus traba-
jos fueron las dos pastorales colectivas sobre la propaganda
protestante y sobre la observancia de los días festivos que la
prensa periódica dio á conocer.

De todo lo expuesto, en el presente oficio, me parece fácil

deducir que la obligación de informar á los Gobiernos sobre
los actos de la Santa Sede, que pudiera importarles conocer,
no podría ser impuesta, en todo caso, sino á sus representan-
tes diplomáticos ante la Corte Pontificia; y, que el ejercicio de
la atribución de conceder el pase, "que algunas Constituciones
políticas otorgan á los Gobiernos", solo es practicable, en el es-

tado actual de las sociedades humanas, respecto de aquellos
documentos pontificios, que, por cualquiera causa, recibe di-
rectamente la potestad civil.

La absoluta sinceridad con que he redactado este oficio,

exponiendo ideas y convicciones que considero igualmente pro-
vechosas á la indej)endencía de la Iglesia y á la dignidad del
Estado, me relevaría, quizá, de manifestar á US. cuan pronto
estoy siempre á coiatribuir á que el Gobierno de mi Patria, con-
solidado en el interior y respetado en el exterior, goce y ejer-

cite, ampliamente, todos los derechos y prerrogativas que
corresponden á la soberanía de la República.

Permítame US. que, al terminar este oficio, le agradezca,
sinceramente, el juicio tan favorable que ha formado sobre la

importancia y provechosos resultados de la próxima Asam-
blea episcopal y las facilidades que se digna ofrecer para su reu-
nión.
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Ruego á l'S. que se sirva poner este oticio en conocimiento
de S. E. el Presidente de la República v aceptar el testimonio
de mi más distinaruida consideración'.

Dios guarde á US.o

Manuel,
Arzobispo de Lima.

Lima, abril 24 de 1902.

Vista al Sr. Fiscal de la E.x:cma. Corte Superma deJusticicT.

Alz.\mora.

VISTA FISCAL.

Excmo. Señor:

El oficio queel Ilutrísimo y Reverendísimo señor Arzobispo
ha dirigido al Señor Ministro de Justicia, con fecha 23 del pre-

sente mes, en respuesta á la comunicación de su señoría, rela-

tiva al viage del Ilustrísimo Obispo de Arequipa, para concu-
rrir á la Asamblea Episcopal, que debe reunirse en Lima el If»

de junio próximo, contiene apreciaciones que han llamado la

atención de Y. E., y, sobre las cua les, pide dictamen al

Fiscal.

Cumpliendo con este trámite, y con la obligación de soste-

ner el Patronato nacional, pasa el infrascrito á ocuparse del

estimable oficio del Ilustrísimo Metropolitano.
Anuncia el reverendísimo Señor .\rzobispo, que el Concilio

Plenario de la América Latina, acordó la reunión de los Con-
cilios Provinciales, y, que en obediencia á los mandatos de Su
Santidad, ha convojailo la reunión de la .Vsamblea Episcopal
en el Perú; c[ue las letras pontificias que promulgaron las deci-

siones de ese Concilio, se publicaron el I'-* de Enero de 1900, y
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que están en vigor desde el 1"? de Enero de 1901
;
que las reso-

luciones de esa ilustre Asamblea han sido acatadas y cumpli-
das, hasta la fecha, en todas sus partes, sin oposición alguna,
y sin que haya sido preciso comunicarlas á los Gobiernos, por-
que surtían sus plenos efectos sin ese requisito. Agrega, su
Ilustrísima y Reverendísima, que el Exequátur está en desuso
y que sólo puede considerarse subsistente para el pase de las
bulas de institución de los Obispos y para los documentos que
directamente dirija la Santa Sede al Supremo Gobierno, y ro-
bustece esa idea, con la cita de haberse cumplido las declara-
ciones del Concilio Vaticano, relativas al dogma, sin otra no-
tificación que la publicación amplia de la prensa, y que se han
cumplido también los rescriptos pontificios, relativos á los ju-

bileos y celebración de la Misa, en la primera hora del siglo
XX, sin observación alguna. Sostiene su Ilustrísima que son
los Agentes diplomáticos del Perú, acreditados ante la Santa
Sede, los que han debido dar cuenta de todo eso al Gobierno,
y concluye protestando de su adhesión á la República y de su
anhelo por contribuir á que se consolide el orden interior y el

respeto en el exterior, á fin de que goce el Perú de las prerroga-
tivas que corresponden á una Nación Soberana.

De esas declaraciones del ilustre Prelado, conceptúa el

Fiscal, que son de trascendencia las siguientes:

1* Que la manera más natural y corriente de notificar las
decisiones de los Concilios y resoluciones de la Santa Sede, es
la de la publicación por la prensa, sin que sea preciso la noti-
cia oficial de ellas al Gobireno.

2^ Que está en desuso el £^xeguatur para todos los casos
que no sean las bulas de institución de los Obispos y documen-
tos dirigidos directamente al Gobierno por la Santa Sede; y

3^ Que pueden convocarse y reunirse Asambleas Episcopa-
les en la República, sin conocimiento previo del Gobierno, y
sin que le sean comunicadas sus decisiones.

Ciertamente que el desarrollo y fuerza avasalladora de la

publicidad contemporánea ha facilitado el conocimiento de las

decisiones de las autoridades de la Iglesia; pero esa publicidad
no es suficiente para que el Gobierno se dé por notificado de
ellas, cuando al cumplirse en la República pueden, de alguna
manera, entorpecer el orden civil de la Nación por no estar con-
formes con las leyes.

Que las decisiones dogmáticas de los Concilios Ecuménicos
y los rescriptos pontificios relativos á las creencias y jubileos,
como asuntos de conciencia, no necesitan de notificación ofi-

cial para surtir sus efectos, se explica, porque solo pertenecen
al fuero interno; pero si afectan al orden administrativo, es

indispensable que se pongan en conocimiento de la potestad
civil para que les preste su apoyo, y evite el desconcierto que

109



— 816 —

puede resultar de su desacuerdo, real ó aparente, con la Cons-
titución, leyes y reglamentos vigentes.

Tan poderosa es esta razón, que las decisiones del Concilio
de Trento fueron publicadas por Felipe II, y que para mante-
ner la armonía entre la Iglesia y el Estado, no se prescindió en
esa Asamblea del concurso de los protectores y defensores de
la Iglesia. En los concilios provinciales del Perú, no solo ha
intervenido la autoridad real para su convocatoria, sino que
sus decisiones fueron comunicadas para su aproljación.

Respecto al Exequátur, es cierto que éste se expide en los

documentos de la Santa Sede que se remiten al Gobierno, y los

que obtienen el pns^ oficial, adquieren fuerza imperativa con
arreglo á la Constitución y leyes de la República, y precisa-
mente por eso las decisiones eclesiásticas que no se comunican
al Gobierno, no tienen valor legal, y solo producen efecto en el

fuero interno ó de la conciencia.
El Exequátur, que es una de las manifestaciones del Pa-

tronato, puede ser muy bien que se haya limitado, en los últi-

mos tiempos, á las bulas de institución de los Obispos, á la

creación de Prefecturas Eclesiásticas, división de Diócesis y al-

gunos otros casos; pero de ahí no puede deducirse que el desu-
so haga desaparecer esa prerrogativa nacional; porque ni el

desuso deroga las leyes, ni la sol^eranía inmanente de la Na-
ción, permite la prescripción de sus regalías. Si los soberanos
españoles fueron intransigentes en cuanto se refería al Patro-
nato Regio, no puede serlo menos la República en cuanto á lo

sustancial, aun cuando por los progresos de la civilización,

los adelantos modernos y amor á las libertades públicas se con-
cede más latitud á las autoridades eclesiásticas nacionales en
el ejercicio de sus funciones.

El Patronato, múltiple en sus manifestaciones, está, pues,
en todo su vigor como elemento indispensable de la soberanía
nacional, y mientras no se declare la independencia de la Igle-

sia y el Estado, tiene que intervenir el Gobierno en la marcha
de la Iglesia Peruana, en todo aquello que sea indisjiensable
para mantener el consorcio de las disposiciones de ambas po-
testades.

En cuanto á la reunión de la Asamblea Episcopal, nada
hay que se oponga á ella, y el Mu\' Ilustre Metropolitano ha
podido convocarla; pero esa convocatoria,aun suponiéndola
privada, ha debido anunciarla al Gobierno, no solo para el

efecto inmediato de informarle de un acontecimiento impor-
tante, relacionado con los intereses nacionales, sino porque
ocasionando el alejamiento de los Obispos de sus Diócesis, es

indis¡)ensable que se dicten providencias administrativas re-

lativas á la marcha de esos Departamentos y á las facilida-

des que debe darse á los Prelados para su viage y reunión
en la capital de la República.
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Los Ilustrísimos señores Obispos son funcionarios públicos
rentados por la Nación, son peruanos sujetos á la Constitución
y lej^es de la República, y, por muy respetables que sean sus
virtudes, su ciencia j sus servicios, no es posible que prescin-
dan de las formalidades que son indispensables para mantener
la armonía que debe existir entre ellos y el Supremo Go-
bierno.

Animado, como está V. E., de los más sanos propósitos, no
hay duda que dará al Iltmo. Obispo de Arequipa, y á los de-
más señores Obispos que lo soliciten, la licencia necesaria para
reunirse en Lima, desde que el Iltmo. señor Arzobispo ha
anunciado la reunión de la Asamblea Episcopal; pero es con-
veniente que los acuerdos de esa Asamblea se comuniquen tam-
bién á V. E., por que si bien no se le ha dado la solemnidad
de un Concilio, para lo cual se habrían observado las formali-
dades legales, las decisiones de la Asamblea Episcopal, que
tendrán importancia para el bien general de la Nación, deben
ser comunicadas al Gobierno para los efectos á que haya
lugar.

El Fiscal es, pues, de dictamen, que Y. E. puede acordar:
1° que las resoluciones de las autoridades eclesiásticas que no
sean comunicadas al Gobierno y no obtengan el pase que de-

ben obtener con arreglo á la Constitución y á las leyes, care-

cen de valor legal en la República, aun cuando surtan sus
efectos en el fuero interno ó de la conciencia; 2° que para el

Gobierno y las autoridades nacionales, están vigentes las leyes

relativas al Patronato en todas sus manifestaciones; 3.° que
no haj^ inconveniente para que se reúna la Asamblea Episcopal
convocada por el Iltmo. y Rvmo. señor Arzobispo, para el 15
de Junio próximo; 4.° que conceda V. E. la licencia que solici-

ta el Iltmo. señor Obispo de Arequipa para venir á la capital
á fin de concurrir á dicha Asamblea.

El Fiscal no puede dejar de manifestará V. E., antes de
concluir, que siendo notorias las eminentes dotes de ilustra-

ción, inteligencia y patriotismo del Reverendísimo señor Ar-
zobispo, hay que esperar que esta cuestión no ocasione el más
ligero tropiezo en las muy cordiales relaciones que deben sub-
sistir entre el Gobierno y la Autoridad Eclesiástica, para la

tranquilidad y bien de la República.

Lima, 29 de abril de 1902.

Galyez.
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Lima, mnro 2 de 1902.

Vista al señor Fiscal de la Corte Suprema, doctor don
Juan José Calle.

Alzamora.

VISTA FISCAL

Excelentísimo señor:

El Ilustrísimo Obispo de Arequipa, por oficio de 3 de abril
último, comunico al Señor Ministro de Justicia, para que se

sirviera ponerlo en conocimiento de S. E. el Presidente de la

República, que en cumplimiento de lo dispuesto por el Conci-
lio Plenario de la América Latina, 5'- de conformidad con la in-

vitación y convocación que el Ilustrísimo 3' Reverendísimo
Arzobispo de la Provincia Eclesiástica del Perií, concurrirá á
la Asamblea que se realizará en esta Capital, á partir del do-
mingo 15 de junio próximo venidero. Le hizo saber también
que al regresar continuará por el norte la visita pastoral de
su Diócesis, agregando que, mientras su ausencia, quedará en.

cargado del gobierno eclesiástico el Ilustrísimo Monseñor doc-
tor don Manuel A. Palma, Arcediano de la Santa Iglesia Ca-
tedral y Provisor de la Diócesis.

El señor Ministro de Justicia ofició entonces al Muy Reve-
rendo Arzobispo de la Arquidiócesis, refiriéndose á la comuni-
cación que se deja relatada, 3' expresando que, con este motivo,
se i>resentaba la oportunidad de decirle que las decisiones del

citado Concilio (el Plenario de la América Latina) no pueden
ejecutarse en el Perú, mientras el Gobierno no haya ejercido,

respecto del decreto pontificio que los da fuerza, sus facultades
constitucionales; y que llenado este requisito, será grato al Go-
bierno dar á los Obispos de la República las facilidades posi-
bles para que concurran á esta capital, porque estc'í persuadi-
do de que la Asamblea Episcopal, que se propone reunir su
Señoría Ilustrísima, será de provechosos resultados y llevará
á cabo saludables reformas mediante su sabia dire::ción.
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Contestando á este oficio el Muy Reverendo Arzobispo de
la Arquidiócesis, manifiesta:

1? Que ha convocado á los Ilustrísiraos Señores Obispos
de esta Provincia Eclesiástica, en cumplimiento de un decreto
de la Santa Sede, que está obligado á obedecer;

2° Que el Concilio Plenario de la América Latina, ha sido
promulgado por las letras apostólicas de 1°. de enero de 1900;
que está en vigor y plena observación desde el 1'^ de enero de
1901 en todas las Diócesis de la América Latina, sin objeción
de ninguno de los Gobiernos Americanos; que ha sido publica-
do por millares de ejemplares que están de venta en Europa y
América;

Que el Episcopado y Clero Americano lo están cumpliendo
por estricto deber de conciencia; que en muchos decretos de los
Obispos del Perú publicados por la prensa, hace ya año y medio,
están citadas las resoluciones del predicho Concilio; y, final-

mente, que no le cabe la menor responsabilidad de que el Supre-
mo Gobierno no tenga conocimiento de las disposiciones de la
Ilustre Asamblea, pues no era él el llamado á comunicárselas;

3° Que hace muchos años que, con excepción de las Bulas
de institución de los Obispos, se ejecutan en el Perú y en todo
el mundo católico los decretos que emanan de la Santa Sede,
sin que los Gobiernos ejerzan el exequátur; que todos los Obis-
pos peruanos han publicado numerosas resoluciones pontificias
sin que ninguno de sus predecesores del Señor Ministro, ni

é! mismo, se hayan preocupado del asunto. Explicando la ra-

zón de esto, manifiesta que los Gobiernos solo pueden poner el

exequátur en los documentos que reciben originales de la San-
ta Sede; pero no se comprende que lo hagan, ni con qué obieto,
respecto de aquellos que tienen la amplia publicidad de la pren-
sa 3^ surten, por lo mismo, sus plenos efectos. Que por la na-
turaleza de las cosas, dichos actos pontificios están sustraídos
á la vigilancia é inspección de la potestad civil, que ha desisti-

do ya en todo el Orbe Católico de ejercer sobre ellos la menor
intervención; que el exequátur ha caido, por esta causa, en de-
suso universal e irremediable, citando algunos casos, como la

publicación y promulgación de las constituciones del Concilio
Ecuménico Vaticano, creídas y acatadas en todas las naciones
católicas sin reclamación alguna de ningún Estado europeo, ni

americano; el jubileo universal de 1900 á 1901, publicado en
todas las naciones cristianas, realizándose por calles y plazas
las procesiones prescritas para ganarlo, sin otra intervención
de la potestad civil que la requerida para proteger á los cató-
licos contra los ataques de sus adversarios, y el Rrescripto
Pontificio que permitía la celebración de una misa solemne en
la primera hora del siglo XX, que ñié ejecutada en Lima con
la asistencia á dicha misa del Excelentísimo Consejo de Minis-
tros. Hace mérito de que la Asamblea Episcopal, próxima á
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reunirse, será la segunda de su especie, pues en setiembre de
1899 se reunió la primera, públicamente, sin misterio de nin-
guna clase, y sin objeción de nadie; habiendo sido fruto de sus
trabajos las dos pastorales colectivas sobre la propaganda
protestante y sobre la observancia de los días festivos que la

prensa periódica dio á conocer. Después de resumir la exposi-
ción extractada dice: que la absoluta sinceridad con que ha
redactado el oficio, exponiendo ideas 3' convicciones que consi-
dera provechosas igualmente á la independencia de la Iglesia y
á la dignidad del Estado, le relevaría, quizás, de manifestar al

Señor Ministro, cuan pronto está siempre á contribuir á que
el Gobierno de su Patria, consolidado en el interior 3'' respeta-
do en el exterior, goce 3'- ejercite, ampliamente, todos los dere-
chos y prerrogativas que corresponden á la Soberanía de la

República. Agradece el juicio tan f£ivorable que el Señor Mi-
nistro ha formado sobre a importancia v provechosos resul-

tados de la próxima Asamblea Episcopal 3- las facilidades que
se digna ofrecer para su reunión; 3" conclu3'e rogándole que se

sirva poner este oficio en conocimiento de S. E. el Presidente
de la República 3' aceptar el testimonio de su consideración.

El señor Fiscal doctor Galvez, á quien pidió) V. E. dictamen,
después de hacer las consideraciones que le ha sugerido el ofi-

cio del mu3' Reverendo Arzobispo que se deja relacionado, con-
clu3-e opinando que se puede acordar:

1^ Que las resoluciones de las autoridadas eclesiásticas que
no sean comunicadas al Gobierno 3' no obtengan el pase que
deben tener con areglo á la Constitución 3' á las le3'es, carecen
de valor legal en la República, aún cuando surtan sus electos
en el fuero interno ó de la conciencia;

2° Que para el Gobierno 3' las autoridades nacionales es-

tán vigentes las le3'es relativas al Patronato en todas sus ma-
nifestaciones;

S*-' Que no ha3Mnconveniente para que se reúna la Asamblea
Episcopal convocada por el Reverendísimo c Ilustrísimo señor
Arzobispo, para el 15 de Junio próximo; y

4"^ Que conceda V. E. la licencia que solicita el Ilustrísimo
señor Obispo de Arequipa, para venir á la capital á fin de con-
currir á dicha Asomblea.

El Fiscal que suscribe estima, que no es necesario hacer las

declaraciones mdicadasen las dos primeras conclusiones trascri-

tas; porcjue en el caso que motiva este expediente, no se trata
de resolver sobre el valor que, en la actualidad, tienen las leyes

relativas al Patronato, para el Gobierno 3' las autoridades na-
cionales. El Patronato (pie el Presidente de la República ejerce

está expresamente acordado por la Santidad de Pió IX, en las

Letras Apostólicas expedidas en Roma e) año 1874-, á las cua-
les se otorgó el cxeguaiur correspondiente por el Jefe Supremo
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de la República el 27 de Enero de 1880. Conforme á esas Le-
tras Apostólicas el Jefe de la Nación ejerce el Patronato, que
por otra parte, no ha desconocido el muy Reverendo señor Ar-
zobispo. (1)

Respecto á la tercera conclusión, estima que, en efecto, no
hay inconveniente para la reunión de la Asamblea Episcopal
convocada por el Metropolitano, tanto más, cuanto que, al
concurrir á ella los señores OlDispos, no harán otra cosa que
cumplir una de las obligaciones de su elevado cargo, recordada
y especialmente recomendada por el Concilio de Trento en el

capítulo segundo del segundo decreto de la sesión XXIV, que
restableció los Concilios Provinciales donde quiera que se ha-
j'an omitido, con el fin de arreglar las costumbres, corregir los
excesos, ajustar las controversias y otros pantos permitidos
por los Sagrados Cánones; mandando que "no dejen los Metro-
politanos de congregar Sínodo en su provincia por sí mismos,
ó si se hallasen legítimamente impedidos, no lo omita el Obispo
mas antiguo de ella, á lo menos dentro de un año, contado
desde el final del citado Concilio, y, en lo sucesivo, de tres en
tres años, por lo menos;" disposición que ha sido simplemente
reiterada por el Concilio Plenario Americano.

En cuanto á la cuarta conclusión, hay que hacer notar que
el Iltmo. señor Obispo de Arequipa no ha pedido licencia al Su-
premo Gobierno. Ha comunicado sokimente que concurrirá á
la Asamblea que se realizará en esta capital, á partir del do-
mingo 15 de Junio próximo, ó lo que es. lo mismo que se au-
sentará con tal motivo de su Diócesis, quedando encargado
del gobierno de ella el Arcediano de la Santa Iglesia Catedral
y Provisor doctor don Manuel A. Palma.

Los Obispos, conforme al Concilio de Trento antes recor-
dado, pueden ausentarse de sus diócesis, siempre que la caridad
cristiana, las necesidades urgentes, la obeciencia debida y evi-

dente utilidad de la Iglesia y del Estado lo pidan y obliguen á
ello alguna vez, siempre que el Romano Pontífice ó el Metropo-
litano den por escrito la aprobación de las causas de la ausen-
sencia legítima. Esto se entiende cuando las ausencias han de
ser por largo tiempo, porque los que se ausentan por breve
tiempo no se reputan ausentes según sentencia de los antiguos
Cánones, pues inmediatamente tienen que volver (sesión XXIII
cap. I de Reforma.) Este mismo Canon concede á los Obispos
el que puedan permanecer hasta dos meses, continuos ó inte-
rrumpidos, en';¡ cada año, fuera de su Diócesis, dejando encar-
gada á su conciencia la apreciación de las causas que la justi-

fiquen. Ahora bien, la concurrencia á la Asamblea Episcopal,
es el cumplimiento de un deber pastoral, para el cual, en rigor

(1) Véase las páginas 553 á 557.
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de derecho, no se necesita, licencia, como no se necesita en nin-

gún orden, para el ejercicio de funciones inherentes al cargo que
desempeña. Esta obligación, según los cánones, es para los

Obispos tan sagrada, como la de hacer la visita de su Diócesis
ó ejercer cualquier otro de los deberes impuestos al episcopado,

y por tanto de inexcusable observancia, una vez convocado
por el Metropolitano.

Para este ñn, además, están de antemano autorizados tam-
bién por la potestad civil; puesto que esta no sólo tiene acep-
tadas todas las disposiciones del Concilio de Trento, sino que
las ha mandado guardar y cumplir por todas las autoridades
de su dependencia. V. E. sabe, perfectamente, que por real cédu-
la dada en Madrid, en 12 de Junio de 1564- por don Felipe II,

se mandó cumplir el Concilio de Trento en España, y que por
esto y por la lc3' 13 del tít. I del libro primero de la Novísi-
ma Recopilación, los cánones de dicho Concilio están incorpo-
rados á la legislación española y á la de la República. Es por
esto sin duda que el Iltmo. señor Obispo de Arequipa no ha pe-
dido licencia, sino que se ha limitado á participar que se au-
sentará de su Diócesis para venir á la capital á la reunión de la

Asamblea Episcopal convocada por el Metropolitano.
Emitiendo opinión sobre este punto que, en definitiva, es el

pertinente, este Ministerio por las razones expuestas, es de pa-
recer que los señores Obispos no han menester la licencia espe-
cial del Supremo Gobierno para asistir á la Asamblea á que los
ha convocado el muy Reverendo señor Arzobispo.

V. E. resolverá, sin embargo, lo que crea más arreglado á
ley.

Lima, 11 de Mayo de 1902,

Cali.e.
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Lima, Mayo 17 de 1902.

Visto este expediente:

De conformidad con lo opinado por el Fiscal de la Excraa.
Corte Suprema de Justicia, doctor don Manuel María Gal-
vez (1);

Se resuelve:

1.° Que las decisiones del Concilio Plenario de la América
Latina no pueden ejecutarse en el Perú, mientras el Gobierno
no les conceda el pi^se en la forma establecida en la Constitu-
ción, salvo en lo que se refieren á asuntos meramente espiri-

tuales ó de conciencia.
2.° Que no hay inconveniente para que se reúna la Asam-

blea Episcopal, convocada por el Muy Reverendo Arzobispo,
para el 15 de junio próximo* y

3.° Autorizar al Reverendo Obispo de Arequipa, y á los de-
más Obispos de la República, para que concurran á esa Asam-
blea, reservándose el Gobierno ejercer sus facultades respecto
de las decisiones que en ella se adopten, en cuanto haya lugar.

Regístrese y comuíquese.

Rúbrica de S. E.

Alzamora.

El anterior decreto se trascribió al Muy Reverendo Ar-
zobispo.

(1)—Páginas 814 á 817.

110
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Palacio Arzobispal.

Lima, Mayo 19 de 1902.

Señor Ministro de Justicia, Culto é Instrucción

He recibido el estimable oficio de US., de 17 del corriente,

comunicándome el supremo decreto que ha recaído en el expe-
diente formado con motivo del oficio en que el Iltmo. Obispo
de Arequipa participaba al Ministerio del digno cargo de US.,
su concurrencia á la próxima Asamblea Episcopal.

Agradezco á US. la trascripción que se ha servido hacerme,
renovándole los sentimientos de mi más distinguida considera-
ción.

Manuel,
Arzobispo de Lima.

CREACIÓN DE TRES PREFECTURAS APOSTÓLICAS EN EL ORIENTE

DEL PERÚ.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 7 de noviembre de 1898.

Monseñor:

Tengo la honra de remitir á V.E., copia de la comunicación
que mi honorable colega el señor Ministro del Culto me ha di-

rigido, trascribiendo la suprema resolución de 27 de octubre
último, sobre creación de tres Prefecturas Apostólicas, para la

cvangclización de las tribus que viven en las regiones orienta-

les del Perú.
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Ruego á V. E. que, atendiendo á la importancia que esta
medida tiene para la propagación de la fe, se digne obtener de
la Curia Romana la erección de las mencionadas Prefecturas,
anticipando, por ello, el sincero agradecimiento de mi Gobierno'.

Con tal motivo, reitero á V. E. las seguridades de mi más
alta y distinguida consideración.

M. F. Porras.

Al Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y
Enviado Extraordinario de Su Santidad.

COPIA.

Ministerio de Justicia, Instrucción y Culto.

Lima, 28 de octubre de.1898.

Señor Ministro de Relaciones Exteriores.

Con fecha de ayer se ha expedido por este Despacho la su-
prema resolución que sigue:

"Vista la solicitud del Reverendo Padre Francisco de Sa-
les Soto, Misionero Apostólico y promotor de la "Obra de la
Propagación de la Fé" en el Oriente del Perú, por la que pide
que el Gobierno apruebe el proyecto de evangelización y civili-

zación de las tribus salvajes que existen en este territorio;

Visto el informe del Iltmo. señor Vicario Capitular dé la
Arquidiócesis y el dictamen del Fiscal de la Corte Suprema de
Justicia;

Considerando:

Que las numerosas tribus que habitan en esa parte de la
República se hallan en estado de barbarie, manteniendo inex-
plorada é inexplotada gran parte de aquella región, é impi-
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diendo el establecimiento de pobladores civilizados, con las in-

dustrias Y mejoras consiguientes;
Que es deber del Gobierno procurar que se lleve la luz de la

civilización 3^ los beneficios del progreso humano á las más
apartadas regiones del territorio nacional; y

Que la experiencia ha comprobado ser el medio más eficaz

para obtener la reducción de los infieles y el conocimiento de la

zona montañosa, el establecimiento de misiones evangélicas;

Se resuelve:

Apruébase, con las siguientes condiciones, el pro3^ecto de
evangelización y civilización de las tribus que viven en las re-

giones orientales del territorio nacional;
A. Establécese tres Prefecturas Apostólicas en dichas re-

giones, para la reducción de los infieles á la civilización por la
fé católica;

B. Cada Prefectura será confiada á una Orden religiosa; y
el Prefecto, designado por el Superior regular de dicha Orden;

C. La primera Prefectura será designada con el nombre de
"San León del Amazonas"; y abrazará toda la región monta-
ñosa del Norte del Perú, comprendida entre los límites del te-

rritorio nacional y los ríos Marañón y Amazonas, que la sepa-
rarán de la Prefectura de "San Francisco del Uca3''ali." El cen-
tro de esta misión será Iquitos (Región Setentrional);

La segunda Prefectura se denominará de "San Francisco
del Uca3'ali"; y se extenderá á toda la región que ho3'' evange-
lizan los P. P. Descalzos con los límites que tiene actualmente.
Su centro será el convento de Santa Rosa de Ocopa (Región
Central);

La tercera Prefectura se llamará de "Santo Domingo del

Urubamba." Tendrá por centro el Convento de Santo Domin-
go del Cuzco 3' se extenderá por el Urubamba y sus afluentes.

Sus límites exteriores serán los del territorio nacional. (Región
Meridional).

D. Cada Prefectura será independiente de las demás, y ten-

drá el derecho de gobernarse, adoptando los reglamentos par-
ticulares más apropiados á su régimen interior; sujetándose, en
lo general, á los Cánones y reglas del Instituto que la sirva.

E. El M. R. Arzobispo, ó alguno de losR. R. Obispos sufra-

gáneos, llevará el título de Vicario Apostólico en toda la región
salvaje 3' tendrá jurisdicción sobre las Prefecturas Apostólicas,
hasta que pueda constituirse un Vicariato Apostólico en el cen-

tro mismo de las misiones;
F. Podrán las Prefecturas aceptar, como cooperadores, á

sacerdotes seculares y de otras Ordenes, siempre que estos se

sometan á la jurisdicción del Prefecto Apostólico;
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G. El Gobierno concederá, en la ciudad de Iquitos, un terre-
no de la propiedad del Estado para el establecimiento del Cen-
tro de la Prefectura Setentrional; y prestará, conforme á las
leyes, eficaz protección á las Prefecturas Apostólicas y misio-
nes, por sí y por medio de las autoridades locales;

H. Se hace extensivas á las nuevas Prefecturas todas las
concesiones y facilidades de que, por disposiciones vigentes, go-
zan las misiones de los P. P. Descalzos;

I. La ''Obra de la Propagación de la Fé" distribuirá, por
partes iguales, entre las tres Prefecturas, la suma de tres mil
soles [$ 3,000], que le ha sido asignada por una ley;

J. La misma "Obra" acudirá á las tres Prefecturas con los

recursos que arbitre por suscriciones populares, en proporción
á dichos recursos y á las necesidades de cada una.

El Ministerio de Relaciones Exteriores gestionará, por me-
dio de la Delegación Apostólica, la erección, por la Santa Sede,
de las mencionas Prefecturas."

Trascríbola á US. para su conocimiento 3' fines consiguien-
tes.

Dios guarde á US.

JoséJ. Loayza.

Delegación Apostólica

Lima, 10 de Noviembre de 1898

Escmo. Señor:

He tenido la honra de recibir el oficio de V. E., fecha 7 de
noviembre del presente año, con la copia del decreto relativo

al establecimiento de las Prefecturas Apostólicas en el Oriente
del Perú, oficio en el cual se digna V. E. rogarme que, atendien-

do á la importancia que esta medida tiene para la propagación
de la fé, obtenga de la Curia Romana la erección de las men-
cionadas Prefecturas,

Es inútil decir á V. E. la viva simpatía que me inspira, co-

mo á todo corazón cristiano y sacerdotal, el objeto de que se

trata; y tengo que expresar mis felicitaciones al Supremo Go-
bierno, que así se propone extenderlos límites de la civilización
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cristiana, y al mismo tiempo de la patria peruana. Estoy se-

guro de que la Santa Sede examinará, ccm la maj^or benevo-

lencia, el proyecto del Supremo Gobierno, llevando á su realiza-

ción la experiencia de muchos siglos.

Aprovecho esta ocasión para ofrecer, una vez más, á V. E.

las seguridades de mi distinguida consideración.

Pedro
Arzobispo de Cesárea, Delegado Apostólico

Al Excmo. Señor Meliton F. Porras, Mimistro de Relaciones

Exteriores,

Delegación Apostólica

Lima, 28 de febrero de 1899.

Excmo. Señor:

Tengo la honra de participar á V. E. que el Santo Padre
ha recibido, con el mayor agrado, el proyecto del Gobierno
Peruano, relativo á la creación de tres Prefecturas Apostólicas
para la evangelización y civilización de los salvajes, ordenan-
do que fuera remitido á la Congregación de Propaganda Fide,

única competente en asuntos de esta naturaleza. Me permito
trascribirle, textualmente, los términos con que se expresa Su
Eminencia el señor Cardenal Rampolla, Secretario de Estado
de Su Santidad, términos muy consolarios para todos los que
se interesan en la realización de esa grande obra.

"El Santo Padie, á quien he hecho una relación de cuanto
me expone V. S. al respecto, se ha dignado expresar su sobe-

rana complacencia al saber el generoso empeño con que el Obis-

pado, el clero, los católicos y la autoridad suprema de aquella
ilustre República, adhiriéndose, piadosamente, á las calurosas
recomendaciones hechas á los Obispos ])eruauos, en su venera-

da carta de 1° de mayo de 1894, se propone promover eficaz-

mente la conversión de tantos pobres infieles, que aún existen

allí; así mismo, alaba, estimula y bendice, con toda la efusión

de su corazón, todo aquello que, de cualquier modo, concurra
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á tan sacrosanta obra. Pero, queriendo Su Santidad que todo
lo que se relacione con la implantación y organización de nue-
vas misiones sea sometido á la Santa Congregación de Propa-
ganda Fide, ha ordenado que el proyecto enviado por V. S., sea
remitido á aquel Ministerio, con el cual podrá V. S. entenderse
directamente sobre el particular".

Aprovecho esta ocasión, para reiterar á V. E. las segurida-
des de mi alta y distinguida consideración.

Pedro,
Arzobispo de Cesárea, Delegado Apostólico

A su Excelencia el señor Meliton F. Porras, Ministro de Rela-
ciones Exteriores.

Ministerio de Relaciones Exteriores

Lima, 1^ de Marzo de 1899.

Monseñor:

Me ha sido honroso recibir la apreciable comunicación de

V. E., de fecha 28 del mes ultimo, en la que se sirve trascribir-

me los términos en que se ha expresado el Excmo. señor Secreta-
rio de Estado de Su Santidad, al acusarle recibo del aviso que
Y. E. le diera sóbrela creación de las tres Prefecturas Apostóli-

cas que mi Gobierno proyecta, con el fin de evangelizar á los in-

fieles de nuestro territorio oriental. Se sirve V, E., igualmente,
manifestarme la complacencia con que el Santo Padre se ha
informado de lo acordado por el Gobierno del Perú al respecto.

Es para mi muy grato conocer la buena impresión que al

Santísimo Padre, lo mismo que al Eminentísimo señor Carde-
nal Rampolla, ha causado el conocimiento de las medidas que el

Gobierno peruano practica para llevar la enseñanza de nues-

tra santa religión á los habitantes de tan apartadas regiones

de nuestro territorio, cuya considerable extensión y alejamien-

to no le ha permitido hasta hoy poner en ejecución lo que aho-
ra se propone dejar terminado.

Agradeciendo á Y. E. la comunicación en que tan bondado-
samente me ha dado tales nuevas, aprovecho de la oportuni-
dad para reiterarle. Monseñor, las protestas de mi considera-

ción más alta y distinguida.

M. F. Porras

Al Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y
Enviado Extraordinario de Su Santidad.
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Delegación Apostólico

Lima, 12 de Abril de 1899

Excmo. Señor:

Tengo á honra comunicar á V. E. que la Sagrada Congre-
gación de Propaganda Fide acaba de examinar el pro\'ecto

del Gobierno peruano, fecha 27 de Octubre de 1898, relativo á
las misiones de infieles, que la Santa Sede le ha trasmitido.

La Sagrada Congregación está dispuesta á encargarse de
la creación, dirección y protección de las proyectados misiones
en el Oriente del Perú, á la condición explícita que tenga plena
libertad en cuanto á la organización interior de las mismas,
en cuanto al nombramiento y régimen de los jefes y de los mi-

sioneros, y en cuanto á la administración y distribución de los

fondos destinados á dichas misiones. Las numerosas misiones
que en todas partes del mundo disfrutan ho3' de su experiencia
muchas veces secular, de su alta vigilancia y de su valiosa pro-
tección, no han sido creadas y no son regidas de otro modo; por
ejemplo, el Vicariato Apostólico de la Patagonia Setentrional,

y la Prefectura Apostólica de la Patagonia Meridional, en el te-

rritorio salvaje de la República Argentina. Si el Supremo Go-
bierno acepta la modificación de algunos puntos de su proyecto
en el indicado sentido, j'o abrigo la confianza que la Sagrada
Congregación lleve á cabo, de una manera más acertada, más
provechosa y duradera, la realización del noble proyecto que
tanto honra á la actual administración de la República Peruana.

No tengo necesidad de recordar que refiriéndose las proyec-
tadas misiones al territorio salvaje del Perú, una vez civilizado

dicho territorio, el Supremo Gobierno podrá pedir á la Santa
Sede ó la creación de nuevos Obispados, ó la agregación de los

territorios convertidos á las Diócesis existentes.

Aprovecho gustoso esta ocasión, para ofrecer una vez más,
á V. É. mis más distinguidas consideraciones.

Pedro,
Aizoljispo (le Cesárea, Delegado Apostólico

Al Señor Ministro de Relaciones Exteriores
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 18 de Abril de 1899.

Monseñor:

Me ha sido grato poner en conocimiento del Excnio. Señor
Presidente de la República la nota de V. E.,de fecha 12 del mes
en curso, por la que se digna comunicar las condiciones en que
la Sagrada Congregación de Propaganda Fide, está dispuesta
á encargarse de la erección, dirección y protección de las Mi-
siones que el Gobierno peruano proyecta establecer en su terri-

torio de Oriente.

He recibido encargo de mñ,nifestar á V. E., en respuesta,
que el Gobierno agradece el interés desplegado por V. E. y la

Congregación, por el motivo ya referido, y que acepta las mo-
dificaciones propuestas por ella al supremo decreto de 27 de
octubre de 1898, de manera c|ue quede claramente establecida
la facultad que el Gobierno otorga á la referida Congregación
de Propaganda Fide, de formar y vigilar las proyectadas Mi-
siones.

El Gobiernoexpedirá, próximamente, laresolución respecti-
va, y me será grato remitir á V, E.,en su oportunidad, una co-
pia de ella.

Aprovecho esta oportunidad para reiterar á Y. E., las se-

guridades de mi alta y distinguida consideración.

M. F. Porras.

Al Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico 3^

Enviado Extraordinario de Su Santidad.

111
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 4 de Mayo de 1S99.

Monseñor:

Conforme tuve el honor de ofrecerlo anteriormente á W. E.,

me es grato enviarle adjunta una copia de la resolución supre-
ma, expedida con respecto á la creación de las tres Prefecturas
Apostólicas en las regiones orientales de la República, que se

halla inserta en la nota del señor Ministro de Justicia.

Aprovecho de esta oportunidad, para renovarle. Monseñor,
las seguridades de mi alta v distinguida consideración.

M. F. POKIÍAS.

Al Excmo. Monseñor Pedro Oasparri, Delegado Apostólico y
EnviatK) Extraordinario de Su Santidad.

(copia .

)

Ministerio de Justicia, Instrucción y Culto.

Lima,!", de Mayo de 1899.

En acuerdo supremo de la fecha, se ha expedido por este

Desi)acho la resolución que sigue:

"Habiendo accptad(j el Gobicrnolas modificaciones propues-
tas ¡)or la Delegación Ai>ostólica á la negociación á que se re-
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fiere la suprema resolución de 27 de Octubre último, como más
conveniente á su obj.eto;

Se resuelve:

La evangelización y civilización de las tribus que viven en

las regiones orientales del territorio nacional, se sujetarán á
las siguientes condiciones:

A. Establécese tres Prefecturas Apostólicas en dichas re-

giones, para la reducción de los infieles á la civilización por la

í"c católica;

B. Cada Prefectura será confiada á una Orden religiosa;

la Orden religiosaalSuperior, y cada uno de los misioneros, se-

rán designados por la Sagrada Congregación de Propaganda
Fide;

C. La primera Prefectura será designada con el nombre de

"San León del Amazonas", y abrazará toda la región monta-
ñosa del Norte del Perú, comprendida entre los límites del te-

rritorio nacional y ios ríos JMÍarañón y Amazonas, que la sepa-

rarán de la Prefectura de "San Francisco del Ucayali". Él

centro de esta misión será Iquitos—(Región Setentrional).

La Segunda Prefectura se denominará de "San Francisco

del Ucaj'-ali", y se extenderá á toda la región que hoy evangeli-

zan los P. P. Dezcalzos, con los límites que tiene actualmente.

Su centro será el Convento de Santa Rosa de Ocopa—(Región
Central).

La tercera Prefectura se llamará de "Santo Domingo del

Urubamba". Tendrá por centro el Convento de Santo Domin-
go del Cuzco y se extenderá por el Urubamba y sus afluen-

tes.

Sus límites exteriores serán los del territorio nacional (Re-

gión Meridional).
D. Cada Prefectura será independiente de las demás, y to-

das estarán bajo la protección y dirección inmediata de la Sa-

grada Congregación, la que examinará la organización inte-

rior.

E. Podrán las Prefecturas aceptar, como cooperadores, á
sacerdotes seculares y de otras Ordenes, siempre con el consen-

timiento del Superior y de la Sagrada Congregación;
F. El Gobierno concederá, en la ciudad de Iquitos, un te-

rreno de la propiedad del Estado para el establecimiento del

Centro de la Prefectura Setentrional; y prestará, conforme á

las leyes, eficaz protección á las Prefecturas Apostólicas y Mi-

siones, por sí y por medio de las autoridades locales.

G. Se hace extensiva á las nuevas Prefecturas todas las

concesiones y facilidades de que, por disposiciones vigentes, go-

zan las misiones de los Padres Descalzos;
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TI. La "Obra de la Propagación de la Fe", distribuirá,

mediante la Sagrada Congregación, éntrelas tres Prefecturas,

la suma de tres mil soles que le ha sido asignada por una le3%

así como los recursos que arbitre por suscriciones populares".
Tengo á honra trascribirla á US. para su conocimiento y

fines consiguientes.

Dios guarde á US.

José J. Loayza.

Delegación Apostólica.

Lima, 7 de Mayo de 1899.

Excmo. Señor:

Tengo el honor de acusar recibo de su atento oficio de fe-

cha Mayo 4, en que Y. E. tiene á bien envicTrme una copia de
la resolución expedida, por el Supremo Gobierno, con respecto á
la creación de las tres Prefecturas Apostólicas en las regiones
orientales de la República.

Agradeciendo infinitamente, aprovecho esta oportunidad,
para renovarle, Excrao. Señor, las seguridades de mi alta y
distinguida consideración.•fs'

Pedro,
.Vrzobispo de CcsArca, Delegado .apostólico.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

N9 12.

Lima, 2 de Enero de 1900.

Monseñor:

Con fecha 4 de mayo del año próximo pasado, me fué gra-
to enviar á V. E. copia autentica de la resolución expedida por
el Gobierno, confiando á la Congregación de Propaganda Fide,

la fundación 3^ sostenimiento de las Prefecturas Apostólicas de
misiones, que el Gobierno deseaba establecer como medio de
civilizar las apartadas regiones del Oriente peruano.

Siendo grande el interés del GolDÍernoporque'se establezcan,
cuanto antes, dichas misiones, me es honroso dirigirme á V.E.,

para pedirle que se digne solicitar una resolución de la Santa
Sede al respecto, expresándole que, animada la nueva Adminis-
tración peruana de tan vivo empeño, facilitará gustosa, por su
parte, Ui solución de cualquiera dificultad que pudiera presen-

tarse y ampliará, si fuere necesario, los compromisos que con-
trajo por la suprema resolución de 28 de octubre á que me he
referido.

Abrigo la esperanza de que V. E. se dignará llevar á cono-
cimiento de la Sede Apostólica el contenido de esta comunica-
ción, y aprovecho la oportunidad para reiterarle las segurida-
des de mi alta y distinguida consideración,

E. DE LA RiYA Agüero.

Al Excrao. señor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico 3'^ En-
viado Extraordinario de Su Santidad.
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Delegación Apostólica.

N*? 1214..

Liwa, J de Enero de 1900.

Excelentísimo Señor:

Tengo á honra acusar recibo de su atento oficio de fecha 2
de enero, en C|ue manifestando el grande interés que tiene el

Supremo Gobierno, á fin de que se establezcan, cuanto antes, las

Prefecturas Apostólicas, en las apartadas regiones del Oriente
]>eruano, V. E. se digna rogarme de solicitar una resolución de
la Santa Sede al respecto, expresando al mismo tiempo, que
nnimada la nueva Administración peruana de tan vivo empe-
ño, facilitará gustosa, por su parte, la solución de cualquiera
dificultad que pudiera presentarse, y ampliará, si fuere necesa-
rio, los compromisos que contrajo por la suprema resolución
de 28 de octubre.

Por el próximo correo, trasmitiré el deseo del Supremo Go-
bierno á la Santa Sede, y, recibida la contestación, me apresu-
raré en comunicarla á V. E.

Aprovecho esta ocasión para ofrecerle, una vez más, las

seguiidades de mi alta y distinguida consideración.

Pedro,
Arzobispo de Cesárea, Delegado Apostólico

Al Excmo. Señor Enrique de la Riva Agüero, Ministro de Rela-

ciones Exteriores,
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Delegación Apostólica.

N*? 1407.
Lima, 18 de abril de 1900.

Excelentísimo Señor:

Tengo el sumo agrado de comunicar, oficialmente, á V. E.,

que la Sagrada Congregación de Propaganda Fide, en Roma,
el día 20 de enero del año en curso, accediendo al patriótico y
cristiano deseo del Supremo Gobierno peruano, ha aprobado
la erección de tres Prefecturas Apostólicas en el territorio sal-

vaje del Pen'i, llamado la Montaña, erección que fué confirma-
da, por el Santo Padre, el día 2 de febrero.

Estas Prefecturas independientes entre sí, y dependientes de
la Sagrada Congregación, son las siguientes: la primera, de-

signada con el nombre de "Prefectura Central" ó de "San
Francisco del Ucayali", comprenderá las regiones (cuyos lí-

mites van en seguida) de Chanchamayo, del Apurímac y del

Ucayali; la segunda, designada con el nombre de "Prefectura
Meridional" ó de "Santo Domingo del Urubamba," se exten-
derá por la región del Urubamba; la tercera, designada con el

nombre de "Prefectura Setentrional" ó de "San León del Ama-
zonas," comprenderá la región del Amazonas.

Los límites de cada una de estas regiones, están determi-
nados por la siguiente descripción: 1° La región de Chancha-
mayo abrazará el río Perene con todos sus afluentes y el río

Pachitea, igualmente con todos sus afluentes, incluyendo tam-
bién la región llamada del Gran Pajonal, hasta donde principian

los valles orientales de! mismo, hacia los ríos Tambo y Alto Uca-
yali; 2."^ La región del Apurímac abrazará el río de este nom-
iDre (llamado también Ene)}' todos sus afluentes, y además, los

ríos Mantaro y Tambo, igualmente, con todos sus afluentes,

hasta la confluencia del Tambo con el Urubamba; 3.° La re-

gión del Ucayali comprenderá este mismo río con todos sus
afluentes orientales y occidentales, (menos el Pachitea) hasta
la confluencia del Tambo con el Urubamba; 4.° La región del

Urubamba comprenderá este mismo río con todos sus afluen-

tes y los valles orientales que se extienden hacia los ríos de
Bolivia, hasta la línea divisoria de la jurisdicción peruana, y
boliviana; pero no se extenderá hacia el Norte, más allá de la

confluencia del Urubamba con el Tambo; 5.° Por fin, la región

del Amazonas abrazará el rio Marañón con todos sus afluen-
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tes y el mismo río Amazonas, igualmente con todos sus
afluentes (menos el Ucajali), hasta los límites con el Brasil,

con Colombia y con el Ecuador.
Finalmente, la misma Sagrada Congregación, con el con-

sentimiento del Santp P¿idre, ha confiado la Prefectura Cen-
tral á la Orden Franciscana; la Prefectura Meridional, á la

Orden de Santo Domingo; y la Prefectura Setentrional, á la
Orden de Ermitaños de San Agustín; y, al efecto, se ha entendi-
do 3'a con los Su¡)eriores Generales de las tres Ordenes ];)ara

que designen el personal que ha de trabajar en las referidas
misiones. Mu\' pronto podré comunicar á Y. E., los nombres
de los tres Prefectos Apostólicos.

Pidiendo á Dios que bendiga obríi tan benéfica \^ tan hon-
rosa para el Ooljierno cjuc la ha promovido, me es grato reite-

rar, una vez más, á V. E., his seguridades de mi alta y dis
tinguida consideración.

Pedro.
Arzobisp-) lie Cesárea, üclegiido Apostólico.

Al Excmo Señor Enrique de la Riva Agüero, Ministro de Rela-
ciones Exteriores.

Alinistcrio de Relaciones Exteriores.

Número G.

Lima, 2S de abril de 1900.

Monseñor:

lie tenido la honra de recibir la muy estimable comunica-
ción de V. E., de 18 del corriente, por la cual se sirve pa»'tici-

])arme (pie la Sagrada Congregación de Propaganda Pidc,ácñ-
ricndo al patriótico y cristiano deseo del Gobierno de la Repú-
blica, ha tenido á bien aprobar la ereción de tres Prefecturas
A]jostólicas en las regiones peruanas denominadas hi Monta-
ña, y cpie dicha erección fué confirmada, por Su Santidad León
Xíll el día 2 de febrercj del año en curso.

Me expresa \'. E., á la vez, los nombres con que se designan
las referidas Prefecturíis, así como los límites de cada ima de
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ellas, que fueron señalados en el supremo decreto de 1° de ma-
yo de 1899, [1] agregando que la Prefectura Setentrional se

ha confiado á la Orden de Ermitaños de San Agustín, la Cen-
tral á la Orden Franciscana, y la Meridional á la de Santo Do-
mingo.

Con suma complacencia y gratitud se ha impuesto mi Go-
bierno de los mencionados acuerdos de la Sagrada Congrega-
ción, y tengo especial encargo de S. E. el Presidente para ma-
nifestar, en su nombre, á esa Delegación Apostólica, que se ha-
rán á las autoridades nacionales las recomendaciones más efi-

caces á fin de que, en la esfera de acción que les es propia, faci-

liten la evangélica y civilizadora labor del personal que ha de
desempeñar tales misiones.

Esperando recibir, en breve, como se digna anunciármelo
V. E., los nombres de les tres Prefectos que van á encabezarlas

y dirigirlas, le suplico que acepte, de nuevo, el testimonio de mi
alta y distinguida consideración. .

E. de la Riva Agüero.

AI Excmo. Monseñor Pedro Gasparri, Delegado Apostólico y
Enviado Extraordinario de Su Santidad.

GESTIONES ANTE I.A SANTA SEDE A FIN DE OBTENER EL CAPELO
CARDENALICIO PARA EL ARZOBISPO DE LIMA MONSEÑOR MA-
NUEL TOYAR.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Noviembre 3 de 1898.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia, Culto, &.

El Ministro de la República ante la Santa Sede, en su últi-

ma comunicación, refiriéndose á las gestiones que, sobre el par-
ticular, se le tienen encomendadas, manifiesta la conveniencia de

[IJ Páginas 832 á 834
112
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que le dirija una nota, expresándole los; deseos del Gobierno de
que se conceda la púrpura cardenalicia al Arzobispo electo de
Lima, Y haciéndole lar2¡"a enumeración de los méritos y servi-

cios de este Prelado. El señor Goyeneche cree que la nota le

serviría eficazmente de base de su conferencia con el Cardenal
Secretario de Estado y de la súplica que tiene que hacer, pues
la alta dii^nidad C|ue se solicita, más se concede á los méritos v
servicios hechos á la Iijlesia, que á las Sillas que los Prelados
ocupan por antiguos que sean.

Agradeceré, en consecuencia, á UvS. que se sirva solicitar, de
quien corresponda, los datos necesarios para que este Despacho
pueda atender la indicación del l'uncionario indicado.

Dios guarde á l'S.

AI. F. Porras.

El Ministro del Culto remitió al de Relaciones Exteriores
los datos solicitados, los cuales íucron trasmitidos al Repre-
sentante del Perú ante la Santa Sede, como aparece del si-

truicnte oficio:

Ministerio úq Rchicioncs Exteriores.

Liinn, Marzo 20 de 1899,

Señor Ministro de Estado en el Despacho deJusticia, Culto, &.

Me es grato enviar recibo á US. de su apreciable oficio, re-

servado, de fecha IG del (|ue cursa, referente ál Ilustrísimo y
Reverendísimo Monseñor Tovar, Arzobispo de esta Arquidió-
cesis, el cual [)or el último correo he trascrito al señor de Go-
yeneche, nuestríí Representante cerca de la Santa Sede, para
que continúe las gestiones que le están encomendadas ante el

Vaticano.

Dios guarde á l'S.

M. F. Porras.
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FALLECIMIERTO DE SU SANTIDAD LE(JN XIII,

Dclegñcióu Apostólica.

Lima, 21 de Julio de 1903.

Señor Ministro:

Hondamente afectado, cumplo con el penoso deber de par-
ticipar á V. E. qne acabo de recibir un cablegrama de Roma,
en el que el Excmo. señor Cardenal Secretario de Estado me
anuncia que Su Santidad, el Papa León XIII, descansó en el

Señor aj-er, á las cuatro de la tarde, rodeado del Sacro Cole-
gio.

Ruego á V. E. se sirva comunicarlo á S. E. el Presidente de
la República, seguro de que tanto él, con su ilustrado Gobierno,
como el pueblo peruano, tomarán viva parte en el duelo de la

Iglesia por la pérdida del sabio y grande Pontífice.

Con tan triste motivo, la Delegación Apostólica izará la

bandera, á media asta, desde mañana al domingo próximo en
que se celebrarán las solemnes honras fúnel3res en la Iglesia

Metropolitana,
Dígnese, señor Ministro, aceptar las seguridades de mi más

alta y distinguida consideración.

Alejandro,
Arzobispo de Farsalia, Delegado Apostólico

Excmo. señor don Eugenio Larrabure 3'- Unánue, Ministro
de Relaciones Exteriores.



umsieño de Rehicioncs Exteriores.

X.' 2.

Liinn, 21 de Julio de 1903.

Monseñor:

Con profunda pena me he impuesto de la atenta nota que
V. E. acaba de dirisjirme, comunicándome el fallecimiento de

Su Santidad León XIII, ocurrido á las 4 de la tarde del día de

a3'er.

Mi Gobierno se siente profundamente afectado por esta

desgracia; y la República entera lamentará, con tanta mayor
pena, la noticia de la desaparición de tan ilustre y santo Pontí-

fice, cuanto que nunca podrá borrarse en el Perú la memoria
de las paternales solicitudes con que Su Santidad León XIII
favoreció á esta porción de su inmensa grey.

Al trasmitir á Y. E. esta expresión de la raaj'or condolen-

cia, hago votos porque el sucesor de uno de los más grandes
Pontífices que han gobernado la Iglesia Católica, alcance un
reinado tan glorioso como el que ha terminado.

Habiendo trasmitido, á S. E. el Presidente de la República

y á mi honorable colega el señor Ministro del Culto, la citada
comunicación, tengo la honra de remitir á Y. E. copia del de-

creto supremo, expedido en la fecha, asociándose el Perú al due-

lo de la Sede Romana.
Reiteróle, Excelentísimo Monseñor, con las expresiones de

mi filial respeto, las seguridades de mi-inas alta y distinguida

consideración.

E. Lamihure y Unániíc.

W Excino. Monseñor .\lcjandro Bavona, Delegado Apostólico

y Enviado Extraordinario de Su Santidad.
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(copia)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

Habiéndose recibido la infausta noticia de haber fallecido

Su Santidad, el Papa León XIII, y siendo un deberdel Gobier-
no y pueblo peruano manifestar su sentimiento por la irrepa-

ble pérdida de tan esclarecido Jefe de la Iglesia Católica;

Decreta:

1° — El 26 del corriente, día en que se celebrarán en la Igle-

sia Metropolitana los solemnes funerales, permanecerá izado el

pabellón nacional á media asta, en la Casa de Gobierno, en
los edificios públicos y en los buques del Estado.

2*^ — Desde el día de mañana hasta el próximo domingo, in-

clusive, se suspenderán las representaciones teatrales y todo
espectáculo público.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á los veintiún días

del mes de Julio de mil novecientos tres.

Eduardo L. de Romana.

Telémaco Orihuela.
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Delegación Apostólica.

Lima, 2T (leJulio de 1903.

Señor Ministro:

Grande es el sentimiento de gratitud que en mí ha produci-
do la participación que el Gobierno y el pueblo peruano han
tomado en el duelo C|ue aflige á la Iglesia l'niversal por la pér-
dida de uno de lus más grandes v sabios Pontífices que la han
regido; y no menor será el que, por tal causa, experimentará hi

Santa Sede.
Suplico, pues, á Y. E. se sirva manifestar á Su Excelencia

el Presidente de la República, así como á su ilustrado Gobierno
Y á las demás cor[)oracioncs oficiales, mi sentido agradecimien-
to por el tributo de amor y respeto que han tenido á bien ren-
dir á la santa memoria del inolvidable León XIII.

Keitero á Y. E. mis cumplidísimas gracias i las seguridades
de mi más alta y distinguida consideración.

Alejandro,
Arzobispo de Farsalia, Delegado Apostólico.

Excmo. señor Don Eugenio Larrabure y Unánue, Ministro de
Relaciones Exteriorc.
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(telegramas)

París, 21 de Julio de 1903.

Ministro Plenipotenciario del Perú ante la Santa Sede á Minis-
tro de Relaciones Exteriores.

Lima.

Desolado, aviso acaba morir soberano Pontífice.

GOYRNECHE.

Lima, 21 de Julio de 1903.

Ministro de Relaciones Exteriores á Ministro Plenipotenciario
del Perú ante la Santa Sede.

París.

Gobierno, pueblo consternados. Infórmenos sobre conclave.

Larrabure y Unánue.
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Lima, 22 de Julio de 1903.

Eminentísimo Cardenal Secretario de Estado.

Roma.

Recilíid el testimonio de profunda aflicción del pueblo y ^^o-

bierno peruano por el fallecimiento del santo v sabio León
XIII.

Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

Roma, 23 de Julio de 1903.

Excelentísimo Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

Lima, Perú.

.\,2:radezco á vuestra excelencia sentido pésame ofrecido Sa-
cro Colegio por fallecimiento León XIII.

L. Card. Oregli.\.
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ELECCIÓN DE SU SANTIDAD PÍO X

Delegación Apostólica.

Lima, 5 de Agosto de 1903.

Excmo. Señor:

Con la ma3'-or satisñicción me apresuro á poner en conoei-
miento de V. E. que acabo de recibir un cablegrama de Roma,
en el que se me participa que el Eminentísimo señor Cardenal
[osé Sarto. Patriarca de Venecia, fue elegido Sumo Pontífice el

día de ayer, asumiendo el nombre de Pío X.
Le ruego se sirva comunicar á Su Excelencia el señor Presi-

dente de la República la faustísima noticia que. sin duda, lle-

nará de júbilo á la noble y católica nación peruana. El nuevo
Pontífice ocupará en la historia de la Iglesia un lugar tan glo-
rioso como el de su augusto Predecesor.

Aprovecho gustoso la oportunidad para reiterará V. E. las
seguridades de mi más alta y distinguida consideración.

ALiyANDRO,

Arzobispo de Fíirsalia, Delegado Apostólico

Excmo. señor Don Eugenio Larrabure y Unánue, Ministro de
Relaciones Exteriores.

113
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 5 de Agosto de 1903.

Monseñor:

Pío X.
El pueblo peruano, y su actual Gobierno, acoden, con vivo

júbilo, tan fausta noticia, cu la seguridad de que el Pontilicado
que se inaugura será para el orbe católico tan fecundo en bie-

nes como el del egregio Papa León XIII.
Al felicitar á V. E., con tal motivo, tengo á honra renovar-

le las seguridades de mi alta y distinguida consideración.

<i

E. Larrabure y Unánue.

Al Bxcmo. Monseñor Alejandro Bavona, Delegado Apostólico
3' Ivnviado Extraí^rdiuario de Su Santidad.

TKLEGR.VMAS

Lima, 4 de Agosto de 1903.

Su Santidad Pío X.

Roma.

Ruego reconocer señor Juan Mariano de Goyenechc, Minis-
tro I'lí'nii)otcnciario del Perú. Tiene además misión especial,

ante \'ucstra Santidad, para presentaros homenaje de nuestras
felicitaciones.

Presidente del Perú.
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Roma, 6 de Agosto de 1906.

Excmo. señor Alinistro de Relaciones Exteriores.

Lima, Perú.

Queda reconocido el señor de Goveneclie como Ministro en-

cartonado de misión especial, ocasión nombramiento nuevo Pon-
tífice.

Merry de Val.

Prosecretario de Estado.

MATRIMONIOS ENTRE EXTRANJEROS Y ENTRE PERUANOS

Y EXTRANJEROS.

(traducción)

Legación de Francia.

Lima, Setiembre 22 de 1902.

N'?50.

Señor Ministro:

Tengo el honor de llamar la benévola atención de V. E., al

fnodo demasiarlo ligero con que las autoridades civiles y ecle-

siásticas proceden en los matrimonios entre extranjeros, y en-

tre peruanos y extranjeros.
Las autoridades locales, y principalmente los curas de pa-

rroquia, con la simple declaración de testigos, y sin exigir nin-

gún documento de sus legaciones respectivas, celebran uniones
entre personas que, muy á menudo, son casadas en su país de
origen. Resultado de estos casos de bigamia, harto frecuentes,

que hacen á los delincuentes acreedores á penas muy severas,



— 850 —

si rciíresan á Francia, pero que, en el extranjero, se libran de

los rigores de la le\', á causa de la ignorancia en que están las

autoridades del verdadero estado civil de los individuos que,

las más de las veces, es erróneo en cuanto á la fecha, lugar de

nacimiento y aún á veces el nombre.
Esto es ío que acaba de suceder en estos días, respecto de

un francés que ha querido contraer matrimonio con una pe-

ruana, bajo nombre supuesto.
Para salvar estos graves inconvenientes, convendría que,

por mi decreto supremo, se invitase á las autoridades civiles y
eclesiásticas, á obligar átodo extranjero ó extranjera que desee

contraer matrimonio, á que presente un certificado de la lega-

ción, por el que conste su verdadero estado civil.

Agradeceré á V. E. se sirva hacerme saber el giro que le dé
á mi proposición.

Quiera V. E. aceptar las seguridades de mi más alta consi-

deración.

Conde DWrlot.

A S. E. el sifin" .Viiibd Villegas, Ministro de Relaciones Exte-
riones.

Ministerio de Relnciones Exteriores.

Lima, 30 de Setiembre de 1902.
N"? 58.

Señor Encargado de Negocios:

lie tenido la honra de recibir la nota de V. E., N'^ 50, fecha
22 del actual, en que se ha servido formular algunas observa-
ciones acerca de la necesidad de adoptar medidas para la com-
probación del estado civil de los extranjeros que desean con-
traer matrimonio en el Perú.

Se ha trascrito dicha nota al Ministerio de justicia, reco-
mcndando á su preferente atención las referidas ol)servacione8,

y me será grato trasmitir, oportunamente á V. E., loque, por el

mencionado Ministerio , se acuerde sobre el particvdar.
Reiteróle, señ(;r Encargado de Negocios, las seguridades

d e mi distinguida consideración,

Aníbal Villcg¿is.

Al señor conde d'Arlot de Saint Saud, Encargado de Negocios
de Francia.
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Legación cíe ¡n F.epública Francesa.

Lima, 6 de Noviembre de 7902.

Señor Ministro:

Con nota 30 de Setiembre último, y en respuesta á mi co-

mtinicación de 22 del mismo mes, el predecesor de V. E. me
participó que había comunicado al Ministerio de Justicia las

observaciones que 3-0 había formulado, respecto de la necesi-

dad de exigir de los extranjeros, que se casen eii el Perú, los do-

cumentos que ])rueben su verdadera identidad.
Habiendo llegado á conocimiento de esta legación que nue-

nos matrimonios se han celebrado últimamente en esta capi-

tal, sin que se hayan exigido de los cónyuges los documentos
necesarios que comprueben su estado civil en Francia, me sería

grato saber, á la brevedad posible, las disposiciones adopta-
das, al respecto, por la autoridad peruana.

Quiera, señor ministro, aceptar las seguridades de mi res-

petuosa consideración.

Conde d'Arlot.

A S. E. el señor Eugenio Larrabure y Unánue, Ministro de

Relaciones Exteriores.

(traducción)

Legación de Francia.

Lima, 12 de Febrero de 1003.

N'^IS.

Señor Ministro:

Con nota de 6 de Noviembre último, N" Gl, llamé la aten-

ción de Y. E. hacia la necesidad de exigir de los extranjeros que
se casan en el Perú, ciertos documentos que establezcan su ver-
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dadero estado civil. En respuesta á dicha comunicación, V. E.

me manifestó que la había trascrito al señor Ministro de Jus-

ticia.

Agradeceré á V. E. me haga saber las medidas que han si-

do adoptadas al respecto, pues la cancillería de mi legación

tiene conocimiento de que últimamente se han efectuado ma-
trimonios, ya bajo nombres supuestos, ya con personas casa-

das, sin la })rescntación de ningún comprobante.
No dudo que V. E. estimará la necesidad de adoptar me-

didas urgentes, ájefccto de que se pueda reconocer en el extran-

jero la validez de las uniones contraídas en el Perú.
Quiera, señor Ministro, aceptar las seguridades de mi más

alta consideración.

Conde dWrlot.

A S. E. el señor E. Larrabure y Unánue, AJinistro de Relacio-

nes Exteriores.

cicuL.\R A L.\s leg.\cionií;s extranjeras

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 12 de febrero de 1004.

Señor Ministro:

Algunos Agentes Diplomáticos de naciones amigas, acredi-
tados en la Repúblicfi, vienen llamando la atención de esta
Cancillería, en forma verbal ó por comunicaciones escritas, so-

bre los graves inconvenientes á que da origen la falta de re-

quisitos que acrediten el verdadero estado civil de los extran-
geros de a mijos sexos rpie resuelvan contraer matrimonio en
el territorio nacional.

Para evitíir los .abusos á cpic se presta la insuñciencia de
las pruebas exigidas hasta ahora en el ]*erú, con el fin de dejar
acreditada la condición de soltería de los contrayentes, solici-

tó la Legación de Francia, por nota de 22 de vSetiembre de
lí)Ü2, que se obligara á todo extranjero fine quisiera contraer
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matrimonio en el país, á presentar un certificado de la respec-

tiva Legación, por el que constase su verdadero estado civil.

Habiéndose trascrito dicha comunicación, y otras poste-

riores, sobre el mismo avSunto, al Ministerio de Justicia, reco-

mendándole su preferente atención, se ha expedido por ese Des-

pacho, con fecha 23 de enero último, el decreto supremo que,

en copia, tengo el agrado de remitir adjunto á V. E.
Como los fundamentos de esa resolución están ampliamen-

te expuestos en la parte considerativa del decreto supremo que
motiva la presente circular, juzgo conveniente limitarme á
afirmar acerca de ellos, que son idénticos á los que justifican y
explican disposiciones análogas pertenecientes á la legislación

de algunos de los Estados de Europa.
Complázcome en renovarle, señor Ministro, las segurarida-

des de mi más alta consideración.

José Pardo.

A. S. E. el señor

( COPIA )

Ministerio dejiisticin, Instnicción y Culto.

Lima, 23 de Enero de 1904.
N.° 42.

Señor Ministro de Estado, en el Despacho de Relaciones Exte-
riores:

En acuerdo supremo de la fecha, se ha expedido, por este
Despacho, la siguiente resolución:

"Visto este expediente, organizado á iniciativa del Minis-
terio de Relaciones Exteriores, para que, por el de Justicia, se
dicte la resolución conveniente, á fin de evitar los abusos que
cometen algunos extranjeros que contraen matrimonio en la
República, ocultando su verdadero estado civil de casado ó
cambiando sus nombres; y
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Considerando;

Oiie es indispensable adoptar alguna medida que impida la

consumación de esos abusos originados por la falta de datos
ciertos, respecto á los extranjeros que deseen contraer el vín-

culo matrimonial;
Que, conforme al inciso 3;^ del artículo 152 del Código Ci-

vil, es absolutamente prohibido contraer matrimonio al casa-

do, mientras viva su cónyuge;
Que esta disposición es aplicable, tanto al caso de matri-

monios entre cíitólicos, según las disposiciones del Concilio de

Trento, cotno al de los no católicos, según las prescripciones

de la ley de 23 de diciembre de 1897;
Que para acreditar el estado de soltería debe exigirse, ade-

más de la declaración de dos testigos de excepción, el certifica-

do expedido jjor la Legación ó Consulado del país á que per-

tenezca el extranjero contrayente, como el medio eñcaz de de-

jar comprobado el verdadero estado civil;

En uso de la facultad que concede al Poder Ejecutivo cl

inciso 5.^ del artículo 93 de la Constitución del Estado, y de

conformidMd con el dictamen del Fiscal de la Corte Suprema
de Justicia;

Se declara:

1°. Para la celebración del matrimonio entre extranjeros, ó

entre peruanos y extranjeros en la República, las autoridades

civiles y eclesiásticas, exigirán, en su caso, además de la infor-

mación de dos testigo í, que se presente un certicado de solte-

ría, expedido por la Legación ó Consulado del país á que per-

tenezca el extrangero ([ue desee contraer el referido víncuhj

matrimonial.
2'- Si no existiera en el Perú legación ó consulado del

país de que es subdito cl extranjero, presentará éste un certifi-

cado de soltería, expedido i)or autoridad competente de su na-

ción, debidamente legalizado por el Ministro ó Cónsul de la Re-

pública en esa Nación, y á falta de estos, en el Ministerio de Re-

laciones Exteriores."
Que me es honroso trascribir á US. para su conocimiento

3' demás fines.

Dios guarde á US.

F. J. Eguiguren.
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(traducción)

I

Leonción de S. M. Británica.

N'? 6.

Linm, Febrero 25 de 1904.

Señor Ministro:

Tengo el honor de avisar á V. E. recibo de su oficio del 12
de los corrientes, N*^ 7, al que acompañaba copia del decreto
del Presidente y Ministro de Justicia, referente á loscertificados

que, en lo sucesivo, han de presentarse para la celebración de los

matrimonios mixtos en el Perú.
Comunicaré dicho decreto al primer Secretario de Estado

de S. M. en el Despacho de Relaciones Exteriores. Así, pues,

agradeceré á Y. E. me proporcione copia de hí forma de certi

hcado de soltería que debe ser expedido por los funcionarios

diplomáticos y consulares de S. M. autorizados para casar en
el Perú, en los casos en que se presenten matrimonios como los

aludidos.
Consideraré de mi deber conformarme, hasta donde me sea

posible, con las disposiciones del citado decreto.

Aprovecho de esta oportunidad, jjara reiterar á V. E. las

seguridades de mi más alta consideración.

W. Beauclerk.

A. S. E. el señor doctor don José Pardo, Alinistro de Relacio-

nes Exteriores.

114
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Legación de España.

Lima, 27 de Febrero de 1904.

Señor Ministro:

El 22 del actual tuve la honra de recibir la atenta nota de
V. E.,del día 12, anexa á la cual, \' con motivo de gestiones que
me son desconocidas, practicadas, se<j^ún Y.E. me dice, ante la

Cancillería peruana, por algunos agentes diplomáticos, y espe-
cialmente por la legación de Francia, en nota íecha 22 de Se-
tiembre de 1902, se ha servido V. E. remitirme copia legaliza-
da del decreto supremo, expedido jíor su honorable colega el

señor Ministro de Justicia, en 23 de Enero último, disjionien-

(k) que, á fin de evitíir los graves inconvenientes á que da ori-

gen la falta de re(|uisitos que acrediten el verdadero estado ci-

vil de los extranjeros de ambos sexos que contraen matrimo-
nio en el territorio de la República, habrán de presentar, tanto
para la celebración de matrimonio entre extranjeros, como en-
tre extranjero y peruano, "un certificado de soltería", expedido
por la Legación ó Consulado del país á que pertenezca el ex-

tranjero, ó bien por autoridad com])etcnte de su nación, y de-

bidamente legalizado, si esta no tuviere representación oficial
.

en el Perú.
Como aparte de lo delicado del asunto, la expedición de ta-

les certificados puede ofrecer grandes dificultades en la prácti-

ca, lo que, ciertamente, no se oculta al esclarecido criterio de
V. E., y ha de considerarse, igualmente, á no dudarlo, jDuesto

que se tr.ata de acreditar el verdadero estado civil de los ex-

tranjeros que deseen contraer matrimonio, no solo á los solte-

rías, sino también á los viudos, aún cuando el decreto de refe-

rencia no lo especifica, y con arreglo al jjrcámbulo ha de ha-
llarse, además, el modo de evitar la ocultación del verdcidero
nombre, den' cuenta del asunto, trascribiendo la precitada no-
ta de Y. E. y el decreto, al Excelentísimo señor Ministro de Es-
tado en Madrid, rogándole me comunique las instrucciones que
juzgue oportunas en cuanto á los españoles resi)ectíi.'

líntre tanto, y como por la publicación dada al decreto
]Midiera ocurrir cjue los vicecónsules honorarios y ¿igentes

consulares de España en el Perú, expidieran, á petición de parte,
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los certificados de que se trata, y no hallándose esta clase de
funcionarios facultados, en modo alguno, para intervenir por
sí mismos, en asuntos de tal especie, según nuestra Legislación
Consular, dirijo hoy una comunicación al señor Cónsul de la

Nación en esta capital, de quien aquellos directamente dependen,
disponiendo les prohiba terminantemente que den certificados
de dicha naturaleza, limitándose, si el caso se presenta, á cur-

sar la instancia documentada del interesado para resolver lo

que proceda, en espera de las instrucciones que haya de dictar
el Gobierno de Su Majestad.

Por el momento, como deferencia al Gobierno que V. E.
tan dignamente preside, autorizo al señor Cónsul de la Nación
en esta capital para que, en el sólo caso en que algún español
ó española nacida en el Perú, y que no sehaj^a ausentado de la

República, solicite certificado que acredite su estado civil, pueda
expedirlo, rriediante la documentación necesaria, evitándose
así, á la vez, á los españoles níicidos en el Perú, el perjuicio que
pudiera resultarles si hubieran de esperar á que se reciban las

mencionadas instrucciones, las que, sin duda, han de referirse,

esencialmente, á los españoles que, nacidos en España, ó en otros
países, residan ó se hallen de paso en el Perú.

Siendo todo esto objeto de disposiciones especiales que han
de emanar del gobierno de S. M., y no incumbiendo tampoco ala
Legación de mi cargo la expedición de tales certificados, que sólo
pueden dar los Cónsules de carrera como, encargados de llevar

el registro civil, á cuj'-os fines está íntimamente ligado el asun-
to de que se trata, lamento, Señor Ministro, verme en la impo-
sibilidad de autorizar á la representación consular de España
en la República, para dar, desde luego, cumplimiento, en cuanto
pudiera corresponderle, á lo dispuesto en el decreto que motiva
la presente nota.

Aprovecho gustoso esta ocasión, Señor Ministro, para rei-

terar á V. E. las seguridades de mi más alta consideración.

Ramiro Gil de Ukíbarri.

Excelentísimo señor doctor don José Pardo i Barreda, Presi-
dente del Consejo i Ministro de Relaciones Exteriores'.
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Delegación . I/;o s tó lien

.

Liin¿i, 7 de mnrzi) de HW-Í-.

Señor Ministro:

En la atenta nota del 12 del próximo pasado mes, (¡ue tu-

ve el honor de reciliir el 24-, se sirve V. E. participarme que al-

ííunos aí,'entes diplomáticos, acreditados en la República, vienen
llamando la atención de esa Cancillería de su di^^no cargo, sobre
los graves inconvenientes á que da origen la falta de los requi-
sitos que acrediten el verdadero estado civil de los extranjeros
de ambos sexos, que resuelven contraer matrimonio en el terri-

torio peruano; que para evitar los abusos á que se presta la

insuficiencia de las pruebas exigidas hasta ahora en el Perú,
con el fin de dejar acreditada la condición de solteros délos
contrayentes, solicitó la Legación de Francia, por nota de 22
de setiembre de 1902, que se obligase á todo extranjero, que
(juisiera contraer matrimonio en el país, á presentar un cer-

tificado de la respectiva legación por el que constase su ver-
dadero estado civil; que habiéndose trascrito dicha comunica-
ción, y otras posteriores, sobre el mismo asunto, al Ministerio
de Justicia, se expidió, por ese Despacho, con fecha 23 de enero
últnno, el decreto supremo que, en copia, tuvo á bien V. E. en-

viarme.

Siento que acerca de las referidas gestiones nada se haya
comunicado á la Delegación A])ostólica, la cucal se hubiese
a(")resurado á demostrar á V, E. cuan í«:)lícita es la Iglesia en
todo lo que se refiere á la institución de la familia, á la santi-
dad c indisolubilidad del matrimonio, y cuál injuriase le infiere,

afirmando que son insuficientes las ])ruebas que exige para
averiguarel estadode libertad y desoltería de los contrayentes.
Elevíulo el matrimonio á la dignidad de sacramento, sólo la
autoridad eclesiástica es la competente para determinar los

recjuisitos necesarios parca su celebración, y ningún poder iiuede
imponer condición alguna en este ])unt().

Me veo, pues, en la imperiosa necesidad de llamar la aten-
ción de V. E. sobre este asunto de trascendent.al ini])ortanc¡a
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El mencionado decreto ordena: 1*^, que para la celeljración del

matrimonio entre extranjeros, y entre peruano y extranjero, en
la República, las autoridades ci riles y eclesiásticas exigirán, en
su caso, además de la información de dos testigos, un certifica-

do de soltería, expedido por la legación ó consulado del país

á que pertenezca el extranjero que desea contraer el referido

vínculo matrimoniíd; 2'\que si no existiera en el país Legación
ó Consulado del país de que es subdito el extranjero, presenta-
rá éste un certificado de soltería expedido por autoridades
competentes de su nación, debidamente legalizadopor el Alinis-

tro ó Cónsul de la República en esa Nación, y á falta de estos,

en el Ministerio de Relaciones Exteriores.
Como esta resolución se refiere, no solamente al orden civil,

sino también á las autoridades eclesiásticas que intervienen en
los matrimonios, me es preciso manifestar á V. E. que estas se

hallan sujetas á las lej-es eclesiásticas relativas á ese sacramen-
to, así en el fondo, como en la forma, y en las diligencias precau-
cionales conducentfs á su válida y lícita celebración, leyes

que sólo puede sancionar i modificar la misma Iglesia, á cuya
autoridad corresponde cxclusivamentelegislar en esta materia.

Bien conoce V. E. la doctrina c¿itólíca sobre el matrimonio,
y lo que los sagrados cánones disponen con respecto á su cele-

bración. El artículo 156 del código civil de la república esta-

blece que el matrimonio se celebre con las formalidades prescri-

tas por la Iglesia en el Concilio de Trento, y el 139 declara que
las disposiciones de la ley, en lo concerniente al matrimonio,
no se extienden más allá de sus efectos civiles, dejando íntegros
los deberesque la religión impone. Todo lo que manifiesta que,

no solamente según la ley eclesiástica, si que también atendido
el derecho civil patrio, no es dable á la potestad política alterar

las disposiciones de los sagrados cánones en materia de matri-
monio, j, por consiguiente, ni las diligencias previas que se de-

ben practicar en los expedientes matrimoniales.
Mas la resolución suprema á que me contraigo, invoca en

este punto la disciplina eclesiástica, que tiene establecidas las

oportunas actuaciones, á fin de dejar plenamente justificada la

aptitud de los contrayentes en relación á los impedimentos que
harían inválido ó ilícito el matrimonio. Importa, pues, una
alteración en el derecho eclesiástico' que, al propio tiempo que
resulta lesiva á la independencia y libertad de la Iglesia, no es

contorme á la legislación de la nación.
Por último, no se ocultan al esclarecido criterio de V. E,,

los abusos á que pueden abrir camino las disposiciones del de-

creto que nos ocupa, especialmente cuando se trata de nacio-
nes, cuya legislación nó guarda armonía con la vigente en el

Perú.
En vista de estas razones, abrigo la confianza de que e

Supremo Gablerno no dejar¿'i de declarar que quede, sin efecto
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repetido decreto, por lo menos con respecto á Iris autoridades
eclesiásticas.

Aprovecho la oportunidad, para reiterar á V. E. las seguri-

dades de mi más alta consideración,

Alej,vndro,
Arzobispo tic r;irsalia, Delegado Apostólico

Excelentísimo señor doctor don José Pardo, Presidente del

Consejo Y Ministro de Relaciones Exteriores.

Lcgíicióii de los EE. UU. de América.

X- 292,

( T R A I) U C C I (') N )

,

Lima, 26 de marzo de 1904.

Señor Ministro:

Tengo el honor de avisar á V. E, recibo de su nota, fecha 12
de febrero, número S, junto con la resolución suprema que la

acompaña. El objeto de la resolución es, según lo comprende
esta Legación, disminuir el número de los casos de bigamia en
que han incurrido algunos extranjeros de desconocidos antece-
dentes en este país. Para impedir, pues, la repetición de tales
atentados, se dispone que, antes de proceder á la celebración de
matrimonios entre extranjeros, ó entre un extranjero y un pe-
ruano, las autoridades civiles y eclesiásticas exijan la ]3resen-

tación de im certificado de soltería Cjue expedirá la Legación ó
Consulado del país á cjue pertenece el extranjero.

No obstante los fines saludables que, mediante la citada
resolución, se espera conseguir, siento no poder asegurar á V. Iv.

(|ue, tanto esta Legación, como las autoridades consulares de los
listados Luidos en el Perú, ])uedan cum])lircon sus ])recc[itos.

Si bien es cierto (pie la Legación lia manifestado el más vivo
interés de que se adopte la citada rescjlución, y no tendrííi in-
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conveniente en expedir los certificados requeridos en los casos
normales á sus conciudadanos; sin embargo, esta Legación se
vería obligada á negárselos á los americanos que los soliciten
sin presentar, á la vez, las pruebas satisfactorias en que esta
Legación pueda basar el certificado solicitado.

En cuanto á las facultades de los funcionarios consulares
en la materia, los reglamentos consulares de los Estados Uni-
dos dicen lo que sigue:

"Los funcionarios consulares no son competentes para ex-
pedir certificados oficiales, relativos al estado de soltería de las
personas domiciliadas en los Estados Unidos y que se propon-
gan contraer matrimonio en el extranjero".

Este reglamento es igualmente aplicable, á mi juicio, á los

agentes diplomáticos de los Estados Unidos.
De lo expuesto se evidencia que, para los efectos de dicha

resolución, habría que hacer distmciones entre los extranjeros
de diferentes nacionalidades.

Agregaré que ella impediría que viudos i viudas contrajesen
matrimonio en el Perú, desde que ninguna Legación ó Consulado
puede afirmar que un viudo ó una viuda están en estado de
soltería.

He remitido copia de la resolución al Departamento de Es-
tado, y me atendré á lo que él resuelva sobre el particular.

Ya, en cuanto á esto, he emitido á V. E., verbalmente, mi opi-

nión, porque he deseado evitar todo inconveniente y molestia
posibles que mi retardo pudiese ocasionar á mis conciudada-
nos.

Sírvase, Señor Ministro, aceptar las nuevas seguridades de
mi alta y distinguida consideración.

Ikying B. Dudley.

A S. E. el señor doctor José Pardo, Ministro de Relaciones Ex-
teriores.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 19 de Julio de 1904.

CIRCULAR Á LAS LEGACIONES EXTRANJERAS.

Señor Ministro:

Con referencia á Ifi nota circular de esta cancillería, fechada
el 12 de febrero último, tengo la honra de remitir á Y. E., con
la presente, un ejem})lar impreso del decreto supremo expedido
por el Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción, con fecha 9 del

actual, sus{)endiendo los efectos de la resolución suprema de 23
de enero del año en curso, tjue estableció nuevc^s requisitos
})ara la celebración del matrimonio entre extranjeros, ó entre
contrayentes jjeruano v extranjero, en esta Re|)ública (1).

Reiteróle." Señor Ministro, las seguridades de mi más alta
considenxción.

Alberto Elmore.

A S. E. el señor

U)—l'íígiuas 851 y 853,
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Ministerio de Justicia, Caito é Instrución.

N<? 1198.

Lima, 9 de Julio de 1904.

Vistos los oficios del señor Ministro de Relaciones Exterio-
res, trascriptorios de los que han dirigido á su Despacho el

Excelentísimo señor Deleitado Apostólico, el Ministro Plenipo-
tenciario de los Estados Unidos de América y el Alinistro Resi-
dente de Su Majestad Británica, manifestando los inconvenien-
tes que ofrece el cumplimiento de la resolución suprema de 23
de enero del presente año, relativa á la celel^ración del matri-
monio entre extranjeros, ó entre peruanos y extranjeros en la
República; (1)

Atendiendo:

A que tales inconvenientes pueden subsanarse mediante los
acuerdos que se celebren con los expresados diplonicáticos, así
como con el Representante de Francia, á cuya solicitud se dictó
la resolución mencionada, á fin de que queden cautelados los
derechos de los peruanos que contraen matrimonio con extran-
jeros, que ha sido el único propósito de dicha resolución;

De conformidad, en parte, con el dictamen del Fscal de la
Excelentísima Corte Suprema; •

Se resuelve:

1°—Suspender los efectos de la citada resolución de 23 de
Enero último; y

2°—Pasar este expediente al Despacho de Relaciones Ex-
teriores, con el fin que se ha indicado.

Regístrese y comuniqúese.

Rúbrica de S. E.

Eguiguren.

(l)--Página 853.
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Erección de l.\ Diócesis de Cajamarca.—Observaciones de
LA Delegación Apostólica.—Derogatoria, del artículo
3'-' DE LA LEY QUE MANDA ERIGIR DICHA DiÓCISIS.

[Ley NÚMERO 299.]

El Congreso de la República Perun na.

lia dado la ley siguiente:

El Prefiniente cíe la República.

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:

Art. 1" —Eríjase la Sede Episcopal de Cajamarca, cuya
capital será la del Departamento del mismo nombre, compren-
diendo bajo su jurisdicción, las jDrovincias de Cajamarca, Ca-
jabamlja, Chota, Celendín, Contumazá, Jaén y P¿itáz.

Art. 2"^ —El haber del Obispo, la determinación del perso-
nal Cjue debe componer el Coro y la de los demás empleos y sus
respectivas djotacioncs, así como la subvención para el Semi-
nario y fá])rica de la Catcílral, se sujetarán á l.'i i)lanta esta-

blecida en el (^ljispad(í de Puno.

Art. 3*^ —Esta planta se ol)scrvará también, para lo sucesi-

vo, en el Obispado de Trujillo.

Art. 4-" —Corresponderán al Obispado de Cajamarca, los

bienes inmuebles, los censos, caj)eilanías y demás rentas ecle-

siásticas pertenecientes en la actualidad al Obis])rulo de Truji-
llo, (pie se encuentren establecidos ¿\\ la jurisdicción tlel ¡íri-

mcro.

Art. ó'-'—El Poder Pvjecutivo dictará las disposiciones con-
venientes jj.ara obtener el acuerdo fiel Romano Pontífice y para
el pronto establecimiento del nuevo Obispado.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo ne-

cesario á su cumplimiento.
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Lima, á los

veinticinco días del mes de octubre de mil novecientos seis.

M. C, Barrios, Presidente del Senado.
Juan Pardo, 1er. Vicepresidente de la H. Cámara de Dipu-

tados.
Julio Revoreáo, Senador Prosecretario.
Germán Arenas, Diputado Secretario.

Al Excmo. Señor Presidente de la República.

Por tanto: mando se imprima, publique y circule \ se le dé
el debido cumplimiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á los nueve días
del mes de noviembre de mil novecientos seis.

José Pardo.

Jorge Polar.

El Gobierno, en conformidad con lo dispuesto en la ley que
antecede, elevó á Su Santidad las respectivas preces.

Delegación Apostólica

Lima, 3 dejunio de 1907.

Señor Ministro:

Está ya en su pleno conocimiento cpie S. E. el Presidente de
la República ha pedido, al Santo Padre, la Bula de erección de
la Diócesis de Cajamarca, que debe separarse de la Diócesis de
Trujillo; pero á la actuación del proj'ecto, se opone el artículo
8'^ de la ley de erección, votada por el Parlamento, según el

cual, el Capítulo de Trujillo, por el mencionado dcsmembríi-
miento, vendría á perder tres dignidades, un canonicato y
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dos raciones. Tal proyecto ha despertado vivas reclama-
ciones por parte de aquellos capitulares, y ya el Administrador
Apostólico se ha dirigido á este Ministerio del Culto, haciendo
notar que las actuales prebendas son necesarias, no solo para
el decoro de la Catedral, según las prescripciones tridentinas,

sino también para el sostenimiento de los sacerdotes, los cua-

les'coadyuvan con el Obispo en la administración de la Dióce-

sis 3' atienden en Trujillo al sagrado ministerio.

Tal disposición no tendría, además, precedente alguno,
como lo demuestran las erecciones de las Diócesis de Puno, se-

parada del Cuzco, y las de Huánuco y Huaráz, destacadas de

la Arquidiócesis de Lima (1).

Presentadas estas consideraciones á la Santa Sede, el Pa-
dre Santo me encarga, por órgano del Eminentísijno Señor
Cardenal Secretario de Estado, de llevar á conocimiento de
V. E., que ruegue á S. E. el Presidente de la Repúblicn. para
que se sirva llevar á termino la erección de esta nueva Diócesis,

abrogando el artículo 3° de la ley, dejando así intacta la

asignación de la Diócesis de Trujillo, como lo hizo esperar mi
ilustre antecesor Monseñor Pavona, en una nota al Eminentí-
simo Cardenal Secretario de Estado.

Con esta oportunidad, me es grato renovar á V. E., las

seguridades de mi alta y distinguida consideración.

Ángel María.
Arzobispo de Xazianzo, Delegado Apostólico.

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores.

[] i— Véase las páginas 244-, 24.", 281. 282, 75'.) y TOO.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 12 dejunio de 1907.

Monseñor:

He tenido la honra de recibir la nota de V, E., fechada el 3
del actual, en que se sirve expresarme la dificultad que para la

erección de la nueva Diócesis de Cajamarca, opone el artículo
3° de la ley respectiva.

En contestación, me es ,[^rato participar á V. E., que se ha
trascrito, por este Ministerio, al de Justicia, Instrución y Culto,

la referida nota de V. E., recomendando que se le preste aten-

ción preferente.

Tan luego como me sea conocido el acuerdo á que se llegue

sobre tan importante asunto, cuidaré de trasmitirlo á V. E.
Renuévole, entre tanto, las seguridades de mi alta y distin-

guida consideración.

Solón Polo.

Al Excmo. Monseñor Ángel María Dolci, Delegado Apostólico

y Enviado Extraordinario de Su Santidad.
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Ministerio ác Justicia, Instrucción y Culto.

Lima, 2Í de Agosto de 1907.

HH. Señores Secretarios del Conirreso.

La ley X'^ 299, que manda crispir la S'^de Episcopal de Ca-
jamarca, dispone, en su artículo 3", que el ()bis¡jado de Truji-

11o tenga, para lo sueesiv(í, la misma planta de dignidades y
empleados que el Obispado de Puno; esto es, tres dignidades,
im canonicato \' dos raciones menos de las cjue ¿ictualmente

.

componen su Cabildo Eclesiástico.

El Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario de la

Santa Sede, se ha dirigido al Gobierno, por encargo de Su San-
tidad, pidiendo la derogación de esc artículo 3.°

Se funda en que las tres ])rebendas suprimidas son necesa-
rias para el decoro de la Catedral, según las prescripciones tri-

dentinas, y también para auxiliar al Obispo en la administra-
ción de la Diócesis y para atender al sagrado ministerio.

Además, esta desmembración no tendría precedente, pues
cuando se erigieron las diócesis de Puno, Iluánuco y Huaráz,
con ])rovincias separadas de la Diócesis del Cuzco y la Arqui-
diócesis de Lima, respectivamente, los Cabildos de estas últi-

mas, continuaron funcionando con el mismo número de digni-

dades y empleados C|ue tuvieron antes de la división.

Finalmente, la Diócesis de Trujillo, por ser una de las más
antiguas de la República, }' por sus importantes servicios, me-
rece mantener el lugar prominente que siempre ha ocupado, y
su importancia se vería notalilemente disminuida, si se ejecu-

tara lo dispuesto en el artículo ?/ de la ley citada.
El Gobierno, que ha encontrado fundadas las razones ex-

]iuestas por el Excmo. Señor Delegado Apostólico, las ha to-

mado en de])ida consideración; 3' refbrz¿indolas con su oi^inión
]iropia, ha formulado el ])royccto de ley, que tengo á honra re-

mitir á USS. IIH., á fin de que, si el IL Congreso, lo encuentra
justificado, se digne derogar el artículo de que se trata.

Dios guarde á USS. HII,

Carlos A. Wasumurn.
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PROYECTO DE LEY

El Congreso de la República Peruana.

Considerando:

Que la Sede Episcopal de Trujillo, necesita, para atender
debidamente á sus servicios, contar con el mismo personal de
dignidades y empleados que la servía hasta la erección del

Obispado de Cajamarca;

Ha dado la ^3' siguiente:

Derógase el artículo 3^. de la \ty Núm. 299; quedando, en
consecuencia, constituido el Cabildo Eclesiástico de la Diócesis
de Trujillo, con la misma planta de dignidades y empleados
que tenía hasta la expedición de esa \Qy.

^

Dése cuenta, etc.

Ministerio de Justicia, Instrucción y Culto.

Lima, 4 de Setiembre de 1907.

Señotcs Secretarios del H. Congreso:

Los miembros que forman el Coro Eclesiástico de la Dióce-

sis de Trujillo, han dirigido á este Despacho nn memorial, pi-

diendo ciue el Supremo Gobierno gestione, ante el H. Congreso,
la derogatoria del artículo ?>°. de la ley Núm. 299, relativa á
la erección del Obispado de Cajamarca.

Como el Gobierno, en vista de tina solicitud que, con el

mismo objeto, dirigió el Excmo. Señor Delegado Apostólico,

con fecha 3 del mes próximo pasado, sometió á la deliberación

del H. Congreso un provecto de ley, para que se derogara el

expresado artículo, me es honroso remitir á USS. HH., el me-
morial á que dejo hecha referencia, á fin de que sea agregado á
sus antecedentes.

Dios guarde á USS. HH.
Carlos A. Washburn.
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SANTO DOMINGO

PROTESTA DEL GOBIERNO DEL PERÚ, CONTRA LA REINCORPORA-
CIÓN DE LA REPÚBLICA DE SANTO DOMINGO Á LA MONARQUÍA
ESPAÑOLA.

CIRCULAR A LOS GOBIERNOS DE AMERICA

Ministerio de Relaciones Exteriores

Lima, 24 de Agosto de 1861.

El ataque que acaban de sufrir las instituciones democn'i-
ticas y la seguridad continental de la República de Santo Do-
minga; el funesto ejemplo que, con su apostasía, ha dado el

general don Pedro Santa Ana; el desdoroso y equivocado con-
cepto á que puede dar lugar este hecho en Europa, respecto de
la estabilidad del sistema político adoptado en América, por
la circunstancia vergonzosíi de haberse efectuado contemporá-
neamente con la tentativa, comprobada con documentos au-
ténticos, del Presidente de otra Rcpiiblica, que proyecta, tam-
bién una transformación semejante, solicitando para ello á po-
tencias europeas; la agravante circunstancia de hallarse ocu-
pado en esa otra Kcpública una alta gerarquía. y ejerciendo
toda su nociva influencia en los consejos del Gabinete, un
personaje que años atrás pactó la reconquista 3' armó la ex-

pedición para efectuarla como lugar teniente de Cristina; to-

dos estos poderosos motivos han obligadcí á mi Gobierno, fiel

á la honrosa tradición de la libertad,: y consecuente á la polí-

tica con cjue luí cooperado on los demás Instados del Conti-
nente, cada vez (jue hi Américíi ha corrido un peligro común ó
su independencia liA sido amenazada, á dirigirse á ellos, des-

pués de uua madura deliberación, adoptada en Consejo de Mi-
nistros, protestando contra la reincorporación de la República
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de Santo Domingo á la Monarquía española, por el principio

comúa que se ha conculcado, y sería peligroso admitir, para lo

futuro, y por el modo ilegal con que se ha hecho; y proponien-
do la alianza defensiva para rechazar la reconquista, en el caso
de que se pretenda, cualquiera que sea el nombre con que se le

disfrace y la potencia que acometa realizarla.

Desde que las colonias, que en un tiempo pertenecieron á Es-
paña, se emanciparon de la Metrópoli, su derecho para existir

como Naciones libres y soberanas, fué reconocido mutuamente
por todas, como que éste era el principio en que descansaba la

independencia de cada una de ellas. Esta ha sido yes una de las

máximas fundamentales del Derecho público americano y en la

cual reposa su Código internacional, reconocido también por
las naciones europeas. De aquí resulta, que al atacarse la inde-

pendencia de cualquiera de ellas, se hiere á la vez á las demás, no
solo porque levantando la misma bandera y aliadas en los mo-
tivos y en el objeto, lucharon por sacudir el yugo del coloniaje,

sino también porque al desconocerse la existencia legal de una
República Americana, que antes fué colonia, se desconoce vir-

tualmente, el derecho de soberanía de las demás.
La apropiación de Santo Domingo por la Corona de Espa-

ña no ha sido tampoco, por el modo como se ha verificado,

uno de aquellos actos que revelan las tristes veleidades é incon-
secuencias que suelen afligir á los pueblos. Ha sido mas bien
una alta traición, un crimen de lesa patria del mandatario á
quien el pueblo dominicano confiara sus destinos, para que ío

gobernara conforme á una Constitución republicana, pero á
quien nunca revistió de poder bastante, para cambiar su con-
dición de Nación libre, por la de colonia de un monarca extran-
jero. Un decreto del general Santa Ana, como Presidente de ia

República, es todo el fundamento de la transformación políti-

ca que ahora mismo se lucha por realizar. En virtud de este
golpe de Estado, si puede merecer este nombre, se volvió á le-

vantar el estandarte de Castilla en el sitio donde hacía cuatro
siglos se plantó por primera vez en el hemisferio de Colón, y en
donde estaba ya legítimamente sustituido con una bandera
nacional. El Capitán General de Cuba, con la noticia del he-
cho, sin duda esperado, remite una escuadra, llevando á su
bordo fuerzas de desembarco, y estas sorprenden con su pre-
sencia y actos hostiles á los habitantes de Santo Domingo,
que no habían tenido tiempo de expresar libremente su volun-
tad; pero que la han manifestado después, bien clara, contra
la dominación extranjera, defendiendo su nacionalidad y em-
peñándose en una guerra de independencia. El Gabinete de
Madrid acepta las proposiciones que le hiciera el general San-
ta Ana; y fundado en ese írrito contrato, que carece de valor
de un pacto internacional, y en el que el interés privado de una
persona se ha sobrepuesto á los derechos de una Nación, se

116



— 872 —

decide definitivamente á declarar á Santo Domingo, parte in-

tegrante de la Monarquía española, sin concederle, siquiera,
derecho de representación en las Cámaras Legislativas. Así, la
España se presenta apegada á su retrógado sistema de coloni-
zación, dejando notar, de paso, que no ha abolido la esclavitud
en principio, sino como medidas de circunstancias, que estas
puede restablecer; y sancionando la doctrina del plebiscito,
(que ha condenado en Italia) aun antes de ponerlo enjuego, y
plebiscito que no puede considerarse como la significación de
la voluntad de los habitantes de la Isla de Santo Domingo, por
que la reconquista se consumó de hecho con la invasión de
fuerzas españolas que ocuparon militarmente el territorio, sin

que de un modo previo y esplícito se hubiese apelado al su-

fragio popular.

El modo, pues, como ha verificado la reconquista de Santo
Domingo, no ya con el título que le diera el inmortal descubri-
dor del Nuevo Mundo; la circunstancia de haber proclamado
la anexión el general Santa Ana, condecorado con la Orden de
Isabel la Católica, y dando á conocer las condiciones acepta-
das por el Gabinete de Madrid, lo que pone en evidencia que se

entendía con él secretamente de antemano; el procedimiento
del Capitán General de Cuba, que revela instrucciones antici-

padas de su Gobierno; la protesta del Comandante en jeíe de
las fuerzas dominicanas y los alhagos con que se (¡uiso corrom-
per su lealtad; las medidas violentas que tuvieron que adop-
tarse para reprimir las manifestaciones populares, mientras
llegaban las fuerzas conquistadoras; las persecuciones y casti-

gos de que han sido víctimas los patriotas que no han consen-
tido en silencio la traición; la protesta del Presidente de Haití,
que por el hecho de gobernar la parte de la isla que fué france-

sa, está en situación deque su testimonio acerca de los sucesos
tenga los caracteres de la verdad; j, finalmente, la guerra que
se ha encendido 3^ que cualquiera que sea su éxito ha salvado
la dignidad del pueblo dominicano y su fe en sus propias insti-

tuciones, son más que suficientes para deducir: que no ha sido
libre, ni legal, ni arreglada al Derecho de Gentes, ni A la prácti-

ca de las Naciones, ni es conforme al espíritu del siglo, la mane-
ra como España ha recuperado una de sus antiguas posesio-
nes de ultramar, en la que habían caducado todos sus derechos
de descubridora y á la cual había reconocido los de indepen-
dencia y soberanía por un tratado pi'iblico que celebró en
1855.

El Perú no reconoce, en consecuencia, la legitimidad de es-

te acto; protesta solemnemente control el, y condena las inten-

ciones dañadrs cjue autoriza á suponer en el Gabinete de Ma-
drid hacia la América rejn'jblicana.

Los planea que la prensa le atribuye respecto de México _v
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otras secciones, confirmados, hasta cierto punto, por los gran-
des aprestos navales que hace, cuando España no está en gue-
rra y ha declarado mantener su neutralidad en las cuestiones
que actualmente se ventilan en Europa; su resistencia para
reabrir relaciones con Venezuela, cuyo territorio estuvfj ame-
nazado por una expedición militar que, también debió partir
de Cuba, como si éste fuese el arsenal contra los Estados libres

del Continente; su tenacidad en mantener añejas fórmulas
ofensivas á la dignidad de aquellos de los Estados Americanos
con los cuales no ha querido firmar tratados internacionales;

la irregularidad con que hoy viola los de Santo Domingo, con-

sumando el propósito que tiempo ha elaboraba; y el énfasis

con que algunos publicistas peninsulares, cuyas obras se han
publicadobajo los auspicios de la Corte, excitan á España para
que recobre sus antigus dominios, alhagándola con sus recien-

tes triunfos de África; exigen que la América democrática se

presente unida y firme en la custodia de los principios que in-

vocó en su gloriosa emancipación. Conviene que la Corte de
Madrid se desengañe, si traiciones personales, pero nó de los

pueblos, y el malestar interior de algunas de nuestras Repúbli-

cas, le han hecho concebir que fácilmente recuperaría en ellas

su perdido poder. La América se agita por desenvolver su
libertad en todas las esferas: puede decirse que aun no ha con-

cluido la grandiosa revolución que proclamó en 1810 y que, si

ha realizado ya su primera parte, que fué sacudir el yugo ex-

tranjero, se estuerza, ahora, por armonizaren su vida práctica

la libertad con el orden, el progreso con la autoridad. Tal es

el carácter de las discordias intestinas mal apreciadas general-

mente en lo exterior; pero de allí á volver al régimen colonial,

hay un abismo insondable que no bastaría á llenar toda la

sangre que se derramó por alcanzar la Independencia America-
na. Que España se aperciba de ello por la uniformidad de la polí-

tica de estos Gobiernos, y se penetre de todo lo Cjue le conviene
estrechar sus relaciones con estas Repúblicas, tratándolas con
la perfecta igualdad que la ley internaeional concede á los Es-

tados libres y soberanos, le daña inspirar sospechas y descon-
fianzas con una conducta poco leal y que se resiente de una
época que ya pasó.

Mi Gobierno, que está convencido de los sentimientos emi-

nentemente americanos del Gobierno de V. E. por las pruebas
solemnes que tiene dadas de que abunda en ellos, muy señala-

damente cuando se destruyó la expedición española que se or-

ganizó en 1846 contra el Ecuador, y que fué desbaratada en
las aguas del Támesis, á mérito de las reclamaciones diplomá-
ticas que se hicieron, no duda encontrar, esta vez. su poderosa
cooperación, para conjurar oportunamente el peligro que co-

rrería la América, si España, ó cualquiera otra potencia, lo que
no deseamos suceda, desarrollase las pretensiones que se han
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iniciado en Santo Domingo; y la invita á que, de común
acuerdo y sobre la base de una perfecta igualdad en los Consejos
de América, se adopte la política que deba conjurar, en el caso
previsto, calamidad de tanta trascendencia.

Entre tanto, cree mi Gobierno, que nuestra conducta pru-

dente no debe atenuar, en lo menor, el trato amistoso y las am-
plias garantías que dispensamos á los subditos españoles resi-

dentes en estos países y á quienes vínculos muy gratos nos ha-

rán siempre considerar como hermanos, 3^ no desearíamos, por
lo mismo, volverlos á encontrar como enemigos. Al no mirar
ellos modificación alguna en sus relaciones civiles en estos Es-

tados, comprenderán en el grado que apetecemos, que si nos
unimos, no es para violar ágenos derechos, sino únicamente
para asegurar la soberanía y la independencia que conquista-
mos y que estamos obligados á conservar con todos los me-
dios que la libertcid ha puesto á nuestro alcance; medios que
nuestra vida independiente 3' nuestro desarrollo material han
hecho más abundantes 3-^ poderosos, que aquellos que emplea-
mos para alcanzar nuestra emancipación.

Con sentimientos de la más perfecta consideración, tengo
el honor de suscribirme de V. E. muy atento, obsecuente y se-

guro servidor.o

José Fabio Melgar.

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Re-
pública de
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Palacio Nacional.

Managua, Diciembre 5 de 1861.

Señor Ministro;

El ataque que han sufrido las instituciones democráticas y
la seguridad continental en la República de Santo Domingo,
ha causado serias aprensiones en el ánimo de mi Gobierno.
Por esto es que le ha sido altamente satisfactorio el recibo del

despacho de V. E., fecha 24 de Agosto próximo pasado, en que
se ve al Gobierno y al pueblo peruano tomar la iniciativa en
defensa de los derechos de la América, amenazados, no sólo
por el ataque referido, sino por las demostraciones hostiles
contra México, y otros actos que menciona V. E. en su despa-
cho citado.

Me es muy honroso poder decir á V. E., para que se digne
trasmitirlo al conocimiento de su Gobierno, que el mío está
anuente á obrar de común acuerdo con las Repúblicas Hispano
Americanas, para conservar la autonomía, que con tanta glo-

ria reconquistaron, mediante la lucha por la Independencia.
Nicaragua, señor, aunque una de las secciones más pequeñas
del Nuevo Mundo, no vacila en ofrecer su pequeña cooperación,
porque conoce los vínculos que existen entre las naciones lati-

nas que ocupan este Continente; vínculos tan estrechos cuanto
que son creados por toda clase de identidad que reina entre
ellos. La ofrece también, porque una amarga experiencia le ha
hecho comprender los peligros en que vivimos; pocos y débiles,

porque estamos en la infancia y poseyendo terrenos inmensos,
en cuyas entrañas y en cuya superficie se encuentra todo lo que
puede alhagar la codicia extranjera. Poco tiempo ha, que to-

dos los aventureros del Norte se precipitaron sobre esta Repú-
blica: incendiaron nuestras ciudades, surcaron nuestros lagos,

y mataron á millares nuestros conciudadanos. Nosotros com-
batiendo en lucha desigual vimos perdida nuestra libertad y
amagada la de todo Hispano América. Entonces le denuncia-
mos el peligro y clamamos su socorro; pero cuál haya sido
nuestro sufrimiento, al ver que, fuera de Centro América, el

resto permanecía más ó menos impasible ó indiferente al co-
mún peligro, no es ahora que podría expresarlo. De allí, por
una amarga experiencia, como he dicho, comprendió este país
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el peligro del aislamiento y la necesidad que tienen todos los

que son de origen común, de mancomunar sus esfuerzos para
conjurar, en todo caso, la calamidad que sobrevenga.

Así fué, que cuando el doctor don Pedro Gálvez, Ministro
residente del Perú, cerca de las Repúblicas de la América Cen-
tral, llegó á la del Salvador, Nicaragua se apresuró á consti-

tuir allá su Ministro, y á ratificar, por su parte, el Tratado de
adhesión que conclu3^eron en Coiutepe(]ue, al de alianza, cele-

brado en Santiago entre los Gobiernos del Perú, Chile y el

Ecuador, cu^'as estipulaciones tuvimos el sentimiento de ver
que no llegasen al feliz término que demandan los intereses de
nuestros pueblos.

La unión, propuesta por el Gobierno de V. E.,es indudable
que no solo produciría en el exterior el saludable resultado de
que aquellas naciones respetasen nuestras nacionalidades, sino
que, estrechando ó haciendo frecuentes nuestras relaciones in-

teriores, producir¿í también el de que nuestros pueblos ¿e co-

nozcan y se estimen más entre sí. El señor Ministro, sabe per-

fectamente, las contiendas fratricidas que mantienen nuestras
Repúblicas, desde su Independencia, absorviendo su atención
en las convulsiones intestinas, y apartándola de los grandes
objetos, tal como el que el Gobierno de V. E., contempla ahora
en la Isla de Santo Domingo. Nuestras agitaciones, es verdad,
son la consecuencia precisa de la transición repentina del va-
sallaje á la libertad, ó la misma gran revolución que proclamó
nuestra soberanía, y que aún no está terminada, porque no ha
acabado de triunfar de los elementos que la contrarían; pero
es cabalmente el punto á que deben dirigirse los Gobiernos 3'-

todos los hombres de corazón americano. De lo contrario, las

naciones ambiciosas halhirán pretesto para lanzarse sobre no-
otros, y nuestro aislamiento les facilitaría la empresa de usur-

par nuestros derechos.
Por tales motivos, débilmente bosquejados, y por los más

que dejo á la penetración de V. E., mi Gobierno, tengo el pla-

cer de repetirlo, acepta la invitación que le ha hecho el del Pe-
rú, como que en ella y sólo en ella ve cifrado el bienestar de la

América.
Tengo el honor de ofrecer, al Señor Ministro, el más alto

aprecio y consideración de su servidor.

Jerónimo Pérez.

Al Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.
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Despacho de Relaciones Exteriores.

Señor:

He tenido el honor de recibir la nota circular de V. E., de
fecha 24 de agosto último, por medio de la cual, llama la aten-
ción de este Gobierno, hacia el atentado cometido por España
contra la nacionalidad de la República de Santo Domingo, ha-
ciendo notar V. E., el peligro que corren los principios demo-
cráticos en Sud América, si sus pueblos no se ponen de a cuer-

do para contener á los ambiciosos que intentan someter, al yu-
go del coloniaje, naciones libres é independientes.

El Gobierno de ios Estados Unidos de Colombia, se ha en-
terado, con gran satisfacción, de los sentimientos altamente
americanos que manifiesta V. E., y aplaude la oportnna medi-
da tomada por el Consejo de Ministros del Perú, de dar el

alerta á los países del Continente y convocarlos á la defensa
común en el caso de ser agredidos por alguna potencia europea,
con cualquier pretesto.

Cuando se recibió la nota circular de V. E., ya el Gobierno
Colombiano se había anticipado á instruir á su Enviado Ex-
traordinario y Ministro Plenipotenciario, acreditado en Was-
hignton, para que propendiese á la reunión de un Congreso de
los Representantes de las Naciones de Hispano América, en
aquella ciudad, á fin de acordar los medios más eficaces para
la propia defensa y el sostenimiento del régimen republicano,
única ibrma de gobierno que sea posible establecer en estos
países.

El Gobierno de Colombia felicita al del Perú por la atinada
línea de conducta política que ha tenido por conveniente se-

guir, y, no duda, que su llamamiento será atendido por todos
los Gobiernos del Continente Sud Americano. Venezuela se ad-
hiere á todo lo que se ha hecho y se haga en bien de nuestra
común causa, siendo de esperarse que el Gobierno del Ecuador
prescinda de vacilaciones y tome resueltamente el camino que
la dignidad y la conveniencia le señalan.

No será fuera de lugar, antes de concluir esta nota, llamar
la atención del señor Ministro, hacia varios avisos que ha re-

cibido el Gobierno, acerca de las pretensiones de España á apo-
derarse de los ricos depósitos de guano, que forman una de las

principales fuentes de rentas del Gobierno del Perú, pretensión
que si resultase cierta, puede estar enlazada á planes de mayor
trascendencia que la ocupación de Santo Domingo.



— 878 —

Con sentimientos de alta consideración y respeto me sus-

cribo, de V. E., muy atento servidor.
I

M. AXCÍZAR.

Al Excelentísimo Señoi Ministro de Relaciones Exteriores de
la República del Perú.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Quito, Octubre 5 de 1861.

Señor Ministro:

Ha recibido el infrascrito la nota con la cual el Excelentísi-

mo señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú, don José
Fabio Melgar, ha remitido copia auténtica de lacircular dirigi-

da á los Gobiernos de América, para protestar de la anexión
del territorio de Santo Domingo á la Monarquía española.

El infrascrito, deplora que á pesar de tantos sacrificios co-

mo ha hecho el Gobierno del Ecuador, en obsequio de la paz y
buena inteligencia entre este país y el Perú, se haya permitido
el Excmo. señor Melgar, el uso de expresiones ofensivas, que,
según el contexto de otras comunicaciones oficiales del Gobier-
no peruano, se dirigen contra el del infrascrito.

Las reglas de moderación, decoro y respeto recíproco, que
en las reclamaciones diplomáticas observan los Gobiernos civi-

lizados, han sido violadas con respecto al Ecuador, de una
manera d olorosa; y como para protestar de la anexión de
Santo Domingo, el Excmo. señor Melgar no tuvo necesidad al-

guna de herir A un Gobierno que ninguna parte ha tenido en
ella, es de creerse qne la protesta de que se trata, no ha tenido
más objeto que intercalar esas expresiones de una calculada y
gratuita provocación.

En consecuencia, el infrascrito ha recibido orden expresa
de su Gobierno, para pedir explicaciones al Excmo. señor Mel-
gar, por las expresiones que, en la expresada circular, hacen alu-

sión al Gol)ierno Ecuatoriano, 3' se complace en esperar que se

le dará la satisfacción cumplida qne tiene derecho de exigir.
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Con sentimientos de distinguida consideración tiene el in-

frascrito el honor de suscribirse, del Excmo. señor Melgar, muy
atento y obediente servidor.

R. Carbajal.

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Re-

pública del Perú.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Oruro, Setiembre 23 de 1861.

Señor:

El infrascrito. Ministro de Relaciones Exteriores de Bolivia,

ha recibido, con satisfacción, la circular á los Gobiernos de
América, que el Excmo. Ministro de Relaciones Exteriores del

Perú le ha dirigido el 24 del mes pasado, denunciando el ata-

que que la seguridad y las instituciones democráticas de este

Continente han sufrido con la reincorporación de la República
Je Santo Domingo á los dominios de la Corona Española, por
la reprobada apostasía de su Presidente, el general don Pedro
Santa Ana; é invitando, en consecuencia, al Gobierno de Boli-

via á que de común acuerdo, y sobre la base de una perfecta

igualdad, se adopte, por los Estados Americanos, la política

conveniente para conjurar el peligro que los amenazara, si así

la España, como cualquiera otra potencia, llegasen á desarro-
llar, para lo sucesivo, la política agresiva que se ha iniciado

con la anexión de Santo Domingo.
Honroso sobre manera debe ser para el Gobierno de S. E.

el señor Melgar, el haberse presentado esta vez ante la Améri-
ca y la Europa entera, como el denodado y celoso centinela de
la soberanía é independencia de las nacionalidades americanas,
que en sangrienta lucha de quince años consiguieron hacer
triunfar, sobre el antiguo y caduco coloniaje español, el princi-

pio democrático y republicano, bajo cuya salvaguardia se co-

locaron desde entonces.
La solidaridad que el Gobierno de S. E. proclama entre
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estas nacionalidades, expresando que al atacarse la indepen-
dencia de cualquiera de ellas, se hiere, á la vez, la de las de-

más, es tan noble, cuanto legítima; acorde con nuestras tra-

diciones históricas y conforme al destino común que anhela-
mos, por la índole uniforme de nuestra civilización 3' la consi-

guiente identidad de principios que presiden á nuestra conser-

vación y desarrollo.

Acepta, pues, el Gobierno del infrascrito el elevado pensa-
miento de la incolumidad de los derechos de las nacionnlidades
americanas, y de la mancomunidad estrecha que entre elkis de-

be establecerse para precaverse de toda agresión descubierta ó
solapada, que comprometer pudiera su autonomía, vulnerando,
de esle modo, en una sola de estas personalidades morales, el

principio tutelar de las demás, 3' turbando el equilibrio políti-

co americano, cual 1103" se halla establecido, como condición de
la paz y del sosiego continental.

Con estas íntimas convicciones, se adhiere fuertemente el

Gobierno de Bolivia, á la solemne protesta que el del Perú hace
contra la mencionada anexión de Santo Domingo; desconoce
todo vestigio de legitimidad en ese acto, y condena las daña-
das intenciones que parece revelar la Corte de Madrid contra
la libertad democrática de America; como también las conde-
naría siempre que otro cualquier Poder pretendiese, 3'a con la

fuerza de las armas, 3'a con manejos astutos 3' desleales, con-
culcar la soberanía é independencia de cualquiera nacionali-
dad para repetir, en otra parte del Continente, la aflictiva y es-

candalosa escena de Santo Domingo, que con tanta razón
condena y entrega á la excecración de la América, el noble Go-
bierno de S. E.

Estableciendo, como es justo, la conveniente distinción en-
tre la Corte Española, que al iniciar una reconquista de sus
antiguas colonias, excita, justamente en las demás, el recelo de
semejantes peligros, y las personas de los subditos españoles
que viven en América, el Gobierno del infrascrito se halla tam-
bién acorde con el de S. E. el Señor Melgar, en que la prudente
desconfianza con que debemos mirar la nueva política del Ga-
binete de Madrid, respecto de sus antiguas colonias, no debe
dañar en lo mínimo las amplias garantías é íntimo y afectuo-
so trato que es justicia otorgar á los subditos españoles que
residen entre nosotros, ligados con las dulces y caras relacio-

nes de nuestra común procedencia y origen.
El Gobierno, pues, de esta República, que tan sinceramente-

se adhiere á la profesión de los ])rincipios americanos, conteni-
dos en la circular diplomática del Gabinete de Lima, se declara
dispuesto á concurrir, en nombre de la seguridad común, y de
su propia seguridad, al pacto de alianza defensiva continental,
á C]ue es invitado para conjurar oportunamente con la fuerza

y dignidad que da la unión, el riesgo que correrían nuestras



881 —

jóvenes nacionalidades, si las pretensiones absorbentes ó usur-

padoras de cualquier Gobierno europeo ó americano, llegasen

á realizarse, é hiciesen otra vez necesaria, en este suelo, una nue-

va lucha de independencia.
Al contestar de este modo el infrascrito, la circular referida,

se honra de cumplir también el encargo especial de su Gobierno,

aplaudiendo, como lo hace, el noble sentimiento americano que

rebosa dicha nota; y siéndole igualmente grato corresponder

á las expresiones particulares de benevolencia del Excmo. señor

Ministro Melgar, con las muy especiales de aprecio y respeto

que á sa persona profesa su atento y seguro servidor.

Rafael Büstillo.

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú-

blica del Perú, &.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Santiago, Noviembre 30 de 1861.

Señor Ministro:

He tenido el honor de recibir, y he elevado al conocimiento

de S. E. el Presidente, la nota que V.E. se ha servido dirigirme,

con fecha 24 de agosto último, en la que, á nombre de su Go-

bierno, protesta V. E. de la anexión de Santo Domingo á Es-

paña, y manifiesta la conveniencia de propender á un acuerdo

entre las Repúblicas Hispano Americanas, tendente á garanti-

zar la independencia en estos países y á impedir la planteación

de una nacionalidad extraña en América.
No sin gran sorpresa y sentimiento recibió el Gobierno de

Chile la noticia de que Santo Domingo, de nación libre y due-

ña de sus destinos, había pasado á ser Capitanía General de

España, abdicando su independencia y soberanía en'manos de

la Monarquía española. Una República hermana desaparecía

y renegando de la gran causa de la Independencia del Conti-

nente á que había concurrido con la sangre de sus hijos, anu-
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daba, de nuevo, los vínculos del Coloniaje, cuya ruptura le ha-

bía demandado años ha, tantos esfuerzos y tan heroicos sacri-

ficios. Un suceso de tal gravedad, un paso semejante que afec-

taba directamente el interés de los Estados americanos, no
pudo menos de llamar fuertemente la atención del Gobierno y
pueblo de Chile que, animados de los más fraternalt-s senti-

mientos, jamás han permanecido indiferentes en presencia de

los peligros que ha podido correr la existencia soberana de las

otras secciones del Continente, y de cuyo celo y constantes es-

fuerzos para conjurar toda tormenta que pudiera amagar la

independencia y Sv.'guridad de estos países, ha dado, como V.E.

expone, reiteradas pruebas y claros testimonios.

Ya el 20 de agosto, el Congreso se ocupaba de este asunto,

3- mi honorable predecesor en el Departamento que desempeño,
manifestaba en la Cámara de Diputados, la honda impresión

que había producido en el Gobierno, y las opiniones que, por

entonces, podía emitir sobre el particulai;; las cuales, fueron asi-

mismo consignadas en la Memoria del Alinistcrio de Relacio-

nes Exteriores, presentada á la Legislatura en el mes de se-

tiembre últmio.

El Gobierno de Chile, ha mirado, pues, la reincorporación

de la República Dominicana á España, como un acontecimien-

to que merece la más seria y detenida consideración de parte

de todos los Estados Americanos.
Empero, en la circunspección y prudencia que le cumple

observar en asunto de tal gravedad, y en que figura una Na-

ción con quien mantiene cordiales y amistosas relaciones, ha
creído que no le era dable pronunciarse acerca de él, ni deter-

minar la línea de conducta que deba asumir, sin que imparcia-

les, seguros é inequívocos antecedentes, vinieran á ilustrarle.

Como V. E. no ignora, dos orígenes se atribuyen á la rein-

corporación de Santo Domingo á España: según el Gobierno

español, ha sido un acto, voluntario y expontáneo del pueblo

Dominicano, cuyos votos solo ha aceptado la España, después

de penetrarse dé que eran la sincera expresión de los deseos de

esa República; mas según otros órganos, dignos también de

ser atendidos, y estando á los hechos que V. E. relaciona, ella

ha sido el fruto de ilegítimos y vedados manejos apoyados por

la fuerza y por la traición del Jefe á quien Santo Domingo ha

bía encomendado la dirección de sus destinos.

Así la anexión aparece explicada de dos maneras opuestas,

cada una de las cuales exige unaesjjecial consideración y recla-

ma una conducta distiota de parte de los Estados de Amé-
rica.

Cuál de los dos orígenes cjue se le atribuye sea el verdade-

ro, cuál sea su verdadero carácter, y (jué causas la hayan pro-

ducido, son hcchcjs que mi 'Gobierno considera indispensable
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investigar, con toda detención, antes de adoptar resolución al-

guna.
Por desgracia, los antecedentes que en la actualidad cono-

ce, no arrojan la luz que deseara en tan delicada materia y no
son, en su concepto, bastantes á llenar el objeto indicado. En
tal situación, por más que estime el sentir del Gobierno de V.E.

y por más que respete las razones que le han determinado á
aceptar la explicación desfavorable á España y á protestar de
su proceder, se ve precisado, aunque con sentimiento, á abste-
nerse, por ahora, de emitir su juicio en la esperanza de poder-
lo hacer en breve, cuando ulteriores datos é informaciones, que
confía obtener, le coloquen en aptitud de apreciar, con todo el

acierto posible, este asunto.
Sin embargo, debo, desde luego, manifestar á V. E. que,

aun en la hipótesis de que el pueblo dominicano, por una de
aquellas tristes decepciones, que solo deben inspirar un senti-

miento de compasión, debilitado por las discordias civiles y
bajo la influencia de la estenuación, agotamiento y cansancio
que producen las luchas fratricidas é instabilidad de las insti-

tuciones, se hubiera couvsiderado incapaz de dirigirse por sí

mismo, y, renunciando su personalidad, hubiera convenido en
someterse voluntariamente á la dominación de su antigua Me-
trópoli; con todo, las repúblicas Hispano Americanas deberían
examinar hasta qué punto es el derecho que asiste á todo país,

y que tiene Santo Domingo para constituirse de la manera que
mejor consulta la realización de su bienestar y felicidad, puede
oponerse el que corresponde á los dernás Estados, para negar-
se á prestar su aquiescencia á cambios en el modo de ser de una
Nación, que hieran sus vitales y más caros intereses y que
entrañen peligros para su independencia y soberanía.

Por lo que toca á la segunda hipótesis, considero excusado
entrar á discurrir sobre ella. Para que fuese efectiva, la Espa-
ña, á trueque de ensanchar sus dominios, habría consentido en
descender de su posición y descuidar completamente su honra.
Y el Gobierno de Y. E., bien comprenderá, que Chile se resista

á dar ascenso á tal proceder de una- nación amiga, sin hechos
que vengan á evidenciarlo inequívocamente.

Por lo demás, en tan sensible caso, es fuera de dudarse que
la voz de la América debería elevarse unísona contra un aten-

tado que tan hondamente ofendía á los principios de la justi-

cia y del derecho y las leyes de la moral.
Pasando á ocuparme del pensamiento que abriga el Go-

bierno de V. E., de propender á un acuerdo entre los Gabinetes
Hispano Americanos, á fin de conjurar cualquier peligro extra-

ño que les amenace, me cumple anunciar á V. E. que el Gobier-
no de Chile se encuentra ahora dispuesto á concurrir, como
antes, á todo paso que tienda á estrechar los vínculos que
existen entre pueblos que, por su origen, idioma, antecedentes
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y costumbres, están llamados á formar una sola familia y á
desarrollarse bajo la más perfecta unión. Al obrar así, no hace
sino ser consecuente con su anterior conducta y obedecer á los

fraternales sentimientos que le animan, y que siempre han ser-

vido de norte á sus relaciones con las Repúblicas Hispano Ame-
ricanas.

Con tal motivo, me es grato ofrecer á V. E., los sentimien-
tos de alta y distinguida consideración, con que tengo el honor
de ser de Y. E., atento obsecuente servidor.

Manuel Alcalde.

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perií

Ministerio de Relaciones Exteriores

.

Paraná, Noviembre 27 de 1S61.

Señor Ministro:

Con motivo del ataque que acaban de sufrir las institucio-

nes democráticas y la seguridad continental en la República de
Santo Domingo, del funesto ejemplo que, con su apostasííi ha
dado el general don Pedro Santa Ana, del desdoroso y eíjuivo-

cado concepto á que puede dar lugar este hecho en Euroi)a,
respecto de la estabilidad del sistema político adoptado en
América, por la circunstancia de haberse efectuado contempo-
ráneamente con la tentativa del Presidente de otra República,
que se supone, proyecta también una transformación semejan-
te, solicitando para ello á potencias europeas, y por otras con-
sideraciones, de no menos peso, el Gobierno de V. E, toma la

noble inicicitiva, con la circular á los Gobiernos de América,
datada el 24 de Agosto último, y que he tenido el honor de re-

cibir, para protestar contra tan violento atentado que ame-
naza inmediatamente á la libertad del Continente.

El Gobierno argentino, consecuente con la tradicional po-
lítica que ha señalado su marcha, concurriendo por todos los

medios posibles al mantenimiento y respetabilidad del derecho
adquirido, como naciones soberanas, por las Repúbicas que,
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en otro tiempo, fueron colonias de la Corona de España, se

sintió profundamente conmovido al tener conocimiento de la

traidora celada con que una ambición criminal ha vuelto un
pueblo libre á la dependencia colonial, de que se desligó, no
menos por sus propios y heroicos esfuerzos, que por el concur-
so simultáneo de las demás Repúblicas de América.

Le ha sido consolador, sin embargo, observar que ese pue-
blo, pasado el vértigo producido por la apostasía de su man-
datario, leal á los principios democráticos que ha jurado sos-
tener, se alza para borrar tamaña injuria.

La guerra que heroicamente sostienen los dominicanos,
para mantener su rol de Nación independiente y libre, que la

Metrópoli misma y otras potencias de Europa le han recono-
cido, es un testimonio elocuente, de que toda pretensión de do-
minación extranjera en América, ha de escollar contra el senti-

miento común de los pueblos.
Si bien es cierta, como lo revela el hecho enunciado en la

precitada nota de V. E., la existencia de un detractor perjuro
de las instituciones democráticas en el Continente, no es menos
evidente, que en el seno de las sociedades mismas, esté inocula-
do en América el sentimiento de la libertad que sustenta su
elevación y su fuerza, y que ante él se estrellarán, ahora y siem-
pre, las tentativas de toda dominación extranjera.

La monarquía española, ó cualquiera otra que fuere hala-
gada por las promesas de ilusas pretensiones, no puede conser-
var la esperanza de una reconquista ante la actitud enérgica
que desplegan los Estados del Continente americano; y la con-
sideración de aquellas potencias hacia estos, no podía ser otra
que la que ellas han hecho palpitante merecer, siempre que su
integridad se ha hallado amenazada de un poder extraño.

Esa actitud enérgica y digna, deque no pueden declinar, sin

mengua, los Gobiernos americanos, en nada afecta, como V.E.
juiciosamente observa, las relaciones de amistad y buena inte-

ligencia que mantiene con la Metrópoli, ni las amplias garan-
tías de que gozan los subditos españoles en los Estados libres

de América.
El agente diplomático de la República en Europa, recibirá

instrucciones sobre el grave asunto que motiva esta nota.
Dejando así contestada, por orden de mi Gobierno, la im-

portante comunicación de V. E., tengo el honor de saludar á
Y. E., con mi más distinguida consideración.

Nicanor Molina.

A S. E. el Señor Ministro de Negocios Extranjeros de la Repú-
blica del Perú.
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RESCISIÓN DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE LA BAHÍA Y
PENÍNSULA DE SAMANA.

Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.

Santo Domingo, Marzo 27 de 1874.

Excelentísimo Señor:

Pongo en conocimiento de su Gobierno, por conducto de
V. E., que, por los motivos que se desprenden del dereto supre-

mo que tengo la honra de incluir á V. E., el Gobierno de la Re-

pública, haciendo uso tle su derecho, é interpretando fielmente

los sentimientos del pueblo dominicano, ha rescindido el con-
venio de arrendamiento de la Bahía y Península de Samaná.

Al anunciar á V. E., uno de los actos más gloriosos de la

actual administración, supuesto que él constituye la restaura-
ción de la integridad de nuestro territorio, me complazco en
creer que el Gobierno de V. E., y el pueblo que representa, tan
celosos de la honra nacional, sabrán apreciar los patrióticos
sentimientos que abriga el pueblo dominicano.

Con sentimientos de la más alta consideración, me suscri-

bo de V. E., muy atento y seguro servidor.

Coceo.

Al Excmo. Señor Secretario de Estado de Relaciones Exterio-
res del Perú.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Mayo 13 de 1874.

Señor Ministro:

Me ha sido honroso informarme de la nota de Y. E., de 27
del mes antepasado, en la que se sirve participarme la rescisión
del convenio de arrendamiento de la Bahía y Península de Sa-
maná.

Mi Gobierno ha visto con sumo interés, el plausible acon-
tecimiento que V. E. me comunica, y que realiza para esa Re-
pública, el importante fin de la conservación del territorio na-
cional en toda su integridad.

Congratulando por él á V. E. y su digno Gobierno, y asi-
mismo, al patriótico pueblo dominicano, aprovecho, con satis-
facción, esta oportunidad, para ofrecer á Y. E., la señalada
consideración y aprecio con que soy de Y. E., atento servidor. ^

J. DE LA RiYA Agüero.

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Re-
pública de Santo Domingo.
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QUEJAS FORMULADAS POR EL GOBIERNO SOBRE LOS ACTOS PRAC-
TICADOS CONTRA EL CÓNSUL DEL PERÚ EN PUERTO PLATA.—
RESPUESTA DEL GOBIERNO DE SANTO DOMINGO.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Diciembre 5 de 1877.

Señor Ministro:

El señor Cónsul imperial de Alemania en Santo Domingo,
me ha dirigido, con fecha 6 de noviembre último, una comuni-
cación, en la que me hace saber que el señor doctor Manuel R.
Silva, Cónsul del Perú en Puerto Plata, ha sido repentinamen-
te reducido á prisión y trasladado á aquella .capital á bordo
de la goleta de guerra "Capotillo."

El señor Cónsul alemán me ha remitido, al mismo tiempo,
copia de la protesta elevada por el señor Silva al Cuerpo Con-
sular; y según la cual, han tenido lugar los hechos siguientes:
Hallándose el señor Silva, en el cuarto de su Despacho, se pre-
sentaron algunos agentes de la fuerza pública, y sin exhibir
orden alguna de autoridad, le intimaron se entregase preso; en
vano el señor Cónsul del Perú les manifestó lo inusitado é ile-

gal de ese procedimiento, les pidió tiempo para nombrar un
depositario del archivo, y aun extendió el pabellón peruano en
el suelo de su habitación. Los agentes, atropellando toda consi-
deración y llevando su falta de respeto hasta pisotear la ban-
dera del Perú, tomaron preso al señor Silva y le privaron aun
de los medios de hacer su protesta al Cuerpo Consular, que ha
debido escribir con lápiz.

La simple narración de estos hechos, me excusa de insistir

sobre su gravedad: ellos constituyen una violación flagrante,
no solo de las prerrogativas consulares reconocidas en todo el

mundo, sino de los fueros que garantizan la libertad de cual-
quier individuo particular.

Así lo ha comprendido el honorable Cuerpo Consular, resi-

dente en Santo Domingo, que se proponía reunirse el 7 de no-
viembre, para reivindicar, ante el Gobierno de V. E., el respeto
á esas prerrogativas conculcadas en la persona del señor Silva.

S. E. el Presidente de la República, en cuyo conocimiento
he puesto estos sensibles acontecimientos, me ha ordenado ex-
presamente que me dirija á V. E., llamando seriamente su
atención hacia ellos, y pidiéndole, como lo hago, que á ser
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exactas las informaciones trasmitidas, se sirva el Gobierno de
Santo Domingo proceder con los culpables de una manera pro-
porcionada á la gravedad del atentado que han cometido.

Al terminar esta comunicación, debo manifestar á V. E.,la
esperanza que mi Gobierno abriga de que el de V. E. estiman-
do la completa justicia de las razones que la motivan, hará
todo lo necesario para que quede debidamente reparado el in-

sulto hecho al Consulado del Perú en Puerto Plata, y libre el

funcionario á quien está confiado, para que pueda continuar
su servicio.

Suplico á V, E., que se digne aceptar, con este motivo, las
seguridades de la alta y distinguida consideración con que ten-
go el honor de ser de Y. E. muy obediente servidor.

J. C. Julio Rospigliosi.

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores de la Re-
pública Dominicana.

DOCUMENTOS RELATIVOS AL INCIDENTE

DE QUE SE HACE REFERENCIA EN EL OFICIO ANTERIOR.

Consulado del Perú en Puerto Plata.

Santo Domingo, Diciembre 7 de 1877.

Señor Ministro:

El ocho de noviembre próximo pasado tuve el honor de
dirigir á US., desde la cárcel de esta capital, una comunicación
furtivamente escrita, notificando á US. el atropello ejecutado
en mi persona por el Gobierno Supremo de esta República, re-

presentado por una comisión en Puerto Plata, con violación y
ultrajes del Consulado y pabellón peruano. Y como la situa-
ción difícil en que me encontraba al escribirla y enviarla, pres-
ta motivos para dudar que dicha comunicación haya encon-
trado una vía segura para llegar á su destino, esta nota tiene
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por objeto repetir aquel informe, cou adición de lo que poste-
riormente ha sucedido.

Violentamente separado de mi residencia consular, el 28 de
octubre último, después de pisoteada la bandera peruana y
amenazado de que se me llevaría preso de cualquier modo, se

me condujo de Puerto Plata á esta capital en una embarca-
ción insuficiente para el número de presos, escolta y tripula-
ción que se pusieron á bordo. Llegado aquí el 6 de noviembre,
y sepultado en una mazmorra, he permanecido en ella hasta el

26 de ese mismo mes, en que la gravedad de mis males físicos,

hizo necesaria de todo punto mi traslación al Hospital, siem-
pre en condición de preso. Mas habiéndose hecho inminente el

peligro con que la enfermedad amenazaba mi vida, se me con-
cedió pasar á la morada de una familia cubana que me dispen-
sa sus cuidados, no sin previa garantía de dos señores que se

han prestado á favorecerme con ella.

Estando en el Hospital, el día 30 del pasado me envió el

Gobierno un pasaporte con orden de embarcarme en primera
oportunidad, y prohibición de regresar al territorio de la Re-
pública, sino con un salvo-conducto del Gobierno. De modo
que, solo se espera mi restablecimiento para llevar á ejecución
el cumplimiento de la orden; lo que prueba que el Gobierno, á
pesar de la réplica con que el Cuerpo Diplomático ha reforzado
su gestión en favor de mis prerrogativas desconocidas 3' el de-
coro de la Nación peruana, persiste en ratificar la violación y
los agravios inferidos por su Comisión en Puerto Plata.

En el adjnnto número 197 de la "Gaceta Oficial" de este
Gobierno, leerá US. la protesta que al segundo día de mi pri-

sión dirigí desde la cárcel de Puerto Plata al Cuerpo Consular
de aquel distrito, y que éste remitió á los señores Cónsules de
esta capital, no habiendo podido recabar de aquellas autori-
dades una enmienda á las violencias cometidas. Aqui, como
US. verá por los documentos que en copia le acompaño, eJ

Cuerpo Consular ha tomado con vivo interés y sostenido
con decorosa energía la cuestión; y es fuerza reconocer que
solo para servir una causa justa en defensa de una Nación
que á todos consta que tiene aqui formalmente constituido
un Consulado, y de cuyo empleado conocen sus anteceden-
tes y su conducta, habían de prestarse personas tan respe-

tables y de tal categoría.
Sus alegaciones con los datos que desde mi prisión he

podido ministrarles y los documentos de mi archivo que he
podido ponerles á la vista, todo lo cual está consignado
en los papeles adjuntos, me ahorran demostrar á US. la sub-
sistencia del carácter oficial con que me invistió el Gobierno
del Perú. Solo puedo asegurar á US. que cuando se cometió
la violación, no se hizo en el concepto de que yo estuviese

separado del empleo. Mi prisión y la de otros muchos cuba-
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nos y dominicanos en un mismo día y á una misma hora, fué
una medida dictada sin reflexión y sin motivo, y como precau-
toria, bajo la confusión de un tiroteo que repetían con frecuen-
cia los revolucionarios en los subarrios y afueras de la ciudad.

Y es de advertir que en la contestación del señor Ministro
de Relaciones Exteriores de este Gobierno, no hay una sola
frase consagrada á refutar la exactitud de la narración de los
hechos, relativamente á los ultrajes que se me han inferido; de
modo, que no habiendo podido demostrar la cesación de mi
carácter oficial, ni habiendo tampoco presentado un solo dato
que constituya prueba del cargo que me hace como intruso eri

la política del país, el Gobierno dominicano ha contraído una
grave rssponsabilidad que el Perú sabrá cómo debe apreciar.

Cumple á mi deber, para mayor ilustración del caso, ade-
lantar á US. una explicación que responda de algún modo
¿por qué las autoridades de esta República, no habiendo teni-

do yo participio alguno en su política, ni en sus revoluciones,
ha procedido tan violentamente contra mí? Hace tiempo, se-

ñor, que los cubanos diseminados en varios países, huérfanos
de patria, pero trabajando siempre por conquistar y consti-

tuir una en el suelo en que han nacido, han tenido necesidad
de establecer aquí periódicos y asociaciones patrióticas con
igual objeto. Y esto ha parecido interponerse á las convenien-
cias de la política dominicana; y he aquí el primer motivo de
diferencia entre algunos Gobiernos y la emigración, que obede-
ciendo las intimaciones que se le hicieron, y á su particular
empeño de conservar la armonía y la estimación del país, ha-
ce más de año y medio suspendió sus periódicos y paralizó sus
trabajos.

No ha bastado, sin embargo, la observancia de esta línea

de conducta, y con diversos pretestos ha venido sufriendo com-
bates, hasta ser hoy verdadera víctima de las pasiones de los

partidos políticos militantes de esta República. Yo he salido

á su defensa en muchas ocasiones, y después que el Gobierno
peruano me honró con el cargo de Cónsul, el deber, que yo por
confraternidad patriótica, me había impuesto, adquirió las

fuerzas del derecho, sin que por eso haya abusado jamás de las

ventajas de mi posición. De palabra y por escrito he estableci-

do algunos reclamos, y cuando en setiembre del año pasado
la revolución que trajo al poder (por cuarenta días), al gene-

ral Ignacio M. González, y después al general Buenaventura
Baez, actual Jefe del Estado, cometió todo género de desma-
nes, amenazas de muerte y pillaje en los cubanos de los cam-
pos, que robados y á pie tuvieron que [abandonar sus hogares

y presentarse con sus familias en la ciudad á implorar una
limosna, yo hube de hacer y de decir lo que cumplía á la justi-

cia y á la necesidad de mis desgraciados compatriotas. Llegó
á hacérseme necesario implorar la protección del señor Cónsul
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de los Estados Unidos del Norte, temiendo aun mayores desa-

fueros. Las comunicaciones que, en copias números 3 y 4 inclu-

yo, abonarán á US. la exactitud de este relato.

Esta actitud asumida por mí, es otra causa de la persecu-

ción que esto3' sufriendo. Puede cWcirse que se ha erigido en sis-

tema, que cada revolución 3' cada Gobierno, que con tan verti-

ginosa freceuncia se suceden, maltraten á la desvalida emigra-
ción cubana.

Réstame solo hacer saber á US., que condenado á la expul-
sión, sin tiempo ni permiso para regresar á mi casa \' disponer
lo conveniente á la custodia del archivo y pertenencias del

Consulado, dejo la parte que de éste traje en mi equipaje, en
poder del Consulado alemán, al cual puede US. dirigirse para
la secuela de este asunto, sobrecartando las comunicaciones, al

Sefior don Miguel Pon, Cónsul de S. M. el Emperador de Ale-

mania.—Santo Domingo.
Cualquiera que sea el lugar donde me dirija, ^ue aun no

tengo determinado, daré á US. aviso oportuno de mi resi-

dencia.
Sírvase aceptar la protesta de mi más alta y distinguida

consideración.

Manuel R. Silva.
Cónsul.

Al Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

Señores Cónsules de Inglaterra, Alemania, Holanda y los Es-
tados Unidos de América, v Asentes Consulares de Francia
Italia, &.

El que suscribe. Cónsul del Períí, que dignamente en unión
de V. SS., ha representado en este distrito de Puerto Plata, los
intereses y las relaciones amistosas entre la República Perua-
na y la de Santo Domingo, se encuentra ho\' indignamente ul-

trajado en su carácter oficial 3" particular, reducido á prisión,
habiendo pasado ocho horas en un inmundo calabozo, en don-
de poco ha faltado para caer [sin sentido, atendido el estado
de mis pulmones.

A los esbirros que sin orden alguna de ninguna autoridad,
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Y completamente ebrio el jefe, se presentaron en mi Consulado,
les menifesté, con razones comedidas y justas, que yo no podía
entregarme preso en aquella forma tan inculta, tan incivil y
tan antipolítica. Les pedí que necesitaba tiempo para nom-
brar un comisionado en quien depositar, con inventario, el ar-
chivo y las pertenencias del Consulado; levantar una protesta
para entonces acatar la orden de prisión, accediendo á la fuerza
armada con que se amenazaba de llevarme de cualquier modo.

Extendí sobre el pavimento de mi sala el pabellón peruano,
y*aunque vacilaron un momento, acabaron por pisotearlo, é
introducirse en mi cuarto donde tengo mi Despacho.

Cedí, pues, á la ruda violencia, y privado hasta de los me-
dios de redactar esta protesta en otra forma, me valgo de mi
lápiz, asegurando á V. SS., que toda vá escrita de mi mano.

En nombre, pues, del Derecho de Gentes, en nombre del de-
coro y de la dignidad de las naciones que V. SS. representan en
este Distrito, habiendo tenido yo el honor de formar con V.SS.
el Cuerpo Consu'ar en muchos actos oficiales, en nombre de
cuanto hay digno, decente y generoso, protesto ante V. SS. y
contra quien haya lugar, del brutal atropello de que he sido
objeto, como representante oficial de una Nación amiga, y co-
mo individuo particular que tiene muchos merecimientos para
altas consideraciones en el país.

No hay una sola razón (y esto es lo que particularmente
recomiendo á la consideración de V. SS.) para que las autori-
dades de este Distrito, ni las de la República, hayan resuelto mi
prisión, y aun suponiéndolo (sin concederlo) no han debido ha-
cerlo en la forma indigna que han empleado.

Fortaleza de San Felipe, Puerto Plata, Octubre 29 de 1877.

Dr. Manuel R. Silva.

Santo Domingo, Noviembre 9 de 1877.

Señor Ministro:

Los infrascritos. Delegado Apostólico, y miembros del

Cuerpo Diplomático y Consular de esta capital, tienen el ho-

nor de manifestar á Y. E., lo siguiente:
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Vista la protesta inclusa, que, cou fecha 29 de octubre, ha
levantado el doctor Alanuel R. Silva, Cónsul de la República-
del Perú en Puerto Plata, dirigida á aquel Cuerpo Consular y
cuya copia fue remitida á esta, con súplica de ser comunicada
á este Cuerpo;

Vistas las violencias que, según lo especifica dicha protesta,

se vio obligado á sufrir el doctor Silva, de parte de la Comi-
sión, representando al Gobierno dominicano en Puerto Plata;

Visto que el doctor Silva se halla en poder de un exequcitur
expedido con fecha 26 de Alayo de ISli, por el Gobierno dé
esta República;

Visto que por ese exequátur hatenido 3' tiene el derecho el Dr.

Silva, de gozar de todas las inmunidades, prerrogativas y res-

peto que mutuamente se conceden en los países civilizados á
los representantes consulares, etc., de naciones amigas;

Visto el atropellaraiento, sin ejemplo, que se le ha dado,
violando, con hombres armados y ebrios, el Consulado, los que
después de haber pisoteado la bandera del Perú, lo insultaron
groseramente, arrastrándolo á pesar de su resistencia y condu-
ciéndole al Fuerte de Puerto Plata, donde lo encerraron en un
lugar infecto, sin respeto á su posición y al estado quebranta-
do y bien conocido de su salud;

Visto que allí permaneció en medio de unos tantos desgra-
ciados encarcelados como prisioneros de Estado y que juntos
con él fueron embarcados á bordo de una goleta para este

puerto el di£i 30 de octubre;
Visto que ú su llegada fué desembarcado en medio de unos

hombres armados y conducidos de á bordo á la fortaleza, don-
de volvieron á encerrarlo en otro lugar tan inmundo como
aquel de Puerto Plata, sin siquiera aquel miramiento que exi-

gen las leyes de la humanidad;
Visto que semejantes violencias, ejercidas sobre el represen-

tante de una nación amiga, son en todo y p^r todo en contra
del Derecho de Gentes, 3' de las costumbres sancionadas desde
la existencia de la República, los infrascritos, justamente alar-
mados, y basándose sobre la protesta arriba expuesta, se

hallan en la obligación de protestar, como por la presente i)ro-

testan, contra el arresto 3' procedimiento que se ha observado
con un miembro del Cuerpo Consular.

Con sentimientos de distinguida consideración tienen el ho-
nor de suscribirse, de V. E., los más atentos y seguros servido-
res. Q. B. S. M.

F. Rocco Coccliin, Vcscovo di Oropo, Delegato Apostóli-
co.—M;¿^uc/ Pan, Dir Consol des Deutscher Rciches.— Paul Io-
nes, United States, Cónsul.—A Cocn, Britsh Vice-Cónsul for
Deumark y
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Luigi Camhiaso, R. Consolé di S. AI. il Re d'Italia.—A. Au-
hin Defougerais, Vice-Cónsul de France.—/. M. Leyha, Cónsul
du Ñerdelanden.—/osé ilfar/ue/ de Echeverry, Cónsul de l^spaña.

RESPUESTA DEL GOBIERNO A LA PROTESTA DEL CUERPO DIPLO-

MÁTICO Y CONSULAR, POR I,A PRISIÓN DEL CÓNSUL PERUANO.

Santo Domingo, 10 de Noviembre de 1877.

Señores:

He dado cuenta á mi Gobierno de la nota que, con fecha de
ayer 9 del corriente, han tenido á bien SS.SS. pasarme, contenien-
do una inesperada protesta sobre supuestas violencias cometi-
das por agentes del Gobierno sobre la persona del Cónsul de
una Vación amiga, y por el que he sido autorizado para con-
testar la referida n'.)ta, conforme á su pensamiento.

No me es posible, señores Delegado Apostólico y Cónsules,
ocultar á SS. SS. la honda y dolorosa impresión que ha causa-
do en mi Gobierno, ver, en las circunstancias sobre manera di-

fíciles que atraviesa, sin otra causa que la ambición de mando de
cuatro diversos pretendientes, y cuando está haciendo los ma-
yores esfuerzos para la conservación del orden, el establecimien-
to de la paz, y cuando para consegair este fin, tendría el derecho
de volver los ojos hacia las Naciones amigas, de quienes ha reci-

bido y recibe constantemente pruebas del buen deseo que abrigan
del bienestar y prosperidad de esta República, ver, decía á sus
Representantes, á los que debían ser los intérpretes de aque-
llos benévolos sentimientos, obrar contra ellos y colocarse en
la línea de los que sin motivosjustos, promueven dificultades al

Gobierno, para llevar á cabo la obra de pacificación de este

desgraciado país.

Y no crean SS. SS., que exagero el alcance que tiene el paso
que han dado sin necesidad ni causa razonable. No se puede es-

capar á la alta penetración de los señores firmantes de la pro-
testa, el pernicioso efecto moral que, en la crítica situación en
que se halla el Gobierno, ha debido producir el solo acto de
reunirse SS. SS. para protestar contra los actos que se le
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atribuyen. Protesta que desfigura el eco de la malevolencia y
la hace llegar á las masas bajo los colores más hostiles.

Pero aun sube de punto ese mal efecto, cuando esa Con-
gregación reprobadora de los actos del asediado Gobierno, es-

tá presidida por el representante del padre de la paz en toda la

Cristiandad, cu3'os ojos se arrasarían de lágrimas si ]3udiera

siquiera imaginarse que indirectamente había contribuido á
que se siguiese derramando una sola gota de sangre.

El pueblo, que oye que el jefe de la iglesia dominicana, el

que desempeña la misión de representar los angélicos senti-

mientos de Su Santidad, ha protestado contra los actos del

Gobierno, ese pueblo, sin pararse en la poca importancia de la

protesta y sin entenderla en su mayor parte, no puede menos
que dudar de la justicia con que obra ese Gobierno.

Esto es mu}^ grave, señores, y tan grave, que el que suscri-

be cree que SS. SS. debieron detenerse ante estas consideracio-
nes, aun cuando los motivos que hubieran tenido para protes-
tar, hubiesen sido verdaderos y justos. Tiempo habría llegado
en que la queja hubiera sido más oportuna.

Empero, resalta aún más la importunidad del paso darlo

por SS. SS., cuando se considera que se han movido á llevarlo

á cabo por efecto del engaño que á SS. SS. ha hecho el supues-
to Cónsul del Perú.

Causa no admiración, sino estupor, la prontitud con que
tantas personas, mejor dotadas de inteligencia que el doctor
Silva, se ha3'an dejado inducir en error por solo su dicho. SS.
SS. basan su protesta en la violación de consideraciones de
que debe gozar un Cónsul; mas, como el que reclama contra
ese desmán, es un simple particular, apenas digno de las aten-
ciones de urbanidad que deben guardarse al que procede recta-

mente, no hay fnndíimento para dicha protesta, porque el

señor doctor Silva es un extranjero, que sin derecho alguno pa-
ra mezclarse en la política del país, ha tomado parte en dife-

rentes revoluciones, 3' recientemente en la última, que ha enro-
jecido con la sangre de nuestros hermanos las calles de Puerto
Plata.

Revolucionó en favor de González y fué su partidario hasta
que éste firmó el tratado Dominico-Español. Entonces se afi-

lió en otro partido. Las maquinaciones que había urdido \'

seguía contra el Gobierno de entonces, obligaron á éste á revo-
car al señor doctor Silva el exequátur, que como Cónsul pe-

ruano había obtenido.
Esta revocación es terminante 3' le fué comunicada en car-

ta de 20 de noviembre de 187G, en que le dijo el Ministro de
Relaciones Exteriores, don Pedro Garrido, que ponía en su co-

nocimiento, por órdenes del Jefe Supremo déla Nación, que, por
motivos que acjuella Secretaría expondría al Excmo. señor Mi-
nistro de Relaciones Exteriores del Perú, se le revocaba el
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exequátur como Cónsul de dicha Nación en Puerto Plata. Esta
resolución fué publicada en el periódico oficial en fecha 2 de di-

ciembre de 1876 y bajo el número 150. El Dr. Silva se dio por
notificado, pues que, según parece, se quejó de ella en los perió-
dicos de la época, j'- además, se ha abstenido de cruzar ninguna
comunicación con este Ministerio, siquiera hubiera sido para
llenar las formas que la urbanidad exigía.

Los señores firmantes de la protesta, deben, pues, conside-
rar con cuanto sentimiento habrá visto mi Gobierno, que á
pesar de esos documentos, hayan ignorado una circunstancia
que los hubiera puesto en el caso de obrar con más acierto, y
al Gobierno el de no lamentar el nuevo embarazo que SS. SS.
le han venido á presentar en medio de los que está comba-
tiendo.

Por estas razones, mi Gobierno me ha encargado declarar
á SS. SS. qiie no puede acoger la protesta de SS. SS. á que me
he referido en esta nota, porque además de fundarse en un he-

cho falso, es, á todas luces, inmerecida é injusta.

Con sentimientos de distinguida consideración, me suscri-

bo de SS. SS. atento servidor.

Felipe D. Fernandez de Castro.

A los Señores Delegado Apostólico Iltmo. y Rvdmo. Arzobispo
de esta Diócesis. Señores Cónsules y Yice Cónsules de las

Naciones amigas de esta República.

Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.

Santo Domingo, Enero 18 de 1878.

Excelentísimo Señor:

El infrascrito, ha dado cuenta á su Gobierno de la carta
oficial que le ha dirigido V. E., con fecha 5 de diciembre, en que
le participa la queja que su Gobierno formula, por el atropella-

miento cometido por las autoridades locales de Puerto Plata,
contra el Cónsul del Perú en aquel puerto, y le encarga diga á



— 898 —

V. E., que no ha sido menor su sorpresa, que el sentimiento
que le ha causado ver que ese Gobierno haya sido tan mal
informado acerca de los hechos que allí han pasado, que haA^a
podido creerse agraviado por ellos.

En efecto, Excmo. señor, por las copias adjuntas y por la

"Gaceta" de Gobierno que también acompaño á este pliego,

verá V. E. que el doctor Silva no tenía el carácter de Cónsul de
esa Nación, cuando los ataques repetidos de Puerto de Plata
hicieron proceder á su arrestación. Más de un año hacía que el

Presidente González, que regentaba la anterior administración
le había retirado el exequátur que antes se le había dado, y en
ese lapso de tiempo ni el señor Silva se había comunicado con
el Gobierno, siquiera para felicitarlo en su advenimiento al

poder, ni el Gobierno de V. E. había pedido aclaración alguna
sobre la revocación del exequátur.

No cree el Gobierno dominicano que porque un individuo
cualquiera deje de gozar de las inmunidades consagradas por
el Derecho Internacional, haya derecho para atropellarlo sin

motivo; pero si cree, que cuando ese Gobierno se ve agredido y
que corre la sangre en las poblaciones, cuya guarda le está
encomendada, es de su deber atender á la salvación de la socie-

dad amenazada, aun saltando sobre inmunidades más sagra-
das, como lo sabe V.E.,por la relación que nos hace la historia
de la conspiración de Cellamare 3^ otras.

Es preciso que V. E, sepa que el doctor Silva no es peruano
sino cubano, ardiente partidario de la independencia de su
país, sentimiento que nosotros aplaudiríamos con toda la efu-

sión de corazón á que nos dan derecho los esfuerzos que hemos
hecho 3" haremos por adquirir 3^ conservar nuestra propia in-

dependencia, sino fuese porque Silva, i^ara contribuir á ese fin,

viene, desde años atrás, queriendo poner 3' quitar Gobiernos,
según calcula que puedan favorecer más ó menos sus miras.
Cuando en el año 1874- se convenció que el Gobierno del Presi-

dente Baez,que había dado hospitalidad á la emigración cuba-
na, no quería apartarse de la senda de estricta neutralidad
que se había propuesto seguir en sus relaciones con las poten-
cias amigas 3- que en fuerza de esa neutralidad no consentía
que desde el territorio dominicano se hostilizase á España, se

concertó con el entonces Gobernador de Puerto Plata, Ignacio
M. González, para que traicionase al Presidente Bacz, y lo

favoreció con la cooperación de los cubanos 3' socorros efecti-

vos que tuvieron por resultado la revolución de 25 de noviem-
bre 3' la caída del Gobierno. Como González había subido á la

presidencia, ligado por sus compromisos con los cubanos, hu-
bo de tolerar la hostilidad no disfrazada de que aquellos ha-
cían alarde contra España, hasta que el Capitán General de la

Isla de Cuba, quiso poner coto á ese desorden enviando un co-

misionado para que hiciera entender á González, que no le

!
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quedaba más camino que ser, ó amigo ó enemigo descubierto
de España: la elección no podía ser dudosa, y González firmó
el Tratado de 14 octuj^re de 1874.

Tan pronto como tuvo lugar este acontecimiento, Silva
volvió la espalda á González y se unió á Luperón, Peña y de-
más partidarios del partido anti-español, y con ellos formó
parte de lo que ellos llamaron la "Liga de la Paz," que trajo
la caída de González. Subió á la presidencia Espaillat, y com-
puso su Ministerio de Luperon, Peña \' otros miembros de "La
Paz," con lo cuíd, Silva, y su cohorte de cubanos, esperaron el

inomento de rom[)er el Tratado español; pero la revolución se

presentó de nuevo, c hizo ocupar el mando, solo por cuarenta
días, al cabo de los cuales vino al poder la actual administra-
ción.

Perseverante, siempre Silva en su propósito, trabajó para
el encumbramiento de Luperon, de cu3^os sentimientos hostiles

hacia España estaba seguro. Cuando el estaba en sus manejos
luperonistas, surgió en Puerto Plata un levantamiento de ca-

rácter gonzalista, en el cual se derramó mucha ^¿mgre domini-
cana; movimiento que el Gobierno reprimió. A consecuencia de
ese sangriento desorden, el Gobierno se vio en la necesidad de
hacer muchas arrestaciones, y, sin embargo, el doctor Silva no
íué molestado; porque el Gobierno que no obr \ por pasiones,
sabía que no tenía parte en aquella perturbación. Pero más
tarde, en el mes de noviembre del año próximo pasado, volvió
á resonar un grito de rebelión en el mismo Puerto de Plata, y
éste era ya obra de Silva, quien había lanzado á las calles á
Segundo Imbert y demás luperonistas con sus cubanos. En
semejante coyuntura, seguro el Gobierno de que el alma de la

rebelión era Silva, cuando aún, vencida la rebelión en las ca-

lles, se rehacía y combatía en los alrededores de la ciudad.
¿Debía el Gobierno cruzarse de brazos y consentir que conti-

nuase dirigiendo y animando la rebelión, al que él consideraba
uno de sus principales agitadores? Y.E. comprenderá, fácilmen-
te, que las autoridades locales no podían tener en mira en
aquel momento más que la represión del levantamiento, y que
así hubiera sido un Emloajador de la potencia más amiga, hu-
biera sido preso y separado del lugar en que tanto perjudi-

caba.
En el caso presente, no se encontraba la autoridad local en

el duro caso de tener que pasar por sobre las inmunidades de
la persona; porque el doctor Silva no tenía carácter consular.
Es regla, generalmente reconocida, por todos los autores de
Derecho Internacional, que esa investidura no se recibe en los

Cónsules, sino cuando están provistos del respectivo execjua-

tur, y como verá Y. E., por el periódico oficial que le incluyo,

Silva había dejado de ser Cónsul desde la revocación de su
exequátur. Las autoridades dominicanas debieron considerar

123
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ese como nti hecho consumado, cuando en el trascurso de tanto
tiempo el Gobierno Peruano no había tenido á bien averiijuar

siquiera los motivos de esa renovación, ni el renovado hiciera

la menor reclamación á este Gobierno, á quien jamás ha dirigi-

do ni las comunicaciones de cortesía.

El doctor Silva, además, íué arrestado por la fuerza de la

necesidad; pero no podría quejarse de que no se le hayan teni-

do todas las consideraciones que tenía derecho á esperar, pues
traído á la capital, luego que se sintió entermo, pudo retirarse

libremente á una casa píirticular, donde permaneció hasta que
mejorada su salud, salió para el extranjero, según lo había
pedido.

No me detengo, Excmo. señor, en el hecho que se ha su-

puesto de la profanación de la bandera peruana, porque ni

un hecho proljado.ni el pabellón de una Nación puede servir ^^v

abrigo más que á los que tienen el carácter adecuado para re

clamar su inmunidad. En todos los demás casos, pierde su sa
grada significación.

Aprovecho esta ocasión para ofrecer á V. E., Excmo. Señor,
la seguridad de mi más distinguida consideración.

Felipe D. F. de Castro.

Al Excmo. Señor Dr. D. J. C. Julio Rospigliosi, Ministro de Re-
laciones Exteriores del Perú.—Lima.

es

de

ANEXO

"G.\CET.\ DE SANTO DOMINGO.

Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.

Por resolución de S. E. el Jefe Supremo de la Nación, se ha
revocado el exequátur, al señor D. M. Ramón Silva, como
Cónsul de la República del Perú, en Puerto Plata; y se publica
para general conocimiento.

Santo Domingo, Noviembre 21 de 1876.

D. ü.—El Oficial 1^' de la Secretaría.

Francisco Hernández.
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SUGCIH

DISOLUCIÓN DE LA ÜNION CON NORUEGA

(traducción)

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Estocolmo, 26 de Octubre de 1905,

Señor Ministro:

Después de los sucesos realizados el 7 de junio último, en
Noruega, y de la resolución adoptada por los poderes públicos
de Suecia, de dar, bajo ciertas reservas encaminadas á salvar
el honor y cautelar los intereses de la Suecia, su consentimien-
to para la disolución de la unión que existía desde 1814 entre
ambos países, entabláronse nejíociaciones en Karlstad con el

fin de llegar á una inteligencia respecto á dichas reservas, y de
sentar para lo venidero, evitando, hasta lo posible, toda causa
de equivocación, una base sólida y duradera de las relaciones
entre los dos países.

Habiéndose establecido esta inteligencia, y habiendo el

Parlamento sueco, á insinuación del Rey, consentido por lo

que respecta á la Suecia, en la abrogación del Tratado de
unión de 1815 y disolución de esta, el Rey ha promulgado una
lev, declarando la abrogación de dicho Tratado de unión, y
reconociendo á Noruega como Estado completamente separa-
do de Suecia. Al mismo tiempo su Majestad ha renunciado,
para sí y para su dinastía, á la Corona de Noruega.

Al tener el honor, de conformidad con las órdenes de su
Majestad, de poner lo que precede en conocimiento de V. E.,
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aprovecho esta ocasión para ofrecerle, señor Ministro, las se-

guridades de mi alta consideración.

El Ministro de Relaciones Exteriores de su Majestad el

Rey de Suecia.
F, Waciitmeistek.

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Diciembre 13 de 1903.

Señor Ministro:

He tenido la honra de recibir la nota de V. E., fechada el

26 de octubre último, por la cual se digna participarme, que
habiéndose llegado á ima inteligencia relativa á las reservas

con que los poderes públicos de Suecia se prestaban á dar su
consentimiento para disolver la unión existente desde 1S14,
entre Suecia y Noruega, el I^arlamento sueco, á insinuación de
S. M. el Rev, ha convenido en la abrogación del pacto de unión
de 1815.

Agrega V. E., que, en tal virtud, ha promulgado Su Majes-
tad una le}' que declara dicha íibrogación, reconociendo á No-
ruega como Estado independiente, y ha renunciado, para sí y
para su dinastía, la Corona de Noruega.

Al tomcir constancia del im])ortante suceso c|ue motiva la

nota de V. E., me es satisfactorio ex])resarle los votos que ha-
ce mi (robierno por la permanente cordialidad de las relacio-

nes entre el Perú y el Reino de Suecia, y ofrecerle las segurida-
des de mi alta 3' distinguida consideración.

J. Pr.\DO y rOARTKCHK.

A S. E. el Señor Ministro de Negocios líxtrangeros de S. M. el

Rey de Suecia.—Estokolmo.
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TRASLACIÓN DE LA SEDE DE MA.YNAS A

LA CIUDAD DE CHACHAPOYAS

En el nombre de Dios, Amén. Restituido á esta Fidelísima
Ciudad de Chachapoyas del Perú, capital del nuevo Obispado
de su nombre, el Ilustrísimo Señor Doctor Don José María de
Arriaga, Obispo de la misma Diócesis, de las parroquias á
donde había partido en prosecución de su santa visita, dispu-
so: Que la bula Ex suhlimi Petri specula, expedida en San Pe-
dro de Roma, á dos de junio del año de la Encarnación del Se-

ñor de mil ochocientos cuarenta y tres, por la Santidad del

Beatísimo Padre y Señor Nuestra» en Jesn-Cristo, Gregorio,
por Divina Providencia, Papa XVI, de este nombre, confirman-
do la desmembración de las provincias de Chachapoyas y Pa-
taz del Obispado de Trujillo, y su incorporación á la Diócesis

de Maynas, como asimismo la traslación de la Sede Episcopal
de la Ciudad de Moyobamba á esta de Chachapoyas con el

título de "Obispado de Chachapoj'as"; fuese trasportada se-

cretamente á esta misma ciudad del próximo pueblo, en cu^^a

Iglesia estaba depositada y en donde en virtud de comisión en
forma de Su Señoría Iltma. la recibió honoríficamente el señor
doctor don Juan Aguilar, Canónigo asistente y provisor de la

Diócesis, acompañado del clero de la ciudad, de las dignas ma-
nos del benemérito señor coronel don Sebastián Fernández,
Prefecto de este departamento, que la había conducido desde la

capital de la República. (1) Y habiendo recibido también Su Se-

ñoría Iltma. la nota ministerial de veintiocho de setiembre del

año próximo pasado de mil ochocientos cuarentay cuatro, con
ejemplares del Periódico Oficial N" 33, tomo 12, en que apare-
ce el pase concedido por el,Supremo Gobierno á la citada bula;

(1) Véase las páginas 72 á 86.
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previniéndose, en la misma nota, fiuc Su Señoría Iltma. i^roccda
inmediatamente á dar cumplimiento, por su parte, á las dispo-
siciones que contiene el supremo decreto inserto en el referido

píise; y teniendo para el efecto la anuencia expresa del Iltmo.
señor doctor don Francisco Javier Luna Pizarro, dignísimo
obispo de Alalia, jíobernador eclesiástico del arzobispado y ar-

zobispo electo de Lim.a por muerte del Iltmo. señor doctor don
Fray Francisco Sales Arrieta, nombrado ejecutor de las Letras
Apostólicas por Su Santidad: resolvió proceder á la ejecución

y observancia de las determinaciones supremas del Gobierno,
comenzando por la solemne pidjlicación de la bula. Con este

objeto, ofició al citado señor coronel prefecto, suplicándole se

sirviese dictar las providencins que estuviesen á su alcance y
facultades, para que el indicado acto se verificiue con la pom-
pa y majestad correspondientes á las letras del Padre Univer-
sal de los Fieles; y habiendo sido satisfactoria la respuesta de
dicho señor, ordenó Su Señoría Iltma. fuese el día de ayer dos,
del presente febrero, colocad.a la referida bula, que alhajó rica

y m.ae^n'fieamente el vecindario, en el altar mayor de la Iglesia

de San Francisco donde á las cinco de la tíirde se expuso á la

])úb]ic'i expectación, dándose principio á La función por actos
reliíriosos y de acción fie gracias al Ser Supremo que así honra
las iglesias y los creyentes con quienes se complace, y se tuvo
velando hasta las nueve de la noche á puerta abierta con mú-
sica 3'' cánticos religiosos á que correspondían repiques de cam-
pana en todas las iglesias de la ciudad, y por sus calles se veían
armoniosas iluminaciones 3'- fuegos artificiales, 3^ se dejaban
oír toques de instrumentos 3'- vivas incesantes,

Hn este día de la fecha, vestido Su Señoría Iltma. de Ponti-
fical, y servido de dos diáconos asistentes, condujo la citada
bula que 1 endía de su cuello por uiua brillante cadena de oro y
sostenida por los costados ríe di.chos diáconos hasta la Iglesia
Alatriz con acompañamiento de todo el clero existente en la

ciudad, de los señores coronel prefecto del departamento, sub
prefecto de la provincia, juez de ])rimcra instancia, jueces de
])az 3' demás empleados públicos, por entre un innumerable
gentío y enmedio de las públicas demostraciones de júbilo.
Llegada la procesión á la jnencionada Iglesia, fué leída la pre-
dicha bula, en latín y castellano, por el señor don Félix Maria-
no Valenzuela. canónigo asistente 3- j)romotor fiscal del Obis-
pado. En seguida, Su Señoría Iltma. besó la bula original cpie

le fué presentada por el señor provisor, dando así un testimo-
nio de la obediencia 3' reverenc'ia (jue le j>restaba. Y habién-
dose sentíido enmedio del f)resl)iterio con la misma bula íil pe-
ciio, la besaron del prcjpio modo el señor jjrovisor, el Clero, el

señor Prefecto y más autf)riflaflcs y vecinos jirincipales. Con-
cluido este acto, ])uestf) en jiié Su Señoría Iltma. proclamó cii

alta voz: La ley de la nac¡<'<n de üí) de julio de IS.Jl, 3' las prc-
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ees religiosas del Snpremo Gobierno clirii>i(:las á Su Santidad
sobre la fundaeión cíe este nuevo Obispado han surtido y avan-
zado plausiblemente sus efectos: el clero, las autoridades y el

pueblo acaban de manifestar solemnemente sus respetos y su-

misión á las letras apostólicas, a la sobredicha lev nacional y
al supremo decreto últimamente expedido soljre el particular.

Por lo tanto digo: Que el Obispado de Maj^nas se ha converti-

do en Obispado de Chachapoyas: esta Iglesia en que estamos,
titulada de San Juan Bautista, es Ui catedral del Obispado. Y
esta ciudad, de la que ha tomado su nombre el Obispado de
Chachapoyas, es la Ciudad Episcopal.—Demos gracias á Dios.

Después de lo cual, celebró de Pontifical una misa de gra-
cia, en la que pronunció el señor provisor un discurso análogo
á la solemnidad y á sus circunstancias, y terminado el augus-
to sacrificio, se entonó el Te Deum.

Verificada, pues, en la forma relacionada la publicación de
la expresíida bula, y restituido Su Señoría Iltma. á su palacio,
dictó este auto, y siguiemlo el tenor del supremo decreto arri-

ba expresado, dijo: que debía declarar, declaró y declara:
1" Que los señores presbíteros don Juan Aguilarydon

Félix Mariano Valenzuela, quedan confirmados en sus oficios

de canónigos asistentes conforme á la v^oiuntad de Su Santi-
dad y á repetidos decretos supremos.

2^ El presbítero don Feliciano Torrejón, cura de esta pa-
rroquia, ejercerá, desde hoy en adelante, ias funciones de pre-

bendado en esta nueva catedral en los términos que contiene
el artículo 3° del mismo supremo decreto, previo su juramento.

3° Que creada, erigía é instituía, de conformidad, con el in-

dicado Decreto, dos Capellanes de Coro, un Sacristán Mayor
y un Maestro de Ceremonias, que propoadrá su Señoría Iltma.
al Supremo Gobierno, indicándole la dotación de que han de
gozar. Y por cuanto Su Santidad quiere que luego que lo per-

mítanlas circunstancias se erija, en esta nueva Catedral, según
la forma de los Sagrados Cánones, un Capítulo compuesto de
conveniente número de Canónigos y Administradores, reserva
su Señoría Iltma., para sí y á sus sucesores, la facultad de eri-

gir y constituir dicho Cabildo, contando, desde ahora para en-

tonces, con la liberalidad del Patrón de esta Iglesia el Supremo
Gobierno de la República.

4? Que usando de la facultad que le concede el artículo
5? del Supremo Decreto, señala al Cura de esta Parroquia la

Iglesia de la Merced, para que, desde hoy en adelante, coerza en
ella sus funciones parroquiales hasta tanto c^ue se le propor-
cione un Sagrario.

5? Que por lo que respecta al Colegio Seminario de que se

encarga el artículo 11 del Supremo Decreto y lo recomienda su
Santidad en la Bula citada, ha proveído lo conveniente en ac-
tas separadas, con las que dará cuenta al Supremo Gobierno.
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6" Oiie demandando las instituciones nuevas de amplia-
ciones, restricciones y enmiendas, se reserva, para sí y para sus
sucesores, la facultad de estatuir \' ordenar lo que en adelante
exijan líis circunstancias.

7? Y mandó, en virtud de Santa obediencia, se guarde y
haga guardar y cumplir puntualmente este Auto por t(3das y
cada una de las personas á quienes toca y cocar pueda, y al

efecto dis[)uso se publique en esta Santa Iglesia Catedral en el

primer día festivo y lo publiquen con las solemnidades ])()-

sibles.

Finalmente, mandó se saquen de este mismo Auto tres ejem-
plares: uno para elevarlo al Supremo Gobierno de la Repúbli-
ca, otro para dirigirlo al Iltmo. Señor Metropolitano y el ter-

cero al Iltmo. Señor Obispo de Trujillo, para su conocimiento
y usos que á cada uno convenga; quedando el ])rescnte agrega-
do, con el Expediente de su materia, á la Bula original 3- archi-

vado para perdurable memoria. En testimonio de todo lo

cual firmó su Señoría Utma. este dicho Auto, y por su manda-
do yo, el infrascrito, Notario mayor y de gol;)ierno, que certifi-

co, lo sellé y refrendó en la mencionada fidelísima Ciudad de
Chachapo\'as, á los tres días del mes de Febrero del año del

Señor de mil ochocientos cuarenta y cinco.

José María, (Una rúbrica).
OIHspo de Chachapoyas.

JuAX DE Santillán, (Otra rúbflca).
j

Notario Mayor y de Gobierno.

En la fidelísima Ciudad de Chachapoyas, á los trece días
del mes de Diciembre del año del Señor de mil ochocientos cua-
renta y cuatro; El Ilustrísimo y Reverendísimo Señor Doctor
Don José María de .Xrriaga, Obispo de esta Diócesis, habiendo
recibido el Peruano X? 33, tomo 12, en el que se halla inserto
el pnsc dado á la Dula Ex sublime Petri Speculsi, por la que la
Santidad del Señor (}regorio IG*^ divide y desmembra las pro-
vincias de Chachapoyas 3' Patñz del Obispado de Trujillo y las
agrega al de Maynas; extrayendo, al mismo tiempo, la Cátedra
Episcopal de éste que ha existido en la ciudad de Mo\'obamba
á esta de Chachapovíis, la ciuc institu3'e y erige en ciudad epis-
copal y su Iglesia AÍatríx de San Juan Bautista en Catedral,
convirtiendo así el Obispado Cjue antes se denominaba de Ma3^-
nas, en (obispado de Chachapo3'as: disponiendo igualmente en
la citada Bula se designen edificios propios en esta dicha Ciu-
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dad de Chachapoyas y cono^rua dotación para un Seminario
Diocesano de Alumnos Eclesiásticos; constando por el mismo
periódico la liberal concesión que hace el Supremo Gobierno de
la Repúljlica en consonancia con la voluntad de Su Santidad,
del local que había sido destinado para Colegio Nacional de
Ciencias y Artes en esta Ciudad, con sus rentas, útiles etcéte-

ra, á efecto de que en él se establezca dicho Seminario Conciliar
á disposición de su Obispo—Viendo su señoría ilustrísima que
por consecuencia de lo dicho era de necesidad variar el estado
actual de los negocios de la Diócesis, entre los que le llama im-
periosamente el importantísimo del Seminario, que aunque es-

tá fundado y establecido en Aloyobamba, no podría tenerlo á
su inmediata inspección, gobierno y amparo, como tanto lo

desea, y lo cree tan necesario como inverificable en la suposi-

ción de que su Cátedra quede situada en esta Ciudad, lo que se

efectuará dentro de breves días—Deseoso su señoría ilustrísima

de proceder en el particular con acierto, arreglándose á lo dis-

puesto por el Santo Concilio de Trento en la Sesión 23, capítu-

lo 18 de Reformatione, mandó convocar el Clero existente en
esta Ciudad para formar una junta de Diputados que lo acon-
sejen en tan importante negocio, y reunidos que fueron los se-

ñores Provisor Dr. Donjuán Aguilar, Canónigo Asistente, Don
Félix Alariano Valenzuela, Canónigo Asistente y Promotor
Fiscal, Don Feliciano Torrejon, Cura propio de esta Ciudad,
Don Juan José de La Torre, Curay Vicario Provincial de Santo
Tomás, Don Pedro Ruiz, Cura Interino de Olleros, Don José
Inocencio Hidalgo idem de Olto, y los Presbíteros Don Juan
José Portocarrero, Don José María Valle y don Pedro Muñoz
Rubio, tuvo con ellos una larga conferencia sobre la elección

de los sujetos que habíande componer la diputación, y acor-
daron: Que no teniendo esta nueva Diócesis un Capítulo, de-

bían haberse desde luego por Diputados natos y perpetuos los

Señores Canónigos Asistentes que, por ahora lo son, Dr, Don
Juan Aguilar y Don Félix Mariano Valenzuela, tanto para
asistir á su señoría ilustrísima en los objetos tocantes á la dis-

ciplina del Seminario, cuanto en los respectivos á su fábrica
que se halla inconclusa: conformándose su señoría ilustrísima

con este parecer, se sirvió declarar y declaró á los referidos Se-

ñores Canónigos Asistentes por Diputados perpetuos de la dis-

ciplina y de la fábrica del Seminario—Más acordándose igual-

mente que la Junta de Diputados, según el Tridentino en la se-

sión predicha, debe componerse, muy especialmente para los ne-

gocios de fábrica, de cuatro miembros; de conformidad con la

disposición del mismo Santo Concilio, nombró su señoría ilus-

trísima por tercer Diputado al Presbítero Don Feliciano Torre-
jon, Cura propio de esta Ciudad, y el clero, por su parte, eligió,

por cuarto Diputado, al Presbítero Don Pedro Ruiz, Cura Inte-
rino de Olleros.

124
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Retirado el clero, entró su señoría Iltma. en discusión con
los cuatro expresados Diputados, en la que teniendo en consi-

deración:

1° Que la Catedral es la primera iglesia á cuyo servicio

deben inscribirse los seminaristas de Merced, según las instruc-

ciones del mismo Concilio de Trento, en el Capítulo y Sesión
que se han citado;

2'^ Que la fábrica donada por el Gobierno, aunque inconclu-

sa, tiene disposición bastante para servir y es harto capaz pa-

ra incluir, en su seno, todos los miemlDros, qut\ al presente, tiene

el Colegio de Moj'obamba, 3' admite alumnos mas aún que
estrechamente;

3''' Que esta ciudad presta acaso mejores comodidades que
AIoA'olíamba para sostener 3' alimentar á los seminaristas con
las rentas actuales, con la pensión que carga el Curato de Mo-
\'obamba, con las de los conventos supresos de San Francisco

y la Merced y otras que se pueden crear;
4;°. Que es fácil traer y reunir en esta ciudad los productos

de los dos primeros ramos indicados, para que sirvan á su
Seminario;

5í Que es preciso aprovecharlas rentas ydemiís enseres del

extinguido Colegio de San Juan de la Libertad, que generosa-
mente dona y cede el Supremo Gobierno para este Seminario.

6° Que no es posible mantener dos Seminarios, uno en
Moyobamba y otro en en esta ciudad, por ser notoriamente
mezquinos los fondos disponibles;

7^ Que por otra parte, un solo Seminario es suficiente para
formar los sacerdotes necesarios en el Obispado y para educar
é ilustrar medianamente su juventud;

Opinaron que debía trasladarse el Seminario existente en
la ciudad de Mo\'obamba, y sirviendo de base y capital, se

crease, fundase y estableciese en esta ciudad episcopal, de nue-
vo, el Seminario mandado erigir por Su Santidad, y acordado
por el supremo decreto en el local expresado. Y conformándo-
se su señoría íjltma. con este dictamen, dijo: Que debía man-
dar, \' mandó se libren las providencias conducentes á que los

maestros y alumnos que componen el Semiiiari(ide Moyobam-
ba. se dirijan á esta ciudad, con el objeto indicado, el día 20
del próximo enero, y que con ellos se traigan los papeles co-

rrespondientes á su archivo, la biblioteca que se había com-
puesto para su uso y todos los utensilios trasportables de di-

cha casa; (¡uedando á disponer para después, sobre el destino
que se debe dar lí\ local, 3' á los inamovibles que tenía dicho
Seminíirio.

Finalmente, exhortó su señoría Iltma., á los señores Dipu-
tados para que trabajasen asiduamente en arreglar lo concer-
luiente á la fábrica v á la disciiilina del nuevo Seminario; y fir-
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mó esta acta con los mismos señores Diputados, por ante mí,
el infrascrito. Notario ma^'or y de gobierno, que certifico.

José María,
Obispo de Chachapoyas.

JuAx\ Agüilar—FÉLIX Mariano Valenzuela Feliciano To-

RREjÓN—Pedro Ruiz.

Juan de Santillana.
Notario Mayor y de Gobierno.

(Seis rúbricas).

En la fidelísima ciudad de Chachapoj'as, á primero de fe-

brero del año del Señor de mil ochocientos cuarenta y cinco.

El Iltmo. Señor Doctor don José María de Arriaga, Obispo de
esta Diócesis de Chachapoyas, habiendo arribado á esta dicha
ciudad los Maestros y alumnos qne han compuesto el Semina-
rio de la ciudad de Moyobamba, en número de treinta, en vir-

tud de las providencias que dictó su señoría Iltma. para ejecu-

ción de lo dispuesto en la Acta de trece de diciembre del año
pasado de mil ochocientos cuarenta y cuatro, de acuerdo con
los Diputados del Seminario, designados en la misma acta, di-

jo, que debía declarar, y declaró: Que desde hoy, de la fecha,

queda abierto, instalado y en ejercicio, en este local del conven-
to supreso de San Francisco, el nuevo Seminario Conciliar de
la Diócesis, bajo su antiguo título de Jesús María, al cargo de
un Rector, y bajo el régimen y enseñanza de un Regente, un
Vice-Rector y un Maestro que se sujetará, por ahora, ala Cons-
titución que dictó y mandó observar en Moyobamba y las

que procedan anualmente de los conventos supresos de San
Francisco y la Merced de esta ciudad.

ítem: Que siendo ejecutiva la existencia del Rector y demás
empleados, nombraba y deputaba por Rector, al señor doctor
don Juan Aguilar, Canónigo Asistente y Provisor; por Regen-
te, al Presbítero don Pedro Ruiz, secretario de Cámara de su
señoría Iltma. y Cura interino de Olleros; por Vice-Rector, al

Presbítero don José Inocencio Hidalgo, Cura interino de Olto;

Y por Maestro, á don Juan de la Cruz Arévalo, Sub-Diácono.
Y tomando la expresada Constitución en la mano, la en-

tregó á los señores Diputados de la disciplina, para que, revi-
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sándola cuidadosamenre, le presenten en la primera reunión
su voto sobre los artículos que sea necesario quitar, añadir ó
variar en atención al trastorno que trae una traslación como
la presente.

Itera: recomendó encarecidamente á los señores Diputados,
el examen de todos los fondos del Seminario y sus productos
para regular el grado á que sea posible llevar su edificio, y
computar los gastos anuales á que debe ceñirse el señor Rec-
tor.

Finalmente, mandó se agregue este Auto á la Acta ante-
rior, y que sacado de ambas piezas un ejemfilar, se eleve al co-

nocimiento de S. E. el Presidente de la República, para que,

•jomo Patrón de los Seminarios, tome éste bajo su protección

y amparo, y por la paite que ha tenido en facilitar su pronta
instalación, proporcionándole local y una porción de rentas,
lo favorezca también con su suprema aprobación para la fir-

meza y robustez de su futura existencia. Y de que así lo dijo,

proveyó, mandó y firmó su señoría Iltma. el Obispo mi señor;
certifico yo, el infrascrito. Notario mayor y de Gobierno.

José María,
Obispo de Chachapoyas.

Por mandado de S. S. el Obispo mi señor,

Juan de Santillán.
Notario Mayor y de Gobierno.

(Dos rúbricas).



— 913 —

República Peruana.

Chachapoyas, febrero 28 de 1845.

Al señor Ministro de Instrucción Pública, Beneficencia y Nego-
cios Eclesiásticos.

Señor:

Las actas que tengo el honor de acompañar, instruirán á
S. E. que he cumplido con el articule» 11 del Supremo Decreto
de 23 de setiembre último, inserto en "El Peruano" N'' 23,tomo
12, creando en esta ciudad Episcopal el Seminario Conciliar en
los términos que se me prescribe.— Digo que he creado, en con-
sideración á que si los primeros alumnos han venido del que se
ha desbaratado en Moyobamba y mandádose traer sus ren-
tas y útiles trasportables, es muy nuevo con respecto á la va-
riación de sus instituciones, de su forma, mejora de ciudad y
local, aumento de fondos etc.; de lo que se podrá gloriar el Su-
premo Gobierno, y sin duda le serán mu\^ reconocidos los habi-
tantes todos del Obispado.

Yo celebraría que al enviar S. E. al señor Gregorio 16.°, el

Auto de erección de esta nueva Catedral y Obispado, le hiciese

presente, que Yo, en obedecimiento de lo que dispone el Concilio
Tridentino en la sesión 23, capítulo 18, de Reformatione, y en
virtud de las facultades que concede á los Obispos, ya tenía
formado un Seminario Conciliar en Moyobamba, extinguida
capital del Obispado, que había sido favorecido con la aproba-
ción del Supremo Jefe de mi República, y recibido bajo de su
Patronato; así como me prometo aceptará, y tendrá por muy
suyo este nuevo de Chachapoyas que á su generosidad debe el

local y parte de sus rentas; lo que también será muy conve-
niente sepa Su Santidad.

Reservo, para tiempo oportuno, instruir á ese Ministerio del

estado de las rentas con que cuenta el Seminario, con los de-
más acuerdos que crea convenir para el régimen y estabilidad
de la Casa.

Dígnese US. protestar á S. E., al presentarle esta nota con
las actas de su referencia, que trabajaré incesantemente por mi
honor y propia conciencia hasta ver cumplidas sus piadosas

125
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intenciones en bien de esta Iglesia é ilustración del departa-

mento.

Dios guarde á US.

Señor Ministro.

Jóse María, (Una rúbrica)

Obispo de Chachapoyas.

Limn, 25 de Marzo de 1845.

Antecedentes.

I l'na rúbrica.

S. M.

Quedan agregados, en f. 2 útiles, los antecedentes que nic

pidellS. por decreto de 25 del presente.

Lima, á 2G de Marzo de 1845.

Pedro Fernldino. (Una rúbrica)

Limn, Marzo 29 de 1S4-5.

Contéstese que se aprueba la erección del Seminario por
estar arreglada á las resoluciones vigentes.

Públíqucse.

Lc6n. (Rúbrica)

Una rúbrica.
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República Peruana.

Chachapoyas, Febrero 28 de 184-5.

Al señor Ministro de Instrucción Pública, Beneficencia y Nego-
cios Eclesiásticos.

Señor:

El ejemplar que acompaño del Auto expedido en esta ciu-
dad, capital del Obispado de mi cargo, en 3 de febrero, que hoy
expira, instruirá á S. E. del rito que se ha observado en la pu-
blicación de la Bula Ex svbJimi Petri specuJa, áaáa en Roma
por la Santidad del Pontífice actual el Señor Gregorio 16."^ á 2
de junio del año pasado de 1843 y de la puntualidad con que
se ha cumplido cuanto ordena el Supremo Decreto de 23 de se-

tiembre último que vino adjunto á la expresada Bula. (1)
La creación, diré de este nuevo Obispado, con límites corres-

pondientes 3^ de una nueva Catedral bastante decente, será
un monumento eterno en la historia de la República, que re-

cuerde la memoria del Soberano Congreso de 831; lo será del

Presidente que puso el exequátur y dirigió por una y otra vez
reverentes preces al Santo Padre; lo será, en fin, del primer Ma-
gistrado á quien hablo por el órgano de US. y de sus dignos
Ministros, que al dar el pase á las letras Apostólicas han dic-

tado providencias las más acertadas, al mismo tiempo que ge-

nerosas, para poner esta Catedral y su Obispado en un grado
de dignidad que, en lo posible, haga par con las otras Catedra-
les y Obispados de la Nación, Yo no he tenido otra parte en
la obra sino ser un fiel ejecutor de los preceptos de Su Santidad
y de la orden suprema de S. E., de lo que me honro.

Por esta intervención me han encargado los magistrados
de la ciudad, el Clero que me acompaña y los primeros ciuda-
danos haga presente á S, E. los afectos de gratitud en que re-

bosa su corazón y que el honor que han recibido doblará el de-

ber que tienen de obediencia, sumisión y respeto á su Autoridad
Suprema.

[1] Véase las páginas 72 á 86,
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Yo, j)or mi parte, ofrezco mis sacrificios y oraciones ]3or la

trajuiuilidad jn'iblica v es el único testimonio que jjuedc exigír-
seme para acreditar (pie soy, de S.E. 3' de US., un subdito reco-

nocido, y humilde Capellán.

Dios guarde á US.

Señor Ministro,

José María,

ObisiJO de Chacliapoj-as.

República Peruana.

Diputación Je la ñibrica de este

Seminario de Jesús María.

Chachapoyas, Mayo 11 de 184-5.

Iltmo. y Digmo. Señor Obispo Diocesano.

I. S.

Los cuatro diputados, que abajo suscribimos, cumpliendo
con rl superior mandato de US. Iltma., ]jasamos á exponer
cuanto juzgamos conveniente, para dar una idea exacta acerca
de las rentas de este Seminario. Y para proceder con método
hablaremos en primer lugar de los principales de los dos con-
ventos supresos: '2.^ de los fondos dichos del Colegio Nacional:
3.° de la renta efectiva con que en la actualidad cuenta esta
Casa. ,

Diez mil ciento trece pesos, siete y medio reales, tiene de prin-
cipal el de San Fr.Mncisco: la Merced, dos mil trescientos och.en-

ta y un pesos, que, sumados ambos, residta el total de doce mil
cuatroi-icntos noventa y cuatro i)eso5, siete 3' medio reales. Ha-
biendo censos al dos, al tres, ó lo sumo al cinco jjor ciento, el

producto anual de acjuel monta á doscientos ochenta y ocho
])esos, seis reales \' medio; el de éste á ciento cuatro ]íesos, siete

reales (jue, unidos los dos ])roductos, prestan la cantidad de
trescientos noventa y tres jjcsos, cinco y medio reales.
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Algunos de estos principales carecen de escritura pública, y
solo consta su existencia por apuntes simples en los libros de
los religiosos: otros hay, cuyos réditos no se han cobrado más
deti-einta ó cuarenta años; 3^ en muchos, lasfincashipotecadas,
si no han desaparecido del todo, por lo menos han detcriorá-
dose de tal manera, que, rematadas,jamás cubrirán el censo que
cargan. Se demandan pleitos, gastos y tiempo para esclare-
cer el derecho que se tiene; y por lo tanto es preciso dar por
nula en el principal de San Francisco la suma de cuatro mil
trescientos veintinueve pesos, 3^ en el de La Merced doscientos
quince pesos, que todo dá por muerta la cantidad de cuatro
mil quinientos cuarenta y cuatro pesos; 3^ de incobrable el pro-
ducto de ciento veintiséis pesos, medio real. Bajo lo expuesto,
queda únicamente un capital líquido de siete mil novecientos
cincuenta pesos, cuyo rédito anuales el de doscientos sesenta
y siete pesos, cinco y medio reales.

A lo que hemos alcanzado por los citados libros se tiene
que satisfacer el año de misas cantadas, trece, y de rezadas
treinta, y dos á favor de los fundadores. Dotadas las primeras
á doce reales cada una, y las segundas aun peso,según costum-
bre, resulta un monto de cincuenta pesos. En la Iglesia de San
Francisco, es necesario sostener un sacristán, siquiera con el

sueldo de doce pesos anuales: en la misma, será indispensable,
para mantener el culto, el gasto de pan, vino, cera, \' lámpara,
que para todo puede computarse sesenta 3'- siete pesos y los

cinco reales y medio de pico. Por consiguiente, restando esta
suma de ciento veintinueve pesos cinco 3^ medio de los réditos
efectivos, que arriba quedaron esclarecidos, podemos contar
para esta casa con el auxilio real de ciento treinta y ocho pe-
sos por año.

En el plan pasado por la Administración de Beneficencia
sobre estas rentas consta, que de réditos atrasados se adeudan
tresceintos noventa 3^ seis pesos, siete reales. De los que, apesar
déla constancia en los cobros del actual Rector,solamente se han
recaudado hasta la fecha noventa 3' cuatro pesos,medio real; con
los que, y con cuánto vaya cobrándose de esta deuda vencida,
hemos resuelto se siga fabricando el local, pues US. Iltma. es el

mejor testigo del estado en que se halla, j de'la urgente necesi-

dad de aumentar piezas, pues las que actualmente existen, no
son bastantes para que con desahogo puedan habitar treinta

y dos alumnos internos, únicos que, por ahora, tenemos, y que
por esta causa se ha omitido recibir algunos niños, que instan
ser admitidos en clase de pensionistas.

Para expresarnos mejor sobre el segundo, queremos tras-
ladar aquí literalmente las dos partidas siguientes:

l"^ "Don José Braulio Campo-redondo reconoce mil cuatro
cientos veinticuatro pesos,tres reales, al tres por ciento, á bcne-
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fii-io del Colegio, sobre una easa propia en la eapital de Lima,
cuvos réditos corren desde 1.° de enero de 18o2, como c-msta
deí testimonio de la escritura, tVcha en Lima en l-t de mayo del

mismo año. siendo este principal cedido á otro colegio por los

cosecheros de la extinta factoría del distrito de Jamaica". Es-

te censo adeuda de réditos cinco pesos, seis reales, lo cpie prue-

ba no estar en corriente, y que será uno de ios que se ventile, y
agite con dispendio de reales, tiempo, y más inherentes á esta

clase de cí-clarecimientos.

Sigue la segunda. "Veinte 3' seis mil pesos que reconoce el

Estado á favor del Colegio según la ley del Congreso de 22 de

enero de 1830, que produce anualmente mil ciento sesenta pe-

sos,pagaderos en la subprefectura de Cajamarca, por suprema
resolución 23 de junio de 1831." Este capital se formó de la ce-

sión que hicieron varios vecinos de esta ciudad de las cantida-

des que tuvieron impuestas en la extinta Factoría de Tabacos,
Es una deuda nacional lic|uidada, reconocida y mandada pa-

gar según queda visto. Mas, entretanto no convalezcan las

Cajas, es supérfluo decir que nada produce.

Contravéndonos á lo 3.^, presentamos las partidas conta-

bles que siguen:

1* Los ciento treinta y ocho pesos de los conventos .... 138
2" La trigésima de esta Provincia, que asciende cada

año á ciento cincuenta y siete pesos un real 157 1
3^ ídem la de Pataz, que rinde ciento diez y nueve pe-

sos 119
4' ídem la de Mavnas, treinta y siete pesos dos rea-

les : 37 2

G** Doscientos cincuenta pesos que grava sobre el cu-

rato de la ciudad de Mo^'obamba 250
G"^ Mas los ciento cincuenta pesos que S. S. Iltma.

manda pagar como trigésima de su renta 150
7*^ ítem la trigésima de la renta de los canónigos asis-

"tentes á doce pesos cada uno, son veinticuatro pe-
sos 24

8* Y finalmente cuarenta y ocho pesos que eroga la ca-

pellanía colativa fundada sobre la hacienda de Mo-
Ucpata 48

Suma í)23 3

Consta, pues, ¡)or l.i suma, (pie son solos novecientos vcinti



— 919 —

tres pesos,tres reales la renta positiva y disponible con que por
ahora cuenta esta casa.

Dios guarde á US. Iltma.

Iltmo. Señor,

Juan AgLiilar.—Félix Mariano Valenzucla.—Feliciano Torrejón.
Pedro Ruiz.

(Cuatro rúbricas)

República Peruana.

Chachapoyas, Mayo 13 de 1845.

Al señor Ministro de Gobierno y Relaciones Exteriores.

Señor:

De conformidad con Ui indicación de US., en su respetable
nota de 29 de marzo último, tengo el honor de elevar, original,

ese oficio de los diputados de fábrica de este Seminario, cuyo
contenido informará á US. sobre la renta efectiva con que, por
ahora, cuenta este importante establecimiento, para cuyos pro-
gresos cuento, como debo, con la alta protección del Gobierno.

Dios guarde á US.

Señor Ministro,

José María,

Obispo de Chachapoyas.
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Lima, Junio 5 de 1S45.

Antecedentes.

Rúbrica.

S. M.

Agrego, en t". 9 útiles, los antecedentes que se me piden por

decreto de 5 del presente.

Lima, junio 7 de 1845.

Pedro Feraldino. (Rúbrica)

Adición. — La nota á que se refiere el señor Obispo de Cha-
chap03'as es la siguit^ntc:

Ministerio de Instrucción Pública, Beneficencia 3^ Negocios
Eclesiásticos. — Casa del Supremo Gobierno, en Lima, á 29 de

Marzo de 1845. — Al L Sr. Obispo de Chachapoyas. — L S.

En acuerdo de esta'fecha, se ha servido el Presidente del

Consejo de Estado, encargado del PoJer Ejecutivo, aprobar la

erección del Seminario Conciliar de esa Diócesis, de que dn par-

te US. Iltma. en su aprcciable nota 28 de febrero anterior, por
ser arrreglado al artículo 11 del decreto de 10 de setiembre del

año pró.ximo pasado. íla sido muy grato al Gobierne) el celo

que manifiesta US. L en las actas sobre aquella erección que
remitió con su nota. Espero que, en primera oportunidad .re-

mitirá rS. I. el estado de las rentas con que cuenta ese Semi-
nario.—Dios guarde á US. l.—Mntías León.

Es copia.
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Lima, Junio 10 de 1S45.

Vista al señor Fiscal de la Escma. Corte Suprema.

Paz Soldán.

Corte Suprema.

Ecxmo. Señor:

En Chachap03'as debió haberse fundado un Colegio Nacio-
nal y el Gobierno le asignó rentas. No llegó á establecerse, y se

agregaron estas al Seujinario, que abrió el Reverendo (obispo.

Dá razón de ellas y hace ver que no son bastantes y que algu-
nas están por cobrar. Puede V. E. ordenarles, que hagan las

diligencias para el cobro, y que se arreglen á ellas, pues el Go-
bierno no está obligado á rentar los Seminarios.— Lima, junio
12 de 1845.

Mariátegui.

Lima, Junio 29 de 1845.

De conformidad con el anterior dictamen, dígase al R. Obis-
po de Chachapoyas que por las actuales escaseces del Erario,
no es posible que el Gobierno pueda asignar unas rentas al Se-

minario, para cu3^o fomento ha hecho cuanto ha pedido; pero
que, no obstante le prestará toda la protección que permita la

esfera de sus facultades, y el deseo que lo anima de que el Semi-
nario produzca, en aquella Diócesis, Ministros ilustrados Cjue

propaguen la moral evangélica.

Una rúbrica.

Paz Soldán.
126
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Breve nombrando al iltmo. señor doctor don francifco
JAVIER luna PIZARRO PRELADO DOMÉSTICO ASISTENTE AL
sacro solio pontificio.—DICTÁMENES DEL FISCAL DE LA
CORTE SUPREMA Y DEL CONSEJO DE ESTADO.—RESOLUCIONES
SUPREMAS.

Gobierno Eclesiástico.

Lima, 23 de Octubre de 1S45.

Al Señor Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos.

Señor Ministro:

Tengo la honra de presentar á US., el Breve original y
traducción correspondiente, por el que nuestro Santo Padre,
Gregorio XVI, se digna nombrarme Prelado Doméstico, Asis-
tente al Sacro Solio Pontificio, y ruego á US. tenga á bien
elevarlo al conocimiento de S. E. el Presidente, para que, si fue-

re de su agrado, se sirva darle su pase.

Dios guarde á US.

Francisco Javier.
Arzobispo electo.

Lima, 23 de Octubre de 1845.

Vista al Fiscal de la Suprema,

Paz Soldán.
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Excelentísimo Señor:

El Fiscal, á quien V. E. ha querido oír sobre el "Breve" que
el Papa reinante, el S. Gregorio XVI, expidió á favor del M. R.
Arzobispo, don Javier Luna Pizarro, nombrándolo Prelado Do-
méstico, Asistente al Solio Pontificio, lo analizará y hará so-
bre él las observaciones oportunas, para cumplir así el precep-
to de V. E., que se habrá propuesto saber, si en él se atacan
las leyes del Patronato, antes de pasarlo al Consejo de Es-
tado.

Queriendo el Papa engrandecer y condecorar con beneficios
al M. R. Luna Pizarro, siguiendo la costumbre y práctica de
los Pontífices Romanos, observada para con los que se hacen
recomendables por sus servicios, especialmente por la fidelidad

y obediencia á su Silla, lo nombra 1 ? su Prelado Doméstico,
Asistente al Solio Pontificio, sublimándolo gustoso á los hono-
res que disfrutan los Obispos que le asisten.— 2'^, lo ennoblece,
creándolo tal, y colocándolo en en el rango de aquellos que
descienden, por ambas líneas, de familia de Condes, y le conce-
de los lucros y privilegios de tales.—3°, Le da facultad para
que celebre, sin excepción alguna, de día. el santo sacrificio de la
Misa en oratorios privados de la Diócesis de Lima, aunque no
se halle alojado en la casa dcMide esté situado, con tal de que
los oratorios hubiesen sido erigidos por indulto apostólico, y
no hubiese terminado el tiempo de su concesión: segundo, para
que pueda hacerlo celebrar por otro sacerdote.—4*^ Lo faculta
para que pueda disponer y transferir á otros los frutos, rentas
emolumentos y obvenciones de los beneficios.— S'^ Le concede
facultad para que, en testamento, ó de cualquier otro modo,
pueda determinar de mil ducados de oro de los bienes v dere-
chos, aunque le hubiesen provenido del Arzobispado, ó de otro
modo.

El Papa, inviste dos i-epresentaciones: la de Obispo de Ro-
ma y Primado de la Iglesia, y la de Soberano temporal. El dic-

tado que confiere de Prelado Doméstico, Asistente al Solio
Pontificio, viene de una ú otra representación, entendiéndose
que es de la primera. Los Apóstoles fueron hermanos de Pedro,
y los Obispos lo son del Papa, sin que se pueda alegar que al

dar éste semejante dictado á los primeros, lo hace por humil-
dad. Ignorante es de la historia eclesiástica quien lo sostenga.
Llena está de documentos que acreditan que ios propios Obis-
pos no daban otro dictado al Papa, en las cartas ó consultas
que, como á tal le hacían. No hay vestigio en la Venerable Anti-
güedad, de que los Papas hubiesen nombrado á un Obispo
Prelado Doméstico, Asistente al Solio Pontificio. Tuvo su ori-

gen esta novedad cuando los cortesanos sostuvieron y enseña-
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ron que el Papa era monarca de la Iglesia, y los Obispos, sus
inferiores, y subordinados en todo, dependiendo de él la juris-

dicción ({ue ejercen; 3' solo se ha hecho frecuente la exjDedición

de estos Breves en estos úitimos tiempos, en que se trata de re-

cuperar lo perdido. Rjma,no echa pie atrás; sigue en sus conse-
jos los planes de los que la elevaron á la dominación universal,
3- le dieron el vasallaje del género humano; de los que a3'^udados
del error, de la debilidad \' de las pasiones, transformaron en un
trono terreno la venerable cátedra de Pedro, _v desde la cual
predicó la humildad \' las virtudes; de los que cambiaron en ce.

tro de hierro la caña del Pescador, 3' adornaron con tres coro-
nas las sienes de los sucesores del que se gloriaba con los dicta-

dos de siervo de Jesucristo, Presbítero como los Presbíteros.
Roma es ho}- loque fué en tiempo de los Gregorios y Bonifacios;
3' las libertades públicas corren mucho riesgo, si se permite el

pase á sus Breves 3' á sus gracias. Manejará la opinión é in-

fluencia de los Obispos; los Obispos dispondrán de la opinión é

influencia de los sacerdotes; 3^ éstos, dirigiendo la conciencia de
los pueblos, sacrificarán á sus ideas, su sumisión 3' hasta sus
pensamientos como holocausto á la divinidad, sirviendo no á
Dios, sino á los intereses mundanales de la Curia. Así se expre-
sa un célebre español.

Qué dirían si resucitasen los Ciprianos, Agustinos, Ireneos,
BrauHos é Isidoros y otros sabios y santos obispos, si viesen á
sus hermanos nombrados, cora :> para ensalzarlos, Prelados
Domésticos, Asistentes al Solio Pontificio? ¿No considerarían
degradada su autoridad? ¿Lo creerían si lo viesen? ¿Puede
ensalzarse á un (Jbispo? ¿Xo son el ápice del Sacerdocio? ¿Y
cómo puede sublimarse al que tiene y¿i el ápice de la gerarquía
eclesiástica?

Los Papas, como Obispos de Roma y Primados de la Igle-
sia, tienen una Curia compuesta de eclesiásticos, es decir, de
algunos Cardenales, de sus Teólogos, Canonistas, de sus Con-
gregaciones, Notarios, etc. Son los que sirven en las iglesias
de Roma, 3' cada uno tiene su oficio particular. Pero á ella

no deben concurrir los eclesiásticos que tienen beneficio en
otra parte. Son siempre clérigos de segundo orden, y ha3'
también obispos de las iglesias suburbicarias, los que consti-
tuyen el Sínodo de Roma. Los Cardenales son los Curas ó
Diáconos de esa Iglesia.

Los Papas, como Príncipes ó Jefes de un Estado civil, tie-

nen sus oficiales togados y militares, 3'' sus sirvientes domésti-
cos y todo lo que constitu3'e una Corte. Para el servicio del
altar, tiene sus clérigos.

Considerándose el nombramiento de Prelado Doméstico,
como emanado de una autoridad eclesiástica, el Gobierno no
debe ccjiíceder el puse al "Breve" rjue indica este nombramien-
to, nuevo en hi Iglesia, desconocido en la antigüedad, efecto de
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la soñada monarquía, y que degrada al obispado, constitu-
yendo á los obispos en sirvientes.

Mirado el nombramiento de Prelado Doméstico, no como
destino de la gerarquía eclesiástica, es un honor que se dá por
un soberano extranjero, y que hace perder el derecho de ciuda-
danía, con arreglo al caso 3'\ artículo 10 de la Constitución.
El agraciado puede irse á Roma, si quiere el honor que se le

confiere.

Ennoblecer y dar los fueros de noble y sus prerrogativas,
como si fuese descendiente, en ambas líneas, de Conde, á un re-
publicano, y que tantas pruebas tiene dadas de ello en los di-
ferentes Congresos á que perteneció; y dar estos honores para
un ciudadano de una República en que no hay nobleza, es cosa
inexplicable, por no llamarla ridicula. Parece que se quiere
probar, si somos dignos de ser republicanos, y si se cumplen
nuestras leyes, que desconocen todo fuero nobiliario. Roma
detesta las Repúblicas, y si envanecida, dice un sabio español,
recorre la lista sanguinaria de los monarcas que ha humillado,
mortifica su soberbia, al no encontrar entre ellos el nombre de
una República. La historia le enseña en Venecia y Luca, que
en las democracias son vanos sus esfuerzos, y nulas sus intri-

gas, que se llevan á efecto en los Gobiernos absolutos. La so-

beranía nacional ejercida libre y plenamente en aquellas, resis-

te los desafueros; protege á los obispos cuando reclaman su
protección, y aun sin requerirla; y defiende, con valor 3^ tena-
cidad, las costumbres del país, desbaratando las usurpacio-
nes de la curia. Está V.E. en el caso de sostener, no las cos-

tumbres, sino las leyes; la constitución democrática que hemos
jurado; y la que no conoce nobles. Esta parte del "Breve" se

opone á ella, por lo que V.E. debe negarle el pase.
Concede el Papa á un Obispo que pueda celebrar en un

oratorio doméstico. ¿Es creíble esto? ¿Puede concebirse que
un obispo no pueda celebrar en oratorios? Puede hacerlo un
simple presbítero, ¿y no un obispo? ¿Y pufde haber otros ora-
torios en la diócesis de un obispo, que los que él permite por
medio de su licencia, ó con su consentimiento? Solo viéndolo
se cree que llegue á tanto la degradación del obispado, y Cjue

un fiscal lego se vea en la obligación de defender las facultades
de un obispo. Es un derecho del obispado conceder los ora-

torios privados; derecho de que usan los obispos, concediéndo-
los, no solo en el campo, sino en la misma ciudad. ¿Y si un
obispo puede conceder á un sacerdote que celebre en oratorio
privado, no podrá celebrar él mismo?

La necesidad obligó en los primeros siglos á conceder pen-

siones eclesiásticas, y se híicía esto con suma moderación,
atendiendo á los necesitados, á los que tenían derecho para
que la Iglesia los alimentase; y kis decretaban los concilios á

los propios obispos. San Gregorio dispuso que el obispo Elec-
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te rio sufragase lo necesario á un obispo que perdió el juicio.

El mismo Papa escribió á los obispos de Iliria, que alimenta-

sen ¿i los obispos perseguidos y arrojados de sus sillas, á quie-

nes el Emperador había mandado que se retirasen á casa de

los otros obispos, y que los alimentasen, y les dijo que lo hi-

ciesen, no solo para cumplir la orden del Emperador, sino tam-
l)ién la de Dios, que nos obliga á dar socorros temporales aun
á nuestros enemigos. Per(j lo que fué concedido al principio

con mucha parsimonia, y en casos muy apurados, degeneró

con el trascurso del tiempo en un abuso. El obispo de Biton-

to se quejó á la Congregación que los Padres de Trento tuvie-

ron el 5 de marzo de 15 46, de haber sido citado á comparecer
en Roma, para que respondiese á las personas á quienes debía

j3ensiones, asegurando que las debía, pero que no las podía
pagar. Algunos padres hablaron contra las pensiones, soste-

niendo que era justo que las Iglesias ricas auxiliasen y alivia-

sen á las pobres, ])ero por caridad, 3^ no por fuerza; que er¿i

injusto que las pobres fuesen obligadas por censuras íi cerce-

nar lo necesario para darlo á las ricas; ^v qu2 semejante abuso
merecía que e; Concilio dictase un remedio, restableciendo el

antiguo uso. Couo.úeron los legados las consecuencias que
esto podía traer, y evitaron el lance.

En las instrucciones que el Rey de Francia, Carlos IX, dio

á sus Embajc'idores cerca del Concilio, fué una que no hubiese

más pensiones, y que se suprimiesen las estableciilas; instruc-

ciones que disgustó al Cardenal Borromeo, á pretexto ((ue

eran limosnas c[uj daba el Papa, y lo que hacía con derecho.

He aquí el princi()io de que el í'¿ip.a es Señor y dispensador de

todos los beneficios, y de todas las rentas.

Sobre los'beneficios menores imponían también pensiones

los obispos y los papas; y si al principio lo hacían^ con mode-
ración y justa causa, abusaron des.iués. En el gobierno espa-

ñol, el monarca solo, que rentaba y pagaba á los obispos, ini-

])onía las pensiones; y hoy solo puede hacerlo la nación, repre-

sentada en el Congrescj. Lo mismo sucede con respecto á las

canongías y otros beneficios del patronato del Gobierno. So-

bre los simples, no puede tampoco imponerse pensiones. Las
leyes 24- y 25, título 8'-', libro 1*' de las recopiladas de Castilla,

vía 5" título 6'-^ del propio libro, prohiben las pensiones que
ios extranjeros obtengan, y que los níiturales no las jjuetlcn

obtener sino por el Rey.é imponen penas á los contraventores.
Conceder, jiues, el Papa, que el M. R. .Vrzobispo de Lima las

impoJiga á cualquiera, y á cjuien quiera, es atacar las leyes

citadas; v j^or esto no i)ucilc permitirse el pase á esta parte

del "Breve".
Por las leyes fiue rigen, los Obispos hacen suyas las rentas

del Obispado, y disponen de ellas, deliiendo hacerlo en concien-

cia, y partirlas entre la Iglesia y los pobres de su Diócesis; des-
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pues de sacados los gastos de su mantenimiento. Las le3^es

también le permiten testar. Los espolios corresponden á la
Nación. Esta parte del "Breve" es también contra varias le-

j'es patrias.
Lo expuesto es la opinión del Ministerio, y las*luces del

Consejo y del Gobierno enmendarán lo que hubiese de defec-
tuoso, y aconsejará el 1°, y acordará V.E. lo más conveniente.

Lima, octubre 30 de 1845.

Mariategui

Lima, 18 de noviembre de 1845.

Remítase al Consejo de Estado,

Rúbrica de S. E. *

Paz-Soldán

Consejo de Estado

Lima, Julio 9 de 1847.

Señor Ministro de Estado en el Despacho de Negocios Eclesiás-

ticos.

Señor Ministro:

Tuve el honor de recibir la apreciable comunicación de US.,
igualmente que el Breve expedido por su Santidad el Sumo
Pontífice, Gregorio XVI, á favor del M. R. Arzobispo de esta
Metrópoli D. D. Francisco Javier de Luna Pizarro, nombrán-
dole Prelado Doméstico y Asistente al Solio Pontificio y conce-
diéndole, al mismo tiempo, otras gracias. Instruido el Consejo,
de todo su contenido y confrontándolo con los derechos del Pa-
tronato y las instituciones de la República, ha prestado su con-
sentimiento para el pase del expresado Breve, salvo las leyes

que están en oposición con los privilegios otorgados en aquel
documento.

Tengo el honor de comunicarlo á US. para los efectos con-
siguientes, devolviéndole el expediente de la materia.

Dios guarde á US.

Pedro J. Florez.
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• Lima, 14 de Setiembre de 1847.

En atención á que según el acuerdo del Consejo de Estado,
para dar el pase al Breve presentado por el M. R. Arzobispo,
delicn quedar salvas las leyes que están en oposición con los
demás privilegios por él concedidos; á que la principal dificul-

tad que debe salvarse es la que contiene el inciso 3'-' artículo 10*^

de la Constitución: devuélvase al M, R. Arzobispo para que
solicite la respectiva licencia del Congreso.

Rúbrica de S. E.

Paz Soldán.

Ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos.

Lima, 28 de Enero de 1848.

Ilustrísimo Señor Arzobispo de esta Metrópoli,

Iltmo. Señor:

El Consejo de Estado pasó á este Despacho la siguiente

comunicíición:

"Señor Ministro:—Tuve el honor de recibir la apreciable co-

municación de US., igualmente que el Breve expedido ])or Su
Santidad el Sumo Pontífice Gregorio XVI, á favor del M. R.

Arzobispo de la Metrópoli, D D. Francisco Javier de Luna Pi-

zarro, nombrándole Preíado Doméstico Asistente al Sacro So-
lio Pontificio, y concediéndole, al mismo tiempo, otras graciíis.

Instruido el Consejo de todo su contenido y confrontándolo
con los derec*if)S del i^atronato y las instituciones de la Repú-
blica, ha prestado su consentimiento par.a el pase del expresa-
do Breve; salvar las le^^cs que están en oposición con Ioíjl de-
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más privilegios otorgados en aquel documento.—Tengo el

honor de comunicarlo á US. para sus efectos consiguientes,
devolviéndole el expediente de la materia.— Dios guarde á US.—Pedro José Flores.^'

Oue tengo el honor de trascribir á US. I., a d virtiéndole que
S. E. ha dispuesto que, en atención á que según el acuerdo del
Consejo de Estado para dar el pase al Breve presentado por
US. I., deben quedar salvas las leyes queestán en of)os¡cióncon
los demás privilegios en él contenidos, 3'- á que la principal difi-

cultad que debe salvarse es la que contiene el inciso 3'^ art. 10
de la Constitución, devuelvo á US. I., el expresado para que
solicite la respectiva licencia del Congreso.

Dios guarde á US. I.

'

, José G. Paz Soldán.

Pa lacio A vzohispa 1.

Lima, 9 de Agosto de 1852

Ilustrísimo Señor Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásti-

cos, D. D. Agustín G. Charún.

Iltmo. Señor Alinistro:

Habiéndose dignado el Señor Gregorio XVI, de feliz memo-
rin, nombrarme Prelado Doméstico, Asistente al Santo Solio,
yiresenté al Supremo Gobierno el Breve de Su Santidad, para
que tuviese á bien darle el pase, supuesto el previo consenti-
miento del Consejo de Estado, según se hal3Ía practicado con
otros Breves iguales, expedidos bajo el mismo formulario para
los señores Obispos de Arequipa, Ajacucho y del finado señor
Dieguez, obispo de Trujillo.

El Excmo. Consejo de Estado prestó su consentimiento
en la forma acostumbrada; mas el Señor José Gregorio Paz-
Soldán, entonces Ministro de Negocios Eclesiásticos, vio en la

cláusula relativa á la reserva de las leyes que pueden estar en
oposición con algunos privilegios otorgados en el Breve, una
limitación que hacía precisa la intervención del Congreso, se-

127



— 930 —

gúii aparece de su oficio que original acompaño, juntamente
con el ejemplar del Breve res{)ectivo que me devolvió.

No juzgando conveniente someter, por mi parte, el Breve á
esa novedad, me decidí á dejarlo dormir, sintiendo, desde luego,

el que Su Santidad, con noticia de lo ocurrido, pudiera creer

se desairaba una gracia con que suele distinguir á prelados
meritorios en algunas iglesias de Europa, inclusas las de Re-

públicas. Mas, sabiendo que S. E.se ha dignado, recientemente,

dar el pasa al nombramiento de Prelado Doméstico, librado á
favor del señor Obispo del Cuzco, rae parece llegada la oportu-

nidad de hacerlo presente á US. I., para que, reconsiderado el

punto y siendo equivocada la citada interpretación de la preci-

tada cláusula, se sirva recabar de S. E. conceda el pnse al ex-

presado Breve con arreglo á las atribuciones y prerrogativas
que le pertenecen.

Dios guarde á US. I.

Francisco Javier.
Arzobispo de Lima.

Lima, á 9 de Agosto de 1852.

Por cuanto el Consejo de Estado ha prestado, en 9 de Julio

de 1847, su consentimiento para que se ponga el pnse al Res-

cripto dado en Roma el G de mayo de 184-5, por el que se nom-
bra al M.R. Arzobispo de esta Arquidiócesis, Prelado Domés-
tico y Asistente al Sacro Solio Pontilicio, otorgándole las

demás gracias contenidas en dicho rescripto, y atendiendo á
que este documento es idéntico á los que se han expedido á fa-

vor de los RK. ()bisi)os de Arequipa, .V^'acucho y el Cuzco, los

cuales han producido su efecto por no haber el Consejo encon-
trado inconveniente para prestar su aquiescencia: concédase el

/jase respectivo, teniéndose \)or no puestas y suprimidíis, las

cláusulas y concesiones que se hallen en oposición con el siste-

ma político y leyes de la República.

Comuníf|uese, devolviéndose el rescripto presentado.

Rúbrica de S. E.
Charún.
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Breve condenando y prohibiendo la obra titulada "De-
fensa DE LA AUTORIDAD DE LOS GoBIERnOS Y DE LOS OBIS-

POS CONTRA LAS PRETENSIONES DE LA CURIA KoMANa".—
Slí REMITE AL SENADO.—COMISIÓN ESPECIAL NOMBRADA POR
LA CÁMARA PARA OUE EMITA DICTAMEN.

Palacio Episcopal.

Arequipa, Marzo 1"^ de 1832.

Al Señor Ministro de Estado en el Despacho de Justicia y Ne-

gocios Eclesiásticos.

Señor Ministro:

Hacen algunos días que recibí el Breve de N. S. P. el Señor
Pío IX, dado en Roma á 1° de Junio de 1851, por el cual con-

dena y reprueba Su Santidad la obra titulada "Defensa de la

autoridad de los Gobiernos y de los Obispos contra las preten-

siones de la Curia romana," por contenerse en ella doctrinas y
proposiciones respectivamente, "escandalosas, temerarias, fal-

sas, cismáticas, injuriosas á los Romanos Pontífices y Conci-

lios Ecuménicos, subversivas de la potestad, libertad y juris-

dicción de la Iglesia, erróneas, impías y heréticas."

Impuesto detenidamente de dicho Breve, he cumplido con

un deber aceptándolo sumiso, y condenando y prohibiendo las

proposiciones y doctrinas que por él prohibe y condena Su
Santidad, á quien estoy unido como al centro de la unidad
católica, pues mi obligación, como Obispo, es conservar la fe en

toda su pureza y preservar á mis ovejas del pasto mortífero

de doctrinas erróneas.
Tengo la honra de pasar á manos de US. el citado Breve,

con su respectiva versión, para que se sirva elevarlo al conoci-

miento de S. E., á fin de que adquiera, con su exequátur, los

efectos civiles.

Dios guarde á US. Señor Ministro.

José Sebastián.
Obispo de Arequipa.
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D A Al N A T I

O

Et probihitio Operis in sex tomis hispánico idiomntc cditi siib

titulo: Defensa de Ja autoridad de los Gobiernos y de Jos
Obispos contra les pretensiones de hi Curia Romana por
Francisco de Paula G. Visil. Lima 184-8.

Pirs PP. IX.

AD ri-RI>ETrAiI reí MEMOKIAM

Multíplices Ínter gravissimasque, quibus undique premi-
mur, officii Nostri curas, et máximas luijus temporis calamita-
tes, quac in ^liscenti rerum omnium novitate animum Nos-
trum sollicitant an2:untque vehcmentcr, illud accedit maguo-
pcre dolcndum, quod LilDri ])ernioiosissimi c latebris Jansenis-
tarum aliorum(|ue hujns g^eneris hominum in diem crunipnnt,
quibus hujus saeculi lilii in persuasibilibus humanac sapientiae
verbis ]oc|uuntur pervcsa, ut abducant discípulos post se. A])Os-
tolici itaque Nostri Alinisterii ratio postulat, ut Libros istius-

modi solemniorem in modum ad Catholicae Rcligionis purita-
tem, ac vcnerandaní Ecclesiae discipHnam tuendam conservan-
damque jjroscribamus, ct damnemus, ae Dominicum grcgem a
Pastoruní Principe Jcsu Christohumilitati Nostraecommissum
ab exitiosa illorum Icctione et retentione tamquam a vcncna-
tis ])a.scuis omni sollicitudine praeservare, et averterenon prae-
terniittamus.

jam vero cuní in lucem j)rodi¡sse acceperimus Librum sen
Opus, sex tomis constans, hispánico idiomate exaratum, cui
titulus "Dc/ensn de la autfjridad de los Gobiernos y de los Obis-
¡)Os contra l.ts pretensiones de la Curia Romana f)or Francisco
de Paula G. Vi/^il. Lima 1S-ÍS'\ atcjue ex ipsa Operis inscrip-
tioni" satis intcllexcrimus, íiuctoreni csse hominem in liano
A[)ostolicam St-íicni malévolo aninif) alíectum, haud omisimus
illud pcrvolvere, ac iacili nc^otio, (juamvis non sine máximo
cordis Nostri moerore, eumdem Librum plurcs Pistoriensis Sy-
node errores d(j":mática Bidla Auctorem Fidei i'c]. rcc. l'ii VI
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Deccssoiis Nostri janí coníixos rcnovantem, aliisqui pravisdoc-
trinis et propositionibus iterum iteruraqiic damnalis undique
redundanteni novimus atque perspexirnus.

Auctor enim, ücet Catholicus, ac divino Ministerio, ceu fer-

tur, niancipatus, ut indifíerentismurai ac rationalismun, quo
se infectuní prodit, securius, ac impune sequatur, denegat,
Ecclesiae inesse potestatcra dogmatice deñniendi, Religio-

nem Ecclesiae Catholicae esse tinice veram Religionem, do-
cetqtie cuique liberura esse eaní amplecti ac profiteri Reli-

gionem, quam rationis Inmine quis ductus veram puta-
verit: legem caeliljatus impudenter aggreditur, et Novato-
rum more statnm coiijugalem anteponit statui virginitatis:

potestatem, qna Eclcsiae donata est a suo Divino Institu-

tore, stalDÜiendi impedimenta Matrimonium dirimentia a priii-

cipibus terrae dimanare tuetur, earaqne Christi Ecclesiam
sibi arrogasse imy3Íe affirmat: Eclcsiae et personarum immu-
nitatem, Dei ordinatione et canonicis sanctionibus constitu-

tam, a jure civiliortumhabuisseasserit, necillumpudet defende-

ré, majoriaestimatione et obsequio prosequendam esse domum
Oratoris alicujus Nationis quam teraplum Dei viventis: Guber-
nio laico attribuit jus deponendi ab exercitio pastoralis minis-

terii Episcopos, quos Spiritus Sanctus posuit regere Ecclesiam
Dei: suadere nititur iis, qui clavum tenent publicarum rerum,
ne obediant Romano Pontifice in iis, quac Episcopatuum, et

Episcopornm respiciunt institutionem: Reges aliosque princi-

pes, qui per Baptisraum facti sunt membra Ecclesiae, subtrahit
ab ejusdem Ecclesiae jurisdictione nos secus ac Reges paganos,
quasi Principes Christiani in rebus spiritualibus et ecclesiasti-

cis non essent fdii ac subditi Ecclesiae: imo coelestia terrenis,

sacra profanis, summa imis monstruose permiscens, docerenon
veretur, terrenam potestatem in quaestionibus jurisdictionis

dirimendis superiorem esse Ecclesiae, quae columna est et fir-

mamentum veritatis: tándem ut alios quamplurcs omittamus
errores, eo audaciae, et impietatis progrtditur, ut Romanos
Pontifices ct Conciba Oecumenica a limitibus suae potestatis
recessisse, jura IVincipum usurpasse, atqne etiamin rebusíidei,

et morum definiendis errasse infando ausu contendat.
Ouamqiiam vero tot ac tanta in eodem Opere contincri er-

rorum capita cuique facili innoteseat;attamen Praedecessoruin
Nostrorum vestigiis inhaerentes mandavimus, utinnostre üni-
versalis Inquisitionis Congregatione praefatum Opus in exa-
men adduceretur, ac postea ejusdem Congregationis judicium
Nobis reí'erretur. Porro Ven. Fratres Nostri S. R. É. Cardi-
nales Inqtiisitorcs Generales, praevia ejusdem Operis censura,
et perpensis Cosultorum suíTragiis, memoratum Opus tam-
quam continens doctrinas, et propositiones respective scíindu-
losíts, temerariíis, falsas, schiswnticas, Romanis Fontiñcihus,
ct Conciliis Oecumenicis injuriosas, Ecksiae potestatis, liheita-
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tis, etjurísdictionis evcrsivas, erróneas, inipiíts, cL hncreticas,

damníindum, atque prohibendiim consuerunt.

Hiiic Nos, audita pracdictorum relatione, ct cunetis plene

ac mature consideratis, de consilio praefatorum Cardinalium,
íitque ctiam motu propio, ex certa scientia, deque Apostolicac
protestatis plenitndinc niemoratum Üpus, in quo doctr'mae, ac

])ropositiones, ut siqira notatae, continentur, nbicunque. et

quocuuique alio idiomate, seu quaVis editione, aut versione

huc usque inipressum. vel in posterum, quod absit, imprimen-
dum, tenore praesentiuní, damnamus. et reprobamus, atque
k-gi, ac retinen prohibcmus, ejusdemque Operis impressionem,
descri]itioiietn, Icctionem, retentionera, et usum ómnibus, et

sin^ulis Christifidclibus. etiam spccifica ct individua mentionc,
ct cxpressionc di^nis, sul) poena cxcomnmnicationis per con-

trataciciitcs ipso iacto, absquc alia dcclaratione, incurrenda, a
quíi nenio a (iuo(|uani, iiracterquam a Nobis, seu Romano Pon-
tificc ])ro temporc existente, nisi in mortis articulo constitutus,

absolutionis bencficium obtincri qucat, omnino interdicimus.

Volentcs, ct Auctoritate Apostólica mandantes, ut quicum-
que Librum, seu Opus pracdictum penes se habuerint.illud sta-

tim atque praesentes Littcrae innotuerint, locorum Ordina-
riis, Ycl haereticne pra vita tis Inquisitoribus tradere, atque
consignare lencantur. In contrarium facientibus non obstan-
tibus quibuscumque.

Ut autem eaedem praesentcs Litcrac ad omnium notitíam
facilius perducantur, nec quisquam illarum ignorantiam alle-

gare qucat, volumus, ct Auctoritate ])racl'ata decernimus, illas

ad valvas Basilicae Principis Apostolorum, et CanccUariae
Apostolicac, nec non Curiae Generalis in Monte Citatorio, et

in Acie Campi Florac in Urbe per aliquem ex Cursoribus Nos-
tris, ut moris est, pi.blicari, illarumque exempla ibidem affixa
relin((ui: sic vero publicatas, omnes et singulos. quos concer-
nunt, ]icTÍndc allicere, et aretarc, ac si unicuique illorum perso-
naiitcr notificatac, et intimatae fuissent: ipsarum autem prae-
sentiuní Littcraium transumptis, seu exemplis, etiam impre-
ssis, manu alicujus Notarii publici subscriptis, et sigillo perso-
iiae in Ecclesiastica dignitate constitutae munitis, eamdem
])r(jrsus fidcm taní in jndicio, cjuam extra illud ubique locorum
h.'djcri, quac habcrctur cisdcm i)raesentibus, si cxhibitaeforent,
vel ostensac.

Datutn Roniac ai)ud S. Petrum sub Annulu Piscatoris die

X. Junii Anuo MDCCCLI. Pontilicíitus Nostri Anno V.

A. Cakd Lamhkuschini.
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Die 16 ejusdem Mensis, et Anni supradicta Damnatio, et Pro-
hibitio affixa et publicata fuit ad S. Mariae supra Miner-

vam, ad Basilicae Principis Apostolorum, Palatti S. Olii-

cii, Cancellariae Apostolicae, et Ctrriae Innocentianae val-

vas, in acie Campi Florae et in alus consuetis Urbis locis

per me Aloj'siura Pitorri Apost. Curs.

JOSEPH ChERUBINI,
Magister Curso rum.

(copia en idioma castellano)

CONDENACIÓN

Y prohibición de la obra publicada, en idioma español, en seis

tomos, titulado '^Defensa de la autoridad de los Gobiernos

Y de los Obispos contra las pretensiones de la Curia Ro-
mana,'' por Francisco de Paula G. Vigil.—Lima, 1848.

Pío PAPA IX

PARA PERPETUA MEMORIA

Éntrelos muchos y gravísimos cuidados que por todas
partes nos oprimen, enmedio de las muy grandes calamidades
de este tiempo que, con las novedades que se van introducien-

do en todo, aquejan y llenan de angustias nuestro corazón, se

agrega el gran dolor de ver salir de las cavernas de los Janse-
nistas y otros hombres de esta clase, libros sumamente perni-

iñosos, en que los hijos de este siglo, con palabras seductoras

de la humana sabiduría, presentan doctrinas perversas, con el

fin de atraer discípulos en pos de sí. El deber, pues, que nues-

tro ministerio apostólico exige, que para conservar y defender

la pureza de la Religión Católica y la venerable disciplina de

la Iglesia, proscribamos y condenemos tales libros en la forma
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más solemne, no omitiendo dilii^encia iilguna, para apartar 3^

preservar de la mortífera lectura y retención de estos escri-

tos, como de unos pastos venenosos, á la Grey del Señor enco-

mendada á nuestra pequenez ¡jor el Príncipe de los pastores,

Jesu-Cristo.
Habiéndosenos, pues, iníormado que se había publicado, en

idioma españcjl, una obra en seis volúmenes titulada "Defensa
de la autoridad de los Gobiernos 3^ de los Obispos contra las

pretcnsiones de la curia romana, por Fríincisco de Paula G.
Yigil.—Lima 18iS." Y como el título solo de la obra fuese

bastante para hacernos comprender que su autor es un hom-
bre poseído de odio hacia la Santa Sede, no hemos omitido re-

gistrarla, y ñicilmcnte hemos conocido y penetrado, aunque
con grandísimo dolor de nuestro corazón, que el expresado
libro renueva muchos errores del Sinodo de Pistoj'a, condena-
dos 3'a por la Bula dogmática Auctorem tidci, de nuestro pre-

decesor Pío VI, de feliz memoria, sobreabundando por todas
partes en doctrinas perversas, y proposiciones condenadas re-

petidas veces.

En efecto, el autor, aunque católico y ligado al sagrado
ministerio, según se dice, á fin de seguir impunemente y con
mavor seguridad el indiferentismo y racionalismo de que se

manifiesta inficionado, niega á la Iglesia la potestad de definir,

como dogma de fé, el que l!i religión de la Iglesia Católica es

la única verdadera, y enseña que cada uno es libre para abra-

zar 3' profesar la religión, que, guiados por la luz de su razón,

juzgase verdadera: ataca con impudencia la le3'' del celibato, 3',

á ejemplo de los novadores, prefiere el estado con3'Ugal al de la

virginidad: defiende que la ])otestad dada á la Iglesia por su

divino fundador, para establecer impedimentos que diriman el

matrimonio, emana de los i)ríncipes de la tierríi, teniendo la

impiedíid de afirmar, cjue la Iglesia de Jesu-Cristo se lahausur-
pado: asegura que la inmunidad de la Iglesia 3^ de las personas
que le están consagradas, establecida i^or orden de Dios y san-

ciones canónicas, tiene su origen del derecho civil; ni se aver-

güenza de sostener ciue debe estimarse y honrarse más la casa
de un Embajador de cualquiera nación, que el templo del Dios
vivo: atribuve al Gobierno secular el derecho de deponer del

ejercicio de! Ministerio pastoral á los Obispos, á quienes el Es-

piritu Santo [)uso para gobernar la Iglesia de Dios: se esfuerza

en persuadir, á los que tienen la dirección de los negocios públi-

cos, «|ue no oliedezcan al Romano Pontífice en lo que resj)ecta

á la institución de Obispados y Obispos: sustrae de la juris-

dicción de la misma Iglesia, como si fuesen Reyes Paganos, á
los Reyes y demás Príncipes que por el bautismo han sido he-

chos miembros de la Iglesia, como si los Príncipes cristianos

no fuesen hijos y subditos de la Iglesia en todo lo que pertene-

ce á lo espiritual 3' eclesiástico: aún más, mezclando de una

O
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mariera monstruosa lo celestial con lo terreno, lo sai^rado con
lo profano, Jo superior con lo inferior, no se avergüenza de en-
señar que, para resolver cuestiones de jurisdicción, la potestad
temporal es superior á la de la Iglesia, siendo esta columna y
fundamento de la verdad: finalmente, omitiendo otros mucho"s
errores, llega á tal audacia é impiedad, que sostiene, con infame
osadía, que los Romanos Pontífices y Concilios Ecuménicos
han traspasado los límites de su poder, han usurpado los de-

rechos de los Príncipes, y que también han errado al definir
puntos de fé y de costumbres.

Aunque cualquiera conoce fácilmente que en la obra se con-
tienen tantos y tan graves errores, sin embargo, siguiendo la
costumbre de nuestros predecesores, mandamos que ella fuese
examinada por la Congregación general de la inquisición, y que
después se nos hiciere relación del juicio de nuestra Congrega-
ción. Por tanto: nuestros Venerables hermanos los Cardena-
les de la Santa Iglesia Romana, Inquisidores generales, previa
la censura de la misma obra, y examinados los votos de los
consultores, juzgaron que debíamos condenar y prohibir la ci-

tada obra, por contener doctrinas y proposiciones respectiva-
mente escandalosas, temerarias, falsas, cismáticas, injuriosas
á los Romanos Pontífices y Concilios Ecuménicos, subversivas
de la potestad, libertad y jurisdicción de la Iglesia, erróneas,
implas y heréticas.

En su consecuencia. Nos, oída la relación de todo, 3'' habién-
dolo meditado con plena madurez, de consejo de los predichos
Cardenales, y también motu propio, de ciencia cierta, y por
la plenitud de nuestra Potestad Apostólica, condenamos y re-

probamos la precitada obra en que se contienen las sobredi-
chas doctrinas 3'- proposiciones, por el tenor de las ]?resentes,

3^ prohibimos leerla y retenerla en todo lugar en cualquier idio-

ma, ó en cualquiera edición ó versión en que hasta ahora se
tuviese impresa, ó en adelante lo que. Dios no jiermita, se im-
primiere: prohibimos absolutamente á todos y á cada uno de
los fieles cristianos, aun á aquellos de quienes deba hacerse
mención especial é individual, leer y retener, imprimir, copiar
y hacer uso de dicha obra bajo pena de excomunión en flue in-

currirán ipso facto, sin necesidad de otra declaración los que lo

contrario hicieren, y de la que ninguno podrá ser absuelto
sino por Nos mismo, ó el Romano Pontífice, que entonces fue-

re, á no ser en el artículo de la muerte.
Queremos y ordenamos, en virtud de autoridad apostólica,

que todos los que tengan el referido libro ú obra, inmediata-
mente que las presentes letras lleguen á su noticia, estén obli-

gados á entregarla en mano de los Ordinarios del lugar ó de
los inquisidores de la herética pravedad: no obstante á todo
lo referido cualquiera cosa en contrario.

A fin de que las presentes con más facilidad llegue á noticia

128
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de todos y ninguno pueda alegar ignorancia, queremos y man-
damos, por autoridad Apostólica, sea publicado según costum-
bre, por uno de nuestros cursores, fijando un ejemplar de ellas

en las puertas de la Basílica del Príncipe de los Apóstoles y de
la Cancillería Apostólica, como también en la de la Curia Ge-
neral, en el monte citatorio y, en la ciudad, en la plaza del cam-
po de Flora: publicadas así comprenderán y obligarán á todos
aquellos á quienes toca, como si á cada uno de ellos se les hu-
biese notificado é intimado personalmente: queremos, asimis-

mo, que á las copias de estas mismas letras, ó á los ejemplares
impresos, estando firmados por mano de algún notario públi-

co, 3' sellados con el sello de alguna persona constituida en
dignidad Eclesiástica, se les dé, en cualquiera parte, tanto en
juicio, como íuera de él, la misma té que se daría á las presen-

tes si fuesen exhibidas y mostradas.

Dado en Roma, en San Pedro, bajo del sello del pescador,
á diez días del mes de junio, año del Señor mil ochocientos cin-

cuenta y uno, quinto de nuestro pontificado,

Luis Cardenal Lambrusciiini

El día diez y seis del mismo mes se fijó y publicó por mí,

Luis I'riürri, cursor Apostólico, la prcdicha condenación y
])rohibición en Santa Alaría de la Minerva, en la Basílica del

Príncipe de los Apóstoles, en el Palacio del Santo Oficio, la

Cancillería Apostólica, la Curia Inosenciana, en la plaza del

Cami)o de Flora y en los otros lugares acostumbrados de la

Ciudad

JOSÍ: ClIERURiNI
Mat-slro de Ciirsori-s
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Ministerio de Justicia y Negocios Eclesiásticos.

Bcllavista, 21 de Marzo de 1854.

Contéstese al R. Obispo de Arequipa, que habiéndose " ya
pasado al Senado para los efectos legales, una copia del Breve
sobre la obra del doctor Vigil, que al Ministerio dirigió el M.
R. Ai-zobispo de esta Metrópoli; se pasará, para el mismo ob-

jeto, á la expresada Cámara, la copia de dicho Breve que remi-

te con este oficio.

Herrera.

El oficio del M. R. Arzobispo á que se refiere el anterior de-

creto, es el siguiente:

República Peruana.

Palacio Arzobispal^ en Lima, á 6 Diciembre de 1851,

Señor Ministro de Justicia y Negocios Eclesiásticos, Doctor don
Bartolomé Herrera.

Señor Ministro:

Luego que se publicó en esta capital la obra intitulada

*Deíensa de la autoridad de los Gobiernos y de los Obispos
contra las pretensiones de la Curia Romana," debí instruirme
de su contenido, que, según el Prospecto, tiempo ha dado á luz,

llamó la atención de muchos fieles de esta Diócesis y de otras
aún de distintas Repúblicas. No pudiendo proceder á la censu-

ra de la expresada obra, no obstante de ser ello propio y pri-

vativo de los obispos, jueces natos en materia de doctrina, por
cuanto la ley civil relativa á la libertad de imprenta, y dada
para remediar S'4s abusos, remite el conocimiento de los que
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tocan á Jíi religión, al juicio por jurados, autoridad de suyo in-

coiíiíjctcntc para juzgíir 3' decidir en vScnicjantes ne^^ocios, por
versados cjue íiquellos se supongan en las ciencias sagrailas, y
capaces para descubrir errores jiresentados con arte y disfra-

zados con el cortejo de algunas verdades 6 envueltas entre opi-

niones que, salva la fe, pueden controvertirse; no estando vi-

gente la le\' de 23 de febrero de 1813, que dejaba salvos
ios derechos de los Obispos sobre impresión hecha, 6 por hacer,

de los escritos de religión; justamente persuadido de que cual-

quiera medida que hubiese querido tomar con arreglo á la sa-

bia Constitución de Benedicto XIV, sin omitir lo prescrito por
la antigua ley de Castilla, si es que esta puede considerarse
subsidiaria en la materia, no habría producido según todas
las probabilidades otro resultado, que el de ver nuevas polémi-

cas escandalosas y jícrjudiciales á la creencia de los fieles, sin

que aun supuesta la censura por eí Metropolitano, fuese esta

por sí sola capaz de acallar al error, ni de cortar su curso fuera

de los confines de la Arquidiócesis: resolví, imitando el ejemplo
que desde los j)riraeros sigilos de la Iglesia hasta nuestros días,

nos han dado tantos Obispos venerables por la santidad,

ó sus luces, acudir al supremo magisterio pontificio, al que la

Iglesia católica reconoce y venera como juez de todas las con-

troversias de doctrina, al que encargado de apacentar la grey
universal de Jesucristo debe cuidar que el pasto de doctrina
sea sano y provechoso, precaviéndolo del mortífero y peligroso,

siendo para esto uno de los mi^edios más necesarios el examen
de los libros que lo contengan y el prohibir su lectura para así

obligarla á guardar el precepto natural y divino que veda ex-

ponerse, sin necesidad, al jjcligro de perversión.
Su Santidad, solícito siempre, con preferencia á cualquier

otro cuidado, de mantener en todas las iglesias del, orbe cató-

lico, ileso de errores el depósito de la fe, quiso ver, por sí mis-

mo, lo oljra denunciada, y ordenó se examinara especialmente,

por la primera de todas las sagradas congregaciones que el

mismo Santo í'adre yjreside. y en la que sirve de norma la ci-

tada Constitución benedictina. Su resultado ha sido, no un de-

creto de la sagrada Congregación, como ])or lo coniíin se

])ractica con las obras f|uc merecen ser censuradas, sino un
Breve definitivo yjor el que el Romano Pontiíice, de ciencia

cierta y por la plenitud de su potestad apostólica, condena r
repruei)a la mencionada obra, ])or contenerse en ella doctrinas

y ])rojDosiciones calificadas en varias notas teológicas, desde la

(le escanrlalosas hasta la de cismáticas y heréticas, ]írohil)ien-

do absolutamente á to(h)s 3^ á cada uno de los fieles cristia-

nos, ini|)rimir, leer, retener y hacer uso de dicha obra, 3' sancio-

nando esta ley declarativa con la correspondiente pena es-

])iri(ual.

Ivstc Bievi-, (|ue por sí S(j1(j maniili-st.a. de cuánto daño

I
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para los fieles, ha considerado el Santo Padre sea fecundo ma-
nantial la mencionada obi'a, lo he recibido con el respeto }' su-

misión á que, como Obispo, estoy obligado para conservarme
unido al Patriarca de los pastores, al centro de la unidad en la

fe, al maestro y doctor de todos los fieles. Por mi parte, lo

acepto y me someto á él, condenando las doctrinas y proposi-

ciones que condena, adhiriéndome á la prohibición que hace de
esos escritos, en que, á pretexto de defender regalías, se siem-
bran errores gravísimos, cierto, que en esto cumplo con una de
mis primeras obligaciones, de la que nadie puede dispensarme.
Dicho Breve, á la fecha ha debido circular con aceptación de
los prelados de la I^uropa católica, 3', sin la menor duda, lo se-

rá, igualmente, por los de esta América, entre los cuales á nin-

guno incumbe ese deber, con mayor fuerza, que al que ha tenido

la desgracia de que durante su ocupación de la cátedra metro-
politana del Perú, y en la misma capital, se hubiesen dado á
luz, causando inmensos estragos, como con el más acerbo do-

lor lo he visto en los rasgos y folletos que con motivo del Bre-

ve se han publicado, difundiendo así el veneno, aCm entre los

•más sencillos é ignorantes, á quienes se facilita leer semejantes
hojas.

Ese Breve doctrinal, es, pues, el que pongo en manos de US.
para que se sirva elevarlo á S. E. á fin de que, con su exe-

quátur, tenga los efectos civiles. Los notorios sentimientos re-

ligiosos de S. E. y los de la H. Cámara del Senado, me hacen
esperar muy luego, el consuelo, que con exigencia reclaman los

fieles, de ver cortado el vuelo á plumas que, dándose por cató-

licas, se atreven á predicar la desobediencia á la cabeza de la

iglesia, por cuya boca habla y hablará siempre Pedro en ma-
teria de doctrina. Siendo la religión católica, apostólica y
romana, la que exclusivamsnte profesa la Nación, es propio de

ésta confesar las verdades que ella predica, y condenar los

errores, que ella condena, por expresa declaración del Romano
Pontífice, cuando pronuncia su fallo sobre la buena ó mala
doctrina de cualquier escrito.

En su consecuencia, me prometo el pase, al Breve que acom-
paiio con la respectiva versión.

Dios guarde á US.
Francisco Javier.

Arzobispo de Ivima.
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En la sesión (jue celebró el Senado el 13 de dieíenibro de

1851, se dio cuenta de un oñcio del Ministerio de Negocios
Eclesiásticos, acompañando el que antecede y el Breve á c|ue

en éste se alude, para los efectos del inciso 37 del artículo 87
de la Constitución. (1) Con aprobación de la Ccániara, se pa-

saron estos documentos •á una comisión especial, compuesta
de los señores Gómez Sánchez, Távara y Arguedas para que
emitiese el respectivo informe.

FeLICIIWCIÓN del DELEG.\D0 apostólico en BOGOTÁ Á S. E. EL
liiíi:ktaik)K presidente provisorio de la república del
perú, don ramón castilla.

Delegación Apostólica.

Bogotá, 3 de Muyo da ISoo.

Excelentísimo Señor:

La elevación de S. E. el Libertador Ramón Castilla al

mando supremo provisorio de esa República, me ofrece la

oportunidad de presentarle mis votos, tanto como Delegado
Apostólico, por la felicidad del Perú, como de ofrecerle todos
mis servicios. Cumplo de buena gana este deber, por medio de
la carta adjunta, y espero de la cortesía 3' bondad de V. E.,

que no le será incómodo ponerla en manos de S. E. el Presi-
dente.

Me felicito, además, sobremanera, de tener la honra de di-

rigirme á V. E., á quien está confiado un cargo de tan alta im-
portancia. Espero muy de corazón que sus luces y su pruden-

[ 1]—De 1S;{0.—.\rt. .S7. Sf)n íUril)uci()iics del Presidente de la Kcpi'ihlíc.i:—".{7a. Conceder ó ne^^ar el puse á l«s decretos conciliares, hul.is, breves y
rescriptos poiitiricio"*, si son sobre ncf;ocio9 j;eneraleí?, con conseiiliiniento del

Con;¿reáo; con el del Senndo, y en su receso, del C<»nsejo de Estado, si se ver-

san sobre ne;,'ocios i)artic«lnres, y con nudiencin de la Corte Suprema de Jus-
ticia, si fueren sobre asuntos contenciosos,''
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cia cooperen poderosamente, con las sabias determinaciones
del Presidente provisorio, á la ventura de la Patria, y entre
tanto me complazco en asegurarle que serán para mí muy gra-
tas las ocasiones que se digne proporcionarme V. E. para ma-
nifestarle mi distinguida y respetuosa consideración.

Lorenzo Barili.

A S. E. Manuel Toribio Ureta, Ministro Secretario de Estado
de Relaciones Exteriores.—Lima.

Delegación Apostólica.

Señor:

Elevado V. E. al supremo mando provisorio de la ilustre

República Peruana, espero no llevará á mal que el Delegado
Apostólico de la Santa Sede en Bogotá, al cual el Sumo Pontí-

fice Pío IX, se ha dignado confiar también el cuidado de los

negocios eclesiásticos de esa Nación, manifieste respetuosamen-
te á V. E. sus más cordiales votos porque surtan los más feli-

ces efectos los afanes y esfuerzos de V. E. para asegurar á su

Patria todos los bienes de un orden tranquilo y próspero en
los negocios públicos. El ilustrado juicio de V. E. conoce per-

tectamente cuanto á él contribuyen la santa Religión de Jesu-
cristo y las sublimes doctrinas de moralidad y de justicia C|ue

enseña. Me es muy grato, por tanto, abrigar la certidumbre
de que en el Gobierno de V. E., la fe nacional del Perú, tendrá,

no solo aquella veneración, que está profundamente impresa
en el ánimo de sus conciudadanos, sino que logrará, además,
todo el apoyo que las autoridades civiles pueden prestar para
que se conserve pura é intacta, y para que la Iglesia y sus le-

gítimos Pastores cumplan plenamente, con la libertad que les

comunicó el Redentor, su misión evangélica, que al paso que
tiene como su fin directo la salvación de las almas, provee
también eficazmente á la tranquilidad y al progreso civil de la

temporal sociedad humana.
Será honra muy deseada por mi parte, la de emplear todos

mis esfuerzos, siempre que se presente la ocasión, á fin de con-
servar y aumentar amistosas é íntimas relaciones entre ese

Gobierno y el Sumo Pontífice, supremo jefe y maestro de la

familia católica, de quien es una parte preciosa la República
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tlel Feri'i. Así corresponderé, como es de nú deber, á las pater-
nales intenciones de Su Santidad, que se complacerá sobrema-
nera en probar cuan grande es su amor hacia esos hijos su^-os,

sobre los cuales invoca las más privilegiadas bendiciones del

Cielo.

Dígnese V. E. aceptar, junto con la expresión de estos sen-

timientos, la seguridades de mi profundo respeto y de mi alta
cojisideraeión.

Bogotá, 3 de Maj-o de 1855.
Lorenzo Barili.

A S. E. el Señor Libertador don Ramón Castilla, Presidente
provisorio de la República del Perú.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Limüy Agosto 11 de 1855.

He tenido la honra de recibir, con la nota de US. L fecha
3 de mayo último, la que se ha servido acompañarme para
Su Excelencia el Libertador Presidente Provisorio de la Repú-
blica. Su Excelencia, se ha impuesto con placer de dicha co-

municación y me ha ordenado conteste á ü S. L: que le agra-
dece cordialmente las felicitaciones que le dirige y los votos
que hace por la prosperidad del P^erú; que hijo de la Iglesia

Católica y Jefe de una Nación á quien ha distinguido siempre
su celo por la fe de Jesucristo, nada omitirá para cpie la

religión del Estado goce de la profunda veneración que le es

deliida, 3'- para que sus pastores legítimos ejerzan con plena
libertad las funciones de su sagrado ministerio; que anhela es-

trechar más \' más cada día los vínculos que unen á la Repú-
blica con la Sede Apostólica, y que se complacerá, altamente,
siempre que se le ofrezca la ocasión de acreditar el afectuoso
respeto fjue profesa al Padre común de los fieles.

Por mi i)arte doy á US, L las más sinceras gracias por
las indulgentes expresiones con que me f;ivorece, y ajjrovecho'

de esta oportunidad para ofrecer á US. L las seguridades de

la alta 3' distinguida consideración con que so3'' su muy atento
3' obediente servidor.

Manukl Toribio Ureta.

A Su Señoría Iltma. don Lorenzo Barili, Delegado Apostólico
de la Santa Sede en Bogotá.
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Gestiones del representante del perú ante el delegado
APOSTÓLICO en BOGOTÁ, REFERENTES AL JURAMENTO DE LA
CONSTITUCIÓN DE 1856 POR EL CLERO PERUANO, Y Á LA
ABOLICIÓN DE DIEZMOS.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 11 de Octubre de 1857.

Señor Ministro:

El señor Miescislao Ledochowski, se sirvió dirigirme, con
fecha 27 de mayo último, una carta de presentación al Presiden-
te de la República, ofreciendo, en ella, emplear las amplias
facultades de que está investido, como Delegado de la Santa
Sede, á fin de remover las dificultades que pudieran originarse
entre las potestades civil y eclesiástica de la República, con
motivo del establecimiento de nuestras instituciones polí-

ticas [1].

Con fecha 24 de setiembre, he contestado á Su Eminencia,
manifestándole, á nombre del Consejo de Ministros, los deseos
que abriga de aprovechar, con la mayor solicitud, su piadoso
ofrecimiento [2].

Con esta intención comunicaré á ÜS., por el vapor inme-
diato, instruciones detalladas y todos los datos que convenga
á US. conocer y tener presente, respecto del juramento de la

Constitución á que se ha negado el clero, y respecto de la ne-

gativa de Su Santidad á confirmar la presentación que hizo
este Gobierno, del doctor Valdivia, para el Obispado del Cuzco.
Pero mientras llegan á ÜS. estos requisitos necesarios para
que pueda US. entablar, con el Delegado Apostólico, una nego-
ciación que tenga carácter oficial, nada impide, y antes con-
vendría y desea S. E. el Consejo de Ministros, que, entrando
US., de una vez, en relación con el señor Ledochowski, sondee
US., con toda sagacidad, su opinión sobre los expresados pun-
tos, cuánto podría avanzarse en este terreno y cuáles serían

los medios más realizables de alcanzar en tan delicadas, como

[1]—Página 192.
[2]—Página 194.

129
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importantes cuestiones, una solución conveniente á la Repú-
blica y decorosa á su Gobierno.

Por estas ilustraciones previas, cuenta mucho el Excmo.
Consejo con la inteligencia 3' sagacidad que distinguen á US.,
del mismo modo que en el interés que ha de merecerle un nego-
cio de tanta importancia para la República.

Dios guarde á US.

Manuel Ortiz de Zevallos.

Al Señor Dr. Pedro Galvez, Ministro Residente del Perú en la

República de Nueva Granada.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 10 de Noviembre de 1857.

Señor Alinistro:

En nota de 11 de octubre último ofrecí remitirá US. los da-
tos c instrucciones que debían servirle de norma en las gestiones
que entablase con Su Ema.elSr. Miescislao Conde Leclochwos-
ki, sobre algunos asuntos de primera importancia, para cu3'0
definitivo arreglo, se hace necesario tener en consideración la

aquiescencia de la Santa Sede.
En esa nota, indiqué á US., como punto capital, el jura-

mento del Clero, y ahora señalo como otro objeto de no menor
interés, que deberá ser asunto de las conferencias que tenga
US. con el señor Conde Ledochowski, la abolición de diezmos.

Respecto del primero, toca á US. poner el mayor empeño
para hacer que comprenda Su Eminencia, los lamentables y
mu}-- graves resultados que, en daño de la disciplina y buen ré-

gimen de la iglesia peruana, serán la consecuencia necesaria de
un desacuerdo indefinido entre las potestades civil y eclesiás-

tica, sobre un asunto de tanta importancia.
Cuando US. haya hecho conocer á Su Eminencia, que la

Constitución de la República, bajo ningún concepto ofende las

prerrogativas de la Silla Apostólica; que ella reconoce, como
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religión del Estado, la Católica, y declara en éste, el deber de
protegerla por todos los medios conforme al espíritu del Evan-
gelio; que la conducta prudente observada, hasta ahora, por el

Gobierno, es una palpable manifestación del deseo que tiene de
agotar, en la delicada cuestión del juramento, todos los medios
pacíficos, y que, en fin, la negativa del Clero producirá á la lar-

ga, serio daño á la catolicidad del país, fomentando la conti-
nuación de discusiones peligrosas, habrá entonces motivo pa-
ra esperar que, usando de sus facultades, coadyuvará el Dele-
gado de Su Santidad, por su parte, ala piadosa mira de conse-
guir un avenimiento que hace preferir, al Gobierno de la Repú-
blica, la vía de las negociaciones.

En cuanto á la abolición de diezmos, solo tengo que llamar
la atención de US. sobre la circunstancia de estar compensado
cualquier perjuicio qua ella pudiera ocasionar á los intereses
del Clero, en el hecho mismo, de haberse señalado asignacio-
nes fijas para su sustento, que satisfarán ampliamente sus ne-
cesidades, sin la contingencia inherente al cobro del diezmo.
En este punto no cree el Gobierno que vea Su Santidad,
con menos afectuosos sentimientos á la aprobación de su in-

menso rebaño que forma la iglesia peruana, de la que le han
merecido otras iglesias también católicas, en las que se haya
adoptado el mismo medio de proveer al sostenimiento del sa-

cerdocio.

Pero como la manera cómo deba abordarse estas delica-

dísimas cuestiones, dependerá, principalmente, del conocimien-
to que llegue US. á adquirir respecto de las prevenciones que
acerca de ellas pudieran haberse hecho al Delegado de Su San-
tidad, y del ánimo que él mismo manifieste de emplear las

facultades de que está investido, de un modo más ó menos
conciliador; parece conveniente aguardar la contestación de
US. antes de adelantar más esta materia.

Me limito, pues, ahora, y después de lo que llevo dicho, á
recordar á US., el contenido de mi expresada nota y á reite-

rar lo ventajoso que sería aprovechar, para la solución de los

asuntos á que se contrae, de la permanencia en Bogotá de un
Delegado Apostólico, que tiene facultades para ocuparse de
ellos.

Corresponde á US., á fin de alcanzar mejor resultado y con
el objeto de dejar preparado el camino al defensivo arreglo pa-
ra el que quizá convenga autorizar á US. más tarde, emplear
toda la circunspección y sagacidad que por su naturaleza re-

quieren esta clase de negociaciones, y no descuidar ninguna
circunstancia que tienda al favorable objeto de conseguir que
se penetre al señor Conde Ledochowski, de las piadosas inten-

ciones del Gobierno del Perú y de su sincero deseo de llegar, por
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medios pacíficos v cristianos á un acuerdo duradero y mutua-
mente ventajoso entre ambas potestades.

Dios guarde á US.

Manuel Ortiz de Zevallos.

Al Señor Dr. Pedro Gal vez, Ministro Residente del Perú en la

República de Nueva Granada.

Legación del Perú

cerca de la República de Nueva Granadéi.

Bogotá, diciembre 4 de 1857

Señor Ministro:

Para cumplir la delicada misión con que US. me ha hon-
rado, pasé á visitar al señor Internuncio, con quien ^-a estaba
en la mejor inteligencia; 3^ le hice presente que me hallaba en-

cargado de expresarle, de palabra, á nomljre del Gobierno del

Perú, los mismos sentimientos con que el Consejo' de Ministros
había contestado por comunicación escrita á la nota deS. Em.
Con este motivo, llame la atención del señor Internuncio sobre
las buenas disposiciones para con la Santa Sede que se revela-

ban en aquella contestación, y especialmente en su reconoci-
miento inmediato, no obstante su ausencia, como representante
del Sumo Pontífice; (1 )

pues p(jr grande que fuese la deferencia

(jue se debía á la autoridad que lo acre(lital)a, y apesar de la

alta importanciíi de su misión, como las calidades personales
de todo Enviado deben pesar mucho en el ¿'mimo del Gobierno
que lo recibe, el haber sido recibido con sola su conmnicación,
era una prueba evidente de los sentimientos favorables del Go-

(1) Víase las pAi,Mn.'i'^ is'i.'i l'il
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bierno del Perú. El señor Conde de Ledochowski me contestó,

que si bien había merecido las mismas consideraciones de par-

te de los Gobiernos de Venezuela, el Ecuador y Bolivia, le era

muy grato obtenerlas del Peruano, del que no se prometía tan
especial acogida. Yo creí oportuno darle á entender, extensa-

mente, que el actual Gabinete de Lima, elegido en una crisis di-

fícil para salvar la República, que se componía de hombres de
Estado de experiencia, buena fé y deseosos de la ventura na-

cional, los hacían superiores á toda manía sistemática, á toda
pequeña pretensión de partido y á todo sentimiento irreflexi-

vo; que, por lo tanto, estaban dispuestos á no desatender nin-

guna de las grandes necesidades de la sociedad y á no herir

ninguna institución respetable. Como á este respecto me ha-

blara el Señor Conde de Ledochowski de la influencia del Clero

en los destinos de nuestra patria y del alto interés que tenía

el Estado en el arreglo de la cuestión religiosa, tuve por con-

veniente indicarle que, por una parte, no debía inspirarle gran-

des temores al Gobierno del Perú la hostilidad del Clero, sien-

do otras las causas de los trastornos políticos; y que, de otro

líido, se había respetado la conciencia de los eclesiásticos, cuan-

do no era evidente en su conducta la acción de pasiones revo-

lucionarias; en fin, que si la paz religiosa importaba mucho á
la marcha de la administración, los más interesados en ella,

los que más habían de perder en disturbios de este género, eran

los poderes religiosos. Procuré persuadir, en seguida, á S. Em.
de lo mucho que ganaría la Iglesia en la opinión pública y en

la facihdad de remover obstácu'os poderosos, si imitando la

noble conducta del Obispo de Arequipa, tomaba el señor Inter-

nuncio la iniciativa para aquietar las conciencias y contribuía

así á la tranquilidad del Perú. Yo me complazco en creer, que
mis razones hayan hecho bastante impresión en el ánimo del

Internuncio; pues me pareció inclinado á dar tan importante
paso sobre el que me indicó iba á meditar según lo exigía la

gravedad del asunto.
S. Em. me ha preguntado si para acordar cualesquiera

medidas con la Santa Sede sería conveniente que fuese un En-

viado del Perú á Roma, ó que el Sumo Pontífice mandara á
Lima un Representante de la Iglesia. Le he contestado, que
ignoraba las ideas de mi Gobierno á este respecto; pero que mi
opinión personal era que cualquiera de los dos pasos podría
perjudicar al objeto á causa del descrédito consiguiente á la

legación que se acreditó últimamente ante la Corte Romana, y
de las alarmas que probablemente excitaría la llegada al Perú
de un agente pontificio. Concluyó el señor Conde de Ledo-
chov^^ski por manifestarme su buena disposición para verificar

algún acuerdo en Bogotá, si el Gobierno del Perú estaba ani-

mado de iguales deseos. Me expuso á este respecto, que aun-

que había pedido las competentes instrucciones, desde que se

130
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enteró de la contestación del Gobierno peruano por el periódi-

co, (que me apresuré á poner en sus manosl iba á solicitarlas

con mayor instancia y con especial recomendación, motivada
en esta conferencia, y que deseaba saber si yo podría recabar
oportunamente la autorización necesaria. A esto no pude me-
nos de contestarle, que así lo esperaba de la resolución de mi
Gobierno para celebrar arreglos que tuvieran por base la justi-

cia y la conveniencia nacional, 3^ á los que precidiese constan-
temente el puro y sincero deseo de entenderse. Habiéndome
preguntado, por último, si el Gobierno del Perú tendría facul-

tades para estos acuerdos, no pude menos de recordar á S.

Em. que si las medidas que se acordaran fueren administrati-

vas, serían de la competencia exclusiva del Gobierno, y que to-

do lo que revistiera un carácter legislativo, exigiría la inter-

vención de la Asamblea Nacional; pero que las miras del Go-
bierno no serían contrariadas por el voto de los representan-

tes del pueblo, ni por la opinión de los hombres públicos, siem-

pre que aparecieran en armonía con la dignidad nacional, dic-

tadas por el interés general y concluidas por la buena fe.

Debo hacer presente á US., que el señor Internuncio me ha
asegurado que en su solicitud por la paz se había dirigido al

señor Obispo de Arequipa para felicitarle por la mediación que
en favor de ella interpuso. Debo añadir, que mi visita ha sido

correspondida por el señor Internuncio.

Con sentimientos de la más alta consideración, soy de US.,

señor Ministro, atento servidor.

P. G.\LVEZ

Al Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.
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Legación del Perú

cerca de la República de Nueva Granada.

Bogotá, diciembre 12 de 1857

Señor Ministro:

Como considero de la más alta importancia cuanto pueda
contribuir á transigir las diferencias religiosas en el interés

público y sin menoscabo de la dignidad nacional, me creo en

el deber de dar cuenta á US. del estado satisfactorio de mis
relaciones con el señor Internuncio.

En cierta efusiva de confianza, me ha hecho entrever el se-

ñor Conde de Ledochowski que el Clero del Perú podría creerse

en el caso de publicar una nueva protesta contra las leyes ac-

tuales. En mi opinión, puede utilizarse esta revelación, influ-

yendo, con la conveniente reserva, para que no se dé un paso
que, sin duda, traería nuevos peligros y complicaciones; me
parece que las autoridades eclesiásticas convendrían en ello, si

se les lograra persuadir de que los arreglos comprendidos con
la Santa Sede, serán de mejor resultado para la Iglesia y aquie-

tarán plenamente las conciencias. A este respecto me ha ma-
nifestado el señor Internuncio que con ocasión de dirigirse á
los prelados para hablarles del nuevo jubileo, concedido por el

Santo Padre, se ha esforzado por inspirarles pensamientos de

paz y de conciliación; y aún me ha leído un acápite de su circu-

lar en que les exhorta en este sentido, representándoles los ho-

rrores de la guerra entre hermanos y lo necesaria que es, para
la felicidad de los pueblos, la obediencia al Gobierno. Tam-
bién he visto, en dicha comunicación, que para calmarles ase-

gura que las leyes, que puedan inquietar á su conciencia, serán

reformadas. Como solo se me leía una nota y no se me hacía

una consulta, me he abstenido de hacer á S. Em., sobre este

punto, observaciones intempestivas y sin objeto, teniendo, ade-

más, en consideración, que las palabras del Internuncio, sin

imponernos una obligación antes de ser aceptadas, producen,

por sí mismas, buen efecto por las esperanzas que inspiran al

Clero, y la conformidad que le prescriben.

También me dijo el señor Internuncio, confidencialmente,

que el Obispo electo del Cuzco, había sido desaprobado por
la Santa Sede; porque en ciertos discursos suyos pronun-
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ciados en Arequipa había expresado ideas poco conformes al

dogma católico, de lo que creía igualmente persuadido al Go-
biergo del Perú; así (\ue con no aprobar su nombramiento ha-

bía hecho el Sumo Pontífice un servicio á la República y lial)ía

estado lejos de ofender al Gobierno. Según era de mi deber,

respondí á S. Em. que, sin creerme juez de la fé del señor Val-

divia, no podía menos de garantizarla con sus opiniones en la

Convención Nacional, en la que había defendido la Iglesia con
celo exaltado. En cuanto á la conducta privada del Obispo
electo del Cuzco, me esforcé, como en justicia debía, por poner-

lo á cubierto de las acriminaciones que ante la Corte Romana
pudieran habérsele hecho. Más el señor Internuncio me mani-
festó que, además de estos cargos generales, de que el Santo
Padre le habííi hecho confianza, pesaban sobre el Obispo pro-

puesto otros especiales que eran bien conocidos en Roma. Y
como 3'o replicara á S. E. que me parecía conveniente se le hi-

cieran presentes al Gobierno del Perú, me indicó que creía se

hubiese practicado yá en parte.

Cada día tengo pruebas significativas de las buenas dispo-

siciones del señor Internuncio para enteiuk-rse con el Gobierno
del Perú. Habiendo recibido, por la vía de Quito, con algunos
días de anticipación la noticia de la lamcntal)le muerte del se-

ñor Arzobispo, ha mostrado la más viva solicitud para comu-
nicármela Y para hacer presente su profundo sentimiento por
tal desgracia, visitándome dos veces con solo este objeto. Pa-
ra el próximo domingo me ha invitado á comer, honor que yá
me había hecho anteriormente. Yo aprovecharé estas mani-
festaciones de cordialidad para sondear su juicio acerca de la

Constitucióri, de la que me había abstenido cuidadosamente
de hablarle hasta haber entrado en comunicaciones que pue-

dan tomar la forma de la confianza y de la franqueza. A mi
modo de ver habría sido prematuro tratar antes con S. Em.
de tan espinoso asunto, porque en el caso, nada inverosímil,

de que participara el señor Conde de Ledochowski de las ideas

ostentadas por nuestro Clero, me hubiera hallado yo en la al-

ternativa de oír en silencio, con mengua de mi decoro, el ata-

que dirigido contra las Instituciones Nacionales, ó de compro-
meter con mi defensa, por comedida que fuere, las buenas rela-

ciones con el Representante del Sumo Pontífice, y privar, por
esta causa, al Perú de los buenos oficios de S. Em. en el tiempo
más oportuno.

Con sentimientos de la más distinguida consideración, soy
de US., señor Ministro, atento servidor.

P. Galvez

Al Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.
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Legación del Perú
cercfi de la República de Nueva Granada.

Bogotá, Diciembre 22 de 1857.

Señor Ministro:

Coa el objeto de sondear las prevenciones que pueden ha-,

berse hecho al Delegado de Su Santidad, acerca de las delica-

das cuestiones para cuyo definitivo arreglo es conveniente
tener en consideración la aquiescencia de la Santa Sede, he
tenido una larga conferencia con Su Eminencia el señor Conde
Ledochowski. Como la especialidad del asunto no me permite
limitarme á las generalidades de una vaga negociación, y co-

mo, por otra parte, me aconsejaba la prudencia no compro-
meter la opinión del Gobierno, me he esforzado por presentar
todas mis ideas, como exclusivamente mías, sin que apareciese,
al emitirlas, ni como el órgano del Excmo. Consejo de Minis-
tros, ni aún como autorizado por él para tratar en uno ú otro
sentido.

La principal dificultad que he encontrado en Su Erna, pa-
ra ocuparme especialmente de los arreglos del juramento del
Clero y del diezmo, ha sido la disposición en que parece hallar-
se la Santa Sede para no concluir sino arreglos generales. El
señor Conde Ledochowski ha insistido, y mucho, en que se de-

bían transar, de una vez, todas las cuestiones, á lo que yo creo
inclinada á la Santa Sede, tanto porque de esta suerte se lison-

jea obtener mayores ventajas, cuanto porque, según tengo
fundados motivos para presumir, el señor Ministro Plenipo-
tenciario don Bartolomé Herrera, ajustó en Roma un Concor-
dato que, sin duda, por temor á la opinión pública, dejó de
presentar al Congreso, la pasada Administración [Ij. Mas creo
que he podido obviar tan poderoso obstáculo, manifestando
al señor Internuncio, con toda la atención reclamada por la
gravedad de la materia, que, por ahora, si había sinceros de-

seos de no perder el tiempo y de arribar á cualquiera resulta-
do de importancia, era forzoso renunciar á todo pensamiento
de Concordato, pues toda negociación se hacía imposible con

[1]—Véase las páginas 182 á 188.
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solo recelar el público que se pensaba en ello; además, que yo
no me creía competente para decidir cuestiones eclesiásticas, y
ni aquí, ni en Lima, aceptaría jamás la responsabilidad de

arreglos en los que no me tengo por entendido, coino exigen

lo espinoso de estos negocios y la gravedad de los intereses

comprometidos en ellos, 3-, en ñn, que no era prudente perder

la oportunidad de entenderse, cuando regían los destinos del

Perú hombres de Estado animados de los mejores deseos, ex-

poniéndose á que cambiándose el personal de la Administra-
ción, ó sobreviniendo otras circunstancias, quedase reducido

todo arreglo con el más grave riesgo de la disciplina y buen ré-

gimen de la Iglesia peruana, y talvez con serios daños al cato-

licismo nacional. Por todas estas razones, se persuadió el señor

Conde Ledochowski, de que debía ocuparse especialmente de

las cuestiones indicadas. Pero no teniendo todavía las instruc-

ciones competentes, me prometió, que no obstante haberlas

pedido generales, desde que según anuncié á US. en mi anterior

comunicación, se penetró de la buena disposición del Gobierno
peruano, iba á pedirás tan detalladas como exigían mis indi-

caciones en esta conferencia para el caso de que sea posible en-

tenderse.
Habiéndonos ocupado muy detenidamente del juramento

del Clero, me manifestó el señor Internuncio, desde luego, que,

para hacerlo, debería reformarse la Constitución, principal-

mente en los artículos relativos al fuero y al pase de las bulas;

mas como yo convenciese á Su Ema. de que esto era absoluta-

mente imposible por ahora, insistió en que el Gobierno se com-
prometiera á proponer la reforma; también le manifesté los

inconvenientes y sobre todo la inseguridad de tal medio; y
después de rechazar yo otros partidos, igualmente inadmisi-

bles, y de insistir constantemente en que, á mi parecer, lo con-

veniente era que Su Santidad dispensara al Clero de cualquier

embarazo de conciencia, convino, al fin, el señor Conde de Ledo-
chowski en que sería posible el juramento, pero que, en todo
caso, el Clero, por las obligaciones de su estado y para no ha-

cerse reo de un perjurio, no podría prestarlo sino salvando sus

juramentos canónicos, y que solo bajo esta condición podría
ser autorizado para ello por el Sumo Pontífice.

En cuanto á los diezmos, manifesté á Su Ema. la impopu-
laridad de este impuesto, sus graves perjuicios á la industria y
riqueza nacionales, sus pocas ventajas para el Clero y la con-

veniencia de reemplazarlo con otras rentas que dieran seguri-

dad á la iglesia y satisfacieran sus necesidades tan bien ó me-
jor que la abolida contribución. Replicóme el señor Internun-

cio: que en muchas provincias, lejos de ser impopular el diezmo,

había sido mal recibida su abolición; pero me fué fácil hacerle

ver que las prevenciones de algunos pueblos contra esta medi-

da, no nacían de que aprobase la continuación de los diezmos,
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sino de que habrían deseado que su supresión se verificara con
el acuerdo del Santo Padre. También pensaba Su Erna, que de-
bían señalarse para el sostenimiento del culto y Clero, rentas
especiales é independientes, lo que tampoco hallé dificultad en
probarle que no sería ni accequible, ni ventajoso. Así es que res-
pecto de este punto, rne parece que el arreglo con la potestad
eclesiástica será expedito, con tal que en las asignaciones de los
impuestos que han de llenar los efectos del diezmo, aparezcan
consultadas la seguridad Y la suficiencia. Debo, sin embargo,
hacer presente á ÜS.que el señor Internuncio manifestó deseos
de hacer el arreglo de diezmos, solidario con el de los demás
bienes eclesiásticos y con cuanto se refiere á la subsistencia del
Clero.

Se presentó al fin de nuestra conferencia un obstáculo que
amenazaba entorpecer toda negociación, ó, al menos, prolon-
garla en demasía. Tal fué la pretensión del señor Internun-
cio de que aun después de haber recibido Su Erna, autorización
especial para los arreglos propuestos, hubiera de esperarse la
aprobación del Santo Padre para dar por concluido cualquie-
ra de ellos. Yo rechacé este proceder largo é inusitado, [al me-
nos en los tratados comunes]: como que en él, no solo veia la
pérdida de tiempo, sino el deseo de sacar grandes ventajas del
Perú, aprovechando hábilmente cuantas concesiones pudieran
hacerse y sirviéndose de los arreglos hechos para nuevas exi-

gencias, y me esforcé por persuadir al señor Conde de Ledo-
chow^ski, de que tales rodeos solo conducirían á mover al Go-
bierno del Perú á que abandonase inútiles y peligrosas nego-
ciaciones, y que, por mi parte, tanto por los deberes de mi car-
go, como por mis circunstancias personales, tenía que salir de
Bogotá antes del plazo que sería necesario para celebrar nin-
gún convenio, si además de la aprobación pública que ha de
ratificarlo, era condición indispensable de él, la aprobación se-

creta é intermedia por el Sumo Pontífice de las medidas acor-
dadas con completa autorización por su Delegado.

La exposición que precede, juzgo que bastará á la alta pe-
netración de US. para resolver si conviene ó nó negociar con el

Delegado de ¡a Santa Sede y, caso de tenerlo por ventajoso, en
qué términos deben hacerse; estando en completa libertad pa-
ra cualquiera resolución porque yo á nada he compromentido
al Supremo Gobierno. Mas, si me manda autorización para
tratar de cualquier arreglo, es indispensable que las instruccio-
nes sean muy explícitas y detalladas sobre cada uno de los
dos puntos para que se desea tener en consideración la aquies-
cencia del Sumo Pontífice. Por la premura del tiempo, me re-

servo para el próximo correo exponer á US. detalladamente
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las ideas que, en mi dictamen, no deben olvidarse en las instruc-
ciones.

Soy de US., con el más profundo respeto, atento servidor.

P. Galvez.

Al Excmo. Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.

Legación del Perú
cerca de la República de Nueva Granada.

Bogotá, Enero 12 de 1858.

Señor Ministro:

Conforme á lo que expresé á US., al final de mi comuni-
cación reservada del último paquete, debo exponer á su consi-
deración, las ideas que, á mi juicio, no deben olvidarse en las

instrucciones que el Gobierno pueda creer conveniente impar-
tirme, para el caso de ser necesario algún acuerdo con el Dele-
gado Apostólico, respecto á los dos asuntos sobre que el Su-
premo Gobierno me ha recomendado explorar las disposiciones
de Su Eminencia, tales son el jurament j de la Constitución,
por parte del Clero, y la abolición de los diezmos.

En cuanto al primer punto, el Gobierno, en vista de las cir-

cunstancias del país, decidirá si es conveniente tratarlo, pues-
to que se hace condición sine qua non, el salvar en el juramen-
to de la Constitución, por parte del Clero, los juramentos
canónicos, y esto, en mi opinión, solo sería político si pudiera
justificarse con una necesidad absoluta, es decir, que de otro
modo no pudiera conservarse la paz púl)lica.

Si el Gobierno cree que se debe negociar el juramento del

Clero, aunque sea condicional, convendrá que me instru3'-a

sobre la fórmula que mejor se concille con la dignidad y leyes
del país, y con la conciencia del Clero; 3' sobre los procederes
que se observarán para que el Clero preste el referido juramen-
to. Por vía (le datos en esta materia, si debiese tratarse, con-
vendrá saber qwé parte del Clero es la que se ha negado ájurar
la Constitución, qué clase de obstáculos ha opuesto y qué opi-
niones y exigencias ha manifestado á este respecto.



— 957 —

En cuanto á la abolición de los diezmos, creo que siempre
es de conveniencia tratarla y salvar cualesquiera impedimento
legítimo para conseguirla. l*or tanto, creo c^ue á ñn de no en-

torpercer este asunto con la delicada cuestión deljuramento, en
caso de que el Gobierno tenga á bien ordenar que proceda es-

ta Legación á celebrar algvin acuerdo, conviene que la autori-

zación no ligue ambos asuntos, sino Cjue se refiera á cada uno
de ellos con separación, con el ñn de que si no se pudiese con-

seguir nada que sea aceptable sobre el primer punto, se pueda
aprovechar de las buenas disposiciones del Delegado Apostóli-

co, y de la autorización que pudiera concederle la Santa Sede,

en cuanto al segundo.
Las instrucciones sobre la abolición del diezmo, deben com-

prender, entre todo lo que US. juzgue oportuno, la clase de en-

tradas, si especiales ó generales, que reemplazarían al diezmo,
(en la inteligencia de que la Santa Sede desea las primeras),

y qué garantías se podrían dar de su efectividad y permanencia;
el modo cómo serían administradas estas entradas, de suerte

que no hubiera temor de que se distrajesen jamás de su objeto;

lo que creo se conseguiría con una mera visita de funcionarios
públicos y eclesiásticos, en la forma que US. juzgue más conve-

niente; sidespués de tratarse de la abolición de los diezmos, no
debiera tratarse también de la abolición de las primicias y
obvenciones parroquiales, y, en tal caso, con qué entradas se

reemplazarían estas últimas y cómo serían administradas y
aplicadas.

Como datos sobre esta materia, convendría saber el pro-

ducto bruto y el neto de los diezmos, primicias y obvenciones,

con la separación necesaria, en cuanto sea posible, sobre cada
uno de ellos y el modo cómo actualmente se administran. La
repugnancia universal que encuentran las tres indicadas con-

tribuciones en los pueblos, y aún en muchos buenos eclesiásti-

cos, que desearían verlas cambiadas con otras menos perjudi-

ciales; la suma incertidumbre de las entradas del diezmo, etc.,

probada con las continuas quejas de los Cabildos; la forma y
términos, igualmente que los buenos efectos de la abolición de

diezmos (y acaso de primicias y obveciones), practicada en Chi-

le ó en otras naciones que se hallan en circunstancicis análogas
á las del Perú, los artículos relativos á la abolición del diezmo,
que, probablemente, harían parte del Concordato que el señor
Ministro Plenipotenciario, don Bartolomé Herrera, concluyó
en Roma y que talvez se halle en los archivos del Gobierno; en
fin, las opiniones y las exigencias del Clero en esta parte.

Mas, sin perjuicio de todo lo expuesto, debo repetir á US.,

que como nunca he hablado, sino á nombre mío, el Gobierno
se halla en la más absoluta libertad de tratar ó nó, sobre am-
bos ó sobre cada uno de estos puntos, y de dar las instruccio-

nes que crea oportunas en la forma que más convenga á la

133
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dignidad é intereses de la Nación, aunque esa forma no sea la

que el Delegado Apostólico ha expresado como necesaria; pues

el Gobierno como no está comprometido en nada, puede hacer

las propuestas que tenga á bien, 3' si no fueran admitidas, nada
se habría perdido, y antes habría manifestado su deseo de con-

ciliación; y caso de ser admitidas, se llenarían cumplidamente
todos los fines de esta negociación.

Debo hacer presente á US.,á este respecto, que la circuns-

tancia de dirigir el Internuncio, comunicaciones sobre estos ne-

gocios al Clero del Perú, valiéndose de mi conducto, las mismas
que incluN'o á l'S., y mostrando así su buena inteligencia con
el Supremo Gobierno, puede dar ocasión á US. para sondear
las opiniones dominantes á nuestros eclesiásticos y para pro-

poner en las instrucciones que me dirija medidas conciliadoras,

que siendo de la aprobación del Clero, serían más fácilmente

aceptadas por el Representante de la Santa Sede. La misma
circunstancia puede servir á US. para obtener los datos nece-

sarios, no solo acerca del monto del diezmo, sino también del

de las primicias 3' obvenciones eclesiásticas. Y como si bien el

señor conde de Ledochowski obtendrá por su parte los sufi-

cientes informes sobre los bienes de todo género que pertenecen

á la Iglesia, es de gran interés que a'o pueda corroboréir ó mo-
dificar sus noticias, será mu3'' prudente que US. las obtenga
cuan completas le permitan el celo de los agentes del Gobierno,

y la cooperación de los ministros del culto.

Con sentimientos de la más distinguida consideración, soy
de US., señor Ministro, atento servidor.

P. G.VLVIÍZ.

Al Señor Alinistro de Relaciones Exteriores del Perú.



959 —

Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 26 de Febrero de 1858.

Señor Alinistro:

íla llegado á mis manos la nota N° 106, feelia 12 de enero
próximo pasado, en la que se ocupa US. de los dos asuntos:
juramento del Clero y abolición de diezmos, sobre los que tuvo
US. el encargo de conocer privadamente, y con sagacidad, la

voluntad é instrucciones del Nuncio Apostólico, residente en esa
capital, lo mismo que las instrucciones cpie de Su Santidad hu-
biese recibido.

Llenado por US. ese objeto primero, nada más natural,
ciertamente, que comunicarle en seguida, como lo solicitó US.,
la voluntad del Consejo y su manera de comprender la difícil

cuestión del juramento, y la que, no lo es menos, de la abolición
del diezmo; pero en la mucha gravedad de estos asuntos podría
ser quizá de fatal trascendencia cualquiera indicación hecha
apresuradamente y sin la detenida meditación que ellos por su
naturaleza requieren. Asi por esta causa, como por la multi-
plicidad y urgencia de los negocios, que en las actuales circuns-
tancias de la República, fijan por necesidad, y casi exclusiva-

mente, la atención del Consejo; se hace indispensable, como
medida de prudencia, esperar una oportunidad más cómoda
para contraerse á esas delicadas materias.

Para entonces, pues, reservo el suministrar á US. los datos
pedidos y las convenientes instrucciones, debiendo US., no obs-
tante, contar con que el Gobierno pondrá todo empeño en apre-
surar ese momento, á fin, sobre todo, de que no sea perdida la

feliz circunstancia de encontrarse Su Eminencia, el Conde de Le-
dochowski, en el mismo lugar en que reside US.

Por lo mismo, me limito ahora á acusar recibo de la citada
comunicación de US.

Dios guarde á US.
Manuel Ortiz de Zeyallos.

Al Señor Ministro del Perú en Bosrotá.
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Legación del Ferú

cerca de la Eepública de Xucvn Granada.

Bogotá, mayo 13 de 1858

Señor Ministro:

Aunque por aliora no haya de interesar quizá ninguna ne-

gociación eclesiástica, creo de mi deber participar á US. cuál

es la disposición del Sumo Pontífice para entrar en arreglos.

Contestando al señor Internuncio que pediría instruccio-

nes para tratar de la abolición de diezmos y del juramento del

Clero á la Constitución, ha manifestado Su Santidad los me-
jores deseos en favor del Perú y la mayor decisión para cortar
toda cuestión religiosa; pero no cree conveniente ocuparse de
los asuntos propuestos, ni de ningún otro en particular, sino

considerarlos todos en un Concordato. Ajuicio del Santo Pa-
dre, este modo de arreglar los negocios eclesiásticos, lejos de
ser un obstáculo, prestaría al Gobierno peruano un poderoso
apoyo en la opinión pública para llevar á cabo las reformas
que crea necesarias. Yo he indicado, como opinión mía, que si

liten la administración nacional tiene la mejor voluntad para
arreglarlo todo, creo siempre que necesitaría de largo tiempo
para ])reparar sus instrucciones sobre la materia, y más aún
I)ara preparar la opinión; mientras que los asuntos indicados,

no solí) jjiden un arreglo en el día, sino c|ue están preparados
todos los elementos para llevarlos á efecto. lie manifestado,
además, tjue estas medidas pueden ser reclamadas con tal ur-

gencia por las circunstancias, que la r«lorma llegue á comple-
tarse sin las aquiescciicia anticipada de la autoridad eclesiás-

tica. Ivl señor Conde de Ledochowski, aunque con poca espe-

ranza de c|ue se modifiquen sus instrucciones, se ha mostrado
d¡s¡)ucsto á trasmitir á Su Santidad estas observaciones.

Pnr si llegare la oj)ortuiiidad de ocujjarse de un Concorda-
to, he preguntado al señor Internuncio si al Gobierno del Perú
se le concedería la ])lenitufi del patronato (jue ejercieron los

Reyes de líspaña; y he tenido la satishiceión de (|ue S. \lvn. no
lo cree difícil, si bien por necesidad caducarían algunas facul-

tades que ya no tienen aplicación, como, por ejemplo, la exis-
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tencia en Lima de un general para las Ordenes religiosas, como
lo había en la Corte de Madrid.

Descendiendo á detalles, cree el señor Conde de Ledoehows-
ki que no habrá embarazo para la abolición de Diezmos, ni

para que los Regulares sean sometidos á sus recpectivas re-

glas. Y, en este punto, ha expresado la conveniencia de que los

conventos se sujeten á un Provincial; lo que he juzgado poco
realizable, atendiendo al corto número de casas religiosas que
cada Orden tiene en el Perú.

Ocupándonos de la enseñanza de los Seminarios que las au-
toridades eclesiásticas cjuisieran reservarse exclusivamente, yo
no he podido menos de manifestar que nuestros establecimien-
tos no podrían sustraerse enteramente á la inspección del Go-
bierno, en tanto que no se limiten á una instrucción exclusiva-
mente religiosa; puesto que, mientras pretendan enseñar otras
ciencias que influyan en la marcha política de la sociedad, el

Estado no puede privarse del derecho de vigilar sobre su doc-
trina.

Haciendo yo presente á S. Em, la necesidad de que los Obis-
pos electos administren la Iglesia para evitar los graves incon-
vedientes de Cjue en sede vacante se prolongue mucho el poder del

Gobernador eclesiástico, frecuentemente hostil al prelado elec-

to y al Gobierno que le ha propuesto, ha dicho el señor Conde
de Ledochowski, que los cánones hacían imposible tal conce-
sión," y que ha sido una corruptela la costumbre contraria que
se observó bajo el Gobierno español; pero que, para obviarlo
todo, se podrían limitar, bien las atribuciones del Gobernador
Eclesiástico, bien el tiempo para confirmar á los prelados, ó
adoptarse cualquiera otra medida conveniente, á la que se

prestaría con sumo gusto la Silla Apostólica.
Por último, me ha hablado largamente S. Em. sobre la cen-

sura religiosa de las publicaciones, sobre las propiedades ecle-

siásticas y sobre las exenciones del Clero. Yo le he expuesto,
lo más detalladamente posible, el espíritu de las le3'es actuales
del Perú respecto á aquellos puntos, y en especialidad el del

fuero. Aunque el señor Internuncio habría deseado ma^'-ores

concesiones á la Iglesia, de las que en nuestras leyes se le otor-
gan, no ha visto en nuestra legislación ningún inconveniente
para la celebración del Concordato.

La abolición del fuero eclesiástico en asuntos comunes, no
encontraría, según el sentir de S. Em., objeción de parte de la

Santa Sede en el arreglo que se verificase.

Con sentimientos de la más distinguida consideración soy
de US., señor Ministro, atento servidor.

P. Galyez

Al Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, 12 de Junio de 1S5S.

Señor Alinistro:

Conocidas son por US. las delicadas cuestiones eclesiásticas

que nuestra actual Constitución ha suscitado, y la dificultad

que ha\- para zanjarlas de una manera conveniente, atendida
su naturaleza y la especie de intereses á que se refieren. Por
más f|ue exista en el Gobierno el sincero deseo de terminarlas,
es indudable (|ue no podrá alcanzarlo satisfactoriamente, sino
á condición de adoptar respecto de ellas, la vía conciliadora de
la discusión y las negociaciones.

Convencido de esto el Consejo de Ministros,}' comprendien-
do cuánto contribuiría á facilitar este importante objeto la

])os¡liilidad de entrar en relaciones directas con el Nuncio de
Su Santidad, señor Lcdochowski, que, como US. sabe ha sido
acreditado también cerca del Gobierno del Perú, me ha orde-
nado c|ue encarjíue, 3' especialmente recomiende á US., el traba-
jo de inclinar el ánimo del Delegado Apostólico en este sentido.
La conveniencia de su venida á esta capital la comprenderá
US. perfectamente, y será del mismo modo apreciada por el

s;íñor Lcdochowski, con solo considerar que las cuestiones
pendientes relativas al Clero peruano, exigen. ])or su importan-
cia, una meditación muy detenida: el estudio de sus anteceden-
tes, el conocimiento de su estado actual, y aun el de los ele-

mentos favorables ó contrarios, de dentro ó de fuera del mis-
mo Clero, que pueden influir v conviene tener ])resente pnra un
arreglo definitivo.

No es necesario probar que todas estas circunstancias solo
pueden ser debidamente conocidas y juzgadas en el pro]iio lu-

gar y en medio de las mismas ])ersonas á Cjue ellas se refieren.

Así es ciue confiado al celo y sngacidad de US. el cuidado
de híicer comi)render todo esto al Nuncio de Su Santidad que
actualmente reside en esa capital, f|uicre el Consejo que le ma-
nifieste L'S. la satisfacción con (|uc vería su viaje á Lima ])ara
el arreglo de los importantes objetos indicados.

Me .apresuro á trasmitir á US. estos deseos ílcl Consejo, por
f|ue tengo en cuenta la circunstancia de que US. se ha enten-
dido 3'a sobre estas materias con el señor Lcdochowski y la de



— 963 —

que dejándolo para más tarde, y mediando la marcha de US. á
Caracas, nadie podría conseguir que se realizara con la misma
facilidad y con el misino acierto.

Dios guarde á US.

Manuel Ortiz de Zeyallos.

Al Señor Dr. Pedro Galvez, Ministro Residente del Perú en la

República de Nueva Granada.

Ministerio de Relaciones Exteriores.

LiwR, Junio 26 de 1858.

Señor Ministro:

El Consejo de Ministros se ha instruido de los importantes
puntos de que se ocupa la nota reservada de US. Núm. 45, fecha

13 de ma\a^ último, y aprecia en su verdadero mérito las jui-

ciosas indicaciones de US. contenidas en ella.

Cualquiera que sea sinembargo el valor de los ofrecimientos
que US. haya podido obtener del Nuncio de Su Santidad, Con-
de Ledochowski, ellos no están llamados á tener aplicación in-

mediata, á lo menos, mientras no se hallan cumplido los deseos
del Consejo que comuniqué á US. en nota de 12 del corriente.

Por lo mismo, me excuso de considerarlos detenidamente aho-
ra, esperando, para hacerlo, haber sabido de US. el modo co-

mo haya recibido el Delegado Apostólico la invitación que en-

cargué á US. le hiciese, á nombre del Consejo, de venir á Lima.
Por lo demás, ese encargo, lo mismo que las razones que lo

apoyan, están contenidas en la citada nota de 12 del actual,

que no pudo haber llegado á sus manos, después de la fecha en
que US. se ha servido dirigirme el oficio qne contesto, y como
US. comprenderá, nada puede hacer el Gobierno en materias
tan delicadas, sin que sepa antes, de modo positivo, si habrá ó
nó modo de entenderse inmediatamente con el señor Ledo-
chowski.

Dios guarde á US.
Manuel Ortiz de Zeyallos.
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Legación del Perú

cerca de la República de Nueva Granada.

Cartajena, Agosto 9 de 1858.

Señor Ministro:

Antes de que US. me previniera sondear las disposiciones

del señor Conde de Lcdochowski para marchar á Lima, había
yo, repetidas veces, explorado su ánimo, llamándole la atención
sobre la cuestión religiosa del Perú, y siempre me ha expresa-
do los más vivos deseos de residir, al menos por algún tiem-
po, en Lima. Sin embargo, sé, con seguridad, que Su Erna., no
podría emprender esta marcha sin previa autorización de Su
Santidad y sin que el Goljierno pontificio le suministrara los

fondos necesarios, los cuales, según el lujo desplegado en seme-
jantes Legaciones, deben ser cuantiosos. Debo hacer presente á
US., que la presencia del señor Internuncio en Lima, en nada
adelantarííi cualquiera negociación eclesiástica que hubiera
de llevarse á cabo; ])orque según la política inalterable de Ro-
ma, sus Agentes nada concluyen ni- están autorizados para
estipular, según su juicio, conforme á instrucciones generales,
sino c|ue han de recibir directa y literalmente del Gobierno
Pontificio los artículos cu^^'^ negociación se les confía. Si bien,

sea muy de desear la marcha del señor Internuncio por sus
cualidades relevantes y yo celebraría mucho que el Gobierno
tuviese el placer de tratarle, debe consiilerarse que un dij^lomá-

tico hábil como el señor Conde de Ledochowski, influiría muy
poderosamente en los ánimos, y según la preparación que se le

dé á estos, semejante influencia sería una gran palanca ó una
fuerte remora para los arreglos eclesiásticos.

Con sentimientos de la más alta consideración, soy de US.,

señor Ministro, atento servidor.

P. Galyez

Al Señor Ministro de Relaciones Exteriores del Perú.
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El GOBIERNO SOLICITA LA PRECONIZACIÓN DEL SR. DR. D.JOSÉ

ARMHSTAK COMO OBISPO IN PARTIBUS.

La carta á que se refiere el señor Dr. P, Galvez, en el oficio

de la página 523, es la siguiente:

(traducción)

Excelencia:

El apreciado pliego de V. E., con fecha 27 de mayo próxi*
nio pasado, es una prueba ulterior de las favoiables disposi-

ciones que abrigan acjúcl ilustre I'residente y su Gobierno ha-

cia la Iglesia, y del laudable interés que toman, á íin de que
sean convenientemente remunerados los eclesiásticos de la Re-
pública que .-can dignos. En consecuencia, presenté gustoso al

Sto. Padre, la solicitud directa para obtener cjue se concediese
al Decano de la Catedral de Trujillo D.José Domingo Armestar,
un atestado de la consideración pontificia, Su Santidad, á
quien no eran desconocidos los méritos del digno y respetable

eclesiástico, recibió mucho placer al saber que el Gobierno apre-

ciase tan justamente his largos y útiles servicios por él presta-

dos á la iglesia de Trujillo, y habría accedido á la deseada con-

cesión, si el título de Obispo in partihus inñdelium, como pre-

mio y honorífica distinción, no fuese exclusivamente reservado
por la Santa Sede para aquellos eclesiásticos que son destina-

dos á un oficio especial de utilidad para la iglesia.

Queriendo, empero, Su Santidad mostrar en cuánto tiene el

alto oficio interpuesto en favor de Armestar, y recompensar
sus reconocidos méritos, se ha dignado inscribirlo en el distin-

guidísimo cuerpo de sus Prelados Domésticos. Siendo, por con-

siguiente, extendido el respectivo Breve Pontificio, me honro
con adjuntarlo ahora á V. E., para que lo haga poner en manos
del agraciado. Con el ruego de que sirva exponerle al Excmo.
señor Presidente, las razones por las cuales el Santo Padre ha
debido sustituir este honor en favor de su recomendado por
aquel que fué solicitado, me precio de declararme con sentimien-

tos de la más distinguida consideración.
De vuestra Excelencia.
Roma, Noviembre 21 de 1873.

G. Antonelli.

AS. E. el señor José Ensebio Sánchez, Ministro de Justicia,

Instrucción, Culto y Beneficencia.—Lima.
133
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Á NUESTRO AMADO HIJO JOSÉ D. ARMlíSTAR

Pío PAPA IX.

Amado Hijo, salufl y bendición apostólica:

Si ha habido algún tiempo en que haya sido de grande in-

terés cristiano distinguir con pruebas de la liberalidad ponti-

ficia á los varones cclesinsiicos que se han hecho muy ilustres

por los elogios de su religiosidad, integridad, consejo, doctrina,

fidelidad y veneración á la cátedra del Bienaventurado Pedro,
para que no sean luces que estén ocultas bajo el celemín, sino

que, colocadas sobre el candelero, resplandezcan con el amor y
emulación de todos, este es especialmente ese tiempo, cruelísi-

mo para el nombre católico y para todos los ))uenos, porqueen
él los hombres impíos y abandonados, uniendo sus fuerzas, han
declarado, por todas i)artes, una guerra sacrilega á Dios y á
sus Santos.

Pues, como tú, Amado Hijo, lleves contigo, para ejemplo,
estos méritos que hemos indicado, por es;» te hemos concedido
voluntariamente un honor propio y especial, en el cual, no solo
tengas justamente el premio de tus hechos, sino también una
manifestación cierta de nuestro afecto á tu persona. Siendo
esto así, absolviéndote, solo por este motivo, de cualesquiera cen-

suras, sentencias y penas de excomunión y entredicho de otras
censuras, sentencias y penas eclesiásticas, cualquiera que sea el

modo ó causa porque ha3'an sido impuestas, si acaso has in-

currido en algunas, y juzgando que debes quedar absuelto, en
virtud de nuestra Autoridad Apostólica', te elegimos, hacemos
y nombramos por estas letras, Obispo Urbano, esto es, nuestro
Prelado Doméstico. Por tanto, te concedemos. Amado Hijo,

que puedas andar libre y lícitamente fuera de la Curia Roma-
na con un vestido y capa corta de color violado, llamada vul-

garmente "Mantelete," y también con una especie de sobrepe-
lliz, nombrada "Roquete;" y (|ue uses y goces de todos los

derechos, privilegio.^, prerrogativas, facultades, honores y pre-

eminencias que nuestros otros Prelados Domésticos usan y go-
zan, ó pueden y podrán usar 3' gozar. No obstante, cualesquie-
ra Constitución y órdenes y demás disposiciones apostólicas
en contrario.

Dado en Roma, en San Pednj, bajo el anillo del Pescador,
el día 14 de n(jvicmbre de 1873.—Año vigésimo octavo de
nuestro Pontificado,

F. Cardenal Asquini.

Es tríiduccíón fiel de su original.

—

Fnincisco Víísquez.
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Lima, 16 deJunio de 1875.

Excmo. Señor:

El Congreso, en vista de las razones que contiene el oficio

del Ministro de Instrucción Pública, Culto, Justicia y Benefi-
cencia, de 18 de mayo último, ha prestado su asentimiento pa-
ra que el Poder Ejecutivo ponga el puse al Breve por el que Su
Santidad Pío IX nombra I'relado Doméstico de la Santa Sede
al Rvdo. Obispo de Trujillo, doctor don José Domingo Armes-
tar (1).

Lo comunicamos á V. E. para su conocimiento y demás
fines.

Qios guarde á V. E. ^

Fkancisco de P. Muñoz, Presidente del Senado.
M.vRiANO I. Pi<AD3, Presidente de la H. Cámara de Dipu-

tados.
Pedro A. del Solar, Secretario del Senado.
Emilio A. del Solar, Secretario de la Cámara de Diputados.

Al Excmo. Señor Presidente de la República.

Lima, Junio 17 de 1875.

Cúmplase y publíquese.

Rúbrica de S. E.
Odriozola.

De conformidad con la anterior resolución legislativa, el

Presidente de la República concedió el pase al referido Breve.

[1]— lil nombramiento de Prelado Doméstico fué expedido á favor del

doctor Armesttr, antes de haber sido instituido Obispo de Trujillo»
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FaLLECIMIKNTO DE SU SANTIDAD líL PAPA PÍO IX.

Los siguie.ites documentos, debieron insertarse á continua-
ción de la nota que se registra en la página 527.

( T K A D r c c ion)

Por la misericordia de Dios, Nos, los Obispos, Presbíteros y
Diáconos de la Santa Iglesia Romana.

Salud en el Señor á V. B.

Con gran pesar á V. E. hacemos presente lo que á su noti-
cia, no dudamos ha llegado por ofros conductos, y es, que Pío
IX, Pontífice Máximo, abandonó, en la tarde del 7 del corrien-
te mes de febrero, esta vida terrenal, con una muerte dign^ de
losjustos.

Seguros estamos de que tan infausta nueva haljrá llenado
de tristeza á V. E.

Alas 3'a que por otra cosa no nos queda sino tributar á
aquel, por tantos títulos merecedor, nuestro homenaje en re-

cuerdo de sus oficios de amor y piedad, y muy señaladamente,
como á Jete Supremo igual cuidado, lo mismos que los puel)4o8

católicos de esa República, los cuales bien saben qué Padre y
qué Pastor han perdido y cuánta era su virtud.

Terminadas las exequias de nueve días, que es de estilo ce-

lebrar al fallecimiento del Sumo Pontífice, á semejanza de lo

que en la familia se observa, y como una manitestación de
nuestro amor. Nos, hemos de proceder en seguida, con el divino
auxilio, á la reunión del Cónclave, para elegir sucesor del San-
to l^íitlre, con arreglo á las constituciones canónicas y según
lo permitieren, las cosas y los tiempos.

Y al paso que hemos manifestado á V. E., el sentimiento
que nos aflige, por otra parte, de todo corazón pedimos á la

Divina Clemencia conceda á V. II. cumplida y verdadera pros-
peridad.

Dado en Roma, en el Palacio Apostólico del Vaticano, du-
rante nuestra primera reunión, y bajo los sellos consignados en
el orilcn de nuestros tres prioratos, el día 8 del mes de febrero
de 1878, vacante la Se-le Apostólica.

(L. S.)—C. CarrJeníil di Pietro, Sub Decano.
(L. S.)—/. Cnrdenuleiijcfc Pccci, Prior.
(L. S.)— Tcol)íildo Carücnnl Mcrtcl, Diácono Prior.

(L. S.)

—

Pedro Líisiigni, Secretario del Sacro Colegio.



969

MARIANO I. PRADO

PRESIDENTE DEL PERÚ

A Su Eminencia el Cardenal Decano del Sacro Colegio.

Señor:

Con el más profundo dolor me había impuesto ya del falle-

cimiento de Su Santidad, el Papa Pío IX, que los Excelentísi-
mos Señores Decanos del Sagrado Colegio me comunican en su
carta de 8 de febrero de este año.

Al recibir la noticia de tan triste suceso, la Nación entera,
de cuyos sentimientos me hice intérprete oportunamente, mani-
festó la extensión y la sinceridad de su dolor. Y no podría ser
de otro modo: el ilustre Pontífice, cuya pérdida implorad mun-
do católico, fué, durante algunos años, el honor de la Iglesia y
el consuelo de los fieles, y sus augustas virtudes serán siempre
un motivo de admiración y una enseñanza para la posteridad.

Al mismo tiempo que hago á Vuestra Eminencia, esta ma-
;iifestación, tócame expresar la seguridad que abrigo de que la
Iglesia encontrará su más segura guía y su más firme apoyo
en su nuevo Pontífice, Su Santidad Eeón XIII, cuya elección ha
llevado el regocijo á todos los católicos.

Con estos sentimientos, me es grato ofrecer á Vuestra Emi-
nencia, las seguridades de mi más distinguida consideración y
aprecio.

Dada en Lima, á los 27 dias del mes de marzo del año del
Señor de mil ochocientos setenta y ocho.

Mariano I. Prado.

El Ministro de Relaciones Exteriores.

J. C. Julio Rospigliosi.

134.
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ELECCIÓN DE NUEVO PAPA

Los documentos que á continuación se copian, obtenidos
después de publicados los anteriores, completan la correspon-
dencia que, sobre esta materia, se inserta en las páginas 528 á
530.

Delegación •Apostólica.

Lima, 19 de Abril de 1818.

Excelentísimo Señor:

Por el vapor "Trujillo," procedente de Panamá, he recibido
una carta de Su Santidad el señor León XIII, y me cabe la
honra de remitirla á Y. E., para que tenga á bien entregarla á
S. E. el señor Presidente de la República, á quien está dirigida.

Al mismo tiempo me es grato manifestar á Y. E., que el

Santo Padre quiere que yo continúe desempeñando en esta
República las atribuciones de Delegado Apostólico y Enviado
Extraordinario, y aseguro á Y. E. que cuidaré de corresponder,
con todas mis fuerzas, á la confianza que la Santa Sede ha te-

nido á bien depositar en mi persona, 3' me será muy grato con-
servar aquellas amistosas relaciones con este católico Gobier-
no, que hasta hoj^ han sido recíprocamente satisfactorias.

El Excmo. Cardenal Alejandro Franchi, en su oficio fecha-
do el 6 de marzo, pone en mi conocimiento que el Padre Santo
ha tenido á bien nombrarle Secretario de Estado, Prefecto de
los palacios apostólicos y administrador de los bienes pertene-
cientes á ki Santa Sede. Al participar esta noticia á V. E., es-

pero que tendrá á bien conservar con el actual, aquellas mis-
mas relaciones que ha mantenido con el pasado Secretario de
Estado, Cardenal Simeoni.

Aprovecho de esta circvmstrfncia para renovar á V. E. los
sentimientos de aprecio v consideración con que me suscribo
A. O. S. S.

\ Mario.
Arzobispo de IIcliópoBci, Delegado Apostólico,

Enviado Extraordinario.

I

A S. E. el señor Dr. D. J. C. Julio Rospigliosi, Ministro de Rela-
ciones Exteriores.
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[traducción]

LEÓN PAPA XIII.

Noble Varón, Salud y Bendición Apostólica.

Elevados por Divina Disposición, si bien sin ningún mérito
nuestro, á la sublime Cátedra de San Pedro, nos apresuramos
á participarlo á Vuestra Excelencia, ilustre Presidente de una
República, en la que nuestra santa Religión se profesa general-
mente por todos los ciudadanos. Tenemos por seguro, que este
Nuestro anuncio personal os será grato, y que tanto vos, como
los fieles del Estado,'mantendréis, respecto á Nos, aquellos senti-

mientos de filial afecto y de adhesión de que tantas pruebas
disteis á nuestro inmortal Predecesor. Podemos aseguraros, al
mismo tiempo, que no cesaremos de demostraros, en toda cir-

cunstancia, nuestra paternal afección y desde este primer ins-

tante Os concedemos del fondo del corazón Nuestra Bendición
Apostólica.

Dada en Roma, en San Pedro, el día 20 de febrero del año
MDCCCLXXVIII.

Primero de nuestro Pontificado.

León Papa XIII.

Al Excmo. Señor Presidente de la República del Perú.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, Mayo !'' de 1878.

Señor Delegado:

Con la estimable nota de V. E., fecha 10 "del presente, he

tenido el honor de recibir la carta en que Su Santidad, el Papa
León XIII, participa al Presidente de la Rcpíiblica su elevación

á la Cátedra de San Pedro.
Ale comunica V. E., al mismo tiempo, que el Padre Santo

quiere que V. E. continúe desempeñando en el Perú, las atribu-

ciones de Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario.

S. E. el Presidente, á quien he dado cuenta de esta comuni-
cación, poniendo en sus manos la mencionada carta, me encar-

ga decir á V E. que pronto tendrá la satisfacción de dar á ésta

la contestación debida.
En cuanto á la continuación de V. E. en el puesto que tan

dignamente ocupa, me es grato decir á V. E. que mi Gobierno
la estima como una prueba de que la Santa Sede está siempre
dispuesta á cultivar las amistosas relaciones que la ligan con
el Perú, y en cuyo manejo ha cabido á Y. E., hasta ahora, una
parte tan satisfactoria.

Dígnese V. E. aceptar, con este motivo, las reiteradas segu-

ridades de mi alta 3' distinguida consideración.

J. C. Julio Rospigliosi.

Al Excmo. é Iltmo. Señor Mario Mocenni, Arzobispo de Helió-

polis. Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario.
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Ministerio de Relaciones Exteriores.

Lima, V^ de Mayo de 1878.

Señor Dr. Pedro Galvez, Ministro Plenipoteneiario de la Repú-
blica, cerca de la Santa Sede.

Señor Ministro: "

Tengo el honor de remitir á US. la adjunta carta de Gabi-
nete que S.E.el Presidente de la República dirige al nuevo Pon-
tífice, en contestación á la que le escribió Su Santidad, anuncián-
dole su exaltación á la Cátedra de San Pedro. US. le dará el

curso más conveniente, no extrañando que no vaya la copia de
uso, pues, á este respecto, nos hemos conformado á la costum-
bre que se observa en la Cancillería del Vaticano.

Incluyo á US., igualmente, bajo los números 1 y 2, copia
de la correspondencia cambiada entre este Ministerio y el se-
ñor Mocenni, con motivo del aviso dado por éste, de haber
dispuesto Su Santidad que continuará desempeñando las atri-

buciones de Delegado Apostólico y Enviado Extraordinario en
el Perú.

El Gobierno del Perú no ha dudado un momento de que la

muerte de Su Santidad el Papa Pío IX no puso término á la

misión diplomática del señor Mocenni, y ha seguido y seguirá
reconociendo el carácter de que está revestido, sin necesidad de
una nueva credencial; y la razón que ha tenido para proceder
así, es la siguiente: si es cierto que los Representantes diplomá-
ticos, conforme al uso, aunque no en rigor estricto de derecho,
cesan en el ejercicio de sus funciones por la muerte del Sobera-
no que los acreditó, no lo es menos, que este uso está sujeto á
una conocida excepción cuando se trata de los Enviados del

Sumo Pontífice y de los de las Repúblicas, por la paridad que
entre ellos existe, como Representantes, no de una persona, si-

no de una autoridad que nunca deja de ejercerse, ni muere.

Dios guarde á US.

J. C. Julio Rospigliosi.

135
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MARIANO I. PRADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ

A Su Santidad el Papa León XIII.

Santísimo Padre:

Con la más profunda satisfacción he recibido la carta, fe-

chada en San Pedro de Roma, en veinte de febrero de este año,
en la que Vuestra Santidad me participa su elevación al Solio

Pontificio. Vuestra Santidad no ha hecho sino reconocer el sen-

tir unánime del Gobierno y del pueblo del Perú al expresar la

seguridad de que ambos continuarán tributando al nuevo
Pastor de la Iglesia Católica, los mismos sentimientos de filial

afecto _y de viva adhesión de que tantas pruebas dieron á su
augusto predecesor, y que han tenido la ocasión de manifestar-
se de la manera más expontánea 3^ significativa con motivo del

fausto acontecimiento que Vuestra Santidad me comunica.
Solicitando de VuestraSantidad, para el pueblo peruano, el

beneficio de sus oraciones y de su bendición ajjostólica, me sus-

cribo, de Vuestra Santidad, Beatísimo Padre, muy humilde
hijo.

Mariano Ignacio Prado.

El Ministro de Relaciones Exteriores.

J. C. ÍUi^IO ROSPIGLIOSI.

Lima, Mayo l"^ de 1878.
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DEROGATORIA DEL ARTÍCULO 3" DE LA LEY SOBRE ERECCIÓN DE
LA DIÓCESIS DE CAJAMARCA (1).

El Presidente de la República.

Por cuanto el Congreso ha dado la ley siguiente:

El Congreso de la República Peruana.

Considerando:

Que la Sede Episcopal de Trujillo necesita, para atender
debidamente á sus servicios, el mismo personal de dignidades

y empleados que tenía antes de la erección del Obispado deCa-
jaraarca.

Ha dado la ley siguiente:

Artículo único.—Derógase el artículo 3*? de la leyNúm.299,
de 9 de noviembre de 1906, quedando, en consec^uencia, consti-
tuido el Cabildo eclesiástico de la Diócesis de Trujillo, con la

misma planta de dignidades y empleados que tenía hasta la

expedición de esa ley.

Comuniqúese al Poder Ejecutivo, para que disponga lo ne-

cesario á su cumplimiento.
Dada en la sala de sesiones del Congreso, en Lima, á los

veinticinco días del raes de setiembre de mil novecientos siete.

M. C. Barrios, Presidente del Senado.
Juan Pardo, Presidente de la Cámara de Diputados.
D. Matto, Secretario del Senado.
Alario Sosa, Diputado Secretario.

Al Excmo Señor Presidente de la República.

Por tanto: mando se imprima, publique y circule y se le dé
el debido cumplimiento.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, á los dieciseis días
del mes de noviembre de mil novecientos siete.

José Pardo.
Carlos A. Wa.shbürn,

[1]—Véase la página SGi.
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ADVERTENCIAS

Respecto de las preces para l-i provisión de Diócesis y de

los decretos concedieadf> el pase, solo se han insertado los que
tuvieron lugar por primera vez, aquellos én que medió discu-

sión, y otros en que se varió la fórmula del puse, por no tener

objeto consignar lo? que son del mismo tenor.

El oficio de 7 de Setiembre de 1861, que se registra en las

páginas 21'-l-y 215.fué dirigido al Señor Ministro de Relaciones
Exteriores del Perú.
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[*] En cada tratado se indica el lugar y fecha de su celebración.

li] Con fecha 27 de febrero de 1865, el Ministerio de Relaciones Exteriores previno al Re-
presentante del Perú en Roma, procurara la pronta terminación del expediente canónico de
los Beatos Fray Juan Masías y Fray Martín de Porres.
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